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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 29 DE MAYO DE 2002.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint inueve de mayo 
de dos mi l  dos, se reunió la 
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V.  Soler Alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar,  Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,  
D. Manuel Mas Hur tado,  Dª  Mª

Loreto y D. José M. Candela Pomares. No asis te, previa presentac ión de 
excusa, D. Vicente Mas Sant iago. Con la presenc ia de la Sra. In terventora,  
Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As is t idos por  mí e l Secretar io de la  
Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en fecha 24 
de abr i l  de 2002.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.-  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES.  
 Se da cuenta del escr i to remit ido por los Sindicatos CC.OO. y U.G.T. 
en fecha 22-05-02, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “D. Pascual Pascual Morales, con D.N. I .  74.150.188, en cal idad de 
Secretar io General de la Unión Intercomarcal Baix Vinalopó-Vega Baja de 
CC.OO., con domici l io a efectos de not i f icac ión en 03205 – Elche C/ .  
Franc isco Ruiz Brú,  nº  1 y Dª  Mar ía Engrac ia Agui lera,  en cal idad de 
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Secretar ia General de la Unión Intercomarcal Baix Vinalopó – Vega Baja de 
UGT, con domic i l io a efectos de not i f icac ión en 03201 –Elche Plaza de la 
Const i tuc ión,  nº  1, mediante e l  presente escr i to  y ante V.I . ,  
 
EXPONEN 
Que es fundamental para e l normal desarro l lo democrát ico y for ta lec imiento 
de las inst i tuc iones de nuestra c iudad, e l pos ic ionamiento pol í t ico ante 
d iferentes planteamientos en la es truc turac ión económica y soc ia l que 
promueven los gobiernos centra les  y autonómicos.  
 
Ante la ruptura de las negoc iac iones en el marco de la protecc ión a l  
desempleo promovida exc lus ivamente por e l  Gobierno,  
 
SOLICITAMOS 
Que ese Pleno de la Corporac ión Munic ipal  de lec tura de la resoluc ión que 
se adjunta,  y muestre su adhes ión a la  misma.  
Para defender la misma, sol ic i tamos la pos ib i l idad de expresar nuestra 
pos ic ión ante e l Pleno, ta l  y como se determine en la reglamentac ión 
v igente.  
En Elche a veint idós de mayo de dos mil  dos. 

RESOLUCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN SOCIAL:  
RECOMPONER EL DIÁLOGO SOCIAL 

 
 Desde eta Corporac ión Munic ipal ,  mostramos nuestra preocupac ión 
por la ruptura en la negoc iación de la mesa de la protección social a los  
desempleados.  

La responsabi l idad máxima recae sobre la ac t i tud uni latera l  del 
Gobierno, a l plantear  su documento como inamovib le en sus contenidos, 
demostrando una ruptura en las formas del  diá logo, prec isamente en una 
mater ia tan bás ica para la cohes ión social ,  como es e l s is tema de 
protección a l desempleo. La dec is ión es grave, injus t i f icada y de 
consecuenc ias negat ivas, no sólo para los  derechos de protecc ión de las 
personas en paro, s ino para e l conjunto de los trabajadores y trabajadoras 
de nuestra local idad, que con estas medidas del gobierno de aprobarse, se 
verán ser iamente per judicadas en e l  futuro.  

El Gobierno debe tener como pr imera preocupac ión la creación de 
más empleo de cal idad y buscar la par t ic ipac ión de los inter locutores 
soc ia les ( tanto s indicales  como empresar iales)  para conseguir  d icho 
objet ivo incent ivando la invers ión tanto públ ica como pr ivada. Por e l 
contrar io ,  se debi l i ta  e l s is tema de protección por desempleo,  no crea 
empleo, favorece los  intereses exc lus ivos de una parte y pone en mayores 
d if icul tades a quienes p ierden su puesto de t rabajo.  

Por es to, e l  pleno de la Corporación Munic ipal del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent,  ha es tado anal izando la propuesta del gobierno 
central sobre la reforma de las prestac iones por desempleo y ha acordado 
la s iguiente resoluc ión: 

Esta corporación sol ic i ta que desde el ejerc ic io de la  
responsabi l idad, e l gobierno central ret i re su reforma propuesta a l 
contemplar:  

•  La e l im inac ión de los salar ios de tramitación en los casos de 
despido improcedente. La e l im inac ión de las prestac iones por 
desempleo en los contratos f i jos discont inuos de l lamada al  
t rabajo en fechas c ier tas y en los contratos de inserc ión. La 
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elim inac ión del  subs id io de desempleo aquel los trabajadores y 
trabajadoras que en e l momento de sol ic i tud de d icho subs id io o 
revis ión de la  conces ión del mismo (que se real iza anualmente) 
estén perc ib iendo la indemnizac ión por despido sea cual sea su 
per iodic idad de percepc ión, por considerar la como renta a 
efectos de la conces ión de d icho derecho. La e l im inac ión del  
subs id io de los  trabajadores y trabajadoras agríco las.  Así como 
los mecanismos obl igator ios para aceptar ofertas de empleo 
d iferentes a la profesión y cual i f icac ión de las personas en 
desempleo y con condic iones de trabajo precar ias e ind ignas, que 
conl levan la  e l im inac ión de las  prestac iones por desempleo etc… 

 
Ante esta s i tuac ión,  la Corporac ión Munic ipal de este Excmo. 

Ayuntamiento p ide que se ret ire la propuesta del  gobierno y que se abra un 
proceso de negoc iac ión s in n ingún t ipo de imposic ión en los t iempos n i en 
los contenidos, y que valorando las propuestas de los s indicatos CC.OO. y 
UGT, se reconduzca la negoc iac ión por los  cauces habituales del d iá logo 
soc ia l .”  
 Seguidamente, el Sr .  Candela Fuentes, de E.U.,  p ide que d icho 
escr i to pase a l punto 31 de Asuntos de urgenc ia, para asumir lo como 
Moción. El Sr .  Alcalde dice que se incorporará a la moción presentada por  
E.U. sobre e l m ismo tema y que se t ratarán en el punto 31 del presente 
Orden del Día.  
 A cont inuación, se da cuenta del escr i to remit ido por e l Juzgado 
Decano de Elche en e l que comunican e l nombramiento por un per iodo de 
cuatro años de Don Gordiano Casas Fernández como Juez Decano de los  
Juzgados de Elche.  
 As imismo, se da cuenta del escr i to remit ido por la Coordinac ión 
Nac ional del Proyecto ¡La Ciudad s in mi Coche! ,  por e l que se entrega a 
nuestro munic ip io una mención honor í f ica con mot ivo de la part ic ipac ión en 
la campaña del año 2001 y e l f ie l  cumpl imiento a todos los requis i tos de 
par t ic ipac ión ex ig idos en dicha Campaña.  
 Finalmente, se da cuenta de las dispos ic iones generales emit idas en 
e l BOE y en el  DOGV: 
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 95 20-04-02 
 
Colegios Profes ionales.-  Real Decreto 327/2002, de 5 de abr i l ,  por e l que 
se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Of ic iales de 
Arqui tec tos y su Consejo Super ior .  
 
-  Nº 97 23-04-02 
 
Contratac ión adminis t rat iva.-  Resoluc ión de 19 de abr i l  de 2002, de la 
Direcc ión General del Patr imonio del Estado, por la que se hace públ ico e l 
Acuerdo de la Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva sobre 
cr i ter ios in terpretat ivos en la apl icac ión de la prohibic ión de contratar  
previs ta en la  le tra d) del  ar t ícu lo 20 de la Ley de Contratos de las 
Administrac iones Públ icas.  
 
-  Nº 98 24-04-02 
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Cr iadores de perros de raza.-  Orden APA/880/2002, de 17 de abr i l ,  por la  
que se actual iza e l anexo del Real Decreto 558/2001, de 25 de mayo, por e l 
que se regula e l  reconoc imiento of ic ia l  de las organizac iones o 
asoc iac iones de cr iadores de perros  de raza pura.  
 
-  Nº 99 25-04-02 
 
Inundac iones. Medidas urgentes.-  Resolución de 18 de abr i l  de 2002, del  
Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publ icac ión del acuerdo 
de conval idac ión del Real Decreto- ley 1/2002, de 22 de marzo, por  e l  que 
se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por las 
l luv ias, temporales y otros fenómenos naturales relac ionados con la  
c l imato logía adversa,  acaec idos desde los ú l t imos días del  mes de 
sept iembre hasta f ina les del mes de febrero de 2002 en las Comunidades 
Autónomas de Andalucía, I l les Balears , Canar ias , Cata luña, Región de 
Murcia, Comunidad Valenc iana y Ciudad de Mel i l la.  
 
-  Nº 100 26-04-02 
 
Impuesto sobre la Renta de las  Personas Fís icas e Impuesto sobre e l 
patr imonio.-  Correcc ión de errores de la Orden HAC/536/2002,  de 7 de 
marzo, por la que se aprueban los modelos de dec larac ión del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fís icas y del Impuesto sobre e l Patr imonio 
para e l  ejerc ic io 2001, se determinan e l lugar,  forma y p lazos de 
presentac ión de los mismos y se establecen las condic iones generales y el  
procedimiento para su presentac ión te lemát ica.  
 
-  Nº 101 27-04-02 
 
Plan Nac ional de Regadíos.-  Real Decreto 329/2002, de 5 de abr i l ,  por e l 
que se aprueba e l Plan Nac ional  de Regadíos. 
 
Plan Estadíst ico Nacional.-  Correcc ión de er rores del Real  Decreto 
60/2002, de 18 de enero, por e l que se aprueba el Programa anual  2002 del 
Plan Estadíst ico Nacional  2001-2004.  
 
-  Nº 103 30-04-02 
 
Patentes.-  Ley 10/2002, de 29 de abr i l ,  por la que se modif ica la Ley 
11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, para la incorporac ión a l  Derecho 
español de la Direct iva 98/44/CE, del Par lamento Europeo y del Consejo,  
de 6 de ju l io ,  re lat iva a la  protecc ión jur íd ica de las invenc iones 
b iotecnológicas.  
 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.-  Resoluc ión de 18 de abr i l  de 2002, de 
la Direcc ión General  del Catastro, por la  que se aprueba la forma de 
remisión y la estruc tura, contenido y formato informát ico del f ichero de 
documentos de a l terac ión catastra l.  
 
-  Nº 109 7-05-02 
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Centro Nac ional  de Inte l igencia.-  Ley Orgánica 2/2002, de 6 de mayo, 
reguladora del control  jud ic ial  previo del Centro Nac ional de Inte l igenc ia.  
 
Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nac ional de Inte l igenc ia.  
 
-  Nº 113 11-05-02 
 
Presupuestos Generales del Estado.-  Orden HAC/1044/2002, de 9 de mayo,  
por  la  que se dic tan las normas para la e laborac ión de los Presupuestos 
Generales del  Estado para e l  año 2003.  
 
Colegios Profes ionales.-  Real Decreto 382/2002, de 26 de abr i l ,  por e l que 
se modif ica el Real Decreto 174/2001, de 23 de febrero, por e l que se 
aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Of ic ia les  de Dip lomados 
en Trabajo Soc ia l  y As istentes Soc iales .  
 
-  Nº 117 16-05-02 
 
Registros de la Propiedad, Mercant i les y de Bienes Muebles .-  Resoluc ión 
de 12 de abr i l  de 2002, de la Direcc ión General de los Regis tros y del 
Notar iado, sobre la in terpretac ión del ar t ícu lo 98 de la Ley 24/2001, de 27 
de d ic iembre, respecto de los t í tu los inscr ibib les en los Registros de la  
Propiedad,  Mercant i les y de Bienes Muebles . 
 
Dominio Públ ico Radioeléc tr ico.-  Correcc ión de errores de la Orden 
CTE/23/2002,  de 11 de enero,  por  la  que se es tablecen condic iones para la  
presentac ión de determinados estudios y cert i f icac iones por  Operadores de 
Servic ios  de Telecomunicac iones.  
 
-  Nº 118 17-05-02 
 
Poder Judic ia l.  Reglamento.-  Acuerdo Reglamentar io 1/2002, de 8 de mayo,  
del Plano del Consejo General del Poder Judic ia l,  por el que se modif ica e l 
Reglamento 2/1995, de 7 de junio,  de la  Escuela Judic ia l.  
 
Acuerdo Reglamentar io 2/2002, de 8 de mayo, del Pleno del  Consejo 
General del  Poder Judic ia l,  por e l que se aprueba la modif icac ión del 
Reglamento 5/1995,  de 7 de junio,  de los Aspectos Accesor ios de las 
Actuac iones Judic ia les. 
 
-  Nº 122 22-05-02 
 
Comunidades Autónomas. F inanciac ión.-  Corrección de errores de la  Ley 
21/2001, de 27 de d ic iembre, por la que se regulan las medidas f iscales y 
administrat ivas del  nuevo s is tema de f inanc iac ión de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
 
-  Nº 123 23-05-02 
 
Legis lac ión Penal.-  Ley Orgánica 3/2002, de 22 de mayo, por la que se 
modif ican la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal ,  
y la  Ley Orgánica 13/1985, de 9 de d ic iembre, del Código Penal Mil i tar ,  en 
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mater ia de del i tos re lat ivos a l serv ic io mil i tar  y a la pres tac ión soc ial 
sust i tu tor ia.  
 
Fondos de compensación inter terr i tor ia l . -  Correcc ión de errores de la Ley 
22/2001, de 27 de d ic iembre, Reguladora de los Fondos de Compensac ión 
Inter terr i tor ia l .  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 4.229 16-04-02 
 
Correcc ión de er rores del Decreto 41/2002,  de 5 de marzo, del Gobierno 
Valenc iano, por e l que se regula e l procedimiento de autor izac ión 
administrat iva y func ionamiento de los establec imientos de ópt ica de la 
Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 4.234 23-04-02 
 
Orden de 26 de marzo de 2002, de la Consel ler ia de Economía, Hac ienda y 
Empleo, por la que se crean los f icheros con datos de carácter personal del 
Registro Of ic ia l  de Contratos de la  General i tat  Valenc iana y del Registro de 
Contrat is tas y Empresas Clas if icadas de la  Comunidad Valenciana.  
 
Orden de 12 de abr i l  de 2002, de la Consel ler ia de Cultura y Educac ión, 
por  la que se regula la  admisión del a lumnado en los  centros de la 
Comunidad Valenciana, sostenidos con fondos públ icos,  para cursar  
enseñanzas de Formación Profesional  Específ ica de Grado Super ior .  
 
-  Nº 4.238 29-04-02 
 
Resoluc ión de 15 de abr i l  de 2002, del d irec tor general del Inst i tu t  Valenc ià 
de la Joventut ,  por la que se es tablece la compos ic ión nominal de la 
Comis ión Evaluadora previs ta en la Orden de 20 de d ic iembre de 2001, de 
la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l,  por la  que se convoca, para el año 
2002,  concurso públ ico para la conces ión de ayudas para la adquis ic ión de 
mater ia l  b ib l iográf ico,  equipamiento informático y mobi l iar io de los centros 
de informac ión juveni l  de asoc iaciones juveni les , consejos locales  de 
juventud y ent idades pr ivadas s in ánimo de lucro adscr i tos a la Red 
Valenc iana de Información Juveni l .  
 
-  Nº 4.240 2-05-02 
 
Ley 2/2002, de 23 de abr i l ,  de la General i tat  Valenc iana, de Creac ión del  
Colegio Of ic ia l  de Censores Jurados de Cuentas de la Comunidad 
Valenc iana.  
 
-  Nº 4.245 9-05-02 
 
Correcc ión de errores del Decreto 60/2002,  de 23 de abr i l ,  de l Gobierno 
Valenc iano, por e l que se aprueba el  Reglamento de Festejos  Taur inos 
Tradic ionales en la Comunidad Valenc iana (bous a l  carrer) .  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
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  Quedar enterada.  
 
3.-  DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS 
EMITIDOS POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Seguidamente, se da lectura de los Decretos de Alcaldía del mes de 
abr i l  y mayo, así como de los ex tractos  de acuerdos de Comisión de 
gobierno de abr i l  y mayo,  s iguientes .  
 
-  Decretos aprobac ión l iqu idaciones Impuesto sobre Incremento del Valor  

de los  Terrenos de Natura leza Urbana.  (Dto.  536/02, 558/02,  
-  Decreto resoluc ión contrato obras de Urbanizac ión cal le Colón (Zona 

Nor te) de mutuo acuerdo. (Dto. 565/02) .  
-  Decreto rect i f icac ión error mater ia l  en el decreto  nº 208 de 6.02.02. 

(Dto.  566/02).  
-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto.  567/02, 634/02, 

651/02,  693/02,  717/02,  ) .  
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  

574/02, 615/02, 617/02, 618/02, 658/02,  680/02, 722/02, 724/02, 
734/02,  

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto.  
583/02, 595/02, 637/02, 640/02, 673/02,  679/02, 711/02, 737/02, 
752/02,   

-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión a la  OPEP. (Dto. 590/02, 
591/02, 592/02, 593/02, 594/02, 655/02,  695/02, 696/02, 697/02, 
708/02,   

-  Decreto abono impor te por trabajos de obtenc ión de datos en el  
Registro de la Propiedad. (Dto. 597/02) .  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc ión a la OPEP. (Dto. 598/02, 
599/02, 620/02, 622/02, 623/02, 624/02,  625/02, 632/02, 668/02, 
669/02, 670/02, 671/02, 672/02, 689/02,  690/02, 709/02, 710/02, 
720/02.  721/02,  753/02,  754/02,  755/02, 756/02,  757/02  

-  Decretos dec larando no responsable de hechos imputados por 
inf racc ión a la  OPEP. (Dto.  600/02,  

-  Decreto pago deuda en concepto de Ayuda Indiv idual.  (Dto.  601/02).  
-  Decreto abono impor te Ayuda Económica Indiv idual en concepto de 

a l imentac ión.  (Dto.  602/02).  
-  Decreto abono impor te Ayuda Económica Individual con carácter de 

urgenc ia. (Dto. 603/02).  
-  Decretos-nómina funcionar ios mes de abr i l  . (Dto. 604/02, 605/02,  

606/02,  607/02,  608/02,  609/02,  610/02, 611/02,  619/02).  
-  Decretos resoluc ión pet ic iones de permisos por asuntos par t icu lares de 

func ionar ios . (Dto. 612/02,  626/02, 646/02,  691/02, 749/02, 782/02 
-  Decreto devoluc ión garantías por real izac ión de obras par t icu lares y 

munic ipales y serv ic io de aguas. (Dto.  613/02).  
-  Decretos dec larando no responsables de hechos imputados por 

inf racc ión Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  614/02, 725/02,  
-  Decreto est imando recurso repos ic ión contra expediente inf racc ión Ley 

sobre Tráf ico.  (Dto. 616/02).  
-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 621/02, 

635/02,  747/02,   
-  Decreto admisión a trámite rec lamación por  responsabi l idad patr imonia l.  

(Dto.  627/02).  
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-  Decretos  autor izac ión a funcionar ios  a as istenc ia a IV Jornadas de 
Estudio del acc idente de Tráf ico Urbano y su Entorno. (Dto. 628/02, 
630/02,  703/02,  707/02).  

-  Decreto abono impor te a func ionar io por  renovac ión del permiso de 
conduc ir .  (Dto. 629/02),  

-  Decreto autor izac ión a func ionar io para as istenc ia a Curso Práct ico de 
Antropología Forense y Arqueología.  (Dto. 631/02) .  

-  Decreto conces ión permiso a func ionar io por  cambio de domici l io.  (Dto.  
633/02).  

-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión urbanís t ica. (Dto.  636/02, 
758/02,  759/02,  760/02,  761/02,  762/02,763/02, 764/02,   

-  Decretos  inscr ipc ión Asoc iaciones en Regis tro Munic ipal de 
Asociac iones Vec inales. (Dto.  638/02,  639/02).  

-  Decreto remis ión a Juzgado Contenc ioso-Administrat ivo nº 1 de Elche 
a legaciones en recurso ordinar io nº  352/01.  (Dto.  641/02).  

-  Decreto aprobac ión l iqu idac ión Tasa por Ocupac ión del Subsuelo, Suelo 
y Vuelo de la  vía públ ica.  (Dto. 642/02) .  

-  Decretos convocator ia  para pruebas selecc ión personal dentro del Plan 
de Choque.  (Dto.  643/02, 688/02, 732/02, 735/02,  751/02).  

-  Decreto abono impor te en concepto de Ayuda Económica Indiv idual con 
carácter de urgenc ia. (Dto.  644/02).  

-  Decreto emis ión t i tu lar idades de conces iones administrat ivas de n ichos 
y panteones del  Cementer io Munic ipal.  (Dto.  645/02) .  

-  Decreto abono importe honorar ios colaborac ión Delineante Of ic ina 
Técnica Munic ipal.  (Dto.  647/02).  

-  Decreto abono impor te a func ionar io por  derechos examen pruebas 
Junta Qual i f icadora de Coneixements  de Valenc ià.  (Dto.  648/02).  

-  Decreto abono impor te por  as is tenc ia a Comisiones func ionar io de la 
Consel ler ia de Agr icu l tura.  (Dto.  649/02).  

-  Decreto aprobac ión l iqu idaciones Tasa Recogida de Basuras refer idas 
a l ejerc ic io de 2001.  (Dto.  650/02,  

-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula Urbanís t ica. (Dto.  652/02, 
740/02).  

-  Decreto abono impor te Ayuda Económica Indiv idual en concepto de 
a l imentac ión.  (Dto.  653/02).  

-  Decretos conces ión ant ic ipos re integrables a func ionar ios. (Dto. 654/02, 
727/02,  733/02,  770/02).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de aper tura de act iv idades. (Dto. 656/02, 
766/02,   

-  Decreto desest imando recursos de repos ic ión expedientes inf racc ión 
Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  657/02,  

-  Decreto ordenando mantener puer ta abierta insta lada en e l  camino 
públ ico que da acceso a las propiedades s i tas en la Par t ida Tahul la 37 y 
38. (Dto. 659/02,  

-  Decretos resoluc ión pet ic iones de ayudas asistenc ia les a func ionar ios . 
(Dto.  660/02, 661/02,  663/02, 674/02,  675/02, 676/02, 677/02, 678/02, 
682/02,  683/02,  684/02,  685/02,  686/02, 687/02,  704/02,    

-  Decreto abono importe a dos propietar ios terreno adquir ido para 
ampl iación depuradora munic ipal de aguas residuales . (Dto. 662/02).  

-  Decreto aprobac ión ejerc ic io acciones judic ia les contra presuntos 
autores daños producidos en faro las de alumbrado públ ico.  (Dto. 
664/02).  
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-  Decreto abono importe por a lqui ler  local Of ic inas del INEM 
correspondiente a l mes de mayo. (Dto. 665/02) .  

-  Decreto aprobación def in i t iva proyecto Reparcelac ión de la Unidad de 
Ejecuc ión del  Sector  “Cerámica La Asunc ión”.  (Dto.  666/02).  

-  Decreto conces ión ayuda por  acogimientos famil iares . (Dto. 667/02).  
-  Decreto des ignac ión letrado en recurso contenc ioso-adminis trat ivo nº 

2/510/2002. (Dto. 681/02) .  
-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 692/02,  
-  Decreto sust i tuc ión Alcalde por ausenc ia por e l Pr imer Teniente Alcalde 

D. Manuel Moya Ferrández desde el 13 de mayo hasta e l 21 del mismo 
mes. (Dto. 694/02) .  

-  Decreto admisión a trámite reclamación,  incoando procedimiento 
responsabi l idad patr imonia l.  (Dto. 698/02) .  

-  Decreto conces ión autor izac ión a func ionar ia para as istenc ia a Curso 
“Avanzado de Microsof t  W ord”.  (Dto.  699/02) .  

-  Decreto conces ión permiso a func ionar io por  enfermedad grave famil iar .  
(Dto.  700/02).  

-  Decreto denegac ión a func ionar ia as is tenc ia a IV Jornadas de Estudio 
sobre e l Acc idente de Tráf ico Urbano y su Entorno por menoscabo del 
serv ic io.  (Dto.  701/02,  741/02) .  

-  Decreto conces ión autor izac ión a func ionar io as istenc ia a Curso 
“W indows 2000”.  (Dto.  702/02) .  

-  Decreto adjudicac ión contratac ión menor  obras de Rehabi l i tac ión 
edif ic io para v iv ienda unifami l iar  en C/ .  San Rafael esquina C/ .  Barco,  
por  la  cant idad de 18.990 €. (Dto.  706/02).  

-  Decreto aprobac ión pago fac tura a HIPO VIAJES por a lqui ler  autocar 
para desplazamiento Embajada Asociac ión Fiestas Moros y Cr ist ianos a 
Fontenay- le-Comte.  (Dto. 712/02) .  

-  Decreto abono importes con mot ivo de v iaje a Fontenay- le-Comte. (Dto. 
713/02).  

-  Decreto adjudicac ión obras de Rehabil i tac ión Casco Ant iguo.  (Dto.  
714/02).  

-  Decreto incoac ión procedimiento contratac ión serv ic io consultor ía 
estudio potenc ia l idad tur ís t ica. (Dto. 715/02) .  

-  Decreto resolviendo no recurr ir  en casación sentencia en recurso 
contenc ioso nº  2145/98.  (Dto. 716/02) .  

-  Decreto abono impor te Ayuda Económica Indiv idual en concepto de 
neces idades básicas. (Dto.  718/02).  

-  Decreto abono impor te Ayuda Económica Indiv idual en concepto de 
a l imentac ión.  (Dto.  719/02).  

-  Decreto desest imación recursos de repos ic ión expedientes inf racc ión 
Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  723/02).  

-  Decretos aprobac ión l iqu idac iones Tasa Recogida de Basura año 2002. 
(Dto.  726/02,  739/02).  

-  Decretos  conces ión baja act iv idades.  (Dto. 728/02, 729/02) .  
-  Decreto conces ión baja Padrón Impuesto sobre Vehículos de Tracc ión 

Mecánica. (Dto. 730/02,  736/02).  
-  Decreto convocator ia  d iversas p lazas vacantes. (Dto.  738/02).  
-  Decreto conces ión permiso para real izar examen Junta Qual i f icadora 

Coneixements del  Valenc iá.  (Dto.  742/02).  
-  Decreto autor izac ión a empleada laboral para as is tenc ia a Curso de 

AUTOCAD. (Dto.  743/02) .  
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-  Decreto denegando asistenc ia a curso de func ionar io por  menoscabo 
del  serv ic io.  (Dto.  744/02).  

-  Decreto conces ión a func ionar io de permiso no retr ibuido del 3 de ju l io 
a l 12 de ju l io del  corr iente.  (Dto. 745/02) .  

-  Decreto actual izac ión fechas decretos l iqu idac ión Impuesto sobre 
Incremento del Valor de los Terrenos de Natura leza Urbana, 
procediéndose a su not i f icac ión, una vez subsanado fa l lo informát ico.  
(Dto.  746/02).  

-  Decreto abono benef ic iar io  del PER nómina mes de mayo.  (Dto. 
748/02).  

-  Decreto autor izac ión a func ionar ia as is tenc ia a curso de Segur idad Vial  
“Transpor te y mercancías pel igrosas”.  (Dto.  750/02).  

-  Decreto desest imación recurso de repos ic ión contra resoluc ión Alcaldía 
aprobator ia  Bases Específ icas  provis ión p laza de T.A.G. (Dto. 765/02) .  

-  Decreto baja en Padrón Tasa por Entrada de Vehículos  a través de las  
aceras y las  reservas de vía públ ica para aparcamiento,  carga y 
descarga de mercancías de cualquier  c lase.  (Dto.  769/02).  

-  Decretos-nómina func ionar ios mes de mayo. (Dto.  771/02, 772/02,  
773/02,  774/02,  775/02,  776/02,  777/02, 778/02,   

-  Decreto dec larac ión ru ina inminente edif ic ios  C/.  Pintor Sorol la,  11 y 13. 
(Dto.  779/02).  

-  Decretos in ic iac ión procedimiento expropiator io Espac ios L ibres parcela 
134 m² en C/.  Colón/Colegio Ramón y Caja l.  (Dto.  780/02,  781/02).  

 
29 de abri l  de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 25-04-
02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se acordó abonar gastos por reparac ión rotura re loj  durante prestac ión 
serv ic io.  
4.-  Se acordó remit ir  informe evaluac ión Riesgos Laborales y p lanif icac ión 
de la prevención den las dependenc ias de la Pol ic ía Local a la O.T.M. y a l 
Inspector Jefe de la  Pol ic ía.  
5.-  Quedó enterada de la c ircular  de la FEMP sobre adhes ión correduría 
encargada de la gest ión del  serv ic ios de r iegos y seguros.  
6.-  Se concedió autor izac ión insta lación de p lacas de Vado Permanente.  
7.-  Se concedieron autor izac iones para la ce lebrac ión de matr imonios 
c iv i les  en e l  Salón de Plenos.  
8.-  Se acordó desest imar sol ic i tud responsabi l idad patr imonia l .  
9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  

1.  Se acordó aceptar formal ización Convenio con I .E.S. “Gabr ie l 
Miró” de Or ihuela para real izac ión per iodo formación a lumnos 
t i tulac ión “Técnico Super ior  en Animación Soc iocultura l” .  

2.  Se acordó denegar colocac ión arcos en acera C/ .  Colón por 
const i tu ir  un obstáculo para la c ircu lac ión de los  peatones.  

3.  Se acordó conceder autor izac ión para la  as istenc ia a curso de 
func ionar io.  

4.  Se aprobaron las Bases del IV Concurso de Car te ler ía día 31 de 
mayo, Día mundial  s in  tabaco.  

 
6 de mayo de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 29-04-
02.  
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2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se acordó que por SUMA cont inúe e l procedimiento recaudator io 
re lat ivo a deudas mercant i l  Car tonajes  Crevi l lente, S.A.  
4.-  Quedó enterada acuerdo desest imator io recurso de súpl ica en recurso 
contenc ioso nº  1/567/98.  
5.-  Se acordó la compra de terrenos a la SAT Santa Ber ta del Pino para 
ampl iación de depuradora.  
6.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
7.-  Quedó enterada de la dec larac ión f ina l act iv idades “Acciones de 
Orientación profes ional para el  Empleo y As istenc ia para Autoempleo” .  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  

1.  Se acordó denegar sol ic i tud de devoluc ión f ianzas.  
2.  Se acordó rect i f icar  acuerdo de la  C.M.G. de fecha 25-04-02, por 

error mater ia l .  
 
13 de mayo de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 6-05-02.  
2.-  Se  resolvieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se acordó la  baja de c ic lomotores en Registro Munic ipal  de Vehículos  
por  no regular izac ión matr iculac ión den Jefatura Provinc ia l  de Tráf ico.  
5.-  Quedó enterada escr i to SUMA-Gest ión Tr ibutar ia  sobre serv ic io a los 
contr ibuyentes Renta ejerc ic io 2001.  
6.-  Se acordó conceder subvenc ión para celebrac ión actos “Santa Rita”  y 
se informó de re lac ión de func ionar ios con 25 años de serv ic io o que han 
inic iado su jubi lac ión.  
7.-  Se aprobó plan de vacac iones Personal  de Choque.  
8.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  

1.  Se acordó sol ic i tar  inc lus ión de este Ayuntamiento en 
Convocator ias  Consel ler ia  de Cultura y Educac ión.  

2.  Se acordó aprobar  e l proyecto de Insta lac ión Eléc tr ica de 
Alumbrado del Campo de Fútbol  de El Realengo.  

3.  Se acordó conceder autor izac ión para la ins ta lac ión de Placas de 
Vado Permanente.  

4.  Se acordó conceder autor izac ión para la celebración de 
matr imonio c iv i l  en el  Salón de Plenos.  

5.  Se acordó requer ir  a l  Inspector Jefe de los Servic ios de la Pol ic ía 
Local para que tras lade comunicac ión a la Jefatura Provinc ia l de 
Tráf ico para adhes ión programa divulgat ivo ut i l izac ión c inturón de 
segur idad.  

6.  Se acordó conceder permiso a func ionar io asistenc ia a Congreso 
de Arqueología.  

7.  Se acordó aceptar subvenc ión de la Dirección General de 
Ordenac ión e Innovación Educat iva y Pol í t ica Língüís t ica por 
impor te de 10.500 €.  

8.  Se acordó conceder autor izac ión para construcc ión rampa en la 
entrada de su domici l io por minusvalía.  

9.  Se acordó adjudicar v iaje a Extremadura por  impor te de 235 € por 
persona durante el  mes de agosto dentro del Proyecto 
“Vacac iones en Famil ia” .  
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10.  Se acordó que por e l Consel l  Munic ipal  de Tercera Edad se 
real ice sorteo de los Espac ios Mayores que promueve la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l  de Al icante.  

11.  Se acordó la creac ión de una part ida presupuestar ia específ ica 
de mantenimiento de Centros  Soc ia les .  

12.  Se acordó la minorac ión Programa de Prestac iones económicas 
indiv idual izadas de Acogimiento y para e l Programa de 
Acogimiento Famil iar  de menores.  

 
20 de mayo de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 
13.05.02,  con una rec t i f icac ión.  
2.-  Se acordó rect i f icación er ror  de hecho en una rec lamación de rentas.  
3.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
4.-  Se acordó poner en conoc imiento de Juzgado de lo Soc ia l nº 23 de 
Madr id que no ex iste cant idad pendiente de pago a la empresa Consultores 
de Ingeniería y Servic ios S.L. y que la empresa Edif ic ios, Vías y Puentes, 
S.L. no es proveedora de este Ayuntamiento. 
5.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
6.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  

1.  Se acordó des ignac ión de le trado en recurso contenc ioso-
administrat ivo nº 2/561/2002.  

2.  Se acordó conceder l icenc ia por vacac iones a empleado laboral .  
 
27 de mayo de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 20-05-
02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se acordó dec larar la inex istenc ia de responsabi l idad d isc ip l inar ia en 
actuaciones de Agente de la Pol ic ía Local .  
4.-  Se acordó requer ir  la  ret irada de Placas de Vado Permanente.  
5.-  Se acordó conceder autor izac ión para la ce lebrac ión de matr imonio c iv i l  
en el  Salón de Plenos.  
6.-  Se acordó conceder autor izac ión para la ins ta lac ión de Placas de Vado 
Permanente.  
7.-  Se acordó conceder var ias l icenc ias de obras mayores.  
8.-  Se acordó informar favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
9.-  Se acordó anular contrato con serv idor  de Internet .  
10.-  Se acordó conceder reserva aparcamiento espec ia l .  
11.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de ayudas indiv iduales .  
12.-  Se acordó rat i f icar propuesta de ampl iac ión contrato laboral  Of ic ia l  1ª 
Carpintería Metál ica.  
13.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  

1.  Se acordó aprobar sol ic i tud de FCCSA de ut i l izac ión part ida para 
pago de pequeños trabajos en Colegios .  

2.  Se acordó aprobar  proyecto Campaña Munic ipal de Vacunac ión 
Ant ir rábica.  

3.  Se acordó facul tar  a l  Sr .  Alcalde para suscr ibi r  Compromiso de 
Adhes ión dentro del  Programa Provinc ia l de Voluntar iado, 
anual idad 2002.  

4.  Se acordó aprobar  l iqu idación def in i t iva fac turac ión agua, 
conservac ión, a lcantar i l lado y canon saneamiento 4º  tr imestre de 
2001.  
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5.  Quedó enterada de sentencia del Tr ibunal Supremo en recurso de 
revis ión nº 124/2001.  

6.  Se acordó,  en apl icación de sentenc ia del  Tr ibunal  Super ior  de 
Just ic ia de la  C.V. ,  anular  recargo apremio cer t i f icación de 
descubier to 185/94.  

In terv iene la señora Asens io, que s igue oponiendo reparos a los 
decretos  sanc ionadores de la OPEP, que se l im itan a poner las mul tas  
reglamentar ias,  dentro de las cuantías que corresponden a es te Munic ip io y 
se o lv idan de otras  actuac iones sobre las  cuest iones de fondo, por lo que 
con las multas moderadas parece que acaba toda la actuac ión munic ipal .  
Le preocupa espec ia lmente una inf racc ión sobre res iduos c l ín icos, que e l 
Alcalde se compromet ió a invest igar y adoptar medidas per t inentes hace un 
mes, y que hoy por hoy,  no se ha hecho nada. Menc iona otra sanc ión sobre 
escombros inf lamables: pregunta s i  se hace algo más que poner una s imple 
multa. Pregunta también sobre un decreto en e l que se suspende un 
contrato de obra,  s in expl icar las razones.  Le extraña que e l propio 
Arqui tec to Munic ipal  no sepa nada de este asunto.  

 Contesta e l Alcalde que la  suspens ión de la obra es a causa del 
impedimento del propietar io del terreno. En cuanto a la ignoranc ia del  
Arqui tec to Munic ipal,  se debe a que no era é l e l  direc tor  de la obra.  
Respecto a las  sanc iones de la  OPEP, las  multas gubernat ivas t ienen su 
l ím ite legal.  A veces los par tes de la Pol ic ía no son de tanta gravedad, en 
re lac ión con las mater ias inf lamables. Respecto a los res iduos c lín icos,  
remite e l asunto a próx ima reunión de la Comisión de Sanidad, en que se 
tratará inaplazablemente.  

 Tras estas in tervenc iones, e l Pleno Munic ipal,  con las matizac iones 
expuestas, ACUERDA: Quedar enterada y conforme con las resoluc iones de 
Alcaldía y acuerdos de Comis ión de Gobierno “ut  supra “  relac ionados.  
 
4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 20 de mayo de 2002, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 
6.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to  del 
Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana, Sala de lo 
Contenc ioso-administrat ivo,  secc ión segunda,  referente a recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo nº 2/561/2002,  interpuesto por José Manuel 
Quesada Puig contra acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento en ses ión de 
30-01-02 que resuelve recurso contra acuerdos de 25-07-01 y 27-7-01, 
sobre Cuenta de L iquidac ión Def in i t iva Pol ígono Industr ia l  I -4.  
 A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Personarse este Ayuntamiento como parte in teresada, contando 
con los serv ic ios del letrado D.  José Luis  Mart ínez Morales,  as í  como de 
los procuradores de los Juzgados de Elche D. José Angel Pérez-Bedmar 
Bolar ín, Fél ix  Miguel Pérez Rayón y Emil io Moreno Saura, de los Tr ibunales 
de Al icante D. José Luis Córdoba Almela, Dª Mª Victor ia Gal iana Durá, Dª 
Franc isca Benimel i  Antón,  Dª  Mª Teresa F iguer ias Cost i l la  y Dª Mª Dolores 
Mira l les Zamora de Valenc ia,  Dª  Cel ia Sin Sánchez,  Dª  Elena Gi l  Bayo y D. 
Car los de Zulueta Cebr ián, en su caso, que cuentan con poderes generales 
de representación procesal  de es te Ayuntamiento.  
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 2º  Not i f icar e l presente acuerdo,  en su caso, a todos los  que 
pudieran resul tar  afectados por la in terposic ión del recurso contencioso-
administrat ivo,  s irv iendo esta not i f icación de emplazamiento para que 
puedan pesronarse en autos en e l p lazo de NUEVE DÍAS, s i  a su derecho 
conviene, en cal idad de demandados, en cuyo caso deberán comparecer  
debidamente representados en la forma establec ida en los ar t ícu los 23.2 y 
23.3.  de la Ley de Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva.  
 3º  Rat i f íquese e l presente acuerdo por e l  Pleno Munic ipal  en la 
pr imera ses ión que celebre.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 27 de mayo de 2002, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 
13.3 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Programa 
Provinc ia l de Voluntar iado,  anual idad 2002, remit ido por la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l ,  cuyo contenido es tá d iv idido en:  

-  Fase 1ª:  Sens ib i l izac ión, promoción, captac ión y d ifus ión.  
-  Fase 2ª:  Formación y Acredi tac ión.  
-  Fase 3ª :  Gran F iesta del Voluntar iado, es ta ú lt ima fase tendrá 

lugar e l d ía 25 sábado de 10’30 a 14’30 horas. 
A su vis ta, y con lo  dic taminado por la Comis ión Informat iva de 

Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

 PRIMERO.- Facul tar  a l Sr.  Alcalde-Pres idente para suscr ib ir  e l 
Compromiso de Adhes ión, anual idad 2002.  

 SEGUNDO.-  Rat i f icar  e l presente acuerdo en próx ima ses ión de 
Pleno que se celebre.  

 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de la Resoluc ión d ictada por  el Alca lde-Pres idente nº  
641/02,  de fecha 29 de abr i l ,  cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 

“Vista la Resoluc ión de fecha 22 de abr i l  de 2002 (R.E. nº 4657, de 
26 de abr i l  de 2002 en este Ayuntamiento) dic tada por e l  Juzgado 
Contenc ioso-Administrat ivo nº 1 de Elche en relac ión a l Recurso ordinar io 
nº 352/01 in terpuesto por D. Ramón Cremades Navarro, contra e l acuerdo 
de Comis ión Munic ipal  de Gobierno de 5 de noviembre de 2001.  

 
Resultando que la  c i tada Resoluc ión Judic ia l otorga a esta parte un 

p lazo de 10 días para presentar  a legac iones sobre la dec larac ión de fa lta  
de competencia del Juzgado para conocer del asunto.  
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En ejerc ic io de la potestad que e l ar t .  21.1.k)  de la Ley 7/85, de 2 de 
abr i l  me otorga,  por  e l  presente HE RESUELTO: 

PRIMERO.- Remit ir  con carácter  urgente a l Juzgado Contenc ioso-
Administrat ivo nº 1 de Elche las  s iguientes  ALEGACIONES: 

 
Que, de acuerdo con lo establec ido en e l ar t .  8 de la  L.J.C.A. de 13 

de jul io de 1998 y dado que los ac tos de las  Adminis trac iones Públ icas que 
tengan por objeto cuest iones de sol ic i tud de ayuda económica para 
a l imentac ión no están expresamente atr ibu idos a l conocimiento de los 
Juzgados de lo Contenc ioso-Administrat ivo, esta Corporac ión ent iende 
conforme a derecho la declarac ión del Juzgado de no ser  competente para 
conocer e l asunto.  

 
SEGUNDO.- Remítase Cert i f icado de la  presente Resoluc ión a l 

Juzgado Contenc ioso-Administrat ivo nº 1 de Elche y rat i f íquese por e l  
Pleno en la pr imera sesión que celebre, de conformidad con lo d ispuesto en 
e l ar t .  21.1.k)  de la  Ley 7/85.”  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 

4.4 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de la Resoluc ión d ictada por  el Alca lde-Pres idente nº  
659/02,  de fecha 3 de mayo, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 
 “En re lación con e l  expediente que v iene tramitándose para la 
recuperación de of ic io  de la poses ión de camino públ ico que da acceso a 
las propiedades s itas en la Part ida Tahul la 37 y 38, in ic iado por  
Providencia de Alcaldía de 12 de abr i l  de 2002.  
 
 Resultando que para asegurar la ef icac ia de la resoluc ión que 
pudiera recaer en e l c i tado procedimiento, sería necesar io adoptar  medidas 
provis ionales tendentes a permit ir  un tránsito l ibre a través del  camino y 
con e l f in de evi tar  en lo pos ib le los constantes conf l ic tos que entre los 
vec inos está provocando e l c ierre,  mediante un candado,  de la  ver ja que,  
s in autor izac ión, ha insta lado D.  José Luis Candela Ferrández,  tal  como 
consta en los  par tes e informes de la Pol ic ía Local  y de la Guardia Civ i l .  
 
 Cons iderando que e l  ar t .  72 de la Ley 30/92 de Procedimiento 
Administrat ivo Común permite a l órgano competente para resolver e l 
procedimiento, la adopc ión de medidas provis ionales que est ime opor tunas 
para asegurar la  ef icacia de la resoluc ión que pudiera recaer ,  s iempre que 
d ichas medidas no puedan causar un per ju ic io de impos ible o d if íc i l  
reparac ión a los in teresados o impl iquen v io lac ión de los  derechos 
amparados por la ley.  
 
 Cons iderando as imismo la urgencia de la s i tuac ión, en ejerc ic io de la 
potestad que e l ar t .  21.1.k)  de la Ley 7/85 me conf iere HE RESUELTO: 
 
 PRIMERO.- Ordenar a D. José Luis Candela Ferrández a que, desde 
la presente not i f icac ión, mantenga abierta la puer ta que ha ins ta lado en e l  
punto del camino refer ido a en los antecedentes, de ta l forma que permita 
e l l ibre tránsi to de personas, vehículos  y semovientes.  
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 SEGUNDO.- Not i f íquese la presente a los  vec inos interesados:  D. 
José Luis Candela y D. Ju l ián Pérez Alcaraz y al Inspector-Jefe de la 
Pol ic ía, con e l aperc ib imiento al pr imero de que en caso de no ejecutar  
vo luntar iamente las medidas impuestas,  a part ir  de la presente not i f icac ión,  
se proceder a la ejecuc ión subs id iar ia  a costa del  in teresado y con e l 
aux i l io de la  fuerza públ ica.  
 
 TERCERO.- Rat i f íquese por e l Pleno, en su caso, en la  próx ima 
ses ión que celebre.”  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
4. .5  RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de la Resoluc ión d ictada por  el Alca lde-Pres idente nº  
664/02,  de fecha 6 de mayo, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 
 “Dada cuenta del expte.  41/22/01 re lat ivo a rec lamación de daños a 
la propiedad munic ipal,  va lorados en 612,26 €, instado contra D. José 
María Navarro Antón con domic i l io en C/ .  Carmelo Serrano Garc ía nº 24 de 
Elche y contra D. Franc isco J . Mas Cascales con D.N.I .  nº 74.221.439-W  y 
domic i l io en C/ .  Flor  nº 2 de esta c iudad. Cons iderando a los menc ionados 
como presuntos responsables de los daños ocasionados por  e l  vehículo 
tur ismo marca Opel ,  modelo Kadett ,  matr ícu la A-5495-AP causante de 
desperfectos a una de las faro las  de a lumbrado públ ico a resultas del 
acc idente de c ircu lac ión ocurr ido e l d ía 1 de ju l io de 2001, en el  cruce de 
las CC/. Paseo de la  Estac ión y Anselmo Mas Espinosa, (según par te de 
novedades de la Pol ic ía Local)  e l  pr imero como t i tular  del vehículo y e l 
segundo como conductor .  Considerando asimismo que se d ir ig ió escr i to 
(R.S. nº 9577 de 13/08/01) a la Compañía Aseguradora “La Unión Alcoyana 
S.A. de Seguros y Reaseguros”  s in haber  obtenido respuesta a nuestro 
l lamamiento.  Como quieran que las gest iones real izadas para resolver la 
rec lamación por la vía amistosa han s ido inf ruct í feras, de conformidad con 
lo previs to en e l ar t .  22.2. j )  de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local,  
VENGO EN RESOLVER: 
 
 PRIMERO.- Aprobar e l ejerc ic io de acc iones judic ia les, contra los 
interesados arr iba menc ionados,  a l  objeto de hacer efec t iva la reclamación 
en cuest ión.  
 SEGUNDO.- Designar  para la defensa de los in tereses munic ipales 
a l Letrado D. Diego Fernández Negrín.  
 TERCERO.- Que la presente resoluc ión sea rat i f icada en el pr imer 
Pleno que se celebre.”  
 

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
5.-  EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. 
 Seguidamente, se da lectura del expediente de modif icac ión de 
crédi tos  nº  1,  cuya documentac ión bás ica se transcr ibe a cont inuación:  
 A.-  PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO: 
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 G A S T O S  
 

I .  SUPLEMENTOS DE CREDITO 
 
Capítulo I .  Gastos de Personal  
 
  Euros Pesetas 
 
313/120 Retr ibuc iones Bás icas Servic ios Soc ia les  7.299,60 1.214.551 
131/121 Retr ibuc iones Complementar ias  
 Servic ios  Soc ia les  6.674,50 1.110.543 
431/131 Personal Renumerac ión Part idas Rurales  6.987,05 1.162.547 
432/120 Retr ibuc iones Bás icas Alumbrado 7.299,60 1.214.551 
432/121 Retr ibuc iones Complementar ias  
 Alumbrado 9.084,74 1.511.574 
434/121  Retr ibuc iones Complementar ias  
 Vías  Públ icas 20.178,00 3.357.337 
611/121 Retr ibuc iones Complementar ias  
 In tervenc ión 3.360,00 559.059 
121/16004Segur idad Soc ia l  a  cargo  
 del  Ayuntamiento 14.246,92 2.370.488 
 
 Suma Capítulo I  75.130,41 12.500.649 
 
Capítulo I I .  Gastos bienes corrientes y de Serv icios 
 
422/210 Jard ines Colegios  1.502,53 250.000 
434/210 Vías Públ icas 30.000,00 4.991.580 
422/212 Enseñanza 12.020,24 2.000.000 
432/213 Ins ta lac iones semafór icas  
 San Vicente Ferrer  9.014,83 1.499.942 
432/22100Alumbrado Públ ico 36.060,72 5.999.999 
121/22103Combust ib le 9.616,19 1.599.999 
222/22104Vestuar io Pol ic ía Local  
  (chalecos ant ibala)  11.904,60 1.980.759 
431/22500Canon Saneamiento 5.000,00 831.930 
111/22702Coedic ión L ibro San Fel ipe Ner i  4.281,30 712.348 
222/22701Consorcio Ext inc ión de Incendios  279,64 46.528 
322/22700Alqui ler  local Plan de Choque 4.173,04 695.999 
413/22703Desinsectac ión, desrat izac ión y ot ros  7.002,95 1.165.193 
422/22702Tratamiento res iduos. Vaersa 10.000,00 1.663.860 
422/22705Campaña detecc ión Anomalías  Visuales  2.884,08 479.871 
463/22706Juventud 1.500,00 249.579 
533/22706Convenio Recogida y Recuperac ión papel  315,00 52.412 
533/22707Convenio Recogida envases l igeros 1.000,00 166.386 
 
 Suma Capítulo I I  146.555,12 24.384.720 
 
Capítulo IV.  Transferencias corrientes 
 
463/48920Grupos Pol í t icos  453,97 75.534 
 
 Suma Capítulo IV 453,97 75.534 
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Capítulo VI.  Inversiones Reales 
 
433/60013Museo Mar iano Benl l iure 24.040,21 3.999.999 
433/62801Honorar ios proyectos y  
    Es tudio I .A. Plan General  43.423,21 7.225.014 
 
 Suma Capítulo VI  67.463,42 11.224.969 
 
 Suma Total Suplementos de Crédito 289.602,92 48.185.872 
 
 

I I .CREDITOS EXTRAORDINARIOS 
 
Capítulo I .  Gastos de Personal  
 
121/151 Incent ivos a l Rendimiento 34.558,20 5.750.001 
222/151 Incent ivos a l rendimiento.   
 Grat i f icac iones 127.399,23 21.197.448 
431/151 Incent ivos a l Rendimiento 6.010,12 1.000.000 
121/162 Lotes Navidad Personal  12.020,24 2.000.000 
 
 Suma Capítulo I  179.987,79 29.947.448 
 
Capítulo I I .  Gastos bienes corrientes y servicios 
 
434/20200Alqui ler  vehículo renumeración 
   Caminos y P. R.  4.183,04 695.999 
313/212 Mantenimiento Centros Soc iales  
  de Pedanías 601,01 100.000 
322/21200Plan de Choque 28.862,32 4.802.286 
751/22602Estudio potenc ia l idad tur íst ica 9.000,00 1.497.474 
412/22710Convenio Centro Información Juveni l  17.128,84 2.850.000 
453/22700Tras lado y embalaje p iezas Museo M. B.   6.819,64 1.134.693 
434/22800Placas numerac ión Caminos 
    y Part idas Rurales  16.059,40 2.672.059 
 
 Suma Capítulo I I  82.654,25 13.752.510 
 
 
Capítulo VI.  Inversiones Reales 
434/61128Escul tura Plaza España 80.175,01 13.339.999 
434/61129Liquidac ión obras Vi la -  Vel la  97.724,85 16.260.047 
434/62027Pavimentac ión Camino 
   acceso Ecoparque 99.113,27 16.491.061 
442/62030Convenio construcción Ecoparque 164.127,98 27.308.598 
441/62125Convenio conducc ión Agua Bon L loc  154.484,62 25.704.078 
433/62221Parada autobuses El  Realengo 4.886,03 812.967 
422/62326Reconoc. Credi to.  Línea  
 M.T. Inst i tu to M.  Abela 19.900,83 3.311.220 
452/623 Alumbrado Campo de 
  Fútbol  “El  Realengo”  19.999,88 3.327.700 
433/62422Vehículos e lectr ic is tas  y Jardines 29.040,90 4.831.999 
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451/625  Mobi l iar io  Bib l ioteca 3.005,06 500.000 
313/62524Mobi l iar io Servic ios  Soc ia les  1.636,39 272.272 
222/63323Adquis ic ión 6 p isto las  Pol ic ía Local  3.678,19 611.999 
 
 Suma Capítulo VI  677.773,01 112.771.940 
 
Capítulo VII .  Transferencias de Capital  
511/700 Caminos Rurales  60.101,21 10.000.000 
451/732 Cast i l lo Moros y Cr is t ianos 36.060,73 6.000.001 
313/78000Asociac ión Discapac i tados Ps iquicos 6.951,88 1.156.696 
313/78001Asi lo  Res idenc ia La Pur is ima 96.161,94 16.000.001 
 
 Suma Capítulo VII  199.275,76 33.156.697 
  
 Suma total  Créditos extraordinarios 1.139.690,81 189.628.597 

 
I I I .BAJAS DE CREDITO 

 
Capítulo VI.  Inversiones Reales 
452/63215Construcc ión Cast i l lo  Moros y Cr ist ianos36.060,73 6.000.001 
 
Capítulo VII .  Transferencias de Capital  
511/700 Caminos Rurales  60.101,21 10.000.000 
 
 Suman Bajas 96.161,94 16.000.001 
 
 TOTAL GASTOS EXPEDIENTE M.C.  1.333.132,06 221.814.511 
   
 INGRESOS 
 
 Capítulo VII .  Transferencias de Capital  
 
421.03 Subvenc ión Agenc ia V. Tur ismo para es tudio tur ís t ico4.810,00 
755.06 Subvenc ión Camino Ecoparque (Ampl iable)  6.01 
755.05 Subvenc ión General i ta t  para obras Reforma Museo24.040,48 
 
 Suma Capítulo VII  28.856,49 
 
 Capítulo VII I .  Act ivos Financieros 
 
780 Remanente de Tesorería 1.194.238,68 
 
 Suma Capítulo VII I  1.200.248,80 
 
 Capítulo IX.  Pasivos Financieros 
 
917.05 Préstamo a concer tar  con Ent idad Bancar ia 200.188,71 
 
 Suma Capítulo IX 200.188,71 
 
 Total ingresos Modif icación de créditos 1.429.294,00 
 
 Baja de crédito:  
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 Capítulo IX.  Pasivos f inancieros 
 
91700 Préstamos a concer tar  -  96.161,94 
 
 Suma Capítu lo IX  -  96.161,94 
 
 Total Bajas de Créditos -  96.161,94 
 
 TOTAL INGRESOS EXPEDIENTE 1.333.132,03 
 
 RESUMEN GENERAL 
 
GASTOS 
 
Capí tulo    I .  Gastos del Personal  255.118,20 
Capí tulo   I I .  Gastos de b ienes corr ientes y de serv ic ios  229.209,37 
Capí tulo  IV.  Transferenc ias corr ientes  453,97 
Capí tulo  VI .  Invers iones Reales  745.236,43 
Capí tulo VII .  Transferenc ias de Capita l  199.275,76 
 
 BAJAS 
 
Capítulo VI.  Inversiones Reales 
452/63215 Construcc ión Cast i l lo Moros y Cr ist ianos -  36.060,73 
 
Capítulo VII .  Transferencias de Capital  
511/700 Caminos Rurales  -  60.101,21 
 
 Sumas Bajas  96.161,94 
 
 TOTAL GASTOS 1.333.132,03 
 
INGRESOS 
 
Capí tulo VI  Transferenc ias de Capita l  28.856,49 
Capí tulo VII I  Act ivos f inanc ieros 1.200.248.80 
Capí tulo IX  Pasivos f inanc ieros 200.188,71 
 
 BAJAS 
 
91700 Préstamos a concer tar  -  96.161,94 
 
 Suma Capítu lo IX  -  96.161,94 
 
 Tota l Bajas de Créditos -  96.161,94 
 
 TOTAL INGRESOS EXPEDIENTE 1.333.132,03  
 

B.-  MEMORIA JUSTIFICATIVA: 
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“A)  Los gastos  que se pretenden l levar a cabo con la modif icac ión 
propuesta son los que se indican en e l cuadro o Plan F inanc iero que se 
adjunta a la  presente Memor ia.  

 
 La impos ib i l idad de demorar dichos gastos hasta el próximo 

ejerc ic io,  se der iva de lo  s iguiente:  
 
 Se pretende suplementar   las s iguientes part idas presupuestar ias:     
  

Capí tulo I .  Part idas: 313/120 y 313/121, Retr ibuc iones Bás icas y 
Complementar ias de Servic ios Soc ia les , como consecuenc ia de la creac ión 
de una plaza de “Aux i l iar” ;  431/131,  para la contratac ión laboral de persona 
para la renumerac ión de las Par t idas Rurales , durante el p lazo de seis  
meses; 432/120 y 432/121, Retr ibuc iones bás icas y complementar ias de 
Alumbrado, por la creac ión de una p laza de “Electr ic is ta”  (Todo e l lo según 
d ictamen de la  Mesa de Negociac ión de 11 de Abr i l  de 2.002);  434/121, por 
la conces ión de un premio,  por  jub i lac ión ant ic ipada, a un Of ic ia l  de Obras 
(Acuerdo Pleno de 30 de Enero de 2.002);  y 611/121, por  aumento del  
Complemento Especí f ico a funcionar io del Negociado de Informática 
(Acuerdo Pleno de 26 de Marzo de 2.002).   

 
Capí tulo I I .  Par t idas: 434/210 “Vías Públ icas” (ampl iac ión part ida por  

contrata obra derr ibo manzana f rente Ayuntamiento) ;  422/210 “Jardines 
Colegios” (ampl iac ión par t ida por nuevas p lantaciones) ;  422/212 
“Enseñanza” (ampl iac ión para pequeños gastos de reparac iones en C.P.) ;  
432/213 “Conservac ión alumbrado y otros” (Trabajos y obras ins ta lac iones 
semafór icas en Avda.  San Vicente Ferrer ,  no contempladas en proyecto 
reforma); 432/22100 “Alumbrado Públ ico” (aumento consumo alumbrado,  
por  nuevas ins ta lac iones en Pol ígonos Industr ia les , casco públ ico,  
Pedanías);  121/22103 “Combust ib le”  (mayor  consumo en vehículos 
munic ipales, por ampl iac ión de serv ic ios);  222/22104 “Vestuar io Pol ic ía 
Local”  (adquis ic ión de chalecos ant ibalas . Dic tamen Comis ión de Régimen 
Inter ior  de 20 de Febrero de 2002) ;  111/22702 “ Imprenta y Publ icac iones” 
(Convenio con e l Inst i tu to Al icant ino de Cultura “Juan Gi l-Alber t” ,  para la 
Edic ión de l ibro de San Fel ipe Ner i) ;  222/22701 “Consorcio ex t inc ión de 
incendios”  (por  aumento apor tac ión a l Consorc io) ;  322/22700 “Gastos 
A.D.L.”  (Alqui ler  local  personal Plan de Choque); 413/22703 (ampliac ión 
contrato Campaña desrat izac ión, des infecc ión y otros) ;  422/22702 
“Tratamiento res iduos. Vaersa” (aumento tras lado res iduos sól idos) .  
463/22706 “Juventud”  (aumento act iv idades Plan de Choque) ;  y creac ión 
de nuevas par t idas (533/22706 y 533/22707) para hacer f rente a l  gasto por 
Convenios para Recogida y recuperac ión papel y de recogida de envases 
l igeros.  

 
Capí tulo IV. Part ida 463/48920 “Grupos polí t icos” (Aumento anual  

subvenc ión a grupos polí t icos  con representac ión munic ipal) .  
 
 Capí tulo VI.  Par t idas: 433/60013 “Museo Mar iano Benl l iure” 
(Aumento por aportación Consel ler ía a las obras s /Convenio.  Acuerdo 
Pleno 26/02/2002) .  433/62801 “Honorar ios  proyectos técnicos”  (gastos  
proyecto y Estudio I .  Ambienta l Plan General y otros).  
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 En cuanto a los créditos ex traord inar ios que se contemplan  en es te 
expediente, se corresponden a:  
 
 Capí tulo I .  Se crean las par t idas de Gastos de Personal s iguientes:  
121/151; 222/151; 431/151, a l objeto de conceder una grat i f icac ión al 
Personal Func ionar io de es te Ayuntamiento,  para e l presente ejerc ic io.  Y la 
121/162 ”Lotes Navidad Personal” .  
 
 Capí tulo I I .  Se crean las par t idas s iguientes: 434/20200, gastos 
a lqui ler  vehículo para renumerac ión Caminos y Part idas Rurales ; 313/212 
“Mantenimiento Centros Soc ia les de Pedanías”;  322/21200 “Plan de 
Choque” , para gastos  de p intura en C.P. ,  honorar ios redacc ión  pequeños 
proyectos, etc . ;751/22602 “Estudio potenc ial idad tur ís t ica”  (cof inanc iado   
con la  Agenc ia Valenc iana de Tur ismo, con subvención por importe de 
4.810 €) ;  412/22710 “Convenio Centro Información Juveni l” ,  a  real izar con 
la Cruz Roja Local;  453/22700 “Tras lado y embalaje p iezas Museo Mar iano 
Benl l iure” ,  t rabajos  a real izar con mot ivo de las obras en e l Museo de 
referenc ia. ;  434/22800 “Placas numerac ión Caminos y Par t idas Rurales”,  
(s/ informe de la Of ic ina Técnica) .  
 
 Capí tulo VI.  Las part idas s iguientes , tambien son de nueva creac ión, 
todas e l las para Invers iones: 434/61128 “Escultura Plaza España “ ,  a  
real izar en la nueva plaza s i tuada entre las cal les Avda. Ignac io Más 
Parel lada y Corazón de Jesús, s/presupuesto del escul tor  Don Miguel Ruíz 
Guerrero;434/61129 “L iquidac ión obras Vi la -  Vel la” ,  obras adic ionales  no 
contempladas en proyecto s /  presupuesto de los  Arquitectos redactores del  
proyecto; 434/62027 “Pavimentac ión Camino acceso a Ecoparque”,  obras a 
real izar por es te Ayuntamiento, s/presupuesto de los Técnicos Munic ipales , 
para la construcc ión del nuevo Ecoparque;434/62030 “Convenio 
construcción Ecoparque” ,  f inanciac ión de la obra (50%) s /Convenio con 
Diputac ión Provinc ia l ,  aprobado por e l Pleno Munic ipal en ses ión de 
16/4/2002; 443/62031,  “Vía comunicac ión Cementer io” ,  obra a real izar en e l  
inter ior  del  Cementer io  para comunicac ión de las  dos construcc iones 
(ant igua y moderna).441/62125 “Convenio conducc ión agua Bon L loc” ,  
apor tac ión a las obras a real izar  por la Empresa Aquagest  s/Convenio 
aprobado por e l Pleno Munic ipal con fecha 30/01/2002; 433/62221 “Parada 
autobuses El Realengo”,  obra a real izar s/  informe de la Of ic ina Técnica 
Munic ipal y Dictamen de la Comis ión de Obras de 16 de Abr i l  de 2.002; 
422/62326 “Línea Media Tens ión Ins t i tuto Mac iá Abela”,  reconoc imiento de 
crédi to,  obra real izada por urgencia en e l año 2.001; 433/62524 “Vehículos  
Elec tr ic is tas y Jard ines”,  adquis ic ión vehículos para dichos serv ic ios  por  
inut i l izac ión de los que ut i l izan; “Mobi l iar io Servic ios Soc ia les” adquis ic ión 
de mobi l iar io por  renovac ión y nuevos serv ic ios; 222/33323 “Adquis ic ión 6 
p isto las Pol ic ía Local” ,  pet ic ión de la Junta de Prevenc ión y Salud Laboral 
y d ic tamen de la Comisión de Régimen Inter ior  de fecha 4-12-2001 
s/ informe emit ido por la Jefatura de la  Pol ic ía Local ;  451/323 “Alumbrado 
Campo de Fútbol “El Realengo”,  según proyecto técnico redactado por e l 
Ingeniero Técnico Munic ipal;  y 451/625 “Mobi l iar io para la  Bib l ioteca”.  
 
 Capí tulo VI I .  Part ida 511/700 “Caminos Rurales” se trata de cambiar 
la f inanc iac ión de esta par t ida,  en e l Presupuesto General de 2.002 
aparece f inanc iada con préstamo con Ent idad bancar ia; ahora se pretende 
f inanc iar la misma con el Remanente de Tesorería; 451/732 “Cast i l lo Moros 
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y Cr is t ianos”,  en e l Presupuesto General de 2.002 aparece en e l  Capí tulo 
VI “ Invers iones”  f inanciada con préstamo con Ent idad bancar ia, y obra a 
real izar por el  Ayuntamiento;  se trata de pasar la misma al Capí tu lo VII  
f inanc iada con préstamo, pero concediendo su importe como subvenc ión a 
la Asoc iac ión de Moros y Cr is t ianos, y real izar las obras la misma 
Asociac ión. Se crean las s iguientes  nuevas par t idas:  313/78000 
“Subvenc ión a la Asociación de Discapac itados Psíquicos” ,  para obras de 
excavac iones,  s/  informe del Servic io de Arqueología, en los terrenos del  
Centro Ocupac ional “Virgen de los Desamparados”;  y 313/78001 “As i lo-
Res idenc ia La Pur ís ima”, conces ión de ayuda para gastos de invers iones 
en mejora de las  insta laciones de su propiedad en Vereda de les  Fot jes.  
 
 Según se acredita con e l informe de la Sra. In terventora, que se 
adjunta a l expediente,  no ex isten créditos presupuestar ios para atender a l 
gasto propuesto,  en e l n ivel  de v inculación jur íd ica aprobado por  la 
Corporac ión.”  
 C.-  INFORME DE INTERVENCIÓN: 
 “Visto e l expediente t ramitado para crear crédi tos extraord inar ios y 
suplementos de crédito dentro del v igente Presupuesto de esta 
Corporac ión, en v ir tud de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo  158.2  de la Ley 
39/88, Reguladora de las Hac iendas Locales, y e l ar t ícu lo 37.3  del Real 
Decreto 500/90 de 20 de Abr i l ,  procede emit i r  e l  s iguiente informe:  
 

•  Los gastos que se pretenden inc lui r  dentro del c i tado 
presupuesto, no pueden demorarse hasta e l ejerc ic io 
s iguiente s in per ju ic io de los intereses generales de la 
Ent idad, por ser urgentes y de necesar ia real izac ión 
según se acredi ta en la memoria de la Alcaldía.  

•  La presente modif icac ión se f inanc ia con parte del  
Remanente de Tesorería resul tante de la l iqu idación del 
Presupuesto General del ejerc ic io del  2.001,  
subvenc iones de la General i tat   Valenc iana y préstamo a 
concer tar  con Ent idad F inanciera para las obras del  
convenio para la Construcc ión del  Ecoparque.  

•  En e l expediente aparecen créditos extraord inar ios 
ejecutados en e l ejerc ic io anter ior   para los que no ex ist ía 
crédi to presupuestado y que deberá aprobarse e l  
reconoc imiento de las obl igaciones a que se ref iere e l  
ar t ícu lo 60.2 del Real Decreto 500/1.990 por e l que se 
desarro l la  é l  capitu lo pr imero del t i tu lo sexto de la Ley 
39/88 Reguladora de las Haciendas Locales. Estos  
crédi tos  son:  

 
1.  Factura número 192/01 de la Cooperat iva  

Eléc tr ica S. Franc isco de  Asís , por la 
insta lac ión de l ínea subterránea de media 
tens ión para suministro al Ins t i tuto Macia 
Abela,  por  un importe de 19.900,83 €.  

2.  Factura número 37 de F. J.  Candela Moreno  
por  la  co locación de bandejas  para tec lado 
informát ico, cerradura y pasadores en armar io 
y buck de cajones con ruedas, por un impor te 
tota l  de 941.19 €.  
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•  En expediente de modif icac ión de crédi tos se f inanc ia con 
una previs ión de subvenc ión para f inanc iar e l camino del  
Ecoparque  de 6.01 €  con e l carácter de ampliable por no 
tener conf irmada la cant idad. Se modif ican las bases de 
Ejecuc ión del Presupuesto inc luyendo  la part ida  755.06 
Subvenc ión Camino Ecoparque como ampl iable.  

•  E l expediente cont iene los documentos necesar ios que 
just i f ican los gastos  y los ingresos contenidos en e l 
expediente.  

 
Por todo e l lo,  se informa favorablemente el expediente, e l cual  

deberá someterse al Pleno de la Corporac ión con sujec ión a los mismos 
tramites y requis i tos que el  presupuesto, s iendo as imismo de apl icac ión 
las normas sobre publ ic idad, reclamaciones e información a que se ref iere 
e l ar t ícu lo  150  de la  Ley 39/88 Reguladora de las  Hac iendas Locales.”  
 D.-  COMISIÓN INFORMATIVA: 16-05-2002:  
 “Dada cuenta del expediente ins tru ido para Modif icac ión de Créditos 
dentro del Presupuesto ac tual ,  por Suplementos y Créditos Extraord inar ios,  
cuyo importe tota l asc iende, tanto en ingresos como en gastos a 
1.303.515,99 €, e l Pres idente de la Comis ión expl ica las par t idas que se 
pretenden suplementar y la f inanc iac ión de las mismas. Al no d isponer los 
miembros de la Comisión de documentac ión re lat iva a d icho expediente, e l  
pres idente indica que se les haga entrega a cada uno de e l los de una copia 
del expediente con e l  f in de que puedan estudiar lo deta l ladamente, y a l 
tener que d ictaminarse el  m ismo, los representantes del  P.P.  emiten su 
voto a favor  y los  representantes de FE JONS, E.U.  y PSOE manif iestan su 
abstenc ión técnica a l no haber podido estudiar lo detenidamente por 
premura de t iempo.”  
 E.-  COMISIÓN INFORMATIVA: 27-05-2002:  
 “Dada cuenta del expediente ins tru ido para Modif icac ión de Créditos 
por  un impor te, tanto en ingresos como en gastos , de 1.33.132,03 €, e l 
Pres idente de la  Comisión expl ica que e l presentar nuevamente esta 
modif icac ión ha s ido debido a la neces idad de suplementar  nuevas 
par t idas. Entre esta modif icac ión y la que se presentó con anter ior idad, 
ex iste una d iferenc ia de unos 30.000 €. En la Memor ia de la Alcaldía se 
encuentran contemplados los gastos que se pretenden l levar a cabo, y que 
no t ienen créditos presupuestar ios para atender los. Se les va a entregar a 
cada uno de los  componentes de la Comis ión copia de d icha Memor ia.  
 In terv iene e l representante de FE JONS el cual manif ies ta su voto a 
favor a la modif icac ión presentada, pues está en la l ínea de invers iones 
que viene apoyando por la neces idad de real izar  las  mismas.  
 El Pres idente de la Comis ión agradece a l  representante de FE su 
apoyo y la  brevedad de su expos ic ión.  
 Toma la palabra la  representante del PSOE la cual  manif iesta que en 
los gastos que se pretenden real izar están de acuerdo en unos y ex isten 
otros que no compar ten. Le l lama la atenc ión lo del convenio con la  
Res idenc ia, pues le extraña que se haya contemplado en esta modif icación 
s in haberse presentado antes por es ta comisión para conocer la postura del 
gobierno munic ipal y su decis ión f ina l.  
 In terv iene el Pres idente indicando que a l f igurar en la modif icac ión 
es debido a que ex is te una pet ic ión de ayuda del As i lo para gastos de 
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invers iones para mejora de sus insta lac iones. En su pet ic ión f iguraba la 
ces ión de un inmueble ex ist iendo d iscus ión con d icha propuesta, pues e l  
gobierno munic ipal es  part idar io de la construcc ión de zona verde y otros 
grupos munic ipales están a favor de conservar e l inmueble. Lo que se 
presenta ahora es que se les va a conceder una ayuda o subvenc ión y que 
por  el lo es tá c lara la  dec is ión del  gobierno munic ipal .  
 Toma la palabra la representante del PSOE indicando que su grupo 
está conforme en que se les conceda la subvenc ión, lo que habr ía que 
estudiar  es  el  tema de la  ces ión.  
 El representante de E.U. pregunta qué invers iones se han inc lu ido 
en esta modif icación de crédi tos , informándole la Sra. In terventora las 
nuevas invers iones que no estaban contempladas con anter ior idad.  
 Final izadas las  in tervenc iones,  se emite e l  s iguiente DICTAMEN: 
 Esta Comis ión de Cuentas ha examinado con todo detenimiento e l 
expediente tramitado para modif icar  crédi tos en el  v igente Presupuesto por  
un importe de 1.333.132,03 €.  
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 PRIMERO.- Que los gastos propuestos son necesar ios y urgentes, 
no pudiendo ser aplazados hasta e l  próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto 
para los  in tereses de la Corporación.  
 SEGUNDO.-  Que la t ramitación del expediente es tá ajus tada a los 
preceptos legales v igentes.  
 Esta Comisión,  con e l  voto favorable de los  representantes del P.P. 
y F.E. JONS y la  abstenc ión del PSOE y de E.U. d ictamina e l  presente 
expediente de Modif icac ión de Crédi tos .  
 No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io,  resolverá lo 
que est ime más conveniente.”  
 Se somete el asunto a debate, ind icando e l Presidente de la 
Comis ión Informat iva de Cuentas que los Grupos Munic ipales del  PSOE y 
E.U.  se abstuvieron en sendos d ictámenes del  9 y 27 de mayo.  
 In terv iene en pr imer lugar e l Sr.  Candela Fuentes, af irmando que s i 
se pudiera votar por partes, muchas de las par t idas modif icadas se podrían 
dar  por correctas,  inc luso a lgunos de los  crédi tos, como el de chalecos 
ant ibalas, podrían considerarse normales. Pero ex is ten otros  inaceptables.  
Ese incent ivo retr ibut ivo, como una espec ie de buen compor tamiento, nos 
recuerda, d ice, s is temas retr ibut ivos más bien del s ig lo pasado, ser ía 
prefer ib le objet ivar esos incrementos ret r ibut ivos en negoc iación colec t iva. 
Respecto a la Plaza de España, hubiera podido l lamarse p laza de Portugal ,  
se cons idera innecesar io e l gasto, en unas obras cuya gest ión urbaníst ica 
corresponde a la  in ic iat iva pr ivada. Esa revis ión del  prec io del contrato de 
obras en la Vi la Vel la es la segunda imprevis ión del crédito,  inc luso 
después de acabar la obra. Y en cuanto a l Bon Lloc , es e l tercer intento, a 
ver s i  por f in acaban ese proyecto. Desea destacar ,  s in embargo, e l Sr.  
Candela Fuentes esa ayuda a l As i lo-Residenc ia de la Purís ima, que en 
pr inc ip io aparecía como una compra insól i ta de terrenos que eran ya 
propiedad munic ipal y luego, se rec t i f ica y aparece como subvenc ión. Si se 
cons idera conveniente dar 16 mil lones, nada hay que objetar ,  que se diga 
c laro, s in rec t i f icac iones, pero que se negoc ie un convenio, en e l que e l  
As i lo se comprometa,  por ejemplo, a reservar una p laza a l Ayuntamiento,  
para a lbergar a personas que carecen de todo medio. Con la nueva 
redacc ión se fac i l i tar ía es ta propuesta, e l Ayuntamiento da una subvenc ión 
y a cambio e l As i lo reserva una plaza para es te f in .  Pero todos sabemos 
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que el Ayuntamiento,  o sea, e l Gobierno Munic ipal,  había manifes tado 
públ icamente que la ayuda se daba a cambio de la cesión de terrenos que 
hacía e l As i lo,  lo que encubría realmente la  compra de un terreno que era 
de propiedad munic ipal.  Por todas estas razones, no puede apoyar las 
modif icac iones que se  proponen.  
 La señora Asens io, del PSOE, anunc ia su voto en contra, por las 
razones s iguientes.  Inc luso en las par t idas más corr ientes, de 
mantenimiento,  ta les como las de obras y serv ic ios , a lumbrado públ ico y 
otras,  se vuelven insuf ic ientes  a los 5 meses, lo que demuestra el  a l to 
grado de imprevis ión de los presupuestos generales. Es preocupante e l 
incremento en la insta lación semafór ica de San Vicente Ferrer,  con éste se 
produce e l segundo aumento. En cuanto a gastos de personal,  esa  
grat i f icac ión por e l buen comportamiento,  nos recuerda en efec to s is temas 
retr ibut ivos del s ig lo pasado. No va en contra de ta les mejoras a l Personal,  
s ino del procedimiento,  ex traño a cualquier negoc iac ión.   El Sr .  Alcalde 
just i f ica la grat i f icac ión, por e l incremento a lcanzado en el superávit ,  
obtenido gracias a l mayor rendimiento de ese colect ivo. Ser ía más acer tado 
dec ir  que ta l incremento se produce gracias a l esfuerzo y capac idad de 
encaje y sopor te de los c iudadanos.  Seguramente los  funcionar ios no 
aceptar ían mejoras atr ibu idas a ta les razones, s i  el los fueran los causantes 
de ta les incrementos del superávit .  Se ref iere también a dos convenios: e l 
Centro de Información Juveni l ,  se sabe lo que cuesta, pero no sus 
func iones, para qué s i rve esta colaborac ión con Cruz Roja Local .  En cuanto 
a l Ant iguo Hospi ta l ,  e l  convenio or ig inal ha s ido modif icado, ya que 
inic ia lmente se compraba con 16 mil lones un terreno que es propiedad 
munic ipal .  Y a salto de mata, se ha modi f icado, ahora se trata de una 
subvenc ión a l As i lo ,  por sus gastos  ex traord inar ios. Tampoco es aceptable 
esa in ic iat iva de Plaza de España, como obra atr ibu ib le, estatua inc lu ida, 
en lo  que realmente es un programa de actuac ión integrada,  cuya gest ión 
urbanís t ica es realmente de in ic iat iva pr ivada. En cuanto a l incremento de 
obras en Vi la Vel la ,  no es de rec ibo tanto incremento, después de 
inaugurar la obra. Inc luso se perc ibe una omis ión impor tante o insuf ic ienc ia 
de par t ida,  sobre las  insta lac iones deport ivas de la  Estac ión, en cuyas 
obras no nos ha dado la Diputac ión n inguna subvenc ión. En cambio, e l 
Ayuntamiento, o sea, e l Alca lde, se comprometió públ icamente a f inanc iar 
e l 100% de ta les obras. Por todo e l lo,  e l  Grupo soc ia l is ta no puede votar a 
favor de este expedientede modif icac ión de crédi tos .  
 El Sr .  Serna comienza su in tervenc ión expl icando e l sent ido de esta 
modif icac ión de créditos, que es un instrumento legal de corregir  
imprevis iones presupuestar ias . Es ut i l izado habi tualmente en todos los  
Ayuntamiento, cualquiera que sea su s igno polí t ico. Esa modif icac ión no 
supone un endeudamiento para e l Ayuntamiento, ya que la mayor  parte de 
los ingresos se han sacado del remanente de Tesorería, tan solo un 17% se 
saca de la deuda públ ica. Alude a l  tema de los chalecos ant ibalas , que 
había mal in terpretado la af i rmación del  Sr .  Candela. Repl ica a los temas 
de semáforos y las  obras del Bon L loc , cuyas modif icaciones just i f ica. 
Grac ias  a los  var ios  intentos y esfuerzos,  se ha soluc ionado e l  problema 
del agua, no solo en e l Bon L loc , s ino en Sendra, logrando que todos los 
vec inos d ispongan de agua potable, cosa que Uds. ,  cuando gobernaron, n i 
tan s iquiera in tentaron, d ice e l Sr.  Serna.  Respecto a l incent ivo de los  
func ionar ios , ya se expl icó c laramente en la  Comis ión, ya que se trata de 
compensar ayudas as istenc ia les que se est iman insuf ic ientes . También se 
expl icó e l asunto de la Plaza de España,  con independenc ia de que la 
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gest ión urbaníst ica haya s ido pr ivada, es  perfectamente l íc i to  dar le un 
acento públ ico a d icha Plaza. Respecto a la ayuda del As i lo ,  fue sol ic i tada 
por  su Junta Direc t iva, por razones de obras extraord inar ias efec tuadas, y 
la vo luntad munic ipal fue s iempre e l o torgar  una subvenc ión, no una ayuda 
compensator ia.  Recuerda que no es tan c laro que e l Munic ipio sea 
propietar io ,  a l  menos no tenía documentada su t i tular idad, que es lo que 
ahora se pretende, mediante declarac ión de dominio, en el  que no 
comparecerá durante e l edicto de expos ic ión la  Junta del As i lo ,  que podría 
invocar su s ituac ión posesor ia inmemoria l ,  in in ter rumpida y de buena fe. Lo 
único que puede exhibir  e l  Ayuntamiento es una cert i f icac ión catastra l,  
nada de escr i turas,  n i regist ro n i inventar io munic ipal.  Por lo  tanto, no 
hemos hablado nunca de querer comprar  ese ter reno, conc luye e l Sr .  
Serna, que antes de acabar ,  agradece a l  Sr.  Mas Sant iago e l apoyo de FE 
JONS al expediente de modif icac ión de créditos  nº 1.  
 El Alcalde subraya e l  parale l ismo entre las  ac tuac iones de Elche y 
Crevi l lent,  acomet iendo permutas, modif icac iones de crédi tos ,  escudo, 
bandera, etc… Y s iempre, e l Gobierno soc ia l is ta con la opos ic ión del  único 
concejal de E.U. Por lo que cabr ía proponer  un p lus de coherenc ia para e l 
Sr.  Candela Fuentes,  pero no para la señora Asens io,  del  PSOE, s ino todo 
lo contrar io .  En cuanto a la  grat i f icac ión al  Personal,  no se puede negoc iar 
un convenio, dado que los l ím ites retr ibut ivos de la Ley de Presupuestos no 
lo permiten. Pero se pueden conceder mejoras as istenc ia les 
compensator ias,  que permiten levantar o sos layar  ta les  r ig ideces. En 
cuanto a la p laza de España, esa a lus ión i rónica a l lamarla Por tugal ,  no se 
refer irá a n ingún afán imper ial is ta. En cuanto al  As i lo ,  pone e l ejemplo 
contrar io de la cuest ión del Paseo del Calvar io,  y con inscr ipc ión posesor ia 
a favor de la Ig les ia, y mucho antes, con t í tu lo a favor del  duque de Arcos. 
Pero e l es tado posesor io real contaba a favor del Munic ip io. Según los  
argumentos de la Oposic ión, e l Calvar io acabar ía s iendo de la Iglesia, pero 
nosotros no opinamos así ,  d ice e l Alcalde, y hacemos prevalecer una 
poses ión y un uso públ ico in interrumpido por  t iempo inmemoria l.  En e l caso 
del As i lo,  es igual,  pero a l revés. Solo tenemos una inscr ipción catastra l.  
No hemos p lanteado n inguna compra. Lo que pretendemos es obtener la  
f i rmeza de esa propiedad, mediante un expediente de declarac ión de 
dominio, con edic tos de expos ic ión públ ica, y evi tar  el pel igro de que nazca 
una s i tuac ión l i t ig iosa.  Por  otra parte,  son tradic ionales las ayudas a l As i lo,  
que es una inst i tuc ión centenar ia,  que rec ibe con f recuenc ia ayudas 
públ icas provincia les  y autonómicas. En agradec imiento a la ayuda 
munic ipal ,  e l  As i lo renunc ia l ibre y espontáneamente, y por su propia 
inic iat iva,  a comparecer en d icho expediente de dominio.  Así se c lar i f ica 
todo. Si  e l  Ayuntamiento tuviera c laro su t í tu lo dominical,  no in ic iar ía un 
expediente de dominio. Una cosa es saberse dueño de a lgo y otra es poder 
just i f icar su dominio con t í tulo vál ido. Carecemos de este t í tulo vál ido.  
Frente a la f icha catas tra l ,  e l  estado posesor io de un tercero podr ía 
compl icar las cosas. En cuanto a l tema de Insta laciones deport ivas, en el  
Presupuesto General  f inanc iaremos e l 100% de esas insta lac iones. Es 
c ier to que no hemos entrado en la l is ta de los Munic ip ios subvencionados,  
pero la Diputación t iene un suplemento de 800 mil lones de pesetas, para 
atender a los Munic ip ios no inc luidos en e l programa. Esperamos ser 
inc lu idos en ese suplemento. La modif icac ión de crédi tos a ludida por la  
Sra. Asens io, no t iene nada que ver con las  Insta laciones Deport ivas de la 
Estac ión. Sería una hazaña volver a repet i r  nueva subvenc ión en 
insta lac iones depor t ivas. Pero s i no se nos concede ayuda a lguna, 
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conc luye el  Alcalde,  f inanc iaremos la obra a l 100 % en nuestro 
Presupuesto Munic ipal .  
 El Sr.  Mas Sant iago rat i f ica su pos ic ión,  manifestada ya en la  
Comis ión de Cuentas.  (El Sr.  Mas Sant iago,  se ha incorporado a l Pleno en 
este mismo punto del orden del día) .  
 El Sr.  Candela Fuentes d ice que e l Alcalde se ha o lvidado de sus 
dec larac iones públ icas, modif icando luego e l convenio o memoria 
just i f icat iva, supr imiendo la or ientac ión dada de compra de un terreno que 
es propio del Ayuntamiento. El terreno de uso inmemoria l del Asi lo era e l  
que las Hnas. Carmel i tas vendieron para v iv iendas. El ter reno que nos 
ocupa no t iene que ver nada con esa posesión inmemorial .  Vd.  sabía que e l  
terreno era públ ico, por eso cambió e l prec io de compra por e l de ayuda o 
subvenc ión. Repite que s i queremos ayudar a l Asi lo con 16 mil lones, lo  
apoyaría s i  se establece un compromiso de reservar una p laza para 
c iudadanos menesterosos, que carezcan de medios. El mundo no comienza 
o acaba desde que uno entra en la Polí t ica. También hubo otros pol í t icos 
que h ic ieron cosas importantes  en mater ia de aguas, conc luye el  Sr.  
Candela Fuentes.  
 La señora Asens io af i rma que todos estamos convenc idos de que el 
terreno debat ido no es del As i lo ,  s ino nuestro. Por eso se ha cambiado de 
pos ic ión, y lo que pr imero era un prec io de compra, luego se ha conver t ido 
en una subvenc ión. Esa comparac ión en para le lo con e l Ayuntamiento de 
Elche es muy d ivert ida: anal ice el compor tamiento de sus compañeros en la 
Oposic ión en Elche, porque ignorar los  es  una gran fa lta de respeto hac ia 
sus compañeros del P.P. en Elche. Es como si  no ex is t ieran.  La coherencia 
que d ice Ud. que nos fal ta y que nos p ide, debiera pedírsela a Ud. mismo. 
Basta recordar e l tema del Hospita l,  de la Prensa, y otros, conc luye la Sra. 
Asens io.  
 El Sr .  Serna reconoce que e l Sr .  Candela Fuentes es  más viejo en 
pol í t ica, se reconoce mucho menos experto que é l.  Pero evidentemente, 
con el esfuerzo del  P.P. y con esos var ios in tentos a que aludió 
irónicamente e l Sr.  Candela, hemos logrado agua en e l Bon Lloc y en 
Sendra. Respecto a esa fa l ta de respeto a los compañeros del  P.P. en 
Elche, es una interpretac ión como s iempre torc ida de la  Sra. Asens io. Tan 
retorc ida y fa lsa, que es incapaz de c lar i f icar e l cúmulo de errores en c if ras 
económicas que arrojó en e l programa electora l.  Ud. ha engañado a los 
vec inos,  explíquelo a l  menos en este ú lt imo año. Jamás ha osado af irmar 
que e l PSOE no ex is te en Crevi l lent ,  no ha l legado tan lejos como la señora 
Asens io,  conc luye el  Sr.  Serna.  
 Finalmente, e l Alca lde alude a los fo l letos de Elche,  con papel 
couché, a todo lujo,  repi t iendo las not ic ias ,  convir t iendo esos fo l letos en 
propaganda soc ia l is ta, en prensa de opin ión, más que en información 
munic ipal .  En cambio, en Crevi l lent damos información puramente 
inst i tuc ional.  Respecto al Hospita l ,  ya tendremos t iempo de hablar 
después, en su Moc ión. Respecto al As i lo,  Uds. se empeñan en sus 
af irmaciones. Nosotros no pretendíamos comprar,  s ino formal izar 
documentalmente la propiedad. Y e l Asi lo,  por su in ic iat iva se comprometió 
a renunc iar a comparecer en e l expediente de dominio, como 
agradecimiento por la  Ayuda otorgada. El Sr.  Alcalde da por conc lu ido el 
debate.  
 Tras lo expuesto, se somete a votac ión e l expediente de 
modif icac ión de créditos nº 1 del año 2002, con los  s iguientes  resultados:  
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   Votos Sí …………… 14 
   Votos No …………..   7  
        - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 La Corporac ión Munic ipal ,  por mayor ía absoluta legal  ACUERDA: 
 Aprobar e l expediente de modif icac ión de créditos nº 1 por  un 
impor te, tanto en ingresos como en gastos,  de 1.333.132,03 €, conforme a 
la propuesta transcr i ta  “ut supra” .  
 
6.-  CUENTA DE GESTIÓN DE AQUAGEST, S.A.  TASA ALCANTARILLADO 
EJERCICIO 2001.  
 Se da cuenta del informe emit ido por la In tervenc ión y Tesorería 
Munic ipal de la cuenta de gest ión de Aquagest ,  S.A.  en sus per iodos 
voluntar io y ejecut ivo, correspondiente a l ejerc ic io 2001 y re lat ivo a la 
gest ión y cobro de la Tasa del Alcantar i l lado, cuyo tenor l i tera l es e l  
s iguiente:  
 “El Tesorero  y la In terventora de este Ayuntamiento, que suscr iben, 
rec ib idas y examinadas la cuenta de gest ión de AQUAGEST, S.A. en sus 
per iodos voluntar io y ejecut ivo, correspondientes a l ejerc ic io económico de 
2001 y re lat ivo a la gest ión y cobro del Alcantar i l lado (en base a l Acuerdo 
de Pleno de 25.07.96,  modif icado e l 28.11.01),  t iene e l honor de informar a 
la Corporac ión Munic ipal  en Pleno lo  que s igue:  
 
 PRIMERO.-  Ex is te conformidad de los as ientos ref lejados en las 
Cuentas con la contabi l idad munic ipal .  
 
 SEGUNDO.-  Del examen de los Estados componentes de las Cuentas 
se obt iene e l s iguiente resumen:  
 
    
CUENTA ALCANTARILLADO 2.001    

    

 Pesetas Euros  

Pte Cobro a 31,12,00 17.751.460,00 106.688,43  

Cargos:  nº  1 de 2001 8.199.018,00 49.277,09  
Cargos:  nº  2 de 2001 8.095.484,00 48.654,84  
Cargos:  nº  3 de 2001 7.602.878,00 45.694,22  
Cargos:  nº  4 de 2002 7.884.196,00 47.384,97  
Anulac iones -201.826,00 -1.213,00  
Nuevas L iquidac iones 52.004,00 312,55  

Total Cargo 49.383.214,00 296.799,10  
    
    
    

Ingresos Voluntar ia     
Per iodo 3 de 00 6.564.300,00 39.452,24  
Per iodo 4 de 00 7.547.836,00 45.363,41  
Per iodo 1 de 01 7.777.903,00 46.746,14  
Per iodo 2 de 01 7.580.734,00 45.561,13  
Ingresos Ejecut iva 2.420.277,00 14.546,16  
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Pendiente de Cobro 17.492.164,00 105.130,02  

Total Data 49.383.214,00 296.799,10  
    
 TERCERO.-  Deberá sol ic i tarse de AQUAGEST, S.A. que se real ice 
una depurac ión, mediante su cobro u otro procedimiento previs to en e l 
Reglamento de Recaudac ión, de las  deudas con más de cuatro años de 
ant igüedad.  
 
 CUARTO.- Dado que e l punto cuarto del  acuerdo de Pleno de fecha 
7.06.2001 “Aquagest  S.A. Cuenta Recaudac ión Alcantar i l lado 2000” 
establece: “Aquagest  Levante S.A. deberá prestar una f ianza equivalente a l 
5% del promedio de los cargos en voluntar ia  de la tasa de Alcantar i l lado de 
los dos años anter iores, debiendo revisarse en la aprobac ión de la cuenta 
anual” .  
 Real izados estos cálculos procede la actual izac ión de la f ianza en 
335’67 Euros.  
 

ACTUALIZACION FIANZA    
    

Cargo voluntar io año 00 30.544.770,00 183.577,76  
Cargo voluntar io año 01 31.781.576,00 191.011,12  

to ta l  62.326.346,00 374.588,88  
Promedio = tota l/2  31.163.173,00 187.294,44  
5 % del promedio 1.558.158,65 9.364,72  

Anter ior  f ianza 1.502.308,00 9.029,05  
Diferencia a actualizar 55.850,65 335,67  

 
 QUINTO.-  Por e l Negociado de Rentas deberá procederse a un 
control  del  Padrón de Alcantar i l lado,  y en espec ia l los rec ibos a nombre del 
Ayuntamiento y de otros organismos, así  como las  anulaciones y nuevas 
l iqu idac iones.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Cuentas,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  las Cuentas de Gest ión Recaudator ia del 
ejerc ic io de 2001, que asciende tanto en el cargo como en la Data a 
49.383.214.-Ptas (296.799’1 Euros) .  
 SEGUNDO . -  Sol ic i tar  a AQUAGEST, S.A. que se real ice una 
depuración, mediante su cobro u otro procedimiento previs to en e l 
Reglamento de Recaudac ión, de las  deudas con más de cuatro años de 
ant igüedad.  
 TERCERO . -  Sol ic i tar  la ac tual izac ión de la f ianza en un impor te de 
335,67 Euros.  
 
7.-  CUENTA RECAUDACIÓN MUNICIPAL EJERCICIO 2001.  
 Se da cuenta del informe emit ido por los Servic ios Económicos de 
este Ayuntamiento, en relac ión con la Cuenta de la Recaudac ión Munic ipal ,  
en sus per iodos voluntar io y ejecut ivo, correspondientes a l ejerc ic io de 
2001,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “El Tesorero  y la In terventora de este Ayuntamiento, que suscr iben, 
rec ib idas y examinadas las cuentas de gest ión de la Recaudac ión Munic ipal  
en sus per iodos voluntar io y ejecut ivo,  correspondientes a l  ejerc ic io 
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económico de 2001 y formuladas por D. Franc isco Mas Sier ra,  t iene el  
honor de informar a la  Corporac ión Munic ipal en Pleno lo  que s igue:  
 
 PRIMERO.-  Exis te conformidad de los as ientos ref lejados en las 
Cuentas con la contabi l idad munic ipal .  
 
 SEGUNDO.-  Por la comisión Liquidadora nombrada para esta Cuenta 
se ha efectuado e l recuento y comprobac ión de los valores pendientes a l  
31.12.01, que resulta de p lena conformidad, según informe unido a l  
expediente.  
 
 TERCERO.-  Del examen de los Estados componentes de las Cuentas 
se obt iene e l s iguiente resumen:  
 
 
CUENTA RECAUDADOR MUNICIPAL 
2001 

  

 Pesetas Euros 

VOLUNTARIA   
   
CARGO   
   
va lores pendientes de cobro a l  31,12,00 1.240.375,00 7.454,80 
Cargos valores durante e l ejerc ic io 306.880.628,00 1.844.389,72 
TOTAL CARGO 308.121.003,00 1.851.844,52 
   
DATA   
   
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io 250.930.258,00 1.508.121,22 
bajas  1.327.840,00 7.980,48 
valores pasados a ejecut iva 54.820.440,00 329.477,48 
valores pendientes de cobro a l  31,12,01 1.042.465,00 6.265,34 
TOTAL DATA 308.121.003,00 1.851.844,52 

   

EJECUTIVA   
   
CARGO   
   
va lores pendientes de cobro a l  31,12,00 
rec ibos 

77.915.114,00 468.279,27 

valores pendientes de cobro a l  31,12,00 c .desc  48.137.664,00 289.313,19 
cargos en e l  ejerc ic io (rec ibos)  54.857.310,00 329.699,07 
cargos en e l  ejerc ic io (c.descubierto)  25.372.244,00 152.490,26 
TOTAL CARGO 206.282.332,00 1.239.781,79 
   
DATA   
   
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (recibos)  42.027.218,00 252.588,67 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (c.desc.)  40.010.785,00 240.469,66 
bajas por rec ibos 9.989.565,00 60.038,49 
bajas por cer t i f icac iones 10.166.424,00 61.101,44 
valors  pendientes de cobro por  rec ibos 80.755.641,00 485.351,18 
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valors  pendientes de cobro por  cer t i f icac iones 23.332.699,00 140.232,35 
TOTAL DATA 206.282.332,00 1.239.781,79 

 
 
 CUARTO.-  De acuerdo con las bases que r igen los contratos del 
serv ic io de Recaudac ión v igentes:  
 Se establece en la  c láusula Déc ima.-  A efectos de la determinación  
de porcentajes recaudator ios alcanzados se disminuirá, del  cargo, el 
impor te de los rec ibos que en la  fecha del c ierre de cada cuenta estuviesen 
pendientes de cobro y s in f ina l izar e l p lazo de ingreso voluntar io,  los 
cuales deberán re lac ionarse como anexo a la  cuenta respect iva.  
 Por cons iguiente e l cargo e ingresos computables y de e l los  e l 
porcentaje de cobranza se determina según los s iguientes cálculos : 
 
CARGO COMPUTABLE   
   
to ta l  cargo 308.121.003,00 1.851.844,52 
valores anulados en voluntar ia  1.327.840,00 7.980,48 
valores en voluntar ia  l  31,12,01 1.042.465,00 6.265,34 
Tota l cargo computable (B)  310.491.308,00 1.866.090,34 
   
INGRESOS COMPUTABLES   
   
ingresos en e l ejerc ic io 250.930.258,00 1.508.121,22 
tota l  ingresos computables  (A)  250.930.258,00 1.508.121,22 
   
PORCENTAJE DE COBRANZA  (A)*100/(B)  80,82 80,82 
   
RETRIBUCION COBRO VOLUNT. (A)*2,5 % 6.273.256,45 37.703,03 

   
   

 QUINTO.-  E l 80,82% obtenido de acuerdo con la base sexta 
correspondiente de los contratos  en vigor:  
 "Sexta.-  Retr ibuc ión del Cobro en voluntar ia .  El Recaudador  en 
Voluntar ia perc ib irá, como retr ibuc ión de sus serv ic ios , un premio de 
cobranza f i jado según e l porcentaje de recaudación g lobal  de cada 
ejerc ic io,  de conformidad con e l s iguiente baremo: 
-  Más del 80% al  85% …………… 2.50 % de lo recaudado".  
Determina el  2 .50% de Premio de Cobranza sobre lo ingresado en 
Voluntar ia que se e leva a 1.508.121’22 E, que a l tanto por c iento ind icado 
supone un Premio de Cobranza de 37.703’03 E por la Gest ión Recaudator ia 
en el  ejerc ic io de 2001.  
 
 SEXTO.-  En cuadro que se incorpora aparecen los cálculos para 
determinar la procedenc ia de abono de la Recompensa Espec ial por Mayor 
Agi l idad, con resultado pos i t ivo para los  valores de los  tres grupos que 
señala la base octava del contrato por  que se r ige la Recaudac ión 
Munic ipal ,  que d ice:  
 "Octava.-  De la recompensa espec ia l.-  Se establece una recompensa 
espec ial  por  mayor  agi l idad que se regulará de la  s iguiente forma:  
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  A) Clas if icac ión de los débi tos . Se establecerán tres grupos 
d ist intos con la  tota l idad de los  débitos a la Hac ienda Munic ipal por 
cualquier  concepto:  
  Pr imero Grupo.-  Débi tos correspondientes al ejerc ic io 
económico de la l iqu idac ión que se trate y a l  inmediato anter ior .  
  Segundo Grupo.-  Débi tos  correspondientes a los tres 
ejerc ic ios inmediatamente anter iores a los que const i tuyen el  pr imero 
grupo.  
  Tercer Grupo.-  Débi tos correspondientes a todos los demás 
ejerc ic ios económicos.  
  B) Apl icac ión de porcentajes :  
  Pr imer y Segundo Grupo.-  Cuando la suma de los ingresos y 
las datas por fa l l idos y adjudicac iones a lcancen sobre e l cargo l íqu ido de 
los débi tos cor respondientes a es te grupo e l porcentaje del  30% la 
recompensa será del 10% de lo cobrado.  
  Tercer Grupo.-  idem… porcentaje del 30% la recompensa será 
del  10% de lo  cobrado. 
  C) Condic ión previa para la conces ión de esta recompensa 
espec ial por mayor agi l idad, será la obtención de una Data tota l general 
( inc luyendo los ingresos, datas por fa l l idos y adjudicac iones) ,  que supere 
e l 20% del to ta l  general del  cargo."  
 En atenc ión a la c i tada base, procede e l abono del 10% de la suma 
recaudada e ingresada por va lores de los grupos pr imero y segundo que se 
e leva a 384.832’05 E y e l  10% del grupo tercero que se e leva a 108.226’28 
E.  
RECOMPENSA M AYOR AGILIDAD   
Tota l Ingresos ejecut iva 82.038.003,00 493.058,33 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (recibos)  42.027.218,00 252.588,67 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (c.desc.)  40.010.785,00 240.469,66 
   
Reparto por grupos 82.038.003,00 493.058,33 
Grupos 1 y 2 64.030.666,00 384.832,05 
Grupo 3 18.007.337,00 108.226,28 
   
RETRIBUCION 10 % SOBRE GRUPOS 1, 2 6.403.066,60 38.483,21 
RETRIBUCION 10 % SOBRE GRUPOS 3 1.800.733,70 10.822,63 

   
   

SEPTIMO.-  La base sépt ima del contrato señala que: “El Agente 
Ejecut ivo será retr ibu ido mediante la part ic ipac ión en la mitad del recargo 
de apremio del 20% apl icado sobre la deuda, con la l im itac ión es tablec ida 
en e l  número dos del ar t .  96 del Reglamento General de Recaudación. Está 
par t ic ipac ión se perc ib irá por e l Agente Ejecut ivo mediante retenc ión, con 
la obl igac ión de ingresar en las  arcas munic ipales e l resto del  recargo en 
los p lazos es tablecidos legalmente.”  
          En e l  ejerc ic io de 2001,  y por  es te concepto,  e l  Recaudador ha 
perc ib ido unas retr ibuc iones de 4.202.731.-ptas  (25.258’92 E) ,  en 
recaudación ejecut iva y 4.059.553.-ptas (24.398’40 E) en cert i f icaciones de 
descubier to.  
 Dado que la regla 52 de la Instrucc ión de Contabi l idad establece en 
re lac ión con el  ar t ícu lo 96:  
 2.  El Recaudador tendrá derecho a l cobro de los recargos legalmente 
devengados en e l procedimiento de apremio, excepto en aquel los casos en 
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que, a pet ic ión de par te o de of ic io,  se acuerde por la Adminis trac ión o por 
Tr ibunal competente que procede g irar  una nueva l iqu idac ión por menor  
impor te, que sust i tuya a la pr im it iva o que anule és ta, o cuando los crédi tos  
se declaren par t ida incobrable.  
 3.  Si e l  procedimiento ejecut ivo se hubiere efectuado e l cobro de los 
descubier tos y la l iqu idac ión que les d io or igen resul tare anulada en todo o 
en par te, e l  acuerdo de devoluc ión comprenderá la tota l idad de los  
recargos,  con obl igac ión para e l Recaudador de ingresar en e l Tesoro la  
par t ic ipac ión en éstos  que hubiere perc ib ido.  
 Todo el lo en re lación a la sentencia del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia 
de la Comunidad Valenc iana recaída en e l expte 567/88 re lat ivo a la CD nº 
185/94 que ha anulado e l recargo de apremio, proceder ía la devolución de 
la retr ibuc ión perc ib ida por el  Recaudador  por  importe de 1.355.532.-ptas 
(8.146’91 E) .  
 
 OCTAVO.-  Aún cuando e l Reglamento General de Recaudac ión 
v igente no contempla la f igura del per juic io de valores por cuanto en e l  
m ismo desaparece la f igura del Recaudador  Tradic ional ,  se est ima por e l 
informante que mientras se cont inúe prorrogando por la táci ta contratos 
v igentes del  ac tual Recaudador Munic ipal  debe seguirse a este respecto lo  
prevenido en el  Reglamento General  de Recaudac ión,  Instrucc ión General  
de Recaudac ión y Contabi l idad y Estatuto Orgánico de la  Func ión 
Recaudator ia derogados, hac iéndose expresa y formal declarac ión 
procedente la dec larac ión de los per ju ic ios que correspondan. En 
consecuenc ia se considera proceden la dec larac ión de Per ju ic ios de 
Valores ref lejados en re lac iones nominales  o por  conceptos que se unen a l 
expediente y que asc ienden a las c i f ras  s iguientes :  
 -  Per juic ios de valores de 1º grado por 10.119.127ptas (60.817’18 E)  
en rec ibos y 2.423.639.-ptas (14.566’37 E) en Cert i f icaciones de 
Descubier to, correspondientes a l ejerc ic io de 1999.  
 -  Per juic ios de valores de 2º grado por 11.208.971 ptas (67.367’27 
E) en recibos y 7.397.433.-ptas (44.459’47 E) en Cer t i f icaciones de 
Descubier to. En esta ú lt ima dec laración se han inc lu ido todos los valores 
pendientes hasta 1998, como paso previo a la ac tual izac ión de la f ianza del 
Recaudador  y a l in ic io  de expedientes de per juic io de valores de 3º grado.  
 
 NOVENO.-  Se informa, que lo dec larado como per ju ic io de segundo 
grado en la aprobac ión de la Cuenta de 2000 es suscept ib le de per juic io de 
tercer grado en la de 2001, sa lvo de aquel los valores cuya prescr ipción 
haya s ido interrumpida.  
 
 DÉCIMO.-  Deberá sol ic i tarse de la Recaudac ión Munic ipal que se 
real ice una depurac ión,  mediante su cobro u otro procedimiento previsto en 
e l Reglamento de Recaudac ión,  de las deudas con más de cuatro años de 
ant igüedad.  
 
 UNDECIMO.-  Sol ic i tar  del Recaudador  la actual izac ión de la f ianza 
en su impor te de 46.890’87E.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Cuentas,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  las Cuentas de Gest ión Recaudator ia del 
ejerc ic io de 2001, que asciende tanto en el cargo como en la Data a 
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308.121.003 ptas. (1.851.844’52 E) en voluntar ia,  y 206.282.332 ptas. 
(1.239.781’79 E) en Ejecut iva.  
 SEGUNDO.- Abonar a l  Recaudador  la cant idad de 37.703’03 E por  e l 
premio de cobranza en Voluntar ia  del ejerc ic io,  a que asc iende e l  2.50% de 
la Recaudac ión de d icho per iodo.  
 TERCERO.- Abonar a l  Recaudador por el concepto de Recompensa 
Espec ia l por Mayor Agi l idad la  cant idad del  10% sobre la suma recaudada 
por  ejerc ic io de los  grupos pr imero y segundo, es dec ir  38.483’21 E y e l  
10% del grupo tercero por 10.822’63 E.  
 CUARTO.- Compensar en los pagos indicados en los puntos 
anter iores,  e l  importe de 1.355.532 ptas (8.146’9 E)  en base a sentenc ia 
recaida y espec if icada en e l punto sépt imo del informe.  
 QUINTO.- Dec larar el  per ju ic io de Valores y Responsabi l idad del  
Pr imer Grado por los  pendientes de cobro de los cargados en 1999 que 
asc ienden a 75.383’55 E con expresa not i f icac ión a l Recaudador D.  
Franc isco Mas Sierra.  
 SEXTO.- Dec larar la  Responsabi l idad y e l Per ju ic io de Segundo 
Grado de los Valores Pendientes de Cobro que fueron cargados en 1998 y 
anter iores y a los  que se les  fue suces ivamente dec larando en Per ju ic io de 
Pr imer Grado en las aprobac iones de las Cuentas de Recaudac ión 
anter iores. Por ascender la suma de estos valores a la c i f ra de 111.826’74 
E deberá e l Recaudador efec tuar e l depós i to del 10% de d icha cant idad, es  
dec ir  11.182’67 E.  
 SEPTIMO.- Sol ic i tar  a la Recaudac ión Munic ipal en pr imer lugar la 
depuración, por cobro u ot ro procedimiento previs to en e l Reglamento de 
Recaudac ión, de todas las deudas con más de c inco años de ant igüedad, 
en segundo lugar ,  la apl icac ión es tr ic ta de la normat iva sobre 
not i f icac iones, y en tercer lugar proceder a actual izar la f ianza depos i tada 
en un importe de 46.890’87 E.  
 
8.-  CUENTA SUMA EJERCICIO 2001.  
 Se da cuenta del informe emit ido por la In tervenc ión y Tesorería 
Munic ipal ,  en re lac ión con la  Cuenta de Recaudac ión del Organismo 
Provinc ia l SUMA del  ejerc ic io de 2001, cuyo texto l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 “Se da cuenta de la Cuenta de Recaudac ión del Organismo Prov.  
SUMA del ejerc ic io de 2001, cuyo tenor es e l s iguiente:  
 "Primero.-  Son correc tos los pases de datos sal ientes de la Cuenta 
de 2000.  
 Segundo.-  Son correctos  igualmente los cargos f igurados en las 
Cuentas.  
 Tercero.-  Se han comprobado de conformidad los ingresos f igurados 
tanto en voluntar ia  como en ejecut iva.  
 Cuarto.-  En re lac ión a las  datas  se informa: 

-  Data por  otros Mot ivos. 
-  Rec ibos 

-  Prescr ipc ión  1.200.264.-ptas .  
-Errores formales     571.143.-ptas .  

    1.771.407.-ptas .  
-  Cer t i f icac iones 

-  Prescr ipc ión     506.276.-ptas .  
 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 29-05-02  

En lo referente a data de valores por menores importes y ant igüedad 
en la  deuda, así como data por  prescr ipc iones, y por bajas  de empresas,  
los informantes se remiten a lo ya indicado por los acuerdos de Pleno de 
este Ayuntamiento de fecha 10.12.96 y 07.05.99,  as í como acuerdos de 
Comis ión Munic ipal de Gobierno de 15.11.99 y  09.12.99 ya remit idos a 
SUMA. 
 -  Data por Bajas Comunidades. Son correctas , de todo punto, las 
der ivadas de resoluc iones del propio Ayuntamiento. Se deben cons iderar 
aceptables  las  provenientes de resoluc iones del  mismo SUMA, facul tado 
para e l lo por e l Convenio ex istente,  y las d imanantes de resoluciones del 
Centro de Gest ión Catastra l y las  de la  Delegac ión de Hac ienda.  
 -  Data por Insolvenc ias. De acuerdo con las atr ibuc iones que le 
otorga e l  Convenio establec ido entre e l  Ayuntamiento y e l Organismo 
SUMA, éste es competente para d ichas dec larac iones de insolvenc ia. En 
todo caso se deberá tener en cuenta lo previsto en e l ar t .  167 respecto a 
las pos ib les  solvenc ias sobrevenidas.  
 Quinto.-  Son conformes los  cálculos ar i tméticos ref lejados en las  
Cuentas y e l  cuadro de sus resultados.  
 Sexto.-  Deberá sol ic i tarse de SUMA la real izac ión de una 
depuración, mediante su cobro u otro procedimiento previs to en e l 
Reglamento de Recaudac ión, de las deudas con más de 4 años de 
ant igüedad.  
 Séptimo.-  Se consideran ajustadas a l  Reglamento General  de 
Recaudac ión de 1990 las Cuentas presentadas por lo que proceder ía la  
aprobación de las  mismas en los términos contables que presenta su 
resumen.  
 
CUENTA SUMA 2001 

  

 Pesetas Euros 
CUENTA POR RECIBOS   
CARGO   
Valores pendientes cobro cta. Anter ior  70.316.491,00 422.610,62 
cargos en e l  ejerc ic io 569.396.976,00 3.422.144,75 

tota l  cargo 639.713.467,00 3.844.755,37 
   
 
DATA 

  

Ingresos en voluntar ia  513.044.452,00 3.083.459,26 
Ingresos en ejecut iva 36.140.093,00 217.206,33 
ingresos repos ic ión voluntar ia  129.992,00 781,27 
bajas comunicadas 18.863.241,00 113.370,36 
bajas por otros  mot ivos 1.771.407,00 10.646,37 
bajas por insolvenc ia 9.959.089,00 59.855,33 
valors  pendientes de cobro 59.805.193,00 359.436,45 
tota l  data 639.713.467,00 3.844.755,37 
   
DESGLOSE IAE VALORES PENDIENTES 24.319.526,00 146.163,29 
Cuota Munic ipal  21.489.644,00 129.155,36 
Recargo Diputac ión 2.829.882,00 17.007,93 
   
   
CUENTA POR CERTIFICACIONES   
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CARGO   
Valores pendientes cobro cta. Anter ior  6.876.987,00 41.331,52 
cargos en e l  ejerc ic io 0,00 0,00 
tota l  cargo 6.876.987,00 41.331,52 
   
DATA   
Ingresos en e l  ejerc ic io 1.358.629,00 8.165,52 
bajas comunicadas 68.437,00 411,31 
bajas por otros  mot ivos 506.276,00 3.042,78 
bajas por insolvenc ia 1.520.105,00 9.136,02 
valors  pendientes de cobro 3.423.540,00 20.575,89 
tota l  data 6.876.987,00 41.331,52 
   
DESGLOSE IAE VALORES PENDIENTES 2.078.227,00 12.490,40 
Cuota Munic ipal  1.819.513,00 10.935,49 
Recargo Diputac ión 228.714,00 1.374,60 
   
CUENTA DE LIQUIDACIONES DE INGRESO 
DIRECTO 

  

   
CARGO   
Valores pendientes cobro cta. Anter ior  45.321.604,00 272.388,33 
cargos en e l  ejerc ic io 69.023.152,00 414.837,50 
tota l  cargo 114.344.756,00 687.225,82 
   
DATA   
Ingresos en voluntar ia  48.543.866,00 291.754,51 
Ingresos en ejecut iva 8.638.773,00 51.920,07 
Reposic ión a voluntar ia  1.038.647,00 6.242,39 
bajas comunicadas 2.268.832,00 13.635,95 
bajas por insolvenc ia 24.033.715,00 144.445,54 
bajas LID anuladas 4.699.907,00 28.247,01 
valors  pendientes de cobro 25.121.016,00 150.980,35 
tota l  data 114.344.756,00 687.225,82 
   
DESGLOSE IAE VALORES PENDIENTES    
A) IAE 5.752.584,00 34.573,73 
Cuota Munic ipal  5.084.828,00 30.560,43 
Recargo Diputac ión 667.756,00 4.013,29 
B) INSPECCION ACT. ECONOMICAS 7.027.490,00 42.236,07 
Cuota Munic ipal  6.218.511,00 37.374,00 
Recargo Diputac ión 808.979,00 4.862,06 
C) SANCIONES IAE 6.985.759,00 41.985,26 
Cuota Munic ipal  5.813.184,00 34.937,94 
Recargo Diputac ión 1.172.575,00 7.047,32 
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Cuentas,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  la Cuenta de Recaudac ión de SUMA del 
ejerc ic io de 2000.  
 SEGUNDO.- Rei terar  a SUMA el cumplimiento de los acuerdos  
p lenar ios de 10.12.96 y 07.05.99, y los  de la Comisión Munic ipal de 
Gobierno de 15.11.99 y 09.12.99  para que remita la  documentac ión 
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sol ic i tada, a efectos de poder determinar pos ib les  responsabi l idades en 
prescr ipc iones datadas y cr i ter ios de bajas no admit idos por este 
Ayuntamiento re lat ivas a las  cuentas del 2001 y anter iores .  
 TERCERO.- Sol ic i tar  a SUMA que real ice una depurac ión, mediante 
su cobro u otro procedimiento previsto en e l Reglamento de Recaudac ión,  
de las  deudas con más de 4 años de ant igüedad.  
 
9.-  ANTICIPO A CAJA DE CRÉDITO PARA COOPERACIÓN PARA 
FINANCIAR OBRAS CONSTRUCCIÓN CENTRO TERCERA EDAD Y  
HONORARIOS. 
 Se da cuenta del d ictamen de la  Comisión Informativa de Cuentas de 
fecha 9 de mayo de 2002, cuyo tenor l i tera l es e l  s iguiente:  
 “Dada cuenta escr i to  recib ido de la Excma. Diputac ión Provinc ial-
Caja de Crédito para Cooperac ión- ,  comunicando la conces ión a este 
Ayuntamiento de una operac ión de crédito por un importe de 72.121,45 €,  
s iendo e l  p lazo de re integro de d iez años y porcentaje de ac tual izac ión del 
3% anual ,  con dest ino a f inanc iar la obra de “Centro de la  Tercera Edad y 
honorar ios” ,  por los  representantes del  P.P.,  F.E. ,  E.U. y PSOE se 
d ictamina favorablemente d icha operac ión así como las condic iones del  
convenio."  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión, por unanimidad,  ACUERDA: 
 1º Aprobar la operac ión en los términos expuestos en e l d ictamen "ut  
supra" refer ido, facultando al  Alcalde para suscr ibi r  los opor tunos 
documentos de formación.  
 2º  Asimismo se aprueban las condic iones rectoras del refer ido 
ant ic ipo,  que a cont inuac ión se transcr iben:    
CONDICIONES RECTORAS DEL ANTICIPO REINTEGRABLE 
 1ª Conces ión.-  La Caja de Crédito Provinc ia l para Cooperac ión de la 
Diputac ión de Al icante concede a l Ayuntamiento de CREVILLENT una 
operac ión de crédi to por un impor te de 72.121,45 € (setenta y dos mil  
c iento veint iún euro con cuarenta y c inco cént imos),  dest inada a f inanc iar 
la obra “Centro de la  Tercera Edad y honorar ios",  con una c láusula de 
actual izac ión o estabi l izac ión monetar ia del 3% f i jo anual que habrá de 
devolver en d iez anual idades.  
 2ª Aceptac ión.-  El Ayuntamiento acepta la operac ión de crédito 
mencionada y le da conformidad plena como también a las condic iones que 
lo regulan, en par t icu lar  a los  Estatutos de la Caja de Crédito Provinc ia l 
para Cooperac ión y la  normat iva legal  apl icable.  
 3ª L ibramiento.-  El crédi to quedará a d isposic ión de la Corporac ión 
Munic ipal benef ic iar ia  durante el  plazo de un año a part ir  de la  f i rma del 
Convenio,  prorrogable por causa jus t i f icada -a pet ic ión del Ayuntamiento y 
con la conformidad de la Caja de Crédi to Provinc ia l para Cooperac ión- en 
cuyo p lazo podrán g irarse contra d icho crédito los documentos de pago en 
la forma que a cont inuac ión se expresa.  
 Las pet ic iones de fondos se comunicarán mediante of ic io suscr i to 
por los Sres. Alcalde-Pres idente, in terventor y Tesorero, acompañando 
cert i f icac ión de las obras ejecutadas, o e l documento de la invers ión 
(escr i tura públ ica o compromiso de la  misma, cuando se trate de 
adquis ic ión de inmuebles) y acuerdo munic ipal aprobator io de una u otro. 
Contra d ichos documentos se real izarán los  pagos del  crédito 
proporc ionalmente a la parte obra o invers ión real izada.  
 Para e l  supuesto de que las obras a f inanciar con la operac ión de 
crédi to hayan de ser  ejecutadas por la Diputac ión, se podrá ingresar 
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direc tamente e l impor te del crédi to en Arcas Provinc ia les , una vez sean 
adjudicadas las obras, previo of ic io  autor izando d icho ingreso suscr i to  por  
los Sres.  Alcalde-Pres idente, In terventor  y Tesorero.  
 Si en el  p lazo de un año desde la f i rma del convenio e l  Ayuntamiento 
no ha d ispuesto del crédi to en su tota l idad, se cons iderará cancelada la 
par te restante del mismo. Asimismo si e l  importe del crédi to resul tara 
super ior  a l de la  aportac ión munic ipal de la invers ión que f inanc ia se 
cons iderará cancelada la  d iferenc ia entre ambos importes .  
 
 4ª Devoluc ión.-  El capi ta l  pendiente de devolución devengará un 
coste de actual izac ión o estabi l izac ión monetar ia del 3 por c iento f i jo 
anual.  
 
 El p lazo para e l re integro del crédito será de d iez años a part ir  de l  
ejerc ic io económico s iguiente a aquél en que se formal ice e l Convenio,  
co inc id iendo e l venc imiento de cada año con e l día y mes de la  f i rma de 
este convenio.  
  
 El re integro anual  a la Caja de Crédito Provincia l para Cooperac ión 
de la amort izac ión del crédito y de la  c láusula de ac tual izac ión o 
estabi l izac ión monetar ia se real izará mediante pagos anuales  iguales , 
ca lcu lados por e l método f rancés de amort ización de préstamos, por 
impor te de 8.454,83 € (Ocho mi l  cuatroc ientos c incuenta y cuatro euros con 
ochenta y tres cént imos) cada uno de e l los, excepto la déc ima y úl t ima 
anual idad que lo será por impor te de 8.454,86 € (ocho mil  cuatroc ientos 
c incuenta y cuatro euros con ochenta y seis  cént imos).  
  
 S i e l  Ayuntamiento retrasase el  pago de sus venc imientos anuales  
las cant idades adeudadas devengarán e l interés  de demora legalmente 
establec ido. A es tos  efectos  se pract icará una l iqu idac ión adic ional por  los  
intereses de demora, sa lvo s i e l  impor te de los intereses resul tara infer ior  a 
mil  pesetas o s i  e l  abono de la anual idad se hubiera real izado dentro del 
mes s iguiente como máximo a la fecha de venc imiento, en cuyos casos no 
se pract ica l iqu idac ión. 
 
 El Ayuntamiento podrá ant ic ipar tota l o parc ia lmente la cancelación o 
amort izac ión del crédi to objeto de este convenio comunicándolo a la Caja 
para reajustar las anual idades.  
 
 5ª Cons ignac ión presupuestar ia.-  El  Ayuntamiento se compromete a 
cons ignar  en e l Estado de Gastos de su Presupuesto durante los ejerc ic ios  
en que haya de reintegrar e l crédi to las par t idas correspondientes que 
permitan pagar  e l  importe de las anual idades f i jadas.  
 
 6ª Facul tades de la Diputac ión.-  La fa l ta  de pago por par te del  
Ayuntamiento de las obl igac iones económicas recaídas en e l per iodo de 
desarro l lo  del crédito,  facul tará a la Caja de Crédi to Provincial  para 
Cooperac ión a proceder a la compensac ión de las deudas de las pet ic iones 
de fondos que se hagan por e l Ayuntamiento con cargo a los  crédi tos  
concedidos.  
 
 También podrá la  Caja de Crédito Provinc ia l para Cooperación 
proceder a la compensac ión entre las cant idades que le sean adeudadas de 
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aquellas  otras que, por cualquier  concepto, deban abonar  la  Diputac ión o 
su Organismo Autónomo Suma Gest ión Tr ibutar ia  a quienes sean deudores 
de la  Caja.  
 
 Ambos supuestos se encuentran autor izados por Acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento adoptado en ses ión de fecha 27-06-01; adjuntándose a l  
presente convenio la  correspondiente cer t i f icac ión como par te integrante 
del  mismo. 
 
 En caso de incumpl imiento del Ayuntamiento de las obl igac iones 
der ivadas del presente Convenio y,  en par t icu lar ,  de las relat ivas a los 
pagos, la Caja podrá dec larar  resuelto e l convenio, con todas sus 
consecuenc ias y efectos , y proceder a la per t inente compensac ión de 
acuerdo con lo  previs to en la c láusula anter ior .  
 
 La Caja de Crédi to Provinc ia l para Cooperac ión podrá en todo 
momento comprobar que e l crédito se dest ina a la f ina l idad para la que fue 
otorgado. Si advir t iese que se conf iere d is t inta apl icación, o que ésta no se 
real iza de conformidad con la leg is lac ión v igente, tendrá facultad para 
dec larar la resc is ión del compromiso, previa audienc ia del Ayuntamiento.  
 
 Para la cobranza de las cant idades que deba percib ir  la Caja de 
Crédito Provinc ia l para Cooperac ión, se apl icará lo es tablecido en e l  
Reglamento General de Recaudac ión de 20 de d ic iembre de 1990, en 
re lac ión con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 2 de la  Ley 39/1988 de 28 de 
d ic iembre, reguladora de las Hac iendas Locales . Para la cobranza por  e l 
procedimiento ejecut ivo la Caja ut i l izará los serv ic ios del Organismo 
Autónomo Suma Gest ión Tr ibutar ia .  
 
 7ª Legis lación supletor ia .-  En lo no previsto en este convenio se 
estará a lo  d ispuesto en e l Estatuto de la Caja de Crédi to Provinc ia l para 
Cooperac ión aprobado por la Excma. Diputac ión Provinc ia l  de Al icante.  
 
 Todos los trámites ,  actuac iones y resoluc iones der ivadas y 
re lac ionadas con las operac iones de crédi to que conc ierne a la  Caja de 
Crédito Provinc ia l para Cooperación, t ienen carácter exc lusivamente 
administrat ivo.  
 
10.-  ANTICIPO A CAJA DE CRÉDITO PARA COOPERACIÓN PARA 
FINANCIAR ADQUISICIÓN PIEZAS MUSEO MARIANO BENLLIURE. 
 Se da cuenta del d ictamen de la  Comisión Informativa de Cuentas de 
fecha 9 de mayo de 2002, cuyo tenor l i tera l es e l  s iguiente:  
 “Dada cuenta escr i to  recib ido de la Excma. Diputac ión Provinc ial-
Caja de Crédito para Cooperac ión- ,  comunicando la concesión de una 
operac ión de crédi to por un impor te de 48.080,96 €, s iendo e l  plazo de 
re integro de d iez años y porcentaje de ac tual izac ión del 3% anual,  con 
dest ino a f inanc iar la  invers ión de “Adquis ic ión de p iezas para e l Museo 
Mariano Benl l iure” ,  por los representantes del P.P. ,  F.E. ,  E.U. y PSOE se 
d ictamina favorablemente dicha operac ión de crédito as í como las 
c láusulas  del  convenio."  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión, por unanimidad,  ACUERDA: 
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 1º Aprobar la operac ión en los términos expuestos en e l d ictamen "ut  
supra" refer ido, facultando al  Alcalde para suscr ibi r  los opor tunos 
documentos de formación.  
 2º  Asimismo se aprueban las condic iones rectoras del refer ido 
ant ic ipo,  que a cont inuac ión se transcr iben:    
CONDICIONES RECTORAS DEL ANTICIPO REINTEGRABLE 
 1ª Conces ión.-  La Caja de Crédito Provinc ia l para Cooperac ión de la 
Diputac ión de Al icante concede a l Ayuntamiento de CREVILLENT una 
operac ión de crédi to por  un impor te de 48.080,96 € (cuarenta y ocho mi l  
ochenta euros con noventa y seis cént imos),  dest inada a f inanc iar la 
invers ión “Adquis ic ión de piezas para e l Museo Mar iano Benl l iure",  con una 
c láusula de ac tual izac ión o es tabi l izac ión monetar ia del  3% f i jo anual que 
habrá de devolver en d iez anual idades.  
 2ª Aceptac ión.-  El Ayuntamiento acepta la operac ión de crédito 
mencionada y le da conformidad plena como también a las condic iones que 
lo regulan, en par t icu lar  a los  Estatutos de la Caja de Crédito Provinc ia l 
para Cooperac ión y la  normat iva legal  apl icable.  
 3ª L ibramiento.-  El crédi to quedará a d isposic ión de la Corporac ión 
Munic ipal benef ic iar ia  durante el  plazo de un año a part ir  de la  f i rma del 
Convenio,  prorrogable por causa jus t i f icada -a pet ic ión del Ayuntamiento y 
con la conformidad de la Caja de Crédi to Provinc ia l para Cooperac ión- en 
cuyo p lazo podrán g irarse contra d icho crédito los documentos de pago en 
la forma que a cont inuac ión se expresa.  
 Las pet ic iones de fondos se comunicarán mediante of ic io suscr i to 
por los Sres. Alcalde-Pres idente, in terventor y Tesorero, acompañando 
cert i f icac ión de las obras ejecutadas, o e l documento de la invers ión 
(escr i tura públ ica o compromiso de la  misma, cuando se trate de 
adquis ic ión de inmuebles) y acuerdo munic ipal aprobator io de una u otro. 
Contra d ichos documentos se real izarán los  pagos del  crédito 
proporc ionalmente a la parte obra o invers ión real izada.  
 Para e l  supuesto de que las obras a f inanciar con la operac ión de 
crédi to hayan de ser  ejecutadas por la Diputac ión, se podrá ingresar 
d irec tamente e l impor te del crédi to en Arcas Provinc ia les , una vez sean 
adjudicadas las obras, previo of ic io  autor izando d icho ingreso suscr i to  por  
los Sres.  Alcalde-Pres idente, In terventor  y Tesorero.  
 Si en el  p lazo de un año desde la f i rma del convenio e l  Ayuntamiento 
no ha d ispuesto del crédi to en su tota l idad, se cons iderará cancelada la 
par te restante del mismo. Asimismo si e l  importe del crédi to resul tara 
super ior  a l de la  aportac ión munic ipal de la invers ión que f inanc ia se 
cons iderará cancelada la  d iferenc ia entre ambos importes .  
 
 4ª Devoluc ión.-  El capi ta l  pendiente de devolución devengará un 
coste de actual izac ión o estabi l izac ión monetar ia del 3 por c iento f i jo 
anual.  
 
 El p lazo para e l re integro del crédito será de d iez años a part ir  de l  
ejerc ic io económico s iguiente a aquél en que se formal ice e l Convenio,  
co inc id iendo e l venc imiento de cada año con e l día y mes de la  f i rma de 
este convenio.  
  
 El re integro anual  a la Caja de Crédito Provincia l para Cooperac ión 
de la amort izac ión del crédito y de la  c láusula de ac tual izac ión o 
estabi l izac ión monetar ia se real izará mediante pagos anuales  iguales , 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 29-05-02  

calculados por e l método f rancés de amort ización de préstamos, por 
impor te de 5.636,56 € (c inco mil  se isc ientos tre inta y seis euros con 
c incuenta y seis)  cada uno de e l los , excepto la  déc ima y ú lt ima anual idad 
que lo será por impor te de 5.636,51 € (c inco mil  seisc ientos tre inta y seis 
euros con c incuenta y un cént imos).  
  
 S i e l  Ayuntamiento retrasase el  pago de sus venc imientos anuales  
las cant idades adeudadas devengarán e l interés  de demora legalmente 
establec ido. A es tos  efectos  se pract icará una l iqu idac ión adic ional por  los  
intereses de demora, sa lvo s i e l  impor te de los intereses resul tara infer ior  a 
mil  pesetas o s i  e l  abono de la anual idad se hubiera real izado dentro del 
mes s iguiente como máximo a la fecha de venc imiento, en cuyos casos no 
se pract ica l iqu idac ión. 
 
 El Ayuntamiento podrá ant ic ipar tota l o parc ia lmente la cancelación o 
amort izac ión del crédi to objeto de este convenio comunicándolo a la Caja 
para reajustar las anual idades.  
 
 5ª Cons ignac ión presupuestar ia.-  El  Ayuntamiento se compromete a 
cons ignar  en e l Estado de Gastos de su Presupuesto durante los ejerc ic ios  
en que haya de reintegrar e l crédi to las par t idas correspondientes que 
permitan pagar  e l  importe de las anual idades f i jadas.  
 
 6ª Facul tades de la Diputac ión.-  La fa l ta  de pago por par te del  
Ayuntamiento de las obl igac iones económicas recaídas en e l per iodo de 
desarro l lo  del crédito,  facul tará a la Caja de Crédi to Provincial  para 
Cooperac ión a proceder a la compensac ión de las deudas de las pet ic iones 
de fondos que se hagan por e l Ayuntamiento con cargo a los  crédi tos  
concedidos.  
 
 También podrá la  Caja de Crédito Provinc ia l para Cooperación 
proceder a la compensac ión entre las cant idades que le sean adeudadas de 
aquel las  otras que, por cualquier  concepto, deban abonar  la  Diputac ión o 
su Organismo Autónomo Suma Gest ión Tr ibutar ia  a quienes sean deudores 
de la  Caja.  
 
 Ambos supuestos se encuentran autor izados por Acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento adoptado en ses ión de fecha 27-06-01; adjuntándose a l  
presente convenio la  correspondiente cer t i f icac ión como par te integrante 
del  mismo. 
 
 En caso de incumpl imiento del Ayuntamiento de las obl igac iones 
der ivadas del presente Convenio y,  en par t icu lar ,  de las relat ivas a los 
pagos, la Caja podrá dec larar  resuelto e l convenio, con todas sus 
consecuenc ias y efectos , y proceder a la per t inente compensac ión de 
acuerdo con lo  previs to en la c láusula anter ior .  
 
 La Caja de Crédi to Provinc ia l para Cooperac ión podrá en todo 
momento comprobar que e l crédito se dest ina a la f ina l idad para la que fue 
otorgado. Si advir t iese que se conf iere d is t inta apl icación, o que ésta no se 
real iza de conformidad con la leg is lac ión v igente, tendrá facultad para 
dec larar la resc is ión del compromiso, previa audienc ia del Ayuntamiento.  
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 Para la cobranza de las cant idades que deba percib ir  la Caja de 
Crédito Provinc ia l para Cooperac ión, se apl icará lo es tablecido en e l  
Reglamento General de Recaudac ión de 20 de d ic iembre de 1990, en 
re lac ión con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 2 de la  Ley 39/1988 de 28 de 
d ic iembre, reguladora de las Hac iendas Locales . Para la cobranza por  e l 
procedimiento ejecut ivo la Caja ut i l izará los serv ic ios del Organismo 
Autónomo Suma Gest ión Tr ibutar ia .  
 
 7ª Legis lación supletor ia .-  En lo no previsto en este convenio se 
estará a lo  d ispuesto en e l Estatuto de la Caja de Crédi to Provinc ia l para 
Cooperac ión aprobado por la Excma. Diputac ión Provinc ia l  de Al icante.  
 
 Todos los trámites ,  actuac iones y resoluc iones der ivadas y 
re lac ionadas con las operac iones de crédi to que conc ierne a la  Caja de 
Crédito Provinc ia l para Cooperación, t ienen carácter exc lusivamente 
administrat ivo.  
 
11.-  MODIFICACIÓN PLANTILLA Y CATÁLOGO DE PUESTOS DE 
TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2002.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior  de fecha 11 de abr i l  de 2002, de 
modif icac ión de la Plant i l la y Catá logo de Puestos de Trabajo del  personal 
func ionar io correspondiente a l  año 2002,  cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “AMPLIACIÓN PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO, A 
INCLUIR EN LA PRÓXIMA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO. 
 Como cont inuac ión de lo ya tratado en la Mesa de Negoc iación,  
ce lebrada a ta l efec to,  momento antes, se propone Ayuntamiento en Pleno, 
Modif icac ión de la Plant i l la que habrá de inc lu irse en la Modif icac ión del 
Presupuesto del  ejerc ic io corr iente, conforme al esquema que más abajo se 
indica,  habiéndose manifes tado a favor  los representantes de los grupos 
pol í t icos P.P. ,  PSOE y E.U.  
 MODIFICACIONES DE LA PLANTILLA ESTRUCTURA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2002 

•  INCLUSIÓN DE NUEVAS PLAZAS 
PLAZAS Nº  GRUPO ESCALA SUB-ESCALA CATEGORÍA  OBSERVA.  
A.-  
FUNCIONARIOS 
DE CARRERA 
Auxi l ia res-
Admvos.  
 
 
 
Of ic ia les  

 
 
 
 
   1  
 
 
 
   1    

 
 
 
 
      D  
 
 
 
      D  

 
 
 
 
Admón.  Genera l  
 
 
 
Admón.  Espec ia l  

 
 
 
 
Auxi l ia r -Advo.  
 
 
 
S.Espec ia les-
Of ic ios  
 

 
 
 
 
Unidad Centro  
3ª  Edad  
 
 
Of ic ia l  
E lec t r ic is ta  

 
 
 
 
Vacante  
(Pte.  OEP)  
 
 
Vacante  
(Pte.  OEP)  

  RESUMEN MODIFICACIONES PLANTILLA AÑO 2002 
  Personal Func ionar io estructura  2 
   TOTAL MODIFICACIONES 2 
 
 MODIFICACIONES AL CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO ESTRUCTURA CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2002.  
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•  INCLUSIÓN DE NUEVOS PUESTOS 
AREAS DE 
SERVICIO 

NOMENCLATOR 
PUESTOS 

GRUPO NIVEL CD C.ESPECÍFICO 
Euros/mes 

SITUACIÓN 
P:  Propiedad  
I :  In ter ino  
V:  Vacante  

FUNCIONARIOS 
 
C.-  OFICINA 
TÉCNICA 
   3 . -  Servic ios  
 
D.-  SERVICIOS 
SOCIALES 
   Equipo Base  

 
 
 
 
Of ic ia l  E lec t r ic is ta  
 
 
Unidad Centro 3ª  
Edad  
Auxi l ia r -Admvo.  

 
 
 
 
      D  
 
 
 
 
      D  
 

 
 
 
 
      12  
 
 
 
 
     12  
 
 

 
 
 
 
        411,35  
 
 
 
 
          239,19  

 
 
 
 
       V  
(Pte.  OEP)  
 
 
 
         V  
(Pte.  OEP)  
 

 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la modif icac ión de la  Plant i l la y Catá logo de Puestos de 
Trabajo del personal  funcionar io correspondiente a l año 2002 en los 
términos transcr i tos “ut supra” .  
 
12.-  RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR DAÑOS EN VEHÍCULO POR 
OBRAS EN AVDA. SAN VICENTE FERRER. 
 V isto e l expediente instru ido a instanc ias de D. Luis Belmonte 
Belmonte con domici l io en C/ .  Gut iérre de Cárdenas,  4-1º Izda. ,  sobre 
pos ib le responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento,  ante e l daño sufr ido 
en su vehículo A-8801-DS, como consecuenc ia del roce de los bajos con 
asfa lto y p iedras procedentes de las obras desdoblamiento de la calzada en 
la Avda. San Vicente Ferrer ,  concretamente en su pro longación de la  C/.  
Gut iérre de Cárdenas,  4, s in concretar va lorac ión. Conc luido e l 
procedimiento,  se da cuenta del informe jur íd ico con propuesta de acuerdo,  
emit ido por e l TAG de Patr imonio y e l Letrado Asesor ,  t ras e l cual la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Dec larar la exenc ión de toda responsabi l idad para e l 
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  como órgano de contratac ión, en v ir tud de lo 
establec ido en el ar t .  97 del texto refundido de la Ley de Contratos de las  
Administrac iones Públ icas.  
 SEGUNDO.-  Not i f icar a la  mercant i l  HORMIGONES MARTÍNEZ S.A.  y 
a l in teresado, s ignif icándole que e l t ranscurso de este procedimiento 
administrat ivo provoca la  in terrupc ión de la acción c ivi l .  
 
13. NECESIDAD DE OCUPACIÓN DE TERRENO JUNTO A C/.  RAMBLA Nº 
33 PARA EXPROPIACIÓN CON MUTUO ACUERDO EN EL PRECIO EN 
EJECUCIÓN DE SG-ZONA VERDE. 
 Se da cuenta de la Propuesta de acuerdo de neces idad de ocupación 
en expropiac ión por  mutuo acuerdo en Rambla en ejecuc ión de Sis tema 
General-Zona Verde,  cuyo tenor  l i teral  es e l s iguiente:  

“Resultando que D. Demóf i lo L ledó Mas,  Dña. Cefer ina Hur tado 
Candela y D. José Manuel L ledó Hur tado,  presentaron escr i to  ( fecha de 
Registro de Entrada  de 27 de mayo de 1999)  sol ic i tando a l Ayuntamiento 
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la compra del  terreno de su propiedad,  de 497’94 m2 de superf ic ie  y 
ubicado en C/ Rambla nº  33 y proponiendo prec io.  

 
Resultando que e l ter reno en cuest ión está cal i f icado como Sis tema 

General -  Zona Verde por e l PGOU vigente aprobado con fecha 22/12/83 
(BOP de 26 de enero 84) .  
 
 Resultando que con fecha c inco de noviembre de 2.001 se d ictó por  
e l Alcalde Decreto por e l que se ordenaba e l in ic io del expediente 
expropiator io ,  que se produjo por Acuerdo de Pleno de 13 de noviembre de 
2.001, mediante e l que se d io cuenta asimismo de la valorac ión e laborada 
por  e l Arqui tecto Munic ipal y en base a la  cual se f i jó un jus t iprec io de 
9.283’29 Euros (1.544.610 ptas.) ,  aceptado por los propietar ios, mediante 
e l escr i to refer ido anter iormente, con lo  que se ha l legado al mutuo 
acuerdo previs to en el  ar t .  24 de la Ley de Expropiac ión Forzosa.  
 
 Cons iderando,  una vez v isto e l informe jur íd ico evacuado por e l Area 
de Patr imonio, que e l ar t .  33 de la Ley del Suelo 6/98 legit ima a l 
procedimiento expropiator io tramitado y que en tanto no se adopte e l PGOU 
vigente a la Ley 6/94 reguladora de la Act iv idad Urbanís t ica,  la mera 
aprobación del Plan General leg it ima la expropiac ión, s iempre que se 
cumplan los trámites legales del procedimiento expropiator io ,  en 
cumpl imiento de lo es tablec ido en e l ar t .  33 de la  Const i tuc ión Española.  
 
 Cons iderando as imismo jus t i f icada la ut i l idad públ ica en e l proyecto 
de urbanizac ión de la  rambla que está e laborándose actualmente.  
 
 Cons iderando que, junto con el presupuesto de la dec larac ión de 
ut i l idad públ ica, es exigib le el  de acredi tar  la neces idad de ocupac ión de 
los terrenos y b ienes concretos  y per tenec ientes a personas determinadas, 
previa información públ ica con la pos ib i l idad de presentar alegac iones,  
trámite cuya omis ión no puede entenderse subsanado por la publ icac ión del 
PG pues, como señala la st .  TS. 27-5-85, éste leg it ima la expropiac ión en 
cuanto ex ista la ut i l idad públ ica pero no in ic ia e l expediente expropiator io 
para e l que se prec isa e l acuerdo de seguir  la ejecuc ión del plan por el  
procedimiento de expropiac ión y e l cumpl imiento de su tramitación o la 
dec larac ión de necesidad de ocupac ión previa, en ambos casos, la  
información públ ica. Este trámite viene regulado por los art .  15 y 17 LEF y 
56 de su Reglamento.  
 
 Resultando que este t rámite de informac ión públ ica se ha real izado 
s in que se hayan presentado a legac iones, tal  como consta en e l 
expediente.  
 
 Just i f icada la  neces idad de ocupac ión de la concreta parcela en 
cuest ión, dentro de la tota l idad del  Sis tema General  que está obl igado a 
ejecutar  e l Ayuntamiento,  en las c ircunstancias concurrentes entre las que 
están la próxima revis ión prevista para e l PGOU para adaptar lo a la LRAU 
6/94, que supondrá la probable recal i f icac ión de parte de los Sistemas 
Generales, lo que desaconseja la expropiac ión en este momento de todo el  
Sistema General,  ya que e l cambio de dest ino de var ios ter renos obl igaría 
a su poster ior  revers ión.  Otra c ircunstanc ia es la  l im i tac ión presupuestar ia 
para atender al pago de toda la zona de Sistema General .   As imismo se 
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leg i t ima la concreta actuación en la in ic iat iva del propietar io al  instar al  
Ayuntamiento e l in ic io  del proceso.  
 
 Cons iderando que, en def in i t iva, es tá jus t i f icado que e l terreno a 
expropiar  es indispensable para e l  f in de ut i l idad públ ica a l  que está 
adscr i ta la expropiación, que es la obra de urbanizac ión de via les y zonas 
verdes cuyo proyecto se está  redactando.  
 
 Resultando que emit ida la Cer t i f icac ión de dominio y cargas por la 
Registradora de la  Propiedad, aparecen l ibres de toda carga o gravamen.  
 
 De acuerdo con estos  fundamentos y antecedentes se propone a la 
Comis ión de Urbanismo que,  previo Dictamen, e leve a l Pleno la s iguiente 
propuesta de Acuerdo:  
 
 PRIMERO :  Es t imar necesar ia la ocupac ión del terreno de 497’94 m2 
descr i to  en e l anexo para la  urbanizac ión de la  Rambla,  considerando 
impl íc i ta la  dec larac ión de ut i l idad públ ica en la  aprobac ión del PGOU y en 
e l proyecto de urbanización de ejecuc ión de zonas verdes y v ia les , en 
redacc ión.  
 
 SEGUNDO :  Aprobar def in i t ivamente la relac ión concreta de b ienes y 
propietar ios que f igura en e l anexo, con los que deberán entenderse los 
suces ivos trámites .  
 
 TERCERO :  Publ íquese extracto del presente acuerdo en e l BOP, en 
cumpl imiento de lo preceptuado por e l ar t .  21 de la LEF y not i f íquese 
indiv idualmente a los  interesados.  

ANEXO :  
RELACION DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS 

 
 
 
 
Nombre de los propietar ios según 
Escr i tura de Propiedad. (pendiente de 
inscr ipc ión en e l Registro de la  
Propiedad)  

♦  D. Demóf i lo L ledó Mas y su 
esposa, D. Cefer ina Hur tado 
Candela, para su sociedad 
conyugal ,  como usufructuar ios  
v i ta l ic ios .  

♦  D. José Manuel L ledó Hur tado,  
como nudo propietar io .  

 
Domic i l ios  C/ Rambla,   33 

Crevi l lent  
 
 
 
 
 
 
Descr ipc ión de la f inca 

Parcela de 497’94 m2, s i ta en e l  
término munic ipal de Crevi l lent ,  que 
cuenta con los  s iguientes  l inderos:  
N :  Terreno  de Andrés Selva (hoy 
Ayto. de Crevi l lent)  
S  y E:  Cauce públ ico (Rambla de 
Caste l lar)  
O :  Resto de f inca matr iz y terreno de 
Andrés Selva (hoy Ayto. de 
Crevi l lent)  
Corresponde parc ia lmente a la  f inca  
regis tral nº 17.173, inscr i ta a l L ibro 
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269 de Crevi l lent ,  fo l io 113.  
Situación jur íd ica 
 

 L ibre de toda carga o gravámen.  

Supuesto expropiator io  Ejecuc ión de Sis tema General-Zona 
Verde 

 
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Urbanismo de fecha 24 de mayo de 2002, cuyo tex to 
l i teralmente d ice así :  
 “Vista la Propuesta de Acuerdo de fecha 23.05.2002, de Neces idad 
de Ocupac ión en Expropiac ión por Mutuo Acuerdo en Rambla en Ejecuc ión  
de Sistema General-Zona Verde.  
 La Comisión, por unanimidad, d ictamina favorablemente la neces idad 
de ocupación.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la propuesta de acuerdo transcr i ta  “ut supra” en todos sus 
extremos.  
 
14.-  SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILIDAD PARA 
SEGUNDA ACTIVIDAD DE ARQUITECTO TÉCNICO CONTRATADO. 
 V ista la instanc ia presentada por D. José Antonio Garc ía Aznar en la 
que sol ic i taba de este órgano la autor ización de compat ibi l idad de las 
act iv idades que desarro l la .  
 Cons iderando e l carácter  no v inculante del informe evacuado y la 
espec ial c ircunstanc ia de la temporal idad de la pr imera act iv idad 
desarro l lada en régimen laboral  en v ir tud de contrato que f ina l iza a 
pr imeros del próx imo mes de ju l io.  
 Y vis to e l d ictamen de la Comisión de Régimen Inter ior ,  de fecha 29-
5-2002, cuyo texto d ice así :  
 “Visto e l escr i to presentado por  D. José Antonio Garc ía Aznar,  
Arqui tec to Técnico, contratado por e l Plan de Choque para e l Empleo 2002 
a través del Ayuntamiento, quien al propio t iempo indica que ha s ido 
nombrado Coordinador de Segur idad y Arquitec to Técnico para la d irecc ión 
de las obras de rehabi l i tac ión del edif ic io dest inado a Centro de la  3ª Edad, 
y del edif ic io dest inado a Museo de la Semana Santa de Crevi l lent ,  quien 
ante la concurrenc ia de d iferentes servic ios en la Administrac ión Públ ica, 
interesa de este Ayuntamiento Declarac ión de compat ibi l idad entre los 
c i tados trabajos,  así  como el abono de los gastos colegia les,  que 
asc ienden a la cant idad de 174,99 €, sat is fechos con mot ivo de la 
real izac ión del Proyecto de Obras Menor de los trabajos  de Pintura de los  
edif ic ios públ icos del  Plan de Choque y de su correspondiente Estudio 
Básico de Segur idad.  Por e l Jefe de la Secc ión 1ª de Secretaría se ha 
emit ido informe jur íd ico a l respecto. Con lo expuesto, atendiendo a las 
par t icu lares c ircunstanc ias de la cuest ión planteada, y dado que la 
resoluc ión de la contratac ión laboral  temporal formalizado t iene previsto su 
venc imiento para el  9-07-02,  fecha re lat ivamente próx ima y a part i r  de la 
cual cesaría la concurrencia de serv ic ios en e l Ayuntamiento, f ina l izando,  
de este modo, una de las causas que or ig inan la posib le incompat ib i l idad 
de las  arr iba menc ionadas, que de ser  dec larada así,  conl levar ía la  
interrupc ión de los trabajos encomendados, con e l cons iguiente per ju ic io 
para los in tereses munic ipales , es por lo que, se propone a l Ayuntamiento 
en Pleno, por unanimidad de los representantes de los grupos pol í t icos 
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PSOE, E.U. y P.P. ,  que se adopte ACUERDO dec larando o autor izando la 
compat ib i l idad de los  serv ic ios que v iene prestando a l Ayuntamiento D.  
José Antonio Garc ía Aznar ,  con reconoc imiento de los  derechos 
económicos a que se hace referenc ia en el  informe jur íd ico.”  
 De acuerdo con estos antecedentes y en ejerc ic io de la potestad que 
e l ar t .  3 de la Ley 53/84 de incompat ib i l idades otorga a l Pleno, por 
unanimidad se aprueba e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Autor izar  la compat ib i l idad de las dos ac t iv idades 
desarro l ladas por e l so l ic i tante D. José Antonio García Aznar.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a l interesado,  a los 
serv ic ios económicos munic ipales y a l Negociado de personal,  a los efectos  
opor tunos.  
 
15. RATIFICACIÓN DE DECRETO DE ALCALDÍA DE PERSONACIÓN Y 
DESIGNACIÓN DE LETRADO EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 2/510/02 INTERPUESTO POR MEDITERRÁNEA SUR 
SISTEM AS DE CABLE, S.A.  CONTRA REGLAMENTO MUNICIPAL DE 
CALAS Y CANALIZACIONES. 
 Se da cuenta del decreto emit ido por la  Alcaldía-Pres idencia nº  
681/02,  de fecha 8-05-02, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  

“Resultando que la Sala segunda de lo Contenc ioso-Adminis trat ivo  
del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenciana remit ió 
escr i to a es te  Ayuntamiento (R.E. nº 4864 de 3/5/02) requir iéndole para 
que comparezca y remita e l  expediente íntegro re lat ivo al  recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo nº 2/510/2002 interpuesto por Mediterránea Sur 
Sistemas de Cable S.A. contra e l  “Reglamento Munic ipal de Calas y 
Canal izac iones para la construcc ión, contro l,  explotac ión y mantenimiento 
de galer ías y entubamientos, para ins ta lar  serv ic ios inf raestructura les de 
agua, gas, e lec tr ic idad, te lecomunicac iones y otros análogos”  aprobado 
def in i t ivamente mediante Acuerdo Plenar io de 28 de noviembre de 2.001.  

Con carácter urgente y en cumpl imiento de la potestad que e l ar t .  
21.1.k)  de la Ley 7/85 me otorga, por e l presente HE RESUELTO: 

PRIMERO: Personarse este Ayuntamiento,  como parte demandada, 
contando con los serv ic ios del Letrado D. José Luis Mar tínez Morales , as í 
como de los procuradores de los Tr ibunales de Valenc ia Dña. Cel ia Sin 
Sánchez,  Dña.  Elena Gi l  Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo.  

SEGUNDO: Remítase copia autent i f icada del expediente íntegro a l 
Juzgado.  

TERCERO: Not i f íquese la presente a los interesados en e l  
expediente, emplazándolos para que en el p lazo de 9 días puedan 
personarse en e l Juzgado, de conformidad con lo  d ispuesto en e l ar t .  49 de 
la L.J .C.A.  

CUARTO: Noti f íquese la presente a l  Letrado des ignado.  
QUINTO: Dése cuenta a l Pleno en la  pr imera ses ión que celebre,  en 

cumpl imiento de lo d ispuesto por  e l  ar t .  21.1.k)  de la  Ley 7/85.”  
A cont inuac ión, in terv iene la Sra. Asens io,  representante del PSOE, 

que d ice que s i las  gest iones de la Alcaldía se hubieran real izado antes, ta l  
vez se hubiera evitado este recurso.  

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
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16.-  RECUPERACIÓN DE OFICIO DE LA POSESIÓN DE CAMINO PÚBLICO 
EN PARTIDA DE TAHULLA NÚMEROS 37 Y 38.  
 V isto e l expediente incoado por Resoluc ión de Alcaldía de 12/04/02 
a ins tanc ias de la denunc ia formulada por D. Ju l ián Pérez Alcaraz, para la 
recuperación de of ic io de la poses ión del  camino públ ico que ha s ido 
per turbada por  la  rec iente colocac ión de una puerta a la a ltura de las  
propiedades s itas en la Part ida de Tahul la nº 37 y 38.  
 Vistas las a legac iones que, en trámite de audienc ia ha presentado el  
autor de las obras que causan ta l per turbac ión, D. José Luis  Candela 
Pérez,  en las que af irma ser propietar io del  camino.  
 Vistos los informes evacuados por la Of ic ina Técnica Munic ipal y por 
la Confederac ión Hidrográf ica del Segura, en las que se af irma la 
t i tular idad públ ica del camino, lo que a su vez es conf irmado por los datos 
catastra les y el tes t imonio verbal recogido de a lgunos vecinos de la zona,  
que conf irman el  uso públ ico del  camino.  
 Cons iderando que e l propietar io denunc iado no acredi ta la  
const i tuc ión de serv idumbre a lguna que permita deduc ir  la  naturaleza 
pr ivada del  camino en cuest ión.  
 Cons iderando que, aunque la propiedad públ ica del camino se 
acredita por los informes evacuados, lo que se trata de recuperar mediante 
este procedimiento es la mera poses ión que ha s ido per turbada por  la 
rec iente obra de sust i tuc ión de la puerta, poses ión que, de los test imonios 
rec ib idos verbalmente por  los  vec inos de la zona es públ ica.  
 De acuerdo con estos  fundamentos, y v istos los informes jur ídicos y 
técnicos evacuados, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de 
Obras,  la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Rat i f icar la medida provis ional adoptada por Resoluc ión 
de Alcaldía de 3 de mayo del presente por la que se ordenó a l propietar io 
denunc iado D. José Luis Candela Ferrández a mantener abierta la puer ta 
insta lada,  de tal  forma que permit iera e l l ibre tráns ito por  e l  camino.  
 SEGUNDO.- Requer i r  a D. José Luis Candela Ferrández para que en 
e l improrrogable p lazo  de 10 días a par t ir  de la presente not i f icac ión, ret ire 
la puer ta ins talada en el camino de la Par t ida Tahul la (números 37 y 38),  
dejando expedito y l ibre e l m ismo, con e l aperc ib imiento de que,  s in en ese 
p lazo no estuviera ret i rada y repuesto e l camino a l es tado anter ior ,  lo hará 
e l Ayuntamiento por s í  y a costa del obl igado. 
 
17.-  SOLICITUD A DIPUTACIÓN PROVINCIAL INCLUSIÓN EN LA 
PROGRAM ACIÓN DEL POL 2000-2006 LA OBRA “COLECTOR AVDA. DE 
LA LIBERTAD”.  
 Se da cuenta de la Moc ión de la Alcaldía de fecha 30 de abr i l  de 
2002,  del tenor  l i tera l  s iguiente:  
 “DON CÉSAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, PRESENTA 
ANTE EL PLENO LA SIGUIENTE: 
 

MOCIÓN 
 
 Tras las var iac iones sufr idas en las tramitación de los proyectos en 
su día presentadas a l POL 2000-2006,  as í como en las  obras que son 
suscept ib les actualmente de ser inc lu idas en los ejes subvenc ionables,  es  
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necesar io presentar la so l ic i tud de obra pr ior i tar ia para e l POL 2000-2006 
en la  Excma. Diputac ión Provinc ial .  
 
 En este sent ido ya está en ejecuc ión e l Convenio para la  
construcción del Ecoparque Grande,  mientras que e l proyecto de red viar ia 
nor te sol ic i tado en su día no es inc luib le en poblaciones de más de 20.000 
habitantes,  como es e l  caso de Crevi l lent.  
 
 Respecto a los  otros dos proyectos, el  del  Colec tor ant ir r iadas 
Virgen de la Salud, se está a la espera de un Convenio con la COPUT para 
su cof inanc iac ión, dado lo e levado de su coste que desborda las 
pos ib i l idades del POL (cas i 2,4 mil lones de Euros),  m ientras  que e l de la 
Red de Saneamiento San Fel ipe Ner i I I  fase, no es en este momento e l  
POL el ins trumento adecuado, ya que la Diputac ión Provincia l de Al icante y 
la COPUT están e laborando e l I I  P lan Direc tor de Inf raestructuras de 
Saneamiento de la provinc ia de Al icante, en donde e l encaje de la Red de 
Saneamiento de San Fel ipe Ner i  I I  Fase t iene mejor  acomodo.  
 
 Que por todo cuanto antecede, y s iendo pr ior i tar io resolver  el  
problema de r iadas de aguas pluvia les evi tando las inundaciones en e l 
caso urbano de Crevi l lent ,  que provocan e l cor te del t ráf ico rodado y 
peatonal y la inundac ión de casas y locales  comercia les , es por lo que se 
sol ic i ta  la  adopc ión del s iguiente 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Sol ic i tar  a la Excma. Diputac ión Provinc ial  de Al icante que 
incluya en la programación del POL 2000-2006 la obra “Colec tor Avda. de 
la L ibertad”,  cuyo proyecto ya ha aprobado este Ayuntamiento, copia del  
cual  se adjunta, por un impor te de 229.920,39 €, redactado por e l  Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos,  D. Lázaro López,  y que cuenta con 
autor izac ión de la Confederac ión Hidrográf ica del Segura, cuyo cert i f icado 
se adjunta también.  
 
SEGUNDA.- El Ayuntamiento asume la d iferenc ia de f inanc iac ión no 
subvenc ionada por la  Excma. Diputac ión Provinc ia l,  as í como se obl iga a 
apor tar  cuantos cer t i f icados y acreditac iones se nos requieran,  inc luso a 
contratar la obra,  s i  así lo est ima esa Excma. Diputación Provincia l.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras,  la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Sol ic i tar  a la  Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante 
que inc luya en la programación del POL 2000-2006 la obra “Colector Avda.  
de la L ibertad”,  cuyo proyecto ya ha aprobado este Ayuntamiento, copia del 
cual  se adjunta, por un impor te de 229.920,39 €, redactado por e l  Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos,  D. Lázaro López,  y que cuenta con 
autor izac ión de la Confederac ión Hidrográf ica del Segura, cuyo cert i f icado 
se adjunta también.  

SEGUNDO.-  El  Ayuntamiento asume la diferenc ia de f inanc iac ión no 
subvenc ionada por la  Excma. Diputac ión Provinc ia l,  as í como se obl iga a 
apor tar  cuantos cer t i f icados y acreditac iones se nos requieran,  inc luso a 
contratar la obra,  s i  así lo est ima esa Excma. Diputación Provincia l.  
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18.-  MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL SECTOR I-8. APROBACIÓN 
DEFINITIVA.  
 Se da cuenta del Proyecto de Modif icac ión del Plan Parc ia l del  
Sector I -8 que d ispone para su aprobac ión de cédula de urbanizac ión 
expedida por la COPUT. Dicho proyecto ha s ido expuesto al  públ ico en e l 
d iar io Información de fecha 25-04-02 y en e l DOGV nº 4236 de fecha 25-04-
02, no habiéndose formulado n inguna rec lamación contra e l m ismo, según 
cert i f icac ión del  Secretar io obrante en e l  expediente.  
 Seguidamente se da cuenta del d ic tamen favorable de la  Comisión 
Informat iva de Urbanismo de fecha 24-05-02.  

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar def in i t ivamente e l Proyecto de Modif icac ión del 
Plan Parc ia l del  Sector I-8.  

SEGUNDO.- Dar tras lado a la Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo de 
un ejemplar de la modif icación debidamente d i l igenc iado, a los efectos de 
dejar constanc ia de la  misma. 
 
19.-  MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL SECTOR I-4. APROBACIÓN 
DEFINITIVA.  
 Se da cuenta del Proyecto de Modif icac ión del Plan Parc ia l del  
Sector I-4.  Dicho proyecto ha s ido expuesto a l públ ico en e l d iar io 
Informac ión de fecha 6-03-02 y en e l DOGV nº 4208 de fecha 12-03-02, no 
habiéndose formulado n inguna rec lamación contra e l m ismo,  según 
cert i f icac ión del  Secretar io obrante en e l  expediente.  
 Seguidamente se da cuenta del d ic tamen favorable de la  Comisión 
Informat iva de Urbanismo de fecha 24-05-02.  
 A cont inuac ión se produce la  s iguiente votación:  
   Votos Sí …………. 13 
   Abstenc iones …..    7  
   No as is te ……….   1 
     - - - - - - - - - - - - - - - -  

   Total  nº  miembros 21 
  ===================== 
Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 

absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
PRIMERO.- Aprobar def in i t ivamente e l Proyecto de Modif icac ión del 

Plan Parc ia l del  Sector I-4.  
SEGUNDO.- Dar tras lado a la Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo de 

un ejemplar de la modif icación debidamente d i l igenc iado, a los efectos de 
dejar constanc ia de la  misma. 
 
20.-  MOCIÓN ALCALDÍA SOLICITUD AL MINISTERIO DE FOMENTO PARA 
QUE LICITE LA OBRA DEL DESDOBLAMIENTO DE LA CARRETERA 
NACIONAL 340 CREVILLENT-ELCHE. 
 Se da lectura de la Moc ión del Sr .  Alcalde, de 8-05-02, cuyo texto 
d ice as í:  
 “D. CÉSAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, PRESENTA ANTE EL 
PLENO LA SIGUIENTE 

MOCIÓN 
 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 29-05-02  

 En octubre de 1998 se f irmó el Protocolo entre el Min is ter io de 
Fomento y la General i tat  Valenc iana para el desarrol lo de las  vías de 
comunicac ión y carreteras en el área metropol i tana que va desde Crevi l lent 
hasta e l Campello ,  ten iendo en Al icante y Elche los centros de gravedad 
urbana.  
 
 Que en e l Protocolo se preveía e l repar to de papeles entre e l Estado 
y la  General i tat  a l  c lar i f icar qué vía de comunicac ión era asumida por  cada 
Administrac ión a la hora de su apl icac ión o mejora ( tercer carr i l  de autovía, 
desdoblamiento de car reteras generales, creac ión de rondas, etc…), con un 
coste es t imado de 60.000 mil lones de pesetas (360.607,26 €).  
 
 Que se han ido redactando  d iferentes proyectos técnicos o l ic i tando 
obras de las previs tas  en el  c i tado Protocolo, entre las que se encuentra e l 
desdoblamiento de la  Carretera Nac ional N-340 entre Crevi l lent y Elche, 
cuyo proyecto técnico y memor ia económica ya fueron aprobados entre los 
años 2000 y 2001, y su ejecuc ión ha s ido presupuestada para este año 
2002, con una part ida de 1,5 mi l lones de Euros (244 mil lones de pesetas) 
bajo el  nombre de “Acceso Sur Elche” ,  suf ic iente para in ic iar  los trámites 
de la  l ic i tac ión de las obras, que una vez adjudicadas t ienen un largo 
per iodo de ejecuc ión, con e l  que e l resto de la f inanciac ión irá con cargo a 
suces ivos ejerc ic ios  en func ión del r i tmo y gasto de la obra.  
 
 Que e l Ayuntamiento de Crevi l lent acaba de f irmar un Protocolo con 
la Consel ler ia  de Obras Públ icas,  Urbanismo y Transpor tes, con e l que 
ejecutaremos una Ronda que c ircunvale nuestro término por  e l Sur,  dando 
cont inuidad a l t ráf ico que venga desde o vaya hac ia la  ac tual Carretera 
Nac ional.  
 
 Que ésta es una zona pr ior i tar ia ,  con una gran in tens idad de tráf ico 
y camiones que c ircu lan entre Elche y Crevi l lent,  l lena de pol ígonos  
industr ia les y áreas comerciales , y cuyos problemas de t ráf ico se 
agravarán ante e l inminente crec imiento urbano, industr ia l  y comercial que 
se avecina,  por  lo  que se debe de perder  la opor tunidad de in ic iar  ya los  
trámites de contratac ión de las obras, pues están ya inc lu idas en los 
Presupuestos Generales del Estado, lo que es una condic ión impresc indib le 
pero no suf ic iente, puesto que s i no se l ic i tan, habrá que esperar  otro año 
a la próx ima Ley de Presupuestos Generales  del Estado.  
 
 En su v ir tud, y dado lo necesar io de la obra indicada, es por lo que 
sol ic i to  la  adopc ión del s iguiente:  
 

ACUERDO 
 
Pr imero.-  Se sol ic i ta  a l Min ister io de Fomento que se l ic i ta la obra de 
desdoblamiento de la Carretera Nac ional N-340 de Crevi l lent a Elche, y que 
aparece en los Presupuestos Generales del Estado como “Acceso Sur 
Elche” .  
 
Segundo.-  Not i f íquese este acuerdo a l  Min is ter io de Fomento en Madr id,  a 
la Demarcac ión de Carreteras del  Estado en Valenc ia,  y a la Subdelegación 
del  Gobierno en Al icante.”  
 Seguidamente, se da lectura de los d ictámenes s iguientes:  
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 1.-  De Comisión de Obras,  de 14-5-2002:  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Se da cuenta Moc ión de la  
Alcaldía del tenor l i tera l s iguiente: “En octubre de 1998 se f irmó el 
Protocolo entre e l Min ister io  de Fomento y la General i tat  Valenc iana para 
e l desarro l lo de las  vías  de comunicac ión y car reteras en e l área 
metropol i tana que va desde Crevi l lent  hasta e l  Campel lo ,  ten iendo en 
Al icante y Elche los centros de gravedad urbana. Que en e l Protocolo se 
preveía e l  reparto de papeles  entre e l  Estado y la General i ta t  a l  c lar i f icar 
qué vía de comunicac ión era asumida por cada Adminis trac ión a la  hora de 
su apl icac ión o mejora ( tercer carr i l  de autovía, desdoblamiento de 
carreteras generales , creac ión de rondas, etc…), con un coste est imado de 
60.000 mi l lones de pesetas (360.607,26 €).  Que se han ido redactando  
d iferentes proyectos técnicos o l ic i tando obras de las previstas en el c i tado 
Protocolo, entre las que se encuentra e l desdoblamiento de la  Carretera 
Nac ional N-340 entre Crevi l lent y Elche, cuyo proyecto técnico y memoria 
económica ya fueron aprobados entre los años 2000 y 2001, y su ejecuc ión 
ha s ido presupuestada para es te año 2002, con una part ida de 1,5 mil lones 
de Euros (244 mil lones de pesetas) bajo e l nombre de “Acceso Sur Elche”,  
suf ic iente para in ic iar  los trámites de la  l ic i tac ión de las  obras,  que una vez 
adjudicadas t ienen un largo per iodo de ejecuc ión, con e l que e l resto de la 
f inanc iac ión irá con cargo a suces ivos ejerc ic ios en func ión del r i tmo y 
gasto de la  obra.  Que e l Ayuntamiento de Crevi l lent  acaba de f irmar un 
Protocolo con la  Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes , 
con e l que ejecutaremos una Ronda que c i rcunvale nuestro término por e l 
Sur,  dando cont inuidad a l t ráf ico que venga desde o vaya hac ia la ac tual 
Carretera Nac ional.  Que ésta es una zona pr ior i tar ia,  con una gran 
intens idad de t ráf ico y camiones que c irculan entre Elche y Crevi l lent,  l lena 
de polígonos industr ia les y áreas comercia les, y cuyos problemas de tráf ico 
se agravarán ante el  inminente crecimiento urbano,  industr ia l  y comercia l 
que se avec ina, por lo que se debe de perder  la opor tunidad de inic iar  ya 
los trámites de contratac ión de las obras, pues están ya inc luidas en los 
Presupuestos Generales del Estado, lo que es una condic ión impresc indib le 
pero no suf ic iente, puesto que s i no se l ic i tan, habrá que esperar  otro año 
a la próx ima Ley de Presupuestos Generales del Estado. En su v ir tud, y 
dado lo necesar io de la obra indicada, es  por lo que sol ic i to  la adopc ión del  
s iguiente:  ACUERDO: Pr imero.-  Se sol ic i ta a l Minis ter io  de Fomento que se 
l ic i ta la obra de desdoblamiento de la Carretera Nac ional N-340 de 
Crevi l lent a Elche, y que aparece en los  Presupuestos Generales del 
Estado como “Acceso Sur Elche” .  Segundo.-  Not i f íquese este acuerdo a l 
Min is ter io de Fomento en Madr id, a la  Demarcac ión de Carreteras del  
Estado en Valenc ia, y a la Subdelegación del  Gobierno en Al icante. En 
Crevi l lent a 8 de mayo de 2002” .  A su vis ta, con los votos favorables de los 
representantes de P.P.,  PSOE y FE y la abstenc ión de E.U. ,  que 
manifes tando no tener  inconveniente alguno en aprobar la, cons idera que e l 
asunto es competenc ia de la Comis ión Informat iva de Urbanismo y es a 
d icha Comisión a la que corresponde emit ir  Dic tamen.”  
 2.-  De Comisión de Urbanismo, de 24-5-2002:  
 “Se d ictamina favorablemente la Moc ión de Alcaldía, rat i f icando los 
grupos su pos ic ionamiento d ictaminado en Comisión de Obras. La por tavoz 
del PSOE aprobó la Moc ión en Obras, pero pregunta a l Gobierno Munic ipal  
s i  t iene ot ros datos o informac ión a l respecto, que mot ive es ta Moc ión. El  
Alcalde contesta que la información que t iene es del Jefe de la 
Demarcac ión Terr i tor ia l  de Carreteras, que d ice que solo fa l ta la resoluc ión 
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del Min ister io ,  por  lo que esta Alcaldía es t ima oportuno impulsar e l asunto,  
aunque se nos informó que e l asunto iba por buen camino.”  
 Tras lo expuesto, la señora Asens io, del PSOE, af irma su apoyo a la  
moción del Alcalde, aunque manif iesta su extrañeza ante es ta act i tud no 
habitual del Gobierno Munic ipal ,  de rec lamar la impuls ión del asunto a un 
Min is ter io de su propio Grupo del  P.P. ,  por lo que ya preguntó en Comis ión 
de Urbanismo si e l  Alcalde d isponía de información que le hic iese temer 
a lguna pos ib le demora. El Alcalde asegura que no hay más información a l 
respecto, s ino que preparado e l expediente de l ic i tac ión, solo es tá a fa l ta 
de resoluc ión min is ter ial ,  por lo que cons idera oportuno impulsar e l asunto,  
en evitac ión de demoras. Por e l lo,  la señora Asens io apoyará la Moc ión de 
Alcaldía.  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión por  unanimidad ACUERDA: 

Rat i f icar en todos sus extremos la Moc ión, en el sent ido de elevar 
so l ic i tud a l Min ister io  de Fomento, para que se l ic i te la obra en cuest ión,  
que aparece en los Presupuestos Generales  del Estado como “Acceso Sur 
de Elche” .  Y as imismo, que se not i f ique este acuerdo a l Min ister io de 
Fomento en Madr id,  a la Demarcac ión de Carreteras del Estado en 
Valenc ia y a la  Subdelegac ión del Gobierno en Al icante.  
 
21.-  ACEPTACIÓN DE SUBVENCIONES PARA DESARROLLO DE 
PROGRAM AS EN TORNO A LA PROBLEMÁTICA DE LA MUJER. 
 Se da cuenta de sendas resoluc iones de la  Direcc ión General de la 
Mujer ,  concediendo subvenc iones dest inadas a Campañas de 
Sens ib i l izac ión c iudadana en mater ia de Igualdad de Opor tunidades entre 
hombres y mujeres. A su v ista, y con lo  d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Bienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 13-05-02, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Aceptar las s iguientes subvenc iones,  s i  b ien la  aportac ión del 
Ayuntamiento deberá ser e l 50% para que la Consel ler ia  haga la apor tac ión 
del  otro 50%: 

-  901,52 € para desarro l lo  del Programa de formac ión para e l 
personal  de Servic ios Soc ia les en temas re lacionados con la  
problemática de la  mujer.  

-  801,87 € para desarro l lo  del Programa de sens ib i l izac ión en torno 
a la problemát ica de prevenc ión de la v io lenc ia domést ica y 
agres iones sexuales .  

 
22.-  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DE LA CONSELLERIA DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAM A DE GARANTÍA 
SOCIAL, PERFIL DE PREPARADOR-COSEDOR DE ANTE Y NAPA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 13-05-02, de aceptac ión subvenc ión Consel ler ia de 
Cul tura y Educación para e l desarro l lo del P.G.S.,  perf i l  de preparador-
cosedor de ante y napa,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
“9.7 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la Resoluc ión de 
13 de marzo de 2002,  de la Direcc ión General de Ordenación e Innovac ión 
Educat iva y Pol í t ica L ingüís t ica de la Consel ler ia de Cultura y Educac ión, 
por  la  que se adjudican ayudas económicas para e l desarro l lo de la 
segunda fase de los Programas de Garantía Soc ia l de las modal idades de 
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in ic iac ión profes ional  y para a lumnado con necesidades educat ivas 
espec iales , convocadas por la  orden de 6 de junio de 2001. A su v ista, y 
con lo d ictaminado por la Comis ión Informativa de Bienestar  Soc ia l y 
Sanidad, la  Comisión Munic ipal  de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar la  subvenc ión refer ida “ut supra” por  un importe 
de 10.500 €.  
 SEGUNDO.- Rat i f íquese e l presente acuerdo en próx ima sesión de 
Pleno que se celebre.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
23.-  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA 
REPRESENTACIONES TEATRALES EN CASA MUNICIPAL DE CULTURA.  
 Dada cuenta de la resoluc ión de la Excma. Diputac ión Provinc ia l por  
la que se concede a este Ayuntamiento ayuda para representac iones 
teatra les de la Casa Munic ipal de Cultura, por impor te de 1.202 €, y con lo 
d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Cultura, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión por impor te de 1.202 € refer ida “ut  supra”.  
 
24. SOLICITUD SUBVENCIONES A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN 
MATERIA DE TURISMO. 
 Dada cuenta de la Convocator ia por par te del Patronato de Tur ismo 
de la Diputac ión Provinc ia l de Al icante,  y con lo  d ic taminado por la 
Comis ión Informat iva de Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Sol ic i tar  las  s iguientes subvenc iones:  

a)  Fomento y Promoción de F ies tas de Interés Turíst ico, por impor te 
de 15.364,88 €.  

b)  Elaboración y Desarro l lo de estudios  tur ís t icos , por  importe de 
9.000 €.  

c)  Edic ión de Publ icac iones de Promoción Tur íst ica, por impor te de 
4.600 €.  

 
25.-  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA 
CELEBRACIÓN “MERCADO MEDIEVAL”.  
 Se da cuenta de la conces ión por parte de la Diputac ión Provinc ial  
de una subvenc ión por impor te de 4.507 € (28,11 % del gasto previsto)  
para la  ce lebrac ión en sept iembre del “Mercado Medieval” .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión por impor te de 4.507 € refer ida “ut  supra”.  
 
26.-  SOLICITUD ADHESIÓN CONVENIO MARCO FIRMADO ENTRE LA 
GENERALITAT VALENCIANA Y ECOVIDRIO. 
 Se da cuenta del Protocolo de Adhes ión a l Convenio marco f irmado 
entre la General i ta t  Valenc iana y Ecovidr io en fecha 31 de octubre de 2001, 
según lo d ispuesto en e l ar t ículo 9 de la  Ley 11/1997, de Envases y 
Res iduos de Envases,  cuyo tenor l i tera l es  e l s iguiente:  
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“PROTOCOLO DE ADHESIÓN 
 Por medio del presente Protocolo, e l  Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent se adhiere a l presente convenio marco f irmado con fecha 31 de 
octubre 2001 y la General i ta t ,  según lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 9 de la Ley 
11/1997, de Envases y Residuos de Envases, asumiendo e l Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent  todos los compromisos y condic iones que se 
def inen en e l m ismo.  
 
 Previamente a la f i rma del presente Protocolo, e l  p leno munic ipal en 
la reunión de fecha  29 de Mayo de 2002 ha adoptado el correspondiente 
acuerdo por e l que se aceptan las condic iones del c i tado convenio marco, 
cuya cert i f icac ión se adjuntan a l presente documento.  
 
 1.  Recogida select iva monomater ial  de res iduos de envases de 
v idr io .  
 Respecto a la recogida select iva de los res iduos de envases de 
v idr io procedentes de la recogida select iva, este Excmo. Ayuntamiento opta 
por :  
 
 1.1 Encargar la gest ión in tegra l de la recogida selec t iva de res iduos 
de envases de vidr io a Ecovidr io ,  quien deberá real izar las operac iones de 
recogida y transpor te del v idr io,  as í como el  mantenimiento, la l impieza y la 
reparac ión de los contenedores t ipo ig lú.  
 
 2.  Conoc imiento del convenio marco.  
 La Ent idad Local conoce e l contenido del presente convenio marco,  
f i rmado entre la General i ta t  Valenc iana y Ecovidr io,  inc lu idos todos sus 
anexos,  quedando obl igada por su contenido. 
 
 3.  Vigenc ia del Protocolo de adhes ión.  
 El presente Protocolo de adhesión entrará en v igor a su f irma,  y 
tendrá una durac ión in ic ia l  hasta e l f in de la v igenc ia del convenio marco,  
pudiendo ser renovado, por acuerdo entre las partes , en caso de prórroga 
de dicho convenio marco.  
 
 4.  Resoluc ión del Protocolo de adhes ión.  
 Son causas de resoluc ión del  presente Protocolo de adhes ión las 
s iguientes:  
 -  Incumpl imiento rei terado por parte del Excmo. Ayuntamiento de las 
obl igac iones contempladas en e l convenio marco y asumidas mediante la 
f i rma del presente Protocolo.  
 -  Incumpl imiento re iterado por par te de Ecovidr io o la  Consel ler ía de 
Medio Ambiente de la General i tat  Valenc iana de las obl igac iones f rente a la  
Ent idad Local  contempladas en e l convenio marco.  
 Y en cuanto prueba de conformidad con cuanto antecede, D.  César 
Augusto Asenc io Adsuar a lca lde-presidente del Ayuntamiento de Crevi l lent,  
facultado por Acuerdo Pleno Munic ipal de fecha  29 de Mayo de 2002,  
suscr ibe e l  presente Protocolo de adhes ión por  t r ip l icado ejemplar .”  
 
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Ecología y Medio Ambiente,  la  Corporación Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
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 PRIMERO.- Aprobar e l protocolo de Adhesión a l Convenio marco 
f irmado entre la  General i tat  Valenc iana y Ecovidr io transcr i to  “ut  supra” .  
 SEGUNDO.-  Facul tar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para su f i rma. 
 TERCERO.-  Remit ir  copia cer t i f icada del  presente acuerdo a la 
Consel ler ia de Medio Ambiente.  
 
27.-  SOLICITUD VOLUNTARIADO AMBIENTAL “ESPACIOS NATURALES 
DE CREVILLENT: EL FONDO I LA SERRA”. 
 Se da cuenta del programa de Voluntar iado Ecológico “Espac ios 
Natura les de Crevi l lent El Fondo i  La Serra en la Sierra de Crevi l lent”  para 
los próx imos meses de ju l io  y agosto de 2002.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Ecología y Medio Ambiente,  la  Corporación Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l programa de Voluntar iado Ecológico “Espac ios Natura les 
de Crevi l lent El Fondo i  la Serra en la Sierra de Crevi l lent” ,  aceptando la 
subvenc ión que la Excma. Diputac ión Provinc ia l o torgue para l levar a cabo 
ta l  f in.  
 
28.-  SOLICITUD SUBVENCIÓN MEJORA PATRIMONIO NATURAL. 
 Se da cuenta de la sol ic i tud de adscr ipc ión del Programa de Empleo 
para Colect ivos con Riesgo de Exc lus ión Socia l en los Munic ip ios de la 
Comunidad Valenc iana para la Conservación del Patr imonio Natura l ,  
publ icada en e l D.O.G.V. de fecha 22-04-02, s iendo la obra o serv ic io a 
real izar la de “Mejora del  uso recreat ivo de la Sierra de Crevi l lent” .  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Ecología y Medio Ambiente,  la  Corporación Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar la so l ic i tud de adscr ipción a l Programa de 
Empleo para Colect ivos con Riesgo de Exc lusión Soc ia l en los Munic ipios 
de la Comunidad Valenc iana para la Conservac ión del Patr imonio Natura l ,  
s iendo la obra o serv ic io a real izar la de “Mejora del uso recreat ivo de la  
Sierra de Crevi l lent” .  
 SEGUNDO.- Remit ir  copia cer t i f icada del  presente acuerdo a la  
F.V.M.P.  
 
29.-  APROBACIÓN REGLAMENTO DEL USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS.  
 Se da cuenta del Reglamento del uso de las Ins ta lac iones 
Deport ivas,  cuyo tenor  l i tera l es  e l  s iguiente:  
 
“REGLAMENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA CIUDAD 
DE CREVILLENT. 
 

E l presente Reglamento surge a l amparo de la Ley del deporte del  
Gobierno Autónomo de la Comunidad Valenciana como legis lac ión de rango 
super ior .  

 
Al amparo de la Ley 7/85 de Bases del Régimen Local (ar t .4 .a) ,  del 

Real Decreto Legis lat ivo 781/86 (art .55) ,  del Reglamento de Organizac ión, 
Funcionamiento y Régimen Jur íd ico de las  Ent idades Locales (ar t .50.3 y 
ar t .  56),  y de la Ley 7/85 (art .  22.2.d y ar t .  49).  
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Queda amparada, igualmente, en la  normativa munic ipal y los  
estatutos  del Patronato Munic ipal  de Depor tes de Crevi l lent.  
 
T ÍTULO PRELIMINAR 
 
CAPÍTULO 1º. SOBRE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y LAS DE 
CARÁCTER MUNICIPAL 
 
Art ículo  1 .  -  Se ent iende por Insta lac ión Depor t iva, a los efectos de este 
Reglamento, toda insta lac ión, campo, dependenc ia o espacio, de cualquier 
caracterís t ica, tanto a l a ire l ibre como cubierta, cerrada como abierta,  
dedicada a la prác t ica del deporte y a la ac t iv idad f ís ica, en toda su gama 
de modal idades pos ibi l idades o f ina l idades. Inc luyen las zonas de 
equipamiento complementar io como grader íos, vestuar ios , a lmacenes, etc . ,   
en el  caso de que ex is tan.  
 
Art ículo 2 .  -  Son insta lac iones deport ivas munic ipales (  I I .DD.MM.) 
aquel las (dependenc ias, edif ic ios, campos, rec intos y espacios del 
Munic ipio) ,  constru idas o dest inadas para la  prác t ica depor t iva y desarro l lo 
del  deporte,  la  ac t iv idad y la cu ltura f ís icas,  de t i tu lar idad munic ipal.  
 
Art ículo 3. -  Podrán tener e l rango de insta laciones deport ivas munic ipales  
aquel las cedidas a l munic ip io para su gest ión o explotac ión, b ien procedan 
de cesiones, de convenios  o contratos a tal  f in suscr i tos.  
 
Art ículo 4 .  -  El presente Reglamento se apl icará a la to ta l idad de las  
insta lac iones depor t ivas de t i tu lar idad munic ipal ,  as í como aquel las otras 
contenidas en e l  ar t ícu lo 3.  
 
Art ículo 5.  -  

1.  -  Corresponde a l Patronato Munic ipal  de Depor tes  la  apl icac ión y 
e l contro l del cumpl imiento del presente Reglamento conforme a lo 
est ipulado en e l  ar t ícu lo 4.  

2.  -  A ta l efec to se cons ideran adscr i tas a l  Patronato Munic ipal  de 
Deportes la tota l idad de las Insta laciones Deport ivas Munic ipales 
( I I .DD.MM.)  ex istentes en la ac tual idad, ta l  como aparecen re lac ionadas 
en el anexo A, en la medida que sean de propiedad munic ipal o es té cedida 
su gest ión a l  Ayuntamiento.  Cualquier  insta lac ión deport iva que se 
construya o cuya gest ión se asuma por e l Ayuntamiento en e l futuro, 
quedará adscr i ta a l Patronato Munic ipal  de Deportes , a par t ir  de su 
entrada en funcionamiento, sa lvo que e l Ayuntamiento d isponga lo contrar io  
a través de órgano competente.  

 
TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO 1º. SOBRE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES. NORMAS GENERALES 
 
Art ículo 6º .  -  Las Insta lac iones Deport ivas Munic ipales ( I I .DD.MM.) son 
b ienes de dominio públ ico afectadas a l  servic io públ ico del  Depor te.  

También son los b ienes muebles incorporados de forma permanente 
a cualquier  I I .DD.MM., tanto de aquel los dest inados específ icamente a la  
prác t ica deport iva como aquel los otros dest inados a l mantenimiento de las 
insta lac iones y equipamientos.  
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Art ículo 7.  -  

1.  -  Los Pol idepor t ivos Munic ipales  y todas sus insta lac iones, t ienen 
como f in la prác t ica  f ís ica y depor t iva, ya sea de oc io y t iempo l ibre, 
enseñanza, entrenamiento, compet ic ión o exhib ic ión de las modal idades 
para las que fueron d iseñadas, o de aquel las ot ras que por sus 
caracterís t icas propias puedan  compat ib i l izar normalmente su uso con 
aquel las , previa autor ización expresa a ta l efecto, por par te del Patronato 
Munic ipal   de Deportes. 

 
2.  -  Para le lamente y s in per ju ic io del uso depor t ivo para e l que 

fueron constru idas, s iempre que no suponga r iesgo de deter ioro de las 
insta lac iones, és tas, por  dec is ión del Patronato Munic ipal  de Deportes,  
previo informe técnico favorable, podrán acoger d iscrec ionalmente, actos  
deport ivos de otra índole, as í como manifes tac iones culturales o soc ia les, 
dentro de las  normas y reglamentac iones v igentes.  
 
Art ículo 8 .  -  Las I .DD.MM. deberán cumpl ir  las normas urbanís t icas, las de 
segur idad e h ig iene, las  medio- ambientales, así como las de adaptación a 
personas con d isminuc iones. En aquel las dest inadas al  depor te de 
compet ic ión, deberán cumpl ir  los reglamentos federat ivos técnicos 
específ icos propios de cada modal idad.  
 
Art ículo 9.  -  

1. -  Las I I .DD.MM., independientemente de la forma de gest ión, son 
de acceso l ibre para los c iudadanos y c iudadanas, s in otras l im i tac iones 
que e l pago del prec io correspondiente por su uso y de la  propia naturaleza 
de la  ins talac ión.  

2.  -  Se abr irán a l  públ ico para la  prác t ica deport iva puntual ,  así  
como para e l oc io, e l  desarro l lo de programas de promoción, inic iac ión 
deport iva, entrenamientos o competic iones deport ivas, munic ipales o no,  
así como para otro t ipo de actos regulados en e l Ar t ícu lo 7, estando para 
e l lo a d ispos ic ión de cuanta Federac iones, c lubes, asociac iones, ent idades,  
soc iedades, centros escolares etc. ,  o personas f ís icas, concierten o 
accedan puntualmente a su ut i l ización en las condic iones reguladas por e l 
presente Reglamento y por aquel las otras que pudieran determinarse por 
ent idades de rango super ior .  

3.  -  Los horar ios de aper tura y c ierre, aprobados por e l Pleno 
Munic ipal a propuesta del patronato Munic ipal de Depor tes ,  estarán 
expuestos en lugar v is ible para información públ ica, procurándose en todo 
momento e l mayor horar io pos ib le que permita su máxima rentabi l idad 
deport iva y socia l.   
 
Art ículo 10 .  -  En cada I I .DD.MM., con carácter  precept ivo y de acuerdo a 
la Ley  autónoma  deberá f igurar en lugar v is ible y de fác i l  acceso a l 
usuar io un carte l confecc ionado conforme a la normat iva v igente en e l 
Ayuntamiento de Crevi l lent,  en e l que se indique:  

a)  Denominación de la insta lac ión 
b)  La t i tu lar idad munic ipal de la  ins talac ión 
c)  Los horar ios de uso, de aper tura y c ierre, de las ac t iv idades, y de 

atención a l públ ico 
d)  Los prec ios públ icos de uso 
e)  Capacidad de la  ins talac ión 
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f )  Serv ic ios  que presta 
g)  Nombre y t i tulac ión respect iva de las personas que presten serv ic ios  

profesionales  en los n ive les  de d irecc ión técnica, enseñanza o animación 
 
Art ículo 11 .  -  Todas las señal izac iones que tenga la ins talac ión, tanto 
internas como externas,  deberán estar  sujetas a la normat iva munic ipal 
correspondiente y estar  escr i tas en las  dos lenguas of ic iales de la  
Comunidad Valenciana.  
 

En todo caso, la refer ida señal ización deberá expresar la t i tu lar idad 
munic ipal  de la insta lación.  
 
Art ículo 12 .  -  Las Ins ta lac iones Depor t ivas Munic ipales podrán ut i l izarse a 
través de los programas ofer tados en e l las por e l Patronato Munic ipal  de 
Deportes o por otra ent idad s iempre de acuerdo con e l la,  o de forma l ibre a 
través de un convenio de cesión de uso.  
 

a)  El uso de las  Ins ta laciones Depor t ivas Munic ipales , en func ión de 
sus caracterís t icas específ icas,  podrá cederse, por anual idades, cursos 
escolares lect ivos,  por temporadas,  por un período de t iempo concreto 
infer ior  a un año o para part idos, actos  o uso puntuales.  

En todo caso deberá determinarse c laramente e l horar io objeto de la  
ces ión del uso que deberá respetarse con puntual idad, no comprendiendo,  
por  tanto,  la ut i l izac ión anter ior  o poster ior  para entrenamientos, ensayos o 
montajes que serán convenidos en par t icu lar .  
 

En igualdad de condic iones y dentro del  horar io lec t ivo escolar,  
entendido como ta l e l  establec ido por e l Patronato Munic ipal  de Deportes,  
tendrán acceso a las I I .DD.MM.:  
 

b.1.-  Las escuelas públ icas y pr ivadas concertadas que 
carezcan de ins ta lac iones suf ic ientes para e l desempeño de 
su docenc ia en educación f ís ica.  
Este acceso se l im ita a las c lases de enseñanza de la 
educac ión f ís ico-deport iva de los a lumnos matr iculados en el  
centro, entendiendo s iempre la gratu idad de las mismas por 
par te del  centro escolar hacia e l  a lumnado.  
 
b.2.-  Las escuelas pr ivadas,  devengarán las tasas y prec ios  
marcados.  

 
b)  Fuera del horar io d iar io lect ivo las I I .DD.MM. deberán ofer tar  

programas de in ic iac ión y de promoción depor t iva de carácter munic ipal ,  a 
los que tendrán acceso todo c iudadano que lo desee, s in otra l im itación 
que las  propias  de la  insta lac ión o las d isponib i l idades de cada programa. 

Deberán establecerse programas depor t ivos dest inados a las 
personas más desfavorec idas como personas mayores, personas con 
d isminuciones y población en s i tuac ión soc ia l d iscr im inator ia .  
 

El resto de horar io de uso de las I I .DD.MM. podrá cederse a cuantas 
personas o ent idades lo sol ic i ten, establec iéndose por e l Patronato 
Munic ipal  de Depor tes para cada insta lación las condic iones de acceso y 
preferenc ia, en func ión de las característ icas de cada una; s iendo 
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preferente e l uso por parte de los  equipos de e l i te nac ional en las  
insta lac iones cons ideradas como del t ipo A; e l de los equipos locales 
(c lubes de barr io,  equipos de A.M.PA.S)  en las del t ipo B; y depor te 
af ic ionado, deporte de oc io, etc.  en las demás insta lac iones (según 
c lasif icac ión recogida en el  ar t ícu lo 24 del  presente Reglamento).  
 

c)  En caso de que en una ins ta lac ión concurran s imultáneamente dos o 
más sol ic i tudes de uso, para la atenc ión de las mismas se apl icarán los  
cr i ter ios que a cont inuac ión se re lac ionan,  s iempre que no se de acuerdo 
sobre e l  uso entre los  sol ic i tantes :  
 

     -   Tendrán preferenc ia los actos depor t ivos sobre los  no 
deport ivos 

-  El momento de la sol ic i tud 
La importanc ia del acontecimiento.  Este cr i ter io podrá prevalecer  

sobre e l  anter ior  a ju ic io del  Patronato Munic ipal   de Deportes.  
 

-  La f inal idad soc ia l de la asociac ión deport iva 
            Tendrán preferenc ia:  

.  Los campeonatos de mayor  rango sobre los  de menor  rango.  

.Las ac t iv idades en que part ic ipen exclus ivamente deport is tas  
locales sobre los  demás.  
 

d)  En caso de uso anormal de las  ins ta lac iones tendrá presente lo 
previs to a ta l  efecto en el  v igente Reglamento de Bienes de las Ent idades 
Locales.  
 
Art ículo 13. -  

1.  La ut i l izac ión de las I I .DD.MM. exige una act i tud pos i t iva en general  
y s iempre depor t iva en todos los espacios y dependenc ias de las mismas, 
así como de respeto hac ia los demás usuar ios, espectadores y personal de 
la insta lac ión, en los espac ios,  áreas y rec intos deport ivos 

2.  Para hacer uso de cualesquiera de las  insta lac iones y espacios 
deport ivos es impresc indib le e l adecuado vest ido y sobre todo e l  ca lzado,  
acorde a las  d iferentes modal idades depor t ivas.  

3.  La no-observancia de estos aspectos acarreará la adopc ión de las 
medidas que corresponda, s in per ju ic io de lo establec ido en la  Jur isdicc ión 
deport iva de la C.V.  
 
Art ículo 14. -  En e l  ámbito de las I I .DD.MM., e l Patronato Munic ipal  de 
Deportes fomentará todas aquel las act iv idades tendentes a e l im inar la 
v iolenc ia en la práct ica del deporte, y s iempre en consonanc ia con el T í tu lo 
IX de la  Ley 10/1990 de 15 de octubre, del  Depor te.  
 
Art ículo 15 .  -   Se dispondrá de un plan de emergencia y evacuac ión de 
acuerdo a sus caracterís t icas  y de protecc ión contra incendios para cada 
una de la I I .DD.MM., de conformidad con la leg is lación a ta l efecto 
ex istente y,  en concreto, con la normat iva existente de la Direcc ión General  
de Protecc ión Civ i l  sobre planes de autoprotecc ión.  
 

Estos p lanes atenderán e l uso ord inar io de cada insta lación.  El  uso 
extraord inar io ex ig irá la confecc ión de los refer idos p lanes específ icos para 
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éstos,  que serán confeccionados por  la ent idad organizadora o 
responsable.  
 
Art ículo 16. -  Cons iderac ión de los usos.  
 

a)  T ienen cons iderac ión de usos, act iv idades o ac tos  ord inar ios:  
.  

-  La ut i l ización puntual y a is lada de una ins ta lac ión o espac io 
deport ivo para su uso específ ico, previo pago del prec io de la misma, bien 
indiv idual o colect ivamente.  

-  El uso colec t ivo temporal,  de temporada o anual de una insta lac ión o 
espac io depor t ivo para su uso específ ico en las condic iones de pago 
est ipulados en los  ar t ícu los  anter iores.  

-  El uso depor t ivo puntual ,  temporal,  de temporada o anual de una 
insta lac ión o espacio depor t ivo para una modal idad d iferente de la  
específ ica pero perfec tamente compat ib le en cuanto a usos autor izado por 
e l responsable de la insta lac ión, acogiéndose a las condic iones de pago 
establec idas.  

-  La ut i l izac ión puntual,  temporal o anual de una insta lac ión o espacio 
deport ivo para una act iv idad no deport iva específ icamente, pero 
perfectamente compat ible por su af in idad,  en las condic iones de uso o 
reserva es tablec ida.  
 

b)  T ienen considerac ión de usos,  act iv idades o actos 
extraord inar ios :  

-  La ut i l izac ión puntual y ais lada o temporal ind iv idual o 
colec t ivamente, de una ins talac ión o espac io deport ivo para una 
act iv idad deport iva d iferente de la específ ica del mismo y que  requiera 
una autor izac ión expresa del Patronato Munic ipal de Depor tes , en las 
condic iones económicas que se determinen.  

-   La ut i l izac ión con carácter puntual,  o en su caso per iódica, 
de una ins ta lac ión o espac io deport ivo para una act iv idad no deport iva, 
que requiera una autor izac ión expresa del Patronato Munic ipal de 
Deportes en las condic iones económicas que se determinen.  

c)  Anulac ión de ces iones:  
Las ces iones o autor izac iones de uso se ext inguirán a l cumpl irse e l  

p lazo establecido. No obstante e l Patronato Munic ipal  de Deportes podrá 
anular los  o dejar los  s in efecto antes del venc imiento de este p lazo,  por 
incumplimiento de las  obl igac iones establec idas en este Reglamento.  
 
Art ículo 17 .  -  La ces ión de una ins ta lac ión para su uso, para ac t iv idades 
deport ivas o no, tanto a personas f ís icas como a ent idades,  c lubes, etc. ,  no 
obl iga a l Patronato Munic ipal  de Depor tes  a n ingún t ipo de seguro hac ia 
los usuar ios, debiéndose éstos mutual izarse o contratar a lgún ot ro t ipo de 
seguro, s iendo la responsabi l idad extracontrac tual que pueda der ivarse de 
los actos o ac t ividades por cuenta exc lus iva  del   ces ionar io.  
No obstante el Ayuntamiento de Crevi l lent  d ispondrá del  correspondiente 
seguro de Responsabi l idad Civi l  de las  ins ta laciones deport ivas.  
 
Art ículo 18 .  -  La sol ic i tud de anulación de una reserva para cualquier t ipo 
de act iv idad ordinar ia,  deberá efectuarse por escr i to con un mínimo de 
cuarenta y ocho horas de ante lac ión sobre la fecha prevista de celebrac ión 
del acontec imiento depor t ivo o ac to programados. En caso de no cumpli rse 
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este p lazo,  la  persona o ent idad responsable del  ac to deberá abonar 
íntegramente el prec io de la ces ión. Los gastos que hubiera ocasionado la 
reserva de la  ins ta lac ión deberán abonarse en todo caso.  
 

Para las act iv idades deport ivas de rango depor t ivo ord inar io y 
rut inar io,  las sol ic i tudes de anulac ión deberán efec tuarse d irec tamente en 
e l  Patronato Munic ipal de Depor tes. Para e l caso de act iv idades 
extraord inar ias  deport ivas o actos  no depor t ivos,  igualmente la so l ic i tud de 
anulación deberá d i r igi rse d irectamente a l Patronato Munic ipal  de 
Deportes  

 
Art ículo 19 .  -  Cuando por causas meteorológicas o estr ic tamente de fuerza  
mayor ajenas a la propia d irecc ión de la ins ta lac ión, no pudiera celebrarse 
a lgún par t ido, entrenamiento o ac to previamente contratado, ésta intentará 
subsanar este hecho de modo que pueda l legar a celebrarse en otra fecha, 
en esa o en otra insta lac ión y/o, tan solo cuando se trate de causas 
meteorológicas o s imi lares  podrá devolverse la  f ianza.  
 
CAPÍTULO 2º.  SOBRE DERECHOS DE LOS USUARIOS 
 
Art ículo 20. -  E l usuar io,  s iempre que pague el prec io correspondiente,  
t iene derecho a l uso de las Ins ta lac iones Deport ivas Munic ipales, en la  
forma en que se prevé en este Reglamento y en las  cons iguientes normas 
par t icu lares de cada una.  

 En n ingún caso e l uso de una insta lac ión podrá ser exclus ivo de una 
ent idad, n i de los pos ib les soc ios o abonados a e l las (en e l  caso de 
haber los)  de forma permanente.  
 
Art ículo 21 .  -  El c iudadano t iene derecho a ser informado sobre las  
condic iones de uso de las I I .DD.MM. as í como sobre los programas 
deport ivos ofer tados en e l las .  
 

Cualquier usuar io t iene derecho a sol ic i tar  informac ión sobre la  
gest ión de las I I .DD.MM. a l  Patronato Munic ipal   de Deportes.  
 
Art ículo 22 .  -  Cualquier usuar io/a de las I I .DD.MM., as í como, lóg icamente,  
cualquier c iudadana o c iudadano, t iene derecho a formular las  sugerenc ias 
que cons idere oportunas para la mejora en la gest ión de las I I .DD.MM., as í 
como las rec lamaciones que est ime en re lac ión con e l func ionamiento de 
las mismas. Ambas se d ir ig irán a l pres idente del Patronato Munic ipal  de 
Deportes.  
CAPÍTULO 3º. SOBRE LA UTILIZACIÓN  DE LA IM AGEN DE LAS 
II .DD.MM. Y LA PUBLICIDAD 
 
 Artículo 23.  -  Son de t i tu lar idad públ ica con carácter general los  derechos 
económicos que genere la expos ic ión de cualquier e lemento de publ ic idad,  
permanente o puntual ,  móvi l  o es tát ico, real izada con cualquier  e lemento 
técnico o natura l  en e l inter ior  del  recinto de cualquier  I I .DD.MM.,  
excepc ión hecha de aquel los contratos en que se est ime otra cosa, s in que 
éstos impl iquen la excepc ión del pago de los  tr ibutos o de los prec ios 
públ icos es tablec idos por el  Patronato Munic ipal  de Deportes de 
Crevi l lent.  
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En todo caso se cumpl irá la normat iva de la  Unión Europea sobre el  
uso del  a lcohol y e l  tabaco.  
 
Art ículo 24 .  -  En toda informac ión que haga referenc ia a la propia 
insta lac ión o a los serv ic ios prestados en e l la ,  deberá obl igator iamente 
hacerse referenc ia a la t i tular idad munic ipal de la misma, así como 
refer irse a e l la  con su denominac ión of ic ia l .  
 
Art ículo 25 .  -  El órgano munic ipal competente de la gest ión de las  
I I .DD.MM.,  podrá autor izar la co locac ión de publ ic idad por un período 
temporal concreto, con motivo de la organizac ión de acontecimientos 
deport ivos  puntuales,  so l ic i tada a aquel la por la ent idad organizadora. Su 
autor izac ión conl leva e l pago de los tr ibutos o de los prec ios públ icos 
correspondientes.  
 
TÍTULO SEGUNDO 
CAPÍTULO  1º.  SOBRE LA GESTIÓN DE LAS I I .DD.MM. NORMAS 
GENERALES. 
 
Art ículo 26 .  -  Las ins talac iones Deport ivas, t ienden hac ia un uso 
pol iva lente, s iempre en consonanc ia con los ar t ícu los 7 y 9 del  presente 
Reglamento.  En orden a su uso, se c las if ican en:  

a)  Instalaciones t ipo A.  De rango de c iudad, son aquel las 
insta lac iones que por sus caracter íst icas técnicas propic ian y pos ibi l i tan e l 
deporte de a lto n ive l o de e l i te,  inc lu ido e l internac ional ismo, incorporando 
e l deporte espectáculo y las act iv idades extradeport ivas masivas.  

b)  Instalaciones t ipo B .  De rango de c iudad, son aquel las que por su 
ampl i tud exceden las  neces idades del  barr io o del d istr i to ,  así como 
aquel las específ icas de modal idades que no requieran de una pro l i ferac ión 
de sus insta lac iones.  

c)  Instalaciones t ipo C .  De rango de d is tr i to o de barr io ,  son aquel las 
que permiten un uso deport ivo reglado aunque s in as istenc ia masiva de 
públ ico, acogiéndose a las normas federadas para equipos de estas  
caracterís t icas . Inc luyen también aquel las  insta lac iones que propic ian e l 
deporte no reglado aunque con una prestac ión de otros serv ic ios como 
vestuar ios , a lmacenes, bar  en su caso, etc .  

d)  Instalaciones t ipo D.  Son aquel las que por sus caracter íst icas es tán 
"abiertas",  no dando mas prestac ión de serv ic ios que los es tr ic tamente 
deport ivos.  Pueden s ituarse en los  barr ios, aunque también en los grandes 
parques y jard ines. No ex is te contro l  en su uso.  
 

Corresponde a l Patronato Munic ipal  de Depor tes  la ca l i f icac ión 
de cada insta lación,  previo informe de sus técnicos.  

CAPÍTULO 2º.  FORMAS DE GESTIÓN 
 
Art ículo 27 .  -  Se ent iende por formas de gest ión de las I I .DD.MM. las de 
los serv ic ios públ icos que of recen para atender y sat is facer la demanda de 
los c iudadanos 
 
Art ículo 28 .  -  

1.  -  Las ins talac iones Depor t ivos Munic ipales se gest ionan de forma 
direc ta cuando e l  serv ic io se real iza a t ravés del Patronato 
Munic ipal   de Deportes. 
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2.  Se gest ionan de forma mixta o,  en su caso, ind irecto,  cuando e l 
serv ic io deport ivo, s in dejar de ser públ ico, lo acometen parc ia l,  o  
en su caso totalmente, personas f ís icas o jur íd icas que, mediante 
concurso públ ico, u otro s istema legis lado, desarro l lan una 
act iv idad sust i tutor ia  o concurrente a las que el Patronato 
Munic ipal  de Deportes desarro l la en el ejerc ic io de las 
competenc ias  deport ivas propias del munic ip io.  

3.  La regulac ión de cada forma de gest ión quedará determinada por 
la leg is lación v igente en mater ia de Corporaciones Locales  

 
Art ículo 29 .  -  La forma habitual de gest ión de las I I .DD.MM. es  la  d irect iva 
a través del Patronato Munic ipal  de Depor tes. 
 
Art ículo 30 .  -  No obstante e l ar t ícu lo anter ior ,  cuando la propia 
idios incras ia de la insta lac ión lo  recomiende,  podrá optarse,  previo acuerdo 
p lenar io,  por un modo de gest ión mix to o,  en su caso indirecto. En este 
supuesto será e l Patronato Munic ipal  de Depor tes  e l  órgano encargado y 
responsable del  contro l de la  gest ión de la ent idad 
  
 En todos los casos, const i tu irá mérito preferente en la adjudicac ión 
de la gest ión de forma indirecta, e l  t ratarse de ent idades deport ivas s in 
ánimo de lucro.  
 
Art ículo 31 .  -  En los  casos de gest ión indirec ta de las I I .DD.MM.,   las 
personas natura les o jur íd icas que las  gest ionen tendrán los  derechos y 
obl igac iones establec idos en los respect ivos p l iegos de condic iones del 
acuerdo o contrato correspondiente. En todo caso tendrán los  s iguientes 
derechos y obl igac iones:  
 

a)  DERECHOS :  
-  Ut i l izar las ins ta lac iones para sus act iv idades deport ivas y 
cultura les , conforme a los  horar ios  y calendar ios  de act iv idades.  

-   Elaborar los cr i ter ios de uso par t icu lares de la insta lación que deberán 
tener presente e l contenido de este Reglamento y las demás condic iones 
de uso establec idas por e l Patronato Munic ipal  de Depor tes  
-   Contratar a su cuenta y a cargo a l personal técnico, cual i f icado y no 
cual i f icado necesar io.  
-  Perc ib ir  por e l uso de las ins ta lac iones, de los usuar ios, los prec ios 
aprobados.  
-  Concer tar  e l uso de la insta lac ión con otras  ent idades.  

-  Establecer otras ac t iv idades  depor t ivas in ic ia lmente no previstas,  
s in que suponga detr imento  de las específ icas objeto de la  gest ión.  

 
b) OBLIGACIONES: 
 

•  Respetar la t i tu lar idad públ ica y munic ipal  de la insta lac ión.  
•  Ejecutar  las órdenes de la Alcaldía y del Patronato Munic ipal de 

Deportes,  además de las propias de este reglamento.  
•  Seguir  las or ientac iones del Patronato Munic ipal de Depor tes y,  s i  se 

est ima como de interés munic ipal ,  seguir  los programas establec idos 
por  ésta.  
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•  Someter a la aprobac ión del Patronato Munic ipal  de Depor tes las  obras 
de mejora en la  ins ta lac ión, as í como obtener las correspondientes 
l icenc ias.  

•  Asumir  los pos ib les  desperfectos que pudieran ocasionarse en la  
insta lac ión. Para e l lo subscr ib irán la correspondiente pól iza de seguros 
por un importe que garant ice y cubra los  r iesgos de incendio,  robo, 
desperfectos ocas ionales, etc . ,  así como de responsabi l idad c iv i l  de los  
usuar ios.  

•  L levar a l día los  l ibros de inventar io  con una anotac ión que deta l le los 
b ienes, su valorac ión y e l  es tado actual de uso de la insta lac ión y su 
equipamiento.  

 
c)  Resc is ión  contrac tual:  Serán causa de rescis ión contractual  e l  

incumplimiento de los  deberes de:  
•  Acometer  los  programas deport ivos previstos y est ipulados.  
•  Apl icar  los  prec ios públ icos aprobados por  la Corporación munic ipal.  
•  Permit ir  el  acceso a la ins talac ión y a los programas depor t ivos a 

cualquier c iudadano s in más l im itac iones que e l pago del prec io 
correspondiente y la propia de capac idad de la ins ta lac ión o de los 
programas.  

 
Art ículo 32.   -  El Ayuntamiento, en terreno de propiedad munic ipal y 
convenientemente cal i f icado, cuando exis ta una demanda o una neces idad 
que lo aconseje, puede fomentar o favorecer la construcción de 
insta lac iones depor t ivas a cargo de la  in ic iat iva pr ivada, s iempre que se 
garant ice  la ejecución y s iempre a través de los medios permit idos por la 
leg is lación v igente. El c lausulado del documento jur íd ico por e l que se 
ceda e l uso del terreno para la construcción de una ins ta lac ión depor t iva,  
regulará e l uso de la  misma por los c iudadanos, como servic io munic ipal 
que es.  
En la re lac ión de d icho documento par t ic ipará e l Patronato Munic ipal  de 
Deportes.  
 
 Corresponderá a l Patronato Munic ipal  de Depor tes  la supervis ión, e l 
informe favorable y el seguimiento del  proyecto, pudiendo recabar 
as istenc ia técnica por par te de la federac ión o federac iones depor t ivas 
impl icadas.  
 
CAPÍTULO 3º. SOBRE EL RÉGIMEN DE PRECIOS PÚBLICOS EN LAS 
II .DD.MM. 
 
Art ículo 33 .  -  Los prec ios por el uso de las Insta laciones Depor t ivas 
Munic ipales  tendrán rango de prec ios públ icos, s iendo aprobados por e l 
Pleno Munic ipal mediante la correspondiente Ordenanza, a propuesta del 
Patronato Munic ipal  de Deportes.  
 
Art ículo 34 .  -  Todos los usuar ios , c lubes, ent idades, asociaciones, 
soc iedades deport ivas, centros escolares, federac iones, etc. ,  por e l uso de 
las I I .DD.MM. deberán abonar,  con carácter obl igator io,  los prec ios 
públ icos de uso depor t ivo,  aprobados por  el  munic ipio.  
 
Art ículo 35 .  -  La regulación de los prec ios  públ icos será la contenida en la 
ordenanza que sobre d ichos prec ios  esté v igente en cada momento.  
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Art ículo 36 .  -  El uso de una ins ta lac ión o un espac io deport ivo se 
efectuará contra el abono, por adelantado, de los prec ios públ icos-pol í t icos 
correspondientes, los cuales se harán públ icos y permanecerán v is ib les en 
cada Pol ideport ivo o sede del Patronato Munic ipal de Deportes .  
 

a)  Cuando se t rate de un solo part ido, sesión de entrenamiento etc . ,  
e l  abono se efectuará en el  Patronato Munic ipal   de Deportes  

b)  En e l caso de una reserva para var ios días , e l abono se efectuará 
previamente a la  ce lebrac ión del  pr imer part ido o ses ión .en el 
Patronato Munic ipal  de Deportes  

c)  Cuando se trate de una ces ión p lur imensual,  anual ,  o de 
temporada, el abono se efectuará mensualmente, e igualmente 
por  adelantado en e l Patronato Munic ipal   de Depor tes  

 
Art ículo 37 .  -  La ces ión del uso de un espac io o una ins talac ión depor t iva 
para una act iv idad depor t iva ord inar ia y puntual ,  deberá efec tuarse en el  
Patronato Munic ipal  de Deportes.  
 

a)  Cuando se trate de ac t ividades depor t ivas que superen e l  uso 
ord inar io diar io,  deberán efectuarse mediante una sol ic i tud de reserva 
previa por escr i to ,  f i rmada y sel lada en e l  caso de ent idades legalmente 
const i tu idas, de acuerdo a l modelo de sol ic i tud normalizado inc lu ido en e l  
anexo.  

b)  Para el  caso de actos o act iv idades,  no depor t ivas, o de uso 
deport ivo en espac ios d iferentes a l  de la práct ica específ ica de la 
act iv idad,  as í como para aquel las act iv idades de rango supra y 
extraord inar io,  la  so l ic i tud de reserva se efectuará igualmente por escr i to 
según modelo de sol ic i tud normal izado, presentada a l Patronato Munic ipal  
de Deportes,  debiendo ser  autor izado expresamente por és te.  
 
Art ículo 38 .  -  La ces ión de uso de una ins ta lac ión a un equipo para su uso 
ord inar io y puntual durante toda una temporada, se efec tuará previa 
sol ic i tud por escr i to d i r igida a l Patronato Munic ipal  de Depor tes , ta l  como 
se regula en e l Art ícu lo 16, exig iéndose la presentación del ca lendar io 
of ic ial  de par t idos, de ta l forma que pueda compat ibi l izarse 
coordinadamente e l  uso con otros equipos.  

Cuando hubiera más de un equipo in teresado en ut i l izar la  misma 
insta lac ión en los mismos períodos de t iempo, tanto para entrenamientos 
como para part idos, se efectuará por sor teo públ ico entre y ante todos 
e l los , en el  caso de que previamente és tos  no se hubieran puesto de 
acuerdo y coordinado.  
 
Art ículo 39. -  

a)  Los part idos, compet ic iones y entrenamientos que se desarro l len en 
la I I .DD.MM. tendrán e l carácter  de l ibre acceso por  par te del  públ ico.  

b)  Deberá ser e l Patronato Munic ipal  de Depor tes quien autor ice el  
cobro de entradas para la  as is tenc ia a los  actos anter iormente indicados, 
en casos excepc ionales , o cuando las  act iv idades deport ivas sean 
promovidas por  terceros.  
 
Art ículo 40 .  -  Ingresos.  
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a)  Los ingresos por  la  venta de t ickets  de uso,  o de otro t ipo que se 
produzcan en las I I .DD.MM. corresponderán íntegramente a l Patronato 
Munic ipal   de Deportes. 

b)  Los ingresos por la venta de entradas a que hace referenc ia el  
Art ícu lo 39.b. serán íntegramente para la ent idad organizadora, 
entendiéndose que con carácter previo, ésta habrá sat is fecho a l Patronato 
Munic ipal  de Deportes e l prec io correspondiente por e l uso de la 
insta lac ión, así  como las retenc iones f iscales  pert inentes. Será de 
apl icac ión la leg is lac ión exis tente al  respecto.  
 
CAPÍTULO 4º.  SOBRE LOS PROGRAM AS DEPORTIVOS 
 
Art ículo 41 .  -  En cada una de las ins ta lac iones refer idas en el Art ícu lo 26 
en su punto a),  b)  y c)  se ofer tarán programas depor t ivos dest inados a la 
población en general  y englobados dentro de lo que se conoce como 
Deporte para Todos, de modo que se garant ice en todo momento la posib le 
par t ic ipac ión s in ex igenc ias de n ive les técnicos propios del depor te de Al to 
Rendimiento.  
 

También podrán ofertarse, en su caso, en las insta lac iones refer idas 
en el  apar tado d) de d icho ar t ícu lo.  
 
Art ículo 42 .  – El Patronato Munic ipal  de Depor tes p lanif icará y controlará 
la organizac ión y e l desarro l lo de d ichos cursos depor t ivos. El  cual así  
como su puesta en práct ica de los mismos correrá a cargo de las 
Federac iones Depor t ivas impl icadas, de asoc iac iones y ent idades 
deport ivas específ icas , de ot ras ent idades convenientemente capacitadas o 
de empresas especia l izadas y especia l is tas , mediante cualesquiera de los  
s istemas legalmente establec idos.   
 
Art ículo 43. -  En cada ins ta lac ión se ofer tarán programas acordes a las  
caracterís t icas  de los espac ios deport ivos ex istentes y de las áreas 
suscept ib les de aprovechamiento depor t ivo. Dichos programas se harán 
públ icos al  comienzo de cada temporada.  
 
CAPÍTULO 5º.  SOBRE EL MANTENIMIENTO DE LAS I I .DD.MM. 
 
Art ículo 44 .  -  El Patronato Munic ipal  de Depor tes velará por  la buena 
conservac ión y e l correcto mantenimiento de las I I .DD.MM. y mater ia l  
adscr i to  a e l las, de ta l forma que se garant ice, en todo momento y durante 
e l período de v ida út i l  de l edif ic io y enseres, la pos ib i l idad de prestac ión 
del  serv ic io para e l que fueron construidas o adquir idas.  
 
Art ículo 45 .  -  El Patronato Munic ipal  de Deportes determinará y d ic tará 
las normas específ icas adecuadas tanto para e l uso de las d iferentes 
dependenc ias como sobre e l mantenimiento de las mismas, las cuales 
serán de obl igado cumplimiento.  
 

Para e l  cumplimiento de e l lo,  en cada I I .DD.MM. ex is t irá  un Plan de 
Mantenimiento en la que f igurarán todos los  trabajos  de mantenimiento que 
requiera cada inf raestruc tura, cada mater ia l ,  máquina, etc .  para su 
conservac ión y mantenimiento.  
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Art ículo 46. -  Cada insta lac ión d ispondrá de su propio p lan y programa de 
mantenimiento en e l que se ref lejarán con la per iodic idad conveniente, los  
trabajos a efec tuar sobre cada mater ia l ,  de esta forma se mantendrá 
conoc ido en todo momento e l estado de conservac ión de cada uno.  
 

Dicho p lan, como mínimo deberá presentarse a l comienzo de cada 
temporada.  
 
Art ículo 47 .  -  En cada insta lación ex ist irá,  permanentemente ac tual izado, 
e l inventar io exacto del conjunto de b ienes adscr i tos a e l la,  con las 
incidenc ias que hubiere. Dicho inventar io forma parte de la memoria anual 
del  Patronato Munic ipal  de Depor tes  
 

Los modelos de p lant i l las a ut i l izar serán los propuestos  por  el  
Patronato Munic ipal  de Deportes  
 
CAPÍTULO 6º.  SOBRE EL CENSO DE I I .DD.MM. 
 
Art ículo 48 .  -  El Patronato Munic ipal  de Depor tes asume la competenc ia 
de e laborar y mantener actual izado permanentemente el Censo de 
Ins ta lac iones  Depor t ivas de la  Ciudad de Crevi l lent ,  conforme a lo 
d ispuesto en la Ley del Deporte de la  Comunidad  
 
 
Art ículo 49.-  Deberán establecerse los mecanismos para poder ampliar  e l  
censo de I I .DD.MM. con e l de ins talaciones pr ivadas o de ot ras  
Administrac iones.  
 
Art ículo 50. -  E l refer ido censo deberá es tar permanentemente ac tual izado 
y deberá hacerse públ ico cada tres años.  
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-  
 
Primera.-  Las ent idades que a la aprobación del presente Reglamento 
ut i l icen de forma contractual  y f i rmada mediante convenio o ces ión a lguna 
de la I I .DD.MM dispondrá  de un período de nueve meses para adaptar e l  
c lausulado de los convenios a l presente Reglamento.  
 
Segunda . -  En e l plazo  de d iez meses a part i r  de la aprobac ión del presente 
reglamento, e l Patronato Munic ipal   de Depor tes y en su caso la persona 
f ís ica o jur íd ica que gest ione una I I .DD.MM. deberá e laborar  un p lan 
cuadr ienal de adecuac ión de las mismas conforme a la legis lación de 
supres ión de barreras arquitec tónicas.  
 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

A la  entrada en v igor del presente Reglamento de Uso de 
Ins ta lac iones Depor t ivas Munic ipales de la c iudad de Crevi l lent ,  queda 
derogada la anter ior  Normat iva de Uso de los Pol idepor t ivos, de fecha 7 de 
d ic iembre de 1999  
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ANEXO A 
 

RELACIÓN DE POLIDEPORTIVOS MUNICIPALES EXISTENTES EN LA 
ACTUALIDAD. 
 
 
1.  PABELLON ARQUITECTO FELIX CANDELA     T IPO B  

2.  PABELLON ELS ABRETS      T IPO C  

3.  CAMPO MUNICIPAL DE FUTBOL     T IPO B  

4.  ANEXOS CAMPO FUTBOL      T IPO C  

5.  CIUDAD DEPORTIVA NORTE     T IPO C  

6.  PISTAS PETANCA PARC NOU     T IPO D  

7.  GIMNASIO MUNICIPAL      T IPO C  

8.  PISTA POLIDEPORTIVA LA ESTACION    T IPO C  

9.  PISTAS DE TENIS C.D. SUR      T IPO C  

10.  PISTA POLIDEPORTIVA BARRIO SALUD    T IPO C  

 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
del  Gobierno del Patronato Munic ipal de Depor tes , cuyo tex to l i tera lmente 
d ice:  
 “Se da cuenta del  Reglamento del uso de las Ins ta lac iones 
Deport ivas que fue es tudiado ya por es ta Comisión en la ses ión anter ior  de 
fecha 29.04.02 y una vez v is ta su redacc ión f ina l ,  la Comis ión de Gobierno 
del Patronato Munic ipal de Depor tes acuerda, por unanimidad, PROPONER 
al Pleno Munic ipal del  Ayuntamiento la aprobac ión del Reglamento del Uso 
de Ins ta lac iones Deport ivas.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar inic ia lmente e l Reglamento del uso de las Insta lac iones 
Deport ivas transcr i to “ut supra”,  debiéndose in ic iar  todos los trámites para 
su publ icación y entrada en v igor .  
 
30.-  APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PROYECTO DE ADOPCIÓN DE 
BANDERA LOCAL.  
 Se da cuenta del ac ta de la reunión celebrada por la Comis ión 
Informat iva de Régimen Inter ior  en fecha 23-05-02, cuyo tex to l i tera lmente 
d ice lo  s iguiente:  
“ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR LA COMISION INFORMATIVA 
DE REGIMEN INTERIOR,  CON  FECHA VEINTITRES DE MAYO DE DOS 
MIL DOS,  EN LA SALA DE CONFERENCIA DE LA POLICIA LOCAL, A 
LAS TRECE HORAS  Y TREINTA MINUTOS,   EN SU SEGUNDA 
CONVOCATORIA.  

Se reúne la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior ,   cuando son 
las  13:30 horas,  del día 23 de mayo  de 2.002,  con carácter 
extraord inar io,  en  segunda convocator ia ,  por no haber quórum suf ic iente 
en la pr imera,  en la  Sala de Conferenc ias de la Pol ic ía Local ,  bajo la 
Pres idencia de su t i tu lar  Dº César  A. Asenc io Adsuar,  en presenc ia de su 
Secretar io  Delegado D. Vicente Alfonso Mac iá,  y con la  as is tenc ia de los 
s iguientes miembros:  Vocales:  Manuel Pérez,  M. Penalva,  Frco. J.  
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Ferrández. Manuel Moya,  Manuel Penalva y Frco. J .  Ferrández.  As is ten 
como Asesores munic ipales Dº Antonio Fuentes y Dº Jul io Tre l is .  También 
as iste Dº Cayetano Mas, como Pres iente de la Comisión Técnica encargada 
del  es tudio del  Escudo y de la  Bandera Local .    

Se ha pract icado not i f icac ión personal a todos los miembros que 
forman la refer ida Comisión, de la Convocator ia objeto del presente,  dando 
así cumpl imiento a lo previs to en la Ley 30/92, del Régimen Jur íd ico de las  
Administrac iones Públ icas y del Procedimiento Adminis trat ivo Común.  

1.-  LECTURA Y APROBACIÓN ACTA SESION ANTERIOR .   
Con la autor izac ión expresa de los as istentes, se presc inde del  

t rámite de lectura del Acta de la ses ión anter ior ,  re lat iva a l asunto que nos 
ocupa,  ce lebrada con fecha 16-12/98,   a l  conocer  todos e l  contenido de la 
misma.  

2.-  EXAMEN DEL ESTUDIO SOBRE LA BANDERA LOCAL 
REALIZADO POR LA COMISIÓN TECNICA.     
    
El Sr .  Cayetano Mas,  con e l permiso de los  concurrentes, hace una 

breve introducc ión del  asunto que nos ocupa, a l propio t iempo que entrega 
la documentac ión que le fue encargada en su día referente a la propuesta 
de Bandera Local ,  cons is tente en Informe Técnico y Memor ia Histór ica 
just i f icat iva de d icha propuesta. Indica que sobre la argumentac ión in ic ia l  
se han inc lu ido dos aspectos destacables :  

•  la aprobac ión del Escudo de Crevi l lent en e l que se recoge la 
presenc ia de las armas de Aragón que va ha fac i l i tar  su 
establec imiento, como cont inuidad natura l de su uso, en la  futura 
Bandera, y  

•  la ex istencia de banderas con las armas de Aragón of ic ia lmente 
reconoc idas por la  General i tat  Valenc iana para local idades que 
no han pertenec ido h istór icamente a l  realengo o que no las han 
usado de inmemoria l ,  encontrándose en s i tuac ión idént ica a la  
Crevi l lent,  cuando no,   de aún más problemática jus t i f icac ión.   

Toma la palabra e l  Sr .  Pres idente,   recordando aspectos re lat ivos a 
la s imbología del Escudo y de la  Bandera,  que en su día ya fueron 
detenidamente anal izados. Así pues, en lo  referente a l Escudo destaca la 
ret irada de la cara del Sol,  co loreado en oro en sust i tuc ión del  amari l lo,  y 
la forma de la corona que se presenta más abierta.  En e l edif ic io  
cons is tor ia l   s iempre han ondeado tres banderas, la Nac ional,  la 
Autonómica y, de modo incorrecto,  la de la Comunidad Europea, pues en  
su lugar  deber ía estar   izada la Bandera Local.   

Sobre la cuest ión que nos ocupa,  hay que d ist inguir ,  tanto  e l  
consenso mantenido por  todos los  grupos polí t icos como la importante 
labor y entrega desarro l lada por  los  componentes de la Comis ión Ténica, 
hac iendo especia l menc ión en este  acto a su miembro Dº Gaspar L ledó,  
cuyo fa l lec imiento nos hace lamentar  su ausenc ia y para quien expresamos 
nuestras  condolenc ias .  

Todos somos consc ientes de la d if icu l tad de la tarea encomendada 
a l Sr.  Cayetano Mas, cuyo resultado se p lasma tanto en e l Informe como en 
la Memor ia argumentat iva del  contenido h istór ico de la  Bandera que se 
propone. Se t rata de una ardua labor  de invest igac ión, que con 
independenc ia del resultado f ina l,  ante la  so l ic i tud de reconoc imiento de 
nuestra Bandera por la General i tat  Valenc iana, queremos expresar nuestro 
agradecimiento y mejor d is t inc ión al  Sr.  Cayetano Mas.    
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El procedimiento  para la aprobac ión de la Bandera es , desde el  
punto de v is ta jur íd ico, el  m ismo que para el  Escudo.  Una vez e laborado el  
Informe Técnico y la  Memoria Histór ica argumentat iva de la s imbología 
expresada en nuestra propuesta de Bandera Local ,  procede en síntes is,  
emit ir  D ictamen en esta Comisión con propuesta de aprobac ión tanto del  
d iseño como de su sopor te a l Pleno Munic ipal ,  expos ic ión públ ica a los 
efectos de interponer pos ib les  a legac iones, y en e l supuesto,  de que todo 
resul te favorable, t ras lado del expte. a la Consel ler ía de Administ rac iones 
Públ icas a los efectos  que procedan ante e l  Consejo Técnico de Heráldica 
y Vex i lo logía de la General i tat  Valenc iana.   

El Sr.  Pres idente, cede la palabra a l Sr.  Cayetano Mas, quien 
expone br i l lantemente la argumentación h is tór ica que avala  la propuesta 
de la  Bandera Local,  aunque en pr imer lugar ,   qu iere expresar su 
agradecimiento a la Corporac ión Munic ipal ,  y espec ia lmente en la  persona 
del Sr .  Alcalde,  Dº Cesar Augusto Adsuar,    por  la  conf ianza que le ha s ido 
depos itada,  mediante e l encargo de tan impor tante labor,  cuyo cometido 
no solo le honra s ino que además le enorgul lece. Cons idera importante 
matizar dos aspectos,   la  leg is lac ión que lo  regula contenida en e l Decreto 
del Gobierno Valenc iano 116/1994, de 21 de junio, y la inex is tenc ia de 
bandera local conoc ida, que haya s ido empleada tanto de modo of ic ia l  o 
extraof ic ial  por las d is t in tas Corporac iones Munic ipales de Crevi l lent,  hasta 
e l momento presente.  

Con lo expuesto, se conc luye por unanimidad de los representantes 
pol í t icos PSOE, EU y PP,  que se proponga a l Pleno e l s iguiente Dictamen:   

Visto e l d iseño apor tado por la Comisión Técnica para e l estudio de 
la Bandera en relac ión con la s imbología expresada en e l Escudo Local,   y  
ten iendo en cuenta la  normat iva que los regula, en part icu lar  e l ar t .  12-2º 
del Decreto 116/94, de 21 de junio del Gobierno Valenc iano,  se propone e l  
d iseño conformado por una Bandera abocelada, con fondo cuatr ibar rado -  
en ut i l izac ión de las armas reales  de la ant igua  Corona de Aragón- ,  que 
recoge en su margen izquierdo super ior ,  junto a l asta,  e l  Escudo Local ,  y 
todo e l lo debidamente fundamentado en e l Informe Técnico y Memor ia 
His tór ica e laborada por e l Dtor.  en His tor ia Moderna Dº Cayetano Mas 
Galvañ.  

Y no habiendo más asuntos que tratar,  se d io por  f ina l izada la 
ses ión,  cuando eran las quince  horas,  del  día a l comienzo indicado. “  
 A cont inuac ión,  se da cuenta del d ic tamen emit ido en d icha Comisión 
del  tenor  l i tera l  s iguiente:  

“Con lo expuesto, se conc luye por unanimidad de los representantes 
pol í t icos PSOE, EU y PP,  que se proponga a l Pleno e l s iguiente Dictamen:   

Visto e l d iseño apor tado por la Comisión Técnica para e l estudio de 
la Bandera en relac ión con la s imbología expresada en e l Escudo Local,   y  
ten iendo en cuenta la  normat iva que los regula, en part icu lar  e l ar t .  12-2º 
del Decreto 116/94, de 21 de junio del Gobierno Valenc iano,  se propone e l  
d iseño conformado por una Bandera abocelada, con fondo cuatr ibar rado -  
en ut i l izac ión de las armas reales  de la ant igua  Corona de Aragón- ,  que 
recoge en su margen izquierdo super ior ,  junto a l asta,  e l  Escudo Local ,  y 
todo e l lo debidamente fundamentado en e l Informe Técnico y Memor ia 
His tór ica e laborada por e l Dtor.  en His tor ia Moderna Dº Cayetano Mas 
Galvañ.“  
 Seguidamente, se da cuenta del informe emit ido a l respecto que 
l i teralmente reza lo s iguiente:  
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“ INTRODUCCIÓN  
 

Siendo voluntad de Crevi l lent  y de su corporac ión munic ipal  proceder  a la  
adaptac ión de sus símbolos representat ivos de acuerdo con la normat iva 
legal v igente, y una vez efectuada la ordenac ión de lo re lat ivo a su escudo 
y armas,  res ta por hacer lo propio en lo re lat ivo a la bandera.  
En este sent ido, quien suscr ibe desea hacer presentes en pr imer término 
las conclus iones que sobre es te part icular  ya se h ic ieron constar en e l 
“ informe sobre la bandera de Crevi l lent”  que en su momento emit ió la 
comisión técnica nombrada a l efecto (del que é l m ismo formó par te en 
cal idad de pres idente) ,  y en part icu lar  las  s iguientes:  
-La normat iva reguladora sobre la  mater ia,  en lo  que a símbolos locales se 
ref iere, contenida en e l decreto del Gobierno Valenc iano 116/1994 de 21 de 
junio.  
-La inexis tenc ia de bandera conoc ida a lguna, empleada de modo of ic ia l  o 
extraof ic ial  por la corporac ión munic ipal c revi l lent ina, hasta e l  momento 
presente.  
Se trata, por tanto, de crear una bandera “ex novo” basándose en las 
pos ib i l idades que of rece la  ordenac ión v igente. Y prec isamente una de 
e l las es la de adoptar una bandera de d iseño abocelado que ut i l ice las 
armas reales de la ant igua Corona de Aragón, con e l escudo munic ipal 
(como único mot ivo),  en el  centro o en el  cuar to super ior  izquierdo, b ien 
que se ex ige –en v ir tud del ar t ícu lo 12.2. de dicho decreto- la ex is tenc ia de 
“razones h istór icas muy jus t i f icadas” ,  lo que apunta en un sent ido, aunque 
restr ic t ivo, c laramente in terpretat ivo.  
Siendo, pues, la vo luntad pr imera del cons is tor io crevi l lent ino d isponer del 
mencionado t ipo de bandera, las razones que abonarían su pretensión 
podr íamos agrupar las  en dos t ipos.  
 
1.  RAZONES EXTRAHISTÓRICAS 
Dentro de es te t ipo de razones para la adopc ión del d iseño abocelado con 
las armas de la  Corona de Aragón,  podríamos menc ionar :  
A.  En pr imer lugar,  la propia voluntad del  Cons istor io,  que hace suyo e l  
sent ir  extendido sobre es te punto entre e l  común de los crevi l lent inos.  
B.  En segundo lugar,  la  presencia –of ic ia lmente reconoc ida por la 
General i tat  Valenc iana- de las armas de Aragón en e l escudo de Crevi l lent,  
que permit ir ía establecer una cont inuidad natura l de su uso en la futura 
bandera. En este sent ido, hemos de destacar que ya en e l momento en el 
que se conc ib ió y aprobó d icho escudo por la Real Academia de la  His tor ia,  
se rechazó implíc i tamente e l  uso de cualquier arma que recordase e l 
dominio señor ia l  sobre Crevi l lent .  
C.  En tercer lugar,  y en par te re lac ionado con lo que se desprende de lo  
d icho en e l punto anter ior ,  se cons idera prefer ib le la adopc ión de las armas 
de Aragón en la  bandera como elemento con el  que ex is te es tablec ida una 
arraigada ident i f icac ión popular,  cosa que no se dar ía en e l  caso de 
cualquier  otra bandera,  ante la  imposib i l idad técnica y legal  para efec tuar 
d ist inta combinac ión entre las armas de Crevi l lent y las de Aragón que la  
pref i jada.   
D.  No es desdeñable, por  otra par te, en un asunto como el que tratamos, el 
efecto estét ico, que juzgamos indudablemente super ior  y favorable a la  
adopc ión de la  bandera a la  que nos refer imos f rente a cualquier ot ra 
pos ib i l idad que pudiera concebirse.  
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E.  Finalmente, no está de más recordar la ex istenc ia de banderas con las 
armas de Aragón of ic ialmente aprobadas por  la General i ta t  Valenc iana 
(Escuts i  banderes dels munic ip is de la Comunitat Valenc iana, General i tat  
Valenc iana, 1999) para local idades que no han per tenec ido h istór icamente 
a l realengo o que no las han usado de inmemoria l (Alquerías  del Niño 
Perdido, Benissa, Betx í,  Pedreguer,  Planes, . . . ) ,  y que por  tanto se 
encuentran en una s ituac ión idént ica a la de Crevi l lent ,  cuando no de aún 
más problemática jus t i f icac ión.  
 
2.  RAZONES HISTÓRICAS 
Como se ha indicado,  toda argumentac ión en este terreno no puede obviar 
e l hecho de la inex istenc ia tanto de uso contrastado y cont inuo de bandera 
con las  armas reales  de la Corona de Aragón,  como de pr iv i leg io que 
conceda su uso a Crevi l lent.  Tampoco ex iste not ic ia de n inguna otra 
bandera empleada por  el munic ip io crevi l lent ino en época alguna. La propia 
int i tu lación de v i l la que v iene usándose desde f ina les del s ig lo XVI hasta 
hoy con mayor o menor regular idad, carece igualmente de apoyatura 
documental or ig inal y f iab le, aunque sí cuenta con un uso contínuo e 
incontras tado desde e l  s ig lo XVI I I .  
Las razones de este hecho, que sólo parc ia lmente podrían achacarse a la 
incur ia documental,  encuentran s in embargo su mayor fundamento en e l  
propio devenir  h is tór ico de Crevi l lent,  como poblac ión que desde e l 
comienzo de la dominac ión cr is t iana en la Edad media hasta la abol ic ión 
del Ant iguo Régimen se v io somet ida a l régimen señor ia l durante la mayor 
par te de este período.  
No obstante, e l lo  no debe permit irnos sos layar un hecho que consideramos 
fundamental ,  s in duda favorable a la  pretens ión del Ayuntamiento 
crevi l lent ino. Y es que, pese a lo d icho, lo que sí resul ta perfectamente 
comprobable es la  vo luntad y las acciones manifestadas por los  
crevi l lent inos, de modo cont inuo, constante, diverso e indubi table, só lo 
a lterada por  causas de fuerza mayor ,  a lo largo de tan largo período 
h istór ico, en e l sent ido de querer abandonar la pertenenc ia señor ia l para 
pasar a colocarse bajo la d irecta y exc lusiva jur isdicc ión real.  Y en 
consecuenc ia, sus pretensiones, implíc i tas  o expl íc i tas, ref lejadas en la  
documentac ión his tór ica, de usar  las  solas  armas reales f rente a 
s imbologías par t icu lares o pr ivadas.  
El seguimiento de dichas expres iones ant iseñor ia les merecer ía un es tudio 
pormenor izado que s in duda rebasaría con mucho los l ím ites propios de un 
informe como el que a l presente nos ocupa. Sin embargo, hemos e laborado 
una breve memoria just i f icat iva en la que dejamos constanc ia de cuáles 
son a nuestro ju ic io los pr incipales hechos que abonan la pretens ión del 
Cons istor io de Crevi l lent.  Atendiendo a la  c lar idad expos it iva, adjuntamos 
d icha memoria a este informe, l im itándonos a resumir los aquí .  Así pues, 
ta les hechos son:  
A.  Desde la conquista cr is t iana, y espec ialmente desde la incorporac ión a 
la Corona de Aragón, Crevi l lent permaneció s iempre como patr imonio de la  
Corona o de la  real famil ia,  sa lvo e l episodio de la venta -a todas luces 
excepc ional-  que se h izo por  Mar tín e l Humano a Barcelona como garantía 
en pago de un servic io.  
B.  En consecuenc ia, Crevi l lent junto con Elx,  se benef ic ió de los suces ivos 
pr ivi leg ios  generales y part icu lares  que impedían su a l ienación.  
C.  Muy discut ib le legal idad de las  donac iones reales que permit ieron la  
creac ión del señor ío de los Cárdenas, f rente a la so l idez anc lada en e l  
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vigente derecho fora l,  de los  t í tu los  y fundamentos jur íd icos alegados por  
Crevi l lent y Elx .  
D.  Constante opos ic ión a la ex istenc ia de d icho señorío part icu lar ,  lo  que 
motivó resis tenc ias tanto jur íd icas (p le ito de revers ión a la  Corona de los 
s iglos XVI  y XVII)  como vio lentas , en especial durante las Germanías y e l  
motín de Esqui lache.  
L iquidado e l régimen señor ia l con la leg is lación l ibera l,  Crevi l lent  pudo por  
f in emanc iparse del largo dominio señor ia l ,  lo que implíc i tamente suponía 
la cu lminac ión de aquel las ant iguas aspirac iones, bien que en un marco 
soc ia l ,  po l í t ico y jur íd ico radicalmente d is t in to a l del Ant iguo Régimen,  
pres id ido por el moderno concepto de soberanía nac ional,  de derechos y 
obl igac iones indiv iduales f rente a las estamentales , y de igualdad jur íd ica 
f rente a l s is tema de pr iv i leg ios. No obstante, la práct ica destrucc ión previa 
de la personal idad fora l va lenc iana, unida a las tendenc ias centra l izadoras 
y uniformadoras del Estado l ibera l,  así como las d if icu ltades por las que 
pasó la ins t i tuc ión munic ipal ,  no v in ieron prec isamente a faci l i tar  la 
ex istenc ia de un marco y de una conc iencia favorable tanto a l 
establec imiento de la  adecuada s imbología munic ipal como a que ésta 
pudiese adoptar las armas de la  ant igua Corona de Aragón.  
Con e l es tablec imiento del actual Estado democrát ico hemos podido, más 
que nunca en n ingún otro per íodo, manejar  las r iendas de nuestro propio 
dest ino. Para los valenc ianos, esto ha supuesto, igualmente, la  
recuperación de una personal idad propia y de un autogobierno ext in to 
desde los t iempos de los  decretos  de Nueva Planta.  Son aspectos 
impor tantes a destacar,  en la medida en que tanto en e l aspecto general de 
la per tenenc ia a la  jur isdicc ión señor ia l o real como en e l más l imitado de 
la s imbología, no podemos hal lar  en modo a lguno el defec to en los 
crevi l lent inos, s ino esenc ia lmente en la ac tuac ión de una Corona a la que, 
s i  como única fons honorum correspondía la  conces ión a Crevi l lent de sus 
insis tentes pretensiones, no sólo no las  concedió, s ino que con sus 
re iteradas actuac iones las truncó,  enajenando y manteniendo a Crevi l lent 
bajo dominio de señor part icu lar .  Más aún cuando a la postre, y en 
just i f icac ión de este hecho, s iempre se ut i l izó como argumento mayor por 
par te de la Corona –expresado de un modo u otro-  que tal  era e l sacr i f ic io 
a pagar por haber fac i l i tado D. Gutierre de Cárdenas e l matr imonio de los 
Reyes Cató l icos, y con é l la unión de las  dos coronas y e l surg imiento 
moderno de España.  
Así pues, y por las  d iversas razones expuestas, parece p lenamente 
just i f icado que unas ins t i tuc iones democrát icas como las actuales se 
avengan a conceder,  f ina lmente, la  pretens ión ac tual de Crevi l lent,  que no 
parece exces iva f rente a más de 300 años de señorío part icu lar ,  máxime 
por razón tan grave como la arguída por la Corona. Con e l lo no sólo se 
respetar ía la ac tual vo luntad de los crevi l lent inos, s ino que se rendir ía un 
ú lt imo y acces ible tes t imonio de reconocimiento a los re iterados y s iempre 
malogrados esfuerzos de nuestros  antepasados.”   
 Finamente, se da cuenta de la Memoria Just i f icat iva emit ida por  el 
h istor iador D.  Cayetano Mas Galvañ, que l i tera lmente d ice así :  

“MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
En apoyo de las  conc lus iones aportadas en e l informe previo, 
acompañamos esta memoria e laborada con la intenc ión de poner de 
manifes to los  aspectos h istór icos que podrían abonar la pretens ión de 
Crevi l lent respecto de su futura bandera.  



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 29-05-02  

 
1.  LA EDAD MEDIA 
 
            Durante la  Edad Media,  la h istor ia local crevi l lent ina se verá 
determinada por:  
 
-Su ubicac ión f ronter iza,  que la convier te en lugar de gran impor tanc ia 
estratégica en los  d is t intos conf l ic tos medievales .  
 
- In ternamente, la cont inuidad de la poblac ión sarracena hasta su expuls ión 
en 1609. Respetándosele en pr inc ip io inc luso formas polí t icas  propias 
(señor io de los ra ’ is) ,  el  e lemento mudéjar  y mor isco será el mayor i tar io 
hasta d icha expuls ión.  
 
-Las d ist intas al ternat ivas en la t i tu lar idad jur isdicc ional  hasta la 
const i tuc ión del señor ío de los Cárdenas a f ines del  s ig lo XV.  
 
1.A.  Incorporación crist iana y señorío de los ra’ is.  
 

Como es sabido, en v ir tud de los acuerdos ex istentes entre los  
monarcas caste l lanos y aragoneses (par t icu larmente por  e l Tratado de 
Almizra de 1244) y los acuerdos de vasal la je de Alcaraz de 1243 (en favor  
del fu turo Alfonso X otorgados por e l rey musulmán de Murc ia,  Baha al  
Dawla Ben Hud, y los  arraeces más importantes de su re ino) las  actuales 
t ierras merid ionales valenc ianas (entonces per tenec ientes a dicho re ino de 
Murcia)  fueron incorporadas por e l infante caste l lano a su corona.  Según la 
propia Crónica General,  uno de los  ar raeces que explíc i tamente aceptaron 
e l vasal laje caste l lano fue e l de Crevi l lent ,  que en la práct ica fue la única 
población de la zona (salvo la  propia Murc ia)  que no presentó n ingún t ipo 
de resis tenc ia a l dominio castel lano.  
 
Con la revuel ta mudéjar de 1264-1266, parece que en pr incip io e l arráez de 
Crevi l lent también se sublevó contra Cast i l la,  razón que expl icaría su 
apresamiento por los caste l lanos. Sin embargo, sabido es también que la 
revuelta fue ex t inguida por la intervenc ión del Conquis tador en nombre de 
su yerno. Prec isamente es D.  Ja ime quien en su Crónica nos ref iere que,  
estando en Or ihuela a f ina les  de 1265, fue v is i tado por  e l  h i jo  del ra ’ is  
crevi l lent ino, que venía a entregar le los  2 cast i l los que estaban en su 
poder,  p id iendo la l ibertad de su padre.  
 
Esta act i tud pact is ta y pac if is ta valdr ía a los arraeces de Crevi l lent 
d ist intas mercedes, pero sobre todo la subs istenc ia de su señor ío par t icu lar  
hasta entrado e l s ig lo XIV, lo que s ignif ica un hecho verdaderamente 
s ingular respecto del  dest ino de sus homólogos, tal  como quedó de 
manif iesto desde los  estudios  de P. Guichard[1] .  En e l  m ismo sent ido, y es 
impor tante destacar lo,  la documentación revela unas excelentes re lac iones 
entre los  señores musulmanes de Crevi l lent y los monarcas aragoneses 
durante es ta época,  pese al  mantenimiento del  poder caste l lano.  
 
Act i tud ésta que indudablemente fac i l i tar ía las cosas de cara a l 
mantenimiento del señor ío de los  ra ’ is  cuando a f ines del s ig lo XII I  tuvo 
lugar la anex ión del re ino musulmán de Murcia a la  Corona de Aragón por 
par te de Jaime I I ,  pues de nuevo Crevi l lent sería e l único enc lave que se 
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someter ía pacíf icamente a la  nueva Corona. En efecto, tomadas Al icante y 
Or ihuela por los cata lano-aragoneses, e l 17 de mayo de 1296 tuvo lugar la 
entrevis ta de Monteagudo, a las puer tas de Murc ia, en la que el  ra ’ is  
crevi l lent ino, Hamet Abenhudell  (hay múl t ip les var iantes del  nombre: 
Mahomat, Hamet i  Ahmad; Hudel l  i  Hudayr) ,  reconocía la soberanía de D.  
Ja ime I I ,  en señal de lo cual se comprometía a colocar e l pendón real sobre 
e l cast i l lo  de Crevi l lent y promet ia ser le vasal lo  lea l y f ie l .  
 
“Et in s ignum et recognit ionem domini i  vestr i  predict i  promito ponere et 
ponam in penne seo for t i tud ine ac  castro de Cr iv i l len predic t is  vestrum 
vex i l ium regium”.[2]  
 
            Pocos días  después (23 del  mismo mes),  e l  rey le reconocía la  
poses ión del d icho ter r i tor io,  con otras prerrogat ivas entre las que destaca 
la conces ión de la  local idad de Beniopa,  cerca de Gandía.  
 

De esta manera –siempre según Guichard- quedó establec ida una 
colaborac ión amistosa de la que ambas par tes obtuvieron buen provecho.  
En cuanto a las razones de esta re lación,  hemos de indicar que Jaime I I  
adoptó una polí t ica más favorable que los caste l lanos ante los  
musulmanes, conf irmando sus pr iv i leg ios  y d ir igentes, ex imiéndoles de 
pagos… y a cambio vemos a l ra’ is  crevi l lent ino ac tuando como 
representante y agente polí t ico-d ip lomát ico de Jaime I I .  Inc luso durante 
estos años Crevi l lent se convir t ió en lugar de refugio para muchos 
musulmanes de la zona, lo que permit ió que el ra ’ is  tuviese una capac idad 
de l iderazgo sobre la  comunidad sarracena que excedía de sus estr ic tos 
dominios . Este papel de autor idad moral  se ve también en e l  papel que se 
as ignó a l ra ’ is  en las  re lac iones d ip lomát icas de la Corona de Aragón con 
Granada (embajadas inc lu idas),  reclutamiento de mercenar ios , y sobre todo 
como agente de not ic ias, o “espia” ,  grac ias a la fac i l idad que tenían los de 
Crevi l lent para viajar  por  Granada s in ser descubiertos.  También tuvo una 
c ier ta importancia, aunque menor, la ayuda mil i tar  y económica que los de 
Crevi l lent prestaron a los monarcas cata lano-aragoneses.  
 

Sin embargo,  e l es tatuto del  que disf rutaba Crevi l lent era una 
excepc ión, que pese a su larga durac ión, estaba condenada a ex t inguirse. 
Y lo haría con e l propio Jaime I I .  Aprovechando un conf l ic t iva coyuntura 
local ,  causada por cuest iones sucesor ias , probablemente e l rey ya había 
dec id ido acabar con e l señorío musulmán hac ia f ines de 1316. Entre esa 
fecha y los pr imeros meses de 1318,  tras la  muerte del ú l t imo ra ’ is  
( Ibrahim), e l  señorío–aunque de manera pactada,  y compensando a los 
famil iares del ra ’ is -  fue des integrado,  y  Crevi l lent  rever t ido a la  Corona,  es  
dec ir ,  a la jur isd icc ión real .  El 22 de d ic iembre de 1320, en evi tac ión de 
cualquier  rec lamación sucesor ia,  Ja ime I I  obtuvo de Heula (hermana de 
Ibrahim e h i ja del ra ’ is  Muhammad II)  la renunc ia de todos sus pos ib les  
derechos sucesor ios, mediante compensac ión pecuniar ia.  Se ponía f in de 
este modo a una de las épocas más s ingulares en la h is tor ia de 
Crevi l lent[3] .  
 
1.  B.  La baja Edad Media: enclave est ratégico y a l ternat ivas señor ia les .  
 
            Durante e l resto de la Edad Media, Crevi l lent mantuvo su 
impor tanc ia es tratégica, dada su posic ión f ronter iza en el  por entonces muy 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 29-05-02  

disputado, entre caste l lanos y cata lano-aragoneses, sur va lenc iano. El 
c l ímax en estas d isputas se alcanzaría, lóg icamente, en e l m ismo siglo XIV, 
con la denominada “Guerra de los Dos Pedros” (cuya cronología, por lo que 
respecta a nuestras t ierras , se ex t iende de 1356 a 1366) [4] .  Pese a las 
precauc iones defens ivas adoptadas por Pedro IV desde 1359 (que nosotros  
mismos hemos estudiado[5]) ,  Crevi l lent  fue tomada por los caste l lanos en 
octubre de 1363, y no sería devuel ta a Aragón hasta 1366, cuando ante la  
amenaza de la pérd ida de Cast i l la ,  Pedro I  se v io forzado a abandonar  
todas las p lazas que había conquis tado en nuestras t ier ras . El f in del  
conf l ic to no supuso e l  de las correrías caste l lanas, ya que aún en 1374 e l 
conde de Carr ión y e l Adelantado de Murcia, Alonso Yáñez Fajardo, se 
apoderaron de nuevo del cast i l lo de Crevi l lent ,  devuel to más tarde por  
Enr ique I I ,  aunque –al  dec ir  de Cascales- e l de Carr ión no lo quiso entregar 
“hasta que se v iese cara a cara con e l rey, y é l se lo mandase en su 
presenc ia que se lo  entregase” [6] .   
 

Ya en e l s ig lo XV, con la intervención de Alfonso el Magnánimo en 
los conf l ic tos caste l lanos en apoyo de sus hermanos los infantes de Aragón 
f rente a l par t ido de D. Alvaro de Luna, la  s i tuac ión bél ica se react ivó en 
nuestras t ierras: s i  e l  ayuntamiento de Barcelona (entonces señor  terr i tor ia l  
de Elx y Crevi l lent)  ordenaba por car ta de 31 de ju l io de 1430 tomar las 
providenc ias necesar ias ( impos ic ión de s isas y rentas  espec ia les) para la 
mejor defensa de ambas poblac iones, en ese mismo año e l Adelantado de 
Murcia saqueó Crevi l lent e intentó expugnar su cast i l lo,  f racasando ante la  
defensa hecha por Fernando López y otros 12 bal les teros y 20 soldados 
enviados por la c iudad de Or ihuela. Como indicaba e l concejo de esta 
c iudad (que también envió 10 cahíces de har ina y 6 bombardas s in 
contraprestac ión a lguna) ,  “s i  e l  Adelantado lo ocupaba [e l cast i l lo  de 
Crevi l lent]  sería la ruína de toda esta t ierra” [7] .  No fue éste el ú l t imo 
episodio bél ico en e l  que vemos aparecer  nuestro cast i l lo .  Pocos años 
después, e l 17 de jul io de 1435, e l l locht inent de gobernador de Orihuela 
se presentó en Elx y mandó que se pusiera e l  cast i l lo en estado de 
defensa,  bajo pena de 5.000 f lor ines de oro, para lo  cual se ut i l izaron 20 
bal lesteros pagados por la c iudad de Barcelona. Al mismo t iempo, se 
ordenó la formación de cuadr i l las tanto de moros como de cr is t ianos para 
que s irv iesen a la  defensa en muros y barreras, según la forma 
acostumbrada. Pese a e l lo ,  Crevi l lent fue de nuevo saqueada por las 
huestes del Adelantado de Murc ia, quedando  e l cast i l lo en muy mal 
estado, como lo revela el  que e l 16 de agosto de 1437 e l Consel l  de Cent 
barcelonés acordase su reparación (u l t imada en sept iembre de 1442)[8] .  
Aunque, por lo que sabemos,  és ta fue la ú lt ima ocas ión en la que Crevi l lent 
y su cast i l lo fueron escenar io ac t ivo de conf l ic to bél ico,  su importanc ia 
estratégica no d isminuyó a l menos en lo que restaba de la  Edad Media.  
 
            Ahora b ien, la trascendenc ia de estos sucesos en la v ida interna 
de Crevi l lent no dejar ía de ser l im itada, más a l lá  del  temporal 
despoblamiento que acarreó, en espec ial durante la Guerra de los Dos 
Pedros, hecho coadyuvado por los episodios de peste de la época. El  
proceso repoblador –como revela J .  Hinojosa[9]-  fue lento y nutr ido 
s iempre por poblac ión mudéjar.    
 

Mayor impor tanc ia,  en cambio, tendría e l  in ic io de la  ser ie de 
donac iones, con per iódicas revers iones a la  Corona, que culminar ían ya en 
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t iempos de los Reyes Cató l icos con la hecha a Gut ierre de Cárdenas.  Se 
trata de un proceso de complejas a lternat ivas, -en el  que los dest inos de 
Elx y Crevi l lent marcharán ya s iempre unidos- del que damos una relac ión 
sumaria, advir t iendo que en par te se nutre de fuentes indirec tas y que se 
prestaría a un  estudio mucho más detenido que -sobre documentos 
or ig inales- conf irmase y ampliase los deta l les, por más que podamos dar  
como suf ic ientemente seguros los datos bás icos.  
 

La pr imera donac ión de la que tenemos not ic ia fue la hecha en feudo 
honrado por D. Ja ime I I  a su hi jo e l infante D. Pedro, en 22 de mayo de 
1322, aunque por corto t iempo, ya que fue recuperado por la Corona e l 6  
de noviembre de 1323[10].  Cas i de inmediato, Elx y Crevi l lent serían 
donados e l 9[11] de mayo de ese mismo año a otro de sus h i jos , e l  infante 
Ramón Berenguer,  “ in  perpetuo per l ibero et  f ranco a lodio vi l lam nostram 
d’Elchio cum por tu e iusdem vocato caput  del al jup et castrum nostrum et  
v i l lam de Cr iv i l len s i to in parte Regni nostr i  Valent ie ul tra Saxonam”[12],  
con la condic ión de que rever t ir ían a la Corona en caso de que e l infante 
fal lec iese s in h i jos . En 1340, Ramón Berenguer las permutó a su sobr ino e l 
rey Pedro IV e l Ceremonioso por Corvera[13] y Almenara.  Como en otras 
ocas iones, el  retorno a la Corona fue poco más que c ircunstanc ia l,  ya que 
e l rey las cedió de inmediato a su hermano D. Juan (a cambio de L lír ia,  
Caste l ló y Borr iana) ,  y muerto éste y recobradas por la Corona en 1358, en 
p lena guerra de los  Dos Pedros, las  cedería a su hi jo,  e l  futuro rey Martín 
e l Humano. Tal donac ión l leva la fecha de 8 de agosto de d icho año, en e l 
monaster io de menores de Gerona  
 

“per nos e comes heredes e succesores nostros damus e 
concedimus per hereditate pura perpetua e ir revocabi l i  donacione 
inter  v ivos vobis d ic to Infant i  Mart ino f i l io nostro emanc ipato e 
i l lus tr is  Al ionore Regine Aragonem consor t is  nostre car iss ime et  
e iusdem regine tutr ic i  vere present i  e nosem e voce ver i  consenc ient i  
et  heredibus ac sucesor ibus ver is l ig i t t im is perpetuo per  heredi tate, 
castrum et  vi l lam nostram d’Elchio cum portu iusdum vocato caput  
del al jub et cast rum nostrum ac v i l lam de Cr iv i l len s i ta in parte Regni  
nostr i  Valent ie u l tra Saxonam cum omnibus alchareis e loc is in ter  
terminos d ic torum[14] . ”  

 
Según las propias fuentes i l ic i tanas que hemos ut i l izado[15] ,  todo 

e l lo con vínculo de que mur iendo -como mur ió-  s in h i jos habían de volver  
d ichos pueblos a la corona y patr imonio real .  
 

En cualquier caso,  estas donaciones t ienen s iempre como 
protagonistas a personajes de la propia famil ia real .  Sin embargo, una 
nueva s ingular idad se produjo cuando en 1391, s iendo aún infante, Mart ín 
e l Humano procedió a la venta de Elx y Crevi l lent a la c iudad de Barcelona, 
a pesar de los pr iv i leg ios de no a l ienac ión ex istentes. Novedad ésta, la de 
la instauración de un señorío pr ivado, que se produjo en e l ambiente de 
cr is is  de la Baja Edad Media, en e l que por  causa de las magras f inanzas 
reales aragonesas, se produjo una o leada de al ienac iones del patr imonio 
real ,  para le la a l proceso que se estaba produc iendo también en Cast i l la.  
Cier tamente en dicha d irecc ión habían apuntado ya a lgunas actuaciones de 
Alfonso IV y Pedro IV (aunque con l im itac iones[16]) ,  pero e l  proceso 
a lcanzó su culmen precisamente con Juan I  y Mart ín e l Humano;  lo cual  no 
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hizo más que al imentar e l expans ionismo barcelonés, que compró Elx y 
Crevi l lent junto a un cons iderable número de poblac iones[17].  Más aún, 
durante e l s ig lo XV,  y contrar iamente a l  movimiento redenc ionista que 
recorre la Península Ibér ica, esta tendenc ia enajenadora y favorable a l 
aumento de los derechos señor ia les no se detuvo en la Corona de Aragón. 
Los procesos de revers ión a la Corona tuvieron en nuestras t ier ras, por 
tanto, un carácter  excepc ional :  por  razones de importanc ia es tratégica, por 
la alarma ante las f ragmentadas poses iones reales , o por la s imple razón 
de no d isponer de v i l las y c iudades para dar en dote o cambra a re inas,  
pr ínc ipes y pr incesas a causa de la  gran reducc ión del patr imonio.  
 

En e l caso que nos ocupa, es sabido que la venta tuvo como 
circunstanc ia inmediata las neces idades f inanc ieras de D. Mar tín, 
or ig inadas en sus empresas i ta l ianas (en concreto por las expedic iones a 
Sic i l ia) .  Eso sí,  conviene puntual izar que se trató de una venta a carta de 
grac ia (es dec ir ,  con derecho a recuperac ión de la cosa vendida, previa 
devolución de la  cant idad rec ibida),  por la  que la  Barcelona pagó 28.500 
l ibras [18].  Acordada la compra por e l Consel l  de Cent a pr imeros de junio 
de 1391,  se h izo efec t iva a pr inc ip ios  de noviembre, y e l  28 de d icho mes 
Joan Desplà i  Simon de Mar imon, en cal idad de pr imeros procuradores de 
Barcelona en Elx,  tomaron poses ión de la  entonces baronía. Para resarc i r  a  
Barcelona, Crevi l lent debería pagar a la c iudad 500 l ibras anuales[19]  (Elx 
contr ibu ir ía con 1.000),  razón por la cual e l  infante renunc ió igualmente a 
sus rentas en estos lugares.  Así pues, Crevi l lent  i  E lx per tenecer ían a 
Barcelona durante buena parte del s ig lo XV, a l menos –después 
prec isaremos- hasta 1460[20] .   
 

Cabe menc ionar  también en lo referente a este per iodo una not ic ia 
aparentemente desconcer tante, la de la  supuesta venta (en 1439) de 
ambas poblac iones por parte del  rey a mosén Bernat de Requesens, 
prec isamente por 8.000 f lor ines. Faltos del documento or ig inal  que nos 
permita conf irmar la y prec isar la,  quizá es ta venta se l im itase al puro 
derecho de lu ic ión. El caso es que inmediantamente después, y pese a 
todo, parece que desde 1440 la Corona puso sus miras en la recuperac ión 
de Crevi l lent  y Elx .  El  proceso entonces in ic iado neces i tó de dos décadas 
para culminar con éx ito,  y desde luego no se v io fac i l i tado por la nada 
colaboradora ac t i tud de Barcelona que, como revelan los propios datos 
económicos publ icados por Sobrequés y Cabestany,  a la postre había 
hecho una buena invers ión con la  compra a l infante Mart ín.  
 

En un pr inc ip io,  fueron los  ojos del  rey Alfonso V, y más aún los de 
la re ina María, los que se volv ieron hacia nuestras poblac iones[21] .  
Corre lat ivamente a la  in ic iat iva de segregación ec les iást ica de la d ióces is 
caste l lana de Cartagena y erecc ión de la de Or ihuela, que terminó 
f racasando por la  bula de 11 de octubre de 1443,  en ese mismo año se 
inic iaron conversac iones para un in tento de redenc ión que tampoco 
tr iunfó[22] .  Quizá debido a la orden del  obispo murciano negando la 
segregación, por la  fal ta  de acuerdo en las  condic iones, por la 
intranqui l idad de la  f rontera, o por los asuntos medi terráneos del 
Magnánimo, e l negoc io quedó momentáneamente interrumpido. Se volv ió a 
intentar en 1445, aunque parece que las  condic iones generales no se 
concretaron hasta 1448, en que Elx rat i f icó una oferta de 12.000 f lor ines 
que ya h ic iera en 1443, mientras que e l rey ponía espec ia l in terés en 
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conocer e l montante de las rentas de Elx  y Crevi l lent.  Aprovechando la 
ocas ión, Elx recordó e l pr iv i leg io de no al ienac ión de Elx,  Crevi l lent ,  la  
Albufera de Valènc ia y la  Val l  d ’Uixò, en el  que se autor izaba a usar armas 
contra quien quis iera tomarlas,  aunque fuese e l Gobernador  General,  
habiendo de ser en ta l caso otorgada remisión s i en e l in tento se 
produjesen muer tos y her idos. Sin embargo, de nuevo se abandonó e l 
asunto, quizá a causa de otros más urgentes, como la guerra c iv i l  navarra y 
la lucha contra Álvaro de Luna y Cast i l la.  Además, e l temor a la guerra por  
la probable venida de moros granadinos reforzó las re lac iones con 
Barcelona, que envió armas y –a pet ic ión de Elx-  otorgó las provis iones de 
gobierno en las que se instauró el  s is tema insaculator io . [23]  
 

El asunto de la  re incorporac ión no se react ivó hasta la muer te de la 
re ina María.  Los nuevos reyes, Juan I I  y Juana Enríquez se ocuparon del 
negoc io, rec ién l legados al  t rono, en d ic iembre de 1458. Elx respondió con 
su anter ior  ofer ta de 12.000 f lor ines, que las conversac iones del año 
s iguiente redujeron a los 8.000 ya conoc idos. Pagado e l rescate por la 
re ina (a la que e l rey había traspasado el derecho de lu ic ión[24])  en 1460, 
Elx tuvo que pedir  d inero prestado, enviando mensajeros a Crevi l lent,  
Bocairent ,  Xixona y Alcoi .  Frente a estas  not ic ias de Gi l  i  Fernández,  
Sobrequés y Cabestany apor tan a lgunos deta l les adic ionales , aunque 
también otros para la  confus ión. Según indican, la pr imera comunicac ión 
real a la c iudad exponiendo e l deseo de recuperar ambas poblaciones se 
produjo e l 16 de noviembre de 1459,  y durante todo e l año 1460 la 
documentac ión revela tanto la preocupac ión de los  muníc ipes barceloneses 
por  e l asunto, como los in tentos por alcanzar una solución por vía de 
concordia, pero s iempre in tentando oponerse en la medida de lo  pos ible.  
No registran estos autores el  rescate en 1460,  s ino que –como ha s ido 
habitual en la b ibl iograf ía d isponib le-  s i túan la reventa a l  rey e l 3  de junio 
de 1473, como una más de las  ac tas  de pac if icac ión y l iqu idación de la 
guerra c iv i l  de 1462-1472.  Eso sí ,  apuntan que las  rentas  dejaron de 
cobrarse por la c iudad de Barcelona en 1459,  y que probablemente Juan I I  
ocuparía las poblac iones antes de que acabasen las negoc iaciones. Da 
s implemente la impres ión de que s i e l  acuerdo se había a lcanzado en 1460, 
en e l contexto interno del momento, la c iudad de Barcelona no lo d io por 
l iqu idado hasta 1473.  Juan I I ,  por su par te, actuó con absoluta l ibertad 
desde 1460. En ese sent ido, los c i tados autores aportan en su relac ión de 
documentos tres ( los  números 87, 88 y 89) a los que no parecen haber 
prestado atención y que hablan a las c laras  en e l sent ido indicado. Así,  e l  
87 y 88 son e l pr iv i leg io de Juan I I  y Juana de Aragón (2 de mayo de 1461) 
en e l que se autor iza  a la v i l la de Elx a redimirse del empeño hecho por  
infante Mart ín;  y el  89 es e l quitament  de los 8.000 f lor ines por e l 
emprést i to  de Barcelona (de la  misma fecha).  
 

Aunque en opin ión de Gi l  i  Fernández no se t rató de una completa 
incorporac ión a la Corona, lo c ier to es que la excepc ional idad de la 
per tenenc ia a Barcelona había quedado l iqu idada, y que Elx  y Crevi l lent 
habían regresado a la famil ia real ,  en condic iones muy s imilares a las  
ex istentes antes de 1391. Por otra parte, la re lac ión con la nueva señora 
no fue más cómoda de lo  que lo  había s ido con Barcelona.  La reina 
completó la in troducc ión del s is tema insacular tor io exig iendo la poses ión 
de cabal lo y armas para los  of ic ios y la  in tens if icac ión de la  cooptación,  
aumentó su presenc ia y control  con la  in tervenc ión de su procurador,  y a la 
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postre resultó económicamente más gravosa a l aumentar sus pet ic iones de 
ayudas y la carga de préstamos sobre las arcas munic ipales[25] .  
Cier tamente,  muy poco es lo que sabemos de lo  ocurr ido en Crevi l lent  en 
este t iempo. Es lógico pensar que, como ocurr irá más adelante,  resultara 
secundar ia respecto de Elx,  por  su menor importanc ia.  Y en todo caso no 
es descar table,  dada su mayor i tar ia  población mudéjar ,  la ex is tenc ia de 
posturas d iferenciadas en momentos concretos , como había ocurr ido con la  
morería de Elx ,  que se negó apor tar  cant idad alguna cuando en 1443 la 
re ina sol ic i tó ayuda para e l rescate.  
 

El proceso de ces iones a par t icu lares, s in embargo, d istaba mucho 
de acabar.  Bien pronto ambas local idades serían cedidas a un nuevo señor 
(en una de las ú lt imas grandes donac iones produc idas en e l  reino de 
Valenc ia)  que las conservaría def ini t ivamente hasta la  ex t inc ión del  propio 
régimen señor ial .  
 
2. LA EDAD MODERNA: BAJO EL SIGNO DE LAS RESISTENCIAS AL 
SEÑORÍO. 
 
2.A. Vis ión general  
 
            Son diversos los rasgos con los que podríamos caracter izar los 
tres  s ig los largos de la Modernidad en Crevi l lent.  
 
Desde luego, la ant igua importanc ia estratégica práct icamente desaparece,  
una vez ext inguidas las tens iones bél icas entre los  reinos medievales.  De 
hecho, uno no puede dejar de tener la sensac ión de que en este per iodo 
Crevi l lent se fue a is lando, como revelan las escasís imas v is i tas de los 
v iajeros de la  época, que en su mayor ía tomaban e l  “car r i l ”  que enlazaba 
d irec tamente Elx con Albatera, s in neces idad de pasar por nuestro pueblo, 
s iendo por otra par te muy poco f recuentado por estos v iajeros e l acceso al  
Vinalopó Medio desde Crevi l lent .  Sólo la  s ierra mantuvo este carácter 
estratégico, aunque no como centro de operac iones mil i tares,  s ino como 
base y refugio de bandoleros en sus d iversas vers iones: desde e l  
bandoler ismo mudéjar y morisco inic ia l ,  hasta e l de t ipo soc ia l tan 
extendido a f ina les del s iglo XVI I I  y pr inc ipios del XIX, del que f iguras 
como Manuel Manchón “e l cata là”  o Jaime Alfonso “e l barbut”  no son más 
que los  exponentes más señeros[26] .  
 
Probablemente, desde múlt iples puntos de v is ta el hecho fundamental 
ocurr ido en la h istor ia  del  Crevi l lent moderno fue el  de la expuls ión de los 
moriscos, ocurr ida aquí e l 4  de octubre de 1609[27].  Esto supuso la  
ext inc ión radical  y completa del cont ingente poblac ional que había s ido 
mayor i tar io en Crevi l lent desde los t iempos de la conquis ta cr is t iana y su 
sust i tuc ión por población cr is t iana v ieja venida, por lo que podemos 
deduc ir ,  de l entorno inmediato, cuyos descendientes const i tuyen aún hoy e l 
núc leo de la poblac ión crevi l lent ina. Ocurr ida cuando apenas se apuntaba 
la profunda cr is is  del Seisc ientos , la expuls ión determinó que durante 
buena par te del s ig lo los n ive les  demográf icos se mantuvieran muy bajos,  
aunque e l lo s irv ió de pór t ico a l important ís imo crecimiento demográf ico de 
f ines del XVII  y buena par te del XVI I I ,  e l  más notable ocurr ido nunca en la 
h istor ia  crevi l lent ina[28] .  A d icho crec imiento contr ibuyó s in duda e l f in  de 
la cr is is  general,  pero en e l p lano local la resoluc ión del problema del 
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abastec imiento del agua, con la concordia f i rmada con e l duque en 1666 
para e l arreglo de la acequia de la Fuente Ant igua,  vino a const i tu ir  e l  h i to 
c lave[29].  Con este crec imiento se produjo una importante expans ión del  
casco urbano, en e l sent ido E-W , incluyendo la construcc ión del puente 
sobre la Rambla y los in ic ios de la urbanizac ión de d icho barr io .  Sin 
embargo, desde los  años de 1750 en adelante,  es te crec imiento –que en 
buena medida se adapta a l esquema malthus iano- comienza a mostrar sus 
l ím ites , causando un deter ioro notable en la condic ión soc ia l de los 
crevi l lent inos. El  motín de Esqui lache, en 1766, fue e l a ldabonazo más 
destacable en este sent ido, pero la const i tuc ión de importantes barr ios de 
cuevas, e l in ic io de un bandoler ismo soc ia l  que se adentraría en e l s ig lo 
XIX, y e l  comienzo de las migrac iones “golondr ina”  (Madr id,  Par ís. . . )  son 
c laros  indicadores de cuanto dec imos.  
 
La pres ión señor ial ,  en c laro aumento desde e l  s ig lo XVII  y mantenida e 
incrementada en e l XVI I I  ( ta l  como revelan los es tudios de P. Ruíz[30] y de 
V. Gozálvez) d is tó mucho de ser un e lemento neutro en todo e l lo .  De ahí e l  
evidente matíz ant iseñor ia l del motín de 1766 en nuestro pueblo,  así como 
en otros de nuestro entorno y en part icu lar  de Elx :  podemos entender que 
desde el  punto de v ista de los crevi l lent inos que hubieron de v iv ir la,  la 
Modernidad tuviera una vert iente de constante res istencia a la 
señor ia l izac ión bajo la  que hubieron de v iv ir .  
 
2.  B.  La creac ión del señor ío de los  Cárdenas 
 

Muer ta la re ina Juana en febrero de 1468, y s iendo sus herederos e l 
rey Juan y e l pr ínc ipe Fernando, la permanenc ia de Crevi l lent y Elx bajo la  
Corona resultó corta y –en palabras de A.  Gi l [31]-  desgrac iada.  No sólo 
porque ambas local idades fueron puestas como garantía de los préstamos 
rec ib idos de la c iudad de Valenc ia, s ino sobre todo porque en v ir tud de las 
capi tu lac iones de Cervera de 1469,  y de la donac ión efectuada por Ja ime I I  
e l  18 de mayo de 1470 en Monzón, fueron entregadas como parte de la  
dote de la  pr incesa Isabel,  junto a otras[32] .  Eso sí ,  en pr inc ip io se trataba 
de una donac ión v ita l ic ia,  de modo que se h izo bajo promesa de volver a la 
Corona en caso de fa l lec imiento de Isabel .  El camino para hacer efect iva la  
ces ión se in ic ió,  con retroact iv idad a la fecha del matr imonio (19 de 
octubre de 1469),  en 1470, por cartas de Juan I I  escr i tas desde e l mismo 
Monzón al  escr ibano de rac ión Pau Rosel l ,  y seguramente también a Elx y 
Crevi l lent,  mandando dar  poses ión a l procurador de Isabel ,  Gaspar Fabra. 
Ya en este documento se ins inuaba e l autor i tar ismo de que hic ieron gala 
los reyes Juan y Fernando en este asunto, que aumentaría con la  poses ión 
de Cárdenas,  puesto que advert ían que se d iese la  poses ión a Fabra s in 
“empaig a lgú” ,  ya que Isabel había escr i to “que per cosa a lguna no 
to l· lerar ía que lo di t  en Gaspar Fabra no haia la d ita procurac ió”  y porque 
“en a l tra manera lo pendr íem molt  moles tament,  ens sería forçat mostrar-ne  
sent iment ,  per lo gran interès que hi va a l  s tat nostre e de l ’ I · lustr íss imo 
pr incep”[33] .  
 

Durante e l mes de ju l io  s iguiente fueron conoc iéndose las 
par t icu lar idades de la donac ión a Isabel,  así  como las inst rucc iones del rey 
Juan de hacer uso de la fuerza s i se mantenía la negat iva a dar poses ión. 
No fue necesar ia dicha fuerza, porque antes se supieron los deta l les que e l  
rey comunicó a Rosel l  en mis iva desde Monzón de 22 de ju l io ,  en la que 
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mandaba entregar a la  pr incesa o su procurador la v i l la de Elx y e l  lugar de 
Crevi l lent,  “ jur isd icc ió, mer imper i ,  rendes,  drets e emoluments… armes, 
munic ions, proviss ions, fus ta e totes a l tres coses” que hubiera en el 
a lcázar de Elx y e l cast i l lo  de Crevi l lent ,  absolv iéndolas a l m ismo t iempo 
del  “sagrament de f ide l i ta t  e homenatge”  hecho a la  reina Juana, pero 
dec larando que la donac ión a Isabel era “en cambra, emperò e de vida 
sua” [34].  
 

Así  pues, la donac ión a Isabel t iene su or igen en las capi tu lac iones 
de Cervera y su efect iv idad en la fecha del  matr imonio con Fernando. Sin 
embargo, las  d is t in tas  l im itaciones impuestas, en pr inc ip io tranqui l izadoras, 
pronto se vieron supr imidas con las  dec is iones adoptadas en Dueñas en 
agosto de 1470. Y es que venc idas las res is tenc ias a la poses ión por parte 
de una pr incesa caste l lana con d ichas arguc ias, Juan y Fernando se 
cons ideraron con las manos l ibres para a l terar d ichas condic iones. Así en 
v ir tud del documento de 22 de agosto de 1470, Fernando “con el 
serenís imo rey nuestro padre”,  ampl iaba la donac ión a Isabel,  y de v ita l ic ia 
pasaba a ser a perpetu idad para la re ina: “vos fago grac ia e donación pura 
propia no revocable, que es d icha entre v ivos, s in condic ión a lguna, para 
vos, e para vuestros herederos y successores,  para s iempre jamás. . .  para 
que de aquí en adelante sea vuestro,  e lo  ayades,  tengades e posseades 
por vuestro, para vos,  e para los d ichos vuestros herederos, e successores 
después de vos”.  La ampl iación de la donación no fue sólo temporal ,  s ino 
mater ia l ,  pues se ex tendía a “prados e pastos e deessas…, aguas…, 
entradas y sal idas…” que hasta entonces los señores poseyeron de forma 
l im itada,  derechos que nunca antes se habían pagado y de los que los  
señores nunca habían gozado, como “mart in iengas y yantares” ,  y sobre 
todo la  jur isd icc ión se amplía del mero imper io a la  p lena, c iv i l  y cr im inal ,  
mero y mixto imper io,  aunque reservándose el rey “ la mayor ía e soberanía 
de la  jus t ic ia” [35].  
 
         Lograda, pues,  la p leni tud de derechos, só lo fal taba un acto para 
consumar e l que b ien c laramente const i tu ía e l objet ivo oculto de toda la 
operac ión. Dos días después de lo anter ior ,  e l  24 de agosto de 1470 y en la  
misma Dueñas, Isabel  donaba Elx  y Crevi l lent a su Maestresala Gut ierre de 
Cárdenas, en pago por su f ide l idad y especialmente por la real izac ión de 
las gest iones conducentes a su matr imonio[36],  con las  mismas 
condic iones y derechos con que le habían s ido cedidas por  los  reyes, y 
dec larando s in valor   cualquier fuero, ordenac ión o ley contrar ia .  Así pues, 
le hacía:  
 
 “merced, gracia e donac ión, pura propia no revocable, que es d icha entre 
v ivos, s in condic ión alguna, para vos, e para vuestros herederos y 
successores, para s iempre jamás [ . . . ]  para que de aquí en adelante sea 
vuestro, e lo ayades, tengades e posseades por vuestro,  para vos, e para 
los d ichos vuestros herederos, e successores después de vos, para que lo  
podades vender ,  o empeñar,  e dar ,  donar,  e trocar ,  e cambiar ,  enagenar, e 
renunc iar ,  e trapassar con qualesquiere persona, o personas que 
quis iéredes, o por b ien tuviéredes, e facer de e l lo,  e en e l lo,  e de qualquier 
cosa, o par te de e l lo,  como de cosa vuestra propia, l ibre e qui ta,  quedando 
en la d icha v i l la de Elche, en e l dicho lugar de Crebi l lent,  e sus t ierras  
todavía para mí, e para los  reyes que después de mí succedieren, la 
mayor ía y soberanía de la just ic ia.  Ca yo por esta mi car ta,  e por la 
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t radic ión que por e l la  vos fago, desapodero e desenvisto a mí,  e a mis  
herederos e successores, de las tenenc ias y possess ión en propiedades e 
señor ío de la d icha v i l la de Elche, e del d icho lugar de Crebi l lent  [ . . . ]  e lo 
cedo e traspasso a vos, e en vos e l d icho Gut ierre de Cárdenas. . . ” [37]  
 

Deta l le muy importante y s ignif icat ivo, ya  señalado por Cr istóbal 
Sanz[38],  es ta segunda donac ión fue mantenida s in embargo en secreto, 
probablemente para obviar no sólo resis tenc ias s ino las  pos ib les dudas 
sobre la leg it im idad de una donac ión efec tuada no s iendo Fernando aún rey 
de Aragón. De modo que D. Fernando esperaría a la muer te de su padre 
(ocurr ida en 1479) para dar la a conocer mediante la  conf i rmación que 
efectuó por pr ivi legio dado en Barcelona e l 12 de marzo de 1481[39] .  Es 
imporr tante destacar,  por otra par te, que Elx y Crevi l lent só lo aceptaron 
desde e l pr imer momento la donac ión or ig inal de Juan I I  a Isabel,  la más 
l im itada y conveniente a sus propios intereses, pero desde luego mucho 
menos dudosa que la  efectuada por Fernando, s iendo prínc ipe, ampl iando 
la anter ior .  
 

La toma de poses ión efect iva por Gut ierre de Cárdenas no se 
produjo, s in embargo,  de manera automát ica ni  s in res istenc ia. Parece que 
en cuanto se supo la donac ión, e l concejo de Elx se aprestó de inmediato a 
intentar res is t ir ,  formando p iquetes y es tablec iendo guardias para avisar e 
impedir  la entrada de gente ex traña y la  sa l ida de los vec inos (pues todos 
eran necesar ios “per guardar e defendre la  d ita v i la per als  i l · lustr iss imos 
senyors rey e reyna”[40]) ,   dando órdenes para asegurar los abastos de 
a l imentos, impid iendo la sal ida de cuaquier c lase de tr igo, e in tentando 
asegurar las reservas de carne. Pese a e l lo ,  la huida de la morer ía parece 
que fue colec t iva, del mismo modo que no nos consta lo  ocurr ido en 
Crevi l lent –poblada mayor i tar iamente por  mudéjares, como sabemos-, 
aunque hemos de suponer que tampoco se optar ía por la res is tenc ia. La 
amenaza de guerra, con la entrada por Vi l lena de una hueste caste l lana 
con 400 lanzas, más otra que esperaba d ispuesta en Murc ia, se hizo pronto 
manif iesta con algunas acc iones destruct ivas en la huer ta, lo que l levó a l 
cabi ldo i l ic i tano a comprar bombardas y armas diversas. Más aún, se 
contestó a l Gobernador Pere Maça de L içana -presto a venir  desde Al icante 
para tomar la v i l la- ,  que no lo h ic iera porque no ser ía acogido,  s ino que 
debía hablar con e l rey para suspender la guerra; y que en caso de 
hacer lo,  la v i l la har ía uso “dels remeys contenguts en los pr iv i letg is en 
favor del patr imoni e corona real” ,  s in miedo de la v iolenc ia, mur iendo y 
matando:  “v ixca qui v ixca,  muyra qui  muyra;  bens tenim per d ir  e  scusar-
nos por ;  que dels  que y vendran no tornaran tots a ses cases”[41] .   
 

Sin embargo, la aparente unidad de los i l ic i tanos d istó mucho de ser 
real ,  y a quebrar la contr ibuyó en gran medida la act i tud de D. Fernando, 
quien en d iversas car tas se rat i f icó inf lex ib le en su postura favorable a la  
donac ión.  Probablemente,  como revelan los  documentos de los delegados 
de Orihuela y Valenc ia, que actuaron como mediadores, entre la población 
iba ganando cuerpo la idea de rendirse. Elx buscó apoyo en otras v i l las  y 
c iudades, como Valencia, Al icante, Or ihuela, Xixona, Alcoi ,  Biar ,  Bocairent ,  
Xàt iva i  Alzi ra,  pero lo  rec ibió sólo hasta que e l rey mostró c laramente que 
la única soluc ión posible era la entrega a Cárdenas.  Las propuestas 
of rec idas por Valenc ia y Or ihuela como mediadoras tampoco serían 
aceptadas n i por Elx n i por e l rey[42] .  
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Los argumentos jur íd icos ut i l izados por Elx  para pedir  la revocac ión 

pre ludian en buena parte los  del poster ior  p le ito de revers ión.  Se a legaban 
pr ivi leg ios de no al ienac ión y de per tenencia sólo a l rey o a l pr imogéni to 
(sobre los que después volveremos), añadiendo la convenienc ia de no 
separar la v i l la del re ino por ser f ronter iza así como una amplia re lación de 
serv ic ios prestados a los reyes[43],  pero sobre todo se insi t ía –como 
hemos adver t ido- en que la  donac ión a Isabel fue l im itada y de por v ida; y,  
en conc lusión, que: “ jamés se pot d ir  n i  mostrar  que de la creac ió del món 
a ençà nengun caval ler  ni a l t ra persona s ia stat senyor de les di tes, s inó lo 
senyor rey de Valènc ia o f i l l  de aquel l” ,  salvo los años en que perteneció a 
Barcelona, aunque durante ese t iempo sólo lo fue en prenda de un 
préstamo[44] .  
 

Por parte del rey, desde la pr imera car ta de respuesta a la v i l la (12 
de junio de 1481) se muestró un considerable c inismo, pues decía estar 
“maravi l lado” por no haber le hecho ver antes de la donación que ésta no se 
podía hacer;  pero acto seguido no dudaba en amenazar con todo su 
autor i tar ismo a la v i l la,  por haber caído “en tan gran error  de voler  ax í 
acordadament e ab tanta inobediènc ia resest ir  a nostres manaments, cossa 
que ab neguna paciència porem to l· lerar” [45].  D. Fernando daba la dec is ión 
por  inamovib le y e l asunto por cerrado, cortando los in tentos  de los  
mensajeros de negociar con la re ina y mandándoles sal ir  de Barcelona so 
pena de perder la vida. Conocedor como nadie de cómo combinar los 
medios d isponib les para obtener los f ines pretendidos, a l propio t iempo 
permit ió la entrada de la refer ida hueste por Vi l lena (contrafuero que Elx  
denunc iar ía) ,  m ientras e l secretar io real  -Pere Capmanyes-  in ic iaba 
acc iones contra los b ienes de c ier tas personas, a l igual que e l gobernador 
de Orihuela, quien lo h izo part icu larmente contra dos de los mensajeros de 
la v i l la .  En agosto, ya s in posib i l idad de d iá logo d irecto con e l rey,  mientras  
los caste l lanos con armas se acercaban a las puertas de la v i l la ,  
secuestrando hombres y destruyendo b ienes,  D. Fernando ut i l izó a Orihuela 
y Valenc ia para transmit ir  toda la fuerza de sus amenazas y prec ip i tar  la 
capi tu lac ión, in troduc iendo e l argumento de la inf ide l idad de sus vasal los, 
con todo lo que e l lo  impl icaba de amenaza de guerra, desposes ión de 
of ic ios y jur isd icc ión,  revocac ión de pr iv i leg ios…[46]  
 

Pese a todo, no se d io aún por perd ida la vía legal.  Así ,  se buscó e l 
consejo de doctores,  tanto de Valenc ia como del Consejo Real,  quienes 
sol ic i taron, para preparar e l proceso,  los pr iv i leg ios y tes t imonios  
documentales de los derechos que se alegaban. La respuesta de Elx es 
impor tante, pues resalta la d if icu ltad de la  prueba en e l  terreno jur íd ico: 
“ los pr iv i le tg is que avem por tat s tan prou b ic iosos en lo més necesar i ,  
sobreposats e molt  loc ius falsos, que diu micer Jaume Garc ía que en 
Barcelona no ser ien admesos n i los admetran” [47] .  En un intento 
desesperado, Elx  l legaría a proponer entregar  las  rentas  o cargar sobre 
e l las 60.000 f lor ines en censales  a favor de Cárdenas,  con ta l  que se 
mantuviera la jur isd icc ión para e l rey; y más adelante los embajadores de 
la c iudad de Valenc ia of recerían poner las  en tercería o secuestro en manos 
de Valenc ia o de persona des ignada por la c iudad, prometiendo no 
entregar las a nadie hasta la venida del rey a Valenc ia y haber és te 
escuchado a la v i l la.  F inalmente, se celebró una reunión con los 
representantes reales  y los del ayuntamiento de Elx ,  en la que se acordó, 
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entre ot ras condic iones, poner la vi l la en secuestro ( traspasado a Gaspar 
Fabra) e in ic iar  una doble acc ión –c ier tamente tan contradic tor ia como 
reveladora de lo que se veía venir-  acordada e l  26 de sept iembre:  
 
1.        Enviar  mensajeros al  rey p id iéndole la revocac ión de la  donac ión en 
razón de pr iv i leg ios; del carácter l im itado de la in ic ia l  donac ión a Isabel;  de 
la jura que ésta h izo a l conver t irse en señora de Elx y Crevi l lent  para serv ir  
fueros y pr iv i leg ios; y de los serv ic ios hechos por la v i l la con d inero, 
hombres y armas. En caso no querer  la  Corona revocar la merced hecha a 
Cárdenas, se sol ic i taba que a l menos se le concediese a la  v i l la ser  
escuchada en Cortes generales .  
 
2.        Sol ic i tar  a Gut ierre de Cárdenas, entre otras cosas, que jurase los  
fueros y pr iv i leg ios de Elx ;  que acordase la remisión de penas y procesos;  
que nombrase procurador y bat l le natura l en persona natura l del re ino; que 
no tuviese for ta leza dentro de la  vi l la n i fuera a lca ide nadie que no fuera 
natura l del re ino; que no h ic iera for ta leza fuera de los muros de la v i l la;  
que a su propio cargo,  obtuviera del rey que e l conde de Cocenta ina y Pere 
Maça no h ic ieran paradas n i represas en e l r io,  destruyendo las que había;  
que se celebrase mercado l ibre de aduana para foráneos los martes ; y que 
lograse la f ranquic ia para el  comercio con Cast i l la .  
 
  Es dec ir ,  sa lvar los pr incip ios pero intentar obtener segur idades y 
ventajas ante lo que parecía inevitable, res ignándose c laramente a aceptar 
e l nuevo señor .  Sólo restaba por  adoptar la dec is ión formal  de entregarse a 
Cárdenas para que cesase la guerra y se rest i tuyesen los bienes tomados a 
los vec inos, cosa que ordenó el  rey en 20 de sept iembre. Acordado todo 
por e l consejo en 8 de noviembre, y rec ib ido el m ismo día el documento de 
la jura por Cárdenas de fueros y pr iv i leg ios, conteniendo la remisión de 
penas, así como anunc iada la próx ima vis i ta del nuevo señor ,  no sólo 
quedó aceptado éste s ino que, ta l  como era casi protocolar iamente 
obl igator io ,  se convino organizar su rec ibimiento con la correspondiente 
celebrac ión fes t iva, proces iones solemnes y toros bravos, as í como con la  
entrega de d iversos presentes[48].  El manejo combinado de la v io lenc ia y 
de la pres ión ps ico lógica por par te del rey, y la jura por Cárdenas de fueros 
y pr ivi leg ios –calmando los ánimos al igualarse con los anter iores  señores- 
habían conseguido culminar una operac ión concebida desde e l propio 
matr imonio de los reyes, y se l lada con los documentos de Monzón y 
Dueñas de 1470. Sólo fa l taba un paso legal para la conc lusión def ini t iva 
del asunto, y éste lo dar ía D. Fernando en las Cor tes celebradas en 
Valenc ia en 1488. En su ses ión de 12 de abr i l ,  reunido e l rey 
conjuntamente con los 3 brazos en la Seo ( lo que en la práct ica le daba 
rango de fuero),  e invocando la plenitud de su potestad 
 

 “ real,  absoluta de de leyes, quer iendo usar de aquel la y con 
voluntad y expresso consent imiento de la d icha Cor te, loa, aprueba y 
conf irma la d icha donac ión,  y todas y qualesquier cosas, y cada una 
de aquel las,  como en aquel las  se cont iene,  y de aquel la  resul ta”  

 
Más aún:  
 
 “ y quiere que aquel la sea vál ida perpetuamente, ass í en per ju ic io de su 
Magestad y de sus successores,  y de la Cor te, como aun de qualquiera 
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vi l la ,  Univers idad y persona de qualquiera d ignidad, preeminenc ia o 
prerrogat iva que sea, no obstante qualesquiera incorporac iones hechas de 
la d icha v i l la,  cast i l lo y lugar  y otras  cosas dadas en su Real patr imonio, y 
no obstantes qualesquier fueros, pr iv i leg ios, actos de cor te, sentenc ias 
entre qualesquiera par te dadas, y qualesquiera otras provis iones generales  
y espec ia les, pragmát icas sanciones en favor de su magestad y de su real 
patr imonio, y de qualesquier c iudades, univers idades o personas con 
juramento, o con qualesquier f i rmeza y segur idad roboradas, y a la dicha 
donac ión y en cosa alguna de aquel la  derogantes, contrar iantes y 
repugnantes, y no obstante que en las dichas pragmát icas, fueros, 
pr ivi leg ios , y otras qualesquier d ispos ic iones se hal lasse d ispuesto y 
ordenado que no sea derogado a aquel la o aquel las , s ino que es de aquel la  
o aquel las, se aya hecho inserc ión o específ ica mención, a las quales y a 
qualquier otras derogaciones, per judic ia les y contrar ias a la d icha donac ión 
y nueva concess ión, e l d icho señor rey, de voluntad de la d icha cor te, 
deroga y d ispensa en aquel las y por toda aquel la forma, modo y camino 
que se pueda hacer y deba, usando de toda su potestad absoluta, de 
voluntad expressa de d icha Corte y tres brazos, de aquel la ut i l idad del 
d icho Don Gut ierre de Cárdenas y de los  suyos, as í en per ju ic io de su 
Magestad y de sus successores,  como de la d icha Cor te, y de qualquier 
brazo de aquel la,  y aun de qualquiera univers idad o persona de qualquiera 
estado, preeminenc ia o d ignidad que sea,  hizo y otorgó las cosas arr iba 
refer idas[49]” .  
 
  Apar te los  precedentes medievales  que quis iéramos hal lar ,  ha 
quedado c laro que este proceso se inscr ibe en e l avance del autor i tar ismo 
monárquico y en los conceptos bás icamente patr imonia les que manejaban 
los soberanos respecto de sus terr i tor ios. Las causas del agravio y de las 
res istenc ias in ic ia les hemos de buscar las, por tanto, en e l hecho de que e l  
nuevo señor fuese un extranjero (en concreto, leonés) y,  sobre todo, en e l  
sent im iento de f rustración y en la inut i l idad misma del esfuerzo económico 
desplegado para redimirse de Barcelona[50] y retornar a la Corona. No 
menos quizá, por la ocultac ión de la donación a Cárdenas hasta 1481. Pero 
lo c ier to es que, en sí  misma, la donac ión no t iene nada de extraord inar io.  
Sus causas están inmersas en e l ambiente pol í t ico-socia l de f ina les de la 
Edad Media: cr is is ,  reacción señor ia l ,  intento monárquico de un 
autor i tar ismo bastante l im itado por las propias insuf ic ienc ias  y por  e l poder 
de los  es tamentos pr iv i leg iados.  Se unen aquí dos condic ionantes ya 
conoc idos y tradic ionales de las monarquías, coyuntura lmente presentes 
con fuerza a f ina les del XV. De un lado la monarquía caste l lana,  
presuntamente absolut is ta, s in bases f irmes, o a l menos d iscut ib les : 
i leg it im idad desde Enr ique I I  y problemát ica opc ión al  t rono por  parte de 
Isabel ,  que tendrá que pagar  cumpl idamente e l apoyo señor ia l ;  y de otro, la 
monarquía aragonesa, fal ta de recursos y que, a pesar de su tradic ión 
pact is ta –o quizá por su causa- no había sabido acomodar b ien los 
intereses de las d is t in tas nac iones que englobaba y las l im itac iones 
inst i tuc ionales , con la  sat is facc ión de sus propias necesidades económico-
pol í t icas (der ivadas, v.  gr .  de unas aventuras mediterráneas que pretendían 
a la vez cohes ionar a los re inos y apac iguar las demandas de la nobleza) ,  
que se traducen en una economía def ic i tar ia,  agravada por e l pago de los 
salar ios de gobierno y de una ampl ia burocrac ia. Para colmo, la guerra 
c iv i l ,  que forzó a l préstamo como única soluc ión, obl igando a empeñar o 
vender gran par te del  patr imonio real;  y de éste se echó mano, tanto en 
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Aragón como en Cast i l la,  para pagar los serv ic ios de toda c lase de 
nobleza.  
 

Cárdenas era un miembro muy destacado de la nueva nobleza que 
surg ió y se consol idó tras las convuls iones del XIV, caracter izada, según 
Moxó, por la intensif icac ión y uniformización de las pretens iones 
señor ia les , con la  general ización del  vínculo de pr imogenitura,  e l apogeo 
de la  p lena jur isdicc ión, y la tendenc ia a aprovechar  las perspect ivas 
económicas caste l lanas, centradas en la ganader ía y e l  comercio. Como 
indica Ruiz Torres[51],  los Cárdenas const i tuyen e l espejo de la a l ianza 
entre reacc ión señor ia l y v inculac ión a la  monarquía que pretende imponer  
la forma autor i tar ia .  La f ide l idad de esta nobleza compor tó, como se ha 
d icho,  un precio muy a lto:  además de los premios otorgados por serv ic ios 
ind iv iduales, la consagrac ión en la propiedad (por las cortes caste l lanas de 
1480) de las  ocupac iones i legales de patr imonio real  hechas antes de 
1464,  la  indemnización de 100.000 l ibras  otorgada por  las  Cor tes  cata lanas 
de 1481 a cambio de la devoluc ión de t ierras, y sobre todo e l repart im iento 
de Granada. El mito de la sumis ión señor ia l a los reyes, c laramente 
deshecho con la expuls ión de Fernando del re ino de Cast i l la ,  quizá sólo 
tenga de real,  junto a l acercamiento f ís ico a la Corte, la impercept ib le 
mengua de poder jur isd icc ional por la reserva monárquica de la jur isdicc ión 
o soberanía super ior .  Este y e l mantenimiento de fueros y pr ivi leg ios  
locales son los e lementos l im itadores de las  atr ibuc iones de los señores.  
 

Para buena par te de la h istor iograf ía local ,  por la donac ión a 
Cárdenas se “rec ibía de los monarcas e l más bochornoso insul to” [52] .  Sin 
duda, resul ta una pos ic ión tentadora, máx ime con las faci l idades que 
hemos v is to poner  a los monarcas para abonar la; desde luego,  
absolutamente inadmisible para hombres del s iglo XXI.  Pero se trata de un 
juic io moral ,  subjet ivo,  que escapa a nuestro anál is is .  Por  otra par te, desde 
e l punto de v ista jur íd ico, la donac ión resul ta más que dudosa, ta l  como se 
hemos esbozado y se verá a l t ra tar  de los argumentos jur íd icos empleados 
en e l p le i to de revers ión que p lantear ían Elx y Crevi l lent años más tarde; 
aunque a f in de cuentas, e l hecho es que también en este p lano se 
sentenc ió en contra de los demandantes. Resta e l ju ic io h istór ico, sent ido 
en e l que podemos s in duda desmit i f icar la  ces ión a Cárdenas,  v istos sus 
antecedentes y v isto que a la postre, en e l ejerc ic io de su potestad,  los  
legajos  no muestran señales de un trauma descorazonador , n i  de ruina 
colec t iva, n i de sumis ión p lena al poder  del señor:  según indica P. 
Ruíz[53] ,  pese a lo  que se puede deduc ir  de la  lec tura l i tera l de los 
documentos de donac ión, e l poder señor ia l  estuvo en la práct ica acotado 
tanto por arr iba como por abajo.  Por  arr iba,  mediante e l ejerc ic io de los 
poderes que e l rey se reservaba con carácter de supremo señor;  por abajo, 
con la conf irmación de los  fueros y pr iv i leg ios locales . Su trascendenc ia 
res ide,  en todo caso,  en haber puesto las  bases para una larga poses ión 
señor ia l en la que no se produc irá un aumento sens ib le del poder 
económico del señor  hasta la  expuls ión de los mor iscos y la subs iguiente 
repoblac ión, y en la  que la p lena jur isd icc ión no fue a lcanzada por la 
señor ía hasta f ines del XVII I .  
 
 2 .  C.  Las res is tenc ias  f rente a l Señor ío de los Cárdenas.  
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Lejos de desaparecer las tens iones con esta pr imera aceptac ión del  
nuevo señor,  a lo  largo de la Modernidad fueron aparec iendo 
per iódicamente manifestac iones de res istenc ia. En ocas iones, se expresó 
episódica y v io lentamente, especia lmente durante las Germanías en el  
s iglo XVI y con e l motín de Esqui lache en e l s ig lo XVII I ;  en otras 
ocas iones, p lanteadas a largo p lazo y en e l  terreno jur íd ico. A cont inuac ión 
haremos menc ión a d ichas resis tenc ias por orden cronológico.  
 
I .  Las Germanías.  
 
            A l f in de su v ida, Gut ierre de Cárdenas h izo donac ión de todos sus 
b ienes a los reyes, aparente opor tunidad para Elx y Crevi l lent de volver a 
la Corona. Pero en los documentos reales e l dest ino ya estaba f i jado: para 
Cárdenas y sus sucesores, de ahí que los reyes no admit ieran la revers ión 
cuando se produjo la muerte de D. Gut ierre en febrero de 1503[54] .  Sí,  en 
cambio, se produjo la  pr imera f r icc ión entre v i l la y señor cuando Elx se 
opuso terminantemente a dar poses ión a l h i jo de D. Gut ierre,  D. Diego de 
Cárdenas (que ser ía nombrado pr imer duque de Maqueda por Car los  
V)[55] .  
 
            La s i tuac ión p lanteada permit ir ía conectar con e l pr imer  episodio 
de rebel ión abier ta,  es  dec ir  con la coyuntura propic iada por las  
Germanías. Tal como ref ieren Vic iana y luego Ramos[56] ,  hubo en e l  
consejo munic ipal i l ic i tano in tensos debates para dec id ir  qué postura tomar 
en la ocasión, “y pues el parecer de los más fue agermanarse, luego se 
agermanaron y comenzaron a apel l idar ¡Viva e l rey Don Car los , l iber tad y 
fuera Cárdenas”,  ref ir iéndose como se ha d icho a l h i jo de D.  Gut ierre, D. 
Diego. El proceder  de los  agermandos i l ic i tanos, ya desde 1519, 
comprende el repertor io de acc iones y gestos propio del movimiento:  
a lzamiento por e l rey,  desposes ión de Cárdenas y de sus of ic ia les (alguno 
de los cuales, como el bayle, v ieron en ser io pel igro la unión entre a lma y 
cuerpo a manos de los amot inados),  sust i tuc ión forzosa de aquel los  
miembros del cabi ldo munic ipal (e l jus t ic ia y dos jurados) que se negaron a 
ejercer sus cargos “en nombre del rey” ,  remisión de car tas a Valenc ia y el 
resto de las poblac iones agermanadas, ayuda de d ichas poblac iones (en 
par t icu lar  de Or ihuela). . .  Destaquemos e l  componente ant iseñor ia l y los 
argumentos ut i l izados –invocando e l ordenamiento const i tuc ional propio-,  
expresados en d ist intas cartas . Así ,  en la  de 8 de sept iembre de 1520,  
ind icaban que: “es ta v i l la de Elche se es a lzada por la Corona de Aragón”.  
Y en e l m ismo sent ido, cuando un secretar io real venía hacia Elx se le 
envió una carta en la que, entre otras  cosas, le decían:  
 
“porque en caso que e l Rey os lo mandase, os debiérades acordar  que sois 
aragonés, y de estos  Reinos,  y esta v i l la de El ig ,  y Cl ivi l lent son de la  
Corona de Aragón y no se quieren separar de e l las […] porque b ien sabeis 
que los pr iv i leg ios que tratan de la unión e incorporación, d isponen que con 
armas podamos defendernos, y la impos ic ión de grandes y graves penas 
manda, que a los  que v inieren con semejantes Provis iones, les repelamos y 
maltratemos por nuestra defensa [ . . . ]  pues con la presente os not i f icamos 
que nuestra del iberac ión es que hasta que S.M. sea venido a España y 
oído a esta su Real Vi l la en su just ic ia,  no rec ib iremos n i leeremos carta 
a lguna” ,  
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La car ta terminaba con una adver tencia general y bastante 
s ignif icat iva de las preocupac iones que les  animaban:  
 
“no déis causa que se disminuyan las pocas v i l las que e l Rey en este Reino 
posee”[57] .  
 

En efec to, los agermanados i l ic i tanos no dudaron en recurr ir  a  las  
más al tas  ins tanc ias  para in tentar sacudirse a los nuevos señores, 
comenzando por e l propio Car los V, a quien –hal lándose ya en Alemania- 
enviaron un mensaje con Juan de Vi l laquirant,  en e l que sol ic i taban la 
reducc ión a la Corona y negaban la obedienc ia a D. Diego. El rey, v istos 
los tes tamentos, vínculos y pr iv i leg ios, remit ió la causa al Consejo, en e l 
que fueron v is tos los  documentos, y en su consecuenc ia se ordenó que 
tanto D. Diego como la vi l la –a través de sus procuradores- comparec iesen 
ante e l Emperador y expus ieran sus pretensiones. Por car ta y provis ión del  
Emperador de fecha 20 de abr i l  de 1521,  retomando una propuesta ya 
esbozada en 1481, se adoptó una soluc ión in termedia: que la poses ión 
fuese hecha en nombre del rey y que un delegado real (Juan Remirez)  
ejerc iese la jur isd icc ión, s in per juic io del derecho de las partes; y que 
mientras la cuest ión no se resolv iese, d icho delegado cobraría las rentas  
secuestradas y entregaría su importe a Cárdenas.  
 

Con la l legada de esta not ic ia ,  la Germanía se cons ideró tr iunfante. 
Fue, no obstante, su canto de c isne, puesto que n i e l  propio Remirez pudo 
l legar a tomar poses ión en nombre del rey.  Antes de que lo h ic iera, un 
ejérc i to en e l que, junto a l Marqués de los Vélez iba D. Diego en persona, 
bombardeó Elx hasta rendir  a los agermanados, haciendo acto seguido lo  
propio con Crevi l lent y otras local idades. Con las armas por respaldo, Elx 
d io poses ión a Cárdenas en vi r tud de los capítu los de acuerdo de 12 de 
agosto de 1521.  Una real  provis ión, expedida en Bruselas a 8 de febrero de 
1522 vendr ía a ref rendar  la  toma de poses ión[58].  A la  postre, e l  episodio 
de la Germanía supuso un pesado baldón para las aspirac iones de 
revers ión a la  Corona,  un episodio que no convenía refer ir  s ino cal lar  o tan 
solo menc ionar eufemíst icamente (“c ier tas novedades”  se l lega a dec ir ,  s in 
más),  espec ia lmente en las salas de just ic ia donde se iba a l levar la 
cuest ión, única vía por la que cont inuar e l intento tras haberse produc ido 
con vio lenc ia y práct icamente bajo e l f ie l  de las  armas la poses ión de los 
dos pr imeros Cárdenas. 
 
I I .  E l p le i to  de reducc ión a la Corona.  
 
            En lo que res tó de la época fora l,  prác t icamente cada vez que se 
producía e l fa l lec imiento del t i tu lar  del Marquesado y e l subs iguiente 
intento de toma de poses ión de su sucesor,  hubo ocas ión para que los 
vasal los mostrasen sus quejas y opos ic ión. Así ,  v.  gr . ,  en 1603, con la  
muerte del tercer marqués, D. Bernardino de Cárdenas, en que se pid ió que 
no se diese poses ión a su sucesor  y se pusiesen los es tados en secuestro; 
en 1644, con e l fa l lec imiento del duque D. Jorge, regis tramos idént ico 
proceder respecto del nuevo (D. Ja ime), enviándose comisionado a 
Orihuela en demanda de orden prohib iendo la posesión; lo mismo que a la 
muerte de este marqués en octubre de 1652, en que se envió un propio 
(esta vez a Valenc ia)  para impedir  la nueva poses ión, aunque se le  d io 
f ina lmente en 1653 cons ignando sólo un acta de protesta[59] .  En este 
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sent ido, hemos de indicar que la act i tud de la Corona s iguió s iendo c lara y 
dec is iva, mandando dar poses ión a los t i tu lares del Marquesado,  hasta e l 
punto de que e l 22 de enero de 1645,  enterada la v i l la  de Elx  de la orden 
real  para que se diera poses ión a l  nuevo duque D. Ja ime, se acordó que 
los jurados se ret irasen y pus iesen en sagrado en la ig les ia de Santa 
María, para que no se les pudiese not i f icar provis ión a lguna,  salvo e l 
Just ic ia – por ser le tras del Virrey y Real Consejo -- ,  qu ien a l rec ibir las se 
las pondría sobre la  cabeza y las reverenc iar ía con honor,  aunque s in 
acceder a la nueva poses ión mientras  no l legase la respuesta a la  consul ta 
hecha por la v i l la a l rey[60] .  Por otro lado, resul ta lógico que fuera Elx – la 
única que contaba con una o l igarquía suf ic iente para p lantear una 
opos ic ión c lara- la que l levase el peso del asunto. Tanto Crevi l lent ,  como 
el arrabal de San Juan de Elx  se encontraban en una c lara posic ión de 
debi l idad ante la prepotencia del señor .  El lo se debía, anter iormente, a su 
mayor i tar ia poblac ión morisca, y ahora -ya pobladas de cr is t ianos v iejos 
tras la expuls ión-  por  la espec ial  necesidad que d ichos pobladores tenían 
de mantener unas buenas relac iones con e l señor  con las que asegurar  sus 
nuevos dest inos, por la vía de grac ias y favores, o s implemente por la de 
no ver aumentadas sus penal idades. Consc ientes de e l lo ,  los señores 
supieron hacer de ambos núc leos f irmes apoyos en su estrategia 
permanente de a is lamiento de la contumaz o l igarquía i l ic i tana, hasta e l 
punto de conseguir  hacer los par t ic ipar en ocas iones act ivamente en favor 
de sus in tereses. Es lo que ocurr ió en noviembre de 1644, cuando se 
tuvieron not ic ias de que los vec inos del arrabal de San Juan y de Crevi l lent 
t rataban de no impedir  la  toma de posesión del nuevo duque D.  Ja ime[61].   
 
            Ahora b ien, como se ha d icho, práct icamente todo este per iodo 
está pres ido por e l p lanteamiento y desarro l lo de un larguís imo plei to 
p lanteado por Elx y Crevi l lent ,  sol ic i tando la re incorporac ión a la  Corona y 
la anulac ión de la ces ión señor ia l .  Evidentemente, la documentac ión 
ex istente sobre d icho p le i to es senc i l lamente inmensa, por lo que aquí nos 
l im itaremos a efec tuar una breve descr ipción de su desarro l lo,  
centrándonos luego en los t í tu los jur ídicos esgr imidos por ambas par tes,  
para terminar con una mención sobre su sentenc ia y conc lus ión.  
 
            Tras a lgunos informes previos  sol ic i tados en 1573 a d is t in tos  
jur is tas sobre la v iabi l idad del negoc io, que resultaron favorables a la 
pretens ión, parece ex ist ir  acuerdo en que e l p le ito fue ins tado en 1574, 
aunque a lguna fuente –probablemente dependiendo de qué actuac ión se 
cons idere- s i túa su in ic io en 1577-78, mientras que otras lo adelantan 
hasta 1570. Su conc lus ión no se produc ir ía –deta l le nada insól i to en e l 
Ant iguo Régimen- hasta s ig lo y cuarto más tarde, por la sentenc ia de la 
Audiencia de Valenc ia de 20 de mayo de 1697, y la def in i t iva del Consejo 
de Aragón tras e l recurso de súpl ica in terpuesto por Elx de fecha 6 de 
octubre de 1699.  
 
            En tan d i la tado espac io de t iempo, e l p le ito atravesó múlt ip les 
fases. Los momentos de cambio de t i tu lar  en e l señor ío, a los que 
acabamos de refer irnos, so l ían coincid ir  con react ivac iones de la causa en 
la que se cons ideraba ocas ión propic ia. Pero no fueron inf recuentes, antes 
a l contrar io,  los per iodos en que e l asunto languidecía de manera 
exasperante por diferentes causas, como cuando –en 1606- la s i t iada de 
reducc ión (e l l ibro donde e l ayuntamiento i l ic i tano anotaba todo lo referente 
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al p le ito)  p lasmaba que e l p lei to se es taba l levando con f lojedad, y que 
mejor sería cambiar los abogados caste l lanos que de é l se ocupaban por 
otros valenc ianos, per i tos en e l derecho fora l y en par t icu lar  en mater ia de 
Cor tes [62].  Más gravemente,  en otras ocasiones,  la  d i lac ión se or ig inaba 
en las dec is iones del  propio monarca, ejerc iendo sus func iones de juez 
supremo. Así ocurr ió con la orden de Fel ipe I I  de 31 de agosto de 1596, en 
la que d isponía que:  
 
“por justas causas que han movido mi Real  ánimo, he mandado suspender 
la dec larac ión del p leyto que mi regio f isco y essa v i l la t ratan con e l Duque 
de Maqueda, sobre la  Reduct io de essa v i l la a mi Corona real,  en la forma 
que se cont iene en el  decreto que en razón desto se ha hecho a que me 
remito” [63].  
 
Aunque sabemos que tras estas d i lac iones no habían nadie más que los 
propios Cárdenas, años más tarde -en t iempos de Fel ipe I I I -  un teólogo que 
informaba a pet ic ión de los demantes,  apor taba luz sobre es te y otros 
asuntos:  
 
“Una v i l la  destos  reynos de España [ . . . ]  p id ió a la Magestad del  Rey 
nuestro señor Phel ippo Segundo (que está en e l c ie lo)  la desagraviasse y 
su Magestad más ha de 30 años no dexó començar e l p leyto, hasta que por  
su real mandado los avogados suyos y de su Consejo, viessen los  
pr ivi leg ios  y t í tu los de la d icha v i l la y del  posseedor,  y le d ixesen lo que en 
esto havía,  y oydas las pretens iones de entrambas par tes , y informado su 
Magestad de la jus t ic ia que tenía la d icha v i l la ,  mandó a su f isco que se 
juntase con el s índico de la v i l la ,  y puss iessen demanda a l posseedor, la 
qual se començó y pros iguió por muchos años hasta es tar e l p leyto para 
sentenc iarse ya conc luso. Y haviéndose hecho ya re lación en e l  Consejo 
para sentenc iarse,  y gastado la d icha v i l la  setenta mi l  escudos y más,  e l  
d icho rey nuestro Señor mandó con su real decreto sobreseer la  
determinación del  p leyto por dos años, hasta que su Magestad ordenasse 
lo contrar io,  y passados, por par te de la  dicha vi l la se mostraron a su 
magestad pareceres de theólogos y jur is tas que en consc iencia y so cargo 
de peccado mortal ,  y sat is fac ión de los  daños, no pudo d i latarse la 
pronunciac ión de la sentencia, y v istos mandó que luego se sentenciasse, y 
porque luego murió su Magestad se quedó assí.  Y e l año de seyscientos y 
tres murió e l posseedor de la d icha v i l la y se h izo instancia en e l Consejo 
Real por par te del procurador f iscal de su magestad y del s índico de la  
d icha v i l la ,  para que pues la possesión de la d icha v i l la es tava vacante, 
fuesse su magestad serv ido mandar secrestar y poner en depós ito la d icha 
v i l la  por ser  l i t ig iosa y no dar la posses ión vacante al  heredero del  
d i f functo. Y habiéndose a l tercado por mandado de Su Magestad en e l d icho 
Consejo entre las partes se resolv ió este art ícu lo que de jus t ic ia  se decía y 
havía de hazer e l d icho secresto. Y para que tuviese ef fecto y devida 
execuc ión (por obstar a e l la e l d icho decreto impedi t ivo del progresso desta 
causa, y evi tar  todo género de atentado) consultó e l Consejo con la 
Magestad del rey nuestro señor (que oy reyna) e l estado del negoc io y Su 
Magestad respondiendo a la  consulta mandó que no embargante la d icha 
consulta de secresto se diesse la possess ión a l d icho heredero s in 
per ju ic io del derecho de las par tes, y que dentro de quatro meses contados 
desde el d ía en se d iesse la possess ión y prec issos se huviesse de acabar 
e l p leyto pr inc ipal por sentenc ia, como consta por la provis ión y decreto 
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real que se hizo formiter  en e l cor r iente processo desta causa en 3 de 
set iembre de 16[ . . ] .  y ha seis años que por muchas d i l igenc ias que se han 
hecho por parte del  f isco y s índico de la  d icha v i l la ,  no se ha podido 
a lcançar que se sentenc ie” [64].  
 
            Este tex to no sólo ac lara a lgunos deta l les sobre el  per iodo anter ior  
a l in ic io del  ple ito ,  s ino la  ser ie de esfuerzos ( inc luyendo d ictámenes 
teológicos),  gastos  y detenciones que fue exper imentando en estas 
pr imeras décadas. Espec ia lmente f rustrantes para los demandantes 
debieron ser  los  momentos en que parecía que se estaba a punto de 
pronunciar sentencia, para terminar suf r iendo un nuevo retraso cuando los 
señores conseguían una nueva d i lac ión.  
 
            S in embargo,  la verdad es que en pr incip io todo parece indicar  que 
las cosas adquir ían un mat iz favorable para Elx y Crevi l lent.  En este 
sent ido, no habrá pasado desaperc ib ido para el  lec tor  que Elx y Crevi l lent 
no fueron solas a l l i t ig io :  junto a e l las , y por orden del monarca,  l i t ig ió e l  
Real F isco en defensa de los derechos que podrían haber  resul tado 
lesionados como consecuenc ia de la  donac ión y convers ión de Elx y 
Crevi l lent en señor ío par t icu lar .  
 
            S in embargo,  las cosas terminaron, evidentemente, por torcerse. 
Una vez más la v i l la de Elx terminó quedando sola, como resultado de una 
c lara operac ión señor ia l ,  indudablemente respaldada por una Corona 
inmersa en un contexto más cr í t ico cuanto más avanzaba e l Seiscientos , y 
por  tanto nulamente proc l ive a p le itos y quebrantos con su ar is tocrac ia (y 
s in duda los señores de Elx y Crevi l lent  per tenecían a e l la) .  En este 
sent ido, los  años de 1660 resul tan reveladores. Pr imero fue e l Fisco Real  
e l que se ret iró de la causa,  a cambio de un serv ic io de 37.000 l ibras  
valenc ianas of rec ido por  los  señores, por real decreto de 4 de noviembre 
de 1663. La not ic ia conmovió a todo Elx,  al  entenderse como un desaire del  
rey, y terminó por or ig inarse un motín con el correspondiente saqueo del 
palac io señor ia l ,  forzando la intervenc ión del obispo de Orihuela. No mucho 
después (en 24 de agosto de 1669),  también se ret irar ían Crevi l lent  y e l  
arrabal de San Juan de Elx ,  “dec larando ser su ánimo permanecer en e l 
dominio” .  Por lo que respecta a nuestro pueblo, en una s ituac ión semejante 
a la de 1644, no nos parecer ía insól i to vincular esta dec is ión, a l margen de 
las consabidas promesas, grac ias, perdones y redenc iones de penas,  con 
e l compromiso adquir ido por  e l  señor 3 años antes, de proceder  a l arreglo 
de la acequia de la Fuente Ant igua, ar ter ia pr inc ipal  que nutr ió  e l  
crec imiento demográf ico inmediatamente poster ior [65].  Inc luso la propia 
Elx,  ante un p le ito ya cas i centenar io,  rec ibía con esperanzas la not ic ia –el 
26 de sept iembre de 1663- de que e l p lei to se hal laba en vías de concordia 
“mediante el  abono de c ier ta suma”.  Pocos años después, la sesión 
munic ipal del 4 de octubre de 1667 estuvo dedicada por  entero a l p le i to :  se 
h izo memoria de las gest iones y gastos en los noventa años desde que se 
inic ió,  y en espec ial  de los síndicos que pus ieron hasta su salud y hasta su 
v ida en e l empeño,  fal lec iendo en e l e jerc ic io de su comis ión, y a 
cont inuac ión manif ies taron la esperanza de que aún se pudiera arreglar,  
por lo que escr ibían a l  s índico en Madr id con e l f in de que ins tase –una vez 
más- la  dec larac ión de la  causa pr inc ipal  en el  p le ito.  En 1669, se l legó a 
acordar la ret i rada de dicho síndico, “por no convenir  hacer d icho gasto en 
e l es tado en que se hal la d icho p le i to ,  y porque e l gasto que se haga será 
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perdido” ,  pero en 23 de agosto del mismo año se nombraba nuevo s índico,  
ind icándole que podía of recer a l rey hasta 100.000 pesos para 
remunerac ión de los  serv ic ios  de Gut ier re de Cárdenas y su famil ia. . . [66]  
 
            Para la f ina l idad de este informe,  resul ta de un gran valor  la  
invest igac ión documental emprendida por Elx ( tanto en los archivos propios 
como foráneos) en apoyo de su demanda, que en s í misma const i tuye la 
mejor expres ión de los fundamentos jur íd icos a legados y de la  posic ión que 
sobre la revers ión se defendió. Ex is ten múlt iples documentos que hacen 
inventar io de d icha documentac ión, pero quizá el  mejor en es te sent ido es 
un memoria l [67]  d ir ig ido a l  Marqués de Mondéjar,  v ir rey y capitán general  
de Valenc ia, en 1574,  e l m ismo año prec isamente que suele darse para e l 
inic io del p le i to .  
 
            Según este memoria l,  los documentos fundamentales en los que se 
apoyaban eran los  s iguientes :  
 
  
 
1.        Pr iv i leg io de D. Jaime I I  otorgado a la entonces v i l la de Orihuela, 
dado en Or ihuela 5 idus mai i  1292,  con e l cual  promete no al ienar del 
patr imonio real  a Or ihuela.  
 
2.        Copia del pr iv i leg io que otorgó e l rey D. Ja ime, dado en a l icante a 5 
idus de febrero del año 1306, en e l cual  otorga que la v i l la de Elx se 
benef ic ia (“a legra”)  de todos los  pr iv i leg ios otorgados a Orihuela hasta el  
día de la fecha.   
 
3.        Pr iv i leg io otorgado por el rey D. Pedro dado en la huer ta de 
Morvedre a 10 de ju l io de 1354, en e l que promete no al ienar de la corona 
real  la  v i l la  de Orihuela.  
 
4.        Donac ión hecha por  e l rey Pedro a l infante Don Mart ín,  su h i jo ,  de la 
v i l la  de Elx y Crevi l lent  con la condic ión de que muriendo,  como murió, s in 
h i jos habían de volver  d ichos pueblos a la  Corona y patr imonio real ,  dado 
en Gerona a 8 de agosto del año 1358.  
 
5.        Traslado autént ico del  pr iv i leg io del  rey D.  Juan en que otorga que 
la v i l la de Elx se pueda benef ic iar  de todos los pr iv i leg ios otorgados a la de 
Orihuela hasta la fecha.  
 
6.        Traslado del  pr iv i leg io por e l cual  e l  rey D. Alfonso promete no 
a l ienar la v i l la  de Or ihuela y la de Al icante de la Corona real en n ingún 
t iempo, dado en Valencia e l pr imero de marzo del  año 1418.  
 
7.        Otro pr iv i leg io “en e l l ibro de pr iv i leg ios y car tas 97, capítu lo 2”,  en 
e l cual e l  rey Pedro promete no a l ienar de la Corona real los lugares 
mencionados en dicho pr iv i leg io, cuales son la vi l la de X ixona y las otras 
v i l las más a l lá de X ixona entre las cuales está la v i l la de Elx .  Dado en la 
Seo de Valenc ia a 18 de las  calendas de octubre del año 1336[68].  
 
8.        Pr ivi leg io que otorga e l rey D. Juan I I  a la v i l la de Elx  cuando se 
qui ta de Barcelona en que otorga entre ot ras cosas pueda benef ic iarse Elx 
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de todos los pr iv i leg ios hasta e l d ia de la  fecha otorgados a Or ihuela, dado 
en Zaragoza a 2 de mayo de 1461.  
 
9.        Acto de donac ión autent icado que h izo e l d icho rey D. Juan I I  a la  
pr incesa de Cast i l la  Dña. Isabel ,  haciéndole donac ión en cambra de la v i l la 
de Elx y lugar de Crevi l lent ,  de por vida y que después volv iese a la corona 
real ,  en Monzón a 18 de mayo de 1470.  Se advierte que cuando e l rey D. 
Fernando h izo la donac ión a su mujer doña Isabel estaba vivo e l rey D.  
Juan, y que no s iendo aún rey D. Fernando s ino pr ínc ipe, no le era 
permit ido hacer  d icha donac ión n i menos aún que doña Isabel d iese la v i l la 
de Elx y lugar de Crevi l lent  a D.  Gut ierre de Cárdenas.  
 
10.   Entendiendo e l consejo de la  v i l la  de Elx  que e l rey D. Juan hacía o 
quer ía hacer donación de la v i l la de Elx y Crevi l lent a la  pr incesa Isabel 
habiéndose qui tado de Barcelona, enviaron carta part icu lar  supl icando no 
a l ienar d icha v i l la n i hacer  donac ión de e l la ,  en 9 de abr i l  de 1470.  
 
11.   Traslado autent ico de la conces ión que h izo la re ina Dña. Isabel a la  
v i l la de Elx para que se pudiese benef ic iar  de todos los pr ivi leg ios  
otorgados a d icha v i l la  hasta e l  d ía de la  fecha, en 1471.  
 
12.   Respuesta del rey D. Juan I I  a la car ta antes menc ionada, en la que 
decía que su in tento no era separar la v i l la  de Elx n i Crevi l lent  de su real 
Corona, entendiendo que había de suceder le como rey D. Fernando su h i jo  
y doña Isabel,  y que por eso en todos t iempos habían de permanecer en la  
corona real.  Monzón, 28 de mayo 1470.  
 
13.   Con los predichos pr iv i leg ios y escr i turas se demuestrar ía que la v i l la 
de Elx y lugar  de Crevi l lent  no podían ser a l ienados de la real corona, a 
contradicc ión de lo cual se har ía la donac ión por e l rey D. Fernando a la 
d icha doña Isabel por donac ión ir revocable dada en Dueñas a 22 de agosto 
de 1470. Y fundaría la  misma razón la otra donac ión que h izo la d icha re ina 
Isabel  a Gut ierre de Cárdenas, dada en Dueñas a 24 de agosto de 1470, 
aprobadas por e l rey D. Fernando en 1481 en acto hecho en Barcelona ,  en 
cuyo seguimiento fue aprobada en acta hecha en Cortes en 12 de abr i l  de 
1488. Dicho acto era nulo pues no lo podía hacer e l rey Fernando s iendo 
prínc ipe y v iv iendo su padre.  
 
14.   Por par te del Consejo de Elx se envió como embajador  ante e l 
Emperador Car los  a Juan de Vi laquirant ,  supl icándole fuese serv ido 
recuperar y re integrar a la real corona la  d icha vi l la de Elx y lugar  de 
Crevi l lent,  t ras lo cual fue expedida provis ión con e l  consent imiento del 
representante y procurador del duque D. Rodr igo de Cárdenas que Elx y 
Crevi l lent estuviesen en tercería en poder de Juan Remirez, cr iado de su 
magestad según se cont iene en dicha provis ión cuyo traslado autént ico se 
h izo en Gormançia del  condado de F landes en 1521.  
 
15.   Se advierte que cuando se h izo d icha supl icac ión y provis ión, que fue 
en t iempo de la Germanía, los de la v i l la  de Elx y Crevi l lent -s iguiendo 
d icho movimiento- se habían alzado por  e l rey;  y que como la provis ión 
l legó a l t iempo que fue recuperada de los agermanados, con e l ejérc ito que 
trajeron los  señores marqueses de Elx y los  Vélez no sur t ió  efecto,  “ y s i  por 
esta razón no conviene usar de d icha provis ión”   
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16.   Finalmente, se hace memoria de que en escr i turas del archivo de Elx 
se encuentra un escr i to del archivo de Barcelona (real o de la  c iudad) 
sobre que se sacó un pr iv i leg io que cont iene que la v i l la de Elx  no puede 
ser a l ienada de la Corona real,  y se ordena su búsqueda.   
 

La enumerac ión podría ser s in duda más larga –y de hecho lo es- s i  
la comparamos con otros documentos del propio archivo de Elx.  Sin 
embargo, creemos que ref leja con merid iana c lar idad los argumentos en los 
que se fundaba la pet ic ión, sobre a lguno de los cuales ya hemos insis t ido: 
por  una parte,  los d ist intos pr iv i leg ios reales contrar ios a las 
enajenac iones, tanto generales como par t icu lares , inc luyendo la 
comunicac ión de los  que en su momento rec ib ió Orihuela, por  haber 
per tenec ido en esos momentos a su jur isdicc ión; por otra,  la dudosa 
legi t im idad de las donac iones hechas por  los reyes,  comenzando por  la  del  
propio D. Fernando a Isabel ,  por ser todavía prínc ipe en Aragón cuando se 
h izo, que anular ía la poster ior  de Isabel  a Cárdenas.  
 
Evidentemente, se trata de una postura anc lada en buena medida en la 
tradic ión pact is ta y const i tuc ional valenc iana, de c lara resis tenc ia a l 
absolut ismo. Pocos como el refer ido teólogo, Fray Diego de Avi la ,  para 
s intet izar la :  
 
   “Lo que se pregunta es,  s i  en consc ienc ia se pudo dar  la d icho 
possess ión a l h i jo heredero del d icho posseedor d if functo,  y s i  en 
consc iencia su Magestad y Consejo puede d i latar  la prosecuc ión y 
sentenc ia del d icho p leyto, y s i  es tá obl igado su magestad a mandar 
prec issamente que se despache luego la causa”[69] .   
 
         Para Fray Diego –que s in duda no har ía carrera con semejantes 
opin iones ya entrado e l s ig lo XVI I-  en respuesta a lo  pr imero debía dec irse 
que t ratándose de una cuest ión de derecho común y s in grave daño de la 
re l ig ión o e l reyno, no se pudo dar a l rey e l  consejo de dar la poses ión s in 
grave daño de la  conc ienc ia de quien se lo  d io.  Porque 
 
 “u l t ra de lo a l legado y de los pactos y pr iv i leg ios que la v i l la a l lega, es de 
derecho d ivino y derecho de las gentes que los vassal los y s iervos agenos 
que acuden a otro señor rey o reyno o repúbl ica a defenderse de su 
possedor,  que e l ta l  rey o reyno o repúbl ica los guarde y conserve 
t in iéndolos  en depós ito,  y no los  buelva a agregar a l dueño y posseedor de 
quien huyeron hasta que se sepa y aver igüe la verdad y jus t ic ia [ . . . ]  y en e l 
caso presente es más estrecho este derecho d iv ino y de las gentes, porque 
estos vassal los no acudieron a rey es traño s ino a su natura l rey y señor ,  y 
no p idían no ser  res t i tuydos a quien los possehía, s ino a quien del los no 
havía tomado n i ten ido possess ión, y assí era maior la obl igac ión de no 
dar la a l heredero, s ino tener los en secresto [ . . . ]  fue grave pecado entregar 
los s iervos a sus señores con quien trayan guerra, porque s iendo enemigos 
por razón del la los havían de tratar como a ta les ,  y por tanto no debían ser  
los l i t igantes entregados a l  heredero por ser también l i t igantes, y por los 
daños que de ahí se han seguido y malos t ratamientos y pleytos ,  insultos , 
v iolenc ias  y fuerças hechas contra los  d ichos vassal los .” [70]  
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         Y en cuanto a lo segundo, e l rey debía mandar  en conc ienc ia que no 
se di latase la  sentenc ia más a l lá  de cuatro meses, “y no debe permit ir  se 
d i la te más so pena de pecado morta l gravíssimo, y de incurr ir  en e l m ismo 
los juezes que lo d i la taren ,  y a los daños y costas”.  Sin duda e l argumento 
más l lamativo de los que empleaba Fr.  Diego, f rente a las tes is absolut is tas 
(palabra que, hemos de recordar,  se or ig ina en la locuc ión ab legibus 
solutus)  era e l de que el  rey es taba obl igado a guardar las leyes, por ser  
cabeza que ha de concordar con los miembros, y porque s iendo supremo 
juez,  tenía mayor obl igac ión que los ot ros jueces infer iores , “porque no es 
dueño n i señor e l rey, s ino e l pueblo de su derecho y jus t ic ia ,  y en este 
caso pareze c lara como consta del pacto y pr ivi leg ios refer idos”.  Más áun, 
“por razón del  pacto y contrato e l rey está sujeto a la ley como cualquiera 
par t icu lar  quantum ad v im direc t ivam, y quanto a la pena y obl igazión de 
los daños y porque en semejantes casos puede ser reconvenido, le l lama la 
sagrada escr i tura hermano de sus vasal los”,  como f iel  del peso.  Por otra 
par te, d i latar  el p le i to en favor del poseedor  y daño de los poseidos “es de 
su natura leza pecado mortal ,  porque es aceptación de personas, que no 
mira la  jus t ic ia y mér i tos de la  causa,  s ino a las personas,  y se opone a la 
v ir tud de la jus t ic ia d istr ibut iva y por esto es pecado pern ic iossis imo a la  
repúbl ica” .  Cont inuaba indicando que “cuando se det iene la deuda 
pudiendo y debiendo pagar la, es hurto y como injusta accepc ión”,   para 
terminar recordando e l pr inc ipio de que a nadie se puede hacer merced en 
daño de tercero, espec ia lmente s i e l  tercero es una comunidad,  
suspendiendo la jus t ic ia en favor del  poseedor ; y que peca gravemente e l 
pr ínc ipe que no permite a los pueblos defender sus l ibertades juradas.   
 

Frente a es tas tesis ,  las de los señores y,  a f in de cuentas, las de la 
propia monarquía que terminaría resolv iendo de manera absolutamente 
favorable a e l los, perfectamente establec idas ya en las actuaciones de los 
Reyes Catól icos,  centradas en e l ejerc ic io de la  p leni tud absoluta de la  
voluntad real ,  y por tanto en la entera l iber tad de actuac ión.  Las sentenc ias 
def in i t ivas del p le i to ,  tanto la de la Audienc ia, como la del Consejo de 
Aragón no vendrían s ino a sanc ionar –en el marco pol í t ico y soc ia l de 
f ina les del s ig lo XVII -  unos pr inc ip ios ya establec idos por Fernando e l  
Cató l ico,  b ien que respetando el  ya agónico marco jur ídico fora l .  A e l lo  se 
añadir ía un e lemento h istór ico-polí t ico, que sería de extremo agrado para 
la reconstrucc ión/ mis t i f icac ión del pasado operada por los Borbones. Y es  
que grac ias a l serv ic io prestado por  Gut ierre de Cárdenas, tuvo efecto:  
 
“e l  Matr imonio de los mismos Señores Reyes, que ocasionó la  unión de los  
Reynos de Cast i l la y Aragón,  y formación de esta Monarquía”[71] .  
 
Poco sacr i f ic io  se antojaba, as í pues, la  donac ión de Elx   y Crevi l lent a un 
par t icu lar  como remunerac ión ante la grandeza de tal f in .  La sentenc ia fa l ló  
en contra de Elx,  imponiéndole s i lenc io perpetuo en su pretens ión[72].  
 
I I I .   E l mot ín de Esqui lache.  
 
            La sentenc ia del p le ito v ino práct icamente a coincid ir  con la 
ext inc ión de los Austr ias y el f in del ordenamiento fora l va lenc iano. De este 
modo, los t i tulares del señor ío contaron con una l ibertad de actuación 
desconoc ida hasta entonces tanto en los aspectos soc io-económicos como 
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en los jur isdicc ionales, como bien demostró P.  Ruiz,  a l  verse l ibres  de la 
neces idad de jurar los  pr iv i leg ios part icu lares. 
 
            Por lo  que hace a este es tudio, e l  hecho fundamental  del 
Setec ientos lo const i tuye e l Mot ín de Esqui lache, y e l lo por  dis t in tas 
razones. Ante todo, porque con é l tenemos la expres ión más c lara y mejor 
documentada de la voluntad ant iseñor ia l de los crevi l lent inos, manifestada 
por una vez s in e l temor y las sujec iones en que los mantuvieron los 
señores durante los s iglos anter iores . En segundo lugar  porque, cercanos 
ya los t iempos del f in  del Ant iguo Régimen,  en Crevi l lent e l motín tuvo un 
carácter –aunque muy v inculado a l s imultáneo de Elx-  esenc ia lmente 
popular ,  en ausenc ia de una verdadera ol igarquía. Y en tercer  lugar ,  más 
cercano a la cuest ión que nos interesa, por la s is temática destrucc ión de la 
s imbología señor ia l en favor de la real.  Tales caracter íst icas se deducen 
c laramente de la  descr ipción que s igue,  con la que conc lu imos esta 
memoria.  
 
            Produc ido en e l marco a l que nos refer imos en su momento, el  
motín crevi l lent ino de 1766 no carecía de antecedentes. En concreto, ya se 
había produc ido uno,  y no menor, en 1757,  aunque fue d is imulado en lo 
pos ib le, y por tanto carec ió de consecuenc ias y de trascendencia más a l lá 
del  es trecho marco local.  
 
            No ocurr ir ía lo mismo con e l de 1766. Not ic ioso e inquieto e l 
pueblo desde e l día 13 de abr i l ,  e l  mot ín rompió e l 20 de abr i l  por la  
mañana, por mano del que ser ía –según la documentac ión- su pr inc ipal 
cabec i l la ,  Franc isco Burgada Espinosa, a l ias “Gerardo” .  Dio éste in ic io a 
las acc iones mandando a l arrendador del derecho de aduana (una de las 
odiadas regal ías del duque) que devolviese lo que había cobrado a un 
forastero que vendía cántaros de v ino, e inmediantemente comenzó la 
asonada voceando por las cal les , recogiendo gentes y gr i tando el lema 
tradic ional en estos casos: “v iva el  rey,  muera e l mal gobierno, no ay 
duque; todo es f ranco, no hay t iendas, panader ías, saca de p leyta , aduana 
y todo pecho y quede f ranco” .  Ya concurso numeroso, los amot inados 
accedieron a las casas de esas regalías y mandaron a sus arrendadores 
que las tuviesen por  ext in tas , lo que e l  alca lde ord inar io aprobó s in 
oponerse, en un bando que voceó e l pregonero, sacado a l efecto de su 
casa. En la misma mañana, ot ro de los amotinados ( Ignac io Mas Polo) 
requir ió a l pár roco para que rebajase los  ent ierros de los vecinos del 
denominado arrabal de Santa Teresa (es decir ,  e l  que sería barr io  del Pont)  
a l  m ismo prec io que regía para los de la v i l la .  En la misma tarde, los 
amotinados se volv ieron a juntar en la plaza, muchos de e l los  ahora con 
armas (escopetas),  y obl igaron a los a lca ldes y regidores[73] a que se 
juntasen en las casas cons is tor ia les para pedir les los papeles  sobre e l 
repar to del impuesto del equivalente[74],  y de los propios y arbi t r ios de la 
v i l la ,  “para romper unos y corregir  otros”.  No conf iando en e l escr ibano del  
ayuntamiento  (Ja ime Quesada Mas) h ic ieron subir  para leer les a José 
Aznar Bernabéu (of ic ia l  de p luma), y ex ig ieron a l escr ibano que l ibrase 
tes t imonio de quedar ext inguidas todas las regalías que d isf rutaba la v i l la y 
e l Duque, as í como que éste documento lo f i rmasen todos los capi tu lares  y 
e l administrador general del duque de Arcos. También ese mismo día, los  
amotinados buscaron a Francisco de la Fuente, escr ibano de rentas del  
Duque, gr i tando por las cal les “muera e l segundo Esqui lache”,  para que les 
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entregase los papeles de su adminis trac ión. Como quiera que no lo 
encontraron en su casa, pasaron  a la casa del adminis trador del duque, D. 
Ignacio Acuña, con la misma pretens ión, aunque éste supo dar razones 
para contener los . F inalmente,  en la  noche del 20 “Gerardo”  h izo redactar 
una carta d ir ig ida a Franc isco Machuca, pr incipal cabec i l la del motín en 
Elx.  
 
            E l d ía 21, una nutr ida representac ión de los sublevados marchó a 
Elche, mientras  e l res to se quedó para hacer  observar  las providencias que 
habían tomado. Suplantando a los regidores, v is i taron t iendas, panaderías 
y carn icería, y establec ieron una ronda por las cal les . Esa misma noche 
destrozaron e l escudo de armas del duque que estaba en e l por ta l de San 
Franc isco, y a tambor  bat iente publ icaron un bando en e l  que se decía que 
mandaba e l rey que a l d ía s iguiente n ingún vecino sal iera de la v i l la so 
pena de la v ida, “ y v iva e l rey” .  
 
            E l día 22 el  motín a lcanzó su c límax,  cuando los amotinados 
trajeron de Elx al  abogado e ideológo del motín,  e l  Dr.  José Bel trán 
Esc lapés,  quien fue in troducido “con mucho acompañamiento de gentes con 
armas, y ce lebrando su entrada con a lgazara, y teniéndole por un oráculo y 
redemptor de la sujec ión que suponían padecer ,  hospedándole y 
poniéndole cuerpo de guardia” .  Por la tarde, con e l pr imer a lca lde José 
Fuentes, e l Dr .  Bel trán fue l levado a la p laza del cast i l lo,  donde se produjo 
lo que –mat ices aparte-  fue e l pr imer mit ín  del que tenemos not ic ia en la  
h istor ia  de Crevi l lent .  Puesto sobre una mesa, y ante un numeroso 
concurso de gentes, e l ya anc iano Bel trán p idió a los  amot inados que le  
l levasen un escr ibano,  “y en voz a l ta int imó e l s i lenc io, que guardaron, h izo 
un d ifuso razonamiento, a f in de inf lamar los ánimos para sacudirse de la  
dominac ión del Duque de Arcos e incorporarse a la Corona Real” .  Pid ieron 
los amot inados que se quitasen t iendas,  panaderías , hornos,  mol inos, 
tabernas, a lmazaras, sa ladares, peso y medida, saca de ple ita ,  y cuantos 
derechos y regalías tenía e l duque y la v i l la,  y a cada cosa que pedían, 
Bel trán contestaba “ya  lo tenéis” .  Preguntó también s i querían ser del  rey o 
del duque, y d i jeron –c laro está- que del rey; y s i  querían mudar de 
gobierno munic ipal ,  y convin ieron en que cont inuasen los mismos muncípes 
que hasta entonces, aclamándose por corregidor (como correspondía a un 
munic ipio de realengo) a l alca lde pr imero, José Fuentes;  preguntó después 
Bel trán s i quer ían al m ismo escr ibano del cabi ldo, y d i jeron que no, que 
sólo querían a José Aznar [75],  y que se rasgaran todos los  papeles del 
duque.  
 
            En esa misma tarde,  in ic iaron también una ser ie de acc iones 
s imból icas. Así ,  en e l  por tal de San Franc isco, en la Puer ta del Cast i l lo y 
en e l f rontón del Ayuntamiento, arrancaron los escudos de armas ducales y 
los sust i tuyeron por  los reales,  hechos provis ionalmente de papel (a 
pr inc ip ios de mayo serían colocados de p iedra);  también subieron a l  
cast i l lo ,  que en toda la documentac ión perc ibimos como máximo símbolo 
del oprobio señor ia l ,  y despojaron de su empleo a l pr imer representante  
ducal en Crevi l lent,  e l  ten iente de alca lde mayor  o de gobernador ,  D.  José 
Agul ló.  
 
            Este t ipo de acc iones cont inuaron a l día s iguiente.  En la mañana 
del 23 apresaron a l juez de aguas (por suponer que hablaba mal de los 
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amotinados) ,  y sobre todo, un grupo de los amot inados -con escopetas-  
acompañaron a l  a lguac i l  mayor y a l  escr ibano a l eremitor io  de San 
Cayetano (patronato de la Casa de Arcos),  donde tomaron poses ión en 
nombre del  rey,  y también destrozaron e l escudo de armas ducal  y 
co locaron el  real .  
 
            E l día 24 e l motín a lcanzar ía otro de sus máximos momentos. En 
pr imer lugar ,  se publ icó un bando autor izado por el  “corregidor”  y escr ibano 
en el  que se prohibía sal ir  de l  pueblo s in l icenc ia,  so pena de la v ida y de 
tra ic ión a l rey.  Y por la tarde, a instanc ias del mot ín, se reunió e l cabi ldo. 
En ese p leno munic ipal –por emplear la terminología de hoy- ,  los 
amotinados presentaron un papel que contenía dis t in tas pet ic iones:  en 
pr imer lugar,  y deseosos de dotar de la  adecuada legi t im idad a los 
representantes munic ipales,  so l ic i taban la anulac ión del juramento que los 
capi tu lares tenían prestado a l duque, para que juraran en nombre del rey;  
y en segundo lugar,  que se nombrase un abogado de la v i l la,  en func iones 
también de asesor ord inar io de la just ic ia ,  que res id iera en e l pueblo y 
d isf rutase un salar io  competente. A este cabi ldo munic ipal asist ieron 
Bel trán y ot ro abogado de Elx,  e l  Dr .  Antonio Garc ía (que murió durante la  
instrucc ión de la causa),  con la intenc ión de que nombrasen abogado a l ta l  
García. Como parece que surg ieron indecis iones y d iferenc ias  entre los 
capi tu lares (a las que después me refer iré)  Bel trán resolvió la  s i tuac ión 
l lamando a sus “a labarderos”,  es dec ir ,  a  los amot inados que –s iempre 
armados- esperaban en la p laza cont igua a l Ayuntamiento, quienes 
entraron en la sala; amedrentados, los muníc ipes accedieron a todas las 
pretens iones. Esa misma tarde, ot ro de los símbolos del poder y la 
jur isd icc ión ducal fue destru ido: tres amotinados (uno de e l los era e l 
cabec i l la “Gerardo”,  pero otro era nada menos que e l bandolero Manuel  
Manchón “Cata là”)  arrancaron la  argol la  de la pared de la  cárcel ,  tomaron 
poses ión del cast i l lo ,  de hornos y molinos, y despojaron de los  procesos 
del juzgado a l escr ibano Jaime Quesada, para entregárselos  al rec ién 
nombrado asesor Garc ía.  
 

Tras es tos  4 in tensos días , e l motín parece comenzar a perder sus 
ímpetus in ic ia les, in ic iándose por sus di r igentes una ser ie de maniobras 
que responden más b ien a una d inámica defensiva. Así ,  e l  d ía 25 se 
publ icó un bando en e l que se imponía pena de conf iscac ión de b ienes y 
r igurosos cast igos a cualquier persona que hablase mal del  motín, y 
espec ialmente por haberse agregado a la Corona. El 26 se publ icó otro 
bando, mandando que todos aquel los que habían s ido capitu lares , 
personas dis t inguidas y labradores acudiesen a la casa de la v i l la  a jurar y 
dec larar s i  quer ían ser del rey o del duque, so pena de conf iscac ión de 
b ienes y dest ierro. El  27 se repi t ió ese bando, y de grado o conminadas, 
l legaron a presentarse hasta 800 personas en esta suer te de p lebisci to.  El  
28 hubo nuevo cabi ldo con as is tenc ia de Bel trán, en e l que se h izo la 
ceremonia de qui tar  las l laves del archivo al  despojado escr ibano del 
ayuntamiento, Ja ime Quesada, a quien se l legó a poner preso en la  sala 
capi tu lar  porque, en act i tud provocat iva para con los del motín, en los 
tes t imonios  de rondas que l ibraba l legó a  t i tu larse “escr ibano de 
ayuntamiento despojado como por sueño” .  
 
            S in embargo,  el m ismo día 28 había l legado a Elx  el juez 
comisionado por e l rey para la repres ión de los mot ines: se trataba de un 
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oidor de la sa la del cr imen de la Audienc ia de Valenc ia, D. Fel ipe Musoles . 
En previs ión de las  ac tuac iones que pudiera in ic iar ,  e intentando evitar  las  
pos ib les  consecuenc ias,  los  amot inados crevi l lent inos remit ieron un 
documento que fue entregado a Musoles por  el a lca lde ord inar io de Elx ,  D. 
Ja ime Alamo (pr imo del escr ibano puesto por e l mot ín en Crevi l lent,  José 
Aznar)  en e l  que se decía que nuestro pueblo estaba quieto y sosegado 
hasta que e l rey resolv iese lo que fuese de su agrado, y que e l regidor  
Vicente L ledó y el escr ibano depuesto Jaime Quesada les amenazaban. El 
día 29 Musoles envió not i f icac ión de su comisión a Crevi l lent ,  ind icando 
que esperaba que s in pérd ida de t iempo a lguno los  a lca ldes pasaran a 
informarle de lo  sucedido.  En consecuenc ia, e l  día 30 se presentaron ante 
Musoles el  pr imer a lca lde Joseph Fuentes, e l  regidor  Vicente L ledó,  e l 
s índico José Quesada Mas, y el  nuevo escr ibano José Aznar ,  y le 
informaron por menor de lo ocurr ido, entregándole “un ramo de d i l igenc ias”.  
De inmediato, Musoles proveyó bando prohib iendo los corr i l los de gentes y 
e l uso de armas, y  establec iendo rondas de sujetos “asentados”  para 
asegurar la.  
 
            S in embargo,  los amot inados no estaban dispuestos a ceder s in 
más. Aprovechando que Musoles se hal laba ocupado con las d i l igenc ias  
sobre e l motín de Elx,  aún d isf rutaron de un c ier to p lazo en e l que 
maniobrar .  El 3 de mayo todavía se manifes taron públ icamente,  jac tándose,  
“descompuestos y voc iferando”,  que no había de entrar  el  juez Musoles  en 
Crevi l lent.  El día 6, D. Ignac io Acuña, adminis trador de las rentas del 
duque, pudo enviar not ic ia a Musoles de la “opres ión” que sufr ía por parte 
de los del tumul to, pues estaba s i t iado en su habi tac ión y pr ivado de 
comunicac ión, quer iéndole echar del pueblo,  creía é l que por inf lujo de los  
a lca ldes ord inar ios . Ante esta not ic ia,  Musoles h izo comparecer a l a lcalde 
pr imero,  Fuentes, quien le  di jo ignorar  e l  asunto,  y le ordenó que hablase 
con e l  adminis trador para garant izar la segur idad de Acuña y de su fami l ia ,  
responsabi l izándole de todo. Sin embargo, no parece que se dedujera 
n inguna acc ión inmediata por par te del ayuntamiento crevi l lent ino,  ya que 
e l día 9 “Cata là”  subió a l cast i l lo quer iendo echar a Acuña, e int im idándole 
para que escr ib iese, so pena de la v ida, una carta a Musoles en la que le 
d i jese que se fuera s in pasar  por  Crevi l lent .  
 

Obviamente,  e l juez comisionado no iba a t rans ig ir  con n inguna de 
estas ac t i tudes. El  día 11 de mayo hizo presentarse a todo e l 
ayuntamiento, a quienes h izo cargo del desorden de haber consent ido en la 
suspens ión de los arb itr ios y regal ías que la v i l la d isf rutaba con facultad 
real ,  y les  exhortó a que fac i l i taran la  repos ic ión “ inc l inando los  ánimos de 
las gentes” .  Le contestaron que les parecía b ien, pero que eran “ tantos los 
sublevados que sería c ier to el res is t ir lo con armas y ru ina del pueblo”.  En 
ese momento reconoc ieron ser c ier ta la opres ión que padecía e l 
administrador Acuña, que el a lcalde Fuentes no había hecho nada, y que 
no habían cesado los  alborotos, habiendo obl igado e l día 9 al escr ibano 
Quesada a ir  a casa del administrador ducal para l ibrar test imonio de 
quedar abol idas las  regal ías  del  duque.   
 
            Musoles in ic ió  la pesquisa sobre Crevi l lent mediante auto 
proveído e l d ía 12 de mayo, ordenando a los muníc ipes que formasen una 
re lac ión de los  sucesos, con indicación de lo  sujetos más señalados, que le 
fue remit ida a l día s iguiente. El 16 de mayo, comparecieron e l a lca lde 
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Joseph Fuentes, e l regidor Vicente L ledó y e l s índico Joseph Quesada Mas, 
y le manifestaron que en los días 13 y 14 habían procedido a re integrar las 
regalías del duque y de la v i l la ,  así como la jur isd icc ión a l a lcalde mayor y 
a lguaci l  mayor.  A todos los  efec tos,  e l  motín había acabado.  
 

Quedaba, s in embargo, la ac larac ión de responsabi l idades, o -s i  se 
pref iere- la repres ión y punic ión. Fueron los propios muncípes quienes 
recomendaron que, dado e l es tado de cosas por e l que atravesaba 
Crevi l lent,  convenía separar del pueblo a a lgunos de los sublevados antes 
de in ic iar  la  ins trucc ión sumaria l,  para que se pudiera hacer con la debida 
l iber tad. Realmente, no había hecho fa l ta :  como después veremos, la 
mayor ía de los cabec i l las del motín ya habían desaparec ido, unos 
echándose a l monte (e l “Cata là”  por ejemplo),  y otros (“Gerardo” ,  e l  
“Hospita lero” y José Cayuela) in ic iando un enigmático v iaje hac ia Madr id –
cuya veracidad está por comprobar- ,   “para pract icar d i l igenc ias a f in de 
mantener los a lborotos”,  “pretender sostener e l estado de las cosas que 
dexaban executadas tumul tuadamente” y “entablar pretens iones sobre lo  
ejecutado en e l  motín” .  
 

L ibre e l pueblo, motu propr io,  de los cabec i l las más vio lentos, 
Musoles tuvo las manos l ibres para sus ac tuac iones. A la v ista de nueva 
l is ta presentada por e l  ayuntamiento en 14 de junio, mandó encarcelar a 29 
reos de “pr imera c lase”,  así como asegurar  a los dos a lcaldes ord inar ios.  
Como decía e l  propio juez en car ta a l  conde de Aranda (pres idente del  
Consejo de Cast i l la) ,  de 17 de junio de 1766, en la noche del 15 y por su 
mandato, la tropa de infantería del regimiento de F landes y un 
destacamento de Dragones de la Reina, a las órdenes de su comandante D. 
Ignacio de La Ronade,  apresó a los dos a lca ldes ord inar ios y a “ocho más”,  
puesto que los d ichos a lca ldes no se conformaban a “mis inst rucc iones 
para la pr is ión de parte de los reos refugiados en e l  monte (y aún con 
seguras in tel igenc ias  con e l los)” .  Con auto de 19 de junio, Musoles dio 
comisión a l escr ibano Joaquín Guardio la para e l examen del  sumario,  quien 
de inmediato se t ransladó a Crevi l lent para cont inuar las  d i l igenc ias y 
lograr las pr is iones de los  reos ausentes. Const i tu ido Guardio la en 
Crevi l lent,  examinó a 12 tes t igos[76] ,  y de las resultas mandó e l 
apresamiento del escr ibano puesto por los amot inados, José Aznar ,  y 
a lgunas otras. Sin embargo,  Guardiola pronto demostró no ser hombre de 
conf ianza. Antes a l contrar io ,  evidenc ió –por acc ión y por omisión- un 
carácter dado a venal idades y sobornos: como decía uno de los implicados, 
que c itaba la misma práct ica en otros, a cambio de una cant idad Guardio la 
era “el  ungüento de cúra lo todo” ,  puesto que en su mano estaba e l 
encausar o no a los  reos. De modo que Musoles hubo de apresar a 
Guardio la (que ser ía despachado rumbo al  penal de Cartagena),  encargar  
la cont inuac ión de las pr is iones y embargos a l ten iente de gobernador  
señor ia l,  José Agul ló,  y mandar por auto de 26 de febrero de 1767 repet ir  
enteramente e l examen de tes t igos[77] .   
 

Otra cuest ión que hubo de af rontar e l probo Musoles fue la del grado 
de sever idad a adoptar.  Ciertamente, una orden del  gobierno mandaba no 
“ensangrentarse”  con las pr is iones de los amot inados. En este sent ido, 
pronto advir t ió e l juez que -como lamentablemente suele suceder  en estos  
casos-  algunos de los  test igos “notaban a unos y a otros  s in hacer mér ito 
de e l los”,  y que inc luso con faci l idad se producía confus ión de personas, 
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por  lo que –según sus palabras- evi tó la  mul t i tud de pr is iones excusando la 
de muchos contra los  que sólo resultaba haber s ido v istos entre la turba. 
Lo que a nuestros o jos no deja de parecernos una prueba de la gran 
presenc ia popular  que hubo en e l motín, pero no necesar iamente de la 
suavidad de Musoles  en la  repres ión: a f in  de cuentas, y a l  margen de las 
protestas de f ide l idad a l rey,  había s ido un motín, y un mot ín protagonizado 
en espec ia l por e l pueblo bajo. Es más, tengo la impres ión de que por su 
número y por  las  condenas fu lminadas,  Musoles  mostró un grado de dureza 
mayor  que en las demás poblac iones amot inadas.  
 

Así  pues, ¿quiénes eran los amot inados? ¿hacia dónde apuntó la 
repres ión efectuada por  el  Juez Musoles? La respuesta hacia estas  
preguntas la fac i l i ta  e l anál is is  de las condenas impuestas por  auto de 18 
de abr i l  de 1767, y e l  informe del día 15 del mismo mes que las  precedía. 
En tota l ,  62 reos condenados[78],  un porcentaje nada desprec iable para el  
Crevi l lent de la época. Ahora b ien, el  juez sólo nos of rece los datos 
completos de los 32 inculpados que había podido apresar e interrogar ,  
hecho confesar (con amenaza de cárcel de por medio) e inc luso careado; 
de manera que nada menos que 30 inculpados –práct icamente la  mitad- se 
hal laban prófugos. En vir tud de la información sobre d ichos 32 reos,  
podemos aprec iar  los  s iguientes aspectos.  
 
            En pr imer lugar,  como era de esperar,  la to ta l idad son varones[79] ,  
con una edad media de 34 años (e l más joven tenía 24, y e l mayor 68[80]) ;  
sa lvo tres sol teros (entre 25 y 28 años) y un v iudo (de 68 años) ,  los demás 
estaban casados. En cuanto a la procedenc ia,  todos eran natura les  y 
vec inos de Crevi l lent,  excepc ión hecha de uno que era natura l  de Elx y 
vec ino de Crevi l lent y otro natural y vec ino de Albatera, pero casado con 
una crevi l lent ina.  
 
            La extracc ión socia l es sumamente s ignif icat iva (ver tabla) :   e l  
grupo más impor tante es e l de los jornaleros (15, aunque muy pos ib lemente 
lo serían también la  mayor ía de los fugados) ;  pero inmediatamente le 
sucedían los labradores (10, hemos de pensar que pequeños propietar ios o 
enf i teutas);  e l  res to se d istr ibuía entre d ist intos of ic ios (var ios escr ibanos, 
más dos sogueros y cordeleros y un zapatero).           
 
            La gravedad de las penas d iscurr ía por una ampl ia gradac ión 
(ahora ya cons iderando el  to ta l  de los reos),  a l  margen de los graves 
per ju ic ios  exper imentados por las numerosas fami las  de los fugados a 
causa de este solo hecho ( tengamos en cuenta que se trataba 
fundamentalmente de varones casados) .   Dado que no hubo del i tos de 
sangre,  no sorprende la ausenc ia de penas capi ta les [81] .  Por  tanto, se 
encontraban en pr imer lugar  los  6 casos que,  por su gravedad, dejó 
reservados para que los sentenciase e l p lenar io de la Audienc ia. Entre 
e l los es taban prec isamente los de “Gerardo” y e l “Cata là” [82] .  En segundo 
lugar,  las 4 penas en los pres id ios af r icanos:  sus pr inc ipales objetos fueron 
los dos alca ldes ord inar ios,  Fuentes y Sánchez,  condenados 
respect ivamente a 10 y 8 años, junto con ot ros 2 labradores[83].  Seguían a 
estas las condenas en los arsenales (16, entre 4 y 10 años)  y en e l  serv ic io 
en e l ejérc ito (13, entre 2 y 8 años):  en tota l  29 reos, es dec ir  e l  grupo más 
numeroso. De menor gravedad –por no suponer ya pr ivación de l ibertad- 
pero no carentes de duros efec tos sobre las fami l ias de los reos, 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 29-05-02  

encontramos las  penas de dest ierro en sus d iversas formas: del re ino (1) ,  
del Marquesado de Elx (6)  y de Crevi l lent y su término (7);  es decir ,  otras 
14 condenas cuya durac ión var iaba entre 1 y 6 años. F inalmente, un 
conjunto de penas var ias : 4 de aperc ib imiento, 3 pecuniar ias (aunque 
buena parte de las anter iores conl levaron sanc ión pecuniar ia adic ional) ,  1 
de suspens ión de of ic io ( la  del escr ibano Jaime Quesada[84]) ,  y otra de 
inhabi l i tac ión para e l  desempeño de empleo públ ico ( la del síndico del 
Ayuntamiento, José Quesada)[85].  No es pos ib le,  s in embargo establecer 
una re lación def in i t iva entre la  condic ión social  y las penas impuestas: que 
la documentación no nos informe sobre la  condic ión soc ia l de todos los  
condenados nos lo impide. No obstante, en los casos conoc idos, y salvo las 
excepc iones representadas por quienes se d ist inguieron en el  motín –y no 
s iempre[86]- ,  las condenas más duras tendieron a recaer  en los de más 
modesta condic ión social .  Si ésta fuera también la de la mayor ía de los  
reos ausentes, en los  que se concentran buena par te de las penas más 
duras ( todas de arsenales y reales tropas),  ta l  impres ión no haría más que 
reforzarse.  
 
            Esta d istr ibuc ión muestra caracterís t icas d iferenc ia les respecto del 
conjunto de los pueblos donde actuó Musoles (que fueron,  junto a 
Crevi l lent,  Elx ,  Albatera,  Almoradí y Catra l) .  Así ,  nuestro pueblo,  con sus 
62 condenas, representa ya de entrada el  23 por c iento de los 
procesamientos. Por otro lado, e l porcenta je de prófugos es super ior  en 
nuestro caso (un 50% f rente a un 39% en el  conjunto de los pueblos).  Pero 
las d iferenc ias más notables se advierten en cuanto a la compos ic ión soc ia l  
y la dureza de las condenas. Así ,  en los casos en que conocemos e l dato, 
e l porcentaje de jornaleros es menor en Crevi l lent (el 46% f rente al 52%), 
aumentando en cambio e l de los labradores (36% f rente a l 27%); aspecto 
que resul ta tanto más s ignif icat ivo s i  se compara con Elx,  donde las  
condenas se c iñen exclusivamente a las capas soc ia les más bajas, f ruto de 
la negoc iación l levada a cabo por Musoles con la pequeña nobleza y la  
burguesía i l ic i tana. Por ú l t imo, las penas también muestran una tendenc ia 
hac ia una mayor dureza en Crevi l lent:  se eleva e l porcentaje de las de 
pr ivac ión de l ibertad (del 50% general a l  59% de nuestro pueblo),  se 
mantiene e l de las de dest ierro (23% f rente a 25%), mientras que e l res to 
( las penas más suaves),  es más bajo en Crevi l lent que en e l conjunto (16% 
f rente a l  17%).  
            Práct icamente nada sabemos sobre el drama que cayó sobre un 
porcentaje s ignif icat ivo de las  famil ias crevi l lent inas.  He de pensar que en 
la mayor parte de los casos las aguas volverían poco a poco a su cauce, y 
que a lguna reducc ión de pena se lograr ía por  la  in tervenc ión del Consejo 
de Cast i l la e inc luso del propio señor terr i tor ia l ,  neces itado tanto de 
mejorar su imagen ante los vasal los como de evitar  la pérd ida de recursos 
y de fuerza de trabajo que ta les condenas le suponían[87].  En otros, los 
reos quedar ían expulsados def in i t ivamente a la marginal idad, s in más 
dest ino que la horca o e l gar rote: sería e l caso del cata là, f ina lmente 
ajus t ic iado en Valencia e l  13 de d ic iembre de 1779. Lo que no debe 
hacernos o lv idar  que en noviembre de 1766 aún se encontraba a lojada en 
Crevi l lent la tropa del regimiento de infanter ía de F landes[88],  y sobre todo 
que los estudios  de V.  Gozálvez refer idos a los años poster iores, y en 
concreto lo que se desprende sobre las  rentas del señor ío en 1784[89] ,  
apuntan hac ia un recrudec imiento de la pres ión señor ia l.  Después del 
episodio del motín,  e l  s i lenc io había s ido impuesto por la  Corona.  En 
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adelante quedaba c laro que la pol í t ica gubernamental respetar ía 
escrupulosamente e l régimen señor ia l.  Y muy pronto, la  aceptac ión o no de 
los señoríos marcar ía una de las l íneas maestras que separar ían la reforma 
de la  revoluc ión.”  
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encomienda de Alpajer,  y la v i l la y cast i l lo  de Maqueda (aunque Cárdenas 
tendría que terminar  comprándola).   
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[37]  A.R.V.,  M. y E. ,  1624, L.  6,  m. 56, f .  2.  
 
[38] Cr is tóbal SANZ, Excelenc ias de la v i l la  de Elche, manuscr i to A.M.E. de 
1671 (hay edic ión facs ímil) .  
 
[39] Cer t i f icación de la Ejecutor ia y sentencia dada por la super ior idad en 
e l p le i to de Revers ión a la Real Corona de la Vi l la de Elche. . .  ( impreso,  
t í tu lo fact ic io) ,  A.M.E.,  b-115, pp. 18-21.  Este documento fundamental 
cont iene también e l resto de los documentos re lat ivos a las donac iones, y 
la sentenc ia impresa del p le i to  de revers ión.  
 
[40]  Apud GIL I  FERNÁNDEZ, op. c i t . ,  pp.  710-711.  
 
[41]  Ib idem, p.  712.  
 
[42]  Ib idem, pp. 714-715.  
 
[43] las rentas de Elx y Crevi l lent fueron garantía de 50.000 f lor ines 
prestados por Valenc ia a l rey Mar tí ;  los 8.000 f lor ines para e l rescate de 
Barcelona, que se convir t ieron en más de 12.000;  e l  serv ic io con 60 
hombres a la re ina Juana asediada en Gerona; la donac ión de 3.000 
sueldos a l rey Juan cuando volvía de Olmedo; 3.000 más para Fernando 
por  causa del matr imonio; y otros 3.000 entregados a Isabel cuando estaba 
en Agui lar  de Campoo. 
 
[44]  Ib idem, pp. 715-716.  
 
[45]  Ib idem, p.  716.  
 
[46]  Ib idem, pp. 717-718.  
 
[47] Ib idem, pp. 718; A.M.E. ,  Actas  Capi tulares , l ib.  17, fo l .  80,  (1481-06-
29) .  
 
[48]  Ib idem, pp. 722-727.  
 
[49]  Cer t i f icac ión de la Ejecutor ia  y sentenc ia. . . ,  ya c i t . ,  pp. 23.  
 
[50]  Por  c ier to, los censales con los  que Elx se cargó terminarían por  ser 
rumbosamente l iqu idados por  los  Cárdenas.  
 
[51]  P.  RUÍZ TORRES, op.  c i t . ,  pp.  47-55 
 
[52] A. MACIÀ SERRANO, Los Reyes y la Corona (El p le ito de Elche) ,  
Al icante, 1978.  
 
[53]  loc . c i t .  
 
[54]  GIL I  FERNÁNDEZ, op.  c i t . ,  p .  731.  
 
[55]  Ib idem, pp. 731-732.  
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[56] Alejandro RAMOS FOLQUÉS, Histor ia de Elche, Elche, 1971; sobre las  
Germanías cf .  con RUÍZ TORRES, op. c i t . ,  pp. 55-56 y Eulà l ia DURÁN, Les 
Germaníes a ls  països cata lans, Barcelona, 1982.  
 
[57]  Los f ragmentos anter iores  en A. RAMOS, op. c i t . ,  pp. 147- 150.  
 
[58]  Ib idem. 
 
[59]  A.  RAMOS, op. c i t . ,  pp.  155-162;  P.  RUÍZ TORRES, op. c i t . ,  pp.  57-77.  
 
[60]  A.  RAMOS, op. c i t . ,  p .  158.  
 
[61]  P.  RUÍZ, p. 72.  
 
[62] A.M.E. ,  l ibro A-28, Concejos y s i t iadas de reducc ión, años 1583 a 
1606.  
 
[63]  A.M. E. ,  leg. H-45-8. Carta de Fel ipe I I  comunicando sobreseimiento 
del  p le ito (1596-08-31).  
 
[64]  A.M.E.,  leg. H-45, nº 10, “Pleyto de reducc ión. Memoria l de los 
pr ivi leg ios tocantes a este famoso p leyto y var ios pareceres de abogados y 
teólogos sobre la reducc ión;  con una prec iosa re lac ión de los documentos 
que se hal laban en el  rac ional de la  casa de la  c iudad de Barcelona”.  
 
[65] Indiquemos también que por sentenc ia de 1583, Crevi l lent  se hal laba 
exonerada de contr ibu ir  a los gastos del  p le ito de reducc ión, reservando a 
Elx sus derechos para el caso de alcanzar e l buen f in de la causa (A.M.E. ,  
H-2-7)  
 
[66]  Las not ic ias anter iores , esenc ia lmente en A. RAMOS, loc.  c i t . ;  y la 
Cer t i f icac ión de la Ejecutor ia  y sentenc ia.. .  c i tada.  
 
[67]  A.M.E.,  leg H-45,  nº 10.  Memoria l fe t  en la  v i la de El ig en s inch del 
mes de giner any MDLXXIII I  de ls prebi leg is e ac tes ques l l iuren a l mag. 
Jusep Navarro s indich del mag. consel l  per a por tar  en lo supremo consel l 
de la mag. Real del  Rey nostre senyor  y a l  Exmo. señor marqués de 
mondéjar v içorrey l locht inent y capitá general en lo present regne, a l cual  
se prefata mag. e son supremo consel l  an remesa la supl icac ió que fon 
donada a sa mag.  per  lo d i t  Jusep Navarro e Pere Soler que fos serb i t  sa 
mag. recuperar per a sa real  corona e patr imoni la v i la de El ig e l loch de 
Crebi l lent  que nos pogueren a l ienar. . .  
 
[68] Montes inos, en su Compendio h istór ico or io lano, a l hablar de 
Crevi l lent ref iere un pr iv i leg io del “ ínc l i to señor rey D. Alonso I I I  de Aragón, 
por su Pr iv i leg io y Real Car ta de 12 de octubre de 1336, que expid ió y 
f i rmó con su regia mano en la santa ig les ia de Nuestra Señora de la c iudad 
de Valenc ia,  s iendo test igos de e l lo D. Francisco Baus io, duque de Andr ia; 
D. Pedro de Cardona, conde de Cabis iano, su camar lengo; D. Yñigo de 
Guevara, su mayordomo mayor , conde de Arr iano; D. Vidal de Caste l la y 
Blanes, de su Consejo; y D. Arnaldo Fenol l ;  ante D. Francisco Martore l l , 
secretar io de su Magestad, quien cons iderando la leal tad y f ide l idad, y lo  
mucho que esta v i l la de Crevi l lente t rabajó con sus h i jos  y con sus armas 
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en defensa del reyno, promet ió y of rec ió no desamparar la,  n i  enagenar la de 
su real  corona de Aragón.  Assí consta por d icho Real  Pr iv i leg io,  que se 
t i tula:  L ley, Contrac to y Pr iv i leg i ab los quals lo Sereniss im Alfons, tercer 
Rey de Aragó,  concedí a ls Caste l l  y v i la de Crevi l lent,  pr iv i leg i exprés de 
unió. incorporac ió e inseparació de la Corona Real,  prometent ,  per s í ,  n i 
per  sos sucesores, no a l ienar ni  separar de la Real Corona, d i ts  Caste l l  y 
v i la ,  per n inguna causa, ni  manera a lguna, ab graves y ef icass is imas 
c lausulas , coroborats  et iam [. . . ]  y mandato de ress it i r  for tament a ls 
contrafaents” .  Por d ist intas razones, desde la cronología hasta los  
personajes presentes,  de rey para abajo, pasando por la int i tu lac ión de 
v i l la ,  és ta no parece más que una de tantas invenc iones oportunistamente 
fabr icadas por e l erudi to or io lano, en este caso una espec ie de trasunto del  
documento verdadero de 1336.  
 
[69]  Loc. c i t .  
 
[70]  Loc. c i t .  
 
[71] La sentenc ia del p le i to f igura íntegramente en la refer ida Cert i f icac ión 
de la Ejecutor ia y sentenc ia dada por la  super ior idad en e l p le i to de 
Revers ión a la  Real Corona de la Vi l la  de Elche.. .  
 
[72] No obstante, inc luso en 1705 Elx volv ió a ins ist ir  ante el nuevo rey 
sol ic i tándole que le permit iese enviar un síndico con todos los papeles 
per tenec ientes a los  p le i tos sobre la revers ión (sol ic i tud que no fue 
atendida),  y entre 1738 y 1744 se estuvo cons iderando en e l gobierno la 
pos ib i l idad de reabr ir  e l  p le i to,  a pet ic ión de “diferentes vec inos de Elche”,  
por s i  se hubieran der ivado per ju ic ios patr imonia les para la  Corona. 
Aunque se levantó e l  impedimento puesto en 1663, se terminó desist iendo 
del intento. Sobre esto, v id.  la d icha Cert i f icac ión de la Ejecutor ia y 
sentenc ia. . .  y cf .  las  not ic ias proporc ionadas por P. RUÍZ, op. c i t . ,  cao. 4.  
 
[73]  En esa época,  e l ayuntamiento crevi l lent ino estaba compuesto a l 
menos por 2 a lca ldes ord inar ios , síndico, escr ibano y 4 regidores. Sobre 
estos asuntos, aunque centrado en e l anter ior  per iodo fora l,  vid.  Josep 
MENARGUES, “Aproximació a l ’es tudi  de la inst i tuc ió munic ipal 
crevi l lent ina durant  l ’època fora l moderna”,  Crevi l lent .  Moros y Cr is t ianos,  
2001, pp. 209-212; en cuanto a los cargos de la administrac ión señor ia l,  c f ,  
e l  c i tado trabajo de V.  GOZÁLVEZ. 
 
[74]  Sed trataba de un impuesto único introduc ido, s iguiendo e l s istema de 
capi tac ión,  por  la  adminis tración borbónica.  
 
[75]  Ins ist imos en que según nuestras  not ic ias ya lo había s ido en 1755.  
 
[76] D. Joseph Agul ló,  ten iente de a lcade mayor;  D. Ignacio de Acuña, 
administrador general  del duque; Ja ime Quesada Mas, escr ibano; Vicente 
L ledó, regidor;  Joseph Quesada Mas, s índico; Car los Ramón, regidor ;  
Franc isco de la Fuente Franc ia; D.  Joseph Prefacio, abogado; Estevan 
Ramón, a lguac i l  mayor;  Pasqual Valero, a lguac i l  ord inar io;  Joseph Valero, 
mesonero y Gregor io Valero,  pregonero;  de edades entre 27 y 66 años.  
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[77] Las ú l t imas d i l igenc ias serían conf iadas a D. José Marzal ,  abogado del 
co legio de Valencia.  
 
[78]  En los  autos  f iguran también Beltrán y Guardio la,  aunque aquí no los 
hemos tenido en cuenta.  
 
[79]  No obstante,  aparece alguna mujer en otras  poblac iones.  
 
[80]  9 tenían entre 20 y 29 años;  6 entre 30 y 39;  6 entre 40 y 49;  6 entre 
50 y 59 y 5 entre 60 y 69.  
 
[81] De todos modos, en los  otros  pueblos Musoles impondr ía 2 penas 
capi ta les y 1 de cadena perpetua.  
 
[82]  En 1771, con todos los reos apresados, sabemos que se condenaría a 
6 años de pres id io a l “Hospita lero” ,  10 años de pres idio a l “Cata là”  y 2 de 
dest ier ro con 20 l ibras  de multa a Quesada Candela.    
 
[83] En uno de los casos, e l de Ignac io Mas Polo, su pena de 10 años -sólo 
equiparada a la del pr imer a lca lde ord inar io-  debió deberse al agravante 
representado por un hecho adic ional que nada tenía que ver con e l motín.  
Y es que había “sol ic i tado y amenazado a un bot icar io para que le diese 
una medic ina abort iva para una mujer sol tera que casaba con su h i jo ,  y la 
habia e l m ismo reo conoc ido carnalmente y estaba enc inta”.  
 
[84]  La recurr ir ía ,  aunque no sepamos con qué for tuna.  
 
[85] Hemos de añadir  e l  impor te de las costas judic ia les que se repar t i r ían 
entre los reos.  
 
[86]  Como botón de muestra, sorprende, como le sorprendía a l dest i tu ido 
Quesada, que a l escr ibano puesto por los amotinados, José Aznar,  só lo se 
le sanc ionara con un aperc ib imiento y mul ta de 20 pesos.  
 
[87]  El caso de Jayme Quesada. Vid. J .M.  PALOP, op. c i t . ,  pp. 175-179.  
[88]  Debo esta informac ión a Salvador Puig (Archivo His tór ico Diputac ión 
Provinc ia l Al icante, legajo 873)  
[89]  V.  GOZÁLVEZ, loc. c i t . ”  
 Tras lo expuesto, y v isto e l  informe jur íd ico emit ido al  respecto, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Aprobar provis ionalmente e l  proyecto de adopc ión de la  Bandera 
Local,  cuyo d iseño estará conformado por  una Bandera abocelada, con 
fondo cuatr ibarrado – en ut i l izac ión de las armas reales de la ant igua 
Corona de Aragón - ,  que recoge en su margen izquierdo super ior ,  junto a l 
asta, e l  Escudo Local,  y todo e l lo debidamente fundamentado en e l Informe 
Técnico y Memoria Histór ica e laborada por e l Direc tor de Histor ia  Moderna 
D. Cayetano Mas Galvañ, transcr i tos  “ut  supra”.  
 
31.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec laración de urgenc ia, se da cuenta del escr i to enviado 
por  el  Min is ter io de Medio Ambiente y e l I .D.A.E.  de Madr id en re lac ión con 
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la próxima Campaña 2002 de “ ¡La c iudad, s in mi coche! ”  y que se celebrará 
e l día 22 de sept iembre de 2002.  
 La documentac ión consta de la Car ta de Adhes ión y la F icha de 
Evaluac ión Previa, enviándola poster iormente y antes del día 30 de junio 
de 2002 a IDOM, S.A. Secretaría Técnica “ ¡La c iudad, s in mi coche” en 
Madr id.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar l levar  a cabo d icha in ic iat iva en nuestro munic ip io.  
 
31.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Seguidamente se da lectura de Moc ión presentada por e l Sr .  Candela 
Fuentes, de E.U.,  de fecha 29-05-02,  cuyo texto d ice así :  
 “D. Ignacio Candela Fuentes, por tavoz del Grupo Munic ipal  de 
Esquerra Unida del Ayuntamiento de Crevi l lent viene a presentar para su 
aprobación la s iguiente 
MOCIÓN 
 El Ayuntamiento Munic ipal debe tener entre sus máximas pr ior idades 
e l desarro l lo de pol í t icas act ivas de empleo que abarcan desde los campos 
de formación hasta e l de la intermediac ión laboral y espec ia lmente 
pol í t icas d ir ig idas a los sectores más desfavorec idos, jóvenes, mujeres y 
parados de larga durac ión, que en la mayoría de los casos o buscan su 
pr imer empleo o han s ido expulsados del mercado laboral  con las 
consecuenc ias muchas veces dramát icas que tal s i tuac ión conl leva, 
máxime en un país en el que e l 43% de la poblac ión desempleada no t iene 
derecho a n ingún t ipo de prestac ión por  desempleo. En este contexto 
hemos vis to como el pasado mes de abr i l ,  e l  Gobierno ha dado a conocer a 
los s indicatos, un conjunto de medidas que t ienen como objet ivo la  reforma 
de s istema de protección por desempleo, y que suponen impor tantes  
recortes en las prestaciones y que atentan gravemente contra los  derechos 
de los  trabajadores y t rabajadoras tanto en act ivo como desempleados.  
 
MEDIDAS: 
 1º .-  Que no están just i f icadas en e l exces ivo gasto de la par t ida por  
desempleo, no hay que o lv idar que en los ú lt imos cuatro años, y de forma 
ascendente, de las cot izac iones ingresadas, deduc iendo las  prestac iones 
pagadas, todavía ha tenido lugar un “excedente” en torno a 10,2 mil lones 
de euros, fondos que lejos de ir  a cubr ir  las  neces idades de los colec t ivos 
más dramát icos se ha dest inado a bonif icac iones empresar ia les o a cubr ir  
las pretens iones del  Gobierno del déf ic i t  0.  Siendo la protección por 
desempleo en nuestro país de las más bajas y débi les de la UE, no sólo en 
cuanto a cant idad del  derecho, s ino también en cuanto a la d if icu ltad para 
e l acceso a la  pres tac ión.  
 2º .-  El Gobierno jus t i f ica su reforma en e l argumento de que la 
prestación desincent iva la búsqueda de empleo, cuando está demostrado 
por numerosos informes que sólo e l 4% de los parados agota e l período de 
su prestación, con lo cual e l  96% se incorporan a l t rabajo antes de que se 
le acabe la prestac ión. 
 3º .-  

a)  Hacen e l despido más fáci l  y barato.  
b)  Recortan las prestac iones y res tr ingen e l  acceso a las 

mismas.  
c)  Reducen e l t iempo de su percepc ión.  
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En resumen, atentan gravemente contra uno de los p i lares básicos 
del Estado del Bienestar f ruto de la lucha de mi les de trabajadores y 
trabajadoras de este país .  

La reforma que se ha presentado es a todas luces injusta,  ya que 
v iene a agravar la s i tuación de los  trabajadores desempleados, 
cur iosamente en un país  donde la contratac ión temporal  y por  tanto 
insegur idad y la precar iedad es una de las más importantes de Europa, que 
cr im inal iza a los  colect ivos más débi les:  hay que re i terar  e l  in terés  del 
Gobierno en e l “ f raude” de los parados ( los  ú lt imos datos de la  Inspecc ión 
de trabajo,  hablan de un escaso3%) y e l poco in terés que realmente pone 
en e l  de los  incumplimientos laborales  de salud laboral,  excesos de 
jornadas, de la contratac ión, o en el f raude f iscal o comercia l  y además 
quiebra e l d iá logo soc ia l que hasta ahora venía imperando en las  
re lac iones entre los  s indicatos  y e l gobierno. 

 
Los s indicatos y E.U.  han venido  manifes tando su ac t i tud 

completamente contrar ia a la reforma sol ic i tando la ret i rada del paquete de 
medidas que se puedan poner  en func ionamiento para que de manera 
responsable se pueda inic iar  una negoc iac ión para conseguir  e l  p leno 
empleo, para que se mejore la cobertura de la prestac ión por desempleo y 
para dotar de la misma a aquel los que carecen de e l la y que pese a su 
voluntad no encuentran un puesto de trabajo. 

Por todo e l lo ,  se sol ic i ta :  
1º .-  La ret i rada del  paquete de medidas presentadas.  
2º .-  Que de manera responsable se in ic ien negoc iac iones con los 

s indicatos para conseguir  un empleo estable, de cal idad y con derechos y 
para ampliar  la  protección por  desempleo.  

De la presente Moción se dará tras lado a l Gobierno de la Nac ión y a 
los Sindicatos CC.OO. y U.G.T.”  
 Teniendo en cuenta que sobre es te mismo asunto inc ide la so l ic i tud 
formulada por  representantes de los s indicatos comarcales de CC.OO. y de 
U.G.T.,  y habida cuenta de que en d icho punto segundo del Orden del día, 
sobre correspondenc ia, hemos remit ido e l  contenido de d icha sol ic i tud, que 
se cons iderará incorporada a la presente moc ión, es por lo que damos por  
reproducido su tex to,  en los mismos términos que se expresan en e l  
refer ido punto 2 del Orden del día.  
 Tras la pert inente dec larac ión de urgenc ia de es ta Moción, así como 
de las sol ic i tudes de los refer idos s indicatos , in terv iene e l ponente, Sr.  
Candela Fuentes, af irmando que no va a entrar en e l deta l le minucioso del  
paquete de reformas que el Gobierno del Estado presenta en mater ia de 
legis lación laboral y de regulación del desempleo. Le parece una tremenda 
injus t ic ia para e l sector de desempleados, a los que poco más o menos 
cr im inal iza. Es a luc inante que se cal i f ique de f raudulentos a los 
desempleados que cobran como máximo unas 80.000 ptas. a l mes, cant idad 
insuf ic iente a todas luces para sostener una famil ia de compos ic ión media, 
resul tando exageradas las medidas de contro l  que se proponen,  f rente a 
las escasas medidas que se adoptan ante los grandes f raudes f inanc ieros 
del país. En def in i t iva, lo que pide la Moc ión y la so l ic i tud de los 
representantes s indicales es que se ret i re ese paquete de medidas 
presentadas y que se s ienten a la mesa negoc iadora las par tes afectadas, 
con la intervenc ión moderadora del Gobierno. Porque mantener la reforma 
propuesta, d ice e l Sr.  Candela Fuentes,  es  lo más injusto que se puede 
hacer contra un modesto sector labora l del país . Cr iminal izar  a estos  



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 29-05-02  

t rabajadores en s i tuac ión de desempleo es un gesto f rancamente rastrero y 
de polí t ica c icatera.  Es preciso volver a cauces del debate normal .  Por  todo 
e l lo ,  e l  Grupo Munic ipal de E.U. apoya los términos de la Moc ión así como 
los extremos sol ic i tados por los representantes s indicales de la  sol ic i tud 
que se incorpora a la presente Moc ión. Y p ide e l  apoyo incondic ional  de los 
restantes Grupos, en sol idar idad con e l mundo del t rabajo y espec ia lmente 
de ese sector modesto más afec tado.  
 El Sr.  Mas Sant iago d ice que como suele hacer habitualmente, no se 
puede pronunc iar en temas de pol í t ica g lobal,  ya que a n ive l autonómico o 
estata l,  carece de representante su Grupo Munic ipal ,  por lo que solamente 
podr ía of recer sus opin iones personales, que no son representat ivas. Es de 
lamentar que no se haya l legado a negoc iar e l tema de forma pos it iva, pero 
no cabe duda a lguna de que la s i tuac ión de desempleo estaba neces i tada 
de una regulac ión c lara, que a l parecer pretende la reforma decretada por 
e l Gobierno.  
 La Sra. Asens io, del PSOE, d ice que a lgunos polí t icos están fa ltos 
de memoria h is tór ica.  Ni los representantes s indicales en su escr i to ,  n i  la 
Moc ión de E.U.,  a luden a la huelga general convocada,  s implemente y de 
forma moderada pretenden que se ret ire  el paquete decretado por e l 
Gobierno. El paro resulta cr im inal izado en este paquete de medidas, de 
forma desproporc ionada e injus ta, sobre todo a la v is ta de lo ir r isor ios de 
los subs idios de desempleo. La reforma pretende benef ic iar  y economizar  
gastos a los empresar ios que van a despedir ,  s in avalar ese despido 
improcedente.  El  paquete de reforma const i tuye un recorte descarado de 
derechos fundamentales del mundo laboral.  Las huelgas generales se 
hacen s iempre con motivos jus t i f icados:  aquí e l  motivo es muy grave, 
porque se debe ir  desde las  medidas gubernamentales a lograr  f ines de 
protección y no de desprotecc ión del t rabajador ,  sobre todo habiendo 
tantos escándalos f inanc ieros en e l país, que quedan impunes. En 
conc lus ión, la Sra. Asens io apoyará la Moción de E.U. y la sol ic i tud de los  
representantes s indicales comarcales , por lo tanto sol ic i ta que se ret ire e l 
paquete de reformas decretadas por e l Gobierno y que se negoc ie la  
so luc ión del problema por  las  par tes  afectadas,  en Mesa Negoc iadora y con 
la intervenc ión moderadora de los representantes del  Gobierno.  
 El Sr .  Serna,  del P.P. ,  d ice que no es prec iso leerse la reforma en 
profundidad,  para comprender  que desde la Opos ic ión, se está cal i f icando 
de injus tas las medidas del denominado paquete de reforma, porque e l 
asunto se es tá tratando de modo muy superf ic ial .  Da la razón a l Sr.  Mas 
Sant iago de que los temas g lobales de ámbito nac ional,  t ienen su marco 
adecuado en la ins tancia es tatal .  Compar te las pos ic iones del Gobierno del 
Estado en una ser ie de medidas concretas. Una huelga general impl ica 
s iempre una s i tuac ión caót ica y evidentemente catastrof is ta a n ive l  
nac ional .  Y por mucho que se empeñen desde la Oposic ión, no es éste e l 
caso que nos ocupa. El crec imiento económico s in parangón en los ú lt imos 
años, los fondos de reserva de la Segur idad Soc ia l,  que a lcanzan un b i l lón 
de pesetas para hacer f rente a l s is tema de pens iones, ind ica que no nos 
encontramos en una s ituac ión económica n i  soc ia l  n i  caót ica, s ino todo lo 
contrar io .  Hay un mil lón seiscientos mil  parados menos que hace 6 años.  
Lamenta e l Sr.  Serna la postura inf lex ib le de los s indicatos,  no hay 
verdadera voluntad negoc iadora, b landiendo s iempre esa amenaza de 
huelga general,  prec isamente en e l  d ía de vísperas de la cumbre de 
Sevi l la.  No es una dec is ión inocente, s ino malin tenc ionada. No hay razones 
que apoyen la huelga.  Un parado a l rechazar por tres veces consecut ivas la 
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oferta de trabajo, es  justo que p ierda el subs id io. En cuanto a l empleo 
rural ,  no se les recorta a esas 350.000 personas de Andalucía y 
Extremadura n i una sola peseta. Igualar esos casos modestos a los 
grandes f raudes f inancieros con e l propós i to de induc ir  a pensar que e l 
Gobierno apoya más a los poderosos, por su inact iv idad, es demagógico y 
absurdo, conc luye e l  Sr.  Serna.  
 Finalmente e l Sr.  Alcalde d ice que estamos en la  g lobal izac ión,  para  
b ien o para mal.  ¿Es buena? ¿Es mala? ¿Es inevi table?. Son medidas 
ant ipopulares pero necesar ias. En estos momentos de vacas gordas,  la  
mitad de todo el empleo de los ú l t imos s iete años se ha creado en España, 
dentro del marco europeo. Somos e l pr imer país que logró e l déf ic i t  cero de 
toda la  Unión Europea. Somos los  pr imeros en crec imiento en Europa, 
prec isamente en época de reces ión. Y es prec isamente ahora cuando se 
acometen reformas estructura les , s iendo tota lmente desaconsejable la  
convocator ia de una huelga general,  que puede estar just i f icada en 
Argent ina, dada su s ituac ión caót ica, pero no en nuestro caso. No es 
just i f icable una huelga en una economía boyante. El PSOE nunca apoyó 
una huelga general y ahora lo hace, para debi l i tar  a l  gobierno del  P.P.,  que 
no apoyó nunca las huelgas generales  que se pretendían convocar  en 
épocas de gobierno soc ia l is ta. Se ref iere después a l decreto- ley y a sus 
consecuenc ias pos i t ivas, ya que entró en v igor  e l lunes pasado y no está 
realmente creando una cr ispación soc ial .  En cuanto a desplazamientos a 30 
km., el lo no const i tuye  actualmente un grave problema para nadie. Además,  
e l Gobierno pretende indemnizar esos desplazamientos laborales.  También 
se ref iere ampl iamente e l Sr .  Alcalde a los salar ios de tramitación, con 
gestos de asombro y escándalo por par te de los  grupos de la Opos ic ión.  
Finalmente,  en cuanto a la corrupción económica menc ionada de 
Gestcar tera, ac lara que no hubo impl icación a lguna del Gobierno, a l 
contrar io  de F i lesa y de ot ros  ejemplos de capi tales  depos i tados en 
paraísos f iscales .  
 Conc lu ido e l debate se somete el asunto a votación con los  
s iguientes resul tados:  
   Votos Si  ……………  7 
   Votos No …………  13 
   Abstenc iones ……    1  
     - - - - - - - - - - - - - -  
   Tota l nº miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por mayor ía absoluta legal  
ACUERDA: 
 Desest imar la moc ión de E.U. y la so l ic i tud de los representantes 
s indicales comarcales  de U.G.T. y CC.OO. en todos sus términos, debiendo 
not i f icar a d ichos representantes s indicales la presente resolución. 
 
31.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Seguidamente se da lectura de la s iguiente Moc ión, de fecha 
28.05.2002, cuyo tex to d ice así :  
 “Doña Esther Asens io Candela, portavoz del Grupo Munic ipal 
Socia l is ta del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  ante e l  Pleno 

EXPONE 
 Hace ahora casi  un año, e l 27-6-01,  presentamos a l Pleno 
conjuntamente con e l  Grupo Munic ipal de E.U.,  una Moc ión en la que 
expresábamos que e l estado de la Sanidad Públ ica en e l Baix Vinalopó era 
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insuf ic iente y manif ies tamente mejorable. En aquel momento e levábamos a 
la General i ta t  Valenc iana la propuesta de la  construcc ión de un 2º  Hospita l  
para nuestra Comarca. 
 Los datos que entonces presentamos para avalar esta pet ic ión, nº de 
habitantes según e l  Padrón de 1996,  -236.618 hab.-  y e l porcentaje de 
camas hospita lar ias 1 ’8 camas por cada 1.000 hab. ,  muy infer ior  a las 2 ’6 
camas por cada 1.000 hab. En la Comunidad Valenc iana, o en e l tota l 
nac ional  3 ’13 camas por cada 1.000 hab.  
 Por todo e l lo p lanteamos como única solución v iable ante esta 
s i tuac ión,  la construcción de un nuevo hospita l de aproximadamente 300 
camas, que ser ía necesar io habi l i tar  de inmediato para aumentar e l ac tual  
n ive l  de protecc ión de los  serv ic ios sani tar ios para nuestra comarca.  
 Pero ante es tas  reiv indicac iones encontramos el  voto negat ivo del 
P.P. en Crevi l lent,  argumentando que pedir ían el 2º hospita l s i ,  una vez 
estuvieran constru ido e l nuevo Centro de Espec ia l idades, éste no of recía 
mejoras, y también e l  voto en contra del P.P. en las Cortes Valenc ianas 
quienes argumentaron que con este nuevo Centro de Espec ia l idades se 
iban a cubr ir  las def ic ienc ias actuales de la Comarca en cuanto a 
as istenc ia hospi ta lar ia .  
 Sin embargo hemos v isto como en los ú lt imos meses ha habido un 
cambio de opin ión de los d ir igentes del P.P. en la Comunidad Valenc iana,  
en pr imer lugar con la v is i ta del Pres idente de la  General i ta t  Eduardo 
Zaplana a Elx donde p lanteó la decis ión de constru ir  un Hospita l de 300 
camas en la costa para dar servic io a las comarcas del Baix Vinalopó y de 
la Vega Baja, propuesta que desde el  Part ido Soc ia l is ta rechazamos 
tota lmente ya que nosotros seguíamos defendiendo un 2º Hospi ta l para la 
Comarca del Baix Vinalopó, pero que el P.P. en Crevi l lent aceptó 
argumentando que este nuevo hospi ta l en la  costa reduc ir ía la demanda del  
actual  hospita l de Elx.  
 Finalmente e l pasado sábado e l Consel ler  Seraf ín Caste l lano en una 
v is i ta a Elx  aseguró que se edif icará un 2º Hospita l en esta c iudad.  
 Por lo tanto en menos de un año hemos v is to como el P.P.  ha 
pasado de defender  la n construcc ión de un 2º Hospi ta l en nuestra 
Comarca, poster iormente defender que con la construcción del Centro de 
Espec ia l idades iba a ser suf ic iente para pal iar  la fa l ta de camas 
hospita lar ias , pocas fechas atrás pasó a plantear la propuesta de un 
Hospita l para las dos comarcas, y f inalmente a defender lo que muchas 
asoc iac iones, organizac iones y part idos pol í t icos englobados en la  
Plataforma Pro 2º  Hospita l y muchos  c iudadanos que han p lasmado con su 
f irma esta misma re iv indicación,  hemos estado defendiendo desde un 
pr inc ip io, la neces idad de la construcc ión de un 2º Hospi ta l  para la 
Comarca del Baix Vinalopó, e impl íc i tamente reconocer las def ic iencias 
sani tar ias  que sufre esta comarca en cuanto a camas hospi ta lar ias . 
 A la v is ta de todo lo anter iormente expuesto, e l Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent,  en Pleno:  

ACUERDA 
 1.-  Transmit ir  a l  Gobierno de la General i tat  Valenc iana nuestro 
apoyo a la dec is ión adoptada de constru ir  un 2º Hospita l para la  Comarca 
del  Baix  Vinalopó.  
 2º .-  Sol ic i tar  que en los próx imos Presupuestos de la  General i tat  
Valenc iana se habi l i te  la par t ida presupuestar ia necesar ia para in ic iar  los 
trámites  de esta construcc ión tan necesar ia para es ta Comarca.”  
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 In terv iene en pr imer lugar  la  ponente de la Moción,  Sra. Asens io, 
para c lar i f icar brevemente unas cuest iones.  Este año e l  P.P.  ha pasado por 
todas las  pos ic iones más contradictor ias pos ib les,  demostrando su gran 
incoherenc ia en una s ituac ión que podemos cal i f icar de estrambót ica. El 
Alcalde d i jo hace casi un año que un segundo hospi tal c rearía graves 
problemas de tens ión entre los c iudadanos. Luego di jo que no pasaba nada 
s i lo teníamos en la costa.  A las organizaciones que f irmaron e l  apoyo de 
un segundo hospi ta l las cal i f icó de parapolí t icas . Hoy en la prensa e l 
Consejero manif iesta unos compromisos que seguramente a Manolo Moya 
en sus dec larac iones lo ha cogido con e l paso cambiado. Por lo menos hay 
una fal ta evidente de coordinac ión y como consecuencia de e l lo la más 
absoluta incoherenc ia en las d iversas pos ic iones internas de d icho par t ido. 
Por f in se ha aceptado todo lo que p id ieron los colect ivos, a favor de un 
segundo hospi ta l .  Lo único que se pide ahora es que e l compromiso de los 
órganos autonómicos se conf irme con una cons ignac ión presupuestar ia 
inic ia l  para el nuevo ejerc ic io e lectora l,  que por ta les c ircunstanc ias ,  
d if íc i lmente ejecutará las obras,  pero que a l menos d icha consignac ión 
pueda f inanc iar los  pr imeros es tudios y anteproyectos del  segundo 
hospita l.  Por todo el lo  pide la dec larac ión de urgenc ia de es ta moc ión y e l 
apoyo de todos los Grupos Munic ipales .  
 El Sr .  Mas Sant iago cree que e l logro de un segundo hospi tal  sería 
pos i t ivo para los in tereses de este munic ip io, dadas las evidentes 
neces idades de p lazas sanitar ias  del ac tual  hospi ta l .  El Sr .  Mas manif iesta 
que aprobaría la moción con e l pr imer punto resolut ivo que propone, pero 
no aceptará la propuesta de que se cons igne par t ida presupuestar ia a l 
efecto en e l próx imo e jerc ic io.  
 El Sr .  Candela Fuentes se congratu la de que la Polí t ica sea tan 
maravi l losa y sorprendente. Lo que era impos ib le hace un año,  ahora ya es 
pos ib le. El  Sr.  Zaplana ya d ice públ icamente que hace fal ta e l  segundo 
hospita l.  Es decir ,  se hace eco de lo que defendieron los colect ivos y 
organizac iones que apoyaban esta causa. La real idad es muy dura para 
a lgunos pol í t icos que quieren ser los pr imeros de la c lase. O los 
compañeros de Elche y Santa Pola sabían más que Ud.,  Sr.  Alcalde, o Ud. 
no ha conseguido imponer su idea. Es evidente que e l proyecto de crear un 
cuadro de espec ia l idades, con 150 camas, era insuf ic iente a todas luces, 
inc luso antes de real izarse. Solo le queda Sr.  Alcalde rec t i f icar y of recer e l 
terreno en su propio munic ipio para el segundo hospi tal .  No es necesar io 
que se d isculpe Ud.,  s implemente debe rec t i f icar .  Nos a legraríamos 
enormemente.  No pretendemos cr im inal izar su postura.  Grac ias a la  
pres ión de nuestros  c iudadanos,  a la  real idad que se impone de unas 
neces idades públ icas acuciantes,  y a la postura defendida por los  
colec t ivos que en su día se movi l izaron, recogiendo f irmas para defender la  
causa del segundo hospi ta l ,  se ha logrado que por f in e l P.P.,  en los  
n ive les autonómicos,  reconozca la verdad de los hechos. Por  lo tanto,  
grac ias también a l Sr .  Zaplana y a l Consel ler  de Sanidad, por  ese cambio 
de pos ic ionamiento a favor de la c iudadanía. Porque la pol í t ica no solo se 
hace desde las ins t i tuc iones públ icas, s ino que también puede impulsarse 
desde las movi l izac iones c iudadanas. Af irma el Sr .  Candela Fuentes que 
estaría dispuesto a asumir  la sugerenc ia de Vicente Mas y votar tan solo la 
pr imera de las resoluciones propuestas por la Moc ión, a cambio de que 
esta Moc ión rec ibiera e l apoyo de todos, inc lu ido e l P.P. de Crevi l lent.  Pero 
no es malo que se apruebe una cons ignac ión in ic ia l  para e l presupuesto del 
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ejerc ic io s iguiente, a l  menos para f inanciar los estudios y anteproyectos 
per t inentes.  
 El Sr .  Serna d ice que la  pr imera moción, de hace un año,  era 
conjunta de E.U.  y e l PSOE. Pero tenía sus dudas sobre la pos ic ión c lara 
de E.U. en es ta segunda moción. La in tervenc ión del Sr .  Candela Fuentes 
le quita un peso de encima. Está c laro que son Uds. hermanos en e l m ismo 
viaje. El P.P. en aquel la moción conjunta no h izo otra cosa s ino ser 
consecuente con lo  que proponía la Consel ler ia,  que era crear un centro de 
espec ial idades, suf ic iente para resolver las acuc iantes neces idades del 
momento, ya que con las 150 camas y con la  creac ión de determinadas 
unidades espec ia l izadas se resolvía e l problema cuant i ta t iva y 
cual i ta t ivamente. No podíamos irnos por otro camino d iferente, n i apoyar la  
a lternat iva de un segundo hospita l en aquel los  momentos. En aquel la  
ses ión p lenar ia ya d i j imos que s i e l  Centro de Espec ia l idades no conseguía 
dar a l f ina l un mejor serv ic io,  so l ic i tar íamos ese segundo hospita l.  Por lo  
tanto, nuestra postura, d ice e l Sr.  Serna, fue de br indar un voto de 
conf ianza a favor  de la propuesta de la Consel ler ia.  Siempre hemos 
defendido que en los  servic ios sani tar ios es necesar io avanzar .  Máx ime, 
cuando la propia consel ler ia creaba la construcc ión de t res centros de 
salud, que descongest ionar ían en Elche los  problemas de insuf ic ienc ia de 
camas en el hospi ta l .  En a lusión a l ca l i f icat ivo de s i tuac ión estrambótica y 
a ese méri to que parece haberse impulsado desde las movi l izac iones y 
par t ic ipac ión c iudadana repl ica contrastando d icha s i tuac ión con la 
pos ic ión adoptada por  el PSOE en los p lanteamientos del Plan Hidro lógico 
Nac ional.  Esa sí que es verdaderamente una s ituac ión es trambótica y 
c laramente contradictor ia .  Si la Consel ler ia  compromete la necesidad de un 
segundo hospi ta l ,  a pesar del Centro de Espec ia l idades y de los tres 
centros de salud en Elche, b ienvenida sea esta nueva propuesta. Solo 
lucharemos para que este segundo hospita l quede en e l e je Elche-
Crevi l lent,  en compensac ión de que e l ac tual hospita l se haya s ituado en e l 
eje Elche-Santa Pola. Así pues, no se trata de rect i f icar,  s ino de ser  
coherentes. El PSOE pref iere pensar  que todo el  mér ito del segundo 
hospita l es suyo, o lv idándose de que en su época de gobierno no fue capaz 
de hacer e l segundo hospita l,  s i  tan evidente era su neces idad. Por lo 
tanto, se trata de seguir  s iendo coherentes, como siempre lo hemos s ido,  
conc luye e l Sr .  Serna,  no se trata de rec t i f icar nada.  
 In terv iene e l Sr.  Alcalde, que intentará usar  un lenguaje afable y un 
tono cord ia l .  Cuando hay que rec lamar a la General i tat ,  e l  gobierno 
munic ipal del P.P. lo hará como lo ha hecho con e l desdoblamiento de la  
Carretera de Elche a Crevi l lent,  o cuando se rec lamó respecto a l  Colegio 
de Ronda Sur.  Recuerda la moción conjunta de PSOE-EU sobre la 
propuesta del segundo hospita l.  Entonces, la Consel ler ia p lanteaba la 
inic iat iva de un Centro de Especia l idades de 150 camas y tres centros de 
Salud en Elche, con cuyo plan de choque se est imaba pos ib le la 
descongest ión y soluc ión del problema. Entonces, e l P.P. de Crevi l lent no 
entró en la tesis de un segundo hospita l,  ya que d icha soluc ión no era 
pr ior i tar ia  para e l gobierno autonómico.  Defender lo contrar io hubiera s ido 
contradic tor io.  Nosotros no p lanif icamos ni  hacemos e l presupuesto de la  
General i tat .  ¿Quién nos dice que ahora es  posib le f inanc iar la a lternat iva 
de un segundo hospi ta l,  t ras e l pacto de f inanc iac ión autonómica?.  Siempre 
respaldaremos a la Consel ler ia .  Todo e l lo para salvar la coherenc ia interna 
y ser consecuentes con la polí t ica sanitar ia de nuestra comunidad 
autónoma. Cabr ía preguntar  s i  Alca ldes anter iores h ic ieron lo propio para 
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salvar la so luc ión de las necesidades sani tar ias de cada época. En 
conc lus ión, e l Grupo Munic ipal del P.P. no puede apoyar  la Moción del 
PSOE, s iendo coherentes con nuestras autor idades autonómicas, por  lo  
que no se trata de un s imple problema de rect i f icac ión.   
 Repl ica la Sra. Asens io a l Alcalde, acusándole de no haberse 
centrado en el tema que nos ocupa. El Sr.  Moya también ha dec larado hoy 
cosas inopor tunas, en contradicc ión con los compromisos públ icos del 
Consel ler .  Y tampoco ha respondido nada al  respecto. El  Alcalde af irmó en 
su momento de forma clara y profunda que un segundo hospi ta l pondr ía la 
s i tuac ión en d if íc i l  tes itura para nuestros c iudadanos. Sal ir  ahora con e l  
Plan Hidrológico o con la LOGSE es sacar e l debate de contexto.  Porque s i 
quiere Ud. ,  Sr.  Alcalde, que hablemos de la  LOGSE, p lantee una moción en 
e l Pleno,  que para eso está.  Tampoco Uds. cuando estuvieron en la 
Oposic ión,  durante e l  gobierno socia l is ta, p lantearon la  neces idad de un 
segundo hospi ta l.  
 Repl ica e l  Sr.  Alcalde d ic iendo que e l P.P.,  en la  Opos ic ión, fue más 
comprensivo y respetuoso con la labor  de gobierno. Nunca hemos pedido 
en un día a lgo para anteayer .  Somos consc ientes  de las pr ior idades de los 
programas y de las dif icul tades de los mecanismos de gest ión de gobierno. 
Por todo e l lo ,  nosotros presentamos otra moc ión al ternat iva a la suya a la 
que damos seguidamente lectura:  
 “DON CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLLENT, ANTE EL 
PLENO PRESENTA LA SIGUIENTE 

MOCIÓN 
 Ante las pet ic iones soc ia les para la construcc ión de un segundo 
hospita l en nuestra comarca, y teniendo en cuenta que la Consel ler ia de 
Sanidad ya se ha manifes tado ante es ta pet ic iones, adelantando su 
previs ión de construir  ese segundo hospi tal .  
 Estando e l actual Hospita l General Univers itar io  de Elche ubicado en 
e l eje Elche-Santa Pola, sería conveniente la  ubicación de ese futuro 
segundo hospita l en e l  eje Elche-Crevi l lent ,  aunque s iga es tando dentro del 
término munic ipal de Elche, con e l f in de que la d ist r ibuc ión de la 
inf raestructuras sani tar ias dentro de la  comarca sea equi l ibrada.  
 En su v ir tud, so l ic i to  la adopc ión del s iguiente 

ACUERDO 
 1.-  Apoyar la construcc ión de ese segundo hospita l  en e l Baix  
Vinalopó.  
 2.-  Que se coloque ese segundo hospita l en e l eje Elche-Crevi l lent .  
 3.-  Que se not i f ique este acuerdo a la  Consel ler ia de Sanidad.”  
 La Sra. Asens io p lantea una cuest ión de orden sobre e l 
procedimiento a seguir  para votar  la  moción inic ia l  y la  moción al ternat iva.  
 El Sr .  Alcalde d ice que la pr imera moción del PSOE se someterá a 
votac ión en pr imer lugar y poster iormente, s i  lo aceptan Uds. ,  se someterá 
a votac ión la  moción a lternat iva.  
 En ta l caso, la Sra. Asens io manif iesta que su Grupo mant iene la  
Moc ión presentada íntegramente s in exc lus ión del segundo párrafo sobre 
cons ignac ión presupuestar ia .  En cuanto a la moción al ternat iva, cons idera 
que se p lantea una ubicación que s in duda a lguna creará un malestar entre 
las poblaciones l imítrofes.  ¿Por qué no of rece el  Sr.  Alcalde e l ter reno 
necesar io para ubicar  el segundo hospi ta l en nuestro término munic ipal?.  
Frente a es ta moción a lternat iva, la pos ic ión del Grupo del PSOE será de 
abstenc ión, ya que aunque práct icamente asume la creación de un segundo 
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hospita l,  se diferenc ia de la  moción socia l is ta en no inc lu ir  consignac ión 
presupuestar ia a ta l  efecto.  
 El Sr.  Alcalde af i rma, en cuanto a ubicac ión, que se mantiene la  
pos ic ión de defender  el eje Elche-Crevi l lent,  no que d icho hospi ta l se 
ubique en nuestro término munic ipal .  F inalmente razona la improcedenc ia 
de ese presupuesto in ic ia l  para e l caso que nos ocupa, ya que la ejecuc ión 
de la  obra no se in ic iará lóg icamente en e l  2003.  
 Dec larada de urgencia as imismo esta moción a lternat iva, en 
s imul taneidad con la  moción in ic ia l  soc ia l is ta, se someterán ambas a 
votac ión, conforme al  orden antes es tablec ido.  
 El Sr.  Candela Fuentes af irma que presentar esta moción al ternat iva 
a bote pronto hace d i f íc i l  toda pos ib le ref lex ión polí t ica, por e l lo e l Grupo 
de E.U. se abstendrá,  s i  b ien sugiere que esta moción a lternat iva debería 
haber inc lu ido consignac ión presupuestar ia  inic ia l ,  aunque tan solo fuese 
una part ida s imból ica.  
 El Sr.  Alcalde, como cuest ión de orden, af irma que las dos 
mociones, tramitadas conjuntamente y somet idas a votac ión, se remit irán 
ambas a la Consel ler ia de Sanidad,  sometiéndose a votación 
independiente, conforme al  s iguiente orden:  
 A.-  Moc ión soc ia l is ta:  
   Votos Sí ……………. 7 
   Votos No …………..        13 
   Abstenc iones ……..           1  
      - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros        21 
   ======================= 
 B.-  Moc ión Popular:  
   Votos Sí ………….        13 
   Votos No …………          0  
   Abstenc iones …..           8  
            - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros        21 
   ======================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal y con los  matices y pos ic iones de cada Grupo Munic ipal que se 
ref lejan en e l debate, ACUERDA: 
 1.-  Desest imar la moción del  PSOE en todos sus términos.  
 2.-  Aprobar la moción del Sr .  Alcalde en los propios términos en que 
se transcr ibe “ut  supra”.  
 3.-  Remit ir  ambas mociones, as í como cert i f icac ión del presente 
acuerdo a la Consel ler ia de Sanidad en Valenc ia.  
 
31.4 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Se da cuenta de la moc ión  que formula D. Manuel  Penalva Alarcón,  
Conceja l del Grupo Munic ipal Socia l is ta de este Ayuntamiento, de fecha 29-
05-02 a l Pleno Munic ipal .  Vis ta la premura de la moción y las d if icul tades 
técnicas que impl ica su resoluc ión, aconseja e l Sr .  Alcalde y acepta e l 
ponente tras ladar su contenido a las Comisiones Informat ivas de Obras y 
Servic ios y de Régimen Inter ior  y Gobernac ión para su es tudio inmediato y 
próx ima e levac ión al  Pleno Munic ipal .  
 
32.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 29-05-02  

 Se da cuenta del ruego presentado por DªEsther Asens io Candela, 
cuyo tenor  l i teral  es e l  s iguiente:  
 “Esther Asensio Candela, Portavoz del Grupo Munic ipal Socia l is ta,  
ante e l Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent:  
 

EXPONE 
 Hace unos meses e l  Grupo Munic ipal del  P.P. dec id ió edi tar  un 
per iódico sufragado íntegramente por  fondos munic ipales, por lo  tanto con 
e l d inero de todos los crevi l lent inos.  
 En su momento e l Grupo Munic ipal Soc ia l is ta ya mostramos nuestra 
d isconformidad con la  edic ión de este per iódico mensual,  por una parte por  
e l exces ivo gato que iba a suponer a las arcas munic ipales , y por otra por  
la fa l ta de part ic ipac ión en e l contenido y not ic ias que en é l  iban a 
aparecer por par te de los Grupos de la opos ic ión, y la censura que se iba a 
imponer a d ichos Grupos Munic ipales en la presenc ia de nuestras 
opin iones.  
 Pero ante todo estábamos seguros de que, ante la fa l ta de ta lante 
democrát ico demostrado por e l Alcalde Don César Augusto Asenc io Adsuar 
en muchos aspectos de la  part ic ipación de los Grupos Munic ipales de la  
opos ic ión, es te per iódico iba a es tar únicamente a l serv ic io de los  
intereses par t id is tas del P.P. y del propio Alcalde, mostrando a todos los  
c iudadanos de Crevi l lent una v is ión sesgada de la real idad de nuestro 
pueblo, a l  acal lar  a una parte importante de los  representantes 
munic ipales, quienes hemos s ido e legidos democrát icamente por los 
c iudadanos.  
 Después de la publ icación de tres per iódicos hemos podido conf irmar 
nuestras sospechas y hemos comprobado como un per iódico sufragado con 
fondos públ icos no permite la  publ icac ión de n ingún art ícu lo o not ic ia  
generado desde los Grupos Munic ipales  de la  oposic ión, vu lnerando la 
Const i tuc ión en derechos tan fundamentales como los de la l iber tad de 
expres ión y opin ión de unos par t idos democrát icos, como el Par t ido 
Socia l is ta, a l  vetar nuestra apar ic ión en un medio f inanc iado con fondos 
públ icos.  
 Por todo el lo queremos plantear a Don César  Augusto Asenc io 
Adsuar ,  Alcalde-Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent  el  
s iguiente:  
 

RUEGO 
 
 Que por parte del Sr .  Alcalde se rect i f ique en d icha act i tud, y en 
cummpl imiento de nuestros derechos const i tuc ionales  tengamos acceso a 
la publ icación de nuestras opin iones en e l per iódico munic ipal “Crònica de 
Crevi l lent” ,  por  ser  un per iódico f inanc iado con fondos munic ipales .”  
 Toma la palabra el Sr.  Alcalde dic iendo que, ante esta pet ic ión 
hemos de dec ir  que a l  per iódico a l  que se hace referenc ia es un per iódico 
que no da información del Par t ido Popular ,  es un per iódico que lo que se 
pretende es que sea un vehículo de informac ión general ,   de información, 
por  un lado munic ipal,  y por  otro lado de información de act iv idades 
soc ia les, depor t ivas, cu ltura les , fest ivas, que muchas veces no t ienen e l 
espac io en prensa determinado, hay también una s i tuac ión de que la 
te levis ión local no l lega a todos los hogares de Crevi l lent ,  y una Inst i tuc ión 
par t ic ipat iva desde el  punto de v is ta c iudadano de a p ie, desde luego 
requiere un t ipo de publ icac ión per iódica que vaya recogiendo una ser ie de 
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cuest iones de información general.  Ese es e l p lanteamiento por e l que se 
puso en marcha el bolet ín y bueno, esa es la idea que tenemos. Los grupos 
pol í t icos d isponen de subvención por par te del Ayuntamiento, t ienen para 
gastos de func ionamiento, pueden, en cualquier momento y hacen uso, 
evidentemente, de las  posib i l idades f inanc ieras que t ienen desde dentro de 
su ac t ividad poder informar como ta les grupos pol í t icos, Nosotros también,  
cuando tenemos que hacer  a lgún fo l le to o cualquier  otra cosa, no lo 
pagamos de los fondos y colocamos e l logot ipo a l lado de la ac tuac ión y 
atacamos, s i  tenemos que atacar,  y nos defendemos del ataque de ot ras  
s iglas de la opos ic ión, de los part idos de la  opos ic ión, pero la información 
que pretendemos dar a través del per iódico,  del Crónica,  es una 
información lo más neutra pos ib le, datos, superf ic ies , muchas veces hay 
c ircunstanc ias técnicas que en los medios de comunicac ión no se les da e l  
contenido correc to, a veces no se le da la propuls ión en la información de 
un proyecto de obras, en p lazos, en cosas, en ot ros aspectos, y ahí,  en 
esos medios es donde surge la d iscusión pol í t ica, sana, por supuesto sana, 
porque t iene que haber  d iscus ión,  hay a l ternat ivas, hay cr í t ica, pero la 
información que pretendemos desde los bolet ines, pues ya d igo, objet iva,  
intentamos, así lo intenta la coordinadora de prensa con los datos que le 
faci l i tamos y esas son las instrucc iones, que no se hagan referenc ias del 
pasado, que no se diga que esto no se hizo con e l gobierno tal ,  no hacer  
a lus ión a s ig las  polí t icas. Lo que se hace es expl icar  e l acto que se 
aprueba en un momento determinado y la proyecc ión de futuro a p lazos,  
pues después de ese acto v iene una l ic i tac ión,  e l in ic io  de obras, una 
ponderac ión, una est imac ión administrat iva de los actos de gest ión. 
Fundamentalmente ese es e l tema, como está planteado. Yo, s i  alguna 
cuest ión se cons idera que se desvía, desde luego que agradecería que se 
nos hic iera l legar ,  más que nada para hablar con la coordinadora para que 
cuando se le suminis t ren los datos se s iga s iendo más objet ivo que lo que 
se es, pero desde luego no hay ninguna intenc ión de in troduc ir  e lementos 
de d iscusión, es más, hay una a lus ión en el ú l t imo boletín a l Gobierno 
Munic ipal ,  se ha prohib ido que se hable del Gobierno Munic ipal porque 
todos los ac tos corporat ivos que se d igan,  vengan de donde vengan son 
actos de la Corporac ión, no t iene color,  y por lo tanto no se debe de hablar 
en n ingún momento de Gobierno Munic ipal.  En e l ú l t imo Crónica, hay un 
art ícu lo donde se habla y d ice: “El Gobierno Munic ipal d ice que…” pues a 
eso ya se han dado instrucc iones para que ese tema se rect i f ique, pues 
cuando se habla de opinión del gobierno es que hay otra opin ión a lternat iva 
d ist inta y lo  que queremos es dar  a entender que no haya d iscus ión en los  
temas que se informan. Los temas deben de ser a desglosar  aspectos 
administrat ivos, de información de p lazos en cuanto a ac tuac iones que van 
a hacerse, o que van a durar ,  y después hay un apartado también, e l de 
inaugurac iones, porque viene e l Consel ler ,  v iene e l Direc tor General,  v iene 
quien sea, y s i  una obra se inaugura  y hay un acto a l que se ha invitado a 
los vec inos ,  pues bueno, es te ac to se reseña como un acto ins t i tuc ional 
munic ipal ,  como que una determinada obra se ha terminado,  pues se 
informa de que se in ic ia una obra, que se tramita, pues cuando se inaugura 
es la cert i f icac ión públ ica de que una obra entra en e l Ayuntamiento, en 
serv ic io,  pero en f in ,  cualquier sugerenc ia nos la pueden Vds, hacer l legar ,  
desde luego hago referenc ia de que no queremos n ingún t ipo de alus ión 
velada, de nada, o sea, de que ningún t ipo de obra hacía más de veinte 
años que se esperaba, esos temas estamos intentando sos layar los y 
cuando a la coordinadora per iodís t ica se le dan los datos, se le d ice que 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 29-05-02  

estos temas se cuiden espec ia lmente. Nosotros , la redacc ión no la  
hacemos toda, suministramos básicamente datos técnicos, datos de 
expedientes, fo tocopiamos para que se pueda redactar  mejor la 
comunicac ión y en f in ,  damos datos, pero la redacc ión fundamentalmente 
se hace fuera, yo quiero que Vds. eso lo sepan. Esto ha podido or ig inar  
que en los pr imeros números  haya a lgún error,  pero s i  en a lgún aspecto 
Vds. cons ideran que hay que reduc ir  a lgo del tema, o algún t ipo de alus ión, 
fundamentalmente información, es  dec ir ,  lo  que se aprueba que se 
publ ique, se informe,  y s i  después hay ac tos inst i tuc ionales t rasladar los 
también en e l  medio, porque es un medio que es para eso, porque es una 
obra que está en serv ic io,  y por supuesto no queremos dec ir  que nos 
ponemos adjet ivos, la  mejor obra, o ta l ,  en f in ,  h is tór ico,  in tentamos sacar  
ese t ipo de apelat ivos para no dar le una carga subjet iva a la redacc ión,  y 
bueno, intentaremos i r  objet ivándola todavía más, pero en f in ,  ese es e l 
p lanteamiento de lo que entendemos que se debe de hacer .  También es un 
per iódico abier to a la soc iedad crevi l lent ina,  f iestas…, un espac io a l que no 
se da lo suf ic iente en los medios normales,  y a l f ina l también, porque no 
todo e l mundo se compra e l per iódico y no todo e l mundo t iene la  cuota de 
abono a la te levis ión local ,  hay una banda de gente que estamos seguros 
que estaremos hac iendo un serv ic io importante a través del  per iódico 
porque la única manera d irec ta de tener una not ic ia d irec ta y de acceso 
d irec to va a ser a través del  bolet ín.  Pero en f in ,  en cualquier caso,  somos 
par t íc ipes de la preocupac ión de Vds. en este tema y vamos a in tentar  
mejorar s i  cabe,  la  redacc ión y no haya mot ivos de molest ias .  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las veint i t rés horas y c incuenta 
y c inco minutos del día a l pr inc ip io indicado por la Pres idenc ia, se levantó 
la ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2002..  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día once 
de junio de dos mil  dos, se 
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Antonio 
M.  Sánchez Bote l la ,  D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar,  Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,

D.  Manuel Mas Hurtado, Dª  Mª Loreto Mal lol  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. No as is ten, previa presentac ión de excusa, D.  Manuel Pérez Mas 
y D. Vicente Mas Sant iago. Con la presencia de la Sra. Interventora, Dª 
Mat i lde Pr ieto Cremades.  As is t idos por mí e l Secretar io  de la Corporac ión 
Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión ord inar ia de fecha 29 de mayo de 
2002.  
 A su vis ta,  se propone rect i f icac ión por error del punto 5. 
EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, apartado A) Propuesta de 
modif icac ión de crédito,  la  cual se deberá sust i tu ir  por  la  s iguiente:  
 
 “G A S T O S  
 

I .  SUPLEMENTOS DE CREDITO 
 
Capítulo I .  Gastos de Personal  
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  Euros Pesetas 
 
313/120 Retr ibuc iones Bás icas Servic ios Soc ia les  7.299,60 1.214.551 
131/121 Retr ibuc iones Complementar ias  
 Servic ios  Soc ia les  6.674,50 1.110.543 
431/131 Personal Renumerac ión Part idas Rurales  6.987,05 1.162.547 
432/120 Retr ibuc iones Bás icas Alumbrado 7.299,60 1.214.551 
432/121 Retr ibuc iones Complementar ias  
 Alumbrado 9.084,74 1.511.574 
434/121  Retr ibuc iones Complementar ias  
 Vías  Públ icas 20.178,00 3.357.337 
611/121 Retr ibuc iones Complementar ias  
 In tervenc ión 3.360,00 559.059 
121/16004Segur idad Soc ia l  a  cargo del  
 Ayuntamiento 14.246,92 2.370.488 
 
 Suma Capítulo I  75.130,41 12.500.649 
 
Capítulo I I .  Gastos bienes corrientes y de Serv icios  
 
422/210 Jard ines Colegios  1.502,53 250.000 
434/210 Vías Públ icas 30.000,00 4.991.580 
422/212 Enseñanza 12.020,24 2.000.000 
432/213 Ins ta lac iones semafór icas San  
 Vicente Ferrer  9.014,83 1.499.942 
432/22100Alumbrado Públ ico 36.060,72 5.999.999 
121/22103Combust ib le 9.616,19 1.599.999 
222/22104Vestuar io Pol ic ía Local  
 (chalecos ant ibala)  11.904,60 1.980.759 
431/22500Canon Saneamiento 5.000,00 831.930 
111/22702Coedic ión L ibro San Fel ipe Ner i  4.281,30 712.348 
222/22701Consorcio Ext inc ión de Incendios  279,64 46.528 
322/22700Alqui ler  local Plan de Choque 4.183,04 695.999 
413/22703Desinsectac ión, desrat izac ión y ot ros  7.002,95 1.165.193 
422/22702Tratamiento res iduos. Vaersa 10.000,00 1.663.860 
422/22705Campaña detecc ión Anomalías  Visuales  2.884,08 479.871 
463/22706Juventud 1.500,00 249.579 
533/22706Convenio Recogida y Recuperac ión papel  315,00 52.412 
533/22707Convenio Recogida envases l igeros 1.000,00 166.386 
 
 Suma Capítulo I I  146.565,12 24.384.720 
 
Capítulo IV.  Transferencias corrientes 
 
463/48920Grupos Pol í t icos  453,97 75.534 
 
 Suma Capítulo IV 453,97 75.534 
 
Capítulo VI.  Inversiones Reales 
 
433/60013Museo Mar iano Benl l iure 24.040,48 3.999.999 
433/62801Honorar ios proyectos y Estudio  
 I .A.  Plan General  43.423,21 7.225.014 
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 Suma Capítulo VI  67.463,69 11.224.969 
 
 Suma Total Suplementos de Crédito 289.613.19 48.187.580 
 
 

I I .CREDITOS EXTRAORDINARIOS 
 
Capítulo I .  Gastos de Personal  
 
121/151 Incent ivos a l Rendimiento 34.558,20 5.750.001 
222/151 Incent ivos a l rendimiento.   
 Grat i f icac iones 127.399,23 21.197.448 
431/151 Incent ivos a l Rendimiento 6.010,12 1.000.000 
121/162 Lotes Navidad Personal  12.020,24 2.000.000 
 
 Suma Capítulo I  179.987,79 29.947.448 
 
Capítulo I I .  Gastos bienes corrientes y servicios 
 
434/20200Alqui ler  vehículo renumeración  
   Caminos y P. R.  4.183,04 695.999 
313/212 Mantenimiento Centros Soc iales   
 de Pedanías 601,01 100.000 
322/21200Plan de Choque 28.862,32 4.802.286 
751/22602Estudio potenc ia l idad tur íst ica 9.000,00 1.497.474 
412/22710Convenio Centro Información Juveni l  17.128,84 2.850.000 
453/22700Tras lado y embalaje p iezas Museo M. B.   6.819,64 1.134.693 
434/22800Placas numerac ión Caminos y Par t idas Rurales16.059,402.672.059 
 
 Suma Capítulo I I  82.654,25 13.752.510 
 
 
Capítulo VI.  Inversiones Reales  
434/61128Escul tura Plaza España 80.175,01 13.339.999 
434/61129Liquidac ión obras Vi la -  Vel la  97.724,85 16.260.047 
434/62027Pavimentac ión Camino acceso 
  Ecoparque 99.113,27 16.491.061 
442/62030Convenio construcción Ecoparque 164.127,98 27.308.598 
441/62125Convenio conducc ión Agua Bon L loc  154.484,62 25.704.078 
433/62221Parada autobuses El  Realengo 4.886,03 812.967 
422/62326Reconoc. Credito.  L ínea M.T.   
 I  nst i tu to M.  Abela 19.900,83 3.311.220 
452/623 Alumbrado Campo de Fútbol  
 “El Realengo”  19.999,88 3.327.700 
433/62422Vehículos e lectr ic is tas  y Jardines 29.040,90 4.831.999 
451/625  Mobi l iar io  Bib l ioteca 3.005,06 500.000 
313/62524Mobi l iar io Servic ios  Soc ia les  1.636,39 272.272 
222/63323Adquis ic ión 6 p isto las  Pol ic ía Local  3.678,19 611.999 
 
 Suma Capítulo VI  677.773,01 112.771.940 
 
Capítulo VII .  Transferencias de Capital  
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511/700 Caminos Rurales  60.101,21 10.000.000 
451/732 Cast i l lo Moros y Cr is t ianos 36.060,73 6.000.001 
313/78000Asociac ión Discapac i tados Ps iquicos 6.951,88 1.156.696 
313/78001Asi lo  Res idenc ia La Pur is ima 96.161,94 16.000.001 
 
 Suma Capítulo VII  199.275,76 33.156.697 
  
 Suma total  Créditos extraordinarios 1.139.690,81 189.628.597 

I I I .BAJAS DE CREDITO 
 
Capítulo VI.  Inversiones Reales  
452/63215Construcc ión Cast i l lo  Moros y Cr ist ianos36.060,73 6.000.001 
 
Capítulo VII .  Transferencias de Capital  
511/700 Caminos Rurales  60.101,21 10.000.000 
 
 Suman Bajas 96.161,94 16.000.001 
 
 TOTAL GASTOS EXPEDIENTE M.C.  1.333.142,06 221.816.176 
   
 INGRESOS 
 
 Capítulo VII .  Transferencias de Capital  
 
421.03 Subvenc ión Agenc ia V. Tur ismo para  
421.04 estudio tur ís t ico 4.810,00 
755.12 Subvenc ión Camino Ecoparque 
755.13  
755.14  (Ampl iable)  6.01 
755.13 Subvenc ión General i ta t  para obras  
755.14 Reforma Museo 24.040,48 
 
 Suma Capítulo VII  28.856,49 
 
 Capítulo VII I .  Act ivos Financieros 
 
780 Remanente de Tesorería 1.200.258,80 
 
 Suma Capítulo VII I  1.200.258,80 
 
 Capítulo IX.  Pasivos Financieros  
 
917.05 Préstamo a concer tar  con Ent idad Bancar ia 200.188,71 
 
 Suma Capítulo IX 200.188,71 
 
 Total ingresos Modif icación de créditos 1.429.304,00 
 
 Baja de crédito:  
 
 Capítulo IX.  Pasivos f inancieros 
 
91700 Préstamos a concer tar  -  96.161,94 
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 Suma Capítulo IX  -  96.161,94 
 
 Total Bajas de Créditos -  96.161,94 
 
 TOTAL INGRESOS EXPEDIENTE 1.333.142,06  
 
 RESUMEN GENERAL  
 
GASTOS  
 
Capí tulo    I .  Gastos del Personal  255.118,20 
Capí tulo   I I .  Gastos de b ienes corr ientes y de serv ic ios  229.219,37 
Capí tulo  IV.  Transferenc ias corr ientes  453,97 
Capí tulo  VI .  Invers iones Reales  745.236,70 
Capí tulo VII .  Transferenc ias de Capita l  199.275,76 
 
 BAJAS  
 
Capítulo VI.  Inversiones Reales  
452/63215 Construcc ión Cast i l lo Moros y Cr ist ianos -  36.060,73 
 
Capítulo VII .  Transferencias de Capital  
511/700 Caminos Rurales  -  60.101,21 
 
 Sumas Bajas 96.161,94 
 
 TOTAL GASTOS 1.333.142,06 
 
INGRESOS  
 
Capí tulo VI  Transferenc ias de Capita l  28.856,49 
Capí tulo VII I  Act ivos f inanc ieros 1.200.258.80 
Capí tulo IX  Pasivos f inanc ieros 200.188,71 
 
 BAJAS  
 
91700 Préstamos a concer tar  -  96.161,94 
 
 Suma Capítulo IX  -  96.161,94 
 
 Total Bajas de Créditos -  96.161,94 
 
 TOTAL INGRESOS EXPEDIENTE 1.333.142,06  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l acta de fecha 29 de mayo de 2002, con la rec t i f icación 
refer ida “ut supra”.  
 
2.  INTERPOSICIÓN DE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
CONTRA LA FALTA DE RESOLUCIÓN EXPRESA POR EL MINISTERIO DE 
FOMENTO A LAS SOLICITUDES DE INVERSIONES DEL 1% EN 
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ACTIVIDADES CULTURALES, FACULTANDO AL ALCALDE PARA 
DESIGNAR LETRADOS DE DEFENSA JURÍDICA Y PARA OTORGAR 
PODERES DE REPRESENTACIÓN PROCESAL A DETERMINADOS 
PROCURADORES. 
 Este asunto quedó sobre la  Mesa para su mejor  es tudio.  
 
3.  RECONOCIMIENTO OBLIGACIONES EJERCICIOS ANTERIORES. 
 Se da cuenta del informe emit ido por Intervenc ión de fecha 4-06-02, 
cuyo tenor  l i teral  es e l  s iguiente:  
 “En re lac ión  con la fac tura Nº 29 del  res taurante asador  
HERMANOS RABADAN OLIVER, S.L. de gastos de representac ión como 
consecuenc ia de las jornadas de aprox imación a la famil ia real izadas por la  
Conceja lía de Servic ios Soc iales el día 22 de noviembre de 2001, por un 
impor te de 364,63 €,  se efec túa e l s iguiente informe:  
 Con cargo a los  crédi tos  del estado de gastos  de cada Presupuesto 
sólo podrán contraerse obl igac iones der ivadas de adquis ic iones, obras, 
serv ic ios y demás prestac iones o gastos en general que se real icen en e l  
año natura l del propio ejerc ic io presupuestar io.  No obstante se apl icarán a 
los créditos del presupuesto v igente, en e l momento de su reconoc imiento 
las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios  anter iores a que se ref iere e l 
ar t ícu lo 60.2 del  Real  Decreto 500/1990 por  e l que se desarro l la  e l  capí tu lo 
pr imero del T ítulo sexto de la Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas 
Locales, en mater ia de presupuestos, corresponderá a l Pleno de la 
Corporac ión e l reconocimiento de este t ipo de crédi tos .  
 Ind icar  a las d ist intas  Concejal ías y a los  d ist intos Negoc iados  las 
fases en que se desarro l la  la gest ión del gasto,  en v ir tud de lo d ispuesto 
en la base número 9 de las v igentes Bases de Ejecuc ión del Presupuesto 
Munic ipal ,  y cuya pr imera fase es la AUTORIZACIÓN def in ida como el ac to 
mediante e l cual e l  Órgano competente acuerda la real izac ión de un gasto,  
por una cuant ía c ier ta o aproximada, reservando a ta l f in la to ta l idad o 
par te de un crédi to presupuestar io.  En segundo lugar  la DISPOSICIÓN 
como el acto mediante e l cual se acuerda la real izac ión del gasto 
previamente autor izado. En tercer lugar e l RECONOCIMIENTO Y 
LIQUIDACIÓN DE OBLIGACIONES es e l ac to mediante e l cual  se dec larar 
la ex is tenc ia de un crédi to ex ig ib le contra la Ent idad der ivado de un gasto 
autor izado y comprometido. En úl t imo lugar la ORDENACIÓN DEL PAGO 
como el ac to mediante el cual e l  Ordenador de pagos, sobre la base de una 
obl igac ión reconoc ida y l iqu idada, expida la correspondiente orden de pago 
contra la Tesorería Munic ipal.  
 Los d is t in tos  negoc iados t ienen que efec tuar ,  previamente a pedir  un 
suministro, propuesta de gasto para su autor izac ión y de es ta forma se 
evita que una vez cerrado e l ejerc ic io aparezcan fac turas s in crédi to 
presupuestar io y tengan que imputarse a l Presupuesto del año o años 
s iguientes.  
 En este caso exis te crédi to suf ic iente en e l  v igente Presupuesto en 
la part ida 111.226.01 para reconocer las obl igac iones der ivadas de los 
suministros  anter iores  por un impor te tota l  de 364,63 €.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado favorablemente por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l pago de las obl igac iones de ejerc ic ios anter iores que se 
indican en e l  informe t ranscr i to “ut  supra” .  
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4. INFORME MUNICIPAL EN RELACIÓN CON SOLICITUD DE 
DECLARACIÓN DE INTERÉS COMUNITARIO PARA UBICACIÓN DE UNA 
RESIDENCIA DE LA 3ª EDAD EN EL NÚCLEO DE EL REALENGO. 
 Se da cuenta del informe de la Of ic ina Técnica Munic ipal emit ido con 
fecha 16-05-02 en re lac ión con la sol ic i tud de declarac ión de in terés 
comunitar io para ubicac ión de una residenc ia de la 3ª edad en e l núc leo de 
e l Realengo, y que l i tera lmente transcr i to  dice así :  
 “ Informe que se emite en re lac ión con e l documento aportado por  D. 
Juan Antonio Alegre Mar tínez en representación de la UTE entre las  
empresas OHL y ASER, a f in de que se informe sobre la so l ic i tud de 
Dec laración de Interés Comunitar io  para ubicac ión de una Residenc ia de la 
3ª edad en e l núc leo de El Realengo.  
 La act iv idad cuya dec larac ión de interés comunitar io se sol ic i ta se 
s itúa sobre Suelo c las if icado en e l Plan General como No Urbanizable 
Agrícola de Protecc ión Natura l donde se admite previa Declarac ión de 
Interés Comunitar io la  act ividad pretendida a l inc lu irse entre las recogidas 
en e l apartado E del ar t ícu lo 19 de la Ley 4/1992, de 5 de junio de 1992 de 
la General i tat  Valenc iana.  
 Las condic iones de las edif icaciones según las normas urbaníst icas 
del  Plan General  v igente serán las s iguientes:  
Parcela mínima:  2 tahul las  (1.906 m²).  
Edif icabi l idad:  La permit ida por la ocupac ión con un máximo de 2 p lantas 
S/R.  
     Se admite una p lanta sótano.  
Ocupac ión en p lanta:  50% 

(Se va a in ic iar  la t ramitac ión de una modif icación del  Plan General 
para permit ir  e l  aumento de una planta más reduc iendo la ocupac ión del 
suelo,  a f in  de poder  autor izar la edif icac ión pretendida) .  
 Según lo establec ido en e l  ar t .  16.2 de la  Ley 4/1992,  se cons idera 
que se ha presentado la documentac ión jus t i f icat iva que ref iere e l ar t .  19 
de la  c i tada Ley,  s i  b ien se informa lo s iguiente:  
 Se cons idera escasa la inc idenc ia sobre la  estruc tura del  terr i tor io 
ta l  y como se argumenta en la documentac ión apor tada así como escaso el 
impacto en el  medio f ís ico y se considera igualmente que su implantac ión 
no al tera el  dest ino general del suelo no urbanizable común.  
 El plazo de v igenc ia s i  bien el máx imo previsto en la Ley 4/1992 es 
de 30 años, se sol ic i ta a l amparo del 145. 19.2.G de la Ley del Suelo No 
Urbanizable, la v igenc ia indef in ida.  
 El canon de aprovechamiento urbanís t ico propuesto en la  
documentac ión aportada es de 2.180 €, cant idad de la que deduc ido e l 
terc io de reducc ión previsto en la subasta quedaría 1.453,33 €.  
 Según e l ar t ículo 16.4 de la LSNU “El canon de aprovechamiento 
urbanís t ico t iene por objeto la recuperac ión por la co lec t iv idad de parte del  
va lor  der ivado d irectamente de la atr ibuc ión del uso o aprovechamiento y 
se determinará tomando como base la diferenc ia de valor que resulte para 
e l terreno como consecuenc ia de d icha at r ibuc ión respecto a l in ic ia l  del  
mismo”.  
 Si b ien el terreno t iene establec ido un t ipo de l ic i tac ión mínimo f i jado 
para la subasta en 53.500 €, la adjudicac ión se ha produc ido en 53.940,84 
€.  
 Este valor será por tanto e l va lor  cons iderado como valor  in ic ia l  
según lo d ispuesto en la Ley del  Suelo No Urbanizable.  
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 En cuanto a la determinac ión del va lor  del  terreno con la atr ibución 
de aprovechamiento urbanís t ico, resulta d if íc i l  su cuant i f icac ión s i b ien 
cons iderando que e l dest ino del suelo se ha v inculado a la ubicac ión en e l  
m ismo de una Res idenc ia de la Tercera Edad, es dec ir ,  una f ina l idad de 
interés públ ico en c ier ta medida, al es tar reservada una par te de las plazas 
a d ispos ic ión públ ica, se fac i l i ta su comparac ión con otros ter renos de 
ut i l idad públ ica y ahí es apl icable e l cr i ter io  legal  de cons iderar para 
establecer un valor del terreno con aprovechamiento urbanís t ico, que es e l 
método de comparac ión con ot ros terrenos en el  término munic ipal que 
pudieran tener  un aprovechamiento análogo. 
 Es cr i ter io del técnico que suscr ibe que e l incremento de valor que 
supone para e l terreno la atr ibuc ión de ese aprovechamiento urbaníst ico 
específ ico podr ía cuant i f icarse en un valor s imilar  a l va lor  del  suelo 
dest inado a Uso Social en e l Pol ígono industr ia l  I -7 y que en fecha 
02/02/1999 se es tableció a efec to de venta en 18,03 €/m 253 s in urbanizar 
y que cons iderando e hecho de que el  terreno está urbanizado y e l 
incremento de precios en e l sector inmobi l iar io en es tos  3 años 
transcurr idos podr ía a lcanzar un valor  aprox imado de 39 €/m², que 
representa un valor  para e l terreno en cuest ión de 350.025 €.  
 De conformidad con lo  que establece e l ar t .  16.4 de la  Ley del Suelo 
No Urbanizable, la cuota a sat is facer  en concepto de canon por la  
atr ibuc ión de aprovechamiento urbanís t ico será del  dos por c iento anual.  
 Siendo e l incremento de valor  por  tanto 296.084,16 €,  obtenemos:  
 
296.084,16 x 2% = 5.921,68 € 
 
 Deduciendo de esta cant idad e l terc io de reducc ión previsto en las 
bases de la subasta quedaría una cant idad de 3.947,79 € anuales , es dec ir ,  
TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS anuales,  incrementadas a l IPC.  
 A la v ista de lo anter ior  se cons idera que deberá modif icarse la  
documentac ión previamente a la emis ión de informe favorable del 
Ayuntamiento.”  
 Formula una pregunta e l Sr .  Candela Fuentes, que af irma haver l leg it  
dec larac ions de la Consel ler ia ,  que re lac iona una sèr ie de projec tes, sense 
esmentar e l del Realengo. Si e l  pr imer conces ionar i  no pot compl ir  e ls  
requis i t is  per a desenvolupar l ’esmentat projecte, h i  ha posib i l i tats de 
subrogació a favor d ’un al tre l ic i tar  aspirant?. El Alcalde ac lara que s i e l  
conces ionar io no puede cumpli r ,  hay fórmulas abier tas de subrogac ión a 
favor de un segundo l ic i tador.  Pero no cree que esto ocurra, porque e l 
p lazo todavía no ha venc ido, es más largo.  Ahora nos l im itamos a emit ir  la 
dec larac ión de interés comuni tar io y hay que esperar a cumplir  los 
restantes trámites .  
 A su v ista,  y con e l dictamen favorable de la Comisión Informat iva de 
Urbanismo de fecha 31-05-02, esta Corporac ión, por unanimidad, 
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Hacer propio e l informe transcr i to “ut supra” de la 
Of ic ina Técnica munic ipal  en todos sus términos.  
 SEGUNDO.- Informar,  en consecuenc ia, favorablemente la so l ic i tud 
de D. Juan Antonio Alegre Mart ínez en representac ión de la UTE entre las  
empresas OHL y ASER, s i  b ien condic ionada a la modif icac ión de la 
documentac ión en los  términos del informe transcr i to .  
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 TERCERO.- Remit i r  a  la Consel ler ia Terr i tor ia l  de Urbanismo a los  
efectos  procedentes toda la  documentac ión que in tegra este expediente.  
 
5.  RATIFICACIÓN DE TRES RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DE 
INICIACIÓN PROCEDIMIENTO EXPROPIACIÓN CON MUTUO ACUERDO 
EN EL PRECIO EN EJECUCIÓN DE ESPACIOS LIBRES EN C/.  COLÓN-
COLEGIO RAMÓN Y CAJAL.  
 Se da cuenta de tres resoluc iones de Alcaldía para in ic iac ión de 
procedimiento de expropiac ión con mutuo acuerdo en e l precio, cuyos 
tex tos  l i tera lmente d icen lo  s iguiente:  

1)  Decreto nº  780/02, de 24 de mayo:  
“Resultando que, con fecha de Regis tro de Entrada de 21 de 
noviembre de 2001, se presentó escr i to  por  D.  Joaquín Perea López, 
mediante e l  que ins taba a es te Ayuntamiento a la  compra de terreno 
de su propiedad s i to en C/ .  Colón/Colegio Ramón y Caja l que cuenta 
con 134 m² de superf ic ie,  lo  que acredita aportando copia de 
escr i tura de propiedad y para e l que propuso como úl t imo, e l prec io 
de 6.442’72 €, en escr i to presentado con fecha de regis tro de 
entrada de 22 de mayo de 2002.  
 Resultando que e l ter reno en cuest ión está cal i f icado y c las if icado 
por  el  PERI COVES como Suelo Urbano,  espac ios  l ibres.  
Cons iderando la normativa urbaníst ica apl icable, en part icu lar ,  los 
arts .  34 a 36 de la ley 6/98 del Suelo y de Valorac iones, e l ar t .  
75.1.D) de la ley 6/94 de la General i ta t  Valenc iana reguladora de la 
Act iv idad Urbaníst ica, que permite a los  propietar ios de Suelo 
Urbano cal i f icado de uso dotac ional públ ico,  so l ic i tar  la expropiac ión 
de sus terrenos cuando no puedan mater ia l izar,  t ransformar  o 
reservar su aprovechamiento y e l ar t .  134.1 de la Ley del Suelo del 
76, que d ispone e l Sistema de expropiac ión para la ejecuc ión de los  
Sistemas Generales .  
 Visto e l ar t .  69 de la ley del Suelo del 76, de apl icac ión supletor ia,  
que obl iga a la administrac ión a in ic iar  e l procedimiento 
expropiator io de conformidad con los trámites establec idos en la ley 
de Expropiac ión Forzosa de 16 de d ic iembre de 1954,  procede que 
informen e l Secretar io o e l Área de Patr imonio, y la In terventora 
Munic ipal ,  sobre la existenc ia de crédi to adecuado y suf ic iente,  se 
formule la re lac ión de b ienes y derechos afectados y se someta ta l 
re lac ión a l t rámite de información públ ica precept ivo.  
Resultando que, mediante informe per ic ia l  evacuado por  e l 
Arqui tec to Munic ipal,  la parcela afec tada ha s ido valorada en 
6.442,72 €, y que, tras var ias negoc iaciones, se ha conseguido el 
mutuo acuerdo en e l  prec io con e l  propietar io.  
De acuerdo con estos  antecedentes, por la presente RESUELVO: 
  PRIMERO.- In ic iar  e l procedimiento expropiator io  en ejecuc ión 
de Espac ios Libres correspondiente a la  parcela de 134 m² de 
superf ic ie propiedad de D. Joaquín Perea López,  y ubicada en la  
cal le  Colón/Colegio Ramón y Cajal .  
  SEGUNDO.- Emítase por los d ist intos serv ic ios munic ipales, 
los refer idos informes precept ivos y la  relac ión de b ienes y 
propietar ios afectos para su publ icación en e l B.O.P. y en e l Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento, previa sol ic i tud del Regis tro de la 
Propiedad de cer t i f icación de dominio y cargas de la f inca.  
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  TERCERO.- Aprobar e l just iprecio en la cant idad de 6.442,72 
€.  
 CUARTO.- Not i f íquese la presente a los propietar ios 
interesados,  y a las d ist in tas  áreas munic ipales,  antes  refer idas.  
 QUINTO.- Rat i f íquese, en su caso, por e l Pleno en la pr imera 
ses ión que éste celebre.”  
 
2)  Decreto nº  781/02, de 24 de mayo:  
“Resultando que, con fecha de Regis tro de Entrada de 26 de 
noviembre de 2001, se presentó escr i to por D. José Perea López, 
mediante e l  que ins taba a es te Ayuntamiento a la  compra de terreno 
de su propiedad s i to en C/ .  Colón/Colegio Ramón y Caja l que cuenta 
con 134 m² de superf ic ie,  lo  que acredita aportando copia de 
escr i tura de propiedad y para e l que propuso como úl t imo, e l prec io 
de 6.442’72 €, en escr i to presentado con fecha de regis tro de 
entrada de 22 de mayo de 2002.  
 Resultando que e l ter reno en cuest ión está cal i f icado y c las if icado 
por  el  PERI COVES como Suelo Urbano,  espac ios  l ibres.  
Cons iderando la normativa urbaníst ica apl icable, en part icu lar ,  los 
arts .  34 a 36 de la ley 6/98 del Suelo y de Valorac iones, e l ar t .  
75.1.D) de la ley 6/94 de la General i ta t  Valenc iana reguladora de la 
Act iv idad Urbaníst ica, que permite a los  propietar ios de Suelo 
Urbano cal i f icado de uso dotac ional públ ico,  so l ic i tar  la expropiac ión 
de sus terrenos cuando no puedan mater ia l izar,  t ransformar  o 
reservar su aprovechamiento y e l ar t .  134.1 de la Ley del Suelo del 
76, que d ispone e l Sistema de expropiac ión para la ejecuc ión de los  
Sistemas Generales .  
 Visto e l ar t .  69 de la ley del Suelo del 76, de apl icac ión supletor ia,  
que obl iga a la administrac ión a in ic iar  e l procedimiento 
expropiator io de conformidad con los trámites establec idos en la ley 
de Expropiac ión Forzosa de 16 de d ic iembre de 1954,  procede que 
informen e l Secretar io o e l Área de Patr imonio, y la In terventora 
Munic ipal ,  sobre la existenc ia de crédi to adecuado y suf ic iente,  se 
formule la re lac ión de b ienes y derechos afectados y se someta ta l 
re lac ión a l t rámite de información públ ica precept ivo.  
Resultando que, mediante informe per ic ia l  evacuado por  e l 
Arqui tec to Munic ipal,  la parcela afec tada ha s ido valorada en 
6.442,72 €, y que, tras var ias negoc iaciones, se ha conseguido el 
mutuo acuerdo en e l  prec io con e l  propietar io.  
De acuerdo con estos  antecedentes, por la presente RESUELVO: 
  PRIMERO.- In ic iar  e l procedimiento expropiator io  en ejecuc ión 
de Espac ios Libres correspondiente a la  parcela de 134 m² de 
superf ic ie propiedad de D. José Perea López, y ubicada en la cal le 
Colón/Colegio Ramón y Caja l .  
  SEGUNDO.- Emítase por los d ist intos serv ic ios munic ipales, 
los refer idos informes precept ivos y la  relac ión de b ienes y 
propietar ios afectos para su publ icación en e l B.O.P. y en e l Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento, previa sol ic i tud del Regis tro de la 
Propiedad de cer t i f icación de dominio y cargas de la f inca.  
  TERCERO.- Aprobar e l just iprecio en la cant idad de 6.442,72 
€.  
 CUARTO.- Not i f íquese la presente a los propietar ios 
interesados,  y a las d ist in tas  áreas munic ipales,  antes  refer idas.  
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 QUINTO.- Rat i f íquese, en su caso, por e l Pleno en la pr imera 
ses ión que éste celebre.”  
 
3)  Decreto nº  806/02, de 29 de mayo:  
“Resultando que, con fecha de Regis tro de Entrada de 26 de 
noviembre de 2001,  se presentó escr i to por D. Manuel Igual 
Mart ínez, mediante e l  que ins taba a este Ayuntamiento a la compra 
de terreno de su propiedad s i to en C/.  Colón/Colegio Ramón y Cajal  
que cuenta con 132 m² de superf ic ie ,  lo que acredita apor tando copia 
de escr i tura de propiedad y para e l que propuso como úl t imo,  e l 
prec io de 6.346,56 €, en escr i to presentado con fecha de regist ro de 
entrada de 29 de mayo de 2002.  
 Resultando que e l ter reno en cuest ión está cal i f icado y c las if icado 
por  el  PERI COVES como Suelo Urbano,  espac ios  l ibres.  
Cons iderando la normativa urbaníst ica apl icable, en part icu lar ,  los 
arts .  34 a 36 de la ley 6/98 del Suelo y de Valorac iones, e l ar t .  
75.1.D) de la ley 6/94 de la General i ta t  Valenc iana reguladora de la 
Act iv idad Urbaníst ica, que permite a los  propietar ios de Suelo 
Urbano cal i f icado de uso dotac ional públ ico,  so l ic i tar  la expropiac ión 
de sus terrenos cuando no puedan mater ia l izar,  t ransformar  o 
reservar su aprovechamiento y e l ar t .  134.1 de la Ley del Suelo del 
76, que d ispone e l Sistema de expropiac ión para la ejecuc ión de los  
Sistemas Generales .  
 Visto e l ar t .  69 de la ley del Suelo del 76, de apl icac ión supletor ia,  
que obl iga a la administrac ión a in ic iar  e l procedimiento 
expropiator io de conformidad con los trámites establec idos en la ley 
de Expropiac ión Forzosa de 16 de d ic iembre de 1954,  procede que 
informen e l Secretar io o e l Área de Patr imonio, y la In terventora 
Munic ipal ,  sobre la existenc ia de crédi to adecuado y suf ic iente,  se 
formule la re lac ión de b ienes y derechos afectados y se someta ta l 
re lac ión a l t rámite de información públ ica precept ivo.  
Resultando que, mediante informe per ic ia l  evacuado por  e l 
Arqui tec to Munic ipal,  la parcela afec tada ha s ido valorada en 
6.346,56 €, y que, tras var ias negoc iaciones, se ha conseguido el 
mutuo acuerdo en e l  prec io con e l  propietar io.  
De acuerdo con estos  antecedentes, por la presente RESUELVO: 
  PRIMERO.- In ic iar  e l procedimiento expropiator io  en ejecuc ión 
de Espac ios Libres correspondiente a la  parcela de 132 m² de 
superf ic ie propiedad de D. Manuel Igual Mart ínez, y ubicada en la 
cal le  Colón/Colegio Ramón y Cajal .  
  SEGUNDO.- Emítase por los d ist intos serv ic ios munic ipales, 
los refer idos informes precept ivos y la  relac ión de b ienes y 
propietar ios afectos para su publ icación en e l B.O.P. y en e l Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento, previa sol ic i tud del Regis tro de la 
Propiedad de cer t i f icación de dominio y cargas de la f inca.  
  TERCERO.- Aprobar e l just iprecio en la cant idad de 6.346,56 
€.  
 CUARTO.- Not i f íquese la presente a los propietar ios 
interesados,  y a las d ist in tas  áreas munic ipales,  antes  refer idas.  
 QUINTO.- Rat i f íquese, en su caso, por e l Pleno en la pr imera 
ses ión que éste celebre.”  

 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
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 Rat i f icar las tres resoluciones de Alcaldía t ranscr i tas “ut supra” en 
todos sus extremos.  
 
6. SOLICITUD A LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 
CESIÓN TITULARIDAD CAMINO DEL PANTANO. 
 Se da cuenta de la Moc ión emit ida por e l Sr.  Alcalde-Pres idente en 
fecha 31 de mayo de 2002, cuyo tenor l i teral  es e l s iguiente:  
 “D. CÉSAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT: 

 
EXPONE 

 
 Estando en mal  es tado e l camino del Pantano, de 2.200 metros  de 
longitud,  y s iendo propiedad de la  Confederac ión Hidrográf ica del  Segura.  
 
 Habiéndose convert ido este camino en un camino más de nuestras 
par t idas rura les, dado e l d iseminado ex istente y su enlace con la carretera 
de la Garganta y e l camino de Peña Sendra, además de haberse ut i l izado 
ya en las conex iones de agua de Tahúl la y Sendra.  
 
 Que por todo cuanto antecede, es conveniente sol ic i tar  a la  
Confederac ión Hidrográf ica del Segura que nos ceda la t i tular idad de ese 
camino, pero entregándolo tota lmente reparado y acondic ionado,  
inc luyendo la l impieza de cunetas y señal izac ión, con e l f in de que en lo 
suces ivo pueda ser  mantenido en buenas condic iones por  e l  Ayuntamiento.  
 
 En su v ir tud, so l ic i to  la adopc ión del s iguiente:  
 

ACUERDO 
 
Primero :  Que la Confederac ión Hidrográf ica del Segura nos ceda la 
t i tular idad del camino del  Pantano.  
Segundo :  Previo a la ces ión del camino, éste deberá ser tota lmente 
arreglado y acondic ionado, con l impieza de cunetas y señal izac ión 
inclu idos.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras,  la  Corporac ión munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar la  Moción de Alcaldía transcr i ta  “ut supra” ,  en e l  
sent ido de sol ic i tar  a la Confederación Hidrográf ica del Segura la ces ión de 
la t i tu lar idad del camino del Pantano, el  cual previamente deberá ser 
to ta lmente arreglado y acondic ionado, con l impieza de cunetas y 
señal izac ión inc lu idos.  
 SEGUNDO.- Remit ir  cert i f icac ión del presente acuerdo a la  
Confederac ión Hidrográf ica del  Segura.  
 
7. SUBSANACIÓN PETICIÓN POL DIPUTACIÓN 2000-2006 “COLECTOR 
DE AGUAS PLUVIALES EN LA AVDA. DE LA LIBERTAD”.  
 Se da cuenta de la Moc ión emit ida por e l Sr.  Alcalde-Pres idente en 
fecha 3 de junio de 2002, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 D. CÉSAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, PRESENTA ANTE EL 
PLENO LA SIGUIENTE: 
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MOCIÓN 

 
 Habiendo s ido sol ic i tado en el POL 2000-2006  f ina les de 2000 e l  
proyecto de “Nuevo Colector de Aguas Pluvia les del  Sector Avda. de la 
L ibertad-Rambla” .  Esta obra tras la revis ión de prec ios apl icada a l proyecto 
adaptándolo a los costes del corr iente año 2002, y a Euros, y que ha 
pasado de costar 32.651.957 ptas. del  año 2000 a 229.920,39 €, y de 
l lamarse “Nuevo Colector de Aguas Pluviales del Sector Avda. de la 
L ibertad-Rambla” del  año 2000, a denominarse “Colec tor de Aguas 
Pluvia les en la Avda. de la L ibertad”,  son el m ismo proyecto,  
d iferenc iándose únicamente en la revis ión de prec ios apl icada y su 
convers ión a la moneda legalmente en c ircu lac ión, e l Euro, por lo que no 
se trata de sol ic i tar  un nuevo proyecto, dado que es exactamente e l m ismo, 
var iando tan sólo en la  terminología de su descr ipc ión func ional  e 
ident i f icando en la pr imera denominac ión en entronque f ina l  de conex ión 
del  proyecto.  
 En su v ir tud, so l ic i to  la adopc ión del s iguiente:  
 

ACUERDO: 
 
Primero :  E l proyecto “Nuevo Colec tor de Aguas Pluvia les del Sector Avda. 
de la L iber tad-Rambla” y e l ac tual “Colector de Aguas Pluvia les  en la Avda. 
de la  Libertad”,  son e l  m ismo proyecto.  
 
Segundo :  Aprobar e l proyecto técnico “Colector de Aguas Pluvia les en la 
Avda. de la L iber tad”  de 229.920,39 €.  
 
Tercero . -  Comuníquese este escr i to aclarator io a la Diputac ión Provinc ia l,  
a efectos del POL, re iterando la sol ic i tud efectuada en su día por es te 
Ayuntamiento para la  ejecuc ión del Colec tor  de referenc ia.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras,  la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- El proyecto “Nuevo Colec tor de Aguas Pluvia les del  
Sector Avda. de la L ibertad-Rambla” y e l ac tual “Colector de Aguas 
Pluvia les en la  Avda. de la  Libertad”,  son e l  m ismo proyecto.  

SEGUNDO.- Aprobar  e l proyecto técnico “Colector de Aguas 
Pluvia les en la  Avda. de la  Libertad” de 229.920,39 €.  

TERCERO.- Comuníquese este escr i to ac larator io a la Diputac ión 
Provinc ia l,  a efectos del POL, re i terando la sol ic i tud efectuada en su día 
por  este Ayuntamiento para la ejecuc ión del Colector de referenc ia.”  
 
8.  APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO AMPLIACIÓN MUSEO MARIANO 
BENLLIURE. 
 Se da cuenta del proyecto técnico de ampl iación del Museo 
Munic ipal  “Mar iano Benl l iure”,  redactado por  la  Of ic ina Técnica Munic ipal.  
 As imismo, se da lectura de los s iguientes d ictámenes de Comisiones 
Informat ivas,  con transcr ipción l i tera l de sus textos respect ivos:  

1)  De Cultura,  de fecha 4-6-2002:  
“Dado el  proyecto de ampl iac ión del Museo Munic ipal “Mar iano 

Benl l iure”  y contando con e l  voto favorable del  Par t ido Popular y Esquerra 
Unida, que argumenta su voto en base a que la real izac ión del otro 
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proyecto de ampl iac ión es taba presupuestado en más que quin ientos 
mil lones de pesetas lo cual presuponía la h ipoteca de futuras invers iones 
en e l área cultura l ;  y la abstención del Part ido Socia l is ta que es part idar io 
de la real izac ión de un museo más grande a real izar,  en todo caso, en 
suces ivas fases (no asiste a la reunión Falange Española) es por lo que la 
Comis ión Munic ipal de Cul tura PROPONE al Ayuntamiento Pleno la  
aprobación del  menc ionado proyecto de ampl iación.”  

2)  De Obras, Vías  Públ icas y Servic ios,  de fecha 11-06-2002:  
“DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Se da cuenta del Proyecto 

redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal  para la Ampl iación del Museo 
Munic ipal “Mar iano Benl l iure” ,  con presupuesto tota l ,  IVA inc lu ido,  de 
733.896,25 Euros, que ha s ido d ictaminado favorablemente por la Comis ión 
de Cultura en sesión del  día 4 de los  corr ientes. A su v ista,  con los votos  
favorables de los  representantes del P.P. y E.U.  y la abstenc ión de PSOE,  
FE no asis te, se emit ió dic tamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la 
aprobación del refer ido proyecto, re iterándose los representantes de E.U. y 
PSOE en las manifes tac iones real izadas en la mencionada Comisión de 
Cul tura. ”  

Vista la refer ida documentac ión, so l ic i ta  la palabra la señora 
Asens io, del PSOE, af irmando que todavía se pers iste en acusar  al PSOE 
de cambios al  respecto. Perro los soc ia l is tas  s iguen manteniendo una 
postura razonable, desde e l pr inc ipio de este debate, d ice la por tavoz 
soc ia l is ta. Postura que se apoya en la propuesta formulada a l pr inc ip io por 
los técnicos munic ipales. El cambio propuesto por e l Gobierno Munic ipal no 
fue comunicado a los socia l is tas . Pero como desde e l P.P. se s igue 
af irmando que los social is tas pers is ten en cambios, como se d i jo en la 
Comis ión de Cul tura, es por lo  que la señora Asens io af irma rotundamente 
que la pos ic ión de su grupo fue s iempre la  misma que informó la Of ic ina 
Técnica. Por e l lo quiere recalcar ,  y que conste en acta, que e l P.P. cuando 
cambió hac ia una a lternat iva de menor presupuesto, jamás ha buscado el 
apoyo del  PSOE. 

 El Sr.  Alcalde af irma que é l s iempre di jo muy c laro la ex istenc ia de 
ambas pos ic iones, e l  error  pudo par t ir  de alguna af irmación inadecuada 
desde la Comis ión Informat iva. Cuando se ampl ió e l patr imonio de suelo, 
para ubicar e l Museo, e l Gobierno Munic ipal se planteó por pr imera vez 
ampl iar  e l presupuesto, pero s in l legar a la so luc ión informada de la O.T.M. 
La memoria valorada se presentó para e l presupuesto del 2002. Siempre se 
ha respetado los informes de nuestros técnicos, sobre todo s in son 
precept ivos. Pero no era és te e l caso,  se trataba de una memoria 
puramente i lus trat iva, no v inculante. El Sr .  Alcalde cons idera que con esta 
ampl iación l legamos a un proyecto d igno para nuestra Vi l la .  Por supuesto 
que podría ampl iarse s i se cons iguiera más terreno,  pero jamás just i f icar ía 
la opc ión del proyecto grande in ic ia lmente p lanteado. Por muy grande que 
fuese, no podr ía acoger toda la obra de Benl l iure, n ingún Museo expone 
g lobalmente todo su patr imonio ar t ís t ico. Nuestro Museo será un museo 
d inámico, in terac t ivo, cada año cambiará parc ialmente su obra expos i t iva, 
guardando en almacenes e l resto de la  obra.  

 El Sr .  Candela Fuentes,  d ’E.U.,  manifesta que la pos ic ió del seu 
grup és la  que va exposar  en la Comissió de Cultura,  que rat i f ica en tots 
e ls seus termes.  

Se somete a votac ión la propuesta d ic taminada,  con los s iguientes 
resul tados:  
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  Votos Sí …………. 15 
   Votos No …………   0 
   Abstenc iones ……   4 
   Ausentes …………   2 
        - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
Tras lo expuesto, por mayor ía absoluta legal ,  la Corporac ión 

Munic ipal  ACUERDA: 
PRIMERO.- Queda aprobado e l Proyecto Técnico de ampl iac ión del 

Museo Mar iano Benl l iure con un presupuesto tota l,  IVA inc lu ido, de 
733.896,25 €.  

 SEGUNDO.- Remítase copia cer t i f icada del presente acuerdo,  en 
compañía del proyecto técnico de referenc ia a la Consel ler ia de Cul tura a 
los efec tos per t inentes, y en ejecuc ión del  Convenio est ipulado con este 
Ayuntamiento.  
 
9. ORDENACIÓN DE LAS ZONAS PERIFÉRICAS DE PROTECCIÓN DEL 
SISTEM A DE ZONAS HÚMEDAS DEL SUR DE ALICANTE, SALINAS DE 
SANTA POLA, LA MATA-TORREVIEJA Y EL HONDO. DOCUMENTO DE 
CONCERTACIÓN. 
 Se da cuenta del informe de la  Of ic ina Técnica Munic ipal emit ido en 
re lac ión con e l  Documento de Concer tac ión,  cuyo tex to l i tera lmente dice 
así :   
 “ Informe que se emite en relac ión con e l DOCUMENTO DE 
ORDENACIÓN DE LAS ZONAS PERIFÉRICAS DE PROTECCIÓN DEL 
SISTEMA DE ZONAS HÚMEDAS DEL SUR DE ALICANTE, SALINAS DE 
SANTA POLA, LA MATA-TORREVIEJA Y EL HONDO. 
 El documento redactado por la Consel ler ia de Medio Ambiente 
pretende ahondar más pormenor izadamente en e l es tudio del medio f ís ico 
de las zonas ya protegidas y es tablecer a par t ir  de él ,  una redel im itac ión 
de los perímetros de protección y e l establec imiento de unas l im itac iones 
de usos.  
 El Estudio afec ta a l  término de Crevi l lent ,  exc lusivamente en e l 
Paraje de El  Hondo.  
 En cuanto a l perímetro de protecc ión, e l del Hondo se ha ampl iado 
l igeramente en su l inde oeste.  
 En cuanto a la l im itac ión de usos no es posib le emit ir  un ju ic io 
puesto que la  documentac ión gráf ica que se ha d ispuesto no permite 
ident i f icar  los d ist intos t ipos de suelo no urbanizable común,  n i las zonas 
de Plan Espec ia l,  aunque s í se d ist ingue como zona a regenerar  e l actual 
vertedero.  
 Por todo e l lo es d if íc i l  pronunciarse,  s i  b ien los  usos propuestos se 
cons ideran en general  asumibles en e l p laneamiento munic ipal .”  
 A su v ista,  y con e l dictamen favorable de la Comisión Informat iva de 
Urbanismo de fecha 7-06-02, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Informar favorablemente e l documento de concer tación 
sometido a l cr i ter io de es ta Corporación asumiendo en todos sus términos 
e l informe de la  Of ic ina Técnica Munic ipal t ranscr i to  “ut  supra”.  
 SEGUNDO.- Not i f icar e l presente acuerdo a la Consel ler ia de Medio 
Ambiente a los efec tos oportunos.  
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10. RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN PROMOVIDO POR Dª 
AMELIA DEVESA DAVÓ, AL AMPARO DEL ART. 154.B) DE LA LEY 
GENERAL TRIBUTARIA.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Cuentas,  de fecha 11 de junio de 2002,  cuyo tenor  l i tera l  es  e l  s iguiente:  
 “En re lac ión a la Sentenc ia número 106/2002 por la que se es t ima el  
recurso contenc ioso administrat ivo número 113/2002 interpuesto por  e l 
letrado D. Salvador  Mas Devesa, en nombre y representac ión de Dª 
AMELIA DEVESA DAVO contra el acuerdo de la Comisión de Gobierno del  
Ayuntamiento de Crevi l lent de fecha 7 de Enero de 2002 desest imator io del  
recurso extraord inar io de revis ión interpuesto f rente a la l iqu idac ión f irme 
de la Tasa de Basura correspondiente a los per iodos de 1997 y 1998, ac to 
que se dec lara nulo por incompetenc ia objet iva del  órgano que se lo d ictó.  
 
 La recurrente p lantea en su escr i to de recurso la apl icac ión del 
ar t ícu lo 154 letra b) de la  Ley General Tr ibutar ia ,  que ha de integrarse en 
cuanto a su interpretac ión,  con e l ar t ícu lo 119 párrafo 1 de la  Ley de 
Régimen Juríd ico de las Administrac iones Públ icas y del  Procedimiento 
Administrat ivo Común, conforme también prescr ibe la sentenc ia que anula 
e l acuerdo de la Comisión de Gobierno del que trae causa este recurso 
contenc ioso administ rat ivo. En v ir tud de e l lo,  no ha lugar a la admisión del 
recurso ex traord inar io de revis ión, por  cuanto es tamos ante actos 
l iqu idator ios de la tasa munic ipal de basura aprobada por la Corporac ión en 
Pleno en ses ión celebrada e l día 26 de octubre de 1995 y v igente desde 
entonces.  
 

En  v ir tud de la Ordenanza anualmente se formará un padrón en el 
que f igurarán las personas f ís icas y jur íd icas afec tadas, y las cuotas 
respect ivas que se l iqu iden por la presente Ordenanza; la cual será 
expuesta al públ ico por quince días a efectos de rec lamaciones, previo 
anunc io en el  B.O.P. y por edictos . Transcurr ido e l plazo de expos ic ión al  
públ ico, el Ayuntamiento resolverá sobre las rec lamaciones presentadas y 
aprobará def ini t ivamente e l padrón que serv irá de base a los documentos 
cobrator ios correspondientes  (  ar t .  13º de la Ordenanza) .  El ar t ícu lo 14º 
de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Recogida de Basura establece " 
Las bajas deberán cursarse, como máximo ,  antes del  31 de d ic iembre, 
para que surtan efec tos a par t ir  de l año s iguiente. Quienes no cumplan tal 
obl igac ión seguirán sujetos  al  pago de la  exacc ión".  Es por tanto e l sujeto 
pas ivo e l obl igado a comunicar  la baja del  serv ic io.  Entre tanto, r ige la 
presunc ión iur is  et de iure  de que se mant iene mientras no haya baja, e l  
uso del serv ic io,  que es general e ind iv is ib le, y que har ía práct icamente 
impos ible la v iabi l idad de la tasa, sa lvo que para su v ig i lanc ia hubiera que 
l levar un contro l de uso v ivienda por v iv ienda y día, a día, lo que haría 
subir  desproporcionalmente los gastos  de gest ión de la Ordenanza, cuando 
en benef ic io del contr ibuyente, lo lóg ico es que a cambio de un menor  
coste en la tasa tenga el  contr ibuyente la pequeña carga de presentar la  
baja del serv ic io.    

 
Los actos l iquidator ios  según e l padrón son año a año, y se not i f ican 

en apremio a l sujeto pas ivo, not i f icándose la pr imera inc lus ión en e l  
padrón, y es tando en a lta e l sujeto pas ivo mientras  no comunique la baja 
en t iempo y forma.  No hay reacc ión adminis trat iva por parte del  sujeto 
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pas ivo n i en t iempo n i en forma, y esos ac tos  devienen en f irmes y 
consent idos.  

 
El recurso de revis ión es un recurso ex traord inar io que debe de 

estar fundamentado en causas tasadas para que pueda ser  admit ido y 
mediante é l destru ir  actos f i rmes. En este expediente no se produce 
n inguna de las causas tasadas en e l ar t ícu lo 119-1 de la Ley de Régimen 
Juríd ico de las Administrac iones Públ icas y del Procedimiento 
Administrat ivo Común,  por cuanto no se han aportado documentos nuevos, 
pues los rec ibos apor tados por el  rec lamante del Impuestos de Act iv idades 
Económicas ( I .A.E.) ,  según la ordenanza no just i f ican la cesac ión en el  
pago de la tasa de basura, porque lo que se tenía que haber sol ic i tado es 
la baja en e l servic io de recogida de basura. La baja de una act iv idad del 
Impuesto de Act iv idades Económicas ( I .A.E.)  no presupone que no se tenga 
otro Impuesto de Act iv idades Económicas ( I .A.E.)  por  otra ac t iv idad, o a 
nombre de otro sujeto pas ivo, etc… Es más,  en derecho f iscal  español,  
como es b ien sabido r ige e l pr inc ip io de es tanqueidad de los tr ibutos, y el 
hecho de que se dé una baja en e l Impuesto de Act iv idades Económicas 
( I .A.E.) ,  de ser indebida, dará lugar en su ámbito a las  oportunas 
consecuenc ias, pero esa baja no puede afectar al a l ta en e l  uso del 
serv ic io regulado por  una Ordenanza Munic ipal .  La obl igac ión del sujeto 
pas ivo recurrente era haberse dado de baja en e l serv ic io de basura 
(art ículo 14º de la ordenanza).  
 
 Tampoco se apor ta n inguno de los  supuestos res tantes, más 
extraord inar ios aún s i cabe, pues ni se han dec larado fa lsos los  
documentos base,  n i las dec larac iones  de test igos, n i se han dec larado en 
prevar icac ión ninguno de los ac tos administrat ivos de gest ión que dan 
sopor te a las l iqu idac iones.  
 
 En consecuenc ia, y atendiendo a l pár rafo 2 del ar t ícu lo 119 de la  
Ley de Régimen Juríd ico de las Adminis traciones Públ icas y del  
Procedimiento Administrat ivo, también ha quedado contestado el  fondo del 
asunto en los párrafos anter iores , por cuanto aunque se pudiera abr i r  la 
revis ión y e l  recurso fuera admisib le a trámite, que entendemos que no lo 
es, e l hecho ir rebat ib le es que se ha prestado e l serv ic io de recogida de la 
basura,  no sólo con las presunc iones que f i ja la propia ordenanza, s ino 
además con un informe de comprobac ión emit ido por la propia empresa 
conces ionar ia del  serv ic io de recogida de la basura.  
 
 En su v ir tud y con los votos  favorables  de los representantes del 
P.P. y de E.U.  y la abstenc ión del P.S.O.E.   se adopta e l s iguiente:  
 

ACUERDO 
 
 

1º )  Declarar la inadmisib i l idad del recurso ex traord inar io de revis ión 
por  no aportarse n inguno de los documentos o nuevas pruebas que lo 
har ían admis ib le.  
 

2º )  Suponiendo que este recurso fuera admit ido en vía jud ic ial ,  declarar 
que e l  serv ic io se ha prestado de modo efect ivo y que procede e l  abono de 
la tasa correspondiente en los per iodos rec lamados.”     
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 A su v ista, y rat i f icando los Grupos Munic ipales sus pos ic iones 
manifes tadas en la Comisión Informat iva, se procede a votación con los  
s iguientes resul tados:  
 
   Votos Sí …………… 15 
   Abstenc iones ……..    4  
   No as is ten ………..    2  
     - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Dec larar la inadmis ib i l idad del  recurso ex traord inar io de 
revis ión por no aportarse n inguno de los documentos o nuevas pruebas que 
lo har ían admis ib le.  

SEGUNDO.- Suponiendo que este recurso fuera admit ido en vía jud ic ia l ,  
dec larar que e l serv ic io se ha prestado de modo efect ivo y que procede e l 
abono de la  tasa correspondiente en los per iodos rec lamados.  
 
11. PROGRAM A COMUNITARIO EQUAL. CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 En re lac ión con el  programa comunitar io EQUAL, que con la  
denominac ión de ADVISE part ic ipa el  Ayuntamiento, se da cuenta del 
Convenio de Colaboración, cuyo tex to l i teralmente d ice lo  s iguiente:  
“REUNIDOS: 
 
D. Rafael Gaudiza Simó, Gerente de FEVECTA - Federac ió Valenc iana 
d ’Empreses Cooperat ives de Trebal l  Asoc iat,  con Poder Notar ia l  otorgado 
por  Fernando Pérez Narbón, registrado en e l regis tro de cooperat ivas con 
número FC-CV-15 con fecha 10-2-98.  

 
D. Miguel Mi l lana Sansatur io,  Pres idente de FEVES - Federac ión de 
Empresas Valenc ianas de Economía Soc ia l,  con Poder Notar ia l  otorgado 
por  D. José Manuel García de la Cuadra e l 28/5/99 y nº protocolo 2422.  
 
I lmo. Sr.  D. Diego Macia Antón, Alcalde del  Excmo. Ayuntamiento de Elche 
según acuerdo en Pleno Munic ipal de 3 de ju l io  de 1999.  
 
D. Francisco Conejero Bas, Pres idente de la Agenc ia de Desarro l lo Local  
de Santa Pola según acuerdo adoptado en Consejo de Administrac ión, en 
fecha de 26-7-1999.  
 
I lmo. Sr .  D. Cesar  Augusto Asens io Adsuar ,  Alcalde del  Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lente, según Acuerdo en p leno celebrado e l 8-5-
2001.  
 
I lmo. Sr.  D. José Antonio Hidalgo López, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de Petrer ,  según acuerdo del Pleno de la  Corporac ión, de 3 de ju l io de 
1999,  por  e l  que es nombrado Alcalde-Presidente.  
 
D. Luis  Gabr ie l Torregrosa López, Pres idente de IDELSA - Inst i tuto de 
Desarro l lo de Elda y Servic ios Administrat ivos, según acuerdo en Pleno 
Munic ipal  del ayuntamiento en ses ión celebrada e l  8  de ju l io de 1999 
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Dña. María Grac ia Agui lera Rodr iguez,  Secretar ia General de la Unión 
General de Trabajadores del  Baix  Vinalopo- Vega baja,  según Acuerdo en 
Congreso Comarcal UGT celebrado e l 12 de abr i l  de 2002 
 
D. Mar tín Carpena Palao, Secretar io de Administrac ión y F inanzas de 
CCOO - Comisiones Obreras, con Poderes Notar ia les otorgados por  Rafael 
Gómez Ferrer en fecha 30-10-2000.  
 
MANIFIESTAN: 

 
Unico.-  Que los miembros f irmantes del presente convenio han 

suscr i to acuerdo para la const i tuc ión de la  Agrupac ión de Desarro l lo para 
la real izac ión,  por  los  miembros f irmantes, de las  ac tuac iones del  proyecto 
ADVISE, enmarcado en e l programa EQUAL del Fondo Soc ial  Europeo, 
asumiendo, en cada caso, las ac t iv idades, presupuesto y duración que se 
detal la  en la par te 2 de d icho acuerdo, así como el compromiso de 
cof inanc iación de parte de las mismas.  

 
En e l marco del c i tado Acuerdo de Const i tuc ión, es tablecen las 

s iguientes:  
 
 
 
 

ESTIPULACIONES: 
 
 
PRIMERA: Responsabil idad de todos los socios miembros de la 

AD.  
 

La responsabi l idad de las ent idades  que componen la Agrupac ión 
para e l Desarro l lo  en re lac ión con las consecuenc ias que puedan der ivarse 
de la gest ión, e l contro l ,  la obl igación de re integro de las cant idades y 
cualesquiera otras consecuenc ias adminis trat ivas, jud ic ia les, económicas o 
de todo t ipo que puedan der ivarse del Proyecto, se condic iona a la  
aprobación por cada ent idad del compromiso de cof inanc iac ión de la par te 
que corresponda a los  otros  socios  en caso de reintegro.  

 
Se reconoce a los miembros que componen la Agrupac ión para e l 

Desarro l lo la facultad de f iscal izac ión de la  documentac ión y sopor te 
técnico de los  gastos produc idos por  e l res to de ent idades que la 
componen.  

 
SEGUNDA.- Participación de las entidades en el  Observatorio 

Comarcal.  
 

La par t ic ipac ión todos los soc ios de la  Agrupac ión de Desarrol lo en 
la acc ión de desarro l lo de un Observator io  Comarcal de Cual i f icac ión de 
RRHH, coordinada por FEVES, y establec ida en el Programa de Trabajo 
Nac ional del proyecto ADVISE, se real izará a través de los gastos de los 
técnicos de cada ent idad que par t ic ipen en la c i tada act iv idad,  s in que sea 
necesar ia la aportac ión de cant idad l íqu ida para la f inanc iac ión de la 
misma.  
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TERCERA.- Participación de todos los miembros en el 

Programa Transnacional .  
 

Todos los  miembros de la  Agrupac ión de Desarro l lo  par t ic iparán 
act ivamente y en igualdad de condic iones en las act iv idades 
transnac ionales del Programa PRACTIC, presupuestada a cargo de FEVES 
y FEVECTA, y según acuerde la propia Agrupac ión de Desarro l lo.  

 
 
CUARTA.- Transferencia de fondos entre los miembros de la 

Agrupación de Desarrol lo para el Proyecto ADVISE. 
 
Como se establece en e l Acuerdo de Const i tuc ión de la  

Agrupac ión de Desarro l lo ,  ésta se guiará para la jus t i f icac ión de los gastos 
real izados en la ejecución de las acc iones as ignadas a cada Ent idad,  por  
las normas d ictadas por la Consel ler ia de Economía, Hac ienda y Empleo. 
Las c i tadas normas establecen que cada Ent idad presentará a la  
Consel ler ia de Economía, Hac ienda y Empleo la tota l idad de gastos 
imputables a la real izac ión de las acc iones que le corresponden,  una vez 
establec ida la idoneidad de los mismos por  par te de la Consel ler ia de 
Economía, Hac ienda y Empleo, ésta real izará un ingreso a la  Ent idad  
cons is tente en e l  85% del  coste tota l  de la  acción.  

 
No obstante,  los  soc ios de la AD establecen, para dar apl icac ión a 

los compromisos de cof inanciac ión pactados en e l momento de la 
presentac ión de este proyecto, que una vez se efectúen las just i f icac iones 
ante la Consel ler ia de Economía, Hac ienda y Empleo y ésta real ice los 
pagos correspondientes, se real izarán conforme a las pautas y normat ivas 
que se es tablecerán entre las par tes, los  f lujos internos de d inero que 
correspondan en forma de subvenc ión,  endoso,  ayuda f inanc iera o 
cualesquiera otra forma de pago para ajustar las cant idades 
subvenc ionadas a la cof inanc iación que han acordado las partes,  
pagaderas a FEVES o FEVECTA en su caso, en las cuantías que a 
cont inuac ión se es tablecen:  
 
Destinatario del pago: FEVECTA: 
 
 CCOO       7.211,50 euros 
 AYTO. DE ELX   15.415,00 euros 

AYTO. DE PETRER   15.415,00 euros 
AYTO. DE CREVILLENT  12.950,00 euros 

  TOTAL  50.991,50 euros 
 
 
Destinatario del pago: FEVES 
 
UGT        7.211,50 euros 
IDELSA    15.415,00 euros 
ADL STA. POLA   15.415,00 euros 
AYTO. DE CREVILLENT     2.465,00 euros 
 TOTAL   40.506,50 euros  
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Y para que conste y en prueba de conformidad, se f irma e l presente 

contrato, en dupl icado ejemplar  y a un solo efecto, en la c iudad de Al icante 
a c inco de Junio de dos mil  dos.”  

A cont inuación, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha 6-05-02, 
cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  

“Que se emite en relación con e l programa comunitar io EQUAL, que con 
la denominación de ADVISE part ic ipa e l Ayuntamiento. Se da cuenta del 
Convenio de Colaboración que se suscr ibe con la f inal idad de desarrol lar  
a lgunos de los puntos acordados en e l acuerdo de Pleno de 24.4.02 y en 
concreto e l re lat ivo al apartado tercero del c i tado acuerdo sobre 
transferencia de fondos entre los miembros de la Agrupac ión, que en lo 
refer ido a l Ayuntamiento de Crevi l lent corresponde, una vez just i f icados los 
gastos ante la Consel ler ia de Economía y recibidos los  importes,  t ransfer ir ,  
como máximo a los s iguientes miembros de la Agrupación los importes que 
también se señalan:  FEVES 2.465 euros y a FEVECTA 12.950 euros. 

Grupo P.P. a favor ,  PSOE no as iste y E.U.  no asis te.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  

unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Convenio de Colaborac ión transcr i to  “ut supra” .  

 
12. CONTRATO PRÉSTAMO CON LA CAM. 

Se da cuenta del contrato de préstamo a concer tar  con la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo,  por impor te de 650.819,77 €  (SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS Y SETENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS),  que será dest inado a f inanc iar obras de “Museo de la 
Semana Santa y Honorar ios” ,  “Honorar ios proyectos Desvío Ronda Sur” ,  
“Urbanizac ión cal les casco, San Fel ipe y El Realengo”,  de acuerdo con las 
cons ignac iones del Presupuesto del año 2002, real izado según las leyes 
v igentes.  

 Con lo informado por la Intervención Munic ipal ,  y en v ir tud de lo que 
d ispone e l  ar t .  53.2 de la Ley 39/88,  de 28 de Dic iembre,  Reguladora de 
Hac iendas Locales, cuya redacc ión ha s ido modif icada por  e l ar t .  47 de la 
Ley 55/99 de 29 de Dic iembre, de Medidas Fiscales , Administrat ivas y del 
Orden Socia l,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar e l  Borrador de contrato de préstamo con la Caja 
de Ahorros del Medi terráneo,  por  importe de 650.819,77 € (SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL OCHOCIENTAS DIECINUEVE EUROS Y SETENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS) que será dest inado a f inanc iar obras de “Museo de la 
Semana Santa y Honorar ios” ,  “Honorar ios proyectos Desvío Ronda Sur” ,  
“Urbanizac ión cal les casco, San Fel ipe y El Realengo”,  de acuerdo con las 
cons ignac iones del Presupuesto del año 2002 y  con sujec ión a l c lausulado  
que se transcr ibe a l p ie del  presente acuerdo.  
 SEGUNDO.- Comprometerse es te Ayuntamiento a consignar en sus 
presupuestos generales la cant idad prec isa para e l pago de los intereses, 
amort izac iones, etc . ,  de es ta operación de préstamo durante los años que 
dure la  misma. 
 TERCERO. Exponer  a l públ ico por p lazo de quince días hábi les  e l 
presente Decreto.  
 CUARTO.  Remit ir  e l  presente acuerdo a la Delegac ión del Min ister io  
de Economía y Hac ienda de la  provinc ia, para su conoc imiento.  
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QUINTO. Autor izar  al  Sr .  Alcalde -  Pres idente, D.  César Augusto 
Asenc io Adsuar ,  para la f i rma de cuantos documentos sean conducentes y 
necesar ios  para la  Ent idad de Crédi to concesionar ia.  
 SEXTO. Dar cuenta del presente Decreto a l Ayuntamiento Pleno en 
la pr imera ses ión que celebre.   
 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO QUE SE CITAN :  
 
PRIMERA.-  La Caja concede al  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  un 
préstamo de 650.819,77 € (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE EUROS Y SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS), que será 
dest inado a f inanc iar  obras de invers iones del ejerc ic io actual:  
 
“Museo de la Semana Santa y Honorarios”, “Honorarios proyectos 
Desvío Ronda Sur”,  “Urbanización calles casco, San Fel ipe y El 
Realengo” 
 
de acuerdo con las  cons ignac iones del  Presupuesto del año 2002 y 
real izado según las  Leyes v igentes. El capi ta l  será hecho efect ivo en forma 
f raccionada a l Excmo. Ayuntamiento, contra pet ic ión de fondos sol ic i tada 
por  e l  Sr.  Alcalde y e l Sr .  Tesorero, f i jando las par tes  de común acuerdo 
como plazo máx imo para efectuar la tota l d ispos ic ión el día . .  de ….. del  
2.004, transcurr ido e l cual s in que la parte prestatar ia haya d ispuesto de la 
tota l idad del pr inc ipal,  la Caja de conformidad con e l apoderamiento que en 
este documento se le  conf iere, efec túan escr i tura de reducc ión de capita l,  
s iéndole como cuant ía las  sumas dispuestas hasta esa fecha más sus 
correspondientes in tereses  señalados en su caso la nueva cuota por  
capi ta l  e  in tereses.  
 
SEGUNDA.- La cant idad prestada devengará en favor de la Caja acreedora 
un in terés nominal  in ic ial  del 3,554  %, devengable por días sobre la  base 
de cálculo de 360 días/año y pagadero en la forma que se indica en la 
est ipulac ión TERCERA. 

 
 La fórmula ut i l izada para obtener ,  a part i r  de l t ipo de in terés 
nominal ,  e l  impor te de los  in tereses devengados es la s iguiente:  

 
C.r . t .= i ;  s iendo:   C= capi ta l  pendiente de amort izar  
36.000   r= nominal anual pactado.  
   I= interés  del  rec ibo 
   t= t iempo en días efec t ivamente 

transcurr idos 
 
 Es as imismo de cargo de la  par te prestatar ia  en favor  de la  Caja 
 
 -  Comisión de aper tura del  0,00 % sobre e l pr inc ipal  pres tado.   
  -  Comis ión de estudio del 0,00 % sobre pr incipal  pres tado.  
 Ambas pagaderas de una sola vez en este acto.  
 
 La T.A.E. es del 3,663 % calculada sobre e l t ipo de in terés 
ponderado entre el  in ic ia l  y el  de la referenc ia pactada, var iando con las  
revis iones del  t ipo de interés.  
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 A efectos informat ivos se hace constar que d icha T.A.E. ha s ido 
calculada conforme a la Circular  8/90, de 7 de sept iembre, del Banco de 
España, publ icada en e l B.O.E. 226 de 1990, modif icada parc ia lmente por 
la 13/93 de 21 de d ic iembre y 5/94 de 22 de ju l io,  ambas del c i tado Banco 
de España.  
 
  Transcurr ido los tres  pr imeros meses,  y suces ivamente con 
periodicidad tr imestral ,  durante toda la v ida del prés tamo, e l t ipo de 
interés a pagar  por la  parte prestatar ia será revisado al  a lza o a la  baja, 
adic ionando un d iferenc ia l de 0,20  puntos a l t ipo EURIBOR a p lazo de 3 
meses.  
 
 Se ent iende por EURIBOR (T ipo in terbancar io of rec ido en euros)  a 
efectos del  presente contrato, e l  t ipo a l cual los depós itos interbancar ios  
en euros, a p lazo de 3 meses, y en la  zona euro son of recidos por 
ent idades de pr imera l ínea a otras ent idades de las mismas caracterís t icas . 
Dicho t ipo es tá patroc inado por la Federación Bancar ia Europea, la cual se 
encargará de su publ icac ión a través de las agenc ias de información 
e lec trónica (Reuter ,  Telerate, etc .) .  
 
 E l índ ice apl icable será e l correspondiente a l ú l t imo día hábi l  de l 
mes natura l anter ior  a la  fecha en que vaya a real izarse la revis ión 
publ icado para p lazo de 3 meses,  s iendo redondeado al   a lza a f racc iones 
de 0,00 puntos, entendiéndose que el t ipo de interés resultante más el  
d i ferenc ia l pactado será e l t ipo nominal a apl icar ,  s in decodif ica 
 
 Si no fuera pos ib le obtener la c i tada referenc ia,  la revis ión del r ipo 
de interés que habrá de operarse en los venc imientos que se produzcan a 
par t ir  de la s iguiente fecha de revis ión y en las suces ivas, se hará tomando 
como referenc ia de los índices of ic ia les para los préstamos hipotecar ios :  
T ipo medio de los préstamos h ipotecar ios a más de tres años de la 
modal idad de Cajas. El índ ice apl icable será el que corresponda a l tercer 
mes natura l anter ior  a la fecha en que vaya a real izarse la revis ión, 
redondeando a l a lza  a f racciones de 0,00 puntos. El t ipo de interés 
resul tante será e l  t ipo nominal  a apl icar,  s in codif icar ,  adic ionando igual 
d i ferenc ia l a l  previs to para e l  índice de referenc ia in ic ia l .  
 
 Para e l caso de que e l t ipo de referencia y e l previsto como 
sust i tu tor io dejaran de publ icarse, e l t ipo de interés apl icable a l prés tamo 
hasta su cancelac ión sería e l de la ú lt ima revis ión pract icada.  
 
 Sin per ju ic io de los avisos en per iódicos o d iar ios of ic ia les, e inc luso 
comunicac iones pr ivadas que pueda real izar la Caja, la correspondiente 
publ icac ión en e l B.O.E.  serv irá de not i f icac ión formal  a la prestatar ia  de la  
a lterac ión del  t ipo de interés.  
 
 La a lterac ión del t ipo de in terés como consecuenc ia de la revis ión 
faculta a l pres tatar io a cancelar ant ic ipadamente e l préstamo; pero que tal  
cancelación ant ic ipada se l iqu ide de in terés a l t ipo anter ior  deberá 
real izarse e l  pago antes de la fecha del venc imiento que incluya  e l nuevo 
t ipo de interés ya revisado, pues transcurr ida la misma se entenderá a 
todos los efectos  que e l pres tatar io  acepta este nuevo t ipo de in terés.   
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TERCERA.- El p lazo de durac ión del presente préstamo se establece 
inic ia lmente en  DOCE AÑOS  a contar desde esta fecha, de los cuales los  
DOS PRIMEROS serán, simultáneamente, de disposición y de carencia 
de amort ización de capital ,  durante los cuales tan sólo se sat is farán 
intereses por meses naturales venc idos, y sobre las cant idades d ispuestas, 
ca lcu lados en la forma indicada en la  c láusula anter ior .  El Exmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lente se obl iga a devolver e l pr inc ipal del  préstamo 
concedido y a sat is facer sus intereses en un p lazo que inic ia lmente se f i ja  
en diez años a contar  desde e l día XX de XXXXX  del 2.004, mediante e l  
pago de cuotas f i jas  constantes, venc idas, mensuales comprens ivas de 
capi ta l e in tereses por impor te de ………………€) .    Para la determinac ión 
del venc imiento de la pr imera y suces ivas cuotas se part irá de la fecha del 
inic io del p lazo de amort izac ión.  
 
 Las refer idas cuotas de amort izac ión se abonarán a l venc imiento de  
cada mes en e l domici l io  de la  Caja en Crevi l lente, of ic ina 4100 
 
 El importe de ta les cuotas ha s ido calculado por e l s is tema de pago 
conjunto de capita l e intereses, de conformidad con e l cuadro matemát ico 
de amort izac ión convenido por ambas partes, dest inándose e l importe de 
cada cuota a l iqu idar en pr imer lugar los intereses produc idos a la fecha en 
que se real ice e l pago, y e l res to a capi ta l .  
 
 La refer ida cuota se pacta con carácter de mínima, por lo que la 
par te prestatar ia podrá hacer entregas de mayor cant idad que, después de 
l iqu idados los in tereses produc idos a l d ía en que se real ice e l  pago se 
dest inarán a reducir  e l  capi ta l  adeudado a la Caja, todo e l lo con opor tuno 
ref lejo en la cuenta de este préstamo. Consecuentemente, s i  el  pres tatar io 
se acoge a es ta facultad de hacer amort izac iones ant ic ipadas del capi ta l ,  e l  
p lazo se reduc irá en func ión s iempre de la cuantía de esas amort izaciones;  
en n ingún caso las entregas ant ic ipadas modif icarán las fechas de los 
venc imientos inmediatos s iguientes o la  cuantía mínima de la cuota 
pactada ya que, como queda d icho, su única f ina l idad es reduc ir  e l  p lazo 
del préstamo, por lo que s i la par te prestatar ia se acoge a es ta facultad 
seguirá no obstante sujeta a la obl igación de atender con igual  per iodic idad 
e l pago de d icha cuota mínima.  
 
 Queda supedi tada la  recepc ión por la Caja de estas entregas 
parc ia les a que con carácter previo queden íntegramente sat is fechos los 
pos ib les in terese pendiente de pago, y en su caso los de demora y demás 
supl idos, por tener es tos conceptos preferencia sobre e l  capita l .  
 
 Del mismo modo podrá verse el plazo reducido o incluso ampliado  
en función de las var iaciones del t ipo de interés por  consecuencia de la 
revis ión pactada en la  est ipulac ión SEGUNDA. En cualquier  caso nunca ta l 
p lazo podrá ser super ior  a doce años   a contar desde la fecha de in ic io del 
p lazo de amort izac ión, por  lo  que l legado e l venc imiento de d icho plazo 
máximo, la par te prestatar ia tendrá que l iqu idar ín tegramente e l sa ldo 
deudor que arroje la cuenta del préstamo. 
 
 A l interés resul tante de apl icar la c láusula de revis ión se le dará 
durante el período en que esté v igente e l m ismo tratamiento matemát ico 
der ivado del cuadro de amort izac ión in ic ia l  convenido por ambas partes,  
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apl icándose e l impor te de cada cuota a l iqu idar en pr imer término d icho 
interés y e l resto a capi ta l .  Y s i  por consecuenc ia de aquel la c láusula de 
revis ión resultara que los intereses devengados a un venc imiento concreto 
asc ienden a cant idad super ior  a la cuota mínima pactada, la parte deudora 
vendrá obl igada a sat is facer en ese venc imiento a l menos e l importe tota l 
de dichos intereses devengados.  
 
CUARTA.- No obstante las forma de amort izac ión f i jada, la parte deudora 
podrá en cualquier momento ant ic ipar  e l pago tota l o parc ia l de la cant idad 
adeudada e inc luso efectuar en cualquier  venc imiento e l pago ant ic ipado:  
 
1.  Del  Capi ta l  de las  cuotas más lejanas en e l t iempo.  
2.  En e l supuesto de ser  expresamente sol ic i tado por  e l  pres tatar io :  
 A la d isminución del capi ta l  adeudado, conservando e l prés tamo el 
p lazo in ic ia lmente previsto, y s iendo en consecuenc ia la amort izac ión 
reduc ida y recalculada nuevamente de acuerdo con e l impor te de la 
amort izac ión ant ic ipada sat is fecha.  
 
 Queda supedi tada la  recepc ión por la Caja de estas entregas 
parc ia les a que con carácter previo queden íntegramente sat is fechos los 
pos ib les intereses pendientes de pago, y en su caso los de demora y 
demás supl idos,  por  tener  estos conceptos preferenc ia sobre e l capita l .  
 
 As imismo serán de cargo de la parte prestatar ia a favor de la Caja 
las s iguientes comisiones:  
 
 Por rec lamación de rec ibos de préstamos venc idos: 18,03 € por  
rec ibo venc ido.  
 
QUINTA.-  El Ayuntamiento de Crevi l lent cons ignará en cada uno de sus 
presupuestos ord inar ios, mientras es té v igente es te contrato, las 
cant idades necesar ias  para hacer efect ivas las obl igac iones que del mismo 
se der ivan.  
   
SEXTA.- La Caja tendrá en todo momento la facul tad de comprobar la 
real idad de la invers ión del préstamo en la  f ina l idad a que se dest ina.  Si 
advir t iese que se da d ist inta apl icac ión a la cant idad prestada o que d icha 
apl icac ión se hace en forma diferente a las necesar iamente previs tas en e l 
presupuesto, podrá resc indir  e l  contrato s in neces idad de resolución ju-
d ic ia l ,  s iendo a cargo del Ayuntamiento los daños y per ju ic ios , así  como los 
gastos y costas  que se ocasionen.  
  
SEPTIMA.- Durante la  v igencia del contrato, e l  Ayuntamiento se obl iga a 
poner a d ispos ic ión de la Caja, dentro de los 180 días s iguientes al c ierre 
de cada ejerc ic io,  pr imero la l iqu idac ión del presupuesto anual,  y segundo 
los presupuestos del año en curso,  todo e l lo de acuerdo con los requis i tos  
ex ig idos por  la  leg is lación v igente.  
  
 As imismo y a pet ic ión de la Caja,  fac i l i tará el  Ayuntamiento en e l 
p lazo máximo de un mes a part ir  de cuando se le so l ic i te,  los  datos de 
natura leza económica o f inanc iera que se es t imaran necesar ios en relac ión 
con esta operac ión.  
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OCTAVA.- La Caja podrá dec larar e l vencimiento ant ic ipado del  préstamo 
en cualquiera de los s iguientes supuestos:  
  
 a)  El incumpl imiento por e l pres tatar io de cualquier condic ión 

est ipulada o compromiso asumido en este contrato.  
  
 b)  La fal ta de pago por el pres tatar io en la fecha convenida de 
cualquier  cant idad adeudada en v ir tud del presente contrato por  pr inc ipal,  
intereses o cualquier  otro concepto.  
 
 c)  Cuando se compruebe omis ión, ocultac ión o fa lseamiento de datos 
o documentos,  tanto contables como de cualquier  t ipo que e l pres tatar io  
deba entregar  en v ir tud de este contrato.  
  
NOVENA.- En cualquier supuesto de reclamación judic ia l  o ex tra judic ia l de 
cant idades por  la  Caja y a los efec tos  de lo  d ispuesto en e l ar t ículo 572 de 
la Ley de Enju ic iamiento Civ i l ,  s i  fuera pos ible en su momento acudir  a la 
vía ejecut iva en reclamaciones de cant idades contra el  prestatar io ,  se 
pacta expresamente por los contratantes que la l iqu idac ión para determinar  
la deuda rec lamable se pract icará por la Caja expid iendo la cert i f icac ión 
que recoja e l sa ldo que presente la cuenta e l d ía del c ierre.  En su v ir tud 
bastará para el  ejerc ic io de la acc ión ejecut iva la  presentación de este con-
trato y la cert i f icac ión del sa ldo por el Fedatar io  Públ ico, acreditando que 
la l iqu idac ión de la deuda se ha pract icado de la forma pactada en esta 
d ispos ic ión por las partes , y que el  saldo coincide con el  que aparece en la  
cuenta abierta a l deudor.  
  
DÉCIMA.- Serán de cuenta y cargo del  Ayuntamiento de Crevi l lent  las 
contr ibuc iones e impuestos que graven o puedan gravar el presente con-
trato de préstamo.  Igualmente serán de cuenta, cargo y r iesgo de la  
Ent idad Munic ipal los gastos que or ig ine e l presente otorgamiento y 
cuantas costas  se causen a la Caja s i ,  para conseguir  la  efec t iv idad del  
pago de lo adeudado, hubiera de ejerc itar  la correspondiente acción en 
procedimiento judic ia l ,  entendiéndose en e l concepto de costas los 
honorar ios de Letrado y derechos y supl idos de Procurador que la Caja 
ut i l izare, aun cuando fuere potestat ivo su empleo además de las  
propiamente judic ia les . 
 
 As imismo se repercut irán los gastos por  correo que se puedan 
or ig inar,  inc luyéndose en las l iqu idac iones per iódicas que se remitan a l  
domic i l io del pres tatar io y de acuerdo con las tar i fas of ic ia les v igentes en 
cada momento.  
 
UNDÉCIMA.- A efectos tr ibutar ios, se hace constar que e l  presente 
otorgamiento no está sujeto a l Impuesto sobre Transmis iones Patr imonia les 
puesto que la  prestamista es  una Caja de Ahorros y const i tuye en 
consecuenc ia una operac ión t íp ica de su t ráf ico gravada, aunque exenta, 
por  el  Impuesto sobre e l Valor  Añadido.  
 
13. CONTRATO PRÉSTAMO CON EL B.C.L.  
 Se da cuenta del contrato de préstamo a concer tar  con e l Banco de 
Crédito Local de, por impor te de 332.472,40 €, con dest ino a f inanc iar las 
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invers iones s iguientes: Plaza Ayuntamiento y Honorar ios (103.005,99 €);  
Museo Mar iano.  

 Con  lo informado por la In tervenc ión Munic ipal,  y en v ir tud de lo  
que d ispone e l ar t .  53.2 de la Ley 39/88,  de 28 de Dic iembre,  Reguladora 
de Haciendas Locales , cuya redacc ión ha s ido modif icada por e l ar t .  59 de 
la Ley 50/98 de 30 de Dic iembre, de Medidas F iscales,  Adminis trat ivas y 
del Orden Soc ial ,  la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l  contrato de préstamo con el  Banco de Crédito 
Local,  por importe de 332.472,40 € (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS Y CUARENTA CÉNTIMOS),  con 
dest ino a la  f inanc iac ión de las  s iguientes  invers iones:  
 
Plaza Ayuntamiento en casco ant iguo y honorar ios  103.005,99 € 
Museo Mar iano Benl l iure  207.349,17 € 
Mobi l iar io y equipamiento dependenc ias  22.117,24 € 
 
y con sujeción a l c lausulado  que se transcr ibe a l  p ie del presente acuerdo.  
 SEGUNDO.- Comprometerse es te Ayuntamiento a consignar en sus 
presupuestos generales la cant idad prec isa para e l pago de los intereses, 
amort izac iones y demás gastos de esta operac ión de préstamo durante los 
años que dure la  misma.  
 TERCERO.-  Que se afecte en garant ía de ta l operac ión, los ingresos 
suf ic ientes der ivados de la par t ic ipación de este Munic ip io en los tr ibutos 
del Estado. Indicando a la c i tada Ent idad que d ichos recursos se 
encuentran en par te, afec tados en garantía de ot ras operac iones 
concer tadas.  
 CUARTO.-  Dar cuenta  de la presente operac ión, a los  órganos 
competentes del Min ister io de Economía y Hac ienda, dado que no  es 
precept iva su autor izac ión según e l informe emit ido por el Interventor 
Munic ipal .  
 QUINTO.- Exponer a l  públ ico por plazo de quince días hábi les  e l 
presente Decreto.  
 SEXTO.- Autor izar a l Sr .  Alcalde-Pres idente, D. César Augusto 
Asenc io Adsuar ,  para la f i rma de cuantos documentos sean conducentes y 
necesar ios  para la  Ent idad de Crédi to Concesionar ia.  
Estipulaciones del contrato que se citan :  
 
CONDICIONES PARTICULARES:  
 
Importe …………………………… 332.472,40 euros 
Final idades ……………………… Anexo número 1.  
Dispos ic ión de fondos ………… Según calendar io, en Anexo número 2.  
Cuant ía de las  d isposic iones . .  Mín ima de 3.400 euros cada una.  
T ipo de in terés nomina anual.  Referenc iado a l Eur ibor  más un margen 

del  0,20 por  100.   
Per iodo de l iqu idac ión:  Mes 
Tasa anual equivalente (TAE) ---  por  100   
Plazo de carencia …………… 2 años contados a part ir  de la fecha de 

formalizac ión del contrato.   
Plazo de amort izac ión ……… Máximo de 12 años contados a part ir  de la 

f ina l izac ión del  p lazo de carenc ia.  
Período de amort izac ión …… Mensual  
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Cuotas Iguales y consecut ivas, comprensivas de 
intereses y amort izac ión, por  importe de 
3.318,92 euros cada cuota. No obstante,  
en e l supuesto de que la cuantía de los  
intereses correspondientes a a lgún 
per íodo de l iqu idac ión, ca lculados 
conforme a lo establec ido en la Cláusula 
Quinta fuese super ior  a d icho impor te, la  
d iferenc ia ser ía abonada por e l Prestatar io  
juntamente con la cuota indicada.  
Dentro del impor te de cada cuota,  la  
cuantía correspondiente a intereses estará 
en func ión del t ipo de in terés apl icable,  
s iendo también var iable,  
consecuentemente,  la cuant ía 
correspondiente a amort ización,  
determinada por la  d iferenc ia entre e l  
impor te f i jo  de la cuota y el  de los 
intereses, por lo que el p lazo de 
amort izac ión será asimismo var iable. 
Al término del p lazo máximo de 
amort izac ión establec ido en estas  
Condic iones Par t icu lares , e l Prestatar io  
reembolsará de una sola vez e l capita l  
pendiente de amort izar,  en su caso.  

In terés de demora 18 por 100 nominal  anual ;  o ,  s i  fueses 
mayor ,  la suma del interés  del contrato 
más un margen adic ional  del 0,50 por 100.  

 
OTRAS CONDICIONES PARTICULARES:  
 

     E l p lazo de Amort ización máximo de este préstamo refer ido en las  
Condic iones Part icu lares podrá ampliarse a pet ic ión del Prestatar io en 5 
años más, s in que, por ta l  mot ivo, se modi f ique el t ipo de interés nominal 
apl icable a la  operac ión n i se devengue coste adic ional alguno. Esta opción 
se ejercerá por e l Prestatar io con un mes de preaviso y coinc idiendo con e l 
venc imiento de un per iodo de l iqu idac ión tr imestra l de in tereses.  
 
Garantías :  
 
  Part ic ipac ión Munic ipal en los Tr ibutos del Estado.  
   
  O aquel los ot ros  recursos que los  sust i tuyan. 
 
  Dada la espec ia l conf igurac ión de este contrato de las cuotas 
c itadas, cuyas partes  correspondientes a intereses y a amort izac ión no 
pueden determinarse a pr ior i ,  e l  Prestatar io  se compromete a hacer constar 
en las  Bases de Ejecuc ión de sus Presupuestos Anuales,  en tanto no se 
cancelen las obl igaciones der ivadas del mismo, que los  créditos  
cons ignados para hacer  f rente a l pago de los intereses  y de la  
amort ización  de l capita l  de esta operación serán transferibles entre sí ,  
ob l igándose a tramitar  las transferenc ias prec isas a d icho f in.  El  
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incumplimiento de este compromiso será causa de resoluc ión ant ic ipada del  
contrato.    
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- El Banco concede un préstamo con previa aper tura de crédito 
a l Prestatar io,  por e l importe máximo establec ido en las Condic iones 
Part icu lares y para las f ina l idades deta l ladas en el  Anexo correspondiente, 
a desembolsar de conformidad con e l ca lendar io de d ispos ic ión de fondos 
establec ido por  e l  Prestatar io,  unido también como Anexo.  
 Dicho calendar io de d ispos ic ión de fondos deta l la las cant idades que 
e l Prestatar io se compromete a d isponer  y e l  Banco a desembolsar,  con 
cargo a l  crédito,  dentro de los períodos establec idos en e l  m ismo. 
 El Prestatar io se obl iga a re integrar a l Banco las sumas de que 
d isponga y a pagar los  in tereses, comis iones y cuantos gastos e devenguen 
a favor  del mismo como consecuenc ia del presente contrato.  
 
SEGUNDA.- Para e l desarro l lo  de es ta operac ión se procederá por e l  
Banco a la aper tura de una cuenta a nombre del Prestatar io en la que se 
adeudarán las cant idades que éste sol ic i te y el Banco desembolse con 
cargo a l  crédito para las f ina l idades y según e l  ca lendar io establec idos.  
 Las cant idades no sol ic i tadas por e l prestatar io  dentro del per iodo 
previs to en e l ca lendar io para su d ispos ic ión se cons iderarán d ispuestas e l 
ú l t imo día del per iodo correspondiente,  con cuya fecha -  valor  se 
adeudarán, as imismo, en la cuenta c i tada en e l párrafo anter ior ,  
abonándose s imultáneamente  en la cuenta espec ia l número 0200032037  
abierta a ta les efectos  en e l Banco a nombre del Prestatar io.  
 El sa ldo de la cuenta a que se ref iere e l párrafo pr imero const i tu i rá,  
en todo caso, un crédito l íqu ido a favor del  Banco ex igib le en los  términos 
del  presente contrato.  
 
TERCERA.- El Prestatar io efec tuará las pet ic iones de fondos con cargo a 
esta operac ión mediante comunicac iones suscr i tas por e l Ordenador de 
pagos o persona con competenc ia o poder suf ic iente,  debiendo 
acompañarse cer t i f icado de invers ión real izada y rec ib irse en e l Banco con 
una ante lación mínima de dos días hábi les a la fecha en que e l Prestatar io 
desee rec ibir  los  fondos,  que será también día hábi l .  
 La cuantía de cada dispos ic ión de fondos se ajustará a lo 
establec ido al respecto en las Condic iones Par t icu lares , sa lvo que la 
pet ic ión agote la d isponib i l idad de la  operación en un momento 
determinado.  
 Dichas pet ic iones se atenderán por el Banco con cargo a las cuentas 
c itadas en la  Cláusula anter ior ,  comenzando por  e l  sa ldo de la cuenta 
espec ial ,  s i  lo  hubiere; abonándose los  desembolsos correspondientes,  con 
la misma fecha -  va lor ,  en la cuenta corr iente que mantiene abier ta e l  
Prestatar io en e l Banco.  
 
CUARTA.- Sobre e l impor te total de la operación se devengará la comisión 
de aper tura establec ida en las Condic iones Part icu lares que se l iqu idará,  
de una sola vez,  en la  fecha de formal izac ión del  contrato.   
 
 Los gastos  repercut ib les cuya cuant ía no pueda ser  determinada a la 
formalizac ión del contrato se l iqu idarán el  día en que se devenguen.  
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QUINTA.-  Las cant idades d ispuestas por e l  Prestatar io devengarán e l t ipo 
de in terés nominal  anual  ind icado en las Condic iones Par t icu lares . 
 
 El t ipo de in terés apl icable se determinará conforme a las s iguientes 
reglas:  
 

1.  T ipo de in terés normal  
 
Será el  resul tante de la adic ión del  EURIBOR y e l  margen.  
 
a)  Se ent iende por  EURIBOR, a los efec tos  del  presente contrato,  e l  

t ipo de in terés del EURO para operac iones de préstamo y crédito,  para e l 
per iodo de que se trate, ref lejado en la panta l la EURIBORO1 de Reuters e l  
día que proceda, determinado conforme a lo establec ido en el  punto 3 de 
esta Cláusula, incrementado con los  costes  habi tuales de obtenc ión de 
estos fondos en e l Mercado Interbancar io, inc luyendo los cor retajes de 
intermediar ios as imismo habi tuales para este t ipo de operac iones y 
cualesquiera impuestos, tasas, recargos,  estata les o no, que graven 
actualmente o puedan gravar en el  futuro la obtenc ión de fondos en e l 
Mercado Interbancar io, expresados en términos de porcentaje anual.  
 

b)  El margen será e l f i jado en las Condic iones Part icu lares .  
 

 El resultando de la suma de los componentes anter iores, en caso de 
no ser múl t ip lo entero de un   de 1 por 100,  se redondeará a l a lza a l 
más cercano múlt iplo de dicha f racción.  
  

2.  T ipo de interés sust i tu t ivo.  
 

 En e l supuesto de que no se pudiera determinar la referencia 
señalada en e l punto 1 anter ior ,  se apl icará el t ipo del Mercado 
Interbancar io de Londres para cot izac ión del  EURO, ref lejado en la  panta l la 
LIBORO1 de Reuters , a las once (11) horas de Londres del  día que 
proceda, determinado conforme a lo es tablec ido a cont inuac ión y,  en su 
caso, en e l punto 3 de esta Cláusula, incrementado con los costes 
habituales  de obtenc ión de estos  fondos a que se ref iere e l  punto 1 
anter ior ,  así como con e l margen establec ido en las  Condic iones 
Part icu lares .   
 

El resul tado de la  suma de los componentes anter iores  se 
redondeará a l a lza, en su caso, según lo previsto en e l número 1 anter ior .  

 
 Este t ipo de in terés sust i tut ivo se apl icará por un período de un mes, 
revisándose por meses suces ivos, en e l supuesto de que a l f ina l  de cada 
uno de estos  períodos mensuales  se mantuviera la  imposib l idad de apl icar 
e l interés  normal def in ido anter iormente en e l punto 1.  Reestablec idas las 
c ircunstanc ias que permitan apl icar el interés normal,  el  t ipo o, en su caso, 
los t ipos apl icables a l resto del  per íodo de interés se determinarán 
conforme a lo  previs to en e l punto 3 s iguiente.  
 
 3.  Per íodos de interés. 
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 La v ida de la operación se d iv idi rá en per iodos de in terés suces ivos 
de TRES MESES, según se establece en los  párrafos s iguientes.  
 El pr imer período de interés comenzará en la fecha de formal izac ión 
del  contrato.  
 En la  fecha en que termine e l p lazo de carenc ia, as í como en la 
fecha de vencimiento f ina l o reembolso de la operación y en la  fecha de 
cancelación o resoluc ión ant ic ipada del contrato, conc luirá e l per iodo de 
interés en curso.  
 Al venc imiento de cada per iodo de interés, todas las cant idades 
d ispuestas y pendientes de re integro se refundirán a estos efec tos en una 
sola.  
 A efec tos  de determinac ión del t ipo de interés apl icable y de 
devengo y l iqu idac ión de in tereses, se entenderá que cada período de 
interés suces ivo comienza e l m ismo día de terminac ión del período de 
interés inmediato anter ior ,  que será, a su vez,  e l día in ic ial  del período 
s iguiente; es dec ir ,  se entenderá e l pr imer día del per íodo como 
transcurr ido y e l ú l t imo día como no t ranscurr ido.  
 En cada per íodo de in terés se devengará e l t ipo de interés normal  o,  
en su defecto e l sust i tu t ivo correspondientes a depós itos a p lazo igual a l  
per íodo de interés de que se trate. A todas las cant idades que 
permanezcan d ispuesta y pendiente de re integro durante un determinado 
per íodo de interés, o par te de é l ,  se les apl icará e l t ipo correspondiente a 
d icho período y a l segundo día hábi l  anter ior  a l  de comienzo del  mismo.  
 A efec tos  informat ivos,  e l t ipo de interés efect ivo anual (TAE) 
correspondiente a esta operac ión es e l f i jado en las Condic iones 
Part icu lares , ca lcu lado según resul ta de la fórmula matemát ica que aparece 
en e l número 1 del anexo V de la Circular  del Banco de España número 
8/1990, de 7 de sept iembre, y que está publ icada en la página 27.506 del 
B.O.E. número 226, de 20 de sept iembre de 1990, con la modif icación de la 
denominac ión de los símbolos matemáticos contenida en la Circular  del  
Banco de España número 13/1993, de 21 de d ic iembre, publ icada en la 
página 37.835 del B.O.E. número 313, de 31 de d ic iembre de 1993, bajo la 
h ipótes is de la d isposic ión del impor te tota l de la operac ión e l  día de la 
f i rma del contrato, por  el per iodo de in terés máximo previsto en e l  m ismo y 
ut i l izando el  t ipo de interés correspondiente a l tercer día hábi l  anter ior  a l 
de la  f i rma.  
 
 SEXTA.- A los in tereses y comisiones de l iqu idación per iódica 
establec idos en e l presente contrato les será de apl icac ión, sa lvo que 
expresamente se d isponga otra cosa, lo s iguiente.  
 Las l iquidac iones se pract icarán e l úl t imo día de cada per íodo 
señalado a l efecto en las Condic iones Par t icu lares,  en que los in tereses y 
comisiones se cons iderarán venc idos para su pago inmediato.  
 Los refer idos in tereses y comis iones se devengarán por días  
natura les,  adeudándose su impor te en la  cuenta cor r iente abierta en e l 
Banco a nombre del  Prestatar io con la misma fecha -  valor  de las 
l iqu idac iones, que serán not i f icadas a és te para su comprobac ión y demás 
efectos  y se pract icarán  de acuerdo con la s iguiente fórmula:  
 
           C x R x  T  
   I  = -- - - - - - - - - - - - - - - - - - ,  s iendo:      

          B x 100 
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C = Cant idades d ispuestas o no d ispuestas o deuda venc ida durante el 
per íodo de l iqu idación. 
R = T ipo de interés o comisión nominal  en tanto por  c iento.  
T  = Días que correspondan dentro del  per íodo de l iqu idac ión.  
B (base) = 360, 90 ó 30, según que e l t ipo se exprese en porcentaje anual ,  
t r imestra l o  mensual,  respect ivamente.  
 
 Las restantes comisiones y los gastos repercut ib les , así  como las 
cuotas de amort izac ión, los impor tes reembolsados ant ic ipadamente y 
demás devengos, se adeudarán as imismo en la c i tada cuenta corr iente con 
fecha -  va lor  de sus l iqu idaciones, venc imientos o reembolsos respect ivos.  
 
SÉPTIMA.- Transcurr ido e l p lazo de carenc ia ind icado en las Condic iones 
Part icu lares , se cerrará la cuenta c i tada en e l párrafo pr imero de la  
Cláusula Segunda, const i tuyendo su saldo la deuda consol idada a favor  del  
Banco, que se amort izará por e l Prestatar io con la per iodic idad, en e l p lazo 
y mediante las cuotas establec idas en las c i tadas Condic iones Part iculares,  
recayendo los d ist in tos venc imientos el  ú l t imo día de cada per íodo 
señalado a l efec to en las mismas.  
 
 El Banco not i f icará a l Prestatar io ,  cuando proceda, e l impor te del 
capi ta l  a  amort izar  as í como el  de las cuotas menc ionadas en e l  párrafo 
anter ior ,  que se entenderán totalmente aceptados s i el  Prestatar io  no 
formulase reparo a lguno antes del  venc imiento de la pr imera cuota.  
 
OCTAVA.- La ut i l ización por e l Prestatar io del sa ldo ex is tente, en su caso,  
en la  cuenta espec ia l  a  que se ref ieren las Cláusulas  Segunda y tercera 
deberá efec tuarse en la forma prevista en es ta ú l t ima, hasta dos años 
después de la f ina l ización del p lazo de carenc ia, a cuyo término e l saldo de 
la cuenta c i tada se dest inará a reembolso ant ic ipado del préstamo, salvo 
que e l  Banco accediese a su prórroga.  
 
 Si e l  Prestatar io se hal lase a l corr iente de pago en sus obl igac iones 
f inanc ieras con e l Banco podrá ant ic ipar ,  to ta l o parc ia lmente, e l reembolso 
de las  cant idades dispuestas.  
 
 Las cant idades reembolsadas ant ic ipadamente no podrán ser 
nuevamente d ispuestas. 
 

El importe reembolsado, incrementado con el de la c i tada comis ión 
y,  en su caso, con e l  de los  in tereses correspondientes, se l iqu idará el  d ía 
en que se cumplan dos años a part ir  de la f inal izac ión del  plazo de 
carenc ia, en e l supuesto previs to en el párrafo pr imero de esta Cláusula, y 
e l ú l t imo día del período de in terés en que se sol ic i te por e l Prestatar io e l 
reembolso ant ic ipado,  en e l caso contemplado en e l párrafo segundo, 
s iempre que d icha sol ic i tud se rec iba en e l Banco antes de los  30 días 
natura les a l ú l t imo día de d icho período; de no rec ib irse con la antelac ión 
indicada, e l reembolso se l iqu idará en ú lt imo día del per íodo de in terés 
s iguiente.  
 
 El Banco not i f icará a l Prestatar io e l importe del nuevo capita l  a 
amort izar .   
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NOVENA.- El Banco es cons iderado acreedor del Prestatar io por razón del 
pr inc ipal de es ta operac ión, sus in tereses, comisiones, gastos repercut ib les 
y cuanto le sea debido y en garant ía de su re integro y pago afec ta y grava 
de un modo espec ia l  los ingresos que produzcan los recursos señalados 
como garant ía en las Condic iones Part iculares, que e l Prestatar io se obl iga 
a mantener domic i l iados y/o a domici l iar ,  para su ingreso y abono en la  
cuenta corr iente abier ta a su nombre en e l Banco, con carácter ir revocable,  
hasta tanto se cancelen todas las  obl igac iones f inanc ieras del  Prestatar io 
con e l Banco, comprometiéndose a otorgar,  en su caso, a requer imiento de 
éste,  e l  oportuno poder  para que e l Banco perc iba d irectamente las 
cant idades l iqu idadas y/o recaudadas procedentes de los ind icados 
recursos.  
 
 Dichos recursos y domici l iac ión de ingresos quedarán as imismo 
afectados en garant ía de las operac iones pendientes de amort izac ión 
formalizadas con e l Banco por el Prestatar io o de las que subs id iar ia o 
sol idar iamente sea garante o aval is ta ante e l Banco, s i  las  hubiese. 
 
 Con referenc ia a estos ingresos, e l Prestatar io dec lara que se hal lan 
l ibres de toda carga, gravamen o compromiso de domic i l iac ión, a excepc ión 
de los  ya indicados, en su caso, en las Condic iones Par t icu lares , 
const i tuyendo una garantía de carácter  preferente en favor del Banco, 
procediéndose en cuanto a los recursos c itados y a los demás que pudieran 
afectarse en la forma que se prevé en la Cláusula Undéc ima.  
 
DÉCIMA.- En caso de insuf ic ienc ia comprobada de las  garant ías  
mencionadas en la Cláusula anter ior ,  o de la no efec t iv idad de las mismas 
f rente a l pago debido,  d ichas garant ías quedarán ampl iadas y, en su caso, 
sust i tu idas con aquel las otras que indique e l Banco, en cuant ía suf ic iente 
para que quede asegurado e l importe de la carga f inanc iera anual  y un 10 
por  100 más.  
 
UNDÉCIMA.- Los ingresos de los recursos espec ialmente afectados 
señalados en las Condic iones Part icu lares como garant ía del cumplimiento 
de las obl igac iones contraídas por e l Prestatar io en el presente contrato 
serán cons iderados, en todo caso,  como depós i to hasta cancelar la deuda 
con e l Banco, no pudiendo dest inar los a otras atenc iones mientras no esté 
a l corr iente en e l pago de sus obl igac iones f inancieras con e l  m ismo, 
debiendo ingresarse por e l Prestatar io e l producto de d ichos recursos en la  
cuenta corr iente abierta en el  Banco a su nombre.  También están 
facultados para efectuar ta les ingresos, en su caso, e l Banco y los Entes 
L iquidadores y/o Pagadores de los c i tados recursos, en v ir tud de los 
apoderamientos y/u órdenes de domic i l iac ión correspondientes.  
 
 As imismo, en la c i tada cuenta corr iente se adeudarán las cargas 
f inanc ieras der ivadas de la presente operac ión y,  en su caso, las 
correspondientes a ot ras operac iones por las que pueda resultar  obl igado 
e l Prestatar io ante e l Banco.  
 
 En e l supuesto de que ex ist ieran deudas venc idas pendientes de 
pago a l Banco,  como consecuenc ia del presente contrato o de otros  
anter iormente formal izados, e l Prestatar io vendrá obl igado a l iqu idar d ichas 
deudas de forma inmediata,  a cuyo f in no podrá d isponer de cant idad 
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alguna de las que se ingresen en la  refer ida cuenta corr iente hasta que 
queden l iqu idadas ta les deudas; todo el lo,  s in per juic io del devengo de 
intereses de demora.  
 
 El Banco queda facultado expresamente con carácter ir revocable, 
como consecuencia de es te contrato y en tanto no hayan quedado 
canceladas tota lmente por e l Prestatar io las  obl igac iones que le incumben 
en v ir tud del mismo, para apl icar  a l pago de los  in tereses, comis iones y 
gastos repercut ib les  y a amort ización del  pr incipal,  a  los respect ivos 
venc imientos anter iormente regulados, cualesquiera cant idades que ex is tan 
en el  Banco a favor  del Prestatar io en las  cuentas cor r ientes,  de crédi to o 
ahorro que tenga en el m ismo, y en general a compensar las con otros 
depós itos de d inero o de valores de los  que e l Prestatar io fuera t i tu lar ,  con 
independenc ia de la denominac ión que recibiesen y el  p lazo por e l que 
estuviesen const i tu idos, quedando autor izado e l Banco, desde ahora, con 
d icha f ina l idad compensator ia ,  para cancelar ant ic ipadamente las  
impos ic iones así como para vender los valores depos i tados, en la medida 
necesar ia para ex t inguir  la deuda.  
 
DUODÉCIMA.- En caso de incumpl imiento por e l Prestatar io de sus 
obl igac iones der ivadas del presente contrato y,  en par t icu lar ,  de las  
re lat ivas a los pagos debidos a l Banco,  a la ampliac ión o sust i tuc ión de 
garant ías y a la domici l iac ión de los recursos f i jados en las Condic iones 
Part icu lares , e l Banco podrá, previo requer imiento a l  Prestatar io ,  resc indir  
e l  contrato por sí  m ismo, s in necesidad de resolución judic ia l ,  y dec larar  
venc idos todos los p lazos. El Banco hará efect ivo cuanto se le adeude 
procediendo contra todos o cualquiera de los recursos señalados como 
garant ía y/o cuyo ingreso se hal le domici l iado en e l Banco y adeudando las 
correspondientes l iqu idac iones en la cuenta corr iente del Prestatar io ,  o 
mediante la  per t inente compensac ión de acuerdo con lo  previsto en la 
Cláusula anter ior ;  s iendo, en todo caso, a cargo del pres tatar io los daños y 
per ju ic ios , gastos y costas que se produzcan como consecuenc ia de la  
resoluc ión del contrato.  
 
 El Banco tendrá en todo momento la facul tad de comprobar la 
real idad de la invers ión del préstamo en la f ina l idad a que se dest ina. Si  
advir t iese que se da d ist inta apl icac ión a la cant idad prestada,  o que d icha 
apl icac ión se hace en forma diferente de la necesar iamente prevista con 
arreglo a la leg is lac ión v igente, e l Banco podrá, s iempre previo 
requer imiento al Prestatar io ,  resolver e l contrato conforme a lo es tablec ido 
en el  párrafo anter ior .  
 
DECIMOTERCERA.- Este contrato de préstamo, acreditat ivo de la 
obl igac ión de pago,  una vez in tervenido por fedatar io públ ico tendrá 
carácter ejecut ivo, pudiendo e l Banco, en caso de incumpl imiento, hacer 
efect ivas todas las obl igac iones que cont iene y se der iven del  mismo. 
 A efectos de lo  d ispuesto en e l ar t ícu lo 572 de la Ley de 
Enju ic iamiento Civ i l ,  se pacta expresamente por los contratantes que la  
l iqu idac ión para determinar la  deuda e jecut ivamente rec lamable se 
pract icará por el Banco, e l cual expedirá la oportuna cert i f icac ión que 
recoja e l sa ldo que presente la cuenta cor respondiente a esta operac ión a l  
c ierre de la  misma. En su v ir tud,  bastará para e l ejerc ic io de la acc ión 
ejecut iva la presentación de este documento in tervenido por  fedatar io  
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públ ico, juntamente con la cert i f icac ión previs ta en el ar t ícu lo 517, 
apar tado 2,  número 5 de la  Ley de Enju ic iamiento Civ i l  y la apor tac ión del 
cert i f icado expedido por el Banco del sa ldo que resulte a cargo del  
Prestatar io;  en d icho cer t i f icado hará constar e l fedatar io  públ ico que 
intervenga a requer imiento del Banco que e l sa ldo coinc ide con e l que 
aparece en la cuenta abierta a l deudor y que la  l iqu idac ión de la  deuda se 
ha pract icado en la forma pactada en este contrato por  las  par tes .  
 
DECIMOCUARTA.- El  Banco podrá ceder  y transfer ir  a terceros sus 
derechos y obl igaciones der ivados del presente contrato,  con e l a lcance y 
contenido que con aquél las convenga y s in que suponga coste adic ional  
a lguno para e l Prestatar io .  
 
DECIMOQUINTA.- Serán a cargo del Prestatar io las tasas y demás tr ibutos 
que graven o puedan gravar la presente operac ión, sus intereses, 
comisiones, gastos repercut ib les y amort izac ión, pues e l Banco ha de 
perc ib ir  íntegramente,  en todos los casos,  las cant idades l íqu idas que por  
los c i tados conceptos se devenguen como consecuenc ia de este contrato.  
Serán también a cargo del Prestatar io todos los demás gastos ocas ionados, 
en su caso, por e l o torgamiento del  presente contrato.  
 Cualquier pago que,  de conformidad con lo establec ido en el 
presente contrato, real ice e l Prestatar io a l Banco será apl icado a los  
s iguientes conceptos y por e l orden de pre lac ión que se indica, 
comenzando por  la deuda más ant igua:  
 1º .  Intereses de demora.  
 2º .  Gastos e Impuestos, Tasas o Tr ibutos debidos.  
 3º .  Gastos y costas  procesales imputables  a l Prestatar io.  
 4º .  Comisiones debidas. 
 5º .  Intereses devengados y venc idos.  
 6º .  Capi ta l  d ispuesto pendiente de amort ización.  
DECIMOSEXTA.- Sin per ju ic io del derecho de resoluc ión establec ido en 
este contrato, en e l caso de que e l Prestatar io incurr iese en mora en el  
cumpl imiento de sus obl igac iones de pago con e l Banco que por  cualquier 
concepto -  amort izac ión, in tereses, comisiones, tasas, tr ibutos  u ot ros  
gastos repercut ib les  le incumban, estará obl igado a sat is facer,  s in  
neces idad de previo requer imiento,  e l  in terés de demora,  que se devengará 
sobre e l impor te de la deuda desde e l  día s iguiente a su respect ivo 
venc imiento.  
 Con independenc ia de lo anter ior ,  en e l supuesto de ejerc ic io del 
mencionado derecho de resoluc ión, las  cant idades adeudadas por e l 
Prestatar io devengarán,  as imismo y desde la fecha de not i f icac ión de d icha 
resoluc ión del contrato y hasta e l completo pago, e l c i tado in terés de 
demora.  
 El t ipo de in terés de demora será e l t ipo f i jo  es tablec ido a l efecto en 
las Condic iones Part iculares; o e l t ipo de interés var iable, normal o 
sust i tu t ivo, def in ido en la  Cláusula Quinta de es te contrato más e l margen 
adic ional f i jado en d ichas Condic iones Par t icu lares,  s i  la suma de los dos 
componentes anter iores fuera super ior  a l  c i tado t ipo f i jo.  
 Cuando, conforme a lo anter ior ,  proceda apl icar el interés normal 
establec ido en e l punto 1 de la Cláusula quinta, e l  t ipo será e l 
correspondiente a depós itos a p lazo igual a l  período de l iqu idac ión 
establec ido en las  Condic iones Par t icu lares . 
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 E l t ipo de in terés sust i tut ivo se apl icará, en su caso, conforme a lo  
d ispuesto en e l punto 2 de la Cláusula Quinta; debiendo entenderse 
sust i tu ida la referencia que se hace en su úl t imo párrafo a l período de 
interés por  el  per íodo de l iqu idac ión.  
 Las l iqu idac iones de intereses de demora se pract icarán en la forma 
y con la per iodic idad previs tas en la Cláusula Sexta y en las Condic iones 
Part icu lares , as í como en las fechas en que ex ista saldo en la cuenta 
corr iente del Prestatar io para atender parc ial  o  tota lmente e l  pago de la  
deuda venc ida.  
 Los intereses de demora devengados, l íqu idos, venc idos y no 
sat is fechos se capi ta l izarán en e l úl t imo día de cada período de 
l iqu idac ión, de forma que, como aumento de capita l,  devenguen nuevos 
intereses a l  t ipo de demora f i jado en esta Cláusula.  
DECIMOSEPTIMA.- El  Prestatar io queda obl igado a comunicar a l Banco 
todos los acuerdos que afec ten en cualquier modo a las condic iones de 
este contrato y,  especialmente, a las garant ías f i jadas en las Condic iones 
Part icu lares , así como a las cons ignac iones presupuestar ias para pagar a l 
Banco la carga f inanciera anual,  a f in de que pueda recurr ir  legalmente 
contra los que est ime le per judiquen, y se compromete a l cumpl imiento de 
cuantos requis i tos y trámites exi ja la formalizac ión y desarro l lo  de esta 
operac ión, sus garant ías, la apl icac ión de los fondos a las f inal idades que 
con la  misma se f inancian y e l pago de sus obl igac iones ante el  Banco.  
 As imismo el Prestatar io deberá remit ir  anualmente a l Banco copia 
del  Presupuesto v igente y de la l iqu idac ión del  anter ior .  
DECIMOCTAVA.- Los Jueces y Tr ibunales competentes para entender  en 
cuantas cuest iones l i t ig iosas puedan der ivar del presente contrato serán 
los de la c iudad de Madr id, por ser es ta p laza e l lugar de cumpl imiento de 
la obl igac ión.  
DECIMONOVENA.- La presente operac ión, sujeta a tr ibutac ión por e l 
Impuesto sobre e l Valor Añadido, se hal la ,  no obstante, exenta del mismo, 
por expresa causa de exenc ión recogida en e l ar t ícu lo 20, apar tado uno, 
número 18, letra c) ,  de la Ley 37/1992, de 28 de  d ic iembre, reguladora del 
Impuesto.  
VIGÉSIMA.-  Se señalan como domici l ios para la práct ica de cualquier  
not i f icac ión y comunicac ión entre las partes  contratantes, en re lación con 
e l presente contrato, los ind icados en este documento. Dichas 
not i f icac iones y comunicac iones se real izarán por cualquier medio que 
permita tener  constancia de la  entrega e ident idad de las mismas.  
VIGESIMOPRIMERA.-  Este documento podrá ser e levado a escr i tura 
públ ica o intervenido por fedatar io públ ico, a pet ic ión de cualquiera de las 
par tes, s iendo a cargo del Prestatar io los gastos que or ig inase la 
formalizac ión públ ica o intervenc ión indicadas.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las  catorce horas y tre inta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2002.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día 
veint iuno de junio de dos mil  
dos, se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Esther C. Asens io Candela, D.  
José A. Serna Ferrández, D.  
Fco. V. Soler Alfonso, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Mª Carmen Candela

Torregrosa, D. Manuel Mas Hur tado y D. José M. Candela Pomares. No 
as isten, Dª Juana S. Guirao Cascales , D. Franc isco Ferrández Espinosa, Dª 
Mª Pi lar  Navascuez Aznar ,  D. Vicente Mas Sant iago y Dª Mª Loreto Mal lol  
Sala. Con la presenc ia de la Sra. Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. 
As ist idos por  mí e l  Secretar io de la  Corporac ión Don Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
PUNTO ÚNICO.- INTERPOSICIÓN DE RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO CONTRA LA FALTA DE RESOLUCIÓN EXPRESA POR 
EL MINISTERIO DE FOMENTO A LAS SOLICITUDES DE INVERSIONES 
DEL 1% EN ACTIVIDADES CULTURALES, FACULTANDO AL ALCALDE 
PARA DESIGNAR LETRADOS DE DEFENSA JURÍDICA Y PARA OTORGAR 
PODERES DE REPRESENTACIÓN PROCESAL A DETERMINADOS 
PROCURADORES. 
 Seguidamente, se da lectura a l informe jur íd ico y demás documentos 
que in tegran el  expediente 
 Resultando que con fecha de 28 de sept iembre de 2001, se presentó 
por este Ayuntamiento sol ic i tud ante e l Minis ter io de Fomento de 
subvenc ión por importe de 38.500.000 ptas. (231.389,66 €)  correspondiente 
a l 1% del coste de la par te de la obra de construcc ión de C. Autopista A-37 
que afectó a este término munic ipal ,  en v i r tud de la obl igac ión de aquél 
Min is ter io de dest inar  el 1% del coste de las obras públ icas que afectan a 
los términos munic ipales a f inanc iar  trabajos de enr iquec imiento o 
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conservac ión del Patr imonio Histór ico o de fomento de la creat iv idad 
art ís t ica.  
 Dicha sol ic i tud de subvenc ión, que fue sol ic i tada para f inanc iar las 
obras de ampliac ión del Museo Munic ipal Mar iano Benl l iure,  ha s ido 
desest imada mediante s i lenc io administrat ivo por  e l Minis ter io de Fomento, 
t ras  e l  t ranscurso del p lazo máx imo para resolver  expediente.  
 Resultando que, por la tramitac ión de esta subvenc ión se contrató 
por  e l Ayuntamiento e l serv ic io de as istenc ia de la mercant i l  SETOCUR y 
que, de acuerdo con e l c lausulado del contrato, a el la le corresponde 
también la preparac ión y defensa del eventual recurso procesal que pudiera 
interponerse.  
 Visto e l informe precept ivo redactado por e l letrado adscr i to a los 
serv ic ios jur íd icos contractuales y conf irmado e l mismo por e l Secretar io  
General.  
 A cont inuac ión, formula e l Grupo soc ia l is ta a lgunas preguntas y 
ref lex iones,  que e l Alcalde c lar i f ica.  
 Visto e l d ic tamen de la  Comisión Informativa de Hac ienda y 
Patr imonio en ejecución de la potes tad que e l ar t .  22.2. j )  de la  Ley 7/85 
otorga a l PLENO, este órgano adopta, por unanimidad, e l s iguiente 
 ACUERDO: 
 PRIMERO.- In terponer recurso contenc ioso-adminis trat ivo ante la  
Audiencia Nac ional contra la desest imación presunta por fal ta de 
resoluc ión expresa en el  p lazo correspondiente por  e l Min is ter io de 
Fomento a las  sol ic i tudes de invers iones en act iv idades culturales .  
 SEGUNDO.- Facultar  al Alca lde para otorgar poderes de 
representac ión procesal a favor  de:  

-  Dª Rosar io Sánchez Rodr íguez y Dª Ivana Rouanet Mota, 
procuradoras de los Tr ibunales  de Madr id.  

-  D. Danie l Micó Bonora (Colegiado nº 11845) ,  Dª Sof ía Román 
Llamosí (6617),  Dª Margar i ta Crehuet Viguer (7319),  D. Rafael 
Peral ta Muro y D. José Luis Espinosa Calabuig (5520),  todos del 
I lus tre Colegio de Abogados de Valenc ia, a f in de que puedan 
representar y asis t ir  los in tereses munic ipales en cuantos 
procedimientos puedan in ic iarse contra los Min ister ios  de 
Fomento y de Educac ión, Cul tura y Deporte.  

 
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 25 DE JUNIO DE 2002.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint ic inco de Junio de 
dos mi l  dos, se reunió la 
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Concejales ,  Dª Juana 
S. Guirao Cascales , Dª Esther  
C. Asens io Candela, D. 
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
a lfonso, Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  Penalva 
Alarcón, D. Ignac io F.  Candela  
Fuentes, D. Manuel Pérez 
Mas, D. Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. Pascual  Ñíguez 
Alonso,  D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.  

Manuel Mas Hur tado y D. José M. Candela Pomares.  Con la presencia de la 
Sra. Interventora, Dª Mati lde Pr ieto Cremades. As is t idos por mí el 
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta  de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente .  
 
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta celebrada por la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno en ses ión ex traord inar ia de fecha 11 de junio de 2002.  
 As imismo, se da cuenta del acta de la sesión extraord inar ia 
celebrada en fecha 21 de junio de 2002.  
 La Sra. Navascuez, de E.U.,  pide excusas por su no as istenc ia a la 
ses ión de fecha 21-06-02, porque estaba en una Comisión Informat iva.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar las ac tas  refer idas “ut  supra” en todos sus ex tremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de escr i to remit ido por la  Consejería de Cul tura, 
Deporte,  Festejos y Tur ismo de la  Ciudad Autónoma de Mel i l la,  en e l que 



comunican acuerdo de la Excma. Asamblea de esa Ciudad Autónoma, por  
e l que se ha resuel to denominar cal le del Art i l lero Laureado D. Franc isco 
Mas Aznar a una cal le próx ima a donde e l  i lus tre vec ino de este pueblo, 
l levó a cabo la acc ión hero ica en agosto de 1911.  
 A cont inuac ión, se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas 
en el  BOE y en e l  DOGV, cuyo deta l le es  e l  s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 124 24-05-02 
 
Telecomunicac iones.-  Resoluc ión de 8 de mayo de 2002, de la Pres idencia 
de la Comis ión del Mercado de las  Telecomunicac iones, por la que se hace 
públ ica la Circular  1/2002, de 8 de mayo, de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicac iones, sobre la d isponib i l idad de la fac i l idad de la 
preselecc ión en l íneas de abonado conectadas a centra les analógicas.  
 
-  Nº 125 25-05-02 
 
Empleo.  Medidas urgentes.-  Real  Decreto- ley 5/2002,  de 24 de mayo,  de 
Medidas Urgentes para la  Reforma del  Sis tema de Protección por 
Desempleo y Mejora de la Ocupabi l idad.  
 
-  Nº 128 29-05-02 
 
Colegios Profes ionales.-  Ley de 23 de abr i l ,  de Creación del Colegio Of ic ia l  
de Censores Jurados de Cuentas de la  Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 133 4-06-02 
 
Conductores. Reglamento.-  Orden INT/1272/2002, de 22 de mayo, por la  
que se modif ica parc ia lmente la Orden de 4 de dic iembre de 2002, por la 
que se desarro l la e l capítu lo I I I  de l T ítu lo I I  de l Reglamento General de 
Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997,  de 30 de mayo.  
 
-  Nº 139 11-06-02 
 
Empleo. Medidas urgentes.-  Correcc ión de errores del Real Decreto- ley 
5/2002,  de 24 de mayo,  de Medidas Urgentes para la  Reforma del Sistema 
de Protecc ión por Desempleo y Mejora de la  Ocupabi l idad.   
 
Comis ión Asesora de L ibertad Rel ig iosa.-  Orden JUS/1375/2002, de 31 de 
mayo, sobre organizac ión y competenc ias de la Comis ión Asesora de 
L ibertad Rel ig iosa.  
 
-  Nº 142 14-06-02 
 
Acuerdos internac ionales .-  Correcc ión de erratas  del Ins trumento de 
rat i f icac ión del Protocolo número 2 a l Convenio Europeo para la Prevenc ión 
de la Tor tura y de las  Penas o Tratos Inhumanos y Degradantes,  hecho en 
Estrasburgo e l  4  de noviembre de 1993.  
 



Orden TAS/1431/2002, de 4 de ju l io ,  por  la  que se d ictan normas para la 
apl icac ión de lo d ispuesto en el ar t ícu lo 7.2 del Real Decreto- ley 1/2002,  
de 22 de marzo, por e l que se adoptan medidas urgentes para reparar los 
daños causados por las l luv ias , temporales  y otros fenómenos naturales  
re lac ionados con la c i tada c l imato logía adversa, acaec idos desde los  
ú lt imos días del mes de sept iembre de 2001 hasta f ina les  del  mes de 
febrero de 2002 en las Comunidades Autónomas de Andalucía, I l les  
Balears,  Canar ias , Cata luña,  Región de Murc ia, Comunidad Valenc iana y 
Ciudad de Mel i l la,  en lo que se ref iere a bonif icaciones y morator ias en e l 
pago de cuotas de la Segur idad Soc ial .  
 
-  Nº 143 15-06-02 
 
Servic ios mínimos.-  Real Decreto 527/2002,  de 14 de junio, por e l que se 
establecen las normas para garant izar e l func ionamiento de los  serv ic ios 
mínimos esenc ia les del ente públ ico Radiote levis ión Española y de las 
soc iedades estata les  “Radio Nac ional de España, Soc iedad Anónima” y 
“Televis ión Española, Sociedad Anónima”.  
 
Personal funcionar io inter ino.-  Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la  
que se es tablecen las normas para la se lecc ión y nombramiento de 
personal  func ionar io inter ino.  
 
-  Nº 146 19-06-02 
 
Empleo. Medidas urgentes.-  Resoluc ión de 13 de junio de 2002, del  
Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publ icac ión del acuerdo 
de conval idac ión del Real Decreto- ley 5/2002, de 24 de mayo, de medidas 
urgentes para la reforma del s istema de protecc ión por desempleo y mejora 
de la  ocupabi l idad.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 4.260 30-05-02 
 
Decreto 79/2002,  de 23 de mayo, del  Gobierno Valenc iano, por  e l que se 
modif ican determinados preceptos del Decreto 77/1993, de 28 de junio, del  
Gobierno Valenc iano,  por e l que se aprobó e l Reglamento de Salones 
Recreat ivos y Salones de Juego.  
 
-  Nº 4.263 4-06-02 
 
Decreto 92/2002, de 30 de mayo, del  Gobierno Valenc iano, sobre 
actuaciones protegidas en mater ia de v iv ienda y suelo para el  per iodo 
2002-2005.  
 
-  Nº 4.264 5-06-02 
 
Decreto 85/2002,  de 30 de mayo, del  Gobierno Valenc iano, por  e l que se 
crea el  Consejo de la Comunidad Valenciana para e l Debate sobre e l  
Futuro de Europa.  
 



Orden de 21 de mayo de 2002, de la Consel ler ia de Cul tura y Educac ión, 
por  la  que se regulan los  procedimientos de admis ión a enseñanzas 
univers itar ias en la Comunidad Valenc iana.  
 
Decreto 88/2002,  de 30 de mayo, del  Gobierno Valenc iano, por  e l que se 
modif ica e l Decreto 33/2002, de 26 de febrero, del Gobierno Valenc iano, 
por  el  que se crea la  Comis ión Interdepartamental  de Inmigrac ión. 
 
Decreto 89/2002,  de 30 de mayo, del  Gobierno Valenc iano, por  e l que se 
modif ica e l Decreto 34/2002, de 26 de febrero, del Gobierno Valenc iano, 
por  el  que se crea e l  Foro Valenc iano de la Inmigrac ión.  
 
-  Nº 4.265 6-06-02 
 
Orden de 22 de abr i l  de 2002, de la Consel ler ia de Sanidad, por la que se 
desarro l la e l Decreto 187/2001, de 27 de noviembre, del  Gobierno 
valenc iano, mediante e l que se regula e l es tablec imiento, t ras lado y 
transmisión de las of ic inas de farmacia, en lo referente a las transmisiones,  
regenc ias  y reserva de t i tu lar idad de las of ic inas de farmac ia de la 
Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 4.266 7-06-02 
 
Correcc ión de errores del Decreto 79/2002,  de 23 de mayo, del Gobierno 
Valenc iano, por e l que se modif ican determinados preceptos del Decreto 
77/1993, de 28 de junio, del  Gobierno Valenciano, por e l que se aprueba e l 
Reglamento de Salones Recreat ivos y Salones de Juego.  
 
-  Nº 4.267 10-06-02 
 
Orden de 15 de abr i l  de 2002 de la Consel ler ia de Sanidad mediante la  que 
se desarro l la e l Decreto 187/2001, de 27 de noviembre,  por e l que se 
regula e l es tablec imiento, t ras lado y transmisiones de las of ic inas de 
farmacia, en lo referente a l establec imiento, t ras lado y c ierre de las  
of ic inas de farmacia.  
 
-  Nº 4.270 13-06-02 
 
Orden de 6 de junio de 2002, de la Consel ler ia de Economía,  Hac ienda y 
Empleo, por la que se d ictan las normas para la elaborac ión de los 
presupuestos de la  General i tat  Valenc iana para el  ejerc ic io 2003.  
 
-  Nº 4.2727 17-06-02 
 
Orden de 13 de junio de 2002, de la Consel ler ia de Economía, Hacienda y 
Empleo, por la que se establecen los Servic ios Esenc ia les Mínimos, para la  
huelga general  convocada para e l día 20 de junio de 2002.  
 
-  Nº 4.274 19-06-02 
 
Ley 3/2202,  de 13 de junio,  de la  General i tat  Valenc iana, del  Libro.  
 
 



 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Se da cuenta de los Decretos emit idos por  la Alcaldía-Pres idenc ia 
durante e l  mes de junio,  cuyo extrac to es e l s iguiente:  
 
-  Decreto dec larando la potenc ial pel igros idad de un perro de raza pastor 

belga.  (Dto. 644-bis/02).  
-  Decreto abono benef ic iar ios PER correspondiente al mes de mayo.  (Dto. 

748/02).  
-  Decretos incoac ión expediente sanc ionador inf racc ión Ley sobre 

Tráf ico. (Dto.  767/02,  768/02,  793/02,  794/02,  841/02,  847/02, 879/02,   
-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc ión a la OPEP. (Dto. 783/02, 

784/02, 796/02, 797/02, 798/02, 799/02,  821/02, 822/02, 849/02, 
850/02,  853/02,  886/02,  887/02,   

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto.  
785/02,  800/02,  825/02,  857/02,  894/02, 931/02,  923/02).  

-  Decreto requer imiento a Ent idad Benef ic iar ia de la Expropiación 
Autopis tas del Sureste, pago jus t iprec io f ina l que f i jó e l J .P.E.  (Dto. 
786/02).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto.  787/02, 803/02, 
804/02,  914/02,  927/02,  896/02,   

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 788/02, 
789/02, 790/02, 791/02, 831/02, 832/02,  833/02, 834/02, 842/02, 
843/02, 844/02, 845/02, 846/02, 859/02,  860/02, 861/02, 862/02, 
863/02,  864/02,  907/02,  908/02,   

-  Decretos desest imac ión recursos de reposic ión inf racc ión Ley sobre 
Tráf ico. (Dto.  792/02,  877/02,  

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica.  (Dto. 795/02, 
809/02,   

-  Decretos resoluc ión pet ic iones de asuntos par t icu lares de func ionar ios. 
(Dto.  801/02,  848/02,  880/02,  884/02,  903/02,  922/02,   

-  Decretos conces ión Prestac iones Económicas Indiv iduales con carácter 
de urgenc ia. (Dto.  802/02,  808/02,  819/02,  837/02,  

-  Decretos  denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 805/02) .  
-  Decreto abono impor te a func ionar io de la Consel ler ia por as is tenc ia a 

Comis iones.  (Dto. 810/02).  
-  Decreto rec t i f icac ión errores mater ia les  de las Bases Específ icas para 

la provis ión de 4 p lazas de of ic ia l  de pol ic ía local aprobadas mediante 
resoluc ión Alcaldía de 19-12-01.  (Dto. 811/02).  

-  Decreto est imación parc ia l recurso interpuesto en cuanto a los puntos 
1º ,  2º y 6º de los hechos que enumera y desest imar lo en cuanto a los 
puntos 3º ,  4º ,  5º y 7º,  y modif icación de las  Bases para provis ión de 4 
p lazas de Agente de la Pol ic ía Local .  (Dto.  812/02).  

-  Decreto concesión l icenc ia por vacaciones a empleada laboral .  (Dto. 
813/02).  

-  Decreto abono impor te por desplazamiento a Elche para asis tenc ia a 
juic io de func ionar io en s i tuac ión de jubi lac ión forzosa. (Dto. 814/02) .  



-  Decreto accediendo a lo so l ic i tado por la por tavoz del PSOE de 
información sobre expediente compra de los terrenos ocupados 
actualmente por e l Parc Nou. (Dto. 815/02) .  

-  Decreto autor izac ión a func ionar io d isf rute descanso en compensac ión 
serv ic ios  ex traord inar ios prestados. (Dto.  816/02).  

-  Decreto autor ización a func ionar io as is tenc ia a curso Microsof t  Excel .  
(Dto.  817/02).  

-  Decreto autor izac ión a func ionar io asis tenc ia a las VI Jornadas 
Estata les de Educac ión Vial .  (Dto. 818/02) .  

-  Decreto dec larando en s i tuac ión de abandono animal de espec ie canina 
de raza Rot twei ler .  (Dto.  820/02).  

-  Decreto anulac ión resoluc ión a lca ldía por la que se denegaba a 
func ionar io autor izac ión sol ic i tada para as ist ir  a Curso, autor izándolo 
para que as ista.  (Dto.  823/02).  

-  Decreto autor izac ión ocupac ión vía públ ica mediante colocac ión 
escenar io en Paseo del Calvar io para desarro l lar  Macroconc ierto joven. 
(Dto.  824/02).  

-  Decreto aprobac ión expediente modif icación de crédi tos por generac ión 
por  un importe de 35.494,16 €. (Dto. 826/02) .  

-  Decretos conces ión ant ic ipos re integrables a func ionar ios. (Dto. 827/02, 
851/02,   

-  Decreto oponiéndose a la pet ic ión de suspens ión de la resoluc ión de la 
Alcaldía nº 621/2002, por la que se imponía sanc ión de multa por  
inf racc ión urbaníst ica, y personarse este Ayuntamiento como parte 
interesada, des ignando letrados en recurso contenc ioso nº  168/02. (Dtp.  
828/02).  

-  Decreto abono impor te honorar ios del ineante Of ic ina Técnica Munic ipal.  
(Dto.  829/02).  

-  Decreto admis ión a trámite reclamación, incoando procedimiento de 
responsabi l idad patr imonia l contra e l Ayuntamiento. (Dto.  830/02).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de act iv idad. (Dto. 835/02, 836/02, 838/02, 
839/02,  840/02,   

-  Decreto resolv iendo la “ incautación “  animal  de espec ie canina, una vez 
transcurr ido e l p lazo de un mes desde la not i f icac ión de la 
obl igator iedad de contar con l icenc ia administrat iva y dec laración de 
potenc ia l pel igrosidad.  (Dto. 852/02) .  

-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión a la  OPEP. (Dto. 854/02, 
855/02, 856/02, 865/02, 866/02, 867/02,  868/02, 873/02, 874/02, 
875/02,  876/02,  897/02,  898/02,  902/02,  

-  Decreto abono importe alqui ler  of ic inas del INEM correspondiente a l  
mes de junio.  (Dto. 858/02).  

-  Decreto somet iendo a conc ierto prec io con la Consel ler ia de Urbanismo 
el Proyecto de Modif icac ión Puntual  del  PGOU. (Dto. 869/02) .  

-  Decreto conces ión permiso a func ionar ia para celebrac ión de exámenes. 
(Dto.  870/02).  

-  Decreto conces ión permiso a funcionar io para as istenc ia a examen.  
(Dto.  871/02).  

-  Decreto denegando autor izac ión para as ist ir  a curso por entender que 
podr ía ocas ionar  menoscabo en e l serv ic io.  (Dto.  872/02).  

-  Decreto dec larando no responsables inf racción administrat iva Ley sobre 
Tráf ico. (Dto.  878/02).  

-  Decreto convocator ia provis ión ocho p lazas Agentes de la Pol ic ía Local.  
(Dto.  881/02).  



-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racción urbaníst ica.  (Dto. 882/02,   
-  Decreto desest imando recurso contra inf racc ión a la OPEP. (Dto.  

885/02).  
-  Decreto convocator ia real izac ión pruebas para dos p lazas de monitores  

dentro del  Plan de Choque.  (Dto. 888/02) .  
-  Decreto nombramiento func ionar ia para e l  cargo de Adminis trat ivo de 

Administrac ión General.  (Dto.  889/02).  
-  Decreto abono indemnizac iones a miembros Tr ibunal  p laza de 

Administrat ivo de Adminis tración General .  (Dto. 890/02) .  
-  Decreto abono importe en concepto de d irección y enseñanza curso de 

Tangos.  (Dto.  891/02).  
-  Decreto somet imiento a información públ ica Plan Espec ia l y Estudio de 

Impacto Ambienta l.  (Dto. 895/02) .  
-  Decreto abono importe a func ionar ias Complemento de Product iv idad 

por  gest ión y l levanza de padrones f iscales . (Dto.  899/02).  
-  Decreto convocator ia pruebas para selecc ión personal  dentro del  Plan 

de Choque.  (Dto.  901/02) .  
-  Decreto conces ión a func ionar ia permiso no retr ibu ido del 15 a l 31 de 

jul io.  (Dto.  905/02).  
-  Decreto denegando permiso a func ionar io para as is t ir  a Curso por  

entender que podría ocas ionar menoscabo en e l serv ic io.  (Dto. 906/02).  
-  Decreto conces ión baja act iv idad “TODO 100”.  (Dto.  913/02) .  
-  Decreto requir iendo a s indicatos de UGT y CC.OO. para que en e l p lazo 

de 24 horas apor ten la documentac ión requer ida para la ocupac ión de 
vía públ ica de pancartas  anunc iadoras de la Huelga General.  (Dto. 
924/02).  

-  Decreto abono impor te indemnizac iones a miembros Tr ibunal p laza 
Conser je Casa de Cultura. (Dto. 929/02) .  

-  Decreto conces ión ayuda por  acogimientos famil iares . (Dto. 893/02).  
-  Decretos resoluc ión pet ic iones de ayudas asistenc ia les de func ionar ios.  

(Dto.  909/02, 910/02,  911/02, 912/02,  915/02, 916/02, 917/02, 918/02, 
919/02,  920/02,  921/02,   

-  Decreto abono benef ic iar ios del PER nómina correspondiente a l mes de 
junio.  (Dto. 925/02) .  

-  Decreto serv ic ios mínimos para e l día 20 de junio con motivo de la  
Huelga General .  (Dto. 926/02).  

-  Decreto convocator ia  pruebas select ivas p laza dentro del  Plan de 
Choque.  (Dto.  928/02) .  

 
A cont inuac ión,  se da cuenta de los extractos de acuerdos 

adoptados por la Comisión Munic ipal  de Gobierno, cuyo detal le es el  
s iguiente:  
 
3 de junio de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 27-05-
02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó jus t i f icación de gastos  viaje a Fontenay- le-Comte.  
5.-  Se acordó conceder var ias l icenc ias de obras mayores.  
6.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1 y 2. Se acordó conceder l icenc ias para insta lac ión de p lacas de 
Vado Permanente.  



 3 y 4. Se acordó conceder autor izac iones para la  celebración de 
matr imonios c iv i les  en e l  Salón de Plenos.  
 5.  Se acordó rat i f icar decreto de Alcaldía nº 824/02 de autor izac ión 
para celebrac ión macroconc ierto joven.  

 
10 de junio de 2002 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 3-06-02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó pago adquis ic ión programas jur isprudenc ia por importe de 
3.086,80 €.  
4.-  Se aprobó un f racc ionamiento de pago.  
5.-  Quedó enterada de escr i to remit ido por e l Juzgado de lo Soc ia l  nº 23 de 
Madr id.  
6.-  Se concedió l icenc ia por  vacac iones a empleado laboral .  
7.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  

1.  Se desest imó sol ic i tud responsabi l idad patr imonia l del  
Ayuntamiento.  

2.  Se dec laró la  exenc ión de toda responsabi l idad para e l  
Ayuntamiento en rec lamación por daños en vehículo.  

3.  Se acordó abonar  a func ionar io impor te en concepto de Seguro 
de Responsabi l idad Civ i l .  

4.  Se acordó conceder  l icenc ia por vacac iones a nuevos contratados 
del  Plan de Choque.  

5.  Se acordó modif icar  per iodos vacaciones empleados laborales.  
6.  Se acordó la real izac ión Tal ler  Informát ica creat iva para jóvenes.  
7.  Se acordó aprobar real izac ión Programa sobre Estanc ia de 

T iempo Libre para Mujeres.  
8.  Se acordó rat i f icar d ictamen Comisión Informativa de Bienestar 

Socia l re lat iva a real ización ac t iv idad dentro del Programa de 
Intervenc ión Comunitar ia en Pedanías.  

9.  Se acordó aceptar subvenc ión de la Dirección General de 
Famil ia,  Menor y Adopciones por impor te de 17.581,77 €.  

 
17 de junio de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 10-06-
02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se acordó aprobar proyecto de Insta lac ión Eléctr ica Alumbrado Barr io 
de La Estac ión.  
5.-  Se concedieron y denegaron var ias l icenc ias de obras mayores.  
6.-  Se acordó la pror roga del prés tamo de p iezas cedidas por  e l Museo 
Arqueológico Munic ipal a la  CAM para su expos ic ión en Car tagena. 
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  

Se acordó aprobar pet ic ión para la reproducción de tres obras del 
Museo Munic ipal  Monográf ico “Mar iano Benl l iure” .  

Se acordó la personación de este Ayuntamiento y des ignac ión de 
letrado en recurso contenc ioso nº  02/2017/2001.  

Se aprobó propuesta de pago por impor te de 601 € por co laborac ión 
musical.  

Se aprobó propuesta de pago por impor te de 601 € por co laborac ión 
musical  



Tras lo expuesto,  la Corporación Munic ipal  en Pleno,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

 Quedar enterada y conforme.  
 
 
4.1 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G. 
 Se da cuenta del  decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia de 
fecha 31 de mayo de 2002, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 “Visto e l escr i to del Juzgado de lo Contenc ioso-Administrat ivo nº 
Uno de Elche, referente a recurso ord inar io contenc ioso-adminis trat ivo nº 
168/02, interpuesto por e l le trado Sr.  Prats Albentosa, en nombre y 
representac ión de D.  José María León López contra Resoluc ión de esta 
Alcaldía-Pres idenc ia nº 621/2002, de fecha 25 de abr i l ,  expte. de inf racc ión 
urbanís t ica nº  1-351/2001, eta Alcaldía RESUELVE: 
 PRIMERO.- Oponerse en lo absoluto a la pet ic ión de suspens ión de 
la resoluc ión de esta Alcaldía Alcaldía-Pres idenc ia nº  621/2002,  de 25 de 
abr i l ,  por la que se imponía sanc ión de mul ta por  inf racc ión urbaníst ica, a l 
no causar le a l inf rac tor per ju ic io a lguno que resulte de d if íc i l  o imposib le 
reparac ión.  
 SEGUNDO.- Personarse este Ayuntamiento como parte interesada,  
contando con los serv ic ios del letrado D. Diego A. Fernández Negrín, así  
como de los procuradores de los  Juzgados de Elche D.  José Angel Pérez-
Bedmar Bolarín, Fél ix  Miguel Pérez Rayón y Emi l io Moreno Saura, de los  
Tr ibunales  de Al icante D.  José Luis Córdoba Almela, Dª Mª Vic tor ia Gal iana 
Durá, Dª Franc isca Benimel i  Antón, Dª Mª Teresa F iguer ias Cost i l la y Dª Mª 
Dolores Mira l les Zamora de Valenc ia, Dª Cel ia Sin Sánchez,  Dª Elena Gi l  
Bayo y D. Car los de Zulueta Cebr ián, en su caso, que cuentan con poderes 
generales  de representac ión procesal de este Ayuntamiento.  

TERCERO.- Not i f icar e l presente acuerdo, en su caso, a todos los  
que pudieran resultar  afec tados por la interposic ión del  recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo,  s irv iendo esta not i f icac ión de emplazamiento 
para que puedan personarse en autos en e l  plazo de NUEVE DÍAS, s i  a su 
derecho conviene,  en cal idad de demandados, en cuyo caso deberán 
comparecer debidamente representados en la forma establec ida en los 
art ícu los 23.2 y 23.3. de la  Ley de Jur isd icc ión Contencioso-Administrat iva.  
 CUARTO.-  Rat i f íquese e l presente acuerdo por el Pleno Munic ipal en 
la pr imera ses ión que celebre.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto de Alcaldía transcr i to “ut supra “  en todos sus 
extremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G. 
 Se da cuenta del  decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia de 
fecha 6 de junio,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 “Se da cuenta del  Proyecto de Modif icac ión Puntual de P.G.O.U. 
re lat iva a las a lturas en Suelo No Urbanizable y resultando que de 
conformidad con el  ar t .  55 en re lac ión con e l 38 de la LRAU, se ha de 
cumpl imentar e l precept ivo conc ier to previo con la Consel ler ia de 
Urbanismo, además de someter a información públ ica e l refer ido Proyecto 
de Modif icac ión, VENGO EN RESOLVER: 



 PRIMERO.- Someter  a conc ier to previo con la Consel ler ia  de 
Urbanismo el Proyecto de Modif icac ión Puntual  del P.G.O.U.  
 SEGUNDO.-  Simultáneamente someter a información públ ica e l  
Proyecto refer ido mediante Edicto publ icado en e l D.O.G.V. y en un d iar io 
no of ic ia l  de amplia d i fusión en la  local idad,  por un per iodo de un mes. 
 TERCERO.- Rat i f íquese la presente resoluc ión por e l Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en la pr imera ses ión que celebre.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto de Alcaldía transcr i to “ut supra “  en todos sus 
extremos.  
 
 
4.3 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G. 
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 10 de junio de 2002,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
4.  INTERVENCIÓN. APLAZAMIENTO DE PAGO. 
 V isto e l expediente promovido por D. Jonatan Mendoza Egea con 
D.N. I .  74.222.697 y domici l io en C/.  Conde de Altamira nº  3-1º,  in teresando 
aplazamiento para e l pago sanc iones impuestas por inf racc ión Ordenanza 
Protecc ión Espac ios Públ icos y Convivenc ia Ciudadana. Con lo informado 
por e l Negociado de Rentas y Exacc iones,  y d ictaminado por la  Comisión 
Informat iva de Cuentas,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l importe de las sanc iones impuestas en exptes. 40-
104/2001 y 40-68/2002, pendientes de pago en Recaudac ión Ejecut iva, 
Cer t i f icac iones de Descubierto 521 y 522/2002, por unos impor tes de 
pr inc ipal  de 96,84 € y 18,06 €, más recargos y costas, para su pago en 
TRES mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l 
día 20 de junio de 2002,  y las  s iguientes e l día 20 de cada mes 
consecut ivo.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará proseguir  e l  procedimiento de apremio Ar t .  57-1 b)  R.G.R.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra “  en todos sus ex tremos.  
  
 
4.4 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G. 
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 10 de junio de 2002,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
8.9 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la Resoluc ión de 
fecha once de abr i l ,  de l Director general de la Famil ia,  Menor  y Adopc iones 



por la que se concede a l Ayuntamiento de Crevi l lent ,  una subvenc ión por 
impor te de DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON 
SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS, para la gest ión de prestac iones 
económicas indiv idual izadas de Acogimiento Fami l iar .  A su v ista, la  
Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar la  subvenc ión refer ida “ut supra” por  un importe 
de 17.581,77 €.  
 SEGUNDO.-  Rat i f icar  e l presente acuerdo en próx ima ses ión de 
Pleno que se celebre.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra “  en todos sus ex tremos.  
 
 
4.5 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G. 
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 17 de junio de 2002,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
7.2 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to  del 
Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana, Sala de lo 
Contenc ioso-Administrat ivo, Secc ión Segunda, referente a recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo nº 02/2017/2001 interpuesto por  Dª Car lota 
Sansano Iborra y Dª Josef ina Sansano Iborra contra acuerdo del Pleno de 
este Ayuntamiento, sobre aprobac ión PAI-  Reparcelac ión- Parc Nou y en e l 
que se sol ic i ta la  urgente remis ión del expediente adminis trat ivo en e l  
p lazo de d iez días. Resul tando que a es te Ayuntamiento no le  consta,  una 
vez consul tado e l Regis tro de Entrada, haber rec ib ido n ingún escr i to  
anter ior  del Tr ibunal en re lac ión con este contenc ioso. Resultando a la 
v ista de lo  anter ior  que el  p lazo dado para preparar toda la documentac ión 
a remit ir  de l expediente administrat ivo y pract icar not i f icac iones es 
tota lmente insuf ic iente, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Sol icitar a la Sala del Tribunal Superior de Just icia la 
ampliación del plazo para remisión del expediente administrativo por 
veinte días más, a añadir a los diez  otorgados inicialmente, por 
resultar estos insuf icientes para preparar la importante cantidad de 
documentación obrante en el expediente y no haber recibido este 
Ayuntamiento ningún escrito anterior del Tribunal en relación con el 
recurso contencioso-administrativo nº 02/2017/2001 .  
 2º Personarse este Ayuntamiento como parte in teresada, contando 
con los servic ios del Letrado D. José Luis Mart ínez Morales, así  como de 
los Procuradores de los Juzgados de Elche, D. José Angel Pérez-Bedmar 
Bolar ín, Fél ix  Miguel Pérez Rayón y Emil io Moreno Saura, de los Tr ibunales 
de Al icante D. José Luis Córdoba Almela, Dª Mª Victor ia Gal iana Durá, Dª 
Franc isca Benimel i  Antón,  Dª  Mª Teresa F iguer ias Cost i l la  y Dª Mª Dolores 
Mira l les Zamora de Valenc ia,  Dª  Cel ia Sin Sánchez,  Dª  Elena Gi l  Bayo y D. 
Javier  Frexes Castr i l lo ,  y de Madr id D.  Juan Luis  Pérez-Mulet y Suárez y D.  



Car los de Zulueta Cebr ián, en su caso, que cuentan con poderes generales 
de representación procesal  de es te Ayuntamiento.  
 3º  Not i f icar  e l  presente acuerdo a todos los que pudieran resultar  
afectados por la in terpos ic ión del recurso contenc ioso-administrat ivo, 
s irv iendo esta not i f icación de emplazamiento para que puedan personarse 
en autos en e l  p lazo de NUEVE DÍAS, s i  a  su derecho conviene, en cal idad 
de demandados,  en cuyo caso deberán comparecer debidamente 
representados en la forma establec ida en los ar t ícu los 23.2 y 23.3 de la  
Ley de Jur isd icc ión Contencioso-Administrat iva.  
 4º  Rat i f íquese el presente acuerdo, por e l Pleno Munic ipal en la 
pr imera ses ión que celebre.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra “  en todos sus ex tremos.  
 
 
5.  SOLICITUDES DE D. JUAN BTA. POVEDA COVES Y Dª TERESA 
POVEDA COVES PARA LA DECLARACIÓN DE OFICIO DE NULIDAD 
ABSOLUTA O DE PLENO DERECHO DE LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA.  

Se da cuenta de las sol ic i tudes de D.  Juan Bta. Poveda Coves y Dª 
Teresa Poveda Coves para la dec larac ión de of ic io de nul idad absoluta o 
de p leno derecho de la l iqu idac ión del Impuesto sobre e l Incremento del  
Valor  de los  Terrenos de Natura leza Urbana.  

 Seguidamente, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido a l respecto 
y que l leva el  conforme del Sr .  Secretar io  General del Ayuntamiento, en 
fecha 10.06.02, cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  

“Para la emisión de este informe hay que tener en cuenta los 
s iguientes  
 

ANTECEDENTES 
 
 PRIMERO.- El Juzgado de lo Contencioso-Administrat ivo Número 
Cuatro de Al icante en e l recurso 118/99 promovido por los Sres.  Magro 
Espí ,  dictó Sentenc ia est imator ia del “ recurso formulado contra e l Acuerdo 
de la Comisión Munic ipal de Gobierno de ese Excmo. Ayuntamiento, en 
ses ión de 20 de mayo de 1999, que a su vez resolv ió e l recurso de 
repos ic ión interpuesto contra la l iqu idac ión g irada por e l Impuestos obre el  
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, emit ida por 
transmisión de parcela en e l Pol ígono Industr ia l  I -4 ,  contenida en e l 
expediente 371/99, por impor te de 2.450.614 ptas. y por e l que se acuerda 
anular la  l iqu idac ión g irada a los hoy recurrentes y se resuelve emit ir  una 
nueva l iqu idación por importe de 520.885 ptas.”  
 
 En esta Sentenc ia se indica que “e l Ayuntamiento demandado ha 
apl icado a la refer ida transmisión, ta l  y como el mismo ref leja en su 
Contestac ión a la Demanda, como valor básico un valor que aparece en e l 
cert i f icado del Cuadro de Valores v igente para 1989 del Centro de Gest ión 
Catastral y Cooperac ión Tr ibutar ia (documento nº 3 de los adjuntos a la 
c i tada Contestac ión a la Demanda) , en e l cual f iguran como “d iseminados  



comprendidos dentro del ar t ícu lo 4º apartados 5 y 6 del R.D. 2624/1976 
valor uni tar io ca l le 300 ptas .” ,  a legando que ta l va lor  es e l básico a apl icar 
a d icha transmisión dado el  carácter de diseminado que t iene e l inmueble” .  
 

La misma Sentencia manif ies ta en su Fundamento de Derecho 2º que 
“así pues, a tenor de lo previs to en e l ar t ícu lo 62.1.b) y c)  de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre los acuerdos recurr idos son nulos  de p leno 
derecho”.  

 
Lo que la Sentenc ia d ice, adviér tase b ien, es que se dec laran nulos 

los Acuerdos recurr idos, no otros y,  por tanto, a l no tener carácter de 
d ispos ic ión general su anulac ión no genera efec tos erga omnes ,  s ino que 
tan sólo entre los que fueron l i t igantes en e l ind icado procedimiento 
(ar t ículo 103.2 de la Ley de la Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva).  

 
Hasta ta l punto la concrec ión apl icat iva de la Sentencia a las par tes 

l i t igantes y su impos ib i l idad de ext ravasar  sus efec tos jur íd icos a ot ros 
l i t ig ios  es  c lara,  que, se promovió a l amparo de d icha Sentenc ia una 
Demanda de extens ión de sus efectos por par te de los sol ic i tantes de la  
revis ión de of ic io  Sres. Poveda Coves, que fue denegada por e l Juzgado de 
lo Contenc ioso-Administrat ivo Número Cuatro de Al icante en Auto de 18 de 
octubre de 2001, por  no darse las ident idades ex igib les en e l ar t ícu lo 
110.1.a)  de la  Ley de esta Jur isd icc ión.  

 
SEGUNDO.-  Estos mismos recurrentes a l ver f rustrado su propósito 

de extens ión de los efectos de la Sentencia,  t ratan de reviv ir  una ya ext inta 
acc ión, a través del espec ia lís imo proceso de la revis ión de of ic io de los 
actos nulos de p leno derecho establec ida en e l ar t ícu lo 102, apar tado 2 de 
la Ley 4/199, en v ir tud del cual “ las Administrac iones Públ icas de of ic io,  y 
previo d ictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consult ivo 
equivalente de la  Comunidad Autónoma, s i  lo hubiere, podrán dec larar la 
nul idad de las d ispos ic iones administrat ivas en los supuestos previstos en 
e l ar t ícu lo 62.2” .  

 
A ju ic io del Letrado informante, y s in per ju ic io de los argumentos 

que por Intervenc ión se puedan añadir  en cuanto a las l iqu idac iones objeto 
de pet ic ión anulator ia  de of ic io,  no se dan los supuestos de la fa l ta  tota l y 
absoluta de procedimiento o la manif ies ta incompetenc ia.  

 
Ambos requis i tos , como ha dec larado constante y re iterada 

jur isprudenc ia han de examinarse con extremada caute la y r igor ,  a f in de 
no provocar insegur idad jur íd ica y procesos inval idator ios absolutamente 
d istors ionantes en el  func ionamiento de la  Administrac ión Públ ica.  

 
El carácter manif iesto y de grosera i l ic i tud que la doctr ina legal  y 

jur isprudenc ial ,  pone de manif ies to debe concurr ir  para dec larar  este t ipo 
de nul idad, no puede aprec iarse en un caso en e l  que e l  procedimiento ha 
s ido regularmente tramitado y la resoluc ión ha s ido adoptada por órgano, 
en apar ienc ia, a l  menos competente. Sin per ju ic io de que pudiera 
detectarse i l ic i tudes que nunca podrían dar lugar a la est imación de esa 
inval idez absoluta a la  que nos venimos ref ir iendo.  

 



En ta les c ircunstancias, la Corporac ión debiera proceder según 
prescr ibe e l párrafo 3º  del  mismo art ículo 102 a inadmit ir  a trámite la  
so l ic i tud formulada s in neces idad de recabar d ictamen del órgano 
consult ivo de la Comunidad Autónoma pues, además de no concurr ir  las  
c ircunstanc ias de inval idez absoluta a las  que se hace referencia en la  
pet ic ión,  también se da e l supuesto contemplado en e l inc iso ú l t imo de este 
mismo apar tado que permite la inadmis ión “en e l supuesto de que se 
hubieran desest imado en cuanto al fondo ot ras sol ic i tudes sustancialmente 
iguales”.  

 
Puede aquí traerse a colac ión la desest imac ión de la pet ic ión de 

extensión de los efectos de la Sentenc ia que no fue admit ida por Auto 
judic ial  a l  que antes hemos hecho referenc ia. Por tanto s i  la  autor idad 
judic ial  ya ha est imado que no son c i rcunstanc ias homogéneas las 
acontec idas en aquel  procedimiento en el  que se dec laró la nul idad de 
p leno derecho con las que invocan los hoy ins tantes de la revis ión de 
of ic io,  nos encontramos con una causa más para la  a ludida inadmisión.  

 
En v ir tud de lo  expuesto conc lu imos que es nuestra opin ión jur íd ica,  

s iempre somet ida a otra mejor  fundada en derecho, que la  Corporac ión 
debe indamit ir  la so l ic i tud de revis ión de of ic io formulada por los Sres. 
Poveda Coves, de acuerdo con los  fundamentes prec itados.”  

A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 13-06-02,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  

“El Pres idente de la Comisión expl ica que a l  t ratarse de expedientes 
con idént ico contenido se van a d ictaminar  los dos puntos conjuntamente. 
Da lectura a la pet ic ión que formulan en su escr i to los señores Poveda 
Coves.  

A cont inuac ión, se lee el  informe jur íd ico emit ido a l respecto y que 
l leva e l  conforme del  Sr.  Secretar io  General  del Ayuntamiento.  

En pr imer lugar toma la palabra e l representante de E.U. el  cual 
manif iesta que, ya en su día,  cuando se presentó el  fa l lo  del recurso de los  
señores Magro Espí,  ind icó que s i a lgún contr ibuyente se encontraba en la  
misma si tuac ión se apl icase e l  m ismo cr i ter io del  fa l lo  de la  sentenc ia.  

El Sr.  Serna, Pres idente de la Comis ión, expl ica que a l dar cuenta 
del fa l lo de la sentencia del recurso promovido por los Sres. Magro Espí ,  
ya matizó que, aunque e l Tr ibunal daba la razón a los Sres. Magro y el 
gobierno munic ipal acataba d icha resolución, e l los  no estaban de acuerdo 
con e l fa l lo ;  no obstante, no podían recurr i r  e l  fal lo por e l importe de la 
l iqu idac ión. A los  expedientes promovidos por  los  Sres.  Poveda Coves no 
se les puede dar e l m ismo tratamiento que a l de los Sres. Magro Espí,  y 
e l lo ya quedó c laro en la  resolución de los  anter iores expedientes 
promovidos por los mismos rec lamantes en que el  Juzgado desest imó su 
pet ic ión por no tratarse de casos idént icos.  

Final izadas las intervenc iones y con e l  voto favorable de los 
representantes del  P.P. ,  y la  abstenc ión de los representantes del PSOE y 
E.U. ,  se emite e l  s iguiente DICTAMEN: 

Inadmit i r  la revis ión de of ic io formulada por los señores Poveda 
Coves,  de acuerdo con los  fundamentos que se indican en e l informe 
jur íd ico.”  



Tras lo expuesto, y rat i f icando los Grupos Munic ipales sus 
pos ic iones mantenidas en la  Comisión Informativa, se procede a votac ión 
con los  s iguientes  resultados:  

   Votos Sí ………….. 11 
   Abstenc iones …….   8  
   No as is ten ………..    2  
     - - - - - - - - - - - - - -  

     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Inadmit i r  la revis ión de of ic io formulada por los señores Poveda 
Coves,  de acuerdo con los  fundamentos que se indican en e l informe 
jur íd ico.  
 
 
6.  PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACIÓN OBRAS “PAVIMENTADO Y 
MEJORA DE LOS CAMINOS DEL CAMPILLO, PRIMER TRAMO, LA CHOZA 
O LOBERA Y PEÑA SENDRA.” 

Se da cuenta del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares,  
para la adjudicac ión mediante procedimiento abierto, de las  obras de 
“Pavimentado y Mejora de los Caminos del Campi l lo,  La Choza o Lobera y 
Peña Sendra” ,  cuyo texto l i tera lmente dice así:  
“ I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras 
de Pavimentado y Mejora de los caminos del Campi l lo ,  la Choza o Lobera y 
Peña Sendra,conforme al proyecto técnico redactado por la Of ic ina Técnica 
Munic ipal ,  aprobado por resoluc ión del  Pleno de fecha 28.11.2001 
El refer ido proyecto ,  y e l  Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares , 
con los  documentos que precept ivamente lo in tegran,  formará par te del  
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
 
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-  Puede contraerse e l gasto con  cargo a la  
Obl igac ión 4687/01 (43.112,43.-€) y part ida de 434/61105 del Presupuesto 
General de Gastos del  presente ejerc ic io (65.938,19.-€).  
 
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno, 
dentro de los  dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  En todo 
caso se apl icará e l ar t .  99 del  TR de la  LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
 
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
TRES  MESES s iguientes a la formal izac ión del contrato y real izac ión del 
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  95 del  TR  de la LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá un facul tat ivo 



des ignado por la Administrac ión, e l facul tat ivo encargado de la d irecc ión de 
la obra y e l contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
 
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asc iende a un total  de CIENTO NUEVE MIL CINCUENTA 
EUROS CON SESENTA Y DOS CENTIMOS, (109.050,62-€) .  
 
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 del TR de la  LCAP y no estén afec tados por  n inguna de las  
c ircunstanc ias que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar.  
La Administ rac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
Dada la cuantía del contrato no se ex ige c lasif icac ión.  
 
VI I . -  Garant ía provis ional.-   La garantía provis ional será de 2.181.-€, 
equivalente al 2% del presupuesto del contrato o Base de l ic i tac ión, y 
podrá const i tu irse en cualquiera de las formas previstas en e l ar t .  35 del 
TR  de la  LCAP. 
 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garantía def in i t iva será del 4% del importe de 
adjudicac ión y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previstas en 
e l ar t .  36 del  TRLCAP. 
La const i tuc ión de la garantía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la subasta. El 
incumplimiento de este requis i to ,  por  causa imputable a l  adjudicatar io ,  dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
 
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  36.4) y 83 del TR de la LCAP, 



ex ig irá la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva por e l 20 por 100 del  
presupuesto base de l ic i tac ión, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice 
en favor del empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los CUATRO DIAS HABILES s iguientes a la publ icac ión del 
anunc io.  
Si dentro de ta l plazo se produjeran reclamaciones contra e l p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
 
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
11.1. Lugar  y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l  
Registro de Entrada del Ayuntamiento, de las 9 a las 14 horas, durante los 
TRECE DIAS NATURALES s iguientes a la  publ icac ión del anuncio en e l 
B.O.P. ,  dada la tramitac ión urgente del  expediente.  
En caso de coinc idi r  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión,  se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
11.2.-  Formal idades.-  Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la forma que se indicará) y e l nombre del l ic i tador y deberán 
ir  f i rmadas por e l l ic i tador  o la persona que lo represente.  
A) Sobre A, denominado proposic ión económica. Se ajustará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de" 
Pavimentado y Mejora de los Caminos del  Campil lo ,La choza o Lobera y 
Peña Sendra".  Cada l ic i tador únicamente podrá presentar una sola 
propos ic ión.  Tampoco podrá suscr ib irse n inguna propuesta de unión 
temporal con otros , s i  lo ha hecho indiv idualmente o f iguran en más de una 
unión temporal.  
B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la  inscr ipc ión de 
"Documentos generales para la subasta de adjudicac ión de las obras 
"Pavimentado y Mejora de los Caminos del  Campi l lo,La choza o Lobera y 
Peña Sendra" y contendrá la  s iguiente documentac ión:  
1.-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
1.1.-  Documento Nacional de Ident idad del  l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ,  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
1.2.-  Escr i tura de Poder bastanteada por  e l  Secretar io o por  los  Servic ios 
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  



1.3 En caso de concurr ir  a la  l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de e l las deberá acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
2.-  Car ta de pago acreditat iva de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.-  Dec laración jurada del l ic i tador,  hac iendo constar que no se hal la 
incursa en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .  20  del TR de la LCAP. 
4.-  Cer t i f icado de c las if icación de la empresa requer ida, en su caso,  
expedido por la  Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado 
o de la Comunidad Autónoma. 
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
5.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.-  Al ta en e l IAE en el ejerc ic io y en e l domici l io f iscal o en e l lugar de la 
obra.  
5.3.-  Dec larac ión del Impuesto sobre la  Renta de las Personas Fís icas o 
del  Impuesto sobre Sociedades del ejerc ic io inmediato anter ior .  
5.4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l RD 2529/86, de 
5 de Dic iembre.  
5.5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igac iones con 
la Segur idad Soc ia l,  acreditando su inscr ipc ión o al ta en la misma, as!  
como la af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o 
de cualquier  otra deuda con la Segur idad Social .  
5.6.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
 
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-   Pres idente :  Será e l de la Corporac ión Munic ipal ,  o miembro en quien 
delegue.  
-   Vocales:   El  Conceja l Delegado de Obras.  

       E l  Arquitec to 
       La Interventora de Fondos.  
       Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  

-    Secretar io:  El  de la  Corporac ión  o func ionar io en quien delegue.  
-  Secretar io de Actas:  Será des ignado por e l Pres idente entre los  
func ionar ios  adminis trat ivos afec tos  a l  Organo de Contratac ión.  
 
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
Si la documentac ión contuviese defectos sustancia les o def ic iencias 
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 



cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los 
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levar con e l Acta y las 
propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
La propuesta de adjudicación hecha por la Mesa de Contratac ión, no creará 
derecho alguno en favor  del  adjudicatar io provis ional  f rente a la 
Administrac ión.  
 
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 20 días s iguientes a l de la apertura de 
propos ic iones económicas.  
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  
a 30.050,60.-€, se publ icará en e l B.O.P. dentro de los 48 días s iguientes a 
aquel la .  
Al efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garant ía def in i t iva,  en la cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I  
 
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro. No obstante lo anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo podrá 
e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del  contrat is ta y a su costa. 
El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
 
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos estata les,  munic ipales  y regionales  que der iven del 
contrato.  
c)  Asumir  e l pago del  IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
d)  Los de formalizac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso.  
e)  En su caso,  el  proyecto de las obras.  
 
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.- Dada la durac ión del contrato no es 



apl icable a l m ismo la revis ión de prec ios, conforme al ar t .  103  del T .R. de 
la LCAP.  
 
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnice los daños que se le hubiera produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
 
XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  v ic ios  ocul tos .-  El  contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
 
XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts.  111 y 149 del T .R.  de la 
LCAP. 
 
XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones,  se estará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido de la  
Ley de Contratos de las Administ rac iones Públ icas,  Reglamento General 
de la  Ley de Contratos de las Adminis trac iones Públ icas, Ley 7/85,  de 2 de 
Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86,  de 18 de Abr i l .  
 
XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vecino de . . . . . . . . . . . . ,  con domicil io 
en . . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en 
nombre propio (o en representación de . . . . . . . . . . . . . . ,  vecino de . . . . . . . . . . . .  
con domici l io en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredito con escritura de Poder 
de representación que bastanteada en forma acompaño) enterado de la 
subasta tramitada para adjudicar,  mediante procedimiento abierto las 
obras de " Pavimentado y Mejora de los Caminos del Campil lo, La 
choza o Lobera y Peña Sendra"    ,  se compromete a 
efectuarlas en la forma determinada en el  Pl iego de Cláusulas 
Administrativas Part iculares ,  en el precio de . . . . . . . . . . . . . . . . . .euros.  (en 
letra y número) .”  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar e l Pl iego de Cláusulas  Administrat ivas que ha 
de regir  en la subasta públ ica para la se lección del contrat is ta de las obras 
refer idas “ut supra” ,  debiendo exponer lo a l públ ico en e l BOP y anunc iando 
s imul táneamente la l ic i tac ión.  

 SEGUNDO.- Declarar  la urgenc ia en la tramitac ión del expediente 
por  razones de segur idad e in terés  públ ico.  

TERCERO.- Facul tar  al Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva. 
 



7. MOCIÓN DE D. MANUEL PENALVA SOBRE SEÑALIZACIÓN VIARIA 
ENCUENTRO AUTOVÍA-AUTOPISTA EN EL PUNTO CARRETERA 
CATRAL. 
 Se da cuenta de la  Moc ión presentada por  D. Manuel Penalva 
Alarcón,  Conceja l del Grupo Munic ipal Soc ia l is ta del Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 “MANUEL PENALVA ALARCÓN, Conceja l del Grupo Munic ipal  
Socia l is ta del Ayuntamiento de Crevi l lent ,  ante e l Pleno Munic ipal ,  
 

EXPONE 
 
 Que de todos es sabido que todo cruce o intersección de cal les, 
carreteras y autopis tas compor ta un pel igro evidente para la c ircu lac ión de 
vehículos , muchas veces ocasionado por fa l ta de v is ib i l idad y otras tantas 
cuando por la fa l ta de una señal izac ión v iar ia adecuada o por la def ic iente 
información que se trasmite de la ex istente, provoca en los conductores 
una confusión a la hora de c ircu lar  que puede ocas ionar un r iesgo para la  
c irculac ión y en consecuenc ia para las personas que en e l la part ic ipan, 
b ien sea unas veces por  desconoc imiento de la zona por donde se c ircula, 
y ot ras  debido a la  conducc ión imprudente de la  que hacen gala otros 
conductores.  
 
 Dicho esto, con la presente moción se pretende d isminuir ,  en manera 
de lo  pos ib le,  r iesgos en un punto concreto de in tersecc ión de autovías 
dentro de nuestro término munic ipal por  cons iderar que conforme se 
encuentra señal izado en estos  momentos podría dar lugar  a a lgún 
desgrac iado acc idente que pudiera costar le la v ida a a lguna persona, y 
cons iderando que es obl igac ión de las Administrac iones Públ icas tomar 
medidas prevent ivas cuando se detecta en una s i tuac ión o c ircunstanc ia 
concreta anómala o que comporte r iesgos para las  personas, debe actuarse 
en consecuenc ia.  
 
 El menc ionado punto de intersecc ión de autovías se corresponde 
exactamente con la conf luenc ia de la autovía A-37 en e l sent ido Cartagena-
Al icante con la  autovía A-7 en sent ido Murc ia-Al icante, donde a lo largo de 
aprox imadamente un k i lómetro se presentan cuatro carr i les en la misma 
direcc ión, y donde en momentos de tráf ico intenso por las dos autovías se 
producen s ituaciones de evidente r iesgo de col is ión entre los vehículos que 
l levan d irecc ión Al icante y los que c ircu lan por la autovía A-37 e intentan 
incorporarse a la  A-7.  
 
 En muchas ocas iones se puede observar cómo vehículos que 
c irculan por la  autovía A-7 en d irecc ión a Al icante, al  l legar al  punto de 
intersecc ión menc ionado, ante la s i tuac ión que se les presenta de aparecer  
de repente dos carr i les más a su derecho, optan por s i tuarse en a lguno de 
los mismos, s in aperc ib irse, quizás por desconoc imiento de la zona, que se 
trata de carr i les de incorporac ión de vehículos que provienen de otra 
autovía, creando s ituaciones de r iesgo que b ien podr ían reduc irse con una 
señal izac ión vert ica l adecuada a la refer ida A-7 antes de que conf luyan 
ambas autovías, o inc luso modif icando la señal izac ión hor izonta l en e l  
refer ido punto de conf luenc ia, con una prolongada l ínea cont inua o con una 
l ínea d iscont inua de trazos más gruesos al modo de los carr i les de 
acelerac ión de acceso a las autovías , y e l lo  en aras a fac i l i tar  e l  acceso a 



los conductores que se incorporan a la A-7 y que provienen de la A-37, y a 
la vez impidiendo las f recuentes maniobras repent inas ocupando los 
carr i les que aparecen a su derecho de los que c ircu lan por la A-7 en 
sent ido Murc ia-Al icante.  
 
 Por todo e l lo ,  y en base a lo refer ido en la  par te expos i t iva, a l Pleno 
Munic ipal  se propone la s iguiente:  
 

MOCIÓN 
 
 Que por  esta Corporación se acuerde ins tar a la  Direcc ión General 
de Carreteras del Min ister io de Fomento, a que tome las medidas que se 
cons ideren oportunas en e l punto de conf luenc ia de las autovías A-7,  
sent ido Murc ia-Al icante, y A-37, sent ido Car tagena-Al icante, proponiéndose 
a ta l  efectos las s iguientes:  
  

1ª.-  Colocar  en la  autovía A-7, antes de la refer ida conf luencia,  
señal izac ión ver t ica l adecuada, que informe a los vehículos que por e l la  
c irculan de la ex istencia más delante de una conf luencia de autovías,  así 
como indicac ión de faci l i tar  e l  acceso a los  vehículos que se incorporan de 
la A-37.  
  

2ª.-  Modif icar en e l t ramo de unión de autovías a l presente cuatro 
carr i les , la señal izac ión hor izontal  ex is tente en la  ac tual idad,  por otra que 
permita un acceso más fáci l  y seguro a los vehículos que se incorporan de 
la A-37 a la A-7, proponiéndose a ta l efec to una l ínea cont inua o en su 
defecto d iscont inua de t razos gruesos, en la extens ión que técnicamente 
corresponda.”  
  

A cont inuación, se da cuenta de los d ictámenes emit idos por  la  
Comis ión Informat iva de Obras y la Comisión Informativa de Régimen 
Inter ior :  
  

1.-  Comisión de Obras, de fecha 4-06-02:  
  

“DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Por unanimidad de todos los 
as istentes se emit ió d ictamen favorable en la Moc ión formulada ante e l  
Pleno Munic ipal  por e l Conceja l Don Manuel  Penalva Alarcón, del  Grupo 
Munic ipal Soc ial is ta, en re lac ión con los r iesgos que a su ju ic io conl leva la  
actual señal izac ión de los accesos desde la Autopista A-37, d irecc ión 
Car tagena-Al icante para los vehículos que se incorporan a la Autovía A-7 
en nuestro término munic ipal ,  ent re los  accesos de la Carretera de 
Torrevieja y de la Estac ión del Ferrocarr i l ,  proponiendo se e leve la misma, 
previo acuerdo munic ipal p lenar io,  a la  cons iderac ión de la Direcc ión 
General de Carreteras del Min ister io  de Fomento, a n ive l provinc ial  
(Delegac ión Provinc ia l  de Carreteras, en Al icante).”  
  

2.-  Comisión de Régimen Inter ior  de fecha 5-06-02:  
  

“DICTAMEN: En cumpl imiento de lo dispuesto por e l Ayuntamiento 
en Pleno en ses ión de fecha 29-05-02,  se da cuenta de la Moc ión 
presentada por e l edi l  de l Grupo Soc ia l is ta, D. Manuel Penalva Alarcón,  
con entrada en el Registro General del Ayuntamiento de fecha 29-05-02 y 



nº 6004,  por la que pone de manif ies to ante este Ayuntamiento e l r iesgo 
que of rece la in tersección de autovías A-37 en e l sent ido de Car tagena-
Al icante con la A-7 en e l sent ido de Murcia-Al icante,  por su def ic iente 
señal izac ión. En la autopis ta A-7, d iscurren a lo largo de un k i lómetro,  
aprox imadamente 4 carr i les en una misma direcc ión, dos para c i rcu lac ión 
propia de d icha autovía y otros dos para fac i l i tar  la  incorporac ión de los 
que acceden desde la A-37, que en s i tuac ión de tráf ico intenso y en 
d irecc ión a Al icante, por desconoc imiento de tal c ircunstanc ia son 
ocupados por los vehículos que c ircu lan por la A-7, obstruyendo así e l  
acceso de los provenientes de la A-37, lo que da lugar a evidentes 
s ituac iones de r iesgos. Cons idera que una señal ización de tráf ico 
adecuada, como la que propone en su Moc ión, informaría a los conductores 
convenientemente y e l im inaría e l problema presentado.  Tras lo expuesto,  
por  los  representantes de E.U. y P.P. ,  y con la ausenc ia del representante 
del PSOE, se propone a l Ayuntamiento en Pleno su aprobac ión, elevándola 
a la Direcc ión Gral .  de Carreteras del Min is ter io de Fomento para que sean 
subsanadas las def ic ienc ias expuestas.”  
  

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

 
Rat i f icar la  Moc ión transcr i ta  “ut supra” ,  y por tanto, instar a la 

Direcc ión General de Carreteras del Min is ter io de Fomento,  a que tome las 
medidas que se cons ideren opor tunas en e l punto de conf luenc ia de las 
autovías A-7, sent ido Murcia-Al icante, y A-37, sent ido Cartagena-Al icante, 
proponiéndose a tal  efectos las s iguientes:  
  

1ª.-  Colocar  en la  autovía A-7, antes de la refer ida conf luencia,  
señal izac ión ver t ica l adecuada, que informe a los vehículos que por e l la  
c irculan de la ex istencia más delante de una conf luencia de autovías,  así 
como indicac ión de faci l i tar  e l  acceso a los  vehículos que se incorporan de 
la A-37.  
  

2ª.-  Modif icar en e l t ramo de unión de autovías a l presente cuatro 
carr i les , la señal izac ión hor izontal  ex is tente en la  ac tual idad,  por otra que 
permita un acceso más fáci l  y seguro a los vehículos que se incorporan de 
la A-37 a la A-7, proponiéndose a ta l efec to una l ínea cont inua o en su 
defecto d iscont inua de t razos gruesos, en la extens ión que técnicamente 
corresponda.  
 
 
8. ACEPTACIÓN CONDICIONES COPUT PARA SUBVENCIÓN Y 
EJECUCIÓN PLAN ANTIRRIADAS. 
 
 Se da cuenta del escr i to rec ib ido de la Dirección General de Obras 
Públ icas de la Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes , 
Div is ión de Recursos Hidrául icos,  del  s iguiente tenor l i tera l:   

 
“En contestac ión a su escr i to  del 2 de mayo donde nos remite 

acuerdo del Pleno de 24-4-02 con sol ic i tud de f inanc iac ión de dos 
actuaciones de defensa contra avenidas, con un presupuesto g lobal de 
2.582.719,56 €, le comunico nuestra conformidad a la f inanc iac ión 
sol ic i tada en las condic iones s iguientes:  -  El Ayuntamiento asume la 



redacc ión de los proyectos y la aportac ión de los terrenos en e l caso de 
que fuese necesar io.  – El Ayuntamiento l ic i tará, ejecutará y f inanc iará 
íntegramente la obra de Evacuac ión de aguas p luvia les de la Avda. de la 
L ibertad, con un presupuesto g lobal de 229.920,39 €. – La Consel ler ia  
l ic i tará y ejecutará la obra del Colector ant i- r iada y de evacuac ión de aguas 
p luvia les  de la  C/.  Vi rgen de la  Salud, según e l  proyecto que redacta e l  
Ayuntamiento y que, en pr inc ip io e l presupuesto est imado es de 
2.352.799,17 €. – La Consel ler ia f inanc iará e l 50% del tota l de las obras,  
acumulando la par te previs ta en la pr imera obra (Colec tor Avda. de la  
L ibertad) a la de la C/ .  Virgen de la Salud. – La f inanc iac ión de las obras,  
s i  los presupuestos son los  previs tos , quedar ía de la  s iguiente forma: 
Colector Avda. de la  L iber tad: Presupuesto 229.920,39 €. Financ iac ión 
100% Ayuntamiento 229.920,39 €.  Colec tor  C/.  Vi rgen de la Salud:  
Presupuesto 2.352.799,17 €. Financ iac ión 45,11% Ayuntamiento 
1.061.439,39 €; 54,89% COPUT 1.291.359,78 €. – El Ayuntamiento remit irá 
e l proyecto de la C/.  Virgen de la Salud para su supervis ión, debiendo 
real izar las modif icac iones que sol ic i te e l Servic io de la Supervis ión de 
Proyectos a f in de que se pueda aprobar  técnicamente. – El  Ayuntamiento 
además de la  disponibi l idad de los  terrenos,  se compromete a obtener  
todos los permisos necesar ios.  – Para es tablecer la f inanc iac ión def in i t iva 
de la obra del co lector  de la C/ .  Virgen de la  Salud, e l Ayuntamiento deberá 
remit ir  la adjudicac ión de la obra de la Avda. de la L ibertad. Valencia 30 de 
mayo de 2002” .  
  

A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras,  la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
  

Aceptar las condic iones f i jadas y e l cumpl imiento de los requis i tos 
señalados en e l escr i to remit ido por la Dirección General de Obras Públ icas 
de la Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes , t ranscr i to 
“ut  supra”,  para acceder a la subvenc ión concedida.  
 
 
9. SOLICITUD DIPUTACIÓN SUBVENCIÓN CONVOCATORIA PARA 
FINANCIACIÓN INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS A EJECUTAR POR 
LOS MUNICIPIOS. 

 
Se da cuenta de las Bases de la Convocator ia de la Excma. 

Diputac ión Provinc ia l,  publ icadas en el Bolet ín Of ic ia l  de la provincia nº  
43/2002 de 20 de febrero, de subvenc iones a favor de Ent idades Locales  
de la  provincia de Al icante para coadyuvar  en la f inanc iación de 
inf raestructuras h idrául icas que ejecuten los munic ip ios. As imismo se da 
cuenta de la Memoria Valorada, por impor te de 141.097,009 €, para 
Ins ta lac ión de un Depós i to Regulador ,  en la toma de La Solaneta, que 
presenta Aquagest Levante, conces ionar ia del Servic io Munic ipal  de Agua 
Potable, que ha s ido d ic taminada favorablemente por la Comisión de 
seguimiento y control  del  Servic io Munic ipal  de Aguas en ses ión del día 21 
de los  corr ientes .  

 A su v ista, y d ictaminado, as imismo, por la  Comis ión Informativa de 
Obras, de fecha 25-06-02, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 



 Sol ic i tar  de la Excma. Diputación Provincia l la conces ión de 
subvenc ión,  en cuant ía máxima,  para obras de “ Insta lac ión de un Depós ito 
Regulador de agua potable, en la toma de La Solaneta” ,  conforme a la 
convocator ia refer ida “ut  supra”.  
 
 
10. RESOLUCIÓN RECURSOS DE REPOSICIÓN Y ALEGACIONES 
INTERPUESTAS CONTRA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
REPARCELACIÓN DEL SECTOR I-8.  

 
Se da cuenta de las a legac iones y recursos de repos ic ión 

interpuestos contra la aprobación del Proyecto de Reparcelac ión del Sector  
I-8 en ses ión p lenar ia de fecha 30-01-02 y poster ior  rec t i f icación de 26-02-
02, por parte de los interesados.  De d ichas a legac iones y recursos se d io 
tras lado a l Urbanizador,  la mercant i l  Calypso Promociones, S.L. ,  para que 
por su equipo técnico- jur íd ico se d iera cumpl ida contestac ión a los  mismos. 
Con fecha 13-06-02,  e l Urbanizador aportó escr i to contestando a las 
a legaciones y recursos en los s iguientes términos:  

 
*  Alegación de fecha 1-03-02 interpuesta por D. Antonio José 

Cascales  Candela y  Dª Vicenta Devesa Mira l les .  
Planteamiento:  
-  Comunica la venta de la mitad de la parcela de resul tado, es  

dec ir  7 .180,02 m², a la mercant i l  TOSANMÁS, S.L. ,  con domici l io 
en la  Carretera de Murcia-Al icante Km. 44,5 de Crev i l lent.  

-  Manif iestan igualmente, su voluntad de “opc ión por e l pago en 
terreno”,  sobre la porc ión de parcela que queda de su propiedad,  
en este caso sobre los  7.180 m², restantes.  

-  No aporta Contrato de compraventa, n i p lano que descr iba la 
ubicac ión de la parcela adquir ida por la  mercant i l  referenc iada.  

 
Contestac ión del  in forme técnico- jur íd ico:  
-  Efectuados los cálculos de aprovechamiento para e l pago con 

terrenos a l Urbanizador ,  de la cuota de urbanizac ión 
correspondiente, la parcela adjudicada A-5, t iene derecho a la 
adjudicac ión conforme a la normat iva del  Plan, optando al  pago 
en terreno.  

-  Quedan entonces como parcelas  resul tantes la A-5a1,  con una 
super f ic ie resul tante neta de 3.628,02 m² , s in que sopor te carga 
de urbanizac ión alguna, sa lvo los ajus tes que pudieran der ivarse 
de la l iqu idac ión def in i t iva cor respondiente, y la A-5b, con una 
super f ic ie  resultante neta de 7.180,01 m².  

-  Así la parcela resul tante A-5a2, pasa a formar par te de la  
t i tular idad de PROMOCIONES CALYPSO, en concepto de pago en 
terreno de la  cuota de urbanizac ión.  

-  La t i tu lar idad s igue manteniéndose en cuanto a la f inca in ic ial  I -
5a, e I-5b, así como resul tantes A-5a1 y A-5b, por cuanto no se 
ha acreditado documentalmente la  transmis ión.  

 
Contestac ión a la a legac ión:  
-  Se acepta la so l ic i tud efec tuada, quedando plasmada en e l 

Proyecto de Reparcelación para su aprobac ión def in i t iva.  
 



* Alegación de fecha 15-03-02 in terpuesta por D. Antonio José 
Cascales  Candela y  Dª Vicenta Devesa Mira l les :  

Planteamiento:  
-  La f inca in ic ia l  adjudicada a l comparec iente,  tenía, en pr incip io 

26.676 m², en una super f ic ie  topográf ica del Sector de 292.686 
m²,  mediante apor tación de p lano fac i l i tado por la mercant i l  
CALYPSO PROMOCIONES S.L.  Documento 2.  

-  Como consecuenc ia de una a legac ión presentada en su día, as í 
como la apor tac ión del  t í tu lo de propiedad, e l comparec iente pasó 
a tener as ignada una lengua de terreno de unos 1.167 m², 
aprox imadamente. Documento nº 3.  

-  Sin embargo, la paradoja es que la parcela ahora pasa a tener  
26.269 m², respecto de la medic ión in ic ia l ,  pese a habérsele 
incrementado los metros de parcela con lengua de terrenos 
s ituada a l  Oeste,  ahora t iene 407 m², menos. 

 
Contestac ión del  in forme técnico- jur íd ico:  
-  El plano in ic ia lmente aportado por la  mercant i l  CALYPSO 

PROMOCIONES, S.L. lo fue a t í tu lo meramente informat ivo.  
-  Según consta en e l  proyecto de Reparcelac ión somet ido a 

aprobación def in i t iva,  D. ANTONIO JOSÉ CASCALES CANDELA, 
es propietar io de dos f incas inc lu idas en e l ámbito de ac tuac ión,  
la señalada como Finca In ic ia l  5-a, con una super f ic ie regis tra l de 
25.102 m², y la señalada como Finca In ic ial  5-b, con una 
super f ic ie  registra l de 1.167 m².  

-  Respecto de la  F inca In ic ial  5-a, y tras  las  opor tunas medic iones 
efectuadas por la formal izac ión de la documentac ión presentada 
ante e l Excmo. Ayuntamiento de Crev i l lent,  por los técnicos 
f irmantes de la misma, se comprobó que efec t ivamente su 
medic ión real era la de 25.446,54 m² , pasando a incorporarse de 
esta forma el  exceso de cabida a l documento reparcelator io ,  para 
su inscr ipc ión regis tra l.  

-  Que en n ingún caso pueden tenerse en cuenta las medic iones 
catastra les a las que hace referenc ia e l recurrente, y que en un 
pr imer momento a los efec tos de propiedades catastra les , se 
tuv ieron en cuenta, sa lvo que éstas coinc idan con la medic ión 
real  efectuada in s i tu ,  más cuando en n ingún caso se ha apor tado 
documentac ión fehac iente de los argumentos esgr imidos en e l 
presente Recurso.  

 
Contestac ión a la a legac ión:  
-  Se desest iman las pretens iones argumentadas en el  mismo en su 

tota l idad.  
 

* Alegac ión de fecha 5-03-02 in terpuesta por Dª Mar ía Teresa 
Alfonso Alfonso y D.  Vicente Pérez Pérez.  
 Planteamiento:  

-  Manif iestan su voluntad de “opc ión por e l pago en terreno”.  
 
Contestac ión del  in forme técnico- jur íd ico:  
-  Efectuados los cálculos de aprovechamiento para e l pago con 

terrenos a l Urbanizador ,  de la cuota de urbanizac ión 
correspondiente, la parcela adjudicada A-2, t iene derecho a la 



adjudicac ión conforme a la normat iva del  Plan, optando al  pago 
en terreno.  

-  Queda entonces como parcela resul tante A-2a, con una super f ic ie  
resul tante neta de 1.600,50 m², s in que sopor te carga de 
urbanizac ión a lguna, sa lvo los a justes que pudieran der ivarse de 
la l iqu idac ión def in i t iva correspondiente.  

-  Así la parcela resul tante A-2b, pasa a formar par te de la 
t i tular idad de PROMOCIONES CALYPSO, en concepto de pago en 
terreno de la  cuota de urbanizac ión.  

 
Contestac ión a la a legac ión:  
-  Se acepta la so l ic i tud efec tuada, quedando plasmada en e l 

Proyecto de Reparcelación para su aprobac ión def in i t iva.  
 

* Alegac ión de fecha 11-03-02 interpuesta por Dª  Aurora Mas L loret :  
 Planteamiento:  

-  Manif iesta su voluntad de “opc ión por e l pago en terreno”.  
 
Contestac ión del  in forme técnico- jur íd ico:  
-  Efectuados los cálculos de aprovechamiento para e l pago con 

terrenos a l Urbanizador ,  de la cuota de urbanizac ión 
correspondiente, a las parcelas adjudicadas A-6a y A-11b 
(propiedad de su esposo D. José Mas Vi l la lba) ,  t ienen derecho a 
la adjudicac ión conforme a la normativa del Plan.  

-  Queda entonces como parcela resul tante A-6a1, con una 
super f ic ie resul tante neta de 2.723,39 m² , s in que sopor te carga 
de urbanizac ión alguna, sa lvo los ajus tes que pudieran der ivarse 
de la  l iqu idac ión def in i t iva correspondiente.  

-  Así la parcela resul tante A-6a2 y A-6a3, pasan a formar parte de 
la t i tular idad de PROMOCIONES CALYPSO, en concepto de pago 
en terreno de la  cuota de urbanizac ión.  

 
Contestac ión a la a legac ión:  
-  Se acepta la so l ic i tud efec tuada, quedando plasmada en e l 

Proyecto de Reparcelación para su aprobac ión def in i t iva.  
 

*  Alegac ión de fecha 14-03-02 in terpuesta por Dª Josefa Arabid 
Belso:  

 Alegac ión:  
-  Alega su rechazo a la valorac ión de las insta lac iones que se le  

deben indemnizar por  ser incompat ibles con el  p laneamiento, no 
estando de acuerdo con e l impor te tota l  de la  va lorac ión.  

Contestac ión:  
-  Respecto a la a legac ión p lanteada,  e l  Urbanizador  ha rev isado 

las valorac iones in ic ia lmente contempladas y una vez ajus tadas a 
los cr i ter ios legales de valorac ión, e leva e l  importe tota l de las 
ind icadas valoraciones. 

 
* Alegac ión de fecha 15-03-02 interpuesta por  D. José Manuel ,  y  D.  
Ignacio Mar tínez Candela y D.  Bar tolomé Antón Bonet :  

  
Planteamiento:Comunican que se ha adquir ido la refer ida parcela de 
acuerdo con la escr i tura públ ica que se acompaña, en la s iguiente 



proporc ión, a la mercant i l  PROMOCIONES ANTÓN BONET, S.L.,  en un 
70,89%, y a D.  Ignacio Mart ínez Candela y a D.  José Manuel  Mart ínez 
Candela,  en e l  20,11 %, conforme plano adjunto que se acompaña. 

 
Contestac ión del  in forme técnico- jur íd ico:  
-  Efectuados los  cálculos de aprovechamiento para la  adjudicac ión 

de las parcelas, t ienen derecho a la adjudicac ión conforme a la 
normat iva del Plan.  

-  Queda entonces como parcela resul tante A-1ª,  con una superf ic ie 
resul tante de 2.633,44 m² , a nombre de Promociones Antón 
Bonet ,  y  parcela resul tante A-1b, con una super f ic ie resul tante de 
1.081,00 a nombre de Hnos. Mart ínez Candela, soportando cada 
una de e l las  su carga de urbanizac ión.  

 
Contestac ión a la  a legac ión:  
-  Se acepta la a legac ión y se p lasma así  en e l Proyecto de 

Reparcelac ión para su aprobac ión def in i t iva.  
-  Debería acompañarse copia de la escr i tura públ ica presentada, 

por cuanto la misma no ver i f ica su inscr ipc ión regist ra l ,  a los  
efectos  de su prev ia inscr ipc ión a los efec tos del t rac to regis tra l.  

 
*  Alegación de fecha 20-03-02 interpuesta por Dª Concepc ión Gi l  
Mol ina:  
Planteamiento:  
-  Alega un ir regular  procedimiento de valorac ión de las 

insta lac iones que se le deben indemnizar por  ser incompat ibles  
con e l p laneamiento,  a la vez que a lega haberse omit ido la 
va lorac ión de una acometida de agua potable, no estando de 
acuerdo con el  importe total  de la  va lorac ión.  

-  Que según sus datos posee una superf ic ie in ic ia l  mayor a la 
contemplada en e l Proyecto de Reparcelac ión.  

 
Contestac ión:  
-  Respecto a la a legac ión pr imera, e l Urbanizador ha rev isado la 

valorac ión in ic ia lmente contemplada y una vez a jus tadas a los 
cr i ter ios legales de valorac ión, e leva e l impor te tota l de las 
ind icadas valoraciones. 

-  Respecto de la segunda, la superf ic ie in ic ia l  se comprobará 
según los datos que obran en el  expediente y  se ajus tará a la 
medic ión real de la  propiedad pr ivada.  En todo caso, las  
super f ic ies catas tra les o regis tra les a las que hace referenc ia e l 
recurrente, en n ingún caso pueden tomarse como cier tas , sa lvo 
que éstas  coinc iden con la  medic ión real efectuada in s i tu .  

 
*  Alegac ión de fecha 27-03-02 interpuesta por  D. José Sánchez 
Riquelme:  
Planteamiento:  
-  Que según sus datos posee una superf ic ie in ic ia l  mayor a la 

contemplada en e l Proyecto de Reparcelac ión.  
-  Alega su rechazo a la valorac ión de las insta lac iones que se le  

deben indemnizar por ser incompat ib les con e l p laneamiento, a la 
vez que a lega haberse omit ido la va lorac ión de a lgunos 



elementos, no estando de acuerdo con e l  importe tota l de la  
va lorac ión.  

-  Alega su disconformidad con la  d is tr ibuc ión/del imitac ión de la 
parcela adjudicada.  

 
Contestac ión:  
-  Respecto de la pr imera a legac ión, la super f ic ie inic ia l  se ha 

comprobado según los datos que obran en e l expediente y las  
medic iones efec tuadas no constando datos aparentes para 
aumentar la super f ic ie  in ic ia l  de propiedad pr ivada.  

-  Respecto a la a legac ión segunda, e l Urbanizador ha revisado las 
valorac iones in ic ia lmente contempladas y una vez a jus tadas a los  
cr i ter ios legales de valorac ión, e leva e l impor te tota l de las 
ind icadas valoraciones. 

-  Respecto de la tercera a legac ión, efect ivamente se ha 
regular izado,  de acuerdo con lo  sol ic i tado,  la 
d istr ibuc ión/del imitac ión de la  parcela adjudicada.   
     

 
A la v ista de las  c i tadas a legac iones y recursos y sus 

correspondientes contestac iones por par te del Urbanizador,  se puede 
cons iderar  que en una gran parte han s ido aceptadas, quedando 
incorporadas a l Proyecto de Reparcelac ión que ha s ido modif icado.  

 
Vistos los informes técnico y jur íd ico emit idos en fecha 21.06.02 y 

con lo  d ic taminado por la Comis ión Informat iva de Urbanismo en esa misma 
fecha, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó el  
s iguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Aceptar o desest imar las a legac iones y recursos de 

repos ic ión in terpuestos contra la aprobac ión del Proyecto de Reparcelac ión 
en los términos que han quedado transcr i tos en e l  informe emit ido por e l 
equipo técnico- jur íd ico del Urbanizador,  cuyo contenido se rat i f ica 
l i teralmente.  

 
SEGUNDO.- Aprobar  el Proyecto de Reparcelac ión modif icado al  

cons iderarse conforme por  los Servic ios Técnicos y Jur íd icos Munic ipales 
la incorporac ión a l m ismo de todas las  alegaciones aceptadas.  

 
TERCERO.- Requer ir  a l  Urbanizador para que una vez efec tuada la 

urbanizac ión queden del im itados f ís icamente en la real idad los  l inderos 
entre parcelas y comprobada la superf ic ie real  resultante de cada una de 
las parcelas.  

 
CUARTO.-  Que se proceda a inscr ib ir  el  Proyecto de Reparcelación 

modif icado en e l  Registro de la  Propiedad.  
 
QUINTO.- Not i f icar e l  presente acuerdo a los interesados que han 

presentado las alegaciones y recursos de repos ic ión, a l Urbanizador y a 
todos los demás interesados.  
 
 



11. APROBACIÓN INICIAL REGLAMENTO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE. 
 Se da cuenta del Reglamento del Servic io Munic ipal de Agua Potable 
del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  presentado por Aquagest  Levante, 
y cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  

“I N D I C E” 
CAPÍTULO I: Del Servicio ........................................................................................................ 32 

Artículo 1º ............................................................................................................................. 32 

Artículo 2º ............................................................................................................................. 32 

Artículo 3º ............................................................................................................................. 32 

Artículo 4º ............................................................................................................................. 32 

CAPÍTULO II: Del suministro y de la Pólizas de Abonado ........................................................ 32 

Artículo 6º ............................................................................................................................. 33 

Artículo 7º ............................................................................................................................. 33 

Artículo 8º ............................................................................................................................. 33 

Artículo 9º ............................................................................................................................. 33 

Artículo 10º ........................................................................................................................... 33 

Artículo 11º ........................................................................................................................... 34 

Artículo 12º ........................................................................................................................... 34 

CAPITULO III: De las redes municipales de distribución .......................................................... 34 

Artículo 13º ........................................................................................................................... 34 

Artículo 14º ........................................................................................................................... 35 

Artículo 15º ........................................................................................................................... 35 

Artículo 16º ........................................................................................................................... 35 

Artículo 17º ........................................................................................................................... 36 

Artículo 18º ........................................................................................................................... 37 

CAPÍTULO IV: De las Acometidas ........................................................................................... 38 

Artículo 19º ........................................................................................................................... 38 

Artículo 20º ........................................................................................................................... 38 

Artículo 21º ........................................................................................................................... 38 

Artículo 22º ........................................................................................................................... 38 

Artículo 23º ........................................................................................................................... 39 

Artículo 24º ........................................................................................................................... 39 

Artículo 25º ........................................................................................................................... 39 

Artículo 26º ........................................................................................................................... 39 

Artículo 27º ........................................................................................................................... 39 

Artículo 28º ........................................................................................................................... 39 

Artículo 29º ........................................................................................................................... 40 



Artículo 30º ........................................................................................................................... 40 

Artículo 31º ........................................................................................................................... 40 

CAPÍTULO V: De los Contadores ............................................................................................. 40 

Artículo 32º ........................................................................................................................... 40 

Artículo 33º ........................................................................................................................... 41 

Artículo 34º ........................................................................................................................... 41 

Artículo 35º ........................................................................................................................... 42 

Artículo 36º ........................................................................................................................... 43 

Artículo 37º ........................................................................................................................... 43 

Artículo 38º ........................................................................................................................... 43 

CAPÍTULO VI: De las Instalaciones Interiores .......................................................................... 43 

Artículo 39º ........................................................................................................................... 43 

Artículo 40º ........................................................................................................................... 44 

Artículo 41º ........................................................................................................................... 44 

Articulo 42º ........................................................................................................................... 44 

CAPÍTULO VII: Del Consumo .................................................................................................. 45 

Artículo 43º ........................................................................................................................... 45 

Artículo 44º ........................................................................................................................... 45 

CAPÍTULO VIII: Del Régimen Jurídico ..................................................................................... 45 

Artículo 45º ........................................................................................................................... 45 

CAPÍTULO IX: Defraudación, Infracciones y Sanciones ........................................................... 46 

Artículo 46º ........................................................................................................................... 46 

Artículo 47º ........................................................................................................................... 47 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ...................................................................................................... 47 

DISPOSICIÓN FINAL ............................................................................................................... 47 

ANEJO DE CÁLCULOS AL REGLAMENTO DEL SERVICIO MUNICIPALDE AGUA 

POTABLE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT ................................................ 47 

INTRODUCCION .................................................................................................................. 47 

1. DEFINICIONES ................................................................................................................ 48 

2. DIAMETRO DE LAS ACOMETIDAS ................................................................................. 49 

2.1. Acometidas para edificios con aljibes ......................................................................... 53 

3. CARACTERISTICAS DE LOS ELEMENTOS DE UNA ACOMETIDA. .............................. 55 

3.1.Abrazadera de toma .................................................................................................... 55 

3.2. Llave de toma ............................................................................................................. 56 

3.3. Llaves de registro y de paso ....................................................................................... 56 

3.4. Tubería ....................................................................................................................... 56 

3.5. Pasamuros ................................................................................................................. 57 



3.6. Registro y hornacina................................................................................................... 57 

4. EJECUCION DE OBRA. ................................................................................................... 59 

5. -DOCUMENTACION. ........................................................................................................ 60 

CAPÍTULO I: Del Servicio 
 
Art ículo 1º  
El abastec imiento domic i l iar io de agua potable en e l munic ip io de Crevi l lent 
es un Servic io Públ ico Munic ipal.  El presente Reglamento t iene por objeto 
regular las  condic iones en que los d iferentes usuar ios pueden ut i l izar  e l  
agua procedente del Servic io Munic ipal de acuerdo con las d ispos ic iones 
contenidas en las Normas Bás icas para las Insta lac iones Inter iores de 
Suministro de Agua (Orden del Min is ter io de Industr ia y Energía de 9 de 
d ic iembre de 1975.  
 
 
Art ículo 2º  
El Ayuntamiento de Crevi l lent estructurará e l Servic io y dará publ ic idad de 
la organizac ión del mismo, sea cual  fuere la forma de explotac ión e legida,  
d irec ta o ind irectamente, de acuerdo con la Ley de Bases de Régimen 
Local,  o torgando credenc iales a las personas adscr i tas a l m ismo, para 
conoc imiento y garant ía de todos los usuar ios. 
 
 
Art ículo 3º  
Las obras e ins ta lac iones del Servic io son bienes de dominio públ ico 
munic ipal ,  en su modalidad de b ienes de serv ic io públ ico, correspondiendo 
a l Ayuntamiento e l incremento de estos  b ienes mediante p lanes de 
invers iones que t iendan, en todo momento, a aumentar e l caudal de las 
aguas dest inadas a l Servic io y a perfecc ionar la ca l idad de las mismas, 
debiendo mantenerse e l equi l ibr io presupuestar io mediante la apl icac ión de 
tar i fas autosuf ic ientes aprobadas por e l órgano competente de la 
Administrac ión.  
 
 
Art ículo 4º  
El Servic io informará a los abonados de los pormenores de este 
Reglamento,  de los deta l les  de las tar i fas y de toda c lase de recursos y 
garant ías  que amparen los derechos del  usuar io.  
 

CAPÍTULO II: Del suministro y de la Pólizas de Abonado 
 
Art ículo 5º-   
1.  Para sol ic i tar  e l abono a l Servic io Munic ipal de Agua Potable será 
prec iso re l lenar las sol ic i tudes establec idas para los d iferentes t ipos de 
abono y presentar las en las Of ic inas del Servic io,  adjuntando la 
documentac ión requer ida en cada caso:  
 

a)  L icenc ia de pr imera ocupac ión (a l promotor/constructor ,  y 
entregada antes de formalizar la pr imera a l ta) .  



b)  Boletín de insta lac ión expedido por fontanero autor izado y v isado 
por  la  Consel ler ía de Industr ía.  

c)  Cédula de Habi tabi l idad o Cal i f icac ión Def in i t iva en e l caso de 
v iv iendas de protecc ión of ic ia l .  

d)  L icenc ia de ac t iv idad o pago de la  l iqu idac ión de tasas para 
aper tura de locales  comercia les.  

e)  Car ta de pago de la const i tuc ión de la f ianza para prestac ión del  
Servic io de agua potable 

f )  Just i f icac ión de ingreso de los derechos de acomet ida  
g)  Just i f icante a lta  en IBI  o rec ibo pagado 
h)  Auto l iqu idac ión tasa de recogida de basuras año en curso.  

 
 
2.  Concedido e l suminis tro, no se real izará e l m ismo hasta que e l 
so l ic i tante haya suscr i to la Pól iza de Abono, sat is fecho los derechos 
correspondientes y cons ignado en Arcas Munic ipales la f ianza a que se 
ref iere la Ordenanza F iscal .  
 
Art ículo 6º  
La Pól iza de Abono se suscr ib irá por t iempo indef in ido, vin iendo obl igado 
e l usuar io a comunicar con un mes de ante lac ión la fecha en que haya de 
causar baja en e l Servic io.  Las pól izas de abono para e l suministro de agua 
a una obra tendrán e l  p lazo improrrogable expresado en la propia L icenc ia 
de Obra o en las prórrogas a és ta que autor ice e l Ayuntamiento. Final izada 
la obra, caducada la l icenc ia o para l izadas las obras por resoluc ión 
administrat iva o jud ic ial ,  se procederá a la suspensión automática del  
suministro correspondiente. En ningún caso podrán abastecerse v iv iendas 
o locales a través de un suminist ro para obras, s iendo motivo de rescis ión 
las inf racc iones comet idas en este sent ido.  
 
Art ículo 7º  
La reanudac ión del suministro después de haber causado baja en e l  
Servic io sólo podrá efectuarse mediante nueva sol ic i tud,  suscr ipc ión de la 
correspondiente Pól iza de Abono,  pago de derechos y formal izac ión de la 
f ianza.  
 
Art ículo 8º  
 E l  t i tu lar  de la  Pól iza  de Abono habrá de ser necesar iamente e l que lo sea 
de la re lac ión jur ídica de ocupación del inmueble. Toda s i tuac ión que no 
reúna esta condic ión se cons iderará f raudulenta y,  por tanto,  sujeta a 
suspens ión de suministro, s in per ju ic io de cualquier otra medida 
administrat iva.  
 
Art ículo 9º  
Los abonados, bajo n ingún pretex to, podrán emplear el agua para otros 
usos que para los que haya s ido concedida,  no pudiendo tampoco vender la 
n i ceder la.  Sólo podrá fa ltarse  a es tas  dispos ic iones en caso de incendio.  
 
Art ículo 10º 
1. El Servic io Munic ipal de Agua Potable t iene por objeto sat is facer las 
neces idades de la poblac ión urbana de modo pr ior i tar io.  Las conces iones 
de agua para usos industr ia les , y agropecuar ios debidamente just i f icado, 



se harán sólo en e l caso de que las neces idades de abastec imiento a la 
población lo permitan.  
2. Cuando e l Ayuntamiento lo cons idere necesar io y por acuerdo del órgano 
munic ipal competente, podrá en cualquier  momento, rebajar e inc luso 
suspender el suministro para usos industr ia les y agropecuar ios, s in que por 
e l lo e l Ayuntamiento contraiga obl igac ión a lguna de indemnizac ión ya que 
estos se quedan en todo momento subordinados a las ex igenc ias de 
consumo domést ico de la poblac ión.   
 
Art ículo 11º 
1.  El  suminis tro de agua a los abonados será permanente.  El Servic io no 
podrá interrumpir  e l  suministro salvo en los casos s iguientes :  

a)  Avería en cualquiera de las  ins ta lac iones del Servic io que haga 
impos ible e l  suminis tro.  

b)  Pérdida o d isminuc ión del caudal d isponib le que provoque 
insuf ic ienc ia de la  dotac ión,  acumulac ión o pres ión de agua.  

c)  Ejecuc ión de obras de reparac ión o mejora de las  ins ta lac iones 
que sean necesar ias para la perfecc ión de las condic iones del  
propio suminist ro.  

 
2.  El Servic io comunicará por medio de la prensa, tablón de edic tos o 
cualquier otro medio de d ifus ión, según la urgenc ia de cada caso, la  
interrupc ión del suminis tro, t iempo aprox imado que durará d icha 
interrupc ión y el horar io para las restr icc iones que se impongan a los  
abonados a quienes afecten las v ic is i tudes del Servic io.  Sólo en casos de 
reconoc ida urgenc ia o fuerza mayor  podrá e l Servic io presc indir  de es ta 
obl igac ión de preaviso. 
 
Art ículo 12º 
El Servic io es tá obl igado a tomar todas las medidas para garant izar e l  
suministro a la a ltura de la rasante de la vía públ ica por la que e l  inmueble 
tenga su entrada.  No obstante e l Servic io no dotará de agua a n ingún 
inmueble de nueva construcción s i las insta lac iones del mismo no se 
ajus tan a las normas aprobadas por e l Excmo. Ayuntamiento, Normas 
Básicas para las Insta laciones Inter iores de Suministro de Agua (Orden del  
Min is ter io de Industr ia  de 9 de d ic iembre de 1975, BOE 13.01.76),  la Orden 
de 28 de mayo de 1985 de la  Consel ler ía de Industr ia ,  Comerc io y Tur ismo 
sobre insta ladores autor izados y empresas ins ta ladoras de fontanería 
(DOGV de 27.06.85) y la Orden de 28 de mayo de 1985 de la Consel ler ía 
de Industr ia Comerc io y Tur ismo, sobre documentac ión y puesta en serv ic io 
de las insta laciones receptoras de agua (DOGV de 11.07.85) debiendo 
estar real izadas por un ins ta lador autor izado por la Consel ler ía de Industr ia  
e l cual deberá expedir  e l  correspondiente bolet ín de ins ta lac ión, una vez 
f ina l izada la  misma.  
 
 

CAPITULO III: De las redes municipales de distribución 
 
Art ículo 13º 
La inf raestructura de la red de d istr ibuc ión del Servic io Munic ipal  de Agua 
Potable de Crevi l lent  es tá conformada por  un conjunto de depós itos de 
agua y de tuber ías de d iferentes d iámetros y mater ia les, que se encuentran 
inventar iados, y es  objeto es te inventar io  de una revis ión anual .  



 
Toda esta inf raestruc tura h idrául ica se ha desarro l lado con el t iempo, b ien 
por inic iat iva públ ica o por inic iat iva pr ivada cedida después a dominio 
públ ico munic ipal .  En cualquiera de estos casos en nombre del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  e l  Servic io Munic ipal de Agua Potable  
establecerá anualmente p lanes de mantenimiento de todos los  e lementos 
de la inf raestruc tura h idrául ica, ya sea predict ivo, prevent ivo o cor rect ivo y 
p lanes para su renovación.  
 
Art ículo 14º 
Debido a l desarro l lo urbanís t ico del munic ip io, tanto para uso res idencia l 
como industr ia l ,  as í  como de oc io, las  leyes urbaníst icas en v igor 
establecen quién debe proyectar,  d iseñar,  constru ir  la inf raestructura 
h idrául ica necesar ia en cada caso y quién debe pagar es tos costes , para 
poster iormente ser recibidas por e l Ayuntamiento, para su explotac ión y 
mantenimiento por e l Servic io Munic ipal de Agua Potable.  
 
Por ot ra par te, ex isten en el munic ip io de Crevi l lent d iversas zonas de 
v iv iendas unifami l iares d iseminadas,  s in urbanizar que carecen de 
suministro de agua potable. Bien por in ic iat iva públ ica (munic ipal)  o 
pr ivada, es tas zonas pueden p lantear  el establec imiento de la 
inf raestructura h idrául ica necesar ia para que sus viv iendas puedan rec ib ir  
suministro de agua potable, s iempre que los  estudios técnicos, económicos 
y medioambienta les  lo  permitan.  
 
Art ículo 15º 
En orden a la expans ión de las redes de d istr ibución de agua potable en 
zonas de nueva urbanizac ión,  inc lu idos en un p lan o programa de 
actuación urbaníst ica de los previstos en la LRAU, e l urbanizador redactará 
e l correspondiente proyecto de urbanizac ión y deberá ser aprobado por el  
Ayuntamiento. Una vez ejecutado deberá rec ibi r  e l  v is to bueno del 
Ayuntamiento para su recepc ión y pasar a engrosar e l inventar io  munic ipal 
para poster iormente encargar su mantenimiento y explotac ión a l Servic io 
Munic ipal  de Agua Potable.  
 
Art ículo 16º 
1. En caso de las v iv iendas  diseminadas  en zonas del munic ipio de 
Crevi l lent,   que carezcan de suministro de agua potable, por no exis t ir  
inf raestructura hidrául ica, podrán establecerse asoc iac iones o cooperat ivas 
para proponer a l Ayuntamiento la expans ión de la  red de d istr ibuc ión de 
agua potable.  
 
2.  Si la expans ión de la red de d ist r ibuc ión se real izase por promoción 
pr ivada de los  propietar ios de los  terrenos, previo a la in ic iac ión de las  
obras, deberán presentar en el Ayuntamiento, para su aprobac ión,  proyecto 
en e l que se hará constar de forma extensa y pormenor izada, deta l le de la 
zona afec tada por la  ampl iación de red pretendida,  p lanos catas t ra les  con 
indicac ión de propietar ios , re lac ión de v iv iendas legal izables  existentes;  
además de lo cor respondientes cálculos  just i f icat ivos, presupuesto de 
ejecuc ión de las obras, p l iego de condic iones, etc .  También, jus t i f icarán la 
formación de la asociación o cooperat iva de los propietar ios de los 
terrenos, donde se recoja e l  reparto de cuotas de part ic ipac ión.  
 



3. La inf raestructura h idrául ica deberá discurr ir  por terrenos de dominio 
públ ico, o en su caso ceder  la  ces ión del  ter reno a l  Ayuntamiento.  
 
Los propietar ios de los terrenos afec tados correrán con todos los gastos en 
que se incurra por mot ivo de estas obras, con e l  reparto de aportac iones 
que hayan acordado.  Estas  obras no inclu irán las  acomet idas domici l iar ias .  
 
Terminadas las obras podrán ser rec ibidas por el Ayuntamiento s i  cumplen 
con e l proyecto aprobado al efec to, para su tras lado al Servic io Munic ipal 
de Agua Potable, que se encargará de su mantenimiento y explotación.  
 
Las acomet idas de agua potable serán,  entonces, so l ic i tadas a l Servic io 
Munic ipal de Agua Potable por e l interesado, que además de entregar toda 
la documentac ión que se indica en e l ar t ícu lo 5º-1 de este Reglamento,  
deberán jus t i f icar e l pago de la cuota de par t ic ipac ión a su asoc iac ión o 
cooperat iva, t ras lo cual e l  Servic io Munic ipal de Agua Potable ejecutará la 
acomet ida de agua potable y colocará e l  contador  del abonado ta l y como 
se establece en este Reglamento.  
 
Si fuese sol ic i tado por  la  asoc iación de vec inos y aceptado por  e l  
Ayuntamiento, e l Servic io Munic ipal  de Agua Potable podrá real izar la  
gest ión de cobro de las cuotas de part ic ipac ión de cada asociado, de forma 
parale la a la so l ic i tud de la acomet ida de agua, para ser poster iormente 
ingresada esta cant idad en la  cuenta corr iente que se manif ies te en la 
sol ic i tud.  
 
4.  Si la expansión de la red de d ist r ibuc ión se real izara por inic iat iva 
munic ipal para dar suministro de agua potable a v iv iendas s i tuadas en 
determinadas zonas del d iseminado, e l Ayuntamiento encargará e l oportuno 
proyecto a los Servic ios Técnicos Munic ipales, que además de contemplar  
la mejor so luc ión inc lu irá los p lanos catastra les y la re lac ión de 
propietar ios  que potenc ia lmente puedan rec ib ir  agua potable de la  red 
proyectada.  
 
En este caso las obras podrán in ic iarse cuando se apruebe e l  p lan de 
f inanc iac ión de las mismas. Este p lan hará menc ión del porcentaje de 
f inanc iac ión en el que part ic ipará el Ayuntamiento y e l Servic io Munic ipal 
de Agua Potable. En base a estos porcenta jes se efectuará e l pago de las  
cert i f icac iones de las obras.  
 
El Servic io Munic ipal de Agua Potable se resarc irá de la f inanc iac ión en 
que incurre mediante e l cobro de los derechos de enganche a los 
abonados, que recogidos en l is tado catas tra l del proyecto, so l ic i ten e l  
suministro, cargando intereses de demora por so l ic i tar  la acomet ida con 
poster ior idad a la f ina l izac ión de las obras proyectadas.  A es tos efectos no 
se tendrán en cuenta las fechas en la que las sol ic i tudes de acometida se 
real icen s ino la  fecha a part ir  de la cual administrat ivamente t ienen 
derecho a disponer de acomet ida, es dec ir ,  la fecha a par t i r  de la cual e l  
so l ic i tante reúne todos los  requis i tos ex ig idos por este Reglamento.  
 
Art ículo 17º 
Si una vez que se real izasen y se pus iesen en serv ic io las inf raestruc turas 
h idrául icas, en las zonas no urbanas, surg ieran potenc ia les  nuevos 



abonados que en su momento no se inc luyeron en e l l is tado catastra l del 
proyecto y,  por lo tanto,  no part ic iparon en sus costes  de implantac ión, 
so l ic i tarán de manera indiv idual acomet ida de agua a la red de d is t r ibuc ión,  
ta l  y como se contempla en este Reglamento, a l  Servic io Munic ipal  de Agua 
Potable.  
 
El Servic io Munic ipal  de Agua Potable emit i rá un informe en e l  que indicará 
s i  es fact ible o no esta nueva conex ión, y en caso af irmat ivo valorará las 
obras necesar ias.  Podrán darse dos casos:  
 

a)  que sólo sea necesar ia la real ización de una acomet ida a la red de 
d istr ibuc ión ex istente,  por tanto, con una longi tud de tubería nunca 
super ior  a 15 m, en este caso e l  nuevo abonado pagará además del 
impor te de la acomet ida part icu lar  y de las tasas y f ianza 
contempladas en Reglamento y Ordenanza, una cant idad igual  a los 
derechos de enganche aprobados para esa zona cuando se dotó de 
inf raestructura h idrául ica, gravados con intereses de demora desde 
la f ina l izac ión de las  obras. En e l caso de que el Ayuntamiento 
hubiera subvenc ionado e l proyecto con fondos propios , los 
enganches poster iores revert irán a l Ayuntamiento para compensar 
su mayor apor tac ión in ic ia l .   Si no hubiera subvenc ión Munic ipal,  el  
d inero del  enganche se ingresará a l Ayuntamiento pero afecto a 
mejoras del  Servic io.  

b)  s i  además de la acometida de agua par t icu lar  o domic i l iar ia fuese 
necesar io ampl iar  o extender  la  red de d ist r ibuc ión, es ta ex tens ión 
se real izará de modo que la acomet ida par t icular  no mida más de 4 
metros, y todo e l conjunto será objeto del presupuesto que emita e l 
Servic io Munic ipal de Agua Potable, que deberá pagar  e l 
pet ic ionar io,  además de los derechos de enganche aprobados para 
esta zona cuando se dotó de inf raestruc tura h idrául ica, gravados con 
intereses de demora desde la f ina l izac ión de las obras y de las tasas 
y f ianza que se es tablecen en e l  Reglamento y en la  Ordenanza. 
Este tramo de extens ión de la red de d istr ibuc ión será recepc ionado 
por e l Ayuntamiento y t ras ladado a l Servic io Munic ipal de Agua 
Potable para su mantenimiento y explotac ión. 
El Servic io Munic ipal  de aguas, en su caso gest ionado por e l 
conces ionar io,  l levará un archivo de todos los usuar ios inc lu idos en  
cualquiera de estos  dos supuestos.  

 
Art ículo 18º 
Los potenc ia les nuevos abonados a que hace menc ión e l ar t ícu lo anter ior ,  
deberán pagar los derechos de enganche, establec idos en e l proyecto de 
expans ión de la red de d istr ibuc ión que le corresponde y que fueron 
aprobados juntos  con e l proyecto,  pero gravados con in tereses de demora 
desde la f ina l izac ión de las obras.  
 
Estos derechos de enganche, gravados con los intereses de demora que 
procedan, serán para e l Ayuntamiento que los  empleará en reduc ir  su 
subvenc ión en estas  obras s i  la  hubo,  y só lo en caso de tratarse de obras 
f inanc iadas exc lus ivamente por e l Servic io Munic ipal de Agua Potable 
serán para éste.  
 
 



CAPÍTULO IV: De las Acometidas 
 
Art ículo 19º 
Se ent iende por  acometida e l ramal  que part iendo de una tuber ía de 
d istr ibuc ión conduzca e l agua a l p ie del inmueble que se desee abastecer .  
Esta acomet ida es tará formada por una tuber ía única de caracter íst icas  
espec if icas según e l  caudal de agua a suminis trar ,  con una l lave de toma 
en su entronque con la tuber ía de dis tr ibuc ión y una l lave de registro 
s i tuada  en la vía públ ica, en la acera o fachada de la f inca 
correspondiente, a part i r  de la cual  la insta lación será responsabi l idad del 
abonado.  
 
Art ículo 20º 
La determinac ión de las caracter íst icas de la acomet ida, su ins ta lac ión,  
conservac ión y manejo, será s iempre competencia exclus iva del Servic io,  
quién real izará los  trabajos de ins ta lac ión, mantenimiento y reparac ión 
correspondientes. Su coste será sufragado por  e l pet ic ionar io/abonado.  
As imismo el Servic io just i f icará y determinará las modif icac iones que en la  
red ex istente deban efectuarse, como consecuenc ia del nuevo suminis tro y 
que también sat is fará e l pet ic ionar io,  entendiéndose que esta modif icac ión 
per tenece, a todos los  efectos, a l Patr imonio Munic ipal .  Caso de no abonar 
e l so l ic i tante es ta modif icac ión no se procederá al  suministro.  
 
Art ículo 21º 
1.  La aprobac ión de todo suminis tro de agua se real izará s iempre por e l 
Ayuntamiento, previos  los informes del Servic io,  con estr ic ta sujeción a lo 
d ispuesto en este Reglamento.  
 
2.  Contra las resoluc iones del Ayuntamiento cabrán los recursos que prevé 
la Ley de Régimen Juríd ico de las Administrac iones Públ icas y Ley del 
Procedimiento Administrat ivo Común.  
 
3.  Los suminis tros de agua se harán solamente a través de contador.  
 
Art ículo 22º 
1.El Servic io f i jará, a par t ir  de los datos que ha de suministrar  e l so l ic i tante 
y las condic iones del inmueble,  local o dependenc ia que se deba de 
abastecer,  e l  caudal  mínimo que regirá el suministro as í como las  
d imens iones y caracterís t icas  de la  acomet ida y capac idad y t ipo del 
contador,  de acuerdo con e l Anejo de Cálculo que f igura al f ina l de este 
Reglamento.  
 
2.  El pet ic ionar io de una acometida deberá informar a l Servic io de la 
ubicac ión de la ins ta lación objeto de suminis tro mediante un p lano de 
local ización del Término Munic ipal de Crevi l lent,  de modo que e l  Servic io 
pueda informar,  a su vez, a l pet ic ionar io de la  pres ión d inámica de la  red 
de d ist r ibuc ión en esa zona y así e l proyect is ta de és te es tudiar  la 
neces idad o no de insta lar  al j ibe y grupo de pres ión, que garant ice e l  
correcto suminis tro a la red inter ior  par t icu lar  de d ist r ibuc ión.  
 
3.  En los casos en que en un mismo local ex istan serv ic ios de carácter 
domést ico e industr ia l  se podrá optar por e l  establec imiento de uno o más 
contadores, pero s i  debido a ex igenc ias técnicas solamente se pueden 



insta lar  uno, e l insta lado para ambos serv ic ios que regis tre e l  gasto o 
consumo tota l  se tar i fará con arreglo a la tar i fa  más onerosa.  
 
 
Art ículo 23º 
 E l  Servic io contratará e l suministro s iempre con sus abonados, a reserva 
de que le sean concedidos los permisos necesar ios de personas pr ivadas u 
Organismos Of ic ia les,  para poder efectuar las insta lac iones indispensables 
a cargo de aquél los.  
 
Art ículo 24º 
La l lave de registro s i tuada en la acera o fachada del inmueble, se 
prec intará en cualquiera de sus dos pos ic iones, “abier to”  o “cerrado” ,  y se 
manejará exclus ivamente por e l Servic io,  s in que los abonados propietar ios 
o terceras personas puedan manipular d icha l lave, salvo en los casos de 
aver ía de las  ins ta lac iones in ter iores del edif ic io,  dándose inmediata 
cuenta a l Servic io de la rotura de los prec intos , incurr iendo en caso 
contrar io en las responsabi l idades der ivadas de este Reglamento y demás 
d ispos ic iones v igentes. 
 
Art ículo 25º 
Las observaciones sobre def ic ienc ias  re lac ionadas con la insta lación de la 
acomet ida deberán hacerse dentro de los 30 días natura les s iguientes a la  
fecha de comienzo de suminis tro, pasados los cuales se entenderá que la 
acomet ida func iona a sat is facc ión del  in teresado.  
 
Art ículo 26º 
1. Ex ist irá una única acomet ida para dar serv ic io a una f inca edif ic io o 
inmueble, pero s i  un inqui l ino o arrendatar io de par te del inmueble desease 
un suministro espec ia l o independiente,  ex ist iendo causa just i f icada a 
juic io del Servic io,  podrá contratar la ins ta lac ión de un ramal o acometida 
independiente del que ex is ta anter iormente para toda la  f inca.  
 
2.  As imismo el Servic io podrá, en los casos en que para e l benef ic io del  
suministro lo encuentre aconsejable obl igar a la ins ta lac ión de una segunda 
acomet ida.  
 
Art ículo 27º 
Los propietar ios, construc tores o usuar ios  dispondrán las ins ta lac iones a 
par t ir  de la  l lave de paso, de ta l forma que,  en caso de fuga de agua, és ta 
v ier ta hac ia la vía públ ica, a f in de no dañar e l inmueble, los géneros o 
insta lac iones ex is tentes en e l m ismo, bajo su exc lus iva responsabi l idad.  
 
Art ículo 28º 
1. Se concederá e l establec imiento de bocas de incendio en las f incas 
cuyos propietar ios las  sol ic i ten, pudiendo ut i l izar dichas bocas en benef ic io 
de terceros. En estas bocas de incendio, cuyas l laves quedarán 
prec intadas,  no podrá e l  abonado romper e l prec into más que en caso de 
incendio, debiendo darse aviso a l Servic io en e l p lazo de las  24 horas 
s iguientes a l suceso. En los casos en que el personal del  Servic io 
encontrara roto e l prec into s in legí t imo mot ivo,  se pondrá e l  hecho en 
conoc imiento de la Consel ler ía de Industr ia ,  la que resolverá lo que 



proceda; s in per ju ic io del  expediente sobre defraudación que haya de 
seguir  la  Corporac ión Munic ipal .  
 
2.  Las acomet idas para las  bocas de incendio serán s iempre 
independientes de las  demás que pueda tener la f inca que se insta len.  Irán 
provis tas  de contador  de paso  to ta l o proporc ional ,  en func ión de cada 
caso par t icu lar .  
 
 
 
Art ículo 29º 
Terminado o resc indido e l contrato, la acomet ida queda de l ibre d ispos ic ión 
de su propietar io.   Si t ranscurr ido un p lazo de tres  meses desde la 
f ina l izac ión del contrato no se produjera un a lta nueva, e l  Servic io 
Munic ipal de Agua Potable procederá de of ic io a l se l lado o prec intado de la 
acomet ida, con e l único f in de garant izar la no manipulac ión de la 
acomet ida y evi tar  as í  su uso f raudulento.  
 
En e l momento de sol ic i tar  nuevo suministro desde esta acometida, se 
procederá a l a lzamiento del se l lado, sa lvo que las normat ivas técnicas o 
sani tar ias obl iguen a otro t ipo de acometida,  en cuyo caso será necesar io 
adaptar la a las nuevas prescr ipciones.  
 
El usuar io que sol ic i te suministro desde esta acomet ida ex istente deberá  
correr con los gastos del a lzamiento del se l lado o con los correspondientes 
a la adaptac ión de ésta a las nuevas prescr ipc iones técnicas o sanitar ias .  
 
Art ículo 30º 
En toda f inca o local que sea necesar io cor tar  e l suministro para reparac ión 
de la ins talac ión inter ior  y no exis ta l lave de registro en la acometida 
correspondiente,  se procederá a su insta lación por  cuenta del interesado.  
 
Art ículo 31º 
En las acometidas ya  exis tentes , cualquier  modif icación sol ic i tada por el  
abonado se real izará por e l Servic io,  de acuerdo con las normas v igentes y 
con cargo a l  so l ic i tante.  
 
 

CAPÍTULO V: De los Contadores 
 
Art ículo 32º 
1. El contador será propiedad del abonado, estará ver i f icado por la 
Consel ler ía de Industr ia,  y será colocado en su emplazamiento def in i t ivo 
únicamente por  e l  Servic io.  
 
2.  El  Servic io f i jará e l  t ipo y e l  d iámetro del  contador  que e l abonado deba 
ut i l izar ,  conforme a los datos fac i l i tados por el so l ic i tante a l cumplimentar 
e l informe de insta lación correspondiente de acuerdo con el Anejo de 
Cálculo que f iguran a l f ina l de este Reglamento y de las Normas Bás icas de 
Ins ta lac iones Inter iores. Si e l  consumo no correspondiera a l dec larado,  e l  
Servic io ex ig irá a l abonado e l cambio de contador por otro adecuado a 
costa del usuar io.  
 



3. No se insta lará contador a lguno, hasta que e l usuar io del serv ic io haya 
suscr i to la Pól iza de Abono correspondiente.  
 
4.  Una vez ins ta lado e l contador ,  aún s iendo de propiedad del abonado no 
podrá ser manipulado más que por  los empleados del Servic io,  a cuyos 
efectos será debidamente prec intado cuantas veces se proceda a su 
colocac ión.  
 
 
Art ículo 33º 
Los contadores serán conservados por e l Servic io por cuenta del abonado,  
conforme a la tasa prec io aprobado por  el Ayuntamiento, pudiendo e l 
Servic io someter lo a cuantas ver i f icac iones cons idere necesar ias y efectuar  
en é l las reparac iones que procedan y obl igar al  usuar io a su sust i tuc ión en 
caso de aver ía ir reparable que pueda ser achacable a mal  uso del mismo, 
como la ins talac ión de elementos perturbadores o su ut i l ización para 
caudales super iores a los dec larados por  el abonado en la sol ic i tud de 
suministro de agua. Quedan exc lu idos de la obl igac ión del mantenimiento 
de contadores, las averías debidas a mano a irada, abuso en su empleo o 
catástrofe.  
 
 En e l supuesto de que ver i f icado un contador su func ionamiento sea 
correcto se re insta lará s in coste para e l  usuar io.  
 
Art ículo 34º 
1. En los edif ic ios de nueva construcc ión, los contadores para la  medic ión 
del  consumo de agua efectuado por los abonados serán ins ta lados al  
exter ior  de las  v iv iendas o locales  cons iderándose los s iguientes casos:  

A) Viv iendas unifamil iares :  
El contador será insta lado en un armario en e l muro exter ior  de la 

fachada o rec into que l inde d irec tamente con la  vía públ ica,  de modo que 
puedan real izarse las  tareas de lec tura y mantenimiento desde ésta. Las 
medidas mínimas de la puerta y e l habi táculo serán 30 cm al to por 45 cm 
en hor izonta l.  

B) Edif ic ios de v iv iendas y/u of ic inas:  
Los contadores es tarán centra l izados en una bater ía que podrá ser  

del  t ipo “columna”  o “cuadro” debidamente homologada.  
C) Naves industr ia les  y/o a lmacenes:  

El contador será ins ta lado en la base de un armario ubicado en e l  
muro exter ior  de la fachada o rec into que l inde d irec tamente con la vía 
públ ica, de modo que puedan real izarse las tareas de lectura y 
mantenimiento desde ésta. Las medidas mínimas de la puerta y e l  
habitáculo serán:  en vert ica l e l  resul tado de sumar 30 cm a la  a ltura del 
contador y en hor izonta l e l  resul tado de sumar 45 cm a la longi tud del 
contador.  

 
El orden de as ignac ión de tomas de la batería a las viv iendas para la 
co locac ión de su correspondiente contador será: de izquierda a derecha, y 
de arr iba a abajo, s iguiendo e l orden ascendente de las v iv iendas y locales 
en el  edif ic io.  
 
Se dejarán tantos puntos de colocac ión de contadores para locales 
comercia les  como partes puedan hacerse de 50 m2 o f racc ión.  



 
La bater ía será ins ta lada en e l in ter ior  de un armar io o cuar to s i tuado en 
un lugar del inmueble de fáci l  acceso y de uso común, debiendo estar 
dotado de i luminac ión e léc tr ica y desagüe d irec to a l a lcantar i l lado con la 
cota adecuada, y suf ic ientemente separados de otras dependenc ias  
dest inadas a la centra l izac ión de contadores de gas o e lectr ic idad.  
 
En e l caso de s ituar la bater ía de contadores en el inter ior  de un armar io, 
éste deberá es tar provisto de una o más puer tas de manera que, a l abr ir  
las mismas deje tota lmente l ibre toda la superf ic ie  ocupada por la batería,  
incrementada como mínimo en 10 cm a cada uno de sus lados,  excepto en 
e l super ior  cuya d istanc ia l ibre deberá ser de 50 cm (para fac i l i tar  la  
lectura y mantenimiento de los contadores en la f i la super ior)  y e l infer ior  
en que d icha d istanc ia deberá ser de un mínimo de 40 cm. (para fac i l i tar  e l  
acceso para la manipulac ión y/o mantenimiento de la l lave de c ierre y 
válvula ant ir retorno precept ivas a la  entrada de la batería de contadores) .  
 
2.  Cada uno de los contadores irá colocado entre dos l laves de paso, a f in 
de que,  en caso de avería, puedan ser  ret irados con toda faci l idad y 
vuel tos  a colocar  por los empleados del Servic io d isponiendo los  “racords” 
de sujec ión de los contadores de los cor respondientes ta ladros para el  
prec intado de los  mismos. 
 
3.  A part ir  de l contador,  la conducc ión l levará d irectamente e l agua a las 
insta lac iones del abonado s in ramif icac ión a lguna.  
 
4.  En el caso de las v iv iendas unifami l iares, e l abonado, y en caso de las  
v iv iendas p lur i fami l iares e l Presidente de la comunidad de propietar ios , 
entregará a l Servic io las l laves correspondientes para acceder  l ibremente a 
los contadores de agua y as í poder  real izar  las  tareas de lectura y 
mantenimiento.  
 
Art ículo 35º 
En edif icac iones que posean, depós itos de agua,  además de los contadores 
d ivis ionar ios correspondientes a cada abonado, se colocará un contador 
general antes del depós ito con e l f in de poder contro lar  la estanqueidad del 
mismo, así  como el buen func ionamiento del  mecanismo de c ierre,  para 
evitar  las cons iguientes pérdidas de agua.  
Cuando la suma de los consumos registrados por los contadores 
indiv iduales d if iera en un 3 por c iento en menos del registrado por e l  
contador general,  e l  exceso de agua registrada por éste se facturará a la  
comunidad de propietar ios hasta que sean subsanadas las def ic ienc ias que 
ocas iona está perd ida de agua. Transcurr ido el  p lazo f i jado por e l Servic io 
para subsanar las  def ic iencias que se observen, s in que éstas  se hayan 
subsanado,  se podrá proceder a la suspensión del suminist ro del edif ic io 
hasta que d ichas def ic ienc ias sean subsanadas.  
 
Pisc inas y jard ines de comunidades de propietar ios contarán con 
contadores de agua propios,  con pól iza de abono independientes, que no 
podrán pasar por e l contador general s i  lo hubiere. Estas insta lac iones 
podrán suminis trarse por un único contador pero su acometida será 
independiente de la acometida general del edif ic io y de la acomet ida de 
incendios , s i  ex ist iese. 



 
Art ículo 36º 
Cuando proceda sust i tu ir  un contador  por  otro de mayor  tamaño y fuese 
indispensable ampl iar  las d imens iones del  armario o arqueta que deba 
contener lo,  e l  abonado efec tuará a su cargo la  modif icación consiguiente.  
 
 
Art ículo 37º 
1. Los lec tores de contadores del Servic io g irarán a l menos una v ista 
tr imestra l y tomarán nota de la lectura que regis tra e l contador del  abonado 
en el  momento que g ira la v is i ta .  
 
2.  En e l caso en que e l contador del abonado se encuentre en el inter ior  de 
la v iv ienda o local ,  e l  lec tor pedirá permiso para acceder a tomar  nota del 
contador ,  pero en e l  supuesto caso que esté ausente e l abonado, se le  
dejará la nota en la que se le ind icará que ha s ido real izada la v is i ta ,  
debiendo presentar el abonado en e l p lazo de  s iete días natura les  ,  en las 
of ic inas del Servic io,  la lectura del  contador.  
Si se entregase la tar jeta dentro de los s iete días precept ivos,  pero ya 
estuviese confecc ionado e l padrón del t r imestre, e l  abonado sol ic i tará a la 
Empresa Conces ionar ia que le modif ique su fac tura con d icha tar je ta de 
lectura, y as í evitará la acumulac ión de consumo para e l  t r imestre 
s iguiente.  
3.Transcurr idos uno o más per íodos s in poder tomar lec tura del contador y 
s in rec ib ir  ind icación de la lec tura por parte del abonado, la  s iguiente 
lectura que se tome dará lugar a un consumo registrado que se cons iderará  
ín tegramente de ese tr imestre leído.  
 
4.  Aquel los abonados que consuman en cómputo anual ,  a l  menos, 1200 m3 
de agua podrán sol ic i tar  a l Servic io que la  lectura y la  facturac ión de su 
contador sea mensual.  A tal efecto, la apl icación de las tar i fas , que en 
cada momento estén en v igor ,  será mensual en lugar de tr imestra l.  El  
abonado que cumpl iendo los requis i tos desee acogerse a la facturac ión 
mensual  podrá hacer lo en cualquier momento del año 
 
Art ículo 38º 
1. En caso de para l izac ión de un contador o desarreglo ta l ,  entre dos 
lecturas consecut ivas,  que sus indicac iones no puedan servi r  de base para 
la fac turac ión de un consumo correc to, se l iqu idarán con arreglo a igual 
per íodo del año anter ior ,  y s i  la insta lac ión no tuviese un año de ex istenc ia 
se apl icará e l consumo medio calculado sobre e l efec tuado en los úl t imos 
meses. Este cálculo de consumo no podrá real izarse en dos tr imestre 
consecut ivos.  
 
2.  El  Servic io procederá de inmediato a cambiar e l contador  del abonado 
por  otro de igual ca l ibre y ver i f icado.  Será prec intado.  
 
 

CAPÍTULO VI: De las Instalaciones Interiores 
 
Art ículo 39º 
1. A par t i r  de l contador,  e l  abonado podrá distr ibu ir  las aguas para su uso y 
hacer ejecutar los  trabajos por industr ia l  fontanero debidamente autor izado 



por la Consel ler ía de Industr ia,  s in in tervención del Servic io en la  mano de 
obra n i en los mater iales  necesar ios.  Sin embargo, e l Servic io podrá 
aux i l iar  a l  pet ic ionar io,  asesorándolo y ayudándolo  en cuantas cuest iones 
le fueren sol ic i tadas.  
 
2.  La d istr ibución in ter ior  del abonado estará somet ida a la Inspección del  
Servic io a f in de ver i f icar en todo momento que ha s ido constru ida y se 
mantiene conforme a las Normas en v igor,  y evitar  defraudaciones y 
def ic ienc ias  en e l  suminis tro contratado.  
 
 
Art ículo 40º 
Las insta lac iones inter iores correspondientes a cada Pól iza de Abono no 
podrán estar comunicadas con red, tubería o d is tr ibuc ión de agua de otra 
procedenc ia. Tampoco podrá unirse con la  insta lac ión procedente de otra 
Pól iza de Abono,  n i podrá mezc larse e l agua del Servic io con otra.  
 
Art ículo 41º 
1. El  usuar io podrá insta lar ,  como formando parte de su ins ta lac ión inter ior ,  
depós itos receptores o reguladores. Estos depós itos deberán mantenerse 
cuidadosamente l impios y des infectados, respondiendo e l usuar io de las 
pos ib les contaminac iones por d ichos depós itos. Igualmente deberán de 
estar dotados de los  s istemas automáticos y manuales necesar ios para 
evitar  las  pérd idas de agua, aunque d icha agua haya s ido regis trada por un 
contador anter ior ,  considerándose la fal ta de cuidado en este aspecto como 
per turbac ión del Servic io.   
 
2.  Los depós itos o a l j ibes que se ins talen deberán ser de pol iester  
reforzado con f ibra de v idr io y deberán ins ta larse de ta l forma que puedan 
v is i tarse por  todo su contorno.  Además, es tarán ubicados en el  inter ior  de 
un local constru ido a l  efecto que evi te contacto con la luz solar ,  y con la 
protección idónea contra entrada de insectos , roedores,  etc.  
 
Art iculo 42º 
1.  También podrán insta larse en los  d iferentes inmuebles cuyas 
caracterís t icas as í lo  aconsejen, equipos de pres ión o cualquier  otro 
s istema que tenga por objeto equi l ibrar las posib i l idades de consumo a 
d iferentes abonados serv idos por  una misma acomet ida o a las d iferentes 
par tes de una insta lac ión. En todo los casos cualquier procedimiento 
técnico se efectuará de ta l modo que quede garant izado e l pr inc ip io de que 
e l agua pasará por los contadores inmediatamente después de la  l lave de 
paso, s in pos ib i l idad a lguna de defraudación o per turbac ión.  
 
2.  El grupo de pres ión sólo podrá ins ta larse de modo que aspire e l  agua de 
un depós i to o a l j ibe,  nunca d irec tamente de la acomet ida a la red general  
munic ipal .  
 
3.  Las comunidades de propietar ios , en las  que ex ista una insta lac ión de 
sobreelevac ión de agua, deberán l levar  a cabo per iódicamente labores de 
mantenimiento de sus insta lac iones (con objeto de cumpl ir  e l  RD 1138/1990 
de 14 de sept iembre, la Direct iva Europea 98/83/CE de 3 de noviembre, y 
en su momento la traspuesta a la legis lac ión española, y e l RD 909/2001 
de 27 de ju l io)  cons is tentes en:  



a)  a l menos, una l impieza y des infecc ión anual  de sus depós itos que 
garant ice que no degradarán la cal idad del agua que 
recepc ionen,  

b)  dos if icac ión de agente des infectante, convenientemente 
h ipoc lor i to sódico,  s i  se detectara un n ive l  anormalmente bajo,  

c)  mantenimiento de los equipos e lect romecánicos,  y 
d)  mantenimiento y l impieza de sus e lementos inter iores : tuber ías,  

d ifusores, aspersores,  p isc inas, etc .  
 
Para ta l f in ,  se recomienda que cada una de estas comunidades de 
propietar ios  es tablezca con empresa espec ia l izada un contrato de 
mantenimiento de sus insta laciones in ter iores, de modo que los resul tados 
adversos de los muestreos que se real icen en e l gr i fo del abonado puedan 
ser contrastados.  
 

CAPÍTULO VII: Del Consumo 
 
Art ículo 43º 
1.  El  abonado consumirá e l  agua de acuerdo con las  condic iones 
establec idas en este Reglamento respecto a las caracter ís t icas del 
suministro y es tá obl igado a usar  las insta lac iones propias y las del  
Servic io consumiendo e l agua de forma rac ional y correc ta, evitando 
per ju ic ios  al  resto de los abonados.  
 
2.  Se entenderá por consumo efectuado e l regis trado por e l contador ,  como 
diferenc ia entre dos lecturas consecut ivas, t r imestra les o mensuales según 
los casos.  
 
3.  La ordenanza f iscal reguladora de la tasa por la prestac ión de este 
serv ic io determinará la tar i fa que sea de apl icac ión a l consumo efectuado 
por  el  abonado.  
 
Art ículo 44º 
En caso de d isconformidad sobre e l consumo registrado por e l contador,  e l  
abonado sol ic i tará la revis ión del mismo por el Servic io y s i  no resul tara 
sat is fecho por d icha revis ión, podrá sol ic i tar  su ver i f icación por la 
Consel ler ía de Industr ia,  s iendo la tota l idad de los gastos ocas ionados por 
esta operac ión por  cuenta del  abonado en e l caso de que la ver i f icac ión 
demuestre que está en perfecto uso.  
Si un abonado demostrase que e l consumo regis trado en un t r imestre fuese 
con ocasión de una fuga inter ior ,  no evidente, n i debida a conducta 
negl igente,  pero demostrable su ocurrenc ia y su rápida reparac ión, podrá 
sol ic i tar  a l Ayuntamiento que le sea revisada la fac tura correspondiente.   
Para e l lo e l Ayuntamiento sol ic i tará informe a la Empresa Conces ionar ia 
del  Servic io Munic ipal  de Agua Potable.  

 
CAPÍTULO VIII: Del Régimen Jurídico 

 
Art ículo 45º 
Para la resoluc ión de los problemas l i t ig iosos que pudieran presentarse 
entre e l Servic io y sus abonados, ambas par tes renunc ian a l fuero que 



pudiera corresponder les y se someten a los  Tr ibunales con jur isd icc ión en 
Elche.  
 
 

CAPÍTULO IX: Defraudación, Infracciones y Sanciones 
 
Art ículo 46º 
1. Toda fa l ta grave cometida en e l uso del agua del Servic io Munic ipal ,  
será causa suf ic iente para la inmediata rescis ión de la Pól iza de Abono, 
con in terrupc ión del suministro, s in per ju ic io de que los hechos puedan 
const i tu ir  def raudac ión  a la  Hac ienda Munic ipal .  
 
2.  Const i tu irá fa l ta  grave la comisión de los s iguientes actos:  

a)  Abusar del suminis tro concer tado,  consumiendo caudales 
desproporc ionados   con la act iv idad usual del abonado s in causa 
just i f icada.  
b)  Dest inar  e l  agua a usos dis t in tos del  pactado.  
c)  Suministrar  agua a terceros s in autor izac ión del Servic io,  b ien sea 
a t í tu lo oneroso o gratu ito.   
d)  Verter  a la  red agua del  Servic io mezc lada con las  procedentes de 
otros aprovechamientos, y a lterar en cualquier forma las condic iones 
de potabi l idad.  
e)  Remunerar a los empleados del Servic io,  aunque sea por mot ivo 
de trabajos efectuados por  és tos , en favor  del abonado,  s in 
autor izac ión del  Servic io.  
f )  Impedir  la entrada del personal del Servic io debidamente 
ident i f icado a l lugar  donde se encuentren las insta lac iones, 
acomet idas o contadores del abonado,  cuando ex is ta ind ic io 
razonable de pos ib le defraudac ión o per turbación del Servic io.  
g)  Abr ir  o cerrar las l laves de paso s i tuadas en la vía públ ica s in 
n inguna causa just i f icada, estén o no precintadas.  
h)  Manipular  en las  insta lac iones con objeto de impedir  que los 
contadores regis tren e l caudal realmente consumido.  

i)  Tener pendientes de pago dos o más recibos, o uno único en 
per íodo de ejecut iva cuyo impor te tota l sea super ior  a la catorceava parte 
del  sa lar io mínimo interprofes ional ,  que anualmente f i je  e l  Gobierno.  

j )  Desatender los requer imientos que e l Ayuntamiento d ir i ja a los  
abonados a través del Servic io para que subsanen los  defectos  
observados en su ins ta lac ión, que tendrán que ser atendidos en e l  
p lazo máx imo de un mes,  caso de que no se indique otro d ist into.  
k )  Cualquier otro acto u omisión que la leg is lación v igente cons idere 
igualmente fa lta grave.  

 
La resc is ión de la Pól iza de Abono y su consecuente suspensión del 
suministro, motivada por una de las  fal tas graves enumeradas 
anter iormente, será comunicada a l abonado mediante correo cert i f icado con 
acuse de recibo, en e l que se indicará que a par t ir  de l dec imoquinto día 
hábi l  poster ior  a la recepc ión del aviso,  e l Servic io procederá a hacer 
efect iva la suspens ión. 
 
3.  Los hechos u omisiones que no revistan la gravedad de los expuestos en 
e l párrafo anter ior ,  serán sanc ionados por la Alcaldía-Pres idenc ia con 
multas  de la  cuant ía que autor ice la  Legis lac ión de Régimen Local.  



 
 
Art ículo 47º 
1. Los hechos que pudieran const i tu ir  def raudac ión, darán lugar a un 
expediente que se tramitará conforme a las  disposic iones del Reglamento 
de Hac ienda Locales.  
 
2.  Los hechos que pudieran const i tui r  inf racción penal ( ta les como la rotura 
de precintos , la destrucc ión de ins ta lac iones, la contaminac ión de las  
aguas y demás espec if icados en e l Código Penal) ,  serán puestos en 
conoc imiento del Juzgado de Instrucc ión.  
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 
En lo no previsto en este Reglamento se tendrá en cuanta lo d ispuesto en 
e l Reglamento de Servic ios de las Corporac iones Locales  y demás 
legis lación de apl icación d irecta o subsid iar ia,  as í como las  Normas 
Básicas para las insta laciones inter iores de suministro de agua aprobadas 
por  Orden del Min is ter io de Industr ia  de 9 de dic iembre de 1975, y 
cualquier  otra norma de carácter es tata l  u  autonómica que se promulgue.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
E l presente Reglamento entrará en v igor una vez aprobado por  e l  
Ayuntamiento Pleno y transcurr ido un mes desde su publ icac ión íntegra en 
e l Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia y es tará en v igor hasta tanto no se 
acuerde su modif icac ión o derogación por e l  Ayuntamiento Pleno.  
 

 
ANEJO DE CÁLCULOS AL REGLAMENTO DEL SERVICIO 

MUNICIPALDE AGUA POTABLE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENT 
 
INTRODUCCION 
 
La presente Normativa t iene por  objeto fac i l i tar  a los proyect is tas , 
insta ladores y usuar ios un cr i ter io con la debida base técnica en la 
ejecuc ión de ese importante e lemento del suminis tro que es la acometida y 
la insta lac ión de enlace con e l edif ic io .  
 
El error  en su d imens ionado, la ejecuc ión de un defectuoso montaje o la  
ut i l izac ión de mater ia les inadecuados, t iene s iempre consecuenc ias graves, 
b ien sea la cal idad del serv ic io faci l i tado, o en e l vo lumen de las  pérd idas 
de agua produc idas.  
 
En la redacc ión de esta Normat iva se ha tenido en cuenta lo es tablec ido 
por las “NORMAS BASICAS PARA LAS INSTALACIONES INTERIORES DE 
SUMINISTRO DE AGUA”, en sus puntos 1.1.1; 1.1.1.1; 1.1.1.2; 1.1.1.3; 
1.1.1.4; 1.1.2.3;  1.4.3; 1.5.1; 1.5.1.1; 1.5.1.2; 1.5.4 y 1.5.4.2 así  como la 
exper ienc ia acumulada por el Servic io Munic ipal de Aguas del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 



En re lac ión con lo establec ido en las c i tadas Normas Bás icas,  hay que 
hacer constar que,  consecuentes con la obtenc ión de los mejores 
resul tados, se aconseja e l uso exc lusivo de las tuber ías de paredes l isas , y 
las l laves de paso recto o tota l.  
 
La adopc ión de esta Normat iva permit irá una adecuada informac ión para e l 
usuar io,  as í como la just i f icac ión del costo de la  acomet ida.  
 
1.  DEFINICIONES 
 
Acometida.  Es la tuber ía que enlaza la insta lación general del in ter ior  del  
inmueble con la tubería de la red de dis tr ibución.  
Se procurará que sus caracterís t icas  se ajus ten a las  presentes Normas. 
Cada f inca o edif ic io tendrá su propia acomet ida, que normalmente 
accederá por  su zaguán.  
 
Elementos de que consta la  acomet ida.  
1)  De una abrazadera de toma, montada sobre la tubería de la red de 

d istr ibuc ión,  de la que se der iva,  o, en su caso,  de una p ieza en Te.  
 
2)  De una “ l lave de toma”, montada sobre la abrazadera cuya insta lac ión 
será potestat iva, y cuyo objeto es la ejecuc ión de la toma sin neces idad de 
dejar previamente fuera de servic io la tubería de la  red de d ist r ibución, con 
las molest ias para los abonados y la pérd ida de agua que e l lo compor ta. La 
ex istenc ia de la l lave de toma permite, con su acc ionamiento, dejar fuera 
de servic io la  acomet ida cuando así convenga.  
 
El Servic io dec id irá la  convenienc ia de insta lar  la l lave de toma en func ión 
de las caracter íst icas  del c ierre a real izar ,  el  d iámetro de la tubería de la 
red de la  que se der iva,  la  longi tud y e l ca l ibre de la  acomet ida.  
 
Se recomienda espec ia lmente su ins ta lac ión cuando:  

a)  La tuber ía de la que se der iva tenga un d iámetro igual o 
super ior  a 250 mm. 

b)  La acomet ida hasta la l lave de regis tro tenga una longitud 
super ior  a 12m., o un d iámetro igual  o super ior  a 60mm. 

 
3) De un trozo de tubo que acoplado a la  l lave de toma,  o en su ausenc ia a 
la abrazadera,  mediante un enlace, a lcanza la  fachada del edif ic io  a 
suministrar .  
 
4)  De una l lave de regis tro s i tuada a l exter ior  del  edif ic io junto a su 
fachada,  alojada en un regis tro o port i l la  fác i lmente ident i f icable, y que 
permit irá e l c ierre del suministro. Su maniobra será exc lus ivamente a cargo 
de la empresa o persona autor izada, s in que puedan manipular la personas 
ajenas.  
 
5)  De un trozo de tubo que desde la sal ida de la l lave de registro 
atravesará e l  muro de cerramiento del  edif ic io,  y accederá a su in ter ior .  
 
6)  De una l lave de paso s imi lar  a la de registro, y que igualmente permit irá  
e l c ierre del paso del agua, para uso del propietar io del inmueble o persona 
responsable.  



 
Quedará s i tuada en e l  in ter ior  del inmueble, junto a l muro de cerramiento, y 
cuando la est ruc tura del edif ic io lo permita, alojada en una cámara 
impermeabi l izada de fác i l  acceso.  
 
Con esta l lave de paso termina la acomet ida, y a su sal ida enlaza el tubo 
de a l imentac ión del edif ic io .  El propietar io o abonado cuidará y atenderá e l  
mantenimiento de la acomet ida a par t ir  de la l lave de regist ro, así como 
asumirá la  responsabi l idad de la insta lac ión y conservac ión del  tubo de 
a l imentac ión,  en e l  que deberá colocarse s iempre una válvula de retención.  
 
En e l caso de que e l suministro se efectúe mediante contador general,  éste 
se s i tuará lo más próximo pos ib le al muro de cerramiento de la f inca. En 
los casos en que no pueda ser así ,  y entre la l lave de paso y e l contador  
haya que insta lar  un tramo de tubería,  a su f ina l y antes  del contador  se 
insta lará una segunda l lave de paso.  
 
Inmediatamente después del contador se d ispondrá de un enlace o p ieza 
de unión que permita desmontar fác i lmente e l contador para su revis ión o 
sust i tuc ión y de otra l lave de paso desde donde se inic ie e l  tubo de 
a l imentac ión.  
 
El conjunto descr i to se a lojará preferentemente en un armario.  En casos 
just i f icados, se s ituará en una cámara bajo el n ive l de suelo, previa 
aprobación expresa del Servic io.  
 
2.  DIAMETRO DE LAS ACOMETIDAS 
 
La acomet ida se d imens ionará en func ión de caudal máximo instantáneo 
que prec isen los  aparatos insta lados en e l edif ic io  a suministrar .  
 
Para su cálculo nos ajus taremos a lo establec ido en las Normas Bás icas 
para las insta lac iones in ter iores de suminis tro de agua, que c las if ica los 
d ist intos t ipos de v iv iendas en func ión de los aparatos ins ta lados según la 
tabla nº  1.  
 
En esta tabla,  y en func ión de los caudales correspondientes a los  aparatos  
insta lados, y al coef ic iente de s imultaneidad correspondiente, se re lacionan 
los caudales máximos ins tantáneos en l i t ros/segundo para cada t ipo de 
v iv ienda.  
 
El coef ic iente de s imul taneidad considera la probabi l idad de uso s imultaneo 
de los d ist intos aparatos, lo que supone un coef ic iente reductor del caudal  
insta lado.  
 
El coef ic iente de s imultaneidad para los aparatos insta lados en una 

v iv ienda es:  
 
donde es n  es  e l número de aparatos  ins ta lados en la  v ivienda.  

5.0)^1(

1

−
=

n
Kv



 
Y s iendo Q i v .  e l  caudal insta lado y Qm a x v .  e l  caudal máximo probable de un 
t ipo de v iv ienda, que se re lac ionan de la s iguiente forma:  

 
TABLA Nº 1 

V i v i e n
d a  APARATOS 

C a u d a l  
i n s t a l a
d o  Q i v  

V a l o r  
k v  

C a u d a l  
I n s t a n t
a n e o  
Q ma x v  

 
F r e g a d
e r o  

L a v a d e
r o  

O f f i c
e  

L a v a d o
r a  

L a v a v a j i l l
a s  

B a ñ e r
a  

D u c h
a  

W .
C .  

L a v a b
o  B i d e t  

T o t a l  
n  

   

T IP O  
A  

1  1       1  1   4  0 . 6  0 . 5 6  0 . 3 5  

T IP O  
B  

1  1      1  1  1  1  6  0 . 9  0 . 4 5  0 . 4 1  

T IP O  
C  

1  1   1   1   1  1  1  7  1 . 2  0 . 4 1  0 . 4 9  

T IP O  
D  

1  1  1  1  1  1  1  2  2  1  1 2  1 . 9 5  0 . 3  0 . 5 9  

T IP O  
E  

1  1  1  1  1  2  1  3  3  3  1 7  2 . 6 5  0 . 2 5  0 . 6 6  

 
 
Caudal  ins ta lado en l i t ros/segundo 
Caudal instantáneo en litros/segundo 
 
E l va lor  del caudal máximo previs ib le (Qm a x .e )  en un edif ic io de N v iv iendas 
se obtendrá según la fórmula:  
 

 
siendo:  

 
 
 

e l  coef ic iente de s imultaneidad del edif ic io,  donde N es e l número de 
v iv iendas iguales .  
 
En base a estos valores, las citadas Normas Básicas nos dan el 
número máximo de viviendas de cada t ipo a suministrar con los 
distintos diámetros de acometida según tabla nº 2 (estos diámetros 
serán interiores),  sin que ninguno de los accesorios que se instalen 
sobre la acometida la reduzcan.  
 
TABLA Nº 2 

))1(*10/()19( ++= NNKe

vv
QiKvQmax *=

vve
QiNKvKeQmaxNKeQmax ⋅⋅⋅=⋅⋅=



DIÁMETRO DE 
LA ACOMETIDA 
EN (mm) 

NÚMERO MÁXIMO DE SUMINISTROS PARA VIVIENDAS DEL 
TIPO:  

TIPO A TIPO B TIPO C TIPO D TIPO E 

20 2 1 1 --  - -  

25 6 4 3 2 1 

30 15 11 9 7 5 

40 60 40 33 22 17 

60 180 120 90 60 50 

80 400 300 250 200 150 

 
 
Dado que normalmente se ut i l izará tubería de pol iet i leno, cuyos d iámetros 
inter iores  d if ieren de los normal izados,  se apl icará la tabla nº 3.  



 
TABLA Nº 3 
Caracter íst icas de la tubería de 
pol iet i leno b lando de 16 
atmósferas de pres ión nominal  

Número máximo de suminis tros  para 
v iv iendas del :  

DIAMETRO 
NOMINAL 
(PULG-mm) 

DIAMETRO 
EXTERIOR 
(mm) 

DIAMETRO 
INTERIOR 
(mm) 

TIPO 
A TIPO B TIPO C TIPO D TIPO 

E 

1” – 25 32 22.8 3 2 1 1 --  

1 ¼”  – 32 40 28.4 13 9 Ó 4 3 

1 ½”  – 40 50 35.ó 35 27 20 15 10 

2” – 50 63 45 75 60 50 40 35 

 
 
Para e l  supuesto de d imens ionar una acometida para otros usos d ist intos 
de los domésticos, habrá que determinar previamente e l caudal máximo 
que se deberá aportar  en func ión de los  puntos de consumo ins ta lados y 
sus respect ivas demandas de caudal en base a los datos faci l i tados por e l 
fabr icante de éstos.  
 
A t í tu lo or ientat ivo se inser ta la tabla número 4 en la que se re lac ionan 
a lgunos de estos  pos ib les  consumos, con sus valores  más usuales . 
 
TABLA Nº 4 
TIPO DE CONSUMO CAUDAL INSTANTANEO 

EN LITROS/ SEG. 
Bocas de riego ∅ 20 mm 0,25 

Boca de r iego   ∅  30 mm 0,5 
Aspersor  t ipo medio 0,15 
Hidrante t ipo 80 8,33 
Hidrante t ipo 100 16,67 
Boca de Incendio ∅ 45 mm 3,3 

Boca de Incendio ∅  25 mm 1,6 
 
Conocido e l caudal  máximo que debe suministrar  la acometida, se 
d imens ionará en función de los  valores establec idos en la  tabla número 5 
 
TABLA Nº 5 

DIAMETRO DE LA ACOMETIDA CAUDAL INSTANTANEO MAXIMO 

PULGADAS MM MATERIAL LITROS/SEGUND
O 

1 25 P.E. AD 16 ATM. 0,7 
1+1/4 32 P.E. AD 16 ATM. 1,2 
1+1/2 40 P.E. AD 16 ATM. 2,5 
-  60 FUNDICION 6 
-  80 FUNDICION 12 



El dimensionado de las acomet idas en func ión de estas tablas, se ha 
efectuado por la fórmula de Hazen-W il l iams, de modo que la pérd ida de 
carga produc ida con e l caudal máximo sea del orden de los 0.018 m/m. 
Este valor es aceptable para acomet idas de hasta seis metros de longitud.  
Cuando la longitud de la acometida tenga que ser  mayor de seis metros,  se 
or ig inará una mayor pérd ida de carga que deberá ser compensada con un 
mayor  d iámetro,  a jus t i f icar por e l proyect is ta de la insta lac ión inter ior .  
 
En la práct ica,  y a l margen de que se real ice un cálculo exacto apl icando 
las correspondiente fórmulas, se adoptará el cr i ter io de que cuando la 
longitud de la acomet ida es té comprendida entre 6 y 15 metros , e l d iámetro 
que resulte de la tabla debe ser  aumentado pasando a l  inmediato super ior .  
 
Para longitudes super iores  a 15 m deberá de efec tuarse e l cá lcu lo.  
 
Se procurará ajus tarse a los d iámetros re lac ionados en la tabla. Para 
neces idades super iores a las cons ideradas en esta Norma, se hará e l 
cá lcu lo del d iámetro que corresponda a l caudal ins tantáneo máximo 
previs to, apl icando cualquiera de las  fórmulas usuales.  
 
 
2.1. Acometidas para edificios con aljibes 
 
Cuando e l suministro se efectúe a través de un depós ito de modo que e l 
abastec imiento vier ta a l m ismo y e l  usuar io d isponga de medios propios de 
e levac ión, serán éstos los que deberán de ser d imens ionados de acuerdo 
con los caudales máx imos faci l i tados por las tablas, mientras que la  
acomet ida podrá ser de menor d iámetro, d imensionándola en función de la 
capac idad del  depós i to de acuerdo con e l caudal  medio en lugar del  
máximo, conforme a la  Tabla 6.   
 
TABLA Nº 6 

VOLUMEN 
DEPOSITOS DE 
RESERVA 

CALIBRE 
CONTA DOR 
GENERAL (mm) 

T IPO DE ACOMETIDA  
DIAMETRO DE 
LA TUBERÍA 
GENERAL (mm) 

Menos  de 2  m³  13  P .E .  A .D.  16 a tm .  ∅  30  mm > 60  

De 2  a  3  m³  15  P .E .  A .D.  16 a tm .  ∅  40  mm > 80  

De 3  a  4  m³  20  P .E .  A .D.  16 a tm .  ∅  50  mm >80  

De 4  a  5  m³  20  Fund ic i ón dúc t i l .  ∅  60  mm >100  

Más  de 5  m³  25  Fund ic i ón dúc t i l .  ∅  60  mm >150  



 En este caso,  la reserva de agua del edif ico se repart irá como 
mínimo entre dos depós i tos , constru idos con mater iales que lo hagan 
impermeables. Estos  depós itos deberán estar en el  in ter ior  de un local  de 
uso exclus ivo, separados de cualquier e lemento construct ivo o estructura l 
del edif ic io a efec tos de inspecc ión, conservac ión y reparac ión s iendo las  
d istanc ias mínimas de 70 cm respecto a las paredes y techo del local en 
que se hal len y de 20 cm respecto a l  suelo del mismo que deberá 
construi rse con una pendiente mínima del 1 por c iento hac ia el sumidero. A 
efectos de l impieza,  los depós i tos dispondrán de una boca de acceso 
super ior  de 70 cm de d iámetro como mínimo. La ubicac ión del  depós ito 
nunca será la azotea del edif ico, s ino a la a ltura del zaguán o en sótano o 
en semisótano, y de modo que e l acceso del personal del Servic io 
Munic ipal de Aguas, inspectores del Ayuntamiento, Industr ia o Sanidad 
esté faci l i tado desde e l v ia l  públ ico.  
 

De forma esquemát ica, la ins ta lac ión de los depós itos  de 
acumulac ión y del grupo hidropresor  será la  s iguiente:  
 

Si el  proyect is ta de la insta lac ión de fontanería del edif ic io  
just i f icara técnicamente la necesidad de disponer de un depós i to de 
acumulac ión y de su correspondiente grupo de e levac ión de agua, deberá 

acogerse a l s iguiente modo de cálculo del vo lumen máximo de 
acumulac ión,  suma de los dos depós itos en para le lo: e l  vo lumen de agua 
máximo a acumular por v iv ienda será de 250 l i t ros, de modo que e l 
vo lumen máximo de acumulac ión de un edif ic io será e l resul tado de la 
apl icac ión del coef ic iente de s imul taneidad. Así la fórmula a apl icar y los 
volúmenes máximos or ientat ivos serán los  s iguientes:  
 
 Ke = (19 + N)  /  (3,57x (N+1))  Coef ic iente de s imultaneidad del 

edif ic io  
     



 Vdep( lit ros)  = Ke x N x Vviv Volumen máximo del  depós ito de agua 
del  edif ic io  

     
Vviv (litros)= 250 Volumen por  v ivienda 

     
 N Número de v iviendas 

 
viviendas Ke Vdep 
(N)   ( l i t ros)  
6 1,000 1501 
7 0,910 1593 
8 0,840 1681 
9 0,784 1765 
10 0,738 1846 
15 0,595 2232 
20 0,520 2601 
25 0,474 2963 
30 0,443 3321 
35 0,420 3676 
40 0,403 4031 
45 0,390 4384 
50 0,379 4737 

 
Para edif ic ios de menos de 6 v iv iendas en los cuales e l proyect is ta 
just i f ique la neces idad de d isponer de a l j ibe y grupo de pres ión, e l vo lumen 
máximo del a l j ibe será e l producto de 250 l i t ros /viv ienda por e l número de 
v iv iendas, s in apl icac ión de coef ic iente de s imultaneidad.  
 
En n ingún caso se montará una acomet ida sobre una tubería de la red de 
d istr ibuc ión que no tenga un d iámetro inter ior  igual,  por  lo menos, a l doble 
del  d iámetro de la  acometida.  
 
3.  CARACTERISTICAS DE LOS ELEMENTOS DE UNA ACOMETIDA.  
3.1.Abrazadera de toma 
Podrá ser  de dos t ipos: 

a)  El formado por dos p iezas que envuelven la tubería de la  que se 
der iva la  acomet ida, y quedan unidas entre sí  mediante torn i l lo .  
b)  El formado por una p ieza sujeta mediante torn i l los a un f leje de 
acero inox idable que abraza a l  tubo.  

 
En ambos casos, la p ieza sobre la que se insta la la acomet ida d ispone de 
un refuerzo en e l  que se ha pract icado un ta ladro roscado, cuyo d iámetro 
es func ión del de la acomet ida a insta lar .  Rosca t ipo gas expresada en 
pulgadas.  
 
La abrazadera será de h ierro fundido o de un mater ia l  res is tente a la  
corrosión,  y de caracterís t icas  mecánicas adecuadas. Los torni l los de unión 



de las dos mitades de la abrazadera, deberán ser de acero inoxidable, o 
l levar  un tratamiento que evi te su corros ión.  
 
En los d iámetros grandes de acomet ida, a part ir  de 60mm, la der ivac ión se 
real izará in tercalando una p ieza Te en la tubería general,  previo e l  vac iado 
y corte de la misma, o b ien montando sobre es ta tubería un ani l lo part ido 
provis to de la correspondiente der ivac ión a br ida. Sobre es ta br ida se 
montará una válvula de compuerta que permit irá  e l  acoplamiento del 
aparato que efec túa e l ta ladro de la tuber ía. Este ú lt imo s istema permit irá 
la real izac ión de la acometida en carga.  
 
3.2. Llave de toma 
En el caso de que se insta le es te e lemento,  por efectuarse la toma con la  
red en serv ic io,  o por  así  convenir  a l  suministro,  según lo señalado en e l 
apar tado 1.1, la l lave i rá roscada d irectamente a la  abrazadera.  
 
La l lave será de bronce o un mater ia l  res istente a la corrosión,  y de un t ipo 
que permita con su accionamiento e l  a is lamiento futuro de la  acomet ida.  
 
Cuando la acometida sea de d iámetro igual o super ior  a 60 mm., irá 
provis ta normalmente de válvula compuerta en su or igen. Esta válvula se 
insta lará s iempre que la der ivac ión se real ice con la  tuber ía en carga, y se 
recomienda part icularmente cuando la longitud de la  acomet ida,  hasta la 
l lave de registro,  sea super ior  a doce metros. 
 
3.3. Llaves de registro y de paso 
Para todas las acometidas estas l laves serán de paso tota l y c ierre 
e lás t ico.  
 
Se montará mediante enlace roscado en sus bocas hasta inc lus ive 2" de 
d iámetro .  
 
Serán estancas con un valor mínimo de Pres ión Nominal de 1.600 kPa 
(16Kg/cm2).  
Para secc iones de paso infer iores a 50 mm el montaje de estas válvulas se 
hará mediante br idas,  que como mínimo serán PN 16, según norma UNE 
19.159.  
 
Deberán ser res istentes a la pres ión, según las condic iones expuestas en 
la norma ISO 5208,  s iendo a l valor  mínimo de PN de 1.600 kPa (16 
Kg/cm2).  
 
Todos los mater ia les empleados serán res istentes a la corrosión, ya sea 
por  acción del agua o del  terreno.  
 
3.4. Tubería 
Como condic ión general,  la tuber ía ut i l izada será capaz de sopor tar ,  como 
mínimo, una pres ión de trabajo de 1.600 KPa (16 Kg/cm2).  
 
La pres ión nominal  Pn. será igual a dos veces la pres ión de trabajo Pt.  
 



Las uniones se real izarán ut i l izando accesor ios o procedimientos 
res istentes a la tracc ión, de forma que no permitan un desacoplamiento de 
los tubos a l cortar  la tuber ía, desenterrar la ,  etc .  debiendo cumpli r  la Norma 
DIN 8076.  
 
3.4.1. Tubería de Polietileno (P.E.) 
El pol ie t i leno ut i l izado para la fabr icación de tubos cumplirá las  
espec if icac iones de la  Norma UNE 53188,  para 16 atm. de pres ión. 
 
Los tubos se ajus tarán a lo  ind icado en la norma UNE 53.131.  
 
Esta tubería se montará ut i l izado los enlaces a rosca que cumplan la 
Norma DIN 8076.   
 
El enlace de sal ida del co l lar ín,  o en su caso de la l lave de toma, será 
metál ico, con objeto de que pueda absorber los esfuerzos a que dicha 
p ieza queda somet ida,  y de un mater ia l  res is tente a la  cor ros ión.  
 
3.4.2. Tuberías de fundición dúctil 
Las caracter íst icas de la fundic ión a emplear cumpl irán las Normas UNE 
36118 e ISO 1083.  
 
Los tubos se constru i rán de acuerdo a la norma ISO 2531 y l levarán  un 
revest im iento in ter ior  de mortero de cemento centr i fugado según ISO 4179, 
con lo  que t iene e l carácter de tubería de paredes l isas .  
 
Las uniones podrán ser a br idas según normas UNE 19020 y 19153, o b ien 
de enchufe con ani l lo de caucho según norma UNE 19031.  
 
3.5. Pasamuros 
El tubo de la acomet ida atravesará el  muro de cerramiento del edif ic io  por 
un or i f ic io pract icado por e l propietar io  o abonado,  de modo que el  tubo 
quede suel to y le permita la l ibre d i latac ión, pero e l or i f ic io deberá de 
quedar sel lado de modo que se asegure la imposib i l idad de penetrac ión del 
agua o humedades exter iores  a l  in ter ior  del edif ic io .  
 
Esta impermeabi l izac ión será real izada por e l propietar io o abonado, 
montando un mangui to pasamuros ajustado al diámetro de la acometida. La 
responsabi l idad de los daños que se puedan or ig inar por def ic ienc ias en 
esta impermeabi l izac ión será del  propietar io  o abonado.  
 
3.6. Registro y hornacina. 
La l lave de registro quedará s i tuada en una obra de fábr ica de ladr i l lo 
real izada “ in s i tu” ,  o b ien prefabr icada de las s iguientes d imens iones de 
hueco út i l :  
 

Acometida de Largo 
(mm) 

Ancho 
(mm) 

Altura 
(mm) 

20, 25,  30 300 300 300 
Acometidas de 40 300 300 400 
Acometidas de 60 y 80 400 400 500 



 
Esta arqueta deberá quedar  enluc ida in ter iormente y cubier ta con registro 
de h ierro fundido u otro mater ia l  de resis tenc ia adecuada, acoplada a su 
correspondiente marco, que se f i jará a la obra, quedando un hueco út i l  de 
280 x 280 mm., en e l pr imer caso,  y de 380 y 380 mm. en e l segundo.  
 
En calzada, e l regis tro deberá ser s iempre de fundic ión dúct i l  y cumpl irá 
las normas de fabr icación EN-124, con las res itenc ias adecuadas al lugar 
en el  que se s i tue e l  regis tro.  
 
La cara super ior  del  regist ro quedará a l  m ismo nivel que la  acera o 
calzada.  
 
La l lave de paso quedará alojada en una cámara impermeabi l izada,  
construida por e l propietar io o abonado, y con acceso desde e l  zaguán o 
local  de uso común  a los vec inos del edif ic io.  
 
Podrá también s i tuarse la l lave de paso en el cuarto de los contadores,  
cuando éste se insta le junto a l muro de cerramiento.  
 
Cuando la acomet ida, después de atravesar  e l muro de cerramiento acceda 
por un sótano de uso común, podrá equiparse con la l lave de paso s in 
neces idad de cámara de alojamiento.  
 
En e l caso de que e l suminis tro se efec túe por contador general ,  és te 
quedará a lojado en un armar io de las  s iguientes d imens iones:  
 

Diámetro de 
acomet ida mm 

A L P 

22,8 50 60 20 
28,4 50 90 30 
35,6 60 130 50 
60 80 150 60 
80 80 150 60 

 
Siendo:  

A = Altura del  armario 
L = Longi tud 
P = Profundidad, estando expresadas las d imensiones en cms.  

 
Cuando en e l inter ior  del armario se insta le también la válvula de 
retención,  la  longitud L se incrementará en veinte centímetros.  
 
El armario i rá  provisto de una puer ta que pueda ser  de dos hojas .  
 
En casos excepc ionales, debidamente jus t i f icados, para los d iámetros de 
acomet idas considerados de 22’ 8,  28’4 y 35’6 mm. real izados en 
pol iet i leno y para los d iámetros de 60 y 80 mm. en fundic ión, e l contador se 
s ituará en una cámara bajo el  nive l del suelo. 
 



Esta cámara quedará cubierta con un regist ro metál ico que permita e l fác i l  
acceso al contador para su lec tura y contro l as í como desmontar en e l 
supuesto de que e l lo fuera necesar io.  
 
Las dimensiones de esta cámara serán las  s iguientes:  
 

 

 

Diámetro de 
acomet ida en 
(mm) 

A B C 

40 150 60 40 
60 210 70 70 
80 220 80 80 

 
Siendo:  

A = Longi tud 
B = Anchura 
H = Profundidad, y estando expresadas en las  d imens iones 
cm. 

 
La cámara tendrá desagüe natura l suf ic ientemente capaz para evacuar toda 
e l agua a l exter ior  en caso de aver ía de la  acometida.  
 
 
4.  EJECUCION DE OBRA.  
Se procurará insta lar  la acomet ida en e l  punto que permita la menor 
longitud pos ib le de acometida,  y que su recorr ido no sea por  zona somet ida 
a tráns i to de vehículos. Salvo que se just i f ique sobradamente, la acomet ida 
entrará al  edif ic io por su zaguan.  
 
Normalmente la acomet ida gana a ltura desde la profundidad en que se 
encuentre la tuber ía de d is tr ibuc ión a la  de emplazamiento de la l lave de 
regis tro,  que es menor. Se procurará conseguir  que esta e levación sea de 
forma suave, s in cambios bruscos de d irección. En su recorr ido, la 
acomet ida no cruzará ni  quedará por  debajo de n inguna a lcantar i l la o 
desagüe, n i quedará sujeta a n inguna otra obra de fábr ica.  
 
El eje del tubo de la  acomet ida que penetre en e l inter ior  del edif ic io lo  
hará normalmente a profundidad de 35 cm. por debajo de la rasante de la 
acera en las acometidas menores de 40 mm., y a 45 cm. de profundidad en 
las acomet idas de 60 y 80 mm. 
 
El or i f ic io de paso del  muro de cerramiento del edif ic io será c ircu lar ,  y de 
100 mm. de diámetro para las acometidas de hasta 40 mm. y de 250 mm. 
para las  de 60 y 80 mm. 
 
Las cámaras de a lojamiento de las l laves deberán de cumpl ir  las 
espec if icac iones y d imensiones establec idas. Las tapas deberán de quedar 
a la rasante del  pavimento ex istente.  
 



Una vez montada la acomet ida, y antes de su tapado, se someterá a la 
pres ión de la red, comprobando que no ex is ten pérd idas de agua.  
 
El tapado se real izará ut i l izando t ierra seca, exenta de ár idos mayores de 
10 mm, y se re l lenarán cuidadosamente todos los huecos de la excavac ión, 
procurando que queden debidamente calzados todos los e lementos de la 
tubería de donde se der ivó, y de la acometida. Cuando la ampl i tud de la 
excavac ión lo permita, se compactará e l terreno con medios mecánicos, 
procurando que esta compactac ión no repercuta sobre los  e lementos de la  
acomet ida.  
 
Se repondrá el pavimento en la zona afec tada por la obra, de acuerdo con 
las normas munic ipales. 
 
5.  -DOCUMENTACION. 
El proyecto de cualquier edif ic io o insta lación que requiera el suministro de 
agua, deberá de contemplar la ejecuc ión de la acometida ajustada a las 
presentes espec if icaciones, as í como de la insta lac ión in ter ior  de 
suministro de agua que deberá ajus tarse a la Normat iva v igente.  
 
Dicho proyecto, que podrá formar par te del de ejecución del edif ic io  
contendrá como mínimo la s iguiente documentac ión:  
 

I .  Memor ia Descr ipt iva y Anejos de cálculo y 
d imens ionamiento.  

I I .  P lanos de insta lac ión y deta l le .  
I I I .  P l iego de condic iones técnicas.  
IV.  Estado de Medic iones y Presupuestos.  

 



 
 A su v is ta, y con lo d ictaminado por la Comisión de seguimiento y 
control  del Servic io Munic ipal  de Aguas, y rat i f icando los representantes de 
E.U. y FE JONS el d ictamen, la Corporación Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar in ic ia lmente e l Reglamento del Servic io Munic ipal de Agua 
Potable transcr i to  “ut supra” ,  procediéndose a su información públ ica por e l 
per íodo de un mes mediante anunc io en e l  Bolet ín Of ic ia l  de la  Provinc ia. 
Poster iormente se seguirán los  trámites reglamentar ios pert inentes. 
 
 
 
12. CONVENIO CRUZ ROJA JUVENIL CON EL AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENT PARA CENTRO DE INFORMACIÓN JUVENIL (C. I .J. ) .  
 Seguidamente se da lectura a l d ictamen emit ido por  la Comisión 
Informat iva de Bienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 24-06-02, cuyo tex to 
d ice as í:  
 “En v ir tud de la moción que p lantea la Sra. Conceja la de Juventud, 
esta Comis ión Informat iva PROPONE al Pleno Munic ipal que suscr iba con 
Cruz Roja, Asamblea Local de Crevi l lent ,  Convenio de Colaborac ión, para 
la real izac ión de act iv idades di r ig idas a la  poblac ión juveni l  a t ravés del 
CIJ (Centro de Informac ión Juveni l) ,  a cuyos efectos se adjunta modelo del 
mismo.  
 Los grupos pol í t icos de PSOE y de E.U. se pronunciarán en e l Pleno, 
e l P.P. lo aprueba.”  



 A cont inuación, se da lec tura íntegra del texto de Convenio que se 
somete a acuerdo de Pleno,  que d ice así :  
 

“En Crevi l lent,  a     de                de 2002 
 

REUNIDOS 
 
 

DE UNA PARTE,  D. Cesar  Augusto ASENCIO ADSUAR, ALCALDE 
del  Excmo. Ayuntamiento de CREVILLENT. 

 
 

Y DE OTRA PARTE,   D.  José Angel  ASENCIO ALFARO, 
Pres idente de la Asamblea Local de Cruz Roja 
Española en Crevi l lent .  

 
 

CONSIDERAN 
 
 

PRIMERO:  Que la Cruz Roja Española, reconoc ida legalmente como 
Ins t i tuc ión de in terés públ ico, esta conf igurada estatutar iamente 
como  
una ent idad aux i l iar  de los poderes públ icos, cuya actuac ión se 
desarro l la  en los  d is t intos ámbitos  del  Estado y bajo su tute la.  

 
SEGUNDO: Que entre los f ines es tatutar ios  de la  Cruz Roja 
Española f igura la prevenc ión y reparac ión de daños or ig inados por  
s inies tros , calamidades públ icas, conf l ic tos , enfermedades y 
epidemias, así como la promoción y colaborac ión en acc iones de 
b ienestar soc ia l y de serv ic ios as istenciales , soc iales y de 
salvamento; la cooperac ión en programas de prevenc ión sanitar ia  y 
en acc iones de t ipo as istenc ia l y reparador en e l campo de la salud y 
e l sa lvamento y,  en general,  de toda func ión soc ia l  humanitar ia.  
 

Todo e l lo bajo los pr incip ios de Humanidad, Imparc ia l idad, 
Neutra l idad, Independenc ia, Carácter  Voluntar io ,  Unidad y 
Universal idad. Que en sus actuaciones de Cruz Roja se caracter iza 
por la f lex ibi l idad de su gest ión, basada en la par t ic ipac ión del 
vo luntar iado, que permite la organizac ión urgente de proyectos, 
programas y serv ic ios espec ia l izados o exper imentados, para 
contr ibu ir  a remediar neces idades soc ia les trans i tor ias  o 
permanentes.    

TERCERO: F inalmente, por lo  expuesto en los puntos anter iores , a l  
amparo del Real Decreto 425/1996, de 1 de Marzo. Por e l que se 
establecen las normas de ordenac ión de la Cruz Roja Española, así  
como su reglamento general Orgánico aprobado por e l Comité 
Nac ional en ses ión celebrada e l 14 de enero de 1994; las partes  
f i rmantes cons ideran que la Cruz Roja Española es una ent idad 
idónea para contr ibu ir  a l  desarrol lo de la pol í t ica soc ia l ,  as is tenc ia l  y 



de salvamento del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  y expresan su 
interés en e l establec imiento de un Convenio que fac i l i te ta l  
contr ibuc ión, propic iando, a l m ismo t iempo, e l cumpl imiento de los 
f ines que la  Cruz Roja t iene encomendados en su ordenación.  

CUARTO: El ar t ícu lo 111 del Real Decreto Legis lat ivo 781/86, 
faculta a las Ent idades Locales a concretar  los contratos, pactos  o 
condic iones que tengan por conveniente,  s iempre que no sean 
contraídos a l interés  públ ico,  a l  ordenamiento jur íd ico, etc. . .  

 
 E l contrato, por otra par te, contempla la  v igencia indef in ida con 

revis ión automát ica de la contraprestac ión y, por e l lo ,  debe ser  el  
Pleno e l competente para contratar (ar t . ,  23.1.a) del real Dto. 
781/86, que lo podrá aprobar por mayor ía s imple (ar t .  46 de la Ley 
7/85).  

 En base a las anter iores cons iderac iones, ambas par tes establecen 
e l presente convenio,  con arreglo a los s iguientes  

 
 

ACUERDOS 
 

Pr imero. Objeto del  Convenio.  
 

Cruz Roja, Asamblea Local  en Crevi l lent,  se compromete a 
desarro l lar  una programa anual  de ac t ividades d ir ig idas al  co lect ivo 
infant i l  y juveni l  comprendido entre 6 y 30 años, a t ravés del Centro 
de Informac ión Juveni l .  

 
Este programa tendrá como objet ivos los s iguientes :  
 
1.-  El  estudio de las  necesidades y expectat ivas que afectan a l 
co lec t ivo infant i l  y juveni l  de Crevi l lent ,  así  como de su perf i l .  
2.-  La implantac ión ejecuc ión y evaluac ión de act iv idades d ir ig idas a 
la problemática infant i l  y juveni l .  
3.-  Fac i l i tar  información sobre todos los  temas, que afecten a la 
juventud (becas, cursos,  oposic iones, v ia jes, t rabajo, a lbergues, 
excurs iones, etc. . . ,  
4.-  Fomentar y apoyar el vo luntar iado entre la poblac ión infant i l  y 
juveni l  como medio de par t ic ipación para planif icar,  ejecutar  y 
evaluar las actuac iones que les afectan.  
5.-  Coordinar las actuac iones que en mater ia de juventud se 
p lanif iquen con e l / la Concejal  de Juventud y/o técnico des ignado por 
e l Ayuntamiento, así como a n ive l local,  con otras agrupac iones que 
trabajen con e l c i tado colec t ivo.  
 

Segundo. Cruz Roja, Asamblea Local,  se compromete anualmente a 
contratar labora lmente un animador juveni l  o  sociocultural ,  con exper ienc ia 
en ta l leres  de animac ión infant i l  y juveni l  y gest ión de Centros de 
Informac ión Juveni l  

 
La contratac ión laboral de es te  profes ional  será 

responsabi l idad exclusiva de Cruz Roja no der ivando por tanto 



ningún t ipo de re lación ni obl igac ión con e l Ayuntamiento de 
Crevi l lent.  
 
La selecc ión del  animador juveni l  se real izara a través de la Of ic ina 
de Empleo. Cruz Roja, Asamblea Local ,  presentará la 
correspondiente oferta con e l  perf i l  descr i to en e l  acuerdo segundo 
del Objet ivo del  Convenio,  so l ic i tando d iez personas, para proceder 
a la se lección de entre las mismas del  personal descr i to.  Los 
candidatos deberán presentarse con e l curr ícu lum correspondiente. 
 
La selecc ión de la persona idónea para el puesto descr i to se 
efectuará mediante entrevis ta y/o prueba ora l.  

 
La entrevista y correspondiente valorac ión de los candidatos se 
l levará a cabo por un Tr ibunal que estará compuesto por las 
s iguientes personas:  
 

-  E l pres idente de la Cruz Roja,  Asamblea Local.  
-  E l Coordinador General de Cruz Roja.  
-  Un representante de los s indicatos de la  local idad de CC.OO. 

y U.G.T.  
 

Los mér itos curr iculares y de apt i tudes a valorar así como t ipo de 
preguntas o pruebas,  que se l levaran a cabo, con la  f ina l idad de 
selecc ionar e l personal,  se concretará por los miembros del Tr ibunal 
descr i to  anter iormente en e l momento de const i tuirse como ta l .  
 
Para garant izar la tota l t ransparenc ia en e l  proceso de selecc ión del 
personal ,  no podrán optar a l puesto, personal di rec t ivo de Cruz Roja 
o Cruz Roja Juventud,  s in la  previa renunc ia a sus cargos.  

 
Tercero. Cruz Roja, Asamblea Local  se compromete a poner  en 
marcha un Centro de Información Juveni l ,  donde se ubicará e l 
animador  juveni l  
 
El Centro de Información Juveni l  será e l lugar de referenc ia del 
joven de Crevi l lent donde podrá acudir  para informarse de los 
recursos ex is tentes , así como para informarse de las ac t iv idades que 
se estén real izando.  
Este centro, s i tuado en la C/ Gui l lermo Magro,  5 bajo, func ionara de 
lunes a sábado,  en horar io de 11 a 13 horas y de 16 a 21.  
 
Tanto en e l carte l anunc iador del centro como en e l mater ia l  de 
d ifus ión de act iv idades, que se organicen se hará constar que ex iste 
un Convenio de Colaborac ión entre Cruz Roja y e l Ayuntamiento de 
Crevi l lent.  
 
Con carácter mensual  se l levara a cabo una reunión de coordinac ión 
entre e l coord inador general  de Cruz Roja, el   Animador Juveni l  y 
e l/ la Conceja la de Juventud.  

 
Esta reunión tendrá como f inal idad conocer  el informe mensual de 
act iv idades establec iéndose e l numero de usuar ios,  su perf i l ,  temas 



consultados y expectat ivas para evaluar lo ejecutado y f i jan los  
objet ivos y act iv idades a real izar en el  mes s iguiente.  

 
Cuarto. Prestac ión Económica.  

 
El Ayuntamiento de Crevi l lent subvenc ionara los gastos que e l 
Centro de Información Juveni l ,  gest ionado por la Cruz Roja pueda 
tener con 15.626.31 € (dos mil lones seisc ientas  mil   
pesetas) .  A es ta cant idad Cruz Roja complementara con fondos 
propios e l resto de gastos que e l c i tado Centro ocas ione (personal , 
luz,  a lgui ler ,  l impieza,  mater ia les…).  
 
La revis ión de este impor te se real izará mediante negociac ión anual 
entre las partes.  
 
Dado que en el 2 .002 e l  Convenio no se in ic ia en e l mes de enero, 
e l impor te económico no se reduc irá, s iempre y cuando se efec túe 
por parte de Cruz Roja, Asamblea Local una invers ión con la 
f ina l idad de l levar a cabo una Campaña de d ifus ión del Centro de 
Informac ión Juveni l ,  esta deberá comprender e l d iseño y colocac ión 
del carte l del centro,  la edic ión de mater ia l  d ivu lgat ivo: Fol letos y 
carte les , la real ización de publ irepor tajes en te lecrevi l lent,  cuñas 
radiofónicas, etc. . . . ,  así como la adquis ic ión del mater ia l  per t inente.  

 
La cant idad f i jada se d ivid irá entre 12 mensual idades y se abonará 
mensualmente, previa presentac ión por  parte de Cruz Roja, 
Asamblea Local del jus t i f icante de abono de los gastos  
correspondientes a cada mes.  
 
En el  año 2.002 excepc ionalmente se abonará la  cant idad que 
corresponda  desde e l  mes de enero hasta la fecha del  acuerdo de 
p leno aceptando los términos de este Convenio, s iempre que se 
just i f ique la  tota l idad del  presupuesto descr i to .  

 
Cuarto. Durac ión 
 

El presente convenio t iene un plazo de durac ión de un año,  
s iendo prorrogable por las par tes táci tamente, s i  n inguna de 
e l las lo denuncia con tres meses de ante lac ión a su 
f ina l izac ión, cons iderando que será e l 31 de dic iembre de 
cada año.   
 
 
 
 

Quinto.  Carácter del  Convenio.  
 
Dada las caracterís t icas propias de Cruz Roja Española como 
aux i l iar  de los poderes públ icos, s iempre en benef ic io de la 
población de Crevi l lent,  cuya custodia pres ide es te 
Ayuntamiento y la labor que anima a Cruz Roja, ambas partes 
dec laran que e l presente convenio t iene e l carácter de marco,  
y abarcará cualquier neces idad futura que por  cualquiera de 



las partes pudiera sol ic i tare s iempre en benef ic io de un mejor 
serv ic io a la soc iedad, razón por la  cual e l  presente convenio 
no exc luye la ampl iac ión a otros posib les convenios que 
puedan a lcanzarse.  
 
Y en los s iguientes términos, y en prueba de conformidad, 
ambas par tes f i rman e l presente acuerdo, mecanograf iado en 
doble ejemplar,  y a un solo efec to, en e l lugar y fecha que 
consta UTSUPRA.”  

 Seguidamente, manif iesta e l Sr .  Alcalde que ha habido dos 
modif icac iones de carácter puramente técnico y que no afec tan en absoluto 
a l fondo del Convenio propuesto, respecto al gasto, que se sat is fará en 
doce mensual idades, así  como el apar tado de selecc ión de personal  por un 
tr ibunal,  en cuya compos ic ión se supr ime los miembros representantes de 
esta Corporac ión.   
 A cont inuación, pregunta la Sra. Navascuez s i se han recogido todas 
las modif icaciones y cambios suger idos con motivo de la  ses ión en que se 
d ictaminó e l Convenio. 
 El Sr .  Alcalde contesta af irmat ivamente de que, en efec to, se han 
recogido las  modif icac iones a ludidas por  la Sra.  Navascuez,  además de las  
que ha refer ido é l,  de carácter puramente técnico.  
 In terv iene de nuevo la Sra. Navascuez,  manifestando que por  
f i losof ía de par t ido, e l Grupo Munic ipal de E.U. no puede apoyar e l  
procedimiento de gest ión de este serv ic io,  desde Cruz Roja (Asamblea 
Local) ,  por cons iderar que se trata de un serv ic io públ ico propiamente 
munic ipal ,  que deber ía gest ionar d irectamente e l propio Ayuntamiento. Por 
lo tanto, s in entrar en e l contenido de d icho Convenio, n i  va lorar las 
colaborac iones de Cruz Roja Española u otras ONGs, de cuyo prest ig io no 
se duda, e l Grupo Munic ipal de E.U. se verá obl igado a mani festar su 
pos ic ión de abstenc ión en este asunto, por e l procedimiento de gest ión 
ut i l izado por e l Ayuntamiento, con renunc ia de su gest ión d irec ta de es te 
serv ic io públ ico.  
 La Sra. Asens io, del PSOE, af i rma que le parece increíb le que a las 
a lturas del 24 de junio, es temos todavía modif icando e l Convenio, cuya 
preparación data de más de un año. Hoy debíamos haber aportado un 
Convenio, ya consensuado y no todavía con enmiendas y modif icac iones. 
En un Convenio en e l  que Cruz Roja (Asamblea Local)  se compromete a 
poner en marcha un Centro de Informac ión Juveni l ,  nos demuestra 
palpablemente la poca conf ianza en lo que hasta ahora venía gest ionando 
a l respecto e l  propio Ayuntamiento. A par te de tratarse de un serv ic io 
públ ico munic ipal ,  cuya gest ión no debiera renunc iar e l propio 
Ayuntamiento, es ext raño que se es tablezca en un ámbito o f ranja de 
población entre los  6 y los 30 años. En el  Convenio se ignora la polí t ica de 
fomento del asociac ionismo juveni l .  Pros igue la Sra. Asens io,  af irmando 
que e l lo d iferenc ia sens ib lemente al PSOE del Grupo de gobierno. La 
ausenc ia de apoyo a l asociac ionismo juveni l  o es miedo o demuestra 
escasa conf ianza en la creac ión de ese t ipo de asoc iac iones. El lo es 
lógico, s i  se recuerda a lgunas expres iones del Sr .  Alcalde a l respecto, 
ca l i f icando a d ichos grupos de cenáculos , que en c ier to modo han venido 
actuando c landest inamente, en la celebrac ión de sus reuniones.  
Efec t ivamente, e l lo induce a la Sra. Asens io a pensar en la  conf ianza 
escasa que e l Sr .  Alcalde t iene sobre asoc iac ionismo juveni l .  Es a lgo que 
no han hecho muchos ayuntamientos, inc luso del propio Grupo Popular .  



Parece ser que se teme a su f inanc iac ión.  Lamentablemente, s in apoyo 
munic ipal ,  no se puede pensar ser iamente en crear  n inguna inf raestruc tura 
a l respecto. Af irma la Sra. Asens io que su Grupo respeta a la Cruz Roja, a l 
intentar la cobertura de una def ic ienc ia grave y evidente de nuestro ac tual 
Ayuntamiento. Por lo tanto, nos resulta d if íc i l  aprobar es te Convenio,  ya 
que e l Grupo Socia l is ta considera que la  gest ión y explotac ión de este 
serv ic io públ ico munic ipal ,  relat ivo a centros de información juveni l ,  es de 
ta l envergadura que hace en absoluto aconsejable no renunciar a su 
gest ión d irec ta. Si Cruz Roja u otra ONG t iene voluntad de colaborar en la  
gest ión del serv ic io,  que se les  ayude f inancieramente,  pero la t i tu lar idad y 
gest ión central izada del serv ic io ha de ser sustanc ia lmente munic ipal .  
Conc luye la Sra. Asens io af irmando que un n iño de 6 años todavía no se 
encuentra en una edad idónea para formar parte de un C.I .J .  Por las 
razones expuestas, e l Grupo Soc ia l is ta votará la abstenc ión en este tema.  
 A cont inuac ión interv iene la Conceja la de Juventud,  Sra. Candela 
Torregrosa, manifes tando que s in entrar en pos ic ionamiento ideológico de 
cada part ido,  y solo desde e l punto de vis ta rac ional  y de ef icacia en la  
gest ión, cons idera que Cruz Roja (Asamblea Local)  es una ONG de p lena 
garant ía para gest ionar e l serv ic io,  a cuya t i tu lar idad no renunc ia por 
supuesto este Ayuntamiento, pero que s in embargo está capac i tada para su 
gest ión con éx ito suf ic iente, no solo por su ampl ia capac idad de 
convocator ia,  s ino por  su pos ic ión ideológica neutra de p lena 
independenc ia. En cuanto a las modif icaciones planteadas por e l Sr .  
Alcalde, in voce, son puramente técnicas,  no modif ican e l Convenio. En el  
Convenio hay medidas de informac ión y prevenc ión, porque e l Convenio se 
encamina tanto a la in fanc ia como a la juventud, propiamente d icha. No es 
tampoco extraño para la pol í t ica munic ipal de este gobierno la 
preocupac ión asoc iac ionis ta, ya que desde e l Plan de Choque se ha 
fomentado e l impulso y creac ión de estos  movimientos de asociaciones 
juveni les . Por todo e l lo ,  e l  Grupo del P.P. apoyará la propuesta de 
convenio, con las enmiendas técnicas formuladas por e l Sr .  Alcalde y las  
modif icac iones suger idas con motivo del d ic tamen de Servic ios Sociales .  
 El Sr .  Sánchez, por a lus iones a los precedentes de la polí t ica juveni l  
de l gobierno popular,  ya que fue conceja l de juventud en e l mandato 
anter ior ,  a lude y expl ica c ier tas connotac iones de a lgunas asociaciones 
juveni les exis tentes , que se arras traban desde e l gobierno soc ia l is ta. Es 
perfectamente demostrable que ta les asoc iac iones celebraban sus 
reuniones s in comunicac ión n i aviso a lguno al  Ayuntamiento, ca l i f icando 
a lgunas de sus actuac iones de verdaderos espectáculos c ircenses, con 
empleo de c ier tas chapas inc luso por la propia Sra. Asensio. Durante su 
mandato la  par t ida de juventud se e levó a un mil lón y medio de pesetas 
f rente a las escasas 500.000 pesetas de hace 7 años, a todas luces 
insuf ic iente. Todas las acc iones y gest iones real izadas durante d icho 
mandato se h ic ieron en pro del  in terés públ ico munic ipal y so lo 
escasamente a lgunas asoc iac iones pudieron sent irse molestas  de d icha 
pol í t ica munic ipal .  
 Finalmente e l Sr .  Alcalde a lude a la  f inanc iac ión de antes y de 
ahora. Las deudas de entonces tuvieron que af rontarse desde las 
poster iores f inanc iac iones del P.P.,  como gobierno munic ipal.  Basta 
recordar la bonanza económica de hoy,  f rente a aquel la penur ia económica 
de entonces. Ahora podemos prestar serv ic ios que entonces eran 
impensables, dice e l  Sr.  Alcalde. Por el lo se contratan serv ic ios de 
información y gest ión de a lgunas prestaciones de carácter  juveni l  a  



ent idades de prest ig io como la Cruz Roja.  El lo cuesta dinero. Se cr i t ica 
ahora la f i losof ía del  convenio y se d ice, de una forma balabar ista, que 
Cruz Roja es  buena,  que los  malos son los que dejan en sus manos la 
gest ión de un servic io que deber ía mantenerse en la competenc ia 
munic ipal .  En f in ,  se encomiendan Uds. a su vez a Dios y a l diablo. No es 
pos ib le mantener dual idades tan contradictor ias y demagógicas:  eso es 
insostenible. El Centro lo monta Cruz Roja,  porque es una ent idad 
autónoma, capac itada y de p lena garantía, por eso rec ibe e l apoyo del  
Gobierno Munic ipal.  Alude a la economía de escala, af irma que los  dos 
mil lones seisc ientas mil  pesetas que af rontará e l Ayuntamiento,  producen 
mayor efec to en una ent idad autónoma ef icaz, con lo que nos ahorramos, 
d ice e l Sr.  Alcalde, los gastos generales. De otro modo, pos ib lemente nos 
costaría e l doble. Y es  que desde nuestra f i losof ía,  d ice e l  Alcalde, 
creemos en la soc iedad c iv i l ,  no todo lo debe hacer e l Ayuntamiento. Cruz 
Roja (Asamblea Local)  es una ent idad para-públ ica, que hace aconsejable 
la decis ión tomada por el gobierno munic ipal.  Por lo tanto nos encontramos 
ante f i losof ías opuestas, nosotros creemos que vamos por e l buen camino,  
d ice el Alcalde, y no o lviden Uds. que somos nosotros los que tenemos la 
responsabi l idad de decidir .  
 Incorporadas las enmiendas y modif icac iones suger idas, se somete 
e l d ictamen-propuesta a votación,  con los  s iguientes resultados:  
    Votos Sí .………. 12 
    Abstenc iones ….   7  
    Ausentes .……….   2 
      - - - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal ACUERDA: 
 PRIMERO.- Queda aprobado e l Convenio “ut supra” transcr i to,  en 
todos sus términos, enmiendas y modif icac iones.  
 SEGUNDO.- Se facul ta a l Sr.  Alcalde para suscr ib ir  dicho proyecto 
de convenio.  
 TERCERO.- Se not i f icará e l presente acuerdo a la Cruz Roja 
Española, Asamblea Local .  
 
 
 
13. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONSELLERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL PARA LA FINANCIACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
GENERALES. 
 Se da cuenta de la  resoluc ión 2344/2002 de la Consel ler ia de 
Bienestar Soc ia l ,  por  la que se acuerda conceder a este Ayuntamiento 
subvenc ión para el  desarro l lo de programas de Servic ios  Soc ia les  
Generales cor respondiente a l ejerc ic io 2002, por un importe total  de 
198.446,23 €, de los  cuales  la  Consel ler ia apor tará 135.206,09 € y e l 
Ayuntamiento 63.240,14 €.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Bienestar  
Socia l para la f inanc iac ión de Servic ios Sociales Generales por  un importe 
de 135.206,09 €.  



14. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONSELLERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL PARA EL MANTENIMIENTO DEL PLAN DE MEDIDAS 
DE INSERCIÓN SOCIAL EJERCICIO 2002 Y PARTE DEL 2003.  
 
 Seguidamente se da lectura a l d ic tamen de la Comis ión Informat iva 
de Bienestar Soc ial  y Sanidad, de fecha 19-06-02,  cuyo texto d ice as í:  
 Se PROPONE al Pleno Munic ipal que acuerde aceptar la subvenc ión 
concedida por resolución 0187CFPE02, de la Consel ler ia de Bienestar 
Socia l,  para mantenimiento del Plan de Medidas de Inserc ión Soc ia l  
correspondiente a l ejerc ic io 2002, con un importe de 8.791,14 € y para el  
ejerc ic io 2003 con un importe de 10.494,88 €. 
 Los grupos polí t icos  de P.P. ,  PSOE y de E.U. lo aprueban por  
unanimidad.”  
 Vista la resolución de la Consel ler ia ,  cuyo número de expediente es  
3TAC400305/2002PE, así como las condic iones que debe cumpl ir  la  
ent idad colaboradora, desde el momento de su otorgamiento, cuya 
conces ión se hará efect iva y se jus t i f icará del modo en que se es tablece en 
d icha resoluc ión.  
 In terv iene a cont inuac ión la Sra.  Asens io, del PSOE, para manifestar  
que aunque votará a favor de su aceptac ión neces ita que le ac laren 
a lgunos datos y c i f ras  que no quedan demasiado c laros a pesar de haber  
requer ido re iteradamente a los serv ic ios soc iales la expl icac ión oportuna a l 
respecto.  
 La Conceja la de Bienestar Soc ial ,  Sra.  Guirao Cascales , del  P.P. ,  
expl ica ampl iamente los datos y c i f ras  concretos que jus t i f ican las 
preguntas de la Sra.  Asens io.  
 La Corporac ión por  unanimidad ACUERDA: 
 Aceptar la subvenc ión refer ida en e l d ic tamen de la Comisión 
Informat iva de Bienestar Soc ia l y Sanidad,  sobre mantenimiento del Plan 
de Medidas de Inserc ión Soc ia l del año 2002, por e l importe de 8.791,14 € 
y para e l ejerc ic io 2003 con una c if ra de 10.494,88 €. Del presente acuerdo 
se e levará copia cer t i f icada a la  Consel ler ia  de Bienestar  Socia l,  Direcc ión 
General de Fami l ia ,  Menor  y Adopc iones.  
 
 
 
15.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to de la  
Excma. Diputac ión Provinc ia l de fecha 11 de los corr ientes ,  Entrada 
Munic ipal del día 19, so l ic i tando documentac ión complementar ia en 
re lac ión con la pet ic ión de este Ayuntamiento, acuerdo p lenar io del 26 de 
marzo, de inc lus ión en e l Plan de Obras y Servic ios, anual idad 2003, del  
proyecto de obras de Urbanizac ión de San Fel ipe Ner i .  A su v ista, y con lo 
d ictaminado por la  Comis ión Informat iva de Obras, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 

 ACUERDO: 
  

PRIMERO.- Denominar e l ind icado proyecto como “Proyecto de 
Urbanizac ión de San Fel ipe Ner i,  Sector Oeste” ,  en lugar de “1ª Fase” 
como f igura en la sol ic i tud in ic ia l .  
  



SEGUNDO.-  Complementar  e l  punto 4º del  menc ionado acuerdo 
p lenar io,  adquir iendo e l compromiso munic ipal de ingreso, del impor te que 
corresponder ía abonar a es te Ayuntamiento, ca lcu lado en re lac ión al 
impor te es t imado del  proyecto valorado, que asc iende a la  cant idad de 
296.445,28 €.  
   

TERCERO.-  Sol ic i tar  de la  Excma. Diputac ión Provinc ia l ,  ten iendo 
como base e l proyecto que obra en su poder,  la autor izac ión 
correspondiente para la ejecuc ión de las obras respecto a la inf luenc ia de 
d ichas obras con re lac ión a la  Carretera CV-8630.  Y 
  

CUARTO.- Comprometerse es te Ayuntamiento a real izar las 
correspondientes correcc iones en los p lanos y memoria presentados, tanto 
de la nueva denominac ión como de las posibles anomalías que pudieran 
detectarse por  los  Servic ios  Técnicos de la Diputac ión en e l v isado del 
refer ido proyecto.  
 
 
15.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 
 Previa su dec larac ión de urgencia, se da cuenta de la convocator ia 
de subvenc ión, por par te de la Consel ler ia de Hacienda, Economía y 
Empleo para la real ización de un estudio de impacto local  y futura 
v iabi l idad del  balnear io de aguas termales,  s i to en la zona de la Garganta 
de este munic ip io, por  un importe próx imo a 12.020 €. A su v ista,  y con lo  
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Fomento Económico, Agrar io y 
Tur ismo, se procede a votac ión con los  s iguientes resul tados:  
    Votos Sí ………….. 12 
    Abstenc iones …….   7  
    No as is ten ………..    2  
      - - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  a la Consel ler ia de Hac ienda, Economía y 
Empleo una subvenc ión de hasta e l 70% para la real izac ión del es tudio 
refer ido “ut supra” en base a la documentación redactada por la  empresa 
Eurodesarro l lo Consul t ing.  
 
 SEGUNDO.- Compromiso para la f inanc iac ión munic ipal de la parte 
no subvencionada.  
 
 TERCERO.- Autor izar  a l Sr.  Alcalde para la f i rma de cuantos 
documentos sean inherentes a esta sol ic i tud. 
 
 
15.3  ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de escr i to  remit ido 
por  Ecoembes, informando que desde e l  pasado mes de abr i l  de 2002 
inclus ive, se ha hecho efec t iva la nueva revis ión de las condiciones 



económicas del Convenio Marco, por lo que a part ir  de d icho mes se 
establece de la s iguiente forma:  
Para papel /cartón en ig lú:  0 ’04926 Euros/Kg.  
Para envases l igeros en ig lú:  0’21550 Euros/Kg.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Ecología y Medio Ambiente, de fecha 21-06-02, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar los nuevos prec ios enviados por  Ecoembes refer idos “ut  
supra” ,  remit iendo e l presente acuerdo a los organismos per t inentes. 
 
 
 
15.4 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su declarac ión de urgenc ia, se da cuenta del  Cuadro de 
prec ios unitar ios  revisado, presentado por  Aquagest Levante.  
 A su v is ta, y con lo d ictaminado por la Comisión de seguimiento y 
control del Servic io Munic ipal de Aguas, de fecha 21 de junio de 2002, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Aprobar para su apl icac ión e l Cuadro de prec ios  unitar ios revisado y 
presentado por  Aquagest  Levante.  
 
 
15.5 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la Moción 
presentada por e l Conceja l de Cultura de este Ayuntamiento, D. Antonio 
Manuel  Sánchez Bote l la,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 
 “El desarro l lo cada vez mayor  de la soc iedad de la información y del  
conoc imiento está desdibujando las f ronteras, unif icando las  cul turas , 
copiando las organizac iones soc ia les y uniformando los valores y las  
costumbres en e l p laneta.  
 
 Todo e l lo  es producto, entre otras cosas, del desarro l lo de las 
nuevas tecnologías de la comunicación que han revoluc ionado e l mundo, y 
espec ialmente desde Internet.  Sin embargo,  In ternet  debería también servi r 
para que no se perd ieran idiomas, usos y modos de v ida que, no s iendo 
mayor i tar ios,  representan,  no obstante, a pueblos enteros.  
 
 In ternet debe respetar odas las ent idades cul tura les. Sin 
menosprec iar lo que t iene de bueno la ex istenc ia de lenguajes y modos 
comunes en todo e l Planeta, no debemos consent ir  que lo g lobal d i luya 
todo lo  par t icu lar .  Debemos ut i l izar  la Red como un gran medio de 
comunicac ión en un terr i tor io internac ional l ibre, pero también en una 
soc iedad abier ta en la  que podamos encontrarnos con otras culturas y en la 
que cada pueblo pueda tener su propio espacio.  
 
 En la soc iedad internáut ica no ex is ten nac iones, nac ional idades, 
regiones, ni c iudades. En Internet ,  como en un poblado g igantesco, só lo 
hay dominios y d irecciones. Lo c ier to es  que, igual que en los Sig los 
pasados los Estados y las grandes compañías ut i l izaban las banderas para 
d ist inguirse unos de otros , en la actual idad administrar  uno de esos 



dominios  en Internet es la única garant ía de d isponer de un espac io propio 
en la  gran “ te laraña” mundia l .  
 
 La Internet Soc iety ha aceptado la ex istenc ia y administrac ión de 
dominios en la Red para las Nac iones-Estado, de manera que todos los  
países t ienen garant izado un espac io par t icu lar  en Internet ,  en e l que 
pueden dec id ir  qué existe y qué no respecto de e l los  mismos. De algún 
modo,  es tos dominios  nac ionales  ac túan como las f ronteras ter restres y 
permiten que, aunque las cul turas y los modos de v ida t iendan a 
homogeneizarse en todo e l Planeta, cada Nac ión-Estado s iga teniendo su 
par t icu lar  parcela de supervivenc ia. Nosotros queremos lo mismo para la 
lengua y cultura valenciana.  
 
 Por todo e l lo,  el  Pleno del Ayuntamiento de Crevi l lent adopta la 
s iguiente 
 

MOCIÓN 
 
 El Ayuntamiento de Crevi l lent apoya la campaña para la creac ión de 
un dominio cultura l  propio valenc iano en Internet,  l lamado “ .cva” y 
administrado por la General i tat  Valenc iana,  que permita e l im inar todas las  
barreras e lectrónicas que menoscaban e l desarro l lo presente y futuro del  
Valenc iano en Internet ,  y que permita que la cultura valenciana, sus 
par t icu lares usos y costumbres tradic ionales , tengan e l espac io propio que 
merecen y sobrevivan a l proceso de g lobal izac ión.  En este sent ido, insta a 
todas las autor idades valenc ianas para que se d ir i jan a la Internet Society 
hac iéndole entender  la importanc ia de la ex is tenc ia de un domici l io  
va lenc iano en la Red para la cont inuidad h istór ica de nuestro pueblo, de su 
cultura y de su forma par t icu lar  de ser .”  
 
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Cul tura, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó el  
s iguiente ACUERDO: 
 
 Apoyar la campaña de creac ión de un dominio cul tura l propio en 
valenc iano en Internet ,  l lamado “cva” ,  e instar a la INTERNET SOCIETY a 
la creación de un dominio valenc iano en la Red para la cont inuidad 
h istór ica de nuestro pueblo,  de su cul tura y de su forma part icu lar  de ser.  
 
 
15.6 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia,  se da cuenta del informe jur ídico 
emit ido por e l Secretar io General en fecha 24-06-02, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  

“Asunto: Puesta a d ispos ic ión de terrenos munic ipales a favor de 
Consel ler ía de Cul tura, Educac ió y Ciènc ia para construcc ión de Colegio 
Públ ico de Pr imar ia.  

 
Antecedentes 

 
Mediante Acuerdos de Pleno de 7 de mayo de 1.999 y su 

complementar io de 30 de enero de 2.002, la Corporac ión ofertó a la 
Consel ler ía de Cultura, Educac ió i  C iènc ia (C, E i  C) un terreno de 



propiedad munic ipal con una superf ic ie tota l de 12.070 m2, de los que 
9.464 m2 son edif icables,  para la construcc ión de un Colegido de 
Educac ión Infant i l  y Pr imar ia (3I + 6P)  en Ronda Sur .  

Se remit ió  Cert i f icados de ambos Acuerdos y la documentac ión 
técnica correspondiente a l Departamento de Gest ión del Suelo 
(C. I .E.G.S.A.)  

Tras las conversac iones y es tudios real izados por  los  técnicos de  
ambas Adminis trac iones sobre las  característ icas  f ís icas y urbaníst icas del 
terreno ofertado, los técnicos de la  Consel ler ía optaron por  proponer  como 
la más idónea para la  ubicac ión del centro docente,  una parcela de unos 
7.500 m2 de superf ic ie que forma parte de la ofer tada y que comprende la 
zona donde se encuentran actualmente las aulas prefabr icadas del Colegio 
Infant i l  y e l res to de parcela ofer tada, dejando fuera la par te ocupada por 
e l Canal de Riegos de Levante y su serv idumbre, as í como la parte ubicada 
a l nor te de la anter ior .  

Mediante Acuerdo de Pleno de 26/02/02 se aprobó la puesta a 
d ispos ic ión de la Consel ler ía de Cul tura, Educac ió i  C iència del terreno de 
6.889’20 m2 de superf ic ie ,  s i tuados a l sur  del Canal  de Riegos de Levante 
y se adquir ieron los  compromisos urbaníst icos correspondientes para 
pos ib i l i tar  la construcción del Centro Escolar con las  caracter íst icas 3I + 
6P refer idas a una sola l ínea.  

Se remit ió  Cert i f icado de este Acuerdo junto con la documentac ión 
técnica requer ida a C.I .E.G.S.A.,  expediente que tuvo entrada en esa 
Ent idad e l  04/03/02.  

Con fecha de 02/04/02 se rec ib ió of ic io del  Director  General  de 
Centros  Docentes (R.S.  nº  2.002/12.182, de 25/03/02) y su ref :  S.P.E/RV nº 
217, mediante e l que se comunicaba a este Ayuntamiento la est imación de 
su sol ic i tud re lat iva a la  ampl iac ión a 2 l íneas del nuevo Centro de 
Educac ión Infant i l  y Pr imar ia, con lo que,  según e l programa que prevé 
aprobarse y condic ionado a que formalmente se apruebe la idoneidad de 
los ter renos por los técnicos de Consel ler ía, procede ahora aprobar la 
puesta a d ispos ic ión de la Consel ler ía de Cul tura,  Educ iac ió i  C iènc ia de 
los terrenos s i tuados a l Norte del  Canal de Riegos, que cuentan con una 
superf ic ie de 2.562             m2. y que forman par te de los que ya se 
of rec ieron a esa Consel ler ía mediante Acuerdo de Pleno de 7 de mayo de 
1.999.  

 
Normativa apl icable 
 

-   Ar t .  25.2.n) de la Ley 7/85 reguladora de las Bases de 
Régimen Local ,  y,  en s imilares términos la LO 10/99 de 
modif icac ión de la LODE en su D. A. 2ª,  que establecen que 
las Corporac iones Locales  cooperarán con las  
Administrac iones Educat ivas competentes en los términos que 
se acuerden con e l las, en la creación, construcc ión y 
mantenimiento de centros públ icos docentes.  

 
-  La Dispos ic ión Adic ional 17ª .  3 de la LO 1/90 General de 

Sistema Educat ivo (LOGSE) es tablece que los munic ip ios 
cooperarán con las Administraciones educat ivas 
correspondientes en la obtenc ión de solares necesar ios para 
la construcc ión de centros  docentes.  

 



 
-  Orden de la Consel ler ía de Cul tura, Educac ió i  C iènc ia de 15 

de mayo de 1.992 sobre programa de neces idades para 
centros docentes de t i tu lar idad públ ica 

 
-   E l  ar t .  4 del  R. Decreto 2274/93:  

 
1.  Una vez aprobado e l programa de construcc iones escolares,  
las Direcciones Provincia les del Min ister io de Educac ión y 
Cienc ia lo t ras ladarán a las Corporac iones Locales e interesarán 
de los Ayuntamientos,  e l of rec imiento de los ter renos necesar ios  
para e l  uso educat ivo,  en e l p lazo máximo de tres  meses.  
A tal efecto, ‚estos gest ionarán la obtenc ión de d ichos solares y 
just i f icarán las  s iguientes  c ircunstanc ias :  

a)  Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, en e l que conste la puesta a 
d ispos ic ión o ces ión del so lar .  
b)  Garant ía de la propiedad munic ipal del so lar  o autor izac ión del  
t i tular  regist ra l  para e l  comienzo de las obras. 
c)  Cédula urbanís t ica o documento que ref leje las c ircunstanc ias 
urbanís t icas en v igor ,  cumpl imentado por los servic ios munic ipales 
competentes.  
2. No obstante, cuando se trate de cesión de solares para centros  
docentes públ icos de educac ión secundar ia o de régimen especial ,  
los munic ip ios deberán remit ir  toda la documentac ión indicada en e l 
ar t ícu lo 110 del Reglamento de Bienes de las Ent idades Locales,  
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio (RCL 
1986\2217.  
 
Cons iguientemente a l  requer irse la mera puesta a d ispos ic ión de la  

Consel ler ía de C, E y C, y no la ces ión,  e l terreno donde e l centro se 
construi rá no sale del  Inventar io Munic ipal de Bienes y el  Centro Docente 
deviene, asímismo, de propiedad munic ipal,  lo que expl ica e l deber que 
t ienen los Ayuntamientos de conservac ión y mantenimiento de d ichos 
colegios .  

No será necesar io,  por  lo tanto, cumpl i r  con e l  procedimiento 
establec ido en el ar t .  110 del Reglamento de Bienes de las Ent idades 
Locales de 13 de junio de 1986 para los expedientes de ces ión gratu ita de 
b ienes locales.  

Tampoco procederá tramitar  con carácter previo un procedimiento de 
desafectac ión de las parcelas que tuvieran natura leza demania l por estar 
afectas a l servic io públ ico docente, n i un procedimiento de mutación 
demania l,  que permite obviar e l anter ior ,  a raíz de la modif icac ión del ar t .  
21 de la Ley 3/86 de Patr imonio de la General i tat  Valenc iana introduc ido 
por  la  Ley 11/2000.  

No son necesar ios estos  procedimientos y requis i tos  previos dado 
que no se pretende real izar  una t ransmisión de la propiedad,  s ino una mera 
puesta a d ispos ic ión, dado que e l co legio que se pretende constru ir  es de 
pr imar ia.  

De conformidad con la programación de obras es tablec ida por  la  
Consel ler ía de Cultura, Educac ió y Ciència (C, E y C) que prevé la 
construcción de un nuevo Colegio Públ ico en Ronda Sur con e l perf i l  
ind icado.  



En cumpl imiento de la normat iva sobre Educac ión, que prevé la  
neces idad de que los Ayuntamientos pongan a disposic ión de la Consel ler ía 
los terrenos necesar ios para la construcc ión de este t ipo de Centros 
(ar ts .25.2.n) de la Ley 7/85,  de 2 de abr i l ;  D.A. 17ª.3 de la L.O.G.S.E; 
Orden de Consel ler ía de C, E y C de 15 de mayo de 1.992;  ar t .  4  del R.D. 
2274/93,  de 22 de d ic iembre).  

Visto e l avance de la propuesta real izada por  los  técnicos de 
C.I .E.G.S.A. (Construcc iones e Inf raestruc turas educat ivas de la  
General i tat  Valenc iana,  S.A.)   

Visto e l informe jur íd ico evacuado por el Secretar io General,  así  
como el  d ic tamen de la Comis ión de Hac ienda y Patr imonio.  

Cons iderando que la  propuesta de los técnicos de C. I .E.G.S.A.  
aconsejaba dejar fuera de la  parcela a constru ir ,  la f ranja ocupada por  e l  
Canal  de Riego de Levante y su serv idumbre correspondiente.”  

A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la Comis ión Informat iva de 
Cul tura, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó el  
s iguiente ACUERDO:  

PRIMERO: Poner a d ispos ic ión de la Consel ler ía de Cultura,  
Educac ió i  Ciènc ia e l solar  que se descr ibe a cont inuac ión,  para la  
construcción del Colegio Públ ico con las caracterís t icas refer idas en los  
antecedentes:  

Parcela de 2.562 m2 de superf ic ie que está in tegrada por  las  
s iguientes subparcelas col indantes:  

A):  Parcela de 207 m2 de superf ic ie ,  que cuenta con los s iguientes 
l inderos:  

 
   Nor te: C/  Ronda Sur  
   Este: C/  Caste l lón 
   Sur:  Canal  de Riegos de Levante.  
   Oeste: Subparcela B 
 
B):  Parcela de 1.508 m2 de superf ic ie ,  que cuenta con los s iguientes  

l inderos:  
 
   Nor te: C/  Ronda Sur  
   Este: Subparcela A 
   Sur:  Canal  de Riegos de Levante.  
   Oeste: Subparcela C 
 
C):  Parcela de 847 m2 de superf ic ie ,  que cuenta con los  s iguientes 

l inderos:  
   Nor te: C/  Ronda Sur  
   Este: Subparcela B 
   Sur:  Canal  de Riegos de Levante 
   Oeste: C/ La Ple ita  
 
De las  tres parcelas  descr i tas no se pone a dispos ic ión de la 

Consel ler ía, la f ranja ocupada por la serv idumbre del Canal de Riegos de 
Levante, f ranja que t iene, inc luída la zona de afecc ión una anchura de 6 
metros,  y que cruza en una longi tud de 84 m2 las  refer idas f incas. 

SEGUNDO: Adquir ir  e l  compromiso de dotar a la parcela puesta a 
d ispos ic ión,  de los Servic ios Urbaníst icos que fal tan por ejecutar,  para e l  
centro proyectado (acometidas o conex iones a p ie de parcela),  para que 



alcance la condic ión de solar  (ar t .  6 de la Ley 6/94 de la  General i tat  
Valenc iana y ar t .  14 del R.D.L.  1/1992:  
�   Acceso rodado con pavimentado de calzadas y aceras de las cal les y 

v iales  a las  que da f rente y su conex ión con e l  casco urbano de la  
población.  

�  Abastec imiento de agua e h idrantes contra incendios (R.D.  2177/1996)  
�  Evacuac ión de aguas (p luvia les  y res iduales) .  
�  Suministro de energía e léc tr ica en baja o media tensión.  
�  A lumbrado públ ico.  
�  Telefonía.  

TERCERO: Asumir  e l  compromiso de e l im inar cualquier obstáculo,  
serv idumbre o impedimento que pudiera d i f icu ltar  e l normal desarrol lo de 
las obras y de todos aquel los  que se descubr ieren con poster ior idad.  

CUARTO: Asumir  e l compromiso de apor tar  los proyectos necesar ios 
para la urbanizac ión refer ido en el  punto TERCERO y para la el im inac ión 
de los  obstáculos y serv idumbres refer idas en e l  punto CUARTO del  
presente Acuerdo.  

QUINTO: Remit ir  Cert i f icac ión del presente Acuerdo y de los  p lanos 
y demás documentac ión técnica requer ida a l Depar tamento de Gest ión de 
Suelo de la Soc iedad Mercant i l  Construcc iones e Inf raestruc turas 
Educat ivas de la General i ta t  Valenc iana, S.A. (C. I .E.G.S.A.)  a l  objeto de 
que sus técnicos puedan evacuar  informe de v iabi l idad técnica del  so lar  
puesto a dispos ic ión.  
 
 
15.7 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec laración de urgenc ia,  se da cuenta de la  propuesta de 
convenio de Cooperación en mater ia educat iva entre es te Ayuntamiento y 
la Escuela Internac ional de Protocolo y Relac iones Ins t i tuc ionales, para la  
real izac ión de práct icas format ivas, cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 “En Crevi l lent,  a ____ de _________________de 2002.  
 

REUNIDOS 
 
DE UNA PARTE, D. CÉSAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, en uso de sus 
facultades y autorizado/a para la f i rma del presente convenio por 
acuerdo de AYUNTAMIENTO EN PLENO de fecha 25 de junio de 2002.  
 
Y DE OTRA, la Sra. Direc tora de la Escuela Internac ional de Protocolo y 
Relac iones Ins t i tuc ionales , Doña Concepción Alhama Rodr íguez.  
 
Ambas par tes se reconocen, en e l concepto y representac ión que ostentan, 
mutua capac idad para la suscr ipc ión conjunta del presente documento, y en 
v ir tud de d icha capacidad.  
 

MANIFIESTAN 
 
Que la Escuela Internac ional  de Protocolo y Relac iones Inst i tuc ionales y e l  
Ayuntamiento manif iestan su voluntad de establecer  una relac ión de 
cooperación de todo aquel lo que fac i l i te la real izac ión de práct icas 
formativas por los estudiantes de la Escuela Internac ional .  
 



Y como consecuenc ia de la expresada manifestac ión y cons iderando e l 
ajus te de las ac t iv idades y f ines a l levar a cabo por la  Escuela 
Internac ional de Protocolo y Relac iones Ins t i tuc ionales , con la act iv idad de 
protocolo, ambas partes otorgan el presente instrumento, sobre la base de 
las s iguientes,  
 

ESTIPULACIONES 
 
Pr imera: Por  e l presente Convenio se establece e l Programa de 
Colaborac ión entre e l Ayuntamiento de Crevi l lent y la Escuela Internac ional 
de Protocolo y Relac iones Ins t i tuc ionales , para la real ización de práct icas 
formativas, por par te de los estudiantes de la Escuela Internac ional de 
Protocolo que conduzca a completar  sus estudios .  
 
Segunda: Los t ipos de práct icas format ivas que real icen los es tudiantes de 
la Escuela Internac ional de Protocolo a l amparo del presente convenio, 
podrán ser práct icas integradas en los  planes de estudio de la  Escuela, 
s iendo valoradas por  la propia Inst i tuc ión Educat iva.  
 
Tercera: La práct ica de cada estudiante,  podrá interrumpirse, por 
cualquiera de las par tes, por motivo just i f icado, comunicándolo por escr i to 
con ante lac ión s i e l lo no fuera pos ible en e l  plazo de c inco días desde su 
interrupc ión.  
 
Cuarta: La Escuela Internac ional de Protocolo des ignará un tutor que 
supervisará y valorará la  práct ica real izada por  el  estudiante.  
 
Quinta: El  Ayuntamiento fac i l i tará a la  persona o personas designadas 
como tutores responsables de la Escuela Internac ional de Protocolo,  el  
acceso a los locales donde los estudiantes  estén real izando las práct icas, 
s iempre que la v is i ta se real ice por mot ivos re lacionados con las  mismas y 
durante su real ización. 
 
Sexta: El estudiante deberá real izar a l f ina l de las práct icas, s i  es  
necesar io con ayuda de sus responsables en e l  Ayuntamiento, un informe 
detal lado de las  mismas.  
 
Sépt ima: Las par tes  f i rmantes de este convenio podrán proceder a la  
resoluc ión del mismo en aquel los casos en que a lguna de las ent idades que 
subscr ib iesen no ejecutase lo convenido.  
 
Octava: El  Ayuntamiento y la  Escuela Internac ional de Protocolo y 
Relac iones Inst i tuc ionales , no adquir irán otras obl igac iones n i compromisos 
que los  que este documento ref leja.  
 
Novena: Los estudiantes, durante e l per iodo en que se desarro l len las 
práct icas, se acogerán, a efec tos laborales, a l seguro que e l  Ins t i tuto 
Mediterráneo de estudios  de Protocolo y re lac iones ins t i tuc ionales t iene 
suscr i to a ta l  efec to, como centro delegado en la zona de Elche-Al icante, 
Murcia y Albacete de la Escuela Internac ional de Protocolo S.L. ,  y en su 
caso a l seguro de la empresa/ent idad donde vayan a desarro l lar  su labor 
como alumnos en práct icas.  
 



Décima: El presente Convenio de Cooperación Educat iva es tará v igente 
desde la f i rma del documento hasta la f inal izac ión del curso académico 02-
03 prorrogable tác itamente, sa lvo denunc ia expresa de cualquiera de las 
par tes,  en e l p lazo de dos meses antes de la  f ina l ización del mismo.  
 

Y prueba de conformidad con cuanto antecede, f i rman los 
comparecientes por dupl icado ejemplar  en e l  lugar  y fecha indicado.”  
  

A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
   

Aprobar e l Convenio de Cooperac ión en mater ia educat iva entre el  
Ayuntamiento de Crevi l lent y la Escuela Internac ional de Protocolo y 
Relac iones Ins t i tuc ionales,  para la real izac ión de práct icas format ivas, 
t ranscr i to  “ut supra”,  facul tando al  Sr.  Alcalde para su f irma.  
 
 
16. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon ruegos n i preguntas en esta ses ión.  
 
 
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las veint iuna horas del día a l  
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 2 DE JULIO DE 2002.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece tre inta horas 
del  día dos de Jul io de dos mil  
dos, se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los Concejales D. ,  
Dª Juana S. Guirao Cascales,  
Dª Esther C. Asens io Candela,  
D. Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, D.  Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.  

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares.  No as ist ieron previa presentac ión excusa D. Manuel Moya 
Ferrández y Dª Mª Pi lar  Navascuez Aznar .  Con la presenc ia de la Sra. 
In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de 
la Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
 
1. APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS DE REFORM A Y AMPLIACIÓN DEL MUSEO MARIANO 
BENLLIURE. 
 Se da cuenta del proyecto de convenio de colaborac ión a suscr ibir  
entre la Consel ler ia de Cultura y Educac ión y e l Ayuntamiento de Crevi l lent 
para la ejecuc ión de las obras de reforma y ampliac ión del Museo Mar iano 
Benl l iure, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
“CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SUSCRIBEN LA CONSELLERIA DE 
CULTURA y EDUCACION DE LA GENERALITAT VALENCIANA y EL 
AYUNTANUENTO DE CREVILLENTE PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
DE REFORMA y AMPLIACION DEL MUSEO BELLIURE DE ESTE 
MUNICIPIO  

En la c iudad de Valencia,  a  



REUNIDOS 

Por una parte e l Hnble. Sr.  D. Manuel Tarancón Fandos, Consel ler  
de Cul tura y Educac ión de la General i ta t  Valenc iana; y por otra parte el Sr .  
D. Cesar Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-Pres idente del Ayuntamiento de 
Crevi l lente.  

El pr imero ac túa en nombre y representac ión de la General i ta t 
Valenc iana, facultado expresamente para es te ac to por e l  Acuerdo 
adoptado por e l Consel l  en ses ión celebrada e l día 11 de d ic iembre de 
2.001.  

El segundo, en nombre y representac ión del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, expresamente facultado para este ac to por acuerdo del  Pleno 
de la Corporac ión de fecha ………………..,  as is t ido por el  Secretar io 
General de la misma de conformidad con lo d ispuesto en e l R.D. 
1.174/1.987 de 18 de sept iembre.   

Actuando ambas par tes en representac ión y con las facultades que 
sus respect ivos cargos les  conf ieren 

MANIFIESTAN 

Primero .  Uno de los  objet ivos de la  polí t ica cultura l de la General i tat  
Valenc iana es la mejora y extensión de los serv ic ios públ icos de la cul tura 
en los munic ip ios de la Comunidad Valenc iana. El lo requiere la creac ión de 
nuevas inf raestruc turas para la d ifus ión y promoción cultura l para hacer  
pos ib le una oferta cul tura l estable y un avance cuant i tat ivo y cual i ta t ivo de 
nuestra cul tura.  

Segundo .  E l Ayuntamiento de Crevi l lente comparte es tos objet ivos y 
cons idera igualmente necesar ia la creac ión de inf raestruc turas para la 
d ifus ión y promoción cultura l  en su munic ip io, con objeto de responder a 
las demandas soc iales  en esta mater ia y mejorar su ofer ta de ac t iv idades y 
serv ic ios  en este campo.  

Tercero .  La General i tat  Valenciana promueve la construcc ión, reforma y 
ampl iación de centros cul tura les de t i tu lar idad públ ica, mediante la 
co laborac ión con los ayuntamientos de la  Comunidad Valenciana,  a l objeto 
de consol idar y extender  es tas  inf raestruc turas, favorec iendo con e l lo la  
descentra l izac ión de la ofer ta y los serv ic ios culturales en nuestro 
terr i tor io.   



Cuarto .  Por su parte,  e l  Ayuntamiento de Crevi l lente desea l levar a cabo la 
reforma y ampl iación del Museo Benl l iure, para lo cual  d ispone de los 
medios necesar ios que harán pos ib le la ejecuc ión de esta invers ión.  
 
Por todo e l lo ,  y cons iderando la coinc idenc ia de objet ivos entre la 
General i tat  Valenc iana y e l  Ayuntamiento de Crevi l lente, ambas 
inst i tuc iones acuerdan fof l l1a l izar e l presente convenio de colaborac ión, 
con arreglo a las s iguientes  

CLÁUSULAS 

Primera .  El  objeto del presente convenio es  es tablecer  los  téf l l1 inos en 
que se ha de produc ir  la co laborac ión de la General i ta t  Valenciana y el  
Ayuntamiento de Crevi l lente en la f inanc iac ión de las obras de refof l l1a y 
ampl iación del  Museo Benl l iure de es te munic ipio.  

Esta invers ión ha quedado inc lu ida en la programación p lur ianual  de 
transferencias de capi ta l dest inadas a la c reac ión y mejora de 
inf raestructura cul tura l período 2001-2006, aprobada por e l  Gobierno 
Valenc iano e l 11/12/2001 a la cual se adhiere e l Ayuntamiento en las 
condic iones previstas en el  c i tado Acuerdo y en es te convenio.   

Esta ins ta lac ión cul tura l se concibe como un espac io públ ico 
espec ial izado en la  d ifus ión y promoción cul tura l .   

Segunda .  E l Ayuntamiento de Crevi l lente ostentará a todos los efectos la 
propiedad y t i tu lar idad del  inmueble,  de acuerdo con lo expuesto en este 
convenio.  

Tercera .  1.  Para l levar a cabo esta invers ión, la Consel ler ia de Cul tura y 
Educac ión se compromete a apor tar  a l Ayuntamiento de Crevi l lente la 
cant idad tota l de 210.354,24'-E (  dosc ientos diez mil  t resc ientos c incuenta 
y cuatro euros con veint icuatro cént imos) ,  en concepto de transferenc ia o 
subvenc ión de capita l,  que se dis tr ibu irá por anual idades del s iguiente 
modo:   

 

Año 2.002 :  24.040,48 € 

   “    2.003: 36.060,73 € 

   “   2 .004:  90.151,82 € 



   “   2 .005:  60.101,21 € 

Tota l ……210.354,24 € 

La aportación del ejercicio de 2.002 se hará con cargo a la 

apl icación presupuestaria 09.08.760.01.454.1, l ínea de subvención 

T0115.   

2. El pago e importe de las cant idades refer idas a los ejerc ic ios 
s iguientes a l presente queda subordinado a la ex is tenc ia de crédi to que, 
para d ichos ejerc ic ios, se cons igne en la correspondiente Ley de 
Presupuestos de la  General i tat  Valenc iana.   

3.  No dará lugar a l pago de in tereses a favor del Ayuntamiento de 
Crevi l lente las pos ib les demoras que pudieran produc irse en e l abono de la  
subvenc ión prevista en este convenio, de acuerdo con lo d ispuesto en e l 
ar t ícu lo 43.1, segundo párrafo, del Texto Refundido de la Ley de Hac ienda 
Públ ica de la General i ta t  Valenc iana, aprobado por e l Decreto Legis lat ivo 
de 26/6/1991 del  Consel l  de la  General i tat  Valenc iana .   
 

4.  La General i tat  Valenc iana podrá reprogramar uni la tera lmente e l  
número e importe de las anual idades c i tadas, para ajus tar las a los créditos 
d isponib les o a l vo lumen de invers ión ejecutado, s in var iar  e l importe tota l 
de la subvenc ión. Igual  facul tad corresponde a l Ayuntamiento de 
Crevi l lente con re lac ión a su propia aportac ión a esta invers ión, s iempre 
que e l lo no suponga la impos ibi l idad de cumpl ir  los p lazos de ejecuc ión 
previs tos  en este convenio.   

5.  El Consel ler  de Cultura y Educac ión podrá, además,  reprogramar 
las anual idades de la subvenc ión de la General i ta t  Valenc iana en los casos 
y condic iones previs tos en e l punto Segundo del  Acuerdo del  Gobierno 
Valenc iano de 11/12/2001 referente a la programación p lur ianual de 
transferencias de capi ta l dest inadas a la c reac ión y mejora de 
inf raestructuras cultura les , período 2001-2006.  

Cuarta .  1 .  El pago de esta subvención de capita l se real izará a medida que 
se just i f ique la ejecuc ión de la invers ión indicada en la c láusula pr imera, en 
la forma que determinen las  d isposic iones de la General i tat  Valenciana y e l  
presente convenio.   

2.  La jus t i f icac ión del empleo de la subvenc ión requer irá la presentac ión de 
los s iguientes documentos:   



a) Cer t i f icado del acuerdo de adjudicación de las obras, suscr i to por e l  
Secretar io del Ayuntamiento. Si las obras se ejecutan por  la propia 
administrac ión,  es te cert i f icado se refer irá a l acuerdo de autor izac ión para 
la ejecuc ión de las  obras en esta modal idad.   

En d icho acuerdo, o en un escr i to anexo,  deberá hacerse constar s i  se 
adjudica una fase o la to ta l idad de la invers ión.  En e l caso de que se 
adjudique una o var ias fases que no supongan la tota l idad de la  invers ión 
indicada en la c láusula pr imera, será necesar io,  además, aportar  una 
cert i f icac ión expedida por e l Secretar io  de la Corporac ión del  acuerdo del  
Pleno de la  misma, que tendrá carácter expresamente ir revocable,  en e l  
que conste e l compromiso del Ayuntamiento de real izar la tota l idad de la 
invers ión.   

b)  Informe de supervis ión del proyecto técnico que deberá ser favorable a 
los efectos  de pago de la  subvenc ión .   

c)  Obras o ins ta lac iones. Se remit irán por dupl icado cert i f icac iones de obra 
expedidas por el técnico d irector de la misma, con la f i rma del t i tular  o 
representante de la empresa adjudicatar ia  y del técnico supervisor,  en 
prueba de conformidad con aquel las.  Cada cert i f icac ión vendrá 
acompañada del ac to de aprobac ión de la misma por  e l órgano de 
contratac ión.  

Las cert i f icac iones se refer irán a la obra efec t ivamente ejecutada,  
pudiendo admit irse las de acopios , s i  han s ido debidamente garant izadas 
por la empresa adjudicatar ia ante e l Ayuntamiento en la forma que 
determina e l ar t ículo 145.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos  de 
las Administrac iones Públ icas y se acredita documentalmente es te extremo.   
 
d)  Contratos  o facturas por los honorar ios  de redacción del  proyecto de 
obra. Se remit irán los  documentos or ig inales o fotocopias compulsadas por 
e l Secretar io  de la  Corporac ión.  

Los honorar ios de d irecc ión se podrán just i f icar in tegrados en las  
cert i f icac iones de obra, s iempre que su coste se inc luya en e l prec io de 
adjudicac ión. En caso contrar io,  podrán just i f icarse en la forma prevista 
para los  honorar ios de proyecto.   

3.  En el caso de que las  obras sean ejecutadas por la misma 
administrac ión, las cert i f icac iones vendrán suscr i tas por e l Alca lde y e l 
técnico d irec tor  de la obra, debiendo f igurar además e l  conforme del 
técnico supervisor.   



Cada cert i f icac ión de obra irá acompañada de un cert i f icado expedido por 
e l Secretar io o por e l In terventor munic ipal ,  con e l  vis to bueno del  Alcalde,  
re lat ivo a l impor te y naturaleza de los mater iales o prestac iones ut i l izados, 
con indicación de la part ida presupuestar ia a que se imputan.   

4. El tanto por c ien que suponga la subvención de la Consel ler ia  respecto 
del coste de la  invers ión const i tu irá e l porcentaje de aportac ión de la 
General i tat  Valenc iana.   

El coste de la invers ión se obtendrá por la  suma de los s iguientes  
factores: prec io de adjudicac ión de la obra, honorar ios del proyecto técnico 
y honorar ios de d irección de la obra s i no van inc lu idos en e l prec io de 
adjudicac ión.  

Quedan expresamente exclu idos del coste de la invers ión conceptos 
ta les como las demol ic iones, pruebas geotécnicas y otras ac tuac iones 
necesar ias  para adecuar  los  terrenos a las  condic iones técnicas ex ig ib les ,  
s i  no aparecen inc lu idos en e l proyecto de obra.  

El importe de cada pago parc ia l será e l que resulte de apl icar a la  
cant idad efec t ivamente jus t i f icada e l porcentaje de apor tac ión de la  
General i tat  Valenc iana.   

El porcentaje de aportac ión puede var iar  s i  se producen reformados 
del  proyecto in ic ia l ,  prec ios  contradictor ios, mejoras, l iqu idaciones o 
ampl iaciones, aunque e l lo no supondrá n inguna obl igación de la General i tat  
Valenc iana de incrementar  su f inanc iac ión. Aunque este porcentaje 
aumente o d isminuya,  la cant idad a abonar  en cada pago s iempre será la 
resul tante de apl icar e l porcentaje de aportac ión in ic ia lmente calculado a l 
coste de las invers iones real izadas, s in tener en cuenta las c ircunstancias  
mencionadas en este párrafo.  

5.  Todas las just i f icac iones que deban dar lugar  a l pago de la subvenc ión 
de la  General i ta t  Valenc iana habrán de presentarse con anter ior idad a l 1 
de d ic iembre de cada año ante la Subsecretar ía de Promoción Cultura l  de 
la Consel ler ia de Cultura y Educac ión.   

Los créditos presupuestar ios de cada una de las anual idades afec tos 
a es te Convenio y no pagados por fa l ta de just i f icac ión o por  ser ésta 
defectuosa o insuf ic iente, serán anulados a par t ir  de l día 1 de d ic iembre 
del año respect ivo, sa lvo en los casos previstos en el ar t ícu lo 30.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda Públ ica de la General i tat  
Valenc iana.   
 



6.  No obstante lo anter ior ,  e l  Consel ler  de Cultura y Educación podrá 
reprogramar las anual idades de la subvenc ión de la General i ta t  Valenc iana 
ta l y como indica e l punto 5 de la c láusula Tercera s i e l  Ayuntamiento no ha 
just i f icado antes del 30 de sept iembre de cada año natural un volumen de 
ejecuc ión de la invers ión suf ic iente para que se pueda abonar como mínimo 
el 65% de la anual idad vigente y también, s i  de las c ircunstancias 
s ingulares conocidas por  la  Consel ler ia  se deduce q:ue no es previs ib le la 
ejecuc ión de la invers ión en cant idad suf ic iente para t ramitar  e l pago de 
a lguna de estas  anual idades.   

Quinta.  1.  Las invers iones que contempla e l presente convenio podrán ser 
ejecutadas de forma ant ic ipada a la per iodif icación de anual idades de la  
subvenc ión de la General i ta t  Valenc iana que contempla la c láusula tercera.   

2.  La ejecuc ión ant ic ipada de la invers ión previs ta, será f inanc iada por e l 
Ayuntamiento de Crevi l lente, reintegrando la General i tat  Valenc iana el 
impor te de d icho ant ic ipo de acuerdo con las  dotac iones aprobadas en cada 
ejerc ic io y por e l importe que prevé la c láusula tercera,  produc iéndose, en 
todo caso, los pagos de esta subvenc ión en la forma prevista en la c láusula 
anter ior .  Todo e l lo ,  de acuerdo con lo previsto en e l ar t ícu lo 10 de la Ley 
10/200 1 de 27 de d ic iembre de Presupuestos de la General i ta t  Valenc iana.  

3.  Los costes fmancieros en que pueda incurr ir  el  Ayuntamiento de 
Crevi l lente como consecuenc ia del adelanto de las invers iones,  no podrá 
ser cof inanc iado por  la General i ta t  Valenciana y, en consecuenc ia,  no 
podrán ser ut i l izados para just i f icar e l empleo de la  subvenc ión, en base a 
lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 43.1 del Texto Refundido de la Ley de Hac ienda 
Públ ica de la General i ta t  Valenc iana .   

Sexta .  1 .  Dado el  carácter f inal is ta de la subvenc ión de la General i tat  
Valenc iana, e l Ayuntamiento de Crevi l lente se compromete a no cambiar el  
uso de la  ins ta lac ión cultura l  objeto del presente convenio.  

En casos excepcionales debidamente jus t i f icados, la Consel ler ia de 
Cul tura y Educac ión,  a pet ic ión del Ayuntamiento, podrá autor izar a lgún 
uso cultural d i ferente al previs to en este convenio, s iempre que e l lo no 
afecte a los objet ivos esencia les indicados en las manifes tac iones 
inic ia les .  

2.  El incumpl imiento de esta c láusula obl igará a l Ayuntamiento de 
Crevi l lente a reintegrar la subvenc ión perc ib ida en los t res  meses 
s iguientes a l requer imiento que, en es te sent ido, formule la Consel ler ia de 
Cul tura y Educac ión y la ex igenc ia del in terés de demora a que hace 



referenc ia e l ar t ícu lo 47.9 del Texto Refundido de la Ley de Hac ienda 
Públ ica de la General i ta t  Valenc iana.   

3.  El  Ayuntamiento de Crevi l lente no podrá tampoco ceder,  enajenar o 
arrendar los b ienes que se indican en la c láusula pr imera de este convenio, 
s in autor izac ión previa de la Consel ler ia de Cul tura y Educac ión. Será de 
apl icac ión lo d ispuesto en e l  número anter ior ,  en caso de incumplimiento 
de esta c láusula.   

4.  Las obl igac iones descr i tas en esta c láusula subs ist irán indef in idamente 
para e l  Ayuntamiento de Crevi l lente.  
 
Séptima .  Las obras que contempla e l presente convenio podrán ser objeto 
de otras subvenc iones.  

El Ayuntamiento de Crevi l lente se obl iga a comunicar a la  
Consel ler ia de Cultura y Educac ión las cant idades concedidas o rec ib idas 
de otras Administ rac iones o par t icu lares . Para e l lo ,  el  Secretar io o e l 
In terventor munic ipal emit irá un cer t i f icado comprens ivo de las 
subvenc iones, ayudas o apor tac iones de cualquier t ipo obtenidas de otras 
personas públ icas o pr ivadas para f inanc iar  esta invers ión.   

Si entre las apor tac iones de otras ent idades o personas y las que 
contempla e l presente convenio se superase e l coste de la invers ión,  la  
Consel ler ia de Cultura y Educación reduc irá su subvenc ión en e l exceso 
que se produzca.  

Octava .  La Consel ler ia de Cul tura y Educac ión se reserva:  

a)  La supervis ión del proyecto, por los técnicos que designe. Este informe 
tendrá carácter v inculante.   

Si la Consel ler ia de Cul tura y Educac ión dec id iese la real ización de este 
informe por algún técnico que no formara par te de su propio personal ,  
serán por cuenta del Ayuntamiento de Crevi l lente los honorar ios 
profesionales  que por este mot ivo se or ig inen.   

b)  La supervis ión de las cert i f icac iones de obra, tanto las ordinar ias como 
las de l iqu idac ión, por  medio del técnico que haya efectuado la supervis ión 
del  proyecto de obra.  

c)  La supervis ión de las obras por técnicos de la Consel ler ia de Cul tura y 
Educac ión.  



d) La potestad de nombrar un representante en e l ac ta de replanteo y en la 
de recepc ión provis ional y def in i t iva de la obra, para lo  cual e l  
Ayuntamiento de Crevi l lente comunicará con suf ic iente ante lac ión la  fecha 
señalada para la real izac ión de aquel las .  

e)  La pos ibi l idad de real izar cualquier  comprobac ión mater ial  de la 
ejecuc ión de la invers ión a través de la Intervenc ión de la General i tat  
Valenc iana o de los técnicos que designe la Subsecretar ía de Promoción 
Cul tura l.   

Novena .  1.-  El Ayuntamiento de Crevi l lente se compromete,  además ,a:  

1° .  Acreditar  la propiedad del inmueble donde se l levarán a cabo las obras, 
l ibre de cargas y gravámenes.  

2° .  Ejecutar  las  obras de acuerdo con e l proyecto técnico presentado y 
comunicar  a la Consel ler ia  cualquier modif icac ión del mismo.  

3° .  Contratar la  ejecución de las obras o autor izar su ejecuc ión d irec ta y 
remit ir  a la Subsecretaría de Promoción Cul tura l un cert i f icado del acuerdo 
de adjudicac ión en los diez días s iguientes  a su adopc ión y en todo caso, 
antes del  31 de agosto del  año en que se produzca.   
 
4° .  F inal izar la ejecuc ión de la invers ión antes del día 30 de noviembre del 
año para e l que se programe el pago de la úl t ima anual idad de la  
subvenc ión de la General i ta t  Valenc iana.  

5° .  Cons ignar en sus presupuestos ord inar ios las par t idas necesar ias para 
e l buen func ionamiento de esta insta lación cultura l ,  así  como para su 
mantenimiento una vez in ic ie sus act iv idades.  

6° .  Hacer constar en los car te les de obra la  colaborac ión de la Consel ler ia 
de Cultura y Educac ión de la General i tat  Valenc iana.  

7° .  Asumir  la f inanciac ión de la  par te no subvenc ionada por la Consel ler ia.   

8° .  Asumir  e l pago de los in tereses a que se ref iere e l ar t ícu lo 99 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administrac iones Públ icas, con 
cargo a sus propios  recursos, con independenc ia de la causa que los 
or ig ine.  

9° .  Faci l i tar  a la Consel ler ia de Cultura y Educac ión toda la información 
que le  sea requer ida sobre cualquier aspecto re lat ivo a esta invers ión.  



2.-  Esta invers ión se l levará a cabo bajo la d irecc ión técnica y 
administrat iva del  Ayuntamiento de Crevi l lente,  de acuerdo con lo previs to 
en este convenio.  

3.-  El  Ayuntamiento de Crevi l lente asume todas las responsabi l idades de 
cualquier orden que se der iven de la  ejecuc ión de esta invers ión, como 
t i tular  y promotor  de la mIsma.  

Décima .  E l Ayuntamiento de Crevi l lente conoce y acepta las obl igac iones 
que a los benef ic iar ios de subvenc iones de la General i tat  Valenc iana 
impone el Texto Refundido de la Ley de Hac ienda Públ ica de la General i tat  
Valenc iana.   

Decimoprimera .  I .  E l incumpl imiento por parte del Ayuntamiento de 
Crevi l lente de los  compromisos, obl igaciones y p lazos der ivados del 
presente convenio,  podrá dar lugar  a la  resc is ión del mismo o a la 
suspens ión temporal  del pago de las apor taciones de la General i tat  
Valenc iana.   

2.  En todo caso e l Gobierno Valenc iano podrá proceder a la rescis ión del 
presente convenio s i  durante e l pr imer año de su v igenc ia no se ejecuta la  
pres tación correspondiente al  ejerc ic io.   

3.  En e l acto en que se d isponga la resc is ión de este convenio se 
determinarán los efec tos de la misma, que podrán suponer, la devoluc ión 
de la  subvenc ión abonada hasta ese momento a l  ayuntamiento con los  
intereses de demora que proceda y, en su caso, la indemnizac ión por los 
daños y per ju ic ios  que hayan podido produc irse.   

4.  En e l caso de incumplimiento de los p lazos de ejecuc ión de la invers ión 
o de jus t i f icac ión documental de la misma, la General i ta t  Valenc iana podrá 
anular,  s in más trámite, e l  crédi to presupuestar io de la anual idad en que se 
produzca, s i  como consecuenc ia de la demora no es pos ib le t ramitar  e l 
pago de la subvenc ión.  
 

Esta anulac ión a lcanzará a l impor te de la subvenc ión cuyo pago no 
haya podido proponerse al c ierre del ejerc ic io presupuestar io  y podrá 
suponer la pérd ida def ini t iva del derecho del  Ayuntamiento de Crevi l lente al 
cobro de la  ayuda por  e l crédi to anulado.   

Decimosegunda .  1 .  El presente convenio entrará en v igor,  para todos los  
efectos es tablec idos, en e l día de su f irma,  manteniendo su v igenc ia hasta 
e l día 31 de d ic iembre de 2005.  



2. A los efectos de just i f icac ión y pago de la subvenc ión prevista, podrán 
admit irse cert i f icac iones o facturas en cada caso, fechadas con 
poster ior idad a l l  de enero de 2.002 s iempre que se ref ieran a la obra o 
invers ión objeto del  presente convenio y correspondan a la ejecuc ión del 
acuerdo de adjudicac ión previs to en las  c láusulas  cuar ta y novena.   

3. En el caso de que se reprogramen las anual idades de la subvención 
de la General itat  Valenciana tal y como prevé la cláusula Tercera, la  
vigencia de este convenio se extenderá hasta el 31 de diciembre del  
año para el que esté programada la últ ima anualidad,  entendiéndose 
modif icado sin necesidad de más trámites.  

Decimotercera .  La tramitac ión y resoluc ión de las inc idenc ias que pueda 
or ig inar la apl icac ión del presente convenio será competenc ia de la 
Subsecretaría de Promoción Cul tura l ,  dando audiencia a l Ayuntamiento de 
Crevi l lente.  

Así lo acuerdan y f i rman por quintupl icado, previa su lectura, en e l  
lugar y fecha indicados.”   
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Munic ipal  de Cul tura, de fecha 2-07-02, cuyo tenor l i tera l reza lo s iguiente:  
 “Dado e l convenio entre el  Ayuntamiento de Crevi l lent y la  
Consel ler ia de Cultura, Educac ió i  C iènc ia en re lación con el proyecto de 
convenio de colaboración para l levar a cabo la ejecuc ión de las obras de 
reforma y ampl iac ión del Museo “Mar iano Benl l iure” de es ta local idad, es 
por  lo que la Comis ión Munic ipal de Cultura, contando con e l voto favorable 
del Par t ido Popular  y Falange Española y la abstenc ión del Part ido 
Socia l is ta (no as is te a la reunión Esquerra Unida),  PROPONE al 
Ayuntamiento Pleno la aprobac ión del menc ionado convenio y e l que se 
faculte a l Alcalde para que lo suscr iba.”  
 Interviene el Sr. Candela Fuentes, de E.U. ,  formulando una 
pregunta sobre el cuadro resumen del  plan de f inanciación de la 
totalidad de la inversión, que culmina en el  año 2004,  mientras que la 
Conselleria,  al  parecer, prevé la f inanciación hasta el  2005.  
 E l Sr.  Alcalde ac lara que e l Ayuntamiento s iempre tuvo previsto en e l 
expediente una planif icación f inanc iera hasta e l 2004, pero en efec to la 
Consel ler ia es tablece un per iodo que va desde e l 2002 a l 2005, pero con la 
pos ib i l idad de reajus tar pagos y l iqu idar def in i t ivamente la obra, s i  es 
pos ib le, en e l 2004.  
 Tras la rat i f icac ión de sus pos ic iones por los d ist intos grupos 
munic ipales,  se procede a votac ión, con los  s iguientes resul tados:  
   Votos Sí …………… 15 
   Abstenc iones …….   4  
   Ausentes ………….   2 
     - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 



 PRIMERO.- Aprobar e l  proyecto de Convenio para la ejecuc ión de las 
obras de reforma y ampliac ión del Museo Mariano Benl l iure transcr i to “ut  
supra” .  
 SEGUNDO.-  Facul tar  a l Sr .  Alcalde para suscr ibi r lo .  
 TERCERO.-  Remit ir  copia cer t i f icada del  presente acuerdo a la 
Consel ler ia de Cultura, Educac ió i  C iènc ia.  
 
 
2. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN MEJORA PATRIMONIO NATURAL DE LA 
FVMP. 
 Se da cuenta de la  resoluc ión de la Federac ió Valenc iana de 
Munic ipis  i  Provinc ies por  la  que se acuerda conceder a este Ayuntamiento 
una subvenc ión por un impor te de 46.327 € con dest ino a la contratac ión 
para obra o serv ic io determinado de 15 trabajadores desempleados con la  
categor ía de peón,  para mejora del Patr imonio Natura l .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar la subvenc ión concedida por la FVMP por un 
impor te de 46.327 € refer ida “ut  supra”.  
 SEGUNDO.- Remit ir  copia cer t i f icada del  presente acuerdo a la  
Federac ió Valenc iana de Munic ip is  i  Provinc ies.  
  
 
3. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN PARA REALIZACIÓN ACCIONES 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA PARA 
EL AUTOEMPLEO. 
 Se da cuenta de la  resoluc ión del SERVEF, Direcc ió Terr i tor ial  
d ’Ocupac ió por la que se acuerda la aprobac ión de subvenc ión a este 
Ayuntamiento para la  real izac ión de acc iones de or ientac ión profes ional 
para e l empleo y as istenc ia para el  autoempleo, del expediente 
ILIOBE/2002/35/03,  por un impor te de 40.674,23 €.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar la  subvenc ión concedida por el  SERVEF por  un 
impor te de 40.674,23 € refer ida “ut  supra”.  
 SEGUNDO.- Remit ir  copia cert i f icada del presente acuerdo al  
SERVEF, Direcció Terr i tor ia l  d ’Ocupac ió.  
  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las catorce horas del  día al  
pr inc ip io ind icado por la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo  cual 
como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece tre inta horas 
del día c inco de sept iembre de 
dos mi l  dos, se reunió la 
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V.  Soler Alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.    
José Valero Carreres, D. 
Germán García Ferrández,  D. 
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,  
D. Manuel Mas Hur tado,

Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares. Excusaron su 
presenc ia D.  Pascual Ñiguez Alonso, D. Antonio M. Sánchez Bote l la y Dª 
Mª Pi lar  Navascuez Aznar .  Con la presencia de la  Sra. In terventora, Dª 
Mat i lde Pr ieto Cremades.  As is t idos por mí e l Secretar io  de la Corporac ión 
Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE ACTAS ANTERIORES. 
 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
23 de ju l io de 2002.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.-  RATIFICACIÓN DECRETOS  ALCALDÍA.   
 Se da cuenta de los Decretos emit idos por  la Alcaldía–Pres idencia 
cuyo extracto es  e l  s iguiente:  
 

-  Decretos abono Prestac ión Económica Individual .  (Dto. 1124/02,  
1178/02,   1179/02,   1180/02,  1184/02,  1205/02,   1216/02).  

-  Decretos desest imación recursos de repos ic ión. (Dto. 1125/02,  
1168/02).  
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-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad. (Dto. 
1131/02,   1137/02,   1151/02,  1154/02,  1195/02).  

-  Decreto conces ión l icenc ias obras menores. (Dto. 1132/02,  
1193/02).  

-  Decreto aprobac ión suminis tro de dos furgonetas.  (Dto.  1133/02) .  
-  Decreto convocator ia  real izac ión de pruebas contratac ión personal  

Plan de Choque. (Dto.  1136/02,  1206/02,  1212/02).  
-  Decreto sust i tuc ión del Alcalde-Presidente durante e l mes de agosto. 

(1138/02).  
-  Decreto devoluc ión de aval.  (Dto. 1139/02) .  
-  Decreto anulac ión orden de suspens ión del  derecho de 

reconoc imiento a l subsidio por  IT . (Dto.  1140/02).  
-  Decreto devoluc ión de garant ías depos itadas por obras part icu lares 

y munic ipales  y serv ic io de aguas.  (Dto. 1141/02).  
-  Decreto abono Complemento de Product iv idad. (Dto.  1142/02,  

1145/02,   1157/02).  
-  Decreto abono de just iprec io por expropiac ión de f inca.  (1143/02) .  
-  Decretos abonos por Servic ios Extraord inar ios. (Dto. 1144/02,  

1147/02,   1149/02,   1150/02,  1202/02,  1211/02).  
-  Decretos abono gastos desplazamientos vehículo part icu lar .  (Dto. 

1146/02,   1175/02,   1210/02) .  
-  Decreto abono por Trabajo Nocturno. (Dto.  1148/02,   1207/02) .  
-  Decreto nombramiento Técnico de Admón. Gral.  adscr i to a la 

Sección 1ª  de Secretaría. (Dto. 1152/02).  
-  Decreto abonos por  serv ic ios prestados en días fest ivos.  (Dto. 

1153/02,   1209/02).  
-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica. (Dto.  

1155/02,   1191/02).  
-  Decreto dec larando la forma de contratación de las  Obras de 

“Pavimentado con Aglomerado Asfá l t ico del ramal del Camino del 
Arquet” ,  como Procedimiento Negoc iado. (Dto.  1158/02) .  

-  Decreto nombramiento Del ineante adscr i to  a los Servic ios de la 
Of ic ina Técnica Munic ipal .  (Dto.  1159/02).  

-  Decreto aprobac ión l iqu idac ión correspondiente a la Tasa por 
Ocupac ión del  Subsuelo, Suelo y Vuelo de la Vía Públ ica. (Dto.  
1160/02,   1183/02).  

-  Decreto conces ión Baja en Padrones Munic ipales de la ac t iv idad de 
“Comerc io Menor de Calzado”.  (Dto. 1161/02).  

-  Decreto dec larac ión forma de contratac ión de las obras 
correspondientes a l Proyecto de Reforma de la  Casa Cons istor ial ,  
como Procedimiento Negociado. (Dto. 1162/02,  1163/02,  1164/02,   
1165/02).  

-  Decreto abono subvenc ión a la Asoc iac ión de Moros y Cr ist ianos. 
(Dto.1167/02).  

-  Decreto impos ic ión de sanc iones inf racc ión Ley sobre Tráf ico. (Dto.  
1169/02,   1181/02).  

-  Decreto dec larando no responsables inf racción adminis trat iva Ley 
sobre Tráf ico.  (Dto. 1170/02) .  

-  Decreto aceptac ión, de forma provis ional ,  del pago de la parte del 
just iprec io of rec ido en proceso de expropiac ión de f inca de 
propiedad munic ipal  (CR.046).  (Dto. 1171/02).  

-  Decreto abono impor te del suminis tro de dos vehículos  para e l 
serv ic io e léctr ico y de jard ines.  (Dto. 1172/02).  



 

Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 5-9-02 

-  Decretos incoando expediente sanc ionador por inf r ing ir  la Ordenanza 
de Espac ios Públ icos Protegidos y Convivenc ia Ciudadana. (Dto. 
1173/02,   1174/02).  

-  Decreto tras lado de Propuestas de Pago incluidas en el  Dto.1035 a l 
Dto.  1176/02. (Dto. 1176/02) .  

-  Decreto admisión a trámite reclamación, incoando procedimiento de 
responsabi l idad patr imonia l contra e l Ayuntamiento (Dto. 1177/02) .  

-  Decreto conces ión de Baja en Padrón correspondiente a l Impuesto 
sobre Vehículos Tracc ión Mecánica. (Dto.  1182/02,  1186/02) .  

-  Decreto derr ibo de la  puer ta insta lada en Part ida de Tahul la ,  que 
obstacul izaba e l t ráns i to por  camino públ ico.  (Dto. 1185/02).  

-  Decreto in troduc iendo modif icaciones en los Estados de Gastos e 
Ingresos. (Dto. 1187/02).  

-  Decreto abono de honorar ios de colaborac ión de Del ineante. (Dto. 
1188/02).  

-  Decreto aprobac ión de transferenc ias de crédito.  (Dto. 1190/02) .  
-  Decreto denegac ión l icenc ias obras menores. (Dto.  1192/02) .  
-  Decreto aceptac ión de real izac ión de práct icas en la Agencia de 

Desarro l lo Local  de este Ayuntamiento en base a l convenio de 
Colaborac ión suscr i to  con la Univers idad Miguel Hernández. (Dto. 
1194/02).  

-  Decreto devoluc ión a la Consel ler ía de Bienestar Soc ial ,   por 
minorac ión de subvención. (Dto.  1196/02).  

-  Decreto incoac ión de expediente sanc ionador por inf racc ión 
urbanís t ica. (Dto. 1197/02,   1198/02,   1199/02)  

-  Decreto rect i f icac ión de error mater ia l  en ident i f icac ión de 
contrat is ta. (Dto.  1200/02).  

-  Decreto abono gastos en concepto de Regalos Part ic ipantes a 
Trabajadora Soc ia l.  (Dto. 1201/02).  

-  Decreto abono a los benef ic iar ios del  PER de la nómina 
correspondiente a l mes de Agosto.  (Dto.  1204/02).  

-  Decreto de baja laboral,  por no superar período de prueba. (Dto. 
1208/02).  

-  Decreto adjudicac ión obras de “Pavimentado con aglomerado 
asfá lt ico del  ramal del  Camino del  Arquet” .  (Dto.  1213/02) .  

-  Decreto  conces ión de ant ic ipo re integrable de sus haberes. (Dto. 
1214/02).  

-  Decreto conces ión de ayuda económica a favor  de la Asoc iac ión de 
Vecinos del Barranco de San Cayetano,  con mot ivo de f ies tas 
patronales.  (Dto. 1215/02).  

 
Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada y conforme.  
 

3.-  ADJUDICACIÓN OBRAS PAVIMENTADO Y MEJORAS CAMINOS DEL 
CAMPILLO, LA CHOZA O LOBERA Y PEÑA SENDRA.   

Se da cuenta a l Pleno del Acta de Apertura de Pl icas, cuyo texto 
d ice as í:  

 
“ ACTA APERTURA PLICAS  

 
 En la Vi l la  de Crevi l lent ,  a ve int ic inco de ju l io de dos mil  dos.  
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 Siendo las doce horas se const i tuyó la Mesa de Contratac ión para 
adjudicar mediante Subasta las Obras de Pavimentado y Mejora de los 
Caminos del Campi l lo,  La Choza o Lobera y Peña Sendra,  compuesta por el  
Sr.  Alcalde como Presidente de la Mesa, asist iendo como asesores e l Sr.  
Aparejador Munic ipal  y la  Sra. Interventora Munic ipal ,  y ac tuando como 
Secretar io  de la  Mesa y fedatar io públ ico,  D.  Eduardo Andar ias Durá.  
 
 A cont inuac ión se procede en ses ión no públ ica a la aper tura de los 
sobres B que cont ienen  los documentos generales de las ofertas 
presentadas conforme al orden r iguroso de entrada de las p l icas: Pl ica 
nº1.-  AGLOMERADOS LOS SERRANOS, S.A. ;   Pl ica nº2.-  AGLOMERADOS 
DEL SURESTE, S.L. ;    Pl ica nº3. -  OBRAS Y ASFALTOS IKE, S.L. ;   Pl ica 
nº4.-  PAVASAL.;  Pl ica nº5.-  HORMIGONES MARTINEZ, S.A.;  
cons iderándose correcta, en pr inc ip io,  la documentac ión apor tada.  
Seguidamente por la Mesa de Contratac ión se procede, en ses ión públ ica a 
la que asis te Dª  Mª Asunc ión Serrano García, con D.N.I .  22.009.182-E, en 
representac ión de la mercant i l  AGLOMERADOS DEL SURESTE, S.L.;  D.  
Manuel Candela Mac ia, con D.N.I .  48.371.758-K, en representac ión de 
OBRAS Y ASFALTOS IKE, S.L.;  y D. Juan Diego Alarcón Palazón, en 
representac ión de PAVASAL, a la aper tura del  Sobre A de  las  
propos ic iones admit idas, que cont ienen la ofer ta económica y que 
corresponde a:  
 

-  PLICA Nº1 
AGLOMERADOS LOS SERRANOS, S.A.  
Con una Oferta económica de 80-785.-€ 
 

-  PLICA Nº2 
AGLOMERADOS DEL SURESTE, S.L.  
Con una Oferta económica de 95.960.-€ 
 

-  PLICA Nº3 
OBRAS Y ASFALTOS IKE, S.L.  
Con una Oferta económica de 91.353.-€ 
 

-  PLICA Nº4 
PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA 
Con una Oferta económica de 73.314,88.-€ 
 

-  PLICA Nº5 
HORMIGONES MARTINEZ, S.A.  
Con una Oferta económica de 100.485,93.-€ 
 

A la v ista del  resultado de la aper tura de p l icas, la Mesa de 
Contratac ión,  teniendo en cuenta que la oferta económica de la  mercant i l  
PAVASAL presuntamente incurre en baja desproporc ionada o temerar ia,  
acuerda sol ic i tar  informe a la Of ic ina Técnica Munic ipal sobre esta 
presunta temeridad, ya a la v ista de es te informe sol ic i tar ,  en su caso, la  
just i f icac ión procedente a d icha mercant i l .  
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 No habiéndose formulado rec lamación de n ingún t ipo, se ex t iende la 
presente Acta que, tras su lec tura, f i rma la Mesa de Contratación, en lo  
que, como Secretar io,  cert i f ico.”  

 
La Of ic ina Técnica emite e l s iguiente informe, sobre temeridad de la  

oferta y v iabi l idad técnica y económica del l ic i tador :  
 

“OFICINA TÉCNICA 
 
 Informe que se emite en re lac ión con la documentac ión presentada 
por PAVASAL a f in de jus t i f icar la v iabi l idad técnica y económica de la  
p l ica presentada a la  adjudicac ión de las obras de Pavimentado y mejora 
de los caminos del  Campil lo,  Choza o Lobera y Peña Sendra,  y que t iene la 
cons iderac ión de desproporc ionada o temerar ia.  
 
 A ju ic io del que suscr ibe no hay n inguna duda de la  viabi l idad 
técnica de la Empresa que se desprende de su c las if icac ión de contrat is ta. 
En cuanto a la v iabi l idad económica, quien suscr ibe se remite a l  proyecto 
redactado en su momento.  
 
 Se re itera por tanto que e l órgano competente para la adjudicac ión 
deberá es t imar s i  en razón a los mot ivos expuestos en e l apar tado 6 del  
ar t .  85 del  R.C. es pos ib le adjudicar a PAVASAL, o en caso contrar io 
deberá adjudicar a la  s iguiente ofer ta más ventajosa, en cuyo caso ser ía 
AGLOMERADOS LOS SERRANOS, S.A.”  

  
Igualmente, emite informe el Jefe de la  Secc ión 2ª de Secretar ía 

General.  
 

“INFORME JURÍDICO 
 

 Que se emite a pet ic ión de la  Alcaldía,  en re lación con la 
adjudicac ión mediante subasta de las obras de Pavimentado y Mejora de 
los Caminos del Campi l lo ,  La Choza o Lobera y Peña Sendra, y 
complementar io del  emit ido en esta misma fecha.  
 
 De conformidad con lo d ispuesto en e l ar t .  83.5 en relac ión con el 
36.4, ambos del TRLCAP, en e l supuesto de adjudicac ión a un empresar io 
cuya propos ic ión hubiera estado incursa in ic ia lmente en presunc ión de 
temer idad, e l órgano de contratac ión ex ig irá a l contrat is ta la const i tuc ión 
de una garant ía def in i t iva del 20 por 100 del importe de adjudicación, que 
sust i tu irá a la del 4 por 100 establec ida en pl iego de condic iones y en el  
apar tado 1 del propio art .  36 del  TRLCAP. 
 Es cuanto se t iene que informar.”  
 

Se da lec tura, as í mismo, del decreto por e l que la Alcaldía resuelve 
proponer  a l  Pleno la adjudicac ión de las obras,  del s iguiente modo: 

 
 “Dada cuenta del resultado de la aper tura de p l icas  para adjudicar 
mediante subasta la obras de Pavimentado y Mejora de los Caminos del  
Campi l lo,  La Choza o Lobera y Peña Sendra, por la Mesa de Contratac ión, 
teniendo en cuenta que la oferta económica de la mercant i l  PAVASAL 
EMPRESA CONSTRUCTURA, S.A. presuntamente incurre en baja 
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desproporc ionada o temerar ia,  acordó sol ic i tar  informe a la  Of ic ina Técnica 
Munic ipal sobre es ta presunta temeridad y a la v is ta de d icho informe 
conf irmando la presunta baja temerar ia es  por lo que se le so l ic i tó a la  
refer ida mercant i l  la  presentac ión de la just i f icac ión procedente. Vista la  
just i f icac ión presentada por la  repet ida mercant i l  y v is tos  as í mismo los 
informes técnico y jur íd ico emit idos a l respecto, esta Alcaldía, actuando 
por razones de urgencia y como consecuencia de las vacaciones of ic ia les  
de la Corporación Munic ipal ,  cons idera que la ofer ta de la mercant i l  
PAVASAL es con d iferenc ia la  más favorable desde e l punto de v ista 
económico para los in tereses munic ipales  y s i  b ien incurre in ic ia lmente en 
baja desproporc ionada o temerar ia,  la just i f icac ión tanto técnica como 
económica apor tada por  la propia mercant i l  se cons idera suf ic iente, al 
t ra tarse de una empresa con una acredi tada exper ienc ia y solvenc ia 
técnica, espec ia lmente en e l pavimentado de caminos y carreteras, lo que 
es públ ico y notor io,  máxime cuando la obra a ejecutar es prec isamente 
una obra de pavimentado, que no inc luye n ingún t ipo de obra c iv i l  o de 
inf raestructura complementar ia.  Tras lo expuesto, esta Alcaldía, que como 
se ha dicho anter iormente ac túa por razones de urgenc ia y como 
consecuenc ia de las vacac iones of ic ia les de la  Corporac ión Munic ipal ,  HA 
RESUELTO:  
 PRIMERO.- Proponer  al Pleno Munic ipal la adopc ión de acuerdo 
adjudicando las obras de Pavimentado y Mejora de los Caminos del  
Campi l lo,  La Choza o Lobera y Peña Sendra, a la mercant i l  PAVASAL 
EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.,  de conformidad con las  razones 
expuestas “ut supra”,  exig iendo a la misma una garantía def in i t iva del 20 
por  100 del impor te de adjudicación establec ida en e l  TRLCAP. 
 SEGUNDO.-  Not i f íquese la  presente resoluc ión a todos los 
l ic i tadores para su conoc imiento.”  
 
 Expl ica e l Sr.  Alcalde e l porqué no decretó la adjudicac ión def in i t iva 
del contrato, dada la c ircunstanc ia de que el l ic i tador de la mejor ofer ta 
incurr ió en baja temerar ia.  Pero,  dada la urgenc ia de la adjudicac ión,  la 
escasa envergadura económica y técnica de la obra, y la evidente 
solvenc ia técnica y económica de la  c i tada empresa, es por  lo que aportó 
por  su v iabi l idad,  al  amparo de los informes técnico y jur íd ico emit idos.  
 El representante de FEJONS, Sr .  Mas Sant iago apoya esta 
adjudicac ión.  
 El Sr.  Candela, de EU, aunque considera pel igrosa las bajas  
temerar ias,  conf ía en la sobrada solvenc ia económica de la empresa, pero 
recomienda un contro l  en la  ejecuc ión de la obra, para que esta baja tan 
cons iderable no reste cal idad de la  obra y sobretodo,  f ide l idad a l  proyecto.  
 La Sra. Asens io, del  PSOE, d ice que aprueba la propuesta de 
Alcaldía, respaldada por los informes técnico y jur íd ico. Pero hay que 
evitar  que luego, se ut i l ice e l ins trumento de las modi f icac iones 
adic ionales, para completar  insuf ic ienc ias  económicas motivadas por  la 
baja.  Es prec iso hacer  e l esfuerzo de que las obras se real icen conforme a 
proyecto y a su cons ignac ión presupuestar ia .  
 Conc luye e l Sr.  Alcalde, af irmando que la obra se ajus tará a 
proyecto, y nunca se real izará con e l f in de encubr ir  compensaciones de 
bajas temerar ias . El PP s iempre ut i l iza la técnica de los gastos  adic iones 
en las contratas , conforme a sus pos ib i l idades legales, revis iones de 
prec ios debidamente just i f icados o para obras complementar ias 
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impresc indib les , y s iempre dentro de los  l ím ites cuant i tat ivos que marca la  
normat iva contrac tual.  
  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  por  unanimidad 
ACUERDA: 
 
 1.-  Adjudicar las obras de pavimentado y mejora de los caminos del  
Campi l lo,  La Choza o Lobera y Peña Sendra, a la Mercant i l  PAVASAL 
EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.,  de conformidad con las  razones 
expuestas "ut supra",  ex ig iéndole una garantía def in i t iva del 20% del 
impor te de adjudicac ión establec ida en e l  TRLCAP.  
 
 2.-  Not i f iquese la presente resoluc ión a todos los l ic i tadores, además 
del adjudicatar io ,  a efectos de conocimiento, pos ib les impugnac iones, 
devolución de f ianzas provis ionales y documentación pert inente.  
 
 3.-  El adjudicatar io deberá depos itar  la f ianza def in i t iva y otorgar  el  
per t inente contrato, dentro de los p lazos es tablec idos.  
 
4.-  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
COOPERACIÓN CONVOCATORIA DE INVERSIONES EN OBRAS PARA LA 
“URBANIZACIÓN ACCESOS AL ECOPARQUE GRANDE”.  
 Se da cuenta del escr i to rec ib ido de la Excma. Diputac ión Provinc ia l,  
Área de Cooperac ión y Obras Públ icas – Depar tamento de Planes y Obras 
Munic ipales-,  del s iguiente tenor l i tera l:  
 
 “Por resoluc ión de esta Pres idenc ia nº 3634 de fecha 5 de ju l io de 
2002,  se ha d ispuesto lo que a cont inuac ión se transcr ibe:  
 “Visto e l expediente de conces ión de una ayuda económica por 
impor te de 79.285,81-€. Al Ayuntamiento de CREVILLENTE  a l amparo de 
la “  Convocator ia de Subvenc iones a favor  de las Ent idades Locales de la 
provinc ia de Al icante para la real izac ión de invers iones en obras,  
reparac iones y equipamientos de Cooperación Munic ipal” ,  dest inada a la 
ejecuc ión de la obra denominada “Urbanizac ión accesos a l Ecoparque 
Grande”,  y de conformidad con e l  Dictamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Inf raestructura y Obras Públ icas en ses ión ord inar ia 
celebrada e l  d ía 19 de junio de 2002, vengo en disponer :  
 
 Primero.-  Aprobar la  conces ión a l Ayuntamiento de CREVILLENTE 
de una ayuda económica por impor te de 79.285,81-€,  a l amparo de la 
“Convocator ia de Subvenc iones a favor de las Ent idades Locales de la 
provinc ia de Al icante para la real izac ión de invers iones en obras,  
reparac iones y equipamientos de Cooperación Munic ipal” ,  dest inada a la 
ejecuc ión de la obra denominada “Urbanizac ión accesos a l Ecoparque 
Grande” ,  en d icho munic ip io, cant idad que equivale a l 80% del presupuesto 
de la  obra de que se t rata,  que asc iende a la cant idad de 99.107,26-€.  
 
 Segundo.-  Autor izar un gasto por importe de 79.285,81.-€, con cargo 
a la part ida 24.444.76201 del presupuesto v igente para atender el  pago de 
la subvenc ión otorgada, comunicando d icha autor izac ión a l Ayuntamiento a 
los efectos de que por e l m ismo se proceda a efec tuar los  trámites 
legalmente establec idos en derecho, tendentes a la adjudicac ión de la obra 
de referenc ia.  
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 Tercero.-  Tratándose de una obra que ejecuta e l Ayuntamiento, y a 
tenor de lo establec ido en la Base octava de las de la Convocator ia ,  la  
d ispos ic ión del gasto por la Corporac ión se supeditará a l momento en que 
e l Ayuntamiento remita a esta Diputación Provinc ia l e l  acuerdo de 
adjudicac ión (por empresa ajena o por la propia adminis trac ión) efectuado 
por e l Ayuntamiento, de las refer idas obras, por e l importe proporcional a 
la misma, s in que en n ingún caso pueda exceder  del gasto autor izado.  
 
 Cuarto.-  La c i tada cant idad le será abonada a l Ayuntamiento a tenor 
de lo d ispuesto en la Base Sépt ima de la Convocator ia de referencia, 
proporc ionalmente a la ejecuc ión real izada,  previa presentac ión por  d icho  
benef ic iar io de la cert i f icac ión o cer t i f icac iones suscr i tas por técnico 
competente y aprobadas por  e l órgano munic ipal ,  en dupl icado ejemplar,  la 
to ta l idad de las cuales deberán ser remit idas antes del día 1 de d ic iembre 
de 2003. De conformidad con lo es tablec ido en la Base Octava de la 
Convocator ia y en la Base 18 C.a.1.1, de las de ejecuc ión del presupuesto 
v igente y dada que se trata de una obra cuyo impor te supera los 30.050,61 
euros, e l ú l t imo pago no podrá ser infer ior  al 20% del importe tota l de la 
subvenc ión concedida. As imismo, a la pr imera cert i f icac ión se deberá 
adjuntar e l Acta de Comprobación del  Replanteo y cert i f icac ión acredi tat iva 
de que no se d ispone de ninguna otra subvenc ión otorgada para la misma 
f ina l idad por otro organismo, ent idad o par t icu lar ,  y en caso contrar io  
impor te y organismo que la hubiera concedido. A la cert i f icac ión ú lt ima se 
acompañará e l Acta de Recepc ión.”  
 
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Cuentas,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 
 Aceptar d icha ayuda en las condic iones que se indican en e l 
mencionado escr i to.  
 
5.-  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL CAMINO 
RURAL DEL ARQUET.  
 Se da cuenta del  escr i to rec ib ido de la  Excma. Diputac ión Provincial 
de Al icante cuyo texto l i tera lmente d ice as í:  
 

“  Por resoluc ión de esta Presidencia, número 3592 de fecha 4 de 
jul io de 2002,  se ha d ispuesto lo  s iguiente:  

“Dada cuenta de la Propuesta del Diputado Delegado de Fomento, 
por  la que se presenta la d istr ibuc ión de las ayudas económicas a 
Ayuntamientos, afectas a l Plan Provinc ia l –aprobado por e l Pleno 
Provinc ia l en ses ión de 7 de febrero de 2002 – para Caminos Rurales  
Munic ipales,  anual idad 2002; v is tos  los Informes favorables  del 
Departamento de Fomento y de la Intervención de Fondos y,  de 
conformidad con e l Dic tamen de la  Comis ión Informat iva de Fomento, 
Medio Ambiente y Agua, en uso de las facul tades que me están confer idas, 
vengo en RESOLVER: 

 
Primero.-  Conceder , dentro del Plan Provinc ia l de Caminos Rurales 

Munic ipales para 2002, las s iguientes subvenc iones a los ayuntamientos y 
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vías  rura les que se c i tan,  por  las  obras,  impor tes y en los porcentajes  que 
se indican en el  cuadro s iguiente:  
 
Ayuntamiento – CREVILLENTE 
Camino ---- - - - - -  Del Arquet  
Presupuesto ---  29.679,62 
Subvenc ión % -  50% 
Euros  - - - - - - - - - - -  14.839,81 
 
 Segundo.-  Disponer un gasto de 750.544,56 euros, importe tota l  de 
las subvenc iones, con cargo a la Part ida 25.511.76200 del v igente 
Presupuesto Provinc ia l,  as í como su d ispos ic ión conforme al  apartado 
anter ior .  
 
 Tercero.-  Para la  just i f icac ión de la actuac ión en los p lazos 
per t inentes y proceder  a l abono de la misma, se estará a lo  d ispuesto en la 
Base sépt ima de las que r igen e l Plan de referenc ia.  
…//…””  
 
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Cuentas,  la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, ACUERDA: 
 Aceptar d icha subvención en las condic iones que se indican en e l 
mencionado escr i to.  
 
6.-  SOLICITUD PRÓRROGA SUBVENCIÓN OBRAS DE ACCESIBILIDAD 
DEL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES Y FUNDACIÓN ONCE CON EL AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENT. 
 
 Seguidamente se da lectura de la Moc ión de Alcaldía, cuyo texto 
d ice as í:  
  

“CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, PRESENTA ANTE EL 
PLENO LA SIGUIENTE:  
 

MOCION 
 

Considerando que el Convenio de Colaboración para un proyecto de 
obras de acces ib i l idad  y supres ión de barreras arqui tectónicas con la 
insta lac ión de un ascensor ,   entre e l Min ister io de Trabajo y Asuntos 
Socia les ( IMSERSO), la Fundación ONCE, y e l Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
en vir tud del cual se aprueba un presupuesto de 39.129,39 Euros y se nos 
concede una subvenc ión de 35.216, 35 Euros, y en e l que en la c láusula 9ª 
se f i ja e l día 31 de Octubre de 2002 para just i f icar la contratac ión de las 
obras y su ejecuc ión.  
 
 Por causas no imputables a l Ayuntamiento se han demorado la 
real izac ión de las obras que fueron puntualmente l ic i tadas, adjudicadas y 
contratadas, s iendo la empresa Consultores  de Ingeniería y Servic ios S.A. 
la que re iteradamente ha incumpl ido los p lazos, provocando además e l 
retraso en la anulac ión de las obras al oponerse a su resoluc ión por  
incumplimiento a instanc ias del Ayuntamiento, y obl igando más aún a 
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a largar los plazos de resoluc ión a l  tener que acudir  e l  Ayuntamiento a l  
Consejo Jur íd ico Consult ivo Valenc iano para que evacuara informe 
precept ivo sobre la procedenc ia o no de la resoluc ión del contrato, según 
las normas de la leg is lac ión de contratación,  lo que no hubiera sucedido de 
haberse avenido la empresa a resolver el contrato de mutuo acuerdo. Se 
adjunta como documentac ión: 1)  Fotocopia compulsada de la publ icac ión 
en e l BOP de fecha 28 de Octubre de 2000 de la l ic i tac ión de las  obras. 2)  
Fotocopia compulsada del acuerdo de Pleno adjudicando las obras. 3)  
Fotocopia compulsada de la  f i rma del contrato de ejecución de obras. 4)  
Fotocopia compulsada del fax denunciando e l Ayuntamiento e l 
incumplimiento de p lazos de la empresa.  5)  Fotocopia compulsada del 
nuevo p lan de obra de cumpl imiento de p lazos de la empresa. 6)  Fotocopia 
compulsada del acuerdo de Pleno ins tando a la resolución del contrato. 7)  
Fotocopia compulsada del escr i to de a legaciones de la  empresa 
oponiéndose a la resoluc ión del contrato. 8)  Fotocopia compulsada de la 
resoluc ión-d ictamen del  Consejo Juríd ico Consul t ivo Valenc iano.  9) 
Fotocopia compulsada dando e l t rámite de audienc ia a la empresa. 10) 
Fotocopia compulsada acuerdo de Pleno acordando la resoluc ión del  
contrato de obras.  
 
 En Jul io se puso en marcha un nuevo procedimiento de contratac ión 
mediante e l desguace de las obras pendientes de f ina l izar en var ios 
contratos de obra menor , para agi l izar la ejecuc ión de las obras por var ios 
contrat is tas s imultáneamente, acabando e l p lazo de presentac ión de 
ofertas de las obras el d ía 7 de Agosto de 2002. La sorpresa es que 
n inguna empresa acudió con sus ofer tas . Como documento nº11 se adjunta 
fotocopia compulsada de las invitac iones a las empresas y como 
documento nº12 fotocopia compulsada del Area de Contratación que 
cert i f ica que no se presentó n inguna oferta y que quedó desierto e l 
procedimiento.  
 En estos momentos se es tá negociando con contrat is tas su 
d isponib i l idad para f ina l izar las obras con la pr ior idad del ascensor en 
pr imer lugar.  
 
 Por todo cuanto antecede y cons iderando que no es imputable e l 
retraso de las obras a este Ayuntamiento, pese a los esfuerzos real izados, 
y que creemos que f ina lmente a lgún contrat is ta en breve inic iará y podrá 
terminar  las  obras,  es por  lo  que en just ic ia se SOLICITA: 
 
 La conces ión de una prórroga para jus t i f icar la  subvenc ión más a l lá 
del  31 de octubre de 2002 lo más ampl ia pos ible.”                               
 
 A cont inuac ión se da lectura así mismo del  dic tamen emit ido por  la  
Comis ión Informat iva de Obras, de fecha 3-9-02, cuyo tex to d ice así :  
 

“Se da cuenta Moc ión de la Alcaldía, en re lac ión con e l Convenio de 
Colaborac ión para un proyecto de obras de acces ib i l idad y supres ión de 
barreras arqui tec tónicas, con la ins ta lac ión de un ascensor en la Casa 
Cons istor ial ,  entre e l Min is ter io de Trabajo y Asuntos Soc ia les ( IMSERSO), 
la Fundac ión ONCE y e l Ayuntamiento de Crevi l lent,  con subvenc ión de 
35.216,35 Euros, que en su c láusula  9ª f i ja como fecha tope e l 31 de 
Octubre de 2.002, para just i f icar la contratac ión de las obras y su 
ejecuc ión. En la misma se razonan las causas, no imputables a l 
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Ayuntamiento, que han demorado la real ización de las obras, que fueron 
puntualmente l ic i tadas, adjudicadas y contratadas con la  empresa 
Consul tores de Ingeniería y Servic ios S.A. ,  con re i terados incumpl imientos 
por parte de la misma, que desembocaron en la resoluc ión del contrato por 
par te de es te Ayuntamiento, habiéndose tramitado nuevo procedimiento de 
contratac ión e l pasado mes de Jul io ,  mediante pet ic ión de ofertas a 
d iversas empresas del ramo, cuya l ic i tac ión ha quedado des ierta. A su 
v ista, por unanimidad de todos los as istentes , se emit ió d ictamen 
proponiendo a l Pleno Munic ipal la adopc ión de acuerdo sol ic i tando del 
Min is ter io de Trabajo y Asuntos Soc ia les ( IMSERSO) y la Fundac ión ONCE, 
la conces ión de una prórroga para jus t i f icar  la subvenc ión mas a l lá del 31 
de Octubre de 2.002 lo más ampl ia pos ib le.”  
 
 A cont inuación in terv iene la Sra. Asens io, del PSOE, para formular 
una pregunta: ¿La contrata de obras restantes, se ext iende a l tota l de las 
mismas, o s implemente se l im ita a la insta lac ión del ascensor,  cuya 
prorroga de subvenc ión sol ic i tamos ahora?.  
 Contesta e l Sr .  Alcalde dic iendo que interesan de modo espec ial  las 
obras del ascensor ,  para evitar  la pérd ida de la subvención, aunque 
podr íamos repercut i r  d icha pérd ida en la empresa responsable de la 
demora, aunque antes tendríamos que pasar por un largo p le ito con d icha 
empresa. También expl ica e l Alcalde e l t rámite de consul ta a l  Consejo 
Juríd ico de la General idad, así como la not i f icación del informe emit ido a la 
empresa contrat is ta,  y f ina lmente pone en conoc imiento de la  Corporac ión 
Munic ipal el  recurso potestat ivo de repos ic ión in terpuesto por d icha 
empresa, invocando causas de nul idad y anulabi l idad de las  que está 
v ic iada, según e l los, la ac tuac ión munic ipal .  Expl ica f ina lmente que aunque 
la contrata inmediata se hace para salvar la  insta lac ión del ascensor dentro 
de p lazo y perc ibir  la subvenc ión correspondiente, en su día se intentó 
contratar la global idad de las obras a una empresa única, pero ante las 
d if icul tades de su gest ión, hemos optado f ina lmente por contratar la obra 
del ascensor,  que por las razones antedichas es la que nos preocupa y  
urge. El resto de las obras ya se soluc ionará, b ien en una ser ie de 
contratas suces ivas, menores, bien unif icando el res to de las obras en una 
sola contrata.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, ACUERDA:  
 
 Sol ic i tar  del Min is ter io  de Trabajo y Asuntos Socia les (MSERSO) y la 
Fundac ión ONCE, la conces ión de una prorroga para just i f icar la 
subvenc ión mas al lá del 31 de octubre del 2002, lo más amplia posible, con 
e l f in de dar remate def in i t ivo a las obras de acces ib i l idad y supres ión de 
barreras arqui tec tónicas, con la ins ta lac ión de un ascensor en la Casa 
Cons istor ial ,  cuya subvenc ión de 35.216,35 € debía de just i f icarse, 
conforme a la  c láusula novena del  Convenio de Colaborac ión, en la fecha 
tope del  31-10-2002.  
 
7.-  RATIFICACIÓN ACUERDO C.M.G. 31-07-02,  SOBRE 
INTERPRETACIÓN RESPECTO DEL ARTÍCULO 137 bis DE LA 
MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. QUE REGULA LA EDIFICACIÓN DE 
MANZANA URBANA EN LA UE PARC NOU. 
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 Seguidamente se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, en sesión ord inar ia 31-7-02,  cuyo texto d ice así :  
 
“2.11 OBRAS. LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras de fecha 30-07-02 en re lación a l expediente promovido por  D. José 
Qui les Parreño, en representac ión de PROMOCIONES GRAN PLAYA, S.A. 
con CIF A-03409711, y domic i l io en Avda. de Novelda, nº 145 de ELCHE; 
cuyo tenor l i tera l es e l  s iguiente.”  Se da cuenta escr i to de Don José Qui les 
Parreño,  ac tuando en nombre y representac ión de la mercant i l  
PROMOCIONES GRAN PLAYA, S.A. ,  que t iene presentado proyecto para 
construcción edif ic io de v iv iendas y locales  en terrenos s ituados dentro de 
la Unidad de Ejecuc ión “Parc  Nou”, en el  que sol ic i ta se emita d ictamen 
munic ipal que ac lare las dudas que puedan surg ir  en la in terpretac ión del 
ar t ícu lo 137-bis de la  Modif icac ión Puntual  del P.G.O.U. que desarrol la e l 
sector de la  U.E. ,  respecto a la prohib ic ión o no de permit ir  cuerpos 
sal ientes en la edif icac ión a real izar ,  ten iendo en cuenta que d icha 
interpretac ión no puede suponer en n ingún caso aumento en la  
edif icabi l idad del sector .  Se expl ica por e l Sr .  Arquitecto Munic ipal su 
cr i ter io respecto de ta l  interpretac ión que, a su ju ic io,  supone la prohib ic ión 
de dichos cuerpos sal ientes pero que no obstante corresponde a l 
Ayuntamiento dec id ir  sobre los cr i ter ios que en todo caso deben servi r  de 
base para que pueda emit ir  su informe respecto del proyecto de obras 
presentado por  e l  interesado,  no es tando en contra de que dicha 
interpretac ión, que en n ingún caso puede suponer aumento en la  
edif icabi l idad del sector ,  sea favorable a la pos ib i l idad de autor izar  los  
cuerpos sal ientes  como pretende e l part icu lar .  
 A su v is ta, por unanimidad de todos los as istentes,  se emit ió  
d ictamen proponiendo a la Comisión Munic ipal de Gobierno, adopte 
acuerdo de in terpretación respecto del ar t ícu lo 137-Bis de la Modif icación 
del  PGOU, que regula la edif icac ión de la manzana urbana de la  U.E.  Parc 
Nou, en e l sent ido de permit ir  la edif icac ión de cuerpos sal ientes, s in 
aumento de la  edif icabi l idad, excediendo de las al ineac iones de fachada 
f i jadas en e l ind icado proyecto, dando cuenta para su rat i f icac ión a l Pleno 
Munic ipal  en la pr imera ses ión que celebre”.  
 Tras lo expuesto la Comis ión Munic ipal de Gobierno,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Como quiera que en la Modif icación del Plan General no 
se regula c laramente la pos ib i l idad o no de ex istenc ia de cuerpos sal ientes, 
deben apl icarse subs id iar iamente las Normas Urbanís t icas del  PGMO  y en 
ta l sent ido permit ir  la edif icac ión de cuerpos sal ientes s in aumento de 
edif icabi l idad, excediendo de las a l ineac iones de  p lanta piso es tablec idas 
en la  Modif icac ión Puntual del  PGMO en la zona del Parc Nou.   
 SEGUNDO.- Rat i f icar  e l presente acuerdo interpretat ivo en la 
pr imera ses ión p lenar ia que se celebre.”  
 
 A cont inuac ión in terv iene la Sra.  Asens io, preguntando por  qué 
d ictamina la Comis ión de Obras y no la de Urbanismo.  
 El Sr .  Alcalde ac lara que se trataba de una l icenc ia de obras, por lo 
que se cons ideró mejor l levar lo a la Comisión Informat iva de Obras y no a 
la Comis ión de Urbanismo, por tratarse de la in terpretac ión de normas 
edif icator ias del  Plan General y no de temas concretos sobre Ordenac ión,  
Planeamiento,  Gest ión, o Proyectos Urbanís t icos.  



 

Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 5-9-02 

 El Sr.  Candela, de Esquerra Unida, in terpreta que el informe del 
Técnico Munic ipal no es favorable, s ino res tr ic t ivo, sobre la permis ib i l idad 
de edif icar  cuerpos sal ientes  en d icha zona.  
 Ac lara e l Sr .  Moya que el  Técnico Munic ipal  so lo se l im itaba a hacer 
una mat izac ión a l ar t .  137 b is del  Plan General .  Y no veía mal la  so luc ión 
faci l i tada por  e l  propio promotor ,  de ajus tarse a las normas subsidiar ias, 
s iempre que d icha a lternat iva no suponga efect ivamente un incremento de 
la edif icabi l idad.  
 Para mayor ac laración, e l Sr.  Alcalde da lectura integra del informe 
del técnico, recogido ya en la lectura que hemos hecho ut supra sobre el 
per t inente acuerdo de la C.M.G.  
El Sr.  Candela ins is te que esta muy c laro que la in terpretac ión del técnico 
no coinc ide en absoluto con la del par t icu lar .  Ahora b ien, s i  lo que se 
pretende es dar una a lternat iva a l problema, f rente a la prohibic ión c lara 
del ar t .  137 b is ,  podr ía a legarse la normat iva complementar ia del Plan, que 
permite c ier tos e lementos construct ivos s iempre que no incrementen dicha 
edif icabi l idad. No obstante, e l grupo munic ipal de EU, votará en contra de 
esta interpretac ión que propone la Comis ión de Gobierno.  
 La Sra. Asens io recuerda que e l grupo munic ipal del  PSOE votó a 
favor de es ta interpretac ión en la Comis ión Munic ipal de Obras. Pero ahora 
anunc ia la abstenc ión de su grupo, dadas las dudas que le p lantea la 
interpretac ión del  informe técnico. Recuerda que e l PSOE no estuvo en 
absoluto de acuerdo con las modif icac iones planteadas por e l PP en esta 
UE. 
 Finalmente, conc luye e l debate e l Sr .  Alcalde, manifes tando que e l  
Plan General daba unas pautas generales , que luego han de desarrol larse 
en instrumentos de p laneamiento, es tudios de deta l le y programas de 
unidades de actuac ión integradas o ais ladas. Pues b ien, la  zona en 
cuest ión v io mermado su derecho de edif icabi l idad, por lo  que la 
interpretac ión que ahora se propone no otorga benef ic ios extraord inar ios  a 
nadie, s ino que solamente pretende compensar la edif icabi l idad que le  
corresponde en derecho, s i  se desarro l la  b ien e l Plan General .  Por todo 
e l lo e l Grupo de Gobierno propone la in terpretación favorable dada en e l  
acuerdo de la  CMG, cuyo tex to se transcr ibe “ut  supra” .  
 Tras lo  expuesto, se procede a votac ión:  
 

Votos s í  - - - - - - - - -  12 
Votos no ---- - - - - - -  2  
Abstenc iones ----  4  
No as is ten ---- - - - -  3  

========================= 
Tota l miembros    21 

 
 Como consecuenc ia de los resultados de la votac ión ,  la Corporac ión 
Munic ipal ,  por  mayor ía absoluta legal ,  se adopta e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus ext remos la interpretación propuesta en 
Acuerdo de la  CMG, adoptado en ses ión ord inar ia del  día 31-7-02, en el  
punto del Orden del  Día nº2.11, cuyo tex to se transcr ibe “ut  supra” .  
  
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint i t rés de 
sept iembre de dos mil  dos,  se 
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.  

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES.  
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ex traord inar ia de fecha 5 de 
sept iembre de 2002.   
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO:  
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.-  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES.  
 Se da cuenta del escr i to remit ido por e l Sr .  Alcalde-Pres idente del  
Ayuntamiento de Santa Pola, en e l que transmite e l agradec imiento de todo 
e l pueblo y en espec ia l de los fami l iares de las víc t imas y de los vecinos 
afectados, por las  condolencias y sol idar idad mostrados por es te 
Ayuntamiento.  
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 Se da cuenta del escr i to de agradec imiento de la fami l ia Broseta por  
las muestras de car iño y atenciones que recibieron tanto del Sr .  Alcalde-
Pres idente como de toda la Corporac ión, en la inaugurac ión de la cal le que 
l leva por  nombre, “Don Manuel Broseta Pont”  
 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por D.  Juan Diego Pérez Mar tínez,  
Pres idente de la Asoc iación Empresar ia l de Protecc ión contra Incendios de 
Al icante (AEPISA),  so l ic i tando la colaborac ión y apoyo de este 
Ayuntamiento,  para evitar  la pro l i ferac ión de práct icas f raudulentas e 
intrus ismo por par te de empresas no autor izadas por la  Consel ler ía de 
Industr ia,  que real izan insta lac iones, revis iones y mantenimientos de 
protección contra incendios.    
 
 Se da cuenta de las  d ispos ic iones generales  emit idas en el  BOE y en 
e l DOGV, cuyo deta l le  es  e l  s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 172  19-07-02 
 
Formación profes ional .  Conval idac iones.-  Orden ECD/1842/2002,  de 9 de 
jul io,  por la que se rect i f ican errores advert idos en la Orden de 20 de 
d ic iembre de 2001 por  la que se determinan conval idac iones de estudios de 
formación profes ional específ ica der ivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del  Sistema Educat ivo.   
 
-  Nº 173  20-07-02 
 
Organizac ión.-  Real Decreto 643/2002, de 5 de ju l io,  por e l que se modif ica 
e l Real Decreto 1036/2001, de 21 de sept iembre, por e l que se crea la 
Comis ión Nac ional  para la Conmemorac ión del Centenar io del Nac imiento 
de Luis  Cernuda.  
 
-  Nº 177  25-07-02 
 
Inundac iones. Medidas urgentes.-  orden APA/1882/2002, de 23 de jul io ,  por 
la que se d ictan d isposic iones para e l desarro l lo ,  en e l ámbi to ter r i tor ial  de 
las Comunidades Autónomas de Andaluc ía,  Cata luña,  Región de Murc ia y 
Comunidad Valenc iana,  del Real Decreto- ley 1/2002, de 22 de marzo, por 
e l que se adoptan medidas de carácter urgente para reparar los daños 
causados por las l luvias , temporales y otros fenómenos natura les 
re lac ionados con la c i tada c l imato logía adversa, acaec idos desde los  
ú lt imos días del mes de sept iembre de 2001 hasta f ina les  del  mes de 
febrero de 2002.  
 
DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 4.332  10-09-02 
 
Decreto 131/2002, de 30 de ju l io,  del Gobierno Valenciano, por e l que se 
modif ica parc ia lmente e l Reglamento Orgánico y Func ional de la  
Pres idencia de la General i ta t  Valenc iana y e l de la Consel ler ia del Portavoz 
del  Gobierno.  
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-  Nº 4.336  16-09-02 
 
Decreto 147/2002,  de 10 de sept iembre,  del Gobierno Valenc iano, por e l  
que se aprueba la creac ión del Sistema de Hemovig i lanc ia de la Comunidad 
Valenc iana.  
 
Decreto 148/2002,  de 10 de sept iembre,  del Gobierno Valenc iano, por e l  
que se crea la categoría de Médico de Urgenc ia Hospi talar ia en e l ámbi to 
de las  ins t i tuc iones Sanitar ias  de la  Consel ler ia de Sanidad.  
 
Orden de 30 de ju l io  de 2002,  del consel ler  de Medio Ambiente, por  la  que 
se d ictan medidas complementar ias para la  temporada de caza 2002/2003 
en el  Parque Natura l  de la Albufera.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente Acuerdo:  
 Quedar enterada.  
 
3.-  DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS 
EMITIDOS POR LAS CONCEJALIAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN POR EL PLENO.  
 Se da cuenta de la re lac ión de decretos emit idos por la Alcaldía-
Pres idencia durante e l  mes de sept iembre cuyo extrac to es  el  s iguiente:  
 
-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc iones a la  OPEP. (DTO. 1217/02,   

1218/02,  1219/02,  1220/02,  1246/02,  1247/02,  1258/02,  1259/02,   
1260/02,  1261/02,  1264/02,  1265/02,  1266/02,  1267/02,  1278/02,   
1279/02,   1280/02,   1281/02,  1287/02,  1288/02,   1289/02,   1290/02)  

-  Decreto aprobac ión l iqu idac ión correspondiente a la Tasa por  
Ins ta lac ión de Escaparates de comercio en Paseo de Elche nº8.  

-  Decreto impos ic ión de sanc iones inf racc ión Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  
1222/02,   1251/02)  

-  Decretos abono importe en concepto de a lqui ler  del local donde se 
encuentran insta ladas las Of ic inas del INEM, correspondiente a l mes de 
agosto y sept iembre.  (Dto.  1224/02,  1225/02)  

-  Decreto abono a Mapfre Industr ia l  impor te pól iza de seguro por pos ib le 
suspens ión de obra de teatro.(  Dto. 1226/02)  

-  Decreto aprobac ión de gasto y expediente de contratac ión  a favor de D.  
Diego A.  Fernández Negr ín.  (Dto. 1227/02)  

-  Decreto impos ic ión sanc ión por inf racción urbaníst ica grave.  (1228/02,  
1229/02,  1230/02,  1231/02,  1232/02,  1233/02,  1234/02,  1235/02,   
1236/02,   1240/02,   1241/02,  1242/02,  1243/02,   1244/02)  

-  Decreto incoación expediente sanc ionador  inf racc ión a la Ley sobre 
Tráf ico. (Dto.  1129/02)  

-  Decreto abono impor te por trabajos de obtenc ión de datos en el  
Registro de la Propiedad con e l f in de pract icar l iqu idac iones del 
Impuesto sobre Valor  de los Terrenos de Natura leza Urbana.  (Dto. 
1237/02)  

-  Decretos conces ión de inscr ipc ión en el Registro Munic ipal de 
Asociac iones Vec inales de “Divert i jove” y “Els Pontets” .  (Dto. 1238/02,  
1239/02)  

-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  (Dto. 
1245/02,   1268/02,   1282/02,  1308/02)  
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-  Decretos conces ión de l icencias para la ejecuc ión de obras menores. 
(Dto.  1248/02,  1283/02)  

-  Decreto abono importe a func ionar ia por tareas de asesoramiento en los 
trabajos de formación de los Censos de Poblac ión y Viv iendas del año 
2.001.(Dto. 1249/02)  

-  Decreto aprobac ión pago correspondiente a l pr imer semestre de 2.002, 
a part idos pol í t icos con representac ión munic ipal .  (Dto.  1250/02)  

-  Decreto abono impor te a la empresa “Ark tec” por programas para la 
Of ic ina Técnica. (Dto. 1252/02)  

-  Decreto resoluc ión pet ic iones de asuntos part icu lares de funcionar ios . 
(Dto.  1253/02,  1291/02,  1296/02,  1325/02,  1336/02)  

-  Decreto denegac ión de l icenc ia para ejecuc ión de obras menores.  (Dto.  
1254/02)  

-  Decreto conces ión de reducc ión de jornada de trabajo a funcionar ia por 
interés  par t icu lar .  (Dto. 1255/02)  

-  Decreto conces ión de permiso a Agente de la Pol ic ía Local para asis t ir  
a la real izac ión de examen. (Dto.  1236/02)  

-  Decreto desest imando sol ic i tud de Agente de Pol ic ía Local  sobre 
consol idac ión de grado personal,  C. (Dto.  1261/02)  

-  Decreto abonos en concepto de Prestac ión Económica Individual .  (Dto. 
1262/02)  

-  Decreto informando del plazo de presentación de instanc ias  para la  
provis ión de ocho p lazas de Agentes de la  Pol ic ía Local.  (Dto.  1263/02)  

-  Decreto incoación expediente sanc ionador  por inf racc ión urbaníst ica. 
(Dto.  1269/02,  1270/02,   1271/02)  

-  Decreto aprobac ión subsanac ión de error en cer t i f icac iones 5,6 y 7 de 
las obras de “Rehabi l i tac ión del casco ant iguo, Sector San Rafael” .  
(Dto.  1285/02)  

-  Decreto aprobac ión expediente de modif icac iones en los  Estados de 
Gastos e Ingresos.  (Dto.  1294/02)  

-  Decreto abono a func ionar ios en concepto de Ayuda As is tenc ia l 
Compensator ia  de las  pérd idas sufr idas durante los  ú l t imos c inco años 
por  dicho concepto. (Dto. 1306/02)  

-  Decreto aprobac ión l iqu idac ión pract icada a la empresa “Servic ios  
Camino de Cast i l la ,  S.L.”  correspondiente a la novena anual idad (año 
2002).  (Dto.  1307/02)  

-  Decreto cese de dos Of ic ia les de Pol ic ía Local nombrados en Comisión 
de Servic ios para d icho cargo. (Dto. 1189/02) 

-  Decreto desest imación recurso de reposic ión in terpuesto contra Acuerdo 
de Pleno de 29 de mayo de 2002.  (Dto. 1166/02)  

-  Decreto aceptac ión a l proyecto-borrador de Orden por la que se dec lara 
la ut i l izac ión compart ida del dominio públ ico local de t i tu lar idad 
munic ipal  de Crevi l lent.  (Dto. 1284/02)  

-  Decreto incoación expediente sanc ionador  por inf racc ión urbaníst ica. 
(Dto.  1272/02,  1273/02,  1274/02,  1275/02,  1276/02,   1277/02,  
1299/02,   1300/02,   1301/02,  1302/02)  

-  Decreto dec larando no responsable de hechos imputados por inf racc ión 
a la OPEP. (Dto.  1286/02)  

-  Decreto aprobando la adaptac ión a la Orden de la Consel ler ía de 
Economía de 11 de marzo de 2002 del Proyecto  de Tal ler  de Empleo 
“Crevi l lent” .  (Dto.  1292/02)  
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-  Decreto rect i f icac ión de las Bases Específ icas aprobadas por Decreto 
nº1645, que regulan e l proceso selec t ivo para cubr ir  2 p lazas vacantes 
de la  Pol ic ía Local.  (Dto. 1293/02)  

-  Decreto convocator ia  y bases para la provis ión de p laza vacante de 
conser je de la Casa de Cul tura. (Dto.  1295/02)  

-  Decreto dec larac ión de contr ibuyentes sujetos a la Tasa Recogida de 
Basuras año 2002.  (Dto.  1297/02)  

-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones emit idas por Impuesto sobre 
Incremento del Valor  de los Terrenos de natura leza Urbana.  (Dto.  
1303/02,   1304/02,   1305/02,  1311/02,  1312/02)  

-  Decreto ant ic ipo re integrable a func ionar ia.  (Dto.  1313/02)  
-  Decreto delegación de facultades como alcalde para desarro l lar  las 

func iones específ icas  pert inente para celebrac ión de boda c iv i l . (Dto. 
1314/02)  

-  Decreto abonos de Prestac ión Económica Individual .  (Dto. 1318/02)  
-  Decreto convocator ia  pruebas para nuevas contratac iones Plan de 

Choque.  (Dto.  1319/02) 
-  Decreto convocator ia y bases específ icas para provis ión de dos p lazas 

vacantes de Of ic iales  de Pol ic ía Local.  (Dto.  1320/02)   
-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica.  (Dto. 1326/02)  
-  Decreto rect i f icac ión error habido en la ident idad del promotor de las  

obras de “Formación Estruc tura metál ica para nave de unos 500 m2.,  en 
Part ida Carga”.  (Dto. 1330/02)  

-  Decreto incoac ión procedimiento sancionador por inf racc ión a la OPEP. 
(Dto.  1331/02,  1332/02,   1333/02)  

-  Decreto retenc ión de retr ibuc iones de contratado temporal por orden de 
embargo rec ib ida de la Tesorería Gral.  de la Segur idad Socia l .  (Dto. 
1337/02)  

-  Decreto abono a la  Asoc iac ión de F ies tas de Moros y Cr ist ianos “San 
Fco.  de Asís”  en concepto de subvención extraord inar ia.  (Dto. 1339/02)  

-  Decreto de abonos por trabajos de conservac ión y res taurac ión de 
p iezas arqueológicas y por cata logac ión de mater ia l  arqueológico.  (Dto. 
1341/02)  

-  Decreto c i tando a los propietar ios afectados en procedimiento 
expropiator io  para proceder  a l  pago del  jus t iprec io.  (Dto.  1309/02)   

 
 Tras la lectura de la  relac ión de Decretos de Alcaldía, la señora 
Asens io manif ies ta su sorpresa por e l  escr i to de “archívese” de la 
Subdelegación del Gobierno, respecto al  decreto nº 1306/02, sobre abono a 
los func ionar ios de una paga compensator ia l ineal de 50.000 pts.  Parece 
que el Gobierno Civ i l  qu iere pasar lo por  esta vez. Seguramente a un 
gobierno del PSOE no se lo hubieran permit ido. Que sea en efecto la ú lt ima 
vez que se actúe así.  Sobre el concepto que le merece ta l comportamiento,  
ya se lo expl icó a los funcionar ios la Sra.  Asens io en un escr i to que les 
d ir ig ió.  
 Repl ica e l Sr.  Alcalde que el Gobierno Civ i l  ejerc ió su f iscal ización 
correctamente, anal izó con lupa toda la documentac ión requer ida y los 
informes emit idos por  nuestros  func ionar ios técnicos. Y demostramos que 
no se trataba de una remunerac ión, n i una “paga”,  como pretende la señora 
Asens io,  s ino una ayuda compensator ia por  la merma sufr ida por  los  
func ionar ios en sus d iversas ayudas as istenc ia les. No intente desviar la 
atención,  como s i se tratara de un tema sectar io,  to lerado grac iablemente 
desde e l Gobierno Civ i l .  Recuerde la Sra.  Asenc io épocas precedentes,  en 
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que los gobiernos de izquierda aprobaban aumentos l ineales de autént ica 
índole retr ibut iva, s in pasar  nada, conc luye e l Sr .  Alcalde.  
 

A cont inuac ión,  se da cuenta de los ex trac tos de acuerdos adoptados 
por  la  Comis ión Munic ipal  de Gobierno en las s iguientes  fechas:  

 
25 de jul io  de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 15-07-
02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó la subvenc ión y l icenc ia para asfa ltado de caminos rura les  a 
favor de D.  José M. Rocamora Bernabeu y otros .  
4.-  Se denegó la as istenc ia jur íd ica respecto a l ju ic io  de fal tas 437/00.  
5.-  Se aprobó e l pago del Seguro de Responsabi l idad Civ i l  de l Arqui tec to 
Munic ipal .  
6.-  Se concedió l icenc ia de Vado Permanente.  
7.-  Se concedió una sol ic i tud de ocupac ión de vía públ ica y se desest imó 
otra.   
8.-  Se desest imó la sol ic i tud de colocación de horqui l las para evi tar  
estac ionamiento.  
9.-  Se concedieron dos l icencias  de obras mayores.  
10.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  

1.  Se acordó des ignac ión de le trado en recurso contenc ioso-
administrat ivo nº 214/02.  

2.  Se acordó designac ión de let rado en recurso contenc ioso nº 
2/949/2002.  

3.  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.  Se aprobó e l endoso de dos cert i f icac iones de obras.  
5.  Se concedieron tres f racc ionamientos de pago.  
6.  Se acordó rat i f icar informe de intervenc ión re lat ivo a “Canon de 

Vert ido” .  
7.  Quedó enterada del Informe jur íd ico sobre la Suspens ión de 

Pagos de Cartonajes Crevi l lente, S.A.  
8.  Se aprobó devoluc ión por  ingreso indebido.  
9.  Se aprobaron modif icac iones en el  plan de vacac iones del 

personal  del  Plan de Choque.  
10.  Se aprobó p lan de vacac iones del  personal  del Plan de Choque.  
11.  Se autor izó la  real izac ión de un curso de internet.  
12.  Se renunc ió a la representación y defensa de daños causados a l  

Ayuntamiento en Procedimiento Abreviado 9/2.  
 
31 de jul io  de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 25-07-
02.  
2.-  Se desest imó una l icenc ia de obras mayores y se concedieron nueve.  
3 . -  Se concedieron dos l icencias  por  vacac iones.  
4 . -  Se resolv ieron expedientes sobre responsabi l idad patr imonia l.  
5 . -  Se concedió Tar jeta Aparcamiento Espec ial .  
6 . -  Se concedieron dos autor izac iones de vado permanente.  
7 . -  Se denegaron sol ic i tudes de Ayuda Económica Indiv idual.  
8 . -  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  

1.  Se d io cuenta del escr i to de la Direcc ión Gral.  de Just ic ia 
sol ic i tando información.  
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2.  Se aprobó la conces ión de un día más de Asuntos Propios.   
3.  Y 4. Se concedieron dos autor izaciones de matr imonio c iv i l  en e l  

Salón de Plenos.  
5.  Se concedió autor izac ión de vado permanente.  
6.  Se autor izó zona de Carga y Descarga.  
7.  Se informó favorablemente un proyecto de ins ta lac ión de una 

gran superf ic ie dedicada a supermercado.  
8.  Se informó desfavorablemente una sol ic i tud de ins ta lac ión de 

act iv idad.  
9.  Se acordó e l nombramiento de los func ionar ios  que sust i tu irán a l 

Secretar io  Gral .  durante su l icenc ia por  vacaciones.  
 
9  de septiembre de 2002: 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 31-07-
02 y se corr ig ió error mater ia l   en el  punto 6.3-  Obras. L icenc ias de Obras 
Mayores de la CMG de fecha 6-05-02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó el  endoso de tres  cert i f icac iones de obras.  
5.-  Se aprobaron Padrones Tasas Munic ipales año 2002 y p lazo de 
cobranza.  
6.-  Se concedieron var ias l icenc ias de vacac iones a funcionar ios .  
7.-  Se concedieron dos l icencias  de vacac iones a personal  laboral .  
8.-  Se concedió indemnizac ión a Of ic ia l  de Pol ic ía por rotura de re loj .  
9.-  Se autor izó traspaso t i tu lar idad puesto mercado de abastos.  
10.-  Se denegó autor izac ión matr imonio c iv i l  en Salón de Plenos.  
11.-  Se concedieron cuatro l icenc ias de obras mayores.  
12.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia  

No se produjeron asuntos de urgenc ia en esta ses ión.  
 
16 de septiembre de 2002:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 9-09-02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron tres f raccionamientos de pagos.  
4.-  Se acordó concier to de práct icas con I .E.S.  de Elche “T irant Lo Blanc” .  
5.-  Se aprobaron modif icac iones del p lan de vacac iones del  Plan de  
Choque.   
6.-  Se aprobó plan de vacac iones del Plan de Choque.  
7.-  Se aprobaron modif icac iones sobre ampl iac iones de jornadas laborales 
y términos de contratos del personal del  Plan de Choque.  
8.-  Se concedió una l icenc ia de obras mayores.  
9.-  Se informó favorablemente una sol ic i tud de l icenc ia de apertura.  
10.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 10.1.-  Se aceptó subvenc ión para Programa de Garantía Soc ia l .  
 10.2.-  Se aceptó propuesta para Campaña Munic ipal  de 
Ident i f icac ión Canina con MICROSHIP.  
 10.3.-  Se aprobó programa sobre la “6ª Jornada de Recuperemos 
Tradic iones”.  
 10.4.-  Se sol ic i tó del Juzgado de lo Contencioso-Adminis trat ivo Nº1 
de Al icante la dec larac ión de incompetenc ia terr i tor ia l  sobre recurso 
230/02.  
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 10.5.-  Se sol ic i tó del Juzgado de lo Contencioso-Adminis trat ivo Nº1 
de Al icante la dec larac ión de incompetenc ia terr i tor ia l  sobre recurso 
231/02.  
 
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada y conforme.  
 
4.1 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 25 de ju l io de 2002,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 

“10.5.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. Expte. 9-236/02 

Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del expediente 
promovido por D. Luis  García Zaplana con DNI 74.189.934 y domici l io en C/  
San Vicente Ferrer,  3-2ºB, so l ic i tando f raccionamiento para e l  pago de 
sanc ión impuesta por  inf racc ión urbaníst ica, expte. 1-216/02, y con lo  
informado por e l Negociado de Rentas y Exacciones y lo d ic taminado por la  
Comis ión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Se f racc ione e l importe de la  sanc ión que asciende a 
2.498,31€ para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l venc imiento de 
la pr imera mensual idad e l día 20 de sept iembre de 2002, y las  s iguientes e l 
día 20 de cada mes consecut ivo.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 25 de ju l io de 2002,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 

“10.5.2 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. Expte. 9-244/02 
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del expediente 
promovido por D. Salvador Aznar Caihuela con DNI 74.169.519 y domic i l io 
en San Antonio de la F lor ida nº264, so l ic i tando f racc ionamiento para e l 
pago de sanc ión impuesta por inf racción urbaníst ica, expte. 1-246/02, y con 
lo informado por el Negoc iado de Rentas y Exacc iones y lo d ictaminado por 
la Comisión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO:  
 PRIMERO.- Se f racc ione e l importe de la  sanc ión que asciende a 
980,38€ para su pago en TRES mensual idades, s iendo e l venc imiento de la 
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pr imera mensual idad e l d ía 20 de sept iembre de 2002, y las s iguientes el  
día 20 de cada mes consecut ivo.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.”  
 
4.3 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 25 de ju l io de 2002,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 

“10.5.3 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. Expte. 9-254/02 
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del expediente 
promovido por D. Juan Antonio Zaplana Agui lar  con DNI 74.175.869-H y 
domic i l io en C/ Caste l ló nº2-1º,  so l ic i tando f racc ionamiento para e l  pago de 
l iqu idac ión pract icada en expte. de Plus  Val ía 236/2002, y con lo informado 
por e l Negoc iado de Rentas y Exacciones y lo d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO:  
 PRIMERO.- Se f racc ione e l importe de la  sanc ión que asciende a 
128,66€ para su pago en CUATRO mensual idades, s iendo e l venc imiento 
de la pr imera mensual idad e l d ía 20 de sept iembre de 2002, y las 
s iguientes e l día 20 de cada mes consecut ivo.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.4 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 25 de ju l io de 2002,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
10.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA:  
DESIGNACIÓN DE LETRADO 
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to  del 
Juzgado  de lo  Contencioso-Adminis trat ivo Número Uno de Elche, referente 
a l recurso contencioso-adminis trat ivo nº  214/02 in terpuesto por e l le trado 
Sr.  Carcelen, en nombre y representac ión de CALZADOS GUANT, S.L. 
contra e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent .  
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A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

1º  Personarse este Ayuntamiento como parte in teresada, contando 
con los serv ic ios del Letrado D. Diego A. Fernández Negr ín, as í como de 
los Procuradores de los Juzgados de Elche, D. José Angel Pérez-Bedmar 
Bolar ín, Fél ix  Miguel Pérez Rayón y Emil io Moreno Saura, de los Tr ibunales 
de Al icante, Dª Mª Vic tor ia Gal iana Durá, D.  José Luis Córdoba Almela, Dª  
Franc isca Benimel i  Antón,  Dª  Mª Teresa F iguer ias Cost i l la  y Dª Mª Dolores 
Mira l les Zamora de Valenc ia,  Dª  Cel ia Sin Sánchez,  Dª  Elena Gi l  Bayo y D. 
Javier  Frexes Castr i l lo ,  y de Madr id D.  Juan Luis  Pérez-Mulet y Suárez y D.  
Car los de Zulueta Cebr ián, en su caso, que cuentan con poderes generales 
de representación procesal  de es te Ayuntamiento.  
 2º  Not i f icar  e l  presente acuerdo a todos los que pudieran resultar  
afectados por la in terpos ic ión del recurso contenc ioso-administrat ivo, 
s irv iendo esta not i f icación de emplazamiento para que puedan personarse 
en autos en e l  p lazo de NUEVE DÍAS, s i  a  su derecho conviene, en cal idad 
de demandados,  en cuyo caso deberán comparecer debidamente 
representados en la forma establec ida en los ar t ícu los 23.2 y 23.3 de la  
Ley de Jur isd icc ión Contencioso-Administrat iva.  
 3º  Rat i f íquese e l presente acuerdo por e l  Pleno Munic ipal  en la 
pr imera ses ión que celebre.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.5 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 25 de ju l io de 2002,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
“10.2 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA:  
DESIGNACIÓN DE LETRADO. 
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to  del 
Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana, Sala de lo 
Contenc ioso-Administrat ivo, referente a recurso contencioso nº 2/949/2002,  
interpuesto por Dª Car lota y Dª Josef ina Sansano Iborra, contra  Acuerdo 
p lenar io de 26 marzo de 2002, sobre desest imac ión recurso de repos ic ión 
interpuesto contra sendos acuerdos plenar ios  de fecha 15-01-02, en 
re lac ión con la aprobac ión del Estudio de Deta l le  y e l  Proyecto de 
Urbanizac ión de la  Unidad de Ejecución Parc  Nou.  

A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
ACUERDA: 

PRIMERO.- Personarse este Ayuntamiento como parte demandada,  
contando con los serv ic ios del Letrado D. José Luis Mar tínez Morales , as í 
como de los procuradores de los Tr ibunales de Valenc ia Dª Cel ia Sin 
Sánchez, Dª Elena Gi l  Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo y de Madr id D. 
Juan Luis  Pérez-Mulet y Suárez y D. Car los de Zulueta Cebr ián, en su 
caso, que cuentan con poderes generales de representac ión procesal de 
este Ayuntamiento.  
 SEGUNDO.- Not i f icar e l presente acuerdo a todos los que pudieran 
resul tar  afec tados por la in terpos ic ión del recurso contencioso-
administrat ivo,  s irv iendo esta not i f icación de emplazamiento para que 
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puedan personarse en autos en e l p lazo de NUEVE DÍAS, s i  a su derecho 
conviene, en cal idad de demandados, en cuyo caso deberán comparecer  
debidamente representados en la forma establec ida en los ar t ícu los 23.2 y 
23.3 de la  Ley de Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva.  
 TERCERO.- Rat i f íquese e l presente acuerdo, por e l Pleno Munic ipal 
en la  pr imera ses ión que celebre.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.6 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 31 de ju l io de 2002,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
“2.11 OBRAS. LICENCIAS DE OBRAS MAYORES. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras de fecha 30-07-02 en re lación a l expediente promovido por  D. José 
Qui les Parreño, en representac ión de PROMOCIONES GRAN PLAYA, S.A. 
con CIF A-03409711, y domic i l io en Avda. de Novelda, nº 145 de ELCHE; 
cuyo tenor l i tera l es e l  s iguiente.”  Se da cuenta escr i to de Don José Qui les 
Parreño,  ac tuando en nombre y representac ión de la mercant i l  
PROMOCIONES GRAN PLAYA, S.A. ,  que t iene presentado proyecto para 
construcción edif ic io de v iv iendas y locales  en terrenos s ituados dentro de 
la Unidad de Ejecuc ión “Parc  Nou”, en el  que sol ic i ta se emita d ictamen 
munic ipal que ac lare las dudas que puedan surg ir  en la in terpretac ión del 
ar t ícu lo 137-bis de la  Modif icac ión Puntual  del P.G.O.U. que desarrol la e l 
sector de la  U.E. ,  respecto a la prohib ic ión o no de permit ir  cuerpos 
sal ientes en la edif icac ión a real izar ,  ten iendo en cuenta que d icha 
interpretac ión no puede suponer en n ingún caso aumento en la  
edif icabi l idad del sector .  Se expl ica por e l Sr .  Arquitecto Munic ipal su 
cr i ter io respecto de ta l  interpretac ión que, a su ju ic io,  supone la prohib ic ión 
de dichos cuerpos sal ientes pero que no obstante corresponde a l 
Ayuntamiento dec id ir  sobre los cr i ter ios que en todo caso deben servi r  de 
base para que pueda emit ir  su informe respecto del proyecto de obras 
presentado por  e l  interesado,  no es tando en contra de que dicha 
interpretac ión, que en n ingún caso puede suponer aumento en la  
edif icabi l idad del sector ,  sea favorable a la pos ib i l idad de autor izar  los  
cuerpos sal ientes  como pretende e l part icu lar .  
 A su v is ta, por unanimidad de todos los as istentes,  se emit ió  
d ictamen proponiendo a la Comisión Munic ipal de Gobierno, adopte 
acuerdo de in terpretación respecto del ar t ícu lo 137-Bis de la Modif icación 
del  PGOU, que regula la edif icac ión de la manzana urbana de la  U.E.  Parc 
Nou, en e l sent ido de permit ir  la edif icac ión de cuerpos sal ientes, s in 
aumento de la  edif icabi l idad, excediendo de las al ineac iones de fachada 
f i jadas en e l ind icado proyecto, dando cuenta para su rat i f icac ión a l Pleno 
Munic ipal  en la pr imera ses ión que celebre”.  
 Tras lo expuesto la Comis ión Munic ipal de Gobierno,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Como quiera que en la Modif icación del Plan General no 
se regula c laramente la pos ib i l idad o no de ex istenc ia de cuerpos sal ientes, 
deben apl icarse subs id iar iamente las Normas Urbanís t icas del  PGMO  y en 
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ta l sent ido permit ir  la edif icac ión de cuerpos sal ientes s in aumento de 
edif icabi l idad, excediendo de las a l ineac iones de  p lanta piso es tablec idas 
en la  Modif icac ión Puntual del  PGMO en la zona del Parc Nou.   
 SEGUNDO.- Rat i f icar  e l presente acuerdo interpretat ivo en la  
pr imera ses ión p lenar ia que se celebre.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.7 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 16 de sept iembre de 2002, cuyo tex to l i tera lmente d ice 
así :  
 
“3.  1 INTERVENCION. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte. 9-249/02)  
 V isto e l expediente promovido por D. Andrés Selva Mas, con DNI 
33.495.512-Z y domic i l io en C/ Llu is Vives nº50-4ºD, interesando 
f raccionamiento para el pago de sanc ión impuesta por inf racc ión 
urbanís t ica expte.  1-220/2002, que asc iende a 3.960’66€. Habiendo hecho 
entrega de 1.200€ e l  mismo día de la pet ic ión y quedando pendiente de 
l iqu idar la cant idad de 2.760’66€. Tras lo expuesto y con lo informado por 
e l negoc iado de Rentas y Exacc iones y con lo d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Se f racc ione e l impor te de 2.760’66€ para su pago en 
SEIS mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l 
día 20 de octubre de 2002, y las s iguientes e l día 20 de cada mes 
consecut ivo.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.8 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 16 de sept iembre de 2002, cuyo tex to l i tera lmente d ice 
así :  
 
“3.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte. 9-259/02)  
 V isto e l expediente promovido por D. Manuel Franc isco Tomás 
Cor tes  con DNI 79.188.906 y domic i l io en C/ Virgen de la  Salud nº10-A 1ºB 
interesando f racc ionamiento para el pago de sanc ión impuesta por 
inf racc ión urbaníst ica expte. 1-219/2002 cuyo impor te asciende a 
5.375’47€. Tras lo expuesto y con lo informado por el negoc iado de Rentas 
y Exacc iones y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, 
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la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Se f raccione e l  importe de la l iqu idación para  su pago 
en SEIS mensual idades, s iendo e l venc imiento del pr imer plazo  e l d ía 20 
de noviembre de 2002 y los restantes e l día 20 de cada mes consecut ivo.  

SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.- La conces ión de d icho f raccionamiento queda 
condic ionada a la presentación de la  correspondiente garantía en e l plazo 
de los  tre inta días  s iguientes a l de la not i f icac ión del acuerdo de 
conces ión. Dicha garant ía cubr irá el impor te del pr inc ipal y de los intereses 
de demora que genere e l aplazamiento, más un 25 por 100 de la  suma de 
ambas part idas.  
 CUARTO.-  La fa l ta de presentac ión de la garantía en e l p lazo 
anter iormente, ind icado determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de 
apremio de las  cant idades aplazadas.  
 QUINTO.- La fa lta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.9 RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA C.M.G.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 16 de sept iembre de 2002, cuyo tex to l i tera lmente d ice 
así :  
 
“3.3 INTERVENCION. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte. 9-260/02)  
 V isto e l expediente promovido por D. Ginés Riquelme Santacruz con 
DNI 21.907.525-W  y domic i l io en Par t ida Cachapets nº69, interesando 
f raccionamiento para el pago de sanc ión impuesta por inf racc ión 
urbanís t ica expte. 1-203/2002 y cuyo impor te asc iende a 15.776’25€. Tras 
lo expuesto y con lo informado por  e l negociado de Rentas y Exacc iones y 
con lo  d ic taminado por la Comis ión Informat iva de Cuentas, la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Se f raccione e l  importe de la l iqu idac ión para su pago en 
SEIS mensual idades, s iendo e l vencimiento del pr imer p lazo e l d ía 20 de 
noviembre de 2002 y los restantes e l d ía 20 de cada mes consecut ivo.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.- La conces ión de d icho f raccionamiento queda 
condic ionada a la presentación de la  correspondiente garantía en e l plazo 
de los  tre inta días  s iguientes a l de la not i f icac ión del acuerdo de 
conces ión. Dicha garant ía cubr irá el impor te del pr inc ipal y de los intereses 
de demora que genere e l aplazamiento, más un 25 por 100 de la  suma de 
ambas part idas.  
 CUARTO.- La fa lta de presentac ión  de la garantía en e l p lazo 
anter iormente, ind icado determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de 
apremio de las  cant idades aplazadas.  
 QUINTO.- La fa lta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
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 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
5.-  ACEPTACIÓN DE DOS SUBVENCIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE 
PROMOCIÓN CULTURAL DE LA CONSELLERÍA DE CULTURA 
CONCEDIDAS AL MUSEO ARQUEOLÓGICO MUNICIPAL DE CREVILLENT. 
 Se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comisión Munic ipal de 
Cul tura de fecha 4 de sept iembre de 2002,  cuyo tex to d ice lo s iguiente:  
 
 “Dada la sol ic i tud presentada por la Conceja lía de Cultura en 
re lac ión con las convocator ias , real izadas por parte de la Consel ler ía de 
Cul tura, de subvenc iones a Museos Arqueológicos de la Comunidad 
Valenc iana con dest ino a la conservac ión, equipamiento, mantenimiento y 
adecuac ión de inf raestructuras; y con dest ino a l func ionamiento  y 
mantenimiento de sus colecciones e ins ta laciones para la anual idad de 
2002, y una vez resuelta la conces ión de las  mismas de las que resulta que 
a l Ayuntamiento de Crevi l lent se le concede una subvenc ión de 1.202’02 
euros y 1.803’04 euros respect ivamente,  es por lo que la Comis ión 
Munic ipal de Cul tura, contando con la  conformidad de los  d is t in tos grupos 
pol í t icos munic ipales  (  no as is te a la  reunión Falange Española) ,  
PROPONE al  Pleno Munic ipal  la  adopción del s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar las subvenc iones recibidas de parte de la 
Subsecretar ia de Promoción Cul tura l de la Consel ler ía de Cultura. 
 SEGUNDO.-  Dar  cuenta a los serv ic ios económicos munic ipales  a los 
efectos  oportunos.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar las subvenc iones recibidas de parte de la 
Subsecretar ia de Promoción Cul tura l de la Consel ler ía de Cultura. 
 SEGUNDO.-  Dar  cuenta a los serv ic ios económicos munic ipales  a los 
efectos  oportunos.  
 
6.-  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DE LA CONSELLERÍA DE HACIENDA,  
ECONOMÍA Y HACIENDA (SERVEF) PARA LA REALIZACIÓN DE UN 
“ESTUDIO DE MERCADO PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN BALNEARIO 
EN CREVILLENT” 
 Seguidamente, se da lectura de la resolución de SERVEF de la 
General i tat  Valenc iana,  de 5-7-2002,  cuyo texto d ice así :  
 
 “Visto el expediente número EMEM01/2002/22/03  del Área de 
Promoción de Empleo y Economía Soc ia l ,  incoado como consecuenc ia de la 
sol ic i tud de subvención formulada por Ayuntamiento de Crevi l lente con NIF 
P0305900C, presentada en fecha 27 de junio de 2002 y dest inada a 
ESTUDIOS Y CAMPAÑAS. 
 
ATENDIENDO A:  
 
1.  Que la Orden de la Consel ler ía de Economía, Hac ienda y Empleo de 29 

de dic iembre de 2000, publ icada en e l DOGV de 25 de enero de 2001,  
modif icada por Orden de 23 de marzo de 2001 (DOGV de 5 de abr i l )  y 



 

Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 23-09-02 

por  la  Orden de 13 de noviembre de 2001 (DOGV de 29 de noviembre) 
ambas de la Consel ler ía de Economía, Hac ienda y Empleo, es tablece 
las bases reguladoras y e l procedimiento general para la conces ión de 
subvenc iones del  programa de Estudios y Campañas.  

 
2.  Que la ent idad sol ic i ta  una subvenc ión en concepto de f inanc iación 

parc ia l de los costes de la campaña/estudio de carácter técnico 
denominada ESTUDIO DE MERCADO PARA LA INSTALACIÓN DE UN 
BALNEARIO EN CREVILLENTE. 

 
3.  Que la campaña/estudio de carácter técnico se real izará con medios 

ajenos y t ienen la f ina l idad de atraer invers iones generadoras de 
empleo en e l  ámbito geográf ico de la ent idad sol ic i tante.  

 
ESTUDIADA la sol ic i tud, por la unidad responsable de la tramitac ión del 
expediente, se ha comprobado que e l so l ic i tante cumple los requis i tos que 
establece la  c i tada Orden para ser benef ic iar io de las ayudas contempladas 
en la  misma. 
 
VISTOS los antecedentes expuestos,   
 
RESUELVO 
 
PRIMERO.- Conceder  a Ayuntamiento de Crevi l lente, con NIF P0305900C, 
una subvenc ión impor te de 7.241,50 euros, en concepto de f inanc iación de 
la campaña/estudio de carácter técnico denominada ESTUDIO DE 
MERCADO PARA LA INSTALACIÓN DE UN BALNEARIO. Para e l  cá lcu lo de 
la subvenc ión se ha est imado un coste de subvenc ionable de 10.345 euros 
que s irve como base para determinar la  cuantía de la  subvenc ión.  La c itada 
subvenc ión f inanc ia hasta e l 70% del coste subvenc ionable est imado con 
un l ím ite máx imo de 12.020,24 euros.  
 
SEGUNDO.-  La ent idad benef ic iar ia  queda sometida a l cumpl imiento de las 
obl igac iones en la  c i tada Orden.  
 
TERCERO.-  En base a d icha conces ión se Autor iza e l  Gasto y se Dispone 
e l Crédito por el  c i tado importe,  con cargo a l programa 322.10, l ínea de 
subvenc ión T4152000.  
 
CUARTO.-  En e l caso que e l importe just i f icado por e l benef ic iar io fuera 
infer ior  a la subvenc ión concedida, o que se produjera a lgún ot ro de los  
supuestos recogidos en e l ar t ícu lo 10.1 de la c i tada Orden, se podrá 
minorar la subvenc ión concedida.  
 
QUINTO.- Igualmente,  la var iac ión de la f ina l idad de la ac tuac ión o la fa l ta  
de jus t i f icac ión de la real izac ión del proyecto, así  como el incumplimiento 
por e l benef ic iar io de cualquiera de los requis i tos , condic iones y demás 
c ircunstanc ias que han motivado la conces ión de la subvención, podrá dar 
lugar a la resoluc ión de la misma en los términos previs tos en e l ar t ícu lo 
10.2 de la  Orden de la  convocator ia .”  
 
 A cont inuac ión, se da lectura de la Comis ión Informativa de 6-9-02, 
que emit ió e l s iguiente Dictamen:  
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 “Dada cuenta de la  convocator ia de subvenc iones para e l  año 2002 
de la Consel ler ía de Economía y Hac ienda (SERVEF), se sol ic i tó mediante 
acuerdo de Pleno de 25.06.02 subvenc ión para la  real izac ión de un estudio 
de mercado para la  implantac ión de un balnear io en Crevi l lent.  Con número 
de expediente EMEM01/2002/22/03 se ha resuelto concedernos una 
subvenc ión de 7.241,5 euros ante un coste de 12.020,04 euros, 
d ictaminándose favorablemente su aceptac ión.  
 Grupo PP a favor ,  PSOE a favor,  EU no as iste” .  
 
 In terv iene el Sr .  Candela Fuentes, de EU, a l que le sorprende que a 
estas a l turas , s in nada def in ido sobre e l pozo de aguas termales,  tengamos 
que aceptar una subvenc ión para es tudio de mercado de la c reac ión y 
explotac ión de un balnear io.  Por e l lo,  nos abstendremos, d ice e l Sr.  
Candela.  
 Expl ica e l Alcalde que s imultanear es te estudio con la tramitac ión de 
la legal ización del pozo y sus ins talac iones de explotac ión no es 
incompat ib le. Ex is ten impor tantes lagunas legales en mater ia de balnear ios 
y dec larac iones sani tar ias de las aguas termales, que han ra lent izado la 
tramitac ión de nuestro objet ivo. Pendiente e l es tudio sobre h idro logía 
médica, una vez f ina l izado, se e levará a Minas y a Sanidad, para la  
per t inente dec larac ión de ut i l idad públ ica y descata logac ión de nuestro 
Monte, en la parte afectada por las ins ta lac iones. También habrá que 
prever la ordenac ión de inf raestruc turas urbaníst icas y accesos a la zona, 
así como tratar de sos layar e l interés comunitar io y sa lvar los problemas de 
impacto ambienta l.  Todo e l lo const i tuye una problemát ica muy compleja, a 
soluc ionar con rapidez, pues a par t i r  de la  dec larac ión de ut i l idad públ ica 
d ispondremos de un año para hacer un proyecto de explotación. De ahí que 
nos interese ahora acometer e l estudio de mercado para la implantac ión del 
balnear io,  conc luye el  Alcalde.  
 Se procede a votación sobre la aceptación de esta subvenc ión, con 
los s iguientes resul tados:  

Si……………….. 18 
Abst……………… 3 

=================== 
Tota l votos         21 

 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión, por mayor ía absoluta legal  
ACUERDA: 
 Aceptar la subvenc ión, con e l compromiso de cumpl ir  las  condic iones 
establec idas en la Orden de la Consel ler ía de Economía,  Hacienda y 
Empleo que se c ita en e l escr i to de SERVEF, transcr i to ut supra. Se 
procederá a comunicar es ta aceptac ión al  Director  General  del  SERVEF. 
 
7.  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DE LA CONSELLERIA DE INNOVACIÓN Y 
COMPETITIVIDAD PARA ACTIVIDADES EN MATERIA COMERCIAL Y DE 
LA AFIC (AGENCIA PARA EL FOMENTO DE INICIATIVAS 
COMERCIALES).  
 Se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha 6 de sept iembre de 2002,  
cuyo tex to d ice l i tera lmente as í:  
 



 

Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 23-09-02 

 “Dada cuenta de la  convocator ia de subvenc iones para e l  año 2002 
de la Consel ler ía de Innovac ión y Compet i t iv idad, para act iv idades en 
mater ia comercia l y de la AFIC (Agenc ia para e l Fomento de In ic iat ivas 
Comerc ia les),  y del acuerdo de Pleno de fecha 26.02.02 sol ic i tando las  
ayudas refer idas. Rec ibidas de la Consel ler ía la conces ión de las ayudas 
sol ic i tadas en los términos del cuadro que abajo f igura, se d ictamina 
favorable su aceptac ión 
Concepto Presupuest

o 
% subv.  Subv.aproba

da 
A) Expte CMCEAP/2002/28/03    
Campaña promoción comercio local  2.700 50 1.350 
B) Expte CMCEAG/2002/29/03    
AFIC: Conoc imiento exper ienc ias  
comercia les  

750 100 750 

AFIC: Desplazamientos técnicos 400 100 400 
AFIC: Implantac ión marca 500 100 500 
AFIC: Actuac iones en mater ia de 
cal idad 

1.000 100 1.000 

AFIC: Actual izac ión programas 
te lemáticos 

2.000 100 2.000 

Tota l  7.350  6.000 
 Grupo PP a favor ,  PSOE a favor,  EU no as iste.”  
 
 A su v ista la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 
8.  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DE LA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA 
PARA PROGRAM A COMUNITARIO EQUAL.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha 6 de sept iembre de 2002 
cuyo tex to d ice l i tera lmente as í:  
 “Dada cuenta de los acuerdos munic ipales  de Pleno de aprobac ión 
del Proyecto EQUAL (24.4.02) y de su Convenio de Colaborac ión (11.6.02),  
y so l ic i tada subvención a la Consel ler ía de Economía, ésta mediante 
escr i to de fecha 25.04.02 ha resuelto conceder la en los términos y 
calendar io previstos en e l Proyecto presentado y que en lo  que ref iere a 
Crevi l lent f igura en e l cuadro adjunto. Se d ic tamina favorablemente su 
aceptac ión.  
 Dic tamen:  PP a favor ,  PSOE  a favor ,  EU no as iste.”  
 
CALENDARIO Y PRESUPUESTO ADVISE EN AYTO. CREVILLENT 

       
  AÑO 2002  

ID ACCION 2 sept  oct  nov dic total 2002 
31 OBSERVATORIO X   X 1,629.00 
26 COMPRA ORDENADORES X    13,600.00 
58 VISITAS 300 EMPRESAS NTIC X X X X 7,158.00 

5 ESTUDIO QUIEBRA EMPRESAS     0.00 
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VISIBILIDAD ACCION 3     0.00 

 TOTAL ACCIONES 2 Y 3     22,387.00 
 ACCION 1 (YA REALIZADA)      
 TOTAL PROGRAM A      
       
        
 SUBVENCION A RECIBIR 67%   15,039.59 

 
 

AÑO 2003          
ene feb mar abr may jun jul  ago sept  oct  nov dic total 2003 

  X   X   X   X 3,257.00 
            0.00 

X X X X X X X X X X X X 21,474.00 
  X X X X X X X X X   31,200.00 
            0.00 

            55,931.00 
             
             
             
             
            37,574.45 
             
 
 

            

AÑO 
2004 

    TOTAL  PARTICIPACION 

en
e 

fe
b 

m
ar 

ab
ri l  

m
ay 

jun total 
2004 

PRESUPUESTO AYUNT. 32,82 
% 

SUBVENCION 

  X    814.00 5,700.00 1,870.74 3,829.26 
      0.00 13,600.00 4,463.52 9,136.48 

X X X    5,368.00 34,000.00 11,158.80 22,841.20 
      0.00 31,200.00 10,239.84 20,960.16 
      850.00 850.00 278.97 571.03 

      7,032.00 85,350.00 28,011.87 57,338.13 
       1,150.00 377.43 772.57 
       86,500.00 28,389.30 58,110.70 
          
          
      4,724.10    

 
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
ACUERDA: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 
9.-  DESESTIMACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR D. 
ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ CONTRA EL ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO EN PLENO DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2002 
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DESESTIMANDO SU RECLAM ACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL. 
 Se da lectura del s iguiente informe jur íd ico con propuesta de 
acuerdo emit ido por e l  TAG. de Patr imonio y por e l Letrado Asesor .  
“Asunto.-  
 Recurso de Repos ic ión presentado por interesado, en fecha 13 de 
junio de 2002, fecha de entrada 17 de junio de 2002 (RE 6.772 ) f rente a 
Acuerdo de Pleno Munic ipal de fecha 24 de abr i l  de 2002 por e l que se 
desest ima la sol ic i tud presentada por Responsabi l idad Patr imonia l del  
Ayuntamiento sobre daños por presuntas lesiones por caída en la vía 
públ ica.  
 
Antecedentes.-  
 Con fecha de 7 de d ic iembre de 2001, se presentó por D. Antonio 
Mart ínez González,  escr i to so l ic i tando e l  resarc imiento de los daños 
ocas ionados en su vehículo matr ícu la A-4438-CU, presuntamente 
produc idos por co l is ión con una mediana de obra e l día uno de noviembre  
de dos mil  uno,  en Av.  San Vicente Ferrer,  c ruce con C/ Sal i t re.  
 Con fecha 24 de abr i l  de 2002,  por e l Pleno Munic ipal se acuerda 
desest imar d icha reclamación.  
 Not i f icado e l acuerdo de Pleno a l in teresado, presenta con fecha 17 
de junio de 2002 Recurso de Repos ic ión f rente a l c i tado pleno, a legando 
inapl icac ión del ar t .  106,2 de LRJAPAC, responsabi l idad munic ipal de velar  
por la segur idad c iudadana, per ju ic io para e l c iudadano por tener que 
acudir  a los Tr ibunales, y por ú l t imo evas ión de la responsabi l idad d irecta, 
so l idar ia o subs id iar ia .  
Fundamentos de derecho.-  
 E l ar t .  116,1, LRJPA, establece como potestat ivo el recurso de 
repos ic ión, con carácter general f rente a cualquier acto administ rat ivo; la  
f ina l idad del mismo es que la Administrac ión examinar hasta qué punto son 
fundadas las razones que d ieron lugar a la resoluc ión que se recurre y,  en 
ú lt imo término, evitar  e l proceso en una nueva determinac ión.   
 En e l presente recurso de repos ic ión, e l interesado ent iende que se 
ha vulnerado e l ar t .  106,2 de la Const i tuc ión Española. Como es conoc ido, 
d icho precepto se ha desarro l lado por el ordenamiento jur ídico en d is t in tas 
normas,  ta les como el  ar t ículo 139 LRJAP y e l ar t ícu lo 97 LCAP. Así ,  tanto 
en la propia resolución como el expediente consta que en la fecha del 
presunto acc idente (  no ex iste informe Pol ic ia l  y otro dato objet ivo sobre la  
real idad del accidente) la obra se encontraba en ejecuc ión por la empresa 
adjudicatar ia HORMIGONES MARTÍNEZ, S.A.;  por lo tanto, como 
consecuenc ia del c i tado desarro l lo normat ivo del precepto const i tuc ional  
c i tado por el recurrente se a lza y,  es de p lena apl icac ión, lo d ispuesto en e l  
ar t ícu lo 97 de la LCAAPP (RD legis lat ivo 2/2000 de 16 de junio) ,  que 
establece la obl igac ión del contrat is ta de indemnizar todos los daños y 
per ju ic ios que se causen a terceros como consecuenc ia de las operac iones 
que requiera la ejecuc ión del contrato.  
 Igualmente la a legac ión del interesado sobre la  responsabi l idad 
munic ipal de velar por  la segur idad c iudadana, se ha de señalar a l  
ut i l izac ión por e l recurrente ut i l iza un concepto jur íd ico indeterminado, 
f rente a e l lo baste dec ir ,  que son todas las  adminis traciones las  
responsables de velar por la segur idad c iudadana, no obstante, en e l 
presente caso es c laro que del ar t .  97 se desprende que corresponde la 
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segur idad en las obras en ejecuc ión a la  empresa adjudicatar ia de las 
mismas.  
 En cuanto a la neces idad de acudir  a los Tr ibunales , e l lo dependerá 
de la propia dec is ión del interesado, pues como se le  not i f icó en la 
resoluc ión recurr ida, la mercant i l  que ejecuta las obras t iene conoc imiento 
de la rec lamación, además que nada impide la recurrente dir ig ir  su 
rec lamación  a la mercant i l  HORMIGONES MARTINEZ, S.A. que ejecuta las 
obras, previo a cualquier rec lamación de índole jud ic ia l .  Por  ú l t imo, en 
cuanto a la  evas ión de la  responsabi l idad d irecta,  so l idar ia o subs id iar ia 
a legada por e l recurrente en su recurso,  la resoluc ión recurr ida ent iende 
que es de apl icac ión e l ar t .  97 del tex to refundido de la Ley de Contratos  
de las  Administrac iones Públ icas,  que l leva cons igo la exenc ión de toda 
responsabi l idad para e l Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en el  presente caso.   
 En este caso,  parecen fundadas las razones que d ieron lugar  a l 
acuerdo recurr ido en repos ic ión, ya que las obras se encontraban en 
ejecuc ión por la  mercant i l  adjudicatar ia de las mismas HORMIGONES 
MARTÍNEZ, S.A. cuando supuestamente se produjeron los  daños al  
vehículo del recurrente.  
 En consecuenc ia, no parece que la resoluc ión recurr ida carezca de 
la necesar ia fundamentac ión, que pudiera dar lugar a la es t imación del  
recurso.  
 De acuerdo con lo informado, se propone a l  Organo Inst ruc tor  previo 
d ictamen de Comisión Informativa de Régimen Inter ior  que,  e leve a l Pleno, 
la s iguiente propuesta de ACUERDO: 
 PRIMERO.- Desest imar el Recurso de Repos ic ión presentado por e l 
interesado.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a l  recurrente y a la  
mercant i l  HORMIGONES MARTÍNEZ, S.A.”   
 
 A cont inuac ión se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Régimen Inter ior  de fecha 4 de sept iembre de 2002, cuyo 
tex to dice as í:  
 “Visto e l Informe Juríd ico con Propuesta de Acuerdo emit ido 
conjuntamente por e l TAG. de Patr imonio y por e l Letrado asesor a l Area,  
ante e l Recurso de Reposic ión in terpuesto por D. Antonio Mart ínez 
González contra e l acuerdo del  Ayuntamiento en Pleno de fecha 24 de abr i l  
de 2002 desest imando su rec lamación de Responsabi l idad Patr imonia l por  
los daños sufr idos en su vehículo A-4438-CU, como consecuencia de su 
presunta col is ión con la mediana de la Avda. S.  Vte. Ferrer ,  esquina C/ 
Sal i t re,  cuando esta se encontraba en obras, que fueron ejecutadas por la 
empresa Hormigones Mart ínez, S.A.,  la Comisión, por unanimidad de los 
grupos polí t icos PP, PSOE y EU, propone al Pleno adopte ACUERDO en los 
s iguientes términos:  
 Pr imero.-  Desest imar  e l Recurso de Reposic ión presentado por  e l 
interesado.  
 Segundo.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a l recurrente y a la 
mercant i l  HORMIGONES MARTÍNEZ, S.A.”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus ex tremos.  
 



 

Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 23-09-02 

10.-  RATIFICACIÓN DECRETO DESESTIMANDO RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN PROCEDIMENTO DE RECUPERACIÓN DE OFICIO DE LA 
POSESIÓN DE CAMINO PÚBLICO. 
 Se da cuenta del Decreto nº1166/02 emit ido por la Alcaldía-
Pres idencia en fecha 25 de ju l io,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Visto e l recurso de repos ic ión interpuesto contra e l Acuerdo de 
Pleno de 29 de mayo de 2.002, acuerdo mediante e l que se requería a l hoy 
recurrente para ret irar  la puesta insta lada en camino de t i tu lar idad públ ica, 
a la a ltura de las propiedades s itas en la Part ida de Tahul la números 37 y 
38.  
 Cons iderando que las alegac iones presentadas en e l recurso no 
añaden nuevos datos o documentos a los que obran en e l expediente, que 
pudieran desvir tuar la pos ic ión que mantuvo e l Pleno del Ayuntamiento.  
 Una vez revisada la  documentac ión obrante en el  expediente y 
cumpl ido sobradamente el p lazo que e l in teresado tenía para ret irar  la  
puer ta y reponer las cosas a su estado or ig inar io.  
 Resultando que, de conformidad con la tasac ión que obra en el  
expediente, e l impor te de los trabajos a ejecutar asciende a 136’96 Euros, 
s in per ju ic io de los daños y per ju ic ios  ocasionados, por lo que ,  de no 
ejecutar vo luntar iamente lo ordenado por  e l  refer ido Acuerdo se procederá 
a su exacc ión por la vía de apremio para real izar la ejecuc ión subs id iar ia.  
 De acuerdo con estos antecedentes y dada la urgenc ia rec lamada 
por  el  vec ino afec tado, HE RESUELTO: 
 PRIMERO: Desest imar  e l  recurso de repos ic ión in terpuesto.  
 SEGUNDO: Requer ir  a l  interesado para que, en e l improrrogable 
p lazo de 3 días hábi les a par t ir  de la presente not i f icac ión, proceda a 
derr ibar la puesta insta lada y a reponer a su es tado or ig inal e l  camino 
invadido, advir t iéndole que, caso de que en e l c i tado plazo no haya 
ejecutado en su tota l idad lo ordenado, se procederá a su ejecuc ión 
subs id iar ia por los serv ic ios munic ipales, a costa del obl igado, por importe, 
según l iqu idación provis ional,  de 136’96 Euros.  
 El importe de la l iqu idación provis ional  prac t icada, se deberá 
ingresar,  en su caso, en la  cuenta que le faci l i tarán en e l área de Tesorería 
Munic ipal ,  ten iendo en cuenta su carácter provis ional  y a reserva de lo  que 
resul te de la l iqu idac ión def ini t iva, una vez real izado e l derr ibo, repuesto e l  
camino a su es tado or ig inar io y va lorados los  daños y per ju ic ios.  
 TERCERO: Rat i f íquese por el Pleno en la próx ima sesión que 
celebre.  
 CUARTO: Noti f íquese la presente al  in teresado y a los  Servic ios 
Económicos Munic ipales.”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  Decreto de Alcaldía transcr i to “ut supra” en todos sus 
extremos.  
 
11.-  RATIFICACIÓN DECRETO CESE DE LOS OFICIALES DE POLICÍA 
LOCAL D. JESÚS CASANOVA SOLER Y D. ANTONIO QUESADA 
ALARCÓN, NOMBRADOS EN COMISIÓN DE SERVICIOS PARA DICHO 
CARGO.  
 Se da cuenta del decreto nº1189/02 emit ido por  la  Alcaldía-
Pres idencia en fecha 30 de ju l io,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
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 “Resultando que ha f ina l izado e l p lazo máximo establec ido 
normat ivamente para la v igenc ia de la Comisión de Servic ios en e l cargo de 
Of ic ia l  de la Pol ic ía Local D.  Jesús Casanova Soler y D. Antonio Quesada 
Alarcón,  comis ión que se in ic ió con fecha 28 de Jul io de 2.000 con motivo 
de la Toma de Poses ión de cargo, para el que fueron nombrados mediante 
Resoluc ión de Alcaldía de 24 de ju l io de 2.000.  
 Visto e l informe jur íd ico evacuado y debat ida la cuest ión en la  Mesa 
de Negoc iac ión celebrada el día 30 de ju l io del presente, y a l d iscrepar 
a lgunos miembros de la Junta de Personal de los cr i ter ios propuestos para 
e l nombramiento de dos nuevos of ic ia les en Comisión de Servic ios para 
cubr ir  las  dos p lazas que permanecen vacantes dada la suspens ión del  
proceso select ivo inic iado para proveer  def in i t ivamente ta les  plazas. 
 Vistos los arts .  22p) del Decreto 25/98 de 10 de enero del Gobierno 
Valenc iano y e l ar t .  48p) de la Ley 6/99 de Pol ic ías Locales de la 
Comunidad Valenc iana, que establecen e l deber de asumir  la in ic iat iva y 
mando en func ión de la mayor  ant igüedad, a fal ta de otro cr i ter io ex istente 
y a igualdad de categoría.  
 Con lo d ictaminado por la C.  Inf .  De Régimen Inter ior  y en ejerc ic io  
de la potes tad que e l ar t .  21.1.h) que la Ley 7/85 me otorga, por e l 
presente HE RESUELTO: 
 PRIMERO: Cesar a los Of ic ia les de la Pol ic ía Local D. Jesús 
Casanova Soler  y D. Antonio Quesada Alarcón, nombrados en Comisión de 
Servic ios para d icho cargo, con efectos de 31 de ju l io de 2.002, e l  haberse 
cumpl ido e l p lazo máximo establecido para d ichas comisiones,  
re incorporándose a l cargo que ostentaban de Agente de la  Pol ic ía Local .  
 SEGUNDO: Para la organizac ión jerárquica de los serv ic ios de la 
Pol ic ía Local ,  se es tablece e l cr i ter io general de la mayor ant igüedad entre 
los Agentes, en cada momento, previs to en e l ar t .  22p) del Decreto 25/98, 
de 10 de enero, hasta tanto no sean provistos de forma def in i t iva las dos 
p lazas de Of ic ial  refer idas, debiendo retr ibu irse los serv ic ios prestados en 
concepto de complemento de product iv idad por e l equivalente a la 
d iferenc ia entre e l Complemento Específ ico as ignado a l puesto de un 
Of ic ia l  y e l de Agente, en atención a la mayor in ic iat iva requer ida y en 
func ión del número de días de efect iva prestac ión, por los  agentes 
correspondientes.  
 TERCERO: Que se rat i f ique por e l Pleno en la próx ima ses ión que 
éste celebre.”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto de Alcaldía t ranscr i to “ut supra” en todos sus 
extremos.  
12.-  DAR CUENTA DECRETO ACEPTACIÓN AL PROYECTO-BORRADOR 
DE ORDEN POR LA QUE SE DECLARA LA UTILIZACIÓN COMPARTIDA 
DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL DE TITULARIDAD MUNICIPAL DE 
CREVILLENT. 
 Se da cuenta del decreto nº1284/02 emit ido por  la  Alcaldía-
Pres idencia en fecha 11  de sept iembre, cuyo tex to l i teralmente d ice lo 
s iguiente:  
 “De conformidad con lo interesado en escr i to  del I lmo. Subdirector  
General de Ordenac ión de las Telecomunicaciones,  de fecha 4-9-2002, con 
número 2/1017 de Sal ida, remit iendo proyecto-borrador de Orden por la que 
se dec lara la ut i l izac ión compar t ida del dominio públ ico local de t i tular idad 
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munic ipal de Crevi l lent ,  a efec tos de insta lac ión de redes públ icas de 
Telecomunicac iones, a los  efec tos de evacuar  e l t rámite de audienc ia en 
p lazo de d iez días . Visto d icho borrador y comprobado que su texto da 
cumpl imiento íntegro a la so l ic i tud de esta Alcaldía de fecha 24-7-02.  
 
    CONSIDERANDO: 
 
 -  Que esta Alcaldía fué facultada por  la  Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  según acuerdo adoptado en ses ión de fecha 23-7-02, a l punto 20 del  
orden del día, para sol ic i tar  e l uso compart ido de su dominio públ ico 
munic ipal para la insta lac ión de redes de te lecomunicac iones por 
operadoras con l icenc ia, y consecuentemente para gest ionar  la  tramitac ión 
de su sol ic i tud, hasta su resoluc ión def in i t iva.  

-  Que efect ivamente, la pet ic ión sol ic i tada se tramitará conforme al 
procedimiento del ar t .49 del Reglamento sobre Obl igac iones de Servic io 
Públ ico, en desarro l lo  del  T it .  I I I  de la  L.G.T. (R.D.  1736/1998, de 31 de 
Jul io) .  
 Por todo lo expuesto, esta Alcaldía t iene a b ien d ic tar  la s iguiente  
 

RESOLUCIÓN: 
 

 1.-  El Ayuntamiento de Crevi l lent  no opone reparo a lguno a l 
proyecto-borrador refer ido “ut supra” ,  por cons iderar que en d icho tex to se 
da plena sat is facc ión a lo so l ic i tado por es ta Alcaldía.  
 2.-  Del presente Decreto se dará cuenta a l Pleno Munic ipal en la 
pr imera ses ión que celebre.”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
13.-  DAR CUENTA DECRETO APROBANDO LA ADAPTACIÓN A LA 
ORDEN DE LA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA DE 11 DE MARZO DE 2002 
DEL PROYECTO DE TALLER DE EMPLEO “CREVILLETN”, 
SOLICITANDO, POR APLICACIÓN DE LOS NUEVOS MÓDULOS, UNA 
SUBVENCIÓN DE 722.612’71  €.  
 
 Se da cuenta del decreto nº1292/02 emit ido por  la  Alcaldía-
Pres idencia en fecha 12 de sept iembre, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 
“Dada cuenta del  Acuerdo de Pleno de fecha 10 de sept iembre del 2001 por  
e l  que se aprobaba e l proyecto de Tal ler  de Empleo “Crevi l lent ” ,  con una 
pet ic ión de subvenc ión de 110.699.088 pesetas (665.314,92) ,  y una 
apor tac ión munic ipal de 18.968.177 pesetas (114.001.04 €)para favorecer a 
un colect ivo de 45 desempleados mayores de 25 años, d ist r ibu idos en las 
espec ial idades de jard iner ía, a lbañi ler ía,  p intura y carp inter ía metál ica.  
Rec ib ido of ic io de la Consel ler ía de Economía en e l sent ido de que 
procediéramos a adaptar e l proyecto a la Orden de 11 de marzo de 2002, 
se han real izado las modif icac iones per t inentes y entre e l las la apl icac ión 
de nuevos módulos subvenc ionables, lo que representa que la pet ic ión de 
subvenc ión pasa de los 110.699.088 pesetas (665.314.92€) in ic ia les a 
120.232.637 pesetas (722.612.71€)  
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Dado e l p lazo de d iez días para real izar las modif icac iones 
VENGO EN DECRETAR: 
 PRIMERO.- Aprobar la adaptac ión a la Orden de la Consel ler ía de 
Economía de 11 de marzo de 2002 del Proyecto de Tal ler  de Empleo 
“Crevi l lent”  para un colect ivo de 45 desempleados dentro de las  
espec ial idades de jard inería, albañi ler ía, p intura y carp intería metál ica, 
so l ic i tando, por apl icac ión de los nuevos módulos , una subvenc ión de 
722.612.71€.  
 SEGUNDO.-  Remit ir  las modif icac iones real izadas, junto a este 
Decreto, a la Consel ler ía de Economía.  
 TERCERO.-  Dar cuenta a l pr imer Pleno que celebre la Corporac ión, 
para su rat i f icac ión, del presente decreto.”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
14.-  DAR CUENTA DE LA DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR EL SINDIC 
DE GREUGES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA RELATIVA A “LA 
PRÁCTICA DEL ACUSE DE RECIBO EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS INSTRUIDOS POR LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS VALENCIANAS Y SU INCIDENCIA EN LAS GARANTÍAS DE 
LOS CIUDADANOS EN TALES PROCEDIMIENTOS”.  
 Se da cuenta de la documentac ión remit ida por e l Sindic de Greuges 
de la Comunidad Valenc iana, respecto a su Queja de Of ic io nº 3/2000, 
re lat iva a “ la prác t ica del acuse de rec ibo en los procedimientos 
administrat ivos ins truidos por las administrac iones públ icas valenc ianas y 
su inc idenc ia en las garantías de los c iudadanos en ta les procedimientos” ,  
la Comis ión,  por  unanimidad, tras manifes tarse enterados del recordator io 
de deberes legales a l que se hace referenc ia, d ispone su remisión a l Pleno 
para la  adopc ión de acuerdo.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
ACUERDA: 
 Quedar enterada y conforme.  
 
15.-  EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. 
 Se da cuenta de la Propuesta de Modif icac ión de Créditos dentro del  
v igente Presupuesto General de fecha 12-9-02 que transcr i ta l i tera lmente 
d ice:  
“PROPUESTA DE MODIFICACION DE CREDITO DENTRO DEL VIGENTE 
PRESUPUESTO QUE SE SOMETE A LA CORPORACION EN PLENO  
 
 G A S T O S  
 

I .  SUPLEMENTOS DE CREDITO 
 
Capítulo I I .  Gastos bienes corrientes y de Serv icios  
 
222/220 Mater ia l  Of ic ina Pol ic ía Local  2.000,00 332.772 
313/220 Mater ia l  Of ic ina Servic ios Socia les  2.000,00 332.772 
441/213 Red Agua Potable 2.000,00 332.772 
222/2700 Gastos Agenc ia Desarro l lo  Local  2.700,00 449.242 
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 Suma Capítulo I I  8.700,00 1.447.558 
 
 Suma Total Suplementos de Crédito 8.700,00 1.447.558 
 

I I .CREDITOS EXTRAORDINARIOS 
 
Capítulo I .  Gastos de Personal  
 
322/141 Otro Personal (Proyecto Equal)  8.787,00 1.462.034 
 
 Suma Capítulo I  8.787,00 1.462.034 
 
Capítulo I I .  Gastos bienes corrientes y servicios 
 
322/22702 Estudio Mercado Implantación Balnear io 12.020,04 1.999.966 
 
 Suma Capítulo I I  12.020,04 1.999.966 
 
Capítulo VI.  Inversiones Reales 
 
322/62501 Proyecto Equal (Compra ordenadores)  13.600,00 2.262.850 
 
 Suma Capítulo VI  13.600,00 2.262.850 
  
 Suma total  Créditos extraordinarios 34.407,04 5.724.850 
 
 TOTAL GASTOS EXPEDIENTE M.C.  43.107,04 7.172.408 
 
 INGRESOS 
 
 Capítulo IV.  Transferencias corrientes  
 
421.13 Subvenc ión Campaña Promoción Comercio 1.350,00 
421.14 Subvenc ión Estudio Mercado Balnear io 7.241,50 
421.15 Subvenc ión Programa “Equal”  15.039,58 
 
 Suma Capítulo IV 23.631,08  
 
 Capítulo VII I .  Act ivos Financieros 
 
780 Remanente de Tesorería 19.475,96 
 
 Suma Capítulo VII I  19.475,96 
 
 TOTAL INGRESOS EXPEDIENTE 43.107,04  
 
 
 RESUMEN GENERAL  
 
GASTOS  
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Capí tulo    I .   Gastos del Personal
 8.787,00 
Capí tulo   I I .  Gastos de b ienes corr ientes y de serv ic ios  20.720,04 
Capí tulo  VI .   Invers iones Reales
 13.600,00 
 
 TOTAL GASTOS 43.107,04 
 
INGRESOS  
 
Capí tulo IV Transferenc ias corr ientes  23.631,08 
Capí tulo VII I  Act ivos f inanc ieros 19.475,96 
 
 TOTAL INGRESOS EXPEDIENTE 43.107,04”  
  

Igualmente se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas de fecha 19 de sept iembre de 2002, cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
 “Dada cuenta del expediente ins tru ido para Modif icac ión de Créditos 
por un importe, tanto en ingresos como en gastos, de 43.107’04€, se emite 
e l s iguiente DICTAMEN: 
 Esta Comis ión de Cuentas ha examinado con todo detenimiento e l 
expediente tramitado para modif icar  crédi tos en el  v igente Presupuesto por  
un importe de 43.107’04€.  
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 PRIMERO.- Que los gastos propuestos son necesar ios y urgentes, 
no pudiendo ser aplazados hasta e l  próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto 
para los  in tereses de la Corporación.  
 SEGUNDO.-  Que la t ramitación del expediente es tá ajus tada a los 
preceptos legales v igentes.  
 Esta Comisión, con e l  voto favorable de los  representantes del P.P. ,  
F.E. ,E.U. y PSOE, d ictamina e l presente expediente de Modif icac ión de 
Créditos.  

No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io,  resolverá lo 
que est ime más conveniente.”  

 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l expediente de modif icac ión de crédi tos  por un importe de 
43.107’04€,  conforme al d ictamen transcr i to  “ut  supra”  
  
16.-  MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS PATRONATO MUNICIPAL DE 
DEPORTES. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Cuentas de fecha 19 de sept iembre de 2002, cuyo texto l i tera lmente d ice 
así :  
 
 “Expediente Modif icación de Créditos nº1 del Patronato 
Municipal  de Deportes:  
 Dada cuenta del expediente inst ru ido para Modif icac ión de Crédi tos  
por  un impor te, tanto en ingresos como en gastos, de 23.411€ se emite e l 
s iguiente DICTAMEN: 
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 Esta Comis ión de Cuentas ha examinado con todo detenimiento e l 
expediente tramitado para modif icar  crédi tos en el  v igente Presupuesto por  
un importe de 23.411€. 
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 PRIMERO.- Que los gastos propuestos son necesar ios y urgentes, 
no pudiendo ser aplazados hasta e l  próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto 
para los  in tereses de la Corporación.  
 SEGUNDO.-  Que la t ramitación del expediente es tá ajus tada a los 
preceptos legales v igentes.  
 Esta Comisión, con e l  voto favorable de los  representantes del P.P. ,  
F.E. ,E.U. y PSOE, d ictamina e l presente expediente de Modif icac ión de 
Créditos.  

No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io,  resolverá lo 
que est ime más conveniente.”  

 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l expediente de modif icac ión de crédi tos  nº1 por un importe 
de 23.411€, conforme al d ictamen transcr i to  “ut  supra”  
 
17.-  ASUNTOS VARIOS CON DICTAMEN, NO INCLUIDOS EN EL ORDEN 
DEL DÍA.  
 17 .1 NECESIDAD DE OCUPACIÓN DE TRES TERRENOS OBJETO 
DE EXPROPIACIÓN EN EJECUCIÓN DE ESPACIOS LIBRES EN C/ COLÓN 
– COLEGIO RAMÓN Y CAJAL.  
 Se da cuenta de informe jur íd ico con propuesta de acuerdo emit ido 
por  el  TAG de Patr imonio, cuyo tex to l i teralmente d ice as í:  
 
“INFORME JURIDICO CON PROPUESTA DE ACUERDO DE NECESIDAD 
DE OCUPACION EN TRES EXPROPIACIONES TRAMITADAS EN 
EJECUCION DE ESPACIOS LIBRES EN CALLE COLON 

 
Antecedentes y fundamentos de derecho 
 
Con fecha de 8 de marzo de 2.000,  e l Arqui tec to Munic ipal,  a  

instanc ias del Alcalde-Pres idente, evacuó tres informes re lat ivos a la 
c lasif icac ión y valoración de los tres  terrenos correspondientes a la C/ 
Colón a la a l tura del Colegio Ramón y Caja l,  cuya propiedad pertenece a 
los hermanos Perea López (dos de 134 m2 de superf ic ie cada uno) y e l  
tercero,  de 132 m2,  de superf ic ie,  a D. Manuel Igual  Mar tínez.  

 
Como se expl ica en el  informe, los terrenos se encuentran 

c lasif icados y cal i f icados en el PERI COVES, como Suelo Urbano, Espac ios 
L ibres. En los mismos informes, se real izó la va lorac ión económica de los 
terrenos, de acuerdo con la  normat iva urbaníst ica.  

 
Tras las opor tunas negoc iac iones, los propietar ios de los inmuebles 

afectados por las actuac iones, que ya se habían dir ig ido a l Ayuntamiento 
para informarse de los derechos que les  correspondían a raíz de la 
construcción de un muro de contenc ión que, según alegaban, invadía 
parc ia lmente sus propiedades,  presentaron escr i tos mediante los que, 
sabedoras de la s i tuación urbaníst ica de sus propiedades, las ofertaron a l 
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Ayuntamiento,  manifestando estar de acuerdo con e l  jus t iprec io f i jado. 
As imismo apor taron copias de las escr i turas de propiedad para acreditar  
fehacientemente sus t i tu lar idades.  

 
Con fechas de 24 y 29 de, mayo de 2.002. e l Alca lde adoptó 

Resoluc iones por las que se d io in ic io a los tres procedimientos 
expropiator ios de las f incas descr i tas y mediante e l que se aprobaron los  
just iprec ios f i jados de conformidad con e l informe per ic ia l  evacuado por el 
Arqui tec to Munic ipal.  El Decreto fue rat i f icado por e l Pleno en ses ión 
celebrada e l  11 de junio del  mismo. 

 
El c i tado Acuerdo fue not i f icado indiv idualmente a los propietar ios 

de los  inmuebles ofer tados.  
 
Con fecha de 2 de sept iembre de 2.002 se emit ió por e l Secretar io  

General,  Cert i f icac ión acredi tat iva del cumpl imiento del t rámite de 
información públ ica previs to en e l ar t .  18 de la Ley de Expropiac ión 
Forzosa (publ icac ión:  B.O.P nº 178 de 5 de agosto),  s in la ex is tenc ia de 
rec lamación a lguna,  ta l  como obra en e l expediente.  

 
Con fecha de 3 de sept iembre del presente, la In terventora Munic ipal 

evacuó informe sobre la ex is tenc ia de crédito,  que obra as imismo en e l 
expediente.  

 
Una vez emit idos por la Sra.  Regis tradora de la Propiedad las 

Cer t i f icac iones de dominio y cargas de todos los inmuebles afec tados, se 
constata la t i tu lar idad de las f incas por los interesados que presentaron los  
escr i tos de sol ic i tud.  

 
De acuerdo con e l ar t .  34 de la Ley 6/98 de Régimen del Suelo y 

valorac iones,  e l s is tema expropiator io es el  adecuado para la ejecuc ión de  
los s is temas generales de Espac ios L ibres , puesto es és te uno de los f ines 
previs tos en la leg is lación urbanís t ica, en part icu lar  e l ar t .  134.1 de la Ley 
del  Suelo 76.  

 
Cons iderando,  de acuerdo con el  ar t .  3  de la Ley del Suelo 6/98 y 

con e l ar t .  10 de la  L.E.F. de 16 de d ic iembre de 1954, dec larada de 
ut i l idad públ ica del f in  a l que está afecta la  expropiac ión. Es necesar io,  no 
obstante, dec larar la  neces idad de ocupación de los ter renos y b ienes 
concretos y pertenecientes a personas determinadas con in formación 
públ ica, of rec iendo la pos ib i l idad de presentar a legac iones, de conformidad 
con los  arts .  15 y 17 de la L.E.F. y 56 de su Reglamento.  

 
El ámbi to espac ial correspondiente a las  tres expropiac iones que 

están tramitándose const i tuye la tota l idad del Espac io Libre previsto en esa 
zona por e l   PERI COVES. 

 
Por lo tanto, mediante es tos procesos expropiator ios se pretende 

ejecutar la tota l idad de d icho Espac io L ibre, por lo que no es necesar io 
just i f icar la e lecc ión para la neces idad de ocupac ión ant ic ipada de unos 
b ienes sobre otros.  
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De conformidad con estos antecedentes, una vez cumpl ido con e l 
t rámite de información públ ica previsto en e l ar t .  18 de la  Ley de 
Expropiación Forzosa, se propone a l  Pleno que, previo  Dic tamen de la 
Comis ión Informat iva de Urbanismo,  adopte e l s iguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO: Est imar la neces idad de ocupac ión de los ter renos 

descr i tos en e l Anexo, afectos a los tres  procedimientos expropiator ios  
tramitados acumuladamente, cons iderando implíc i tas la dec larac ión de 
ut i l idad públ ica en la aprobación del  PERI COVES. 

 
SEGUNDO:  Not i f íquese e l presente Acuerdo a los propietar ios.  
 
TERCERO: Ordénese la publ icación del Acuerdo y de la re lac ión de 

propietar ios en el B.O.P. en cumpl imiento de lo establec ido en e l ar t .  21 de 
la Ley de Expropiac ión Forzosa.   

RELACION DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS 
 
EXPROPIACION Nº 1 
 

Nombre de los propietar ios según 
Cer t i f icac ión del Regis tro de la  
Propiedad 

-    D. Manuel  Igual  Martínez y Dña. Mª 
     Caste l ló  Torremocha, con carácter  
     gananc ia l ,  en cuanto a una f inca 
     de 132 m2.  

Domic i l io  -     Boquera Calvar io,  nº  137 
Descr ipc ión de la f inca afec tada -  Tierra en término de Crevi l lent ,  

par t ida del  Camposanto, de caber  
un área, tre inta y dos cent iáreas,  
que l inda: Nor te  Sur y Oeste,  
f inca de que se segrega; y Este,  
camino de entrada a la misma.  

-  Registra l 16.769 del Regis tro de la  
Propiedad nº 3 de Elche.  

Situación jur íd ica -  Libre de toda carga o gravamen 
Supuesto expropiator io  -  En ejecuc ión de Espac ios L ibres  

 
EXPROPIACION Nº 2 

 
Nombre de los  propietar ios  según 
Cer t i f icac ión del Regis tro de la  
Propiedad 

-  D. José Perea López, y Dña.  
Justa Mas Mas, con carácter  
gananc ia l,   en cuanto a una f inca 
de 134 m2.  

 
Domic i l io  -    C/ Zorr i l la ,  nº 4 – Bj .  

 
 
 
 
 

Descr ipc ión de la f inca afec tada 

-  Parcela de t ierra de c iento tre inta 
y cuatro metros cuadrados, d iez 
metros de fachada por trece 
metros cuarenta cent ímetros de 
fondo, en término de Crevi l lent ,  
C/ en Proyecto, que l inda: f rente 
o Noroeste,  C/ en Proyecto;  
derecha entrando,  con parcela de 
Joaquín Perea López;  izquierda y 
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fondo, resto de la  f inca matr iz.  
-  Registra l 18.202 del Registro de 

la Propiedad nº 3 de Elche.  
Situación jur íd ica L ibre de toda carga o gravamen.  

Supuesto expropiator io  En ejecuc ión  de Espacios L ibres .  
 
 
EXPROPIACION Nº 3 
 

 
Nombre de los  propietar ios  según 

Cer t i f icac ión del Regis tro de la  
Propiedad 

-  D. Joaquín Perea López,  y Dña.  
Mª Dolores Mas Hernández, con 
carácter gananc ia l ,   en cuanto a 
una f inca de 134 m2.  

 
Domic i l io  -    Cachapet,  nº  211  

 
 
 
 
 

Descr ipc ión de la f inca afec tada 

-  Parcela de t ierra de c iento tre inta 
y cuatro metros cuadrados, d iez 
metros de fachada por trece 
metros cuarenta cent ímetros de 
fondo, en Crevi l lent ,  C/ en 
Proyecto, que l inda: f rente o 
Noroeste,  C/ en Proyecto;  
derecha entrando y fondo, resto 
de la f inca matr iz;  e izquierda 
con otra vendida a José Pérea 
López.  

-  Registra l 18.200 del Registro de 
la Propiedad nº 3 de Elche.  

Situación jur íd ica L ibre de toda carga o gravamen.  
Supuesto expropiator io  En ejecuc ión  de Espacios L ibres .  

 
Seguidamente, se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión  

Informat iva Munic ipal  de Urbanismo de fecha 6 de sept iembre de 2002,  
cuyo tex to d ice l i tera lmente as í:  

 
“PUNTO 4.-  NECESIDAD DE OCUPACION DE TRES TERRENOS 

OBJETO DE EXPROPIACIÓN EN EJECUCIÓN DE ESPACIOS LIBRE EN C/ 
COLÓN-COLEGIO RAMÓN Y CAJAL.  

Se d ic tamina favorablemente la propuesta de acuerdo, conforme con 
e l informe técnico.”  

 
Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  

unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
Aprobar la propuesta de acuerdo, conforme con e l informe técnico 

transcr i to  “ut supra”.  
 
17.-  ASUNTOS VARIOS CON DICTAMEN, NO INCLUIDOS EN EL ORDEN 
DEL DÍA.  

17.2.-  DAR CUENTA ALEGACIONES PRESENTADAS DURANTE LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA E INFORME EMITIDO POR EL EQUIPO 
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REDACTOR DEL PLAN ESPECIAL Y ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
DE LA RONDA SUR DE CREVILLENT. 
 Se da cuenta del  resultado de la información públ ica real izada del  
Plan Espec ia l y del Estudio de Impacto Ambienta l de la Ronda Sur de 
Crevi l lent,  as í como del  informe emit ido respecto de las  mismas por e l 
equipo redactor de d ichos documentos. A su v ista, y con lo d ictaminado por 
la Comisión Munic ipal  Informativa de Urbanismo de fecha 20 de sept iembre 
de 2002, la Corporac ión Munic ipal ,  por unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedar enterada del contenido de las a legac iones así  
como del informe favorable emit ido por  e l  equipo redactor  respecto de las 
mismas.  
 SEGUNDO.- Remit ir  cert i f icado del resul tado de la información 
públ ica junto con las  a legac iones y los informes precept ivos, así como 
plano modif icado a la  Consel ler ía de Medio Ambiente para que una toda 
esta documentación a la remit ida con anter ior idad con fecha 13 de junio de 
2002 en sol ic i tud de que d icte la precept iva Dec larac ión de Impacto 
Ambienta l.  
 
17.-  ASUNTOS VARIOS CON DICTAMEN, NO INCLUIDOS EN EL ORDEN 
DEL DÍA.  
 17.3 ALEGACIONES AL SEGUNDO DOCUMENTO 
COMPLEMENTARIO AL ESTUDIO INFORMATIVO DEL PROYECTO9 DE LA 
LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD MADRID-CASTILLA LA MANCHA-
COMUNIDAD VALENCIANA-REGÍON DE MURCIA: ACCESO A LA REGIÓN 
DE MURCIA. TRAMO ELCHE-MURCIA,  SUBTRAMO ELCHE-CATRAL-
BENIEL, SOLUCIÓN SUDESTE.   

Visto e l escr i to del Min is ter io de Fomento, de 5-07-02, cer t i f icado 
por correos el 1-08-02, y con fecha de entrada 5-08-02, nº8507 del 
Registro Gral .  de es te Ayuntamiento, por e l que se remite una separata 
extracto del segundo documento complementar io al  estudio informativo del 
Proyecto de la Línea de Al ta Veloc idad Madr id-  Cast i l la la  Mancha-  
Comunidad Valenc iana- Región de Murc ia,  acceso a la Región de Murc ia, 
subtramo Elche-Catra l-Benie l ,  conoc ido por  “Soluc ión Sudeste” ,  cuyo 
trámite de información Publ ica se inser ta como anunc io en el  BOE nº183 
del 1-08-02, por lo que e l cómputo del p lazo de dos meses para informe y 
a legaciones de esta Corporac ión Munic ipal  vencerá e l 1-10-02, da cuenta 
as imismo el Sr .  Alcalde de dos documentos de a legac iones presentados 
por la Comunidad de Regantes San Fel ipe Ner i y AA.VV. San Luis  
Gonzaga, de El Realengo, que se incorporaran a la documentac ión a remit ir  
a l  Minis ter io de Fomento, Direcc ión Gral.  de Ferrocarr i les , con e l plano 
descr ipt ivo de las a lternat ivas a las que este Ayuntamiento dará su apoyo.   
 Seguidamente se da lectura del d ictamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Urbanismo de fecha 20-09-02,  cuyo tex to l i teralmente dice 
así :  
 

“DICTAMEN: PUNTO I I I . -  ALEGACIONES AL SEGUNDO DOCUMENTO 
COMPLEMENTARIO AL ESTUDIO INFORMATIVO DEL PROYECTO DE LA LINEA 
DE ALTA VELOCIDAD MADRID-CASTILLA LA MANCHA-COMUNIDAD 
VALENCIANA-REGION DE MURCIA: ACCESO A LA REGION DE MURCIA,  
TRAMO ELCHE-MURCIA.  SUBTRAMO ELCHE-CATRAL-BENIEL,  SOLUCION 
SURESTE.  
 Se lee e l  dic tamen de la ses ión anter ior .  
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 Esther Asens io, representante del PSOE, dice que en el año 2000 se 
presentó un informe en e l que dec iamos las partes que nos afectaban. 
Ahora se presenta una a l ternat iva que nos per judica a lgo más. Pregunta 
sobre a legac iones del 2000 y que e l Realengo hac ia un informe que 
asumimos desde e l Ayuntamiento: ¿se remit ió aquel informe del Realengo 
entonces a los  Organismos competentes?,  El PSOE está en contra de la 
ú lt ima a l ternat iva,  que nos per judica más que la anter ior  a l ternat iva,  sobre 
todo a  El  Realengo, pero tampoco aceptamos la pr imera a l ternat iva,  contra 
la que El Realengo se oponía en su informe.  A n ive l local e l  PP aceptaba la 
soluc ión  al ternat iva anter ior  y d ifundía que defendió los intereses de El  
Realengo.Es una pos ic ión contradictor ia.  
 Se le  responde a la Sra.  Asens io, que e l informe de El Realengo se 
mandó en su día a los Organismos competentes, según los  documentos a 
la v ista.  
 Esther pregunta s i  en el Pleno puede presentar a legac iones a n ivel 
g lobal  contra d icho trazado en la comarca.  
 
 Ignacio Candela, representante de EU, d ice que ya coinc iden las 
a lternat ivas con lo d icho en su día por EU. Cree pos ib le una solución más 
favorable para la Vega Baja, s in l legar a la a l ta veloc idad p lanteada. El 
impacto ambienta l será muy fuer te, cualquiera que sea la a lternat iva.  
Inc luso la  propia COPUT estuvo en contra del anteproyecto del  gobierno.  
En un proyecto como el AVE no se puede pretender estac iones en cada 
comarca. Hay muchas confusiones a l respecto. Los daños en la Vega Baja 
serán tremendos. Por lo tanto, en su v is ión g lobal no podemos aceptar es te 
proyecto, d ice e l Sr.  Candela.   Pero aunque estamos en contra del s is tema 
de a lta veloc idad, apoyará s iempre la a lternat iva que menos per judique a l 
Medio Ambiente.  
  
 El Sr .  Alcalde,  Cesar  Augusto Asenc io,  d ice:  compar t imos e l tema 
global  del  AVE. Las preocupac iones ya ex ist ieron en e l s .  XIX en e l  
Ferrocarr i l ,  es un debate ant iguo. Pero e l AVE  es un factor de progreso 
ir renunc iable. Además el ámbito de responsabi l idad nuestro es e l  local,  y 
desde este punto de v ista,  lucharemos por e l mínimo per ju ic io.  Por lo que 
conf irmamos lo expresado en e l d ictamen de la  Comisión anter ior .  
 
 DICTAMEN: El PP apoya la a lternat iva anter ior  a la planteada ahora 
en e l  t ramo Sur de nuestro Termino Munic ipal,  EU. está tota lmente en 
contra del s istema AVE pero re itera su apoyo a la a lternat iva que menos 
per judique a l medio ambiente.   PSOE, no está en contra del s istema, pero 
sí  de todas las a lternat ivas propuestas,  que impedirán el  desarro l lo 
urbanís t ico de El Realengo.  En conc lus ión, por mayor ía del PP, se rat i f ica 
e l d ictamen emit ido en ses ión anter ior ,  conforme a la descr ipc ión gráf ica 
del  p lano que se acompaña.  
 
 El Sr.  Alcalde, quiere ac larar que e l Aparejador no negó e l proyecto 
a los Regantes de San Fel ipe. Podr ían consultar  e l expediente. Pero s i el  
Alca lde lo permit ía,  se les fac i l i tar ía,  y no v in ieron a consultar  a esta 
a lca ldía s i  autor izaba o no una copia. Tampoco Al icante las  fac i l i tó.”  
 
 Se hace asimismo referenc ia a l d ic tamen emit ido por d icha Comisión 
en fecha 6-09-02.  

 



 

Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 23-09-02 

“DICTAMEN:  DAR CUENTA EXPEDIENTE INFORMACION PUBLICA 
Y OFICIAL DEL 2º DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL ESTUDIO 
INFORMATIVO DEL PROYECTO DE LA  LINEA DE ALTA VELOCIDAD 
MADRID-CASTILLA LA M ANCHA-COMUNIDAD VALENCIANA-REGION DE 
MURCIA: ACCESO A LA REGION DE MURCIA.TRAMO ELCHE-MURCIA, 
SUBTRAMO ELCHE-CATRAL-BENIEL,  SOLUCION SURESTE. 

 
La nueva a l ternat iva rechaza la propuesta de este Ayuntamiento del  

ant iguo tramo sur,  que se alejaba de las Cas icas y los  Pablos . Ahora se 
aprox ima más todavía a las Cas icas.  

Esther:  La nueva a lternat iva es más per judic ia l ,  aunque Fomento 
haya quer ido sos layar la c iudad Deport iva Sur ,  por creer que fuese  de 
interés Munic ipal.  

Alca lde: Mantenemos nuestras a legac iones sobre la opc ión sur, (  o 
sea ,  mantener la l ínea azul) .  

Esther:  Pide a l grupo PP,  tra iga por  escr i to su propuesta a l Pleno.  
Alcalde: Es mantener las a legac iones in ic ia les, o sea, la l ínea verde-

azul ,  y en su tramo sur mantener la opc ión que ahora no aparece en e l 
t razado, y cons ideramos per judic ia l  a los  intereses munic ipales e l nuevo 
trazado rojo.  

 
Tras lo expuesto la  comisión d ic tamina que se mant ienen las 

a legaciones inic ia les  y e l  rechazo del  desvio rojo que se da por opc ión.”  
 
 A cont inuac ión e l Alcalde informa que esta misma mañana se ha 
reunido con la Comunidad de Regantes de San Fel ipe Ner i y con las 
AA.VV. San Luis Gonzaga de El Realengo. Hace un resumen de las  
pos ic iones y argumentos defendidos por es tas asociac iones y comunidad. 
Resume asimismo los  pos ic ionamientos de los grupos munic ipales en los 
estudios complementar ios presentados por e l Min ister io de Fomento, así  
como las a lternat ivas defendidas por cada grupo munic ipal,  af irmando que 
en noviembre del año 2000, EU se abstuvo, apoyando la a lternat iva Sur los 
grupos munic ipales del PP y PSOE, en base a l informe técnico munic ipal ,  
que se basaba en unas ref lex iones demográf icas y de edif icación 
d iseminada que afec taban los trazados propuestos por el Min is ter io.  
Mientras la postura de EU ha s ido s iempre contrar ia a l s is tema AVE, la  
pos ic ión del PP del munic ip io de Crevi l lent a s ido s iempre a favor  del AVE, 
ya que inc luso la estación prevista en la zona de Matola nos benef ic ia por  
su prox imidad a nuestro munic ip io, d ice e l Sr.  Alcalde. Y con esa defensa a 
u ltranza del s is tema AVE, s iempre d i j imos que defenderíamos la opc ión que 
menos h ipotecase los intereses agr íco las, urbaníst icos y medioambienta les 
de nuestro término munic ipal .  Por todo e l lo ,  el  Sr.  Alcalde anunc ia la 
enmienda que su grupo apoyará a l dic tamen de la Comis ión Informativa del 
día 20-09-02,  cons istente en la defensa del t razado Nor te que e l Min is ter io  
de Fomento establec ió en e l pr imer estudio informativo presentado a este 
Ayuntamiento, porque aunque afectaba más a l d iseminado rural de nuestro 
término, conforme subrayaba e l informe de nuestra Of ic ina Técnica 
Munic ipal ,  este trazado Norte d iv ide menos nuestro término munic ipal y en 
def in i t iva, per judica menos e l in terés públ ico munic ipal de Crevi l lent .  El  
desarro l lo urbaníst ico de El Realengo también es un mot ivo pr incipal que 
aconseja la formulación de esta enmienda, por la que e l PP cambia su 
pos ic ión, manifes tada en e l c i tado d ic tamen.  Esta opc ión Nor te, además, es  
compat ib le con la opción Sur,  inc luso con una opc ión mixta, ya que e l 
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espac io del t ramo Elche-Murc ia, y concretamente e l  subtramo que nos 
afecta de Elche-Catral -Benie l,  so luc ión Sudeste, t iene una c ier ta ampl i tud,  
que permite volver a esa l ínea Norte que desde ahora defendemos, d ice e l 
Alcalde.  En cuanto a esa opc ión Sudeste,  ú lt imamente p lanteada por  e l  
Min is ter io de Fomento, este grupo de gobierno del PP  opondrá con 
carácter subs id iar io otra al ternat iva o ramal,  que era e l ant iguo t ramo Sur 
propuesto in ic ia lmente por este Ayuntamiento, que se a lejaba de las 
Cas icas y de los Pablos, con lo que se evi tar ía los  graves per ju ic ios  que 
les ocasiona la ú lt ima solución Sudeste del Min is ter io.  Y esa será en 
def in i t iva la enmienda que e l  grupo munic ipal de gobierno propondrá f rente 
a l d ictamen del día 20-09-02.  
 En e l debate in terviene en pr imer lugar e l  Sr.  Mas Sant iago de FE 
JONS, que apoya la  implantac ión del s is tema AVE en nuestra zona y 
apoyará la enmienda propuesta por e l  Sr.  Alcalde, defendiendo en 
consecuenc ia e l t razado Nor te que f iguraba en e l pr imer estudio in formativo 
presentado por  e l  Min ister io de Fomento.  
 A cont inuac ión in terv iene e l Sr .  Candela Fuentes,  af irmando su 
s istemát ica opos ic ión al AVE, porque cualquiera que sea la a lternat iva 
e legida, e l impacto ambienta l en nuestra zona será tremendo, creyendo que 
podr ía optarse por  otros s istemas más convenc ionales y favorables para la 
Vega Baja s in l legar a la a lta veloc idad planteada por el AVE. Cualquiera 
de los tres trazados refer idos, o sea e l t razado Nor te, la so lución Sudeste o 
e l t ramo Sur in ic ia lmente defendido por es te Ayuntamiento, son a ltamente 
dañinos para e l medio ambiente y para los intereses de la zona. Con esta 
enmienda,  e l  Sr.  Alcalde tendrá que dar  muchas expl icac iones a los 
propietar ios  afectados por ese trazado Norte y a los demás munic ipios 
afectados por e l cambio que impl ique esta a lternat iva, ya que no podemos 
actuar con independenc ia local is ta y abandonar una mínima vis ión de 
g lobal idad, a l menos la que afecta a la comarca de la Vega Baja. Repi te 
nuevamente e l por tavoz de EU que la pos ic ión de su grupo s iempre ha s ido 
la de que no era necesar io el AVE para comunicar Al icante-Elche-Murc ia:  
había ot ras soluciones menos cuant iosas. La demagogia ha hecho de la  
a lternat iva AVE una pos ic ión l lena de ir rac ional idad, o sea, lo mismo con lo  
que acusaron al grupo de EU, cuyo pos ic ionamiento se plantean ahora por 
pr imera vez a lgunos a lca ldes del PP de esta comarca, preguntándose por 
qué no se buscan ot ras soluc iones que no se basen en e l s istema AVE. Por  
ejemplo, bastaría con desdoblar y e lectr i f icar la actual  vía ferroviar ia,  para 
dar  soluc ión sat is factor ia  a la  comarca de la Vega Baja y a l res to de los  
intereses agropecuar ios de la Región Murciana.  La enmienda de hoy va 
incluso en contra de las recomendac iones del informe técnico munic ipal,  en 
base a l cual es te Ayuntamiento defendió ot ra a l ternat iva Sur in ic ialmente, 
d ist inta de la Norte que ahora se propone. La tecnología AVE hará más mal  
que bien. El viernes pasado, hace escasamente tres días , e l Sr.  Alcalde 
defendía la opción in ic ial  Sur,  que e l Ayuntamiento apoyó en las  pr imeras 
a legaciones, s in enterarse en absoluto de que ta l opc ión afectaba a l 
desarro l lo urbaníst ico de El Realengo. Defender ahora la opc ión Nor te ya 
desechada por e l Min ister io de Fomento, t raerá también terr ib les  daños a 
nuestro término munic ipal .  Por todo e l lo p ide a l Sr.  Alcalde que deje es te 
asunto sobre la mesa y consul te previamente a los vec inos de ese tramo 
Nor te, que ahora pretende defender .  El Sr.  Alcalde af irmó el pasado 
v iernes que e l Min ister io de Fomento f i jará la l ínea por donde est ime 
conveniente, independientemente de los intereses a legados. El Sr .  Alcalde 
quiere contentar a todos y no sabe o no quiere saber que cualquier 
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a lternat iva es per judic ia l  para nuestro pueblo, porque la  posic ión 
demagógica del PP, inc luso a n ive l comunitar io,  es la  defensa a u lt ranza de 
s istema de a lta veloc idad, pese a quien pese. La enmienda que propone 
debe ser ampl iamente expl icada y jus t i f icada a los vec inos afectados, a la 
propia comarca y a los in tereses de los munic ipios donde gobierna e l 
propio grupo munic ipal del PP.  
 A cont inuación in terv iene la Sra. Asens io, por tavoz del grupo 
munic ipal del  PSOE. Se asombra del cambio de postura d ifundido en 
te levis ión y concretado en la Comis ión Informat iva de Urbanismo del  
pasado v iernes, del propio Alcalde, que apoyaba la opc ión Sur in ic ialmente 
defendida por es te Ayuntamiento y tras  una reunión con los vec inos 
afectados, horas antes de esta ses ión plenar ia,  ahora cambia radicalmente 
y nos coloca una enmienda en defensa de una l ínea Nor te, que n i tan 
s iquiera def iende ya e l propio Min ister io de Fomento. El grupo del PSOE 
def iende una pos ic ión global para la Vega Baja. En cambio e l grupo del PP  
y e l Min is ter io de Fomento, han ido f i jando trazados y soluc iones, s in 
consultar  a los munic ip ios de la Vega Baja.  Asombra la ignoranc ia del Sr.  
Moya cuando af irmaba que  e l t ramo Super-Sur no afectaba al desarro l lo  
urbanís t ico de El Realengo. Es tota lmente absurdo. El PSOE def iende e l 
s istema AVE, pero pretende s iempre soluc iones que armonicen g lobalmente 
los in tereses de la comarca de la  Vega Baja. El Sr .  Alcalde deberá expl icar 
desde un punto de vista global la pos ic ión Nor te cuya defensa acaba de 
anunc iarnos en forma de enmienda. Debe hacer lo desde la g lobal idad y no 
con argumentos que ref lejan puramente in tereses local is tas . El  PP t iene 
mas informac ión que los grupos de la opos ic ión lógicamente,  ya que 
nosotros solo d isponíamos del informe técnico munic ipal que e l propio 
grupo de gobierno p id ió para defender su pos ic ión Sur in ic ia l .  Por lo tanto,  
la pos ic ión del PP de Crevi l lent es compl icada a n ive l local ,  ya que deberá 
expl icar a todo el  d iseminado de la zona nor te las razones de su cambio de 
pos ic ión tan radical.  Pero mucho más complicado le resul tará expl icar a 
n ive l comarcal este cambio,  inc luso entre los propios alca ldes del  PP.  Este 
cambio repent ino o enmienda a v iva voz, debió p lasmarse de forma más 
c lara y concreta por  escr i to .  Y s i era necesar io,  dejar este asunto sobre la 
mesa y traer su nueva pos ic ión de forma más c lara y ref lex ionada.  Es muy 
impor tante es te cambio de pos ic ión contradictor io ,  pero ref leja un modo 
habitual de comportamiento polí t ico. Ex ige la Sra. Asens io informes, 
d ictámenes, planos y documentos que just i f iquen de forma clara este 
cambio de postura. T iene muchas dudas la por tavoz del PSOE local sobre 
cual es el t ramo norte que ahora se def iende. Ya que se t rata de una 
soluc ión rechazada por e l Min ister io  de Fomento y que no aparece ya en e l 
nuevo estudio complementar io que se somete de nuevo a información 
públ ica. Por lo tanto,  conc luye la portavoz, no sabemos realmente qué 
vamos a votar en concreto.  
 Seguidamente interv iene e l Sr.  Serna, por tavoz del grupo munic ipal 
del PP. Dice que el  asunto no empezó e l v iernes, en la Comisión de 
Urbanismo. Se remonta a las ses iones de abr i l  y noviembre del año 2000,  
cuya pos ic ión inic ia l  en defensa del t ramo Sur apoyaron los grupos del PP, 
PSOE y FE JONS. Alude e l Sr .  Serna a la prensa del  11-04-00,  en la  que 
según dec laraciones del por tavoz de EU, d icho grupo no estaba de acuerdo 
con e l  t razado propuesto, por lo  cual se abstenían.  Es habitual en ustedes 
e l abstenerse cuando no saben o no pretenden def in irse, hacen un br indis  
a l so l y a l f ina l … ni carne n i pescado. Haga lo que haga e l PP, parece que 
para us tedes, de forma sistemática, s iempre obramos mal,  d ice el  Sr.  
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Serna. Condenan ustedes a l PP, porque no oye a los c iudadanos según 
ustedes. Recuerda la c iudad depor t iva sur,  o la Plaza de la Const i tuc ión, 
como ejemplos rotundos del compor tamiento pol í t ico de la izquierda,  en 
cuanto a consul ta popular se ref iere.  Nos acusan de querer complacer a 
todos, d ice Serna, pero en las obras del  pantano y de la autovía se 
expropiaron propiedades de humildes agr icul tores . En e l s is tema AVE, 
también habrá que af rontar la expropiac ión de importantes propiedades, no 
se preocupen Vds. porque e l gobierno munic ipal informará ampl iamente a 
todos los  afectados. Parece que Vds. ,  d ice Serna, t ienen s iempre e l ac ier to 
en la  punta de una var i ta  mágica.  
 El Sr.  Moya,  por a lus iones, recuerda a la Sra. Asens io que le 
preguntó en la Comis ión de Urbanismo del  v iernes por qué había cambiado 
e l voto que d io a favor del  t ramo Sur in ic ia l  en la ses ión de la Comisión de 
urbanismo del 6-09-02. Ya que en la  ses ión del 20-09-02 de d icha 
comisión, votaba en contra de todas las a lternat ivas propuestas. Y aunque 
no se ref leja en acta,  la Sra. Asens io apoyaba a lternat ivas más a l nor te, 
que se a lejasen de El Realengo y que no per judicasen, como la soluc ión 
Sudeste, los núc leos de Las Cas icas y de los Pablos . En cuanto a s i  el  
t ramo Sur impedía o no e l desarrol lo urbaníst ico de El Realengo,  recuerda 
a la opos ic ión que en la misma comisión de urbanismo preguntó a l  Técnico 
Munic ipal s i  la ordenación urbanís t ica del PGOU vigente afec taba o no a l  
Realengo, contestando éste que no afec taba. Y a eso se ref ir ió é l ,  s in tener 
nada que ver esa af i rmación con e l futuro desarro l lo urbanís t ico de El 
Realengo.  
 A cont inuac ión ac lara e l Sr.  Alcalde que el informe técnico del 
arquitec to, del 10-01-00 no era vinculante. Ni tan s iquiera proponía 
soluc iones concretas.  Se l im itaba a hacer unas ref lex iones sobre las 
a lternat ivas propuestas por e l Min ister io.  Para su c lar i f icación, e l Sr.  
Alcalde da lectura a esa parte del informe que se ref iere a aquel las 
a lternat ivas Nor te y Sur,  que e l arquitecto no apoyó, n i se manifes tó a 
favor de n inguna. Lee así mismo el acuerdo adoptado en la ses ión p lenar ia 
del 12-04-00. Resume la posic ión de EU y del PSOE, desmarcándose éste 
ú lt imo de la opc ión Sur que se d ictaminó en la  Comisión de Urbanismo del  
6-09-02. Inc luso en ese desmarque h izo la propia Sra. Asens io a lusión a la 
a lternat iva Nor te, aunque no aparezca c laramente espec if icado en e l ac ta 
de d icha ses ión. No hemos descal i f icado ese desmarque del PSOE. Si e l  
grupo del PP no modif ica posic iones, nos cal i f ican Vds. de inf lex ib les, d ice 
e l Alcalde. Si modif icamos posturas, nos tratan de demagogos, popul is tas o 
e lec toreros.  En noviembre del año 2000, en contra de las a legaciones de El 
Realengo, a las que no h ic imos caso, aprobamos todos la  opc ión Sur,  con 
la abstención de EU. El v iernes pasado cambió Esther de postura, s in mas 
razones que la v is ión global izadora del PSOE, d icho esto con la mayor 
ambigüedad. Y así se just i f icó la Sra.  Asensio, s in mas razonamientos. Y 
ahora, prosigue e l Sr.  Alcalde, nos exige informes, d ic támenes y 
documentos para jus t i f icar  la enmienda que p lantea esta Alcaldía. Al 
descolgarse Vds. ,  nosotros nos v imos just i f icados a cambiar ,  ya que Vds. 
rechazaban la opc ión Sur in ic ial  y apoyaban c laramente cualquier ot ra 
a lternat iva mas al Norte, que permit iese e l desarro l lo urbanís t ico de El 
Realengo y no per judicase a las Cas icas y los Pablos, como evidentemente 
hace la soluc ión Sudeste. Y nosotros, d ice e l Alcalde, apoyándonos en ese 
cambio del PSOE, a favor de la opc ión Nor te, es por lo que optamos por 
aquel la l ínea Nor te que e l Minis ter io de Fomento presentó en su pr imer 
estudio informat ivo,  pensando que la  connivenc ia de los grupos 
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munic ipales del  PSOE y del PP dar ía un apoyo indudable y mayor fuerza a 
la a lternat iva defendida por nuestro Ayuntamiento. El Tramo Norte que 
def iende e l grupo munic ipal del PP es la so luc ión mas corta y de menor  
impacto, en cuanto a ocupac ión del espacio se ref iere, dentro de nuestro 
término munic ipal.  La solución Sudeste p lanteada por el  Min ister io en su 
ú lt imo estudio informat ivo puede afec tar a l desarro l lo urbaníst ico de El  
Realengo, ya que además, es el único terreno s in d iseminados que d ispone 
nuestro término munic ipal para la futura ordenación urbaníst ica de ese 
tr iángulo que hay entre San Fel ipe Ner i y El  Realengo. Por todo e l lo ,  y por 
las razones expuestas, e l  grupo munic ipal del  PP propone la enmienda a l  
d ictamen 20-09-02, en defensa del t razado Nor te que e l Min is ter io 
p lanteaba en su pr imer es tudio informat ivo. Rechazamos pues, la so lución 
Sudeste del u l t imo estudio informativo y solo en úl t imo caso, apoyaríamos 
con carácter subs id iar io un tramo Sur que se a leje sens ib lemente de las  
Cas icas y de los Pablos y que fac i l i te a l  máximo pos ib le e l desarro l lo 
urbanís t ico de El  Realengo.  
 En un segundo turno de intervenc iones,  el Sr.  Mas Sant iago 
brevemente rat i f ica la pos ic ión manifestada en su pr imera in tervención, por 
lo que dará su voto a la enmienda propuesta por la Alcaldía, en defensa de 
la soluc ión Nor te y en contra de la soluc ión Sudeste, ú lt imamente 
formulada por e l Min is ter io.  
 A cont inuación in terv iene el Sr .  Candela Fuentes, ins is t iendo en que 
e l v iernes pasado se propuso a lgo sustanc ia lmente d ist into a la enmienda 
que ahora se propone. Sugiere una vez más que se consulte antes a los  
vec inos.  Aunque la a l ternat iva Nor te que se propone en la enmienda sea 
menos impactante para e l medio ambiente, también es per judic ial .  Sería 
conveniente un debate públ ico con los vecinos, y dec id ir  t ras los resul tados 
del mismo. El AVE hipoteca pase por donde pase. El PP cambia de postura  
s in un previo informe técnico n i consul ta a los vec inos afec tados. Los 
propios alca ldes del PP ya empiezan a decir  que la implantac ión del AVE 
por la Vega Baja es una locura. Conc luye e l Sr.  Candela Fuentes p id iendo 
que e l  asunto quede sobre la  mesa.  
 La Sra. Asens io d ice que e l Sr.  Alcalde ha tratado de poner  en 
evidencia la importancia que para e l PP ha tenido e l cambio del PSOE. 
Pero Vds.,  d ice la Sra.  Asens io, han cambiado radicalmente con mucha 
rapidez en un asunto grave. Es de agradecer la impor tanc ia que e l Alcalde 
le da a l cambio del PSOE, parece ser que eso just i f ica y legít ima todo ese 
radical cambio de postura del PP. Si es tan importante la connivenc ia con 
e l PSOE, dejemos e l  asunto sobre la mesa y formulemos una posic ión 
conjunta, d ice la Sra. Asensio. El t razado de la l ínea del AVE por e l  
término munic ipal de Crevi l lent no es un problema solo local ,  s ino que 
afecta g lobalmente a toda la zona de la  Vega Baja. Ins iste sobre la  
pos ic ión contrar ia que e l PP apoyaba en la ses ión del v iernes pasado, 
lamentando que no se leyera e l PP detenidamente el  texto de d icha acta. 
En conc lusión, d ice la  Sra. Asensio, debería dejarse es te asunto sobre la 
mesa y,  dada la impor tanc ia recalcada por e l Sr .  Alcalde de la connivenc ia 
o consenso con el PSOE sería importante t ratar de l legar a una propuesta 
conjunta de ambos grupos munic ipales. Por que evidentemente, con e l 
p lanteamiento prec ipi tado de la enmienda ora l del Sr.  Alcalde no queda 
b ien def in ido e l t razado Nor te que pretende defender,  pues ya no ex iste en 
e l estudio complementar io presentado ú l t imamente por  e l  Min ister io.  
 Igualmente in terviene e l Sr.  Serna, af irmando que los segundos 
turnos deberían serv ir  para c lar i f icar  posturas o in troduc ir  nuevos 
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e lementos de ju ic io,  pero no para repet ir  hasta la sac iedad lo que ya se ha 
manifes tado en e l pr imer turno. Dice EU que cualquier a l ternat iva que se 
p lantee t iene impacto ambiental  en la zona. Dicho de otro modo, para el  Sr.  
Candela Fuentes e l s is tema AVE es tota lmente negat ivo como soluc ión 
para nuestra zona. Si esto es así ,  ¿  por qué dejar  sobre la  mesa un asunto, 
s i  Vd. esta tota lmente en contra del AVE?. A no ser que esa pet ic ión de 
dejar sobre la mesa este asunto no sea s ino pura estrategia 
obstruccionista. La posic ión abstenc ionis ta de EU signif ica que ese grupo 
munic ipal no quiere mojarse. Mant iene una dia léct ica absurda y 
contradic tor ia,  ya que acepta e l cambio de postura del PP ahora, cuando a l 
pr inc ip io se nos cr i t icó severamente por e l lo.  ¿No es eso pura 
ambigüedad? .  A la Sra. Asensio le preocupa cómo expl icará e l PP local su 
cambio de postura a otros grupos munic ipales del PP. No le preocupe esto,  
preocúpese más de la  pos ic ión que Vds. van a votar .  Deber ían ac larar más 
su postura, def in irse hoy mismo, no hagan un br indis a l so l como el grupo 
munic ipal  de EU, cuando usan la técnica abstenc ionista. La pos ic ión del  PP 
esta c lara: votaremos la opción Nor te. No se preocupen tanto de cómo 
argumentaremos este cambio de postura, d ice e l Sr .  Serna.  Esencialmente 
estamos a favor del AVE, pretendemos que la opc ión sea la que menos nos 
h ipoteque. Esta pues c laro, conc luye e l Sr.  Serna, que la al ternat iva Nor te 
que hoy defendemos como enmienda es la que menos nos per judica 
espac ial  y medioambienta lmente.  
 El Sr .  Alcalde ac lara que sea cual fuere e l t razado f ina l del 
Min is ter io,  e l  def in i t ivo también se someterá a información públ ica. Por lo  
que s i se acepta por  e l Min ister io la l ínea Nor te que ahora def iende e l  
grupo del PP, vo lverá a aparecer en e l ú l t imo estudio informativo, con lo  
cual entonces los vecinos podrán part ic ipar en esa d iscus ión. La opción 
Nor te es la que def iende nuestro munic ip io, no podemos plantearnos 
v is iones de g lobal idad sobre temas en los que carecemos de competenc ia y 
jur isd icc ión terr i tor ia l ,  ni  tan s iquiera en e l  n ive l  comarcal  de la  Vega Baja. 
No sólo se trata en esa opc ión Norte de una zona del término munic ipal  
espac ialmente reduc ida, s ino que a l ser  la mas a lta orográf icamente, es 
menos proc l ive a inundac iones. En conclusión, d ice el  Sr.  Alcalde, 
defenderemos la opc ión Norte que se ref leja en e l p lano adjunto, e laborado 
por  la  Of ic ina Técnica Munic ipal ;  rechazamos la soluc ión Sudeste que 
p lantea el Min ister io en su u lt imo estudio complementar io;  y só lo en caso 
de impos ib i l idad de lograr vo lver a la pos ic ión Nor te que ahora 
defendemos, subs idiar iamente apoyaríamos e l t ramo Sur que se ref leja en 
d icho plano de la Of ic ina Técnica Munic ipal,  como soluc ión menos 
per judic ia l  para e l Realengo,  las  Cas icas y e l  Rincón de los Pablos .  
 La Sra. Asens io d ice que votaran negat ivamente es ta enmienda, 
porque la opc ión Nor te defendida por e l PP no ex is te ya en e l estudio 
u lt imo presentado por el Min is ter io ,  por lo que la pos ic ión del PP es 
ambigua y carece de apoyo.  Y votarán as imismo en contra de la  opc ión sur,  
como al ternat iva subsid iar ia,  ya que con esta soluc ión de subs id iar iedad e l  
Ayuntamiento esta ref lejando su propia debi l idad argumental.  
 El Sr.  Moya d ice que desde la opos ic ión se ex ige a l gobierno 
munic ipal del PP que formule sus enmiendas por escr i to,  que las 
documente y just i f ique, a lgo que no se le ha ex igido a l PSOE cuando e l 
pasado v iernes en la Comis ión informat iva de urbanismo, expresó su 
desmarque de la soluc ión Sur que se proponía y apoyó una a l ternat iva más 
a l Nor te, que no afec tase a l Realengo, a las Cas icas n i a l  Rinco de los 
Pablos.  
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 La Sra. Asensio ins iste en dejar sobre la mesa durante veint icuatro 
horas es ta propuesta de enmienda,  para intentar una ref lex ión 
consensuada sobre la  posic ión a adoptar,  s in o lv idar una v is ión g lobal ,  en 
cuanto afec ta a la Vega Baja.  Eso es al  menos lo  que ha hecho s iempre e l 
PSOE en e l tema del  AVE, en contraste con e l  PP en Madr id,  que jamás 
p id ió consul ta a la Vega Baja en sus es tudios complementar ios.   
 El Sr .  Alcalde af irma que la  pos ic ión del PSOE en este tema tan 
impor tante ha s ido s iempre una referenc ia para el PP, por eso este grupo 
munic ipal  cambió su pos ic ión en apoyo de la  al ternat iva Nor te que se 
descr ibe en e l p lano de la Of ic ina Técnica Munic ipal,  creyendo que esta 
misma opc ión también recib ió e l pasado v iernes e l apoyo del PSOE. No es 
pos ib le demorar por mas t iempo este acuerdo p lenar io,  ya que los p lazos 
apremian y están a punto de vencer .  
 El Sr .  Candela Fuentes repl ica que su grupo se s iente tan 
responsable en el  tema del  AVE como el grupo munic ipal de gobierno. Pero 
s i e l  PP enmienda hoy la  pos ic ión que ref lejó en e l dic tamen del pasado 
v iernes,  lo  lóg ico y lo  rac ional es  que se vote e l d ictamen enmendado, ya  
que ese es e l mecanismo procedimental  seguido en las enmiendas. Por lo 
tanto p ide una votac ión única para e l texto def in i t ivamente enmendado por 
e l Alca lde in voce.  
 El Sr .  Alcalde t iene c lara su propuesta,  con la enmienda a l  d ic tamen 
de la Comis ión de Urbanismo del día 20-09-02. Quien pretende no tener  
c laras  las  cosas es la  portavoz del  PSOE. Lamenta que se acuse a l PP de 
popul ismo en víspera de e lecc iones por este cambio de postura, ya que e l  
grupo popular ha demostrado en re iteradas ocas iones no tener reparo 
a lguno para defender causas que nada t ienen de popul is tas . En conc lus ión, 
e l Sr.  Alcalde resume la enmienda propuesta ora lmente, que refundida con 
e l d ic tamen emit ido e l pasado v iernes,  se reduce a los cuatro puntos 
s iguientes: 1)  Manifes tar e l rechazo a la so lución Sudeste que propone e l  
Min is ter io.  2)  Dar su apoyo def ini t ivo a la a lternat iva Norte,  más próx ima a l 
núc leo urbano de la capi ta l idad de Crevi l lent .  3)  Con carácter subs id iar io ,  
se defendería la opción del t ramo Sur , que este Ayuntamiento apoyó en e l  
pr imer estudio complementar io del Min is ter io.  4)  La copia cer t i f icada del  
presente acuerdo, as í como el p lano descr ipt ivo de esta pos ic ión munic ipal ,  
se e levará a l organismo competente, con inclus ión de los escr i tos de 
a legaciones formulados por la Comunidad de Regantes y AA.VV. refer idos  
“ut  supra” .  En estos  términos queda perfectamente def in ida la  enmienda 
que propone este gobierno munic ipal ,  refundida en el d ictamen antes 
refer ido, somet iéndose a votac ión, con los s iguientes resul tados:  
 
 

Votos s i  ………….  14 
Votos no  ………….  3 
Abstenc iones …..… 4 

======================= 
Tota l de votos          21 

 
 

 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal,  adopta los s iguientes ACUERDOS: 
 
 PRIMERO.- Este Ayuntamiento manif iesta su rechazo a la so luc ión 
Sudeste que propone el Minis ter io de Fomento en e l segundo documento 
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complementar io al  estudio informat ivo del  refer ido proyecto de la  l ínea de 
Alta Veloc idad, acceso a la Región de Murc ia, t ramo Elche-Murc ia, 
subtramo Elche-Catra l -Benie l,   por los per ju ic ios que ir roga a l desarro l lo 
urbanís t ico de El Realengo y porque separa los núc leos rura les de las 
Cas icas y de El  Rincón de los Pablos.  
 SEGUNDO.- Se da e l  apoyo def in i t ivo a la a l ternat iva Nor te, que 
gráf icamente se descr ibe mediante la l ínea color verde en e l plano que se 
adjunta.   
 TERCERO.- Solo con carácter subs idiar io se aceptaría la a lternat iva 
Sur número dos del presente estudio complementar io del Min is ter io,  que se 
d istanc ia hacía e l sur  de El Realengo y cuyo trazado no se convierte en 
l ínea div isor ia entre las Cas icas y e l  Rincón de los  Pablos . Hay que 
subrrayar que esta soluc ión subsid iar ia s igue d if icu l tando las previs iones 
urbanís t icas y expectat ivas de desarrol lo de El  Realengo, por lo que se 
insis te ante e l Min is ter io de Fomento que la soluc ión Nor te defendida por 
este Ayuntamiento const i tuye el  t razado ideal y que menos per ju ic ios de 
toda índole ocas ionaría a nuestro término munic ipal .  

CUARTO.- Se remit i rá a la Direcc ión Gral.  de Ferrocarr i les, 
Min is ter io de Fomento, copia cert i f icada de estos acuerdos, así  como el  
documento gráf ico descr ipt ivo de las propuestas munic ipales, con inc lus ión 
de los escr i tos de a legac iones presentadas ante esta Alcaldía,  para su 
tramitac ión, por la Comunidad de Regantes San Fel ipe Ner i ,  as í como por  
las AA.VV San Luis Gonzaga.  

Sol ic i ta la Sra. Asens io expl icac ión del voto defendido por el grupo 
munic ipal del PSOE: se abst iene e l grupo soc ia l is ta a l negarse el  Sr.  
Alcalde a consensuar e l t razado que def in i t ivamente debería defenderse y 
porque la segunda a l ternat iva subsid iar ia que apoyar ía e l Ayuntamiento 
s ignif ica un debi l i tamiento de su l ínea argumental .  

El Sr.Alcalde af irma que las razones expuestas no const i tuyen una 
autént ica just i f icac ión de votos, ya que de haber autént ica intenc ión de 
consenso, la Sra. Asens io podía haber lo p lanteado antes.  

El Sr.  Candela Fuentes jus t i f ica su pos ic ión negat iva, ya que como 
ha d icho en e l debate, cualquier al ternat iva de las presentadas, supone 
tremendos per ju ic ios para la Vega Baja, ya  que la soluc ión para esta zona 
no pasa por la implantac ión del s istema AVE, s ino de otras  formulas menos 
complejas y costosas,  en def in i t iva menos per judic ia les para los  in tereses 
agropecuar ios  y medioambientales  de la zona afec tada.  
 
17.-  ASUNTOS VARIOS CON DICTAMEN, NO INCLUIDOS EN EL ORDEN 
DEL DÍA.  
 17.4 ALEGACIONES AL ESTUDIO INFORMATIVO AUTOPISTA 
CIRCUNVALACIÓN DE ALICANTE Y AUTOVÍA DE CONEXIÓN DE LA CN-
330 (CAUDETE) CON LA AUTOVÍA CENTRAL (SAX-CASTALLA) 
 Seguidamente se da lectura al  escr i to del Min is ter io de Fomento de 
fecha 26 de agosto de 2002, cuyo tex to dice lo  s iguiente:  
 “Adjunto le remito un ejemplar del Estudio informat ivo reseñado en e l 
Asunto, a l que se acompaña copia de la aprobac ión provis ional,  y fotocopia 
del anunc io en e l bolet ín Of ic ia l  del Estado, cuya publ icac ión deberán 
exponer en e l tab lón de edic tos y transcurr ido e l p lazo informativo,  remit ir  a 
esta Demarcación cert i f icado de la expos ic ión a l públ ico, as í como las 
a legaciones formuladas y e l  informe a que a lude e l  párrafo s iguiente.  
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 Según prescr ibe e l ar t ícu lo 10 de la Ley de Carreteras 25/1988,  de 
29 de ju l io ,  se somete dicho Estudio informativo, s imul táneamente,  a la  
información públ ica de las Comunidades Autónomas y Corporac iones 
Locales in teresadas, a l objeto que durante e l p lazo de un mes examinen s i  
e l  t razado propuesto es el más adecuado para e l in terés general y para los  
intereses de las local idades, provinc ias y Comunidades Autónomas a que 
afecta la nueva carretera y formulen las a legac iones que est imen 
opor tunas.  
 
 Transcurr ido d icho p lazo y un mes más s in que las Corporaciones 
afectadas informen a l  respecto, se entenderá que están conformes con el 
m ismo.  
 
 La informac ión públ ica lo  es  también a efectos del  Real  Decreto 
1302/86 y su Reglamento (R.D. 1131/88) re lat ivos a la Evaluac ión del 
Impacto Ambienta l.  
 

As imismo, se hace constar que la nueva Autopista de Circunvalac ión 
de Al icante y la Autovía de Conex ión de la N-330 (Caudete) con la Autovía 
Centra l (Sax-Casta l la)  tendrán tota l l im itac ión de accesos a las  
propiedades col indantes.”  
 
 A cont inuac ión, se da lec tura a l  d ictamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Urbanismo, de fecha 20 de sept iembre de 2002, cuyo texto 
l i teralmente d ice así :  
 
 “No nos afec ta, pero d ice e l Sr .  Alcalde que puede afectar e l tercer  
carr i l ,  que no se agote el crédi to dest inado a l t ramo del tercer  carr i l  en 
Crevi l lent-Elche,  como obra complementar ia.  Y que cualquier var iación no 
afecta a ese tercer car r i l .   
  
 E l Sr .  Ignac io Candela, de EU, aprueba estr ic tamente el 
mantenimiento del tercer carr i l  como obra complementar ia.  
 
 La Sra. Esther Asens io, del PSOE, d ice que esta a legac ión no t iene 
sent ido s in ver la g lobal idad, ya que condena ese peaje,  en cuyos 
benef ic ios tendr ía e l contrat is ta suf ic iente para af rontar  e l tercer  carr i l ,  que 
debería ser proyecto independiente de esa c ircunvalación de autopis ta de 
peaje.  
 
 El Sr .  Alcalde:  no entramos en ref lex iones pol í t icas que no nos 
incumben aquí,  lo único que nos preocupa es que e l t ramo del tercer carr i l ,  
complementar io,  no se anula.  
 Sin per ju ic io de la v is ión g lobal se dic tamina e l apoyo a l t ramo del 
tercer  carr i l  complementar io en el  proyecto sujeto a información públ ica.”  
 
 A su v ista la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen transcr i to “ut supra” en todos sus ex tremos y 
comunicar  esta a legac ión a l  Min ister io de Fomento.  
 
17.-  ASUNTOS VARIOS CON DICTAMEN, NO INCLUIDOS EN EL ORDEN 
DEL DÍA.  
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 17.5 RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE TRANSCRIPCIÓN 
EN ACUERDO DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2002.  
 Adver t ido error mater ial  de transcr ipc ión en anter ior  acuerdo de 
fecha 25 de junio de 2002 y cons iderando que de conformidad con e l ar t .  
105.2 de la LRJCAP “ las adminis traciones públ icas podrán, as imismo 
rect i f icar en cualquier  momento,  de of ic io o a ins tanc ias de los interesados 
los errores mater ia les , de hecho o ar i tméticos ex istentes en sus actos”,  la  
Corporac ión Munic ipal ,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 En el  párrafo tercero de los  Antecedentes, donde d ice: “…dejando 
fuera la parte ocupada por e l Canal de Riegos de Levante y su 
serv idumbre, así  como….”  
 Debe dec ir :  “…dejando fuera la parte ocupada por e l Canal de 
Riegos de Levante,  as í como…” 
 En el  cons iderando, donde d ice: “…la f ranja ocupada por e l Canal  de 
Riego de Levante y su serv idumbre correspondiente.”  
 Debe dec ir :  “….la f ranja ocupada por  e l  Canal de Riego de Levante.”  
 En e l ú l t imo párrafo del punto PRIMERO del ACUERDO donde d ice:  
“…la f ranja ocupada por la serv idumbre del Canal de Riegos de Levante,  
f ranja que t iene,  inc lu ida la  zona de afecc ión una anchura de 6 metros,…” 
 Debe dec ir :  “…la f ranja ocupada por e l Canal de Riegos de Levante, 
f ranja que t iene,  una anchura de 6 metros ,…” 
 
18.1 MOCIONES DE LOS GRUPOS MUNICIPALES. 
 Seguidamente, se da lectura de la  Moc ión de Mar ía P.  Navascuez 
Aznar ,  de fecha 23-9-02, cuyo tex to d ice as í :   
 
 María P. NAVASCUEZ AZNAR, regidora de l ’Ajuntament de Crevi l lent 
per  Esquerra Unida, presenta a l Plenar i  per a la seua d iscuss ió i  u l ter ior  
aprovac ió la  següent MOCIÓ 
 
EXPOSICIÓ  DE  MOTIUS  
 
PRIMER.- Que Crevillent ha gaudit , des de fa molts anys, d’un servei de transport 

escolar que va començar a funcionar quan es va implantar la primera línea 

d’ensenyament en valencià al poble. Aquest autobús corria a càrrec de la Conselleria 

d’Educació i ara s’ha eliminat. 

 Que si bé era, en un primer moment, per a l’alumnat de valencià dels col.legis 

Fco. Candela i Mare de Déu de l’Esperança ,en la pràctica i ,ja fa molts cursos, 

prestava un servici a tot l’alumnat d’aquests centres, tant de castellà com de valencià. 

Sent un total de 70 – 75 els alumnes beneficiaris. 

 

SEGON.- Que la Conselleria justifica la seua desapariciódient que s’ha acabat el 

motiu pel que el va crear,és a dir, que en l’actualitat hi ha línees de valencià en totes 

les zones educatives del poble. Això, que és una realitat, no contempla que,eixa 

mateixa circunstància, ha generat nous motius ( molts pares van matricular als seus 

fills menuts per no separar-los dels germans majors que estaven en eixos centres i 

perquè contaven amb transport escolar). Però, fonamentalment, és que no s’ha pogut 

terminar amb la causa més important que fa que s’utilitze l’autobús i  és que al nostre 

poble continua havent alumnat desplaçat de la seua zona educativa : xiquets i 
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xiquetes que han d’escolaritzar-se “obligatòriament” a un centre ,amb un dictamen, 

per les característiques pròpies de l’alumne (logopèdia, audició ...) , fora de zona per 

no haver suficients plaçes en el col.legi que han triat i els correspon ... Tot això fa 

que el transport escolar siga una necessitat a la nostra localitat. 

 

TERCER.- Que les circunstàncies laborals i socio-familiars han canviat 

considerablement en els últims deu anys . Ara el nombre de famílies en els que el dos 

pares treballen han augmentat considerablement. Al mateix temps, el número de 

vehicles que circula pel nostre poble no para d’augmentant, amb  el consegüent perill 

que suposa el trajecteen solitari, des de la casa al col.legi, per a molts xiquets i 

xiquetes. 

La qual cosa fa que el servei de transport escolar es faça, cada vegada més, 

imprescindible. 

 

QUART.- Que existeix un servei de transport municipal per a donar servici a 

l’alumnat del C.P. Mas Magro i del que també fan ús alguns alumnes del C.P. Primo 

de Rivera. La qual cosa es justifica per no crear agravis comparatius amb la resta de 

centres de la localitat que poseien dit servei. A partir d’aquests curs, són aquests 

centres els que tindran una posició de “ privilegi” amb respecte a la resta ja que seran 

els únics amb un servei d’autobús abonat per l’Ajuntament. 

 

 En base a allò, PROPOSE AL PLENARI, la següent  

 
MOCIÓ 
 
.- Que l’Ajuntament de Crevillent adopte les messures precises per a restablir el 

servei de transport escolar eliminat per la Conselleria d’Educació i poder ,així, 

continuar proporcionant a la població escolar de la nostra localitat, un servei que és 

una autèntica necessitat per a moltes famílies.” 
 
 La ponente expl ica brevemente lo expuesto en la moción.  El 
t ranspor te escolar nació como estímulo a la creac ión de la 1ª l ínea en 
valenc iano, costeado por la Consel ler ía de Educac ión. Ahora, tras el  
benef ic io de var ios cursos no solo para los a lumnos de valenc iano, s ino 
para los caste l lanos,  se e l im ina e l serv ic io,  a pesar de que en nuestro 
pueblo ex is te un alumnado considerable, desplazado de su zona educat iva, 
por  sus caracterís t icas personales , con problemas de logopedia, audic ión, 
… Circunstanc ias fami l iares de carácter labora l,  e l  pel igro de un tráf ico 
cada vez más denso,  acentúa la neces idad de un transpor te escolar tan 
necesar io como el desaparec ido. El t ranspor te escolar del Mas Magro s irve 
también para a lumnos del Pr imo de Rivera, evitando agravios 
comparat ivos. Lo mismo ocurre con el  desaparec ido transporte de la l ínea 
del valenc iano. Por e l lo se propone a l Ayuntamiento que res tablezca ese 
transpor te.  
 El Sr.  Mas Sant iago asume y rat i f ica los argumentos expuestos 
re iteradas veces por e l Conceja l de Educación en la Comisión de Cul tura, 
por  lo  que no es pert inente ese restablec imiento.  
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 La señora Esther ,  del PSOE, af irma que un Munic ip io como el 
nuestro, que supera ya la c i f ra de 26.000 habitantes, que c ierra los  
ejerc ic ios con superávits ,  no debe escat imar esfuerzos en apoyo de un 
transpor te escolar para benef ic io de nuestros Colegios Públ icos. El  
Ayuntamiento ha hecho impor tantes esfuerzos para mantener sus servic ios  
de t ranspor te escolar ,  por lo que no le cabe la menor duda de que ahora 
votará por unanimidad para restablecer es te transpor te e l im inado por  la 
Consel ler ía.  
 El Conceja l de Educación, Sr .  Soler ,  d ice que ya expl icó hasta la 
sac iedad las razones por las  que la  Consel ler ía había e l im inado ese 
transpor te y los mot ivos por los que el Ayuntamiento no puede 
restablecer lo.  Se creó la l ínea de valenc iano en e l Franc isco Candela, y la  
Consel ler ía con buen cr i ter io organizó este transpor te. Con el t iempo, esos 
a lumnos de la  l ínea en valenc iano pasaron a la enseñanza secundar ia.  El  
motivo de la  implantac ión de ese transporte no había porqué mantener lo.   
 Se p id ió autor izac ión para cubr ir  o tras  neces idades, y se concedió, 
pero sólo a t í tulo provis ional .  Había transportes de pedanías y de 
minusvál idos. También ex isten transpor tes de la Consel ler ía en e l 
“Párroco”  t iene p lena jus t i f icac ión,  promocionando una as istenc ia a un 
Colegio con acentuada presenc ia g i tana (  con todos los respetos hac ia  
esos n iños) .  Recuerda e l Sr.  Soler e l requis i to de desplazamientos mayores 
a 3 Kms. Para organizar es tos transportes. Es c ier to que tenemos un 
d iseminado per i fér ico con d is tanc ias mayores, pero no en núc leos 
agrupados, por lo que la Consel ler ía otorga ayudas indiv idual izadas para 
esos desplazamientos. No se da e l caso de agravio comparat ivo para e l 
restablec imiento del t ranspor te de la  l ínea de valenc iano. Si  das es te 
serv ic io,  ¿por qué no dar lo también a l res to del a lumnado de Crevi l lent?. 
Se apl icó correc tamente la ley y se ac túa con rac ional idad y just ic ia,  
conc luye e l Sr .  Soler .  
 La ponente, Sra. Navascuez,  repl ica que no se ref iere a res tablecer  
e l t ransporte de Consel ler ía para la l ínea de valenciano, s ino para 
sat is facer otras neces idades y c ircunstanc ias famil iares que antes 
mencionó. Se trata s implemente de res tablecer e l t ransporte,  para dar 
cober tura a esas neces idades que no son prec isamente las que 
inic ia lmente trataba de cubr ir  e l  t ransporte de la Consel ler ía, sobre la l ínea 
de valenc iano. Con el superávit  que se d ispone e l esfuerzo del 
Ayuntamiento será mínimo. Bien vale la pena cubr i r  esas neces idades.  
 Se procede a votar  la  Moc ión,  con los  s iguiente resultados:  
 

Votos Sí ……..     7  
Votos No ……  14 

================== 
Total votos       21 

 
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, por mayor ía Absoluta legal  
ACUERDA: 
 Desest imar la moc ión de EU en todos sus términos, respetando las 
pos ic iones mantenidas al respecto por cada uno de los grupos munic ipales 
que han intervenido en e l debate.  
 
18.2  MOCIONES DE LOS GRUPOS MUNICIPALES. 
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 B.  Seguidamente, se da lec tura de la  moción del  PSOE, de fecha de 
entrada 23.09.2002,  cuyo tex to d ice as í:  
 
 “Doña Esther Asensio Candela Conceja l  y Por tavoz del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent,  ante e l  Pleno Munic ipal:  
EXPONE 
 Finalmente hemos v is to como Crevi l lent t iene escolar izados a los 
n iños de 3 años por pr imera vez,  en e l Curso 2002-2003, en Aulas 
Prefabr icadas, y que lamentablemente n i s iquiera es tuvieron montadas en 
condic iones e l pr imer día de comienzo de d icho Curso Escolar,  como 
soluc ión f ina l aportada por e l PP a la Educac ión Públ ica para pal iar  todas 
las def ic ienc ias  generadas a lo  largo de los años de su gobierno.  
 Ante esta soluc ión de habi l i tar  aulas prefabr icadas para escolar izar 
n iños de 3 años en los colegios de nuestra local idad, hemos podido 
f ina lmente comprobar  que la expl icación que año tras año ha dado el  
Alcalde Don César Augusto Asenc io, del porqué no se podían escolar izar  
estos n iños hasta que no se acabaran las obras de ampliac ión de los 
Ins t i tutos de Secundar ia no eran c ier tas , y no eran más que una excusa 
ante los crevi l lent inos para no hacer lo,  ya que d ichas ampl iac iones no han 
f ina l izado y en cambio se han insta lado estas aulas prefabr icadas para 
estos n iños.  
 Pero mucho mas grave era la expl icac ión que se daba desde e l PP al 
just i f icar este hecho,  ya que, e l Alcalde Don César Augusto Asenc io ha 
d icho públ icamente en inf in idad de ocas iones que cuando los n iños de 
secundar ia abandonaran los  Colegio de Pr imar ia, con las  aulas que estos  
dejaran vacías se podrían escolar izar los n iños de 3 años. ¿Quién se ha 
podido creer durante estos 7 años que una cosa estaba vinculada a otra? 
Parece que solamente los  representantes del PP para quienes la escuela 
públ ica no es mas que un “aparcaniños”,  como hemos comprobado 
ú lt imamente con el  tema de los  comedores escolares.  
 Sin embargo para e l Part ido Soc ia l is ta, y c reemos que para toda la 
comunidad escolar,  los n iños de 3 años deben estar escolar izados en aulas 
tota lmente en condic iones y adaptadas a sus neces idades, en los mismos 
espac ios que los n iños de 4 y 5 años, con todo aquel lo  que les  sea 
específ icamente necesar io por su edad,  y nunca como han defendido 
públ icamente los representantes del PP, de que fueran escolar izados en 
las aulas que dejaran vacías los n iños de 1º  y 2º  de ESO. 
 Por todo e l lo ,  y en base a lo refer ido en la  par te expos i t iva, a l Pleno 
Munic ipal  se propone la s iguiente:  
MOCION 
 Que ante esta s i tuac ión de hechos consumados debemos p lantear  
que esto no sea mas que una soluc ión provis ional ante la neces idad de 
escolar ización de estos niños, ya que era una demanda general izada por 
los padres y madres de d ichos n iños, para el lo debemos a lcanzar  los 
compromisos necesar ios para que esta s i tuac ión tan solo sea v igente para 
e l curso escolar ac tual ,  proponiendo a ta l efecto las  s iguientes  medidas:  
 1º  Que se hagan las  gest iones opor tunas desde la Concejal ía  de 
Educac ión y desde la Alcaldía con la Consel ler ía de Educac ión  para 
a lcanzar e l compromiso de la  construcc ión de todas aquel las aulas  para 
n iños de 3 años que neces ite nuestra local idad para comenzar  el Curso 
2003-2004 con toda la  d ignidad que se merece la Educac ión Públ ica.  
 2º Igualmente que se construya por parte de la Consel ler ía de 
Educac ión el Parvular io del Colegio de Nuestra Sra. De la Esperanza, una 
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vez que para es te Curso ya se ha tras ladado desde e l ant iguo Parvular io y 
que su nueva ubicac ión será ya def in i t iva.  Igualmente creemos que en este 
caso no se debe esperar más de un curso escolar a que d icho parvular io 
esté acabado.  
 3º  F inalmente, y tan solo s i  es tas  gest iones con la Consel ler ía de 
Educac ión no obt ienen e l f ruto esperado, a pesar de nuestra postura en 
contra de que los Ayuntamientos suplan las  def ic iencias en educac ión del 
Gobierno de la General i tat ,  en es te caso,  como muchos ayuntamientos 
vec inos a nuestra local idad ya hic ieron anter iormente,  se habi l i te  la par t ida 
presupuestar ia necesar ia en los Presupuestos Munic ipales del año 2003 
para la  construcc ión de d ichas aulas,  y se trabaje con la previs ión 
necesar ia para que estén acabadas para empezar e l Curso Escolar 2003-
2004.”  
 La ponente af irma que ya van s iete años oyendo lo de la fal ta  de 
aulas para la escolar izac ión de n iños mayores de tres años, coinc id iendo 
con gobiernos populares, a todos los n ive les. La  gran soluc ión ahora es la 
de ins talac ión de aulas prefabr icadas.  Sólo p ide la portavoz del  PSOE que 
sea ésta una soluc ión provis ional,  ya que los n iños de tres años merecen 
tener sus propias aulas, no ocupar las vacías que dejen los a lumnos de 1º 
y 2º de ESO, con lo cual no se sent irán nunca in tegrados realmente a la  
enseñanza pr imar ia del nuevo s is tema educat ivo. Por lo tanto, los  n iños de 
3 años deben tener  sus propias aulas a par t i r  del  próx imo curso escolar .  El 
Gobierno Munic ipal del PP deber ía pr ior izar mejor sus gastos públ icos, no 
invir t iendo tanto en desdoblamientos de v ia les para resolver  problemas de 
tráf ico, aun s iendo ésta una cuest ión impor tante, o gastando e l d inero en 
escul turas , no tan pr ior i tar ias como la enseñanza de nuestros n iños. 
 El Sr.  Mas Sant iago, de FE JONS, manif iesta que par t ic ipa de esa 
misma preocupac ión de la señora Asens io, con lo que parece que se va 
avanzando.  Pero p ide un poco más de pac iencia, ya que cuando se  
terminen los dos centros de enseñanza secundar ia, sobrarán aulas para 
cubr ir  las neces idades exis tentes en la enseñanza pr imar ia, que tendrán 
cabida suf ic iente.  
 La señora Navascuez,  de EU, manif iesta sat is facc ión por  la 
escolar ización completa de estos  n iños de 3 años, cuyo objet ivo se viene 
re ivindicando desde hace t iempo.  Toda la Comunidad Valenc iana está l lena 
de aulas prefabr icadas. Y su provis ional idad termina, tras ladando a los  
n iños a las aulas vacías que dejen los escolares de 1º y 2º de ESO. No le  
agrada a la por tavoz de EU esa solución def in i t iva, que se basa en puros 
cr i ter ios economic istas y no pedagógicos. No se trata de a lmacenar n iños 
en aulas vacías , s ino de integrar los en los centros docentes de enseñanza 
pr imar ia adecuados para e l los . Por todo el lo,  aun s iendo más f lex ibles en 
los p lazos,  apoyarán la moción del PSOE. 
 El Alcalde just i f ica las razones de estas aulas prefabr icadas, como 
soluc ión provis ional ,  pero expl ica la causa remota de su necesidad. La 
LOGSE, de 1990, fue implantada por e l PSOE, con e l apoyo de EU. Pues 
b ien, desde su nacimiento, los soc ia l is tas no h ic ieron nada para 
desarro l lar la,  hasta que fueron desalojados en 1995 por los  Populares. Por 
no hacer ,  n i  tan s iquiera e laboraron el Mapa escolar,  que aparec ió en 1996, 
grac ias a los  populares.  Por  lo  tanto,  ahí  t ienen e l ejemplo de seis años 
perd idos, y la causa del déf ic i t  de escolar ización. El próx imo año pasarán a 
Secundar ia los niños del Inst i tu to, con lo  que quedarán vacías muchas 
aulas, con capac idad suf ic iente para absorber nuestra poblac ión escolar .  
Cr i t ican Vds. las aulas prefabr icadas,  dotadas de ref r igerac ión y 
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calefacc ión, no como sus ant iguas aulas prefabr icadas. No se obl iga a los 
padres a que l levan a sus h i jos de tres  años a dichas aulas.  Pero los 
padres pref ieren esas aulas  prefabr icadas,  que les  permiten tener  a sus 
h i jos , ahorrando e l d inero que les cuestan los parvular ios pr ivados. Fueron 
los propios padres interesados los que p id ieron esta soluc ión provis ional  
públ ica. Y por ende, las aulas que tenía que costear e l Ayuntamiento, las 
paga la Consel ler ía. Los dos centros de Secundar ia estarán terminados a 
f ines de año. Con lo que las expectat ivas de nuevas aulas vacías de los 
dos inst i tu tos, se tendrán pronto, para soluc ionar y acabar con la  
provis ional idad de las aulas prefabr icadas.  
 El Sr.  Soler ac lara que no toda la poblac ión infant i l  de 3 años se 
a lbergará en esas aulas prefabr icadas. Recuerda que los n iños de San 
Fel ipe Ner i y de El  Realengo ya disponen de Colegios  muy d ignos, que les 
acogen desde e l pasado año escolar .  
 La señora Asens io recomienda a l Alcalde que sea más prudente, a la  
hora de manifes tar que e l PSOE no hizo nada desde 1990 a l 1995. No es 
necesar io recordar le ahora los  logros conseguidos en ese per íodo en 
nuestro Munic ip io y en la Comunidad Valenciana. No es momento propic io 
para que ahora prec isamente e l PP presuma en mater ia educat iva, cuando 
t iene toda la Comunidad l lena de aulas prefabr icadas. El PSOE no t iene de 
qué avergonzarse en lo que of rec ió en aquel per íodo, tanto en mater ia 
leg is lat iva, sani tar ia y docente. Sin embargo, ex ig imos que e l PP haga una 
oferta menos def ic i tar ia que la que nos br inda en esas mater ias , d ice la 
por tavoz del PSOE. No convencen esas aulas de tanta cal idad, que nos 
pregona el Alcalde, n i  su provis ional idad, por muy sucedáneas que sean de 
los parvular ios pr ivados. Queremos fechas para su sust i tuc ión por los  
centros docentes adecuados, d ice la  ponente. El PSOE no aceptará 
soluc ionar e l problema de esos niños, a base de aulas vacías de los dos 
Ins t i tutos: eso no es cal idad de la enseñanza, s ino más b ien conver t i r  la 
educac ión en un fac tor económico de coste más. 
 Conc luye e l debate e l  Sr .  Alcalde,  af irmando que la Opos ic ión sabe 
ut i l izar muy b ien e l  doble lenguaje, no aportando nada nuevo, no 
of rec iendo al ternat ivas, general izando con ambigüedad, o l im itándose a 
una cr í t ica destruct iva, que ahora han centrado fundamentalmente en una 
campaña contra las aulas  prefabr icadas.  Menos mal que la gente se da 
perfecta cuenta de esa estrategia demagógica de la Oposic ión.  
 Terminado el  debate,  se procede a votar  la  moción del  PSOE: 
 

Votos s í………………….7 
Votos no……………….14 

======================== 
Tota l votos                  21 

 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por mayor ía absoluta legal  
ACUERDA: Desest imar la moción presentada por el  Grupo Munic ipal del  
PSOE, con respeto de las pos ic iones de los Grupos Munic ipales  
interv in ientes en e l debate.  
 
18.3 MOCIONES DE LOS GRUPOS MUNICIPALES. 
 Seguidamente, se da lectura de la Moc ión de EU, de 20.09.02, cuyo 
tex to dice as í:  
 “  Moc ión que presenta Ignac io Candela Fuentes, Portavoz del Grupo 
Munic ipal  de Esquerra Unida,  a la cons ideración de este Pleno Munic ipal.  
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EXPOSICION DE MOTIVOS 
 En la conoc ida como “carretera del t rasvase” se están produc iendo 
cada vez con más f recuenc ia, que d is t in tos  vehículos caigan a l inter ior  del 
canal del t rasvase, con el cons iguiente pel igro para la v ida de los 
ocupantes de los  mismos. 
 A nuestro entender  esto es consecuenc ia de la ut i l izac ión cada vez 
mayor de dicha “carretera” por parte de los vec inos de nuestra local idad 
que se comunican con la gran cant idad de casas y chalets que ex isten en 
la zona, muchos de e l los  ut i l izados como segunda v iv ienda especialmente 
en e l verano y otras  ya ut i l izadas como pr imera v iv ienda. Asimismo, es  
ut i l izada para acceder a zonas recreo depor t ivas tanto públ icas como 
pr ivadas.  
 Somos conscientes de las señal izac iones de tráf ico exis tentes , que 
prohíben e l paso por la misma, excepto para los serv ic ios de la 
Confederac ión Hidrográf ica del Segura.  Pero también es c ier to que s i se 
prohibe c ircu lar  por d icha carretera, se produc ir ía  un gran per ju ic io a los  
vec inos de Crevi l lent ,  pues, ut i l izando con eje d icha inf raestructura de 
comunicac ión, los crevi l lent inos han real izado grandes invers iones tanto en 
segunda como en pr imera res idenc ia. Por lo cual creemos que d icha 
carretera es hoy un e je de comunicac ión necesar io e impresc indible para 
los c iudadanos de nuestro pueblo; por  todo e l lo  presentamos la s iguiente:  
MOCION 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  a la Confederac ión Hidrográf ica del Segura que 
insta le val las metál icas l lamadas “qui tamiedos” a lo largo del t rasvase a su 
paso por Crevi l lent ,  que impidan y d if icul ten las caídas de vehículos a l 
inter ior  del canal,  con e l cons iguiente pel igro para la v ida de los ocupantes 
de los  mismos. 
 SEGUNDO.- En caso de negarse la Confederac ión Hidrográf ica, 
so l ic i tar  a la misma que autor ice a este Ayuntamiento para insta lar  las  
val las metál icas a lo largo del t rasvase a su paso por e l Término Munic ipal 
de Crevi l lent.”  
 El Sr .  Candela Fuentes expl ica e l objeto de esas val las 
“qui tamiedos” ,  que pueden pal iar  los f recuentes acc identes que se 
producen en e l camino del t rasvase. Por  lo menos, deberían insta larse 
desde e l cruce del Club de Tenis,  en cuyo tramo hay más densidad de 
tráf ico. Es una soluc ión barata que podr ía ahorrar a lguna v ida. 
Posib lemente e l PP esté de acuerdo con la moción, pero basta que la  
presente la  Izquierda para votar en contra.  
 In terv iene e l Sr .  Serna, por tavoz del  PP,  ant ic ipando que 
efect ivamente e l Grupo de Gobierno votará en contra, pero por ot ras 
razones que nada t ienen que ver con la Izquierda. Es cur ioso e l desarro l lo  
de la moción, que e l ponente anunc ió en per iódico del 13.09.02;  e l 19 de 
d icho mes opinó e l PP sobre esa moción; e l 20, e l por tavoz de EU presenta 
e l texto def in i t ivo de su moción, a ludiendo a la pr ivac idad del camino y a 
las señales  de tráf ico, as í como a la  h ipótes is de que la  Confederac ión 
pr ivase de su uso a los vec inos, con casas en la s ierra. Prec isamente, de 
todo e l lo hablaba e l PP en la prensa del 19.09.02. El tema de fondo, Sr.  
Candela, no es adoptar medidas para evitar  accidentes, s ino que los 
vec inos sean respetuosos con las señales  de tráf ico y con e l l ím ite de 
veloc idad de 40 Km/hora. Son mínimos los acc identes y pocos los 
vehículos que caen en el canal .  Proponen Vds. más gastos , y s in embargo, 
Vds.  no dejan de cr i t icar  los  presupuestos del PP,  restregándonos los 
superávits ,  de los que nosotros  no hemos presumido nunca, porque entre 
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otras razones, hay otros Ayuntamientos de d ist intos s ignos que l iqu idan el  
ejerc ic io con superávit ,  conc luye e l Sr .  Serna.  
 Repl ica e l  Sr.  Candela Fuentes que e l portavoz del PP parece una 
gramola repet ida. Sólo le ha fal tado acusar  al ponente de responsable de 
todos los acc identes, vuelcos e inf racc iones de los vec inos en ese camino 
del t rasvase. Pero la propuesta es b ien senc i l la .  Debería apoyar la e l 
Gobierno Munic ipal ,  pero como se ha adver t ido antes,  ha nac ido desde la 
Oposic ión.  En este t ipo de estrategias,  los  grupos de la Opos ic ión hemos 
demostrado más generos idad que Vds.,  d ice e l Sr .  Candela. Nos pide que 
recomendemos a los  vec inos más moderac ión, cuando la ordenac ión y 
v igi lancia del  t ráf ico es función propia del  Gobierno Munic ipal.  Pero Vds. 
gobiernan para unos cuantos.  
 Repl ica el Sr .  Moya que no puede permit ir  ese t ipo de ambigüedades 
acusator ias, eso es muy grave, a lgo así como ins inuar favor i t ismos en los 
que sólo fa l tar ía poner  la  mano. Y no se lo  cons iente en absoluto.  
 El Sr .  Mas Sant iago af irma su abstención,  ya que s i  teór icamente da 
la razón a l ponente, en e l punto de v is ta práct ico, no es fác i l  resolver e l 
problema de quien debe poner las val las en un camino pr ivado a l serv ic io 
del  t rasvase.  
 La señora Asens io, del PSOE,  se asombra de ver como ante unas 
propuestas de colocac ión de val las se repl ica con toda c lase de 
argumentos menos las razones técnicas que apoyen o rechacen la 
colocac ión de val las . El PP pudo dejar e l asunto sobre la mesa y estudiar  
e l tema técnicamente,  p id iendo informes inc luso jur íd icos. Su grupo 
apoyará la moción.  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal,  t ras una votac ión, con s iete votos a favor ,  t rece en contra y una 
abstenc ión, ACUERDA: Desest imar la moc ión de EU, en base a los  
pos ic ionamientos de los grupos que interv in ieron en e l debate.  
 
19.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Formula la Sra. Asensio una pregunta y un ruego, ora lmente: ¿Ha 
habido a lguna denuncia sobre ratas y cucarachas en e l Colegio de la 
Esperanza? Si no se ha hecho por padres de a lumnos denunc ia a lguna, 
ruega a l Alcalde que se ex i ja a l profesor que d ifundió ta l  not ic ia,  que ret ire 
o rect i f ique ta l  información.  
 La Sra. Guirao, Conceja la de Sanidad d ice que la  comunicac ión de 
Servic ios Soc ia les con e l Colegio de la Esperanza es f lu ida. Hace dos años 
se sol ic i tó  desrat izar  es te Centro por el  Direc tor .  A e l lo se reduce e l 
conoc imiento que se t iene de esa s i tuac ión.  
 El Sr .  Penalva sabe de los trabajadores de Selesa que t ienen 
convocada una huelga para e l d ía 27. ¿Qué sabe e l Gobierno Munic ipal a l  
respecto?.  
 Informa el Alcalde que la empresa está negoc iando con los 
s indicatos, sobre mejoras retr ibut ivas y de medios. Si Selesa negoc ia 
mejoras, puede verse s in leg it im idad para ex ig ir  revis ión de prec ios,  
conforme a las c láusulas del contrato con este Ayuntamiento. Los nuevos 
p l iegos contrac tuales se adjudicarán en enero, porque el ac tual contrato es 
improrrogable y es tá a punto de vencer .  
 El Sr .  Candela Fuentes, dada la c i rcunstanc ia de la prox imidad de la  
Fiesta,  sugiere que desde la Alcaldía se haga alguna intervención, 
intentando la soluc ión del conf l ic to, ya que está próx ima la adjudicac ión de 
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un nuevo contrato, que supone la pos ib i l idad de establecer nuevos precios 
y nuevos medios mater iales .  
 El Sr .  Alcalde ac lara que ante la prox imidad de un nuevo contrato, 
no puede e l Ayuntamiento asumir  unas responsabi l idades o compromisos 
que no le incumben. Seguramente con e l nuevo contrato se mejorarán las 
condic iones retr ibut ivas del personal ,  as í como los medios técnicos. Pero 
no podemos ant ic ipar  compromisos sobre unas condic iones futuras que 
dependen de un p l iego y del  contrat is ta adjudicatar io  de la nueva contrata.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint icuatro horas del día a l 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR 
LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2002.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecis iete horas 
quince minutos del día 
d iec iocho de d ic iembre de dos 
mil  uno, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V.  Soler Alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Mª Carmen Candela 
Torregrosa,  D.  

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares.  Se excusan Dª Pi lar  Navascuez Aznar  y D.  Vicente Mas Sant iago.  
Con la presencia de la Sra. In terventora,  Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. 
As ist idos por  mí e l  Secretar io de la  Corporac ión Don Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
 1.-   RATIFICACION DE LA CONVOCATORIA DE PLENO 
EXTRAORDINARIO Y URGENTE. 
 
 Expl ica e l Sr.  Alcalde las razones que just i f ican y mot ivan esta 
convocator ia.  Manif iesta que no fue invitado a par t ic ipar  en las 
negoc iac iones entre la Empresa y e l Comité de Huelga. Por pr imera vez, el  
pasado v iernes tuvo conoc imiento d irecto del conf l ic to por los  agentes 
soc ia les.  Y conectó con e l Comité, p lanteándose durante var ias horas de 
d iá logo los problemas fundamentales del conf l ic to y las re ivindicac iones 
ex ig idas a la Empresa. También tuvo contactos con la Empresa, que 
expl icó la s i tuac ión.  Se pus ieron sobre la mesa las pos ic iones y 
a lternat ivas debat idas en e l conf l ic to. Pos ic iones que l legaron cas i a su 
máxima  aprox imación en un momento determinado, pero que a l f ina l se 
a lejaron tanto de un pos ib le acuerdo entre las partes,  que por e l momento 
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se h ic ieron ir reconc i l iab les. ac lara e l Alcalde que e l conf l ic to laboral 
surg ido incumbe en def in i t iva a las partes afectadas, no a l Ayuntamiento,  
que solo puede adquir ir  compromisos de c ier tas re iv indicac iones  cara a l 
futuro, inc luyéndolos entre las condic iones y c láusulas del nuevo p l iego. 
Las gest iones de esta Alcaldía han buscado aprox imar a las par tes, con e l 
ser io  propósi to de lograr acuerdos y soluc iones def ini t ivas .  
 
 El Sr .  Candela Fuentes, del grupo munic ipal  de EU, lamenta que esta 
convocator ia extraord inar ia y urgente se haya entregado a las 12 del 
mediodía. Los informes y la moción se nos han entregado a las 12 horas,  
d ice e l Sr .  Candela.  Por mucha gravedad con que se quiera rodear e l tema,  
debe entender e l Sr.  Alcalde que los grupos de la Opos ic ión no han tenido 
apenas t iempo de hacer una rápida y somera lec tura de toda esa 
documentac ión, s in valorar la n i t iempo suf ic iente para constatar la con los 
protagonistas del  conf l ic to. En tres horas escasas no se puede pretender 
que los grupos munic ipales adopten pos ic iones sobre el  contenido del 
expediente. Eso es impos ib le, no se trata de poner en duda lo manifes tado 
por e l Sr .  Alcalde, se trata de la imposibi l idad mater ia l  de valorar y 
pos ic ionarse pol í t icamente del tema planteado en esta convocator ia .  Es 
impresc indib le d isponer de al  menos 24 horas, conectar con los agentes 
soc ia les, con las partes en conf l ic to y con los asesores de nuestros 
respect ivos grupos. Desde la Opos ic ión,  pueden p lantearse muchos 
interrogantes y dudas, que hacen impos ib le l legar a un pronunciamiento 
públ ico. No ha s ido éste un buen método ,  porque no se trata de una 
emergenc ia n i de un terremoto.  
 
 La señora Asens io,  del PSOE, af irma que esta convocator ia se ha 
hecho con tan solo 3 horas de ante lac ión.  Y la documentac ión se le ha 
faci l i tado a las 14,30 horas. No disponemos de los medios técnicos y 
jur íd icos para valorar esa Moción de Alcaldía en es tos momentos. El 
Alcalde nos ha resumido en 10 minutos todos los contactos , negoc iaciones 
y controvers ias del conf l ic to, d ice. Se ha o lv idado la cul tura de la  Junta de 
Portavoces. Pero la s i tuac ión es grave, porque se trata de una huelga de 
trabajadores, que nos preocupa profundamente, y a lgo menos sus 
consecuenc ias para la empresa, dice la  señora Asens io. De toda la 
documentac ión del expediente, apenas hace tres horas que nos acabamos 
de estrenar.  Tampoco sabíamos nada de las gest iones que nos acaba de 
expl icar el  Alca lde. No se puede d iger ir  e l  tema en tan escaso t iempo. Ya 
entraremos luego en e l contenido de los informes, que no compar t imos. 
Podía haberse convocado este Pleno con un p lazo mayor,  de 24 horas, por  
lo menos.  
 
 El Sr .  Serna, del  PP,  af irma que los  p lanteamientos del PSOE y de 
EU no se apoyan en argumentos f i rmes. La gravedad de la s i tuac ión, aún 
s iendo impor tante e l  conf l ic to soc ial ,  se centra en e l funcionamiento 
anormal del servic io y en sus repercusiones sanitar ias. Parece ser que las 
posturas controver t idas se han dis tanc iado y han degenerado,  por  e l  
momento, en pos ic iones insolubles e ir reconc i l iables . La s ituac ión parece 
descontro larse, acentuándose los pel igros y repercus iones h ig iénico-
sani tar ias , prec isamente en víspera de F iestas Patronales, en que los 
problemas y def ic ienc ias del serv ic io pueden intens if icarse 
cons iderablemente. Por enc ima de todo, e l objet ivo pr inc ipal  de es te 
Ayuntamiento debe centrarse en la ine ludible neces idad de mantener e l 
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serv ic io públ ico en n ive les razonables de normalidad, f renando e l r iesgo de 
un progresivo deter ioro de su funcionamiento,  que podr ía degenerar  en 
graves consecuenc ias de orden sanitar io.  Porque, señores,  es tamos 
hablando de unos serv ic ios públ icos esenciales , d ice Serna, lo  que nos 
obl iga a ac tuar con la  máxima di l igenc ia. Y todo e l lo,  s in perder de v ista el  
conf l ic to soc ial ,  en e l que todos deseamos que las par tes afec tadas l leguen 
a un fe l iz entendimiento.  
 
 Finalmente, e l Sr.  Alcalde af irma que e l marco legal y los informes 
dan soporte a es ta in ic iat iva. Se contactó con e l Comité de Huelga, se 
pus ieron sobre la mesa compromisos que podían dar sat is facción a muchas 
de las re iv indicac iones planteadas, pero con la l im itac ión razonable de que, 
ante la  impos ib i l idad de a lterar las condic iones del v igente contrato, se 
tendrían en cuenta en el nuevo pl iego de condic iones del futuro contrato.  
No se podía intervenir  en las negoc iac iones, porque e l conf l ic to t iene sus 
propios protagonis tas y no es incumbenc ia del Ayuntamiento. La 
documentac ión fue le ída a las partes soc ia les en conf l ic to. Y es ta Alcaldía 
autor izó que se faci l i tasen copias a los grupos munic ipales. También e l Sr .  
Alcalde tuvo los informes a úl t ima hora, a pesar del mer itor io es fuerzo de 
los informantes, a quienes se p id ió con urgenc ia y a botepronto d icho 
asesoramiento. Tampoco esta Alcaldía ha d ispuesto de demasiado fondo de 
maniobra, ante la rapidez con que evolucionaban los acontec imientos. Esta 
Alcaldía ha convocado e l Pleno a las nueve de la mañana.  Ha dado 
órdenes a l not i f icador  para que repart iese las c i tac iones de inmediato. (El  
Sr.  Candela ac lara que su c itac ión le ha l legado a l despacho munic ipal de 
EU a las  12 del  mediodía) .  (También la señora Asens io asegura que ha 
rec ib ido su c i tac ión a las 12,30) .  
 
 Repl ica e l Alcalde, para conc lu ir ,  que no ha habido intento de 
ocul tac ión n i fa l ta de transparencia, n i  mucho menos demora provocada. 
Tampoco se pretende a ludir  a nadie, por ese retraso en la recepc ión de la 
convocator ia.  Af irma e l Alcalde que no se puede est irar  más, n i t iene e l don 
de la  ubicuidad. Ha regresado de Al icante a las 3 de la tarde. El  Pleno no 
se puede aplazar ,  mañana habrá que gest ionar la ejecuc ión de los  
acuerdos que se adopten esta tarde, porque al d ía s iguiente es f iesta local .  
Si no actuamos con pront i tud no será pos ib le poner en funcionamiento e l  
serv ic io secuestrado.  
 
 Tras lo expuesto, se procede a votar la procedenc ia de esta 
convocator ia de ses ión p lenar ia ex traord inar ia y urgente, con los s iguientes 
resul tados:  
 
    Votos SI   13 
    Votos NO    6         
    Abstenc iones           0  
    No as is ten               2  
               ============================ 
    Tota l     21 
 
 En consecuenc ia, la Corporac ión Munic ipal,  por mayoría absoluta 
legal ACUERDA: Queda rat i f icada la convocator ia de este Pleno,  con 
carácter de ses ión extraord inar ia y urgente, para debat ir  y resolver la 
Moc ión que formula el Sr.  Alcalde, proponiendo e l secuestro de los  
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serv ic ios  públ icos de recogida de basuras y l impieza v iar ia ,  para poner f in  
a su func ionamiento anormal y someter a l  Pleno esa Moc ión s in previo 
d ictamen.   
 
2.-  APROBACION DEL SECUESTRO POR EL AYUNTAMIENTO DE LA 
CONTRATA DEL SERVICIO DE BASURA Y LIMPIEZA VIARIA DE LA 
EMPRESA SELESA POR LA PRESTACION INCOMPLETA DEL SERVICIO 
CONTRATADO Y RATIFICACION DE LA INCLUSION DEL PUNTO SIN 
DICTAMEN. 
 
A cont inuac ión se da cuenta del informe emit ido por el Secretar io General 
de este Ayuntamiento cuyo tex to se transcr ibe:  
 

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL  
DEL AYUNTAMIENTO 

 
Con requer imiento ora l y urgente del  Sr.  Alcalde-Pres idente de la 

Corporac ión Munic ipal,  se emite e l presente Informe Juríd ico sobre 
func ionamiento anormal de los serv ic ios públ icos munic ipales de recogida 
de basuras, tratamiento de residuos sól idos y l impieza v iar ia ,  que se v iene 
perc ib iendo en los  ú l t imos días,  como consecuenc ia de los  hechos, que son 
públ icos y notor ios , que desembocaron en la in ic iac ión de huelga de los  
trabajadores de la empresa Selesa, ac tual contrat is ta de los  serv ic ios 
mencionados, en base a l p l iego de condic iones, aprobado por la  
Corporac ión Munic ipal ,  en e l punto ocho del Orden del Día de la ses ión 
p lenar ia celebrada e l 30-05-89. En estas fechas, en vísperas de f iestas, la  
empresa y el comité de huelga de los trabajadores que hacen uso legí t imo 
de este derecho, mant ienen posturas a lejadas en sus negoc iaciones,  a 
tenor del t i tu lar  de prensa que se publ ica en e l per iódico Información del 1-
10-02. Por todo el lo,  v istos los par tes emit idos por la Pol ic ía Munic ipal ,  
sobre e l grado de deter ioro de estos serv ic ios y dada la t rascendenc ia que 
en mater ia sani tar ia,  de salubr idad e h igiene y medioambienta l t iene este 
func ionamiento anormal de los  menc ionados serv ic ios públ icos,  e l  Sr.  
Alcalde requiere pos ib i l idades de uso a lternat ivo de ins trumentos jur íd icos, 
que s in merma alguna de los legí t imos derechos de huelga y de trabajo que 
t ienen los trabajadores de d icha empresa,  pos ib i l i ten e l  mantenimiento de 
d ichos serv ic ios públ icos. Visto as í mismo el informe económico que se 
emite desde la Intervenc ión Munic ipal ,  sobre el  carácter emergente del 
gasto públ ico que pueda ocas ionarse, con motivo de adoptarse pos ibles 
a lternat ivas al evidente detr imento y menoscabo de ta les serv ic ios , e l  
Secretar io  Gral .  de es te Ayuntamiento hace las s iguientes ref lex iones:  

1.-  Los servic ios menc ionados const i tuyen mater ia propia de la 
competenc ia munic ipal,  en base a l ar t .  25-2 letra l  de la Ley Reguladora de 
Bases de Régimen Local,  v igente.-  Conforme al ar t .  20-1 de la Ley 
10/1998, de 21 de abr i l ,  de res iduos, es obl igac ión de los poseedores de 
los mismos entregar los a l correspondiente serv ic io de recogida de res iduos 
urbanos.-  El ar t .  26 de la c i tada Ley de Bases establece en su apar tado 
uno los serv ic ios mínimos que deben prestar los munic ip ios, enumerando 
en su apartado a)  la  recogida de res iduos y la l impieza v iar ia ;  y en su 
apar tado b) es tablece la obl igator iedad del  t ratamiento de residuos para 
munic ipios con poblac ión super ior  a 5.000 habi tantes .-  Así  pues, la  
obl igator iedad y la  neces idad ineludib le de estos serv ic ios es 
incuest ionable, como también su d imens ión sanitar ia ,  que se ref leja 
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c laramente en la  es tructurac ión in terna de estos  serv ic ios munic ipales , que 
corresponden a la Conceja l ía  de Sanidad.  

2.-  Con motivo de la aprobación del c i tado p l iego de condic iones,  la  
c láusula 3.1.3.  del mismo establec ió como modal idad de la contratac ión 
administrat iva de estos serv ic ios e l concurso,  que previa su dec larac ión de 
urgenc ia, se somet ió a l t rámite abreviado, a l amparo del ar t .  116 del  texto 
refundido de las d ispos ic iones legales v igentes en mater ia de régimen 
local ,  Real Decreto Legis lat ivo 781/1986, de 18 de abr i l ,  que establecía la 
tramitac ión urgente de los expedientes de obras, serv ic ios, suministros o 
adquis ic iones de RECONOCIDA E INAPLAZABLE NECESIDAD, O CUYA 
ADJUDICACIÓN CONVENGA ACELERAR POR RAZONES DE INTERES 
PÚBLICO. Esta urgenc ia, que imponía la necesidad de un trámite 
abreviado, es tá en concordanc ia con e l ar t .  72 de la Ley 13/1995 de 
Contratos de las Adminis trac iones Públ icas. Los serv ic ios públ icos de 
recogida de basuras,  tratamiento de res iduos y l impieza v iar ia  t ienen ta l 
t rascendenc ia que jus t i f icaron en 1996 e l  reconoc imiento de su inaplazable 
neces idad y urgenc ia por razones de interés públ ico, que d ichos serv ic ios 
l levan impl íc i to.  

3.-  La c ircunstanc ia de que el deter ioro del serv ic io pers ista durante 
e l per iodo de las F ies tas Patronales de Crevi l lent agrava la s i tuación. No 
en balde se menciona en la c láusula 2.1.1.1.,  sobre serv ic ios ord inar ios de 
recogida de basura y transpor te de res iduos sól idos, la recogida de 
res iduos de domic i l ios, establec imientos públ icos o pr ivados,  comercios, 
industr ias …, kábi las y cuar te les insta lados con mot ivo de Fies tas 
Patronales.-  Así  mismo, en la c láusula 2.2.1.4.,  sobre l impieza de vías  
públ icas, se menc iona la l impieza de i t inerar ios proces ionales, desf i les y 
demás actos públ icos,  vo lv iendo a inc id irse específ icamente en la  f iesta de 
Moros y Cr is t ianos. No es pues gratu i to  af irmar que en dicho per iodo 
fest ivo se neces ita una in tens if icac ión evidente de los serv ic ios de 
referenc ia.   

4.-  Ante el conf l ic to laboral surg ido entre la empresa contrat is ta y 
par te de sus trabajadores, es preciso destacar la d iferencia ex istente entre 
e l contrat is ta del serv ic io y e l Ayuntamiento, f rente a las re lac iones 
internas que const i tuyen la  estructura y medios  que la empresa pone para 
la pres tac ión de los serv ic ios compromet idos. La c láusula 2.4.2. ,  sobre 
re lac ión y responsabi l idades en mater ia de personal,  establece que “  e l  
Ayuntamiento no tendrá n inguna re lac ión jur íd ica laboral o de cualquier  
otra índole con e l  personal del contrat is ta adjudicatar io,  durante la  v igenc ia 
del contrato n i a l  término del mismo, s iendo de cuenta del contrat is ta todas 
las obl igac iones, indemnizac iones y responsabi l idades que nac ieran con 
ocas ión de este contrato”.-  Y s igue c lar i f icando la c láusula 2.4.3. las 
obl igac iones laborales como empresar io del propio contrat is ta, con 
respecto a su p lant i l la de personal .  Así pues, las relac iones contrac tuales 
de la Administrac ión Munic ipal con la empresa contrat is ta, son de orden 
jur íd ico administrat ivo. Por e l contrar io ,  las re lac iones de la  empresa 
contrat is ta con e l personal del serv ic io públ ico son de natura leza jur íd ico 
laboral,  con tota l  independenc ia de aquel las re laciones jur íd ico 
administrat ivas.-  Por supuesto, en la c láusula 3.1.9. ,  sobre documentac ión 
a presentar por e l l ic i tador ,  estaba previs ta la formulac ión de la polí t ica 
laboral de la  empresa,  en part icu lar ,  en la gest ión de estos serv ic ios  de 
basura y l impieza v iar ia.  

5.-  El régimen sanc ionador se establece en e l p l iego de condic iones,  
en la c láusula 3.2.3.,  En su apar tado 3.2.3.2. se c lasif ican las fal tas por 
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def ic iente prestac ión de los serv ic ios . Si  no se considera como causa 
imputable a la contrata esa def ic ienc ia, surg ida por conf l ic to laboral,  no 
enumerado entre los supuestos de inf racc iones imputables a la contrata, no 
hay razón a lguna para incoar expediente sanc ionador,  por incumplimiento 
del c lausulado del p l iego, que es a su vez ley del contrato. En e l pár rafo 
ú lt imo de la c i tada sub-c láusula,  d ice tex tualmente: “  la impos ic ión de 
sanc iones por def ic iente prestación de los serv ic ios , será independiente de 
las deducc iones que los serv ic ios técnicos munic ipales efectuarán 
mensualmente en las cert i f icac iones que l ibren, por causas de serv ic ios no 
prestados,  o de servic ios efec tuados def ic ientemente”.  Es dec ir ,  que e l  
p l iego t iene previs to que la  adminis trac ión deduzca en sus cer t i f icac iones 
los serv ic ios que en real idad no se hayan prestado.  Y e l lo ,  en base a lo 
establec ido en la c láusula 3.2.4. sobre las cert i f icac iones de los  técnicos 
munic ipales, para el pago de la retr ibución pert inente a la contrata, que 
han de basarse necesar iamente en los  serv ic ios realmente prestados.  

6.-  Vis tos los par tes emit idos hasta la fecha por la Pol ic ía Local,  
sobre actuac iones de un p iquete, que impedía la sa l ida de camiones de 
recogida, durante la noche del día 26-09-02, en que se inic ia la huelga de 
los trabajadores de Selesa, e l funcionamiento de los serv ic ios mínimos de 
recogida, con la  inc idenc ia de algunas bolsas de basura esparc idas en vías 
públ icas durante los días suces ivos, as í como la ident i f icac ión de uno de 
los responsables del der rame de bolsas de basura en vías  públ icas y e l  
estado de fa lta de l impieza v iar ia en el  i t inerar io  por  e l  que iba a d iscurr i r 
e l  desf i le del  humor, con motivo de la celebrac ión de las Fies tas Patronales  
de la local idad, todo el lo const i tuye indic ios más que suf ic ientes para  
just i f icar la def ic iente prestac ión parc ial  de los serv ic ios  públ icos por la  
empresa contrat is ta.  La c láusula 3.2.7.  del c i tado pl iego regula e l 
secuestro de los serv ic ios , que tex tualmente d ice as í:  “En caso de 
interrupc ión parc ial  o  total  de cualquiera de los Servic ios , por  un p lazo  
super ior  a 24 horas,  y cualquiera que sea la  causa que la motive, e l  
Ayuntamiento podrá hacerse cargo de los  Servic ios interrumpidos o de la 
tota l idad de los mismos, quedando facultado para emplear el mater ia l  e  
insta lac iones del Contrat is ta y e l personal  del mismo. Para e l lo no hará 
fal ta más requis i to que la not i f icac ión inmediata de las medidas adoptadas 
y las causas que la mot iven. Los gastos que todo e l lo ocas ione serán por  
cuenta del Contrat is ta. 

El Ayuntamiento,  s in per ju ic io de las  medidas que pueda adoptar a 
raíz de lo expuesto en e l párrafo anter ior ,  examinará después, s i  la 
interrupc ión produc ida const i tuye o no causa de rescis ión del  Contrato, 
procediendo en consecuenc ia.  

El secuestro de los Servic ios no podrá exceder de dos meses, a l  
f ina l de los  cuales e l Ayuntamiento procederá a resc indir  el  Contrato”.  

7.-  De la anter ior  lec tura se desprende que e l secuestro const i tuye la  
fórmula a lternat iva para impedir  la interrupc ión de un serv ic io de ineludib le 
neces idad y de graves consecuenc ias sani tar ias . De seguir  evolucionando 
negat ivamente la prestac ión de estos serv ic ios , hasta inc id ir  en p lenas 
Fiestas Patronales , podr ía crear r iesgos de consecuenc ias incalculables .-  
También es c ier to que e l per iodo máximo del secuestro t iene su l ím ite,  por 
lo que debe apremiarse la e laborac ión del nuevo pl iego de condic iones,  a 
la vis ta de la resolución def in i t iva del contrato, por venc imiento de la ú l t ima 
prorroga.-  Por  otra parte,  el  secuestro puede extenderse tanto a medios 
técnicos y mater iales ,  como a ins talac iones f i jas, e inc luso a l personal de 
Selesa que opte voluntar iamente por ejerc itar  su legít imo derecho a l  
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trabajo.-  La fa lta de personal suf ic iente podrá supl irse mediante 
contratac ión eventual  de emergenc ia efec tuada por la Alcaldía.-  Como 
hemos v isto anter iormente, la pos ibi l idad de cert i f icac ión técnica de los  
serv ic ios prestados realmente, conforme a la c láusula 3.2.4. del p l iego, 
permite hacer las  deducc iones per t inentes.  En cualquier caso el  sobrecoste 
de las pos ibles contratas complementar ias  que pueda real izar e l Alca lde, 
como gastos de emergenc ia, para  supl ir  las def ic ienc ias de los medios 
secuestrados, correrá por cuenta del contrat is ta en cualquier caso. No 
obstante, nos remit imos a l Informe de Intervenc ión,  en mater ia de gastos 
de emergenc ia y pos ib les repercus iones de los sobrecostes a l  contrat is ta.  

8.-  En cuanto a l secuestro de recursos mater ia les, se tendrá en 
cuenta la c láusula 2.3. ,  que establece la re lac ión de vehículos y medios 
mater ia les, que se espec if ican en las sub-c láusulas 2.3.1.,   sobre mater ial  
usado; 2.3.2.,  sobre mater ia l  a estrenar ;  2.3.6. ,  sobre vehículos en reserva; 
2.3.9.,  sobre carr i tos aux i l iares de barr idos, con equipo de herramientas; 
2.3.10. ,  sobre vehículos para l impieza de a lcantar i l lados, subcc ionadores;  
2.3.11. ,  sobre herramientas manuales .-  También se tendrá en cuenta la 
c láusula 2.5. sobre insta lac iones f i jas (of ic ina, ta l ler  de reparac iones, 
insta lac iones de lavado, parque de estac ionamiento de vehículos y local de 
concentrac ión del personal) .  F inalmente, también se tendrá en cuenta e l  
secuestro de remanentes de uniformidad d isponib les por  la  empresa,  a l  
amparo de los  establecido en la  c láusula 2.4.4.  

9.-  Natura lmente, la contratac ión eventual y emergente que real ice la  
Alcaldía para supl ir  def ic ienc ias de los recursos secuestrados no deberá 
tener durac ión super ior  a la v igenc ia del secuestro, debiendo basar sus 
condic iones económicas, técnicas y jur íd icas en el p l iego de condic iones 
v igente, tanto en lo re lat ivo a l objeto de contratac ión, como en lo que 
respecta a l ámbi to de prestación de dichos serv ic ios , teniendo en cuenta la 
ú lt ima revis ión de prec ios , efectuada conforme a la fórmula pol inomica 
establec ida en la c láusula 3.1.4.,  así  como las ampl iac iones efec tuadas del 
contrato hasta la fecha.  

10.-  El Sr .  Alcalde, a la v ista de las c ircunstanc ias , podrá convocar 
la ses ión extraord inar ia urgente de Pleno que se establece en e l ar t .  46-1 y 
2-b) de la  c i tada Ley de Bases de Régimen Local,  e levando por escr i to una 
Moción en la que se p lantee las pos ib les  a lternat ivas que le  permiten el 
c i tado Pl iego de Condic iones y la  Ley de Bases de Régimen Local  v igente,  
debiendo e l Pleno interpretar d icho p l iego, ya que como instrumento 
jur íd ico fundamental,  fue aprobado por la  propia Corporac ión en ses ión 
p lenar ia,  s iendo éste e l ins trumento básico para mantener la supervivenc ia 
del  contrato hasta su f ina l ización,  por  terminac ión de p lazo.  

 
Crevi l lent a uno de octubre del año dos mil  dos.  
 
 
A cont inuación se da lectura as imismo del in forme de la Interventora 

Munic ipal ,  cuyo tex to d ice as í:  
 

  
    INFORME  DE  INTERVENCION 

 
 
 A pet ic ión de la  Alcald ia-Pres idenc ia  y  ante e l incumpl imiento del 
contrato del  Serv ic io Munic ipal de Recogida de Res iduos Sól idos y 
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L impieza Viar ia por  parte de la mercant i l   SELESA s.a adjudicatar ia  del  
serv ic io,  se efec túa  e l s iguiente  INFORME: 
 
 
1.  El  pl iego de condic iones por e l que se r ige e l contrato adminis t rat ivo 

del serv ic io munic ipal de recogida de res iduos sól idos y l impieza 
públ ica  fue aprobado por  e l Pleno munic ipal  de fecha  30  de  Mayo  de  
1.989, regulando en  e l apartado 3.2.7 el secuestro del serv ic io en los  
s iguientes términos:  

 
 

"En caso de interrupc ión parc ia l o tota l de cualquiera de los 
serv ic ios , por  un p lazo super ior  a 24 horas, y cualquiera que 
sea la causa que la mot ive, e l Ayuntamiento podrá hacerse 
cargo de los serv ic ios in terrumpidos o de la tota l idad de los 
mismos, quedando facul tado para emplear e l mater ia l  e 
insta lac iones del contrat is ta y e l personal del mismo. Para e l lo  
no hará fa lta más requis i to que la not i f icac ión inmediata de 
las medidas adoptadas y las causas que la mot iven. Los 
gastos que todo e l lo  ocas ione serán por cuenta del  
Contrat is ta.  
 
El Ayuntamiento, s in per ju ic io de las medidas que pueda 
adoptar a raíz de lo expuesto  en e l pár rafo anter ior ,  
examinará después, s i  la interrupción produc ida const i tuye o 
no causa de resc is ión del Contrato,  procediendo en 
consecuenc ia.  
 
El secuestro de los serv ic ios  no podrá exceder  de dos meses, 
a l f ina l de los cuales e l Ayuntamiento procederá a rescindir  e l  
Contrato."  

 
 

S iguiendo a los profesores Sosa W agner y  Alb i para e l secuestro 
como forma de interrupc ión de la relación concesional ,  la Administrac ión 
como medida caute lar ,  una vez adoptado e l acuerdo de secuestro, no 
puede a lterar las condic iones de la prestación del serv ic io;  es más, debe 
seguir  ut i l izando el  mismo personal y mater ial  del conces ionar io de forma 
que éste s igue s iendo e l t i tular  de la explotación que se seguirá efectuando 
a su cuenta y r iesgo.  Al f ina l izar e l secuestro a é l se entregará e l saldo  
act ivo   resul tante, una vez sat is fechos todos los  gastos .  

 
Si e l  sa ldo fuera pasivo ,  sería de cargo del  empresar io porque de no 

ser así  no asumir ía p lenamente el  r iesgo que le atr ibuye el  s istema.   
 
 

2.  La Ley  39/1988,  de  28  de Dic iembre, Reguladora de las Hac iendas 
Locales  en su ar t ícu lo 158.6 indica que los acuerdos de las Ent idades 
Locales que tengan por  objeto la habi l i tac ión de crédito en casos de 
calamidades públ icas o de natura leza análoga de excepc ional interés 
general ,  serán inmediatamente ejecut ivos, s in per ju ic io de las  
rec lamaciones que contra los  mismos se promovieran,  las cuales  
deberán sustanc iarse dentro de los ocho días  s iguientes  a la 
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presentac ión, entendiéndose desest imadas de no not i f icarse su 
resoluc ión a l  recurrente dentro de d icho p lazo.  Todo e l lo en 
concordanc ia con lo  dispuesto en el ar t icu lo 38.4 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de Abr i l .  

 
La habi l i tac ión de crédito se real izará de la  misma par t ida que 

se t iene presupuestado e l contrato con la  mercant i l   SELESA s.a.,  
procediéndose a real izar e l descuento en la cer t i f icac ión mensual  
real izada por la empresa y supervisada por la Of ic ina Técnica 
Munic ipal .   

 
 
3.  La aprobac ión del pago de los gastos ocas ionados por e l secuestro del 

serv ic io serán de competenc ia del Alcalde s iempre dentro de los l im ites 
contemplados en el  ar t icu lo  41  del Reglamento de Organizac ión, 
Funcionamiento y Régimen Juríd ico de las Ent idades Locales , es dec ir , 
cuando la cuant ía no exceda del 5 % de los recursos ord inar ios del 
presupuesto, ni  del 50% del  l ím ite general  apl icable a la  contratac ión 
d irec ta, así como de todos aquel los ot ros que, excediendo de la c i tada 
cuantía, tengan una durac ión no super ior  a un año o no ex i jan crédi tos  
super iores  a los consignados en e l  presupuesto anual .   

 
Crevi l lent  1   de Octubre  de  2.002 

 
 

 
Vistos los par tes de la Pol ic ía Munic ipal  sobre la inc idencia de la  

huelga en el func ionamiento de los serv ic ios que son objeto de la 
contratac ión subscr i ta entre Selesa y este Ayuntamiento se da lectura 
f ina lmente a la  Moc ión de Alcaldía, basada en los  informes  y antecedentes 
documentales que obran en e l  expediente,  cuyo tex to reza l i tera lmente lo  
s iguiente:    

 
 

  CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR,  ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, PRESENTA ANTE EL 
PLENO LA SIGUIENTE: 
 
 
                                            MOCION  
 
 Ante la gravedad que la huelga de parte del personal labora l  de 
recogida de basura y l impieza v iar ia de la empresa SELESA S.A. 
contratada por e l Ayuntamiento, está ocas ionando por la  fal ta de 
entendimiento entre la empresa y e l Comité de Huelga a l pueblo de 
Crevi l lent,  espec ia lmente en estas fechas de F iestas Patronales y de Moros 
y Cr is t ianos, y ante la  s i tuac ión de emergencia y neces idad por la  s i tuac ión 
de fa lta de h ig iene y salubr idad, que es una competenc ia exclusiva y 
obl igator ia del Ayuntamiento como servic io públ ico esenc ia l que no puede 
estar supeditado a la fa l ta de acuerdo en un conf l ic to laboral,  es  por lo que 
de acuerdo con los in formes jur íd icos del Secretar io  General  y Económico 
de la  Interventora de Fondos propongo la adopc ión del s iguiente.  
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                                          ACUERDO 
 
 1.-  E l Ayuntamiento se incauta temporalmente mediante secuestro de 
los b ienes de SELESA S.A.,   y de los trabajadores de SELESA S.A.  que 
voluntar iamente ejercen su derecho al t rabajo, exc luyendo a aquel los que 
estén ejerc iendo su derecho a la huelga,  que no quedarán sujetos  a l 
secuestro del  Ayuntamiento.  
 
 2.-  Queda intervenida y ocupada la sede y centro de trabajo de 
SELESA S.A. por e l Ayuntamiento para garant izar e l func ionamiento de los  
serv ic ios  de l impieza v iar ia  y recogida de basura.  
 
 3.-  Se suspenden los pagos de cer t i f icac iones a SELESA S.A. ,  por la  
fal ta de prestac ión adecuada del serv ic io de recogida y l impieza v iar ia ,  y a 
la que se imputarán los gastos  que se generen a l Ayuntamiento por  la  
suplencia del déf ic i t  de la pres tac ión del serv ic io,  descontándolos de la 
cert i f icac ión de pago que hubiera correspondido a SELESA S.A.  de haber  
real izado cor rec tamente e l  serv ic io.  
 
 4.-  Se dec lara expresamente por este Pleno la s i tuac ión de urgenc ia 
y emergenc ia para la recuperación de la gest ión del serv ic io de recogida de 
basura y l impieza v iar ia,  y en consecuenc ia se autor iza al Alcalde dentro 
de los l ím ites legales , y aunque no ex ista par t ida presupuestar ia en este 
momento y s in per ju ic io de su creac ión poster ior  mediante los  trámites  
legales , a gest ionar cuantos contratos laborales de personal eventual y de 
serv ic io de proveedores sean necesar ios, para res tablecer e l serv ic io junto 
con los b ienes y personal secuestrados a SELESA S.A. ,   gastos que serán 
imputados a SELESA S.A. descontándolos previa l iqu idac ión y audienc ia a 
ésta de sus cer t i f icaciones.  
 
 5.-  La gest ión del  Ayuntamiento se ejecutará mediante las 
Conceja lías de Hac ienda, L impieza y Basuras, contro lando los gastos la  
pr imera,  y la  ordenación del serv ic io la segunda, dando cuenta de lo 
gest ionado y las actuac iones que se vayan real izando a las Comis iones de 
Hac ienda y de Obras.  
 
 6.-  Es ta s i tuac ión se mantendrá hasta que e l Pleno acuerde su cese 
por  la  recuperación de la  normal idad del serv ic io.  
 

7.-   Not if íquese este acuerdo a Selesa, a l Comité de empresa y a la 
Autor idad laboral.  
       

En Crevi l lent,  2  de Octubre de 2002 
 
 
Tras esta fase exposit iva, se in ic ia una fase del iberat iva en la que 
interv ienen:  
 En pr imer lugar,  el  Sr.  Alcalde-Pres idente, que tras haber just i f icado 
más ampliamente en e l punto anter ior  la neces idad de convocator ia de es ta 
ses ión ex traord inar ia y urgente, manif ies ta las razones por las que se ha 
presc indido en este Pleno del oportuno dic tamen de Comisión Informat iva, 
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prec isamente por d ichas c ircunstancias y urgente neces idad de actuar s in 
mas di lac ión.  
 In ic ia e l debate propiamente dicho e l Sr .  Candela Fuentes de EU, 
af irmando que en estos  momentos no sabemos s i  hay a lguna mínima 
pos ib i l idad de l legar  a acuerdos reales en e l conf l ic to laboral p lanteado. 
Sólo conocemos las gest iones y compromisos expresados por e l Alca lde a l  
Comité de Huelga en su reunión de ayer ,  según sus propias 
manifes tac iones efec tuadas a l just i f icar en e l anter ior  punto del  Orden del 
Día la neces idad de esta convocator ia.  Pregunta e l Sr .  Candela s i  están 
func ionando los serv ic ios  mínimos. Porque, s i  realmente es tán 
func ionando, t iene dudas de que e l “ rescate” de la  contrata baste, para 
soluc ionar  e l  problema con el  secuestro parc ia l  de aquel los t rabajadores 
que no han ido a la huelga y que optan por e l ejerc ic io de su derecho al  
t rabajo. Le parece insuf ic iente, por lo que la adopc ión del secuestro no 
const i tuye e l medio más ef icaz para resolver e l problema, s iendo mejor 
seguir  manteniendo los serv ic ios mínimos, en tanto se pros iguen los 
contactos y negoc iaciones entre e l Comité de Huelga y la empresa 
contrat is ta. T iene sus dudas sobre la pos ib i l idad de que e l Ayuntamiento, 
una vez secuestrado e l serv ic io,  pueda supl ir  las def ic ienc ias de personal 
con una nueva contratac ión. Cita la  doctr ina refer ida en su informe por la 
In terventora, de la posic ión mantenida por Sosa y Alb i sobre e l secuestro,  
ya que según d icha doctr ina, no se pueden a lterar las condic iones del 
serv ic io,  debe seguir  ut i l izando e l mismo personal y mater ia l  del 
conces ionar io de forma que este s igue s iendo el t i tular  de la explotac ión.  
En cambio, del Informe de Secretar ia se desprende la pos ib i l idad de esa 
contrata complementar ia por parte de la Administrac ión. Piensa e l Sr .  
Candela que la propuesta del Sr .  Alcalde coar ta la l ibertad de la  huelga y 
puede ser ant iconst i tuc ional .  Y prec isamente por esas dudas razonables,  
p ide a l Sr.  Alcalde e l aplazamiento de este Pleno por 24 horas, para 
valorar ,  contrastar y pedir  los asesoramientos opor tunos.  Inc luso s iendo 
pos ib le esa contrata complementar ia de refuerzo por la propia 
Administrac ión, ese personal  contratado no t iene exper ienc ia de los  
trabajos  a real izar,  por lo que sus resul tados serán tan def ic ientes, que no 
resolverán n i tan s iquiera las neces idades que de momento pueden 
sat is facer los servic ios mínimos. Por lo tanto, e l func ionamiento de los 
serv ic ios  mínimos será mejor  que la  soluc ión p lanteada por la Alcaldía del 
secuestro parc ia l de la p lant i l la.  Con esta soluc ión excepc ional s in 
precedentes en otros munic ipios cercanos se corre e l r iesgo de radical izar  
a unos trabajadores, a l ver f rus trado su derecho const i tuc ional a la  huelga.  
Es pos ible que con la soluc ión que se propone, sea peor el remedio que la  
enfermedad.-  Y como ha dicho n i es es ta la  pr imera huelga de basura que 
se p lantea en munic ip ios col indantes n i const i tuye la soluc ión propuesta 
precedente habitual en la so luc ión de problemas s imilares en otros  
munic ipios . Es pos ib le que desde la Alcaldía se haya pres ionado a los  
trabajadores y a la  empresa, con e l p lanteamiento de soluc iones 
excepc ionales , lo que crea s in duda una tens ión adic ional  que impide 
consensuar  acuerdos negoc iados. Pero no puede Vd.  gest ionar 
ind iv idualmente problemas tan graves s in consultar  a la opos ic ión, porque 
e l Sr.  Candela le recuerda a l Alcalde que también los grupos munic ipales 
de la opos ic ión son parte integrante de la Corporac ión Munic ipal ,  además 
del  equipo de gobierno. Dicho de otro modo, debió convocar el  Sr .  Alcalde 
una Junta de Por tavoces. Con su propuesta s ingular se carga Vd. la 
negoc iac ión colect iva.  No sabemos en que grado y hasta que punto haya 
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podido inc id ir  Vd. personalmente en esta soluc ión, pero efect ivamente, a l 
so l ic i tar  los informes opor tunos, ya requer ía e l Alcalde ins trumentos 
jur íd icos que pos ib i l i tasen un uso a lternat ivo, en evi tac ión de la 
interrupc ión del serv ic io.  Cabían soluciones negoc iadas, f rente a las 
re ivindicac iones del co lec t ivo en huelga,  como bien lo demuestra la 
ut i l izac ión de medios para pos ib i l i tar  esa paga l ineal que acaba de 
mater ia l izar la Alcaldía a favor  de los func ionar ios . Si hay voluntad, 
s iempre hay soluc iones que resuelvan un conf l ic to laboral .  En la próx ima 
contrata del serv ic io,  la exper ienc ia le hará rec t i f icar profundamente e l 
presente p l iego, estableciendo a lgunas c láusulas que garant icen un marco 
mínimo de derechos del personal  labora l.  El desconoc imiento de sus 
contactos personales y gest iones ante la empresa y e l Comité de Huelga, 
nos impide ahora valorar su propuesta,  d ice e l Sr .  Candela, porque 
neces itamos contrastar la opin ión de los  trabajadores y de la empresa. 
Ins is te e l portavoz de EU que e l Sr.  Alcalde olv ida rei teradamente que su 
grupo munic ipal  forma también par te de es ta Corporación Munic ipal.  Es de 
temer que todo este apresuramiento de la Alcaldía se reduzca a dar una 
buena imagen de l impieza en f ies tas , s in que realmente nos encontremos 
ante un problema verdaderamente acuc iante y prevalente sobre los 
derechos const i tuc ionales del t rabajador .  En cuanto a suspender pagos a la 
empresa, eso es un br indis a l so l,  ya que los pagos de servic ios prestados 
no se pueden suspender. Por lo tanto,  esa medida económica será 
inevi tablemente impugnada por  la propia empresa. Para terminar,  d ice e l 
Sr.  Candela, se a legraría de que e l equipo de gobierno se d iera cuenta de 
que e l  remedio puede ser peor  que la  enfermedad,  ya que e l único 
propós ito que mot iva la propuesta es salvar la  imagen públ ica, no la 
perv ivenc ia de un serv ic io públ ico, que no está en pel igro.  Ha habido 
prec ip itac ión de la Alcaldía, no se ha gest ionado b ien ni se ha intentado lo  
suf ic iente n i ha habido verdadera voluntad de soluc ión. Por todo e l lo,  e l 
grupo de EU rec lama su derecho a in tentar hablar con las  par tes en 
conf l ic to, con la intenc ión de aportar  a lgo pos it ivo para solucionar e l  
conf l ic to.  Porque lo que Uds. intentan a corto p lazo no es suf ic iente n i 
mejor que los resul tados que se obtendr ían con e l mantenimiento de los  
serv ic ios mínimos. Los resultados económicos, soc ia les y polí t icos , de 
seguir  adelante con la  dec is ión de esta Alcaldía, serán per judic ia les para la  
inst i tuc ión públ ica. No intente, Sr .  Alcalde, sentar un precedente s ingular,  
que lo d is t inga de las  soluc iones normales y habi tuales que ut i l izan otros 
muchos munic ip ios  que nos rodean.   
 A cont inuac ión in terv iene la Sra. Asens io, en representac ión del  
PSOE. Af irma la Sra. Asens io su extrañeza a l oír  a l  Sr .  Alcalde en e l punto 
anter ior  que hasta e l v iernes pasado no par t ic ipó en el  conf l ic to,  porque no 
se le  inv i tó a intervenir .  Sr .  Alcalde, e l hecho de la  huelga,  los fol letos 
informat ivos, la prensa, las anomalías del serv ic io y seguramente los 
par tes de la  Pol ic ía Local nos evidencian que se trataba de un hecho 
públ ico y notor io.  El  Ayuntamiento estaba legi t imado para ac tuar,  s in 
neces idad de invi tac ión, ejerc iendo su func ión mediadora entre la  empresa 
y los trabajadores. Porque e l conf l ic to t rae sus consecuenc ias  directas  
contra e l func ionamiento normal de un serv ic io públ ico del cual  es t i tu lar  
este Ayuntamiento. Y prec isamente porque e l ac tual equipo de gobierno se 
prec ia s iempre de hablar de los antecedentes de otros Ayuntamientos como 
Elche y otros de la comarca, se permite recordar le la Sra. Asens io que los 
soc ia l is tas en Elche se pus ieron inmediatamente a in tervenir  como 
mediadores en aquel conf l ic to laboral de la basura.  En nuestro caso,  se ha 
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actuado mal y tarde.  No haber in tervenido e l Alcalde hasta e l  viernes,  
porque no se le inv i tó ,  es increíb le.  En cambio, cuando en re iteradas 
Comis iones Informat ivas e l grupo munic ipal soc ia l is ta preguntaba sobre las 
inc idenc ias del conf l ic to, e l  gobierno munic ipal contestaba que no entraba 
en negoc iac ión con las par tes porque e l tema de las re laciones laborales 
entre la  contrata y sus trabajadores no era de su incumbenc ia. Está segura 
la Sra. Asens io de que la s i tuac ión conf l ic t iva se hubiera soluc ionado, con 
la in tervenc ión del Alcalde, s i  és te realmente hubiera actuado con 
verdadera voluntad moderadora. Hoy nos enteramos con pr isas de los  
intentos f rust rados de negoc iac ión,  de compromisos ofer tados 
personalmente por e l Alca lde y puestos sobre la mesa ante el Comité de 
Huelga, v inculando futuros p l iegos de poster ior  contratac ión. Toda una 
gest ión personal is ta,  s in consul tar  antes con los demás grupos 
munic ipales. Af irma la Sra. Asens io que con cuatro días de huelga no se 
han agotado todas las pos ib i l idades de negoc iac ión, n i tan s iquiera es tán 
en pel igro pos ib les repercus iones sani tar ias  por la anormal recogida de los  
res iduos sól idos. Pone ejemplos de la huelga de basura en Benidorm y 
Santander en que las respect ivas poblac iones sí que sufr ieron la gravedad 
de la interrupción tota l del serv ic io.  Por  lo tanto, todavía no hemos 
a lcanzado los l ím ites de esos posib les r iesgos incalculables a los que se 
a lude en el Informe Juríd ico. El gobierno munic ipal,  es te Ayuntamiento 
debió esforzarse en buscar  fórmulas para los trabajadores, no en 
instrumentar fórmulas de uso a lternat ivo en la prestac ión del  servic io.  
Porque ese ”rescate” que p lantea e l  PP, carece de precedentes en toda la  
comarca y pos ib lemente en e l res to de nuestra Comunidad Autónoma. Por 
otra parte,  la  Sra. Asens io p ide que se le  expl ique por  e l Alca lde y los  
serv ic ios jur íd icos la  posib i l idad de efec tuar contratos laborales que 
complementen la insuf ic iencia de p lant i l la de la contrata. A su ju ic io,  y en 
estr ic ta in terpretac ión de la c láusula del Pl iego sobre e l secuestro, la 
contratac ión laboral de gente ajena a l serv ic io no es pos ib le. Nos 
encontramos en una s ituac ión l ím ite, en la  que en tres horas escasas se 
pretende resolver e l problema de un serv ic io públ ico. Pregunta también la  
Sra. Asens io qué consecuenc ias  nos repor tarán la  ut i l izac ión del secuestro, 
en caso de no soluc ionar e l problema. Finalmente concluye la Sra. Asens io 
p id iendo que no se menoscabe e l derecho const i tuc ional de la huelga, 
porque su grupo no comparte en absoluto que la def ic ienc ia en los medios 
personales de la  contrata se refuerce con contratos  adic ionales de la 
Administrac ión.  
 Para e l  Sr.  Serna, por tavoz del  PP, parece c laro que el  cu lpable de 
esta s i tuac ión conf l ic t iva es e l propio gobierno munic ipal,  personal izado en 
la fa l ta  de intervención adecuada de esta Alcaldía y que esta huelga va a 
traer graves consecuenc ias.  Recuerda e l punto sexto de la Moc ión de  
Alcaldía d ic iendo que esta s i tuac ión se mantendrá hasta que e l Pleno 
acuerde e l cese del “ rescate”,  por la recuperac ión de la normal idad del 
serv ic io.  Por e l lo ,  apuesta por una soluc ión favorable y rápida ya que no se 
trata de una s i tuac ión agradable, n i  para los trabajadores, ni  para la  
empresa, n i para e l Ayuntamiento, n i para los usuar ios del serv ic io públ ico, 
se trata, pues, de una soluc ión excepc ional,  caute lar  y provis ional ,  pero no 
ir revers ib le. Expresa e l Sr.  Serna e l s incero propós ito del PP para que e l 
conf l ic to se resuelva pronto. Porque, d ice, no nos gusta que a f ina l de 
cuentas, e l cu lpable sea s iempre e l Alcalde, según la Opos ic ión. Porque 
s iempre hemos s ido respetuosos con los trabajadores, aún s iendo una 
re lac ión laboral que no nos incumbe, como se expresa en e l p l iego. Por 
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otra par te, es te Ayuntamiento paga re l ig iosamente las cert i f icac iones 
mensuales  a la  empresa, con e l f in  de asegurar también e l  pago por  la  
contrata de las remunerac iones de sus trabajadores. Y también hemos s ido 
respetuosos con la s i tuac ión del conf l ic to, d ice e l Sr.Serna, hemos s ido tan 
sens ib les a l tema que no hemos quer ido in tervenir  para no incl inar a favor 
de nadie los intereses en conf l ic to. Es c ier to que desde e l ú l t imo v iernes, e l  
gobierno munic ipal  se ha impl icado más en e l tema, porque ya se t iene más 
conc iencia del problema, a través de los fo l le tos expl icat ivos, partes de la  
Pol ic ía e inc idenc ias en le propio serv ic io públ ico. Y fue prec isamente a 
sugerencia de es te concejal ,  por lo que se tuvo contactos  con los  
trabajadores y la empresa contrat is ta.  El  acuerdo estuvo cas i  tocando a 
consenso p leno en var ias ocas iones. Y ayer  se reunió e l Comité de Huelga 
con la Alcaldía y a pesar de que parc ia lmente se aceptaban a lgunas ofertas 
que comprometían la futura contrata, a l  f ina l de var ias horas de 
conversac iones se perc ibió c laramente que las posturas entre t rabajadores 
y empresa eran inf lex ib les , y por  e l  momento ir reconc i l iab les.  
 Con respecto a la pregunta que formula e l Sr.  Candela sobre las 
pos ib i l idades de l legar a un acuerdo en las negoc iac iones,  contesta e l 
Sr.Serna que no lo sabe pero oja la hubiera soluc iones rapidas y pos i t ivas  
cuanto antes. Ac lara a l Sr .  Candela la propuesta de suspens ión de pagos 
que f igura en la Moc ión de la Alcaldía, recordandole que d icha propuesta 
no se ha hecho para tener un alca lce retroact ivo y afectar a deudas 
contraidas por serv ic ios prestados  con anter ior idad. Este conceja l leyó los  
informes a las 12 de la noche y ha conoc ido la Moc ión del Alcalde hoy 
mismo, pero comprende las razones de urgencia y la d imens ión de  
repercus iones sanitar ias que podría impl icar la suspens ión de un serv ic io 
tan esenc ial ,  que podría agravarse inc luso s i la c l imatología provocase 
c ircunstanc ias favorables a la intens if icac ión de esas repercus iones 
sani tar ias . Ante ese r iesgo no se puede dejar re lajado un tema tan 
impor tante, pero oja la se soluc ione e l  conf l ic to y se recupere e l 
func ionamiento normal del  serv ic io.  No les  quepa la menor duda de que e l 
interés de todos los crevi l lent inos, d ice e l Sr.  Serna, es que e l serv ic io se  
restablezca.-  Y que e l  único objet ivo,  o a l menos el  que goza de pr ior idad 
para este gobierno munic ipal ,  es garant izar la cont inuidad del serv ic io,  
despejar es ta grave problemát ica y desear que los actores de esta pel ícu la 
l leguen a una solución sat is factor ia  para todos.   
 A cont inuac ión interv iene e l Sr.  Alcalde contestando a c ier tos 
interrogantes sobre los resultados de los  serv ic ios mínimos,  que dejan 
muchas lagunas e interrupciones en la prestac ión del servic io,  o también e l 
interrogante sobre la  negoc iac ión colect iva, que según el c láusulado del 
Pl iego, no es incumbenc ia del Ayuntamiento aunque le afecte di rectamente 
por  ser t i tular  del serv ic io;  también contesta a las af irmac iones efectuadas 
sobre el efec to ret roact ivo de la suspens ión de pagos y las dudas 
p lanteadas sobre la  legal idad de la  contratac ión por  e l Ayuntamiento de 
nuevo personal,  para asegurar la cont inuidad del serv ic io,  s in que e l lo 
a ltere sustanc ialmente las condic iones del  Pl iego n i suponga la ext inc ión 
de la contrata, s ino s implemente una medida caute lar  de asunc ión del  
serv ic io por la  Administrac ión, dejando en suspenso temporalmente la  
re lac ión contrac tual con la empresa contrat is ta, como consecuencia de un 
conf l ic to laboral entre la empresa contrat is ta y sus trabajadores. Af irma e l  
Sr.  Alcalde que hay lagunas en mater ia de serv ic ios mínimos. Frente a l 
derecho const i tuc ional de la huelga esta e l derecho const i tuc ional del 
t rabajo. Respecto a los serv ic ios mínimos,  y su f lex ib i l idad in terpretat iva, 
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pone e l ejemplo de la  ú lt ima huelga de funcionar ios, en la que a pesar de 
haberse establec ido unos serv ic ios min imos, fue tan mayor i tar ia la 
presenc ia de func ionar ios que optaron l ibremente por e l ejerc ic io del  
derecho a l t rabajo, que d if ic i lmente podr ía darse los resultados concretos  
de esos serv ic ios mínimos. Repite e l Sr.  Alcalde que su moción  y el  
objet ivo del gobierno munic ipal es mantener e l serv ic io de recogida de 
basuras y de l impieza v iar ia,  por e l interés  públ ico que su mantenimiento 
impl ica y por las graves consecuenc ias sani tar ias que podrían der ivar de su 
tota l paral izac ión. Este es pues e l interés prevalente que mueve esta 
Moc ión: mantener el  serv ic io públ ico, por su carácter esencia l,  por  su 
ineludib le neces idad y por e l carácter de obl igac ión mínima que la Ley de 
Bases de Régimen Local le otorga en su art .  26. Recuerda as imismo el  Sr.  
Alcalde que e l Pl iego de Condic iones que r ige en la contrata de este 
serv ic io fue aprobado por unanimidad, en 1989, a pesar de las d iferentes 
pos ic iones ideológicas de aquel los  grupos munic ipales.  Dicho Pl iego 
const i tuye la ley del presente contrato del serv ic io y en él la 
responsabi l idad laboral es de la empresa contrat is ta, s in que la re lac ión 
jur íd ico-administ rat iva con este Ayuntamiento vincule a és te en aquel las  
re lac iones laborales  de la empresa gestora.  Pues b ien,  ese pl iego 
aprobado por unanimidad en 1989, era poster ior  a la v igente Const i tuc ión.  
Y en d icho p l iego se regulaba el secuestro como ins trumento jur íd ico 
idóneo para soluc ionar caute larmente y de forma temporal  las  def ic ienc ias 
y anomal ias que p lanteasen la prestac ión del servic io.  Af irma e l Alcalde 
que desde el gobierno munic ipal se ha hecho lo que se ha podido en las  
gest iones y conversac iones por los trabajadores y la empresa contrat is ta;  
inc luso se han comprometido cosas que podrían dar so luc iones a 
determinadas re iv indicac iones en la  próx ima contrata,  en c iernes, s in var iar  
por  supuesto las condic iones de la actual  contrata, sujeta a un p l iego, a 
unas revis iones pol inomicas de prec ios, a una determinada apor tac ión de 
medios mater iales y personales , as í como insta lac iones, amort izaciones de 
mater ia l ,  revers iones y demás c láusulas que impiden a es te Ayuntamiento 
moverse en otro ter reno que implique la al terac ión contrac tual de la 
s i tuac ión v igente. Por  lo tanto, e l Pl iego nos encorseta por un lado y por 
otro nos permite actuar  dentro de c ier tos supuestos regulados en sus 
c láusulas , d ice e l Alcalde.  La t i tu lar idad del serv ic ios es munic ipal,  pero la 
gest ión del serv ic io se instrumental iza mediante una contrata de serv ic ios 
por concurso, por lo tanto quien debe apor tar  los medios para su gest ión,  
debe responsabi l izarse del func ionamiento de esos medios y de la relac ión 
laboral ex is tente entre la empresa y sus medios personales. Pues b ien,  
ins is te e l Alcalde, e l  Ayuntamiento no entra en d icha relac ión jur íd ico-
laboral.  Es legí t imo que e l Ayuntamiento adopte como Adminis trac ión e 
independientemente de las condic iones del contrato, las  medidas 
complementar ias opor tunas que refuercen las def ic ienc ias  de los medios 
secuestrados. El secuestro parc ia l de los medios d isponib les carecer ía de 
sent ido y ef icac ia, como fórmula de solución caute lar ,  s i  no se adoptasen 
esas medidas complementar ias de refuerzo. El gobierno munic ipal está 
defendiendo, por razones de in terés públ ico y sani tar io la supervivenc ia de 
un serv ic io que en la  aprobac ión del Pl iego de Condic iones de 1989 se 
entendia como necesar io e ineludib le, porque se trata realmente de un 
serv ic io esenc ia l y por que  la Ley de Bases de Régimen Local ca l i f ica a 
estos serv ic ios de obl igac iones mínimas para todos los munic ip ios  mayores 
de  5000 habi tantes , conc luye e l Sr .  Alcalde.   
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En un segundo turno interv iene e l Sr.  Candela Fuentes que recuerda 
nuevamente su pregunta sobre la contratación de nuevo personal por la 
Administrac ión. Esta pregunta no se ha contestado. Y s igue e l Sr .  Candela 
teniendo ser ias dudas de que esta contrata sea pos ib le. Y s igue as imismo 
teniendo ser ias  dudas de que la soluc ión del secuestro of rezca mejores 
resul tados que e l mantenimiento de los serv ic ios mínimos. El “ rescate” 
hace mucho daño no sólo a los trabajadores en huelga, s ino también a la 
propia imagen de la  empresa.  Por eso no ent iende la pol í t ica de personal  
de la empresa contrat is ta en este conf l ic to. Pregunta también sobre 
precedentes de serv ic ios que en esta misma situac ión hayan ut i l izado como 
instrumento de soluc ión e l “ rescate” del serv ic io.  (El Alcalde contesta que 
prec isamente en esta fecha se acaba de rescatar un serv ic io en Orihuela).  
De todos modos, conc luye el Sr .  Candela, los grupos de la opos ic ión 
hablaremos con los  trabajadores y con la propia empresa,  aunque 
seguimos s in comprender la act i tud ir reconc i l iab le de es ta ú lt ima. Y 
prec isamente porque cons ideramos la soluc ión cautelar  del secuestro como 
medida desproporc ionada, para remediar la  s i tuac ión conf l ic t iva ex istente,  
conc luye e l Sr .  Candela,  es  por  lo  que e l grupo munic ipal de EU votará en 
contra de la Moc ión.  
 La Sra. Asensio manif iesta que efec t ivamente no se han dado 
respuestas a todos los in terrogantes formulados en e l presente debate. 
Ahora mismo se nos responde sobre el precedente de otros munic ip ios, a l 
dec ir  e l  Sr .  Alcalde que también e l Ayuntamiento de Or ihuela acaba de 
instrumentar un rescate s imi lar  del serv ic io públ ico. Cuando la Sra.  Asens io 
habla de la  responsabi l idad del Alcalde,  no se ref iere a la actuac ión del  
v iernes pasado ,  s ino mas bien a la fal ta de intervenc ión anter ior ,  para 
evitar  la convocator ia de la huelga. En cuanto a la f igura del “ rescate”,  no 
se nos ha respondido c laramente s i se puede contratar nuevo personal para 
e l serv ic io,  o como dice uno de los informes, e l lo impl ica la al terac ión de 
las condic iones del contrato. Parece ex is t i r  una contradicc ión entre los 
informes jur íd ico y económico a l respecto. Esa nueva contratac ión 
complementar ia coar ta la l iber tad en e l ejerc ic io del  derecho a la huelga.  
Por todas las razones expuestas, el  grupo munic ipal soc ia l is ta votará en 
contra de la Moc ión de Alcaldía.  
 Con autor izac ión del Sr.  Alcalde-Pres idente, interv iene e l Secretar io 
del Ayuntamiento para c lar i f icar c ier tas dudas y preguntas que se han 
p lanteado en e l debate respecto a los informes que constan en e l 
expediente. Se a lude a una contradicc ión aparente entre ambos informes, 
en relac ión con e l secuestro de mater ia l  y personal:  el  In forme de 
Intervenc ión recoge la pos ic ión doctr ina l de Sosa y Cholb i en la ut i l izac ión 
del mismo personal  en la re lac ión conces ional .-  En e l In forme del 
Secretar io se habla de un contrato de prestac ión de serv ic io públ ico 
mediante concurso, en cuyo p l iego se contempla una f igura de secuestro 
espec if icamente prevista para una re lac ión contrac tual no concesional;  se 
trata de una formula de interrupc ión del contrato, que impl ica la requisa o 
subrogación por e l Ayuntamiento de los medios mater ia les y personales de 
la empresa, para solucionar provis ionalmente las anomal ias o def ic iencias 
en la prestac ión del  serv ic io,  por lo tanto s i  los medios mater ia les y 
personales rescatados son insuf ic ientes, log icamente mermados en nuestro 
caso por  un conf l ic to laboral que desemboca en la convocator ia de una 
huelga, será necesar io reforzar esos medios, para a lcanzar e l mín imo de 
recursos que la contrata debería d isponer para la prestac ión normal del  
serv ic io.  As i pues,  se s iguen ut i l izando los mismos medios del contrat is ta,  
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pero en base a la capac idad jur íd ica del Ayuntamiento y a la leg i t im idad 
que le permite ser e l t i tular  del serv ic io podrá completar insuf ic ienc ias de 
ta les medios, para mantener  y pres tar  con normal idad e l serv ic io,  evitando 
así las interrupciones aprec iadas y no corregidas con los serv ic ios 
mínimos. En esta s i tuac ión part icu lar  es  lóg ico y razonable que la 
contratac ión complementar ia y adic ional  de medios personales no coarta el  
l ibre ejerc ic io const i tuc ional del derecho a la huelga, entre otras  razones 
porque no se es tá contratando personal labora l por la empresa contrat is ta, 
que es la única afec tada por la huelga en su re lac ión laboral  con su propia 
p lant i l la,  s ino que es e l propio Ayuntamiento, como persona jur íd ica capaz 
e l que en una relac ión laboral d ist inta,  t rata de reforzar las carenc ias  de 
los medios personales de la empresa contrat is ta. De no ser así ,  
evidentemente e l secuestro dejaría de ser una soluc ión fact ible.  Es como 
si,  ante def ic ienc ias  de los recursos mater ia les de la contrata, e l  
Ayuntamiento reforzase voluntar iamente los vehículos , herramientas, 
carret i l las e insta lac iones secuestradas, con la apor tac ión de los medios 
minimamente imprescindib les para completar las def ic iencias de los 
recursos secuestrados, con e l único objet ivo de garant izar e l normal 
func ionamiento del serv ic io y la neces idad ineludib le de su supervivenc ia. 
Es lógico que e l t i tular  del serv ic io esté leg i t imado para adoptar cuantas 
medidas sean oportunas para garant izar e l normal func ionamiento de sus 
serv ic ios públ icos. Pero además, con e l secuestro (  impropiamente l lamado 
rescate durante el presente debate ) ,  se ins trumenta una soluc ión caute lar  
temporal y provis ional ,  con la que se trata de mantener e l serv ic io públ ico 
hasta que se resuelva favorablemente,  en nuestro caso par t icu lar ,  el  
conf l ic to laboral de la  empresa con sus trabajadores, de tal modo que s i  
t ranscurr idos dos meses no se lograse res tablecer e l  normal 
func ionamiento del serv ic io contratado, podría ponerse en pel igro inc luso la  
supervivenc ia del presente contrato, y ext inguirse es ta re lación contractual.  
El lo provocaría otro t ipo de consecuenc ias que pondrían de nuevo en 
pel igro la cont inuidad del servic io públ ico. Y por su puesto, esta ext inción 
per judicar ía no solo a los trabajadores en huelga, s ino a la imagen de la 
propia empresa, de la inst i tuc ión públ ica y los intereses de los propios  
usuar ios del  serv ic io.  Pero hay a lgo más, la  ex t inc ión de la  re lación 
contractual  provocaría un vac io de peores consecuenc ias, que obl igar ia a l 
Ayuntamiento a dar so luc iones provis ionales y urgentes y a e laborar con 
rapidez un nuevo p l iego y tramitar  la nueva contratac ión. Por todo el lo,  es 
de esperar que e l secuestro, como soluc ión cautelar  y temporal  apresure 
un resultado favorable de las negoc iaciones, que no quedan inter rumpidas 
durante e l  secuestro.   
 Conc luye el debate el  Sr.  Alcalde resumiendo la postura del grupo 
munic ipal del PP que apoyará la Moción por e l in terés públ ico prevalente 
del mantenimiento de los serv ic ios públ icos de recogida de basuras y 
l impieza v iar ia re iterando que no se ha quer ido ut i l izar e l secuestro como 
instrumento de in ter ferencia en e l derecho de huelga, porque las  
negoc iac iones entre e l Comité de Huelga y la  empresa contrat is ta no se 
interrumpen.  
 
 

A cont inuac ión se procede a votar con los s iguientes resultados:  
 
                               Votos SI                 13 
                               Votos NO                 6   
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                               Abstenc iones           0  
                               No as is ten               2  
  ============================== 
                              Tota l                      21 
 
Tras lo expuesto,  la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno por  mayoría absoluta 
legal ACUERDA: 
 
Rat i f icar en todos sus extremos la Moc ión de Alcaldía, espec ialmente en 
sus puntos 1 a l 7 inc lusive de su propuesta de acuerdo.          
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las veinte horas tre inta minutos 
del día a l pr incip io ind icado por la Pres idenc ia, se levantó la ses ión de todo 
lo cual  como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2002.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las t rece horas del día 
once de octubre de dos mil  
dos, se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.  

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
1.  CESE DEL SECUESTRO POR EL AYUNTAMIENTO DE LA CONTRATA 
DEL SERVICIO DE BASURA Y LIMPIEZA VIARIA DE LA EMPRESA 
SELESA, POR LA PRESTACIÓN INCOMPLETA DEL SERVICIO 
CONTRATADO, UNA VEZ RESTABLECIDO EL SERVICIO. 
  Se da lectura a la Moc ión de a lcaldía, cuyo texto d ice l i tera lmente 
así :  

MOCION 
 
 “Acordado en el Pleno del día 2 de Octubre de 2002, e l Secuestro de 
la contrata del serv ic io de recogida de basura y l impieza v iar ia de la 
empresa SELESA S.A.  por es te Ayuntamiento, una vez que se ha l legado a 
un acuerdo entre la empresa y los trabajadores tras in tensas negoc iac iones 
en las que este Ayuntamiento in tervino fac i l i tando la aprox imac ión de las 
posturas de las partes, y una vez que se ha res tablecido la prestac ión del  
serv ic io con tota l normalidad, cesa e l supuesto de hecho legi t imador de la 
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ut i l izac ión del  Secuestro como instrumento extraord inar io garant izador  de 
la prestac ión del serv ic io exc lus ivo munic ipal de recogida de basuras y 
l impieza v iar ia,  por  mot ivos de h ig iene y salubr idad.  
 
 En su v ir tud y de acuerdo con los informes jur íd ico del Secretar io 
General y económico de la  Interventora de Fondos munic ipal ,  evacuados en 
e l t rámite de Secuestro, y e l ac ta de acuerdo de las partes que pone f in a l 
conf l ic to laboral ,  una de cuyas copias en or iginal se adjunta, y por e l lo se 
sol ic i ta  la  adopc ión del s iguiente 
 

ACUERDO 
 
 1.-  Cesa la s i tuac ión de Secuestro aprobada e l pasado 2 de Octubre,  
y cesa en consecuencia la  incautac ión temporal de b ienes y trabajadores 
por  este Ayuntamiento, a l haberse recuperado la normal idad del serv ic io.  
 
 2.-  Not i f icado este acuerdo a SELESA S.A.,  e l  Ayuntamiento 
abandona la ocupac ión y d irecc ión del centro de trabajo y de la sede de la  
empresa,  que volverá a ser nuevamente di r ig ida por SELESA S.A. .  
 
 3.-  L iquídense y not i f íquense a SELESA S.A.  los gastos 
extraord inar ios  de emergenc ia habidos hasta la fecha,  correspondientes a 
los trabajadores eventuales contratados hasta e l 10 de Octubre inc lus ive 
momento en e l que han podido ser  ex t inguidos los contratos as í  como los 
de la empresa que recogió la basura en e l  extrarradio y pedanías. Estos 
gastos serán descontados de la cer t i f icación pendiente de pago a SELESA 
S.A.,  momento a part ir  de l cual se a lzará la s i tuac ión de suspens ión de 
pagos.  
 
 4.-  Not i f íquese este acuerdo a SELESA S.A.,  a l  delegado de los 
trabajadores y a la Autor idad Laboral. ”  
 
 Se inic ia e l debate, con la  in tervenc ión del  Sr .  Mas Sant iago de FE  
JONS, que anal iza lo pos i t ivo y negat ivo de la s i tuac ión. Las pos ic iones de 
los grupos munic ipales son c laras . Y aunque no as ist ió a l Pleno del  
secuestro, hubiera apoyado la pos ic ión adoptada por  e l  Gobierno 
Munic ipal .  Conoce los p lanteamientos contrapuestos de la empresa y de los 
trabajadores, que se habían distanc iado durante la negoc iac ión. El lo mot ivó 
la convocator ia de la huelga. Y entonces in terv ino e l Gobierno Munic ipal ,  
de modo que f rus trados todos los in tentos y ofertas puestas sobre la mesa,  
e l Ayuntamiento puso en marcha e l mecanismo del secuestro, a l  amparo 
del Pl iego de Condic iones, para salvaguardar e l serv ic io públ ico y evitar  
sus repercus iones sanitar ias . Por lo tanto,  no cons idera ant iconst i tuc ional 
e l compor tamiento del  Ayuntamiento, porque por enc ima de todo, su mis ión 
estr iba en proteger  e l in terés  públ ico de estos serv ic ios, de ineludib le 
neces idad.  La ac tuac ión munic ipal era independiente de la re lac ión laboral 
entre empresa y trabajadores. Puede ser  d igno de cr í t ica el  momento en 
que d icha in tervenc ión munic ipal  se produjo.  Pero su ac tuac ión se produjo 
dentro del marco de legal idad. Personalmente, agradece a todos los 
crevi l lent inos y usuar ios de los servic ios interrumpidos, la prudenc ia y 
moderación que mostraron durante dos días de carenc ia de serv ic io 
públ ico. Repite, para conc lu ir ,  que la  medida excepc ional del Ayuntamiento 
no era de las que habitualmente usan los Ayuntamientos en casos 
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s imilares, pero no era i legal ya que estaba previs ta en las bases del Pl iego 
del  contrato.  
 El Sr .  Candela Fuentes dice que no repet irá hoy los argumentos que 
ya esgr imió en e l Pleno del Secuestro. Su pos ic ión es tá c lara. Votó EU en 
contra por cons iderar  que las medidas adoptadas por e l Ayuntamiento no 
eran legales.  Si l legamos a un 2º turno, dice, ya ampl iaré aquel los 
razonamientos.  No comparte e l uso del  secuestro, tal  como se ha 
interpretado por el Gobierno Munic ipal.  Por e l lo se abstendrá en la votac ión 
de hoy.  
 La Sra. Asens io, del PSOE, d ice que no es necesar io reproduc ir  hoy 
e l debate sobre e l secuestro del serv ic ios públ icos de Basura y Limpieza 
Viar ia .  Mant iene sus razonamientos y pos ic iones que sostuvo en a l anter ior  
p leno extraord inar io y urgente. Pero es preciso hacer a lgunas ref lex iones 
sobre las actuac iones munic ipales de estos  úl t imos días. En pr imer lugar ,  
perf i la  la  af irmación del Sr.  Mas Sant iago: El Alcalde no interv ino antes de 
desembocarse en la huelga, s ino cuando ya  estaba convocada e inic iada. 
Al f ina l ,  in terv ino e l Alcalde, cuando ya no había remedio para evi tar la ,  
porque esa era su responsabi l idad. No pretende cuest ionar una vez más e l 
Secuestro, pero s í  la in terpretac ión que se ha hecho del  Pl iego,  
secuestrando personas y contratando nuevo personal,  lo que inc ide 
gravemente en e l ejerc ic io l ibre y s in coacc ión del derecho const i tuc ional a 
la huelga. No fue correcta la actuac ión munic ipal.  El tema no es usual,  no 
ex isten ejemplos de secuestros del serv ic io,  interrumpido por motivo de 
huelga. Repi te, no habla sólo del Secuestro, que es f igura legal ,  
reconoc ida en e l Pl iego, s ino de un secuestro acompañado de un contrato 
de personal d ist into al  de la contrata de serv ic io.  Por e l lo votará en contra 
y no la abstención, porque cree que la abstenc ión no le da legi t im idad para 
impugnar es te acuerdo, cuyo recurso de repos ic ión ya ha interpuesto, por 
e l lo p ide conf irmación a l Secretar io del Ayuntamiento. Además, quiere 
añadir  en esta breve intervenc ión, que no permite fa lsedades, como las que 
se han vert ido sobre su compor tamiento en estos ú lt imos días: que quede 
b ien c laro, d ice, que tenia perfecto derecho a es tar presente en las 
contratac iones de personal,  pero no es c ier to en absoluto que presionase o 
coacc ionase a nadie con su presenc ia; se han pronunc iado palabras 
fuertes , de ejerc ic io i r responsable de coacción o de presión.   Desde el  
PSOE no se suele coacc ionar a l t rabajador ,  s ino defender lo. Por eso no 
permito que se me acuse de haber  ejerc itado medios coact ivos con nadie el  
día de las contrataciones,  ni  en e l  desarro l lo de las  ac tuac iones 
munic ipales del Secuestro, que cons idera que tuvieron un desarro l lo  
demasiado precip itado,  d ice la señora Asens io.  Rec lama de nuevo e l 
asesoramiento del Secretar io,  sobre el  voto que la  leg it ime para impugnar 
este acuerdo.  
 El Sr.  Serna, del PP,  d ice que hemos l legado a l Pleno que todos 
deseábamos: a l f ina l del conf l ic to. Ya lo d i jo en e l anter ior  del Pleno: “Ojalá 
que mañana se soluc ione e l problema”. Y es c ier to que la solución nos 
sat is face a todos, prosigue el Sr .  Serna. Espec ia lmente, a los vec inos de 
Crevi l lent,  que padec ieron pacíf icamente la  fal ta de los serv ic ios  públ icos 
durante var ios días . Procurará no d isparar  este debate, s in introduc ir  más 
e lementos de d iscord ia. La in tervenc ión del  Sr.  Candela Fuentes ha s ido 
moderada, no así la de la señora Asens io. Es de agradecer la intervenc ión 
del Sr.  Mas Sant iago, que con su expos ic ión br i l lante y buena, ha ref lejado 
la real idad de lo acaec ido. Tampoco va a resumir  los pasos dados por el 
Gobierno Munic ipal  en toda esta problemát ica. No in terv ino e l 



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 11-10-02 

Ayuntamiento en las largas negoc iaciones entre la empresa y los  
trabajadores, porque no se le consultó a pesar de que venían arras trándose 
desde abr i l .  Desde que el  27 se in ic ió la huelga han transcurr ido s iete días.  
Y durante ese per íodo, este Gobierno Munic ipal ha moderado, ha puesto 
sobre la mesa ofer tas  y soluc iones, en la medida de sus pos ib i l idades. Y s i 
no in terv ino antes,  fue por no in ter fer ir  en cuest iones que sólo 
correspondían a las re lac iones internas entre la  contrata y sus 
trabajadores. Al no v is lumbrarse soluc ión a corto plazo, e l Ayuntamiento 
tuvo que in tervenir  para evi tar  que la  in terrupc ión de los  serv ic ios  se 
pro longase y agravase, con las repercusiones sanitar ias que podía 
acaecer.   Y como di jo  en e l debate anter ior ,  menos mal  que la  c l imatología 
ayudó a que e l problema no se agravase.  Al quinto día de interrupc ión del 
serv ic io públ ico, esta Alcaldía p id ió a sus Habi l i tados de carácter Nac ional 
que le informasen sobre pos ib i l idades de soluc ión, espec ia lmente en lo que 
respecta a la f igura del Secuestro. Discrepa de la af irmac ión de la Sra. 
Asens io, de que e l Gobierno Munic ipal adoptó una dec is ión prec ip i tada. 
Hubo dos informes, var ios partes de la Pol ic ía Local,  hechos evidentes, 
fotos , denunc ias . ¿es eso prec ip itac ión? No quiere in troduc ir  nuevos 
e lementos de debate.  Pero es  prec iso recalcar aquí,  que el  d ía de las 
contratac iones de personal,  para complementar los medios secuestrados, 
hubo una act i tud ir responsable de la portavoz soc ia l is ta,  cuando una 
concejal y un técnico del Ayuntamiento informaban a los trabajadores 
presentes sobre los contratos a real izar.  “Vd. es taba condic ionando y 
amedrentando a los t rabajadores que as ist ieron a aquel la reunión en el  
Salón de Sesiones”  d ice e l Sr.  Serna. “Y esa es una actuación 
ir responsable, porque obstacul izaba e l desarro l lo y ejecuc ión de un 
acuerdo munic ipal p lenar io” ,  s igue dic iendo e l Sr.  Serna. Conc luye 
congratu lándose de que con este Pleno, se celebra la so luc ión pos it iva de 
un conf l ic to laboral y pr inc ipalmente, la interrupc ión de unos servic ios 
públ icos necesar ios,  cuya pro longac ión podía desembocar en graves 
tras tornos h ig iénicos-sani tar ios . Por e l lo ,  e l  Gobierno Munic ipal d io 
respaldo a los informes, que asumió íntegramente.  
 Finalmente, e l Sr .  Alcalde ac lara que no se acusa a nadie de 
coacc ión en e l  sent ido penal,  s ino de “amedrentar” ,  que t iene un  a lcance 
más moderado y que, en absoluto, es tá t ip i f icada como f igura penal.  El  
v iernes por la  mañana se reunió e l  Alcalde con las partes en conf l ic to, 
hubo una in tervenc ión munic ipal por la tarde de var ias horas. La huelga se 
había votado tan solo e l día anter ior .  En ese período de negoc iac iones, 
nadie l lamó al Ayuntamiento, n i a l  Gobierno Munic ipal ,  a consulta.  No 
éramos par te en e l conf l ic to pero sí  t i tulares del servic io públ ico, d ice e l 
Alcalde. La in tervenc ión del v iernes se h izo para in tentar  so lucionar e l 
conf l ic to, se c lar i f icó la postura del Ayuntamiento, se expl icó la medida del  
secuestro, se les leyó los informes en que se basaba e l  Gobierno 
Munic ipal ,  e inc luso se l legó a a lgo más, se pus ieron ofertas de soluc ión y 
a lternat ivas sobre la  mesa y todo en vano,  d ice e l  Alcalde. Se respetó la 
autonomía de las partes en conf l ic to, s in in ter fer ir  en sus posic iones.  
Cal i f icar de prec ip i tada la dec is ión munic ipal es impropio: había hechos 
públ icos y notor ios ,  fotos, partes y denunc ias , había una evidente 
acumulac ión de basuras por las vías públ icas, lo que podía agravarse en 
p lenas f ies tas patronales, en que los serv ic ios ta les se intens if ican, por lo  
que se p id ió urgentemente los informes de referenc ia. Ahora d isponemos 
además de un nuevo apoyo, e l del concejal  de FE JONS, que no as ist ió en 
e l Pleno anter ior .  No se podía aguantar por  más t iempo la interrupc ión de 
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los serv ic ios, dado e l pel igro de desembocar en graves s ituac iones 
h ig iénico-sani tar ias , d ice e l Alcalde. Y se optó por ut i l izar e l instrumento 
que nos permit ía e l Pl iego, que es ley del contrato. Los c iudadanos también 
t ienen derecho a l uso legí t imo de estos serv ic ios , que les preservan de 
consecuenc ias sanitar ias graves, dada la natura leza de estos serv ic ios , 
como obl igac iones munic ipales  mínimas ineludib les , de d imens ión ta l que 
afecta a l  interés públ ico munic ipal.  Por todo e l lo ,  el  Gobierno Munic ipal se 
apoyó en e l Secuestro. Con a lgo mas de humildad jur íd ica,  d ice e l Alcalde, 
la huelga es e l derecho que más jur isprudenc ia t iene del T .S. y del T .C.,  
porque realmente le fa l ta una verdadera Ley de Huelga, por lo que en la  
actual idad hay muchas lagunas,  en sus diversos aspectos, pr inc ipalmente 
en lo que afec ta a serv ic ios  mínimos. La huelga no se convocó contra este 
Ayuntamiento, s ino contra la contrata del serv ic io públ ico. Nosotros solo  
somos t i tu lares , no gestores del servic io.  Y con esa humildad nos 
supeditaremos a lo  que d iga e l  Tr ibunal  de Just ic ia,  s i  Uds. impugnan estos 
acuerdos. Pero nosotros , prosigue e l  Alcalde,  mantendremos nuestra 
pos ic ión, acataremos la dec is ión judic ia l .  Pero cualquiera que sea esa 
dec is ión, será s iempre e l t r ibunal  de los  votos en las urnas, e l que nos dirá 
def in i t ivamente lo  que para e l los sea e l verdadero interés públ ico, conc luye 
e l Alcalde.  
 El Secretar io ac lara que solo e l voto en contra leg it imará a los 
grupos de opos ic ión para interponer recursos e impugnar acuerdos. (ver  
ar t .  209 del Reglamento de O.R.J. de las  Ent idades Locales (RD 2568)  
1986).  
 El Sr.  Candela Fuentes rec t i f ica, en consecuenc ia, su pos ic ión 
abstenc ionis ta, por lo que anunc ia su voto en contra.  
 Añade el  Sr.  Alcalde que próx imamente e l tema económico de este 
secuestro pasará a Comisión de Hac ienda,  para levantar la suspens ión de 
pagos y pract icar  l iqu idac iones a la  Contrata. 
 Advier te e l Secretar io  que en esa l iqu idación sólo podrá imputarse a 
cargo  de la Contrata, lo que sea pert inente en Derecho.  
 Tras lo expuesto,  la  Corporac ión emite sus votos , sobre la Moc ión 
del  Alcalde:  
 

Votos SI ………….. 14 
Votos NO …………..  7 
Abstenc iones ………  0 

======================== 
Tota l votos               21 

 
 
 La Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta legal 
ACUERDA: 
 Aprobar la Moción del  Alcalde en todos sus extremos, con inc lus ión 
de los 4 puntos de su propuesta de acuerdo, conforme se expresa “ut 
supra”  de es ta acta.  
 
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las catorce horas veinte 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 11-10-02 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2002.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las t rece horas del día 
once de octubre de dos mil  
dos, se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.  

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
1.  CESE DEL SECUESTRO POR EL AYUNTAMIENTO DE LA CONTRATA 
DEL SERVICIO DE BASURA Y LIMPIEZA VIARIA DE LA EMPRESA 
SELESA, POR LA PRESTACIÓN INCOMPLETA DEL SERVICIO 
CONTRATADO, UNA VEZ RESTABLECIDO EL SERVICIO. 
  Se da lectura a la Moc ión de a lcaldía, cuyo texto d ice l i tera lmente 
así :  

MOCION 
 
 “Acordado en el Pleno del día 2 de Octubre de 2002, e l Secuestro de 
la contrata del serv ic io de recogida de basura y l impieza v iar ia de la 
empresa SELESA S.A.  por es te Ayuntamiento, una vez que se ha l legado a 
un acuerdo entre la empresa y los trabajadores tras in tensas negoc iac iones 
en las que este Ayuntamiento in tervino fac i l i tando la aprox imac ión de las 
posturas de las partes, y una vez que se ha res tablecido la prestac ión del  
serv ic io con tota l normalidad, cesa e l supuesto de hecho legi t imador de la 
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ut i l izac ión del  Secuestro como instrumento extraord inar io garant izador  de 
la prestac ión del serv ic io exc lus ivo munic ipal de recogida de basuras y 
l impieza v iar ia,  por  mot ivos de h ig iene y salubr idad.  
 
 En su v ir tud y de acuerdo con los informes jur íd ico del Secretar io 
General y económico de la  Interventora de Fondos munic ipal ,  evacuados en 
e l t rámite de Secuestro, y e l ac ta de acuerdo de las partes que pone f in a l 
conf l ic to laboral ,  una de cuyas copias en or iginal se adjunta, y por e l lo se 
sol ic i ta  la  adopc ión del s iguiente 
 

ACUERDO 
 
 1.-  Cesa la s i tuac ión de Secuestro aprobada e l pasado 2 de Octubre,  
y cesa en consecuencia la  incautac ión temporal de b ienes y trabajadores 
por  este Ayuntamiento, a l haberse recuperado la normal idad del serv ic io.  
 
 2.-  Not i f icado este acuerdo a SELESA S.A.,  e l  Ayuntamiento 
abandona la ocupac ión y d irecc ión del centro de trabajo y de la sede de la  
empresa,  que volverá a ser nuevamente di r ig ida por SELESA S.A. .  
 
 3.-  L iquídense y not i f íquense a SELESA S.A.  los gastos 
extraord inar ios  de emergenc ia habidos hasta la fecha,  correspondientes a 
los trabajadores eventuales contratados hasta e l 10 de Octubre inc lus ive 
momento en e l que han podido ser  ex t inguidos los contratos as í  como los 
de la empresa que recogió la basura en e l  extrarradio y pedanías. Estos 
gastos serán descontados de la cer t i f icación pendiente de pago a SELESA 
S.A.,  momento a part ir  de l cual se a lzará la s i tuac ión de suspens ión de 
pagos.  
 
 4.-  Not i f íquese este acuerdo a SELESA S.A.,  a l  delegado de los 
trabajadores y a la Autor idad Laboral. ”  
 
 Se inic ia e l debate, con la  in tervenc ión del  Sr .  Mas Sant iago de FE  
JONS, que anal iza lo pos i t ivo y negat ivo de la s i tuac ión. Las pos ic iones de 
los grupos munic ipales son c laras . Y aunque no as ist ió a l Pleno del  
secuestro, hubiera apoyado la pos ic ión adoptada por  e l  Gobierno 
Munic ipal .  Conoce los p lanteamientos contrapuestos de la empresa y de los 
trabajadores, que se habían distanc iado durante la negoc iac ión. El lo mot ivó 
la convocator ia de la huelga. Y entonces in terv ino e l Gobierno Munic ipal ,  
de modo que f rus trados todos los in tentos y ofertas puestas sobre la mesa,  
e l Ayuntamiento puso en marcha e l mecanismo del secuestro, a l  amparo 
del Pl iego de Condic iones, para salvaguardar e l serv ic io públ ico y evitar  
sus repercus iones sanitar ias . Por lo tanto,  no cons idera ant iconst i tuc ional 
e l compor tamiento del  Ayuntamiento, porque por enc ima de todo, su mis ión 
estr iba en proteger  e l in terés  públ ico de estos serv ic ios, de ineludib le 
neces idad.  La ac tuac ión munic ipal era independiente de la re lac ión laboral 
entre empresa y trabajadores. Puede ser  d igno de cr í t ica el  momento en 
que d icha in tervenc ión munic ipal  se produjo.  Pero su ac tuac ión se produjo 
dentro del marco de legal idad. Personalmente, agradece a todos los 
crevi l lent inos y usuar ios de los servic ios interrumpidos, la prudenc ia y 
moderación que mostraron durante dos días de carenc ia de serv ic io 
públ ico. Repite, para conc lu ir ,  que la  medida excepc ional del Ayuntamiento 
no era de las que habitualmente usan los Ayuntamientos en casos 
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s imilares, pero no era i legal ya que estaba previs ta en las bases del Pl iego 
del  contrato.  
 El Sr .  Candela Fuentes dice que no repet irá hoy los argumentos que 
ya esgr imió en e l Pleno del Secuestro. Su pos ic ión es tá c lara. Votó EU en 
contra por cons iderar  que las medidas adoptadas por e l Ayuntamiento no 
eran legales.  Si l legamos a un 2º turno, dice, ya ampl iaré aquel los 
razonamientos.  No comparte e l uso del  secuestro, tal  como se ha 
interpretado por el Gobierno Munic ipal.  Por e l lo se abstendrá en la votac ión 
de hoy.  
 La Sra. Asens io, del PSOE, d ice que no es necesar io reproduc ir  hoy 
e l debate sobre e l secuestro del serv ic ios públ icos de Basura y Limpieza 
Viar ia .  Mant iene sus razonamientos y pos ic iones que sostuvo en a l anter ior  
p leno extraord inar io y urgente. Pero es preciso hacer a lgunas ref lex iones 
sobre las actuac iones munic ipales de estos  úl t imos días. En pr imer lugar ,  
perf i la  la  af irmación del Sr.  Mas Sant iago: El Alcalde no interv ino antes de 
desembocarse en la huelga, s ino cuando ya  estaba convocada e inic iada. 
Al f ina l ,  in terv ino e l Alcalde, cuando ya no había remedio para evi tar la ,  
porque esa era su responsabi l idad. No pretende cuest ionar una vez más e l 
Secuestro, pero s í  la in terpretac ión que se ha hecho del  Pl iego,  
secuestrando personas y contratando nuevo personal,  lo que inc ide 
gravemente en e l ejerc ic io l ibre y s in coacc ión del derecho const i tuc ional a 
la huelga. No fue correcta la actuac ión munic ipal.  El tema no es usual,  no 
ex isten ejemplos de secuestros del serv ic io,  interrumpido por motivo de 
huelga. Repi te, no habla sólo del Secuestro, que es f igura legal ,  
reconoc ida en e l Pl iego, s ino de un secuestro acompañado de un contrato 
de personal d ist into al  de la contrata de serv ic io.  Por e l lo votará en contra 
y no la abstención, porque cree que la abstenc ión no le da legi t im idad para 
impugnar es te acuerdo, cuyo recurso de repos ic ión ya ha interpuesto, por 
e l lo p ide conf irmación a l Secretar io del Ayuntamiento. Además, quiere 
añadir  en esta breve intervenc ión, que no permite fa lsedades, como las que 
se han vert ido sobre su compor tamiento en estos ú lt imos días: que quede 
b ien c laro, d ice, que tenia perfecto derecho a es tar presente en las 
contratac iones de personal,  pero no es c ier to en absoluto que presionase o 
coacc ionase a nadie con su presenc ia; se han pronunc iado palabras 
fuertes , de ejerc ic io i r responsable de coacción o de presión.   Desde el  
PSOE no se suele coacc ionar a l t rabajador ,  s ino defender lo. Por eso no 
permito que se me acuse de haber  ejerc itado medios coact ivos con nadie el  
día de las contrataciones,  ni  en e l  desarro l lo de las  ac tuac iones 
munic ipales del Secuestro, que cons idera que tuvieron un desarro l lo  
demasiado precip itado,  d ice la señora Asens io.  Rec lama de nuevo e l 
asesoramiento del Secretar io,  sobre el  voto que la  leg it ime para impugnar 
este acuerdo.  
 El Sr.  Serna, del PP,  d ice que hemos l legado a l Pleno que todos 
deseábamos: a l f ina l del conf l ic to. Ya lo d i jo en e l anter ior  del Pleno: “Ojalá 
que mañana se soluc ione e l problema”. Y es c ier to que la solución nos 
sat is face a todos, prosigue el Sr .  Serna. Espec ia lmente, a los vec inos de 
Crevi l lent,  que padec ieron pacíf icamente la  fal ta de los serv ic ios  públ icos 
durante var ios días . Procurará no d isparar  este debate, s in introduc ir  más 
e lementos de d iscord ia. La in tervenc ión del  Sr.  Candela Fuentes ha s ido 
moderada, no así la de la señora Asens io. Es de agradecer la intervenc ión 
del Sr.  Mas Sant iago, que con su expos ic ión br i l lante y buena, ha ref lejado 
la real idad de lo acaec ido. Tampoco va a resumir  los pasos dados por el 
Gobierno Munic ipal  en toda esta problemát ica. No in terv ino e l 
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Ayuntamiento en las largas negoc iaciones entre la empresa y los  
trabajadores, porque no se le consultó a pesar de que venían arras trándose 
desde abr i l .  Desde que el  27 se in ic ió la huelga han transcurr ido s iete días.  
Y durante ese per íodo, este Gobierno Munic ipal ha moderado, ha puesto 
sobre la mesa ofer tas  y soluc iones, en la medida de sus pos ib i l idades. Y s i 
no in terv ino antes,  fue por no in ter fer ir  en cuest iones que sólo 
correspondían a las re lac iones internas entre la  contrata y sus 
trabajadores. Al no v is lumbrarse soluc ión a corto plazo, e l Ayuntamiento 
tuvo que in tervenir  para evi tar  que la  in terrupc ión de los  serv ic ios  se 
pro longase y agravase, con las repercusiones sanitar ias que podía 
acaecer.   Y como di jo  en e l debate anter ior ,  menos mal  que la  c l imatología 
ayudó a que e l problema no se agravase.  Al quinto día de interrupc ión del 
serv ic io públ ico, esta Alcaldía p id ió a sus Habi l i tados de carácter Nac ional 
que le informasen sobre pos ib i l idades de soluc ión, espec ia lmente en lo que 
respecta a la f igura del Secuestro. Discrepa de la af irmac ión de la Sra. 
Asens io, de que e l Gobierno Munic ipal adoptó una dec is ión prec ip i tada. 
Hubo dos informes, var ios partes de la Pol ic ía Local,  hechos evidentes, 
fotos , denunc ias . ¿es eso prec ip itac ión? No quiere in troduc ir  nuevos 
e lementos de debate.  Pero es  prec iso recalcar aquí,  que el  d ía de las 
contratac iones de personal,  para complementar los medios secuestrados, 
hubo una act i tud ir responsable de la portavoz soc ia l is ta,  cuando una 
concejal y un técnico del Ayuntamiento informaban a los trabajadores 
presentes sobre los contratos a real izar.  “Vd. es taba condic ionando y 
amedrentando a los t rabajadores que as ist ieron a aquel la reunión en el  
Salón de Sesiones”  d ice e l Sr.  Serna. “Y esa es una actuación 
ir responsable, porque obstacul izaba e l desarro l lo y ejecuc ión de un 
acuerdo munic ipal p lenar io” ,  s igue dic iendo e l Sr.  Serna. Conc luye 
congratu lándose de que con este Pleno, se celebra la so luc ión pos it iva de 
un conf l ic to laboral y pr inc ipalmente, la interrupc ión de unos servic ios 
públ icos necesar ios,  cuya pro longac ión podía desembocar en graves 
tras tornos h ig iénicos-sani tar ios . Por e l lo ,  e l  Gobierno Munic ipal d io 
respaldo a los informes, que asumió íntegramente.  
 Finalmente, e l Sr .  Alcalde ac lara que no se acusa a nadie de 
coacc ión en e l  sent ido penal,  s ino de “amedrentar” ,  que t iene un  a lcance 
más moderado y que, en absoluto, es tá t ip i f icada como f igura penal.  El  
v iernes por la  mañana se reunió e l  Alcalde con las partes en conf l ic to, 
hubo una in tervenc ión munic ipal por la tarde de var ias horas. La huelga se 
había votado tan solo e l día anter ior .  En ese período de negoc iac iones, 
nadie l lamó al Ayuntamiento, n i a l  Gobierno Munic ipal ,  a consulta.  No 
éramos par te en e l conf l ic to pero sí  t i tulares del servic io públ ico, d ice e l 
Alcalde. La in tervenc ión del v iernes se h izo para in tentar  so lucionar e l 
conf l ic to, se c lar i f icó la postura del Ayuntamiento, se expl icó la medida del  
secuestro, se les leyó los informes en que se basaba e l  Gobierno 
Munic ipal ,  e inc luso se l legó a a lgo más, se pus ieron ofertas de soluc ión y 
a lternat ivas sobre la  mesa y todo en vano,  d ice e l  Alcalde. Se respetó la 
autonomía de las partes en conf l ic to, s in in ter fer ir  en sus posic iones.  
Cal i f icar de prec ip i tada la dec is ión munic ipal es impropio: había hechos 
públ icos y notor ios ,  fotos, partes y denunc ias , había una evidente 
acumulac ión de basuras por las vías públ icas, lo que podía agravarse en 
p lenas f ies tas patronales, en que los serv ic ios ta les se intens if ican, por lo  
que se p id ió urgentemente los informes de referenc ia. Ahora d isponemos 
además de un nuevo apoyo, e l del concejal  de FE JONS, que no as ist ió en 
e l Pleno anter ior .  No se podía aguantar por  más t iempo la interrupc ión de 
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los serv ic ios, dado e l pel igro de desembocar en graves s ituac iones 
h ig iénico-sani tar ias , d ice e l Alcalde. Y se optó por ut i l izar e l instrumento 
que nos permit ía e l Pl iego, que es ley del contrato. Los c iudadanos también 
t ienen derecho a l uso legí t imo de estos serv ic ios , que les preservan de 
consecuenc ias sanitar ias graves, dada la natura leza de estos serv ic ios , 
como obl igac iones munic ipales  mínimas ineludib les , de d imens ión ta l que 
afecta a l  interés públ ico munic ipal.  Por todo e l lo ,  el  Gobierno Munic ipal se 
apoyó en e l Secuestro. Con a lgo mas de humildad jur íd ica,  d ice e l Alcalde, 
la huelga es e l derecho que más jur isprudenc ia t iene del T .S. y del T .C.,  
porque realmente le fa l ta una verdadera Ley de Huelga, por lo que en la  
actual idad hay muchas lagunas,  en sus diversos aspectos, pr inc ipalmente 
en lo que afec ta a serv ic ios  mínimos. La huelga no se convocó contra este 
Ayuntamiento, s ino contra la contrata del serv ic io públ ico. Nosotros solo  
somos t i tu lares , no gestores del servic io.  Y con esa humildad nos 
supeditaremos a lo  que d iga e l  Tr ibunal  de Just ic ia,  s i  Uds. impugnan estos 
acuerdos. Pero nosotros , prosigue e l  Alcalde,  mantendremos nuestra 
pos ic ión, acataremos la dec is ión judic ia l .  Pero cualquiera que sea esa 
dec is ión, será s iempre e l t r ibunal  de los  votos en las urnas, e l que nos dirá 
def in i t ivamente lo  que para e l los sea e l verdadero interés públ ico, conc luye 
e l Alcalde.  
 El Secretar io ac lara que solo e l voto en contra leg it imará a los 
grupos de opos ic ión para interponer recursos e impugnar acuerdos. (ver  
ar t .  209 del Reglamento de O.R.J. de las  Ent idades Locales (RD 2568)  
1986).  
 El Sr.  Candela Fuentes rec t i f ica, en consecuenc ia, su pos ic ión 
abstenc ionis ta, por lo que anunc ia su voto en contra.  
 Añade el  Sr.  Alcalde que próx imamente e l tema económico de este 
secuestro pasará a Comisión de Hac ienda,  para levantar la suspens ión de 
pagos y pract icar  l iqu idac iones a la  Contrata. 
 Advier te e l Secretar io  que en esa l iqu idación sólo podrá imputarse a 
cargo  de la Contrata, lo que sea pert inente en Derecho.  
 Tras lo expuesto,  la  Corporac ión emite sus votos , sobre la Moc ión 
del  Alcalde:  
 

Votos SI ………….. 14 
Votos NO …………..  7 
Abstenc iones ………  0 

======================== 
Tota l votos               21 

 
 
 La Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta legal 
ACUERDA: 
 Aprobar la Moción del  Alcalde en todos sus extremos, con inc lus ión 
de los 4 puntos de su propuesta de acuerdo, conforme se expresa “ut 
supra”  de es ta acta.  
 
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las catorce horas veinte 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2002.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas tre inta 
minutos del día d iec iocho de 
octubre de dos mil  dos, se  
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la,  D. José 
Valero Carreres, D.  Germán 
García Ferrández, Dª Pi lar  
Navascuez Aznar ,  D.  Vicente 
Mas Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da lectura a l acta de la  ses ión ex traord inar ia  de fecha 23 de 
sept iembre de 2002 en la que se real izan las s iguientes correcc iones a 
pet ic ión de la Sra.  Asens io:  
 En e l punto 18.2 MOCIONES DE LOS GRUPOS MUNICIPALES, en e l 
pár rafo 1º de la in tervenc ión donde d ice:  “… El Gobierno Munic ipal del PP 
debería pr ior izar  mejor sus gastos públ icos,  no invir t iendo tanto en 
desdoblamientos de v iales para resolver problemas de tráf ico aún s iendo 
ésta una cuest ión importante.”   
 Debe supr imirse la ú lt ima par te que d ice lo s iguiente: “… para 
resolver  problemas de tráf ico aún s iendo ésta una cuest ión impor tante.”   

Quedando como sigue: “… EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL PP 
DEBERÍA PRIORIZAR MEJOR SUS GASTOS PÚBLICOS, NO INVIRTIENDO 
TANTO EN DESDOBLAMIENTOS DE VIALES, O GASTANDO EL DINERO 
….”  
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 En e l punto 19.-  RUEGOS Y PREGUNTAS, en su párrafo 2º,  en el  
que in terv iene la Sra. Guirao se inc luirá la s iguiente f rase omit ida,  
quedando dicho párrafo como s igue:  
 “  La Sra. Guirao, Conceja la de Sanidad d ice que la comunicac ión de 
Servic ios Soc ia les con e l Colegio de la Esperanza es f lu ida. Hace dos años 
se sol ic i tó  desrat izar  es te Centro por el  Direc tor .  A e l lo se reduce e l 
conoc imiento que se t iene de esa s ituación.  INTERRUMPE EL ALCALDE A 
LA INTERPELADA, INDICÁNDOLE QUE NO CONTESTE A ESTA 
PREGUNTA QUE, A SU JUICIO, ES MALINTENCIONADA, AUNQUE NO 
TIENE INCONVENIENTE EN AFIRMAR QUE SÍ  QUE HABÍA RATAS Y 
CUCARACHAS, PARA LO QUE YA SE ADOPTARON LAS MEDIDAS 
PERTINENTES.” 
 A cont inuac ión se da cuenta del  ac ta de la ses ión ex traord inar ia y 
urgente de fecha 2 de octubre de 2002, y del ac ta de la ses ión 
extraord inar ia  de fecha 11 de octubre de 2002, en esta ú l t ima se real izan 
las s iguientes subsanac iones a pet ic ión de la Sra.  Asens io:  
 En la ú lt ima intervención del Alcalde, sust i tuir  la expres ión “… la 
huelga se había votado..”  por esta otra: “LA DECLARACIÓN DE LA 
HUELGA SE HABÍA VOTADO…” 
 En la misma intervención y Pleno, donde d ice: “… precip itada la 
dec is ión munic ipal. . ”  debe dec ir :  “… QUE NO HUBO FUNDAMENTACIÓN…” 
 Al f inal de la  in tervención del Alcalde en este mismo Pleno, a part ir  
de “… en lo que afecta a serv ic ios  mínimos. .” ,  se inc luirá la s iguiente f rase 
omit ida :  “… POR LO TANTO EL DÍA QUE SE DISCUTA LA LEY DE HUELGA 
HAY SERVICIOS QUE SON ESENCIALES Y EXCLUSIVOS QUE NO 
PUEDEN SOPORTAR UNA HUELGA, Y SI  LA TIENEN QUE SOPORTAR 
TENDRÁN QUE HABER MEDIDAS EN ALGUNAS CUESTIONES, PORQUE 
NO ES LO MISMO QUE UNA HUELGA EN OTROS SECTORES” .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar las actas refer idas “ut supra” en todos sus extremos, así  
como las  rec t i f icac iones que se proponen.  
2.  APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO TÉCNICO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL VIAL DE COMUNICACIÓN DEL CAMINO DE LOS 
MOLINOS DE MAGRO CON LA CUESTA DE LAS PIEDRAS. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras, Vías Públ icas y Servic ios de fecha 24 de sept iembre de 2002, cuyo 
tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “Se da cuenta de la  autor izac ión concedida por la Confederac ión 
Hidrográf ica del Segura para la ejecuc ión de las obras de “Construcción de 
Puente y Vial de comunicac ión del Camino de Los Mol inos de Magro con e l 
de La Cuesta de las  Piedras”,  cuyo proyecto fue aprobado por  el Pleno 
Munic ipal en ses ión del 26 de Febrero ppdo.,  habiéndose  efectuado 
pequeñas rec t i f icac iones de carácter técnico, que no afectan a l 
presupuesto de las  obras, en e l indicado proyecto, a requer imientos de 
d icho Organismo. La Comis ión queda enterada, debiéndose dar cuenta de 
d ichas rect i f icac iones a l Pleno Munic ipal,  para la rat i f icac ión, en su caso, 
del  ind icado acuerdo aprobator io.”  
 La Sra. Asens io recuerda la  pos ic ión abstenc ionis ta del  grupo del  
PSOE en este tema.  



 

 
 
Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno 17-10-02 
 
 
 
 
 

 Tras lo expuesto se procede a votación de lo d ic taminado con los  
s iguientes resul tados:  
 

Votos SI  ………….  16 
Abstenc iones . .….…  4 
No as is ten  ………….  1 

============================= 
Tota l votos                21 

 A su v ista la Corporación Munic ipal en Pleno, por mayor ía absoluta 
legal,  ACUERDA: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
3. APROBACIÓN DEFINITIVA PORECTO TÉCNICO DEL COLECTOR DE 
AGUAS PLUVIALES EN LA AVDA. DE LA LIBERTAD.  
 Se da lectura a l d ic tamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras, Vías Públ icas y Servic ios , de fecha 2 de octubre de 2002, cuyo 
tex to dice l i tera lmente as í:  
 “  Se da cuenta nuevamente del  proyecto de “Colector de Aguas 
Pluvia les en la Avda. de la L iber tad” que fue aprobado por e l Pleno 
Munic ipal ,  en acuerdo ac larator io de fecha 11 de junio de 2002,  con 
presupuesto global de l ic i tac ión, adaptado a la nueva moneda del Euro, de 
229.920’39 Euros, en e l que ha s ido necesar io introducir  pequeñas 
modif icac iones técnicas como consecuenc ia de la revis ión por parte de los  
d ist intos Organismos a los que ha s ido sometido y que en def in i t iva han 
conformado un nuevo proyecto con presupuesto g lobal de l ic i tac ión de 
241.140’46 Euros, proponiéndose su aprobac ión a l Pleno Munic ipal ,  por  
unanimidad de todos los as istentes.”   
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la modif icac ión def in i t iva del Proyecto Técnico del  Colector  
de Aguas Pluvia les en la Avda. de la L ibertad, y consecuentemente sol ic i tar  
la proporc ión de aumento de la subvenc ión del Programa Operat ivo Local .  
4.  APROBACIÓN DEFINITIVA PROYECTO TÉCNICO DE URBANIZACIÓN 
DE SAN FELIPE NERI SECTOR OESTE. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras, Vías  Públ icas y Servic ios  de fecha 15 de octubre de 2002, cuyo 
tex to dice l i tera lmente as í:  
 “Dic tamen subsanac ión Proyecto Urbanizac ión de San Fel ipe Ner i,  
sector Oeste. Plan Provinc ia l de Cooperac ión a las Obras y Servic ios  de 
Competenc ia Munic ipal,  anual idad 2003. Se da cuenta nuevamente del 
proyecto técnico de “Urbanizac ión de San Fel ipe Ner i ,  Sector Oeste” que 
fue aprobado por la Corporac ión Munic ipal en Pleno en ses ión de 26-
Marzo-2002 y rat i f icado, con ac larac ión de la denominac ión, en poster ior  
acuerdo de 25-6-2002, con un presupuesto de contrata de 476.748’91 
Euros, en e l que se han introduc ido modif icac iones como consecuenc ia de 
las def ic ienc ias comunicadas a este Ayuntamiento por parte de la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l de Al icante, mediante escr i to de fecha 22 de Jul io 
ppdo.  Y que en def in i t iva han conformado un nuevo proyecto con 
presupuesto g lobal de l ic i tac ión de 402.688’29 Euros, proponiéndose su 
aprobación a l Pleno Munic ipal ,  por unanimidad de todos los  as is tentes.”  
 A su v ista la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
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 Aprobar la modif icación def ini t iva del  Proyecto Técnico de 
Urbanizac ión de San Fel ipe Ner i ,  Sector  Oeste.  
5. ADJUDICACIÓN DE OBRAS MEDIANTE SUBASTA DEL PROYECTO DE 
“CREACIÓN DE PLAZA PÚBLICA EN EL CASCO ANTIGUO, ANEXA AL 
SECTOR ALTOS DE SAN RAFAEL”.  
 Se da cuenta del acta de aper tura de p l icas para la adjudicac ión 
mediante subasta de las obras de “Creac ión de una p laza en e l casco 
ant iguo, anexa a l sector Altos de San Rafael” .  Resul tando haberse 
presentado tres p l icas  dentro del  p lazo reglamentar io y a su v is ta, la  Mesa 
de Contratac ión propone a l Pleno Munic ipal la adjudicac ión de las obras de 
“Creac ión de una plaza en e l casco ant iguo, anexa a l sector a ltos de San 
Rafael” ,  a la mercant i l  JOSE TERRES BELMONTE, por e l prec io ofertado 
de 283.600.-€,  IVA inc luido.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó, e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar def in i t ivamente la  contratac ión mediante 
subasta a la p l ica presentada por la mercant i l  JOSÉ TERRES BELMONTE, 
por  la  cant idad ofer tada de 283.600.-€ 
 SEGUNDO.- Facultar  al Sr .  Alcalde para f i rmar e l contrato 
per t inente.  
 TERCERO.- Not i f icar  este acuerdo a todos los l ic i tadores a los 
efectos  de los pert inentes recursos.  
 CUARTO.-  Devolver  la f ianza provis ional  para tomar par te en e l 
concurso celebrado a los l ic i tadores no adjudicatar ios .  
 QUINTO.- Requer ir  a l  adjudicatar io que depos i te la f ianza def in i t iva 
en e l p lazo de 15 días hábi les a par t ir  de l s iguiente a la recepc ión de la 
not i f icac ión del presente acuerdo.  
6.-ADJUDICACIÓN DE OBRAS MEDIANTE SUBASTA DEL PROYECTO DE 
“OBRAS DE REPARACIÓN DE ACERAS Y CALZADAS DEL CASCO 
URBANO, EL REALENTO Y LAS CASICAS”. 
 Se da cuenta del acta de aper tura de p l icas para la adjudicac ión 
mediante subasta de las “Obras de reparación de aceras y calzadas del 
casco urbano, El Realengo y las Casicas” .  Resultando haberse presentado 
dos p l icas dentro del p lazo reglamentar io y a su v ista, la  Mesa de 
Contratac ión propone a l Pleno Munic ipal la adjudicac ión de las ”Obras de 
reparac ión de aceras y calzadas del casco urbano, El Realengo y las 
Cas icas”,  a  la mercant i l  HORMIGONES MARTÍNEZ, por  el  prec io ofer tado 
de 330.840.-€,  IVA inc luido.  
 Estuvieron presentes, D. Rober to Riquelme García, con DNI 
52.774.206-Q, en representac ión de la  empresa CONSTRUCCIONES 
CLARA y D. Juan Diego Alarcón Palazón, con DNI 52.773.510-R, en 
representac ión de la empresa PAVASAL.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó, e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar def in i t ivamente la  contratac ión mediante 
subasta a la  p l ica presentada por la mercant i l  HORMIGONES MARTINEZ, 
por  un importe de 330.840.-€, IVA inclu ido.  
 SEGUNDO.- Facultar  al Sr .  Alcalde para f i rmar e l contrato 
per t inente.  
 TERCERO.- Not i f icar  este acuerdo a todos los l ic i tadores a los 
efectos  de los pert inentes recursos.  
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 CUARTO.-  Devolver  la f ianza provis ional  para tomar par te en e l 
concurso celebrado a los l ic i tadores no adjudicatar ios .  
 QUINTO.- Requer ir  a l  adjudicatar io que depos i te la f ianza def in i t iva 
en e l p lazo de 15 días hábi les a par t ir  de l s iguiente a la recepc ión de la 
not i f icac ión del presente acuerdo.  
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las catorce horas tre inta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2002.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del  día veint inueve de octubre 
de dos mi l  dos, se reunió la 
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V.  Soler Alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,  
D. 

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. No as is t ió previa presentac ión de excusa D. Franc isco Ferrández 
Espinosa. Con la presenc ia de la Sra. Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 

Se da lectura a l acta de la ses ión extraord inar ia celebrada e l d ía 17 
de octubre de 2002 

  A su v is ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES.  
 Se da cuenta del escr i to remit ido por e l Director del I .E.S. “Maciá 
Abela” en e l que expresa su agradec imiento al Sr .  Alcalde y a la Conceja lía  
de Cultura por su colaborac ión.  



 Asímismo se da lectura a la car ta enviada por el abogado Sr.  
Mart ínez Morales a la  que acompaña copia de la Sentenc ia d ic tada por el  
Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de Madr id, Sala de lo Contencioso-
Administrat ivo, Secc ión Quinta, en la  que se desest ima e l recurso contra la 
Resoluc ión del  Min ister io  de Economía y Hac ienda de 23 de sept iembre de 
1993 sobre par t ic ipac ión de los  Munic ip ios en los tr ibutos  del Estado.  
  

A cont inuac ión se da cuenta de la Sentenc ia d ictada por e l Tr ibunal  
Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contenc ioso-
Administrat ivo, Secc ión Segunda, en e l recurso contencioso-admins itrat ivo 
521/99, promovido por la Comunidad de Propietar ios del edif ic io s i to en la  
C/ Virgen de la  Salud,  5 y 7.  
  

También se da lectura a l Auto d ic tado por  el Tr ibunal Super ior  de 
Just ic ia de la Comunidad Valenc iana,  Sala de lo Contenc ioso-
Administrat ivo, Secc ión Pr imera, en e l recurso contenc ioso-admins itrat ivo 
1040/97,  promovido por Adolfo L lamusi Pérez y otra.  
 
 Se da cuenta de las dispos ic iones generales  emit idas en e l BOE y en 
e l DOGV, cuyo deta l le  es  e l  s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
Nº 224 de 18-09-02 
 
Metro logía.-  Real Decreto 914/2002, de 6 de sept iembre, por e l que se 
regula e l Registro de Contro l Metro lógico.  
 
Energía e léctr ica. Reglamento e lectrotécnico para baja tens ión.-  Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por e l que se aprueba e l Reglamento 
e lec trónico para baja tens ión.  
 
Aguas.-  Ley 12/2002,  de 27 de junio, Reguladora del Cic lo Integral del 
Agua.  
 
Nº 225 de 19-09-02 
 
Real Decreto 918/2002, de 6 de sept iembre, sobre ampl iac ión de los 
medios traspasados a la Comunidad de Madr id por e l Real Decreto 
2534/1998,  de 27 de noviembre, en mater ia de gest ión de la formación 
profesional  ocupac ional,  y por e l Real Decreto 30/2000,  de 14 de enero, de 
la gest ión real izada por e l Inst i tu to Nac ional de Empleo,  en e l ámbito del 
t rabajo, e l  empleo y la  formación.  
 
Nº 230 de 25-09-02 
 
Jurado.-  Orden JUS/2352/2002, de 5 de sept iembre,  por la que se d ispone 
la publ icac ión del  Acuerdo de Consejo de Min istros  por e l  que, en 
cumpl imiento de lo previsto en e l Real Decreto 385/1996, de 1 de marzo, se 
revisa e l importe de las retr ibuc iones e indemnizac iones correspondientes 
a l desempeño de la  func ión del Jurado.  
 



Organizac ión.-  Ley 6/2002,  de 2 de agosto, de Estatuto de los ex 
Pres identes de la General i ta t  Valenc iana.  
 
Nº 235 de 1-10-02 
 
Funcionar ios de la Administrac ión Local  con habi l i tac ión de carácter 
nac ional .-  Resoluc ión de 27 de sept iembre de 2002, del Ins t i tuto Nac ional 
de Adminis trac ión Públ ica, por la que se hace públ ica la l is ta de aprobados 
de las  pruebas select ivas para e l ingreso en la subescala de Intervenc ión-
Tesorer ía, categor ía de entrada, de la  Escala de Func ionar ios de 
Administrac ión Local con habi l i tac ión de carácter nac ional.  
 
Nº 238 de 4-10-02 
 
Organizac ión.-  Orden PRE/2424/2002,  de 3 de octubre, por  la  que se crea 
la Of ic ina de Coordinac ión de la Administrac ión General del Estado en e l  
Campo de Gibra ltar .  
 
Nº 242 de 9-10-02 
 
Código Civ i l . -  Ley 36/2002, de 8 de octubre, de modif icac ión del Código 
Civ i l  en mater ia de nacional idad.  
Nº 244 de 11-10-02 
 
Normas s ismorres is tentes.-  Real  Decreto 997/2002, de 27 de sept iembre,  
por e l que se aprueba la norma de construcc ión s ismorres istente: parte 
general  y edif icación (NCSR-02) .  
 
Nº 248 de 16-10-02 
 
Acuerdos in ternac ionales.-  Ins trumento de Adhes ión de España a l Convenio 
de UNIDROIT sobre b ienes cul tura les robados o expor tados i legalmente, 
hecho en Roma el 24 de junio de 1995.  
 
Ins trumento de aprobac ión por par te de España del anexo V del Protocolo 
a l Tratado Antárt ico sobre Protecc ión del  Medio Ambiente (Protecc ión y 
Gest ión de Zonas) ,  hecho en Bonn e l 18 de octubre de 1991.  
 
Nº 249 de 17-10-02 
 
Hac ienda Públ ica. Recaudac ión.-  Correcc ión de errores del Real  Decreto 
704/2002, de 19 de ju l io ,  por e l que se incorporan las modif icaciones de 
determinadas Direc t ivas comunitar ias  sobre as istenc ia mutua en mater ia de 
recaudación.  
 
Organizac ión.-  Corrección de erratas  del Real Decreto 1000/2002,  de 27 de 
sept iembre, de modif icac ión de las es tructuras orgánicas del Min ister io de 
Administrac iones Públ icas y del Inst i tu to Nac ional de Administrac ión 
Públ ica.  
 
 
 
 



Nº 251 de 19-10-02 
 
Apl icac ión provis ional  del Canje de Notas const i tut ivo de Acuerdo entre e l  
Reino de España y la República Argent ina sobre e l reconoc imiento  
recíproco y e l canje de los permisos de conducc ión nac ionales ,  hecho en 
Madr id e l 31 de ju l io de 2002.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
Nº 4339 de 19-09-02 
 
Pres idencia de la General i ta t .-  Decreto 158/2002,  de 17 de sept iembre, del 
Gobierno Valenc iano, por  e l que se aprueba e l Reglamento de la Acadèmia 
Valenc iana de la L lengua (AVL) . (2002/9996) 
 
Nº 4340 de 20-09-02 
 
Consel ler ía de Cultura y Educación.-  Decreto 156/2002, de 17 de 
sept iembre, del  Gobierno Valenc iano,  por  e l que se modif ica e l Decreto 
60/1998, de 5 de mayo, del  Gobierno Valenciano, por e l que se regulan las 
Federac iones Depor t ivas de la Comunidad Valenc iana (2002/X10001) .  
 
Orden de 12 de sept iembre de 2002, de la Consel ler ía de Cul tura y 
Educac ión, por  la que se establece la organización y e l func ionamiento del 
Ins t i tuto Valenc iano para e l Desarro l lo de la educac ión a  Dis tanc ia 
( IVADED). (2002/X9917).  
 
Nº 4342 de 24-09-02 
 
Consel ler ía de Industr ia,  Comerc io y Energía.-  Decreto 157/2002,  de 17 de 
sept iembre, del  Gobierno Valenc iano, por  e l  que se aprueba e l Reglamento 
sobre Prestac ión de la Inspección Técnica de Vehículos de la  Comunidad 
Valenc iana (2002/X10113)  
Consel ler ía de Just ic ia y Administrac iones Públ icas.-  Correcc ión de errores 
de la Orden de 19 de ju l io de 2002, de la consel ler ía de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas, sobre regulación de bolsas de empleo temporal 
para proveer provis ionalmente puestos de t rabajo de la administrac ión del 
Gobierno Valenc iano.  (2002/A10119).  
 
Nº 4343 de 25-09-02 
 
Pres idencia de la General i ta t .-  Decreto 10/2002, de 19 de sept iembre, del 
pres idente de la  General i tat  Valenc iana, por  e l  que se aprueba el  
Reglamento del  Consejo de la  Comunidad Valenc iana para e l  Debate sobre 
e l fu turo de Europa (2002/10224) .  
 
Consel ler ía de Economía, Hac ienda y Empleo.-  Orden de 18 de sept iembre 
de 2002, de la Consel ler ía de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se 
modif ica la Orden de 11 de sept iembre de 2001, que desarro l la e l Decreto 
90/2001, de 22 de mayo, del Gobierno Valenc iano, que aprueba e l  
Reglamento Orgánico y Funcional de la Consel ler ía de Economía, Hac ienda 
y Empleo (2002/X10112)  
 



Nº 4346 de 30-09-02 
 
Resoluc ión de 18 de sept iembre de 2002, de la Direcc ión General de 
Industr ia y Energía, por la que se modif ican los anexos de las  órdenes de 
17 de jul io de 1989 de la Consel ler ía de Industr ia,  Comerc io y Tur ismo y de 
12 de febrero de 2001 de la  Consel ler ía de Industr ia y Comercio,  sobre 
contenido mínimo de los proyectos de industr ias e insta lac iones 
industr ia les (2002/10409)  
 
Nº 4350 de 4-10-02 
 
Consel ler ía de Cul tura y Educac ión. Consel ler ía de Sanidad.-  Decreto 
164/2002, de 24 de sept iembre, del Gobierno Valenciano, por  el que se 
regula la compos ic ión y func ionamiento de la Comisión Mixta de Salud 
Escolar .  (2002/F10698) 
 
Nº 4352 de 8-10-02 
 
Consel ler ía de Sanidad.-  Orden de 16 de sept iembre de 2002, del consel ler  
de Sanidad, mediante la que se crea la Comisión de Actual ización del Mapa 
Farmacéut ico de la Comunidad Valenc iana (2002/X10747).  
 
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTAS EMITIDAS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETAS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 

Se da cuenta de la re lac ión de decretos emit idos por la Alcaldía-
Pres idencia durante e l  mes de octubre,  cuyo extrac to es e l s iguiente:  
 
Decretos incoac ión expediente sanc ionador inf racc ión Ley sobre Tráf ico 
(Dto.  1223/02, 1354/02,  1378/02, 1379/02,  1498/02)  
Decretos  conces ión l icenc ia munic ipal  act iv idad (Dto. 1310/02,  1355/02, 
1429/02,  1430/02, 1435/02)  
Decretos  imposic ión sanc iones inf racción OPEP (Dto. 134/02,   1316/02, 
1317/02,  1321/02, 1322/02)  
Decretos incoac ión expediente sancionador OPEP (Dto. 1315/02, 1323/02,  
1324/02,  1334/02, 1335/02, 1342/02,  1343/02, 1346/02,  1347/02,  1348/02, 
1349/02,  1356/02, 1357/02, 1358/02,  1359/02, 1374/02,  1375/02,  1376/02, 
1377/02,  1384/02, 1445/02, 1446/02,  1447/02, 1448/02,  1449/02,  1457/02, 
1458/02,  1459/02, 1461/02, 1471/02,  1472/02, 1473/02,  1474/02,  1475/02, 
1476/02,  1479/02, 1480/02, 1481/02,  1482/02, 1483/02,  1484/02,  1499/02, 
1500/02,  1501/02)  
Decreto conces ión ayudas indiv iduales  PER (Dto.  1328/02)  
Decreto adjudicac ión contratac ión obra Casa Cons istor ia l  (1329/02)  
Decreto suspens ión caute lar  vert idos red alcantar i l lado (Dto. 1338/02)  
Decretos conces ión cédulas de habitabi l idad (Dto. 1340/02, 1363/02, 
1388/02,  1414/02, 1421/02,  1426/02, 1434/02,  1477/02, 1493/02)  
Decreto autor izac ión abono trabajos  en museos (Dto.  1341/02)  
Decreto personac ión funcionar io en serv ic ios facultat ivos Mutua (Dto. 
1345/02,)              
Decretos  concesión ant ic ipo re integrable func ionar ios (Dto.  1350/02,   
1394/02)  



Decretos autor izac ión permiso por Asuntos Part icu lares (Dto. 1351/02, 
1410/02,  1420/02, 1432/02,  1452/02, 1450/02,  1485/02, 1486/02)  
Decretos conces ión ayuda por acogimientos fami l iares (Dto. 1352/02, 
1353/02)  
Decreto rec t i f icac ión error de transcr ipc ión (Dto.  1360/02)  
Decretos conces ión l icenc ias obras menores (Dto. 1361/02,  1415/02, 
1450/02,  1490/02)  
Decreto expte. rec lamación daños (1362/02)  
Decreto denegac ión permiso por asuntos part icu lares  (1364/02)  
Decretos autor izac ión abono indemnizac iones por serv ic ios espec ia les  
(Dto. 1365/02, 1366/02, 1367/02, 1368/02, 1369/02, 1370/02,  1371/02, 
1372/02,  1373/02)  
Decreto autor izac ión abono exptes. Prestación Económica Indiv idual (Dto. 
1381/02)  
Decretos incoac ión expediente sanc ionador por obras (Dto.  1382/02,  
1383/02,  1383/02, 1387/02,  1393/02, 1418/02,  1423/02, 1424/02,  1425/02)  
Decreto autor izac ión abono subvenc ión obras (Dto. 1385/02)  
Decreto autor izac ión modif icac ión horar io laboral (Dto.  1390/02)  
Decreto autor izac ión permiso por d ispensa de serv ic io (1391/02)  
Decretos  permiso retr ibu ido por enfermedad famil iar  (1392/02, 1488/02)  
Decreto abono gastos desplazamiento (Dto.  1393/02)  
Decreto autor izac ión prórroga jornada part ida (Dto.  1395/02)  
Decretos conces ión subvenc ión ayudas as istencia les (Dto.  1396/02, 
1397/02, 1398/02, 1399/02, 1400/02, 1401/02, 1402/02, 1403/02 1404/02,  
1405/02,  1406/02, 1407/02,  1408/02, 1409/02,  1411/02, 1413/02)  
Decreto expedic ión t i tu lar idad concesión adminis trat iva n ichos y panteones 
(Dto.  1412/02)  
Decreto denegac ión l icenc ia obra menor (Dto.  1416/02)  
Decreto aprobac ión l iqu idac ión tasa escaparates (Dto. 1417/02)  
Decreto abono honorar ios arqui tec to técnico (1419/02)  
Decreto const i tuc ión t r ibunal programa Animadora Juveni l  Plan de Choque 
(Dto.  1422/02)  
Decreto abono pago a lqui ler  of ic inas INEM (Dto.  1427/02)  
Decreto reducc ión proyecto Tal ler  de Empleo (Dto.  1428/02)  
Decreto inadmis ión reclamación acc idente en vía Cdad. Valenc iana (Dto. 
1431/02)  
Decreto conces ión l icenc ia de puesta en func ionamiento (Dt.  1433/02)  
Decretos admisión a trámite responsabi l idad patr imonia l contra 
Ayuntamiento (Dto.  1436/02, 1437/02,  1438/02, 1487/02,  1514/02, 1515/02)   
Decreto ejecución acuerdo secuestro Selesa (Dto. 1438/02)  
Decreto subvenc ión cast i l lo Moros y cr is t ianos (Dto. 1440/02)  
Decreto revis ión prec ios IPC Barraca Popular (Dto. 1441/02)  
Decreto incautac ión b ienes Selesa (Dto.  1442/02)  
Decreto delegac ión conceja l ce lebrac ión boda (Dto.  1443/02)  
Decreto desest imación recurso OPEP (Dto. 1444/02)  
Decreto inadmisión a t rámite rec lamación (Dto.  1451/02)  
Decreto autor izac ión abono suminis tro forraje (Dto.  1452/02)  
Decreto conces ión l icenc ia ins ta lac ión (Dto. 1455/02,  1463/02)  
Decreto cese contrataciones temporales (Dto.  1456/02)  
Decreto no responsabi l idad inf racc ion Opep (Dto.  1460/02)  
Decreto autor izac ión abono por suminist ro golos inas (Dto.  1462/02) 
Decretos impos ic ión sanc ión por inf racc ión urbanís t ica (Dto.  1464/02, 
1465/02,  1466/02, 1467/02,  1468/02, 1469/02)  



Decreto aprobac ión l iqu idac iones Incremento Valor  de los Terrenos 
natura leza Urbana (Dto.  1470/02)  
Decreto pago jus t iprec io ocupac ión f incas (Dto. 1478/02)  
Decreto autor izac ión permiso por matr imonio (Dto. 1489/02)  
Decreto modif icac ión expediente es tado de Gastos e Ingresos (Dto. 
1491/02)  
Decreto modif icación importe programa Equal (Dto.  1492/02)  
Decretos  compensac ión d isf rute días  vacac iones (Dto.  1494/02, 1495/02)  
Decreto autor izac ión asistenc ia a curso (Dto.  1496/02)  
Decreto aprobac ión Cédula Urbanís t ica (Dto. 1497/02)  
Decreto aprobac ión ampl iación crédito en Presupuesto General (Dto. 
1516/02)  
Decreto autor izac ión pago propaganda act iv idades cultura les Casa Cul tura 
meses octubre y noviembre (Dto. 1528/02.  
Decreto abono cer t i f icaciones recogida envases l igeros Marzo-Agosto 
inclus ive (Dto.  1519/02)  
Decreto abono factura documentac ión Sept iembre de BB324 (Dto.  1518/02)  
 
  A cont inuac ión se da cuenta de los ext rac tos de acuerdos adoptados 
por  la  Comis ión Munic ipal  de Gobierno en las s iguientes  fechas:  
 
30 de septiembre de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 23-09-
02.  
2.-  Se  resolvieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se  concedió autor ización vado permanente.  
4.-  Se autor izó la co locac ión de puestos de venta ambulante en Paseo de 
Fontenay.  
5.-  Se acordó que tendrá la cons iderac ión de fes t ivo la  jornada 
comprendida entre las  22h. del día anter ior  y las 22h. del corr iente fest ivo 
o domingo.  
6.-  Se concedieron dos l icencias  de segregación y dos de obras mayores.  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  

1.  Se acordó des ignac ión de le trado para Recurso Abreviado 
Contenc ioso-Administrat ivo nº309-02.  
 2.  Se acordó facultar  a l Alcalde para suscr ib ir  convenio de 
colaborac ión, y abonar a Cruz Roja y a La Conferencia de S. Vte. de Paul  
la cant idad de 1.202’02€  y  601’01€ respect ivamente.  
 3.  Quedó enterada la Comis ión de los resul tados de la gest ión 
real izada en e l  pr imer semestre 2002 por la empresa CERECO. 
 4 y 5. Se denegaron dos sol ic i tudes de ayuda indiv idual.  
 6.  Quedó enterada la  Comisión de los resultados obtenidos en la 
Campaña de Prevenc ión de la  Ambl iopía y Otras  Anomalías Visuales .  
 7.  Se autor izó, de modo excepcional ,  que los gastos  der ivados de la  
apelación de la Sentenc ia de fecha 28-05-02 del Juzgado de 1ª Instancia 
nº4 de Elche,  sean atendidos por e l Ayuntamiento.  
 
30 de septiembre de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 23-09-
02.  
2.-  Se  resolvieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se  concedió autor ización vado permanente.  



4.-  Se autor izó la co locac ión de puestos de venta ambulante en Paseo de 
Fontenay.  
5.-  Se acordó que tendrá la cons iderac ión de fes t ivo la  jornada 
comprendida entre las  22h. del día anter ior  y las 22h. del corr iente fest ivo 
o domingo.  
6.-  Se concedieron dos l icencias  de segregación y dos de obras mayores.  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  

1.  Se acordó des ignac ión de le trado para Recurso Abreviado 
Contenc ioso-Administrat ivo nº309-02.  
 2.  Se acordó facultar  a l Alcalde para suscr ib ir  convenio de 
colaborac ión, y abonar a Cruz Roja y a La Conferencia de S. Vte. de Paul  
la cant idad de 1.202’02€  y  601’01€ respect ivamente.  
 3.  Quedó enterada la Comis ión de los resul tados de la gest ión 
real izada en e l  pr imer semestre 2002 por la empresa CERECO. 
 4 y 5. Se denegaron dos sol ic i tudes de ayuda indiv idual.  
 6.  Quedó enterada la  Comisión de los resultados obtenidos en la 
Campaña de Prevenc ión de la  Ambl iopía y Otras  Anomalías Visuales .  
 7.  Se autor izó, de modo excepcional ,  que los gastos  der ivados de la  
apelación de la Sentenc ia de fecha 28-05-02 del Juzgado de 1ª Instancia 
nº4 de Elche,  sean atendidos por e l Ayuntamiento.  
 
14 de octubre de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 30-09-
02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se desest imó recurso de repos ic ión del Recaudador Munic ipal .  
4.-  Se acordó actual izar e l a lqui ler  del  local de Correos.  
5.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.   
6.-  Se aprobó un f racc ionamiento de pago.  
7.-  Se aprobaron l iqu idac iones adic ionales a l padrón ejerc ic io 2002 O.V.P 
con mesas y s i l las  de café.  
8.-  Se aprobó modif icación de contrato del  Plan de Choque.  
9.-  Se aprobó relac ión de vacac iones del  personal del Plan de Choque.  
10.-  Se aprobaron modif icac iones plan de vacac iones personal  Plan de 
Choque.  
11.-  Se aprobó celebrac ión I I  Fer ia Comercio de Crevi l lent.  
12.-  Se concedieron y denegaron var ias  l icencias de obras mayores. 
13.-  Se aprobó convenio de práct icas con e l I .E.S. Victor ia Kent .  Cic lo de 
Integrac ión soc ia l.  
14.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 No hubo asuntos de urgenc ia.  
  
21 de octubre de 2002:  
1 . -  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 14-10-
02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3 . -  Se aprobaron cuatro f racc ionamiento de pagos.  
4 . -  Quedó enterada de la l iqu idac ión de la  facturac ión de agua y ot ros  2º 
tr imestre 2002.  
5.-  Se aprobó Padrón suministro agua y ot ros 3º tr imestre 2002.  
6.-  Se acordó des ignac ión de let rado para personarse en la Junta Gral.  
sobre nombramiento de Síndicos en la quiebra de la mercant i l  CORTADOS 
CREVILLENTE, S.L.  



7.-  Quedó enterada de la resoluc ión de Sanejament  d´Aigües sobre 
re integro l iqu idac ión del Canon de Ver t ido correspondiente a l año 2000 por 
impor te de 10.646’08€. 
8.-  Se acordó conceder l icenc ia por vacac iones a D. Fco. Mac iá Quesada, 
Of ic ia l  Conductor.  
9.-  Se acordó conceder a Dª Ana Polo Ferrández autor izac ión para as ist ir  
a l  Curso EXCEL, convocado por la Excma. Diputac ión de Provinc ia l de 
Al icante.  
10 . -  Se acordó abonar a D. Fco. Penalva Adsuar ,  e l  impor te de los gastos  
de renovac ión de Permiso de Conduc ir .  
11 . -  Se acordó conceder l icenc ia por vacac iones a peones foresta les  
12 . -  Se aprobaron t res l icenc ias de obras mayores, una de pr imera 
ocupac ión y una segregac ión.  
13 . -  Se  acordó informar negat ivamente una l icenc ia de aper tura.  
14 . -  Se aprobó e l Plan de Segur idad y Salud en el Trabajo para la  
ejecuc ión de las obras de “Pavimentado y Mejora de los Caminos del 
Campi l lo,  La Choza o Lobera y Peña Sendra. 
15 . -  Se aprobó modif icac ión de contrato del Plan de Choque.  
16 . -  Se aprobó ampl iación de contratos  del  personal  del  Plan de Choque.  
17 . -  Se acordó aplazar la  homologac ión del  ant iguo colegio Ramón y Caja l ,  
como centro de Formación Ocupac ional y Cont inua.  
18 . -  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  

1.  Se acordó remit ir  expediente adminis trat ivo correspondiente a 
recurso 2/1481/2002,  a l Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la  
Comunidad Valenc iana. Sala de lo Contenc ioso-Administrat ivo-  
Sección segunda.  

2.  Quedó enterada del contenido de la sentencia nº1098 d ictada por  
e l Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana en 
re lac ión al  recurso contenc ioso-adminis trat ivo promovido por 
CONSEN, S.L. .   

3.  Se acordó adoptar medidas de tráf ico en var ios puntos de la 
c iudad.  

4.  Se acordó autor izar la  colocac ión de Placas de Vado y rebaje del 
bord i l lo de la acera en las puertas de acceso de vehículos a l 
Ins t i tuto  “Canónigo Manchón”.  

5.  Se concedió la ampliac ión  en 2 mts. la longitud del espac io 
reservado para e l  Vado Permanente nº434.  

6.  Se concedió la ampliac ión  en 1 mts. la longitud del espac io 
reservado para e l  Vado Permanente nº78.  

7.  Se concedió l icenc ia de Vado Permanente.  
8.  Se acordó denegar sol ic i tud de as istenc ia a domic i l io por superar 

renta.  
9.  Se acordó sol ic i tar  subvenc ión por importe de 2.803’45€ para 

Curso de Bai les  de Salón.  
10.  Se acordó la  adjudicación a la agenc ia de v iajes Benimundo de 

Benidorm, para la real ización de un v iaje lúd ico a l Parque W arner 
Bros Park  de Madr id, dentro del proyecto “Vacac iones en fami l ia” .  
Así mismo se acordó la f inanciac ión del coste de los b i l le tes de 
v iaje correspondientes a la  Conceja la de Bienestar  Soc ia l y la  
Trabajadora Soc ia l.  

 
La señora Asens io se ref iere a un Decreto sobre la Barraca Popular 

y p ide a l Gobierno Munic ipal que contro le mejor los precios, nada 



populares, de la empresa adjudicatar ia,  superando e l  incremento del  IPC. 
En una palabra, hay que evi tar  c ier tos  prec ios abus ivos en lo suces ivo, hay 
que dar un toque de atenc ión a l respecto. Otro Decreto, sobre horas 
extraord inar ias  de la  Pol ic ía,  const i tuye una re inc idencia preocupante, 
después de las horas ex tras  del pasado agosto. Seguramente,  se es tá 
rebasando los l ím ites  legales en e l pago de esas horas ex tra, por la 
p lant i l la a todas luces insuf ic iente.  

Contesta la concejala Srta. Pr ieto que el la f recuentó esa barraca, y 
aunque no l levaba calculadora, e l precio del wisky,  3 ’50 €, no le parec ió 
exagerado n i abus ivo.  

La señora Asens io d ice que e l  agua val ía 1 ’50 €, lo que supone un 
incremento de 60%. Tenemos la obl igac ión de contro lar  los prec ios en la  
bar raca popular,  para evitar  abusos.  

 El Sr .  Asenc io d ice que se tome nota y que en lo sucesivo se 
controle. Ahora nos encontramos sobre hechos consumados.  

El Sr.  Moya repl ica que se d io horas ex tra a la Pol ic ía Local en los 
meses de verano, en que e l pueblo se queda vacío, para reforzar la  
v igi lancia habi tual .  Lo único que puede añadir  a l  respecto,  es  que quedó 
muy sat is fecho del reforzamiento de los serv ic ios  de v ig i lanc ia durante los  
meses de Jul io,  Agosto y Sept iembre.  

Tras lo expuesto,  la  Corporac ión queda enterada y conforme con la 
re lac ión de decretos   y los ex trac tos de acuerdos de la Comisión de 
Gobierno.  
 
4.1 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia de 
fecha 2-10-02,  cuyo texto l i tera lmente dice lo s iguiente:  
 “Dada cuenta en pr imer lugar del  acuerdo de Pleno de 10 de 
sept iembre del 2001,  de aprobac ión del proyecto de Tal ler  de Empleo 
“Crevi l lent” ,  en segundo lugar del acuerdo de Pleno de 23 de sept iembre 
del  2002, de adaptac ión del menc ionado proyecto a la  Orden de 11 de 
marzo del ac tual,  así como, en tercer lugar,  del escr i to recib ido del Servef 
( regis tro de entrada nº9976 de 27.10.02) por el quem entre otras 
modif icac iones puntuales , aconsejan reducir  de 45 a 32 e l número de 
a lumnos del Tal ler ,  lo que real izados los  cálculos per t inentes supone 
sol ic i tar  una subvención de 513.857’92 € (85.498.764 pesetas),  en vez de 
la sol ic i tada de 722.612’71 € contando con las mismas especial idades 
sol ic i tadas ( jard inería,  a lbañi ler ía,  p intura y carp inter ía metál ica).  
 
VENGO EN DECRETAR: 
  
 PRIMERO.- Reduc ir  en e l proyecto de Tal ler  de Empleo e l número de 
a lumnos a 32, so l ic i tando una subvenc ión a l  SERVEF de 513.857’92€.  
 SEGUNDO.- Dada su premura remit ir  las modif icac iones real izadas, 
junto a este Decreto,  a l  SERVEF. 
 TERCERO.-  Dar cuenta a l pr imer Pleno que celebre la Corporac ión,  
para su rat i f icac ión, del presente decreto.”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 



4.2 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
gobierno de fecha 30 de sept iembre de 2002, cuyo texto l i tera lmente d ice 
así :  
“7.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Tras su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del  escr i to del  
Juzgado de lo Contencioso-Adminis trat ivo número uno de Elche, referente 
a Recurso Abreviado Contenc ioso-Administrat ivo nº 309-02, in terpuesto por  
e l Letrado/Procurador  Sr .  Mas Devesa, en nombre y representac ión de Dª 
Amel ia Devesa Davo, contra Ayuntamiento de Crevi l lente  

A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
ACUERDA:  

1º  Personarse este Ayuntamiento como par te demandada, contando 
con los servic ios del Letrado D. José Luis Mart ínez Morales, así  como de 
los procuradores de los Tr ibunales  de Valenc ia Dª  Cel ia Sin Sánchez,  Dª 
Elena Gil  Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo y de Madr id D. Juan Luis Pérez-
Mulet  y Suárez y D. Car los de Zulueta Cebr ián,  en su caso, que cuentan 
con poderes generales  de representac ión procesal  de es te Ayuntamiento.  
 2º  Rat i f íquese e l presente acuerdo por e l  Pleno Munic ipal  en la 
pr imera ses ión que celebre.”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
gobierno de fecha 14 de octubre de 2002, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
“6.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. 
 V isto e l expediente promovido por D. Jesús Mas Navarro con DNI 
21.438.121 y domici l io en C/ Virgen de la Salud nº7-3ºE, in teresando 
f raccionamiento para el pago de l iqu idación pract icada en expediente 
Incremento Valor de los Terrenos, expte.  291/02. A su vis ta y con lo 
informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones y d ic taminado por la  
Comis ión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Se f racc ione e l impor te de la l iqu idac ión que asc iende a 
965’62€ para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l venc imiento de la 
pr imera mensual idad e l día 20 de noviembre de 2002 y las s iguientes  e l  
día 20 de cada mes consecut ivo.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  



4.4 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
gobierno de fecha 21 de octubre de 2002, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
“6. INTERVENCIÓN. DESIGNACIÓN LETRADO PARA PERSONARSE EN 
LA JUNTA GRAL. SOBRE NOMBRAMIENTO DE SÍNDICOS EN LA 
QUIEBRA DE LA MERCANTIL CORTADOS CREVILLENTE, S.L.  
DESIGNACIÓN DE LETRADO. 

Se da cuenta del escr i to recib ido del Juzgado de Ins trucc ión número 
Cuatro de Elche, en re lación a la  quiebra de la mercant i l  CORTADOS 
CREVILLENTE, S.L. ,  y f igurando este Ayuntamiento como acreedor de la  
misma se procede a la des ignac ión de letrado para personarse en la Junta 
Gral.  sobre nombramiento de Síndicos en la  quiebra de d icha mercant i l .  

A su v ista y con lo informado por  la Comis ión Munic ipal de Cuentas, 
la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 

1º  Personarse este Ayuntamiento como parte in teresada, contando 
con los  serv ic ios del  Letrado D. Diego Agustín Fernández Negrín y del  
procurador D. José Angel Pérez-Bedmar Bolarín,  que cuentan con poderes 
generales  de representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 2º  Rat i f íquese e l  presente acuerdo por  e l Pleno Munic ipal en la  
pr imera ses ión que celebre.”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.5 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
gobierno de fecha 21 de octubre de 2002, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
“3.1 INTERVENCION. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte. 9-342/02)  
 V isto e l expediente promovido por D.  Vicente Vicente Navarro con 
DNI 74.193.500 y domici l io en C/ Azorín nº8 de CATRAL, in teresando 
f raccionamiento para el pago de sanc ión impuesta por inf racc ión 
urbanís t ica expte. 1-300/2002 y cuyo importe asc iende a 1.038’52€. Tras lo 
expuesto y con lo informado por e l negoc iado de Rentas y Exacciones y 
con lo  d ic taminado por la Comis ión Informat iva de Cuentas, la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Se f racc ione e l impor te de la SANCIÓN QUE ASCIENDE 
A 1.038’52 € para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l vencimiento 
de la pr imera mensual idad e l día 5 de noviembre de 2002, y las s iguientes 
e l día 5 de cada mes consecut ivo.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  



4.6 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
gobierno de fecha 21 de octubre de 2002, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
“3.2 INTERVENCION. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte. 9-332/02) .  
 V isto el expediente promovido por D. Manuel Fco. Tomás Cortes  con 
DNI 79.100.906-L y domic i l io en C/ Virgen de la Salud nº10-A 1ºB, 
interesando f racc ionamiento para el pago de sanc ión impuesta por 
inf racc ión urbanís t ica expte. 1-279/2002 y cuyo importe asciende a 
7.167’30 €. Tras lo expuesto y con lo informado por e l negoc iado de Rentas 
y Exacc iones y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, 
la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Se f racc ione e l importe de la  sanc ión que asciende a 
7.167’30 € para su pago en  SEIS mensual idades, s iendo e l vencimiento del  
pr imer plazo e l d ía 20 de noviembre de 2002 y los restantes e l día 20 de 
cada mes consecut ivo.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.- La conces ión de d icho f raccionamiento queda 
condic ionada a la presentación de la  correspondiente garantía en e l plazo 
de los  tre inta días  s iguientes a l de la not i f icac ión del acuerdo de 
conces ión. Dicha garant ía cubr irá el impor te del pr inc ipal y de los intereses 
de demora que genere e l aplazamiento, más un 25 por 100 de la  suma de 
ambas part idas.  
 CUARTO.- La fa lta de presentac ión  de la garantía en e l p lazo 
anter iormente, ind icado determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de 
apremio de las  cant idades aplazadas.  
 QUINTO.- La fa lta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.7 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
gobierno de fecha 21 de octubre de 2002, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
“3.3 INTERVENCION. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte. 9-323/02)  
 V isto e l expediente promovido por Dª Mª Cr ist ina González Sepulcre 
con DNI 74.184.073-B y domic i l io en C/ Llavador nº3, in teresando 
f raccionamiento para e l pago de l iquidac ión pract icad en expte.  de Plus  
Val ía 302/2002 y cuyo impor te asc iende a 819’93 €.  Tras lo  expuesto y con 
lo informado por el negoc iado de Rentas y Exacc iones y con lo dic taminado 
por  la Comis ión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Se f racc ione e l impor te de la l iqu idac ión que asc iende a 
819’93 € para su pago en TRES mensual idades, s iendo e l venc imiento de 
la pr imera mensual idad el  d ía 20 de noviembre de 2002 y las s iguientes e l 
día 20 de cada mes consecut ivo.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  



 TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
  

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
4.8 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
gobierno de fecha 21 de octubre de 2002, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
“3.4 INTERVENCION. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte. 9-343/02) .  
 V isto e l expediente promovido por  Dª  Antonia Parres Sánchez con 
DNI 21.876.085-A y domici l io en C/ Corazón de Jesús nº37,  in teresando 
f raccionamiento para e l pago de l iqu idación Plus Val ía expte. 563/2002 y 
cuyo importe asciende a 6.904’16 €. Tras lo expuesto y con lo informado 
por  e l negoc iado de Rentas y Exacc iones y con lo d ictaminado por la 
Comis ión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Se f racc ione e l impor te de la l iqu idac ión que asc iende a 
6.904’16 € para su pago en SEIS mensual idades, s iendo el  venc imiento del 
pr imer plazo e l d ía 20 de noviembre de 2002 y los restantes e l día 20 de 
cada mes consecut ivo.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.- La conces ión de d icho f raccionamiento queda 
condic ionada a la presentación de la  correspondiente garantía en e l plazo 
de los  tre inta días  s iguientes a l de la not i f icac ión del acuerdo de 
conces ión. Dicha garant ía cubr irá el impor te del pr inc ipal y de los intereses 
de demora que genere e l aplazamiento, más un 25 por 100 de la  suma de 
ambas part idas.  
 CUARTO.- La fa lta de presentac ión  de la garantía en e l p lazo 
anter iormente, ind icado determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de 
apremio de las  cant idades aplazadas.  
 QUINTO.- La fa lta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra” en todos sus ex tremos.  
 
 
5.  CUENTA GENERAL CORPORACIÓN 2001. 
 Se da cuenta de informes emit idos conjuntamente por In tervenc ión y 
Tesorer ía cuyos tex tos se transcr iben l i tera lmente a cont inuac ión:  
 

“De conformidad con é l ar t icu lo  189  y s iguientes de la  Ley 39/88 de 
28 de Dic iembre,  reguladora de las  Hac iendas Locales , se ha 
confeccionado por es ta Intervenc ión Munic ipal la   CUENTA   GENERAL  
del  Presupuesto de la  Corporac ión correspondiente a l ejerc ic io económico 



de  2.001 que pondrá de manif ies to la  gest ión real izada en los aspectos 
económicos, f inanc iero, patr imonia l y presupuestar io.  La Cuenta General 
estará integrada por:  
 
 

1.  La de la  propia Ent idad.  
2.  La de los  Organismos Autónomos.  
3.  Las de las soc iedades mercant i les  de capita l 

mayor i tar iamente propiedad de las  mismas. 
 
 Las cuentas a que se ref ieren los  números  1 y 2 anter iores 
ref lejarán la s i tuac ión economico-f inanc iera y patr imonia l ,  los resultados 
económico-patr imoniales y la ejecuc ión y l iqu idación de los presupuestos.  
Las Ent idades Locales  unirán a la Cuenta General,  los estados integrados y 
consol idados de las  d ist intas cuentas que determine e l Pleno de la  
Corporac ión y,  como mínimo, las ind icadas en los  apar tados anter iores .  
 

Respecto a l  Patronato Munic ipal de Depor tes con presupuesto 
independiente y que por lo tanto  su Cuenta General se t iene que 
consol idar con la de la propia Ent idad Local,  ind icar que ta l como informa 
el Interventor-Delegado este ejerc ic io es e l segundo que se confecciona la 
contabi l idad según lo dispuesto en e l Real Decreto 500/1.990, de 20 de 
Abr i l ,  por e l que se desarro l la é l capi tu lo pr imero del T i tulo Sexto, de la 
Ley 39/1.988 Reguladora de las Hac iendas Locales en mater ia de 
presupuestos.  
  
 La Cuenta General  de la Ent idad, una vez efec tuado la  
Consol idación de los  Estados Económico-f inanc ieros de la Ent idad Local  
con los  del  Patronato Munic ipal  de Deportes,  esta compuesta de los  
s iguientes documentos: 
 
 

•  Balance de Situac ión  
•  Cuentas de Resultados. 
•  Cuadro de F inanc iac ión Anual  
•  L iquidac ión del  presupuesto  Estado de Ingresos y Gastos.  
•  Estado demostrat ivo de los derechos a cobrar y 

obl igac iones procedentes de Presupuestos cerrados.  
•  L istado del presupuesto.  
•  Estado de Tesorer ía.  
•  Estado de la  Deuda.  

 
 

 Por todo e l lo  se emite e l s iguiente  INFORME 
 
 El Ayuntamiento en Pleno de fecha 28 de Mayo de 1.998 aprueba la 
modif icac ión de los  Estatutos del Patronato Munic ipal de Depor tes  
introduc iendo la ut i l izac ión de técnicas de auditor ia por muestreo por parte 
del Interventor  General para la  inspección de la contabi l idad del c i tado 
Organismo Autónomo. Una vez efectuado un muestreo representat ivo de 
las operac iones contables real izadas en el Patronato se observa las 
anomalías detectadas por  el  in terventor-delegado y que son:  
 



•  En la part ida de act iv idades extraord inar ias 
aparecen pagos a c lubes depor t ivos para la 
organizac ión de determinadas act iv idades que no 
consta la  jus t i f icación y apl icac ión de los fondos a la 
f ina l idad para la  que se concedió.  

•  En la par t ida,  también, de act iv idades 
extraord inar ias están contabi l izadas ayudas a 
comisiones de f iestas  de barr ios s in la just i f icac ión 
correspondiente, n i la pos ib le conformidad de  la 
Conceja lía  de F ies tas  para evi tar  dupl ic idades.  

•  En  una misma part ida es ta contabi l izado e l  mater ia l  
de of ic ina y las ayudas a Ent idades s in animo de 
lucro. Dado el  vo lumen del mater ia l  de of ic ina es 
aconsejable crear una part ida únicamente para e l 
c i tado suministro.  

•  Se real izan pagos a just i f icar que como jus t i f icac ión 
incluyen var ias fac turas de mater ial  inventar iable y 
otras que pueden al terar la dec larac ión de 
proveedores de más de 500.000 ptas .  

•  En part idas del capitu lo I I  -  Gastos en Bienes 
Corr ientes y Servic ios están contabi l izadas 
adquis ic iones de mater ia l  inventar iable, cuya 
adecuada contabi l ización es e l capi tu lo VI de 
Invers iones Reales.  

 
 El contro l f inanc iero del c i tado Organismo Autónomo se t iene que 
real izar por es ta Intervenc ión con e l objeto de comprobar e l func ionamiento 
en e l aspecto economico-f inanc iera de los serv ic ios que presta e l m ismo. 
Apl icando igualmente procedimientos de auditor ia por muestreo se observa:  
 
 

•  E l Patronato t iene Ordenanzas F iscales reguladoras 
de las Tasas por e l uso de insta lac iones munic ipales  
y Prec ios Públ icos por los serv ic ios que presta en 
las d is t in tas  ins ta lac iones munic ipales,  aprobadas 
por  e l  Ayuntamiento Pleno de fecha  29 de 
Sept iembre de 1.999.  

•  En la  par t ida   34100  Precio Públ ico por el uso de 
las  instalaciones municipales  se real izan unas 
previs iones inic ia les  de  12.000.000 ptas. y se  
reconocen derechos por    12.780.063 ptas.,  por lo  
tanto aparece un exceso de derechos reconoc idos 
por   780.063 ptas . y un resul tado presupuestar io  
pos i t ivo de  99.663 ptas.  

•  En la part ida 46201 Aportación de otras 
Administraciones  se presupuestan def in i t ivamente  
1.218.766 ptas.  y se reconocen derechos por   
200.000 ptas. or ig inando un exceso de previs iones 
de  1.018.766 ptas. que se compensan, en parte,  
con e l exceso de derechos reconoc idos en las 
par t idas  341.00 Prec io Públ ico act iv idades y  399 
Otros ingresos d iversos. Es necesar io tener en 
cuenta que para presupuestar aportac iones de ot ras  



Administrac iones t iene que ex ist ir  un compromiso 
f irme de la Adminis trac ión concedente según indica 
la base número 5 de las bases de ejecuc ión del  
presupuesto munic ipal o   declarar no d isponibles  
los gastos que se f inanc ian con las apor taciones de 
otras Administrac iones, de es ta forma se corr igen 
las previs iones tanto de ingresos como de gastos en 
e l presupuesto del 2.001.Los resul tados anter iores  
condic ionan  la ejecución  del  presupuesto del año 
2.002 evi tando forma déf ic i ts  presupuestar ios en e l  
presente ejerc ic io.        

•  La evoluc ión de los ingresos durante un ejerc ic io 
debe condic ionar el  desarrol lo de los gastos a 
real izar,  as í los derechos reconoc idos en 2.001 
asc ienden a  42.631.881  ptas . y las obl igac iones 
reconoc idas tota les son de  42.532.218 ptas .,  
or ig inando un resultado  presupuestar io posit ivo de  
99.663 ptas .  

•  Es necesar io ac tual izar los  informes técnicos que 
permitan evaluar la  cober tura del coste de los  
serv ic ios  mediante tasas o prec ios  públ icos.  

•  Los ingresos se contabi l izan por temporadas 
deport ivas y no por  ejerc ic ios  económicos.  

 
 Ind icar respecto de la contabi l idad del  Patronato Munic ipal  de 
Deportes que con cargo a los crédi tos del estado de gastos  de cada 
Presupuesto sólo podrán contraerse obl igac iones der ivadas de 
adquis ic iones, obras, serv ic ios y demás prestac iones o gastos en general 
que se real icen en e l  año natura l del  propio ejerc ic io presupuestar io.  No 
obstante se apl icarán a los crédi tos del presupuesto v igente, en e l 
momento de su reconoc imiento las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios 
anter iores a que se ref iere e l ar t icu lo 60.2 del real Decreto 500/1.990 por e l  
que se desarro l la e l  capitu lo pr imero del  T itulo sexto de la Ley 39/88 
Reguladora de las Hac iendas Locales , en mater ia de presupuestos,  
corresponderá a l Pleno de la  Corporac ión e l  reconoc imiento de este t ipo de 
crédi tos .  
 

Con re lac ión a l ref lejo contable por e l Ayuntamiento del Canon y 
Superávit  de gest ión adelantados por  la empresa Aquagest están inc lu idos 
en e l Balance de Situac ión a 31 de Dic iembre de 2.001, dado que por 
apl icac ión del pr inc ip io contable de la corre lación de ingresos y gastos, e l 
s is tema contable debe poner de manif iesto la re lac ión entre los gastos 
real izados por la  Ent idad ( invers iones incluidas en e l Presupuesto de 
1.998) y los ingresos necesar ios para su f inanc iac ión ( fondo adelantado por  
la empresa encargada de la gest ión del suminis tro de agua potable).  Como 
es un ingreso correspondiente en parte a ejerc ic ios futuros se t iene que 
produc ir  e l  ajus te en e l Balance de Si tuación  que ref leje los  ingresos 
ant ic ipados por  la  empresa.  
 
 Respecto a l Inventar io Munic ipal  de b ienes indicar  la  d ivers idad de 
valorac iones de los d ist in tos bienes, ya que la contabi l idad ref leja e l va lor  
de los mismos según su coste de adquis ic ión, s iendo necesar ia una 
actual izac ión de los valores y un ref lejo de la pos ib le depreciac ión. Es 



necesar io también formalizar una pól iza que cubra los r iesgos en los 
d ist intos inmuebles  munic ipales.  
 
 El balance de Si tuación es  un estado de fondos que ref leja la 
s i tuac ión del  patr imonio de la Ent idad,  refer ida a un momento concreto, 
generalmente, al c ierre del ejerc ic io.  Se est ructura a t ravés de dos masas, 
act ivo y pas ivo, que agrupan e lementos patr imonia les  homogéneos. 
Comparando e l Balance a  1  de Enero con e l correspondiente a 31  de 
Dic iembre se obt ienen las  s iguientes  var iac iones:  
 
 
 
             ACTIVO 
        ENERO    DICIEMBRE     VARIACION 
 
INMOVILIZADO  4.249.174.382 4.938.253.096    689.078.714 
 
TERRENOS Y B.NATURALES   529.208.776    528.593.004   615.772 
EDIFICIOS Y OTRAS CON.     1.104.323.289 1.276.504.242    172.180.953 
MAQUINARIA,  INSTAL.  Y U.        47.538.238      51.467.374 3.929.136 
ELEMENTOS DE TRANSPORTE 45.278.096      45.278.096  -  
MOBILIARIO         87.824.594    112.552.767      24.728.173 
EQUIPOS PROCESOS DE INF.   42.662.445      46.395.707       3.733.262 
OTRO INMOV. MATERIAL         6.364.925        6 .364.925  -  
INSTALACIONES COMP.       43.969.148    119.992.766      76.023.618 
INFRAESTRUCT.  Y B.U.G    2.342.004.871 2.751.104.215    409.099.344 
 
DEUDORES      385.525.288    442.092.063      56.566.775 
 
CUENTAS FINANCIERAS    579.926.253    853.750.936    273.824.683 
 
TOTAL  ACTIVO  5.214.625.923 6.234.096.095  1.019.470.172 
 
 
          PASIVO 
    ENERO  DICIEMBRE       VARIACION 
 
PATRIMONIO Y RESER. 2.475.132.914 2.475.132.914 
 
SUBVENCIONES DE C.     736.979.911          841.200.779     104.220.868 
 
DEUDAS LARGO PLAZO 1.470.565.925       1 .631.329.909     160.763.984 
 
DEUDAS CORTO PLAZO    531.947.173         744.923.099      212.975.926
  
 
RESULTADOS      541.509.394         541.509.394 
 
TOTAL  PASIVO  5.214.625.923 6.234.096.095  1.019.470.172 
 
 
 La Cuenta General formada por la Intervención será sometida antes 
del día 1 de Junio a informe de la Comisión Espec ia l de Cuentas de la 



Ent idad Local ,  que estará const i tu ida por miembros de los d ist intos grupos 
pol í t icos integrantes de la Corporación.  
 
 La Cuenta General con e l  Informe de la  Comis ión Espec ia l será 
expuesta al públ ico por p lazo de QUINCE días, durante los cuales  y  OCHO 
más los  in teresados podrán presentar  rec lamaciones, reparos u 
observac iones. Examinados éstos por la Comisión Espec ia l y pract icadas 
por  la  misma cuantas comprobaciones est ime necesar ias , emit irá nuevo 
informe.  
 
 Acompañada de los Informes de la Comisión Espec ia l y de las 
rec lamaciones y reparos formulados, la Cuenta General  se someterá a l  
Pleno de la Corporación, para que,  en su caso, pueda ser aprobada antes 
del   1  de Octubre.  
 
 Por ú l t imo indicar que la Cuenta General  debidamente aprobada 
t iene que ser  rendida a l Tr ibunal de Cuentas   
 

Es cuanto se t iene a b ien informar .  
   Crevi l lent a  1  de  Jul io  de  2.002 
  LA   INTERVENTORA  EL  TESORERO” 
 
 As imismo, se da lec tura a l s iguiente informe:  
 
 “INFORME DE INTERVENCION Y TESORERÍA 
   
 De conformidad con e l ar t ícu lo 189 y s iguientes de la Ley 39/98 de 
28 de Dic iembre, reguladora de las  Hac iendas Locales, se ha 
confeccionado por  es ta Intervención-Delegada la CUENTA del Presupuesto 
del Patronato Munic ipal de Deportes  correspondiente a l  ejerc ic io 
económico de 2001, compuesta de los s iguientes documentos:  
 
-  Balance de la  s i tuación.  
-  Cuentas de Resultados. 
-  Cuadro de f inanc iación anual.  
-  L iquidac ión de los  es tados de gastos e ingresos.  
-  Estado demostrat ivo de los derechos a cobrar y obl igac iones 

procedentes de Presupuestos cer rados.  
-  Resultado Presupuestar io .  
-  Estado de Tesorer ía.  
 

Por todo e l lo  se emite e l s iguiente informe:  
 

 Los convenios con asoc iac iones depor t ivas en este ejerc ic io no 
def inen las responsabi l idades de ambas par tes, no obstante para e l 2º 
semestre de 2002 y coinc id iendo con el in ic io de las act iv idades, se están 
corr ig iendo estas carenc ias con la  e laborac ión de nuevos convenios de 
colaborac ión, de acuerdo con las ind icaciones y recomendaciones de la  
Federac ión Española de Munic ip ios y Provincias.  
  
 Respecto a pagos por  suministros unif icados en una sola part ida en 
e l presente ejerc ic io del 2002 se han d ispuesto los instrumentos necesar ios 
para que quede tota lmente regulado con par t idas de gastos 



ind iv idual izadas y expedidas independientemente por facturas de 
proveedores.  
 
 Igualmente se han real izado pagos por  programas deport ivos,  
actuaciones de asesoramiento y mantenimiento extraordinar io en las  
insta lac iones deport ivas, s in ex istencia de contratos con empresas por 
estar condic ionadas a la  demanda de los  usuar ios y a las neces idades 
puntuales  de los serv ic ios , s iendo los mismos regulados en este ejerc ic io 
2002.  
 
 No obstante estas anomalías que se van corr ig iendo 
progres ivamente se han conseguido con la apl icac ión del Presupuesto y la 
correcta gest ión de las Ordenanzas F iscales de las  Tasas y serv ic ios , así 
como de los Prec ios Públ icos en los serv ic ios of rec idos, actual izando los 
informes técnicos que permiten evaluar  los  costes , quedando por regular  
las Apor taciones de otras  adminis trac iones,  imprevis ib les  de su ingreso a l 
inic io del ejerc ic io.”  
 
 Por ú lt imo, se da lectura a l d ictamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Cuentas,  de fecha 4 de ju l io  de 2002, cuyo texto d ice 
l i teralmente así :  
 
 “Se hace entrega a cada uno de los representantes de los  grupos 
pol í t icos de una copia de la Cuenta General del presupuesto del ejerc ic io 
2001.  
 A cont inuac ión, y a l so l ic i tarse por los as istentes a la reunión de una 
copia del informe emit ido por la Intervenc ión Munic ipal,  el  Pres idente 
informa que una vez f ina l izada la  reunión se les  hará entrega de la  misma. 
 Resultando que la Cuenta General del  ejerc ic io de 2001 se 
encuentra confecc ionada de conformidad con la leg is lac ión v igente, e l 
Pres idente de la Comisión manif ies ta que pueden pronunc iarse los 
as istentes a la reunión,  s iendo favorables  los votos de los representantes 
del  PP y la  abstenc ión de FE JONS, EU y PSOE.”  
 
                    Se procede a votac ión: 
 
                     Votos s í…………… 14 
                     Abstenc iones……..   6 
                     Ausente……………   1 
 
 A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  ACUERDA: 
 
 Aprobar la Cuenta General de la  Corporación, año 2001, en todos 
sus extremos.  
 
 
6. ADHESIÓN SEMANA SANTA COFRADE HONOR D. ANTONIO 
BORRUEL. 
 Se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comisión Munic ipal de 
Cul tura,  de fecha 22 de octubre de 2002,  cuyo tex to d ice l i tera lmente as í:  
 “Vista la in ic iat iva de la Federac ión Local de Cofradías y 
Hermandades de Semana Santa de Crevi l lent de sol ic i tar  la adhesión de la 



Corporac ión Munic ipal  al  nombramiento de COFRADE DE HONOR  a favor  
del Reverendo D. Antonio Borruel Marco, es por lo que la Comis ión 
Munic ipal de Cul tura prec iándose de reconocer cuantos valores humanos, 
cu ltura les , h is tór icos, etc.  Ex is ten en nuestra poblac ión, va lorando 
g lobalmente como posit iva la inaprec iable labor desarro l lada desde su 
cargo como pr imer Pres idente e lecto de la mencionada Federac ión, vis tos 
los fuer tes lazos afect ivos con el pueblo crevi l lent ino c imentados en su 
v inculac ión a cualquier t ipo de manifestac ión socia l,  que le ha l levado a ser 
admirado por var ios conceptos, y s iendo innumerables las muestras de 
dedicación y aportac ión a las d ist intas manifes tac iones re l ig iosas desde la 
inic iat iva c iv i l ,  PROPONE al Pleno Munic ipal la adhes ión a l menc ionado 
nombramiento, manifestando y agradec iendo a la Federac ión el  que se 
haya acordado of rendar le tan entrañable dis t inc ión.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
  
 
7. REMISION DE LA DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA 
PROPIEDAD MUNICIPAL DE LAS PARCELAS PUESTAS A DISPOSICION 
DE LA CONSELLERIA DE CULTURA Y EDUCACION PARA LA 
CONSTRUCCION DE COLEGIO PUBLICO EN RONDA SUR Y 
COMPROMISO DE SEGREGACION Y AGRUPACION DE LAS FINCAS 
CORRESPONDIENTES. 
 
 A cont inuac ión, se da cuenta del d ictamen de la Comisión 
Informat iva de Urbanismo, cuyo tex to l i tera lmente se t ranscr ibe:  
 

Asunto: Remis ión de documentac ión acreditat iva de la propiedad 
munic ipal de los ter renos puestos a dispos ic ión de la Consel ler ía de 
Cul tura y Educac ión para la contratac ión de nuevo colegio Públ ico en 
Ronda Sur  y compromiso de segregac ión y agrupac ión de las  4 f incas 
correspondientes.  (su ref :  expte.  nº  313 CP)  

 
Resultando que mediante Acuerdo de Pleno de 26 de febrero de 

2.002 se aprobó la puesta a d ispos ic ión de la Consel ler ía de Cul tura y 
Educac ión de la parcela munic ipal de 6.889’20 m2 de superf ic ie con dest ino 
a la  construcc ión de un nuevo Colegio Públ ico en Ronda Sur ,  parcela que 
está integrada por 4 f incas independientes y de las  que,  a instanc ias de 
aquel la Consel ler ía, es necesar io acreditar  documentalmente la t i tu lar idad 
y la  inex istenc ia de cargas que graven las  refer idas.  

 
Resultando que, a afectos de acreditar  los  aspectos anter iores,  se 

requir ió a l Registro de la Propiedad Cer t i f icados de las tres f incas de los 
que consta su inscr ipc ión regis tral ( registra les nº:  32.094, 9.651 y 33.162),  
mientras que la f inca restante es tá inscr i ta en e l L ibro Inventar io Munic ipal  
de Bienes y pendiente de su inscr ipc ión en aquel Regis tro.  

 
Dando cumpl imiento a l requer imiento of ic iado por la Direcc ión 

General de Régimen Económico de la Consel ler ía de Cultura y Educac ión y 
regis trado de sal ida e l 25 de sept iembre pasado con e l número 35.169, se 
adopta e l s iguiente DICTAMEN: 

 



PRIMERO: Remit ir  en documento or ig inal,  a  la Direcc ión General de 
Régimen Económico de la Consel ler ía de Cul tura y Educac ión los 
s iguientes:  

 
-  Cer t i f icado del  Registro de la Propiedad de las tres f incas 

regis trales s iguientes: nº 32.094, nº 9.651 y nº 33.162 
acreditat ivas de la t i tu lar idad demania l de las mismas y de la 
inex is tenc ia de cargas, gravámenes, afecc iones, serv idumbres,  
usufructos,  ocupantes o arrendatar ios.  

-  Cer t i f icado del Secretar io del Ayuntamiento que acredi te que la  
parcela tota l de 6.889’20 m2 f igura en e l  Inventar io de Bienes 
Munic ipal con e l carácter de bien de dominio públ ico, s i  b ien 
pendiente de actual izar e inscr ib ir  en e l L ibro Inventar io ,  dado 
que solo la parcela de 2.075 m2 (de 2.024 m2,  según reciente 
medic ión)  es tá inscr i ta  en es te L ibro.  

-  Cer t i f icado de dec larac ión de innecesar iedad de parcelac ión,  
d ivis ión y segregac ión según e l  ar t ícu lo 82.1 A de la  L.R.A.U.  

 
SEGUNDO: Adquir ir  e l  compromiso por par te de la Corporac ión de 

segregación y poster ior  agrupac ión de las  4 f incas resultantes formando 
una única e independiente dest inada a centro docente, con una medic ión 
tota l  de 6.889’20 m2.  

 
Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 

ACUERDA:  
 

PRIMERO: Adquir ir  e l  compromiso por parte de la Corporación de 
segregación y poster ior  agrupac ión de las  4 f incas resultantes formando 
una única e independiente dest inada a centro docente, con una medic ión 
tota l  de 6.889’20 m2.  

 
SEGUNDO: Remit ir  en documento or iginal,  a  la  Direcc ión General  de 

Régimen Económico de la Consel ler ía de Cul tura y Educac ión los 
s iguientes:  

 
-  Cer t i f icado del  Registro de la Propiedad de las tres f incas 

regis trales s iguientes: nº 32.094, nº 9.651 y nº 33.162 
acreditat ivas de la t i tu lar idad demania l de las mismas y de la 
inex is tenc ia de cargas, gravámenes, afecc iones, serv idumbres,  
usufructos,  ocupantes o arrendatar ios.  

-  Cer t i f icado del Secretar io del Ayuntamiento que acredi te que la  
parcela tota l de 6.889’20 m2 f igura en e l  Inventar io de Bienes 
Munic ipal con e l carácter de bien de dominio públ ico, s i  b ien 
pendiente de actual izar e inscr ib ir  en e l L ibro Inventar io ,  dado 
que solo la parcela de 2.075 m2 (de 2.024 m2,  según reciente 
medic ión)  es tá inscr i ta  en es te L ibro.  

-  Cer t i f icado de dec larac ión de innecesar iedad de parcelac ión,  
d ivis ión y segregac ión según e l  ar t ícu lo 82.1 A de la  L.R.A.U.  

   
8. MODIFICACIÓN PUNTUAL RELATIVA A ALTURAS EN SUELO NO 
URBANIZABLE: APROBACIÓN PROVISIONAL. 
 Se da cuenta del resultado de la información públ ica del proyecto de 
modif icac ión puntual  del PGOU re lat ivo a las a l turas en Suelo No 



Urbanizable y resul tando que según cer t i f icac ión obrante en e l expediente 
durante dicho per iodo no ha habido alegac iones. Dada cuenta as imismo de 
que habiendo transcurr ido más de cuatro meses desde que fue remit ido a l 
Servic io Terr i tor ial  de Urbanismo el refer ido proyecto de modif icación 
puntual s in haberse evacuado e l t rámite de conc ier to previo precept ivo 
establec ido en e l ar t .  38 en re lac ión con el 55 de la R.A.U. ,  y previo 
d ictamen favorable de la Comis ión Informat iva de Urbanismo de 22.10.02, 
la Corporación Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar provis ionalmente el proyecto de modif icac ión 
puntual del  PGOU re lat ivo a las  a l turas  en Suelo No Urbanizable.  
 SEGUNDO.-  Remit ir  cert i f icac ión del  presente acuerdo a l Servic io 
Terr i tor ia l  de Urbanismo en Al icante a los efec tos de su aprobac ión 
def in i t iva.  
 
 
9.  ESCRITO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS, 
OFRECIENDO CESIÓN DE TITULARIDAD DE UN TRAMO DE LA 
NACIONAL 340.  
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la Direcc ión General  de 
Carreteras, Regis tro de Entrada nº 10.301 de 3 de octubre de 2002,  
of rec iendo la ces ión de la t i tu lar idad de un tramo de la nac ional 340 en e l  
término munic ipal de Crevi l lent.  A su v is ta, la Comisión Informativa de 
Urbanismo de 22 de octubre de 2002,  emite e l  d ic tamen que se transcr ibe 
l i teralmente a cont inuac ión:  
 “Se da lectura del escr i to del Minis ter io sobre ces ión de tramo de 
Ctra. N-340 a Albatera y nos pregunta e l Min is ter io s i  queremos también 
nosotros  e l  t ramo cedido, no nos interesa, según e l Sr .  Alcalde.  
 Se dic tamina por  unanimidad de PP, PSOE y EU, que no nos 
interesa la ces ión del  t ramo de la  Ctra. N-340, en base a lo  informado por  
la Of ic ina Técnica” .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 
 
10. REGLAMENTO MUNICIPAL DE SERVICIO DE AGUA POTABLE: 
APROBACIÓN DEFINITIVA.  
 Se da cuenta de que habiéndose expuesto a l públ ico en e l BOP nº 
199 de fecha 30 de agosto de 2002, por  plazo de 30 días hábi les, e l  
Reglamento del Servic io Munic ipal de Agua Potable, no se han producido 
rec lamaciones según se acredita mediante cer t i f icac ión del Secretar io 
General de fecha 17 de octubre de 2002,  obrante en el  expediente.  
 Tras lo expuesto y con lo d ictaminado por la Comis ión de Aguas,  
esta Corporac ión Munic ipal ,  por unanimidad,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar  def in i t ivamente e l Reglamento del Servic io 
Munic ipal  de Agua Potable.  
 SEGUNDO.-  Publ icar íntegramente su tex to en el  BOP. 
 TERCERO.- Remit ir  una copia autent icada del tex to del Reglamento 
del Servic io Munic ipal de Agua Potable así como una cer t i f icac ión del 
presente acuerdo a la Subdelegación del  Gobierno en Al icante y a la  
Consel ler ía de Just ic ia y Adminis trac iones Públ icas.   
 



11. DESESTIMACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA EL ACUERDO PLENARIO DE FECHA 23.07.02 POR EL QUE 
RESUELVE EL CONTRATO DE LA MERCANTIL CONSULTORES DE 
INGENIERIA Y SERVICIOS S.L.  
 Se da cuenta del informe jur íd ico, que se t ranscr ibe l i tera lmente a 
cont inuac ión,  emit ido por  el  responsable de la Secc ión 2ª  de Secretar ía en 
re lac ión con e l recurso de repos ic ión in terpuesto por Dª Mª Luisa Mateo 
Mart ínez de Sal inas, en nombre y representac ión de la  mercant i l  
Consul tores  de Ingeniería y Servic ios S.L 
 
                   “ INFORME JURIDICO 
 
 Que se emite en re lación con el recurso de repos ic ión interpuesto 
por  Dª. Mª. Luisa Mateo Mar tínez de Sal inas, en nombre y representación 
de la mercant i l  Consultores   de Ingenier ía y Servic ios , S.L. ,  contra el  
acuerdo p lenar io de fecha 23 de ju l io de 2002 por e l que se resuelve e l 
contrato suscr i to con la mercant i l  Consultores de Ingenier ía y 
Servic ios ,S.L. ,  adjudicatar ia de las obras de reforma del edif ic io de la Casa 
Cons istor ial  por incumplimiento culpable del contrat is ta del p lazo de 
ejecuc ión de aquél .  
 
 A la v is ta de los mot ivos expuestos en el recurso hay que manifes tar  
que n inguno de los  argumentos ut i l izados por  la  recurrente desvir túan en 
modo a lguno e l contenido del acuerdo p lenar io de resoluc ión contractual,  
que t iene su base, como no podía ser de otra manera, en e l cumplimiento 
escrupuloso de los requis i tos procedimenta les establec idos legalmente y 
que son: a)  audienc ia del contrat is ta por p lazo de diez días natura les ; b)  
informe del serv ic io jur íd ico, y c)  dic tamen del Consejo Jur íd ico Consul t ivo 
Valenc iano a l haberse formulado opos ic ión por parte del contrat is ta. A 
mayor abundamiento  la mercant i l  recurrente ha tenido conoc imiento 
puntual,  exacto y deta l lado ( ta l  como ex ige en su escr i to  de recurso) de 
todas y cada una de las actuac iones real izadas y acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento,  que le han s ido debidamente not i f icados.  
 
 En todo caso l lama la atención de este informante la debi l idad de los  
argumentos legales en los que la recurrente just i f ica su pretens ión que en 
su mayor parte además ya han s ido a legados en escr i tos anter iores por lo  
que en real idad se trata de una  repet ic ión de argumentos que a lo largo 
del  procedimiento han s ido opor tuna y jus t i f icadamente desest imados.  
 
 Unicamente la cuest ión de la caduc idad del procedimiento de 
resoluc ión contractual  alegada por la recurrente resulta novedosa y merece 
un comentar io aparte,  para demostrar que d icha caduc idad no se produce 
en nuestro caso.  
 
 En efec to, e l  ar t .  42, en sus apar tados 2 y 3 LRJPAC, es tablece los  
p lazos máximos y de apl icac ión supletor ia para la not i f icación de la  
resoluc ión expresa, o lo  que es lo  mismo,  de durac ión de los  
procedimientos.  
 
 Sin embargo, e l procedimiento establec ido legalmente para la 
resoluc ión contractual  por incumpl imiento culpable del contrat is ta, no f i ja 
un p lazo máximo para resolver  por  lo  que habrá de estarse a lo que d ice e l 



apar tado 3 del ar t .  42 :  "Cuando las  normas reguladoras de los  
procedimientos no f i jen e l p lazo máximo, éste será de tres meses. Este 
p lazo y los  previs tos  en e l apar tado anter ior  se contarán :  
 a)  En los procedimiento in ic iados de of ic io,  desde la fecha del 
acuerdo de in ic iac ión".  
 

No obstante lo anter ior ,  e l  apar tado 5 del repet ido art ículo establece 
que "e l t ranscurso del  p lazo máximo legal para resolver un procedimiento y 
not i f icar la resoluc ión se podrá suspender en los s iguientes casos: 

 
 …/… 

  
c)  Cuando deban sol ic i tarse informes que sean precept ivos y 

determinantes del contenido de la resolución a órgano de la  misma o 
d ist inta Adminis tración, por e l t iempo que medie entre la pet ic ión, que 
deberá comunicarse a los interesados, y la recepc ión del informe, que 
igualmente deberá ser  comunicada a los  mismos. Este p lazo de suspens ión 
no podrá exceder en n ingún caso de tres  meses".  
 
 Tras lo expuesto, v istos los antecedentes obrantes en e l expediente 
administrat ivo,  resul ta que e l procedimiento se in ic ia e l  28.02.02,  mediante 
decreto que contenía la propuesta de resolución -en el decreto not i f icado a 
la mercant i l  recurrente el  5 .03.02, se le concedía un p lazo de d iez días  
hábi les para presentac ión de alegac iones que se efectuaron con fecha 
15.03.02 (regis tro de entrada en este Ayuntamiento del 21.03.02) - .  
Mediante acuerdo p lenar io de fecha 26.03.02 se desest iman las 
a legaciones de la  recurrente al  t iempo que se ordena dar tras lado de todo 
lo actuado a l Consejo Juríd ico Consul t ivo Valenc iano.  
 
 Con fecha 9.04.02 se remite a l c i tado Consejo Consult ivo la 
documentac ión obrante en e l expediente para que emita e l  d ictamen 
precept ivo,  sol ic i tando a l mismo t iempo a d icho órgano que le de trámite de 
urgenc ia dada la precar iedad en que se encuentra e l  edif ic io de la Casa 
Cons istor ial .  
 
 Con regist ro  de fecha 13.06.02 en este Ayuntamiento, t iene entrada 
e l Dic tamen emit ido por e l Consejo Juríd ico Consul t ivo.  
 
 Finalmente con fecha 23.07.02 se adopta e l acuerdo p lenar io de 
resoluc ión contractual  con la mercant i l  recurrente por incumpl imiento del 
p lazo contrac tual.  
 
 A la v ista de lo expuesto y habiendo quedado constanc ia que desde 
la fecha de la sol ic i tud de d ic tamen al Consejo Juríd ico (9.04.02) hasta la 
recepc ión  del mismo en el registro de entrada de este Ayuntamiento 
(13.06.02)  transcurren  más de dos meses.  Y habiendo as imismo quedado 
constanc ia además  que desde e l decreto por e l que se concedía a la  
recurrente p lazo para a legaciones, que le fue not i f icado con fecha 5.03.02 
hasta e l regis tro de entrada en este Ayuntamiento del escr i to de 
a legaciones formuladas en vía administrat iva por  la recurrente 
(21.03.02) , transcurren quince días . Tras lo expuesto, se puede conc lu ir  e l  
presente informe af i rmando con rotundidad que s i e l  plazo para resolver e l 
procedimiento es tablecido en la LRJPAC es de tres meses y los p lazos de 



suspens ión para presentación de a legac iones por la in teresada y para la 
emisión de d ictamen por  e l Organo Consult ivo es  de dos meses y medio y 
que la durac ión tota l en la tramitac ión del procedimiento ha s ido de menos 
de c inco meses,  en n ingún caso nos podemos encontrar  en e l  supuesto de 
la apl icac ión del inst i tuto de la caduc idad en los términos en que la def ine 
la LRJPAC.  
  
 En su v ir tud,  e l  asesor jur íd ico que suscr ibe propone a l órgano de 
contratac ión, e l Excmo. Ayuntamiento Pleno, la desest imación total del 
recurso de reposic ión interpuesto por  la mercant i l  Consultores de 
Ingeniería y Servic ios ,S.L. ,  por las razones expuestas en el cuerpo de este  
informe.   
 
 Es cuanto se t iene que informar.”  
 
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras, Vías Públ icas y Servic ios de fecha 22 de octubre de 2002,  la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 
 Desest imar en su tota l idad e l recurso de repos ic ión interpuesto, por  
las razones expuestas en e l refer ido informe. 
 
 
12. OBRAS DE URBANIZACIÓN CAMINO DE ACCESO AL ECOPARQUE: 
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.  
 En re lac ión a la adjudicación def in i t iva de las obras de urbanizac ión 
del camino de acceso a l Ecoparque,  por la  Of ic ina Técnica Munic ipal se 
emite el  s iguiente informe: 
 “ Informe que se emite en re lac ión con la documentac ión presentada 
por  OBRAS Y ASFALTOS IKE, S.L. a f in de just i f icar la v iabi l idad técnica y 
económica de la p l ica presentada a la adjudicac ión de las obras de 
Urbanizac ión camino de acceso a Ecoparque y que t iene la considerac ión 
de desproporc ionada o temerar ia.  
 A juic io del que suscr ibe no queda suf ic ientemente just i f icada la  
v iabi l idad técnica de la empresa así  como la v iabi l idad económica.  
 Se re itera por tanto que e l órgano competente para la adjudicac ión 
deberá es t imar en razón a los mot ivos expuestos en e l apar tado 6 art .  85 
del R.C. la pos ib i l idad de adjudicar a OBRAS Y ASFALTOS IKE S.L. o en 
caso contrar io deberá adjudicar a la s iguiente ofer ta más ventajosa,  en 
cuyo caso sería HORMIGONES MARTINEZ, S.L.”  
 Asimismo, se da lec tura del informe jur íd ico emit ido por e l Jefe de la  
Sección Segunda, de fecha 23 de octubre de 2002, cuyo texto dice 
l i teralmente así :  
 

             INFORME JURIDICO 
 
 Que se emite a pet ic ión de la  Alcaldía,  en re lación con la 
adjudicac ión mediante subasta de las obras de Urbanizac ión del camino de 
acceso a l  Ecoparque,  al haber incurr ido la propos ic ión con prec io más bajo 
en temeridad.  
 
 A es te respecto, es tablece el apar tado 3 del  ar t .  83 del TRLCAP que  
"  el  carácter desproporc ionado o temerar io de las bajas se aprec iará de 
acuerdo con los cr i ter ios objet ivos que se establezcan reglamentar iamente 



y su dec larac ión requer irá la prev ia sol ic i tud de informac ión a todos los 
l ic i tadores supuestamente comprendidos en e l la ,  así como el  
asesoramiento técnico del serv ic io correspondiente".  
 

Así ,  de  conformidad con lo d ispuesto en el ar t .  85.6 de RGCAP  
cuando la oferta que haya resul tado más ventajosa en e l ac to de apertura 
de pl icas incurra en baja temerar ia o desproporc inada, para la va lorac ión 
de d icha oferta,e l órgano de contratac ión podrá cons iderar la re lac ión entre 
la so lvenc ia de la  empresa y la ofer ta presentada.  
 
 Por su parte, e l  ar t .  83.4 del TRLCAP establece que  "e l  órgano de 
contratac ión a la v ista de los informes menc ionados, acordará la 
adjudicac ión a favor de la propos ic ión con prec io más bajo que pueda ser 
cumpl ida a sat is facción de la Adminis trac ión y , en su defecto,  al  mejor  
postor no incurso en temer idad".  

 
En nuestro caso,  e l  órgano de contratac ión a la v ista de la 

just i f icac ión presentada por e l l ic i tador que incurre en baja temerar ia y del 
informe de la Of ic ina Técnica Munic ipal podrá adjudicar la subasta a ese 
mismo empresar io o a la s iguiente ofer ta más ventajosa.  
 
 Por ú lt imo dec ir  que,  de conformidad con lo  d ispuesto en e l ar t .  83.5 
en re lac ión con e l ar t .  36.4, ambos del  TRLCAP, en e l supuesto de 
adjudicac ión a un empresar io cuya propos ic ión hubiera estado incursa 
inic ia lmente en presunc ión de temeridad, el  órgano de contratac ión ex ig irá 
a l contrat is ta la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva del 20 por 100 del 
impor te de adjudicación, que sust i tu irá a la del  4 por  100 establec ida en 
p l iego de condic iones y en e l apartado 1 del propio art .  36 del  TRLCAP. 
 
 Es cuanto se t iene que informar“  
 

Tras lo expuesto, se da cuenta del d ictamen emit ido por  la  Comisión 
Informat iva de Obras, Vías Públ icas y Servic ios de 29.10.02 cuyo texto d ice 
l i teralmente así :  
  

Se da cuenta del acta de apertura de p l icas de la subasta convocada 
para adjudicac ión de las obras de “Urbanizac ión Camino de acceso a l  
Ecoparque” ,  de la que resulta que la oferta económica más favorable, la 
presentada por la mercant i l  “Obras y Asfa ltos IKE S.L.” ,  conforme a lo  
d ispuesto en e l Reglamento de Contratac ión, debe considerarse 
desproporc ionada o temerar ia,  a l  ser infer ior  en mas de d iez unidades 
porcentuales a la media de las ofertas presentadas. Se da cuenta as imismo 
del informe emit ido por  la Of ic ina Técnica Munic ipal,  a la v is ta de la 
documentac ión complementar ia apor tada por la refer ida mercant i l ,  a 
requer imiento de la mesa de contratac ión, en la que, a ju ic io de los 
informantes, no queda suf ic ientemente jus t i f icado la viabi l idad técnica de la  
empresa, así como la v iabi l idad económica. Con lo informado por e l Jefe de 
la Sección 2ª  de Secretar ía, por unanimidad de todos los  as is tentes se 
emit ió  d ic tamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la adjudicac ión de las 
obras de “Urbanizac ión Camino de acceso a l Ecoparque”,  a la s iguiente 
oferta más ventajosa,  la de HORMIGONES MARTINEZ S.L. por un importe 
de 73.841.-Euros ( IVA inc luido).  



 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Adjudicar  def in i t ivamente la ejecuc ión de las obras de 
“Urbanizac ión Camino de acceso a l  Ecoparque” a la  empresa 
HORMIGONES MARTINEZ S.L. por un importe de 73.841 Euros ( IVA 
inclu ido) .  
 SEGUNDO.-  Not i f icar  a todos los l ic i tadores. 
 
 
13. PROYECTO DE OBRAS PARA LA TERMINACIÓN DEL PROYECTO DE 
REFORM A DEL EDIFICIO DE LA CASA CONSISTORIAL.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras, Vías Públ icas y Servic ios de fecha 29 de octubre de 2002  cuyo 
tex to dice l i tera lmente as í:  
 “Por unanimidad de todos los  as is tentes,  se emit ió  d ic tamen,  
proponiendo a l Pleno Munic ipal ,  la aprobación del Proyecto de “OBRAS DE 
TERMINACIÓN PROYECTO DE REFORMA DE EDIFICIO DE LA CASA 
CONSISTORIAL”, con presupuesto de contrata de 202.389,70 Euros, IVA 
inclu ido” .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 
 
14. PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN POR SUBASTA 
DE LAS OBRAS DE TERMINACIÓN DE LA REFORM A DEL EDIFICIO DE 
LA CASA CONSISTORIAL. 
 Se da cuenta del p l iego de condic iones para la contratac ión por  
subasta de las obras de terminación de la reforma del edif ic io Casa 
Cons istor ial ,  así  como del dic tamen emit ido por  la  Comisión Informativa de 
Obras, Vías  Públ icas y Servic ios  de fecha 29 de octubre de 2002, cuyo 
tex to dice l i tera lmente as í:  
 “Por unanimidad de todos los  as is tentes,  se emit ió  d ic tamen,  
proponiendo a l Pleno Munic ipal,  la aprobac ión de Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas par t icu lares que, como Ley fundamental del contrato, regirá 
para la Subasta tramitada para adjudicar mediante procedimiento abierto,  
las obras de terminac ión del Proyecto de Reforma del edif ic io de la Casa 
Cons istor ial ,  con base o t ipo de l ic i tac ión de 202.389,70 Euros, IVA 
inclu ido, y p lazo de ejecuc ión de t res  meses”.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 
  
15. RENUNCIA A SUBVENCION CONCEDIDA PARA EL PROGRAM A 
“FORMACIÓN PARA EL PERSONAL DE SERVICIOS SOCIALES EN 
TEMAS RELACIONADOS CON LA PROBLEMÁTICA DE LA MUJER”.  
 A cont inuac ión se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Bienestar Soc ia l  y Sanidad de fecha 21 de octubre de 2002,  
cuyo tex to d ice l i tera lmente as í:  
 “Vista la resolución de fecha 23 de abr i l  de 2002, de la Consel ler ía 
de Bienestar por la que se concedía una ayuda de 901,  52 €, con dest ino al 
Programa  de “ formación para e l personal de Servic ios Soc iales  en temas 



re lac ionados con la problemát ica de a l mujer”  y en base al  informe que se 
emite, teniendo en cuenta que e l curso de formación se ha l levado a cabo 
por  personal  contratado y f inanc iado íntegramente a través del  Plan de 
Choque para e l Empleo 2002. Esta Comis ión PROPONE la renunc ia a la 
subvenc ión concedida,  a f in de evitar  dupl ic idad de f ina l idad de la misma.  
 Los grupos pol í t icos  de PP, PSOE y de EU lo aprueban por 
unanimidad.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 
 
16.ACEPTACION SUBVENCIÓN VOLUNTARIADO MEDIOAMBIENTAL 
 Este asunto quedó sobre la  Mesa para su mejor  es tudio.  
 
 
17. ACEPTACION SUBVENCIÓN EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
PARA ERMITA DE LA SALUD.  
 Este asunto quedó sobre la  Mesa para su mejor  es tudio.  
 
 
18. REVISIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES A 01.01.02 
 Se da cuenta de escr i to remit ido por e l Inst i tu to Nac ional  de 
Estadís t ica en e l que se informa del tota l de habi tantes de este Munic ip io a 
01-01-2002,  que asc iende a 25.654 habitantes.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
 
19. REVISIÓN ORDENANZAS PARA EJERCICIO FISCAL 2003.  
 Seguidamente se da lectura a la s iguiente Moc ión de Alcaldía:  
 

“D. CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, PRESENTA AL PLENO LA 
SIGUIENTE 
               MO C I  O N  

 
Estamos en estos momentos en t iempo hábi l  para revisar  las 

ordenanzas munic ipales y adaptar los ingresos munic ipales a los  costes de 
los serv ic ios  y a las propias neces idades de gest ión de los mismos. 
 

La evoluc ión in teranual del I .P.C. de Sept iembre es del 3,5%.  La 
revis ión de ordenanzas supone una actual izac ión del 2,3% para e l año 
2003,  por  debajo del I .P.C.  

Respecto a l  IBI ,  se reduce e l t ipo del   0,880 a l 0 ,850,  para 
amort iguar los efec tos  de la revis ión catastra l.  
 

El IAE, se congela con el t ipo del 1,65%, por lo que los 
contr ibuyentes tendrán una repercusión 0%  de aumento.  
 

En cuanto a l res to de los impuestos munic ipales tenemos  el  
Impuesto sobre Incremento  Valor de los Terrenos .  Debido a que por la  



Gerenc ia Terr i tor ia l  del Catastro de Al icante se ha efectuado la 
actual izac ión de los  valores catas tra les en este término munic ipal ,  a l  haber 
transcurr ido  d iez años desde la ú lt ima revis ión efectuada por  d icha 
Gerenc ia y con e l f in  de no aumentar  la  presión f iscal por  d icho impuesto,  y 
una vez efectuado un muestreo de las  l iqu idac iones que puedan resultar  
con la apl icac ión de los nuevos valores catas tra les  y  a efectos de 
determinar la  base imponible de este impuesto  como valor del terreno,  se 
propone seguir  apl icando a los nuevos valores catastra les  una reducción 
del 50%, con lo que e l incremento es 0% .   En el Impuesto sobre 
Vehículos de  Tracción Mecánica  se revisan las tar i fas en un 3%, 
redondeándose las  cant idades resul tantes . Los vehículos afectados por los 
tramos nuevos in troduc idos por la nueva ley que provocaba un aumento 
desproporc ionado del  impuesto, seguirán incrementándose l inealmente 
6,01 €  por año hasta alcanzar e l aumento obl igator io de su grupo, por lo 
que s iguen benef ic iándose de unas reducc iones en la  cuota legal a pagar.  
 

Se mant ienen s in incremento, la Tasa sobre Licencias 
Urbanísticas ,  Licencias de Apertura, e Impuesto sobre Construcciones,  
Instalaciones y Obras,  cuyo aumento es e l  0%, mientras que se actual iza  
la Tasa sobre Alcantari l lado que desde 1.996 hasta la fecha ha s ido 
congelada,  para 2.003 en tan solo 1,63% .  La mitad del IPC real.  
 

Tasas por el Servicio de Agua Potable   (  suminis tro de agua y 
mantenimiento de contadores y acometidas).   Se revisa con un aumento del  
2% ,   también por debajo del IPC real,  en e l que se inc luye un fondo de 
renovac ión de inf raestructuras.  
 

Del es tudio de costes  se propone la modif icac ión de las  tar i fas,  con 
e l f in de compensar la  desviac ión de los gastos de la previs ión de ingresos, 
con un 3%  en las s iguientes ordenanzas:  

 
Ordenanza reguladora de la  Tasa por  Ocupac ión Terrenos de Uso Públ ico 

por  Mesas  y Si l las  con f ina l idad lucra t iva ;  Mercancías y  Escombros ;  Parada , 
Si tuado o  Aparcamiento reservado para Taxis ;  por  Ins ta lac ión de  Puestos,  
Barracas,  Casetas de Venta,  Espectáculos e Industr ias  Cal le jeras;  por  Ins ta lac ión 
de Portadas,  Escaparates y Vi t r inas,  e  Ins ta lac iones de Kioscos en la  V ía Públ ica  

 
Tasa por  Recogida  de Basura.  

 
Tasa por Cementerio Municipal .  

 
Tasa por  Entrada  de Vehícu los a t ravés de  las  aceras y  las  reservas  de vía  

públ ica para aparcamien to,  carga y descarga de mercancías de cualqu ier  c lase.  
 

Tasa por Expedición de Documentos Administrat ivos: 
Actual izac ión con un aumento del  5% .  No obstante la  previs ión de gastos  
es de 34.922,14 euros. y con este aumento se obtendrían 9.807,63 euros, 
por lo que anualmente habrá que ir  actual izando esta tasa hasta que sea 
autof inanc iada.   
 

Tasa por prestación del Servicio de Mercado Municipal :  
Modif icac ión de la  tar i fa con un aumento del  6%. Ocurre lo  mismo que con 
la anter ior .  La previs ión de ingresos es de 85.466,95  euros. Hay un déf ic i t  



de 28.450,54 euros que habrá que ir  compensando escalonadamente ya 
que los  gastos  asc ienden a     113.917,49 euros.  
 

Igualmente se propone la modif icac ión del ar t icu lado de la  
Ordenanza reguladora de la Tasa por Recogida de Basura   en los 
términos  que se indican en la  Propuesta de Acuerdo, y el lo con e l f in  de 
adaptar su regulac ión a la real idad exis tente. 
 

Por todo cuanto antecede sol ic i to la adopc ión del  s iguiente 
 
     A C U E R D O  
 

PRIMERO . -  Modif icar  las s iguientes Ordenanzas:  
 

1.  Ordenanza Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica:  
 

Incrementar las tar i fas en un 3 por c iento, para e l ejerc ic io 2.003 y 
suces ivos.  

 
T A R I  F A:  

          Potencia y clases de vehículo          EUROS 
 

A) TURISMOS   
 
De menos de 8 cabal los f iscales                         20,40  
De 8 hasta 11,99 cabal los f iscales              56,10  
De 12 hasta 15,99 cabal los f isca les                  117,30  
De 16 hasta 19,99 cabal los f isca les            146,00  
De 20 cabal los f iscales  en adelante            183,00  
 
B)  AUTOBUSES 
 
De menos de 21 plazas     135,80 
De 21 a 50 plazas      193,20 
De más de  50  plazas     242,30 
 
C)  CAMIONES 
 
De menos de 1.000 kg.De carga út i l               68 ,90  
De 1.000 a 2.999 kg de carga út i l              135,80  
De mas de 2 .999 a 9.999 kg.De carga út i l             193,20  
De más de 9 .999 kg de carga út i l     242,30  
 
D)  TRACTORES 
 
De menos de 16 cabal los f iscales                28 ,70  
De 16 a 25 cabal los f iscales               45 ,30  
De más de 25  cabal los f iscales     134,80  
 
E)  REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES 
 
De menos de 1.000 y más de 750 Kg    28,70  
De 1.000 a 2.999 kg de carga út i l                        45,30  
De más de 2 .999 kg de carga út i l     135,80 
 
 
 



F) OTROS VEHICULOS 
 
Ciclomotores              7 ,70  
Motocicletas  de hasta  25 c.c                    7 ,70  
Motocicletas  de más de 125 hasta 250  c.c              12 ,80  
Motocicletas  de más de 250 hasta 500  c.c              24 ,30  
Motocicletas  de más de 500 hasta 1 .000 c.c           49 ,70  
Motocicletas  de más de 1.000 c.c                           98 ,80  

 
 

Para los tur ismos de 12 y 16 cabal los f iscales se apl icarán las  
tar i fas aprobadas por e l Pleno de 2 de Sept iembre de 1.998,  
redondeadas y actual izadas en 6,010 Euros anuales,  hasta que 
a lcancen las tar i fas  establec idas en la  Ordenanza para d ichas 
potenc ias.  
 

2.Ordenanza Impuesto sobre e l Incremento Valor  de los  Terrenos.  
Mantener para e l ejerc ic io de 2.003 la apl icac ión a los nuevos valores 
catastra les,  la  bonif icac ión del 50%. 
 

3.Ordenanza del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles.-   
 

Fi jar  e l t ipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
apl icable a los  b ienes de natura leza Urbana,  en e l 0 ’850%. 
 

4.Ordenanza F iscal  reguladora de la  Tasa por Cementer io 
Munic ipal .-  
 

Incrementar las tar i fas en un 3 por c iento, para e l ejerc ic io 2.003 y 
suces ivos.  
 

5.Ordenanza reguladora de la Tasa por Ocupac ión Terrenos de Uso 
Públ ico por Mesas  y Si l las con f ina l idad lucrat iva; Mercancías y 
Escombros; Parada, Situado o Aparcamiento reservado para Taxis;  por 
Ins ta lac ión de Puestos, Barracas, Casetas de Venta, Espectáculos e 
Industr ias Cal lejeras;  por  Insta lación de Portadas, Escaparates  y Vi tr inas, 
e Ins talac iones de Kioscos en la Vía Públ ica:  
 

Incrementar las tar i fas en un 3 por c iento, para e l ejerc ic io 2.003 y 
suces ivos 
 

6.Ordenanza de la Tasa por  Entrada de Vehículos  a través de las 
aceras y las  reservas de vía públ ica para aparcamiento,  carga y descarga 
de mercanc ias  de cualquier c lase 

 
Actual izar las tar i fas en un 3 por c iento, para e l ejerc ic io de 2.003 y 

suces ivos 
 

7.Ordenanza reguladora de la Tasa por prestac ión del Servic io de 
Mercados:  
 

Incrementar las tar i fas  en un 6 por c iento para e l ejerc ic io de 2.003 y 
suces ivos.   

 



8. Ordenanza F iscal  reguladora de la Tasa por Expedic ión de 
Documentos Adminis trat ivos:  
 

Con el f in de ir  compensando e l déf ic i t  de esta tasa se actual iza  en 
un 5 por  c iento para e l  ejerc ic io 2.003 y sucesivos.  

  
9.Ordenanza reguladora de la Tasa por e l Servic io de Recogida de 

Basura:  
 

Incrementar las tar i fas un 3 por c iento para e l ejerc ic io 2.003 y 
suces ivos;  se introduce as imismo el s iguiente apar tado.   
 
 
 Art ículo 3.-  Hecho imponible.  
 
 Será mater ia de la tasa, la recogida de basuras de los domici l ios 
par t icu lares entendiendo como tales ,  toda c lase de v iv iendas, 
apar tamentos,  vi l las,  chalets y en general,  cualquier habi táculo que 
const i tuya unidad de ocupac ión para v iv ienda; as í como los  
establec imientos comercia les, industr ia les o fabr i les, profes ionales , 
ar t ís t icas o de serv ic ios.  
 
 Art ículo 8.-  Base imponible.  
 
 La base imponib le es tará const i tu ida por la c lase y natura leza de 
cada centro productor de las  basuras: v iv ienda, res taurante, bar,  cafeter ías 
y locales comercia les,  profes ionales , ar t ís t icas, de serv ic ios o industr ia les . 
A es tos efectos se cons iderará como basura todo res iduo o detr i to,  
embalajes, rec ipientes  o envol turas de a l imentos, vest idos, ca lzados, etc. ,  
así como el producto de la l impieza de los p isos o v iv iendas y las de las  
mismas c lases de comercios e industr ias ,  exc luyéndose los residuos de 
t ipo industr ia l ,  escombros de obras, detr i tos humanos, o cualquier otra 
mater ia,  cuya recogida o ver t ido ex i ja espec ia les medidas h ig iénicas, 
prof i lác t icas o de segur idad.  
 
ANEXO NUMERO 2  
 
TIPO   VIVIENDAS 
     
A)        Domic i l ios  part icu lares s i tuados en  

Todas las  cal les,  excepto las de 4ª  
Categoría       
 

LOCALES DE NEGOCIO 
 
C)                  Comercios y actividades profesiona- 

les,  ar t ís t icas  o de serv ic ios , s i tua— 
 dos en cal les de categoría espec ia l  
y 1ª .  
 

  EXTRARRADIO  
 
K)   Viviendas de 2ª. Residencia 



L)                   V iv iendas de 1ª.  Res idenc ia 
M)                    Los es tablecimientos empresar ia les ,  

Industr ia les , comercia les,  profes iona-  
les,  ar t ís t icos  o de serv ic ios .  

 
10.Tasa sobre Alcantaril lado.  

 
Actual izar  las tar i fas en un 1,63 por c iento para e l ejerc ic io 2.003 y 

suces ivos.  
 

11.Tasas por  el  Servic io de Agua Potable.  
 

Suministro de Agua:  Ac tual izar las tar i fas con los s iguientes 
escalones:  
Uso doméstico 
 
Cuota de Servic io      2,9883 € /  t r imestre 
 
Cuotas de consumo 
 
 Hasta 30 m/3/ tr imestre   0,5493 € /  m/3 
 De 31 a 50 m/3/t r imestre   0,6604 € /  m/3 
 Más de 50 m/3/ tr imestre   0,9196 € /  m/3 
 
Extrarradio o rústica 
 
Cuota de Servicio     2,9883 € /trimestre 
 
Cuota de consumo 
 
 Hasta 36 m/3/ tr imestre   0,4629 € /  m/3 
 De 37 a 75 m/3/t r imestre   0,7591 € /  m/3 
 Más de 75 m/3/ tr imestre   1,5676 € /  m/3 
 
Industriales 
 
Cuota de Servic io     2,9883 € /  t r imestre 
 
Cuotas de Consumo 
 
 B loque único     0,8146 € /  m/3 
 
 Mantenimiento de contadores y acometidas:  Actual izar  las  tar i fas 
con los  s iguientes  t ramos: 
 
V.-  TASA POR CONSERVACION DE CONTADORES Y ACOMETIDAS 
 
  CALIBRE        Euros/mes 
 
  13 mm.    0,50 
  15 mm.    0,55 
  20 mm.    0,67 



  25 mm.    1,15 
  30 mm.    1,60 
  40 mm.    2,48 
  50 mm.    5,56 
  65 mm.    6,78 
  80 mm.    8,33 
  

SEGUNDO . -  Las modi f icac iones de las Ordenanzas que anteceden 
entrarán en v igor e l  día de su publ icac ión en e l Bolet ín Of ic ial  de la 
Provinc ia, y comenzarán a apl icarse a part i r  de l día 1 de Enero de 2.003,  
permanec iendo en v igor hasta su modif icac ión o derogación expresa.  
 

En Crevi l lent a 14 de octubre de 2002 
 

El Alcalde-Pres idente”  
 
 A cont inuac ión se da lectura a l Informe de Intervenc ión, de fecha 15-
10-02,  cuyo texto d ice as í:  
 
  Por la Alcaldía-Pres idenc ia se propone la modif icac ión de las 
Ordenanzas f iscales reguladoras del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica y del Impuesto sobre Incremento del  Valor de los Terrenos con e l  
objeto de adaptar la a los nuevos valores catastra les resultantes de la 
revis ión pract icada por la Gerenc ia Terr i tor ia l  del Catastro de Al icante, y 
que tendrán efectos para e l próx imo ejerc ic io del  2 .003. También se 
propone la ac tual ización de las tar i fas de las tasas munic ipales para 
adaptar las al  coste del serv ic io y a las propias neces idades de gest ión de 
los serv ic ios .  
 
 
  LEGISLACION  APLICABLE: 
 
 

•  Art icu lo  15  y s iguientes de la Ley  39/1.988 
Reguladora de las  Hac iendas Locales.  

•  Art icu lo  47  y  49 de la Ley  7/1.985  Reguladora de 
las Bases de Régimen Local .  

•  Subsecc ión  2ª   y  6ª  del  Capi tulo  I I .  Tr ibutos 
propios de la Ley 39/1.988 Reguladora de las 
Hac iendas Locales.  

•  Art icu lo  18 de la Ley 55/1.999, de  29  de 
Dic iembre, de Medidas F iscales,  Administrat ivas y 
del  Orden Soc ial .  

 
INFORME: 

1.  IMPUESTOS 
 

1.1 Impuesto sobre Incremento del Valor 
de los Terrenos de naturaleza 
urbana.  

 
El Impuesto sobre e l incremento del va lor  de los terrenos de 

natura leza urbana es un tr ibuto di rec to que grava e l incremento de valor 



que exper imenten d ichos terrenos y se ponga de manif iesto a consecuenc ia 
de la transmis ión de la propiedad de los mismos por cualquier t i tu lo o de la 
const i tuc ión o transmisión de cualquier derecho real de goce, l im itat ivo del  
dominio, sobre los  refer idos terrenos.  

 
La base imponib le de este impuesto está const i tu ida por  el  

incremento real del va lor  de los terrenos de natura leza urbana puesto de 
manif iesto en el momento del devengo y exper imentado a lo largo de un 
per iodo máximo de veinte años. El va lor  de los terrenos en e l  momento del 
devengo será e l que tenga f i jado en d icho momento a efectos del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.  

 
Cuando se f i jen, revisen o modif iquen los  valores catas tra les se 

tomará, a efectos de la determinac ión de la base imponib le de este 
impuesto, como valor  del terreno, e l impor te que resul te de apl icar a los  
nuevos valores catastra les la reducc ión que en cada caso f i jen los 
respect ivos Ayuntamientos.  

 
Dicha reducc ión tendrá como l im ite máximo el  60  por  100   y como 

l im ite mínimo e l  40  por  100. Dentro de estos l im ites, los Ayuntamientos 
podrán f i jar  para cada uno de los cinco primeros años  de efec t iv idad de 
los nuevos valores catastra les un t ipo de reducc ión d ist into. En los  
munic ipios en los que los Ayuntamientos respect ivos no f i jen la reducc ión, 
ésta se apl icará, en todo caso, a l t ipo del  60  por  100. Lo previs to 
anter iormente no será de apl icac ión a los supuestos en los que los valores 
catastra les resul tantes de la f i jac ión, revis ión o modif icac ión sean 
infer iores  a los  hasta entonces v igentes.  

 
La bonif icac ión propuesta por la Alcaldía del  50  por  100,  para e l 

2.001 y e l 2.002 se mantiene para el  2 .003, esta dentro de los l im ites  
contemplados anter iormente.  
 

1.2 Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica.  

 
 

El impuesto sobre vehículos de tracc ión mecánica es un tr ibuto 
d irec to que grava la t i tu lar idad de los vehículos de esta natura leza, aptos 
para c i rcu lar  por las vías publ icas,  cualquiera que sean su c lase y 
categor ía. Se cons idera vehículo apto para la c i rcu lac ión e l que hubiere 
s ido matr icu lado en los regis tros públ icos correspondientes y mientras no 
haya causado baja en los mismos.  

 
El ar t icu lo  96.1 de la Ley  39/1.988 Reguladora de las  Hac iendas 

Locales establece unas cuotas mínimas para e l impuesto objeto de es tudio,  
pudiendo los Ayuntamientos f i jar  un coef ic iente para cada una de las 
c lases de vehículos , s in que en n ingún caso d ichos coef ic ientes puedan 
exceder del l im ite máx imo que para los  munic ip ios con población de 
derecho de  20.000  a   50.000 habi tantes  es  del   1.8.  

 
La Alcaldía-Pres idenc ia propone la revis ión de las tar i fas en un  3  

por  100 ,  quedando la cuota tr ibutar ia  de la s iguiente forma:  
 



A)  TURISMOS          AÑO  2.002       AÑO  2.003  
 

De menos de 8 cabal los  f isca les     19,81   20,40 
De  8   hasta   11.99  cabal los  f isca les    54,48   56,10 
De  12  hasta   15.99  cabal los  f isca les           113,90          117,30 
De  16  hasta   19.99  cabal los  f isca les           141,76          146,00 
De  20  cabal los  f isca les  en adelante           177,67          183,00 
 
B)  AUTOBUSES 

 
De menos de  21  p lazas    131,86  135,80 
De  21  a  50  p lazas       187,57  193,20 
De más de  50  p lazas     235,24  242,30 
 
C)  CAMIONES 

 
De menos de  1 .000 kg.  De carga út i l     66,86     68,90  
De   1 .000   a   2 .999  kg de carga út i l   131,86  135,80 
De mas de  2 .999   a   9 .999 kg.  De carga út i l  187,57  193,20 
De más de  9 .999  kg de carga út i l    235,24  242,30 
 
D)  TRACTORES 

 
De menos de  16  cabal los  f isca les      27,86     28,70  
De  16  a  25  cabal los  f i sca les      43,95     45,30  
De más de  25  cabal los  f isca les    131,86  135,80 
 
E)  REMOLQUES  Y SEMIRREMOLQUES 
 
De menos de  1 .000  y más de  750  Kg     27,86     28,70  
De  1 .000  a   2 .999  kg de carga út i l      43,95     45,30  
De más de  2 .999  kg de carga út i l    131,86  135,80 
 
F)  OTROS VEHICULOS 
 
Cic lomotores         7 ,43   7 ,70 
Motoc ic le tas  de hasta   125 c .c      7 ,43   7 ,70 
Motoc ic le tas  de más de  125  hasta  250 c .c  12,38           12 ,80   
Motoc ic le tas  de más de  250  hasta  500 c .c  23,52           24 ,30   
Motoc ic le tas  de más de  500  hasta  1 .000 c .c  48,29           49 ,70  
Motoc ic le tas  de  más de   1 .000 c .c             95,95           98,80 
 

 El coef ic iente resul tante de las  tar i fas  propuestas es tá en e l 
intervalo del  1.62  al  1.7.  El coef ic iente del 1.7 solo se apl ica en los  
c ic lomotores y motocic letas de hasta 125 c.c  por e l redondeo s iendo e l  
mas ut i l izado e l 1.63,  ambos   infer iores   a l máximo indicado anter iormente.  
 
 Respecto a los tur ismos de  12  y  16 cabal los f iscales é l u l t imo 
apar tado de la tar i fa  de la Ordenanza F iscal los exc luye de su grupo, 
actual izándolos anualmente con 6,01€, según propuesta de la  Alcaldía-
Pres idencia. Indicar que la  Ley 39/88  no  contempla esta pos ib i l idad.  
 
 La previs ión de ingresos resul tantes de estas tar i fas quedaría:  
 
 VEHICULOS CANTIDAD  IMPORTE 2.002  IMPORTE  2 .003  
 
 AUTOBUSES  1            131,86                     135 ,80  

TURISMOS      10.846       862.134,96      887.999,01  



CAMIONES          1 .729       157.684,64      162.415,18  
TRACTORES            128         13.800 ,06        14.241,06  
REMOLQUES            110         11.785 ,68        12.139,25  
CICLOMOTORES     1 .895        14.079 ,85        14.502,25  
MOTOCICLETAS        948        17.442 ,30        17.965,57  
 
 TOTAL  PADRON          1 .077.059,35           1 .109.371,13  

 
     

1 .3  Impuesto sobre Bienes Inmuebles de  
naturaleza  urbana.  

 
 
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana es un 

tr ibuto d irec to de carácter real ,  cuyo hecho imponib le es tá const i tuido por 
la propiedad de los b ienes inmuebles de natura leza urbana s itos en e l 
respect ivo término munic ipal ,  o por la t i tu lar idad de un derecho real de 
usufructo o de superf ic ie ,  o de la de una conces ión adminis trat iva sobre 
d ichos b ienes o sobre los servic ios públ icos a los  que estén afectados, y 
grava e l  va lor  de los refer idos inmuebles.  

 
La cuota tr ibutar ia de este impuesto será el resul tado de apl icar a la  

Base Liquidable e l t ipo de gravamen. La determinación de la base 
l iqu idable es  competenc ia de la Direcc ión General del Catastro y será el  
resul tado de pract icar  a la Base Imponib le las reducc iones contempladas 
en la Ley 53/1.997, de 27 de Noviembre, por la que se modif ica é l ar t icu lo 
72 de la Ley 39/1.988 Reguladora de las Haciendas Locales , para aquel los 
inmuebles cuyo valor catas tra l se incremente como consecuenc ia de 
revis iones o modif icaciones de valores que afec ten a la tota l idad de los  
inmuebles de naturaleza urbana ex istentes en e l Munic ip io.  

 
La reducc ión se apl icará durante un per iodo de nueve años  a  contar 

desde la entrada en v igor de los nuevos valores catast ra les. La cuantía de 
la reducción, que decrecerá anualmente, será e l resul tado de apl icar un  
coef ic iente reductor ,  único para todos los inmuebles del  Munic ip io 
afectado, a un componente indiv idual de la reducc ión, calcu lado para cada 
inmueble.  El coef ic iente anual de reducc ión a apl icar tendrá e l va lor  de  0,9  
e l  pr imer año de su apl icac ión e irá disminuyendo en  0,1   anualmente 
hasta su desapar ic ión.  

 
El componente individual  de la reducc ión será,  con carácter general,  

la d iferenc ia pos it iva entre e l nuevo valor catastra l as ignado a l inmueble y 
la base l iquidable del  ejerc ic io inmediato anter ior  a la entrada en v igor  de 
aquel.  

 
Comparando e l  año 2.000, 2.002 y la est imación para e l 2 .003 con la  

reducc ión del t ipo impos i t ivo del  0.88  a l   0 .85 según propuesta de la 
Alcald ia-Pres idenc ia,  tenemos:  
 
                     2.000    2 .002  ESTIMACION 
                2 .003  
 
BASE  IMPONIBLE 241.360.742,13        465.087.308,98  465.087.308,98
  
BASE  LIQUIDABLE 241.360.742,13        291.789.656,05  313.098.086,96  



CUOTA  TRIBUTARIA    2.389.417,16            2 .567.750 ,13     2 .661.333,74
  
 
DEUDA               2 .381.711 ,56            2 .558.709 ,17  
 
 
 
 Él  l im ite al t ipo de gravamen para los Munic ip ios con poblac ión de 
derecho de 20.001  a  50.000 habi tantes  es del    1  por  cien .  
 

2.  TASAS.  
 
La Alcald ia-Presidencia a la v ista  de los estudios de costes de los 

d ist intos serv ic ios propone la modif icac ión de las tar i fas de las tasas 
munic ipales, actual izándolas en e l 2 por ciento con carácter general ,  para 
poder compensar la desviac ión de los gastos respecto de la previs ión de 
ingresos:  
 

2.1 Tasa por la ocupación de la vía 
públ ica con Kioscos, ,  Mesas y          
Si l las, Puestos y barracas, 
Escombros y Parada de automóviles.  

 
El es tudio de costes  de la tasa por ocupac ión de la vía públ ica 

ref leja una diferenc ia entre los costes y los ingresos previs tos  para e l 
ejerc ic io del 2.003 de  6.964,09 €, por lo que es necesar io ac tual izar la 
tar i fa .  

 
2.2 Tasa por la Entrada de Vehículos a 

través de las   aceras. 
 
E l es tudio de costes de la tasa por la reserva de la vía públ ica para 

aparcamiento,  carga y descarga t iene unos costes previstos de 71.422,68 €  
y una previs ión de ingresos de 66.793,96 €, obteniendo un déf ic i t  de 
4.628,72 €, proponiendo la Alcald ia-Pres idenc ia una revis ión de las tar i fas  
en un  2  por cien .     

 
2.3 Tasa por la recogida de basuras.  

 
La propuesta para la revis ión de las tar i fas de la Tasa por  la  

Recogida de Basuras contempla la actual izac ión del 2 por cien  que no es 
suf ic iente para compensar  el  déf ic i t  previsto de  27.693,65 €.    

 
2.4 Tasa  por  cementerio municipal.  

 
Los costes previs tos  para e l Cementer io Munic ipal  ascienden a 

62.125,96 € y los ingresos previstos a 27.117,42 €, or iginando un déf ic i t  de 
35.008,54 €.  

 
 
 
 
 
 



 
2.5 Tasa por la expedición de 

documentos     administrativos.  
 
Dado   el  gran desfase entre   los  ingresos y los gastos previstos 

para e l ejerc ic io del 2.003 se propone una actual izac ión del 5 por ciento 
que  no es suf ic iente para compensar  e l  déf ic i t  previs to de  25.582,24 €.   
 

2.6 Tasa por la prestación del serv icio 
de mercado municipal.  

 
 
El mercado munic ipal t iene unos costes anuales previs tos  de 

113.917,49 €  que comparándolos con los ingresos previstos se or ig ina un 
déf ic i t  de 33.288,29 €  cubier to parc ia lmente con la modif icac ión de las  
tar i fas de los puestos ocupados por propietar ios  con un  6 por ciento 
quedando de la  s iguiente forma las  tar i fas:  

 
OCUPACIONES FIJAS  PROPIETARIOS EVENTUALES 
 
Una caseta      25,80   49,00 
Puesto o ro tonda     15,80   29,40 
Puesto de ángulo     11,80   22,30 
Puesto ab ier to     10,00   18,40 
Bares       25,80   49,00 
 
 

2.7  Tasa por Licencias Urbanísticas.  
 
La previs ión de costes e ingresos por l icencias urbanís t icas para el 

próx imo ejerc ic io  presenta  un déf ic i t  de  118.728,57 € ,  que puede ser  
coyuntura l dado que estamos ante una tasa de l iqu idación d irec to y no por 
padrón.    

 
2.8 Tasa por l icencia de apertura de 

establecimientos 
 
  El es tudio de costes  de la tasa por el otorgamiento de l icenc ia de 

aper tura de establec imientos recoge unas previs iones de ingresos de 
38.275,36 €  y unos gastos es t imados de 231.206,06 €. ,  por lo  tanto e l 
déf ic i t  es t imado para e l ejerc ic io de 2.003 es de 192.930,70 € .  

 
2.9 Tasa por la uti l ización del servicio de 

alcantaril lado.  
 

La previs ión de costes del a lcantar i l lado asciende a 199.430,33 €  y 
los ingresos previstos a 196.231,22 €  por lo  tanto esta tasa presentaría un 
déf ic i t  de 3.199,11 € cons iderando la parte de préstamo dest inado a 
a lcantar i l lado del proyecto de acondic ionamiento de la Vi la Vel la ,  San 
Rafael,  Plaza Poeta Mac ia Abela y Plaza Públ ica en Casco Ant iguo.  Para 
una correcta cuant i f icac ión de los  costes  en intereses y amort izac ión de las 
insta lac iones será necesar io un estudio técnico de la  invers ión dest inada a 
renovac ión del a lcantar i l lado.  
 



                       PROCEDIMIENTO LEGAL 
 
 
Corresponde a l  Pleno de la Corporac ión Local la adopc ión de los  

acuerdos provis ionales para la aprobación y modif icac ión de las  
correspondientes Ordenanzas F iscales, se expondrán en e l tab lón de 
anunc ios  de la Ent idad Local durante tre inta días,  como mínimo,  dentro de 
los cuales los in teresados podrán examinar  el expediente y presentar las 
rec lamaciones que est imen oportunas.  

 
Las ent idades Locales publ icarán, en todo caso, los anunc ios de 

expos ic ión en e l Bolet ín Of ic ia l  de la provinc ia. Los Ayuntamientos de 
población super ior  a 10.000 habitantes deberán publ icar los , además ,  en un 
d iar io de los de mayor  d ifus ión de la  provinc ia.  

 
Final izado e l per iodo de expos ic ión públ ica, las  Corporac iones 

Locales adoptarán los  acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las  
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iera e l acuerdo provis ional.  En el caso de que no hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def ini t ivamente adoptado e l acuerdo hasta 
entonces provis ional .  

 
En todo caso, los acuerdos refer idos anter iormente, inc luyendo las 

provis ionales e levados automáticamente a tal  categor ía, y e l tex to 
integrado de las Ordenanzas o de sus modif icac iones, habrán de ser  
publ icados en e l Bolet ín Of ic ia l  de la provincia s in que entren en v igor  
hasta que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión.    

 
    Crevi l lent a 15 de octubre de 2002 

 
       La Interventora Munic ipal”  

 
 Así mismo se da lec tura del d ic tamen de la Comis ión Informat iva de 
Cuentas,  de fecha 24-10-02,  cuyo texto d ice as í:  
 
 “Dada cuenta del expediente instru ido para Modif icac ión de 
Ordenanzas F iscales ,  con efectos para e l ejerc ic io de 2003, se les hace 
entrega a cada uno de los miembros de la  Comisión de una copia de la 
Moc ión de la Alcaldía.  
 El Pres idente indica s i hace fa lta hacer otra reunión para 
d ictaminar las , o b ien como se va a l levar  a l próx imo Pleno pasa 
d irec tamente. Los asistentes a la reunión  ind ican que se l leve 
d irec tamente a Pleno,  s i  b ien sol ic i tan una ser ie de documentac ión que e l 
Pres idente autor iza que se les entregue.  
 Por lo expuesto e l expediente es d ic taminado favorablemente por los 
representantes del PP, y los representantes de EU, PSOE y FE JONS 
manif iestan su abstención.”  
 
 Finalmente, se da lectura integra de los anexos, que a cont inuac ión 
se transcr iben:  
 
       



 ANEXO Nº I       

 ESTUDIO DE COSTES  TASA  OCUPACION DE 
TERRENOS 

 

 (  k ioscos,  Mesas y s i l las ,  Puestos y bar racas,  Escaparates,  Escombros y  

 Parada de au tómovi les  )      
       
I . -  COSTES DIRECTOS     
        
I .1.-PERSONAL       
 INGENIEROTEC.INDUSTRIAL(5%)  1,608.79  
 POLICIA MUNICIPAL (  1.30 % )    13,955.96  
 S.S. a CARGO EMPRESA   5,136.37  
    TOTAL     20,701.12  
I .2.-COMPRA B.CORRIENTES       
       
  MATERIAL OFICINA     1,202.02  
       
  TOTAL C. DIRECTOS  21,903.14  
       
I I . -  COSTES INDIRECTOS       
       
 PREVISION NUMERO ACTOS     562  
 NUMERO DE ACTOS POR COSTE  6,015.52  
       
  TOTAL C.INDIRECTOS  6,015.52  
       
I I I . -  TOTAL COSTES     27,918.65  
       
IV.-  PREVISION DE INGRESOS     20,826.96  
       
   DIFERENCIA  7,091.69  
       
V.-  ACTUALIZACION     34.05  
       
 ANEXONº II       

 ESTUDIO DE COSTES TASA  SERVICIO DE 
MERCADO 

 

 Y OCUPACION VIA PUBLICA CON 
MERCADILLO 

  

       

       
I . -  COSTES DIRECTOS      
       
 I .1.-GASTOS DE PERSONAL    
       
 CONSERJE MERCADO    17,499.00  
 SUSTITUCION DEL CONSERJE  1,458.25  
 POLICIA MUNICIPAL (  1.3% )   13,955.96  
 S.S. a CARGO EMPRESA   10,861.36  
    TOTAL 43,774.56  



 I .2.-COMPRA DE 
B.CORRIENTES 

   

       
 MATERIAL OFICINA   961.62  
 REPARACIONES   6,010.12  
 VESTUARIO    300.51  
 LIMPIEZA    45,272.82  
 SUMINISTRO ELECTRICO   11,467.62  
 DESINSECTACION    1,098.04  
 MANTENIMIENTO 
MONTACARGAS 

 791.00  

 MANTENIMIENTO 
CALEFACCION 

 1,510.93  

 TELEFONO    300.51  
    TOTAL 67,713.17  
  TOTAL COSTES 

DIRECTOS 
111,487.73  

       
I I . -  COSTES INDIRECTOS      
       
 PREVISION NUMERO ACTOS  227  
 NUMERO ACTOS POR COSTE INDIRECTO 2,429.75  
       
  TOTAL COSTES 

INDIRECTOS 
2,429.75  

       
I I I . -  PREVISION DE INGRESOS   80,629.20  
       
 PREVISION INGRESOS 
MERCADO 

 26,829.72  

 PREVISION INGRESOS 
MERCADILLO 

 53,799.48  

       
IV.-  TOTAL COSTES    113,917.49  
       
V.-  DIFERENCIA    33,288.29  
       
VI.-  ACTUALIZACION    41.29  
       
       
       
 ANEXO Nº III       
 ESTUDIO DE COSTES TASA ENTRADA DE VEHICULOS 
     
 (  Reservas de la  vía publ ica para aparcamiento,  carga y descarga )  
     
       
I . -  COSTES DIRECTOS       
       
 I .1.-  GASTOS DE PERSONAL      



       
 POLICIA MUNICIPAL (  3.5% )     37,573.74  
 INGENIERO TECNICO MUNICIPAL (  25% )     8,043.96  
 S.S a CARGO DE LA EMPRESA    15,053.84  
 TOTAL 60,671.53  
       
 I .2.-  COMPRA DE B.  CORRIENTES            1 ,202.02  
       
 TOTAL COSTES DIRECTOS    61.873,55   
       
I I . -  COSTES INDIRECTOS      
       
 PREVISION NUMERO DE ACTOS        892  
 NUMERO DE ACTOS POR COSTE ACTO 9,547.76  
 TOTAL COSTES INDIRECTOS    9.547,76  
  

 
  

     66,793.96  
I I I . -  PREVISION INGRESOS     
     71,421.31  
IV.-TOTAL COSTES      
     4,627.35  
V.-  DIFERENCIA      
     6.93  
VI.-  ACTUALIZACION      
       
       
 ANEXO  Nº IV      
 ESTUDIO DE COSTES TASA RECOGIDA BASURAS    
       
       
I . -  COSTES  DIRECTOS       
       
I .1.-  GASTOS DE PERSONAL       
       
 PRODUCTIVIDAD MANTENIMIENTO PADRON 5.169,60 5,1
    TOTAL 5.169,60   
       
I .2.-  COMPRA DE B.  CORRIENTES       
      
 RECOGIDA BASURAS CASCO URBANO 308.708,83 
 TRATAMIENTO  RESIDUOS SOLIDOS.ABORNASA 118.657,22    
 TRATAMIENTO  RESIDUOS SOLIDOS.VAERSA   16.738,91    
 RECOGIDA MUEBLES        1.950,09  
 RECOGIDA BASURAS CHALETS        83.509,39  
 RECOGIDA BASURAS PEDANIAS      25.376,76    
 GASTOS RECAUDACION (  3.25% )            601,01  
 MATERIAL OFICINA TOTAL 578.046,26  
        
 TOTAL  COSTES  DIRECTOS     583.215,86      



 
I I . -  COSTES  INDIRECTOS       
   
 NUMERO DE ACTOS     12.789 
COSTE INDIRECTO UNITARIO    10,70 
   
    TOTAL 136.890,43 
 TOTAL  COSTES  INDIRECTOS    136.890,43    
     
I I I . -  PREVISION  INGRESOS    692.432,31   
       
IV.-  TOTAL  COSTES    720.106,30   
    
V.-  DIFERENCIA      27.673,99   
      
VI.-  ACTUALIZACION              4,00   
       
 ANEXO  Nº V      
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  ALCANTARILLADO   
       
       
I . -  COSTES  
DIRECTOS 

     

       
I .1.-  PERSONAL      
       
 OFICINA TECNICA (  20% )   33,686.37   
 VIAS PUBLICAS (  20% )   51,098.12   
 S.SOCIAL a c.AYTO  27,978.88   
   TOTAL 112,763.37   
       
I .2.-  COMPRA  DE  BIENES  CORRIENTES    
       
 LIMPIEZA ALCANTARILLADO 14,568.40   
 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 6,010.12   
 GESTION Y COBRO PADRON( 3% )  5,886.94   
   TOTAL 26,465.46   
       
I .3.-  INTERESES       
       
 PRESTAMOS CONCERTADOS 5,250.39   
   TOTAL 5,250.39   
       
I .4.-  AMORTIZACION INSTALACIONES     
       
 AMORTIZACION   12,229.65   
       
 TOTAL COSTES DIRECTOS 156,708.87   
       



I I . -  COSTES  
INDIRECTOS  

     

       
 ADMINISTRACION GENERAL 17,062.21   
 ADMINISTRACION FINANCIERA 15,059.20   
 S.SOCIAL a c.  AYTO  10,600.06   
   TOTAL 42,721.47   
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 42,721.47   
       
I I I . -  TOTAL 
COSTES 

  199,430.33   

       
IV.- PREVISION INGRESOS  196,231.22   

       
  DIFERENCIA  3,199.11   
       
V.-  
ACTUALIZACION  

  1.63   

       
       
 FONDO  DE  AMORTIZACION  ALCANTARILLADO   
       
       
       
REHABILITACION VILA VELLA  100,099.20   
REHABILITACION ALTOS DE S.RAFAEL 145,926.36   
PLAZA POETA MACIA ABELA  20,499.86   
PLAZA PUBLICA EN CASCO ANTIGUO  28,214.49   
     294,739.91  
   TOTAL    
       
       
SUBVENCION GENERALITAT (  31,368% )  77,173.30   
SUBVENCION DIPUTACION (  33% )   81,188.44   
     158,361.74  
   TOTAL    
       
PRESTAMO APORTACION MUNICIPAL  87,663.83   
ALCANTARILLADO EL REALENGO  29,460.53   
PRESTAMO PLAZA P.MACIA ABELA  20,499.86   
PRESTAMO P.P.CASCO A.(28,19%)  7,953.66   
     145,577.88  
   TOTAL    
       
 
 

 
 
ANEXO  Nº VI  



 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  LICENCIAS  URBANISTICAS 
   
   

I . -  COSTES  DIRECTOS  

   
I .1.-  PERSONAL  

   
 OFICINA TECNICA (  75% )  126,323.88  
 AUXILIAR URBANISMO     16,898.38  
 ADMINISTRATIVO URBANISMO     25,282.88  
 ABOGADO URBANISMO ( 75% )    28,695.84  
 S.SOCIAL a c.AYTO   65,076.32  
 TOTAL 262,277.30  
    
I .2.-  COMPRA  DE  BIENES  CORRIENTES   
    
    
 MATERIAL DE OFICINA 6,010.12  
 TOTAL 6,010.12  
    
 TOTAL COSTES DIRECTOS 268,287.42  
    
I I . -  COSTES  INDIRECTOS   

    
 NUMERO ACTOS LIQUIDADOS 772  
 COSTE INDIRECTO POR ACTO 10.70  
 TOTAL 8,263.31  
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 8,263.31  
    
I I I . -  TOTAL COSTES  276,550.73  
    
IV.- PREVISION INGRESOS  157,823.34  
    
 DIFERENCIA  118,727.39  
    
V.-  ACTUALIZACION  75.23  

   
 ANEXO  Nº VII   
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  POR LICENCIA   
 DE APERTURA ESTABLECIMIENTOS   
    
I . -  COSTES  DIRECTOS   
    
I .1.-  PERSONAL   
    
 ADMINISTRACION GENERAL (  3% )  12,796.66  
 OFICINA TECNICA (  5% )  143,068.80  
 INGENIERO TEC. MUNICIPAL( 50%) 16,087.92  
 S.SOCIAL a c.AYTO 56,744.61  
 TOTAL 228,697.99  
    



I .2.-  COMPRA  DE  BIENES  CORRIENTES   
    
    
 MATERIAL DE OFICINA 1,202.02  
 TOTAL 1,202.02  
    
 TOTAL COSTES DIRECTOS  229,900.01  
    
I I . -  COSTES  INDIRECTOS    
    
 NUMERO DE ACTOS LIQUIDADOS 122  
 COSTE POR ACTO 10.70  
 TOTAL 1,305.86  
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 1,305.86  
    
I I I . -  TOTAL COSTES  231,205.87  
    
IV.- PREVISION INGRESOS  38,275.36  
    
 DIFERENCIA  192,930.51  
    
V.-  ACTUALIZACION  504.06  
    

    
 ANEXO  Nº VIII     
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  POR    
 CEMENTERIO  MUNICIPAL    
     
I . -  COSTES  DIRECTOS    
     
I .1.-  GASTOS  DE PERSONAL    
     
 CONSERJE  CEMENTERIO  17,723.76  
 LABORAL TEMPORAL  14,193.46  
 S.SOCIAL a c.AYTO  10,532.69  
  TOTAL 42,449.91  
     
I .2.-  COMPRA  EN  BIENES  CORRIENTES  Y  S.    
     
 MANTENIMIENTO Y CONSERV. 12,020.24  
 MATERIAL DE OFICINA  601.01  
  TOTAL 12,621.25  
     
 TOTAL COSTES DIRECTOS   55,071.16  
     
I I . -  COSTES  INDIRECTOS     
     
 NUMERO DE ACTOS  659  
 COSTE POR ACTO  10.70  
  TOTAL 7,053.78  
 TOTAL COSTES INDIRECTOS  7,053.78  
     



I I I . -  TOTAL COSTES  62,124.94  
     
IV.- PREVISION INGRESOS  27,117.42  
     
 DIFERENCIA  35,007.52  
     
V.-  ACTUALIZACION   129.10  
     
      
 ANEXO  Nº IX     
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  POR     
 EXPEDICION DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS   
      
I . -  COSTES  DIRECTOS     
      
I .1.-  GASTOS  DE PERSONAL     
      
 PERSONAL DE REGISTRO ( 15% )  19,151.62  
 ADMINISTRACION GENERAL (  5% )  2,999.97  
 S.SOCIAL a c.AYTO 7,310.03  
  TOTAL 29,461.62  
      
I .2.-  COMPRA  EN  BIENES  CORRIENTES  Y  S.     
      
 MATERIAL DE OFICINA 601.01  
  TOTAL 601.01  
      
 TOTAL COSTES DIRECTOS  30,062.63  
      
I I . -  COSTES  INDIRECTOS      
      
 NUMERO DE ACTOS 454  
 COSTE POR ACTO  10.70  
  TOTAL 4,859.51  
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 4,859.51  
      
I I I . -  TOTAL COSTES  34,922.14  
      
IV.- PREVISION INGRESOS  9,340.60  
      
  DIFERENCIA  25,581.54  
      
V.-  ACTUALIZACION  273.87  
      

      
ANEXO       

ESTUDIO DE COSTES INDIRECTOS     

     

  PREVISION  
CONCEPTO INGRESOS NUMERO 

ACTOS 
 



     
AUTOTAXIS  249.00 12  
QUIOSCOS  1,430.08 4  
MESAS Y SILLAS  1,718.95 13  
PUESTOS Y BARRACAS  1,033.74 22  
ESCAPARATES  4,135.11 343  
ESCOMBROS Y VALLAS  12,260.08 180  

     
CEMENTERIO  27,117.42 659  
I .V.T.M  1,086,927.71 18,014  
TASA BASURA  692,432.31 12,789  
MERCADO  26,829.72 60  
MERCADILLO  53,799.48 167  
ENTRADA VEHICULOS  66,793.96 892  

     
TASA LICENCIA APERTURA  38,275.36 122  
TASA LICENCIA OBRAS  157,823.34 772  
T.RECOGIDA VEHICULOS VIA PUBLICA  21,096.36 80  
T.EXPEDICION DOCUMENTOS ADTIVOS  9,340.60 454  
T.USO PLACAS Y OTROS DISTINTIVOS  1,484.80 60  
COMPROBACION MESAS Y SILLAS  3,566.16 27  
TASA  SERVICIOS EDUCATIVOS  8,083.61 146  

TOTAL 2,214,397.79 34,816  
     

CAPITULO I .-  611( 50% )    188,239.95  
CAPITULO I .-  121 (  7% )    29,858.86  
CAPITULO I .-  431 (  5% )    8,421.59  
CAPITULO I .-  222 (  5% )    53,676.77  

TOTAL CAPITULO I    280,197.17  
S.SOCIAL a c.  AYTO   92,465.07  

TOTAL  COSTES  INDIRECTOS 372,662.24  
     

COSTE POR ACTO  10.70  
 
 V ista la documentación transcr i ta “ut  supra” ,  que in tegra e l 
expediente g lobal de Revis ión de Ordenanzas F iscales , que propone esta 
Alcaldía para el  ejerc ic io 2003, se inic ia e l  debate con la in tervenc ión en 
pr imer lugar del Sr.  Mas Sant iago, de FEJONS, que manif ies ta que a su 
juic io la revis ión propuesta entra en la l ínea de aumento del IPC, por lo que 
la considera correcta. En conc lus ión, e l Sr.  Mas Sant iago aprueba 
g lobalmente las revis iones de ordenanzas expresadas en la Moc ión de 
Alcaldía.  
 El Sr.  Candela Fuentes, de EU, recuerda que ya e l  año anter ior  p id ió 
e l cambio de estruc tura de a lgunas ordenanzas f iscales , espec ia lmente en 
lo re lat ivo a l serv ic io de recogida domici l iar ia de residuos sól idos, en la  
que se echa en fa lta la neces idad de c ier tas adaptaciones a la vista de las  
novedades que presenta d icho servic io y de su compleja problemática. Le 
parece exces ivo e l aumento del 3 ’5 por c iento, ya que el PP, para lo que le 
conviene, suele hablar de una inf lac ión máxima del dos y p ico. Por  
ejemplo, para f i jar  sueldos, no establece incrementos super iores a l dos por 



ciento, lo cual provoca e l f racaso inevi table de la polí t ica económica 
central is ta del Gobierno, en mater ia retr ibut iva. De ta l modo que para 
pal iar  sus consecuenc ias, se ven forzados ustedes de apl icar incrementos,  
inventando complementos y otras cosas. La inf lac ión ac tual es del 2 ’4 por  
c iento, no del 3 ’5 por c iento. Por otra parte, s igue s in entender e l Sr .  
Candela e l por qué no se revisan c ier tas ordenanzas f iscales, ta les como 
obras, aper turas , etc .  Siempre responden Uds. que algunas de esas 
congelac iones f iscales s irven de est imulo al sector  construct ivo, a l  
comercio y a la industr ia .  En cuanto a l IBI ,  lo aumentan Uds.  el 3 por 
c iento, por lo que aunque moderadamente,  s iguen Uds. por enc ima de la  
inf lac ión. El IBI lo han aumentado desde que gobierna e l PP con un 
incremento super ior  a l 21 por  c iento.  Para af irmar esto,  se basa e l Sr .  
Candela en sus rec ibos de basura, IBI e impuesto de Circulac ión. La 
basura desde 1999 se ha incrementado e l  21’35 por c iento. Y e l IBI se 
incrementó e l  24 por  c iento. En cuanto a l Impuesto de Circulac ión se 
incrementó e l 18’32 por c iento. Estos aumentos representan a lgo mas de lo 
que han supuesto los  aumentos salar iales del c iudadano. Menos mal que 
d icho c iudadano no era func ionar io,  porque entonces e l desfase hubiera 
s ido peor.  En ocho años el  Impuesto de Circulac ión ha aumentado e l 34 por 
c iento. La media del 35 por c iento en todos los  vehículos, resulta 
sens ib lemente super ior  para c ic lomotores y para vehículos modestos y mas 
populares. Uds. apr ietan la tuerca en unas tasas y otras no las tocan, no se 
sabe por qué. En sus programas e lec tora les promet ieron bajar los 
impuestos y no lo han cumplido. Y repi ten con la misma moneda eso de 
recuperar lo perd ido y seguramente volverán a repet ir  la misma táct ica en 
las próx imas e lecc iones, s i  es que todavía gobiernan, de lo que e l Sr.  
Candela t iene sus dudas razonables y ser ias . Por toda la real idad 
expuesta, e l grupo munic ipal de EU votará en contra de la Moción,  sobre la  
g lobal idad de todas las ordenanzas revisadas, aunque hubiera prefer ido 
desglosar las votac iones, para matizar la posic ión de su grupo en cada una 
de las  ordenanzas revisadas.  
 La Sra. Asens io,  del PSOE, af irma que en vísperas de elecc iones 
l lega e l momento opor tuno de hacer ser ias ref lex iones en mater ia f iscal.  No 
hablará de porcentajes ni de datos sobre incrementos, ya que la evidencia 
está en los papeles  y en las mociones propuestas. El PP ha tratado 
s iempre de jus t i f icar estos aumentos con af irmaciones bastante ir r i tantes 
para los c iudadanos y los contr ibuyentes.  Hay af irmaciones p intorescas 
sobre e l incremento de los prec ios de las  viv iendas, señalando como causa 
pr inc ipal de que las famil ias españolas d isponen de suf ic ientes recursos y 
por eso compran, creando una demanda abundante, que acaba elevando 
los prec ios del mercado. También es p intoresco oír les dec ir  que ajustan los 
incrementos de impuestos a los costos de los serv ic ios y pese a e l lo,  
t ienen superávi t  cons iderables . Todo eso es ir r i tante para los  vec inos,  
sobre todo s i no se ven resultados en la cal le.  Por e l lo no es ex traño oí r  en 
“h i lo d irec to” la denunc ia que una vec ina formula a l Sr.  Alcalde sobre la 
suc iedad en las cal les y e l escaso mantenimiento de servic ios , 
equipamientos y mobi l iar io urbano. Por lo que se ve, Elche s igue s iendo 
d iferente en estos aspectos. El Padrón de Habitantes ha pasado e l techo 
de 25.000 habi tantes ,  mientras que la pol ic ía local no se ha incrementado 
en la misma proporc ión que los impuestos, cuyos aumentos han a lcanzado 
e l cons iderable porcentaje del 40 por c iento. La gente s igue ir r i tada porque 
prometen Uds. bajadas de impuestos y solo perc ibe un progres ivo y 
crec iente incremento f iscal.  Pero entonces,  e l Gobierno munic ipal repl ica:  



“Solo hemos subido el  IPC” . Pero,  caramba, es que n i tan s iquiera deberían 
incrementar esto. Es asombroso comprobar  lo que nos cuesta e l  serv ic io 
del Mercado Munic ipal.  Deber ía recordar e l  PP que hay serv ic ios  públ icos 
que deben ser def ic i tar ios. Pero para vosotros, so lo pr ima e l cr i ter io 
economicis ta, con lo cual lográ is enjugar todo déf ic i t  pos ible, inc luso en 
enseñanza y sanidad. El aumento de impuestos, desde que gobernáis ,  
a lcanza porcentajes del 50 por c iento, s in embargo vuestra polí t ica 
retr ibut iva no está en consonanc ia con esos aumentos. Ut i l i zá is un doble 
lenguaje, ya que desde el gobierno centra l os recomiendan d isminuir  los  
impuestos y vosotros no hacéis otra cosa que aumentar los año tras año. El  
Alcalde prometió informarnos sobre su pol í t ica retr ibut iva y los  incrementos 
reales de salar ios a los func ionar ios , contrastando sus c if ras con las de 
otros munic ip ios . Todavía,  d ice la Sra.  Asens io,  es tamos esperando este 
informe. Por todo lo  expuesto, e l grupo munic ipal del PSOE votará en 
contra de la  g lobal idad de incrementos que se proponen en la Moción de la  
Alcaldía.  
 A cont inuac ión in terviene e l Sr .  Serna, por tavoz del PP,  af irmando 
que su grupo dará todo e l apoyo a la Moc ión del Alcalde, aprobando los 
incrementos propuestos, que s in duda a lguna son infer iores  al IPC 
interanual .  No entrará en deta l le de todas y cada una de las  revis iones 
propuestas por la Alcaldía. Pero s í hará h incapié en e l IBI y en e l serv ic io 
de recogida de basuras, en cuyas ordenanzas f iscales han volcado los 
grupos de la oposic ión sus cr i t icas . Es s intomático que todos los  años, por 
estas épocas, formulen Uds. su cr i t ica a la  gest ión económica del  gobierno 
munic ipal ,  intens if icándolas part icu larmente en vísperas de elecc iones. Así  
lo h ic ieron en 1999 y en 1995. Pero los vec inos no dan la misma valorac ión 
que Uds. a la gest ión económica del Gobierno. Alude nuevamente el Sr .  
Serna a una pregunta que debe haber hecho por d iez veces a la Sra. 
Asens io sobre dec laraciones de ésta respecto a c i f ras económicas erróneas 
y fa lsas; af irma que la  misma pregunta se la  recordará en d ic iembre con e l 
debate presupuestar io .  Deber ía d isculparse públ icamente y reconocer sus 
errores e inexact i tudes. Por otra parte, desea expresar  las grac ias al Sr .  
Mas Sant iago, por su apoyo en la gest ión económica. Porque, aunque 
breve, su pos ic ión no deja de ser c lara y rotunda. Al Sr .  Candela Fuentes 
le ac lara que los incrementos del IBI  y de la basura son infer iores a l IPC 
acumulado a l f ina l de sept iembre, que fue del 3 ’5 por c iento. El IBI es un 
impuesto de apl icac ión matemát ica de t ipos y coef ic ientes  sobre unas 
valorac iones catastra les que nos vienen impuestas desde arr iba. Pues 
b ien, por tercer año consecut ivo, e l gobierno popular ha bajado e l t ipo 
impos it ivo. Si invoca papeles , Sr.  Candela, exhíbalos en este debate, como 
lo ha hecho en otras ocas iones este portavoz. Tra iga sus papeles y rec ibos 
y los veremos aquí ,  porque a es te por tavoz no le  sa len los mismos 
incrementos que a Ud. en los rec ibos, es pos ib le que este por tavoz tenga 
un patr imonio mas bajo que e l suyo. Dice Ud. también que hemos apretado 
la tuerca y no hemos cumpl ido las promesas e lectorales . Le invito a que 
nos tra iga un programa electora l del PP en e l que hayamos prometido bajar 
los impuestos, dice e l Sr .  Serna. El vec ino es agradecido, además de 
inte l igente, y sabe muy b ien lo que paga y lo que rec ibe a cambio. Lo mas 
injus to es que se pague y no se tenga nada.  El  PSOE se opone a 
incrementar ingresos,  pero de una forma incoherente nos cr i t ica que no 
mejoremos los  serv ic ios.  Alude a un informe de la Sindicatura de Cuentas,  
sobre la pres ión f iscal  en la provincia, en e l que Crevi l lent ocupa e l número 
20 de la l is ta,  por  lo  que tenemos 19 munic ip ios  con mayor  pres ión f iscal y 



tan solo 3 con menos.  En aquel los momentos en que esto es publ icado ya 
hubo cr í t icas por parte de Uds. y por lo tanto sugiere a la  por tavoz 
soc ia l is ta que t iene que hacer un esfuerzo por aprender ,  porque s i  
seguimos así no saldremos nunca del a,e, i ,o ,u, porque ya anter iormente, 
en otra ocas ión se le ac laró que una cosa son los  presupuestos in ic ia les de 
cada Ayuntamiento y otra los presupuestos l iqu idados que in forma la 
s indicatura de cuentas, y por lo tanto los que aparecen en la Memoria de 
Gest ión y los de la Sindicatura son perfectamente vál idos, y Ud. como 
siempre, no está de acuerdo con e l los, aludiendo que con el lo  estamos 
confundiendo a la poblac ión. Sra. Asens io lamento también que ut i l icen 
tanto la f igura de la  tasa de basura,  para atacarnos,  deberían ser más 
prudentes, porque es sabido por todos que en los d is t in tos munic ip ios de la 
Comarca donde gobierna el  PSOE, ta les  como Elche,  Santa Pola, Aspe,  
etc . ,  también exis te esta tasa y no es  un impuesto que nos lo  hayamos 
inventado nosotros , dice e l Sr.  Serna, además s i seguimos sus cr i ter ios de 
que antes teníamos una c iudad más l impia, d isponemos de una soluc ión 
mágica que no es ot ra que la de no pagar le a la empresa, como antes 
ocurr ía, porque s i pasamos de una deuda de 335 mil lones que se generó en 
los gobiernos de izquierdas, donde Ud. tenía una gran responsabi l idad, de 
problemas de f inanciación de d icha empresa, problemas con los 
trabajadores, a una s i tuac ión de haber sat is fecho esa deuda y no tener la  
empresa n ingún problema, y tenemos e l pueblo más suc io, pues mire Ud. 
recurr i remos a la solución de no pagar les y recordaremos t iempos pasados 
que parece fueron mejores. También cr i t ican la tasa del  mercado, parece 
que sean Uds. los salvadores, hay que ser  más prudentes y coherentes,  
pues las d iferentes mejoras que se han real izado para dotar a los 
comerciantes con una mejor cal idad de v ida ha contado con e l benepláci to 
de todos e l los . Para f ina l izar,  quiero dec ir les que s i  nos hemos equivocado, 
pronto tendremos e lecciones y e l  pueblo juzgará nuestra  gest ión a l f rente 
del Ayuntamiento, y s igo lamentando que las formas adoptadas por Uds. 
sean tan agres ivas y no más d ia logantes, conc luye e l Sr .  Serna.  
 Seguidamente interv iene el Sr .  Alcalde, af irmando que sería de 
desear que los grupos de la opos ic ión pract icasen más autocrí t ica, o a l  
menos una cr í t ica mas coherente con la real idad. Porque los vecinos no 
son tontos , t ienen puntos de referenc ia y memoria h istór ica, por lo tanto 
cuanto más destruct iva sea su cr i t ica, peores consecuenc ias les repor tará 
a Uds. Esta Alcaldía desear ía enfrentarse con una opos ic ión más ser ia,  
menos cr ispada y v iscera l .  No como la pract icada por la Sra. Asens io que 
se er ige sobre un d iscurso fa lso y agres ivo. A los portavoces de EU y del  
PSOE les acusa de cometer un f raude en su cr i t ica sobre la  gest ión 
económica del per iodo que va del 95 a l 99. Se o lv idan Uds.  del  Impuesto 
de Circulación que nos dejaron en 1995, con un porcentaje de 20 puntos de 
retraso y de congelac ión. Había que actual izar ese impuesto. No pongan 
ese ejemplo como de incremento, ya que e l esfuerzo pr incipal se l im i tó a 
actual izar en un año lo que Uds.  no h ic ieron durante e l  ú l t imo mandato. Por 
otra parte,  e l  Impuesto de Circulac ión t iene unos incrementos puramente 
mecánicos, se trata de un aumento legal .  Algunos munic ip ios han 
incrementado hasta e l  100 por 100 de las pos ib i l idades legales permit idas 
en mater ia de c i rcu lación de vehículos. Sin embargo no hablan Uds. del 
IAE que ha ido bajando suces ivamente en los ú l t imos años, hasta dejar lo  
reduc ido a un t ipo del 1 ’65 por c iento. Es dec ir ,  que muchos comercios , 
a lmacenes e industr ias pagan ahora menos en IAE que en 1995. Por lo  
tanto, cuando hablan de incrementos pongan en la  balanza todos los 



factores determinantes de la real idad f iscal.  Este gobierno munic ipal ha 
puesto también bonif icaciones en no pocas ordenanzas f iscales; desde 
1996 no se ha incrementado la Tasa Munic ipal de Alcantar i l lado,  s in 
embargo ahora se incrementa en una c if ra menor a l IPC interanual .  Uds.  
sacan cuentas ir reales , c i f ras inexactas, errores que no son coherentes con 
la real idad, d ice e l  Alcalde.  Porque la real idad es la  que d ice e l  Sindico de 
Cuentas,  eso son los  únicos datos of ic ia les evidentes e ir rebat ib les   con 
los que la  opos ic ión puede jugar y no barajar  c i f ras  fa lsas, que no sopor tan 
la real idad. En n inguna campaña e lec tora l promet ió e l PP, n i en e l 
programa elec tora l de 1995 n i en e l de 1999 rebajar los impuestos. Es 
pos ib le que la campaña nac ional del PP, de carácter ins t i tuc ional ,  d i jera 
a lgo al respecto, como también habló el propio gobierno de qui tar  e l IAE, 
promesa que s in lugar a dudas cumpl irá antes de que se in ic ie e l próx imo 
mandato. Es fa lso que se paga más. Es fa lso que se dan malos serv ic ios . 
El d iscurso de Uds. es ya caduco, es e l m ismo que h ic ieron en e l mandato 
anter ior .  El pueblo conoce perfectamente las obras que Uds.  hic ieron,  
obras que Uds. se es fuerzan en sobrevalorar hasta e l fanat ismo, pero e l  
pueblo conoce la real idad, inc luso en e l propio serv ic io de recogida de 
basura que no deja huel las , pero que coherentemente debió l legar a n iveles  
de abandono en momentos en que el  propio Ayuntamiento debía 
impor tantes c if ras  a la empresa contrat is ta del  servic io.  Cr i t icas  s imi lares 
h ic ieron Uds. a la conces ión del serv ic io de agua potable a Aquagest .  ¿Qué 
ir r i ta e l superávit  a  los vec inos? ¿Y el  déf ic i t  de Uds. ,  no les ir r i ta? ¿No 
será que realmente Uds.  desear ían gastar  todo e l  superávit  y que 
desaparec iera, para que no queden rast ros de la gest ión económica 
real izada por  e l gobierno popular? Porque e l superávit  no s ignif ica dejadez 
o insuf ic ienc ia en la  gest ión de los serv ic ios,  s ino que es mas b ien un 
instrumento caute lar  que nos permite consol idar e l escenar io munic ipal ,  
f lex ibi l izar los presupuestos y hacer posible la f inanc iación de los 
programas, recurr iendo menos cada vez a la deuda públ ica. Estaban Uds. 
mas cómodos, ins ta lados en e l déf ic i t ,  montando real idades f ic t ic ias y 
lamentables para equi l ibrar su def ic iente gest ión económica. Y repiten su 
cant inela sobre la  barraca popular.  Uds. pract icaban una gest ión 
económica supr imiendo por ejemplo en e l a lumbrado públ ico un número 
determinado de puntos de luz para compensar  e l gasto. Y en todo caso, 
pres taban los  serv ic ios con una polí t ica de impago y morosidad en las 
obl igac iones con los  contrat is tas  y suminis tradores de los serv ic ios  
públ icos. Indudablemente, están Uds. ir remediablemente insta lados en la  
cultura del déf ic i t .  Cr i t ican Uds. la escasa plant i l la de la Pol ic ía Local.  Pero 
sepan que en la pol í t ica de personal de este Ayuntamiento se ha previs to 
para e l año 2003 un incremento de 10 p lazas de pol ic ías.  Hablan de 
def ic ienc ias de aparcamientos y no recuerdan que en e l Plan de 1968 no 
ex ist ían previs iones a l respecto y que en e l  Plan de 1981, las previs iones 
no fueron real izadas por Uds.,  cuando gobernaron. En def in i t iva,  formulan 
Uds. una cr i t ica ir rac ional,  ante una moderada revis ión de ordenanzas. Al 
Sr.  Candela Fuentes le repl ica que no es c ier to que e l incremento a los  
func ionar ios se redujese al 2 por c iento, mientras e l incremento de 
impuesto lo hemos subido a l 3 ’5 por c iento.  Tota lmente fa lso. Porque a los  
empleados,  es te próx imo año,  entre emolumentos bás icos,  
complementar ios, ayudas as is tenc ia les , cuotas de la  Segur idad Soc ia l ,  e tc,  
sus salar ios y remunerac iones se incrementarán en un 7 ’5 por c iento. Pero 
Uds. hacen las cuentas como les da la gana. Esta Alcaldía podr ía 
comprender y admit ir  que todo ese mejorable, pero es  inadmisib le que Uds.  



se empec inen en hacer una cr i t ica destruc t iva, a base de datos falsos. 
Finalmente agradece a l representante de FEJONS  su f irme apoyo en la 
pol í t ica económica coherente de este gobierno popular,  conc luye e l Sr.  
Alcalde.  
 El Sr.  Mas Sant iago por a lus ión personal de la Sra. Asens io repl ica 
que apoyará la pos ic ión defendida por e l Sr.  Serna, que ent iende a l Sr . 
Candela Fuentes en su af irmación de mejorar las estruc turas de los  
serv ic ios regulados por esas ordenanzas f iscales, pero eso debe 
entenderse como objet ivo para otro c ic lo o mandato pol í t ico, ya que en 
estos momentos nos encontramos ante una  s i tuac ión de hechos 
consumados. En cuanto a la Sra. Asens io, le p ide por favor  que no 
interprete sus palabras de modo tan diferente a l sent ido que ha quer ido 
dar le,  cuando habló de la gest ión br i l lante del gobierno munic ipal ,  
ref rendada por e l pueblo. La Sra. Asens io admite que efect ivamente ha 
s ido su in terpretac ión personal .  
 El Sr .  Candela Fuentes ins is te en que e l PP maneja los porcentajes 
de inf racc ión a su antojo y que e l porcentaje de agres iv idad f iscal a los 
menos favorec idos es  mucho mayor en in tens idad que para las economías 
mas fuertes.  No es fanát ico s ino real is ta en los objet ivos cumpl idos,  por lo 
que pedir ía a l Sr.  Alcalde que moderase también sus af irmaciones y las 
ajus tase a la real idad, ya que a lgo debió hacerse b ien en anter iores 
mandatos, cuando e l  pueblo reaf irmó a sus responsables en per iodos 
re iterados.  Recuerda también que e l tema de c irculac ión de vehículos 
supone una carga f iscal mas acentuada para los coches modestos y para 
los c ic lomotores.  
 La Sra. Asensio lamenta que se recor te el  t iempo de in tervenc ión en 
este segundo turno, dada la importanc ia del tema debat ido. Recuerda que 
e l PSOE gobernó con un bagaje polí t ico de más de 16 años. También se 
acusa a esta portavoz de agres ividad en sus in tervenc iones, pero se olv ida 
e l Alcalde de que diar iamente estamos d ictaminando muchos temas con 
voto favorable. Solamente se ha l im itado a recordar a l Sr .  Alcalde lo que 
d ice la gente en “h i lo d irecto”,  no se trata pues de una cr i t ica propia. 
Recomienda a l Sr.  Alcalde autocrí t ica a los grupos de la opos ic ión, tenga 
también e l grupo del  PP autocrí t ica, no se nos vaya a morir  de éxi to,  
lamentando la agres iv idad de la oposic ión por e l mero hecho de recordar le 
la denunc ia sobre suc iedad en las cal les que una vec ina le  formuló 
públ icamente en los medios de comunicación. 
 El Sr.   Serna agradece a l representante de FEJONS lo que d ice 
sobre la gest ión br i l lante del grupo popular en el gobierno. En aras a la 
brevedad, se l im ita a af irmar que en el grupo popular se real iza trabajo y 
esfuerzo con e l propósito de mejorar serv ic ios públ icos, s iendo de lamentar  
a lguna vez que no se tenga de la c iudadanía toda la  colaborac ión que ser ía 
de desear .  No nos moriremos de éx ito,  d ice e l Sr.  Serna, porque no 
bajamos e l l is tón, ya que nos sent imos depos itar ios de una conf ianza que 
en modo a lguno deseamos defraudar.  
 El Sr.  Alcalde conc luye e l debate, corr ige porcentajes argumentados 
por la opos ic ión y la a lusión que hace e l Sr .  Candela a la progres iv idad de 
los impuestos. A la Sra. Asens io le repl ica que s iempre fue esta muy reac ia 
a recordar la ex istencia de “h i lo di rec to” y ahora a lude a un c iudadano 
solamente, para subrayar aspectos negat ivos, o lv idándose de otros muchos 
que muestran su conf ianza y apoyo a este gobierno munic ipal y que 
también lo han expresado públ icamente en ese mismo medio. Cuando la 
vec ina habló de suc iedad en las cal les , e l  tema se centraba en época de 



f ies tas , en que se intens if ica la abundanc ia de residuos y se di f icu lta su 
recogida, por la huelga de todos conoc ida. Bastante esfuerzo se h izo. A 
e l lo  se refería con respecto a esa vec ina que interv ino en “h i lo d irecto”.  
 Tras lo expuesto se somete a votac ión la Moc ión de la Alcaldía, con 
los s iguientes resul tados:   
 
 

Votos Si  ………   14 
Votos No…………..6 
Abstenc iones …….0 
No as is te …………1 

======================= 
Tota l ……………..21 

 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por mayor ía absoluta legal  
ACUERDA:  
 Aprobar en todos sus extremos la propuesta formulada por e l Alca lde 
en su Moción de fecha 14-10-2002. Aprobadas con carácter  provis ional las 
revis iones de las Ordenanzas F iscales “ut  supra” referenciadas, se 
expondrán en e l tab lón de anunc ios del Ayuntamiento por un plazo mínimo 
de 30 días , para rec lamaciones de los interesados. Dichos anunc ios  se 
publ icarán en e l Boletín Of ic ia l  de la Provincia y en un d iar io de mayor 
d ifus ión en el ámbi to provinc ia l.  F inal izado e l per iodo de expos ic ión 
públ ica, se adoptarán los acuerdos def in i t ivos procedentes, con resoluc ión 
de las rec lamaciones pert inentes. Si  no hubiere rec lamaciones,  se 
entenderá def in i t ivamente adoptado e l  acuerdo hasta entonces provis ional .  
No obstante para su entrada en v igor ,  las modif icac iones de las 
Ordenanzas F iscales  revisadas se publ icaran in tegra y l i tera lmente en e l 
Boletín Of ic ia l  de la  Provinc ia,  a par t ir  de cuya fecha podrán apl icarse.  
 
 
20. DAR CUENTA SENTENCIA RECURSO 2433/98.  
 Se da cuenta de la sentenc ia recaída en e l recurso contenc ioso-
administrat ivo 2433/98, promovido por  Tacones San Is idro S.L. y ot ros.   
 Se da lectura, as imismo, al  d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Régimen Inter ior ,  de 16.10.02, cuyo tex to d ice l i tera lmente 
así :  
 “Se d io cuenta del escr i to presentado por D. Gustavo Adolfo Gómez 
Devesa, en representac ión de “Tacones San Is idro S.L.,  Distr ibuciones de 
Al imentac ión San Is idro, S.L. ,  Andrés Sánchez Usero y Cr is t ina Ribera 
Vi l lena, in teresando e l  cumpl imiento de la Sentenc ia d ic tada por e l Tr ibunal  
Super ior  de Just ic ia de la  Comunidad Valenciana nº 907,  de 28 de junio de 
2002, por la que se condena a l Ayuntamiento a que abone las 
indemnizac iones que por “ responsabi l idad patr imonia l”  correspondan a 
cada uno de el los por los daños sufr idos:  
 
-  Tacones San Is idro,  S.L.      2.803,11 Euros 
-  Dist r ibuc iones de Al imentac ión San Is idro,  S.L.  2.778,79 Euros 
-  Andrés Sánchez Usero     3.476,77 Euros 
-  Cr is t ina Ribera Vi l lena     3.359,09 Euros 
 
 Como quiera que la  causa del daño reclamado devino por  la 
a lterac ión del t razado del camino que conduce a Las Casicas, en su paso 



infer ior  a la carretera CV-90, Crevi l lent-Torrevieja, con motivo de las  
d iversas obras del paso e levado de d icha carretera, es te Ayuntamiento 
cons ideró, en su momento, que la pretendida responsabi l idad correspondía 
a la Administrac ión que ejecutó ta les obras, s in embargo en la  refer ida 
sentenc ia se condena al  Ayuntamiento como responsable del  “anormal  
func ionamiento de los  serv ic ios  públ icos munic ipales  en la conservac ión de 
caminos rura les” – ausenc ia de señal izac ión adecuada sobre el  r iesgo o 
pel igro de inundac ión en caso de l luv ias-.  Por  cons iguiente,  con 
independenc ia del derecho que as is te a l Ayuntamiento para repet ir  contra 
la Adminis trac ión Públ ica que ejecutó las obras la reclamación pert inente,  
corresponde ahora abonar las indemnizac iones indicadas, por lo que, tras 
manifes tarse enterados los representantes de los grupos polí t icos PSOE, 
EU y PP, se dispone e l t ras lado a la  C. Informat iva de Hac ienda a los 
efectos  pert inentes.”  
 
 As imismo, se da cuenta a l d ictamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva de Cuentas de fecha 17.10.02, cuyo tex to d ice as í:  
 
 “Dada cuenta de la Sentenc ia recaída en e l recurso contenc ioso-
administrat ivo 2433/98 promovido por Tacones San Is idro S.L. ,  y otros, la  
Comis ión manifesta quedar enterada y consecuentemente que se dé 
cumpl imentac ión al  fa l lo de la  misma”.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada y que se ejecute la  sentencia.  
 
 
21. DESESTIMACION RECURSO REPOSICIÓN POTESTATIVO Y PREVIO 
INTERPUESTO POR LOS GRUPOS MUNICIPALES PSOE Y EU CONTRA 
ACUERDO DE PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE SOBRE 
SECUESTRO CONVOCADO CON MOTIVO DE LA HUELGA DE LOS 
TRABAJADORES DEL SERVICIO PÚBLICO CONTRATADO DE RECOGIDA 
DE BASURAS Y LIMPIEZA VIARIA.  
 Se da cuenta del recurso de repos ic ión in terpuesto por  los 
por tavoces de los grupos munic ipales del PSOE y de EU, cuyo texto d ice 
así :   
 “ESTHER C. ASENSIO CANDELA, Por tavoz del Grupo Munic ipal 
Socia l is ta en e l Ayuntamiento de Crevi l lent,  e IGNACIO CANDELA 
FUENTES, Portavoz del grupo Munic ipal de Esquerra Unida en e l 
Ayuntamiento de Crevi l lent en su nombre y representac ión, comparecen 
ante e l Plenar io Munic ipal  y 
 
EXPONE: 
 
 Que de conformidad con lo preceptuado en e l ar t .  52.1 LBRL en 
re lac ión con los concordantes de la Ley 30/92 (arts .  107, 110, 116 a 117) ,  
modif icada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE nº 285, de 27 de 
noviembre de 1992 y BOE nº 12 de 14 de enero de 1999) se v iene en 
interponer,  con carácter previo y potes tat ivo, RECURSO DE REPOSICIÓN 
contra e l acuerdo de Plenar io de fecha 2 de octubre de 2002 por  e l que se 
acuerda por  mayor ía absoluta e l  “Secuestro por  e l  Ayuntamiento de la 
contrata del serv ic io de basura y l impieza v iar ia de la empresa SELESA por 



la pres tación incompleta del  servic io contratado y rat i f icación de la  
inc lus ión del punto s in d ic tamen” .  
 
 Dicho recurso de Repos ic ión t iene su fundamento en las  s iguientes 
 
 FUNDAMENTACIONES FACTICAS Y JURIDICAS: 
 
 PRIMERA: EJERCICIO DEL DERECHO LEGAL DE HUELGA POR 
LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA CONCESIONARIA.  
 
 Los trabajadores de la  empresa SELESA, empresa conces ionar ia del  
serv ic io de l impieza, en aras de re iv indicar unas mejoras salar ia les y de 
ef icaz prestac ión del  serv ic io públ ico, ejerc itaron ante la empresa, y 
previas las autor izac iones administrat ivas correspodientes conforme al  RD 
Ley 17/1977, de 14 de marzo, de Relac iones de Trabajo, e l  derecho de 
huelga después del intento de negoc iar con la empresa desde e l pasado  
mes de abr i l  cuando cumplía e l convenio laboral afec tante. No sólo eran 
cuest iones de subidas salar ia les , s ino también de insuf ic iencia de p lant i l la 
para acometer una act iv idad en una c iudad de unos 25.000 habi tantes , 
acondic ionamiento de vehículos , mater ial  y papeleras, así como l impieza y 
lavado de contenedores y camiones con más f recuenc ia.  
 
 En consecuenc ia, los trabajadores de la empresa SELESA se 
hal laban ejerc i tando e l derecho const i tuc ional de huelga reconoc ido en e l 
ar t .  28.2 CE, como derecho subjet ivo y con e l carácter de fundamental ,  lo 
que equivale a conf igurar le como un derecho “superprotegido” .  El derecho 
de huelga se actúa como expres ión o mani festac ión de la l ibertad s indical 
que se regula en e l  apartado 1 del  prec itado art .  28 CE. 
 
 A nadie escapa, a través de una consol idada jur isprudencia 
const i tuc ional,  que los derechos fundamentales deben ser in terpretados 
favorablemente a su reconoc imiento y v igenc ia y nunca en sent ido 
restr ic t ivo ( favor l iber tat is)  y que “v inculan”  a todos los poderes públ icos, 
teniendo ef icac ia inmediata y d irecta. Hay que subrayar que e l s is tema que 
nace del ar t .  28 CE es un s istema de “derecho de huelga”.  Esto quiere 
dec ir  que determinadas medidas de pres ión de los  trabajadores f rente a los 
empresar ios son un derecho de aquel los. Es derecho de los trabajadores 
colocar e l contrato de trabajo en una fase de suspens ión y de este modo 
l im itar  la l ibertad del empresar io,  a quien se le veda contratar otros 
trabajadores y l levar  a cabo arb i trar iamente e l c ierre de la  empresa. 
Además de ser un derecho subjet ivo,  la huelga se consagra como un 
derecho const i tuc ional  lo que es coherente con la idea del Estado socia l y 
democrát ico de Derecho establec ido por el ar t .  1 .1 de la Const i tuc ión, que 
entre otras s ignif icac iones, t iene la de legi t imar medios de defensa de los 
intereses de grupo y estratos  de la poblac ión soc ia lmente dependientes, y 
entre los que se cuenta e l de otorgar reconoc imiento const i tuc ional a un 
instrumento de pres ión que la exper ienc ia secular ha demostrado ser 
necesar io para la af irmación de los intereses de los trabajadores en los 
conf l ic tos soc ioeconómicos, conf l ic tos que e l Estado soc ia l no puede 
exc lu ir  pero a los que sí puede y debe proporc ionar los adecuados cauces 
inst i tuc ionales (STC 11/84, de 8 de abr i l ) .  Los huelguistas,  
const i tuc ionalmente hablando,  t ienen e l derecho de incumpl ir  
t rans itor iamente e l contrato de trabajo, pero e l ejerc ic io del  derecho de 



huelga supone una l im itac ión a la l iber tad del empresar io y por e l lo ex ige 
“una proporcional idad y unos sacr i f ic ios  mutuos”  (STC 41/84).  
 
 SEGUNDA: NULIDAD DE PLENO DERECHO Y ANULABILIDAD DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO ADOPTADO POR EL PLENARIO. 
 
 Que, inopinadamente y entre tanto se ejerc i taba legalmente e l 
expresado derecho const i tuc ional fundamental y ante la inminenc ia de las 
f ies tas  de la c iudad,  de forma sorpresiva se p lantea la  moción de la  
Alcaldía-Pres idenc ia proponiendo, n i más n i menos, que e l SECUESTRO de 
los b ienes de SELESA S.A. y de los t rabajadores de SELESA que 
voluntar iamente ejercen su derecho a l t rabajo, así como la intervenc ión y 
ocupac ión de la sede y centro de trabajo de SELESA, la suspens ión de 
pago de las cer t i f icaciones a SELESA declarando expresamente por  e l 
Pleno la s i tuac ión de “urgenc ia y emergencia”  para la recuperación de la 
gest ión del serv ic io de recogida de basuras y l impieza v iar ia ,  s in contar 
par t ida presupuestar ia ad hoc, y gest ionar  cuantos contratos laborales de 
personal  eventual y de serv ic io de proveedores fueren necesar ios .  
 
 Es dec ir ,  se p lantea una s ituación de emergencia, de excepción, 
tremendamente ex traord inar ia y rayana en s ituac iones l ím ites , cuando todo 
e l lo no tenía fundamento. La única f ina l idad que subyacía en esa 
abrumadora, exagerada e i legal medida era la de que, durante las  f iestas,  
no hubiere n ingún at isbo de suc iedad. Tan sólo e l lo .  No se puede o lv idar ,  
en modo a lguno, la publ icac ión de unas notas por los t rabajadores de la  
empresa pid iendo perdón y comprens ión a los vec inos de Crevi l lent  por las 
molest ias que se podían generar  pero señalando que tan sólo es taban 
re ivindicando lo que en just ic ia creían como razonable en defensa de sus 
legít imos in tereses. ¿Qué es lo que se hace?. De pr isa y corr iendo se 
empieza a “reclutar”  personal para hacer contratos cuyas caracter íst icas ab 
In i t io  eran desconoc idas por  los f i rmantes,  s ignif icándoles, en pr inc ip io, la 
provis ional idad de su s ituac ión laboral aunque s in at isbar su pro longac ión 
temporal.  Es evidente que la cual i f icac ión profes ional para el menester de 
la act iv idad br i l la por su ausenc ia por mor de su improvisac ión.  
Circunstanc ia que dábale igual a la  Alcaldía-Pres idenc ia. Y que,  
igualmente, la empresa requer ida para coadyuvar a la recogida –en 
sust i tuc ión de la empresa conces ionar ia-  no reuniera la capacidad técnica 
ópt ima para la prestac ión del serv ic io.  Estas anomalías han s ido 
c laramente v isual izadas por todos.  
  

La pr imera cuest ión que nos debemos plantear es qué es el  
secuestro de conces iones de servic ios ( incautac ión) y en qué 
c ircunstanc ias o bajo qué condic iones es permis ib le acudir  a l  m ismo. Y en 
este sent ido el ar t .  131.2.2º del Reglamento de Servic ios  de las 
Corporac iones Locales (Decreto 17 de junio de 1955) señala, respecto de 
la desobedienc ia s is temática del conces ionar io a las  d isposic iones de la 
Corporac ión sobre conservac ión de las obras e insta lac iones o de mala fe 
en la ejecuc ión de las mismas, que la  Corporac ión podrá disponer e l 
secuestro de la  Empresa.  Pero es te supuesto no se ha dado.  
  
 Igualmente, e l ar t .  133 señala que: “1.  Si e l  conces ionar io incurr iese 
en infracc ión de carácter grave que pus iera en pel igro la prestac ión del  
serv ic io públ ico, inc lu ida la desobedienc ia a órdenes de modi f icac ión, la  



Administrac ión podrá dec larar en secuestro la conces ión, con el f in de 
asegurar aquél provis ionalmente.  
2. El  acuerdo de la Corporac ión deberá ser  not i f icado a l conces ionar io,  y s i  
éste,  dentro del p lazo que se le hubiere f i jado, no corr ig iera la def ic iencia,  
se e jecutará e l  secuestro” 
En el ar t .  135 se señala e l carácter temporal del secuestro y su durac ión 
será:  
a)  la que se hubiere establec ido en el  Pl iego de condic iones (en este caso, 

2 meses) ;  o 
b)  en su defecto, la que determinare la Corporac ión in teresada, s in que  

pueda exceder  de dos años n i de la  tercera parte del  p lazo que restare 
para e l  término de la conces ión.  

 
El Pl iego de condic iones aprobado por  e l Plenar io en Plenar io de 30  

de mayo de 1989 en e l apartado 3.2.7 Secuestro de los  serv ic ios, señala 
l i teralmente que:  

“En caso de interrupc ión parc ia l o tota l  de cualquiera de los 
serv ic ios , por  un p lazo super ior  a 24 horas,  y cualquiera que sea la causa 
que la mot ive, e l Ayuntamiento podrá hacerse cargo de los  Servic ios 
Inter rumpidos o de la  total idad de los mismos, quedando facul tado para 
emplear e l mater ia l  e insta lac iones del contrat is ta y del personal del 
mismo. Para e l lo no hará fa lta más requis i to que la not i f icac ión inmediata 
de las medidas adoptadas y las causas que la mot iven. Los gastos que todo 
e l lo  ocas ione serán por cuenta del contrat is ta”.  

La expresión “cualquiera que sea la causa que lo motive” no puede 
ser,  en modo a lguno,  in terpretada de forma tan extensiva que l legue a 
impedir ,  menoscabar  o restr ing ir  e l   derecho fundamental  de huelga del ar t .  
28.2 de la CE porque este es un derecho y una conquis ta de los 
trabajadores largamente trabajado y costosamente conseguido. La medida 
de secuestro propuesta por la Alcaldía-Pres idenc ia y votada por e l  Plenar io 
fue inadecuada, prec ip itada, nada pensada en cuanto a las consecuenc ias  
jur íd icas, y ubicada fuera del contexto de previs ión del  Pl iego de 
condic iones (no se anida n i se anuda en su seno esta previs ión 
const i tuc ional,  y,  mucho menos, con independenc ia del  derecho 
const i tuc ional de huelga) .  ¿Se d ispuso,  previamente,  de a lgún in forme de 
sanidad que propus iera la adopc ión de medidas urgentes por e l r iesgo 
sani tar io que aquél la  s i tuac ión pudiera ocas ionar a la c iudadanía? ¿Era 
una s i tuac ión tan pro longada en e l t iempo y en la  que el  deter ioro se 
trocara en ir revers ible? ¿Se disponía de a lguna comunicación de la jefatura 
local de sanidad? ¿Qué t ipo de requer imientos previos , y de orden 
fehaciente, se formal izaron hac ia la empresa? ¿Cuándo? ¿Por medio de 
qué? ¿Qué actuac ión previa real izó e l Ayuntamiento a través de sus 
órganos de gobierno?. ¿Acaso los trabajadores en huelga no se 
compromet ieron con la asoc iac ión fes tera en recoger la basura de los  
desf i les y cuar te les? ¿Porqué esta inusitada y drást ica medida del  
secuestro?. ¿Por qué ese ejerc ic io de autor idad exorbitante? Inter rogantes 
que merecen una cumplida respuesta hac ia todos los c iudadanos.  

 
Se ha de reseñar,  que con base en e l ar t .  62 de la  Ley 30/92: “1.  Los 

actos de las Adminis t rac iones Públ icas son nulos de pleno derecho en los 
casos s iguientes :  



a)  Los que les ionen los derechos y l iber tades suscept ib les de 
amparo const i tuc ional  (es evidente que e l derecho de huelga es 
uno de estos) .  

b)  Los d ic tados prescindiendo tota l  y absolutamente del 
procedimiento establec ido (¿dónde están los requer imientos 
formales previos a la empresa a tenor de las lóg icas ex igenc ias 
de cumpl imiento? ¿Qué plazo se da para corregir  supuestas 
def ic ienc ias (graves, por supuesto) en la prestac ión del serv ic io? 
¿Dónde se argumenta y mot iva la  causa concreta del  secuestro 
entendido como medida excepc ional?.  

 
El mismo art .  63.1 de la Ley 30/92 señala que “Son anulables  los  

actos de la adminis trac ión que incurran en cualquier infracción del 
ordenamiento jur íd ico, inc luso la desv iac ión de poder” Nos remit imos 
c laramente a los arts .  131, 133 y 135 del Reglamento de serv ic ios y a la 
doctr ina jur isprudenc ia l del TS ex is tente sobre la mater ia.  Se ent iende por  
desviac ión de poder e l ejerc ic io de potestades administrat ivas para f ines 
d ist intos de los f i jados por e l ordenamiento jur íd ico.  

 
Creemos que la ac t i tud propuesta por la Alcaldía y rat i f icada por  el  

Plenar io excede con mucho del abanico de posib i l idades de que se 
d isponía. Hay una c lara l im itac ión y afec tac ión a l ejerc ic io de derechos 
fundamentales de los  trabajadores, como el derecho de huelga (art .  28.2)  
entendido como mani festac ión del ejerc ic io de la l ibertad s indical  (ar t .  
28.1);  y esos supuestos pueden tener acogida en i l íc i tos penales muy 
concretos dentro del Código penal de noviembre de 1995. La resoluc ión 
adoptada es c laramente injusta, no adecuada a derecho por  muchos 
revest im ientos formales con los que se in tente adornar y se sabe que es 
c laramente exorb i tante en conformidad con los hechos realmente 
acaec idos.  

 
El acto que se impugna pone f in a la vía administrat iva (ar t .  109 c)  

Ley 30/92. Se está dentro de p lazo (art .  117.1 Ley 30/92).  
Organo competente para resolver :  m ismo Plenar io munic ipal (ar t .  

116.1 Ley 30/92).  
 
En v ir tud de lo expuesto,  
 
SOLICITAMOS AL PLENARIO MUNICIPAL que habiendo por  

presentado en t iempo y forma recurso de repos ic ión contra e l acuerdo 
p lenar io de 02.10.02 por e l que se acordó proceder a l  secuestro 
( incautac ión)  de los e lementos mater iales , inf raestructuras y personales de 
la empresa SELESA, conces ionar ia del serv ic io de l impieza, se deje s in 
efecto la medida adoptada por ser radicalmente nula de p leno derecho 
desde su adopc ión o nula por  inf racc ión del  ordenamiento jur íd ico.  

 
   En Crevi l lent a 11 de octubre de 2002.”    

 
 
Seguidamente se da lectura del Informe de Secretaría, de fecha 21-10-02, 
cuyo tex to d ice as í:  
 



“INFORME DE SECRETARIA GENERAL 
 
 A requer imiento ora l  del Sr .  Alcalde, e l  que suscr ibe emite el  
s iguiente informe:  
 

A.-  Asunto:  
 
Recurso de repos ic ión contra Acuerdo de secuestro parc ia l del  

contrato de servic io de recogida de residuos y l impieza v iar ia,  adoptado por  
e l Pleno de esta Corporac ión Munic ipal .  

 
B.-  Antecedentes:  
 
Con fecha de 2 de octubre del presente e l Pleno del Ayto. aprobó,  en 

ses ión extraord inar ia y urgente, e l secuestro parc ia l de la contrata del  
serv ic io de basura y l impieza v iar ia de la mercant i l  SELESA, S.A. por la  
pres tación incompleta del serv ic io contratado, en apl icac ión del Pl iego de 
Condic iones que r ige d icha contratac ión y para dar cumpl imiento a la  
obl igac ión ineludib le de prestar e l serv ic io que e l ar t .  26 de la  Ley 7/85 
impone al  Ayuntamiento.  

 
Dicho Acuerdo fue recurr ido en repos ic ión e l día 11 de octubre por  

Dña. Esther C. Asens io y D. Ignac io Candela, por tavoces de los Grupos 
Munic ipales Soc ia l is ta y de Esquerra Unida, respect ivamente, en su nombre 
y representación. Los recurrentes sol ic i tan que se deje s in efecto e l  
Acuerdo Plenar io por ser radicalmente nula de p leno  derecho ( la medida 
adoptada) desde su adopción o nula por inf racc ión del ordenamiento 
jur íd ico.  

 
Como fundamentos de su recurso, a legan los recurrentes que con la  

dec is ión munic ipal se ha vulnerado e l derecho fundamental de huelga de 
los trabajadores de SELESA,  S.A. reconoc ido en e l ar t .  28 de la  
Const i tuc ión Española, derecho que estaba ejerc i tando parte de su p lant i l la 
para conseguir  mejoras laborales y retr ibut ivas.  

 
Se aduce también por los recurrentes que la s i tuac ión de emergenc ia 

a legada por  los miembros de la Corporac ión que aprobaron el  Acuerdo y,  
previamente, recogida en la moción de Alcaldía, no ex ist ía ,  por lo que no 
está jus t i f icada la premura en adoptar e l Acuerdo, ca l i f icando la medida 
acordada como abrumadora,  exagerada e i legal .  

 
Se cuest iona as imismo mediante e l  recurso,  s i  se cumpl ieron los  

requis i tos para que el  Ayuntamiento pudiera ejerc i tar  su derecho a hacerse 
cargo temporalmente de los serv ic ios in terrumpidos y s i  se concederá p lazo 
a la contrat is ta para subsanar las def ic iencias en e l cumpl imiento de sus 
obl igac iones contrac tuales .  

 
También se alega una excesiva premura en la contratac ión de 

personal por e l Ayuntamiento para prestar e l  serv ic io interrumpido,  y que e l 
personal selecc ionado no conocía su s i tuac ión laboral y no tenía una 
adecuada cual i f icac ión.  

 



C.-  Fundamentos de derecho 
 

Como ya fue puesto de manif ies to en e l informe jur íd ico e laborado 
por  el  Secretar io del  Ayto.,  con carácter  previo a l Acuerdo adoptado,  la 
s i tuac ión provocada por e l legít imo ejerc ic io del derecho const i tuc ional a la 
huelga por par te de los trabajadores de SELESA, S.A. provocó una 
interrupc ión del serv ic io de recogida de res iduos y de l impieza v iar ia lo que 
suponía un incumpl imiento en las  obl igac iones ex ig ib les  al  contrat is ta.  

 
El Ayuntamiento, en apl icac ión de la c láusula 3.2.7. del Pl iego de 

Cláusulas Económico-Administrat ivas, fuente jur íd ica pr imar ia del  Contrato,  
h izo uso de su derecho a hacerse cargo de forma parc ia l,  de los serv ic ios 
interrumpidos, así como de la facultad que d icha c láusula le confería para 
emplear  el  mater ia l ,  insta lac iones y personal  de la contrat is ta.  

 
Esta potestad in tervenc ionista de la Administrac ión, recogida en e l 

Pl iego de Condic iones y en la normat iva apl icable a l contrato en vigor 
(Reglamento de Contratac ión de las Corporac iones Locales de 9 de enero 
de 1.953-captí tu los V y VI-  y la Ley de Contratos del Estado),  normat iva 
que prevé inc luso la facul tad de resoluc ión del contrato por incumplimiento, 
cu lpable o no, del contrat is ta, sa lvo en e l supuesto de fuerza mayor ,  se 
just i f ica en la pr imacía del interés general  que, en este caso se concreta 
en que se garant ice la  cont inuación en la prestac ión de un serv ic io esencia l 
como el  de recogida de res iduos y de l impieza v iar ia .  

 
Para garant izar es ta prestac ión, a la que está obl igado por e l ar t .  26 

de la  Ley 7/85,  de 2 de abr i l ,  e l  Ayuntamiento secuestró parc ia lmente los  
medios mater ia les  y personales de la contrat is ta, no s in antes advert ir  a la  
adjudicatar ia de la medida que e l Ayuntamiento adoptaría s i  no se l legaba 
a una solución para e l  conf l ic to laboral que provocaba e l incumpl imiento de 
la empresa, dado que,  como se pone de manif iesto en el  informe jur íd ico, a 
aquél la correspondía dar so lución a l conf l ic to laboral planteado, puesto que 
los trabajadores de SELESA, S.A. no están v inculados con e l Ayto.  
mediante relac ión jur íd ico- laboral  y és te tan solo podría mediar entre 
ambas partes para intentar e l acercamiento de pos ic iones enfrentadas.  

 
Sí incumbía, por e l contrar io,  a l  Ayuntamiento el cumpl imiento de la 

obl igac ión legal de gest ionar la no inter rupc ión del serv ic io,  dada la 
urgente neces idad acaec ida, lo cual era un hecho notor io  y públ ico, ta l  
como se informó, y para dar cumpl imiento a tal  obl igac ión e l Ayuntamiento 
asumió parc ia lmente la gest ión direc ta del serv ic io,  de conformidad con e l 
Pl iego de Condic iones, asumió la di recc ión del  servic io secuestrando los  
medios mater ia les y personales  de la mercant i l  const i tu idos por los  
trabajadores que optaron por  e l  igualmente legít imo derecho a l t rabajo.  

 
Complementar iamente, para gest ionar la prestac ión tota l del serv ic io 

procedió a la contratación de personal ,  previo proceso selec t ivo convocado 
urgentemente, en e l que se puso de mani f ies to con tota l c lar idad a los 
candidatos, las condic iones que concurr ían, la indeterminac ión de la 
durac ión de los  contratos con e l p lazo máximo de 2 meses,  pudiendo 
f ina l izar anter iormente a este per íodo, s i  se pus iera f in al secuestro 
acordado. Esta contratac ión munic ipal de recursos complementar ios , era 
una re lac ión laboral  independiente de la contratada por  la  Empresa 



adjudicatar ia del  Servic io.  El Ayuntamiento secuestró los  recursos 
d isponib les, y s in a lterar las condic iones del  Pl iego,  incorporó 
acc identa lmente otros  recursos munic ipales, s in los cuales e l Secuestro 
habr ía s ido insuf ic iente para mantener e l serv ic io públ ico. Cumpl ido e l f in 
del Secuestro, se devolvieron los recursos a la Empresa contrat is ta, por lo  
que resuelto sat is factor iamente e l conf l ic to laboral ,  se restablec ió la 
normal idad del  Servic io,  s in a l terar  la  Ley del Contrato.  

 
En def in i t iva, el  cr i ter io seguido por los serv ic ios jur íd icos 

munic ipales y por e l  órgano dec isor io,  es e l de que,  se produjo una 
s ituac ión de incumpl imiento por la empresa, s in que pudiera cal i f icarse 
como fuerza mayor la  s i tuac ión de huelga laboral y se cons ideró que, de 
conformidad con e l régimen jur íd ico apl icable al  contrato, no era necesar io 
que concurr iera dolo o culpa en e l contrat is ta para poder interrumpir  e l  
serv ic io,  c ircunstanc ias éstas que s í pueden serv ir  de referenc ia para 
determinar eventuales indemnizac iones por daños y per ju ic ios u ot ras  
medidas, como la inhabi l i tac ión para contratar con la Administrac ión.  

 
Este parecer es seguido por e l Tr ibunal Supremo, en sentenc ias 

consultadas, entre otras la de 21 de enero de 1.983,  que,  en un caso muy 
s imilar  a l  presente,  determinó la  responsabi l idad del contrat is ta.  

 
La ac tuac ión del  Ayuntamiento,  por lo tanto, no ha tenido otra 

f ina l idad que la de dar cumpl imiento a lo ordenado por la L.R.B.R.L. y la 
Ley 10/98 de Res iduos Urbanos s in desconocer y guardando e l máximo 
respeto a l derecho Const i tuc ional a la huelga que amparaba a los  
trabajadores de SELESA, S.A.,  en un conf l ic to entre és ta y aquél los que 
provocó una grave s i tuac ión h ig iénico sani tar ia que, de no haberse resuelto 
urgentemente, se hubiera mul t ip l icado teniendo en cuenta las 
celebrac iones fes t ivas que acontecían en esas fechas.  

 
 El Ayuntamiento Pleno, como responsable del acuerdo recurr ido en 
repos ic ión, podrá d ictar  y not i f icar resoluc ión expresa en e l p lazo de un 
mes. Pero s i se produce s i lenc io, los  efec tos jur íd icos serán de 
desest imac ión presunta. Contra d ichas resoluc iones no se podrá de nuevo 
interponer recurso de repos ic ión. Transcurr ido e l p lazo de un mes o de tres  
meses, según los casos,  los conceja les  recurrentes podrán impugnar el 
acuerdo recurr ido ante e l órgano competente de la Jur isdicc ión 
Contenc ioso-Administrat iva.  Ver  los  arts .  116, 117 y concordantes de la 
Ley de Régimen Jur íd ico y Procedimiento Adminis trat ivo Común,  y los  
respect ivos de la  Ley de la  Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva.  
 
 Será conveniente, as imismo, designar letrado y procuradores, para 
e l caso de que se in terponga recurso contenc ioso-administrat ivo, 
facultando a l Alcalde para in tervenir  en vía jur isdicc ional ,  en defensa de 
los in tereses munic ipales , conforme al  Art .  54-3 y 4 del R.D.  Legis lat ivo 
781/1986, de 18 de Abr i l ,  y en base a las competenc ias que le at r ibuye e l  
ar t .  21-1 K) de la v igente Ley de Bases de Régimen Local.  
 
 D.-  CONCLUSIONES:  
 
 Por todo lo expuesto, el que suscr ibe est ima que la actuación 
munic ipal fue ajus tada a derecho, tanto en los acuerdos adoptados por e l 



Pleno Munic ipal ,  como en las  actuac iones del Alcalde en ejecuc ión de 
d ichos acuerdos. Por lo que cons idera v iable mantener los  acuerdos 
adoptados y en consecuenc ia, desest imar las pretens iones deducidas por 
los recurrentes, en su escr i to de repos ic ión. Estando perfectamente 
legi t imado este Ayuntamiento a des ignar  le trado y procuradores,  para que 
en caso procedente, se ejerc i ten las acciones per t inentes en defensa de 
sus derechos e intereses, mediante la representac ión del Alcalde, por 
delegac ión expresa del Organo Plenar io,  actor del  acto impugnado. 
 
 No obstante, e l Ayuntamiento resolverá con su más alto ju ic io,  lo que 
est ime per t inente a l respecto.  
 
                                                Crevi l lent a 21 de Octubre de 2002”  
 
 As imismo, se da lec tura íntegra de la moción de Alcaldía,  de fecha 
22-10-02, cuyo tex to reza lo  s iguiente:  
 
     “MOCION 
 
 Habiéndose in terpuesto recurso de repos ic ión por  Dña.  Esther  C. 
Asens io y D. Ignacio Candela Fuentes,  Portavoces respect ivos de los  
Grupos Munic ipales del PSOE y EU-Els Verds, contra e l acuerdo munic ipal 
del Pleno de 2 de Octubre, por  e l que se secuestró la  Contrata de recogida 
de basura y l impieza v iar ia de la empresa SELESA, y habiéndose adoptado 
en su día e l c i tado acuerdo por e l Pleno de la Corporac ión considerando 
como pr ior i tar io e l in terés públ ico h ig iénico-sani tar io y e l fest ivo-patronal,  
por  la s i tuac ión fáct ica de abandono y amontonamiento de suciedad y 
basura por nuestras cal les tras 6 días de huelga, y s in que la  empresa 
fuese capaz de l legar a acuerdos con los  trabajadores que pus iesen f in a la  
s i tuac ión.  
 
 Cons iderando como plenamente probados y as í constan en el 
expediente los hechos ocurr idos, además de ser públ icos y notor ios y de 
conoc imiento general ,  y también publ icados en la prensa y te levis ión local ,  
y debidamente acreditados fotográf icamente,  y adver t idas las partes 
enfrentadas en el  conf l ic to laboral,  e l  Martes 1 de Octubre por la  noche en 
e l Salón de Plenos del Ayuntamiento, en donde tras fa l lar  la negoc iac ión 
otra vez entre las partes, e l Alca lde leyó a los representantes de los  
trabajadores y de la  empresa, íntegramente los informes jur íd ico del 
Secretar io General  y económico de la Interventora de Fondos, con e l f in de 
que supieran que e l d ía s iguiente se convocaría e l Pleno Extraord inar io y 
Urgente para el Secuestro, en e l caso de que durante la madrugada o 
mañana del Miércoles  día 2 de Octubre no l legaran a un acuerdo, dada la 
s i tuac ión precar ia y ant ih ig iénica que se es taba produc iendo, agravada por 
la inminente celebración de las F iestas  de Moros y Cr is t ianos y las 
Patronales de San Franc isco de Asís , ese mismo f in de semana. Por tanto, 
con esta adver tenc ia se comunicó  e l inminente acuerdo ante e l que las  
par tes en n ingún momento han a legado indefens ión por cuanto fueron 
p lenamente informadas, aunque con e l  t iempo de preaviso l im itado 
sumariamente por las  c ircunstanc ias,  y de lo cual hay publ icac ión en los  
medios de comunicac ión. Se adjunta fotocopia cotejada por e l Secretar io 
General de un recorte de prensa escr i to .  También en la Televis ión Local  
hay grabac ión emit ida en las  not ic ias  del día 2 de Octubre y poster iores .  



 
 En su Vir tud, y a la v is ta del informe jur íd ico emit ido por e l 
Secretar io General  del Ayuntamiento para la contestac ión de este recurso, 
so l ic i to  la  adopc ión de los  s iguientes  ACUERDOS:  
 
 Primero:  Desest imar e l recurso de repos ic ión interpuesto contra el 
acuerdo de Secuestro y los  acuerdos del Alcalde poster iores  ejecut ivos del 
c i tado acuerdo.  
 

Segundo:  Des ignar como Letrados a D. José Luis Mar tínez Morales, 
así como de los procuradores de los Tr ibunales de Valenc ia Dª Cel ia Sin 
Sánchez, Dª Elena Gi l  Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo y de Madr id D. 
Juan Luis  Pérez-Mulet y Suárez y D. Car los de Zulueta Cebr ián, en su 
caso, que cuentan con poderes generales de representac ión procesal de 
este Ayuntamiento.  

 
Tercero:  Conceder a l  Alcalde la delegac ión del Pleno para en su 

nombre y representac ión ejerc itar  cuantas acciones, ac tuaciones o 
personaciones sean necesar ias en caso de impugnac ión jur isdicc ional del  
acuerdo de desest imac ión del recurso de repos ic ión, en nombre y por  
cuenta del Pleno del Ayuntamiento.   

 
 
    En Crevi l lent a 22 de Octubre de 2002 
 

 Finalmente se da cuenta del d ictamen de la  Comis ión Informat iva de 
Régimen Inter ior ,  de fecha 23-10-02,  cuyo texto es  e l  s iguiente:  
 
 “En re lac ión con e l  expte.  sobre “secuestro parc ia l de la contrata del  
serv ic io de basura y l impieza v iar ia de la mercant i l  SELESA, S.A. por la  
pres tación incompleta del serv ic io contratado”,  instru ido en cumpl iendo del 
acuerdo de Pleno de fecha 2 de octubre de 2002, en ses ión ex traord inar ia, 
por los representantes de los Grupos Munic ipales del PSOE y EU-Els 
Verds, se ha interpuesto recurso de repos ic ión contra e l menc ionado 
acuerdo, cuya resoluc ión se somete a l Pleno, a la v is ta del informe de la 
Secretaría General y en los términos de la  Moc ión de Alcaldía emit ida a l  
respecto, que propone su desest imación, con e l apoyo de los 
representantes del  PP y la  opos ic ión del PSOE y EU-Els  Verds.”  
 

A cont inuac ión, so l ic i ta e l uso de la  palabra la Sra.  Asens io.  
  

El Sr.  Alcalde cons idera que no es necesar io debat ir  sobre es te 
recurso de repos ic ión, por cuanto que es de sobra conoc ida la  pos ic ión 
adoptada por cada grupo en los debates p lenar ios de ses iones anter iores .Y 
par t icu larmente, por cuanto que n i e l  recurso de repos ic ión, n i e l  informe 
jur íd ico, n i la moción de a lca ldía que se transcr iben ut  supra apor tan 
e lementos de ju ic io nuevos para debat ir ,  por lo que cons idera innecesar io 
del iberar sobre e l tema que nos ocupa, ya que las pos ic iones de los grupos 
munic ipales están sobradamente manifestadas en sesiones anter iores , a 
las que deben remit irse los grupos munic ipales.  
 La Sra. Asens io es t ima que hay un informe y una moción, que no se 
han debat ido, a pesar de ser documentos nuevos que se incorporan al 
expediente.  



 E l Sr.  Alcalde, dando por zanjada la cuest ión de orden y sus 
ac larac iones sobre e l  par t icu lar  somete a votac ión la moción de a lca ldía, 
de desest imación del  recurso de repos ic ión potestat ivo interpuesto,  con los 
s iguientes resul tados:  
  

Votos a favor  de la  desest imación del  recurso…..  14 
 Votos en contra de d icha desest imac ión………….   6 
 No as is te………………………………………………….   1 
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal,  ACUERDA: 
 Rat i f icar en todos sus ex tremos los acuerdos propuestos por  la 
Alcaldía en la moción que se transcr ibe “ut supra”,  desest imando en 
consecuenc ia e l c i tado recurso de repos ic ión,  a la  vez que se des ignan los 
letrados y procuradores referenciados en e l punto segundo de d ichas 
propuestas de acuerdo. Y f ina lmente, concediendo al Alcalde la delegación 
del Pleno para en su nombre y representac ión ejerc i tar  las acc iones,  
actuaciones o personac iones pert inentes. Los presentes acuerdos serán 
not i f icados a los recurrentes y a los le trados y procuradores afectados,  
dando a los por tavoces de los grupos munic ipales recurrentes la pos ib i l idad 
de recurr ir  en vía contenc ioso-administrat iva, ante los  órganos 
jur isd icc ionales  competentes.  
 Sol ic i ta expl icac ión de votos la Sra. Asensio, por tavoz del PSOE, 
para manifes tar que no desea que se le dé por reproduc ido su 
pos ic ionamiento en las ses iones p lenar ias concordantes, hac iendo constar  
que el Sr .  Alcalde le ha denegado e l uso de la palabra para debat ir  sobre 
los documentos nuevos incorporados a l  expediente.  
 (El Sr .  Secretar io est ima que en d ichos documentos no se aportaba 
nada nuevo, por lo que e l Alcalde como Pres idente y moderador t iene la 
facultad de d ir ig ir  e l  procedimiento general de esta sesión y por economía 
procesal,  s impl i f icar  aquel las fases que cons idere innecesar ias , por  
repet i t ivas).  
 Finalmente e l Sr.  Alcalde cons idera que su moción y e l informe 
jur íd ico reproducen f ielmente los  argumentos que esgr imieron en los 
debates de las ses iones concordantes precedentes,  por lo que cons idera 
que los pos ic ionamientos de los grupos munic ipales y sus razonamientos 
pueden quedar perfectamente reproduc idos aquí ,  s in apor tar  e lementos 
nuevos.  
 
 
22. GASTOS LIQUIDACIÓN SECUESTRO SERVICIOS RECOGIDA BASURA 
Y LIMPIEZA VIARIA Y REVISIÓN PAGO ÚNICO CANON ATRASADO. 
 Seguidamente, se da lec tura de la Resoluc ión adoptada por esta 
Alcaldía, de fecha 11-10-02,  cuyo texto d ice as í:  
 
 “En cumpl imiento de lo acordado por e l Ayuntamiento en Pleno, en 
ses ión extraord inar ia de fecha 02-10/2.002, referente a l punto "2. 
Aprobac ión del secuestro por e l Ayuntamiento de la  contrata del  Serv ic io 
de Basura y Limpieza v iar ia de la empresa SELESA, por la prestac ión 
incompleta de serv ic io contratado y rat i f icac ión de la inc lus ión del punto s in 
d ictamen ",  acto seguido,  se procedió por  el Ayuntamiento a formal izar  
contratac iones en e l  régimen laboral del   personal necesar io para la  
pres tación de d icho serv ic io mediante la modal idad de "Obras o Sc ios . 



Determinados" por e l  t iempo prec iso que durase ta l s i tuación o en su 
defecto por e l p lazo  máximo de dos meses.  Como quiera que las 
c ircunstanc ias que d ieron lugar ,   en su momento,   a la  adopc ión del  
refer ido acuerdo,  ya han cesado, por e l Ayuntamiento en Pleno en ses ión 
extraord inar io de es ta misma fecha, se adopta acuerdo por e l  que se 
rest i tuye nuevamente e l Servic io de Basura y L impieza v iar ia a la empresa 
SELESA. Por cons iguiente, cons iderando suf ic ientes los e lementos de 
juic io expuestos VENGO EN RESOLVER: 
 
 PRIMERO.- Que con fecha 11 de Octubre de 2.002, se efec túe el 
CESE de las contratac iones laborales del personal formal izadas con motivo 
del secuestro de la contrata del Servic io de Basura y L impieza v iar ia de la 
empresa SELESA. 
 
 SEGUNDO.- Conceder Licencia de Vacac iones para e l d ía 11 de 
Octubre de 2.002, a todo e l personal contratado, en func ión de los 
serv ic ios  prestados (del 3 a l 11 de Octubre de 2.002) .     
 
 TERCERO.- Que por e l Departamento de Nóminas, se pract ique la 
l iqu idac ión de sus retr ibuc iones en función de los serv ic ios prestados y las 
inc idenc ias que seguidamente se deta l lan,  en cada caso:      
  

 José Antonio Mendoza Vázquez (L impiador  en serv ic ios de noche)
  Sc ios.  Extraordinar ios: 4 Hs.  Fest ivas 

 Absent ismo: 4 días  
•  Lu is  Eduardo Mej ía Aya (Recogedor en serv ic ios de noche)  
•  Sc ios  Extraordinar ios :  28 Hs.  Fest ivas y 2 Hs. Normales.    

•  Aurora Amador  Torres  (L impiador en serv ic ios de noche)  
•  Absent ismo:  6 días.        
•  José Antonio Manchón Alfonso (Recogedor en serv ic ios de noche)                     

Sc ios . Extraord inar ios : 24 Hs. Fest ivas y 2 Hs.  Normales.    
Emil ia Torres  Amador  (L impiadora en serv ic ios de noche)    
Sc ios . Extraord inar ios : 22 Hs. Fest ivos y 2 Hs.  Normales.    
José Manuel  Vi l la lgordo López (Recogedor  en serv ic ios  de noche)   
Sc ios . Extraord inar ios :  28 Hs.  Fest ivas y 4 Hs.  Normales.    
Elena Lozano de la Fuente (L impiador  en serv ic ios  de noche)    
Sc ios . Extraord inar ios : 25 Hs. Fest ivas y 2 Hs.  Normales.    
Constant ino Rodríguez Rodr íguez (L impiador en serv ic ios de noche)  

  Sc ios.  Extraordinar ios: 26 Hs. Fest ivas y 2 Hs.  Normales.    
 Mª  Sagrar io Sánchez González (L impiador  en serv ic ios de noche)
  Sc ios.  Extraordinar ios: 25 Hs. Fest ivas y 2 Hs.  Normales.   * 
Josue Torres  Amador (Recogedor en serv ic ios de noche)   
  Sc ios.  Extraordinar ios: 24 Hs. Fest ivas y 2 Hs.  Normales.   
   
 
Lo manda y f i rma e l Sr.  Alcalde-Pres idente,  ante mí,  e l  Secretar io 

Gral.  de que cert i f ico.”   
 
As imismo, se da cuenta de la re lac ión de t rabajos de Personal del 

Ayuntamiento,  que l i tera lmente d ice:  
 



 
 
RELACION DE TRABAJOS PERSONAL AYUNTAMIENTO 
 
1º  JOSE ANTONIO VAZQUEZ MENDOZA 
 
Jueves 03-10-02 – Barrido noche 
Viernes 04-10-02 – 4 Horas ex tras  fes t ivo 
Sábado 05-10-02 – Barr ido noche  
Domingo 06-10-02 – No trabaja 
Lunes 07-10-02 – No t rabaja 
Martes 08-10-02 – No trabaja 
Miércoles 09-10-02 – No trabaja 
 
 
2º  LUIS EDUARDO MEJIA AYA 
 
Jueves 03-10-02 – Peón recogida noche 
Viernes 04-10-02 – 9 Horas ex tras  fes t ivo 
Sábado 05-10-02 – Peón recogida noche 
Domingo 06-10-02 – 8 Horas extras fest ivo 
Lunes 07-10-02 – 7 Horas extras fest ivo 
Martes 08-10-02 – Barr ido día (2 horas extra normales)  
Miércoles 09-10-02 – 4 Horas ex tras fes t ivos 
 
 
3º  AURORA AMADOR TORRES 
 
Jueves 03-10-02 – Peón l impieza noche 
Restos días no trabaja 
 
 
4º  JOSE ANTONIO MANCHON ALFONSO 
 
Jueves 03-10-02 – Peón recogida noche 
Viernes 04-10-02 – 9 Horas ex tras  fes t ivo 
Sábado 05-10-02 – Peón recogida noche 
Domingo 06-10-02 – 8 Horas extras fest ivo 
Lunes 07-10-02 – 7 Horas extras fest ivo 
Martes 08-10-02 – Barr ido día 2 (2 horas ext ras normales)   
 
 
5º  EMILIA TORRES AMADOR 
 
Jueves 03-10-02 – Peón l impieza noche 
Viernes 04-10-02 – 7 Horas ex tras  fes t ivo 
Sábado 05-10-02 – Peón l impieza noche 
Domingo 06-10-02 – 8 Horas extras fest ivo 
Lunes 07-10-02 – 7 Horas extras fest ivo 
Martes 08-10-02 – Barr ido día (2 horas extras normales)  
 
 
 



6º JOSE MANUEL VILLALGORDO PEREZ 
 
Jueves 03-10-02 – Peón recogida noche 
Viernes 04-10-02 – 9 Horas ex tras  fes t ivo 
Sábado 05-10-02 – Peón recogida noche (2 horas normales)  
Domingo 06-10-02 –  8 Horas ex tras fes t ivo 
Lunes 07-10-02 – 7 Horas extras fest ivos 
Martes 08-10-02 – Barr ido día (2 horas normales)  
Miércoles 09-10-02 – 4 horas ex tras fes t ivo 
 
 
7º  ELENA LOZANO DE LA FUENTE 
 
Jueves 03-10-02 – Peón l impieza noche 
Viernes 04-10-02 – 7 Horas ex tras  fes t ivo 
Sábado 05-10-02 – Peón l impieza noche 
Domingo 06-10-02 – 8 Horas extras fest ivo 
Lunes 07-10-02 – 10 Horas ex tras  fes t ivo 
Martes 08-10-02 – Barr ido día (2 horas extras normales)  
 
 
8º  CONSTANTINO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
 
Jueves 03-10-02 – Peón l impieza noche 
Viernes 04-10-02 – 7 Horas ex tras  fes t ivo 
Sábado 05-10-02 – Peón recogida noche 
Domingo 06-10-02 – 8 Horas extras fest ivo 
Lunes 07-10-02 – 7 Horas extras fest ivos 
Martes 08-10-02 – Barr ido día (2 horas extras normales)  
Miércoles 09-10-02 – 4 Horas ex tras fes t ivo.  
 
 
9º   MARIA SAGRARIO SANCHEZ GONZALEZ 
 
Jueves 03-10-02 – Peón l impieza noche 
Viernes 04-10-02 – 7 Horas ex tras  fes t ivos 
Sábado 05-10-02 – Peón l impieza noche 
Domingo 06-10-02 – 8 Horas extras fest ivo 
Lunes 07-10-02 – 10 Horas ex tras  fes t ivos 
Martes 08-10-02 – Barr ido día (2 horas extras normales)  
 
 
10º JOSUE TORRES AMADOR 
 
Jueves 03-10-02 – Peón recogida noche 
Viernes 04-10-02 – 9 Horas ex tras  fes t ivos 
Sábado 05-10-02 – Peón recogida noche 
Domingo 06-10-02 – 8 Horas extras fest ivo 
Lunes 07-10-02 – 7 Horas extras fest ivo 
Martes 08-10-02 – Barr ido día (2 horas extras normales)  
Crevi l lent 10/10/02 
 
Fdo.  D. VICENTE NAVALON  



Se da cuenta también del informe emit ido por Intervenc ión Munic ipal 
de 23.10.02,  que reza l i teralmente lo s iguiente:  
 
 “Ante e l acuerdo adoptado por e l Ayuntamiento Pleno de fecha 2 de 
Octubre del  presente ejerc ic io sobre e l  secuestro por e l Ayuntamiento de la 
contrata del serv ic io de basura y l impieza viar ia a  la empresa  SELESA s .a 
por la pres tac ión incompleta del serv ic io contratado  y poster iormente el 
Pleno Munic ipal de fecha  11 de Octubre aprueba e l cese de la intervenc ión 
munic ipal ,  se efectúa la s iguiente CUENTA  DE  LIQUIDACION de los 
gastos sopor tados por  e l  Ayuntamiento:  
  

1.  Con fecha  3  de Octubre se suscr iben contratos de 
durac ión determinada a t iempo completo con la modal idad 
de obra o serv ic io determinado de los s iguientes peones 
para saneamiento urbano:  

 
•  José Antonio Manchón Alfonso. Recogedor en 

serv ic ios  de noche.  
•  José Manuel  Vi l la lgordo López.  Recogedor en 

serv ic ios  de noche.  
•  Constant ino Rodríguez Rodríguez. L impiador en 

serv ic ios  de noche.  
•  José Antonio Mendoza Vázquez. L impiador en 

serv ic ios  de noche 
•  Lu is Eduardo Mej ía Aya. Recogedor en serv ic ios de 

noche 
•  Josué  Torres   Amador. Recogedor en serv ic ios  de 

noche.  
•  María Sagrar io Sánchez González.  L impiador en 

serv ic ios  de noche.  
•  Emil ia Torres Amador . L impiadora en serv ic ios de 

noche.  
•  Aurora Amador  Cortes. Limpiadora en serv ic ios  de 

noche.  
•  E lena Lozano de la Fuente. L impiador en serv ic ios 

de la  noche.  
 

2.  El  11  de  Octubre mediante decreto de la Alcald ia-
Pres idencia se cesan las contratac iones laborales 
formalizadas con motivo del secuestro de la contrata del  
serv ic io de basura y l impieza v iar ia de la empresa  
SELESA s.a con un coste tota l,  inc luida la segur idad soc ial  
a cargo del Ayuntamiento,  de  5.759,68 €, según deta l le  de 
costes indiv iduales que se adjunta.  

3.  La l impieza de contenedores real izada por la empresa  
CONTEN s. l . ,  a pet ic ión del  Ayuntamiento,  del   3  al  11 de 
Octubre asc iende a   2.275 €      

4.  Respecto a la pet ic ión real izada por la mercant i l  SELESA  
s.a, adjudicatar ia del  serv ic io munic ipal de recogida de 
basura y l impieza viar ia,  de compensac ión por e l 
incremento de tonelaje de residuos sól idos urbanos en la 
población y que ya  en 1.992 sol ic i to obteniendo un 



incremento del canon de 2.567.890 ptas. cor respondiente a 
un incremento de un peón recogida noche,  ind icar que en 
la actual idad la sol ic i tud se concreta en  medio peón 
noche   cuya valorac ión es de   10.818,22 € (  1.800.000 
ptas.)  
El apartado  3.2.2.2  del Pl iego de Condic iones del   
Servic io Munic ipal de Recogida de Res iduos Sól idos  y 
L impieza Viar ia  regula la  modif icación de las condic iones 
económicas por modif icac ión de los serv ic ios, ind icando en 
e l segundo párrafo que:   S i la reestructurac ión del serv ic io 
se efectuara por  causas no imputables a l Contrat is ta, y en 
par t icu lar ,  s i  los avances tecnológicos en los s is temas de 
recogida, tratamiento o l impieza lo aconsejan, e l 
Ayuntamiento asumir ía e l aumento de prec ios que aquel la 
supus iera. Si la  reestructurac ión determina una 
d isminución del  prec io de los  serv ic ios,  e l  Contrat is ta 
estará obl igado a aceptar la baja del prec io, pactando con 
e l Ayuntamiento las  pos ibles indemnizaciones a que 
hubiera lugar s i ,  como consecuenc ia de la 
reestructurac ión, se hubiera de efectuar  reducc ión de 
personal o de vehículos, maquinar ia o mater ia les aux i l iares  
antes de cumpl irse la  amor t izac ión.  Apar tado que ya fue 
interpretado por el Pleno Munic ipal de 29 de Octubre de 
1.992 para aumentar  e l canon anual ante la neces idad de 
medio peón noche más por  e l aumento del tonelaje de 
res iduos sól idos.      .  

5.  La cant idad a imputar   a  SELESA s.a por  e l per iodo de 
rescate del serv ic io asciende a  8.034,48  €. ,  impor te que, 
según acuerdo del  Pleno Munic ipal de 2 de Octubre,   se 
t iene que descontar de la  cert i f icac ión de pago que hubiera 
correspondido a la mercant i l  c i tada.   

Crevi l lent,  a  23 de octubre de 2002”  
 
 Finalmente, se transcr ibe d ic tamen de la Comis ión de Cuentas de 
24.10.02, cuyo tex to es e l  s iguiente:  
 
 “Dada cuenta del expediente ins truido, en e l que constan los gastos 
l iqu idac ión secuestro serv ic ios Recogida de Basura-L impieza Viar ia,  y con 
los votos favorables de los representantes del PP, y de FE, se d ictamina 
favorablemente la  Cuenta de Liquidac ión que f igura en e l  informe emit ido 
por la Intervenc ión Munic ipal.  Los representantes de EU y PSOE emiten su 
voto en contra.”  
 
 A cont inuac ión sol ic i ta la palabra e l Sr .  Candela Fuentes, para 
af irmar que no está de acuerdo con los gastos de l iqu idac ión del  secuestro, 
que cons idera como medida i legal .  El personal fue contratado a la 
“remanqui l lé” .  Las formas son fundamentales. El cómputo por horas no es 
normal.  A unos se les  l iqu ida 28 h,  a otros ,  17 h, a otros,  30 h.  No puede 
aprobar eso e l Sr.  Candela, es una chapuza. Debían ir  por separado las  
d ist intas fac turas. El  Alcalde d ice que la Interventora cons ideró que fueran 
juntas . El Sr.  Candela repl ica que conformaría esa 2ª parte, de facturas, 
s in inc lu ir  las  nóminas del personal contratado.  



 La Señora Asens io af irma que le l lama mucho la atenc ión la 
contratac ión de personal ,  que refuerza todavía más la i legal idad de las 
actuaciones del Secuestro. La forma de contratac ión es ir regular .  Hoy 
aparece un informe de Servic ios Soc ia les por pr imera vez y era de 3 de 
octubre y se presenta hoy.  Aparecen 2 papeles sobre la  ofer ta de empleo y 
nada más. El INEM no contestó. Pero en ese mismo día se h izo la re lac ión 
de personas y una l is ta de espera. Pues b ien, a pesar  de e l lo aparecen 3 
nuevas personas que no están n i en l is ta de espera ni en la se lección. Las 
l iqu idac iones de horas extras , tampoco son de rec ibo. Los transpor tes de 
res iduos con contenedores de obras se prestaron s in condic iones 
h ig iénicas.  Sobre la famosa fac tura por  la  que preguntó por tres  veces en 
Pleno, ahora se habla de compensar esa factura. Lo único que hacía fal ta 
para acabar  la  huelga fue emplear e l Secuestro. Sólo así se logró d inamitar 
la huelga. Eso es lo que ha hecho e l PP.   Por todo el lo,  votaremos en 
contra de esta desest imación y l iqu idac ión de gastos  
 El Sr.  Alcalde d ice que con este debate ha dado audienc ia a los dos 
puntos concordantes,  al punto 21 y a l punto 22. Se monta una pelícu la 
l lena de exagerac iones. El comunicado a l INEM se hizo.  Los informes y las 
actuaciones se h ic ieron y las dec is iones fueron correctas, conforme a las 
l is tas rec ib idas del INEM. 
 La señora Asens io d ice que no se le ha contestado por  qué se 
contrataron tres personas que no estaban n i en la l is ta de espera n i entre 
e l personal se lecc ionado. Ac laran la Sra. Guirao y e l Sr .  Moya que estos  
tres nuevos contratados estaban entre los re lac ionados en la l is ta del INEM 
y todos el los tenían la cual i f icac ión exig ida para la pres tación de los  
serv ic ios  secuestrados. 
 Final iza e l debate e l Sr.  Alcalde, a ludiendo a un Decreto de 1977 
sobre e l Derecho de Huelga. Y desde entonces hay un vacío legal,  hay 
muchas lagunas a las que se ref ir ió  en los p lenos concordantes anter iores.  
Será prec iso establecer las pr ior idades de los derechos protegidos 
const i tuc ionalmente,  porque la salud públ ica también es un valor 
const i tuc ional d igno de protecc ión, que se pone en pel igro cuando queda 
interrumpido un serv ic io esenc ial  y obl igator io como el  de la  basura.  
 Final izado e l debate, se somete a votac ión la l iqu idac ión de gastos  
der ivados del secuestro, para impedir  la interrupc ión del serv ic io de 
recogida de basura y l impieza v iar ia ,  con los  s iguientes  resultados:  
   Votos s í…………..  14 
   Votos no………….    5  
   Ausentes…………    2 
                        Total votos………  21 
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar  la cuenta- l iquidac ión de los  gastos  sopor tados 
por es te Ayuntamiento, durante el período de secuestro de los  serv ic ios  
públ icos munic ipales de Recogida de Basuras y L impieza Viar ia ,  en los  
términos expuestos en e l  informe de Intervención.  
 SEGUNDO.- El acuerdo queda en suspenso hasta tanto en cuanto no 
conste a es te Ayuntamiento la f i rma del convenio laboral y el abono de las  
d iferenc ias salar ia les con arreglo a éste.  
 
 
 



23.1 ASUNTOS DE URGENCIA. A)  EXPEDIENTES SIN DICTAMEN 
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
expediente promovido por SPORT W HISKY, S.L. ,   rep. por  D. Jesús 
Planel les  Ortega, con domici l io  en Avda.  Madr id, 31, so l ic i tando se le  
autor ice e l acceso a la p lanta sótano en el so lar  de su propiedad en Avda. 
de Madr id por la ca l le  en proyecto del Plan General.   
 Tras lo expuesto,  y con lo  informado por la Of ic ina Técnica Munic ipal  
y d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Urbanismo, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 
 Desest imar la presente sol ic i tud ya que la c i tada cal le en proyecto 
es peatonal en el  p laneamiento urbanís t ico v igente.  
 

 
23.2 ASUNTOS DE URGENCIA. A)EXPEDIENTES SIN DICTAMEN. 
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
d ictamen emit ido por la Comisión Informativa de Régimen Inter ior  de 23 de 
octubre de 2002,  sobre des ignac ión de f ies tas locales para e l año 2003, y 
cuyo tex to se transcr ibe l i tera lmente a cont inuac ión:  
 “Visto el escr i to de la Direcc ión T. de Empleo y Trabajo, requir iendo 
a es te Ayuntamiento para que des igne los dos días de F iestas Locales para 
la confecc ión del  Calendar io Laboral  correspondiente a la  anual idad de 
2003, recordándonos que e l p lazo máximo para e l lo es e l 15 de noviembre 
de 2002. As imismo, dada cuenta de la propuesta de la Mesa de F ies tas 
Locales celebrada e l pasado 15 de Octubre de 2002, es ta Comis ión por  
unanimidad de los grupos polí t icos  que la  integran PP, PSOE y EU, se 
propone a l  Ayuntamiento en Pleno que adopte e l  s iguiente ACUERDO: 
 Des ignar los dos días  de F ies tas Locales , a efectos del Calendar io 
correspondiente a l año 2003,  los  s iguientes:  
 17 de abri l  de 2002 (JUEVES SANTO) 
 6 de octubre de 2002 (LUNES)  
 Que se tras lade copia del acuerdo a la  Direcc ión Terr i tor ial  de 
Empleo y Trabajo de Al icante c /  Pintor Lorenzo Casanova nº 6, antes del  
15 de noviembre de 2002.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
ACUERDA: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 
 
23.3 ASUNTOS DE URGENCIA. A)  EXPEDIENTES SIN DICTAMEN. 
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia se da cuenta de la 
instanc ia presentada por Dª Bibiana Candela Ol iver,  empleada laboral 
temporal del Ayuntamiento dentro del programa del Plan de Choque contra 
e l desempleo 2001-2002, in teresando dec larac ión de compat ibi l idad para 
desarro l lar  otro trabajo, cons is tente en profesora univers itar ia asoc iada en 
la Univers idad de Al icante, amparado en contrato a t iempo parcial ,  con 
horar io de 18:00 a 19:00 horas los lunes y de 18:00 a 20:00 horas los  
martes. Tras lo expuesto, y con lo informado por e l TAG de Personal y 
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior ,  la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Acceder  a lo so l ic i tado por la in teresada,  autor izando la 
segunda act iv idad como Profesora Asoc iada Univers itar ia con e l horar io 
refer ido en los  antecedentes, y que deberá acreditar  documentalmente.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese a la interesada.  



23.4 ASUNTOS DE URGENCIA. A)  EXPEDIENTES SIN DICTAMEN 
 Dada cuenta del escr i to remit ido por la Excma. Diputac ión Provinc ia l,  
Area de Medio Ambiente y Res iduos Sól idos,  fecha de entrada 27.09.02, 
con e l nº Registro de Entrada 9.968, concediendo ayuda económica a este 
Ayuntamiento por un importe de 5.709,61 €, que irá dest inada  a sufragar e l 
coste del Programa de Voluntar iado Ambienta l que va a desarro l larse en 
este término munic ipal.  A su v ista, y previa su dec larac ión de urgenc ia, y 
dado que, aún s in d ic tamen, este asunto que ha quedado sobre la  mesa en 
e l presente orden del día,  puede traerse a colac ión, por razones de 
urgenc ia, ya que realmente tenía e l tác ito  consenso de todos los grupos 
munic ipales, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida.  
 
 
23.5 ASUNTOS DE URGENCIA. B)  EXPEDIENTES SIN DICTAMEN 
 Dada cuenta del escr i to remit ido por la Excma. Diputac ión Provinc ia l,  
Area de Cul tura y Educac ión, fecha de entrada 16.07.02, con e l nº  Regis tro 
de entrada 7.832, concediendo ayuda económica a es te Ayuntamiento por 
un impor te de 11.200,10 €, que irá dest inada  a sufragar e l coste de la  
restaurac ión de la Ermita Virgen de la Salud de la Parroquia Ntra. Sra. de 
Belén. A su v ista, y previa su dec laración de urgenc ia, y dado que,  aún s in 
d ictamen,  es te asunto que ha quedado sobre la mesa en e l presente orden 
del día, puede traerse a colac ión, por razones de urgenc ia,  ya que 
realmente tenía e l tác ito consenso de todos los grupos munic ipales,  la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida.  
 
 
23.6 ASUNTOS DE URGENCIA.  
B) Mociones del Grupos Políticos.- 
 
 Previa su dec laración de urgenc ia, se da cuenta de la Moción de la  
señora Navascuez,  de fecha 25-10-02,  cuyo tex to dice as í:  
 
 “MARIA P.  NAVASCUEZ AZNAR, regidora de l ’Ajuntament  de 
Crevi l lent por  Esquerra Unida, presenta a l Plenar i  per a la  seua discuss ió i  
u l ter ior  aprovac ió la  s igüent  

 
                                      MOCIO 
 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS 
  

E l Govern de la nac ió ha remés al Congrés dels Diputats e l Projecte de L lei  
de Qual i ta t  de l 'Educació. Este projecte és un dels més palpables exemples 
de la polí t ica del Part i t  Popular ,  una polí t ica ant isocia l .  En efec te, es t rac ta 
de la pr imera l le i  educat iva de la democràcia que reta l la drets 
d'escolar i tzac ió en comptes d'ampl iar- los .  
 
Este reta l l  es concreta, entre a l tres aspectes, en la seua aposta per la 
segregació de l 'a lumnat amb dif icu l ta ts  d'aprenentatge, en comptes 



d' impulsar l 'adopc ió de mesures que previnguen el f racàs escolar ,  de 
manera que es puga interv indre a temps de corregir  les  d i tes  dif icu ltats .  
  
La l le i  re ta l la c larament la  par t ic ipac ió de la comunitat  educat iva en 
l 'educac ió, conver t in t  e ls consel ls  escolars dels centres en òrgans 
merament consul t ius .  Quan tots els exper ts c lamen per un major 
acostament entre les famíl ies i  l 'escola, e l  projecte les a l lunya d if icu ltant  
esta necessàr ia cooperac ió per a mil lorar el rendiment escolar de l 'a lumnat .   
 
Així  mate ix,  la l le i  per judica descaradament l 'educac ió públ ica a 
l 'arreplegar pr ior i tats econòmiques per a l 'escola pr ivada i  no apostar per  
l ' increment de recursos n i per abordar pol í t iques que facen l 'escola públ ica 
més atract iva i  de major qual i ta t  per a tot  t ipus d 'a lumnat .  No ex ist ix ,  
d 'al t ra banda, cap compromís amb els a juntaments, n i  en matèr ia de 
descentra l i tzac ió de competènc ies , amb l 'objec t iu d'acostar l 'educac ió a ls 
c iutadans,  n i  en matèr ia de recursos econòmics o mater ia ls ,  obl idant que 
e ls ens munic ipals porten mol t  de temps comprometent-se amb una mi l lor  
educac ió i ,  amb esta f inal i ta t ,  dest inant  més recursos dels  legalment 
ex ig ib les .  
 
Es t rac ta també d 'una l le i  de l 'ap l icac ió de la qual es desconeix el cost 
to ta l ,  on aniran els recursos dest inats o qui e ls apor tarà: l 'Estat,  les  
comunitats autònomes o e ls ajuntaments . L 'absènc ia de memòria 
econòmica indica un ànim d'ocul tac ió que ens retrotrau a temps passats, 
impropis d'una democràc ia consol idada. Finalment,  és una l le i  que es 
pretén aprovar  sense consens,  sense d ià leg s incer entre e l Govern i  e ls 
representants de la comunitat educat iva, les comuni tats autònomes, e ls  
ajuntaments i  les mateixes forces polí t iques. Una l le i  educat iva que es 
pretén aprovar amb els únics vots del part i t  que dóna suport  a l  Govern.  
Una l le i  de mires  curtes i  condemnada a l  f racàs.   
 
PROPOSTES D'ACORD  
 
En v ir tu t  de que s 'ha exposat anter iorment,  se sotmet a l Ple de la 
corporac ió la  següent  moció perquè, amb les  del iberac ions prèvies  
opor tunes,  s 'adopten e ls acords següents:   
 
1.-  Sol· l ic i tar  a l Govern de la  Nac ió la ret irada del Congrés dels  Diputats 
del  Projecte de L le i de Qual i tat  de l ’Educac ió. 
 2 .-  Que, per par t  del Govern, s 'òbr iga un termin i perquè es debaten i  
s 'acorden amb els representants de la comunitat educat iva, les comunitats 
autònomes, la Federació de Munic ip is i  Provínc ies i  e ls part i ts  polí t ics,  les 
mesures i  e ls recursos necessar is per  a mil lorar e l s is tema educat iu 
espanyol ,  adaptant- lo a ls canvis produïts en la soc ietat espanyola en estos  
ú lt ims anys.  
 
3.-  Donar t ras l la t  d 'es te acord a ls  por taveus  par lamentar is  de l  Congrés de ls 
Diputats ,  a  la  min is t ra  d 'Educac ió i  Cul tu ra,  a l  Sr . /Sra.  consel ler /a  d 'Educac ió de 
la  Comuni ta t  i  a l  Sr /a  pres ident /a  de Consel l  Escolar  de la  Comuni ta t .   
                                                             Crevi l lent  25 d'oc tubre de 2002”  
 
 In terv iene la Ponente,  de EU, af irmando que es la pr imera vez que 
se propone un cambio profundo de todas las enseñanzas, s in debate 



pol í t ico ni  par t ic ipación de la Comunidad Educat iva. El Consel l  escolar y e l  
profesorado sufren una merma impor tante de sus func iones, reduciéndose 
a ser un s imple instrumento informat ivo.  Es una ley que lo basa todo en los 
números. Parece p lantear las cosas muy c laras para la enseñanza 
concer tada, pero no tanto para los Centros públ icos, que quedan como 
centros res iduales y asistenc ia les de la enseñanza concer tada. Por e l lo ,  no 
es una ley que mot ive un cambio profundo.  
 
 El Sr.  Mas Sant iago cal i f ica de buena la reforma. La LOGSE 
neces itaba una revis ión a fondo. No es c ier to que se vacíe a l  Consel l ,  
s igue manteniendo impor tantes  func iones. También es muy s igni f icat ivo e l 
capítu lo de f inanciac iones. La Moción de EU l lega tarde, ya se han votado 
incluso las enmiendas. 
 
 In terv iene la señora Asens io af irmando que la tes is de es ta moción 
es la misma que sostuvo e l PSOE en e l debate par lamentar io.  Todo lo que 
propone e l PP no ha s ido debat ido por quienes debían poner la en marcha. 
Sospecha la señora Asens io que e l PP empieza a dar bandazos con la ley,  
como si se hubiera quedado cor ta, presentando modif icac iones a la propia 
ley, ante la presenc ia de s ituac iones espec ia les,  de inmigrac ión, de los 
superdotados, de otras pecul iar idades no contempladas. Da la impres ión de 
ser una ley dest inada a ser  cambiada muy pronto.  El  PP apuesta por la 
Educac ión pr ivada.  La s ituac ión en los centros públ icos se agrava todos los  
días,  con recor tes  cont inuos en mater ial ,  en comedor,  en ayudas a Centro 
públ icos. Ya sabe la señora Asensio que a los del PP no les  gustan estos 
debates pol í t icos. Pero e l tema de la enseñanza no es sos layable, es un 
tema de estado important ís imo. No le sorprende que el  PP desee evi tar  
toda d iscusión a l respecto, es as í e l PP. Lo mismo ocurr ió con la LOU. 
Esas leyes que no acepta e l pueblo, están condenadas a mor ir .  Pone e l 
ejemplo del s is tema educat ivo inglés , y sus escasos resultados.  
 
 El Alcalde af irma que e l PSOE s iempre se mueve en la propaganda. 
Contestará en répl ica a la señora Asens io, no a la ponente, es lo atíp ico de 
este debate, que la portavoz del PSOE, con su intervenc ión envenenada 
mina la moc ión de EU. En la Comunidad Valenc iana e l Gobierno Popular ha 
promovido 444 obras, la mayor invers ión públ ica en Educac ión de todos los 
t iempos, del orden de los 200.000 mi l lones de ptas . Fue la  pr imera 
comunidad autónoma que af rontó e l mapa escolar y su f inanc iac ión. La 
construcción del centro de Formación Profes ional que Vds. promovieron fue 
un autént ico pegote. Ahora hay que derr ibar lo todo y gastar 1000 mil lones. 
Vds. con la LOGSE, desde e l año 1990, só lo fueron capaces de emprender  
la construcc ión de 12 inst i tu tos en toda la Comunidad Valenc iana.  No digan 
tantas ment iras . La mayor  invers ión públ ica en mater ia educat iva hecha en 
Crevi l lent es la actual .  Se h izo e l mapa escolar ,  se compraron ter renos, se 
f inanc iaron las obras,  se acomet ieron las construcciones, d ice e l  Alcalde. 
No se hacen las leyes para no cumpl ir las, s ino para ejecutar las. Sigan Vds. 
con esa opos ic ión. Es falso que no se gaste en Educac ión, escuelas, 
hospita les, Vds. no gastaron mucho en ladr i l los, están ubicados en la  
cultura del déf ic i t .  Vds. def ienden una autonomía del profesorado medieval ,  
con unos concursos de provis ión en los que los miembros del t r ibunal son 
des ignados por  el  T i tu lar  de cada Depar tamento,  s in independenc ia n i 
objet iv idad. Vds. def ienden una autonomía con vest ig ios de la Edad Media. 
A la Ley de Cal idad le ocurre algo s imilar  a la LOU. Se pretende acabar 



con e l  f racaso escolar,  del  que fueron responsables los soc ia l is tas . Para 
evitar lo ,  Vds. aprobaban a todos s in es tudiar,  era a lgo degradante, en ta les 
casos solo tr iunfa e l que t iene d inero para educarse en centros  pr ivados.  
La Ley busca una cul tura de esfuerzo y trabajo.  El alumno que no supera 
unos n ive les, pasa a determinados módulos . Habla e l Alcalde de la  
educac ión infant i l ,  de la neces idad de enseñar a leer y escr ib ir  cuanto 
antes, de evi tar  que los univers i tar ios escr iban con fa ltas de ortograf ía. 
Prec isamente ahora que exis ten medios e informát ica, más que nunca, hay 
más f racasos que nunca. También se pretende profes ional izar  la f igura del 
Direc tor  del  Centro,  en vez de e legir lo por votac ión.  
 
 La señora Asens io a lude a la posic ión ideológica del Alcalde, 
def in iendo su generac ión como una c lase perfecta, s in fa l tas de ortograf ía, 
f ruto generac ional del  f ranquismo. El PP dice que todos los que votan a su 
par t ido son gente bien formada, proceden del s is tema educat ivo nacido con 
la LOGSE. El Sr .  Alcalde se es tá ret rotrayendo a l pasado. No hablen con 
tanta l igereza de despi l farro y endeudamiento soc ial is ta, sean Vds.  más 
prudentes, porque la  Sindicatura de Cuentas lo ha d icho b ien c laro, e l 
gobierno popular en la Comunidad Valenc iana a lcanza un endeudamiento 
doble a l producido en la época soc ia l is ta.  Recuerda grandes invers iones 
como en “Terra Mít ica”,  TV valenc iana, etc… Alude a la vuelta atrás en e l 
tema del Decretazo por e l Gobierno centra l .  Algo s imilar  puede ocurr ir  con 
la Ley de la  Cal idad.  
 
 El Sr .  Serna af irma que su grupo hace suyas las palabras del Alcalde 
sobre la enseñanza.  Pero centrándose en la real idad educat iva de 
Crevi l lent,  recuerda que d ispondremos de 2 inst i tu tos , muchos colegios  
públ icos, un patr imonio educat ivo impres ionante. Así pues, d ice,  
compart imos e l s istema educat ivo de la nueva Ley de Cal idad. Lamenta que 
no se h ic iera antes.  
 
 El Alcalde d ice que es cur ioso que la señora Asens io desautor ice 
informes del Sindic para unas cosas (gastos de Crevi l lent)  y los acepte 
para temas de la Comunidad Valenc iana. No hay que ser tan maniqueos.Si 
de los 200.000 mil lones del Mapa escolar hubieran hecho algo los  
soc ia l is tas , ahora no habr ía que esforzarse por hacer lo que Vds. dejaron 
de hacer durante tanto t iempo. El endeudamiento de ahora se just i f ica por 
las invers iones que se hacen,  por  las  obras que se real izan.  Alude a l  
Decretazo,  en répl ica a lo af irmado por la señora Asensio. F inalmente, sa le 
a l paso de los cal i f icat ivos y alus iones ideológicas, que cons idera 
imper t inentes.  
 
 Por f in c ierra el debate la señora Navascuez como ponente, 
acusando a todos sus compañeros de Corporac ión de insol idar idad.  Aquí se 
ha hablado de todo, menos de la  Ley de Calidad. Por supuesto que la Ley 
tendrá cosas buenas, pero no contempla s i tuac iones espec ia les, en mater ia 
de superdotados,  inmigrac ión,  etc… La LOGSE estaba en pleno desarro l lo,  
todavía podía dar mucho juego,  su c ic lo educat ivo no estaba todavía 
agotado.  Pero con la nueva Ley,  se hace borrón y cuenta nueva.  Se habla 
del f racaso escolar como un subproducto del s istema educat ivo de la 
LOGSE y no es as í.  El f racaso escolar es  e l resul tado de una fal ta de 
integrac ión de la fami l ia  en la educac ión,  una consecuenc ia social  de la 
cu ltura del consumismo. Una cultura fáci l  a través de la Operac ión Tr iunfo,  



con fác i l  acceso a l t r iunfo y a l d inero, con una menta l idad hecha para e l  
éx ito s in sacr i f ic io,  porque e l esfuerzo y e l éx ito como producto del t rabajo 
ya no es vendib le hoy por hoy. La Ley sólo nos habla de profesores y 
a lumnos, pero no impl ica a la  famil ia,  n i  modela a ésta en e l seno de la 
soc iedad. Reformemos la LOGSE, pero s in rupturas, previendo s i tuac iones 
nuevas, como el fenómeno inmigrator io,  el  caso de los superdotados, etc… 
Se especif ica la profes ional izac ión del Director y se recor ta e l  Consel l  
escolar,  y poco más. El resto, una ser ie de saltos de obstáculos y una 
f inanc iac ión descaradamente benef ic iosa para la  educac ión concertada, en 
per ju ic io de la  enseñanza públ ica, concluye la señora Navascuez.  
 Tras lo expuesto, se somete a votac ión la moción presentada por 
EU: 
    Votos s í……………  5 
    Votos no………….. 13 
    Ausente…………..    3   
     Tota l……..    21 
 
 La Corporac ión Munic ipal ,  por mayor ía absoluta legal ,  ACUERDA:  
 Desest imar la moción suscr i ta por EU, en los términos expresados 
“ut supra”,  y conforme a las pos ic iones expresadas por los grupos 
munic ipales,  en e l  debate.  
    
 
24. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Seguidamente, se da lectura de las preguntas formuladas en escr i to 
de fecha 28.10.02,  por  la   concejala Sra. Asens io:  
 

 “Esther Asens io Candela, Conceja l y Por tavoz del Grupo Munic ipal  
Socia l is ta, ante e l Pleno Munic ipal:  
 
EXPONE 
 
 Que ante e l informe emit ido por e l servic io del Seprona de Or ihuela 
sobre la so l ic i tud de un topógrafo o as imilado a l Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent a l objeto de d i l im itar  las  l indes de monte públ ico del paraje 
denominado Par t ida del Pla, con la f ina l idad de poder ver i f icar s i  la 
construcción de un chalet s i to en dicho para je, propiedad de D. Rober to Gi l  
Gomis, invade  o no par te del  monte públ ico,  como consecuenc ia de las  
d i l igenc ias abiertas por la unidad nº 316/01, remit idas a l Juzgado de 
Ins trucc ión nº 5 de Elche, y que fue registrado en e l Ayuntamiento de 
Crevi l lent e l 9 de Agosto de 2001, y en e l que se pedía que se informara 
con la  mayor  brevedad pos ib le.  
 
 El único documento que obra en el expediente del Ayuntamiento en 
contestac ión a d icha sol ic i tud es e l escr i to emit ido desde la Of ic ina Técnica 
a la Direcc ión Terr i tor ial  de la  Consel ler ia  de Medio Ambiente con fecha de 
sal ida e l 1 de Octubre de 2001, en e l que se adjuntaba copia del informe 
emit ido por e l Servic io del Seprona de Orihuela a l que hemos hecho 
mención anter iormente, rogando que a través de la Consel ler ía se nos 
informara y ac larara d icha s ituación para el  poster ior  t ras lado a l Seprona.  
 
 Una vez comprobado en e l Ayuntamiento, que no ha habido 
contestac ión of ic ia l  y por escr i to por parte de Consel ler ía de Medio 



Ambiente a d icha sol ic i tud, o al menos esta no obra en el expediente al que 
hemos tenido acceso desde nuestro Grupo Munic ipal ,  y tras personarnos en 
e l Servic io del Seprona de Or ihuela, e l  pasado 26 de Jul io,  y ser 
informados de que cas i un año después de haber sol ic i tado a l  
Ayuntamiento de Crevi l lent  y a la Consel ler ia de Medio Ambiente la  
neces idad de un Topógrafo, no ha habido contestac ión por ninguna de las  
dos ins t i tuc iones.  
 

Y Sin embargo,  tras la denuncia de todos estos  hechos por  par te de 
nuestro Grupo Munic ipal ,  hemos recib ido la respuesta por parte de la  
Conceja la de Medio Ambiente Mª Asunc ión Pr ieto de que, ante la pet ic ión a 
la General i ta t  de un topógrafo, y ante la respuesta de ésta de que no 
d isponía de n inguno, la Consel ler ia de Medio Ambiente encargó a l foresta l 
Roberto Rodr íguez esta del im itac ión.  

 
Ante todo e l lo  queremos p lantear  las  s iguientes :  
 
PREGUNTAS 
 
-  Si se d ió una respuesta of ic ial  por parte de la Consel ler ia de Medio 

Ambiente a la  pet ic ión hecha,  tanto por  e l Servic io del Seprona de Orihuela 
hace mas de un año y por par te del Ayuntamiento de Crevi l lent e l 1 de 
Octubre de 2001, de que no tenían serv ic io de un topógrafo y e l Fortes ta l 
Roberto Rodr íguez era quien iba ha hacer d icha del im i tac ión entre la f inca 
de Roberto Gi l  Gomis  y e l monte Públ ico, ¿porqué no obra es ta respuesta 
en e l expediente del  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent  a l que hemos 
tenido acceso nuestro Grupo Munic ipal? 

 
_ Si es c ier to que d icha del im itac ión ha s ido l levada a cabo por 

d icho foresta l y según aparece en los medios de comunicac ión d ió la razón 
a l propietar io de la f inca, ¿porque a fecha de 26 de Jul io de 2002, cuando 
nos personamos en e l  Seprona, no se había dado respuesta a la  pet ic ión 
hecha por dicha Inst i tuc ión, n i por par te de Consel ler ía de Medio Ambiente 
n i por  par te del  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  un año después de 
abr ir  d i l igenc ias por  esta unidad y habiendo s ido remit idas e l Juzgado de 
Ins trucc ión nº 5 de Elche? 

 
-  Por ú lt imo, a fecha de hoy 28 de Octubre de 2002, ¿cuales  han 

s ido las gest iones real izadas hasta la fecha para comunicar  a l  Servic io del  
Seprona de todas estas gest iones y respuestas que hasta ahora solo 
conocemos por voz de la Conceja la de Medio Ambiente y no con 
documentac ión por escr i to?.  

 
 Contesta la Conceja la Sr ta. Pr ieto,  mostrando e l expediente a la  Sra. 
Asens io,  inv i tándola a comprobar la documentac ión ex istente,  y no 
l im itarse a lo que le denunc ia uno de los vecinos. Hay cuatro vec inos que 
se l levan muy mal ,  que t ienen su “p ique” .  La conceja la de medio ambiente 
asegura haberse reunido var ias veces con e l los , s in l legar a consensuar n i 
resolver e l problema.  La Consel ler ía d ice que no t iene topógrafo,  para 
faci l i tar  a l  Ayuntamiento sus serv ic ios .  Lo hará tan pronto tenga 
cons ignac ión presupuestar ia .  En lo  sucesivo,  la  Conceja la de Medio 
Ambiente procurará hacer sus gest iones por escr i to ,  no por  te léfono. 
Ul t imamente, se recordó por  escr i to a la  Consel ler ía la necesidad de 



topógrafo, requir iéndole que cons igne par t ida presupuestar ia para ese f in.  
La señora Asens io se da por  sat is fecha.  
  
Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint i t rés tre inta horas del  día al  
pr inc ip io ind icado por la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo  cual 
como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2002.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint is ie te de 
noviembre de dos mil  dos, se 
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D. Ignac io F. 
Candela  Fuentes, ,  D.  Antonio 
M. Sánchez Bote l la,  D. José 
Valero Carreres, D.  Germán 
García Ferrández, Dª Pi lar  
Navascuez Aznar ,  D.  Vicente 
Mas Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.  

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares.  No asis ten D. Manuel Pérez Mas, D. Manuel Penalva Alarcón y  
D. Pascual Ñíguez Alonso. Con la presenc ia de la Sra.  Interventora, Dª 
Mat i lde Pr ieto Cremades.  As is t idos por mí e l Secretar io  de la Corporac ión 
Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES ANTERIORES. 
 Se da lec tura a l acta de la ses ión ord inar ia celebrada e l día 29 de 
octubre de 2002. A cont inuac ión manif iesta la Sra. Asens io que desear ía 
que constara en e l acta de la anter ior  ses ión la preocupac ión expresada 
por  e l  Sr.  Alcalde,  sobre los  efec tos que pudiera tener en pos ib le recurso 
de impugnac ión e l haber negado e l uso de la palabra a la por tavoz del  
PSOE, en e l  punto 21.   
 Repl ica e l Sr .  Alcalde que d icha por tavoz no manifes tó vulnerado un 
derecho n i re i teró su pet ic ión a l  respecto.  
 El Sr .  Secretar io,  autor izado por e l Alca lde, ac lara que en e l punto 
22 advir t ió que en e l debate se trató e l tema no debat ido en e l  punto 21, 
con lo  que la Sra. Asens io quedó p lenamente sat is fecha,  s in más répl ica.  
 La Sra. Asensio puntual iza que en n ingún momento aceptó que se 
d ieran por reproduc idas sus a legac iones, efectuadas en sesiones 
precedentes. Rei teró su af irmación de habérsele negado e l uso de la  
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palabra, para debat ir  documentos nuevos incorporados a l expediente para 
este Pleno del día de hoy.   
 El Alcalde concluye esta cuest ión de orden,  af irmando que a al Sra.  
Asens io no le fa l taron opor tunidades para debat i r  los razonamientos del  
informe y de la Moc ión, como bien ha ac larado e l Secretar io .  Y recuerda e l 
Sr.  Alcalde sus propias palabras en e l punto 22, a l af i rmar que en d icho 
punto hubo debate, dando audienc ia a los por tavoces de EU y del PSOE, 
para debat ir  temas re lat ivos a los dos puntos concordantes, e l 21 y e l 22,  
por  lo que no mostró preocupac ión a lguna sobre lo que af irma la Sra.  
Asens io,  respecto a esa omisión en e l Acta.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO:  
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”   en todos sus extremos.  
 
 
2.-  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la  Delegac ión del INE en 
Al icante de fecha 12 de noviembre de 2002,  remit iendo relac ión de mesas y 
locales e lec tora les, una vez incorporada la ú lt ima modif icac ión propuesta 
por  este ayuntamiento. 
 
 A cont inuac ión, se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas 
en el  BOE y en e l  DOGV: 
  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 253 de 22-10-02 
 
Min is ter io de Educac ión, cu l tura y Depor te.-  Univers idad. Pruebas de 
acceso.-  Real Decreto 1025/2002, de 4 de octubre, por e l que se modif ica 
e l Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre, modif icado y completado por 
e l Real  Decreto 990/2000, de 2 de junio, por e l que se regula la prueba de 
acceso a es tudios univers itar ios .  
 
-  Nº 256 de 25-10-02 
 
Museos de t i tu lar idad estata l .  Régimen de v is i tas.-  Orden ECD/2618/2002, 
de 22 de octubre, por  la que se modif ica la  de 28 de junio de 1994, por la 
que se regula la v is i ta  públ ica a los museos de t i tu lar idad estatal adscr i tos  
a l Min ister io de Cul tura, actualmente adscr i tos al de Educac ión, Cul tura y 
Deporte.  
 
-  Nº 271 de 12-11-02 
 
Telecomunicac iones.-  Orden CTE/2815/2002, de 28 de octubre, por la que 
se dec lara la ut i l izac ión compar t ida del dominio públ ico local de t i tular idad 
de los  munic ip ios de Tavernes Blanques (Valenc ia) y Crevi l lent  (Al icante) ,  
a efec tos  de la  ins ta lación de redes públ icas de telecomunicac iones. 
 
-  Nº 272 de 13-11-02 
 
Min is ter io de Hacienda. Derechos de la Hac ienda Públ ica . -  Orden 
HAC/2816/2002, de 5 de noviembre, por la que se desarro l la e l ar t ículo 
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41.3 del tex to refundido de la  Ley General Presupuestar ia ,  en re lac ión con 
determinados recursos de derecho públ ico recaudados por  la  Agenc ia 
Estata l  de Adminis trac ión Tr ibutar ia .  
 
-  Nº 273 de 14-11-02 
 
Dest inos.-  Resolución de 25 de octubre de 2002, de la Dirección General 
de Just ic ia de la Consejer ía de Just ic ia y Adminis trac iones Públ icas, por la 
que se otorgan dest inos correspondientes a l concurso de tras lados de 18 
de ju l io de 2002 por e l que se ofertaban p lazas vacantes de Secretarías  de 
Juzgados de Paz de más de 7.000 habitantes entre Secretar ios de Paz a 
ext inguir  y Of ic ia les de la Administ rac ión de Just ic ia .  
 
-  Nº 274 de 15-11-02 
 
Contrato de aparcamiento de vehículos . -  Ley 40/2002, de 14 de noviembre,  
reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos .  
 
Derechos del pac iente . -  Ley 41/2002, de 14 de noviembre,  bás ica 
reguladora de la autonomía del pac iente y de derechos y obl igac iones en 
mater ia de informac ión y documentac ión c lín ica.  
 
Funcionar ios  de Adminis trac ión Local con habi l i tac ión de carácter  
nac ional .-  Resoluc ión de 30 de octubre de 2002, de la Dirección General  
para la Administ rac ión Local ,  por la que se publ ica ex t racto de 
convocator ia para provis ión, por e l s is tema de l ibre des ignac ión, del puesto 
de Secretaría, c lase 1ª de la Diputación Provincia l de Huelva, reservado a 
Funcionar ios  de Administrac ión Local  con habi l i tac ión de carácter  nac ional.  
 
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 4360 de 18-10-02 
 
Consel ler ía de Economía, Hac ienda y Empleo . -  Decreto 173/2002, de 15 de 
octubre, del gobierno Valenc iano, por e l  que se modif ica e l  Decreto 
41/2001, de 27 de febrero, por e l que se aprobó e l Reglamento de 
Organizac ión y del  Régimen Jur íd ico del Servic io Valenc iano de Empleo y 
Formación (SERVEF).  
 
-  Nº 4375 de 11-11-02 
 
Consel ler ía de Just ic ia y Administ rac iones Públ icas . -  Decreto 181/2002, de 
5 de noviembre, del Gobierno Valenciano,  por e l que se crea e l Registro 
Autonómico de Asoc iaciones de la Comunidad Valenc iana.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en =Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3.- DECRETOS DE ALCALDÍA, ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS POR LAS 
CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y FISCALIZACIÓN POR EL 
PLENO. 



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 27-11-02 

 Seguidamente, se da lec tura de los Decretos de Alcaldía y de los 
extractos  de acuerdos de Comisión de Gobierno.  
 

-  Decretos  Prestación Económica Individual  (Dto.  1327/02, 1530/02) 
-  Decreto incoac ión expte. Sanc ionador inf racc ión Ley Tráf ico (Dto. 

1380/02)  
-  Decretos incoac ión procedimiento sanc ionador  inf racción OPEP (Dto. 

1502/02,1503/02, 1504/02, 1505/02, 1506/02, 1520/02, 1521/02,  
1522/02, 1523/02, 1524/02, 1525/02, 1529/02, 1557/02, 1558/02, 
1559/02, 1560/02, 1561/02, 1574/02, 1644/02, 1645/02, 1646/02, 
1647/02,  1648/02)   

-  Decretos aprobac ión Cédulas Habi tabi l idad (Dto.  1515/02, 1552/02,  
1573/02,  1602/02, 1643/02)  

-  Decretos impos ic ión sanc ión por inf racción urbaníst ica (Dto. 
1507/02,1508/02,  1509/02,  1510/02, 1511/02,  1512/02, 1513/02)  

-  Decretos cambio t i tu lar idad Padrón Tasa Entrada Carruajes (Dto. 
1526/02,  1611/02)  

-  Decretos conces ión baja cese act ividad (Dto. 1527/02, 1577/02, 
1612/02)  

-  Decreto abono benef ic iar ios  PER (Dto. 1531/02)  
-  Decreto apertura p lazo f i jo  en ent idad bancar ia (Dto.  1532/02)  
-  Decreto resolución no responsables inf racción Ley Tráf ico (Dto. 

1533/02,1534/02)  
-  Decreto es t imación recurso repos ic ión resoluc ión Alcaldía (1535/02)  
-  Decretos  desest imación recurso reposic ión resoluc ión Alcaldía (Dto. 

1536/02,  1556/02)   
-  Decreto  aprobac ión  cert i f icac ión  “Pavimentac ión aglomerado 

asfá lt ico en Cmo. Arquet”  (Dto. 1537/02)   
-  Decretos  aprobac ión Cédulas  Urbaníst icas (Dto.  1539/02, 1575/02)  
-  Decretos aprobac ión l icenc ias obras menores (Dto. 1539/02, 

1582/02)  
-  Decretos abono serv ic ios  ex traord inar ios func ionar iado (1540/02, 

1541/02, 1542/02, 1543/02,1544/02, 1545/02, 1546/02, 1547/02,  
1548/02)  

-  Decreto aprobac ión transferenc ia crédi tos (Dto.  1562/02)  
-  Decreto conces ión permiso por  enfermedad famil iar  (Dto. 1549/02)  
-  Decretos conces ión permiso as istenc ia cursos formac ión (Dto. 

1550/02,  1603/02, 1604/02,  1605/02, 1610/02,  1630/02, 1640/02)  
-  Decreto conces ión l icenc ia apertura act iv idad (Dto.  1551/02)  
-  Decreto conces ión permiso asis tenc ia entrega d ip lomas (Dto. 

1553/02)  
-  Decreto aceptación recomendac iones Sindic Greuges sobre 

molest ias PUB (Dto. 1554/02)  
-  Decretos aprobación expediente modif icac ión crédi tos (1555/02,  

1571/02)  
-  Decreto admis ión trámite rec lamación responsabi l idad patr imonial 

(Dto.  1563/02)  
-  Decretos retenc ión retr ibuc iones empleado temporal (Dto. 1564/02,  

1565/02)  
-  Decretos  imposic ión sanc ión inf racc ión OPEP (Dto. 1566/02,  

1567/02, 1568/02 1569/02, 1576/02, 1583/02, 1584/02, 1585/02, 
1586/02, 1587/02, 1599/02, 1600/02, 1601/02, 1615/02, 1616/02, 
1617/02,  1618/02, 1623/02,  1624/02, 1625/02,  1626/02, 1627/02)  
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-  Decreto indemnización uso vehículo par t icu lar  (Dto. 1570/02)  
-  Decreto abono mater ia les campaña act iv idad soc ia l (Dto.  1572/02)  
-  Decreto l iqu idac ión ocupac ión suelo y vuelo vía públ ica (Dto.  

1578/02)  
-  Decreto aprobación cert i f icac ión obra “Reforma Casa Cons istor ia l”  

(Dto.  1579/02)  
-  Decretos autor izac ión días part icu lares personal funcionar io (Dto.  

1580/02,  1581/02, 1641/02,  1656/02, 1668/02,  1673/02, 1674/02)  
-  Decreto bases proceso select ivo contratac ión tres aux i l iares 

admtvos. (Dto. 1588/02)  
-  Decreto incoac ión expte.  Sanc ionador  inf racc ión urbaníst ica (Dto. 

1589/02, 1590/02, 1591/02, 1594/02, 1592/02, 1593/02, 1594/02, 
1595/02, 1596/02, 1597/02, 1598/02, 1621/02, 1622/02, 1633/02, 
1638/02,  1661/02)  

-  Decreto concesión ayudas as is tenc ia les (Dto.  1606/02, 1607/02,  
1608/02,  1620/02, 1629/02)  

-  Decreto denegac ión conces ión ayuda as istenc ia l (Dto. 1609/02, 
1619/02)  

-  Decreto baja Entrada Carruajes-Vados Permanentes (Dto. 1613/02, 
1655/02)  

-  Decreto propuesta pago serv ic ios  Arqui tec to Técnico (Dto. 1614/02)  
-  Decreto abono gastos obtenc ión datos en Registro Propiedad (Dto.  

1628/02)  
-  Decreto abono a lqui ler  of ic ina INEM (Dto. 1631/02)  
-  Decreto remis ión funcionar io examen en Mutua Maz (Dto.  1632/02)  
-  Decreto abono complemento función asesora (Dto. 1634/02)  
-  Decreto sol ic i tud ofer tas contratac ión menor  (1635/02)  
-  Decreto abono gastos renovac ión permiso conduc ir  (Dto.  1637/02, 

1639/02)   
-  Decreto revis ión c. Product iv idad por prestac ión jefatura serv ic io  

(Dto.  1642/02)  
-  Decreto  sust i tuc ión  miembros  tr ibunal  procedimiento  se lec t ivo 

p lazas aux i l iar  admtvo. (Dto.  1649/02)  
-  Decreto abono d ietas  desplazamientos miembros Corporac ión (Dto. 

1657/02)  
-  Decreto conces ión l icenc ia ins ta lac ión ac t iv idad (Dto. 1658/02)  
-  Decreto abono miembros tr ibunal ca l i f icador p lazas aux i l iar  admtvo.  

(Dto.  1660/02)   
-  Decreto sust i tuc ión Alcalde por v iaje t i tu lar  (Dto.  1667/02)  
-  Decretos conces ión turno f i jo prestac ión serv ic io (Dto. 1669/02, 

1670/02,  1671/02)  
-  Decreto inscr ipc ión l ibro regis tro munic ipal  asoc iac iones vecinales 

(Dto.  1672/02)  
-  Decretos abono gastos as istencia curso formación (Dto. 1675/02, 

1676/02,  1677/02)  
-  Decreto conces ión ant ic ipo re integrable func ionar ios (Dto.  1680/02) 
 
A continuación se da cuenta de los extractos de acuerdos adoptados por la Comisión 

Municipal de Gobierno en las siguientes fechas: 
 

28 de octubre de 2002:  
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1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 21-10-
02, y la correcc ión de un error de transcr ipción en e l acta de fecha 14-10-
02, en su punto 7.   
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron fases de ejecuc ión de gastos.  
4.-  Se aprobaron endosos de cert i f icac iones.  
5.-  Se autor izó la  ce lebrac ión de matr imonios c iv i les en e l Salón de Plenos 
6.-  Se concedieron tres sol ic i tudes de vado permanente.  
7.-  Se aprobó sol ic i tud de tar je ta de aparcamiento para d iscapac itados.  
8.-  Se aprobó modif icac ión del importe de costes de la acc ión del  programa 
Equal.  
9 .    Se aprobó prórroga de contratos laborales de Plan de Choque.    
10.-  Se aprobó la  re lación de gastos  de la I I  Fer ia de Comercio.  
11.-  Se aprobó e l Pl iego de Condic iones para contratac ión menor de las 
obras de Insta lac ión de Alumbrado del Campo de Fútbol de El Realengo.  
12 . -Se dec laró fuera de ordenac ión una sol ic i tud de regular izac ión de 
v iv ienda rura l .  
13.-  Se aprobó la relac ión de benef ic iar ios  de ayudas económicas para la  
adquis ic ión de l ibros ,  así como la relac ión de aquel los a los que les fue 
denegada.  
14.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  

1.  y 2.  Se autor izaron dos sol ic i tudes de zona de carga y descarga. 
3. Se autor izó la ins ta lac ión de puesto de f lores en e l Cementer io 

Munic ipal .  
 
14 de noviembre de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 28-10-
02 y tres modif icac iones en e l acta de fecha 21-10-02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó el  pago de una subvenc ión al  As i lo  Res idenc ia La Purís ima.  
4.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos. .  
5.-  Se informó favorablemente sobre ubicac ión de paradas autobús de 
transpor te escolar .   
6.-  Se aprobó est imar la so l ic i tud de rec lamación de daños en fachada.  
7.-  Se  aprobó facultar  a l  Sr.  Alcalde para suscr ib ir  contrato para real izar  
auditor ía en cumpl imiento de la ley de protección de datos.  
8.-  Se concedió sol ic i tud de vado permanente.  
9.-  Se autor izó la ce lebrac ión de dos matr imonios c ivi les en Salón de 
Plenos.  
10.-  Se aprobaron las fac turas refer idas a l “Voluntar iado Ambienta l 
Espac ios Natura les de Crevi l lent”  por  importe de 6.467’34€.  
11.-  Se aprobaron los gastos re lat ivos a las obras de “Mejora del uso 
recreat ivo de la  Sierra de Crevi l lent” ,  por impor te de 43.571’37€.  
12.-  Se aprobaron las  facturas refer idas a las obras de res taurac ión de la 
ermita Virgen de la Salud, por un importe de 56.344’89€ y subvenc ión 
concedida por es te Excmo. Ayuntamiento de 9.015’18€.  
13.-  Se concedieron nueve l icenc ias de obras, dos de Pr imera Ocupac ión, 
dos de Proyecto Reformado y dos fueron dec laradas Fuera de Ordenac ión.  
14.-   Se informaron favorablemente tres  sol ic i tudes de apertura de 
act iv idad.  
15.-  Se aprobaron t res  des ignac iones de letrado.  
16.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
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1.  Se aprobó e l pago a la Consel ler ia  de Obras Públ icas, 
Urbanismo y Transpor te de apor tac ión munic ipal por las obras de 
“Elevac ión y d ist r ibuc ión de agua al  sector del Bon L loc  y otros” .  

2.  Se concedió Licenc ia por  Vacac iones.  
3.  Se desest imó sol ic i tud de daños en vehículo.  
4.  Quedó enterada de la  sentenc ia del Juzgado de lo Soc ial Nº Dos 

de Elche de absolución de este Excmo. Ayuntamiento ante la  
demanda del func ionar io D.  Ramón Fr ias  Catena.  

5.  Se declaró la exención de toda responsabi l idad para este  
Ayuntamiento de daños en vehículo.  

6.  Se acordó est imar la so l ic i tud de responsabi l idad patr imonia l del 
Ayuntamiento por daños en vehículo.  

 
21 de noviembre de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha          
14-11-02, con la s iguiente corrección por er ror de transcr ipc ión.  
 En e l punto 13.12 en su pr imer pár rafo donde d ice:”… munic ipal 
l icenc ia de obras para construcción de un para sede soc ial …” Debe dec ir :  
“… MUNICIPAL LICENCIA DE OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE UN 
EDIFICIO PARA SEDE SOCIAL …” 
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron fases de ejecuc ión de gastos.  
4.-  Se aprobó propuesta de pago.  
5.-  Se aprobó endoso de cert i f icac ión.  
6.-  Se aprobó un f racc ionamiento de pago.  
7.-  Se acordó poner en conoc imiento del Juzgado nº 2 de Pamplona que 
este Excmo. Ayuntamiento no t iene pendiente de pago a favor de la  
empresa Consul tores  de Ingeniería y Servic ios,  S.L.  
8.-  Se concedieron tres l icenc ias de obras,  dos de Proyecto Reformado y 
dos de Pr imera Ocupación.  
9 . -  Se aprobó expediente de contratac ión con adjudicac ión a favor de la  
mercant i l  “Eurodesarro l lo Consult ing, S.L.”  para la real izac ión de “Estudio 
de Mercado para la  insta lac ión de un Balnear io en Crevi l lent”  
10.-  Se aprobó contratac ión, dentro del  Programa EQUAL, para la compra 
de 8 ordenadores.  
11.-Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  

1.  Se aprobó sol ic i tud de subvenc ión a la Consel ler ía de Cultura y 
Educac ión.  

2.  Se aprobó d isponer e l  día 15 de d ic iembre de 2002, como fecha 
l ím ite para la presentac ión de sol ic i tudes de Ayudas 
As istencia les y Bolsa de Libros.  

 
 Tras lo expuesto, la Corporación queda enterada y conforme con la relación de 
decretos y los extractos de acuerdos de la Comisión de Gobierno. 
 
4.1 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 
14 de noviembre de 2002, cuyo tenor literal es el siguiente: 
“15.1 SECRETARIA 2. DESIGNACIÓN DE LETRADO. 

Se da cuenta del  escr i to del Juzgado de lo Contenc ioso-
Administrat ivo, número uno de Elche, referente a recurso contenc ioso nº 
345/02 in terpuesto por e l le trado Sr.  Ig les ias Vi l lap lana, en nombre y 
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representac ión de D.  Juan Baut is ta Poveda Coves,   contra acuerdo de 
Pleno del Ayuntamiento de Crevi l lente de 25 de junio de 2002, por el que 
se inadmite la dec larac ión de nul idad absoluta o de pleno derecho de la  
l iqu idac ión del  Impuesto sobre e l Incremento de Valor de los  Terrenos de 
Natura leza Urbana aprobada e l día 7 de enero de 1998 por Resolución de 
la Alcaldía del Ayuntamiento de Crevi l lent .  
A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal  de Gobierno, por unanimidad,  ACUERDA: 
1º Personarse este Ayuntamiento como par te demandada, contando con los 
serv ic ios del Letrado D. José Luis Mart ínez Morales, as í como de los 
procuradores de los T r ibunales de Valencia Dª Cel ia Sin Sánchez,  Dª Elena 
Gi l  Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo y de Madr id D. Juan Luis Pérez-Mulet  
y Suárez y D. Car los  de Zulueta Cebr ián,  en su caso, que cuentan con 
poderes generales  de representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 2º  Not i f icar e l presente acuerdo,  en su caso, a todos los  que 
pudieran resul tar  afectados por la in terposic ión del recurso contencioso-
administrat ivo,  s irv iendo esta not i f icación de emplazamiento para que 
puedan personarse en autos en e l p lazo de NUEVE DÍAS, s i  a su derecho 
conviene, en cal idad de demandados, en cuyo caso deberán comparecer  
debidamente representados en la forma establec ida en los ar t ícu los 23.2 y 
23.3.  de la Ley de Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva.  
 3º  Rat i f íquese e l presente acuerdo por e l  Pleno Munic ipal  en la 
pr imera ses ión que celebre.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 
14 de noviembre de 2002, cuyo tenor literal es el siguiente: 
“15.2 SECRETARIA 2. DESIGNACIÓN DE LETRADO. 

Se da cuenta del  escr i to del Juzgado de lo Contenc ioso-
Administrat ivo, Número Uno de Elche, referente a Recurso Abreviado 
contenc ioso-adminis trat ivo nº 321/02 in terpuesto por la let rada Sra. 
Riquelme  Marco,  en nombre y representac ión de D.  José Riquelme 
Navarro,   contra Ayuntamiento de Crevi l lente,.  
A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal  de Gobierno, por unanimidad,  ACUERDA: 
1º Personarse este Ayuntamiento como par te demandada, contando con los 
serv ic ios  del Letrado D.  Diego A. Fernández Negrín,  as í como de los  
procuradores de los  Juzgados de Elche D. José Angel Pérez-Bedmar 
Bolar ín, Fél ix  Miguel Pérez Rayón y Emil io Moreno Saura, de los Tr ibunales 
de Al icante D. José Luis Córdoba Almela, Dª Mª Victor ia Gal iana Durá, Dª 
Franc isca Benimel i  Antón,  Dª  Mª Teresa F iguer ias Cost i l la  y Dª Mª Dolores 
Mira l les Zamora de Valenc ia,  Dª  Cel ia Sin Sánchez,  Dª  Elena Gi l  Bayo y D. 
Car los de Zulueta Cebr ián, en su caso, que cuentan con poderes generales 
de representación procesal  de es te Ayuntamiento.  
 2º  Not i f icar e l presente acuerdo,  en su caso, a todos los  que 
pudieran resul tar  afectados por la in terposic ión del recurso contencioso-
administrat ivo,  s irv iendo esta not i f icación de emplazamiento para que 
puedan personarse en autos en e l p lazo de NUEVE DÍAS, s i  a su derecho 
conviene, en cal idad de demandados, en cuyo caso deberán comparecer  
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debidamente representados en la forma establec ida en los ar t ícu los 23.2 y 
23.3.  de la Ley de Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva.  
 3º  Rat i f íquese e l presente acuerdo por e l  Pleno Munic ipal  en la 
pr imera ses ión que celebre.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 
14 de noviembre de 2002, cuyo tenor literal es el siguiente: 
“15.3 SECRETARIA 2. DESIGNACIÓN DE LETRADO. 

Se da cuenta del  escr i to del Juzgado de lo Contenc ioso-
Administrat ivo, número uno de Elche, referente a recurso contenc ioso nº 
364/02 in terpuesto por e l le trado Sr.  Ig les ias Vi l lap lana, en nombre y 
representac ión de Dª Teresa Poveda Coves,  contra acuerdo de Pleno del  
Ayuntamiento de Crevi l lente de 25 de junio de 2002, por e l que se inadmite 
la dec larac ión de nul idad absoluta o de pleno derecho de la l iqu idac ión del  
Impuesto sobre e l Incremento de Valor de los  Terrenos de Naturaleza 
Urbana aprobada e l día 7 de enero de 1998 por Resoluc ión de la Alcaldía 
del  Ayuntamiento de Crevi l lent .  
A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal  de Gobierno, por unanimidad,  ACUERDA: 
1º Personarse este Ayuntamiento como par te demandada, contando con los 
serv ic ios del Letrado D. José Luis Mart ínez Morales, as í como de los 
procuradores de los T r ibunales de Valencia Dª Cel ia Sin Sánchez,  Dª Elena 
Gi l  Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo y de Madr id D. Juan Luis Pérez-Mulet  
y Suárez y D. Car los  de Zulueta Cebr ián,  en su caso, que cuentan con 
poderes generales  de representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 2º  Not i f icar e l presente acuerdo,  en su caso, a todos los  que 
pudieran resul tar  afectados por la in terposic ión del recurso contencioso-
administrat ivo,  s irv iendo esta not i f icación de emplazamiento para que 
puedan personarse en autos en e l p lazo de NUEVE DÍAS, s i  a su derecho 
conviene, en cal idad de demandados, en cuyo caso deberán comparecer  
debidamente representados en la forma establec ida en los ar t ícu los 23.2 y 
23.3.  de la Ley de Jur isd icc ión Contenc ioso-Administrat iva.  
 3º  Rat i f íquese e l presente acuerdo por e l  Pleno Munic ipal  en la 
pr imera ses ión que celebre.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.4 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 
21 de noviembre de 2002, cuyo tenor literal es el siguiente: 
“6. INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGO. (Expte. 9-359/02) 
 Visto el expediente promovido por D. Luis Amador Amador con DNI 21.964.270 y 
domicilio en C/ Taibilla, 25, interesando fraccionamiento para el pago de sanción impuesta 
por infracción urbanística expte. 1-380/2002 y cuyo importe asciende a 225€. Tras lo 
expuesto y con lo informado por el negociado de Rentas y Exacciones y con lo dictaminado 
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por la Comisión Informativa de Cuentas, la Comisión Municipal de Gobierno, por 
unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Se f racc ione e l importe de la  sanc ión que asciende a 
225€  para su pago en TRES mensual idades, s iendo e l venc imiento de la 
pr imera mensual idad e l día 20 de d ic iembre de 2002 y las s iguientes   el  d ía 
20 de cada mes consecut ivo.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.5 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de la Resoluc ión d ictada por  el Alca lde-Pres idente nº  
1.642/02, de fecha 8 de noviembre, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “  En re lac ión con la resoluc ión de esta Alcaldía nº 1189/02, de 30 de 
jul io,  por el que se cesan los nombramientos en Comisión de Servic ios  de 
Of ic ia les de la  Pol ic ía Local refer idos a los Agentes Dº Jesús Casanova 
Soler y Dº Antonio Quesada Alarcón, por  los representantes de las  
secc iones s indicales de UGT y CCOO se sol ic i ta  revis ión de su punto 2º,  
re lat ivo al C. de Product iv idad con que se pretende apl icar por la 
pres tación de la  Jefatura del  serv ic io,   tanto en lo  referente a la base 
retr ibut iva que debe def in ir  e l  importe a sat is facer,  como el personal a l que 
corresponde tal  derecho. Con e l  conforme del Conceja l del serv ic io y con lo 
d ictaminado por la  C. Inf .  De Régimen Inter ior ,  VENGO EN RESOLVER: 
 PRIMERO.- Subsanar e l punto 2º del Dto.  1189/02,  en los  s iguientes  
términos:   * El C. de Product iv idad a apl icar a l personal de la 
Pol ic ía Local por la asunc ión de func iones de Jefatura de servic io,  estará 
determinado por la  d iferenc ia entre e l C.  de Dest ino y Específ ico ex istente 
entre un Of ic ia l  y un Agente.  
 *  Corresponde e l derecho a su percepc ión a todos los Agentes y,  de 
modo par t icu lar ,   a los  Of ic ia les,  cuando éstos asuman ta les func iones por 
serv ic ios extraord inar ios, dado que,  en ta les casos,  las retr ibuciones de 
estos serv ic ios no dis t inguen entre Of ic ia l  y Agente.    
  SEGUNDO.- Que se rat i f ique por  e l Pleno en la próx ima ses ión que 
éste celebre.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
5.- PROPUESTA Y APROBACIÓN CON LA FINALIDAD DE ADMISIÓN EN PLANTA DE 
ENVASES LIGEROS RECOGIDA SELECTIVA DE MUNICIPIOS NO PERTENECIENTES 
AL CONSORCIO. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido  por la Comis ión Informat iva de 
Ecología y Medio Ambiente, de fecha 12 de noviembre de 2002,  cuyo texto 
d ice l i tera lmente así :  
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 “Se da cuenta del escrito recibido del Consorcio para la Gestión de los Residuos 
Sólidos Urbanos del Baix Vinalopó sobre certificación del acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno del Consorcio, en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de octubre del año en 
curso, por el que se propone la modificación de los Estatutos por los que se rige el 
Consorcio, mediante la inclusión de una Disposición Adicional, que sería Disposición 
Adicional Segunda, con la finalidad de posibilitar la admisión en la Planta de envases ligeros 
procedentes de la recogida selectiva de Municipios no pertenecientes al Consorcio, 
aprobándose por unanimidad de todos los reunidos la recogida selectiva de municipios no 
pertenecientes al citado Consorcio. 
 De todo e l lo se e leva Dic tamen para e l próx imo Pleno que se celebre 
para que se adopte e l  opor tuno acuerdo por los miembros del  mismo.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Ratificar en todos sus extremos el dictamen transcrito “ut supra”. 
 
6.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS POR SUPLEMENTOS Y CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS. 
 
 A cont inuac ión se da lec tura de la s iguiente propuesta de 
modif icac ión de créditos:  
 
“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO DENTRO DEL VIGENTE 
PRESUPUESTO QUW SE SOMETE A LA CORPORACIÓN EN PLENO. 
 
              GASTOS 
   

I. SUPLEMENTOS DE CREDITO 
 
Capítulo I. Gastos del Personal 
121/131 Personal laboral Servicios Generales 11.939,39 € 1.986.547 Pts 
121/16004 Seguros Sociales 4.502,39 € 749.135 Pts   
 
 Suma Capítulo I 16.441,78 € 
 
Capítulo II. Gastos bienes corrientes y de Servicios 
434/210 Vías Públicas 36.000,00 € 5.989.896 Pts 
431/212 Edificios 9.015,18 € 1.500.000 Pts 
433/212 Jardines 36.000,00 € 5.989.896 Pts 
441/213 Red agua potable 2.810,98 € 467.708 Pts 
123/220 Gastos informática 4.808,10 € 800.000 Pts 
451/220 Gastos Biblioteca 2.500,00 € 415.965 Pts 
121/22400 Seguro daños materiales 1.161,75 € 193.299 Pts 
121/22401 Seguro vehículos Municipales 4.315,52 € 718.042 Pts 
121/22603 Gastos Jurídicos 10.653,27 € 1.772.555 Pts 
313/22608 Servicios Sociales 15.698,30 € 2.611.932 Pts 
451/22607 Festejos 14.352,93 € 2.388.127 Pts 
451/22609 Servicios Culturales y Recreativos 6.000,00 € 998.316 Pts 
442/22700 Servicio recogida de basura 4.921,00 € 818.786 Pts 
442/22701 Ampliación Limpieza Viaria 8.419,54 € 1.400.894 Pts 
451/48919 Patronato Municipal Deportes 1.969,75 € 327.739 Pts 
 
 Suma Capítulo II 158.626,32 €  
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313/48000 Gastos XIV Feria de la Salud 2.103,54 € 350.000 Pts 
 
 Suma Capítulo IV 2.103,54 € 
 
 Suma Total Suplementos de Crédito 177.171,64 €  
 

II.CREDITOS EXTRAORDINARIOS 
 
Capítulo II. Gastos bienes corrientes y servicios 
121/20201 Alquiler local Elecciones Municipales 1.087,60 € 180.961 Pts 
 
 Suma Capítulo II 1.087,60 €  
 
Capítulo VI. Inversiones Reales 
463/600 Edificio almacén para andas V. De la Salud 6.958,62 € 1.157.817 Pts 
442/61100 Aportación obras Planta R.S. Urbanos 15.345,85 € 2.553.335 Pts 
434/61118 Señalización red viaria población 25.000,00 € 4.159.650 Pts 
433/61531 Juegos infantiles c/ Llorens 9.342,83 € 1.554.516 Pts 
433/63211 Reforma Casa Consistorial 16.358,66 € 2.721.852 Pts 
 
 Suma Capítulo VI 73.005,96 €  
  
 Suma total Créditos extraordinarios 74.093,56 €  
 
 Total expediente Modificación Créditos 251.265,20 € 41.807.011 Pts 
 
 
 I N G R E S O S 
 
 Capítulo VIII. Activos Financieros 
 
780 Remanente de Tesorería 251.265,20 € 
 
 Suma Capítulo VIII 251.265,20 € 
 
 TOTAL INGRESOS EXPEDIENTE 251.265,20 € 
 
 RESUMEN GENERAL 
 
GASTOS 
 
Capitulo I Gastos de Personal 16.441,78 € 
Capítulo   II. Gastos de bienes corrientes y de servicios 159.713,92 € 
Capítulo IV Transferencias corrientes 2.103,54 € 
Capítulo  VI.  Inversiones Reales 73.005,96 € 
 
 TOTAL GASTOS 251.265,20 € 
 
INGRESOS 
 
Capítulo VIII Activos financieros 251.265,20 € 
 
 TOTAL INGRESOS EXPEDIENTE 251.265,20 €” 
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 As imismo se da lectura de la Memoria Just i f icat iva de la  necesidad 
de aprobar expediente de suplementos y c réditos extraord inar ios , de fecha 
6-11/02,  cuyo texto d ice así :  
 
“MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE APROBAR EXPEDIENTE DE 
SUPLEMENTOS Y CREDITOS EXTRAORDINARIOS   
 
A) Los gastos que se pretenden llevar a cabo con la modificación propuesta son los 
que se indican en el cuadro o Plan Financiero que se adjunta a la  presente Memoria. 

 
 La imposibilidad de demorar dichos gastos hasta el próximo ejercicio, se deriva de 

lo siguiente: 
 
 Se pretende suplementar  las siguientes partidas presupuestarias:    
  

Capítulo I. Partidas 121/131 “Personal Laboral Servicios Generales” y 121/16004 
“Seguridad Social”, para la contratación de tres auxiliares hasta el 31 de Diciembre del año 
en curso, para trabajos a realizar en el Area 1ª de Secretaría y en la Tesorería-Intervención 

  
Capítulo II. Las partidas 434/210 “Vías Públicas; 431/212 “Edificios”; 433/212 

“Jardines”, 123/220 “Gastos Informática”, se suplementa  para hacer frente al pago de los  
mayores gastos originados en dichos servicios durante el año 2.002, por la compra de 
material para trabajos de conservación y mantenimiento realizados por el personal incluido 
en el Plan de Choque. Partida 441/213 “Red agua potable”, se amplía para hacer frente a 
los gastos para reparación foso instalación bombeo colector aguas residuales del Sector 
Industrial I-4 (Propuesta de gastos realizada por la Comisión Informativa de Obras de fecha 
22 de Octubre de 2002); partidas 121/22400, 121/22101 y 121/22603, para pago de 
indemnizaciones por daños en vehículos según Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valencia; 313/22608 “Servicios Sociales”, por haberse incrementado el 
número de beneficiarios del Programa de Ayudas Individualizadas (Propuesta de gastos de 
la Comisión Informativa de Bienestar Social y Sanidad de fecha 15 de Octubre de 2.002); 
451/22607 “Festejos”, para hacer frente a mayores gastos originados en las fiestas 
patronales y ayudas a fiestas de barrio, etc.; 442/22700 “Recogida de  Basura”, ampliación 
servicio (contenedores) y partida 442/22701 “Ampliación Limpieza Viaria”, limpieza viaria en 
Jardines Plaza España, San Vicente Ferrer y Zona Abel Zaplana; y 451/48919 “Patronato 
Municipal de Deportes”, para reparaciones en instalaciones deportivas.  
 
 Capítulo IV. La partida 313/48000 “Solidaridad”, para gastos celebración de la XIV 
Feria de la Salud, a celebrar en el Pabellón del Paseo dels Abrets durante los días 25 y 29 
de Noviembre del año en curso. 
 
 En cuanto a los créditos extraordinarios que se contemplan  en este expediente, 
son los siguientes: 
 
 Capítulo II. Se crea la partida 121/20201,  alquiler de local hasta el 31 de Diciembre 
de 2.002, para trabajos y almacenamiento de material para desarrollo de las próximas 
elecciones municipales. 
  
 Capítulo VI. Se crean siguientes partidas presupuestarias:  
 
 121/20201  construcción de un edificio-almacén para depositar las andas y otros 
enseres de la Cofradía de la Virgen de la Salud. 
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 442/61100 aportación a las obras de cerramiento de la nave de fermentación de la 
Planta de Residuos Sólidos Urbanos, a realizar por el Consorcio de los Residuos Urbanos 
del “Baix Vinalopo”. (Acuerdo Junta de Gobierno del citado Consorcio de 11 de Junio de 
2002). 
 434/61118 para los trabajos de señalización de la red viaria de la población, según 
Memoria redactada  por la Oficina Técnica. 

433/61531 instalación de juegos infantiles en zonas de espacios libres en Sector 
Norte de la población. Propuesta de Gastos de la Comisión Informativa de Obras de 5 de 
Noviembre de 2.002. 

451/48919 Reforma de la Casa Consistorial (para hacer frente al aumento de los 
precios para la realización de la nueva contrata). 
  La  presente modificación de créditos se financia con parte del Remanente de 
Tesorería de la liquidación del presupuesto de 2.001, por lo que no se aumenta el 
porcentaje de endeudamiento del Ayuntamiento.  
 Según se acredita con el informe de la Sra. Interventora, que se adjunta al 
expediente, no existen créditos presupuestarios para atender al gasto propuesto, en el nivel 
de vinculación jurídica aprobado por la Corporación.” 
 
 Igualmente se da cuenta del Informe de Intervenc ión, de fecha 6-11-
02, que reza lo  s iguiente:  
 
“INFORME DE INTERVENCION 
 Visto el expediente tramitado para crear créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito dentro del vigente Presupuesto de esta Corporación, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 158.2 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 37.3 del Real 
Decreto 500/90 de 20 de Abril, procede emitir el siguiente informe:  
 
PRIMERO.  Los gastos que se pretenden incluir dentro del citado Presupuesto,   no pueden 
demorarse hasta el ejercicio siguiente sin perjuicio para los intereses generales de la 
Entidad, por ser urgentes y de necesaria realización según se acredita en el expediente.- 
 
SEGUNDO.  La presente modificación se financia con parte del remanente de Tesorería 
resultante de la Liquidación del Presupuesto General del ejercicio de 2.001, por tanto no 
afecta al endeudamiento municipal. El remanente de Tesorería del ejercicio 2.001, gastado, 
hasta el día de la fecha, asciende a la cantidad de 1.976.648,87 euros (trescientos 
veintiocho millones ochocientas ochenta  y seis mil seiscientas noventa y nueve pesetas). 
   
TERCERO.  El expediente contiene los documentos necesarios que justifican los gastos y 
los ingresos que aparecen en el presente expediente. 
 

Por todo ello, se informa favorablemente el expediente, el cual deberá  someterse al 
Pleno de la Corporación con sujeción a los mismos tramites y requisitos que el Presupuesto, 
siendo asimismo de aplicación las normas sobre publicidad, reclamaciones e información a 
que se refiere el artículo 150 de la citada Ley.” 
 
 Finalmente se da lectura del d ictamen emit ido por  la Comisión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 14-11-02, que d ice lo s iguiente:  
 
 “  Dada cuenta del expediente ins tru ido para Modif icac ión de Créditos  
por  un impor te, tanto en ingresos como en gastos, de 251.265’20 Euros, se 
emite el  s iguiente DICTAMEN: 
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 Esta Comis ión de cuentas ha examinado con todo detenimiento e l 
expediente tramitado para modif icar  crédi tos en el  v igente Presupuesto por  
un importe de 251.265’20 Euros.  
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 PRIMERO.- Que los gastos propuestos son necesar ios y urgentes, 
no pudiendo ser aplazados hasta e l  próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto 
para los  in tereses de la Corporación.  
 SEGUNDO.-  Que la t ramitación del expediente es tá ajus tada a los 
preceptos legales v igentes.  
 Esta Comisión con e l  voto favorable de los  representantes del P.P. 
aprueba e l presente expediente de Modif icac ión de Crédi tos . Los 
representantes de E.U. y P.S.O.E. se abst ienen y e l representante de F.E. 
JONS no  as iste a la  reunión.“  
 
 Tras la anter ior  exposic ión de documentos bás icos, integrantes del 
refer ido expediente de modif icac ión de créditos, se in ic ia un pr imer turno 
de debate,  con la intervenc ión del Sr .  Mas Sant iago,  que con su 
acostumbrada brevedad y con esa capac idad de s íntes is que le  caracter iza,  
manif iesta su apoyo tota l a la propuesta de modif icac ión de créditos por  
suplementos y créditos ext raord inar ios , a la v ista de los razonamientos 
just i f icat ivos que se enumeran en la memoria, t ranscr i ta “ut supra”.  Por lo 
tanto, s iendo obvio repet ir  cualquiera de d ichos argumentos y en aras a la 
respetuosa brevedad que s iempre ha caracter izado a l in terv in iente, 
manif iesta su in tenc ión de voto af irmat ivo a d icha propuesta.  
 In terv iene seguidamente e l Sr .  Candela Fuentes, en representac ión 
de EU, que ac lara su pos ic ión abstencionista en la Comisión Informativa, 
just i f icándola en no haber estudiado el  asunto todavía en aquel momento.  
Ahora, tras es tudio y ref lex ión per t inente, cons idera en términos generales 
correcta la  propuesta,  sa lvando por supuesto los  cr i ter ios  que s iempre ha 
mantenido su grupo con respecto a l uso del PP de estos inst rumentos 
correctores del presupuesto y e l procedimiento s iempre apremiante con que 
ta les expedientes se presentan a la Comis ión de Cuentas. En lo  
fundamental ,  e l  Sr .  Candela Fuentes concluye manifes tando su intenc ión de 
voto favorable a la  propuesta,  por  cons iderar correctos los gastos 
modif icados.  
 Acto seguido toma la palabra la Sra. Asensio, portavoz del PSOE, 
manifes tando que posiblemente sea esta modif icac ión la ú lt ima que se 
tramita en es te mandato. Hay par t idas que denotan e l déf ic i t  in ic ia l  con que 
se cons ignaron en e l  presupuesto. Pos ib lemente, para hacer e l  PP una 
demostrac ión de Presupuesto moderado, surg iendo durante su desarro l lo  
presupuestar io las neces idades que jus t i f ican la modif icac ión. Es un 
comportamiento habitual en el PP, que t iene indudablemente una f ina l idad 
estratégica. Ci ta var ias par t idas, insuf ic ientes en su in ic io,  que ahora 
sufren incrementos cons iderables, que realmente debieron ser previstos en 
su cons ignac ión in ic ial ,  ta les como vías  públ icas, jard ines,  festejos,  
edif ic ios , etc… Algunas de esas par t idas sufren incrementos cas i doblados,  
aún s iendo todavía def ic i tar ias.  El  gasto  de la  Fer ia de la Salud, parece 
que pretende impl icar a l presupuesto munic ipal en una act iv idad que 
bás icamente nos l lega de fuera, consignando para el lo unas 300.000.-  
ptas. ,  como s i la inic iat iva hubiera s ido munic ipal.  Como simple ejemplo, 
a lude a los tubos por tarrol los de carte les anunc iadores de esta fer ia,  que e l 
grupo socia l is ta ha rec ib ido por correo cer t i f icado en las casas 
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par t icu lares, teniendo su sede como grupo munic ipal  en e l propio 
Ayuntamiento, suponiendo un gasto exces ivo y ant ic ipado a esta 
cons ignac ión presupuestar ia  que se propone ahora. Por estas razones y 
por otras que se irán manifes tando a lo largo de este debate,  e l grupo 
soc ia l is ta votará en contra de la propuesta de modif icac ión de créditos .  
 El Sr. Serna, portavoz del PP, manifiesta en principio el apoyo de su grupo a la 
propuesta de Gobierno. Hay que agradecer en esta ocasión doblemente el apoyo del 
representante de FEJONS y del portavoz de EU, calificando este último de correcta la 
propuesta. Pero con todos los respetos, hay que considerar la actitud negativa del PSOE en 
términos económicos de ridícula, especialmente en esa su sospecha de estrategia del PP 
en su política modificatoria. Cuando un maestro se esfuerza en sus explicaciones y el 
alumno se resiste a aprender lo que es realmente una modificación de créditos, necesita 
cursos más intensivos que los habitualmente impartidos por este interviniente, que parece 
fatigado ya de tantas explicaciones. Al final de tantos esfuerzos, sigue Ud. lamentablemente 
sospechando de estrategias y fantasmas. Una vez mas, insiste el Sr. Serna, la modificación 
de créditos constituye una figura habitual para la técnica presupuestaria municipal, se trata 
de un instrumento  jurídico económico previsto y perfectamente regulado en la vigente Ley 
de Haciendas Locales. Cualquier ayuntamiento de España, por no poner ejemplos 
próximos, utiliza este tipo de expedientes de modificaciones de créditos, para habilitar y/o 
suplementar insuficiencias presupuestarias, cuyas necesidades quedan debidamente 
justificadas en la oportuna memoria del expediente. Representa Ud. al único grupo que 
votará en contra, porque se siente incapaz de reconocer la realidad. Por lo tanto, renuncio a 
enseñarle lo que significa esto, porque si en cuatro años ha sido Ud. incapaz de contestar a 
mis preguntas y de rectificar sus errores informativos, concluye el Sr. Serna, yo renuncio a 
intentarlo de nuevo.  
 A propós i to de la anter ior  intervención, la Sra. Asens io, advierte que 
nunca se ha refer ido en su intervenc ión al Sr.  Serna, a l contrar io s iempre 
menciona o a l Gobierno Munic ipal o a l grupo popular,  nunca ha hecho 
referenc ias a nive l personal del portavoz del  PP. Por todo e l lo ,  ruega a l Sr .  
Serna que no se ref iera a e l la personalmente, porque la pos ic ión de esta 
por tavoz se ref iere s iempre al grupo del PSOE. Por lo tanto, haga e l favor 
de no personal izar ,  no somos tan importantes las personas como los  
grupos munic ipales ,  en cuyo nombre y representac ión in tervenimos, 
conc luye la Sra.  Asensio.  
 El Sr.  Serna d ice que cuando se d ir ige a la Sra. Asens io, a n ivel 
personal ,  es como répl ica a sus constantes descal i f icac iones personales y 
mensajes catas trof is tas al Alcalde. Si Ud. no me responde a mis preguntas,  
me veré forzado a pedir le a l PSOE que lo haga, aunque no se a quién 
d ir ig irme en c ier tos errores personal izados, s i  a Ud. como autora de los 
errores o a su grupo munic ipal ,  conc luye e l  Sr .  Serna.  
 Contesta la Sra. Asens io que, en cualquier caso, d ir í jase 
objet ivamente a l  grupo munic ipal  del PSOE. 
 El Sr .  Alcalde se congratu la de que el  presente expediente de 
modif icac ión de créditos haya s ido aceptado por EU, que cal i f ica la 
propuesta de correcta, ta l  vez porque se acercan las elecc iones. (Protesta 
e l Sr .  Candela del tono que se da por e l Alca lde a su actuac ión).  ¿Es qué 
acaso quiere negar le Ud. a l Sr.  Alcalde e l derecho a valorar? Ud. acepta 
aprobar gastos corr ientes a la v is ta de las próx imas e lecc iones, ante el  
temor de entorpecer  e l mantenimiento ordinar io de determinados serv ic ios  
ine ludib les. En cambio, e l PSOE parece haberse insta lado más a gusto en 
la anter ior  escuela f inanc iera, cuando no había presupuesto. Y es que 
inevi tablemente su cul tura es y ha s ido s iempre la  cul tura del  Déf ic i t ,  jamás 
la del superávit .  Lo comprendemos, d ice e l  Alcalde. Ya nos encargaremos 
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nosotros de demostrar le la bondad de lo contrar io.  Si a lcanzamos una Fer ia 
de la Salud, cuyo coste se c if ra en 240.000 €, creemos que nos ha tocado 
la lo ter ía.  Resultados:  buena acogida por e l públ ico en general ,  
espec ialmente por escolares.  Vds.,  los soc ial is tas  sólo pretenden 
desprest ig iar  y degradar  e l s is tema, con esos vanos in tentos de hacer 
valorac iones tercermundistas . Alude e l Sr.  Alcalde a c ier tas campañas 
sobre e l uso de condones, p lanteadas con un a ire de f r ivol idad ¿Por qué 
mandamos a domici l io  car te les anunc iadores de la Fer ia? Por supuesto que 
en modo a lguno por  pretender hacer  una campaña e lectora l is ta, como 
acusan Uds. con su constante mala in tenc ión, s ino para d ifundir  la Fer ia de 
modo más efect ivo y personal izado. También hubo d ifus ión y publ ic idad 
general izada. Hacen Uds. una cr í t ica exagerada a un gesto mínimo de 
información y gastos de representac ión, que tan sólo representan un 0,75% 
del presupuesto tota l de la Fer ia.  Los presupuestos parten s iempre de unos 
gastos mínimos y bás icos, que costean serv ic ios ine ludib les que hay que 
garant izar.  Con las l iqu idac iones anuales  de los ejerc ic ios cerrados,  
d isponemos de un referente que nos manif iesta los puntos de infecc ión. Se 
comprende su ex traña concepc ión de la técnica presupuestar ia  y de las  
modif icac iones de crédi tos , ya que Vds.  es tuvieron  3 ejerc ic ios  s in 
l iqu idar .  Y así acaban con esas raras sospechas de estrategias . Pero no 
les quepa la menor  duda, concluye e l a lca lde,  de que la  presente propuesta 
de modif icac ión de crédi tos , aparte de ser necesar ia,  va a mejorar la  
s i tuac ión presupuestar ia y la real .  Por todo e l lo,  la apoyará e l PP.  
Agradece f ina lmente e l apoyo de los grupos munic ipales de FE JONS y EU 
y s iente que e l PSOE, por un dogmatismo radical,  no se encuentre en esa 
misma pos ic ión de los  demás Grupos Munic ipales.  
 
 El Sr.  Candela Fuentes d ice que las pos ic iones de su grupo se 
sost ienen en profundos razonamientos, jamás en v iscera l idades n i mucho 
menos en elec tora l ismos. En esta ocas ión, la modif icac ión propuesta 
cont iene unos crédi tos  complementar ios  y ex traord inar ios correctos,  
aunque por supuesto s iempre mat izables,  como ha hecho la portavoz 
soc ia l is ta. Recuerda e l Sr.  Candela que la a lus ión a los  presupuestos 
prorrogados, a parte de ser estos un instrumento legal ,  fueron aceptados 
en régimen de corresponsabi l idad entre PSOE y PP. Pero a Vds.  les 
interesaba d inamitar la gest ión presupuestar ia de entonces, porque tenía la 
aspirac ión de ganar  la Alcaldía en las s iguientes  e lecc iones.  Y eso era 
legít imo, hizo Vd. Bien desde e l punto de v ista pol í t ico. Aunque esto nos 
l levar ía a otra d iscus ión. Aprobaremos la úl t ima propuesta de modif icación 
de crédi tos, porque cons ideramos razonables las just i f icac iones de su 
neces idad,  pero creemos que e l presupuesto in ic ia l  debería hacerse con un 
esfuerzo mayor de aprox imación, evitando desviac iones innecesar ias , que 
en otros expedientes anter iores  nos hayan obl igado a poner  nuestros 
reparos, d ice e l Sr.  Candela Fuentes. Y por  favor,  no vuelva Vd. Siempre a 
su consabida cant inela de rememorar e l pasado, in terpretado,  c laro es tá, a 
su manera. Ahora le toca el  turno a las campañas de condones o 
preservat ivos. Pero ojo, que e l tema es muy ser io.  No empecemos a hablar  
de promiscuidades ahora. Da la sensación de que está Vd.  Muy lejos  de 
ese centro que tanto se pregona desde las  al turas del PP, termina e l Sr.  
Candela.  
 
 En este segundo turno, in terv iene también la Señora Asens io, para 
admit ir  es te acoso y derr ibo a Gobiernos munic ipales precedentes por  par te 
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del PP. Si hic iéramos una tes is de lo que pasó entonces, dedicar íamos 
mucho t iempo. Hemos valorado s implemente e l tema de la Fer ia de la 
Salud,  y el  Sr.  Alcalde ha hecho una exposic ión demasiado amplia a temas 
sani tar ios acometidos en e l pasado y a la gran polí t ica sani tar ia del 
presente. (El Sr.  Alcalde recomienda brevedad en este turno de répl icas).  
Por favor,  no me inter rumpa,  déjeme terminar,  d ice Asens io. En e l debate 
inic ia l ,  yo sólo a ludía a la Fer ia de la Salud. Deber ían ser Vds. más 
prudentes, a l va lorar quién defendió más la sanidad públ ica. A los hechos 
se remite, el  fenómeno pr ivat izador es muy palpable. Nos acusan Uds.  de 
desarro l lar  campañas del uso de preservat ivos, fomentando la 
promiscuidad,  as í lo d ice el  Sr.  Alcalde en su intervenc ión. Y as í se def ine 
Vd. a s i  m ismo, al  igual que cuando en otra ocasión de debate, con motivo 
del s istema educat ivo más adecuado, nos habló de su propia educac ión.  
Mire Vd. Sr .  Alcalde,  dice Asens io, yo h ice una campaña informativa e 
instruct iva.  Con esa postura par t icu lar  suya de valorar  cualquier campaña 
sobre e l uso de preservat ivos, está acusando a sus propias compañeras del  
PP de promiscuidad,  cuando hacen sus compañeras repar t iendo 
preservat ivos.  Es una autént ica barbar idad,  conc luye la Sra.  Asensio.  
 
 El Sr.  Serna, en su répl ica del 2º  turno, a lude a los p lei tos que se 
ganan o se p ierden. Nuestros letrados son los mismos que tenían Vds. En 
cuanto a l acoso y derr ibo, t ras haber consul tado la hemeroteca de los años 
90, af irma con rotundidad que es fa lso que e l PP hic iera un acoso y derr ibo 
a Paco Llopis,  ya que realmente fue e l propio Grupo Munic ipal de EU.  
 
 Cierra e l debate e l Sr.  Alcalde, recordando que a raíz de los 
informes de los informes generales jur íd ico-económicos de los Habil i tados,  
se dio la razón a l PP en aquel los momentos de corresponsabi l idad. Y e l 
acoso y derr ibo fue pract icado c lara y abiertamente desde los portavoces 
de EU. Y no desde e l PP, que con un comportamiento responsable, t rató de 
colaborar para saborear a lgo de la guerra. A Asens io, le d ice que no ut i l ice 
s istemát icamente la menti ra permanente como ins trumento de debate. 
Respecto a Educac ión, puso e l ejemplo del método educat ivo de Suárez,  
las técnicas de memorizac ión, la fa l ta  de lectura comprens iva, la 
Ortograf ía,  etc.  
 
 El s istema educat ivo lo cambiaron Uds. ,  dice e l Alcalde. Y por c ier to, 
f racasaron rotundamente.  En cuanto a los  preservat ivos, lo que s iempre ha 
af irmado a l respecto es que las  campañas de previs ión e ins truc t ivas son 
correctas y recomendables,  no lo que Vds.  h ic ieron de forma desmesurada, 
pr ivada y fo lk lór ica.  Por supuesto que no estamos en contra del 
preservat ivo,  conc luye e l Alcalde. Pero Vd. miente con esa valoración que 
hace de la pos ic ión del Alcalde respecto a temas sanitar ios y educat ivos, 
sobre todo, con esa d imensión personal que atr ibuye a l Alcalde y con esas 
perversas ins inuac iones sobre e l  alcance de su personal idad.  
 
 Se procede a votac ión, con los  s iguientes  resultados:  
 

Votos Sí ………………. 15 
Votos No ………………   4 

No as is ten   …………..    2  
============================== 

Tota l nº miembros         21 
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 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  por mayor ía absoluta 
legal ACUERDA: 
 
 Aprobar in ic ia lmente la propuesta de la  presente acuerdo y su 
expediente, a los mismos trámites y requis i tos del Presupuesto v igente, as í 
como a las  normas de publ ic idad, rec lamaciones e información a que se 
ref iere e l ar t .  150 de la Ley 39/88 Reguladora de las  Hac iendas Locales.  
Quedará aprobado def ini t ivamente e l presente expediente,  conforme a esta 
propuesta, s i  durante e l p lazo de rec lamaciones no se presenta n inguna; en 
caso contrar io,  dispondrá e l Pleno de un mes de p lazo, para resolver los, 
e levando e l expediente a su aprobac ión def in i t iva.  
 
7.-  PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DEL 
MOBILIARIO PARA EL CLUB DE CONVIVENCIA DE LA 3ª EDAD 
 Se da cuenta del p l iego de condic iones para la contratac ión de 
mobi l iar io para e l c lub de convivenc ia de la 3ª edad, cuyo tex to d ice 
l i teralmente así :  
 
“Pl iego de cláusulas administrat ivas part iculares que han de regir la  
contratación, mediante procedimiento abierto y forma de concurso,  del 
suministro de mobil iario y equipamiento de Centro para la Tercera 
Edad  
 
I .  OBJETO Y REGIMEN JURIDICO  
 
 I .1.  El  presente Pl iego t iene por  objeto la  contratac ión del 
suministro y montaje del mobi l iar io ,  insta laciones y equipamiento necesar io 
para el func ionamiento del Centro Munic ipal para la Tercera Edad  ubicado 
en la   cal le Via l del  Parc del  munic ip io de Crevi l lent,  as í como para e l 
func ionamiento  de los serv ic ios complementar ios al centro (  bar y 
g imnas io, peluquería,  entre otros ) ,  de acuerdo con la re lación de 
e lementos y conforme a las caracterís t icas que f iguran en e l Pl iego de 
Prescr ipc iones Técnicas.  
 
 I .2.  La contratac ión del suminis tro, que se adjudicará por el  
s is tema de concurso ,  procedimiento abier to, se regirá por lo es tablec ido 
en este Pl iego, y para lo  no previsto en é l,  será de apl icac ión el  Real 
Decreto Legis lat ivo 2/2000,  de 16 de junio,  por e l que se aprueba e l tex to 
refundido de la LCAP y su Reglamento de desarro l lo ,  aprobado por RD 
1098/2001,  de 12 de octubre.  
 
 I .3.  El contrato se adjudicará por  e l procedimiento abier to y  
la forma de de concurso,  previstos y regulados por los art ícu los  73 a 81, 
pár rafo in ic ia l  del  ar t ícu lo 85 y 86 a 90, as í como el  ar t .180 del  TRLCAP. 
 
I I .  PRESUPUESTO, EXISTENCIA DE CREDITO, IMPUESTOS Y REVISION 
DE PRECIOS  
 
 I I .1 .  El importe máximo, a efectos de l ic i tac ión,  del prec io 
del  contrato será de  211.700 Euros,  IVA inc luído.  
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En todos los suminis t ros e l presupuesto de adjudicac ión y e l número de 
unidades adjudicadas,  t ienen carácter ind icat ivo,  pudiendo la 
Administrac ión reduc ir los hasta un máximo del 20 por c iento s in que e l 
contrat is ta adquiera e l derecho a indemnizac ión de n ingún t ipo. Los 
eventuales  aumentos de las  unidades de suminis tro, debidos a neces idades 
nuevas o a causas imprevis tas serán obl igator ias para e l contrat is ta y 
serán abonadas apl icando los prec ios uni tar ios , e l lo s in per ju ic io de lo  
d ispuesto de lo establec ido en e l ar t .192.c.  del  TRLCAP.  
  
 I I .2 .  A todos los efectos, se entenderá que las ofer tas 
presentadas por  los l ic i tadores comprenden, no sólo e l precio del  contrato, 
s ino también los gastos de transpor tes y demás que se produzcan hasta la  
entrega y montaje de los b ienes en e l Centro  que la Administrac ión 
des igne, IVA y demás tr ibutos que le sean de apl icac ión según las 
d ispos ic iones v igentes. 
 
                         I I .3 .  La apl icac ión presupuestar ia de las  obl igac iones 
económicas que se der ivan del cumplimiento de este contrato será con 
cargo a la part ida presupuestar ia número 313/625 del Presupuesto General 
en v igor .  
                            
                         I I .4 .  No será apl icable la revis ión de precios , dada la 
durac ión del  contrato.  
 
 
I I I .  EMPRESAS PROPONENTES, DOCUMENTACION Y OFERTAS 
 
 I I I .1.  Empresas l ic i tadoras.-  Podrán presentar propos ic iones 
las personas natura les o jur íd icas,  españolas o extranjeras, que tengan 
p lena capac idad de obrar y acrediten su solvenc ia económica, f inanc iera y 
técnica o profes ional ,  requis i to este ú lt imo que será sust i tu ido por  la 
correspondiente c las if icac ión en los casos que sea ex ig ib le por e l TRLCAP. 
 
En e l supuesto de personas jur íd icas dominantes de un grupo de 
soc iedades,  se podrá tener en cuenta a las soc iedades pertenecientes  a l  
grupo, a efec tos de acreditac ión de la solvenc ia económica, f inanc iera y 
técnica o profes ional ,  o de la correspondiente c las if icac ión, en su caso, de 
la persona jur íd ica dominante, s iempre y cuando éste acredi te que t iene 
efect ivamente a su d ispos ic ión los medios de d ichas soc iedades necesar ios 
para la  ejecución de los contratos.  
 
Podrán, as imismo, presentar propos ic iones las uniones de empresar ios que 
se const i tuyan temporalmente al  efec to de conformidad con el ar t .  24 del 
TRLCAP. Cada uno de los empresar ios que componen la agrupac ión, 
deberán acredi tar  su capac idad de obrar y la so lvenc ia económica, 
f inanc iera y técnica o profesional ,  con la presentación de la documentación 
a que hacen referenc ia las c láusulas s iguientes. La durac ión de las uniones 
temporales de empresar ios será coinc idente con la del contrato hasta su 
ext inc ión, debiendo indicar en documento pr ivado los nombres y 
c ircunstanc ias de los  empresar ios que la  suscr iban, la par t ic ipac ión de 
cada uno de el los y la persona o ent idad que, durante la  vigenc ia del  
contrato ha de ostentar la p lena representac ión de todos e l los  f rente a la 
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Administrac ión. El c i tado documento deberá es tar  f i rmado por los 
representantes de cada una de las  empresas componentes de la  Unión.  
 
La presentación de propos ic iones presume por parte del l ic i tador  la  
aceptac ión incondic ionada de las c láusulas  de este Pl iego y la  dec larac ión 
responsable de que reúne todas y cada una de las  condic iones ex ig idas 
para contratar con la  Administrac ión.  
 
 I I I .2.  Documentación.-  Los l ic i tadores presentarán dos sobres 
cerrados y f i rmados por é l m ismo o persona que lo represente, en los que 
se indicarán además de la razón soc ia l y denominac ión de la Ent idad 
concursante, e l t í tu lo del contrato (suminist ro de mobi l iar io y equipamiento 
de Centro para la Tercera Edad) ,  las letras :A o B, y la  referencia de su 
contenido: e l pr imero (A) :  la documentación administrat iva ex ig ida para 
tomar parte en e l concurso y e l segundo (B):  la proposic ión económica 
ajus tada a l modelo que se inc luye en este Pl iego, con indicac ión deta l lada 
de su desglose en re lación con e l  mater ia l  a suministrar  y a montar .  
 

I I I .2.1.  Documentac ión administ rat iva. Sobre A 
 

Se presentará en la forma establec ida en la c láusula I I I .2,  añadiendo la 
referenc ia:<<documentac ion adminis trat iva>>.  
En d icho sobre deberán inclu irse obl igator iamente los  s iguientes 
documentos:  
 
 a)  La capac idad de obrar de los empresar ios que fueren 
personas jur íd icas, que se acredi tará mediante escr i tura de const i tuc ión y 
de modif icac ión, en su caso, inscr i tas en e l Registro Mercant i l ,  cuando este 
requis i to fuera ex ig ib le conforme a la leg is lac ión mercant i l  que le sea 
apl icable. Si no lo fuere, la acreditac ión de la capacidad de obrar se 
real izará mediante la  escr i tura o documento de const i tuc ión, es tatutos o 
acto fundac ional ,  en e l que constaren las  normas por las que se regula su 
act iv idad,  inscr i tos,  en su caso, en el  correspondiente Regis tro of ic ial .  
 
La capac idad de obrar  de las  empresas no españolas  de Estados miembros 
de la Comunidad Europea o s ignatar ios del Acuerdo sobre el  Espac io 
Económico Europeo se acreditará mediante la inscr ipc ión en los Registros 
o presentac ión de las cert i f icac iones que se indican en e l anexo I  del Real  
Decreto 1098/2001, en func ión del objeto del  contrato. Los demás 
empresar ios extranjeros deberán acreditar  su capacidad de obrar con 
cert i f icac ión expedida por la Embajada de España en e l  Estado 
correspondiente de conformidad con lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo 10 del  Real 
Decreto 1098/2001.  
 
En e l supuesto de concurr ir  un empresar io ind iv idual acompañará e l  
Documento Nac ional  de Ident idad y,  en su caso,  la  escr i tura de 
apoderamiento debidamente legal izada,  o sus fotocopias  debidamente 
autent icadas.  
 
 b)  Dec larac ión responsable de no estar incurso el l ic i tador en 
las prohib ic iones para contratar recogidas en el ar t ículo 20 del  TRLCAP, 
que comprenderá expresamente la  c i rcunstanc ia de hal larse a l cor r iente del 
cumpl imiento de las obl igac iones tr ibutar ias y con la Segur idad Soc ial  
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impuestas por las  d ispos ic iones v igentes. La prueba de esta c ircunstanc ia 
podrá hacerse por cualquiera de los medios señalados en e l ar t ícu lo 21.5 
del TRLCAP. No obstante, los l ic i tadores habrán de tener en cuenta, que 
en caso de resultar  adjudicatar ios,  deberán acreditar  las c ircunstanc ias 
anter iores mediante los cer t i f icados opor tunos expedidos por e l órgano 
competente, a cuyo efecto se les concederá un p lazo de 5 días hábi les , e l lo 
s in per ju ic io de que deban inc luír  dentro del sobre las  sol ic i tudes de los  
cert i f icados.  
 
 c)  Poder bastante a l  efecto a favor de las personas que 
comparezcan o f i rmen propos ic iones en nombre de ot ro. Si el  l ic i tador fuera 
persona jur íd ica, es te poder  deberá f igurar inscr i to en el  Regis tro 
Mercant i l .  S i se trata de un poder para ac to concreto no es necesar ia la 
inscr ipc ión en el Registro Mercant i l ,  de acuerdo con e l ar t .  94.5 del 
Reglamento del Regis tro Mercant i l .  E l bastanteo de poder podrá real izarse 
en las  dependenc ias de Secretaría  del Ayuntamiento de Crevi l lent,  para lo  
cual deberá apor tarse el DNI de la persona que vaya a representar a la 
mercant i l ,  así  como el  documento  públ ico acredi tat ivo del  poder.    
 
 d)  Los que just i f iquen los requis i tos  de solvenc ia económica, 
f inanc iera y técnica o profesional ,  y que,  de manera preferente son: 
 
 -  Informe de inst i tuc iones f inanc ieras o, en su caso, 
just i f icante de la existenc ia de un seguro de indemnizac ión por r iesgos 
profesionales .  
 -  Relac ión de los  pr incipales suminis tros  efectuados durante 
los tres úl t imos años,  ind icándose su importe, fechas y dest ino públ ico o 
pr ivado acompañada, en su caso de las  correspondientes cer t i f icaciones.  
 
No obstante, esta acredi tac ión se podrá real izar por cualquiera de los 
medios establec idos en los art ículos  16 y 18 del TRLCAP.  
 
 e)  Resguardo acreditat ivo de haber const i tu ido a favor del  
órgano de contratación ,  una garant ía provis ional por impor te de 4.234 € ,  
equivalente a l 2 por 100 del presupuesto máx imo señalado, y en cualquiera 
de las formas previstas en los e l ar t .  35 del  TRLCAP y en su desarrol lo en 
los art ícu los 55 y ss.  del  RD.1098/2001 
 
En caso de uniones temporales de empresar ios , la garant ía provis ional 
podrá const i tu irse por  una o por var ias de las empresas par t ic ipantes en la 
unión, s iempre que en conjunto se a lcance la cuant ía requer ida en e l 
ar t ícu lo 35.1 del TRLCAP y garant ice sol idar iamente a todos los  
integrantes de la unión temporal .  
 
La const i tuc ión de la garantía global ex imirá de la const i tuc ión de la 
garant ía provis ional ,  produc iendo aquel la los efec tos inherentes a esta 
ú lt ima en los términos en que se establezca, según señala e l ar t .  36.2 del 
TRLCAP. 
 
 f )  Las empresas extranjeras aportarán una dec larac ión 
expresa de someterse a la  jur isd icc ión de los  Juzgados y Tr ibunales 
españoles en cualquier orden, para todas las inc idenc ias que de modo 
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d irec to o ind irecto pudieran surgir  del contrato,  con renunc ia,  en su caso,  
a l fuero jur isd icc ional extranjero que pudiera corresponder a l l ic i tante.  
 
 g)  Una re lac ión de todos los documentos inc lu idos en este 
sobre.  
 
Los documentos podrán presentarse or ig inales o mediante copias de los  
mismos que tengan carácter de autént icas, conforme a la leg is lac ión 
v igente.  
 

I I I .2.2.  Propos ic ión económica. Sobre B 
 
Se presentará en la forma espec if icada en la c láusula I I I .2.  añadiendo la 
referenc ia «Propos ic ión Económica», redactada conforme al  modelo que se 
inser ta a cont inuac ión: 
 
«Don. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .con DNI 
n.º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  natural  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  provinc ia de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad y con domic i l io en . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  C/ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
te léfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ac tuando en nombre (propio o de la 
empresa a que represente),  manif iesta que, enterado del anunc io publ icado 
en e l Bolet ín Of ic ia l  del la Provinc ia nª,  de fecha 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  conforme con todos los requis i tos y 
condic iones que se ex igen para adjudicar mediante concurso e l contrato de 
suministro y montaje del mobi l iar io  y equipamiento del Centro para la  
Tercera Edad y del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas y de Prescr ipciones 
Técnicas que ha de regir  d icho concurso y en la representac ión que ostenta 
se compromete a asumir  el cumpl imiento de d icho contrato por e l prec io 
a lzado de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  €,  según presupuesto 
detal lado, que se adjunta, de las unidades que componen e l suminis tro y 
montaje  .  Lugar,  fecha,  f i rma y sel lo.» 
 
Los l ic tadores podrán inc luír  en es te sobre propuestas sobre mejoras de 
los mater iales a suministrar ,  así como propuestas de mejoras en cuanto 
soluc iones técnicas y func ionales del mobi l iar io y de los equipos a 
suministrar  y a insta lar ,  s iempre respetando e l t ipo máx imo de l ic i tac ión.  
 
Cada l ic i tador no podrá presentar más que una sola proposic ión. Tampoco 
podrá suscr ib ir  n inguna propuesta en agrupac ión temporal con ot ras,  s i  lo  
ha hecho indiv idualmente, o f igurar en más de una unión temporal.  La 
contravenc ión de este pr incip io dará lugar automáticamente a la 
desest imac ión de todas las  por é l presentadas .  
 
  I I I .2.3.  Lugar de entrega 
 
Los sobres antes reseñados, deberán ser entregados en e l Registro 
General del Ayuntamiento de 9 a 14 horas, durante e l p lazo de quince (15) 
días natura les contados desde el s iguiente a l de la fecha de publ icac ión del 
anunc io en el Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia, o enviados por correo dentro 
de d icho p lazo. No obstante, los sábados no podrán entregarse los sobres 
y s i  co inc id iera con sábado el  ú l t imo día del p lazo,se entenderá  éste 
prorrogado hasta  e l   s iguiente día hábi l .   Una vez presentada una 
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propos ic ión no podrá ser ret irada bajo n ingún pretex to,  so pena de que se 
produzcan los  efectos establec idos en e l  ar t .62 del  RD.1098/2001.  
 
Cuando las propos ic iones se envíen por correo, e l empresar io deberá 
just i f icar la fecha de impos ic ión del envío en la of ic ina de correos y 
anunc iar  a l órgano de contratac ión la remisión de la oferta mediante té lex,  
fax o te legrama en e l  m ismo día. Sin la concurrenc ia de ambos requis i tos 
no será admit ida la propos ic ión s i  es  rec ib ida por  e l  órgano de contratac ión 
con poster ior idad a la fecha de terminac ión del p lazo. Transcurr idos, no 
obstante, 3 días natura les s iguientes a la ind icada fecha s in haberse 
rec ib ido la propos ic ión, ésta no será admit ida en n ingún caso.  
 
 I I I .3.  Mesa de Contratac ión-La Mesa de contratac ión estará 
integrada del  modo s iguiente:  
 
 -  Pres idente:  e l  Pres idente de la Corporac ión  o  e l  Pr imer 
Teniente de Alcalde.  
 
 -  Vocales  :  e l  Secretar io  General ,  la In terventora Munic ipal,   
la Concejal de Asuntos Soc ia les ,  la Coordinadora de d icha área  y un 
func ionar io de la  OTM. 
 
 -  Secretar io :  e l  TAG- Jefe de la Secc ión 1ª  de Secretar ia .  
 
 I I I .4.  Cr i ter ios de adjudicac ión  .  
 
 1.  Prec io :                                     5  PUNTOS. 
 
 2.  Cal idades de los mater iales de los e lementos 
suministrados   
                                                                                      4  PUNTOS. 
 
                         3.  Mejoras técnicas y de func ional idad de los mater ia les y 
de los  equipamientos suministrados.                                      1 
PUNTO. 
 
                        De conformidad con lo establec ido en e l ar t .86.3 del  
TRLCAP, la Mesa de contratac ión aprec iará, en su caso, que la oferta no 
puede ser cumpl ida como consecuenc ia de baja temerar ia,  cuando e l prec io 
ofertado por  e l l ic i tador sea infer ior  a                       
los l ím ites es tablec idos en e l  ar t .  85 del RD 1098/2001,de 12 de octubre,   
con las  consecuenc ias  es tablecidas en e l ar t .  83 del  TRLCAP. 
 
 I I I .5.  Examen de las  propos ic iones.-  La Mesa de contratac ión 
cal i f icará previamente los documentos presentados en t iempo y forma en e l 
sobre A) .  A los efectos de la expresada cal i f icac ión, e l presidente ordenará 
la aper tura de los sobres, con exclus ión del re lat ivo a la propos ic ión 
económica, y e l Secretar io cert i f icará la  relac ión de documentos que 
f iguren en cada uno de e l los. Si la Mesa observare defectos mater iales en 
la documentación presentada podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a tres días  para que e l l ic i tador  subsane e l  error .  
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En e l acto públ ico de apertura de propos ic iones celebrado en la fecha 
señalada en e l anunc io de l ic i tac ión se not i f icará los admit idos o exc lu idos.  
Seguidamente la Mesa procederá a la aper tura del sobre B) de las  
propos ic iones admit idas que cont iene la propuesta económica. La Mesa 
evaluará las propos ic iones mediante los cr i ter ios de valorac ión que se 
recogen por  orden decrec iente de importanc ia y ponderac ión en e l apar tado 
anter ior  del presente Pl iego, y formulará la propuesta que est ime per t inente 
a l órgano de contratación. La Mesa de contratac ión podrá sol ic i tar ,  antes  
de formular la propuesta, los informes técnicos que considere necesar io 
que tengan re lac ión con el  objeto del contrato.  
 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo d ispuesto en e l ar t .  88 del  
TRLCAP elevará las  propos ic iones presentadas junto con e l acta y la 
propuesta de adjudicación a l  órgano de contratac ión.  
 
 I I I .6.  Documentac ión del adjudicatar io.-Antes de la  
adjudicac ión del contrato se concederá al  empresar io adjudicatar io un 
p lazo de 5 días hábi les para presentar cert i f icación adminis trat iva expedida 
por e l órgano competente, acreditat iva de encontrarse a l corr iente en e l 
cumpl imiento de las obl igac iones tr ibutar ias  y con la  Segur idad Socia l,  s i  
no lo hubieran hecho ya. Se entenderá que las empresas se encuentran a l 
corr iente cuando concurran las c ircunstanc ias señaladas en los ar t ícu los 13 
a 16 del RD 1098/2001, debiendo acreditarse tal como establecen estos 
preceptos.   
 
En e l caso de que e l contrato fuera adjudicado a una Agrupac ión de 
Empresas deberán éstas acredi tar  la  const i tuc ión de la misma, en escr i tura 
públ ica, dentro del  plazo otorgado para la formalizac ión del Contrato, y NIF 
as ignado a la  Agrupac ión.  
 
 I I I .7.  Adjudicac ión.-La Administrac ión tendrá a lternat ivamente 
la facul tad de adjudicar e l contrato a la propos ic ión más ventajosa; de 
conformidad con los cr i ter ios de adjudicac ión s in atender necesar iamente 
a l va lor  económico de la misma o dec larar  des ier to e l concurso.  
 
El órgano de contratación, previos los informes técnicos correspondientes,  
adjudicará e l contrato en el  plazo máx imo de tres meses, a contar  desde la 
aper tura de las propos ic iones. De no d ic tarse la adjudicación en d icho 
p lazo e l empresar io t iene derecho a ret irar  su propos ic ión y a que se le 
devuelva la  garant ía depos itada.  
 
Una vez adjudicado e l contrato, se devolverán a los in teresados, cuyas 
ofertas no hubiesen s ido admit idas, los resguardos o documentos 
acreditat ivos de la const i tuc ión de la Garantía y demás documentac ión que 
haya acompañado a su propos ic ión previo rec ibí de los mismos.  
 
IV. GARANTIAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA  
                         IV.1.  Todo l ic i tador deberá const i tuír  garant ía provis ional ,  
por impor te de 4.234 €,  const i tuc ión que se acreditará de la forma 
establec ida en la  c láusula I I I .2 .1.e).  
 
 IV.2. Not i f icada la adjudicac ión del contrato, e l  adjudicatar io  
estará obl igado a const i tuir ,  en e l plazo de quince (15) días natura les una 
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garant ía def ini t iva del 4 por 100 (cuatro por c iento),  del importe de 
adjudicac ión. La garant ía podrá const i tu irse en cualquiera de las formas 
establec idas en e l ar t .  36 del TRLCAP, con los requis i tos es tablec idos en 
los art .  55 y ss . del RD. 1098/2001 o mediante la  garant ía g lobal con los 
requis i tos establec idos en e l  ar t .  36.2 del  TRLCAP. De no cumplir  es te 
requis i to  por causas imputables a l m ismo, se declarará resuel to e l  contrato.  
 
 IV.3.  En e l  supuesto de adjudicac ión a un empresar io cuya 
propos ic ión hubiere estado incursa in ic ia lmente en presunc ión de  
temer idad, a la que se ref iere e l ar t ículo 83.2 b) ,  e l  órgano de contratac ión 
ex ig irá a l contrat is ta la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva por  el 20 por  
100 del importe de adjudicac ión o del presupuesto base de l ic i tac ión,  
cuando el prec io se determine en func ión de prec ios uni tar ios, que 
sust i tu irá a la del  4 por 100 y para cuya cancelac ión se es tará lo  d ispuesto 
en el  ar t ícu lo 47 del  TRLCAP. 
 
 IV.4. La garantía def in i t iva responderá de los conceptos 
mencionados en e l  ar t .  42 del  TRLCAP. 
  
 IV.5. La devoluc ión y cancelac ión de las garantías se 
efectuará de conformidad con lo d ispuesto en e l ar t ículo 47 del TRLCAP. 
 
V. FORMALIZACION DEL CONTRATO 
 
 V.1. La formal izac ión del contrato se efectuará dentro de los 
30 ( tre inta) días natura les a contar desde la fecha de la not i f icación de la  
adjudicac ión.  
 
 V.2. Cuando por causas imputables a l contrat is ta, no pudiere 
formalizarse e l contrato dentro del p lazo señalado,  se resolverá e l m ismo 
con pérd ida de la f ianza e indemnización de los daños y per ju ic ios 
ocas ionados, pudiéndose adjudicar a l l ic i tador o l ic i tadores s iguientes a 
aquél,  por orden de sus ofer tas , contando con la conformidad del nuevo 
adjudicatar io.  
 
 V.3. Los derechos y obl igac iones dimanantes del contrato 
podrán ser cedidos a un tercero s iempre que se cumplan los requis i tos 
establec idos en e l ar t .  114 del TRLCAP, entre las que está la  previa y 
expresa autor izac ión del órgano de contratac ión.  
 
 V.4. La contratac ión por  e l  adjudicatar io de la  real izac ión 
parc ia l del contrato con terceros estará sujeta a los requis i tos establec idos 
en e l ar t ícu lo 115 del TRLCAP, así como el pago a subcontrat is tas y 
suministradores deberá ajustarse a los d ispuesto en e l ar t ícu lo 116 del  
TRLCAP. 
 
VI. MODIFICACIONES Y RESOLUCION DEL CONTRATO 
 
 VI .1.  Modif icación.-Cuando como consecuenc ia de las  
modif icac iones del contrato de suminis tro se produzca aumento, reducc ión 
o supres ión de las  unidades de b ienes que integran e l  suminis tro o 
sust i tuc ión de unos b ienes por  otros,  s iempre que los  mismos estén 
comprendidos en e l contrato, estas modif icac iones serán obl igator ias para 



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 27-11-02 

e l contrat is ta, s in que tenga derecho a lguno en caso de supres ión o 
reducc ión de unidades o c lases de b ienes a rec lamar indemnizac ión por 
d ichas causas, s in per juic io de lo establec ido en e l ar t .  192 c) .  
 
 VI .2.  Resoluc ión.-La resoluc ión del contrato tendrá lugar en 
los supuestos que se señalan en este Pl iego y en los f i jados en los ar ts.  
111 y 192 del TRLCAP y en las condic iones y con los efec tos  señalados en 
los arts .  112, 113 y 193 de la c i tada norma.  
 
Cuando e l contrato se resuelva por cu lpa del adjudicatar io,  le será 
incautada la garantía def in i t iva, s in per ju ic io de la indemnizac ión, en su 
caso, por daños y per juic ios or ig inados a l   Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en 
lo que excedan del impor te de la garant ía incautada.  
 
VII.  ENTREGA E INSTALACION DE LOS BIENES OBJETO DEL 
SUMINISTRO, CONTROL DE  CALIDAD Y ENTREGA 
 
 VI I .1 .  Ejecución del contrato.-Los b ienes se entregarán e 
insta larán con estr ic ta sujeción a l Pl iego de Prescr ipc iones Técnicas 
e laborado por la Administrac ión que ha de regir  e l  presente contrato.  
 
El contrat is ta será responsable de toda rec lamación relat iva a la  propiedad 
industr ia l ,  inte lectual  o comerc ia l de los  mater ia les, procedimientos y 
equipos ut i l izados en la fabr icac ión del  suminis tro,  debiendo indemnizar  a 
la Administrac ión todos los daños y per ju ic ios  que para és ta pudieran 
der ivarse de la in terpos ic ión de rec lamaciones, inc luido los gastos  
der ivados de los  que eventualmente pudieran d ir igi rse contra la  misma. 
 
Cualquiera que sea e l  t ipo de suministro e l adjudicatar io no tendrá derecho 
a indemnizac ión por causa de pérd idas, averías o per ju ic ios ocas ionados 
en los b ienes antes de su entrega a l Ayuntamiento, salvo que ésta hubiere 
incurr ido en mora a l  rec ib ir los.  
 
 VI I .2 .  Obl igac iones del contrat is ta de carácter especí f ico y 
gastos ex ig ib les.-Además de las obl igaciones generales der ivadas del  
régimen jur ídico del  presente contrato,  ex ist irán específ icamente las 
s iguientes obl igaciones:  
 
 a)  El empresar io quedará obl igado a l  cumplimiento de las  
d ispos ic iones v igentes en mater ia de legis lación laboral ,  segur idad soc ia l  y 
de segur idad e h igiene en e l t rabajo.  El  incumpl imiento de estas 
obl igac iones por parte del contrat is ta no implicará responsabi l idad a lguna 
para la  Adminis trac ión. 
 
 b)  Conforme a lo  es tablec ido en e l ar t .  93 del  Reglamento 
General de Contratación del  Estado, los  gastos que se der iven de la 
publ icac ión del anuncio en los Bolet ines Of ic ia les españoles,  serán de 
cuenta del adjudicatar io.  
 
 VI I .3 .  Plazo de entrega.-El  plazo tota l  para la  entrega e 
insta lac ión del suministro será de dos meses a contar desde la fecha de 
not i f icac ión de la adjudicac ión.  
 



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 27-11-02 

La entrega se efec tuará en perfecto estado de func ionamiento en la forma 
que establezca e l Pl iego de Prescr ipc iones Técnicas, s iendo de cuenta del 
adjudicatar io los gastos de transporte,  ins talac ión y de entrega.  
 
Cualquiera que sea e l  t ipo de suministro e l adjudicatar io no tendrá derecho 
a indemnizac ión por causa de pérd idas, averías o per ju ic ios ocas ionados 
en los b ienes antes de su entrega a l Ayuntamiento, salvo que ésta hubiere 
incurr ido en mora para rec ib ir los .  
 
 VI I .4 .  Comprobac iones de los suminis tros . -El Ayuntamiento 
se reserva e l derecho de efectuar cuantas comprobac iones est ime 
convenientes de las  cal idades de los  b ienes durante su insta lac ión y en e l 
reconoc imiento del mater ia l  a l  t iempo de la entrega. A es tos efectos, un 
facultat ivo del Ayuntamiento podrá, en cualquier momento durante e l  
proceso, efectuar « in s i tu» e l contro l del mater ia l  y de su insta lación, con 
la f ina l idad de comprobar s i  las mismas cumplen con las condic iones de los 
Pl iegos y con la ofer ta real izada por e l adjudicatar io ,  levantando, en su 
caso, acta de no conformidad, que podrá dar lugar a resoluc ión del  
contrato.  
 
 VI I .5 .  Penal idades por demora.-El adjudicatar io queda 
obl igado a l cumpl imiento del p lazo de ejecuc ión del contrato y de los 
p lazos parc ia les f i jados por el  Ayuntamiento.  Si l legado e l término de 
cualquiera de los p lazos c itados, e l contrat is ta hubiera incurr ido en mora 
por causas imputables a l m ismo, el Ayuntamiento podrá optar por la  
resoluc ión del contrato o por la impos ic ión de penal idades económicas.  
Estas tendrán la cuant ía determinada en e l párrafo pr imero del ar t ícu lo 
95.3 de la  TRLCAP .  
 
La pérd ida de la garant ía o los impor tes de las penal idades, no excluyen la 
indemnizac ión por daños y per ju ic ios a que pueda tener derecho el  
Ayuntamiento,  or ig inados por  la  demora del  contrat is ta.  
 
Si e l  retraso fuera produc ido por motivos no imputables a l contrat is ta, se 
estará a lo d ispuesto en el  apar tado 2 del  ar t ícu lo 96 de la  TRLCAP. 
 
En todo caso, la const i tuc ión en mora del contrat is ta no requer irá 
interpelac ión o in t imac ión previa por parte de la Administ rac ión.  
 
El importe de las penal idades por demora se deduc irá de las fac turas y,  en 
su caso, de la garant ía de conformidad con lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 99 
del  RD 1098/2001, de 12 de octubre.  
 
 VI I .6 .  Recepc ión.-La recepc ión se efec tuará en los términos y 
con las  formal idades establec idas en el  ar t .  110 y 185 del TRLCAP. 
 
Si los b ienes no se hal lan en estado de ser rec ib idos se hará constar as í 
en e l acta de recepc ión y se darán las instrucc iones prec isas al contrat is ta 
para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro 
de conformidad con lo  pactado.  
 
VIII .  ABONOS AL ADJUDICATARIO 
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 VI I I .1.  El adjudicatar io  tendrá derecho a l abono del prec io de 
los suminis tros efec t ivamente entregados, insta lados  y formalmente 
rec ib idos por e l Ayuntamiento con arreglo a las condic iones establec idas 
en el  contrato.  
 
 VI I I .2.  El pago del prec io se real izará, una vez expedida e l 
acta de recepc ión conforme del  suministro e insta lación,  dento del  p lazo de 
los dos meses s iguientes  a la  expedic ión de aquél la .  
 
IX. PLAZO DE GARANTIA Y DEVOLUCION DE LA GARANTIA DEFINITIVA  
 IX.1. Si durante e l p lazo de garant ía,  que es de un mes, se 
acreditara la ex is tencia de v ic ios o defectos en e l suminis tro o en la 
insta lac ión, tendrá derecho e l  Ayuntamiento a rec lamar a l  empresar io la 
repos ic ión de los b ienes inadecuados o la  reparac ión de los mismos s i 
fuera suf ic iente.  
 
Si la Administrac ión est imase, durante e l  p lazo de garantía que los b ienes 
no son aptos para e l  f in pretendido como consecuenc ia de los  v ic ios o 
defectos observados en e l los e imputables  a l empresar io,  se es tará a lo 
d ispuesto en e l ar t .  43 d)  y 191 del TRLCAP. 
 
 IX.2. Terminado e l p lazo de garant ía s in que e l Ayuntamiento 
haya formal izado alguno de los reparos o la denunc ia a que se ref iere los 
apar tados 1 y 3 del ar t .  191 del TRLCAP, el  contrat is ta quedará exento de 
responsabi l idad por razón de los b ienes suministrados y se procederá la 
devolución de la f ianza.  
 
X. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACION Y JURISDICCION  
 X.1. El órgano de contratac ión ostenta la prerrogat iva de 
interpretar los contratos adminis trat ivos y resolver las dudas que of rezca 
su cumpl imiento. Igualmente, podrá modi f icar por razones de in terés 
públ ico, los contratos  y acordar su resoluc ión y determinar  los efectos  de 
ésta, dentro de los l ím ites y con sujec ión a los requis i tos y efectos 
señalados en e l Real decreto Legis lat ivo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba e l tex to refundido de la LCAP y su Reglamento de desarro l lo,  
aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre.  
 
Los acuerdos que d icte e l órgano de contratac ión, previo informe de la 
Asesor ía Jur íd ica, en el ejerc ic io de sus prerrogat ivas de interpretación,  
modif icac ión y resoluc ión serán inmediatamente ejecut ivos.  
 
 X.2. Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre la  
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos 
administrat ivos serán resueltas  por e l órgano de contratac ión competente, 
cuyos acuerdos pondrán f in a la vía administrat iva y contra los mismos 
habrá lugar a recurso contenc ioso-administ rat ivo, conforme al previsto por  
la Ley reguladora de d icha jur isdicc ión, s in per ju ic io de que los interesados 
puedan interponer recurso potestat ivo de repos ic ión, previs to en los ar ts.  
116 y 117 de la  Ley 30/1992 de Régimen Juríd ico de las Adminis trac iones 
Públ icas y del Procedimiento Adminis trat ivo Común.”  
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 As imismo, se da lec tura al  dic tamen de la  Comisión Informat iva de 
Bienestar Socia l y Sanidad de fecha 22 de noviembre de 2002, cuyo tex to 
d ice as í:  
 “Visto el p l iego de condic iones técnicas y e l económico-
administrat ivo,  que han de regir  e l  contrato de suministro del  mobil iar io e 
insta lac iones para e l  Club de Convivenc ia de la Tercera Edad, es ta 
Comis ión PROPONE su aprobac ión así como la del gasto correspondiente 
por  importe de 211.700 Euros con cargo a la part ida presupuestar ia  nº 
313625, s i  b ien hacer  constar que habiéndose informado por Intervenc ión 
que sólo ex iste subvenc ión parc ia l en la misma, esto es , 164.650 Euros, se 
adopta e l compromiso de hacer una modi f icac ión de créditos de 47.050 
Euros, con e l f in  de hacer f rente a la to ta l idad.  
 Los grupos pol í t icos  de PP, PSOE y de EU lo aprueban por 
unanimidad.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Ratificar en todos sus extremos el dictamen transcrito “ut supra”. 
 
8. RENOVACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL ACUERDO DE JUNIO DE 1996, SOBRE 
PRODUCTIVIDAD URBANÍSTICA. 
 Seguidamente se da lectura del d ictamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Régimen Inter ior  de fecha 20-11-02 cuyo tex to d ice así :  
 
 “  DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE REGIMEN 
INTERIOR 
Asunto: Complemento de product iv idad de los miembros de la O.T.M. 
Mediante Acuerdo de Pleno adoptado e l 10 de junio de 1.996 se aprobó una 
bolsa de product iv idad, revisada en años poster iores y dest inada a retr ibu ir  
los serv ic ios que, eventualmente, pudieran real izar los funcionar ios 
integrantes de la O.T.M., que supus ieran un rendimiento cons iderado 
extraord inar io respecto a l normal de su jornada de trabajo.  
Estas tareas extraord inar ias,  a real izar fuera de la jornada de trabajo, se 
concretan en las de redacc ión de p laneamiento, modif icac iones puntuales y 
revis iones, p lanes parc ia les y espec ia les , p lanes de reforma inter ior ,  
programas de actuac ión integrada,  reparcelac iones,  así como 
anteproyectos o proyectos de urbanizac ión.  
Este Acuerdo, que puede entenderse que quedara s in efecto a raíz del  
adoptado más rec ientemente por e l m ismo órgano para aprobar la 
product iv idad por los trabajos de revis ión del P.G.O.U. ,  recupera ahora su 
v igenc ia en vir tud del presente que lo  rat i f ica, dadas las neces idades 
aprec iadas por la Corporac ión.  
La jus t i f icac ión de encomendar es tas  tareas a los func ionar ios propios de 
la Corporac ión res ide,  como se h izo constar  en e l Acuerdo de referenc ia en 
e l suculento ahorro económico que para las arcas munic ipales supone e l 
evitar  e l pago de honorar ios  profesionales a técnicos foráneos.  
La fórmula es tablecida en e l Acuerdo para calcular  el impor te del 
complemento de product iv idad a abonar  es  la del  equivalente a l 50% de los 
honorar ios técnicos según valoración o baremación del Colegio Of ic ia l  de 
Arqui tec tos de Al icante, lo que podría entenderse extendido a los demás 
Colegios de profesionales técnicos de la provinc ia, que, en la actual idad 
publ ican o se remiten a tablas de honorar ios de carácter or ientat ivo 
publ icadas por la Pres idenc ia de Gobierno.  
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Se p lantea por la Corporac ión el inc lu ir  entre las tareas enumeradas que 
pudieran ser objeto de retr ibuc ión mediante complementos de product iv idad 
cuando se cumplen los requis i tos establec idos en d icho Acuerdo, la función 
de d irecc ión de obra en la ejecuc ión de proyectos de urbanizac ión, 
debiendo calcularse su impor te de la misma forma antes señalada, por las  
mismas razones de ahorro económico que para e l Ayuntamiento supone el  
que se encomiende esta tarea a técnicos munic ipales .  
Con e l pos ic ionamiento de los grupos polí t icos que in tegran esta Comisión 
en los  s iguientes  términos:  
PP.-  A favor  de la  propuesta 
EU.-  En contra.  
PSOE.-  Se abst iene.   
Se propone a l Pleno, de conformidad con estos antecedentes y como 
complemento a l Acuerdo refer ido, como órgano competente para establecer 
la cant idad g lobal dest inada a la as ignac ión del complemento de 
product iv idad y a su revis ión, as í como para establecer los cr i ter ios de 
d istr ibuc ión de la misma, previa la propuesta del Arquitec to Jefe de la  
O.T.M., que otorgó e l v isto bueno a la so l ic i tud presentada por el  Ingeniero 
Técnico Industr ia l  Munic ipal,  y de conformidad con lo es tablecido en e l ar t .  
5 del  R.D. 861/86, sobre régimen de retr ibuciones de los func ionar ios en la 
Administrac ión Local,  para que adopte e l  acuerdo pert inente.”  
 
 A cont inuac ión, in terv iene en e l debate la Sra. Asens io, para 
anunc iar su voto en contra de esta ac tual izac ión retr ibut iva, por cons iderar  
que las mot ivac iones a legadas para sat is facer d icha product ividad,  no se 
dan realmente.  
 El Sr.  Alcalde repl ica que la propuesta de acuerdo se concreta a dos 
aspectos d iferentes:  1)  La rat i f icac ión del  acuerdo p lenar io de 10-06-1996. 
2)  La inclus ión de los trabajos real izados por e l Ingeniero Técnico 
Industr ia l  Munic ipal,  cons is tentes en la redacc ión de proyectos técnicos y 
d irecc ión de obra de los proyectos técnicos que e labore.  En cuanto a 
just i f icac ión de pagos sat is fechos, hasta la fecha sólo se ha ut i l izado d icha 
product iv idad para sat is facer ac tuac iones en mater ia de p laneamiento, 
espec ialmente re lat ivas a la  revis ión de PGMO. 
 Tras lo expuesto, se procede a votac ión, con los s iguientes  
resul tados:  
 

Votos Si  ……….12 
Votos No ……….7 
No as is ten ……..2 

======================== 
Tota l ………… 21 miembros 

 
 
 Consecuentemente, la  Corporac ión Munic ipal por  mayoría absoluta 
legal adopta e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO: Rat i f icar e l Acuerdo de Pleno adoptado en ses ión de 10 
de junio de 1.996, que recupera as í su p lena v igenc ia.  
SEGUNDO:  Inc lu ir  en la re lac ión de tareas enumeradas en e l  Acuerdo 
Plenar io de 10 de junio de 1.996, la  de d irecc ión de obra en ejecuc ión de 
proyectos de urbanizac ión, como uno de los serv ic ios que pudieran ser  
enumerados mediante as ignac ión del complemento de product iv idad 
urbanís t ica a l func ionar io que lo real ice,  s iempre que const i tuya una 



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 27-11-02 

act iv idad que suponga un rendimiento que exceda del normal de su jornada 
de trabajo, y se real ice fuera de ésta.  
TERCERO: La cuant ía del complemento se calculará apl icando la misma 
fórmula establec ida en e l Acuerdo de referenc ia, esto es , e l equivalente a l  
50% de honorar ios técnicos según valoración o baremación del Colegio 
Of ic ia l  correspondiente de Al icante.  
CUARTO: Not i f íquese el presente Acuerdo a la O.T.M. a l serv ic io de 
nóminas y a los  serv ic ios de Intervenc ión.       
 
9. COMPRA SOLAR VIVIENDA DAÑADA POR OBRAS EN SAN RAFAEL Y ADELANTO 
DE INDEMNIZACIÓN A SUS PROPIETARIOS, A REPERCUTIR A LOS RESPONSABLES 
DE LA OBRA CON LOS DEMÁS GASTOS LIQUIDABLES. 
 Seguidamente se da lectura a la Moc ión de fecha 19-11-02, cuyo 
tex to l i tera lmente es e l s iguiente:   
 “Dada cuenta del expediente instruido como consecuencia de rotura de la red de 
agua potable en C/ San Rafael y otras que ha causado daños en varias viviendas, entre 
ellas, a la que se encuentra ubicada en C/ San Rafael nº18 propiedad de la familia Ruiz 
coca. Como consecuencia del informe emitido por los técnicos directores de las obras de 
“Rehabilitación de Altos de San Rafael”, se estimó que los propietarios de dicha vivienda la 
desalojasen hasta que se efectuasen las reparaciones pertinentes, ofreciéndose este 
Ayuntamiento a adelantar el dinero de la indemnización por razones de urgencia y para 
evitar males mayores. Ante los daños causados, y según acta que consta en el expediente, 
se acuerda, que se ofrezca a los propietarios el valor de la edificación y del solar que, por 
propia iniciativa, lo adquiriría el Ayuntamiento. Vista la oferta presentada por la familia Ruiz 
Coca, es por lo que solicito la adopción del siguiente ACUERDO: 
 1º Adelantar e l Ayuntamiento a la fami l ia Ruiz Coca e l pago de la  
indemnizac ión del va lor  de la construcc ión f i jada en 24.233’05 Euros. Dicha 
cant idad una vez determinada quien es la  par te responsable la deberá 
re integrar  a l  Ayuntamiento.  
 
 2º Adquir ir  es te Ayuntamiento e l so lar  ubicado en C/ San Rafael  
nº18,  por  un valor de 18.438’81 Euros que deberá hacer efec t ivos a la 
famil ia Ruiz Coca, debiéndose incorporar  e l so lar  en e l Inventar io  de 
Bienes del Ayuntamiento.  
 
 3º Facultar  a l Sr.  Alcalde-Presidente para la f i rma de cuantos 
documentos sean necesar ios para la t ramitación y f inal ización del 
expediente.  
 
4º Todos los gastos  que por razones de urgenc ia está soportando e l  
Ayuntamiento y aquel los que se puedan or ig inar,  inc lu ido e l derr ibo de la 
v iv ienda, a excepc ión de la adquis ic ión del so lar ,  deberán ser re integrados 
a l Ayuntamiento por  quién sea determinado como responsable de los 
daños.  
 
5º A falta de acuerdo entre los posibles responsables, este Ayuntamiento iniciaría acciones 
judiciales para determinar el responsable de los daños y resarcirse de los gastos totales 
soportados. 
 
6º Iníciese la ocupación del solar, previo desalojo de la vivienda, a efectos de su derribo, 
aseguramiento y finalización de las obras de urbanización de rehabilitación del Barrio de 
San Rafael.” 
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 As imismo, se da lectura a l d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 21-11-02, cuyo tex to reza lo  s iguiente:  
 “ Dada cuenta Moción de la Alcaldía, relacionada con la compra del solar de 
vivienda dañada por obras en Sector San Rafael, y adelanto de indemnización a sus 
propietarios, por los responsables del P.P., F.E., E.U. y PSOE. se  dictamina 
favorablemente la Propuesta de Acuerdo que figura en la citada Moción, no obstante, todos 
los representantes de grupos políticos, a excepción del P.P., manifiestan que les parece 
excesiva la valoración del solar ya que ello podría crear un precedente para futuras 
expropiaciones.” 
 
 Se inicia seguidamente el debate, informando el Sr. Alcalde que no se trata de una 
expropiación forzosa, sino de una compra en la que el precio se fija con criterios más 
flexibles y libres, en consideración a razones de necesidad y emergencia, que acaban 
imponiendo una situación compleja y algo forzada. Para cerrar esta valoración hubo que 
hacer varias negociaciones y adoptar previamente algunos acuerdos. De no arbitrarse la 
solución propuesta, la familia afectada estaría en la calle, hasta posterior solución 
jurisdiccional o acuerdo con la empresa contratista, cosas ambas de difícil y más lenta 
perspectiva. 
 El Sr. Candela Fuentes, de EU, recuerda que en una urbanización que se planteó 
tiempo ha, también se pilló a una persona con una vivienda por en medio. Y en tal caso, se 
valoró su casa a un precio suficiente como para que pudiera comprase otra casa similar. 
Entonces, dice Candela, el PP voto en contra, con campaña incluida. No actuará del mismo 
modo EU en el presente caso. Apoyará la actuación, pero pide al Sr. Alcalde que cuando 
hable de responsabilidad personal no se la irrogue en exclusiva, porque también todos los 
demás, dice, nos sentimos tan responsables como Uds. Como se trata de una compra, 
hubiera podido valorarse bastante menos el suelo y algo más la parte edificada, en función 
de las circunstancias subjetivas y necesidades familiares apreciadas, evitando así 
valoraciones objetivas, que incrementan el precio de los terrenos y que pueden sentar 
precedentes en posteriores expedientes de expropiación. No se trata pues de alterar el 
coste final, sino de matizar cualitativamente la valoración de los elementos componentes, 
suelo y vuelo. 
 La Sra. Asensio, de PSOE., advierte que el dictamen no refleja claramente lo que se 
dijo. No preocupaba tanto el hecho de que se sentara precedente, como la valoración 
objetiva otorgada al terreno, que parecía excesiva, con respecto a la casa, que debería 
haberse valorado con algo más de subjetividad, dadas las razones especiales concurrentes, 
sin que por ello se alterase el valor total atribuido a la compra.  
 El Sr. Alcalde sale al paso de ciertas alusiones sobre el hecho de que se pierden o 
no todos los pleitos de este Ayuntamiento. Parece que el abogado que nos defiende es muy 
malo, cuando la verdad es que fueron Uds. mismos los que lo contrataron. Y por lo visto, 
parece que el mismo abogado ha mejorado en estos últimos mandatos. Porque 
reflexionando sobre los porcentajes del 60 por ciento de pleitos perdidos, frente a un 40 por 
ciento solamente de los ganados, la realidad es otra, ya que a veces, un padrón fiscal se 
compone de 600 contribuyentes, de los que tan solo cuatro han reclamado. Ello equivale a 
decir que tan solo se pierden un 0’60 por ciento de casos, los más conflictivos. Y es que un 
expediente es una tramitación en la que intervienen muchos informes, dictámenes, 
actuaciones políticas, resoluciones, etc. Respecto a la valoración del suelo y vuelo en el 
caso que nos ocupa, es consecuencia de una peritación técnica, que solo se realiza de 
forma objetiva. Es muy difícil negociar o consensuar subjetivismos con el vendedor, sobre 
todo si comparece además el seguro que ha de asumir dicha indemnización. En tal caso, lo 
mas seguro para las partes y para el propio juzgado es valorar conforme a la peritación 
técnica, ya que otro tipo de valoraciones no objetivas podría conducirnos a condenas de 
mayores costos. Por lo tanto, a veces lo más barato no es lo más caro. El Gobierno 
Municipal hizo lo que consideró adecuado, para resolver rápidamente la necesidad 
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ineludible de la familia, de disponer de vivienda. Finalmente, contesta el Sr. Alcalde a las 
alusiones sobre valoraciones pasadas de un PERI, que no recuerda muy bien, pero que se 
trataba de una situación muy diferente a la actual. Porque, jugando a recordar, alude al 
PERI-3 de 1992, en el que sí recuerda perfectamente la posición adoptada por EU. En 
definitiva, en el caso que nos ocupa nos encontramos ante una emergencia, que hace 
razonable esta solución de compra-venta, dando por terminado el debate, en un asunto que 
había sido dictaminado por unanimidad.  
 Tras lo expuesto, la Corporación Municipal, por unanimidad, ACUERDA: 
 Rat i f icar en todos sus ex tremos e l acuerdo propuesto en la Moc ión 
que se transcr ibe “ut supra” ,  en sus puntos 1º,  2º ,  3º,  4º ,  5º y  6º .   
 
10. ADJUDICACIÓN SUBASTA DE OBRAS PROYECTO DE TERMINACIÒN DE OBRAS 
DE REFORMA DEL AYUNTAMIENTO. 
 Se da cuenta del acta de aper tura de p l icas para la adjudicac ión 
mediante subasta de las obras de Terminac ión del Proyecto de Reforma del 
Edif ic io  de la Casa Cons is tor ia l .  Resul tando haberse presentado una única 
oferta dentro del p lazo reglamentar io y a su v is ta, la Mesa de Contratac ión 
propone al Pleno Munic ipal la adjudicación de las obras de “Terminac ión 
del Proyecto de Reforma del Edif ic io de la Casa Cons is tor ia l” ,  a la 
mercant i l  ILIDEXSA, por e l prec io ofertado de 202.389’70.-€, IVA inc lu ido.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar def in i t ivamente la  contratac ión mediante 
subasta a la p l ica presentada por la mercant i l  IL IDEXSA por la  cant idad 
ofertada de 202.389’70.-€,  IVA inc lu ido.  
 SEGUNDO.- Facultar  al Sr .  Alcalde para f i rmar e l contrato 
per t inente.  
 TERCERO.- Not i f icar este acuerdo al único l ic i tador presentado a los 
efectos  pert inentes.   
 CUARTO.-  Refer ir  a l  adjudicatar io que depos ite la f ianza def in i t iva 
en e l p lazo de 15 días hábi les a par t ir  de l s iguiente a la recepc ión de la 
not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
11. PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACIÓN ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL 
CONTROL ANALÍTICO DE LOS VERTIDOS INDUSTRIALES A LA RED MUNICIPAL DE 
ALCANTARILLADO. 
 Seguidamente se da lectura de los Pl iegos de Condic iones, re lat ivos 
a c láusulas adminis trat ivas y prescr ipciones técnicas,  cuyos tex tos  d icen 
así :   
  
 PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  QUE, COMO 
LEY FUNDAMENTAL DEL CONTRATO, REGIRA LA ADJUDICACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO, DEL CONTRATO DE ASISTENCIA TECNICA PARA EL 
CONTROL ANALITICO DE LOS VERTIDOS INDUSTRIALES A LA RED MUNICIPAL DE 
ALCANTARILLADO. 
 
I . -  Objeto del Contrato .-  Es objeto del contrato de As istenc ia Técnica  e l  
conjunto de trabajos y serv ic ios necesar ios para l levar a cabo e l contro l 
analí t ico de los  vert idos industr ia les a la Red Munic ipal  de Alcantar i l lado.    
     E l presente Pl iego de Cláusulas Administrat ivas y e l Anexo de 
Prescr ipc iones Técnicas, con los  documentos que lo integran,  forman parte 
del  contrato que en su día se otorgue.  
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I I . -  F inanciac ión del Contrato.-  Puede contraerse e l gasto con cargo a la  
par t ida 413/22706 del   Presupuesto General  del  presente ejerc ic io.  
 
I I I . -  Pago del Prec io de adjudicac ión.-  La forma de pago será mediante 
abono de facturas emit idas por cada contro l  analí t ico efectuado.  
 
IV.-  Durac ión del Contrato.-  La durac ión del contrato tendrá un plazo de 
v igenc ia de dos años, prorrogables por mutuo acuerdo de este 
Ayuntamiento y del contrat is ta por  un máximo de otros dos.  
 
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  Se establece como t ipo de l ic i tac ión a la baja 
para la  ejecuc ión de los trabajos objeto de la presente asis tenc ia técnica 
con una est imación de contro l anal í t ico de cuatro industr ias ,  la cant idad de  
5.819,04.-Euros anuales, de conformidad con e l presupuesto desglosado 
inclu ido en e l Anexo de Prescr ipc iones Técnicas. Esta cant idad inc luye e l 
Impuesto sobre e l Valor Añadido y se ac tual izará cada año conforme al 
incremento del Indice de Prec ios de Consumo que publ ica e l Inst i tu to 
Nac ional de Estadíst ica.  
 
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto solvenc ia económica, profes ional y técnica en los términos de los 
arts .  16 a 19 del  TRLCAP y no estén afectados por  n inguna de las  
c ircunstanc ias que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar.  
 La Adminis trac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante u apoderado 
único.  
 Las refer idas empresas deberán tener como f ina l idad real izar 
act iv idades que tengan re lación d irec ta con e l objeto del contrato y 
d ispongan de una organizac ión dotada de e lementos personales y 
mater ia les suf ic ientes para la  debida ejecuc ión del  contrato.  
 
VI I . -  Garantía provis ional .-  No se ex ige.  
 
VI I I . -  Garant ía def in i t iva.-   Será del 4% del prec io de adjudicación del  
contrato y podrá const i tuirse de cualquiera de las formas previs tas en e l 
ar t .  36 TRLCAP. 
 La const i tuc ión de la garant ía def in i t iva deberá acredi tarse dentro de 
los 15 días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión del 
contrato.  El  incumpl imiento de este requis i to,  por causa imputable a l 
adjudicatar io,  dará lugar a la resoluc ión del  contrato.  
 
IX.-  Consulta a empresar ios .-   Dada la especial idad  técnica del objeto del  
contrato únicamente será sol ic i tada una oferta a la  UTE SAV-DAM que es 
en la  ac tual idad la contrat is ta del serv ic io de mantenimiento y conservac ión 
de todo e l  saneamiento del término munic ipal  y.  por  tanto,  la más 
adecuada para efectuar los trabajos  requer idos.  
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X.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y plazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
            Las proposic iones serán secretas y se arb i trarán los medios  que 
garant icen tal carácter hasta e l momento  de la  apertura públ ica.   Su 
presentac ión presume la aceptac ión  incondic ionada por  e l   empresar io  
del contenido de  la  tota l idad  de las  c láusulas de este Pl iego de 
Condic iones s in salvedad a lguna.  
             Los  l ic i tadores  presentarán sus propos ic iones  con arreglo  a lo 
prevenido en e l Texto Refundido de la  Ley de Contratos  de  las 
Administrac iones  Públ icas 
             Las  propos ic iones constarán de dos sobres cerrados  
denominados  A  y B y en cada uno de los cuales se  hará  constar el  
contenido,  en la  forma que se indicará, y e l  nombre del l ic i tador .  
             A) Sobre A,  denominado proposic ión  económica,  se ajustará   al  
modelo contenido en la c láusula f ina l y  se presentará  cerrado, pudiendo 
ser lacrado y precintado, y deberá   tener  la  s iguiente  inscr ipción:   
Propos ic ión Económica  para  optar  a l   procedimiento  negoc iado  de 
adjudicac ión del contrato  de As istencia Técnica para e l contro l analí t ico de 
los vert idos industr ia les a la Red Munic ipal de Alcantar i l lado.  
             Cada  l ic i tador únicamente podrá presentar  una sola  propos ic ión.  
              B) Sobre B,  denominado de documentos,  expresará  la   
inscr ipc ión   de:    Documentos   generales   para    el  procedimiento  
negoc iado de adjudicac ión del contrato  de As istencia Técnica para e l  
control  anal í t ico de los ver t idos industr iales a la Red Munic ipal de 
Alcantar i l lado.  
 1 .-  Documento   o  documentos  que  acredi ten   la  personal idad  del 
f i rmante de la propos ic ión, consis tentes    en :  
               1.1. Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando  se  
t rate  de  personas  f ís icas  o  empresar ios indiv iduales, por  fotocopia 
compulsada por quien ostente la representac ión públ ica adminis trat iva, o 
Escr i tura de  const i tuc ión  de  la  Soc iedad  Mercant i l ,    debidamente 
inscr i ta en e l Regis tro Mercant i l ,   cuando el empresar io fuera persona 
jur íd ica.  
               1.2.  Poder  Bastanteado por  el Secretar io Letrado de la 
Corporac ión o por los Servic ios Juríd icos,  cuando se actúe por 
representac ión.  
               2. -  Dec laración responsable del l ic i tador ,  haciendo constar   que  
no  se hal la incursa  en  n inguna  de  las  prohib ic iones para contratar 
enumeradas en e l ar t .  20 del     TRLCAP. 
             Las  propos ic iones, dada la urgenc ia de la contratación,  se 
presentarán en  el  p lazo  de TRECE DIAS NATURALES, contados a part ir  
de l día s iguiente a la  recepc ión de la inv i tac ión para part ic ipar ,  desde las  
9  a las  14 horas.  En caso de coinc idi r  en sábado e l ú l t imo día para su 
presentac ión, se entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo,  hasta el  
día hábi l  inmediato poster ior .  Durante d icho plazo y con el m ismo horar io,  
los in teresados podrán examinar es te Pl iego de Condic iones y demás 
documentos anexos y del expediente en la Secretaría Munic ipal ,  Negoc iado 
de Contratac ión.  
 
XI.-  Mesa de Contratación.-  
             La const i tu irán e l I lmo.  Sr .   Alca lde de la c iudad, como 
Pres idente,  o e l Teniente de Alcalde o Concejal en quien  delegue o le  
sust i tuya,  as is t ido del  Secretar io General  de  es te Excmo.  Ayuntamiento 
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o func ionar io  en quien  delegue  o  haga  sus  veces, que actuará como 
Secretar io de la Mesa, actuando como  vocales e l Jefe de la  Secc ión 
Segunda de Secretar ia y e l   Ingeniero Técnico Munic ipal .  
 
 XII . -  Apertura de Pl icas.-  
             E l  acto  de apertura de p l icas  tendrá  lugar  en  e l sa lón  
dest inado  a l efec to,  ante la Mesa,  a las  doce horas  del  d ía  s iguiente a 
aquel en  que  f ina l ice  la presentac ión de propos ic iones.  
            Se  hace constar que caso de coinc id ir  en  sábado  el día  
señalado para la apertura de p l icas ,  se  entenderá  automáticamente  
t ras ladada ésta a l inmediato día  hábi l   poster ior .  
 
 XII I . -  Adjudicac ión Provis ional .-  
             En  ses ión no públ ica se procederá  a la  apertura  de los sobres 
B.   
             A  cont inuac ión la Mesa de Contratac ión   procederá, en  ac to 
públ ico,  a la aper tura de los  sobres A de  las ofer tas    admit idas  y se dará 
tras lado de las mismas a los Servic ios Técnicos Munic ipales para que 
emitan los informes correspondientes que serán d ictaminados por  la 
Comis ión Informativa de Medio Ambiente que e levará una propuesta a l  
órgano de contratac ión de adjudicación provis ional del contrato a la oferta 
que e l i ja l ibre y just i f icadamente de conformidad con los cr i ter ios objet ivos 
que serv irán de base para la consulta y adjudicac ión y que v ienen 
establec idos en la  c lausula XV.  
 
XIV.-   Adjudicac ión def in i t iva.-        
 
             La adjudicac ión provis ional,  junto con e l expediente y  toda  la 
documentac ión,   pasarán al  I lmo.  Sr.  Alcalde que  acordará  la adjudicac ión  
def in i t iva,  o  dec larará des ierta  la adjudicac ión,  s i  n inguno de los 
concurrentes cumple las condic iones del Pl iego.  
 
XV- Formal izac ion de contrato.-  
 
             Podrá     ser    otorgado,    dada   su    natura leza  administrat iva,   
ante  e l   Secretar io  General  de  es te Ayuntamiento,   corr iendo  a cargo 
del Contrat is ta    los gastos   de  formal ización  del  presente  contrato,  s i  
procede.  
 
 XVI.-  Publ ic idad previa del  procedimiento negoc iado.  
 
             No   es  necesar ia  de  conformidad  con   e l    ar t .210,  b)TR LCAP. 
 
XVI I .-Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ext inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión anunciadas en los  arts .  111 y 214 del  TRLCAP. 
 
XVI I I . -  Regimen jur íd ico.-  En lo no previs to expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones,  se estará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido de la  
Ley de contratos de las Adminis trac iones Públ icas, Real decreto 390/1996, 
de 1 de marzo, Reglamento de Contratos del Estado de 1975,Ley 7/85, de 2 
de abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de abr i l .  
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Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.     
 XIX.-  Modelo de propos ic ión 
 
             "Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,   mayor de edad,  vec ino de . . . . . . . . . . . . ,   con 
domic i l io en . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . . . . . . ,  
en nombre propio (o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . ,   vec ino de  
. . . . . . . . . . . . . .    con  domic i l io  en  . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme  acredi to con Poder  
Bastanteado)  enterado  del procedimiento  negociado   t ramitado para 
adjudicar e l contrato de " As istencia Técnica para e l contro l analí t ico de los 
vert idos industr ia les  a la Red Munic ipal de Alcantar i l lado"   se compromete 
a ejecutar lo,   con sujec ión  a l presente  Pl iego   de   Cláusulas 
Administrat ivas   Par t iculares   y a l  Anexo de   Prescr ipc iones Técnicas,  
en  e l prec io de . . . . . . . . . . . . . . .   Euros(en letra y número)anuales,  IVA inc lu ido.  
 
                              Crevi l lente,  . . . . .  de.. . . . . . .  de 2002 
 
  
ANEXO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACION DE LA 
ASISTENCIA TECNICA PARA EL CONTROL ANALITICO DE LOS VERTIDOS 
INDUSTRIALES A LA RED DE ALCANTARILLADO.  
 
1)Just if icación del  serv icio .  
            La jus t i f icac ión del serv ic io se real iza de acuerdo con lo  previs to 
en e l Ar t .  18 de la Ordenanza de ver t idos a la red munic ipal de 
a lcantar i l lado sobre Inspecc ión de Ver t idos, según e l cual e l  Ayuntamiento,  
ent idad o empresa en quien delegue podrá efec tuar tantas inspecc iones 
como est ime oportunas para ver i f icar las condic iones y caracter íst icas de 
los vert idos a la red de a lcantar i l lado.   
Teniendo en cuenta la fal ta de medios técnicos y humanos para efec tuar  
d icha labor por e l  Ayuntamiento, se cons idera más conveniente la 
contratac ión de los serv ic ios  de una empresa espec ia l izada para real izar el  
muestreo y anál is is  de los  ver t idos a la  red de a lcantar i l lado munic ipal .    
 
2)Descripción del  servicio.  
                        
 Los trabajos a real izar cons ist irán en:   
 
a)Proceder a caracter izar todas aquel las muestras que sean depos itadas 
en las insta laciones del  contrat is ta por  personal munic ipal,  que haya 
procedido a la  toma de muestras por encargo del  Ayuntamiento.  
 
Se dispondrá en las dependenc ias  del contrat is ta de copias del formular io 
de entrega de muestras , para que en e l momento de real izar la  se 
cumpl imente e l correspondiente formular io de entrega de muestras, donde 
se ref lejaran las condic iones de recepc ión de la  misma, as í como los de 
quien hace la  entrega de la  misma.   
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b)Realizar tomas de muestras y su poster ior  anál is is  en aquel los puntos 
que se indiquen acompañados por  personal del Ayuntamiento,  de otras  
inst i tuc iones o autor idades (SEPRONA, Pol ic ía Autonómica) ,  o  s in más 
personal  que e l propio del contrat is ta. En los casos en que así  se 
determine, se deberán cumplimentar las  correspondientes actas de 
muestreo, que se fac i l i tarán a ta l  efecto.  
 
Una vez se d ispongan de los resultados, se remit irán, las s iguientes copias  
del  bolet ín de resultados:  
 
-  Una para la empresa o autor idad (Seprona, etc .)  que haya real izado e l 
muestreo.  
 
-  Otra para e l Ayuntamiento y e l Depar tamento de Ver t idos Industr ia les de 
la Ent idad de Saneamiento,  acompañada del  Acta de toma de muestras .    
 
3)Metodología.  
 
              E l encargo de contro l  de cada una de las  tomas de muestras se 
real izará con una ante lac ión mínima de 48 h. Para aquel los casos en los 
que las muestras sean integradas y s iempre que el punto de muestreo lo 
permita, se ut i l izarán muestreadores automáticos con e l f in  de que éstas 
sean lo más representat ivas pos ible de la carga contaminante d iar ia .  Los 
equipos tomamuestras deberán prec intarse al objeto de garant izar la no 
manipulac ión de los mismos y la integr idad de las muestras.  
 
4)Medios materiales.  
                    E l mater ial  mín imo que se deberá poner a l serv ic io de los 
trabajos  se inc luye un vehículo, un tomamuestras  automát ico y mater ial  
d iverso que garant ice la apertura de trapas de a lcantar i l lado,  
cazamuestras,  bote l las (en perfecto es tado de l impieza) y neveras para la 
correcta conservac ión de las  muestras .  
 
En todo caso e l contrat is ta aportará los equipos y envases necesar ios para 
e l muestreo, transpor te y conservación de la  muestra.  
 
As imismo el contrat is ta pondrá a l serv ic io de los  trabajos de campo, 
personal con exper ienc ia en la real ización de muestreos de aguas 
res iduales , as í como famil iar izados con procesos fabr i les y vert idos 
industr ia les,  saneamiento y depurac ión de aguas res iduales.  
    
 
5)Tipos anál isis.  
                 Los anál is is  serán real izados conforme a lo es tablec ido en e l 
Art .  17 de la Ordenanza.  El laborator io  deberá d isponer de todos los 
equipos necesar ios  para efectuar los  anál is is  de los parámetros 
establec idos en la  Ordenanza.  
 
E l Ayuntamiento podrá revisar ,  en cualquier momento, e l cumpl imiento de 
los cr i ter ios de cal idad de los laborator ios ,  requir iendo la  documentación 
necesar ia para ident i f icar p lenamente los procedimientos de ensayo 
empleados o e l cumpl imiento de cada uno de los  cr i ter ios  de cal idad.     
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El Ayuntamiento garant izará la conf idenc ial idad tanto en cuanto a los 
resul tados de los trabajos de in tercal ibrac ión como en re lac ión a la  
documentac ión referente a la  ca l idad de los  laborator ios.  
 
Toda la informac ión generada en e l curso de los  trabajos,  será propiedad 
exc lus iva del  Ayuntamiento, no pudiendo faci l i tarse a terceros s in e l  
consent imiento de éste.       
 
 
6)Requerimientos de seguridad en los trabajos.  
                    En lo que respecta a las operaciones de toma de muestras en 
puntos de las d ist intas redes de saneamiento que impl ican su real izac ión 
en vías públ icas con c irculac ión de vehículos así como al levantamiento de 
trapas deberán respetarse las mínimas condic iones de segur idad para 
d ichos trabajos.   
 
Así mismo, queda prohib ido acceder a l in ter ior  de colec tores s in 
autor izac ión expresa del Ayuntamiento.  
 
En este sent ido e l personal dest inado a las labores de inspecc ión deberá ir  
provis tos , como mínimo,  del s iguiente mater ia l  de segur idad:  
 
2 Chalecos ref lectantes y conos de señal izac ión.  
Guantes de segur idad para evi tar  daños en e l levantamiento de las  trapas.  
Guantes de látex o s imilares para evitar  e l contacto con las aguas 
res iduales .  
 
7)Presupuesto.  
              Los t rabajos  a real izar se abonarán en func ión de los serv ic ios 
prestados, teniendo en cuenta los muestreos y anal í t icas que se hayan 
real izado de forma uni tar ia,  hasta un máx imo de 8 por  industr ia,  de 
valorac ión s iguiente :  
 
-  Muestreo compuesto(Máximo 8 puntos) 317,33 euros. (39,67 euros c /u.) .   
 
-  Anál is is  de carga (S.S.,  DQO, DBO, pH, Conduct iv idad y Turbidez).  
736,55 euros.  (92,07 euros c/u) .  
 
-  Determinac ión de metales (Cromo, Cobre,  Níquel,  Z inc).  52,89 euros por  
analí t ica.     
 
 Prec io f ina l por industr ia  (s in analí t ica de metales) :  
 
            PVP  tota l por  industr ia .  .  .  .  …...  .  . .  .   1 .053,87.-euros.  
            B. I .  y G.G. 19 % . .  .  .  .  .  .  .  .  .  …….. .  .     200,24. -euros.  
            Presupuesto ejecuc ión mater ia l  .………. 1.254,10.-euros.  
                                 16 I .V.A.                            200,66.-euros.  
                                 TOTAL                           1.454,76.-euros.”  
 
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Obras y Servic ios,  de fecha 19-11-02, que reza lo  s iguiente:   
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 “Por unanimidad de todos los as istentes se emit ió dic tamen, 
proponiendo a l Pleno Munic ipal ,  la  aprobación de Pl iegos de Condic iones 
Técnicas y de Cláusulas Adminis trat ivas para la adjudicac ión,  mediante 
procedimiento negoc iado, del contrato de as istenc ia técnica para e l contro l  
analí t ico de  los ver t idos industr ia les a la red munic ipal  de a lcantar i l lado.”  
 
 Se in ic ia el debate con la in tervenc ión del Sr.  Candela Fuentes, de 
EU, que anunc ia la aprobac ión de este Pl iego. Pero pregunta sobre e l p lazo 
de durac ión de la contrata de dos años prorrogables por otros dos,  en caso 
de consenso. As imismo advier te a l ex is tenc ia de una c láusula,  que habla 
de un contro l  l im itat ivo sobre cuatro empresas.   
 El Sr .  Moya, Pr imer Teniente-Alcalde, af irma que hay d iez empresas 
como mínimo, que v ier ten contaminantes, pero las más sospechosas de 
verter  en e l a lcantar i l lado general,  s in  previa depuración,  so lo son cuatro o 
c inco. Ese contro l se intensif icará a l pr inc ip io. Y el m ismo Pl iego contempla 
que esas cuatro empresas, espec ia lmente controladas, paguen e l  costo de 
esos contro les anal í t icos, con lo que e l gasto del serv ic io puede ser cero.  
En cuanto a la otra pregunta,  se trata de prorrogas  cuyo l ím ite máx imo se 
f i ja en otros dos años, como dice la c láusula IV del Pl iego de Cláusulas  
Administrat ivas.  
 El Sr.  Alcalde ac lara que pueden ser otras empresas las contro ladas, 
pero en pr inc ip io y de forma intens iva solamente preocupan cuatro de las 
que vier ten contaminantes.  
 El Sr.  Candela Fuentes af irma que era ese precisamente e l sent ido 
de su pregunta y de su preocupación.  Por lo que ruega a l  Gobierno 
Munic ipal que p iense que no solo son cuatro empresas las que contaminan, 
ya que potencia lmente esta c i f ra puede e levarse a ocho o nueve de e l las . Y 
así e l contro l será más exhaust ivo. F inalmente, e l Sr .  Candela p ide a l 
Gobierno Munic ipal que se informe a los grupos de la opos ic ión 
per iódicamente de los  resul tados de d ichas invest igac iones.   
 El Sr .  Alcalde conc luye af irmando que ese es prec isamente e l ánimo 
que mueve a es te Gobierno Munic ipal.  Añade que se estudiará la cuant ía 
de la  per t inente tasa de repercus ión del  costo del  serv ic io sobre las 
empresas que provoquen tales vert idos. La neces idad de estos contro les es  
impresc indib le, s i  queremos evi tar  per ju ic ios en e l func ionamiento normal 
de la  depuradora.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  por unanimidad absoluta, 
ACUERDA: 
 Aprobar e l Pl iego de Condic iones Adminis trat ivas y Prescr ipciones 
Técnicas para la adjudicac ión mediante procedimiento negoc iado, del 
contrato de as istenc ia técnica, para e l contro l anal í t ico de los  ver t idos 
industr ia les a la red munic ipal de a lcantar i l lado. Se faculta a l Sr.  Alcalde 
para la tramitac ión y adjudicac ión de d ichos p l iegos,  as í como las 
gest iones pert inentes e impuls ión del expediente, hasta su resoluc ión f ina l , 
inc luyendo as imismo el estudio de la correspondiente tasa de repercus ión 
de costes en las empresas responsables de contaminación.   
 
12.1 ASUNTOS DE URGENCIA. A-  EXPEDIENTES CON Y SIN DICTAMEN. 
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del dic tamen 
emit ido por la Comisión Informativa de Obras, Vías Públ icas y Servic ios , de 
fecha 26 de noviembre de 2002, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “  Punto 6.-  SOLICITUD SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
CONVOCATORIA AÑO 2002 PARA EJECUCIÓN DE OBRAS E 
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INSTALACIONES HIDRAULICAS   Y   HONORARIOS  TÉCNICOS 
PUBLICADA EN B.O.P.   Nº 43   de   20-2-2002. En Asuntos Var ios: Se da 
cuenta nuevamente de las Bases de Convocator ia  de la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l,  publ icadas en e l Bolet ín Of ic ia l  de la provinc ia nº43/2002 de 20 
de febrero, de Subvenc iones a favor de Ent idades Locales de la  provinc ia 
para coadyuvar  en la f inanciac ión de in f raestruc turas h idrául icas que 
ejecuten los munic ip ios. As imismo se da cuenta de Memoria Valorada, por  
impor te de 140.824.-€, redactada por la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  para 
Implantac ión de un Sistema Electrónico de local ización cont inua de fugas 
en la red de agua potable mediante e l empleo de regis tradores autónomos 
de sonido. Se rei teran por la Pres idenc ia las informac iones dadas en la  
ses ión anter ior ,  sobre renunc ia a una sol ic i tud in ic ial  para obras de 
Ins ta lac ión de un Depós i to Regulador en la toma de La Solaneta, por 
d if icul tades adminis trat ivas en e l cumpl imiento de p lazos requer idos por la 
convocator ia.  A su vis ta. Por unanimidad de todos los asistentes se emit ió  
d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la  adopción de acuerdo 
sol ic i tando de la Excma. Diputac ión Provinc ia l la Conces ión de subvenc ión, 
en cuantía máxima,  para la “ Implantac ión de Sistema Elect rónico de 
local ización cont inua de fugas en la red de agua potable mediante e l 
empleo de regist radores autónomos de sonidos.”  
 En consecuencia, y a la v ista del d ic tamen transcr i to ,  queda s in 
efecto la sol ic i tud in ic ial ,  a la que ya ha renunc iado esta Corporac ión, a 
favor de la nueva propuesta,  def in ida en e l c i tado dic tamen.   
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  de la Excma. Diputación Provincia l a l  conces ión de 
subvenc ión,  en cuant ía máx ima, para la “ Implantac ión del  Sistema 
Elec trónico de local izac ión cont inua de fugas en la red de agua potable 
mediante e l empleo de registradores autónomos de sonido.  
  
12.2 ASUNTOS DE URGENCIA. A-EXPEDIENTES CON Y SIN DICTAMEN. 
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
moción contra la  vio lenc ia de género que presenta la  Conceja l ía de 
Bienestar  Soc ia l cuyo tex to dice l i tera lmente as í:   
 
 “El pasado día 25 de noviembre se conmemoró e l “DIA 
INTERNACIONAL DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA QUE SE EJERCE 
A LAS MUJERES “.  Con este mot ivo queremos manifestar nuestra más 
enérgica condena a cualquier t ipo de v io lencia, tanto f ís ica como psíquica, 
contra mujeres y n iñas: 
 

-  Es inadmisib le que, l legados a l s iglo XXI una de cada tres mujeres 
sufran a lgún t ipo de v io lenc ia por  el  s imple hecho de ser lo.  

-  Es inadmis ible que, en un número impor tante de países, a las 
mujeres no se les reconozcan los mismos derechos que a los 
hombres y,  por lo tanto se les obl igue a la sumisión con e l uso de la  
fuerza.  

-  Es inadmisib le que, en numerosos países, no se combatan todas las 
formas de v io lenc ia porque muchas de e l las  se cons ideran dentro del 
ámbito pr ivado.  

 
A pesar  que desde la General i ta t  Valenc iana y desde e l Gobierno Español 
se han tomado medidas para atajar  este grave problema, ta les como: 
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•  La creac ión del  Consejo Valenc iano de la Mujer .  
•  E l desarro l lo del Plan de Igualdad de Opor tunidades 2001-2004, con un 

área específ ica sobre la v iolenc ia.  
•  E l Plan de medidas del Gobierno Valenciano para combat ir  la v io lenc ia 

que se ejerce contra las mujeres.  
•  Guía Práct ica de actuac ión contra la vio lencia de género: en e l ámbito 

sani tar io ,  en el  ámbito jud ic ia l  y en e l  ámbito pol ic ia l  y asis tenc ia l.  
•  Curs i l los específ icos  para la formación de adolescentes y jóvenes en 

igualdad, to leranc ia y respeto como medida prevent iva a l fenómeno de 
la v iolenc ia.  

•  Jornadas sanitar ias para la formac ión de los profes ionales del  área 
sani tar ia as is tenc ia l para que puedan detectar los malos tratos tanto 
f ís icos como psíquicos. 

•  Creac ión de juzgados espec ia l izados en atender a víc t imas de malos 
tratos .  

•  Centro 24 horas.  
•  Casa de acogida y p isos tute lados para mujeres con hi jos que tengan 

que abandonar  su domici l io.  
•  Poder presentarse como acusación popular  en los procesos judic iales 

penales .  
 

Resultan medidas insuf ic ientes , ya que nuestra comunidad es la 
segunda autonomía,  después de Andalucía, en número de víc t imas 
morta les de toda España en lo que va de año, según un estudio que ha 
e laborado e l centro Reina Sof ía de Valenc ia. Este aumento seguramente, 
se deberá, a l menos en parte,  a que las mujeres denunc ian más porque se 
s ienten más seguras por la apar ic ión de nuevas ins t i tuc iones que les 
d ispensan ayuda, a la mayor informac ión que d ifunden los medios de 
comunicac ión y a las  mayores cuotas de independenc ia económica que 
están a lcanzando.  

Por todo e l lo cons ideramos que es impor tante seguir  impulsando 
cambios profundos en las act i tudes, compor tamiento y estructuras socia les 
para a lcanzar un modelo de soc iedad l ibre, justa y sol idar ia,  en donde 
hombres y mujeres tengan las mismas oportunidades para par t ic ipar en 
todos los ámbitos  de la v ida.  

En este sent ido cons ideramos muy pos i t ivas las propuestas real izadas 
por  el  juez Decano de Valenc ia,  entre las  que destacan:  pr ivar e l  régimen 
de v is i tas de los h i jos, a los padres que sean mal tratadores; enviar a los 
agresores, en vez de a las mujeres,  a casas de acogida y crear un t ipo de 
pulsera magnética –conectada con la pol ic ía-  para que la agredida sepa s i 
cumple e l agresor  la  d istanc ia de a lejamiento marcada por e l juez.   
 

Fruto de ese convenc imiento, real izamos a la Corporac ión Munic ipal las  
s iguientes  
 
  PROPUESTAS DE ACUERDO 
 
1.-  Proponer a la General i tat  la concesión de ayudas económicas 
inmediatas en cuantía suf ic iente, s i  como consecuenc ia de malos tratos o 
amenazas, a lguna mujer t iene que abandonar su hogar en este munic ip io.  
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2.-  Organizar campañas de prevenc ión e información dest inadas a 
promover re laciones basadas en la igualdad entre hombre y mujeres, par lo  
cual  se arb i trará una dotac ión económica mínima en los presupuestos.  
 
3.-  Demandar a la General i tat  una in tensa coordinac ión de todas las 
Administrac iones Públ icas, sea cual fuere su ámbito ter r i tor ial ,  para 
trabajar conjuntamente y conseguir  una mayor y  más ef icaz protecc ión de 
las víct imas, así  como la persecuc ión de los  del i tos .”  
 
 A cont inuac ión se da lectura al  d ic tamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva de Bienestar Soc ial  y Sanidad de 22 de noviembre de 2002 
cuyo tex to d ice l i tera lmente as í:  
 
 “Dada cuenta la MOCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO que 
presenta la Conceja lía  de Bienestar Soc ia l y rat i f icada por todos los grupos 
pol í t icos, con motivo de la celebración del Día Internac ional contra la 
v iolenc ia domést ica que se celebra e l próximo día 25, se PROPONE al  
Pleno Munic ipal  la  aprobac ión en todos sus términos.  
Los grupos pol í t icos del PP,  PSOE y de EU lo aprueban por unanimidad.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar en todos sus extremos la moción transcr i ta  “ut  supra”.  
 
12.3  ASUNTOS DE URGENCIA. A-EXPEDIENTES CON Y SIN DICTAMEN. 

Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
d ictamen emit ido por  la Comis ión Informat iva de Fomento Económico, 
Agrar io y Tur ismo de fecha 22 de noviembre de 2002 cuyo texto d ice 
l i teralmente así :  
“DICTAMEN de aceptac ión de la subvenc ión rec ib ida de la  Consel ler ía de 
Industr ia y Comerc io por impor te de 233.45 euros en re lac ión a l expediente 
CMCEAP/2002/28/03 por  la  real izac ión de campañas de animación y 
promoción del comercio local  por  par te de las AFIC.  
Grupo PP a favor  
Grupo PSOE a favor  
Grupo EU no as is te” .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 
12.4 ASUNTOS DE URGENCIA. A-  EXPEDIENTES CON Y SIN DICTAMEN. 
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
d ictamen emit ido por la  Comisión Informativa de Cultura de 26 de 
noviembre de 2002 cuyo tex to d ice l i tera lmente as í:  
 “Dada la convocator ia de subvenciones, por  par te de la  Excma. 
Diputac ión de Al icante, a Ayuntamientos con dest ino a act iv idades 
cultura les , anual idad 2002 y una vez resuelta la misma por la  cual se 
concede una subvenc ión a l  Ayuntamiento de Crevi l lent por la cant idad de 
1.202’02 euros, es por lo que la Comisión Munic ipal de Cul tura PROPONE 
al Ayuntamiento Pleno la  adopc ión del  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar  la subvenc ión concedida por la Excma. 
Diputac ión de Al icante para act iv idades cultura les .  
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 SEGUNDO.-  Dar  cuenta a los serv ic ios económicos munic ipales  a los 
efectos  oportunos.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 
12.5 ASUNTOS DE URGENCIA. A-  EXPEDIENTES CON Y SIN DICTAMEN. 
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
proyecto de voluntar iado ambiental para e l  año 2003 denominado “Campo 
de Voluntar iado Medioambienta l en la Sierra de Crevi l lent” ,  en cuyo 
presupuesto se es t ima un volumen tota l de gastos de 26.190 euros. No 
habiéndose sol ic i tado hasta la fecha subvenc ión a lguna a n ingún 
organismo, y en base a la orden de 26 de sept iembre de 2002, de la 
General i tat  Valenc iana, por la  que se establece un régimen de 
subvenc iones dest inadas a la real ización de act iv idades de voluntar iado 
ambiental  en prevenc ión de incendios  fores ta les, la Corporac ión Munic ipal 
en Pleno,  por  unanimidad, ACUERDA: 
 Facul tar  a l Sr.  Alcalde para sol ic i tar  una subvenc ión de 26.190 euros 
a la Consel ler ía de Medio Ambiente de la  General i tat  Valenc iana.  
 
12.6 ASUNTOS DE URGENCIA. A-  EXPEDIENTES CON Y SIN DICTAMEN.
  
 Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia se da cuenta de la 
s iguiente moción de a lca ldía:  

“Resultando que con fecha  29 de ju l io de 2.002 tomó poses ión como 
func ionar io de carrera en e l puesto de trabajo denominado TAG- Jefe de la 
Sección Pr imera de secretaría,  D. Antonio Fuentes Sirvent,  que había 
estado desempeñando el mismo puesto, en cal idad de func ionar io in ter ino,  
desde ju l io  de 1.998.  

Resultando que con fecha 13-09-02 d icho func ionar io sol ic i tó e l 
abono de las retr ibuc iones complementar ias  propias del  puesto 
desempeñado y con carácter ret roact ivo desde el  1 de agosto de 2.002.  
Resultando por su parte, que e l func ionar io de carrera D. Rafael Pastor  
Caste l ló,  tomó poses ión como TAG- Jefe de Secc ión Económica-Tesorer ía 
con fecha 29 de noviembre de 2.001, tras superar un proceso de promoción 
interna desde su anter ior  categoría de adminis trat ivo de Administrac ión 
General que,  no obstante, desempeñaba el  puesto de Tesorero Munic ipal 
en  v ir tud del Acuerdo en Pleno de 22 de d ic iembre de 1.998, previa Orden 
de la Consel ler ía de Pres idencia de 8-12-98, que autor izó la exenc ión 
correspondiente.  

Resultando que con fecha 7 de noviembre de 2.002 d icho func ionar io 
sol ic i ta la adaptac ión de las retr ibuc iones complementar ias a la nueva 
s ituac ión.  
Considerando las siguientes circunstancias que concurren el primero de los solicitante, el 
Jefe de la Sección Primera de Secretaría: 

-  Que ha estado desempeñando d icho puesto de trabajo desde ju l io de 
1998, momento en e l que inic ió un per iodo de aprendizaje para le lo a l 
desarro l lo de las funciones propias del puesto con el apoyo del  
Secretar io  del Ayuntamiento,  (Acuerdo de Pleno:   10-06-96,   e 
informe del Secretar io ,  entre otros) y que se determinó por e l Pleno 
que desde e l momento en que e l func ionar io es tuviera a p leno 
rendimiento en el  desarrol lo de las func iones deberían ac tual izarse 
sus ret r ibuc iones complementar ias .  
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- Que con la adquisición de la plaza en propiedad se ha culminado formalmente ese 
periodo de aprendizaje, aunque ya anteriormente se había llegado por el funcionario 
en cuestión al pleno rendimiento en el desempeño de las funciones de su cargo, por 
lo que debería considerarse como punto de referencia el cambio formal de estatus 
el momento en que el funcionario tomó posesión del cargo con carácter  de 
funcionario de carrera, el 29 de julio de 2002. 
Cons iderando las s iguientes c ircunstanc ias que concurren en e l 

segundo de los sol ic i tantes,  Jefe de la  Secc ión Económica-Tesorer ia:  
-  Que, a diferenc ia del  anter ior ,  este func ionar io ocupa el c i tado 

puesto de trabajo desde su toma de poses ión en noviembre del 
año pasado tras haber promocionado desde un grupo infer ior  por  
lo que e l  per iodo de recic laje ha s ido menor.  

-  Que, no obstante lo anter ior  y que este func ionar io tomó posesión 
del nuevo puesto de t rabajo hace solo un año, hay que tener en 
cuenta que como administrat ivo es tuvo real izando func iones 
super iores a l n ive l de su plaza, ya que fue nombrado Tesorero 
Munic ipal en dic iembre de 1998, previa la debida autor ización de 
la Consel ler ía, por lo  que, a pesar del poco t iempo transcurr ido 
en e l desempeño de la p laza de TAG, e l func ionar io cuenta con 
una d i latada exper iencia en un puesto de a lta  responsabi l idad 
administrat iva.  

Considerando que el criterio y practica seguidos en materia de retribuciones del 
personal son los de que el funcionario que accede a un nuevo puesto de trabajo, durante el 
periodo de reciclaje reciba unas retribuciones complementarias modestas para cada puesto 
(así, para el caso de los TAG, el complemento de destino 23 y  otro tanto ocurre con el 
específico, 662´92 Euros.), y una vez cumplido este periodo, se plantea la oportunidad de 
normalizar esas retribuciones atendiendo al resultado del aprendizaje y reciclaje cursado y 
del rendimiento alcanzado. 

Cons iderando que,  s in per ju ic io de la va lorac ión de puestos de 
trabajo que en estos momentos se es tá preparando mediante la redacc ión 
de su proyecto por la consultora contratada a l efec to, de la que resultará la 
correspondiente reasignac ión de los d iferentes complementos del  personal  
func ionar io del Ayuntamiento,  es  conveniente,  no obstante,  e l  reajuste en 
las retr ibuc iones complementar ias de los 2 TAG interesados, para 
equiparar los a la s i tuac ión estabi l izada del  tercer  TAG de la Corporac ión, 
e l Jefe de la Secc ión Segunda de Secretar ía y dar cumpl imiento así a los 
cr i ter ios de polí t ica retr ibut iva es tablec idas en los  acuerdos anter iores ya 
expl icados.  

Visto el informe de Intervenc ión verbal,  de que t iene cons ignación 
presupuestar ia para ta les f ines.  

De acuerdo con estos antecedente y vis tos los art ícu los 3 y 4 del RD 
861/86,   sobre régimen de ret r ibuc iones de los func ionar ios de la 
Administrac ión Local,  con la unanimidad de los grupos pol í t icos que 
integran la C. Inf .  de Régimen Inter ior  acompañados de los miembros de la  
Junta de Personal,  y con la salvedad expresada por  e l representante de 
EU, que exige e l m ismo cr i ter io de equiparac ión en las retr ibuc iones del 
resto de funcionar ios que forman este Ayuntamiento,  se propone a l Pleno,  
como órgano competente para la as ignación del n ive l de Complemento de 
Dest ino a cada puesto de t rabajo y para e l  establec imiento o modif icación 
del  Complemento Específ ico, que  adopte e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.-  Asignar ,  con carácter retroact ivo a la fecha de toma de 
poses ión como func ionar io de carrera del puesto de TAG- Jefe de la 
Seccion 1ª de Secretar ia a D. Antonio Fuentes Sirvent e l complemento de 
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Dest ino correspondiente a l n ive l 25 y e l Complemento Espec if ico de 911,93 
Euros/mes.  

SEGUNDO.- As ignar a l func ionar io D. Rafael Pastor Caste l ló ,  TAG-
Jefe de los Servic ios Económicos-Tesorería los  mismos complementos 
refer idos en e l apar tado anter ior ,  con efectos a par t ir  de la  fecha de 
aprobación def ini t iva del  presente Acuerdo.  

TERCERO.-  Proceder  a la  cons iguiente modif icación de la p lant i l la ,  
cata logac ión y re lac ión de puestos de trabajo, de conformidad con los 
tramites que establece e l ar t iculo 150 de la Ley 39/88 de Hac iendas 
Locales,  a l formar parte es tos instrumentos del Presupuesto Munic ipal  y 
ex ig ir lo  as imismo el  RD 861/86.”  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
ACUERDA: 

Aprobar en todos sus extremos la moción transcr i ta  “ut  supra”.  
     
12.7 ASUNTOS DE URGENCIA. A- EXPEDIENTES CON Y SIN DICTAMEN. 
 Previa su espec ial dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del informe 
jur íd ico con propuesta de acuerdo que se emite por e l TAG de personal 
cuyo tex to d ice l i tera lmente as í:  
 
“Antecedentes.  

Mediante  Dic tamen de la  Comisión Informativa de Personal  y Régimen 
Inter ior  se informó a los in tegrantes de la Junta de Personal de la 
sust i tuc ión en e l puesto de trabajo de Inspector de Obras de D.Antonio 
Giménez Her t,  que se encuentra de baja por enfermedad, por D. Pedro 
Bal lesteros,  s in p lantearse en ese momento la conveniencia de tramitar  una 
reas ignac ión de los dos puestos de t rabajo desempeñados por ambos 
agentes de la Pol ic ía Local.  Ante la convenienc ia de tal  reas ignación 
p lanteada por el  Conceja l de Pol ic ía y por e l Alca lde, dada la neces idad de 
contar de forma permanente con e l serv ic io de inspecc ión de obras, de 
cuya correcta prestac ión ha dado muestras  el func ionar io que desarro l la 
d icha labor de forma provis ional ,  D. Pedro Bal lesteros  y por considerarse 
por  los  autores de esta in ic iat iva que tal  reas ignac ión redundar ía en una 
mejora  en la ef icacia de la plant i l la de la  Pol ic ía Local ,  dadas las  
caracterís t icas de ambos func ionar ios , se propone  la adscr ipción 
s iguiente,  a saber:   

-  E l func ionar io D. Pedro Bal lesteros Lozano se adscr ibe como  
Agente de Pol ic ía Local a l puesto de trabajo de  inspector de obras. 

-  E l func ionar io D.Antonio Giménez Her t  se adscr ibe a l puesto de 
trabajo de agente de Pol ic ia Local  s in cometidos espec ia les .  

Procedería por tanto tramitar  un procedimiento de modif icac ión del 
Catá logo y Relac ión Individual izada de Puestos de Trabajo.  
Normat iva Apl icable.  

El Alcalde ,  como Jefe del Personal,  ostenta la potes tad de 
reorganizar  la  es tructura de la p lant i l la de trabajadores del  Ayuntamiento.  

La DT 2ª del RD 861/86, de 25 de Abr i l ,  que regula e l régimen de 
retr ibuciones de los func ionar ios de Administrac ión Local y e l ar t .  90.2 de 
la Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  se remiten en cuanto a la  forma de confecc ionar  
las re laciones de puestos de trabajo de las Corporac iones Locales a las 
normas que apruebe e l Estado, normas éstas que no han s ido aprobadas 
hasta e l momento,  por lo que es opin ión doctr ina l general izada que no 
ex iste una ex igenc ia para confecc ionar una Relac ión de Puestos de Trabajo 
por  los  Ayuntamientos.  
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  No obstante lo anter ior ,  este Ayuntamiento ha aprobado, dentro del  
anexo de personal de su Presupuesto General,  su Catá logo y Relac ión de 
Puestos de Trabajo de acuerdo con el  procedimiento regulado en los art .  
150 y ss . de la Ley de Hac iendas Locales 39/88, de 28 de d ic iembre. 
Teniendo en cuenta lo  anter ior  y las sentenc ias del  Tr ibunal  Supremo de 24 
de enero y 25 de abr i l  de 1.995 (entre otras),  que atr ibuyen a la  Relac ión 
de Puestos de Trabajo natura leza de Dispos ic ión de Carácter  General , 
parece que la forma más respetuosa con e l ordenamiento jur íd ico de 
modif icar la Relación de Puestos de trabajo es la de seguir  los mismos 
trámites que en la aprobac ión, por lo que e l procedimiento a seguir  es el 
de:  
1.  Aprobac ión inic ia l  de la modif icac ión de Catá logo y Relac ión de Puestos 

de Trabajo mediante acuerdo por mayor ía s imple del Pleno.  
2.  Expos ic ión al  públ ico previo anunc io en e l BOP. por 15 días.   
3.  Resoluc ión mediante Acuerdo Plenar io,  dentro del p lazo de un mes. Se 

entenderá def in i t ivamente aprobado s i en e l c i tado p lazo de 15 días no 
se hubiera presentado rec lamaciones.  

4.  Remis ión de copia a la Administ rac ión del  Estado y de la Comunidad 
Autónoma y publ icac ión en e l BOP simultáneamente.  

  El procedimiento necesitará Informe de la Interventora s i  e l  Acuerdo 
l leva aparejado un aumento de gasto ( tan solo lo provocará e l abono de las 
d iferenc ias del complemento específ ico dejadas de perc ib ir  por e l 
func ionar io que v iene real izando e l serv ic io desde febrero).  

Habiéndose d ictaminado favorablemente por  unanimidad de los 
grupos polí t icos que in tegran la C. Inf .  de Régimen Inter ior ,  con la  
salvedad del representante de EU. que manif iesta su voto a favor  s iempre 
que se haya respetado la legal idad en la asignac ión del puesto de 
Inspector de Obras con respecto a l resto del personal del Cuerpo de la  
Pol ic ía Local,   y en base a los anter iores hechos y fundamentos de derecho 
se propone el  s iguiente ACUERDO: 

En ejerc ic io de la potestad de autoorganización que el  ar t .  4   1.  A )  
de la Ley 7/85 reconoce a las EE.LL. ,  con la f ina l idad de conseguir  una 
mejor d istr ibuc ión que redunde en una mayor  ef icac ia de los  recursos 
humanos del  Ayuntamiento y,  de conformidad con e l procedimiento 
establec ido en los arts.  150 y ss de la Ley de Hac iendas Locales  39/88, de 
28 de d ic iembre,  se d ispone:   

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del Catálogo y Relación de 
Puestos de Trabajo, que seguidamente se expresa:  
CATÁLOGO y RELACIÓN INDIVIDUALIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO 
AREAS DE 
SERVICIO 

NOMENCLATOR  
DE  PUESTOS  

T ITULAR GRUPO NIVEL 
CD.  

C.ESPEC
IF 
Euros /me
s  

 F . -  POLICIA  
LOCAL 
 

Agente Pol ic ía  
Local  
 
Agente Pol ic ía  
Local   
-Sc ios .  Insp.  
Obras  

Antonio Giménez 
Hert  
 
Pedro Bal les teros 
Lozano  

       C  
 
       C  

   16  
 
   16  

   
224,54 
 
    
277,31 

SEGUNDO.-  Exponer  a l públ ico e l Acuerdo, previo nunc io en el  BOP. 
durante 15 días, p lazo dentro del cual los  in teresados podrán examinar lo y 
presentar rec lamaciones.  En e l caso de que no se presentaran se 
entenderá def in i t ivamente aprobado.    
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TERCERO.-  Abónense al  func ionar io D. Pedro Bal les teros Lozano, 
con carácter retroact ivo a la fecha de in ic io del serv ic io de Inspecc ión de 
Obras las  cant idades que, en concepto de complemento Específ ico por  
mayor  d if icu l tad técnica, no ha perc ib ido hasta la v igenc ia de esta 
modif icac ión. “  
 

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Aprobar en todos sus extremos el informe jur íd ico que se t ranscr ibe 
“ut supra” y las correspondientes propuestas de acuerdo que as imismo se 
transcr iben.  

 
12.8 ASUNTOS DE URGENCIA. A-  EXPEDIENTES CON Y SIN DICTAMEN. 

Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
d ictamen emit ido por la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior  de fecha 
27 de noviembre de 2002 cuyo texto d ice l i tera lmente así :  

“Vista la solicitud de  Dª Antonio Fuentes Sirvent, TAG. de la Sección1ª de 
Secretaria de este Ayuntamiento, por la que solicita reconocimiento de servicios previos a la 
administración pública a efectos de cómputo de trienios,  tras la Toma de Posesión del 
cargo como funcionario de carrera, con efectos del 1 de Agosto de 2.002, según Acta 
celebrada al efecto de fecha 29 de Julio de 2.002. Como quiera que,  según se desprende 
de la Certificación expedida por el Secretario de esta Corporación, el funcionario ostentaba 
en este Ayuntamiento el mismo cargo como funcionario interino desde el 21 de julio de 
1.998,  de modo ininterrumpido hasta el 31 de julio de 2.002, procede,  en aplicación de lo 
dispuesto en la Ley 70/78, de 26 de diciembre, desarrollada por el RD. 1461/82, de 25 de 
junio, computar el referido periodo a efectos de perfeccionamiento de trienios. Por 
consiguiente, esta Comisión, por unanimidad de los grupos políticos que la integran, 
propone al PLENO la adopción del siguiente ACUERDO:     
 PRIMERO.- Reconocer a Dº Antonio Fuentes Sirvent, TAG. de la Sección 1ª de 
Secretaría,   a efectos de perfeccionamiento de trienios, los servicios previos prestados a la 
Administración, por un periodo total de 1.472 días, esto es, 3  años, 11 meses y 11 días, 
correspondiéndole la fecha 21 de julio de 1.998, para inicio de su cómputo. Dicho periodo 
deberá acumularse al que ostenta como funcionario de carrera desde la Toma de Posesión 
del cargo, de fecha 1 de Agosto de 2.002, a los efectos de cómputo de trienios.  

SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios Económicos Munic ipales , para que con efectos de la Toma de 
Poses ión del cargo que actualmente os tenta, como funcionar io de carrera,  
se pract ique e l abono de las retr ibuciones correspondientes en concepto de 
tr ien ios .”  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 

 12.9 ASUNTOS DE URGENCIA. A-  EXPEDIENTES CON Y SIN DICTAMEN. 
Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 

d ictamen emit ido por la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior  de fecha 
27 de noviembre de 2002 cuyo texto d ice l i tera lmente así :  

“  Vista la sol ic i tud de  Dª José Gonzalo Mas Penalva, Aux i l iar  
Administrat ivo de Admón Gral.  adscr i to a la Agenc ia de Desarro l lo  Local de 
este Ayuntamiento,  por la que sol ic i ta  reconoc imiento de serv ic ios  previos  
a la administrac ión públ ica a efectos de cómputo de tr ien ios,  t ras la Toma 
de Poses ión del  cargo como funcionar io de carrera con fecha 1 de Agosto 
de 2.002,   según Acta celebrada a l efec to. Como quiera que,   según se 
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desprende de la  Cert i f icac ión expedida por e l Secretar io  de esta 
Corporac ión, e l func ionar io ha prestado serv ic ios  en este Ayuntamiento, en 
e l régimen laboral y con carácter temporal ,  como Aux i l iar  Administrat ivo 
conforme a las  s iguientes contratac iones:  Desde e l 02-06/98 hasta e l  31-
07/01 y desde el 03-09/01 hasta e l 30/06/02,  procede,  en apl icac ión de lo 
d ispuesto en la Ley 70/78, de 26 de d ic iembre, desarro l lada por e l RD. 
1461/82, de 25 de junio,   computar  e l  refer ido per iodo a efectos de 
perfeccionamiento de tr ien ios.  Por  cons iguiente,  es ta Comis ión, por 
unanimidad de los grupos polí t icos  que la integran,  propone a l PLENO la 
adopc ión del s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Reconocer a Dº José Gonzalo Mas Penalva, Aux i l iar  
Administrat ivo de Admón. Gral .  adscr i to a la Agenc ia de Desarro l lo Local,   
a efectos  de perfecc ionamiento de tr ienios , los serv ic ios  previos prestados 
a la Adminis tración, por un per iodo tota l de 1.457 días, esto es , 3 años, 11 
meses  y 26 días, correspondiéndole la fecha 5 de ju l io de 1.998 para in ic io 
de su cómputo. Dicho per iodo deberá acumularse a l  que ostenta como 
func ionar io de carrera desde la Toma de Poses ión del cargo, de fecha 1 de 
Jul io  de 2.002,  a los  efectos  de cómputo de tr ien ios .  

SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios Económicos Munic ipales , para que con efectos de la Toma de 
Poses ión del cargo que actualmente os tenta, como funcionar io de carrera,  
se pract ique e l abono de las retr ibuciones correspondientes en concepto de 
tr ien ios .”  

 A su v is ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 

12.10 ASUNTOS DE URGENCIA. A- EXPEDIENTES CON Y SIN 
DICTAMEN. 

Previa su espec ia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del 
d ictamen emit ido por la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior  de fecha 
27 de noviembre de 2002 cuyo texto d ice l i tera lmente así :  

“Vista la so l ic i tud de  Dª Ana Satorre Pérez,  Ayudante de Gest ión de 
Museos y Arqueología en este Ayuntamiento,  por la que sol ic i ta 
reconoc imiento de serv ic ios previos a la administrac ión públ ica a efectos 
de cómputo de tr ien ios,  t ras la Toma de Poses ión del cargo como 
func ionar io de carrera con fecha 1 de Jul io de 2.002,  según Acta celebrada 
a l efec to. Como quiera que,  según se desprende de la Cert i f icac ión 
expedida por e l  Secretar io de es ta Corporación, el  func ionar io ha prestado 
serv ic ios en este Ayuntamiento, en e l régimen laboral y con carácter 
temporal,  como Dtra. de la Escuela Tal ler :  Desde e l 29-12/98 hasta el 28-
12/99 y  desde el 29-12/99 hasta e l 28-12/01, poster iormente como Dtra. de 
Obras Munic ipales : Desde e l 10-01/02 hasta el 30-06/02,  procede,  en 
apl icac ión de lo d ispuesto en la Ley 70/78, de 26 de dic iembre, 
desarro l lada por el RD. 1461/82, de 25 de junio,  computar e l  refer ido 
per iodo a efectos de perfeccionamiento de tr ien ios . Por consiguiente, es ta 
Comis ión, por  unanimidad de los grupos pol í t icos que la  in tegran,  propone 
a l PLENO la adopc ión del  s iguiente ACUERDO: 

  PRIMERO.- Reconocer a Dª Ana Satorre Pérez, Ayudante de 
Gest ión de Museos y Arqueología, a efectos de perfecc ionamiento de 
tr ien ios , los serv ic ios previos prestados a la  Administrac ión, por un per iodo 
tota l  de 1.268 días, es to es , 3 años, 5 meses  y 22 días , correspondiéndole 
la fecha 10 de enero de 1.999 para in ic io de su cómputo. Dicho per iodo 
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deberá acumularse al  que ostenta como func ionar io de carrera desde la 
Toma de Poses ión del  cargo, de fecha 1 de Jul io de 2.002,  a los efectos de 
cómputo de tr ien ios.  

SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios Económicos Munic ipales , para que con efectos de la Toma de 
Poses ión del cargo que actualmente os tenta, como funcionar io de carrera,  
se pract ique e l abono de las retr ibuciones correspondientes en concepto de 
tr ien ios .”  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 
12. ASUNTOS DE URGENCIA. APARTADO B- MOCIONES DE LOS GRUPOS 
POLÍTICOS. 
 1.- MOCIÓN DE P. NAVASCUEZ AZNAR.- Seguidamente se da lectura de la 
siguiente Moción de fecha 22-11-02: 
 “ MARÍA P. NAVASCUEZ AZNAR, regidora d’Esquerra Unida a l’Ajuntament de 
crevillent, presenta al Plenari per a la seua discussió i ulterior aprovació la següent MOCIÓ 
 EXPOSICIÓ DE MOTIUS 
 
 .- Que l’Avinguda de S. Vicent Ferrer és l’artèria principal de circulació de Crevillent 
i, per tant, el nombre de vehicles que transiten per ella és molt elevat. 
 
 .- Que els fanals de l’enllumenat públic d’aquest carrer són molt alts. 
 
 .- Que els magnífics arbres de les dues voreres queden, en alguns trams, a l’altura 
dels fanals i tapen la llum, creant zones d’ombra que impedeixen una bona visibilitat. 
 
 .- Que els peatons ténen tendència a creuar per qualsevol lloc de la mitjana, sense 
respetar els passos semafòrics, augmentant el risc d’accident i posant en perill la seua 
pròpia integritat fisica 
 
 
 En base a allò presenta al Plenari la següent 
MOCIÓ 
 
1.- Que l’Ajuntament de Crevillent millore l’enllumenat públic de l’Avinguda de Sant Vicent 
Ferrer, de manera que s’aconseguisca una bona visibilitat nocturna en la totalitat del sseus 
trams amb el fi d’evitar posssibles accidents” 
 
 Interviene en primer lugar la ponente, Sra. Navascuez, diciendo que su moción se 
concreta simplemente a la zona de las calles Juan de Juanes y Mediterráneo, en las que la 
luminosidad es deficiente y puede provocar peligros de tránsito y circulación. Por lo que se 
limita la Moción a pedir una mejora en dicho tramo, descartando por supuesto la tala de 
arboles y limitándose simplemente a cambiar las farolas o mejorar el sistema lumino-técnico 
de esa zona. 
 El Sr. Mas Santiago de FEJONS, califica a la Moción presentada de muy oportuna, 
le parece buena y dotada de un sentido de gran responsabilidad, por lo que la apoyará. 
 La Sra. Asensio afirma que en principio pensaba abstenerse, pero que en aras a la 
unanimidad con que parece encauzarse el tema, votará a su favor. En cuanto a su postura 
abstencionista, no significa que el PSOE no quiera que se mejore la luminosidad en la zona 
de San Vte. Ferrer, sino porque la problemática global pasa por otras medidas para 
solucionar los problemas complejos de tráfico, velocidad, cruces y semáforos peatonales de 
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un vial que, mas que su función urbana, se trata realmente de una carretera. Así pues, el 
problema de San Vte. Ferrer no es solo por luminosidad. Si sólo se tratará de mejorar la 
luminosidad, sin contemplar el resto de deficiencias y problemas implicados, difícilmente 
solucionaremos toda esa problemática compleja. Así pues aprobaremos la Moción si el 
equipo de Gobierno la acepta, siempre que no planteemos cuestiones de globalidad. 
 El Sr. Moya anticipa que el grupo municipal del PP no va a apoyar la Moción, 
porque la luz no nos va a solucionar los problemas de tráfico. Oyendo a la ponente, parece 
como si hubiera sugerido problemas y deficiencias en la mediana, con lo que entraría en 
contradicción consigo misma. Recuerda que unos de los objetivos primordiales del proyecto 
de San Vte. Ferrer era la seguridad del tráfico y circulación peatonal. Pretendíamos en esa 
ampliación de aceras y parterres reconducir el comportamiento peatonal por los pasos 
semafóricos. El Inspector Jefe de la Policía Local dice en un informe que presentó en la 
Junta Local de Seguridad, que con las obras de San Vte. Ferrer se ha minorado 
sensiblemente los accidentes de tráfico. No era esa idea compartida por el grupo municipal 
socialista. La iluminación de San Vte. Ferrer es una de las inversiones municipales más 
importantes de este Gobierno Municipal. Por su puesto, No se cortarán los arboles de la 
zona, aunque no son los más idóneos para el tráfico. 
  La ponente agradece a FEJONS su confianza y apoyo a la Moción. Aclara que la 
Moción solo pretendía mejorar un aspecto concreto y un tramo reducido, el cruce entre las 
calles Mediterráneo y Juan de Juanes, muy deficiente en visibilidad. Si con esta medidas 
pudiéramos evitar un solo accidente valdría la pena esta Moción. No se pide algo fuera de 
lugar, aunque no se era tan inocente como para no sospechar que esta Moción, al igual que 
otras, acabaría siendo rechazada. 
 El Sr. Moya recuerda a la ponente que la Moción no menciona este tramo concreto 
y le recuerda que en ese cruce de escasa visibilidad hay un semáforo. 
 Concluye el Sr. Alcalde asegurando que el Ingeniero Técnico Municipal a dicho 
reiteradamente que no es posible plantearse este tema concreto de luminosidad sin 
replantear toda la zona, incluida la organización arbustiva. El Gobierno Municipal reconoce 
la carencia, pero la solución técnica que se nos ofrece en esa ponencia no nos va a 
solucionar el problema. 
 Tras lo expuesto se procede a votación con los siguientes resultados: 
  
 

Votos Si ……… 8 
Votos No ……..11 
No asisten …… 2 

======================   
    Tota l ……..21 miembros 

 
 
 
 En consecuencia, la Corporación Municipal, por mayoría absoluta legal ACUERDA: 
 Desest imar la Moc ión de EU, con respeto de la pos ic iones 
mantenidas en e l debate por  cada uno de los grupos munic ipales  
interv in ientes.  
 
12. ASUNTOS DE URGENCIA. APARTADO B- MOCIONES DE LOS GRUPOS 
POLÍTICOS. 
 2.- MOCIÓN DE D. IGNACIO FUENTES CANDELA.- Seguidamente se da lectura 
de la siguiente Moción de fecha 22-11-02: 
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“MOCIÓN QUE PRESENTA IGNACIO CANDELA FUENTES, PORTAVOZ DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE ESQUERRA UNIDA, A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE PLENO 
MUNICIPAL  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
PRIMERO :  Que la v ivienda y e l so lar  que se encuentra en la conf luenc ia de 
las cal les Jaime I  y Avda. de Madr id son de propiedad Munic ipal,  conoc ido 
por  todos los crevi l lent inos y crevi l lent inas como la CASA DEL METGE. 
SEGUNDO :  Se observa que tanto la  v ivienda como su entorno esta es  un 
proceso de deter ioro y abandono progres ivo y que desde EU pensamos que 
es pr ior i tar io rehabi l i tar  y conservar su entorno por var ias razones que 
expongo a cont inuación:  
Dicha f inca se enc lava en e l centro del pueblo donde es conveniente abr ir  
espac ios públ icos que permitan descongest ionar una zona cuya dens idad 
de poblac ión es a lta,  por la propia conf igurac ión de nuestro pueblo (un 
lugar céntr ico, con edi f ic ios de v iv iendas de 5 a lturas).  La conservac ión de 
este espac io públ ico en la actual idad cumple esos f ines.  
Por otra par te e l Ayuntamiento neces ita para e l cumpl imiento de muchos 
serv ic ios  públ icos conservar su patr imonio y dest inar lo a ta l  f in .  
Esta neces idad de patr imonio públ ico se ve acrecentada por la fa l ta de 
espac ios en determinados serv ic ios públ icos que actualmente presta e l 
Ayuntamiento.  
Igualmente muchas asoc iac iones que están real izando f ines de interés 
soc ia l para Crevi l lent demandan espac io para real izar sus tareas. Y 
además en pleno centro del  pueblo, inmejorable como centro públ ico.  
Y por úl t imo porque la v iv ienda es de carácter s ingular con más de 
c incuenta años de ant igüedad y t iene un valor afect ivo para los vec inos y 
vec inas de Crevi l lent ,  y que podría catalogarse en e l fu turo como un 
edif ic io  protegib le por su interés h istór ico y cultura l .  

PROPUESTAS DE ACUERDO 
1.-  Que se contemple en el próx imo presupuesto munic ipal una 
cons ignac ión económica dest inada a la rehabi l i tac ión y conservac ión del 
entorno de la CASA DEL METGE. 
2.-  Que se dest ine la v iv ienda a la real izac ión de un serv ic io públ ico o para 
la ut i l izac ión de las asoc iac iones de interés públ ico de nuestra local idad.”  
 
 In terv iene en e l debate, en pr imer lugar e l Ponente, Sr.  Candela 
Fuentes, por tavoz de EU, d ic iendo que su moción trata de la ant igua Casa  
del Médico. Y ¿porqué esta moción? Hace un año, se preocupó del mismo 
tema y preguntó acerca de su s i tuac ión y futuro, s in rec ib ir  respuesta 
a lguna. Han d icho muchas cosas desde e l PP:  que Cruz Roja iba a 
abandonar e l edif ic io ,  por su actual pel igrosidad; que se iba a hacer una 
reforma, que pese a l  t ranscurso del t iempo, no se ha real izado. Hay un 
abandono lamentable de ese edif ic io del  patr imonio munic ipal,  mucha 
suc iedad. Si se s igue con ese deter ioro, no es de extrañar que se sequen 
hasta los árboles, tan boni tos , dando un aspecto deplorable en pleno 
centro de nuestro pueblo.  Han dicho Uds.  inc luso que esa f inca se iba a 
vender para edif icar  más viv iendas,  a cambio de compensac iones que nos 
dar ía e l promotor.  Como decía su abuela “no te f íes del que te da” .  Así 
pues, e l Gobierno Munic ipal no cumple con lo que promet ió. Por lo  v isto, no 
se ac laran. Por eso, aparece esta Moc ión. No es e l Grupo de EU part idar io 
de es ta venta. Solo se pide que e l dest ino de esa f inca sea para serv ic ios  
públ icos, s in neces idad de espec if icar de momento. Lo de la venta lo d i jo  
a lguno de Uds.,  natura lmente respaldado por e l verdadero responsable de 
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las dec is iones pol í t icas munic ipales,  e l  Sr.  Alcalde. Por e l lo ,  la moción se 
l im ita a proponer una cons ignac ión presupuestar ia ,  para rehabi l i tar  la casa, 
ta l  como Uds.  promet ieron en su día. No conf iamos en que e l PP apruebe 
esta moción, porque Uds. no escuchan a nadie, práct icamente a nadie, ya 
que creen estar en poses ión de la  verdad absoluta y no cambian. Quien 
manda, manda. Conc luye d ic iendo que en esta in tervenc ión hay implíc i tas  
var ias  preguntas, que Uds. contestarán, s i  quieren.  
 
 El Sr.  Mas Sant iago af irma que no tenía conocimiento de ese 
propós ito de venta, por lo tanto no entrará en e l lo.  Sobre la consignac ión 
presupuestar ia para rehabi l i tar  e l  edif ic io ,  es t ima que antes debería 
conocerse e l dest ino o uso de la casa.  En cuanto a la  suciedad, está 
p lenamente de acuerdo.  
 
 La Sra. Asens io inv i ta a todos a que sea aprobada la moción.  La 
impres ión de la casa es de total abandono y deter ioro, como para just i f icar 
su derr ibo. Algo parecido ocurr ió en otros casos, ta les como el As i lo ,  que 
nos ident i f ican como pueblo. En la ant igua Casa del Médico, se ubicó la 
juventud de Cruz Roja. Hay dos cuest iones a destacar :   1)  El tema de la  
venta  consta públ icamente en e l l ibro de actas de la Asamblea Local de 
Cruz Roja, en boca de la Conceja la de Servic ios Soc ia les  y de Sanidad. 2)  
Se desalojó la Casa, con e l abandono de la Asoc iac ión de Cruz Roja, por 
motivos de pel igros idad, dado su es tado ru inoso,  según e l  Gobierno 
Munic ipal ,  lo cual  requer ía un acondic ionamiento inmediato,  al  igual que 
con la casa de San Joaquín. Pero no se conoce informe técnico sobre ta l 
estado de deter ioro. Ni  se acometen trabajos de reparac ión,  n i  
mantenimiento.  Hace t res meses se h izo una l impieza profunda del entorno 
y jardín, pero s in dis imular ese mal aspecto que of rece a l centro de la 
c iudad nuestro patr imonio munic ipal.  Por e l lo apoyará la moción de EU, que 
nos muestra dos cosas b ien c laras: que se rehabi l i té la  casa y que se 
busque un dest ino públ ico adecuado. Somos una c iudad de 26.000 
habitantes, está p lenamente jus t i f icado su dest ino a un serv ic io públ ico,  
dadas las múl t ip les neces idades sent idas. Y concluye la señora Asensio 
dando apoyo a la Moc ión.  
 
 El Sr .  Serna af irma la pos ic ión del PP, que votará en contra de esta 
Moc ión. Y e l lo ,  por coherenc ia con su cr i ter io.  La moc ión se presenta como 
una fórmula suave de in troduc irse en e l tema, parece inocente en sus 
formas. Pero la carga de su trasfondo no nos sorprende en absoluto: e l  
Coordinador Local de EU aprovecha la moción, para hacer una dura cr í t ica 
de la  polí t ica urbanís t ica del Gobierno Munic ipal ,  que pract ica un 
urbanismo favorecedor de las minor ías económicas poderosas.  Pone e l 
ejemplo del coche, comprado a mitad por  dos amigos. Pero uno d ice a l 
otro: apor ta pr imero tu mitad, que no me f ío de t i .  Al f ina l,  a lgo parec ido 
nos pasa aquí.  Es lógica la neces idad de una l impieza, pero la moción ha 
serv ido de instrumento para cr i t icar esa polí t ica urbanís t ica, a favor de 
minor ías y en per ju ic io de las mayor ías . Nos achacan con rotundidad la 
predispos ic ión a la venta de esa casa, cuando realmente no sabemos 
todavía que dest ino dar le a esa casa. Puede que se haya contemplado 
como una pos ib i l idad más entre var ias a l ternat ivas. Sin embargo, han 
pasado dos años y todavía no hemos vendido. No sería tan rotunda y c lara 
esa predispos ic ión. Los técnicos nos hablan de una rehabi l i tac ión costosa y 
poco aconsejable. Negamos, dice Serna, que la pol í t ica urbaníst ica del PP 
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se d ir i ja a favorecer a las minorías , en per ju ic io de las mayor ías . Pone 
ejemplos de obras en que e l  Gobierno Munic ipal  logró objet ivos todo lo 
contrar io  a lo  af irmado por  su Coordinador.  Son hechos perfectamente 
constatables.  Invita a l ponente a que d iga dónde consta la venta en su 
propia Moción.  Sin embargo,  conc luye,  Uds. se s irven de la  Moción para 
hablar de cosas y e lucubrar  sobre temas extraños a la  Moc ión.  
 
 El Sr.  Alcalde af irma que no hay nada de verdad en esas 
af irmaciones tan rotundas como gratu i tas . La Conceja la de Sanidad, ante la  
problemática de d if icu ltades de rehabi l i tac ión y otras a l ternat ivas,  
seguramente sugir ió como una de tantas pos ib i l idades la venta, pero no 
con esa rotundidad con que se nos acusa. Si la rehabi l i tac ión es d if íc i l ,  
habr ía la pos ib i l idad de subastar la f inca,  con e l f in  de constru ir ,  pero con 
e l compromiso del promotor de ceder los bajos a l Ayuntamiento.  O también, 
cabr ía la  pos ib i l idad de una gest ión d irec ta, f inanc iada la  100% por e l 
Ayuntamiento. Antes esas d if icu l tades, es pos ib le que la Conceja la 
ref lex ionase a l respecto y mencionase la venta como pos ib le soluc ión. A 
corto plazo, no tenemos nada c laro sobre e l  uso o dest ino de esta casa. La 
rehabi l i tac ión no es aconsejable n i fác i l .  Se p iensa en una nueva 
construcción o en un jardín. En cuanto al tema de la l impieza, se toma nota 
de el lo,  conc luye e l Alcalde.  
 
 El Sr.  Candela ruega que se le comprenda,  no cree en las palabras 
del Alcalde ahora; s i  lo h ic iera, fa l tar ía a su in te l igenc ia. Que pretenda a 
estas a lturas hacernos creer que no sabe s i  se venderá la f inca o no,  s i  se 
repara o se rehabi l i ta ,  que no sabe a que dest ino o uso dedicar esa f inca, 
con respeto, eso no es creíb le. Pero su verdadera intenc ión es  convocar 
una subasta y vender  la f inca para constru ir  v iv iendas.  Esa es su voluntad 
verdadera. Pero e l lo  resul ta del icado, tratándose de un inmueble tan 
emblemático y  s ignif icat ivo. Por eso contesta que no sabe que dec id ir .  
Pero s í  que lo sabe, es un punto céntr ico. Su incoherencia en es te tema es 
tota l .  Pero s igue acrecentándose la s i tuación y es tado de deter ioro y 
abandono tota l.  (El Alcalde repl ica que más abandono y deter ioro hubo en 
e l caso de la Guarder ía junto a l Parque).  Pero, s igue Candela, yo defendí  
que se salvara la  es tructura de esa Guardería, para futura edif icac ión.  Le 
gusta, no obstante, más e l debate que un s imple monólogo. En f in ,  Vds.  
saben perfec tamente lo que quieren hacer ,  pero no se at reven a tomar una 
dec is ión. Por  lo  tanto,  pasemos a votar s in más discus ión.  
 
 La Conceja la de Sanidad d ice que en aquel la  asamblea Local  de la 
Cruz Roja no v io el  acta de la  ses ión.  Habla de sus reuniones con 
Donantes de Sangre de Al icante y de las  posibi l idades de la Asoc iación de 
Cruz Roja. Y recuerda que en esa reunión habló en cal idad de ejemplo,  
sobre las pos ib i l idades de venta de d icha casa. No sabe como se redactó el  
acta.  La comprobará.  
 
 El Alcalde asegura que e l Gobierno Munic ipal no t iene previsto 
dest ino concreto para esa casa, lo crea o no el Sr .  Candela Fuentes, entre 
otras razones porque no se ha pr ior izado la intervenc ión inmediata sobre 
este tema. Habrá que decid ir  e l  dest ino de la casa, s i  se rehabi l i ta,  s i  se 
p lantea una nueva construcc ión o s i  se hace un jardín. Eso es lo que se 
d i jo entonces y lo que ahora manifestamos públ icamente,  para que conste 
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en acta. Si hubiéramos dec id ido a lgo, ya se habr ía produc ido la venta.  
Ahora lo  urgente es efectuar una l impieza.  
 
 Ins is te e l ponente que fue e l Gobierno Munic ipal e l  que habló de 
rehabi l i tac ión y de venta, no lo n ieguen ahora.  (El Sr.  Serna pregunta 
dónde y cuando se d i jo eso).  Lo d i jo Juani ta, contesta e l Sr .  Candela. (El  
Sr.  Moya af irma que se habló de reparación, porque a pr imera v ista,  
parecía que las obras se reduc ir ían a repasar  canaleras.  Pero hay un 
informe técnico verbal  sobre el techo, en estado de ru ina y una pared en 
muy mal estado. Por eso, se p lanteó e l desalojo de la juventud de Cruz 
Roja).  
 
 En efecto, d ice Candela, todos apoyamos e l  desalojo. Pero no se ha 
hecho nada en dos años y e l deter ioro es  mayor .  Ni se rehabi l i ta la casa, n i 
se repara, n i se dec ide sobre su venta, ni nada de nada, porque la idea de 
mantener la casa emblemática, no es de vuestro gusto.         
 
 Se procede a votac ión, con los  s iguientes  resultados:  
 

Votos Sí ………………   7 
Votos No …………….. 12 
No as is ten  …….…….         2  

================================== 
      Tota l ………..          21 miembros 

 
 Tras lo expuesto,  la  Corporac ión, por  mayoría absoluta legal y previa 
dec larac ión de urgencia ACUERDA: desest imar la Moc ión de EU, con 
respeto a las pos ic iones de todos los grupos in terv in ientes ,  
 
13. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Formula e l Sr.  Candela Fuentes la s iguiente pregunta: ¿ Por qué 
hace cuatro meses que e l Gobierno Munic ipal  no ha remit ido una 
documentac ión requer ida por  e l  Defensor del  Pueblo?.  
 El Sr .  Alcalde responde que desconoce que se haya incurr ido en 
demora, s i lenc io o incumpl imiento de un requer imiento del Defensor del  
Pueblo. Duda mucho de esta c ircunstancia y ruega a l Sr .  Candela que se lo 
c lar i f ique debidamente. 
 El Sr .  Candela Fuentes se compromete a hacer le l legar fotocopia de 
d icho requer imiento en otro momento.  
 As imismo, formula e l  Sr.  Candela Fuentes el s iguiente ruego:  El  
per iódico t i tu lado Crónica de Crevi l lent lo pagan todos los contr ibuyentes 
de este munic ip io. Sin embargo, esta s irv iendo en gran medida para hacer  
publ ic idad de la pol í t ica del PP. Por c ier to que el Sr.  Alcalde aparece mejor  
o peor en todas las fotos y pr imeros p lanos de cas i todas sus páginas.  Se 
observa que las not ic ias no son asépt icas. Y como Uds.  b ien sabe, Sr.  
Alcalde, la objet iv idad es algo menos que imposib le, la propaganda va en 
aumento, cosa que solamente cabe f renar dando acceso a otros puntos de 
v ista d ist intos a los  del grupo Popular .  En def in i t iva, nos encontramos ante 
la tr is te real idad de una publ ic idad o propaganda uni la tera l ,  pagada por  
todos los c iudadanos.  Y afor tunadamente, por la p lura l idad que representa 
nuestra soc iedad, no todos los c iudadanos nos sent imos representados por 
los intereses o cr i ter ios del PP.  
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 El Sr .  Alcalde manif iesta e l descontento de esta Alcaldía ante tal  
s i tuac ión.  No compar te esa alus ión a fotos  en exclus iva,  ya que s i Ud. no 
as isten a los  ac tos of ic ia les,  d i f íc i lmente puedan aparecer  en la  foto.  En 
base a l Pl iego de Condic iones aprobado en su día, se adjudicó e l  contrato 
a la ac tual empresa redactora y responsable de esta crónica, pero 
adver t ido e l incumpl imiento de determinadas c láusulas del p l iego, esta 
Alcaldía ha comunicado por escr i to a la misma empresa que en lo  suces ivo 
cuide e l cumpl imiento del pl iego, o de lo contrar io se in ic iará expediente de 
resoluc ión del contrato.  
 El Sr .  Candela Fuentes cal i f ica esa just i f icac ión de s imple “par ipé” .  
No juegue, Sr .  Alcalde con la p lura l idad que consagra nuestra Const i tuc ión. 
No es pos ib le que Ud.  se er i ja  en juez y par te. Con un s imple escr i to no va 
a soluc ionar  e l  problema de esa propaganda uni latera l a su favor,  seguirá 
subs is t iendo una crónica,  s in p lural idad de opin iones y s in concurrenc ia de 
puntos controver t idos,  conc luye e l  Sr.  Candela.   
 El Sr .  Alcalde, repl ica que su escr i to no es un “par ipé”.  Porque 
puede conduc irnos hasta la resoluc ión del contrato con la Redactora 
responsable. Recuerda que para la par t ic ipación polí t ica p lura l este 
Ayuntamiento dest ina recursos públ icos para  cada grupo munic ipal ,  para 
que desarro l len sus act iv idades, sus publ icac iones y trabajos munic ipales . 
No pretenda, Sr.  Candela, que esa p lura l idad se convierta prec isamente en 
una concurrenc ia controvert ida de opin iones de todos los grupos en d icha 
revista, ya que e l objeto de contratación no pretendía la elaborac ión de una 
publ icac ión con carácter de foro o tr ibuna pol í t ica, s ino de información a l 
c iudadano del acontecer  munic ipal y desarro l lo de sus ac t iv idades 
pr inc ipales , Sin énfas is n i menc iones a l Gobierno Munic ipal ,  s in 
tr iunfa l ismo y con la máxima objet iv idad posible.  Lo que Ud. pretende Sr .  
Candela no es objeto de la contratación formulada. Por lo tanto,  esta Ud. 
mal ut i l izando la part ic ipac ión p lural  en una act iv idad puramente 
informat iva, que nada t iene que ver con su vers ión de publ icar puntos de 
v ista u opiniones de los d iversos grupos munic ipales.   
 El Sr.  Candela Fuentes remata la intervenc ión del Sr .  Alcalde 
d ic iendo que de esta forma, y con el p lanteamiento del Sr .  Alcalde,  
paguemos todos para que se s iga hac iendo publ ic idad de Ud. so lo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las  veint i t rés horas tre inta 
minutos tre inta del día a l pr inc ip io ind icado por la Presidencia, se levantó 
la ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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SECRETARIO CORPORATIVO 
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=================================

En el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento de Crevillent, siendo 
las once horas del día seis de 
diciembre de dos mil dos, se reunió 
la Corporación Municipal en Pleno 
convocada al efecto bajo la 
Presidencia del Primer Teniente 
Alcalde, por ausencia justificada del 
titular, con los Concejales, Dª Juana 
Guirao Cascales, Dª Esther C. 
Asensio Candela, D. Francisco 
Ferrández Espinosa, D. Francisco 
Vte. Soler Alfonso, Dª Mª Asunción 
Prieto Candela, D. Manuel Penalva 
Alarcón, D. Ignacio F. Candela 
Fuentes, D. Pascual Ñiguez Alonso, 
D. José Valero Carreres, D. Germán

García Ferrández, Dª Pilar Navascuez Aznar, Dª Mª Carmen Candela Torregrosa y D. José 
M. Candela Pomares. No asiste, previa presentación de excusa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Manuel Pérez Mas, D. Antonio M. Sánchez Botella, D. Vicente Mas Santiago, 
D. Manuel Mas Hurtado y Dª Mª Loreto Mallol Sala. Asistidos por mí la Secretaria Accidental 
Doña María Asunción Fuentes Mas. 
 Abierta la sesión de orden del Presidente, procedí a dar cuenta de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día de la presente. 
 
PUNTO ÚNICO.- CONMEMORACIÓN DEL 24º ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA. 
 
Asiste numeroso público, Representaciones de entidades culturales, educativas, sociales, 
deportivas, asociaciones ciudadanas y agrupaciones políticas. Asisten también muchos 
vecinos y representantes del Juzgado de Paz. Asisten medios de comunicación y TVC. El 
Sr. Alcalde en funciones pronuncia las siguientes palabras: 
 
 24º ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA  
 
 Cualquier celebración es signo de alegría, máxime cuando se celebra algo que ha 
sido muy deseado. En el día de hoy concurren dos circunstancias especialmente motivantes 
que conjugan los sueños y la realidad. Así el sueño de los españoles durante muchos años 
quedó plasmado en una realidad tangible en el año 1978, con la puesta en marcha de la 
Constitución Española. 
 
 Hoy es día de fiesta, ya que conmemoramos haber conseguido un sistema de 
libertades y de derechos, así como también de deberes, con la finalidad de conseguir una 
convivencia pacífica y respetuosa para todos. 
 
 En ese sentido, quiero daros la bienvenida y mi felicitación personal a todos 
vosotros crevillentinos que en un ambiente festivo habéis acudido a la cita del acto 



institucional de la celebración de la Constitución Española, con el objeto de refrendar con 
vuestra presencia la importancia de este día. 
 
 Ciertamente las celebraciones nos retrotraen a unos momentos pasados, históricos, 
que deben servirnos para recordar pero también para avanzar en la construcción del edificio 
cuyos cimientos se iniciaron el 6 de Diciembre de 1978. 
 
 Son ya 24 años y supone un importante periodo de tiempo, durante el cual hemos 
pasado momentos muy delicados que se han podido resolver con la unión de todos contra 
los intolerantes. Del mismo modo, hoy, como ayer, tenemos que luchar contra la lacra del 
terrorismo, al que sólo es posible vencer si trabajamos juntos y si caminamos en la misma 
dirección, la división de los demócratas siempre será aprovechada por aquellos cuya única 
meta es la muerte y la destrucción. Tendremos que remover todos los obstáculos que sean 
necesarios para conseguir la desaparición de esa lacra terrorista y superar el dolor y la 
indignación por la muerte de tantas y tantas personas inocentes que en un día como hoy, no 
podemos olvidar, más bien al contrario, están muy presentes en nuestra memoria porque 
son el exponente más claro de lo que defiende nuestra Constitución: el derecho a la vida, la 
cual les ha sido arrebatada. 
 
 Afortunadamente no todo han sido hechos luctuosos los que hemos tenido que 
padecer, nuestra Ley de Leyes, la Constitución, nos ofrece vivir en un sistema político de 
libertades, con unas instituciones plenamente democráticas y con unos derechos 
fundamentales por los que tenemos que continuar luchando para que se respeten. 
 
 También es interesante detenerse y reflexionar sobre los deberes contenidos en la 
Constitución y, de este modo, recordar que la libertad de cada uno, termina donde empieza 
la de los demás. Esta máxima recoge el sentido del respeto y consideración hacia los 
demás. Debemos esforzarnos más en pensar en los demás, teniendo en cuenta que su 
bienestar repercutirá directamente en el nuestro. Como inicio en el cumplimiento de este 
propósito, desde las instituciones y personalmente, debemos mostrar nuestro rechazo más 
profundo a la violencia de género que degrada física y moralmente a las personas, y de una 
manera muy especial a las mujeres. 
 
 Finalmente, la construcción del edificio precisa de un elemento tan fundamental 
como los ya mencionados, se trata de conseguir el pleno empleo, derecho que contempla la 
Constitución, y que por los signos externos y avances logrados, ya no supone una utopía 
sino que en los próximos años será una realidad. El pleno empleo supondrá un avance en la 
realización profesional y personal de nuestros jóvenes y no tan jóvenes. 
 
 Con esa previsión de futuro, y con el deseo de que ese sueño se haga muy pronto 
realidad, celebremos el presente Aniversario manifestando nuestra alegría. 
 
 
“VIVA LA CONSTITUCION ESPAÑOLA” 
 
 
 Y sin más asuntos que tratar, siendo las once horas y quince minutos del día al 
principio indicado por la Presidencia, se levantó la sesión de todo lo cual como Secretario 
doy fe. 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2002.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día d iec inueve de 
d ic iembre de dos mil  dos, se 
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.  

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en fecha 27 
de noviembre de 2002. 
 As imismo, se da cuenta del acta de la sesión extraord inar ia 
celebrada en fecha 6 de dic iembre de 2002.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar las ac tas  refer idas “ut  supra” en todos sus ex tremos.  
 
2.-  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES.  
 Se da cuenta de las  d ispos ic iones generales publ icadas en e l BOE y 
en el  DOGV: 
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
Nº 278 de 20-11-02 
 
Min is ter io de la Pres idenc ia.-  Aviac ión. Zonas de vuelo . -  Orden 
PRE/2917/2002,  de 18 de noviembre,  por  la que se modif ica parc ialmente 
la Orden del Min ister io de Relac iones con las Cor tes  y de la Secretaría del 
Gobierno, de 18 de enero de 1993, sobre zonas prohib idas y res tr ing idas a l  
vuelo.  
 
Nº 279 de 21-11-02 
 
Jefatura del Estado.-  Sanidad vegetal . -  Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 
de sanidad vegeta l.  
 
Nº  281 de 23-11-02 
 
Sistema Financiero . -  Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financ iero.  
 
Enju ic iamiento cr im inal . -  Correcc ión de erratas de la Ley 38/2002, de 24 de 
octubre, de reforma parc ia l de la Ley de Enju ic iamiento Cr iminal ,  sobre 
procedimiento para el  enju ic iamiento rápido e inmediato de determinados 
del i tos  y fa l tas , y de modif icac ión del procedimiento abreviado.  
 
-  Nº 284 de 27-11-02 
 
Min is ter io de Educación, Cultura y Depor te. Organizac ión . -  Orden 
ECD/2974/2002, de 25 de noviembre, por la que se modif ica el Reglamento 
aprobado por Orden ECD/235/2002, de 7 de febrero, por la que se 
const i tuye e l Foro para la Atenc ión Educat iva a Personas con Discapac idad 
y se es tablecen sus competenc ias , estruc tura y régimen de func ionamiento.  
 
Min is ter io de Trabajo y Asuntos Soc ia les. Segur idad Soc ia l . -  Real  Decreto 
1131/2002, de 31 de octubre, por e l que se regula la Segur idad Soc ia l de 
los trabajadores contratados a t iempo parc ia l ,  as í como la jub i lac ión 
parc ia l.  
 
Real Decreto 1132/ ,  de 31 de octubre, de desarrol lo de determinados 
preceptos de la Ley 35/2002, de 12 de Jul io,  de medidas para e l 
establec imiento de un s istema de jubi lac ión gradual  y f lex ib le.  
 
Min is ter io de Adminis trac iones Públ icas. Dest inos . -   Resoluc ión de 11 de 
noviembre de 2002, de la Direcc ión General para la Adminis tración Local,  
por  la que se corr igen errores de la de 8 de octubre de 2002 por la que se 
d ispone la publ icac ión de las adjudicac iones y formalización de 
nombramientos efec tuados a func ionar ios  de Administrac ión Local con 
habi l i tac ión de carácter nac ional por las Diputac iones Forales de Alava,  
Guipúzcoa y Vizcaya,  en los  concursos ord inar ios  de tras lados de 2002.  
 
-  Nº 286 de 29-11-02 
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Min is ter io de Economía. Organizac ión . -  Real Decreto 1204/2002, de 20 de 
noviembre, por  e l que se regula e l Observator io de la Pequeña y Mediana 
Empresa.  
 
Min is ter io de adminis trac iones Públ icas.  Func ionar ios de Administrac ión 
Local con habi l i tac ión de carácter  nac ional . -   Resoluc ión de 19 de 
noviembre de 2002, del Ins t i tuto Nacional de Administ rac ión Públ ica, por la 
que se determina e l número de plazas a proveer por los Tr ibunales en las 
pruebas select ivas de acceso a la Subescala de Intervenc ión-Tesorer ía,  
categor ía de entrada, de la Escala de Func ionar ios de Administración Local  
con habi l i tac ión de carácter nac ional,  convocadas por Orden 
APU/1116/2002,   de 10 de mayo.  
 
-  Nº 290 de 4-12-02 
 
Cor tes Generales. Medidas urgentes . -  Resolución de 28 de noviembre de 
2002, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publ icac ión 
del  Acuerdo de conval idac ión del Real Decreto- ley 7/2002, de 22 de 
noviembre, sobre medidas reparadoras en re lación con el  acc idente del 
buque “Prest ige” .  
 
Min is ter io de Trabajo y Asuntos Socia les. Medidas urgentes . -  Orden 
TAS/3043/2002, de 3 de d ic iembre, por la  que se d ic tan normas para la 
apl icac ión de lo  d ispuesto en e l  ar t ícu lo 5 del Real Decreto- ley 7/2002, de 
22 de noviembre, sobre medidas reparadoras en re lación con e l acc idente 
del buque “Prest ige” ,  en lo que se ref iere a bonif icac iones en pago de 
cuotas a la Segur idad Socia l.  
 
Min is ter io de la Presidenc ia. Medidas urgentes . -  Orden PRE/3044/2002, de 
3 de d ic iembre, por  la  que se determinan los  términos munic ipales y 
núc leos de poblac ión en donde resul tan de apl icac ión las medidas previstas 
en e l  Real  Decreto. ley 7/2002,  de 22 de noviembre,  sobre medidas 
reparadoras en re lac ión con e l acc idente del buque “Prest ige” ,  
 
-  Nº 292 de 6-12-02 
 
Min is ter io de Administrac iones Públ icas.  Organizac ión . -  Real Decreto 
1289/2002,  de 5 de d ic iembre, por e l  que se crea la Unidad de 
Coordinac ión de la  Part ic ipación de España en e l Consejo de Segur idad de 
Nac iones Unidas.  
 
-  Nº 293 de 7-12-02 
 
Min is ter io de Trabajo y Asuntos Socia les. Segur idad Soc ia l .  Presupuesto.-  
Orden TAS/3096/2002, de 3 de d ic iembre, sobre ampl iac ión del p lazo  
previs to para la tramitac ión de expedientes de modif icac ión presupuestar ia 
durante e l  ejerc ic io 2002.  
 
-  Nº 296 de 11-12-02 
 
Jefatura del  Estado. Sustracc ión de menores.-  Ley Orgánica 9/2002, de 10 
de d ic iembre, de modif icación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
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noviembre, del Código Penal ,  y del Código Civ i l ,  sobre sustracción de 
menores.  
 
Min is ter io de la  Pres idenc ia. Orquesta Nac ional de España.-  Real Decreto 
1245/2002,  de 29 de noviembre, por e l que se aprueba e l Reglamento de 
Organizac ión y Funcionamiento de la  Orquesta Nac ional de España. 
 
Medidas urgentes.-  Orden PRE/3108/2002,  de 9 de d ic iembre, por la que 
se amplían los términos munic ipales y núc leos de poblac ión en donde 
resul tan de apl icac ión las medidas previstas en e l Real Decreto—ley 
7/2002, de 22 de noviembre, sobre medidas reparadoras en re lac ión con e l 
acc idente del  buque “Prest ige” .  
 
-  Nº 297 de 12-12-02 
 
Min is ter io de Fomento. Organizac ión.-  Real Decreto 1217/2002, de 22 de 
noviembre, por e l que se determinan la compos ic ión y func iones de la  
Comis ión Nac ional  de Salvamento Mar ít imo.  
 
-  Nº 298 de 13-12-02 
 
Jefatura del Estado. Empleo. Medidas urgentes.-  Ley 45/2002, de 12 de 
d ic iembre, de medidas urgentes para la reforma del s istema de protección 
por  desempleo y mejora de la ocupabi l idad.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 4385 de 25-11-02 
 
Consel ler ía de Medio Ambiente . -  Decreto 186/2002, de 19 de noviembre,  
del Gobierno Valenc iano, por e l que se crea la Comis ión Delegada del 
Gobierno para e l  Desarro l lo  Sostenib le de la  Comunidad Valenc iana.  
Consel ler ía de Bienestar Socia l . -  Decreto 187/2002, de 19 de noviembre, 
por e l que se aprueba e l Reglamento de Estruc tura y Func ionamiento del 
Consejo Valenc iano del Voluntar iado.  
 
-  Nº  4386 de 26-11-02 
 
Consel ler ía de Economía, Hac ienda y Empleo . -  Resoluc ión de 20 de 
noviembre de 2002, de la  Consel ler ía de Economía,  Hac ienda y Empleo, 
por la que se establecen los serv ic ios esenciales mínimos, con ocas ión de 
la huelga convocada en e l sector del  personal a l serv ic io de la 
administrac ión de just ic ia,  en e l ámbi to de la  Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 4389 de 29-11-02 
 
Consel ler ía de Bienestar Socia l . -  Decreto 194/2002, de 26 de noviembre, 
del Gobierno Valenciano, por e l que se modif ica e l Decreto 99/1998, de 14 
de ju l io ,  del Gobierno Valenc iano, de Creación del Observator io 
Permanente de la  Fami l ia  de la  Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 4390 de 2-12-02 
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Consel ler ía de Medio Ambiente . -  Orden de 22 de Octubre de 2002, de la  
Consel ler ía de Medio Ambiente, por la que se declaran 22 micror reservas 
vegeta les en la provincia de Valenc ia.  
 
-  Nº 4391 de 3-12-02 
 
Consel ler ía de Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes . -  Orden de 25 de 
noviembre de 2002 del consel ler  de Obras Públ icas, Urbanismo y 
Transpor tes que desarro l la e l régimen de autor izac ión de las segundas y 
poster iores adjudicac iones de v iv iendas de promoción públ ica de la  
General i tat  Valenc iana.  
 
-  Nº 4392 de 4-12-02 
 
Consel ler ía de Bienestar Soc ia l . -  Orden de 28 de noviembre de 2002, de la 
Consel ler ía de Bienestar  Soc ia l,  por la que se regulan y convocan ayudas 
en mater ia de Servic ios Soc ia les en el  Sector  de Discapac itados para el  
año 2003.  
 
Resoluc ión de 29 de noviembre de 2002, del  consel ler  de Bienestar Soc ial ,  
por la que se modif ican los crédi tos que f inanc ian las ayudas convocadas 
mediante la Orden de 11 de dic iembre de 2001, por la que se hace públ ica 
la regulación y convocator ia  de ayudas en mater ia de serv ic ios  soc iales 
para e l ejerc ic io de 2002 (DOGV núm 4151, de 19 de d ic iembre de 2001, 
modif icada por  la  correcc ión de errores publ icada e l 4 de enero de 2002,  
DOGV núm 4161).  
 
 
-  Nº 4396 de 11-12-02 
 
Pres idencia de la General i tat .-  LEY 8/2002, de 5 de d ic iembre, de 
Ordenac ión y Modernizac ión de las Estruc turas Agrar ias de la Comunidad 
Valenc iana.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3.-  DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS 
EMITIDOS POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN POR EL PLENO.   
 Se da cuenta de la re lac ión de decretos emit idos por la Alcaldía-
Pres idencia, cuyo extracto es  e l  s iguiente:  
 
-  Decretos conces ión l icenc ias obras menores (Dtº 1636/02, 1682/02, 

1724/02 
-  Decretos incoac ión procedimiento sancionador OPEP (1650/02, 

1651/02,  1652/02, 1653/02,  1654/02, 1692/02,  1693/02, 1861/02 
-  Decretos incoación expediente sanc ionador inf racc ión urbaníst ica (Dtº 

1662/02, 1663/02, 1664/02, 1665/02, 1666/02, 1744/02, 1786/02,  
1787/02,  1788/02, 1789/02,  1790/02, 1791/02,  1792/02 

-  Decretos  denegac ión l icenc ias obra menor (Dtº 1678/02,  1742/02,  
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-  Decreto admis ión incoac ión procedimiento responsabi l idad patr imonia l 
(Dtº 1679/02,  1819/02 

-  Decreto aprobac ión l iqu idac ión tasa recogida de basuras v iv iendas 
deshabi tadas (Dtº   1687/02) .  

-  Decreto concesión ayuda Prestac ión Económica Indiv idual  (Dtº  1681/02,  
1701/02)  

-  Decreto abono factura inscr ipc ión curso func ionar io (Dtº 1683/02)  
-  Decretos conces ión permisos por Asuntos par t icu lares (Dtº 1684/02,  

1685/02, 1710/02, 1722/02, 1726/02, 1746/02, 1754/02, 1755/02,  
1774/02,  1782/02, 1857/02,  1858/02, 1872/02 

-  Decreto conces ión baja act iv idad (Dtº  1683/02,  
-  Decreto l iqu idac ión tasa ampl iac ión Vado permanente (1689/02)  
-  Decreto conces ión ant ic ipos reintegrables func ionar ios (1688/02,  

1699/02,  1708/02, 1750/02,  1777/02 
-  Decreto conces ión cédulas de habitabi l idad (Dtº 1691/02, 1712/02, 

1743/02,  1766/02, 1793/02,  1860/02 
-  Decreto exenc ión responsabi l idad inf racc ión OPEP (Dtº 1694/02, 

1719/ /02, 1727/02,  1813/02,  1814/02, 1835/02,  1867/02, 1868/02, 
1869/02 

-  Decreto impos ic ión sanc ión inf racc ión OPEP (Dtº 1695/02, 1702/02, 
1703/02, 1718/02, 1720/02, 1721/02, 1728/02, 1729/02, 1730/02,  
1731/02, 1747/02, 1748/02, 1749/02, 1753/02, 1763/02, 1764/02,  
1768/02, 1769/02, 1770/02, 1771/02 1772/02, 1778/02, 1824/02,  
1825/02,  1826/02 

-  Decreto abono PER (Dtº  1696/02, 1859/02)  
-  Decreto contratac ión temporal  aux i l iares  (Dtº 1690/02)  
-  Decreto contratac ión temporal  conser je centro escolar  (Dtº 1697/02)  
-  Decreto conces ión ayuda acogimientos famil iares  (Dtº 1698/02,  
-  Decreto conces ión l icenc ias  de apertura (Dtº 1700/02,   
-  Decreto bases especí f icas provis ión p laza conser je Casa Cultura (Dtº 

1704/02)  
-  Decreto bases específ icas provis ión dos p lazas Of ic ia l  Pol ic ía local (Dtº 

1705/02)  
-  Decreto aprobac ión l iqu idación tasa insta lac ión escaparates (Dtº 

1706/02,  1829/02)  
-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones Plusval ías  (Dtº 1707/02,  1812/02) 
-  Decreto pago subvenc iones act iv idades cul tura les (Dtº  1709/02, 1762/02 
-  Decreto abono trabajos especia les funcionar ios (1711/02, 1732/02,  

1733/02,1734/02,1735/02, 1736/02, 1737/02, 1738/02, 1739/02, 
1740/02,  1751/02, 1756/02 

-  Decreto permiso asis tenc ia pruebas select ivas func ionar io (Dtº 1713/02)  
-  Decreto autor izac ión permiso func ionar io enfermedad famil iar  (Dtº 

1714/02)  
-  Decretos autor izac ión as istencia cursos format ivos func ionar ios (Dtº 

1715/02,  1716/02, 1797/02,  1798/02, 1810/02,  
-  Decreto incoación procedimiento contratac ión suminist ros  (1717/02,  
-  Decreto abono desplazamientos miembros corporac ión (Dtº  1723/02 
-  Decreto adjudicac ión parcela sobrante vía públ ica (Dtº  1725/02)  
-  Decreto conces ión Cédula Urbaníst ica (Dtº 1741/02,  
-  Decreto autor ización abono just i f icantes subvenc ión Programas 

b ienestar Soc ia l  (1745/02,  
-  Decreto ampliac ión de crédito en presupuesto (Dtº  1752/02  
-  Decreto conces ión t i tu lar idad administrat iva panteones (1757/02)  
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-  Decreto adjudicac ión procedimiento negoc iado obras ins ta lac ión 
e léc tr ica (Dtº 1758/02,)  

-  Decreto conces ión subvenc ión crédi to personal (Dtº  1759/02, 1760/02, 
1761/02, 1776/02, 1783/02, 1784/02, 1785/02, 1794/02, 1799/02,  
1800/02,1801/02, 1802/02, 1805/02,1806/02, 1807/02, 1809/02,  
1817/02, 1854/02, 1856/02, 1890/02, 1891/02, 1893/02, 1894/02,  
1895/02,  1898/02, 1899/02.  

-  Decretos  imposic ión sanc ión por  inf racc ión urbanís t ica (Dtº 1765/02, 
1836/02, 1837/02, 1838/02, 1839/02, 1840/02, 1841/02, 1842/02,  
1843/02, 1844/02, 1845/02, 1846/02, 1847/02, 1848/02, 1849/02,  
1850/02,  1851/02, 1852/02 

-  Decreto oferta empleo técnico medio en Archivo o Bib l io teca (Dtº  
1767/02)  

-  Decreto contratac ión técnico medio de b ibl io tecas (Dtº  1773/02 
-  Decreto abono honorar ios arqui tec to técnico (Dtº  1775/02 
-  Decreto archivo actuaciones expediente OPEP (Dtº 1779/02, 1780/02,  

1781/02,  
-  Decreto suspens ión expte.  Inf racc ión urbanís t ica (Dtº  1795/02)  
-  Decreto devoluc ión avales  (1796/02)  
-  Decreto conces ión cédulas  urbanís t icas (Dtº  1803/02,  
-  Decreto delegac ión celebrac ión boda (Dtº 1808/02)  
-  Decreto abono gastos permiso conduc ir  func ionar io (Dtº 1811/02, 

1862/02 
-  Decreto denegac ión provis ional subvención agotamiento crédi tos 

personales (Dtº 1815/02, 1816/02, 1853/02,  1855/02, 1889/02, 1892/02,  
1896/02 

-  Decreto desest im iento pet ic ión valorac ión daños (Dtº 1818/02, 1820/02, 
1821/02,  

-  Decreto inscr ipc ión regis tro asociac iones vec inales (Dtº 1822/02, 
1823/02,  1827/02, 1828/02,  1833/02 

-  Decreto desest imac ión sol ic i tud abono ret r ibuc ión ex traord inar ia (Dtº  
1830/02)  

-  Decreto conces ión permiso lac tanc ia func ionar ia (Dtº 1831/02)  
-  Decreto abono mensual idad local a lqui ler  (Dtº  1832/02)  
-  Decreto desest imación recurso sanción inf racción OPEP (Dtº 1834/02 
-  Decreto indemnización func ionar io por compañía seguros (Dtº  1863/02 
-  Decreto aceptac ión p l iego condic iones ocupac ión terreno catalogado 

(Dtº 1865/02 
-  Decreto abono publ ic idad campaña voluntar iado ambienta l (Dtº  1866/02 
-  Decreto abono trabajos en registro propiedad (1864/02)  
-  Decreto sol ic i tud inclusión Obras rehabi l i tac ión Excma. Diputac ión,  para 

Rehabi l i tac ión Ermita del  Angel (Dtº 1897/02) 
 

A cont inuac ión se da cuenta de los ext rac tos de acuerdos adoptados 
por  la  Comis ión Munic ipal  de Gobierno en las s iguientes  fechas:  
 
25 de noviembre de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 21.11.02 
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobaron c inco f racc ionamientos de pagos.  
5.-  Se autor izó traspaso de puestos de mercado.  
6.-  Se concedió indemnizac ión por  rotura de gafas.  



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 19-12-02 

7.-  Se concedió l icenc ia por  vacac iones.  
8.-  Se concedió subvenc ión de 420.-€ a AAVV “El Pont”  para ac to 
conmemorat ivo día de la Const i tuc ión.  
9.-  Se concedió sol ic i tud de vado permanente.  
10.-  Quedó enterada de los gastos de personal habidos en e l Plan de 
Choque y acordó la  devoluc ión del d inero sobrante por impor te de 
58.013’56.-€ 
11.-  Se acordó remit i r  a la Agenc ia Valenc iana de Tur ismo el Estudio de 
Potenc ia l idad Turís t ica de Crevi l lent real izado por la empresa Enc lave 
Proyectos de Tur ismo,  as í como el  pago de 8.816.-€ a la misma.  
12.-   Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  

1.-Se autor izó a Dª Patr ic ia Bueno del Olmo para real izar práct icas 
de tur ismo en este Ayuntamiento  sobre la base del acuerdo suscr i to  
con el   IES T irant  lo  Blanc de Elx .  
2,  3 y 4.-Se acordó in formar a l Sc io. Terr i tor ial  de la Direcc ión Gral.  
de Transpor te sobre ubicac ión de parada de autobús escolar en los 
términos del informe emit ido por  la  Pol ic ía Local .  

 5,  6 ,  7 y 8.-  Se denegaron cuatro sol ic i tudes de ayuda individual .  
 

2 de diciembre 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 25-11-
02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Quedó enterada de escr i to remit ido por e l Juzgado de lo Soc ia l nº15 de 
Madr id.  
4.-  Se concedió una l icenc ia de obras mayores y fue dec larado fuera de 
ordenación un edif ic io  en P.R. e l Marchant   
5.-  Se concedió l icenc ia por  vacac iones a empleado laboral  temporal.  
6.-  Se aprobaron dos sol ic i tudes de reserva de vía públ ica para 
aparcamiento especia l .  
7.-  Se desest imó sol ic i tud de responsabi l idad patr imonial  del  Ayuntamiento.  
8.-  Se  concedió autor ización para celebrar matr imonio c iv i l  en Salón de 
Plenos.  
9.-  Quedó enterada de la recepc ión de la documentación remit ida por 
Eurodesarro l lo Consul t ing, S.L. referente a “Estudio de Mercado para la 
Ins ta lac ión de un Balnear io en Crevi l lent” ,  así como la aprobac ión del  pago 
por  importe de 12.000’20.-€.  
10.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 No hubieron asuntos de urgenc ia en esta ses ión.  
 

 
 9 de diciembre de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 2-12-02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se concedieron dos aplazamientos de pagos.  
5.-  Se aprobó expediente de fa l l idos por  insolvenc ia.  
6.-  Se concedieron var ias L icenc ia por  Vacac iones.  
7.-  Quedó enterada del escr i to remit ido por la Sala de lo Contenc ioso-
Administrat ivo Secc. 2ª del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad 
Valenc iana.  
8.-  Se concedieron dos l icenc ias de obras mayores, una de Proyecto 
Reformado y ot ra de Pr imera Ocupac ión.  
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9.-    Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
1.-Quedó enterada del escr i to presentado por e l Secretar io Gral .  de 
este Ayto.  

 2.-Se concedió subvención de 600-€ a la A.V. “El Barranquet”  
3.-Se dec laró la exención de toda responsabi l idad para e l Ayto.  en 
rec lamación por daños en vehículo.  

 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión queda enterada y conforme con la 
re lac ión de decretos y de extractos de acuerdos de la Comis ión Munic ipal  
de Gobierno.  
 
4.1-  RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 25 de noviembre de 2002, cuyo tenor l i tera l es  e l 
s iguiente:  
“4.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte. 9-364/02)
  
 V isto e l expediente promovido por D. Manuel Sansano Mart ínez con 
DNI 21.947.732-M y domici l io en Par t ida Deula nº32, in teresando 
f raccionamiento para el pago de sanc ión impuesta por inf racc ión 
urbanís t ica expte.  1-369/2002 y cuyo impor te asc iende a 16.200€. Tras lo  
expuesto y con lo informado por e l negoc iado de Rentas y Exacciones y 
con lo  d ic taminado por la Comis ión Informat iva de Cuentas, la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Que la l iqu idac ión correspondiente a sanc ión por 
Inf racc ión Urbanís t ica expte. 1-369/2002, impuesta a nombre de 
HERMANOS SANSANO, S.L. ,  se gi re a nombre de los t i tu lares de la nave 
que son:  D. Antonio y D. Manuel Sansano Mart ínez.  

SEGUNDO.-  Se f racc ione e l impor te de la  l iqu idac ión para su pago 
en SEIS mensual idades, s iendo e l venc imiento del pr imer plazo  e l d ía 20 
de enero  de 2003 y los res tantes e l  d ía 20 de cada mes consecut ivo.  
 TERCERO.- Se devengarán los correspondientes in tereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 CUARTO.-  La conces ión de d icho f raccionamiento queda 
condic ionada a la presentación de la  correspondiente garantía en e l plazo 
de los  tre inta días  s iguientes a l de la not i f icac ión del acuerdo de 
conces ión. Dicha garant ía cubr irá el impor te del pr inc ipal y de los intereses 
de demora que genere e l aplazamiento, más un 25 por 100 de la  suma de 
ambas part idas.  
 QUINTO.- La fal ta de presentac ión  de la garantía en e l p lazo  
anter iormente, ind icado determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de 
apremio de las  cant idades aplazadas.  
 SEXTO.- La fa lta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.2-  RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
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 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 25 de noviembre de 2002, cuyo tenor l i tera l es  e l 
s iguiente:  
“4.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte. 9-365/02)
  
 V isto e l expediente promovido por D.  Fermín Poveda Vicente con 
DNI 74.230.928-S y domic i l io en Par t ida Barrosa nº60, interesando 
f raccionamiento para el pago de sanc ión impuesta por inf racc ión 
urbanís t ica expte. 1-374/2002 y cuyo impor te asc iende a 756€. Con fecha 
13 de noviembre de 2002 efectúa una entrega in ic ia l  de 252 €, quedando 
un pendiente de pago de 504€.  Tras lo expuesto y con lo informado por e l 
negoc iado de Rentas y Exacc iones y con lo d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Se f raccione e l impor te de 504€ para su pago en DOS 
mensual idades, s iendo e l venc imiento del  pr imer p lazo e l d ía 20 de 
d ic iembre de 2002, y e l s iguiente e l día 20 de enero  de 2003.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.3-  RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 25 de noviembre de 2002, cuyo texto d ice l i tera lmente lo 
s iguiente:  
“4.3 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte. 9-373/02)
  
 V isto e l expediente promovido por D. Ramón Navarro Romero, con 
DNI 21.991.203-Y y domici l io en C/ Gi lber to Mart ínez,  108-4ºF de Elche, 
interesando f racc ionamiento para el pago de sanc ión impuesta por 
inf racc ión urbanís t ica expte. 1-348/2002 y cuyo importe asciende a 
5.503’77€. Con fecha 19 de noviembre de 2002 efec túa un ingreso a cuenta 
de 3.000€, quedando un pendiente de pago de 2.503’77€. Tras lo expuesto 
y con lo informado por el negoc iado de Rentas y Exacc iones y con lo 
d ictaminado por la  Comisión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal 
de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO.-Se f racc ione e l impor te de 2.503’77 para su pago en 
SEIS mensual idades, s iendo e l vencimiento del pr imer p lazo e l d ía 20 de 
d ic iembre de 2002, y las s iguientes e l día 20 de cada mes consecut ivo.   
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  

TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
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 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.4-  RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 25 de noviembre de 2002, cuyo texto d ice l i tera lmente lo 
s iguiente:  
“4.4 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte. 9-363/02)
  
 V isto e l expediente promovido por D.  Manuel Mas I l lan con DNI 
74.156.020-H y domici l io en C/ L lu is Vives, 41-4ºD interesando 
f raccionamiento para el pago de sanc ión impuesta por inf racc ión 
urbanís t ica expte. 1-363/2002 y cuyo impor te asc iende a 6.027’60€. Con 
fecha 18 de noviembre de 2002 efectúa un ingreso a cuenta de 3.200€, 
quedando un pendiente de pago de 2.827’60€. Tras lo expuesto y con lo 
informado por e l negociado de Rentas y Exacc iones y con lo d ic taminado 
por  la Comis ión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO.-Se f racc ione e l impor te de 2.827’60€ para su pago en 
SEIS mensual idades, s iendo e l vencimiento del pr imer p lazo e l d ía 20 de 
d ic iembre  de 2002 y las s iguientes e l día 20 de cada mes consecut ivo.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.5-  RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 25 de noviembre de 2002, cuyo texto d ice l i tera lmente lo 
s iguiente:  
24.5 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte. 9-364/02)
  
 V isto e l expediente promovido por D. Jorge Penalva Alcaraz con DNI 
74.141.400-A y domici l io en C/ Aus ias March, 1, interesando 
f raccionamiento para el pago de sanc ión impuesta por inf racc ión 
urbanís t ica expte. 1-362/2002 y cuyo impor te asc iende a 6.813’81€. Con 
fecha 15 de noviembre de 2002 efectúa un ingreso a cuenta de 3.868’85€, 
quedando un pendiente de pago de 2.944’96€. Tras lo expuesto y con lo 
informado por e l negociado de Rentas y Exacc iones y con lo d ic taminado 
por  la Comis ión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Se f racc ione e l impor te de 2.944’96€ para su pago en 
SEIS mensual idades, s iendo e l vencimiento del pr imer p lazo e l d ía 20 de 
d ic iembre   de 2002 y los restantes e l d ía 20 de cada mes consecut ivo.  
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 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.   
 
4.6- RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 9 de d ic iembre de 2002, cuyo tenor l i tera l es el  que 
s igue:  
“4.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte.  9347/02)
  

V isto el expediente promovido por Dª . Rosar io Gil  Amador con DNI 
48.371.829-T y domic i l io  en C/ Mol inos,B1 Bajo, in teresando aplazamiento 
para e l  pago de deuda rec ibos en ejecut iva por suminis tro de agua y ot ros .  

 Tras lo expuesto y con lo informado por e l negociado de Rentas y 
Exacciones y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aplazar  el pago de los  recibos ex is tentes  en 
Recaudac ión Ejecut iva cor respondientes a Suministro de Agua Potable, 
hasta la conces ión por Servic ios  Soc ia les de ayuda económica para hacer 
efect ivos los mismos.  
 SEGUNDO.-  Trasladar d icho acuerdo a la empresa Aquagest 
Levante, S.A. ,  conces ionar ia del serv ic io de agua potable, y a Servic ios 
Socia les para la  tramitac ión de la ayuda. .  
 TERCERO.-  Delegar en e l Pres idente de la Comis ión para que 
mantenga entrevis ta con la sol ic i tante, con e l f in de que l iqu ide los demás 
rec ibos pendientes.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
ACUERDA: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.7- RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 9 de d ic iembre de 2002,  cuyo tex to d ice l i tera lmente lo 
s iguiente:  
“4.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. (Expte. 9-392/02)  

V isto e l expediente promovido por D. Francisco González Alfonso,  
con DNI 74.243.453 y domici l io en Ptda. Barrosa, 63, in teresando 
aplazamiento para e l pago de sanc ión impuesta por inf racc ión urbaníst ica 
expte. 1-379/02 cuyo impor te asc iende a 144-€. Con fecha 2 de d ic iembre 
de 2002 efec túa una entrega in ic ia l  de 72–€ quedando un pendiente de 
pago de 72-€ 

 Tras lo expuesto y con lo informado por e l negociado de Rentas y 
Exacciones y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  ACUERDA: 
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 PRIMERO.- Aplazar hasta e l próx imo día 5 de febrero de 2003,  el  
pago de 72-€ correspondientes a l resto de sanc ión impuesta a D. Franc isco 
González Alfonso por  inf racc ión urbaníst ica expte.  1-379/02.  
 SEGUNDO.- Se devengarán los correspondientes intereses de 
demora,  desde e l  venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia .  
 TERCERO.-  Se le  ex ime de aportar  garantía.  
 CUARTO.-  La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.8- RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del Decreto nº1.865 emit ido por la  Alcaldía-Pres idencia 
en fecha 11 de d ic iembre de 2002,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
 “En re lación con e l  procedimiento tramitado en la Direcc ión 
Terr i tor ia l  de Medio Ambiente, re lat ivo a la so l ic i tud munic ipal de 
autor izac ión para la ocupac ión de un terreno de 5.100 m2 de superf ic ie s i to 
en la Part ida de Campil los del monte públ ico catalogado de los de Ut i l idad 
Públ ica con e l  nº67 (Sierra Baja y Lomas) con dest ino a insta lac ión de 
conducc ión de agua potable depós i to y estación de bombeo.  
 En e l ejerc ic io del derecho de audienc ia y en representac ión del  
Ayuntamiento de Crevi l lent,  una vez anal izado e l p l iego de condic iones que 
regula la ocupac ión y v isto e l informe evacuado a l efecto por e l  Área de 
Patr imonio y con e l d ictamen favorable de la Comisión de Obras, por la 
s iguiente d icto e l s iguiente DECRETO: 
 PRIMERO.- Aceptar  e l contenido del  p l iego de condic iones 
propuesto,  por  cons iderar lo conforme con e l  in terés munic ipal .  
 SEGUNDO.-  Rat i f íquese cert i f icac ión del presente a la Direcc ión 
Terr i tor ia l  de Medio Ambiente.”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  Decreto de Alcaldía transcr i to “ut supra” en todos sus 
extremos.  
 
4.9- RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del Decreto nº1.936 emit ido por la  Alcaldía-Pres idencia 
en fecha 18 de d ic iembre de 2002,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
 “Dada cuenta del expediente que se s igue como consecuenc ia de 
rotura de la red de agua potable en C/ San Rafael y otras que ha causado 
daños en var ias  v iviendas, entre e l las , a la  que se encuentra ubicada en C/ 
San Rafael nº18 propiedad de la famil ia Ruiz Coca. Se da cuenta as imismo 
del informe emit ido por la  Of ic ina Técnica Munic ipal en relac ión con la 
s i tuac ión ac tual de d icho edif ic io y que l i tera lmente d ice as í:   
 “  INFORME que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal en relac ión 
con la  edif icac ión s ituada en C/ San Rafael Nº18,  la cual ha sufr ido un 
asentamiento considerable de la c imentación y un deter ioro s ignif icat ivo de 
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la estruc tura, provocado durante la ejecuc ión de las obras de rehabi l i tac ión 
del  Barr io  de San Rafael ,  Promovidas por e l  Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent.  
 
 Una vez tomadas las medidas opor tunas de segur idad provis ionales  
para evi tar  e l  co lapso inmediato del  inmueble, y tras v is i ta a l m ismo, se 
cons idera cal i f icar su s i tuac ión como de ru ina inminente y se prohibe e l 
acceso a l  in ter ior  de la edif icac ión,  debido a la ex istenc ia de un grave 
pel igro de derrumbe.  
 
 Así  pues,  se ordena de manera inmediata,  que se proceda a l  in ic io 
de los  trabajos  de demolic ión del  c i tado edi f ic io.”  
 
 Resultando que en sesión p lenar ia de fecha 27-11-02 se acordó que 
los propietar ios  de d icha viv ienda la desalojasen hasta que se efectuasen 
las reparac iones pert inentes, of rec iéndose este Ayuntamiento a adelantar 
e l d inero de la indemnizac ión por razones de urgenc ia y para evitar  males 
mayores. Resul tando que a la v ista del Informe Técnico anter iormente 
transcr i to ,  los propietar ios han aceptado mediante escr i to presentado en 
este Ayuntamiento con Registro de Entrada de esta misma fecha la  
cant idad en concepto de indemnizac ión de 3.005.-€ en compensac ión del  
mobi l iar io y enseres que se encuentran en e l inter ior  de la v ivienda y que, 
como ha quedado acredi tado, por razones de segur idad no es pos ib le 
ret irar los, cant idad que se considera mínima y prudente en cualquier 
v iv ienda habi tada de t ipo medio. Cons iderando que en e l Presupuesto 
Ordinar io v igente ex iste part ida suf ic iente para atender  a l gasto, según 
informe emit ido por la  In terventora Munic ipal.  Ante los daños ex istentes y 
de conformidad con e l acuerdo p lenar io anter iormente refer ido por e l que 
se facultaba a es ta Alcaldía-Pres idenc ia para la  f i rma de cuantos 
documentos sean necesar ios para la t ramitación y f inal ización del 
expediente, y según acta que consta en e l expediente, HE RESUELTO: 
 
 1º Adelantar e l Ayuntamiento a la fami l ia Ruiz Coca e l pago de la  
indemnizac ión del  va lor  del mobi l iar io y enseres que se encuentran en e l 
inter ior  de la v iv ienda y que, como ha quedado acreditado, por razones de 
segur idad no es pos ib le ret irar los , con cargo a la part ida 434/602 del 
Presupuesto Ordinar io v igente. Dicha cant idad se f i ja de conformidad con 
la famil ia Ruiz Coca en 3.005.-€. Dicha cant idad una vez determinada quien 
es la parte responsable la deberá re integrar  a l Ayuntamiento.  
 
 2º  Todos los gastos que por las razones de urgenc ia expresadas en 
este acuerdo soporte este  Ayuntamiento y aquel los  que se pudieran 
or ig inar como consecuenc ia de su ejecuc ión, deberán ser re integrados a l  
Ayuntamiento por quién sea determinado como responsable de los  daños.  
 

3º Tal como ya se ha dejado constanc ia en anter iores acuerdos 
munic ipales, a fa l ta de conformidad entre los pos ibles responsables , es te 
Ayuntamiento in ic iar ía acc iones judic iales para determinar e l responsable 
de los  daños y resarc i rse de los gastos totales sopor tados.  
 

4º  Iníc iese e l  derr ibo del edif ic io de la C/ San Rafael  nº18, propiedad 
de la  fami l ia  Ruiz Coca.  
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5º Not i f íquese la presente resoluc ión a los in teresados, a los 
serv ic ios económicos Munic ipales, a la Of ic ina Técnica Munic ipal y dese 
cuenta a l  Pleno en la  pr imera ses ión que se celebre.”  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  Decreto de Alcaldía transcr i to “ut supra” en todos sus 
extremos.  
 
5.-  RATIFICACIÓN DECRETO ALCALDÍA.  SOLICITUD SUBVENCIÓN A LA 
EXCM A. DIPUTACIÓN PROVINCIAL “RESTAURACIÓN ERMITA DEL 
ANGEL”  
 Se da cuenta del decreto emit ido por  la  Alcaldía-Pres idenc ia nº1897 
de fecha 13 de d ic iembre 2002, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:
  
 “A la v ista de la  publ icac ión en e l Bolet ín Of ic ia l  de la Provinc ia nº  
272/2002 de 27 de Noviembre, del Edicto de la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l por  el  que se aprueba la Convocator ia  de subvenc iones a los 
Ayuntamientos de la  Provinc ia con dest ino a Obras de Rehabi l i tac ión 
(ampl iación, mejora, modernizac ión, adaptación adecuac ión o refuerzos) en 
monumentos de t i tu lar idad munic ipal e ig les ias , cualquiera que fuese su 
t i tular idad, a conceder  en e l año 2003.  
 
 Visto e l proyecto presentado para “Restaurac ión Ermita del Santo 
Angel de la Guarda” en e l que e l Sr.  Cura Párroco de la Ig les ia Ntra. Sra.  
de Belén sol ic i ta  ayuda para l levar a cabo las menc ionadas obras, con un 
presupuesto de contrata de 57.976’80 Euros.  
 
 HE RESUELTO:  
 
 PRIMERO.- Solic i tar  a la  Excma. Diputación Provinc ia l la inc lusión 
en el  ind icado p lan de las obras de “Restaurac ión Ermita del Santo Angel 
de la  Guarda de Crevi l lent”  según proyecto redactado por los Arqui tec tos  
D. José Antonio Mac iá Ruiz y D. Enr ique Manchón Ruiz con un presupuesto 
de contrata de 57.976’80 Euros.  
 
 SEGUNDO.-  Rat if íquese la  presente resoluc ión en la próx ima ses ión 
de Pleno que se celebre.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
6.-  APROBACIÓN, PROYECTO Y SOLICITUD SUBVENCIÓN 
CONVOCATORIA CAMINOS RURALES DE  LA CONSELLERÍA DE 
AGRICULTURA.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras, Vías Públ icas y Servic ios de fecha 10 de d ic iembre de 2002, cuyo 
tex to dice l i tera lmente as í:  
 
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Por unanimidad de todos los 
as istentes se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión 
del proyecto para “Pavimentado del Camino de Barrosa”,  redactado por la  
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Of ic ina Técnica Munic ipal ,  con presupuesto de ejecución por contrata de 
91.833’95-€, así como la sol ic i tud a la Consel ler ía de Agr icu ltura,  Pesca y 
Al imentac ión, de inc lus ión en el Programa de Ayudas para obras de 
acondic ionamiento de caminos rura les en los munic ip ios,  mancomunidades 
y ent idades locales menores de la Comunidad Valenc iana, convocado por 
Orden de la Consel ler ía de 15-11.2001 y publ icado en e l Diar io Of ic ial  de la 
General i tat  Valenc iana de día 30 s iguiente.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l proyecto técnico para “Pavimentado del 
Camino de Barrosa”,  con presupuesto de ejecución por contrata de 
91.833’95-€.  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  a la Consel ler ía de Agr icu ltura, Pesca y 
Al imentac ión su inc lus ión en e l Programa de Ayudas para obras de 
acondic ionamiento de caminos rura les en los munic ip ios,  mancomunidades 
y ent idades locales menores de la Comunidad Valenc iana, remit iendo toda 
la documentac ión necesar ia para su aprobación.  
 
7.-  APROBACIÓN PROYECTO Y SOLICITUD SUBVENCIÓN 
CONVOCATORIA CAMINOS RURALES DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras Vías públ icas y Servic ios  de fecha 10 de d ic iembre de 2002, cuyo 
tex to dice l i tera lmente as í:  
 “  DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Por  unanimidad de todos los  
as istentes se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión 
del proyecto para “Pavimentado del Camino de San Antonio de la  Flor ida” ,  
redactado por  la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  con presupuesto de ejecuc ión 
por contrata de 29.955’33-€, as í como la sol ic i tud a la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l de inc lusión de las obras en e l Plan Provincia l de 
Acondic ionamiento y Mejora de Caminos Rurales Munic ipales de t i tular idad 
no Provinc ial ,  Anual idad de 2003.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l proyecto técnico para “Pavimentado del 
Camino de San Antonio de la Flor ida” ,  con presupuesto de ejecuc ión por 
contrata de 29.955’33-€.  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  de la Exma. Diputac ión Provinc ia l la inc lusión 
de las obras en e l Plan Provinc ia l de Acondic ionamiento y Mejora de 
Caminos Rurales Munic ipales  de t i tu lar idad no Provinc ia l ,  Anual idad de 
2003.  
 
8.-  DESESTIMACIÓN SOLICITUD ABONO DAÑOS RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Régimen Inter ior  de fecha 4 de d ic iembre de 2002, del s iguiente tenor 
l i teral .  
 
 “  Vis to e l  expte. nº41-48/02, de responsabi l idad patr imonia l,  
instru ido a instancias de Dª   Francisca León Rodríguez,  con mot ivo de su 
rec lamación de daños por  les iones sufr idas a l p isar una trapa de a lumbrado 
públ ico ubicada en la  acera de la cal le de acceso a l C.P. Ntra. Sra. de la  
Esperanza, el  pasado 25 de junio de 2001, a las 19 horas, que valora en la  
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cant idad de 6.487’50-€.  Cumpl idos los trámites legalmente previs tos  en la  
instrucc ión del expte. que nos ocupa, se concluye, mediante Informe 
Juríd ico con Propuesta de Acuerdo, emit ido por e l TAG. de Patr imonio y e l  
Letrado Asesor ,  por e l que se propone a l  Pleno la desest imac ión de la 
rec lamación,  habiéndose manifestado los  representantes de los grupos 
pol í t icos PSOE y EU con abstenc ión y PP a favor  de la  propuesta.”  
 
 Seguidamente se da lectura a l informe jur íd ico con propuesta de 
acuerdo emit ido por e l  TAG de Patr imonio y e l Letrado Asesor:  
  
 “ INFORME JURÍDICO CON PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Asunto.-  
 Responsabi l idad Patr imonial  del Ayuntamiento sobre daños por 
les iones por  caída por  trapa de a lumbrado en mal  estado.  
 
Antecedentes.-   
 Con fecha 18 de d ic iembre de 2001,  Registro de Entrada número 
12.841,  se presentó por Dª Franc isca León Rodríguez, escr i to  so l ic i tando e l 
resarc imiento de los daños por les iones, a l p isar una trapa de a lumbrado 
públ ico en la acera de la C/ del Colegio Públ ico Nª Sra. de la Esperanza, e l 
día 25 de junio de 2001,  a las  19 horas,  valorando los daños en 6.487’50-€.  
  
Fundamentos de derecho.-  
 El ar t .  16.2 de la Const i tuc ión y, en cas i idént icos términos el  ar t . 
139 de la Ley 30/92 establecen que los part iculares tendrán derecho a ser  
indemnizados por las A.A.P.P. de toda les ión que sufran en sus bienes y 
derechos, como consecuenc ia del func ionamiento normal o anormal de los  
serv ic ios  públ icos, sa lvo en los casos de fuerza mayor .  
 Como ha señalado re i terada jur isprudenc ia, para que se pueda exig ir  
responsabi l idad patr imonia l a la Administrac ión deben concurr ir  los 
s iguientes requis i tos :  

1.  Que e l daño a legado sea efec t ivo, evaluable económicamente e 
ind iv idual izado en re lación a una persona o a un grupo de personas. 

2.  Que la persona afectada no tenga e l  deber jur íd ico de sopor tar  e l  
daño.  

3.  La imputabi l idad de la  Adminis tración demandada, entendiendo como 
func ionamiento del serv ic io públ ico, a toda act iv idad públ ica, inc luso 
por  omis ión y entendiéndose que la re lac ión causa efecto supone 
que e l despl iegue del  poder públ ico haya s ido determinante para la 
producc ión del daño.  

4.  Que no exis ta causa de fuerza mayor.  
En este caso, a la v ista de los  informes evacuados y,  que se a lzan 

f rente a las a legac iones de la in teresada y manifestac iones de a lguno de 
los tes t igos propuestos por  la  rec lamante,  en concreto e l Informe de los 
Servic ios Técnicos Munic ipales que ref leja que las arquetas de a lumbrado 
públ ico s i tuadas en la  acera del Colegio Públ ico Nª Sra. de la Esperanza 
están correctamente insta ladas y que hasta la fecha no se ha recib ido 
denunc ia a lguna sobre los hechos acaecidos con fecha 25 de junio del  
2001. A mayor abundamiento, uno de los test igos propuestos por la  
rec lamante, a la  sazón h i jo polí t ico de aquel la ,  nos d ice que la Pol ic ía 
Local inspecc ionó e l lugar,  a l  momento de los hechos, y no v io defec to 
a lguno en la arqueta de marras. En consecuenc ia, se puede conc lu ir  que no 
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ex iste cer teza sobre la real idad de la causa que la rec lamante a lega como 
productora de las les iones que d ice haber padec ido. Cabe por tanto deduc ir  
que no concurren los anter iores requis i tos con respecto a los daños 
rec lamados.  
 En def in i t iva no cabe,  por lo tanto, achacar las les iones y e l daño 
sufr ido por la in teresada a l func ionamiento de un serv ic io públ ico munic ipal 
entendido en su sent ido más ampl io del  concepto.  
 De acuerdo con lo  informado y,  t ras e l t rámite de audienc ia 
concedido a la  in teresada, se propone a l  órgano Ins truc tor que, eleve a l 
Pleno,  previo Dictamen de la Comis ión Informativa de Régimen Inter ior ,  la 
s iguiente propuesta de ACUERDO: 
 PRIMERO.- Desest imar la so l ic i tud presentada dec larando la 
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l  del Ayuntamiento en cuanto a 
los daños que a las  les iones que d ice sufr idas la  in teresada,  que ha 
valorado en 6.487’50-€.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese el  presente acuerdo al  so l ic i tante y a Aon 
Gi l  y Carvaja l ,  S.A. Corredur ía de Seguros.”  
 
 A cont inuac ión, se somete e l asunto a  votac ión,  con los  s iguientes  
resul tados:  

 
Votos Sí ……………….. 14 
Abstenc iones ………….. 6 
No as is te ……………….  1 

        ========================== 
Tota l nº miembros       21 

 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  por mayor ía absoluta 
legal ACUERDA: 
 Desest imar la so l ic i tud presentada dec larando la inex istencia de 
responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento en cuanto a los daños que a 
las les iones que d ice sufr idas la interesada,  que ha valorado en 6.487’50-€.  
 
9.-  ACEPTACIÓN SUBVENCIONES FOMENTO ECONÓMICO.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, de fecha 13 de d ic iembre de 2002, 
cuyo tex to d ice l i tera lmente lo  que s igue:  
 “  De aceptación de las s iguientes subvenc iones rec ib idas de la 
Consel ler ía de Industr ia,  Comercio y Energía:  

a)  Por importe de 3.251’43€, expediente CMCEAG/2002/29/03, por 
la real izac ión de act iv idades genér icas para el fomento de 
In ic iat ivas Comerc ia les. 

b)  Por importe de 3.698’00-€, expediente CMPFER/2002/11, por la 
real izac ión de la promoción de la I I  Fer ia de Comercio.  

Grupo PP a favor  
Grupo PSOE a favor  
Grupo EU no as is te.”  
 
A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Aceptar las subvenc iones de la Consel ler ía de Industr ia,  Comercio y 

Energía enumeradas “ut  supra”.  
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10.-  PLAN ESPECIALY ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA 
RONDA SUR DE CREVILLENT: APROBACIÓN PROVISIONAL.  
 Se da cuenta del Plan Espec ial  y del Estudio de Impacto Ambienta l 
de la Ronda Sur de Crevi l lent y resultando que de conformidad con los arts .  
37 y 38 de la LRAU, en re lac ión con los ar ts .  4 y s iguientes de la Ley 2/89, 
de Impacto Ambienta l y 20 y s iguientes de su Reglamento, ambos 
documentos han s ido sometidos a información públ ica de cuyo resultado y 
de los informes cor respondientes se d io tras lado a la Consel ler ía de Medio 
Ambiente que con fecha 7-11-2002 ha d ictado Dec larac ión de Impacto 
Ambienta l favorable,  s iempre que e l Plan Espec ia l se desarro l le con las 
previs iones del Estudio de Impacto Ambienta l y con los condic ionantes 
establec idos en la  misma.  

A su v ista y con lo dic taminado por la Comis ión Informativa 
Munic ipal de Urbanismo de fecha 17-12-2002, esta Corporac ión Munic ipal 
en Pleno, por unanimidad, a pesar de la  abstenc ión manifestada por e l  
grupo munic ipal del PSOE en la comisión informat iva, adoptó el s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar provis ionalmente e l Plan Espec ia l de la Ronda 
Sur de Crevi l lent s iempre que e l m ismo se desarro l le con las previs iones 
del Estudio de Impacto Ambienta l y con los condic ionantes es tablec idos en 
la misma.  
 SEGUNDO.- Dese tras lado del presente acuerdo, así como del resto 
del expediente y de dos ejemplares del  documento del Plan Espec ial 
debidamente d i l igenc iados a l Servic io Terr i tor ia l  de Urbanismo en Al icante 
para que proceda a su aprobac ión def in i t iva.  
 
11.-SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA OCUPACIÓN DE MONTE 
CATALOGADO Nº67 POR DEPÓSITO DE AGUA EN PTDA. CAMPILLOS Y 
OTROS. 
 Se da cuenta del Decreto de Alcaldía-Pres idenc ia nº1865 de fecha 
11 de d ic iembre de 2002, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “  En re lación con e l procedimiento tramitado en la Direcc ión 
terr i tor ia l  de Medio Ambiente, re lat ivo a la so l ic i tud munic ipal de 
autor izac ión para la  ocupac ión de un terreno de 5.100 m 2  de superf ic ie s i to  
en la Part ida de Campil los del monte públ ico catalogado de los de Ut i l idad 
Públ ica con e l  nº67 (Sierra Baja y Lomas) con dest ino a insta lac ión de 
conducc ión de agua potable, depós ito y es tac ión de bombeo.  
 En ejerc ic io del derecho de audienc ia y en representac ión del 
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  unan vez anal izado e l p l iego de condic iones 
que regula la ocupación y v is to el informe evacuado a l efecto por el Área 
de Patr imonio y con e l d ic tamen favorable de la Comis ión de Obras, por la 
s iguiente d icto e l s iguiente DECRETO: 
 PRIMERO.- Aceptar  e l contenido del  p l iego de condic iones 
propuesto,  por  cons iderar lo conforme con e l  in terés munic ipal .  
 SEGUNDO.-  Rat i f íquese por  e l  Pleno en la próx ima sesión que 
celebre.  

TERCERO.- Remítase cert i f icac ión del  presente a la  Dirección 
Terr i tor ia l  de Medio Ambiente.”  

 
As imismo, se da lectura a l Pl iego de Condic iones, que d ice 

l i teralmente lo s iguiente:  
“  PLIEGO DE CONDICIONES 
CONDICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
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1.  Este Pl iego de Condic iones r ige la ocupac ión sol ic i tada hasta e l 31 de 

d ic iembre del 2032 por e l AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE, s iendo 
una superf ic ie de 5-100 m2, en e l monte “Sierra Baja y Lomas”, nº67 de 
los del Catá logo de Uti l idad Públ ica de la Provinc ia de Al icante,  Clave 
3005 del  Elenco y s i to en el  término munic ipal de Crevi l lente, con 
dest ino a construcc ión de una estación de bombeo, depós ito de agua y 
tuberías de conducc ión, de acuerdo con los documentos, datos y 
0planos que f iguran en el  expediente, mediante e l abono de la cant idad 
que se indican en la  condic ión 4ª .  

2.  La ocupac ión que se otorgue deja a salvo e l derecho de propiedad y s in 
per ju ic io de tercero y no re leva de la obl igación de obtener las que con 
arreglo a las d isposic iones v igentes fueran necesar ias en re lac ión con 
la construcc ión.  

3.  La ocupación que se otorgue no faculta por  sí  so lo para real izar  obras 
en zonas de serv idumbre de carreteras, caminos,  sendas, ferrocarr i les , 
cauces, canales, vías  pecuar ias, etc . ,  por lo que e l b4nef ic iar io habrá 
de sol ic i tar ,  y jus t i f icar su necesidad, obl igándose, en su caso, a 
obtener la necesar ia autor izac ión entre los organismos competentes, no 
pudiendo real izar modif icación a lguna hasta que se d ic te resolucuón 
favorable. Con idént ica salvedad procederá s i se entropec iese o 
inut i l izasen manant ia les y respecto a las obras e ins talac iones 
real izadas con anter ior idad por  la  propiedad del monte o la 
administrac ión cualquiera que sea la natura leza o ut i l izac ión.  

4.  El benef ic iar io  quedará exento de pago de indemnizac ión a lguna.  
5.  Serán de cuenta del benef ic iar io los gastos de publ ic idad of ic ial  

inherentes a la presente, as í como los de amojonamiento o señal izac ión 
conveninete de la  superf ic ie amparada por  la misma, los de su entrega,  
inspecc ión y reconoc imiento f ina l de las obras e ins ta lac iones, y en su 
caso, los de inspecc ión anual.  

El amojonamiento o señal izac ión será real izado por e l benef ic iar io ,  a 
sus expensas, de acuerdo con las inst rucc iones que reciba del  
Servic io.  Este podrá hacerse cargo de la operac ión, previo depós i to por 
e l benef ic iar io  del presupuesto correspondiente.  

6.  Una vez efec tuados los ingresos re lat ivos a la indemnizac ión,  c i tada en 
la condic ión 4ª y,  en su caso, los menc ionados en la condic ión 5ª,  se 
procederá a ver i f icar e l amojonamiento o señal izac ión y a la entrega de 
los terrenos de cuyas actuaciones se levantará acta f i rmada por las 
representac iones del  Servic io Foresta l  y benef ic iar io.  

7.  Las insta lac iones se a justarán a los documentos y p lanos que f iguran en 
e l expediente, correspondiendo su inspección a l  Servic io que las 
reconocerá a l terminarse, y serán ejecutadas por e l benef ic iar io 
adoptando todas las  medidas de garant ía necesar ias  para no causar 
daños ni  per juic ios,  n i  provocar per turbaciones a l orden natura l en 
terrenos col indantes.  Insta lará las  señales precisas y v is ib les que 
adviertan del  más mínimo pel igro, debiendo a la terminac ión de los  
trabajos dejar la zona en la forma que ocas ione la menor a lterac ión del 
paisaje, de acuerdo con las instrucc iones del  Servic io.  

8.  En ningún momento podrá impedir  e l  benef ic iar io e l paso por la  zona 
autor izada, de todas aquel las  que por  sus act iv idades fores ta les tengan 
prec is ión de hacer lo,  ya se trate de personal facultat ivo, guarder ía 
foresta l o  munic ipal,  e tc.  
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9.  El benef ic iar io  será responsable de los  daños y per ju ic ios que por 
def ic ienc ia den las obras, negl igenc ia del personal a su servic io y otras 
c ircunstanc ias a é l imputables , se ocas ionen a l fundo, personas, 
ganados o casas, b ien direc ta o ind irectamente,  quedando obl igado 
consecuentemente a sat is facer las indemnizac iones correspondientes.  

10.  Toda ampl iac ión deberá sol ic i tarse con la ante lac ión suf ic iente a l 
Servic io,  no pudiéndose hacer afectac ión a lguna hasta que se expida, s i  
así  procediese,  la  autor izac ión per t inente.  

11.  La ocupac ión que se otorgue no podrá ser traspasada a tercera persona 
s in que e l ces ionar io manif ieste expresamente su cono9cimiento y 
aceptac ión del  presente condic ionado para quedar subrogado en los  
derechos y obl igac iones que le sean propios y s in la subs iguiente 
autor izac ión de la  Adminis trac ión.  

12.  La ocupac ión que se otorgue se regirá además por cuantas 
d ispos ic iones generales regulen en la ac tual idad las ocupac iones en 
montes de ut i l idad públ ica y por todas aquel las  que se d icten en e l 
futuro concernientes a la  inspecc ión,  vig i lancia y segur idad del  monte.  

Queda obl igado el benef ic iar io,  de manera estr ic ta, al  cumpl imiento 
de las d ispos ic iones v igentes para la prevenc ión y ex t inc ión de 
incendios  y espec ia lmente la  Ley 81/1968 de 5 de d ic iembre sobre 
Incendios Foresta les y su Reglamento aprobado por Decreto 369/1972, 
de 23 de d ic iembre.  

13.  Anualmente, por personas del Servic io,  podrá g irarse v is i ta de 
inspecc ión comprobándose los l ím ites terr i tor ia les de la ocupac ión y e l 
cumpl imiento del condic ionado impuesto para regir la,  que, caso de 
haber s ido inf r ing ido,  determinará la incoac ión del opor tuno expediente 
de dec laración de caduc idad.  

14.  La presente ocupac ión se resolverá por  las  s iguientes causas:  
•  Renunc ia voluntar ia del benef ic iar io .  
•  Cesar e l uso para que se concedió durante 6 meses.  
•  No haberse in ic iado las obras correspondientes en e l p lazo de 6 

meses a par t i r  de la fecha s iguiente a la de su not i f icac ión, o no 
haber s ido las mismas conc luidas en e l de un año a contar de ta l 
fecha.  

•  Ut i l izac ión para dest ino d ist into del que fundamentó su 
otorgamiento.  

•  Venc imiento del p lazo f i jado.  
•  Incumpl imiento de cualquiera de las condic iones est ipuladas en 

la autor izac ión.  
15.  Dec larada la caduc idad o resc is ión de la ocupac ión o servidumbre a que 

la misma se ref iere quedará s in n ingún valor ,  debiendo dejar e l 
benef ic iar io la zona afectada en la forma y p lazo que se determine por  
la Unidad Foresta l .  

16.  Se deberán cumpl ir  todos los condic ionantes que hubiera en la 
Est imac ión de Impacto Ambiental  de fecha 25 de octubre de 2002 de la 
Direcc ión general de Planif icación y Gest ión del Medio, expediente 
320/2002AIA.”  

 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
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12. DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL SEGURA DE LA SUPERVISIÓN DEFINITIVA DEL 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN VACÍO URBANO CENTRAL. 
 Seguidamente se da lectura del  escr i to  de resoluc ión d ic tada por  la 
Confederac ión Hidrográf ica del Segura, de fecha 13-12-02, cuyo texto reza 
l i teralmente lo s iguiente:  
 
 “  Con esta fecha, e l Pres idente de esta Confederac ión Hidrográf ica 
ha dic tado la s iguiente resoluc ión:  
ASUNTO: Proyecto de Urbanizac ión Vacío Urbano Centra l .  
PETICIONARIO: AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE. 
 
 Esta Pres idenc ia, cumplidos los trámites ex ig idos y examinada la 
propuesta de la Comisaría de Aguas, en la que se me informa lo s iguiente:  
 
 Con fecha 16-11-2000 se d ictó Resoluc ión de esa Presidencia 
autor izando a l Ayuntamiento de Crevi l lente,  a efec tos de d isponib i l idad de 
los terrenos, la ces ión de uso del t ramo de dominio públ ico h idrául ico 
des l indando la rambla de Caste l lar .  La condic ión 2ª de d icha Resoluc ión 
establece que con carácter previo a la ejecuc ión de los trabajos de 
urbanizac ión se procederá a la tramitación del correspondiente expediente 
de conces ión de las obras de las ins talac iones proyectadas, para lo cual se 
deberá apor tar  ante esta Confederac ión Hidrográf ica el correspondiente 
proyecto de obras,  que deberá ser aprobado por es te Organismo.  
 Informe sobre e l proyecto de Urbanizac ión:  
 Los usos previstos en la f ranja que const i tuye e l dominio públ ico 
h idrául ico de la canal izac ión de la rambla del Caste l lar  son los  
correspondientes a una vía de comunicac ión que d iscurre a lo  largo de 
d icha f ranja y los propios de zonas de espac ios l ibres y verdes, y otros de 
equipamientos urbanos como áreas de aparcamiento.  
 De conformidad con e l informe del Jefe del Servic io de Ingeniería 
Fluvia l ,  es tos usos se cons ideran compat ib les con la ac tual natura leza del 
dominio públ ico h idrául ico afec tado y e l  régimen de cor r ientes , aunque 
deben condic ionarse a la servidumbre der ivada de las  operaciones de 
conservac ión,  mantenimiento y l impieza del encauzamiento y es tablecerse 
las l im itaciones temporales de usos y otras medidas que e l t i tu lar  de la 
autor izac ión considere oportuno establecer con e l f in de evitar  daños a las 
personas y otros  mater ia les de cons iderac ión, ante e l h ipotét ico r iesgo de 
ocurrenc ia de una avenida cuyo caudal supere la capacidad del  
encauzamiento.  
 Otros aspectos contemplados en e l informe son los re lat ivos a la 
neces idad de efec tuar una inspecc ión del  encauzamiento con e l f in de 
conocer e l es tado del  mismo, en part icu lar  en cuanto a la  permanenc ia de 
la secc ión de proyecto, y a l compromiso del t i tu lar  de la autor izac ión de 
real izar e l mantenimiento y l impieza del  encauzamiento con la per iodic idad 
necesar ia para garant izar  su func ionamiento h idrául ico según las  
previs iones e l proyecto, todo e l lo con sujec ión a las s iguientes 
prescr ipc iones técnicas: 
 

1.  Las operaciones de conservac ión, mantenimiento y l impieza del 
encauzamiento serán prevalentes sobre los  usos previstos en el 
Proyecto de Urbanización. Esta Confederac ión Hidrográf ica no se 
responsabi l iza de los daños que puedan suf r ir  la inf raestruc tura e 
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insta lac iones objeto de esta autor izac ión como consecuenc ia de 
las obras de conservac ión que pudiera acometer en el fu turo, 
corr iendo los gastos de repos ic ión correspondientes de cuenta 
del  Ayuntamiento de Crevi l lente.  

2.  Se deberá tener  en cuenta e l factor de r iesgo ex istente en el  
caso de una avenida extraordinar ia que excediera la  capac idad 
del  encauzamiento, a los efec tos  de las  l im itac iones temporales 
de usos y otras  medidas que e l  t i tu lar  de la autor ización 
cons idere opor tuno establecer con e l f in de evitar  daños a las 
personas y otros  mater iales  de cons iderac ión.  

3.  Previamente a la ejecuc ión de las obras, e l t i tular  de la 
autor izac ión real izará una inspecc ión del encauzamiento con e l  
f in de conocer el estado del mismo, en par t icular  en cuanto a la 
permanenc ia de su secc ión or ig inal ,  debiendo procederse a su 
l impieza s i se detectaran ater ramientos y obstrucciones que 
mermen considerablemente d icha secc ión or iginal.  

4.  El t i tu lar  de la autor izac ión/conces ión se compromete a real izar 
e l mantenimiento y l impieza del  encauzamiento con la 
per iodic idad necesar ia para garant izar  su func ionamiento 
h idrául ico según las previs iones de proyecto. A estos efectos , se 
debe estudiar la v iabi l idad de d ichas operac iones de 
mantenimiento y l impieza en las condic iones actuales , por s i  
fuera necesar io abr ir  a lgún acceso in termedio para la maquinar ia 
de l impieza. En este caso, se debe proyectara d icho acceso s in 
menoscabo de la func ional idad h idrául ica del encauzamiento, 
debiendo someter e l proyecto a la aprobación de esta 
Confederac ión Hidrográf ica”.   

 
Lo que comunico para su conocimiento,  advir t iéndole que esta 

resoluc ión es def ini t iva en vía administrat iva, pudiendo interponer recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo en le p lazo de DOS MESES  a part i r  de la 
presente not i f icación,  ante e l órgano de la Jur isd icc ión Contenc ioso-
Administrat iva competente, de acuerdo con lo establec ido en los  ar t ícu los  
8,  10 y s iguientes  de la Ley de la Jur isd icc ión Contencioso-Administrat iva 
de 13 de ju l io de 1.998 (BOE DE 14/7/98).  Potestat ivamente, podrá 
interponer recurso de repos ic ión, en e l  plazo de UN MES, ante la  
Pres idencia de es te Organismo, de acuerdo con lo establec ido en e l  
ar t ícu lo 116 de la Ley 30/92, modif icada por la Ley 4/1º .999 de 13 de enero  
(BOE 14/1/99)  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Urbanismo, de fecha 17-12-02, en su punto 1, cuyo tex to 
d ice as í:  
 “  Se da cuenta de la Resoluc ión de la Confederac ión Hidrográf ica del  
Segura, dándose lec tura de la resoluc ión y del informe de la Comisaría de 
Aguas. El Alcalde expl ica las condic iones de la ces ión. Algunos miembros 
de la  Comisión formulan preguntas ac larator ias , que especif ican e l 
Secretar io y e l  Arquitecto Munic ipal ,  sobre serv idumbre de acceso, 
mantenimientos y l impieza,  daños de grandes avenidas de agua, etc… 
Pregunta e l Sr .  Candela sobre l impiezas e inspecc iones hechas hasta la 
fecha por  la Confederac ión.  Informa verbalmente e l Secretar io General del 
Ayuntamiento que, a su ju ic io,  la ces ión in ic ial  de la Confederac ión 
Hidrográf ica del Segura const i tuye autént ica autor izac ión demanial ,  para 
legi t imar una ocupac ión y ejecuc ión de obras den la Rambla del Caste l lar ,  
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s iempre que durante la ejecuc ión de dichas obras, o a su terminac ión,  
quede conf igurada jur íd icamente la concesión adminis trat iva del  Dominio 
Fluvia l ,  ya que la conces ión demania l en nuestro caso se ha de estruc turar 
con un c lausulado dest inado a regular e l aprovechamiento u l ter ior  de d icho 
dominio públ ico, una vez terminadas las obras, en cal idad de uso y servic io 
públ ico de las inf raestructuras,  ins ta lac iones y mobil iar io urbano, que 
dotarán d icha zona. Por lo tanto, s i  las obras solo requieren las s imple 
ces ión de terrenos, en cambio e l uso y aprovechamiento de los  terrenos 
requer irá necesar iamente la Conces ión Administrat iva, por lo  que hay 
t iempo suf ic iente para ir  conf igurando las condic iones técnicas y jur íd icas 
per t inentes.  

La Comisión de Urbanismo, por unanimidad DICTAMINA: Quedar  
enterada y conforme.”  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal ,  por  unanimidad,  adopta 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada de d icha resoluc ión, aceptar las prescr ipc iones 
técnicas que se f i jan en la misma y asumir  e l contenido del informe verbal  
emit ido por e l Sr .  Secretar io  Gral.  de es te Ayuntamiento.  
 
13. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO TÉCNICO PARA LA 
URBANIZACIÓN DEL VACIO URBANO CENTRAL. 
 A cont inuac ión, se da cuenta de la documentac ión in tegrante del 
Proyecto Técnico para la Urbanizac ión del Vacío Urbano Centra l,  con 
espec ial detenc ión en la Memoria Técnica y Descr ipt iva de las obras,  
p lanimetr ía informativa y de desarrol lo,  cuyos p lanos bás icos se exponen 
como murales en e l propio Salón de Ses iones, as í como el presupuesto 
base de l ic i tac ión, c i f rado en 6.789.904’19-€, inc lu ido e l  IVA.  
 Seguidamente se da lectura del d ictamen emit ido a l punto 3 de la 
ses ión de la Comis ión Informativa de Urbanismo, de fecha 17-12-02, cuyo 
tex to dice as í:  
 “  APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO TÉCNICO PARA LA 
URBANIZACIÓN VACÍO URBANO.-  Propone e l Sr.  Alcalde la aprobac ión del 
proyecto técnico, aceptando las prescr ipc iones técnicas que f i ja la 
Confederac ión  Hidrográf ica del Segura en su resoluc ión de fecha 13-12-
2002.  

Pregunta la Sra. Asens io sobre las previs iones de in ic iac ión de las 
Obras. El Alcalde contesta que pos ib lemente en un mes se publ icará el  
proyecto en e l per iódico de la C.E. y a par t ir  de ahí,  se in ic iarán los 
trámites f inales para comenzar la obra. También p lantea aspectos 
económicos sobre las previs iones presupuestar ias de cada ejerc ic io en una 
obra de gasto f racc ionado, af irmando que no apoya la cons ignación tan 
solo de 30.000.-€ para e l año 2003. No se trata de cons ignar e l 100%, pero 
s i de c if rar  unas part idas aprox imadas a l gasto real a efec tuar .  

 
La Comisión de Urbanismo, con los votos favorables de FE y PP y 

los votos en contra de PSOE y EU, dic tamina favorablemente la aprobac ión 
del  Proyecto Técnico.”  
 
 Incorporado en este punto del orden del día e l Sr .  Germán Garc ía, 
del PSOE, los Grupos Soc ia l is ta y de EU rat i f ican sus pos ic iones 
adoptadas en e l debate desarrol lado a l someter a Pleno e l Anteproyecto de 
Urbanizac ión del Vacío Urbano Centra l,  en cuya ses ión ya expus ieron los 
dos grupos de la  Opos ic ión ampl iamente sus puntos de vis ta y 
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razonamientos, por los que no compar tían e l d iseño y la f i losof ía de dicha 
Urbanizac ión, cuyos argumentos dan por reproduc idos como debate de la 
presente ses ión.  
 Tras lo expuesto, se procede a la votac ión del proyecto técnico 
d ictaminado con los s iguientes resultados:  
 

Votos Si  ………..…. 14 
Votos No ……..……  7 
Abstenc iones …….  0 
No as is ten ………..  0 

========================= 
Tota l miembros ………21 

 
 En consecuenc ia, el  Pleno Munic ipal de este Ayuntamiento,  por 
mayor ía absoluta legal,  que representa la  mitad más uno de los  miembros 
de derecho que componen esta Corporac ión,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- La aprobac ión def in i t iva del Proyecto Técnico para la 
Urbanizac ión del Vacío Urbano Centra l de Crevi l lent,  con un presupuesto 
base de l ic i tac ión de 6.789.904’19-€.  
 SEGUNDO.- Elévese copia in tegra del proyecto y documentación que 
integra el presente expediente, as í como copia cert i f icada de estos 
acuerdos a los órganos competentes de la General i ta t  Valenc iana y 
Confederac ión Hidrográf ica del  Segura,  afec tados por es tos  acuerdos.  
 
14.-  ACEPTACIÓN CONDICIONES COPUT PARA LA FINANCIACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL VACÍO URBANO 
CENTRAL Y DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS. 
 Visto e l escr i to remit ido desde la Direcc ión Gral.  de Arqui tectura y 
Viv ienda, de la  Consel ler ía de Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes,  
de fecha 2-12-02 por e l que se propone a este Ayuntamiento modelo de los 
acuerdos a adoptar por este Corporac ión Munic ipal,  con respecto a la 
urbanizac ión del Vacío Centra l de Crevi l lent ,  expediente A-98/500, se da 
cuenta del d ic tamen emit ido a l respecto por la  Comisión de Urbanismo 
Munic ipal de fecha 17-12-02, que en e l punto 4 de su ses ión,  dice lo 
s iguiente:  
 
 “  ACEPTACIÓN CONDICIONES COPUT PARA LA FINANCIACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL VACÍO URBANO 
CENTRAL Y DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS.- Propone e l  Sr.  Alcalde 
aprobar e l objeto de d ichas actuac iones, asumiendo este Ayuntamiento las 
prescr ipc iones técnicas de la Confederac ión Hidrográf ica del Segura en 
resoluc ión de fecha 13-12-2002.  

La Comis ión de Urbanismo, d ictamina favorablemente e l objeto de 
estas actuac iones así  como la aceptac ión de las condic iones de la  COPUT, 
y también las prescr ipciones técnicas de la  Confederac ión Hidrográf ica del  
Segura,  según resoluc ión de 13-12-2002,  con los votos favorables  de FE y 
PP, la abstenc ión de PSOE por los mot ivos técnicos y la abstenc ión de EU, 
que considera razonable las condic iones de COPUT, pero no comparte e l 
proyecto técnico.”  
 
 En e l debate, El Sr .  Candela Fuentes se rat i f ica en los mismos 
términos en que se manifes tó en la Comis ión Informat iva de Urbanismo, de 
fecha 17-12-2002,  cuyo d ictamen se reproduce  “ut supra”.  
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 La Sra. Asensio, t ras  su abstención en dicha Comis ión Informativa,  
manif iesta su in tenc ión de voto en contra, por coherenc ia con e l  
pos ic ionamiento defendido en la ses ión p lenar ia en la que se debat ió e l  
Anteproyecto de Urbanizac ión del  Vacío Urbano, por  no compar t ir   su 
d iseño y f i losof ía.  
 Los representantes de los Grupos Munic ipales del PP y FEJONS 
apoyan la propuesta d ictaminada.  
 
 A cont inuac ión, e l asunto se somete a votac ión,  con los  s iguientes  
resul tados:  

 
Votos Si  ……..…. 14 
Votos No ….….…  4 
Abstenc iones …. .  3  
No as is ten ………  0 

====================== 
Tota l miembros ……… 21 

  En consecuenc ia, la  Corporac ión Munic ipal,  por mayoría absoluta 
legal,  que const i tuye mayor ía cual i f icada,  cons is tente en la  mitad más uno 
del número de miembros de derecho que in tegran este Ayuntamiento,  
s iendo para e l lo suf ic ientes once de los veint iún votos legalmente pos ib les , 
ACUERDA: 
 
1º .-  Quedar enterada y rat i f icar  la  Corporac ión Munic ipal  las gest iones 

real izadas por e l Alca lde para que la Consel ler ía de Obras Públ icas, 
Urbanismo y Transportes l leve a cabo en e l munic ip io la obra de 
urbanizac ión del  vacío centra l.  

 
Y a ta l  efecto:  
 

1)  Aprobar e l objeto de d ichas actuac iones, junto con las 
prescr ipc iones técnicas de la Confederac ión  Hidrográf ica del 
Segura,  según resoluc ión de 13-12-02.  

2)  Aprobar la real izac ión de la  obra para la ejecuc ión de las 
mencionadas actuac iones, que resul tan necesar ias para l levar a 
efecto e l  programa munic ipal.  

3)  Dada la insuf ic ienc ia de medios económicos del Ayuntamiento,  
so l ic i tar  que la f inanc iac ión para la ejecuc ión de la obra, se l leve 
a cabo con cargo a los presupuestos de la Consel ler ía de Obras 
Públ icas,  Urbanismo y Transportes,  a través del programa 431.10 
“Arqui tec tura y Viv ienda” .  

 
2º .-  Delegar en d icha Consel ler ia el ejerc ic io de  las competenc ias 

necesar ias para la gest ión y contratac ión de d icha obra, con arreglo a l  
proyecto de ejecuc ión que se apruebe conforme al procedimiento 
legalmente es tablec ido, hasta su l iqu idac ión, debiendo quedar a cargo 
del Ayuntamiento a part ir  de la recepc ión de la misma, a cuyo acto 
as ist irá un representante munic ipal que f irmará un acta de ces ión,  
entendiéndose esta Corporac ión Munic ipal  subrogada en las acc iones 
der ivadas del contrato, por vic ios ocultos y otros incumpl imientos, una 
vez que haya transcurr ido e l p lazo de garant ía y se haya efec tuado la 
devolución de la garantía.  
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 En e l caso de que no compareciera representante a lguno del 
Ayuntamiento a l c i tado acto de recepc ión de la obra, impid iéndose así  
la formal izac ión del ac ta de ces ión, és ta se le remit irá por la Consel ler ia  
de Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes , para su f irma por e l  
Alca lde, entendiéndose, de acuerdo con lo establec ido en e l ar t ícu lo 79 
de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la General i tat  Valenciana,  
Reguladora de la Act iv idad Urbaníst ica, aceptada provis ionalmente a los  
tres  meses s i  no se ha produc ido respuesta administrat iva expresa. 

 
 A los nueve meses desde la aceptac ión provis ional és ta devendrá 
def in i t iva, pasando los gastos de conservac ión a cargo del 
Ayuntamiento. La aceptac ión def in i t iva se ent iende s in per ju ic io de las 
acc iones, inc luso c iv i les , que as is tan a l Ayuntamiento o a los 
administrados, por daños der ivados de vic ios ocultos.   

 
3º .-  Autor izar a la c i tada Consel ler ia para la p lena d isponib i l idad real de 

los inmuebles , cuya t i tu lar idad jur íd ica cor responde al Ayuntamiento, 
que resulten necesar ios para la ejecuc ión de la obra cons iderada, de 
acuerdo con la comprobac ión del replanteo del  proyecto que resul te 
aprobado.  

 
4º .-  Asumir  como Adminis tración promotora, la responsabi l idad 

patr imonia l que pudiera der ivarse de la ejecuc ión de la refer ida obra, de 
acuerdo con lo es tablecido por e l Real Decreto 429/1993, de 26 de 
marzo, que regula los procedimientos en mater ia de Responsabi l idad 
Patr imonia l.  

 
5º .-  Aprobar as imismo las  condic iones técnicas ex ig idas por la COPUT 

en su modelo de Autor ización Munic ipal para la  Gest ión y Ejecuc ión de 
la Obra, remit ido a este Ayuntamiento con el escr i to de la Dirección 
Gral. ,  a que se ha hecho referencia a l pr inc ip io de la exposic ión 
documental  del presente punto del Orden del  Día.  

 
15.-  APROBACIÓN PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2003. 
BASES DE EJECUCIÓN, Y APROBACIÓN PLANTILLA CATÁLOGO 
RELACIÓN INDIVIDUALIZADA PUESTOS DE TRABAJO PREVISTA PARA 
EL AÑO 2003.  
 
 A cont inuación se da lec tura de los s iguientes documentos que 
integran e l expediente: 
 
 A.-  Memor ia de Alcaldía:  
 
    “MEMORIA PRESUPUESTO 2003 
 
INGRESOS, GASTOS Y ENDEUDAMIENTO 
 
 El Presupuesto consol idado, inc lu ido e l  Presupuesto del  Organismo 
Autónomo Patronato Munic ipal de Deportes, asciende a 13.597.501,85 €, 
s iendo el  Presupuesto General Munic ipal de 13.512.759,14 €,  y e l  del 
Organismo Autónomo Patronato Munic ipal  de Deportes 852.193,10 € (al  
que se subvenc iona desde e l Presupuesto General Munic ipal del 
Ayuntamiento con 267.450,39 €, s iendo e l  resto de 84.742,71 € fondos 
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propios del Patronato, como inscr ipc iones deport ivas y subvenc iones de 
otras ent idades o ins t i tuc iones) .  
 
 Es e l tercer Presupuesto mayor de nuestra h is tor ia ,  puesto que e l  
pr imero ha s ido e l de 2002 con 15.989.018,83 €, y e l segundo fue el de 
1998 con 15.288.552,66 €, s iendo ya e l s iguiente anter ior  e l de 1999 con 
12.165.193,80 €.  
 
 El gasto corr iente asciende a 11.673.430,32 €, mientras que las 
invers iones tanto d irectas del Capí tu lo VI como las ind irectas del  Capítu lo 
VI I ,  ascienden a 1.839.328,82 €.   
 
 Estamos hablando de unos 306 mil lones de pesetas en invers ión, lo 
que comparado con anter iores presupuestos nos l leva a la conc lusión de 
que no s iendo una de las más a ltas, tampoco es de las más bajas, lo que 
resul ta lóg ico en la etapa f ina l del mandato de una Corporac ión, pues la 
mayor par te del programa de Gobierno de la  Alcaldía ya se ha desarrol lado,  
s iendo e l año 2003 un año e lectora l  en e l que las nuevas propuestas 
pol í t icas se mater ial izarán a par t ir  del  año presupuestar io  2004.  
 
 No obstante e l lo ,  las  invers iones que impulsará e l Ayuntamiento aún 
serán mayores, pues hay obras que por  protocolo ejecutará d irec tamente la 
General i tat  y luego se cederán a l Ayuntamiento, como con los 6,5  mil lones 
de € de la Urbanización de la Rambla y cuyo in ic io es inminente. También 
están los  2 Inst i tu tos , o la Depuradora Industr ia l  o e l Colegio en Ronda 
Sur,  para los que el Ayuntamiento ya ha cedido o cederá los terrenos, y 
que superarán los 40 mil lones de €. También se ejecutarán en 2003 la 
par te f ina l de las obras de renovac ión de la red de agua potable con cargo 
a l Plan Director,  que superarán e l 1 ,2 mil lones de € y que por e l lo no se 
han inc luido en e l Presupuesto para 2003.  
 
 La pres ión f iscal  media se reduce en un 1,6% a los contr ibuyentes,  
pues sólo se ha aumentado los t r ibutos un 2,3% para  2003, cuando la 
inf lac ión in teranual en Noviembre era del 3,9%, de igual modo que para 
este año 2002 sólo se apl icó un aumento f iscal medio del 2,2%, cuando la 
inf lac ión es taba en Dic iembre en torno a l 4%. Esta ha venido s iendo la 
tónica desde e l pr inc ip io del ac tual mandato, y no es casual que Crevi l lent 
sea uno de los munic ip ios con menor pres ión f iscal según los informes de 
la Sindicatura de Cuentas. Estamos  por debajo de la media provincia l en 
las l iqu idac iones presupuestar ias munic ipales de 1.999 y 2.000,  las ú lt imas 
informadas, y en los puestos 18 y 21 respect ivamente,  de entre 21 y 23 
munic ipios de más de 15.000 habitantes  en cada uno de esos años. 
Respecto a munic ip ios del inter ior  de más de 15.000 habitantes, de 12 
Ayuntamientos estamos en e l puesto nº.  8  en 1.999 y en e l  nº .  10 en 2.000.  
 
 No obstante e l lo ,  los ingresos corr ientes  crecen para e l 2003 debido 
también a l aumento de los  padrones de contr ibuyentes,  y a la ef icaz 
gest ión y depurac ión de los censos en a ltas , rec t i f icac iones y 
actual izac iones, y a l  aumento de subvenc iones. El incremento g lobal 
respecto a l año 2002 es por el lo del  10,72%, exclu idas las subvenc iones 
del  Plan de Choque para e l año 2002, dado que es una subvenc ión 
extraord inar ia y única para e l  año 2002, y a l desaparecer para e l 2003,  de 
computarse,  crear ían e l espej ismo de la  pérd ida de ingresos 



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 19-12-02 

 
 La c if ra de subvenc iones d irec tas a l Ayuntamiento,  s in contar  las 
obras que ejecuta la General i tat  en interés munic ipal ,  es a l to :  3.895.734,56 
€ (648 mil lones de pesetas) ,   inc luyendo e l Fondo Nac ional de 
Cooperac ión.   
 
 Hay que tener en cuenta que el to ta l de subvenc iones previstas para 
e l año 2002, exc lu ido e l Plan de Choque, fue de 4.439.083,75 €.  
 
 Hay además 714.759,68 € de ingresos munic ipales urbanís t icos por  
la gest ión del Ayuntamiento en  los terrenos de los Pol ígonos Industr ia les , 
dato muy s ignif icat ivo que jus t i f ica la moderada apelac ión a l  crédito en el  
Presupuesto para 2003, pues se prevén tan sólo 1.087.288,36 € en 
préstamos, cuando las invers iones ascienden a 1.839.328,82 €, lo que 
denota una gran f inanc iac ión de obras con recursos propios s in acudir  a l  
endeudamiento, que se f i ja para el  2003 en e l 17,02%, cuando en el  
Presupuesto para 2002 se f i jó en e l 17,78%, lo que supone una reducc ión 
de casi un punto de carga f inanc iera a pesar de que se concier tan nuevos 
préstamos para 2003.  F inalmente, una vez que ya ha entrado en v igor  la  
Nueva Ley de Estabi l idad Presupuestar ia ,  que introduce nuevos rat ios y 
baremos más restr ic t ivos sobre la facul tad de endeudamiento de las 
Administrac iones Públ icas,  ha de destacarse que la  d iferenc ia entre los 
Capí tulos  del I  a l  VII  en Ingresos y Gastos, arroja un saldo pos i t ivo. 
 
 
ORDENANZAS FISCALES 
 
La evoluc ión in teranual del IPC en Noviembre ha s ido del 3,9%. La revis ión 
de ordenanzas supone una actual izac ión del 2,3% para e l año 2003, por  
debajo del IPC en 1,6%. 
 
Respecto a l  IBI ,  se reduce e l t ipo del   0,880 a l  0 ,850,  para amort iguar los  
efectos  de la revis ión catastra l.  
 
El IAE, se congela con e l t ipo del 1,65%, por lo que los contr ibuyentes 
tendrán una repercus ión 0% de aumento, máx ime aún cuando e l impuesto 
va a desaparecer para e l 92% de los  contr ibuyentes, los que no superen un 
mil lón de Euros de c if ras de negoc io.  
 
En cuanto a l res to de los impuestos munic ipales tenemos  el Impuesto 
sobre Incremento Valor de los Terrenos. Debido a que por la  Gerenc ia 
Terr i tor ia l  del Catastro de Al icante se ha efectuado la ac tual izac ión de los  
valores catastra les en este término munic ipal,  a l  haber transcurr ido  d iez 
años desde la ú lt ima revis ión efec tuada por d icha Gerenc ia y con e l f in de 
no aumentar la pres ión f iscal por d icho impuesto, y una vez efec tuado un 
muestreo de las l iqu idac iones que puedan resul tar  con la apl icac ión de los  
nuevos valores catas tra les  y  a efectos de determinar la base imponib le de 
este impuesto  como valor del terreno,  se propone seguir  apl icando a los 
nuevos valores catastra les una reducc ión del 50%, con lo  que el  
incremento es 0%.  En e l Impuesto sobre Vehículos de Tracc ión Mecánica 
se revisan las tar i fas en un 3%, redondeándose las  cant idades resultantes. 
Los vehículos afectados por los tramos nuevos introduc idos por  la nueva 
ley que provocaba un aumento desproporcionado del impuesto, seguirán 
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incrementándose l inealmente 6,01 €  por  año hasta a lcanzar el  aumento 
obl igator io de su grupo, por lo que s iguen benef ic iándose de unas 
reducc iones en la cuota legal a pagar .  
 
Se mant ienen s in incremento, la Tasa sobre L icenc ias Urbaníst icas, 
L icenc ias  de Apertura, e Impuesto sobre Construcciones, Insta laciones y 
Obras,  cuyo aumento es  e l  0%, mientras que se ac tual iza la Tasa sobre 
Alcantar i l lado que desde 1.996 hasta la fecha ha s ido congelada, para 
2.003 en tan solo 1,63%. La mitad del  IPC real.  
 
Tasas por  e l Servic io de Agua Potable  (  suminis tro de agua y 
mantenimiento de contadores y acometidas).   Se revisa con un aumento del  
2%,  también por debajo del IPC real,  en e l que se inc luye un fondo de 
renovac ión de inf raestructuras.  
 
Del estudio de costes  se propone la modif icac ión de las  tar i fas,  con e l f in 
de compensar la desviación de los gastos de la previs ión de ingresos, con 
un 3% en las s iguientes ordenanzas:  
 
Ordenanza reguladora de la Tasa por  Ocupac ión Terrenos de Uso Públ ico 
por  Mesas  y Si l las  con f ina l idad lucrat iva;  Mercancías y Escombros; 
Parada, Situado o Aparcamiento reservado para Taxis ;  por Insta lación de 
Puestos, Barracas, Casetas de Venta, Espectáculos  e Industr ias  Cal lejeras ;  
por Ins ta lac ión de Portadas, Escaparates  y Vit r inas, e Ins ta laciones de 
Kioscos en la  Vía Públ ica 
 
Tasa por Recogida de Basura.  
 
Tasa por Cementer io Munic ipal .  
 
Tasa por Entrada de Vehículos a través de las aceras y las reservas de vía 
públ ica para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier  
c lase.  
 
Tasa por Expedic ión de Documentos Administrat ivos: Actual izac ión con un 
aumento del 5%. No obstante la previs ión de gastos es de 34.922,14 euros. 
y con este aumento se obtendrían 9.807,63 euros, por lo que anualmente 
habrá que ir  actual izando esta tasa hasta que sea autof inanciada.   
 
Tasa por pres tación del Servic io de Mercado Munic ipal  :  Modif icación de la 
tar i fa con un aumento del 6%. Ocurre lo mismo que con la anter ior .  La 
previs ión de ingresos es de 85.466,95  euros. Hay un déf ic i t  de 28.450,54 
euros que habrá que ir  compensando escalonadamente ya que los gastos 
asc ienden a     113.917,49 euros.  
 
Igualmente se propone la modif icac ión del ar t icu lado de la Ordenanza 
reguladora de la Tasa por Recogida de Basura  en los términos  que se 
indican en la Propuesta de Acuerdo, y e l lo con e l f in de adaptar su 
regulac ión a la  real idad ex istente.  
 
 
 3)  CAPITULOS DE INGRESOS 
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    CAPITULOS I ,  I I  Y I I I  
 
 E l deta l le de las part idas más s ignif icat ivas entre impuestos y tasas,  
teniendo en cuenta que su evoluc ión obedece en a lgunos casos a la  
revis ión de su t ipo de gravamen, y en otros casos a l crec imiento vegetat ivo 
de aumento de contr ibuyentes s in aumento de t ipo de gravamen, es e l 
s iguiente:  
 
2003 
 
I .B. I .  Rúst ica   pasa de      52.697,04 a    84.834,25 
I .B. I .  Urbana   pasa de  2.498.013,81  a    2 .661.333,74 
Impuesto Vehículos   pasa de 1.080.318,77  a    1 .139.371,13 
I .A.E.     pasa de     886.079,15 a    1 .068.944,39 
Imp.s/ construcc iones pasa de     264.445,33 a      360.040,24 
Imp. In .Valor Terrenos pasa de    282.475,69 a      310.723,26 
Tasa Recogida Basuras pasa de    687.618,43 a      713.205,28 
Inf rac . Urbaníst icas pasa de    102.172,06 a      105.573,75
  
 
     CAPITULO IV 
 
 Aquí se cons ignan las subvenc iones y transferenc ias  al  
Ayuntamiento de otras  ent idades para act iv idades de gasto corr iente.  
 
 Pasa de 4.621.111,62 € a 3.859.649,79 €, lo que supone en 
subvenc iones y transferenc ias corr ientes una d isminuc ión de 761.461,83 €, 
debido fundamentalmente a la  desapar ic ión de la subvenc ión de 
1.201.668,95    €  cor respondiente al  Plan de Choque contra e l paro, de 
carácter exper imenta l  y ex traord inar io,  f inanc iado por e l Minis ter io de 
Trabajo y Asuntos Soc iales  y gest ionado por  e l  Ayuntamiento.  
     CAPITULO V 
 
 Aquí se deta l lan los  ingresos munic ipales  patr imonia les corr ientes .  
 
 Hay un aumento previsto de  24.085,88 € debido a l mayor  ingreso de 
intereses en cuentas bancar ias  por e l depósito de la  Tesorer ía Munic ipal ,  y 
por  el  canon sobre act iv idades de in terés comunitar io.  
     CAPITULO VI  
 
 Aquí es tán los ingresos munic ipales patr imoniales de invers ión,  
como son los ingresos urbanís t icos, en donde se consignan 714.759,68 € 
provenientes  del  Polígono de la Cerámica en la Garganta, y e l Pol ígono I-8 
en el  Cruce de Catra l.  
 
     CAPITULO VI I  
 
 Aquí se incluyen las subvenc iones y transferenc ias a l Ayuntamiento 
de otras ent idades para gastos de invers ión en obras.  
 
 Sólo se cons igna la cant idad de 36.060,73 € de la Consel ler ía de 
Cul tura,  Educac ión y Cienc ia para el  Museo Mar iano Benl l iure,  hasta 
completar la subvenc ión tota l  de  210.354,24  € en los  próx imos años.  
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 No obstante habrá más subvenc iones a medida que se nos vaya 
incluyendo en las Convocator ias de Subvenc iones como en e l Plan de 
Obras y Servic ios de la Diputac ión Provinc ia l,  u otros.        
     CAPITULO IX 
 
 Corresponde a los préstamos.  
 
 Pasa de 2.818.790,63 € en e l 2002,  a 967.079,33 €, a los que 
sumados los ant ic ipos de la Caja de Crédito Provinc ia l de la Diputac ión,   
arrojar ía 2.938.999,06 € en e l 2002 y 1.087.288,36 € en e l 2003.  El 
porcentaje de endeudamiento que en e l 2002 es del  17’78% pasa a ser del  
17’02% para e l 2003. Por úl t imo hacer  constar que desde 1.996 e l 
Ayuntamiento está benef ic iándose de los  120.202,42 € anuales de los 
ant ic ipos de la Caja de Crédi to,  que en estos momentos se conceden a l 3% 
de in terés.  
 
CAPITULOS DE GASTOS      
 
 Se destacan como líneas esenc iales del Presupuesto del 2002 las 
s iguientes:  
     
     CAPITULO I  
 
 Pasa de 5.559.649,37 € en 2.002 a 4..986.332,09 €, lo que arro ja 
una reducc ión de 573.317,28 € entre sueldos y cot izac iones a la Segur idad 
Socia l.  La disminuc ión v iene dada por la ext inc ión de la subvención para 
sueldos y segur idad soc ia l correspondiente a l personal del Plan de Choque 
próx ima a 1.200.000 €. 
 
 La var iac ión en los sueldos de este capítu lo está or ig inada por  e l 
incremento legal del 2,71% de la Ley de Presupuestos más los tr ien ios 
nuevos por ant igüedad del personal func ionar io que se suman al  
incremento del 2,71%, la c reac ión de 5 p lazas de nuevos Aux i l iares , 1 
Archivero-Bibl iotecar io y 1  Pedagogo para e l Gabinete Ps icopedagógico.  
 
     CAPITULO I I  
 
 En e l pago de serv ic ios y compras a proveedores hay un aumento de 
4.154.968,76 € a 4.438.826,38 €, lo que supone un incremento neto de 
283.857,62 € con e l que se f inanc ian las mayores neces idades de gasto en 
e l mantenimiento y conservac ión, ac t ividades y nuevos serv ic ios como por  
ejemplo: se amplía la recogida de basuras y l impieza extraord inar ia en 
11.725,45 €, que hay que abonar a SELESA anualmente, más 75.434,78 € 
de revis ión de prec ios  por e l aumento del coste de la v ida de los  contratos 
de basura, l impieza de cal les y edif ic ios públ icos ya ex istentes. JARDITEC 
por e l mantenimiento de jard ines rec ibe por  revis ión de prec ios 5.794,52  € 
más.  ABORNASA por e l t ratamiento y e l im inac ión de basuras rec ibe 
3.993.27 € más por e l aumento de costes y VAERSA 10782,85 € más por la  
e l im inac ión de los residuos industr ia les depos itados con las basuras. A 
todo e l lo habría que sumar las ac tual izac iones del IPC en los costes de 
todos los demás pequeños proveedores.  
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 Se crea una part ida nueva para la puesta en marcha del nuevo  Club 
de Convivenc ia de la  3ª.  Edad de  27.050 €. También se f inanc ia e l nuevo 
Convenio Anual del Centro de Información Juveni l  conveniado con la  Cruz 
Roja Local con 17.128,84 €. También se dota con 6.010 € e l nuevo contrato 
para e l seguimiento y anál is is  de los ver t idos industr ia les. Se dota con 
9.000 € para la contratac ión de un proyecto museográf ico del Museo 
Mariano Benl l iure una vez se construya e l edif ic io ,  para la  exposic ión de 
las obras.  
  
    CAPITULOS I I I  Y IX  
 
 El pago de intereses fue de 594.286,80 € en el  2 .002,  mientras que 
en e l 2.003 pasa a ser de 550.329,34 €, con una disminuc ión de 43.957,46  
€.   
  
 Respecto a las amort izac iones de Capita l del Capítu lo IX , se pasa de 
1.022.661,94 € en 2.002 a 1.275.301,70 € en 2.003, con un incremento de 
252.639,76 €.  
 
     CAPITULO IV  
 
 El Capí tulo de transferenc ias y subvenc iones asc iende a 319.821,37        
€ en 2.003, con un aumento de 13.480,12 € con respecto a 2002.  
 
 El Patronato Munic ipal de Depor tes ve aumentada su par t ida en 
8.714,68 €, lo que supone un 4,20% más,  lo que refuerza la autonomía del 
Patronato. En 1.995, la t ransferencia a l Patronato Munic ipal  de Deportes  
fue de 55.593,62 €, mientras que ahora s in contar la ces ión de 
subvenc iones a Clubs Depor t ivos que ya ex ist ían en 1.995, es de 
216.364,36 € para sus act iv idades, lo que supone un aumento del 289,19%. 
Además se inc luyen los 24.040,48 € en subvenc iones de 1.995 para Clubs 
Deport ivos,  y además se mant ienen las  part idas para los   Clubes de 
compet ic ión federados, con 7.212,15 €,  e l Crevi l lente Deport ivo de 
conces ión d irecta por  e l Ayuntamiento, y 601,01 € para e l Club Maratón, 
para f inanciar la San Si lvestre, por lo que e l to tal de transferenc ias en 
subvenc iones deport ivas suman 224.177,52 € en 2.003, esto es cas i t res 
veces más que en 1.995, año en e l que e l to ta l de transferenc ias depor t ivas 
sumó 80.235,12 €.  
 
     CAPITULO VI  
 
 Las invers iones en obras e inf raestruc turas son importantes.  
 
 Se colocan 60.101,21 € para honorar ios de proyectos y es tudios 
técnicos.  
 
 Se cons ignan también 60.101,21 € para proyectos de pequeñas 
mejoras de obras de Colegios .  
 
 Para las obras de reforma y mejora del Museo Mar iano Benl l iure se 
apl ican 120.202,42 €,  que se suman a 207.355,19 € del año 2002, para que 
una vez sea aprobado def ini t ivamente el  proyecto técnico del Museo por la 
Consel ler ía de Cultura, Educac ión y Cienc ia, se puedan in ic iar  las obras,  
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que se f ina l izarán en e l año 2004 o pr imeros de 2005, en cuyos 
presupuestos se consignarán las  anual idades correspondientes, hasta 
completar e l coste tota l del proyecto valorado en 733.896,25 €, además del  
equipamiento y monta je museográf ico de ambientac ión, que se f inanc iará 
una vez se redacte por  los  técnicos consultores  art ís t icos e l  proyecto 
museográf ico, cuyo coste ya se f inanc ia en gasto cor r iente en este 
Presupuesto.  
 
 Se dota con una nueva part ida de 60.101,21 € la ampl iac ión de la  
nueva Ciudad Depor t iva para val lado y ampl iac ión de p is tas pol idepor t ivas,  
que se suma a la par t ida de 326.141,29 € del  año 2002,  y que no se han 
podido in ic iar  aún porque estamos  la espera del reparto de subvenc iones 
en la  ampl iac ión del  Plan de Insta lac iones Depor t ivas de la General i tat -
Diputac ión Provinc ial  que queda pendiente de real izarse en próx imas 
fechas, con e l f in de no perder las subvenc iones que pudieran en su caso 
concedérsenos. El resto de f inanc iac ión necesar ia hasta completar la  
memoria económica de 978.411,80 € de coste tota l de las  obras, podrá 
presupuestarse en e l año 2004, momento en e l que las obras, caso de que 
inic ien durante 2003,aún estarían desarro l lándose.  
 
 Se abre como en e l  año 2002 una l ínea de f inanc iac ión para la 
ejecuc ión de caminos rura les por e l Ayuntamiento de 33.356,48 €,  a 
suplementar  con las subvenc iones que se nos puedan conceder por  la 
Consel ler ía de Agr icu l tura y Pesca o la Diputac ión Provinc ial y que se van 
a sol ic i tar  ya,  para los  Caminos de la Aigüeta y Barrosa.  
 
 Se completa con 47.056,01 € la par t ida dest inada a mobi l iar io para 
equipar  e l Club de Convivenc ia de la  3ª .  Edad, completando lo 
presupuestado a nive l  de memoria durante 2002, con  164.650 €, por lo que 
e l va lor  to ta l por el que se ha l ic i tado el mobi l iar io asc iende a 211.706,01 
€.  
 
 Se cons ignan 714.759,68 € para la adquis ic ión de ter renos para la 
Construcc ión de la Ronda Sur de Circunvalac ión, a lgunas zonas verdes, y 
también nuevos terrenos escolares para la ampl iac ión de Centros  
Educat ivos,  u otros inmuebles necesar ios , re invir t iendo en patr imonio 
públ ico del suelo los ingresos que hemos conseguido de la gest ión 
urbanís t ica patr imonia l del suelo munic ipal .  
 
 Se hace necesar io renovar la f lota  de vehículos de la Pol ic ía Local,  
dado que está ya amort izada, y también los  vehículos dest inados a obras,  
por  lo  que se cons ignan 131.133,28 €.  
 
 Se dota con 150.536,37 € la segunda anual idad del proyecto de 
urbanizac ión de reparac ión de aceras del casco urbano y reasfa ltado de 
cal les en Crevi l lent,  El  Realengo y Las Cas icas, completando  la part ida del 
año 2002 de 180.303,63 €, y cuyas obras ya es tán adjudicadas y 
comenzarán en breve.  Se presupuestan 282.364,69 € para la urbanizac ión 
del Sector  Oeste de San Fel ipe Ner i,  cuyo proyecto asc iende, en tota l a  
462.668,32 €, y que está a la espera de ser  inc lu ido en breve en e l Plan de 
Obras y Servic ios  de la Diputac ión Provincia l con una subvenc ión de 
180.303,63 €, que es la subvenc ión sol ic i tada. El resto hasta completar el  
coste tota l del proyecto lo presupuestará e l Ayuntamiento en 2004, pues 
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las obras,  de inic iarse a mitad de 2003 aún se prolongarán durante e l año 
2004.  
 
 Finalmente se l iquidan las obras de Rehabi l i tac ión de Al tos de San 
Rafael con 37.080,33 € adic ionales a l coste del proyecto adjudicado en 
517.170,92 €, y las del Club de Convivenc ia de la 3ª .  Edad con 30.146,67 € 
adic ionales a l coste del proyecto adjudicado en 854.281,86 €, en ambos 
casos por las mejoras o d iferencias de medic ión introduc idas en los 
proyectos or ig inales.  
 
     CAPITULO VI I  
 
 Se presupuestan 51.086,03 € como transferencias a l Patronato 
Munic ipal de Deportes para e l acondic ionamiento y ampl iación del 
Gimnas io Munic ipal .  
 
 Se cons ignan 60.101,21 € para f inanc iar la convocator ia de 
subvenc iones a agrupac iones de vec inos en e l ex trarradio, para colaborar 
con e l los en un 30% en la ejecución de obras de caminos rura les que no 
son de la  red pr inc ipal ,   a  contratar por  el los . 
 
 La invers ión públ ica total  con la ejecuc ión d irecta munic ipal  del  
Capí tulo VI y la  ind irecta mediante t ransferenc ias del Capí tu lo VI I  asc iende 
a 1.839.328,82 €.  
 
   Crevi l lent,  a  16 de Dic iembre de 2.002”  
 
 B.-  Informe de Intervenc ión:  
 
   “ INFORME  ECONOMICO-FINANCIERO 
 
 En cumpl imiento de lo d ispuesto en e l  ar t ícu lo 149.1 e)  de la Ley 
39/1.988,de 28 de Dic iembre,  reguladora de las  Hac iendas Locales  y e l  
ar t ícu lo  18.1 e) del Real Decreto 500/1.990 de 20 de Abr i l  por  e l que se 
desarro l la é l capi tu lo pr imero del t i tu lo sexto de la Ley c i tada se efectúa el 
s iguiente   Informe: 
  
EVALUACION  DE  INGRESOS 
 
 Las previs iones de ingresos del Presupuesto Munic ipal para e l 2 .003 
se han efec tuado a la  v is ta de las  cant idades que ref leja la l iqu idac ión del  
ejerc ic io del  2.001,  la evoluc ión de los ingresos del  presente año,  así como 
el acuerdo del Pleno Munic ipal de 29 de Octubre de 2.002 por e l que se 
revisaban in ic ia lmente las  Ordenanzas Fiscales para e l  ejerc ic io del 2.003.  
 
  El  proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento para e l 2.003 
contempla la ac tual izac ión de todos  los Valores Catastra les del  Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, tanto de natura leza rús t ica como de naturaleza 
urbana, según los cr i ter ios aprobados en e l Pleno e l 29 de Octubre del 
2.002, para los b ienes inmuebles de natura leza urbana. La cuota tr ibutar ia 
de este impuesto será el resul tado de apl icar a la Base Imponib le e l t ipo de 
gravamen. La determinac ión de la Base L iquidable es competencia de la 
Direcc ión General del  Catastro y será e l resultado de pract icar a la Base 
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Imponib le las reducciones contempladas en la  Ley 53/  1.997, de 27 de 
Noviembre, por la que se modif ica é l ar t icu lo 72 de la Ley 39/1.988 
Reguladora de las Haciendas Locales , para aquel los inmuebles cuyo valor 
catastra l se incremente como consecuenc ia de revis iones o modif icac iones 
de valores que afec ten a la tota l idad de los inmuebles de natura leza urbana 
ex istentes en el  Munic ipio.  
 
 La reducc ión se apl icará durante un per iodo de nueve años  a contar 
desde la entrada en v igor de los nuevos valores catast ra les. La cuantía de 
la reducción, que decrecerá anualmente, será e l resul tado de apl icar un  
coef ic iente reductor ,  único para todos los inmuebles del  Munic ip io 
afectado, a un componente indiv idual de la reducc ión, calcu lado para cada 
inmueble.  El coef ic iente anual de reducc ión a apl icar tendrá e l va lor  de  0.9 
e l pr imer año de su apl icac ión e irá disminuyendo en  0.1  anualmente 
hasta su desapar ic ión. El componente individual de la reducc ión será, con 
carácter general ,  la  diferenc ia pos it iva entre e l nuevo valor  catastra l 
as ignado al inmueble y la  base l iqu idable del ejerc ic io inmediato anter ior  a 
la entrada en vigor de aquel.  Teniendo en cuenta las posib les al tas durante 
e l ejerc ic io y los cr i ter ios anter iores se est ima la previs ión para e l Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de natura leza Urbana en  2.661.333,74 € y 
84.834,25 € de naturaleza Rúst ica.   
  
 Las previs iones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción mecánica 
asc ienden a 1.139.371,13 €  una vez contemplada la modif icac ión  de las  
tar i fas en un 3 % de incremento, resul tando un coef ic iente que osci la entre 
1,7 para los c ic lomotores y motoc ic letas de hasta 125 c.c. ,  hasta el 1.63 
para e l resto de vehículos, apl icable a las tar i fas mínimas para e l año 
2.003.  
 
 Él capitu lo I I I  de Tasas y otros ingresos con una previs ión tota l  de 
1.986.297,94 €, inc luye en e l concepto 31000 Tasa por la  Expedic ión de 
Documentos Adminis trat ivos una previs ión de  13.102,31 € ,  dado que en e l 
Pleno Munic ipal  de 29  de  Octubre se aprueba la revis ión del 5 por c iento. 
La Tasa por  la  recogida de basuras contempla una previs ión de 713.205,28 
€ con la actual izac ión del   3  por c iento. En la  tasa por la pres tac ión del  
serv ic io de mercado se presupuesta 85.466,95 € por la revis ión del  6  por 
c iento.  
 
El capitu lo IV – T ransferenc ias Corr ientes inc luye los ingresos de 
natura leza no tr ibutar ia ,  perc ib idos por  las Ent idades Locales s in 
contraprestac ión d inerar ia por par te de las mismas, dest inados a f inanc iar 
operac iones corr ientes. La pr inc ipal fuente de ingresos de este capi tu lo es  
la part ic ipac ión del  Ayuntamiento en los tr ibutos del Estado, cuya 
apor tac ión mensual durante e l año  2.002 asciende a 268.818,21 €, que 
revisadas con un 3 por c iento previs ib le y la l iqu idac ión correspondiente,  
to ta l iza  3.696.144,69 € para e l  ejerc ic io del   2 .003.  
 
 El capi tu lo VI -  Enajenac ión de Invers iones Reales asciende a  
714.759,68 € y corresponden a los  ingresos real izados por la 
monetar ización en e l polígono industr ia l  número 8  y en el  de la  Cerámica.  
 
 En é l capi tu lo IX -  Pas ivos F inanc ieros está previsto suscr ibir  
prés tamos por un tota l de  967.079,93 € para f inanc iar par te de las 
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invers iones a real izar durante e l 2.003, y so l ic i tar  ant ic ipos re integrables a 
la Excma. Diputac ión Provinc ia l por 120.202,42 €.  
 
 Él capi tu lo VI I  -  Transferencias de Capi tal   asc iende a 36.084,77 €, 
previs ión efec tuada sobre la base del Convenio con la Consel ler ia de 
Cul tura y Educac ión para la f inanc iac ión de las obras de reforma y 
ampl iación del Museo Mariano Benl l iure, y previs ión de par t idas ampliables  
para las sol ic i tudes de subvenc iones a la Excma. Diputación Provincia l y a 
la General i ta t  para la  f inanc iación de la urbanización de caminos rura les, 
así como a la  Consel ler ia  de Bienestar  Soc ial  para dotar de mobi l iar io a l  
Club de Convivenc ia de la Tercera Edad.  
 
2.  EVALUACION  DE  GASTOS 
 
Las previs iones de gastos  del presupuesto para e l  2 .003 se han calculado 
teniendo en cuenta los gastos real izados durante e l presente ejerc ic io,  
inc lu idas las modif icaciones de crédito real izadas durante e l ejerc ic io de 
2.002. Él capi tu lo I  - .  Gastos de personal está ac tual izado en un 2% y un 
0.71% para la incorporac ión de conceptos nuevos en las pagas 
extraord inar ias , según está previs to en e l proyecto de presupuestos 
generales del Estado, y también inc luye la valorac ión de determinados 
puestos de trabajo real izada durante e l  2 .002.  
 
En el  capi tu lo I I  – Gastos en Bienes Corr ientes  y Servic ios asciende a 
4.438.826,38 €.  Respecto a la  aportac ión munic ipal  a l  Consorc io del  Baix 
Vinalopó para la f inanc iac ión de la gest ión de res iduos sól idos urbanos, 
independiente de la apor tación para invers ión y para la f inanc iación de los  
gastos corr ientes , se cont inua con la d ispensa temporal durante e l  plazo de 
5 años de obl igac ión de l levar los res iduos sól idos urbanos a la Planta de 
Res iduos Sól idos Urbanos del  Baix  Vinalopó.  
  
 En é l capitu lo I I I  -  In tereses de préstamos a concer tar  ex iste una 
previs ión inic ia l  de 60.101,21 €. El impor te de los préstamos a concertar  
asc iende a 1.015.160,90 €, cuyo coste de intereses anual  ser ía de  
50.758,05 €  s i  se aprueban todos los crédi tos y se dispone de los mismos  
e l pr imero de Enero.  
 
 Él capi tu lo VI -  Invers iones Reales asc iende a 1.728.141,58 € 
f inanc iadas con 36.084,77 € de Transferenc ias de otras Administ rac iones, 
con 714.759,68 € de enajenac ión de invers iones reales , con 120.202,56 € 
de ant ic ipos reintegrables de la  Caja de Crédi to y Cooperac ión de la 
Excma. Diputac ión Provinc ia l  y e l resto con prestamos a concertar  con 
Ent idades de Crédito.  
 
 En e l Plan de Invers iones de este ejerc ic io se encuentran t res 
proyectos de invers ión que esta previsto su f inanc iac ión p lur ianual,  y son:  
 
    INVERSION IMPORTE EJERCICIO 2.003 EJERCICIO 2.004 
 
MUSEO MARIANO 
BENLLIURE  733.896,25     120.202,42   406.338,64 
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CERRAMIENTO Y 
PISTAS POLIDEPORTIVO 976.320,30       60.101,21  590.077,80 
 
URBANIZACION CALLES, 
EL REALENGO,C.U Y  
LAS  CASICAS  330.840,00     150.536,37 
 
La regulac ión de los gastos de carácter p lur ianual esta contemplada en é l 
ar t icu lo 155 de la Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas locales y del 
ar t icu lo 79 a l 88 del  Real Decreto 500/90 por e l que se desarrol la él  
capi tu lo pr imero del t i tu lo sexto de la Ley 39/88, ind icando que podrán 
adquir irse compromisos por  gastos que hayan de extenderse a ejerc ic ios 
poster iores a aquél  en que se autor icen, s iempre que su  ejecución  se 
inic ie en e l propio ejerc ic io y que, además, se encuentren en a lguno de los 
casos s iguientes :  
 
Invers iones y Transferenc ias de capi tal .  
…. 
 
 El número de ejerc ic ios a que pueden apl icarse los gastos refer idos 
en e l apar tado a) no será super ior  a cuatro. As imismo el gasto que se 
impute a cada uno de los ejerc ic ios futuros autor izados no podrá exceder 
de la cant idad que resulte de apl icar a l crédi to in ic ia l  correspondiente a l 
año en que la  operac ión se compromet ió los  s iguientes  porcentajes: 
 
70% en e l ejerc ic io inmediato s iguiente 
60% en e l segundo ejerc ic io 
50% en e l tercero y cuarto 
 
 Con independenc ia de lo  establec ido anter iormente,  para los  
proyectos de invers ión que taxat ivamente se espec if iquen en las bases de 
ejecuc ión del presupuesto, podrán adquir irse compromisos de gastos que 
hayan de extenderse a ejerc ic ios futuros hasta e l importe que para cada 
una de las anual idades se determine.  
 
 Es necesar ia una adecuada e independiente contabi l izac ión de los 
gastos de esta naturaleza.  
 
 La autor izac ión y d ispos ic ión de los gastos p lur ianuales corresponde 
a l Pleno de la Ent idad local ,  no obstante,  e l Pleno podrá delegar  dicha 
competenc ia.  
 
ANALISIS DE RATIOS 
    3.1.  ENDEUDAMIENTO 
 
 Para anal izar e l endeudamiento de este Excmo. Ayuntamiento con 
los prestamos previs tos en e l Presupuesto para e l ejerc ic io del 2.003,  
tenemos: 
 
Recursos l iqu idados por Operaciones Corr ientes 2.001 11.696.910,88€ 
Carga F inanc iera                 1 .705.422,61€ 
Anual idad de la Operación a concer tar          131.790,96€ 
Anual idad Presupuesto Teór ica       1.837.213,57€ 
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Porcentaje endeudamiento Operac ión        1 ,13 
Porcentaje endeudamiento Presupuestar io                      15,71 
  
 El porcentaje de Endeudamiento Presupuestar io no inc luye las 
amort izac iones de capita l de las operac iones de préstamo ya concer tadas 
por  e l Ayuntamiento pero que para el  Presupuesto de 2.003 se encuentran 
en per iodo de carencia. Inc luyendo la anual idad teór ica de las operac iones 
que están en per iodo de carenc ia, según informe a la u lt ima operac ión 
concer tada, se obt iene una carga f inanc iera de  1.991.459,40 €, cuyo 
porcentaje sobre los  recursos ord inar ios l iqu idados es del   17,026.  
 
3.2.  AHORRO BRUTO 
 
 Otra magni tud económica s ignif icat iva es e l Ahorro Bruto, ca lcu lado 
como porcentaje de los recursos corr ientes que no se dest inan a gastos  
corr ientes y amort ización de préstamos, s iendo del 0.01, lo que pone de 
manif iesto que los gastos corr ientes es tán f inanc iados con ingresos 
corr ientes , y so lo exis te 1.202,02€ de recursos corr ientes que f inanc ian los 
gastos de adquis ic ión  de es tufas  para los  colegios  munic ipales.   
 
   3.3.  ESTRUCTURA FINANCIERA DE LA INVERSION 
 
INVERSION TOTAL  FINANCIACION   PORCENTAJE 
 
GASTOS 
 
Capitu lo VI   1.728.141,58   
Capitu lo VI I      111.187,24   
 
INGRESOS 
 
Capitu lo VI I        36.084,77      1 ,96 % 
Capitu lo IX             1.087.282,35    59,11 % 
Capitu lo VI      714.759,68    38.86 % 
R. Corr ientes         1.202,02      0 ,07 % 
 
TOTAL  1.839.328,82         1.839.328,82      100  % 
 
NECESIDAD  O  CAPACIDAD  DE  FINANCIACION. 
 
La  Ley Reguladora de las Hac iendas Locales establece que están sujetas 
a sus preceptos las  s iguientes ent idades:  
 
 
Las Ent idades Locales . 
Los Organismos Autónomos.  
Las Soc iedades Mercant i les de capi ta l  íntegramente local.  
 
Es en estas Ent idades cuyos Presupuestos in tegran e l Presupuesto 
General de la Corporac ión Local  e l  que de conformidad con la redacc ión 
dada a l apar tado 1 del ar t ícu lo  146  de la Ley de Haciendas Locales 
deberán dar  cumpl imiento a l pr inc ip io de estabi l idad en los  términos 
prev is tos  en la  Ley  18/2001,  General de Estabi l idad Presupuestar ia.  
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 La estabi l idad ha de entenderse a tenor de lo d ispuesto en e l párrafo  
3 del   ar t ícu lo tercero de la Ley 18/2001 como: "  La pos ic ión de equi l ibr io  
f inanc iero a la que, en su caso, se accederá a través de la adopc ión de 
estrategias de saneamiento que eviten o d isminuyan las pérd idas y puedan 
apor tar  benef ic ios adecuados a su objet ivo soc ia l o inst i tuc ional,  y será 
real izada de acuerdo con las normas del  Sistema Europeo de Cuentas 
Nac ionales y Regionales (  SEC 95 )  ."  
 
 El cr i ter io con carácter general de medic ión  del equi l ibr io con 
cr i ter ios  SEC 95 se puede resumir  y concretar en que el desequi l ibr io se 
produc irá cuando e l tota l de ingresos in tegrantes de los capí tu los 1  a l   7  
del Presupuesto de Ingresos no permitan f inanc iar los capítu los  1  a l   7  
del  Presupuesto de Gastos.  
 
 Teniendo en cuenta que la Ley de Hac iendas Locales es tablece que 
tanto en los presupuestos in ic ia les como en sus modif icaciones los gastos 
por operac iones cor r ientes han de ser f inanc iados por ingresos del mismo 
carácter,  la necesidad de acudir  a l  crédi to para la  f inanc iación de todo o 
par te de los gastos de invers ión se produc irá cuando estos gastos no 
puedan ser f inanc iados por los ingresos procedentes de la  enajenac ión de 
invers iones o subvenc iones de capi tal .  
 
 En base a e l lo:  
 
A.  INGRESOS  POR  OPERACIONES  NO  FINANCIERAS 
( Recursos de los  capí tu los 1 a l 7  )     12.322.651,34€ 
 
B.  GASTOS  POR  OPERACIONES  NO  FINANCIERAS 
( Gastos de los  capítu los  1  a l   7 )     12.134.638,00 € 
 
     DIFERENCIA (  A -  B )          188.013,34 € 
 
 
La diferenc ia entre A y B puede ser:  
  
A -  B = 0 
A -  B > 0 en cuyo caso hay  CAPACIDAD de f inanc iac ión.  
A -  B < 0 en cuyo caso tenemos NECESIDAD de f inanc iac ión.  
 
LEGISLACION APLICABLE 
 
 En mater ia presupuestar ia ,  la legis lac ión apl icable es la s iguiente:  
   
El T i tu lo VI  de la Ley 39/88, de 28 de Dic iembre, reguladora de las  
Hac iendas Locales.  
El ar t icu lo 112 de la Ley 7/85, de 2 de Abr i l ,  reguladora de las Bases de 
Régimen Local .  
El Real Decreto 500/90, de 20 de Abr i l ,  por e l que se desarro l la e l  Capitu lo 
I  de l  T itu lo VI  de la  Ley 39/88.  
Ley 18/2001, de 12 de d ic iembre,  General de Estabi l idad presupuestar ia .  
Ley Orgánica 5/2001,  de 13 de d ic iembre,  complementar ia a la  Ley de  
Estabi l idad Presupuestar ia.   
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 En cuanto a l contenido del Presupuesto General de la Ent idad Local,  
esta formado por :  
 
El Presupuesto de la propia Ent idad, que asciende a  13.512.759,14 € en 
sus estados de ingresos y gastos .  
Los de los Organismos Autónomos dependientes de la misma.  En este 
caso, e l Organismo Autónomo de deportes t iene un presupuesto de  
352.193,10 €.  
 
 Como anexos a l presupuesto General se unen los s iguientes  
estados:  
 
Los Planes y Programas de Invers ión y F inanc iac ión.  
El Estado de Consol idac ión del  Presupuesto de la propia Ent idad y su 
Organismo Autónomo de Deportes , ascendiendo e l Presupuesto General a  
13.597.501,85 €.  
Memor ia expl icat iva de su contenido y de las pr inc ipales modif icac iones 
que presenta en re lac ión con e l  ac tual .  
L iquidac ión del Presupuesto del  ejerc ic io anter ior ,  y avance de la  del 
corr iente, refer ida, a l menos,  a seis meses del  mismo. 
Anexo del personal de la  Ent idad Local.  
Informe Económico-f inanc ieros.  
El estado de previs ión de movimientos y s i tuac ión de la  deuda comprens iva 
del  deta l le de operaciones de crédi to o endeudamiento pendiente de 
reembolso a pr inc ip io de ejerc ic io,  de las nuevas operac iones previstas a 
real izar a lo largo del  mismo y del vo lumen de endeudamiento a l  c ierre del 
ejerc ic io económico,  con d ist inc ión de operac iones a cor to p lazo,  
operac iones a largo p lazo,  de recurrenc ia a l mercado de capi ta les y 
real izadas en d iv isas o s imi lares, así como de las amort izac iones que se 
prevén real izar   durante e l  m ismo ejerc ic io.  
 
Respecto a l anál is is  del pr inc ip io de es tabi l idad presupuestar ia,  ind icar  que 
la Ley 18/2001 en e l ar t ícu lo 2 regula su ámbito de apl icac ión subjet ivo,  
inc luyendo en su apartado d) a las Ent idades Locales , sus Organismos 
Autónomos y los entes públ icos dependientes de aquél la,  que presten 
serv ic ios o produzcan b ienes que no se f inanc ien mayor i tar iamente con 
ingresos comercia les .     
 
 La e laboración, aprobac ión y ejecuc ión de los presupuestos de los 
d ist intos sujetos  indicados se real izará en un marco de estabi l idad 
presupuestar ia,  entendida como la s i tuac ión de equi l ibr io o de superávit ,  
computada en términos de CAPACIDAD de f inanc iac ión de acuerdo con la 
def in ic ión contenida en e l  Sis tema Europeo de Cuentas Nac ionales y 
Regionales , y en las condic iones establec idas para cada una de las  
Administrac iones públ icas.  
 
 Las Ent idades Locales que no hayan a lcanzado e l objet ivo de 
estabi l idad presupuestar ia vendrán obl igadas a e laborar en e l p lazo de los  
tres meses s iguientes a la aprobac ión o l iqu idac ión del Presupuesto en 
s ituac ión de desequi l ibr io un PLAN  ECONOMICO-FINANCIERO a medio 
p lazo para la corrección. Este plan será sometido a la  aprobac ión del  Pleno 
de la Corporac ión. El plan económico-f inanc iero para la corrección del  
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desequi l ibr io será remit ido a l Min ister io de Hac ienda, que será el órgano 
responsable del seguimiento de las ac tuac iones encaminadas a la 
corrección del  desequi l ibr io.  
 
APROBACION 
 
 El acuerdo de aprobac ión será único, habrá de deta l lar  los 
presupuestos que integran e l Presupuesto general,  no pudiendo aprobarse 
n inguno de e l los  separadamente.  
 
 Aprobado in ic ia lmente e l Presupuesto General,  se expondrá a l 
públ ico, previo anunc io en e l  B.O.P. por quince días , durante los cuales 
los in teresados podrán examinar los y presentar rec lamaciones ante el 
Pleno. El Presupuesto se cons iderará def in i t ivamente aprobado s i  durante 
e l c i tado plazo no se hubiesen presentado rec lamaciones, en caso 
contrar io ,  e l  Pleno d ispondrá de un p lazo de un mes para resolver las.  
 
 La aprobac ión def in i t iva del Presupuesto General por el p leno de la  
Corporac ión habrá de real izarse antes del  31 de Dic iembre.  
 
 El Presupuesto General def ini t ivamente aprobado será inser tado en 
e l Bolet ín Of ic ia l  de la Corporac ión, s i  lo tuviese, y resumido por capítu los 
de cada uno de los  presupuestos que lo  in tegran, en e l de la  Provinc ia.  
 
 Del presupuesto General def in i t ivamente aprobado se remit irá copia 
a la Adminis trac ión del Estado, y a la correspondiente Comunidad 
Autónoma. La remisión se real izará s imul táneamente a l envío a l Boletín 
Of ic ia l .  
 
  Crevi l lent  a   11  de  d ic iembre de 2002”  
 C.-  Resumen del  Presupuesto por capí tu los de gastos  e ingresos:  
 
RESUMEN CAPITULOS 
PROYECTO PRESUPUESTOS 2003 
 CAPITULO-CONCEPTO 
 

INGRESOS       13.512.759,14  
 
I .      IMPUESTOS DIRECTOS   5.265.206,77 
I I .     IMPUESTOS INDIRECTOS      360.851,61 
I I I .    TASAS Y OTROS INGRESOS  1.986.297,94 
IV.   TRANSFERENCIAS CORRIENTES  3.859.649,79 
V.     INGRESOS PATRIMONIALES      99.800,78 
                    TOTAL OPERACIONES CORRIENTES    11.571.806,89 
VI .    ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES   714.759,68 
VI I .   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL      36.084,77 
                      TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL        750.844,45 
                      TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS   12.322.651,34 
VI I I .   ACTIVOS FINANCIEROS   102.819,44 
IX.    PASIVOS FINANCIEROS        1.087.288,36 
                       TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS   1.190.107,80 
 
 



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 19-12-02 

GASTOS       13.512.759,14 
 
I .       GASTOS DE PERSONAL   4.986.332,09 
I I .      G. BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 4.438.826,38 
I I I .     GASTOS FINANCIEROS      550.329,34 
IV.    TRANSFERENCIAS CORRIENTES    319.821,37 
VI .     INVERSIONES REALES   1.728.141,58 
VI I .     TRANSFERENCIAS DE CAPITAL     111.187,24 
                    TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 12.134.638,00 
VI I I .    ACTIVOS FINANCIEROS     102.819,44 
IX.     PASIVOS FINANCIEROS          1.275.301,70 
                     TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS   1.378.121,14 
 
 
 D.-  Bases de Ejecuc ión del  Presupuesto:  
 
B AS E S   D E     E J  E C U C I  O N 
 
P R E S U P U E S T O       G E N E R A L      2.003 
  
 A tenor de lo preceptuado en e l ar t ícu lo 146.1 de la Ley 39/88 de 28 
de Dic iembre, Reguladora de las Hac iendas Locales y ar t ícu lo 9 del Real 
Decreto 500/90 de 20 de Abr i l ,  se es tablecen las s iguientes  Bases de 
Presupuesto General  de es ta Ent idad y del Organismo Autónomo de 
deportes para e l ejerc ic io del  2.003.  
  
 
  BASE  1. -  PRESUPUESTOS QUE INTEGRAN EL GENERAL 
  
El  Presupuesto General de es ta Ent idad queda integrado por los 
s iguientes:  
 
 Presupuesto General con un Estado de Gastos que asciende a 
13.597.501,85 €  y a 13.597.501,85 €,  en su Estado de Ingresos.  
  Presupuesto del  Organismo Autónomo  de Deportes  por  importe de         
 en e l Estado de Gastos de  352.193,10 € y  352.193,10 €  en e l Estado de 
Ingresos.                
 
   
BASE  2. -  NIVELES DE VINCULACION JURIDICA DE LOS CREDITOS 
 
Los crédi tos  para gastos se dest inarán exc lusivamente a la  f ina l idad 
espec if ica para la cual  hayan s ido autor izados en e l Presupuesto,  o por sus 
modif icac iones debidamente aprobadas, teniendo carácter l im itat ivo y 
v inculante.  
 Los n ive les de v inculac ión jur id ica de los gastos quedan 
establec idos del s iguiente modo, a tenor de lo dispuesto en los  art ícu los  
27,28 y 29 del Real Decreto 500/90, por e l que se desarrol la é l capitu lo 
pr imero del t i tulo sexto de la LRHL. 
Gastos de Personal (capi tu lo I) :  respecto a la c las if icac ión funcional e l  
GRUPO DE FUNCION y respecto de la c las if icac ión económica él  
CAPITULO. 
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Gastos de Bienes Corr ientes  y Servic ios  (capitu lo I I ) :  respecto a la 
c lasif icac ión funcional  e l GRUPO DE FUNCION y respecto a la c lasif icac ión 
económica é l  ARTICULO. 
Gastos F inanc ieros (  Capitu lo I I I  ) :  Respecto a la c las if icac ión func ional  e l  
GRUPO DE FUNCION y respecto a la c las if icac ión económica el  
CAPITULO. 
Transferenc ias Corr ientes y de Capita l (  Capi tu los IV y VI I  ) :  respecto a l  
ac las if icac ión funcional  la  FUNCION y respecto a la c las if icación 
económica e l ARTICULO ,salvo las apor tac iones obl igator ias  a otras 
Ent idades cuya v inculac ión se es tablece a n ivel  de CONCEPTO. 
Act ivos y Pas ivos F inanc ieros (  Capi tu los VI I I  y IX ) :  Respecto a la 
c lasif icac ión func ional e l GRUPO DE FUNCION y respecto de la 
c lasif icac ión económica e l CAPITULO 
En los créditos dec larados ampl iables la v inculac ión jur id ica se es tablece a 
n ive l  de PARTIDA. 
Los sobrantes de los capi tu los I I I  y IX  a 30 de Dic iembre del año en curso, 
tendrán v inculac ión entre ambos, debido a que parte de  los  préstamos en 
v igor  t ienen interés var iable.  
   
   
  BASE 3. -CREDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS 
DE CREDITO. 
 
 Cuando deba real izarse a lgún gasto que no pueda demorarse hasta 
e l ejerc ic io s iguiente y no ex is ta crédi to o sea insuf ic iente o no ampliable el 
cons ignado en e l Presupuesto de la Corporac ión se ordenará la  incoac ión 
por  el  Pres idente de los s iguientes expedientes:  
 
De conces ión de crédi to ex traord inar io.  
De suplemento de crédito.  
  
 Estos expedientes se f inanc iarán con cargo a los recursos 
establec idos en e l  ar t ícu lo 36 del RD 500/90.  
 
 Si la inexis tenc ia o insuf ic ienc ia de crédi to se produjera en los 
Presupuestos de los  Organismos Autónomos, se incoará por  e l Organo 
competente de d ichos Organismos  a lguno de los expedientes a que se ha 
hecho referenc ia en el apartado anter ior ,  l im itándose a proponer su 
aprobación, remit iéndose poster iormente a la  Ent idad Local  para su 
tramitac ión conforme a lo d ispuesto anter iormente.  
 
 El  Señor Alcalde-Pres idente, previó informe de la Intervención,  
someterá a la  aprobac ión del Pleno e l  expediente de suplemento o créditos  
extraord inar ios .  
 
 
BASE  4. -  AMPLIACIONES  DE  CREDITO 
 
 Es la modif icac ión a l a lza del Presupuesto de gastos que se traduce 
en e l aumento de crédi to presupuestar io de a lguna de las  part idas 
dec laradas ampl iables, como consecuenc ia de haberse produc ido e l  
reconoc imiento del derecho de ingreso espec if ico afec tado que excede de 
la cons ignac ión previs ta en e l  correspondiente concepto de ingresos.  
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 De las previs iones contenidas en e l presupuesto, tendrán la  
cons iderac ión de ampl iables las s iguientes:  
  
Los crédi tos  dest inados a atenc iones soc iales  y cu ltura les , s iempre que se 
produzcan ingresos afectados a los mismos, que amplíen o superen las  
cons ignac iones  del Presupuesto de Ingresos. El importe ampl iado será e l  
de la  cuant ía de estos . 
011.910. -  Operac iones de Tesorer ía con los Ingresos producidos en la 
par t ida 913.00 del  Presupuesto de Ingresos.  
611.227.09. -  Recaudac ión Munic ipal en per iodo ejecut ivo con e l 10% de 
los ingresos efectuados en la  par t ida 392.00 Recargo de apremio por  e l  
Recaudador  Munic ipal .  
533.227.06. -  Convenio recogida y recuperac ión papel con los  ingresos 
real izados por Ecoembalajes España s .a en la part ida 30101 Recuperac ión 
Papel.  
533.227.07. -  Convenio recogida envases l igeros con los  ingresos 
real izados por Ecoembalajes España s .a en la  par t ida 30102 Envases 
L igeros.  
122.227.05. -  Trabajos real izados en procesos e lectorales con los ingresos 
real izados en la  par t ida  42002 Actual izac ión Censo Electora l.  
434.611.05. -  Urbanizac ión Caminos Rurales con los ingresos produc idos 
en las part idas 75506 Subvenc ión cor respondiente a la Comunidad 
Autónoma  y 76102 Subvenc ión de la  Diputación Provinc ia l .  
313.622.06. -  Mobi l iar io Club de I I Iª  Edad con los ingresos real izados en la 
par t ida 75508  Transferenc ia de Capi ta l  de la  Comunidad Autónoma. 
451.622.10. -  Urbanizac ión San Fel ipe, sector oeste, con los  ingresos 
real izados en la part ida 76100 Subvención correspondiente al Plan 
Provinc ia l de Obras y Servic ios .  
 
Para proceder a las ampliac iones de los crédi tos será necesar io acreditar  
e l efect ivo reconoc imiento de mayores derechos.  
 
  BASE 5.  -  CREDITOS GENERADOS POR INGRESOS 
 
 La generac ión de crédi to en los es tados de gastos  de los 
presupuestos se produc irá como consecuenc ia de ingresos de natura leza 
no tr ibutar ia  procedentes de las operac iones a que se ref iere e l ar t ícu lo 
162 de la Ley 39/88 y e l ar t ículo 43 del RD 500/90, para lo cual se formará 
expediente que deberá contener :  
Cer t i f icac ión del  Interventor de haberse ingresado o la ex istenc ia de 
compromiso de ingresar e l recurso en concreto: apor tac ión,  subvenc ión, 
enajenac ión de bienes, ingresos por prestac ión de serv ic ios o reembolso de 
préstamos. La cer t i f icac ión deberá efectuarse teniendo a la  v ista e l  
documento or ig inal por el que se or ig ine e l compromiso o la obl igac ión en 
f irme de ingreso por la  persona f ís ica o jur íd ica en par t icular .  
Informe en e l que se deje constanc ia de la ex istenc ia de corre lac ión entre 
e l ingreso y e l  crédito generado.  
Los crédi tos generados con base en derechos reconocidos en f irme pero no 
recaudados,  no serán ejecut ivos hasta que se produzcan los  ingresos.  
Determinac ión concreta de los conceptos del Presupuesto de Ingresos en 
donde se haya produc ido un ingreso o compromiso de ingreso no previsto 
en el presupuesto inic ial  o que exceda de su previs ión in ic ia l  y la cuantía 
del  ingreso o compromiso.  
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La f i jac ión de las part idas presupuestar ias de gastos y e l crédito generado 
como consecuenc ia de los  ingresos afectados. 
 La aprobac ión de este expediente corresponde al  Pres idente de la  
Ent idad,  previo informe del  In terventor.  
 En e l supuesto de generac ión de crédi tos por re integro del pago, e l 
reconoc imiento de la obl igac ión  y la orden de pago se t ienen que produc ir  
en el  m ismo ejerc ic io que e l  re integro.  
 
  BASE 6.  -  TRANSFERENCIAS DE CREDITO 
 
 Se cons ideran Transferencias de Crédito las modif icac iones del 
Presupuesto de gastos que s in a l terar la cuantía tota l del mismo, suponen 
cambios de créditos  entre par t idas presupuestar ias cor respondientes a 
d ist intos n ive les de v inculac ión jur id ica.  
 De acuerdo con lo d ispuesto en los  ar t ícu los 160 y 161 de la LRHL, 
se pueden d ist inguir  los s iguientes t ipos de transferenc ias de crédi to en 
func ión del Organo competente para su aprobac ión:  
 
Corresponde a l Pleno de la  Corporac ión la  aprobac ión de Transferencias  
entre d ist intos  GRUPOS DE FUNCION, salvo cuando afec ten 
exc lus ivamente a créditos del personal,  tanto s i  afectan a l presupuesto de 
la propia Ent idad Local como a la de los Organismos Autónomos de e l la 
dependientes.  
Corresponde a l Presidente de la Ent idad Local  la aprobac ión de 
Transferenc ias entre d ist intos grupos de func ión re lat ivas a l capi tu lo de 
personal ,  y transferencias entre d ist intas part idas dentro del mismo grupo 
de func ión, a propuesta de los respect ivos Conceja les Delegados  o por 
inic iat iva propia.  
  
 En ambos supuestos será necesar io informe sobre la d isponib i l idad 
del  crédi to o crédi tos  a minorar.  
Las transferenc ias autor izadas por el Pres idente, requer irán informe previo 
de la Intervenc ión. Entrando en v igor una vez se haya adoptado por e l 
Pres idente la resoluc ión aprobator ia  cor respondiente.  
  En los presupuestos de los Organismos Autónomos el  Organo 
competente para su autor izac ión será:  
El Pres idente u Organo Indiv idual de super ior  rango del Organismo,  en las 
transferencias de crédito entre part idas pertenecientes al m ismo grupo de 
func ión o que se ref ieran a a ltas y bajas de créditos de personal.  Para su 
tramitac ión se precisará Informe del In terventor delegado del Organismo,  
resoluc ión de d icho Pres idente aprobator ia del expediente e informe sobre 
la d isponib i l idad del  crédi to o crédi tos a minorar.  
Si afec tan a créditos per tenec ientes a d ist intos grupos de func ión, e l 
Organo que tenga atr ibu ida, según los  estatutos del Organismo, la 
competenc ia para proponer al  Ente Local  la  aprobac ión de su Presupuesto,  
le corresponde también la propuesta de aprobación del expediente de 
transferencias .  
 De acuerdo con el ar t ícu lo 161 de la LRHL  las l im itaciones a que 
están sujetas las transferenc ias de crédito son las s iguientes ,  con las 
salvedades recogidas en el  ar t ícu lo 41.2 del RD 500/90:  
No afectarán a los  crédi tos  ampl iables n i a  los ex traord inar ios concedidos 
durante e l  ejerc ic io.  
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No podrán minorarse los créditos que hayan s ido incrementados con 
suplementos o transferenc ias,  sa lvo cuando afecten a créditos de personal .  
No se incrementarán crédi tos  que como consecuencia de otras 
transferencias hayan s ido objeto de minorac ión, sa lvo cuando afecten a 
crédi tos  de personal .  
 
  BASE  7. -  INCORPORACION DE REMANENTES DE CREDITO 
 
 T ienen la cons iderac ión de remanentes de crédi to,  los saldos de los 
crédi tos def in i t ivos  no afec tados a l  cumpl imiento de obl igac iones 
reconoc idas. Pueden ser incorporados los  s iguientes créditos:  
 
 
Los créditos extraord inar ios , los  suplementos de crédito y las  
transferencias de créditos , que hayan s ido aprobados en e l úl t imo tr imestre 
del  ejerc ic io.  
Los créditos que cubran compromisos o d ispos ic iones de gastos aprobados 
por  los órganos de la  Corporación que a 31 de Dic iembre no hayan s ido 
aprobadas como obl igac ión reconoc ida y l iqu idada.  
Los crédi tos  por  operaciones de capi tal .  
Los crédi tos autor izados en func ión de la efec t iva recaudación de los 
derechos afectados.  
 No pueden ser incorporados los créditos declarados por e l Pleno de 
la Corporac ión  como no disponib les y los remanentes de crédi tos 
incorporados procedentes del ejerc ic io anter ior ,  sa lvo los que amparen 
proyectos f inanc iados con ingresos afec tados que deberán incorporarse 
obl igator iamente.  
 
 La incoac ión del expediente deberá contener:  
 
Just i f icac ión de la ex istenc ia de suf ic ientes recursos f inanc ieros que 
habrán de cons is t i r  en a lguno de los s iguientes:  
Remanente l iqu ido de Tesorer ía.  
Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales  previstos . 
En e l supuesto de incorporación de créditos con f inanc iac ión afectada 
preferentemente los  excesos de f inanciac ión y los compromisos f irmes de 
apor tac ión afectados a los  remanentes que se pretenden incorporar y en su 
defecto los ind icados en los  apar tados anter iores .  
En e l supuesto de f inanc iac ión con nuevos o mayores ingresos se produc irá 
una modif icac ión del Presupuesto in ic ia l  del concepto presupuestar io en 
que se haya obtenido e l mayor  ingreso,  o se creará nuevo concepto 
presupuestar io para recoger  e l  nuevo ingreso no previs to.  
Cuando la f inanc iac ión se produzca mediante e l REMANENTE LIQUIDO DE 
TESORERIA su importe se hará constar en e l concepto 870.02 del 
presupuesto  de ingresos.  
Informe del In terventor.  
Aprobac ión por el Pres idente de la Corporac ión  Local o e l órgano 
indiv idual de mayor  rango en e l caso de un Organismo Autónomo. 
 
  Con carácter general,  la l iqu idación del Presupuesto 
precederá a la  Incorporac ión de Remanentes.  No obstante, d icha 
modif icac ión podrá aprobarse antes que la l iqu idac ión del presupuesto en 
los s iguientes casos:  
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Cuando se trate de crédi tos  de gastos  f inanciados con ingresos específ icos  
afectados.  
Cuando correspondan a contratos  adjudicados en e l  ejerc ic io anter ior  o a 
gastos urgentes, previo informe de Intervención en e l que se evalúe que la 
incorporac ión no produc irá déf ic i t .  
 
  BASE 8.  -  BAJAS POR ANULACION 
 
 Siempre que los crédi tos de las  d iferentes par t idas de gastos  de los 
Presupuestos que integran e l general ,  puedan ser reduc ib les o anulables 
s in  
per turbac ión del respect ivo serv ic io a l  que vayan dest inados,  podrán darse 
de baja,  con la  observanc ia de los s iguientes requis i tos:  
 
Formación de expediente a in ic iat iva del Pres idente, e l Pleno o en el  caso 
de los Organismos Autónomos del órgano competente para proponer la 
aprobación de sus presupuestos conforme a sus estatutos .  
Informe de la Comis ión de Cuentas.  
Informe del In terventor.  
Aprobac ión por e l Pleno de la  Ent idad.  
 
 Cuando las bajas de crédi tos , se dest inen a f inanc iar suplementos o 
crédi tos  extraord inar ios, formarán parte del expediente que se t ramite para 
la aprobac ión de aquel los, s iendo su tramitac ión la ind icada para los 
crédi tos  extraord inar ios y los suplementos.  
 En e l supuesto de que las bajas se dest inen a la f inanciac ión de 
Remanentes de Tesorería negat ivos o aquel la f ina l idad que se f i je por 
acuerdo del Pleno de la Ent idad Local,  serán inmediatamente ejecut ivas s in 
neces idad de efec tuar  n ingún nuevo Trámite. 
 
  BASE 9.  -  FASES DE LA GESTION DEL GASTO 
 
 Las fases en que se desarro l la la gest ión del gasto son:  
 
AUTORIZACION: es e l  acto mediante e l cual  e l  órgano competente acuerda 
la real izac ión de un gasto, por una cuant ía c ier ta o aprox imada, reservando 
a ta l  f in la to tal idad o par te de un crédi to presupuestar io .  
DISPOSICION  o compromiso del gasto: es e l acto mediante e l cual se 
acuerda la  real izac ión del  gasto, previamente autor izado,  por  un impor te 
exactamente determinado. Es un acto con relevancia jur íd ica para con 
terceros v inculando a la Ent idad Local a la real izac ión de un gasto concreto 
y determinado tanto en su cuantía como en las condic iones de ejecuc ión.  
RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE OBLIGACIONES: es e l ac to 
mediante e l cual se dec lara la ex istenc ia de un crédito ex ig ible contra la 
Ent idad der ivado de un gasto autor izado y compromet ido.  
ORDENACION DEL PAGO: es e l acto mediante el  cual  e l  Ordenador de 
pagos,  sobre la base de una obl igac ión reconoc ida y l iqu idada,  expide la  
correspondiente orden de pago contra la Tesorería munic ipal .  Las ordenes 
de pago deberán acomodarse a l Plan de d ispos ic ión de fondos que se 
establezca por e l Pres idente, teniendo pr ior idad en todo caso los  gastos de 
personal  y las obl igac iones contraídas en ejerc ic ios  anter iores.  
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 Previamente a la expedic ión de la orden de pago se t iene que 
acreditar  documentalmente ante e l Organo competente para reconocer las 
obl igac iones, la real izac ión de la prestac ión o e l derecho del acreedor y 
todo e l lo de conformidad con las resoluciones aprobator ias de la  
autor izac ión y compromiso del gasto.  
 
 
 El Tesorero pagador  ut i l izará, preferentemente, la transferencia 
bancar ia para efectuar  los pagos, en caso contrar io ex ig irá la ident i f icac ión 
de las  personas a quienes real ice e l pago.  
 
El Tesorero tendrá en cuenta para efectuar  pagos:  la ex ib ic ión del DNI o 
NIF, cuyo numero deberá coinc id ir  con e l que f igure en el documento de 
pago. Los pagos  a personas que no supiesen f irmar o estuviesen 
impos ibi l i tadas, ex ig irán dos tes t igos que lo hagan a su ruego, ex ig irán la 
impres ión de la huel la dact i lar  del in teresado en e l documento.  Los que 
actúen como representantes de herenc ias acreditarán,  con la 
documentac ión respect iva, que obran con suf ic iente autor izac ión de los 
t i tulares de las mismas. Respecto a incapac i tados y menores se entenderán 
con los  representantes legales.  
 
 La subvenc ión que reciben los Grupos Polí t icos con representac ión 
munic ipal  con cargo a la part ida  463.489.20 del Presupuesto Munic ipal ,  
serv irá de just i f icac ión, para e l reconocimiento de la Obl igación, cert i f icado 
expedido por persona con poder suf ic iente del propio Grupo Pol í t ico, en e l  
que conste la apl icac ión de los  gastos a la  f ina l idad especif ica. Cert i f icado 
que se emit irá con carácter anual de los datos que ref leje la contabi l idad 
del  Grupo Polí t ico.  
 
 El gasto d isponib le en cada part ida del  presupuesto de gastos 
aprobado in ic ia lmente se dis tr ibu irá tr imestra lmente para la 
AUTORIZACION de gastos por e l Organo competente. Cuando deba 
real izarse a lgún gasto que supere é l l im ite anter ior  se precisará e l 
conforme del  Sr .  Alcalde-Pres idente.  Se exceptúa de esta per iodif icación 
del  gasto los  efectuados a la part ida 451.22607.  
 
BASE 10. -  DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
LA OBLIGACION. 
 
 Para e l  reconocimiento de obl igac iones se remit irá  a la  In tervenc ión 
de Fondos,  a efectos de su f iscal izac ión y remisión al  Organo competente, 
las facturas y/o cer t i f icac iones conformadas por e l Jefe del servic io o los 
Servic ios Técnicos cor respondientes, impl icando d icho acto que e l serv ic io,  
obra o suminis tro se ha real izado de acuerdo con las condic iones 
establec idas.  
 
 Las fac turas deberán contener como mínimo los  s iguientes  datos:  
Ident i f icac ión c lara de la Ent idad receptora (nombre, CIF del  Ayuntamiento 
o del  Organismo Autónomo) 
Nombre o razón socia l del proveedor o contrat is ta con número o código de 
Ident i f icac ión F iscal  correspondiente.  
Número y fecha de fac tura.  
Descr ipc ión suf ic iente del serv ic io o suminis tro.  
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Centro orgánico que efectuó e l  encargo.  
Número y c lase de unidades serv idas y prec ios uni tar ios .  
Importe de la factura que const i tu irá la  base imponib le del IVA, señalando 
t ipo impos i t ivo, impor te del  IVA y precio tota l.  
 
 Las cert i f icac iones de obra deberán ser expedidas por e l Técnico 
Direc tor correspondiente, con re lac ión c lara y prec isa, expresando la obra,  
acuerdo que la autor izo, y en su caso, la fecha del documento 
administrat ivo de formalizac ión o la escr i tura otorgada,  cant idad a 
sat is facer,   b ien sea  a  buena  cuenta o  por sa ldo   y l iqu idac ión de la  
misma, per iodo a que corresponde, par t ida del Presupuesto a que deba 
imputarse, según lo in formado por la Intervenc ión munic ipal,  y declarac ión 
de que procede su abono por haberse ejecutado con arreglo a las normas 
establec idas y con las reservas pactadas para su recepc ión. A las  
cert i f icac iones se unirán los  es tados de medic ión y valorac ión 
correspondientes.  
 
 Los créditos a favor de los proveedores por  la adquis ic ión de b ienes 
y serv ic ios , podrán ser objeto de ces ión conforme a derecho,  s i  b ien será 
necesar io que previamente se haya comunicado a l Ayuntamiento por 
escr i to e l nombre del benef ic iar io de la ces ión y del cedente, recabando la 
opor tuna autor izac ión.  Hasta tanto haya recaído la misma, surt irán efec tos 
l ibrator ios las ordenes de pago expedidas a nombre del  proveedor  cedente.  
BASE 11.  -  CREDITOS NO DISPONIBLES. 
 
 Los gastos que hayan de f inanc iarse tota l o parc ia lmente  con 
subvenc iones, apor tac iones de otras Inst i tuc iones u operac iones de crédi to  
quedarán en s ituac ión de crédi tos  no d isponibles hasta que se formalice e l 
compromiso por parte de las Ent idades que conceden la subvención o e l  
crédi to.  
 Con cargo a l sa ldo dec larado no d isponib le no podrán acordarse 
autor izac iones de gastos n i t ransferenc ias  y su importe no podrá ser 
incorporado a l Presupuesto del  ejerc ic io s iguiente.  
 
  BASE  12. -  GASTOS DE CARÁCTER PLURIANUAL 
 
 Son gastos de carácter p lur ianual aquel los que ext ienden sus 
efectos económicos a ejerc ic ios poster iores  a aquel en que se autor icen y 
comprometan. La autor izac ión y el  compromiso de los gastos  de carácter 
p lur ianual se subordinaran a l crédi to que para cada ejerc ic io se cons igne 
en los  respect ivos Presupuestos.  
 
 Podrán adquir irse compromisos de gastos  con carácter plur ianual  
s iempre que su ejecuc ión se inic ie en e l propio ejerc ic io y que, además, se 
encuentren en a lguno de los  casos s iguientes: 
 
Invers iones y transferenc ias de capi tal .  
Contratos de suminist ros, de as is tenc ia técnica y c ient í f ica, de prestac ión 
de serv ic ios, de ejecución de obras de mantenimiento y de arrendamiento 
de equipos que no puedan ser es t ipulados o resul ten ant ieconómicos por  
un año.  
Arrendamiento de b ienes inmuebles .  
Cargas f inancieras de las deudas de la  Ent idad Local.  
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 Él numero de ejerc ic ios poster iores a que pueden apl icarse los 
gastos refer idos en los dos pr imeros apartados no será super ior  a cuatro.  
 
 En e l caso de invers iones y transferenc ias de capita l e l  gasto que se 
impute a cada uno de los ejerc ic ios futuros autor izados no podrá exceder 
de la cant idad que resulte de apl icar a l crédi to in ic ia l  correspondiente en e l 
año en que se adquiera e l compromiso en f irme los  s iguientes porcentajes :  
 
En e l ejerc ic io inmediato s iguiente,  el  70 por c iento 
En e l segundo ejerc ic io,  e l  60 por c iento 
En e l tercer  y cuarto e jerc ic io,  e l  50 por  c iento.  
 
 
 En los supuestos de créditos ex traord inar ios y suplementos de 
crédi to,  e l  Pleno de la Ent idad Local podrá acordar que los l im ites para 
gastos p lur ianuales se calculen sobre el importe del crédito ex t raord inar io 
en e l pr imer caso y sobre e l importe del crédi to in ic ia l  mas e l suplemento 
de crédi to en e l  segundo.  
 
 Igualmente podrá e l Pleno incrementar los l im ites c i tados cuando se 
trate de créditos modif icados como consecuenc ia de reorganizac iones 
administrat ivas por e l aprobadas.  
 
 La apl icac ión de los l im ites señalados en los apar tados anter iores  se 
efectuará teniendo en cuenta los n iveles  de v inculac ión jur id ica de los  
crédi tos .  
 
 Con independenc ia de lo establec ido anter iormente para los 
programas y proyectos de invers ión que taxat ivamente se espec if ique en 
estas bases, podrán adquir irse compromisos de gastos p lur ianuales hasta 
e l impor te que para cada una de las anual idades se determine,  y son:  
 
  ANUALIDAD 2.002 ANUALIDAD 2.003 ANUALIDAD 2.004 
 
MUSEO MARIANO 
BENLLIURE   207.355,19       120.202,42   406.338,64 
 
CERRAMIENTO Y PISTAS  
POLIDEPORTIVO  326.141,29        60.101,21     590.077,80
   
URBANIZACION CALLES 
EL REALENGO,CASCO UR- 
BANO Y LAS CASICAS 180.303,63       150.536,37 
 
 La gest ión de los gastos de carácter p lur ianual se real izará en las  
fases  de AUTORIZACION y DISPOSICION o compromiso del gasto, cuyo 
contenido y def in ic ión es e l m ismo que e l de sus correlat ivas fases de 
ejecuc ión en e l ejerc ic io corr iente. Las fases de autor izac ión y d ispos ic ión 
se acumularan en un solo ac to administrat ivo. 
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 Previamente a la autor ización de gastos con imputac ión a ejerc ic ios 
futuros, e l In terventor  deberá informar de que no se superan los l im ites 
cuant i tat ivos anter iores. 
 
 Las autor izac iones y compromisos de gastos p lur ianuales serán 
objeto de una adecuada e independiente contabi l izac ión.  
 
 El Organo competente para la aprobac ión de la AUTORIZACION  y  
DISPOSICION de gastos p lur ianuales es e l PLENO DE LA CORPORACION. 
El Pleno podrá delegar d icha competenc ia de acuerdo con la normat iva 
v igente.  
        
  BASE  13. -  ACUMULACION DE FASES DE GESTION DE 
GASTOS 
 
 En un solo acto adminis trat ivo, se podrá acumular  la  
AUTORIZACION y la DISPOSICION del  gasto cuando se conozca 
c ier tamente la cant idad que va a suponer e l serv ic io,  obra o suminis tro a 
real izar.  As imismo se podrán acumular en un solo ac to las  fases de 
AUTORIZACION, DISPOSICION  y RECONOCIMIENTO o l iqu idación de la 
obl igac ión, cuando se ref ieran a gastos de carácter  ord inar io s in inc lu irse 
los extraord inar ios  o de invers ión.  
 
 En todo caso para que proceda la acumulac ión de las d is t in tas fases 
de gest ión del  gasto, será requis i to impresc indib le que e l  Organo que 
adopte la dec is ión, tenga competenc ia or ig inar ia,  delegada o 
desconcentrada  para acordar todas y cada una de las  fases que en las 
resoluc iones se inc luyan.  
 
 Todos aquel los gastos de los capí tu los I I I  y IX que debido a sus 
condic iones de t ipos de interés var iable se contabi l izarán con las 
s iguientes caracterís t icas:      
 
 
La aprobac ión del Préstamo, con cuota f i ja,   por e l Pleno Munic ipal con un 
cuadro de gasto anual supone un documento ADO con la per iodic idad 
aprobada en e l contrato.  
Anualmente la Comisión de Gobierno Munic ipal aprobará la modif icac ión de 
los t ipos de interés comunicada por e l Banco.  
Una vez cargado e l importe correspondiente a intereses y amort izac ión en 
la cuenta bancar ia se  confecc ionará  documento  P  con la per iodic idad 
indicada anter iormente.  
 
 Para los préstamos con anual idad var iable la Comisión Munic ipal de 
Gobierno aprobará la nueva cuota de in tereses y amort ización  junto con la  
modif icac ión de los  t ipos de interés comunicados por la  Ent idad bancar ia.  
 
 
 BASE  14. -  SUBVENCIONES 
   
 Los perceptores de subvenc iones con cargo a los presupuestos que 
integran e l general deben acredi tar  previamente estar a l corr iente de sus 
obl igac iones f iscales  con la Corporac ión, mediante cer t i f icac ión del  
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Interventor de la misma en e l que se haga constar que venc idos los p lazos 
de ingreso en per iodo voluntar io no ex iste deuda a lguna pendiente de pago 
por  el  t i tu lar  de la subvenc ión.  
 
 Una vez aprobada y entregada la subvenc ión, la persona perceptora 
de la misma, deberá jus t i f icar la apl icación de los fondos rec ib idos 
mediante cuenta deta l lada en donde se apor tarán las fac turas y demás 
documentos que acrediten  la invers ión en la f ina l idad para la  que fue 
concedida. La cuenta deberá rendirse dentro de los tres meses s iguientes 
a l cobro de la  subvenc ión y ante e l In terventor de la Corporación.  
 
  BASE  15. -   GASTOS DE PERSONAL 
 
 Los conceptos  de retr ibuc iones básicas,  complementar ias  y 
grat i f icac iones de todos los empleados del Exmo  Ayuntamiento se 
revisarán automát icamente  a pr incip ios de cada ejerc ic io de acuerdo con 
los incrementos ref lejados en la  ley de desarro l lo de los Presupuestos 
Generales del Estado.En par t icu lar  serán objeto de revis ión anual  los 
complementos de product iv idad s iguientes :  
 
Complemento de Product iv idad para los func ionar ios que real izan las  
func iones asesoras por as is tenc ias  
Complemento de Product iv idad  para los func ionar ios secretar ios de 
comisión y de mesa.  
Complemento de Product iv idad del Interventor Acc idental por su asistenc ia 
a los Organos colegiados de los  que forme par te.  
Complemento de Product iv idad del Secretar io Acc identa l  por su asistenc ia 
a los Organos informativos y resolutor ios de los  que forme parte.  
Grat i f icac ión extraord inar ia del Secretar io Acc identa l  durante las 
vacac iones del Secretar io  General.  
Complemento de Product iv idad por gest ión y l levanza de padrones f iscales.  
Grat i f icac ión Extraord inar ia a funcionar io por la grabac ión y reproducc ión 
de las  sesiones plenar ias.  
 El resto de conceptos económicos regulados en el Acuerdo 
Económico-Soc ia l  se revisarán  a pr imeros de año según d ispone e l c i tado 
acuerdo.  
 
 
BASE 16. -  DERECHOS ECONOMICOS DE LOS MIEMBROS Y GRUPOS 
POLITICOS 
 
 Las cant idades que perc iben los miembros y grupos pol í t icos de la 
Corporac ión como Indemnizac iones, d ietas  por as is tenc ias , dedicaciones 
exc lus ivas y dedicac iones parc ia les serán revisables autómat icamente a 
pr inc ip ios de cada ejerc ic io de acuerdo con los incrementos ref le jados en 
la Ley de desarro l lo de los Presupuestos Generales del Estado para los  
trabajadores de la Adminis trac ión Públ ica y que la previs ión para e l 2 .003 
es del 2,7 por c ien, a resultas de la publ icac ión de la c i tada Ley y que 
conf irmaría o modif icaría las  c i f ras que se indican en esta base.  
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Será objeto de revis ión anual  los  conceptos económicos aprobados por  la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno de 27 de Jul io de 1.999 En concreto  las  
cant idades a perc ib ir  por  cada grupo polí t ico con representación munic ipal   
son  230,06 € mensuales a cada Grupo Munic ipal y  38,34 € mensuales por 
cada Concejal  de Grupo, or iginando anualmente un tota l  por  Grupo de:  
 
PARTIDO POPULAR               8.742,80  € 
IZQUIERDA  UNIDA   4.141,39  € 
P.S.O.E                                     4.601,53  € 
F.E.  J.O.N.S                               3.221,11  € 
 
Las Indemnizac iones  mensuales que perc iben  los Conceja les de la  
Corporac ión y  que también serán objeto de revis ión anual  son:  
 
PARTIDO POPULAR. 
 
César A. Asens io Adsuar              774,81  € 
José A.  Serna Ferrández             774,81  € 
F.V.  Soler Alfonso                       774,81  € 
M.  Pérez Mas                               774,81  € 
J.  Valero Carreres                       774,81  € 
P.  Ñiguez Alonso                         743,09  € 
A.M.Sánchez Botel la                   743,09  € 
L.  Mal lo l  Sala               743,09  € 
M.del  C. Candela Torregrosa       743,09  € 
 
IZQUIERDA UNIDA. 
 
F. Ferrandez Espinosa                    235,30  € 
M.P. Navazcúez Aznar                     235,30  € 
 
P.S.O.E.  
 
M.  Penalva Alarcón     470,60  € 
J.M. Candela Pomares                     470,60  € 
G. Garc ía Ferrández              470,60  € 
 
FALANGE  ESPAÑOLA  J.O.N.S 
 
V.Mas Sant iago    705,90  € 
 
 Además de las anter iores indemnizac iones serán también objeto de 
revis ión, para e l  2 .003 en un 2.71 por c ien o en su caso e l porcentaje 
ref lejado en la Ley de Presupuestos del Estado, las cant idades asignadas 
por  dedicac iones exc lus ivas y parc ia les, cuyo importe mensual  revisado  
es:  
 
M.  Moya Ferrández   2.245,49  € 
J.S. Guirao Cascales     774,81   €  
M.A. Pr ieto Candela     774,81   €  
E.C.  Asens io Candela    862,77  € 
I .  Candela Fuentes                   1 .333,36   €  
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M. Mas Hurtado     743,09   €  
 
  BASE  17. -DIETAS Y GASTOS DE TRANSPORTE 
 
 Serán abonados los gastos de locomoción que se jus t i f iquen en el 
caso de desplazamientos de los miembros de la Corporac ión por Comis ión 
de Servic io o gest ión of ic ia l ,  que previamente haya aprobado la 
Corporac ión o su Presidente según sus competenc ias. En estos  casos se 
devengarán, as imismo las d ietas correspondientes a la  cuant ía ind iv idual 
que a cont inuac ión se expresa:  
 
Dietas  por  tras lado fuera de la  Local idad del Pres idente y miembros de la 
Corporac ión s i se pernoctaran fuera del  domici l io habitual     78,13  €   
d iar ios.  
 En caso contrar io  36,05 € d iar ios .  
 
 Las d ietas as ignadas a los func ionar ios y contratados de la  
Corporac ión se regirán por  lo  perceptuado en e l  RD 236/88,  de 4 de marzo, 
sobre indemnizac iones por razón del serv ic io revisadas por acuerdo del 
Consejo de Min is tros de 26-V-89 apl icable conforme a lo d ispuesto en el  
ar t ícu lo 157 del  TRRL. 
 
 Los Conceja les de Barr iadas por los desplazamientos a l casco de la 
población perc ib irán e l k i lometraje conforme a Ley,  con los impor tes  
máximos mensuales  de:  
 
J .  S.  Guirao Cascales     37,00  €   
P.  Ñiguez Alonso     61,66  € 
 
 BASE  18. -  DE LAS ORDENES DE PAGO. 
 
Las órdenes de pago se acomodarán a l  p lan de fondos que se establezca 
por  
 e l  ordenador de pagos de cada uno de los presupuestos que como máximo 
tendrá una per iodic idad mensual .  Mediante decreto del ordenador  de pagos 
se mater ia l izarán las órdenes de pago que se expresarán en re laciones en 
las que se harán constar los  importes bruto y l íqu ido del pago,  la  
ident i f icac ión del  acreedor  y la apl icac ión presupuestar ia  cor respondiente.  
Cuando el reconoc imiento de la obl igac ión y la  orden de pago se imputen a 
las mismas par t idas presupuestar ias y obedezcan al  cumplimiento de 
compromisos de igual  natura leza, la ident i f icac ión de los acreedores y de 
los impor tes bruto y l íqu ido  se podrá ref lejar  en re lac iones adic ionales, y 
con base en éstas  se podrá proceder  al pago indiv idual  mediante 
transferencia de los fondos a las cuentas corr ientes s i tuadas en bancos o 
ent idades f inanc ieras indicadas por  los  interesados,  f igurando como 
perceptor  e l  banco o ent idad f inanciera encargado de ejecutar las órdenes 
de transferenc ia.  
 
Las órdenes de pago que puedan expedirse a just i f icar ,  deberán ajustarse 
a las s iguientes normas: 
 
La expedic ión y ejecuc ión de las órdenes de pago a jus t i f icar deberá 
efectuarse previa la  aprobac ión por e l  órgano competente de la 
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autor izac ión y disposic ión del gasto, aportándose informes sobre las  
c ircunstanc ias por las que no se pueden acompañar los documentos 
just i f icat ivos antes de la orden del pago e informe del In terventor a l  
respecto.  
Los fondos l ibrados a just i f icar podrán s ituarse a d isposic ión de la  persona 
autor izada en cuenta corr iente bancar ia abierta a l efec to,  o b ien 
entregándose en efect ivo a l perceptor s iempre que su impor te tota l no sea 
super ior  a 6.010,12  €. 
Contabi l idad deberá l levar  un l ibro espec ia l en donde se hagan constar los 
mandamientos de pago expedidos con e l carácter de a jus t i f icar,  en donde 
se inscr ib irá e l perceptor y las cant idades pendientes de just i f icar,  
debiendo dar  cuenta a l In terventor  de aquel las órdenes de pago l ibradas a 
just i f icar que no hayan s ido jus t i f icadas en e l p lazo máximo de tres meses 
desde la percepc ión de los fondos.  
Los conceptos presupuestar ios a los que son de apl icac ión las órdenes de 
pago a just i f icar ,  se l im itan a los diversos conceptos del capítu lo 2 de la 
c lasif icac ión económica del  presupuesto de gastos.  
La just i f icac ión de las órdenes de pago deberá efec tuarse en e l p lazo 
indicado de t res meses como máximo, ante la In tervenc ión de la 
Corporac ión,  acompañando facturas y documentos autént icos que 
just i f iquen la sal ida de fondos con la d i l igenc ia del  jefe del  serv ic io de 
haberse prestado e l  m ismo, efectuado la obra o aportado e l mater ia l 
correspondiente de p lena conformidad. La cuenta, con los documentos y e l 
informe del Interventor,  se someterá a l Alcalde para su aprobac ión, 
dándose cuenta a l Tesorero para que anote en e l l ibro correspondiente la 
fecha de aprobac ión de la cuenta. De no rendirse en los plazos 
establec idos la  c i tada  cuenta,  se procederá a ins truir  de inmediato 
expediente de a lcance de fondos contra la persona que recibió las  
cant idades a jus t i f icar ,  de conformidad con lo dispuesto al  efecto en la Ley 
General Presupuestar ia.  
 
 Sólo se podrán expedir  órdenes a jus t i f icar en los s iguientes 
supuestos:  
 
 Que e l perceptor no tenga pendiente de just i f icar por e l m ismo 
presupuestar io fondos l ibrados a jus t i f icar.  
Que su impor te no supere la  c i f ra de 6.010,12  €.  
Que los fondos no se dest inen a gastos de capi ta l  o  invers ión.  
Para atenciones de carácter per iódico o repet i t ivo, en cuyo caso tendrán e l 
carácter de ant ic ipos de caja f i ja .  
 
Los perceptores de estas órdenes de pago deberán jus t i f icar la apl icac ión 
de las cant idades que rec iban en e l p lazo de tres meses,  salvo los 
ant ic ipos de Caja f i ja que se just i f icarán a lo largo del  ejerc ic io 
presupuestar io.  
 
La jus t i f icac ión de los pagos se acomodará a lo  s iguiente:  
  
Para autor izarse un mandamiento se ex ig irá la factura or ig inal s in el rec ibí,  
pero garant izada por e l se l lo o f i rma de la casa suminis tradora. El recibí lo  
ex ig irá e l Señor Tesorero  en e l l ibramiento,  y s i  paga fuera de la  local idad, 
con los  jus t i f icantes de la transferenc ia sel lada por la  Ent idad Bancar ia.  
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 BASE  19. -  ANTICIPOS DE CAJA FIJA.  
 
 Los ant ic ipos de caja f i ja se regirán por lo d ispuesto en los art ícu los 
73 a 76 del Real Decreto 500/90, de 20 de abr i l ,  y por  lo que a 
cont inuac ión se d ispone:  
 
Las par t idas presupuestar ias  cuyos gastos se podrán atender  mediante 
ant ic ipos de caja f i ja,  serán las  s iguientes :  
 
Para mater ia l  de of ic ina no inventar iable: 111.220; 121.220; 222.220; 
431.220;  451.220; 611.220;  123.220.  
Para gastos  de locomoción y d ietas : 111.204;  121.204; 222.204;  431.204.  
Para entretenimiento y conservac ión:  422.212;  431.212; 432.212;  443; etc.  
 
Límites cuant i tat ivos :  
  
 La cuantía g lobal de todos los ant ic ipos de caja f i jar  no podrá  
sobrepasar  la  cant idad de 6.010,12  €.  Indiv idualmente las  cant idades que 
se perc iban en concepto de caja f i ja no podrán ser super iores a la c i f ra de 
1.202,02  €. Debiendo antes de autor izarse las entregas de los  ant ic ipos 
emit irse informe por la In tervenc ión sobre la posib i l idad de l levarse a cabo 
s in per judicar  la  Tesorería de la Corporac ión. 
 
3.   Régimen de repos ic iones.  
 
Las órdenes de pago de repos ic ión de fondos deberán ser apl icadas a las  
par t idas presupuestar ias a que correspondan las cant idades just i f icadas no 
pudiendo sobrepasar   d ichas just i f icac iones e l impor te del ant ic ipo. 
 
 
4.  Si tuac ión y d ispos ic ión de los  fondos:  
 
Los fondos que los cajeros, pagadores y habi l i tadores, rec iban serán 
s ituados por los perceptores en la Caja General de la  Corporac ión 
correspondiente, pudiendo disponer de aquel los l ibremente para e l pago de 
las atenc iones y f ina l idades previs tas , pero conservando en d icha Caja las 
cant idades que de momento sean prec isas, quedando absolutamente 
prohib ida la ut i l izac ión personal de d ichos fondos.  
 
Cuando así lo est imen procedentes los perceptores de ant ic ipos, podrán 
abr ir  una cuenta cor r iente en ent idad bancar ia o Caja de Ahorros a nombre 
de la Corporac ión, en donde ingresar los ant ic ipos recib idos y de la que 
podrán d isponer  con su sola f i rma para las  f ina l idades autor izadas.  
 
  5.  Contabi l idad y contro l:  
 
Los perceptores de ant ic ipos, l levarán contabi l idad de las cant idades 
rec ib idas  
mediante un l ibro de cuentas corr ientes por  debe y haber ,  en donde 
anotarán las  
entradas y las sal idas just i f icadas con las facturas cor respondientes ta les 
l ibros  de  
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cuentas corr ientes deben ser di l igenc iados y sel lados antes de su 
ut i l izac ión por la  
In tervenc ión de la Ent idad Local .  
 
En cualquier momento el  Pres idente de la  Ent idad Local  y e l  Interventor 
general  o persona en quienes deleguen podrán revisar la contabi l idad de 
los ant ic ipos y comprobar que los saldos no d ispuestos es tán en los s i t ios 
autor izados.  
 
Los perceptores deberán rendir  cuentas just i f icadas de los  ant ic ipos 
rec ib idos ante la  Intervenc ión munic ipal,  acompañando la contabi l idad y los  
just i f icantes or ig inales  de los pagos efec tuados, es tas cuentas se rendirán 
como máximo en e l p lazo de tres meses a contar de la entrega de los  
ant ic ipos y en todo caso antes del  15 de d ic iembre del ejerc ic io de 2.003 
.  
El Tesorero de la Ent idad Local o e l Organo que tenga a su cargo d ichos 
serv ic ios en los Organismos Autónomos, deberá l levar un l ibro Aux i l iar  para 
contabi l izar los ant ic ipos de caja f i ja en donde se abr irá cuenta a cada uno 
de los perceptores anotándose en e l debe por orden de fechas las  
cant idades entregadas por ta l  concepto y en é l  haber  las  jus t i f icadas con 
indicac ión de la fecha de la resoluc ión aprobator ia de la cuenta. Dicho l ibro 
podrá ser inspecc ionado en cualquier momento por la Intervenc ión General , 
para comprobar  su exact i tud con base e l regis tro que a tales efec tos  
consten en la Intervenc ión. Estos registros cons ist irán en copias 
autor izadas de las Resoluc iones de la Pres idencia aprobator ias de los 
ant ic ipos y de las  cuentas just i f icadas, independientemente de la 
contabi l idad que en la  Intervenc ión se l leve para e l  contro l  de los ant ic ipos.   
 
  BASE 20.  -  ANTICIPOS REINTEGRABLES A FUNCIONARIOS 
 
 Los ant ic ipos reintegrables que se concedan a los func ionar ios a tenor de 
lo d ispuesto en e l apar tado 4º.  Del ar t ícu lo 83 del Reglamento de 
Funcionar ios  y R.D. de 16 de d ic iembre de 1.929, lo serán con cargo a la  
par t ida 830.00, cons iderándose como sueldo o haber neto a es tos efectos 
de conces ión de ant ic ipos, la cant idad resul tante de sumar las  
retr ibuciones Bás icas y Complementar ias , minorado en las  retenc iones que 
se le pract iquen a l funcionar io en su nómina mensual ,  con exc lus ión de las  
grat i f icac iones per iódicas por serv ic ios especiales o ex traord inar ios, según 
Convenio aprobado por e l  Ayuntamiento Pleno para e l  personal  de p lant i l la.  
 
 BASE 21.  -  OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL 
 
 Incorporada a la p lant i l la presupuestar ia a l presente Presupuesto General,  
conforme al ar t ícu lo 90 de la Ley 7/85 y 126 y s iguientes  del Texto 
Refundido de la Ley de Régimen Local (R.D. Legis lat ivo 781/86,  de 18 de 
Abr i l ) ,  cualquier modi f icac ión de p lant i l la durante e l año 2.003, deberá 
necesar iamente tramitarse con e l  correspondiente expediente de 
Modif icac ión de créditos.  
 
 BASE  22. -  PETICION DE PRESTAMOS. 
 
 La competenc ia para concer tar  operac iones de crédi to a largo p lazo 
previs tas  en el  Presupuesto corresponde:  
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Al Alcalde-Pres idente de la corporac ión Local cuando e l  impor te 
acumulado, dentro de cada ejerc ic io económico, no supere e l   10 % de los  
recursos cor r ientes l iqu idados en e l  ejerc ic io anter ior .  
Al Pleno de la Corporación Local cuando se supere é l l im ite anter ior .  
 
 Será competenc ia de la Alcald ia-Pres idenc ia la so l ic i tud y 
tramitac ión, ante cualquier Ent idad bancar ia o de ahorro,  de préstamo o 
crédi tos dest inados a f inanc iar to ta l o parc ialmente las obras o serv ic ios 
previs tos en e l Estado de Gastos de este Presupuesto General (Capí tulo 
VI ,  Invers iones Reales),  con independenc ia de la competenc ia munic ipal 
para su aprobac ión.  
 
  BASE 23.  -  CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS. 
 
 La contratac ión administrat iva, cualquiera que sea su modalidad, 
const i tuye el  ins trumento bás ico previo a la ordenac ión de determinados 
gastos.  
 
La Alcaldía no podrá  contratar verbalmente, salvo que e l contrato tenga 
carácter de emergencia. En los contratos menores, que se def in irán 
exc lus ivamente por su cuantía,  la tramitac ión del expediente sólo ex ig irá la 
aprobación del gasto y la incorporac ión a l m ismo de la  factura 
correspondiente que reúna los requis i tos reglamentar iamente es tablec idos 
y en e l contrato de obras, además el presupuesto de las obras, Tendrán la 
cons iderac ión de contratos menores de obras, aquél los cuya cuantía no 
exceda de 30.050,61 €; de suminist ros  menores aquél los cuya cuantía no 
exceda de 12.020,24 €,  sa lvo los de trabajos específ icos y concretos no 
habituales  de la Administrac ión, en los que no exis t irá esta categor ía de 
contratos. Todos los  contratos adminis trat ivos se anotarán en Libro 
Registro Espec ia l ,  excepto los contratos menores.  
La contratac ión administrat iva de b ienes, obras,  servic ios y suministros  se 
sujetarán al régimen jur íd ico v igente fundamentalmente a l Pl iego de 
Condic iones t ipo, aprobado por es te Ayuntamiento y publ icado en e l B.O. 
de la Provinc ia, o en su caso, a l Pl iego de Condic iones específ icas que se 
establezcan para cada caso, previa información públ ica. Subsidiar ia y 
complementar iamente,  se regirá por la  Ley de contratos  de las  
Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1.996, de 1 de Marzo,  
Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85 de 2 de Abr i l  y 
R.D. Legis lat ivo 781/86 de 18 de Abr i l .  Se tendrán en cuenta los pr inc ip ios  
del Decreto de las Comunidades Europeas re lat ivos a la contratac ión 
administrat iva 
Los órganos de contratac ión ut i l izarán normalmente la subasta y e l   
concurso como formas de adjudicac ión. El  procedimiento negoc iado sólo 
procederá en los casos determinados en e l Libro I I  de la Ley CAP, para 
cada c lase de contrato. En todo caso, deberá jus t i f icarse en e l expediente 
la e lecc ión del  procedimiento y forma ut i l izados.  
 Serán documentos bás icos de toda contratac ión por procedimiento 
negoc iado: e l proyecto técnico, va lorac ión per ic ia l ,  memoria valorada, o 
presupuesto técnico, aprobados por e l Pleno de la Corporac ión, informe de 
Intervenc ión sobre cons ignac ión presupuestar ia;  informe jur íd ico, p l iego 
t ipo general  o p l iego específ ico; Decreto de invi tación de la tr ip le oferta,  
sa lvo excepc iones; decreto de adjudicación; contrato; cer t i f icado de 
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publ ic idad; compromiso de f inanc iac ión,  en caso de necesidad de 
complementar la insuf ic ienc ia presupuestar ia,  debiendo constar ta l  
insuf ic ienc ia en e l Pl iego; f ianza o aval bancar io;  ofer tas presentadas; ac ta 
de aper tura de p l icas y adjudicac ión provis ional;  recepc ión def in i t iva; 
devolución de f ianzas y d i l igenc ia de archivo. 
 Las adjudicac iones por procedimiento negociado se concederán a la oferta 
más ventajosa económicamente, en general.  En caso de f i jar  como prec io 
justo, no la ofer ta más baja, s ino un prec io super ior  a otro ofertas te, la 
Alcaldía deberá apoyar su cr i ter io se lect ivo, razonando los  motivos 
técnicos o cual i tat ivos  por los que f i ja en d icha cuant ía e l  prec io justo del 
contrato.  
En caso de que se otorgue la adjudicac ión por  procedimiento negoc iado a 
la baja,  s i  hay empate entre dos o más ofer tas económicas, la se lecc ión se 
resuelve por sor teo. En dichos casos la selección a la baja, s i  se incurre en 
baja temerar ia,  se es tará a lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 109 del Reglamento 
General de Contratac ión del  Estado.  
Los expedientes de régimen excepc ional para obras, serv ic ios , suminis tros 
o adquis ic iones de EMERGENCIA, se incoarán únicamente por causa de 
acontec imientos catas tróf icos, s i tuac iones de gran pel igro o neces idades 
que afec ten d irec tamente a la  segur idad públ ica, derrumbes, inundac iones, 
ru inas inminentes, etc.  El Pleno o e l Alcalde dando cuenta poster ior  a l 
Pleno,  podrá ordenar  la d irec ta ejecuc ión de las obras o adquis ic iones, s in 
sujec ión  a los requis i tos formales de la Contratac ión Administrat iva. Haya 
o no-crédito presupuestar io,  se l ibrará mandamiento de pago a just i f icar ,  y 
luego se instru irá e l opor tuno expediente de modif icac ión de crédi to.  Se 
entenderá EMERGENCIA la ejecuc ión de lo  impresc indible para neutral izar  
e l pel igro y remediar  la insegur idad. El resto de las obras, serv ic ios , 
suministros o adquis ic iones,  se contratarán conforme a los requis i tos 
procedimenta les de la contratac ión. El órgano ejecutor de la emergencia 
hará expresar dec larac ión de la misma, razonando de forma motivada,  
previo e l opor tuno informe técnico, la resoluc ión adoptada sobre el  
par t icu lar .  
 Cuando las  obras munic ipales se real icen con medios propios,  tanto 
personales como mater ia les , y con d irecc ión técnica munic ipal ,  se 
cal i f icará el expediente de “obras real izadas por adminis trac ión”.  Tales 
expedientes constarán de la s iguiente documentac ión bás ica: Proyecto 
técnico, memoria valorada,  informe o presupuesto técnico, informe de 
Intervenc ión, informe de Secretar ía. Acuerdo Pleno o Comisión de 
Gobierno, dec larando e l carácter de la obra y jus t i f icando su contratac ión.  
 
  BASE 24.  -  SALDOS DE DUDOSO COBRO 
 
 Para la determinac ión de los derechos de d if íc i l  o impos ib le 
recaudación se deberá tener en cuenta la  ant igüedad de las deudas, e l 
impor te de las mismas, la  natura leza de los recursos de que se trate, los  
porcentajes de recaudac ión tanto en per iodo voluntar io como en vía 
ejecut iva y demás cr i ter ios de valorac ión que de forma ponderada se 
establezcan por la Ent idad Local.  En cualquier caso, la  cons iderac ión de un 
derecho como de dif íc i l  o impos ib le recaudación no impl icará su anulac ión 
n i produc irá su baja en cuentas.  
 
   La determinac ión de la cuant ía de los derechos que se 
cons ideren de d if íc i l  o impos ib le recaudac ión podrá real izarse b ien de 
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forma indiv idual izada,  bien mediante la f i jac ión de un porcentaje a tanto 
a lzado. Así  y por razones de homogeneidad con los  ejerc ic ios anter iores 
los derechos pendientes de cobro de 1.997 y anter iores son de muy dif íc i l  
real izac ión cons iderándose íntegramente de dudoso cobro. Respecto a l 
resto de derechos pendientes de cobro a l 31 de Dic iembre de 2.001  se 
t iene que d ist inguir  los s iguientes  porcentajes de dudoso cobro:  
 
  INGRESOS DELEGADOS A  SUMA 
 

  2.003  2.002  2.001  2.000 
 
I .B. I .urbana    5%    6%   7%    8% 
I.B. I .rus t ica  10%  12%  14%  16% 
I.A.E.    20%  22%  25%  30% 
 
INGRESOS DELEGADOS AL RECAUDADOR 
 
    2.003  2.002  2.001  2.000 
 
 Resto conceptos   25%    35%    45%    55% 
 
NORMAS ADICIONALES 
 
En las bases que se es tablecen se pretende regular la ejecuc ión del  
Presupuesto General  de es te Ayuntamiento para e l ejerc ic io 2.003, 
teniendo en cuenta las dispos ic iones legales v igentes, s i  bien hasta tanto 
no se d isponga con tota l garant ía del  s istema informát ico adaptado a la 
Ins trucc ión de Contabi l idad para la Administrac ión Local,  aprobada por  
Orden del Minis ter io  de Economía y Hacienda, de 17 de Jul io  de 1.990, 
será necesar io adecuar la contabi l idad a los actuales  medios de los que 
d ispone esta Corporac ión.  
 
  NORMAS SUPLETORIAS 
 
 En todo lo no previsto en las presentes bases, se estará a la  
leg is lación en cada caso apl icable, conforme al orden de fuentes señalado 
en e l apar tado E) del ar t ícu lo 5 de la Ley  7/1.985,  de 2 de Abr i l ,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local ,  y a los acuerdos de la  
Corporac ión.”  
 
 E.-  Documentos integrantes en e l Presupuesto del Patronato 
Munic ipal  de Depor tes : 
 
 El Presupuesto del Patronato Munic ipal de Depor tes consta de las 
s iguientes part idas de gastos  y conceptos de ingresos:  

 
PRESUPUESTOS  EJERCICIO 2003 
 

A P L I C .  P R E S U P U E S T AR I A  CONCEPTO P ARTI D A euros 
  166, 386  

452     212  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (MEJORAS)        18.030,36 €  
452     22109  SUMINISTRO  VARIOS        23.439,47 €  
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452     224  PRIMAS SEGUROS        13.222,27 €  
452     22707  D.ESCOLAR Y ESC. DTVAS.         23.439,47 €  
452     22708  ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS         6 .010,12 €  
452     22709  CURSOS Y CONFERENCIAS         1 .202,02 €  
452     22710  ASISTENCIA A CURSOS         2 .404,05 €  
452     22712  CONTRATACIONES   EMP.  MONITORES        69.116,39 €  
452     22713   MANT. ORDINARIO INST        27.045,54 €  
452     22714  PREMIOS MEJORES DEPORTISTAS         3 .005,06 €  
452     22715  BECAS DEPORTISTAS PROMESAS            601,01 €  
452     22716  AYUDAS CLUBES        27.045,54 €  
452     22717  CONTR. SERV.  COMPL.   PERSONAL .  Y GIM        54.091,09 €  
452     22718  PLAN ANIMACION DEPORTIVA ESCOLAR         28.848,58 €  
CAPITULO 6                     -    €   
452     625  ADQUISICION MATERIAL INVENTARIABLE         3 .606,07 €  
452    63201  MEJORA INSTALACIONES (CERRAMIENTO PISTA GIM)         51.086,03 €  
 TOTALES……………    352.193,07 €   

INGRESOS   

APLIC,  
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO PARTIDA  

34100 PRECIOS PUBLICOS ACTIVIDADES        78.131,57 €  
399  OTROS INGRESOS  (TASAS  INST.  PUBL. )          4 .207,08 €  
46200 TRANSFERENCIAS AYUNTAMIENTO      216.364 ,36 €  
76100 MEJORA INSTALACIONES (CERRAMIENTO PISTA GIM)         51.086,03 €  
4551 SUBV. GENERALITAT VALENCIANA            601,01 €  
4621 SUBV. DIPUTACION (  ESCUELAS DEPORTIVAS Y ACT.  

EXTRA) 
        1 .803,04 €  

TOTALES……………     352.193,09 €   

   
 As imismo, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Junta del  
Patronato Munic ipal de Deportes,  del  17 de d ic iembre de 2002,  cuyo texto 
d ice as í:  
 
 “DICTAMEN: 
 La Junta del Patronato Munic ipal de Depor tes en sesión celebrada e l 
día 17 de d ic iembre de 2002, ACUERDA POR UNANIMIDAD aprobar el 
proyecto de presupuestos 2003.”  
 
 F.-  Plant i l la  que se propone para e l  ejerc ic io 2003,  relac ión 
indiv idual izada y catálogo de puestos de t rabajo.  
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A R E A S  D E  S E R V IC IO  OR D E N    N O ME N C LA T O R    
P U E S T OS  

P LA ZA  :  E S C A LA  P LA ZA :  S U B E S C A L A  C A T E GO R IA / C A R G O  FU N C IO N A R IOS  GR U P O  N IV E L  C D .  C .E S P E C I
F .   

S IT U A C IO
N  

 

            
            
          V :  

V a ca n te  
 

            
A . -  S E C R E T A R IA  
GR A L .  

           

1 . -  S ec r e t a r í a  1  S e c r e ta r i o  G e n e ra l  H a b i l i t a c i ó n  
N a c i o na l  

S e c r e ta r í a  S e c r e ta r i o  G r a l .  
S u p e r i o r  1 ª   

A n d ré s  C a l v o  G u a r i o l a  A  3 0  1 . 8 4 1 , 4 7  P   

1 . 1 .  S e cc i ó n  1 ª              
(S c i os .  G en e r a l es ) .  2  Je f a t u ra  d e  S e cc i ó n :           
   T A G.   A dm ó n .  G r a l .  T éc n i c a  Je f e  S e cc i ó n  A n to n i o  F u en t es  

S i r v en t  
A  2 5  9 30 , 17  P   

              
 3  Je f e  d e  N e g o c i ad o :           
  A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n .  G r a l .  A dm i n i s t r a t i v o  Je f e  N e g oc i ad o   V i c e n t e  A l f o n so  Ma c i á   C  2 0  6 52 , 92  P   
            
 4  U n i d a d  d e  A c t as :           
  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  

A dm i n i s t r a t i v o  
U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

N u r i a  A ds u a r  Qu e s ad a  D  1 8  2 43 , 96  P   

            
 5  U n i d a d  O . I .R . :           
  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  

A dm i n i s t r a t i v o  
U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

A n to n i o  R am ón  F e no l l  D  1 8  3 41 , 55  P   

            
 6  U n i d a d  O . I .R . :           
  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  

A dm i n i s t r a t i v o  
U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

Jo s é  A n t º  E s t e l a  
C a p a r r o s  

D  1 8  4 79 , 34  P   

            
 7  U n i d a d  O . I .R . :           
  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  

A dm i n i s t r a t i v o  
U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

D e  nu e va  c r e ac i ó n  D  1 2  3 41 , 55  V   

            
 8  U n i d a d  E s ta d í s t i ca :           
  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  

A dm i n i s t r a t i v o  
U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

A n g e l es  d e l  C .  L l ed ó  
R o c am o r a  

D  1 8  2 43 , 96  P   

            
 9  U n i d a d  d e  P a t r i m o n i o           
  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  

A dm i n i s t r a t i v o  
U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

A n a  P o l o  F e r r á n de z  D  1 8  2 43 , 96  P   

            
 1 0  Je f e  N e g .   Mu l t a s -          
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Gu b e r na t i va s :  
  A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n .  G r a l .  A dm i n i s t r a t i v o  Je f e  N e g oc i ad o   A m p ar o  Gom i s  

R o d r íg u e z  
C  2 0  2 60 , 50  P   

            
 1 1  N o t i f i c a d o r :           
  S u b a l t e r n o  A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  N i t i f i c ad o r  F rc o .  Mo r a  Ma s  E  1 4  4 21 , 16  P   
            
 1 2  N o t i f i c a d o r :           
  S u b a l t e r n o  A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  N i t i f i c ad o r  Jo a q u ín  L l ed ó  

Go n zá l e z  
E  1 4  2 57 , 32  P   

            
 1 3  Je f e  N e g oc i a d o  

I n f o rm á t i c a :  
         

  A dm i n i s t r a t i v o -
I n f o rm á t i c a  

A dm ó n .  G r a l .  A dm i n i s t r a t i v o  Je f e  N e g oc i ad o   Ma n u e l  B e l é n  S o l  C  2 0  6 52 , 92  P     

            
1 . 2  S ec c i ó n  2 ª             
(U r b an i sm o ) .  1 4  Je f a t u ra  d e  S e cc i ó n :           
  T A G  A dm ó n .  G r a l .  T éc n i c a  Je f e  S e cc i ó n  E d u a r d o  A n d a r i as  

D u r á  
A  2 5  9 30 , 17  P   

            
 1 5  Je f e  d e  N e g o c i ad o :           
  A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n .  G r a l .  A dm i n i s t r a t i v o  Je f e  N e g oc i ad o   M .  D em et r i o  G ar c ía  

M i r a l l e s  
C  2 0  6 52 , 92  P   

            
 1 6  U n i d a d  d e  O b r as :           
  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  

A dm i n i s t r a t i v o  
U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

Ma g d a l e n a  Ma s  
C a ñ i za r e s  

D  1 8  2 43 , 96  P   

B . -S E R V IC IOS  
E C O N O MIC OS  

           

1 . -  I n t e r ve n c i ón  1 7  I n t e r v en t o r  H a b i l i t a c i ó n  
N a c i o na l  

I n t e r v en c i ó n  S u p e r i o r  1 ª  Ma t i l de  P r i e t o  
C r em ad e s  

A  3 0  1 . 8 4 1 , 4 7  P   

            
 1 8  Je f e  N e g oc i a d o  

R e n ta s -E xa c . :  
         

  T éc n i c o - A dm i n i s t r a t i vo  A dm ó n .  G r a l .  T éc n i c o  
A dm i n i s t r a t i v o  

Je f e  N e g oc i ad o .   Mª  A su n c i ó n  F i u en t es  
Ma s  

A  2 5  3 83 , 88  P  (

            
 1 9  Je f e  N eg o c i a do  P l u s -

V a l i a  
         

  A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n .  G r a l .  A dm i n i s t r a t i v o  Je f e  N e g oc i ad o   T r i n i d ad  Ga d e a  F u s t e r  C  2 0  2 60 , 50  P   
            
 2 0  Je f e  N e g oc i a d o  

I n s p . C o n ta b . :  
         

  A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n .  G r a l .  A dm i n i s t r a t i v o  Je f e  N e g oc i ad o   D i m a s  A s e nc i o  Gom i s  C  2 0  8 88 , 68  P   
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 2 1  U n i d a d  d e  

C o n ta b i l i d ad :  
         

  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  
A dm i n i s t r a t i v o  

U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

E n ca r n ac i ó n  G óm e z  
P é r e z  

D  1 8  4 20 , 94  P   

            
 2 2  U n i d a d  d e  

C o n ta b i l i d ad :  
         

  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  
A dm i n i s t r a t i v o  

U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

D e  nu e va  c r e ac i ó n  D  1 2  2 43 , 96  V   

            
2 -T e s o r e r í a  2 3  T es o r e r o  ( E xe nc i ó n )  H a b i l i t a c i ó n  

N a c i o na l  
T es o r e r í a  S u p e r i o r  1 ª  E xen c i ó n  A  3 0  1 . 3 9 6 , 4 2  V  E

            
 2 4  Je f e  S ec c i ó n  

E c on óm i c a :  
         

  T A G  A dm ó n .  G r a l .  T éc n i c a  Je f e  S e cc i ó n  R a f ae l  P a s t o r  C as te l l ó  A  2 5  9 30 , 17  P   
            
 2 5  U n i d a d  T e so r e r í a -

n óm i na s :  
         

  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  
A dm i n i s t r a t i v o  

U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

C o n ce p c i ón  L ó p e z  
Or t u ño  

D  1 8  4 20 , 94  P   

            
 2 6  U n i d a d  C a j a - R e n t as :           
  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  

A dm i n i s t r a t i v o  
U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

F rc o .  C e r d á  C a n d e l a  D  1 8  2 43 , 96  P   

            
 2 7  U n i d a d  T e so r e r í a :           
  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  

A dm i n i s t r a t i v o  
U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

R a q u e l  C a sa n ov a  
A s en c i o  

D  1 8  2 43 , 96  P   

            
 2 8  U n i d a d  A g .  D es a r ro l l o  

L oc a l  
         

  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  
A dm i n i s t r a t i v o  

U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

Jo s é  Go n za l o  Ma s  
P e n a l v a  

D  1 2  2 43 , 96  P   

            
 2 9  U n i d a d  I n t e rv . -

T es o r e r í a  
         

  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  
A dm i n i s t r a t i v o  

U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

D e  nu e va  c r e ac i ó n  D  1 2  2 43 , 96  V   

            
C . -  O F IC IN A  T E C N IC A              
 1 . -    U r b a n i sm o .  3 0  Je f e  S c i os .  T é c n i c o s :           
  A r q u i t e c t o  S up e r i o r  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  S u p e r i o r  A r q u i t e c t o   A l f r ed o  A g u i l e r a  

C o a r as a  
A  2 5  1 . 4 8 3 , 2 7  P   
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 3 1  A d j u n t o s  S c i os .  

T éc n i c os :  
         

  A r q u i t e c t o  T é c n i c o  A dm ó n .  E s p ec i a l  T éc n i c a  Me d i a   A p a re j a d o r  F e rn a n do  F u en t es  
C o n es a  

B  2 3  8 66 , 42  P   

            
 3 2  I n g e n i e r o  T éc n i c o  

I n d us t r i a l  
A dm ó n .  E s p ec i a l  T éc n i c a  Me d i a   I n g e n i e r o  T .  I n d us .  

E l é c t r i c o  
Ma n u e l  C a nd e l a  
S a n t a c r u z  

B  2 3  7 26 , 98  P   

            
 3 3  A yu d a n t e  S c i os .  

T éc n i c os  
         

  D e l i ne a n t e  A dm ó n .  E s p ec i a l  T éc n i c a  A u x i l i a r  D e l i ne a n t e  A m a d or  H i n o j os a  
S á nc h e z  

C  2 0  4 84 , 92  P   

            
 3 4  A yu d a n t e   S c i os .  

T éc n i c os  
         

   D e l i n e an t e  A dm ó n .  E s p ec i a l  T éc n i c a  A u x i l i a r  D e l i ne a n t e  S a n t i a g o  H e r ná n d e z  
R i zo  

C  1 4  2 60 , 50  P   

            
 3 5  U n i d a d  O f i c i na  t é cn i c a           
  A u x i l i a r -A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .   A u x i l i a r  

A dm i n i s t r a t i v o  
U n i d a d -
A dm i n i s t r a t i v a  

D e  nu e va  c r e ac i ó n  D  1 2  2 43 , 96  V   

            
 2 . -  O b r a s  3 6  C a p a t a z - Ma e s t ro  d e  

Ob r a s  
A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  Ma e s t r o  S a l v ad o r  L l ed ó  

S o r i a no  
D  1 8  4 19 , 57  P   

            
 3 7  O f i c i a l  d e  O br a s  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  O f i c i a l  a l b añ i l  Je s ús  H e rn á n d e z  R u i z  D  1 6  2 82 , 00  P   
            
 3 8       “               “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  O f i c i a l  a l b añ i l  E m i l i o  Mo r e n o  Mo r e n o  D  1 6  2 82 , 00  P   
            
 3 9       “               “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  O f i c i a l  a l b añ i l  F u nc i o n a r i o  e n  I nc a p .  

P t e .   
D  1 6  2 82 , 00  V  (

            
 4 0       “               “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  O f i c i a l  a l b añ i l  P l a za  c r e a d a  D  1 6  2 82 , 00  V  (
      (P r om o c i ó n  I n t e rn a )       
 4 1  P e ó n  d e  O br a s  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  P e ó n  d e  O br a s  Ja c i n t o  N av a r r o  C o r té s  E  1 4  2 38 , 31  P   
            
 4 2      “              “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  P e ó n  d e  O br a s  D em óf i l o  L l ed ó  

H u r ta d o  
E  1 4  2 38 , 31  P   

            
 4 3     “              “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  P e ó n  d e  O br a s  Ju a n  B o j  Q u es a da  E  1 4  2 38 , 31  P   
            
 4 4     “              “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  P e ó n  d e  O br a s  V i c e n t e  S á nc h e z  

Mo l i n a  
E  1 4  2 38 , 31  P   
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 4 5     “              “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  P e ó n  d e  O br a s  Ge rm á n  D av ó  G a rc ía   E  1 4  2 38 , 31  P   
            
 4 6     “              “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  P e ó n  d e  O br a s  Jo s é  L óp e z  S e q u e r o  E  1 4  2 72 , 12  P   
            
 4 7     “              “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  P e ó n  d e  O br a s  F rc o .  P e n a l v a  A ds u a r  E  1 4  2 38 , 31  P   
            
 4 8     “              “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  P e ó n  d e  O br a s  F rc o .  F e r rá n d e z  

A l f o ns o  
E  1 4  2 38 , 31  P   

            
 4 9     “              “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  P e ó n  d e  O br a s  C a ye t a no  P as to r  

On t e n i en t e  
E  1 4  2 38 , 31  P   

            
 5 0     “              “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  P e ó n  d e  O br a s  R a f ae l  D u r á n  A s e nc i o  E  1 4  2 38 , 31  P  (
             
 5 1    “              “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  P e ó n  d e  O br a s  F rc o .  B a l a g u e r  Ló p e z  E  1 4  2 38 , 31  P   
            
 3 . -  S e rv i c i o s  5 2  O f i c i a l  C h o fe r  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  O f i c i a l  C o n d uc to r  F rc o .  Ma c i á  Qu e sa d a  D  1 6  2 82 , 00  P   
            
 5 3       “      Ja r d i n es .  

C a p a t a z .  
A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  O f i c i a l  J a r d i ne r o  -

C a p a t a z -  
A n g e l  S a l c e d o  T o r r e s  D  1 6  4 19 , 57  P   

            
 5 4       “      F o n t a n e r o  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  O f i c i a l  F on t a ne r o  A n to n i o  B u rg a d a  P é r e z  D  1 6  3 49 , 61  P   
            
 5 5       “                “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  O f i c i a l  F on t a ne r o  Jo s é  L .  C a sa n ov a  

S o l e r   
D  1 6  2 81 , 95  P  (

            
 5 6       “                “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  O f i c i a l  F on t a ne r o  A n t º  F .  Ma s  D i a z  D  1 6  2 81 , 95  P  (
            
 5 7       “      E l ec t r i c i s t a  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  O f i c i a l  E l e c t r i c i s t a  V i c e n t e  N av a r ro  Ma s  D  1 6  4 19 , 57  P   
            
 5 8       “      E l ec t r i c i s t a  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  O f i c i a l  E l e c t r i c i s t a  A n to n i o  Ma r t í n e z  

A zna r  
D  1 6  4 19 , 57  P   

            
 5 9       "       E l e c t r i c i s t a  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  O f i c i a l  E l e c t r i c i s t a  P l a za  c r e a d a  D  1 2  4 19 , 57  V  (
            
 6 0       “       P i n to r  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  O f i c i a l  P i n t o r  P a b l o  G i l  A d s ua r  D  1 6  3 49 , 61  P   
            
 6 1  A yu d a n t e  C h o f e r  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  A yu d a n t e  C o n du c t o r  L u i s  B e l m e n t o  

B e l m o n t e  
E  1 4  3 70 , 16  P   

            
 6 2  P e ó n  d e  J a r d i n es  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  P e ó n   d e  J a r d i ne r ía  F u nc i o n a r i o  e n  I nc a p .  

P t e .   
E  1 4  2 38 , 31  V  (

            
 6 3  P e ó n  d e  J a r d i n es  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  P e ó n   d e  J a r d i ne r ía  R am ó n  Me n d o za  

B e r ru e zo  
E  1 4  2 38 , 31  P   
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 6 4  Op e r a r i a  L i m p i e za  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  Op e r a r i a  d e  

L i m p i e za  
E n ca r n ac i ó n  A s e nc i o  
P é r e z  

E  1 4  2 04 , 93  P   

            
 6 5         “               “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  Op e r a r i a  d e  

L i m p i e za  
Jo s e f a  Q ue s ad a  
Ga l v a ñ  

E  1 4  2 04 , 93  P   

            
 6 6         “               “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  Op e r a r i a  d e  

L i m p i e za  
A s un c i ó n  Ga l l a rd o  
Mo l i n a  

E  1 4  2 04 , 93  P   

            
 6 7         “               “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  Op e r a r i a  d e  

L i m p i e za  
C o n ce p c i ón  S i e r r a  
D u r á n  

E  1 4  2 04 , 93  P   

            
 6 8         “               “  A dm ó n .  E s p ec i a l  S .E sp e c i a l es  O f i c i os  Op e r a r i a  d e  

L i m p i e za  
E n ca r n ac i ó n  A l f o ns o  
G i m én e z  

E  1 4  2 04 , 93  P   

            
 6 9  C o n se r j e  C em en t e r i o  A dm ó n  G ra l .  S u b a l t e r n o  C o n se r j e  C em en t e r i o  F rc o .  D a v ó  B o t e l l a  E  1 4  3 57 , 42  P   
            
 7 0  C o n se r j e  Me r ca d o  A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  C o n se r j e  Me r ca d o  F rc o .  C a n d e l a  A d s ua r  E  1 4  4 08 , 92  P   
            
 7 1  V i g i l an t e  Me d i o  

A m b i e n t e  
A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  V i g i l an t e  Me d i o  

A m b i e n t e  
D e  nu e va  c r e ac i ó n  E  1 0  2 45 , 08  V   

            
D . -  S E R V IC IOS  
S OC IA LE S  

           

      E q u i p o  B a s e  7 2  P s i có l o g o  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  S u p e r i o r  P s i có l o b o  E q u i p o  
B a se  

Mª  Je s ús  F e r rá n d e z  
Ma c i á   

A  2 5  2 18 , 14  P   

            
 7 3  A s i s t e n t e  S oc i a l  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  Me d i a  A s i s t e n t e  S oc i a l  E .  

B a se  
P i l a r  C a sa l t a  M i ra v e t  B  2 1  4 96 , 09  P   

            
 7 4  A s i s t e n t e  S oc i a l  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  Me d i a  A s i s t e n t e  S oc i a l  E .  

B a se  
S i l v i a  L l e dó  P as c ua l   B  2 0  2 29 , 54  I  (

            
 7 5  A s i s t e n t e  S oc i a l  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  Me d i a  A s i s t e n t e  S oc i a l  E .  

B a se  
P l a za  c r e a d a  B  1 6  2 29 , 54  V  (

            
 7 6  Je f e  d e  N e g o c i ad o :           
  A dm i n i s t r a t i v o  A dm ó n  G ra l .  A dm i n i s t r a t i v o  Je f e  d e  N e g o c i ad o  Mª  J os é  G ar c ía  

B e r na b é  
C  2 0  2 60 , 50  P   

            
 7 7  U n i d a d  S c i os .  

S o c i a l es .  
         

  A u x i l i a r -A dm t t v o .  A dm o n .  G r a l .  A u x i l i a r  
A dm i n i s t r a t i v o   

U n i d a d  
A dm i n i s t r a t i v a  

P l a za  c r e a d a  D  1 2  2 43 , 97  V  (
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E . -  
E D U C A C IO N ,C U LT U R
A  Y   

           

D E P OR T E             
C om et i do s  E s p ec i a l e s  7 8  D i re c t o r  d e  Mu s eo s :           
1 . -  Mu s eo s  y  C u l t u r a   A r q ue ó l o g o  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  S u p e r i o r  A r q ue ó l o g o -D to r .  

Mu s e os  
Ju l i o  T r e l i s  Ma r t í  A  2 5  5 70 , 77  P   

            
 7 9  A yu d a n t e  G e s t i ó n  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  A yu d a n te  A yu d a n t e  G .  Mu s eo s  N u r i a  L l e d ó  C e rd á   C  2 0  4 59 , 01  P   
            
 8 0  A yu d a n t e  G e s t i ó n  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  A yu d a n te  A yu d a n t e  G .  Mu s eo s  A n a  S a t o r r e  P é r e z  C  1 4  2 60 , 50  P   
            
 8 1  C o n se r j e  C a s a  

C u l t u ra :  
         

  S u b a l t e r n o  A dm ó n  G ra l .  S u b a l t e r n o  C o n se r j e  C as a  
C u l t u ra  

P l a za  c r e a d a  E  1 0  2 45 , 08  V  (

            
2 . -  E qu i p o  
P s i co p e da g ó g i co .  

8 2  P s i có l o g o  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  S u p e r i o r  P s i có l o g o  G .  
P s i co p e da g ó g i co  

Mª  E u ge n i a  F e r rá n d e z  
A l f o ns o  

A  2 3  2 18 , 14  I  (

            
 8 3  P e d ag o g o  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  S u p e r i o r  P e d ag ó g o  G .  

P s i co p e da g ó g i co  
B e g oñ a  P é r e z  C an d e l a  A  2 5  2 18 , 14  P   

            
 8 4  P e d ag o g o  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  S u p e r i o r  P e d ag ó g o  G .  

P s i co p e da g ó g i co  
D e  nu e va  c r e ac i ó n  A  2 0  2 18 , 14  V   

            
 8 5  A s i s t e n t e  S oc i a l  A dm o n  E s pe c i a l  T éc n i c a  Me d i a  A s i s t e n t e  S o c i a l  G .  

P s i co p e .  
A n to n i a  Ma s  C ar r e r es  B  2 1  2 29 , 54  P   

            
3 . -  G es t i ó n  C u l t u r a l -
B i b l i o t e ca  

8 6  T éc n i c o  d e  G es t i ó n  
C u l t u ra l  y   

         

  D i re c t o r  B i b l i o te c a  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  Me d i a  T éc n i c o  en  G .  
C u l t u ra l - E d u c a .  

J .  P as cu a l  Ma s  B o ye r  B  2 1  3 14 , 04  P   

            
 8 7  A yu d a n t e  G es t i ó n  

b i b l i o t ec a  y  
         

  a r c h i vo  do c um e n t os  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  A yu d a n te  A yu d a n t e  de  a r c h i v o .  D e  nu e va  c r e ac i ó n  C  1 4  2 60 , 50  V   
            
 8 8  A u x i l i a r  T éc n i co  d e  

Ge s t i ón   
         

  C u l t u ra l  y  B i b l i o te c a  A dm ó n  E s pe c i a l  T éc n i c a  A u x i l i a r  A u x i l i a r  B i b l i o t ec a  F rc o .  A n t º  B e l s o  
Ga l v a ñ  

D  1 8  2 43 , 96  P   

            
 8 9  C o n se r j e s  C o l e g i o           
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P ú b l i c o :  
  S u b a l t e r n o  A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  C o n se r j e  C .P .  F rc o .  J .  P as t o r  Ma s  E  1 4  2 45 , 08  P   
            
 9 0          “  A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  C o n se r j e  C .P .  A n to n i o  Ma n c hó n  

B e l s o   
E  1 4  2 45 , 08  P   

            
 9 1          “  A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  C o n se r j e  C .P .  V i c e n t e  R u i z  N a v a r r o  E  1 4  2 45 , 08  P   
            
 9 2          “  A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  C o n se r j e  C .P .  Jo s é  B u r ga d a  P é r e z  E  1 4  2 45 , 08  P   
            
 9 3          “  A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  C o n se r j e  C .P .  J .  A rm a n d o  P o l o  Ma s  E  1 4  2 45 , 08  P   
            
 9 4          “  A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  C o n se r j e  C .P .  V i c e n t e  Ma c i á  G a rc ía   E  1 4  2 45 , 08  P   
            
4 . -  G e s t i ó n  D e po r t i v a  9 5  C o o r d i na d o r  I n s t .  

D e p o r t i v as  
A dm ó n .  G r a l .  A u x i l i a r  

A dm i n i s t r a t i v o  
U n i d a d  A d t i v a .   F rc o .  S e r na  Go n zá l e z  D  1 8  6 52 , 92  P   

            
  C o n se r j e s  

I n s t .D e p o r t i v as :  
         

 9 6  S u b a l t e r n o  A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  C o n se r j e  I .  D t v a .   A n to n i o  C a n de l a  L l e dó   E  1 4  2 45 , 08  P   
            
 9 7         “  A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  C o n se r j e  I .  D t v a .   Jo s é  M.  P é r e z  L l ed ó   E  1 4  2 45 , 08  P   
            
 9 8         “  A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  C o n se r j e  I .  D t v a .   R a f ae l  S a av e d r a  

T om á s  
E  1 4  2 45 , 08  P   

            
 9 9         “  A dm ó n .  G r a l .  S u b a l t e r n o  C o n se r j e  I .  D t v a .   Ma n u e l a  P e r t us a  

E sc o b a r  
E  1 4  2 45 , 08  P   

            
F . -  P O L IC IA  LO C A L  1 00  I n s pe c t o r  J e f e  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  I n s pe c t o r  J e f e  F rc o .  N a v a r r o  D av ó   B  2 2  9 07 , 60  P   
            
 1 01  O f i c i a l   A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  O f i c i a l  P t e .  p r oc e s o  se l e c t i v o  C  1 8  3 30 , 95  V  (
  (P r om o c i ó n  I n t e rn a )            
 1 02        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  O f i c i a l  P t e .  p r oc e s o  se l e c t i v o  C  1 8  3 30 , 95  V  (
  (P r om o c i ó n  I n t e rn a )           
 1 03        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  O f i c i a l  V i c to r  Mo n to ya  P r i e t o  C  1 8  3 30 , 95  P   
            
 1 04        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  O f i c i a l  M .  M i g u e l  G u i l a b e r t  

V i v es  
C  1 8  3 30 , 95  P   

            
 1 05  A g e n t e  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  P t e .  p r oc e s o  se l e c t i v o  C  1 4  2 29 , 03  V  (
            
 1 06        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  F rc o .  R u i z  D av ó  C  1 6  2 29 , 03  P   
            
 1 07        “      .  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  A n to n i o  G i m é n e z  H e r t  C  1 6  2 29 , 03  P   
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 1 08        “      A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  A n to n i o  Q ue s ad a  

A l a r có n  
C  1 6  2 29 , 03  P   

            
 1 09        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  A n to n i o  Ma r t í n e z  

C a b r e r a  
C  1 6  2 29 , 03  P   

            
 1 10        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  A n to n i o  L l ed ó  D u rá n  C  1 6  2 29 , 03  P   
            
 1 11        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  D i eg o  P é r e z  B e l m o n te  C  1 6  2 29 , 03  P   
            
 1 12        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  J .  Ma n u e l  R om er o  

A l b e r o l a   
C  1 6  2 29 , 03  P   

            
 1 13        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  Je s ús  C as a n ov a  S o l e r  C  1 6  2 29 , 03  P   
            
 1 14        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  Ju a n  A n d r és  Ma c i á  G i l  C  1 6  2 29 , 03  P   
            
 1 15        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  I s a be l  A l eg r e  I g l es i a s  C  1 6  2 29 , 03  P   
            
 1 16        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  Ju l i a  Mª  A l f a r o  G a rc ía   C  1 6  2 29 , 03  P   
            
 1 17        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  R a f ae l a  G i m é n e z  

Ge l a r d o  
C  1 6  2 29 , 03  P   

            
 1 18        “     S c i o .  I ns p .  

Ob r a s  
A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  P e d ro  B a l l e s t e r os  

L o za no  
C  1 6  2 82 , 86  P   

            
 1 19        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  S e r g i o  S e r n a  V e r ga r a  C  1 6  2 29 , 03  P   
            
 1 20        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  V t e .  A .  C o r b í  Ga l i an a  C  1 6  2 29 , 03  P   
            
 1 21        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  A n to n i o  G ar c ía  

Ma r t í n e z   
C  1 6  2 29 , 03  P   

            
 1 22        “     S c i os .  

I n f . GE S P OL  
A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  Jo s é  L .  P é r e z  S o r i a n o  C  1 6  3 54 , 09  P   

             
 1 23        “    S c i os .  

A dm i n i s t r a t i v o s  
A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  A n to n i o  Q u i l és  L ó p e z  C  1 6  4 07 , 15  P   

            
 1 24        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  P t e .  p r oc e s o  se l c t i v o  C  1 4  2 29 , 03  V  (
            
 1 25        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  Je s ús  T r e v i ño  L óp e z  C  1 6  2 29 , 03  P   
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 1 26        “    S c i os .  
A dm i n i s t r a t i v o s .  

A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  Jo s é  A n t º  P ov e d a  Ma s  C  1 6  4 07 , 15  P   

            
 1 27        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  P t e .  p r oc e s o  se l e c t i v o  C  1 4  2 29 , 03  V  (
            
 1 28        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  V i c to r i a n o  B e r n a be u  

P é r e z  
C  1 6  2 29 , 03  P   

            
 1 29        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  R am ó n  F r i a s  C a t en a  C  1 6  2 29 , 03  P   
            
 1 30        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  Jo a q u ín  L l e d ó  P a sc u a l  C  1 6  2 29 , 03  P   
            
 1 31        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  S a l v ad o r  L ó p e z  

E s p i no s a  
C  1 6  2 29 , 03  P   

            
 1 32        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  C a r l o s  P .  Mo r e n o  J u a n   C  1 6  2 29 , 03  P   
            
 1 33        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  T r as l a d o  a l   A y t º  S t a .  

P o l a  
C  1 4  2 29 , 03  V  C

            
 1 34        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  F u nc i o n a r i o  e n  

e xc ed e nc i a  
C  1 4  2 29 , 03  V  (

            
 1 35        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  P l a za  c r e a d a  C  1 4  2 29 , 03  V  (
            
 1 36        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  P l a za  c r e a d a  C  1 4  2 29 , 03  V  (
            
 1 37        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  P l a za  c r e a d a  C  1 4  2 29 , 03  V  (
            
 1 38        “  A dm ó n  E s pe c i a l   S c i os .  E s p ec i a l e s  A g e n t e  P l a za  c r e a d a  C  1 4  2 29 , 03  V  (
            
            
            
            
            
 L A B OR A LE S  F IJ OS   O f i c i a l  Ob r e r o  1 ª         F I J O .   
G . -  A QG U A GE S T             
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PLANTILLA ESTRUCTURAL DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL PERMANENTE. Año 2 ,003 
PLAZAS Nº  GRUPO ESCALA PLAZA:  SUBESCALA CATEGORIA/CARGO 

A.-  FUNCIONARIOS       
DE CARRERA      
      
Secretaría Gral .   1  A Habi l i tac ión 

Nac ional  
Secretaría Super ior  1ª  

      
In tervenc ión 1 A Habi l i tac ión 

Nac ional  
In tervenc ión Super ior  1ª  

      
Tesorer ía 1 A Habi l i tac ión 

Nac ional  
Tesorer ía Supr ior  1ª  

      
T .A.G. (Secretaría.)  2  A Admón 

Gral.   
Técnica  Jefe Secc ión 

      
T .A.G. (S.Económicos-
Tesorer ía)  

1 A Admón.  
Gral.  

Técnica Jefe Secc ión 

      
Técnico Adminis trat ivo 1 A Admón.  

Gral.  
Técnica-
Administrat iva 

Jefe Negoc iado.  

      
Administrat ivos 7 C Admón.  

Gral.  
Adminstrat iva Jefe Negoc iado 

      
Auxi l iares-
Administrat ivos 

17 D Admón.  
Gral.  

Auxi l iares-
Administrat ivos 

Unidad Admtva.  

      
Not i f icadores 2 E Admón.  

Gral.  
Subalterno Not i f icadores 

      
Conser jes  13 E Admón.  

Gral.  
Subalterno Conser jes  

      
V ig i lante 1 E Admón.  

Gral.  
Subalterno Vig i lante Medio Amb

      
Técnico Super ior  1 A Admón.  

Espec ia l  
Técnica-Super ior  Arqui tec to 

      
Técnico Super ior  2 A Admón.  

Espec ia l  
Técnica-Super ior  Ps icólogos 

      
Técnico Super ior  2 A Admón.  

Espec ia l  
Técnica-Super ior  Pedagogos 

      
Técnico Super ior  1 A Admón.  

Espec ia l  
Técnica-Super ior  Arqueólgo 

      
Técnico Medio 1 B Admón.  Técnica Media Aparejador  
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Espec ia l  
      
Técnico Medio 1 B Admón.  

Espec ia l  
Técnica Media Ingeniero T. Industr ia

      
Técnico Medio 4 B Admón.  

Espec ia l  
Técnica Media As istente Soc ia l  

      

      

Técnico Aux i l iar  2 C Admón.  
Espec ia l  

Técnica Aux i l iar  Del ineante 

      
Técnico Aux i l iar  1 D Admón.  

Espec ia l  
Técnica Aux i l iar  Auxi l iar  de Bib l io teca

      
Serv ic ios  Espec ia les  1 B Admón.  

Espec ia l  
S.Espec ia les-
Media 

Técnico Gest ion Cult

      
Serv ic ios  Espec ia les  2 C Admón 

Espec ia l  
S.Espec ia les-
Ayudante 

Ayudante G. Museos

      
Serv ic ios  Espec ia les  1 C Admón.  

Espec ia l  
S.Espec ia les-
Ayudante 

Ayudante Bib l io teca 

      
Jefatura Pol ic ía Local  1 B Admón 

Espec ia l  
Sc ios . Espec ia les  Inspector Jefe 

      
Mandos Intermedios 
Pol ic ia Local  

4 C Admón 
Espec ia l  

Sc ios . Espec ia les  Of ic ia les  

      
Agentes Pol ic ía Local  34 C Admón 

Espec ia l  
Sc ios . Espec ia les  Agentes 

      

Capataz Obras 1 D Admón 
Espec ia l  

Sc ios . Espec ia les  Capataz  

      
Of ic ia les  13 D Admón.  

Espec ia l  
Sc ios . Espec ia les  Of ic ia les  

      

      

Ayudantes 1 E Admón.  
Espec ia l  

Sc ios . Espec ia les  Ayudante 

      
Operar ios  18 E Admón.  

Espec ia l  
Sc ios . Espec ia les  Operar ios-Peones 

      

B.-  LABORAL FIJO      



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 19-12-02 

      
Operar io 1 -  Sc ios . 

Espec ia les  
Stro. Agua 
Potable 

Of ic ia l  1ª   

    (AQUAGEST)  
      
      
LABORAL 
TEMPORAL 

 DEFINICION  JORNADA  

    C.-  Completa  
A.-  DE 
DURACIÓN 
DETERMINADA  

   P.-  Parc ia l   

    DD. -  
Durac ión 
determinada.   

 

    I . -  
In ter in idad.  

 

PUESTO DE 
TRABAJO.  

     

P ianista 1 Profesora Escuela de Mús ica  C/DD  
      
Subalterno 2 Conser je Cementer io Munic ipal   C/DD  
      
Operar ia 3 Sc io. L impieza edif ic ios   C/DD  
      
ADL. Fomento 4 Psc ió logo AOP/Servef   C/DD  
      
ADL. Fomento 5 Pedagoga AOP/Servef   C/DD  
      
ADL. Fomento 6 Auxi l .  Adt tvo.  AOP/Servef   P/DD  
      
ADL. Fomento 7 Dtra. Plan de Choque a l Empleo 

2.002 
 C/DD  

      
B ienestar  Soc ia l  8  Monitor  de minorías étn icas  C/DD  
      
B ienestar  Soc ia l  9  Trabajadora Soc ia l,  in tervenc ión 

comunitar ia  en  
 C/DD  

  Barr iadas marginales e 
inmigración.  

   

Bienestar  Soc ia l  10 Trabajador Soc ia l.  Programa 
Toxicómanos.  

 P/DD  

      
B ienestar  Soc ia l  11 Trabajadora Soc ial .  Prog. In terv.  

Famil iar  
 P/DD  

      
B ienestar  Soc ia l  12 Ps icóloga. Prog.  Interv.  Famil iar   P/DD  
      
B ienestar  Soc ia l  13 Profesor EGG. Usuar ios Sc ios . 

Socia les.  
 P/DD  

      
B ienestar  Soc ia l  14 Trabajador  Soc ia l.  Equipo Base  C/DD  
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Bienestar  Soc ia l  15 Trabajador  Soc ia l.  Equipo Base. 
Prog. emergencia  

 P/DD  

  soc ia l e in tervenc ión gra l .  en 
famil ias .  

   

Bienestar  Soc ia l  16 Graduado Soc ia l.  Desarrol lo Pg.  
Sc ios . Soc iales .  

 P/DD  

      
B ienestar  Soc ia l  17 Conser je Dispensar io Médico en e l  

Realengo.  
 P/DD  

      
B ienestar  Soc ia l  18 Educador . Prog.  Interven.  

Comuni tar ia 98 Viv i .  
 P/DD  

      
B ienestar  Soc ia l  19 Monitor  t iempo l ibre. P.Interv. 

Ctr ia.  98 Viv i .  
 P/DD  

      
B ienestar  Soc ia l  20 Auxi l .C l in ica. As is t .Sani tar ia y 

Alfabet izac ión.  
 P/DD  

      
In tervenc ión  21 Espec ia l is ta en Catastro, Mto. 

padrón IBI.  
 C/DD  

      
In tervenc ión 22 Auxi l .Del ineante.  Mto.  padrón IBI .   P/DD  
      
In terve.Tesorer ía 23 Auxi l i .  Adt tvo..  Sc ios . Económicos.   C/DD  
      
Cul tura.  24 Conser je Casa de Cultura. Apoyo 

Sc io. Internet.  
 C/DD  

      
Cul tura/Educac ión
. 

25 Conser je Sc ios . Grales. Apoyo C.  
Cul tura-  CP.  .  

 C/DD  

      
Cul tura 26 Técnico M. Bib l io teca. 

Cata logac ión.  
 C/DD  

      
Educac ión  27 Pedagoga Gabinete 

Ps icopedagógico  
 C/DD  

      
Educac ión 28 Espec ia l is ta en Cor te y 

Confecc ión.  
 P/DD  

      
Educac ión 29 Interprete id iomas.  Colaborador 

del  profesorado 
 C/DD  

  para e l  co lect ivo de inmigrantes.     
Medio Ambiente 30 Vig i lante Medio 

Ambiente/L impieza.  
 C/DD  

      
Deportes.  31 Conser je Insta l.  Depor t ivas.   C/DD  
      
Secretaría 32 Auxi l .  Adt tvo.  Secc ión 1ª OIR  C/DD  
      
Secretaría 33 Auxi l .  Adt tvo. Secc ión 1ª  

Personal/R. Inter ior .   
 C/DD  
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 G.-  Informe de Secretaría.  
 
INFORME JURÍDICO.-  
 
 A pet ic ión del Sr .  Alcalde y con motivo de la e laboración de la  
Plant i l la de personal  del  Ayuntamiento, que ha de someterse a la  
aprobación del  Pleno, previo d ictamen de la Comis ión Informativa de 
Régimen Inter ior .  De acuerdo con lo es tablec ido en e l ar t .  149 de la Ley 
39/88 de Hac iendas Locales y ante la  tramitac ión del Presupuesto 
correspondiente a l ejerc ic io económico del  año 2.003, se incorporan los  
documentos bás icos en mater ia de Personal ,  a saber,  la Plant i l la revisada,  
e l Catá logo de Puestos de Trabajo y la Relación Indiv idual izada de Puestos 
de Trabajo.  
 La revis ión de la Plant i l la de personal ,  en apl icac ión de los  
pr inc ip ios de ef icac ia y economía que deben presid ir  el  func ionamiento y 
organizac ión de las  Administrac iones Públ icas va a seguir  estando 
encauzada por  la l ínea pol í t ica de auster idad en e l gasto públ ico del Cap. I  
de l Presupuesto, s i  b ien, en apl icación de esos mismos pr inc ipios que 
deben complementarse, se proponen c ier tas revis iones en la p lant i l la con 
e l f in de ir  adaptándola progres ivamente a las necesidades que la misma 
debe cubr ir  y que hacen convenientes tanto la creac ión de alguna p laza,  
como la revis ión de a lgunas de las ex istentes. De entre las novedades que 
se proponen cabe d ist inguir :   
1 Aux i l iar  Adminis trat ivo de Admón.  Gral . ,  para in tervenc ión, supeditada a 
la amort izac ión de la p laza de Administrat ivo, ac tualmente ocupada por Dº 
Dimas Asencio Gomis ,  cuando proceda a su jubi lac ión.   
1 Aux i l iar  Administ rat ivo de Admón. Gral . ,  con func iones compart idas entre 
las secc iones de Intervenc ión y  Tesorer ía.  
1 Aux i l iar  Adminis trat ivo de Admon. Gral.  para la Of ic ina Técnica 
Munic ipal ,  condic ionada a la adscr ipción del func ionar io de la Consel ler ía 
de Agr icu ltura Dº Javier Aznar Mas, a las func iones de Medio Ambiente y  
Agr icu l tura, bajo la dependenc ia del Ingro.  Técnico Industr ia l   que deberá 
asumir  tanto los asuntos de Medio Ambiente como los de L impieza v iar ia y 
recogida de basura.   
1 Aux i l iar  Administrat ivo de Admón. Gral . ,  para la secc ión 1º de Secretaría 
con func iones en la O. I .R.  
1 Pedagogo para e l Gabinete Ps icopedagógico Mpal .  
1 Vigi lante de Medio Ambiente.    
1 Ayudante de Archivo,  que se adscr ib irá a los serv ic ios de la  bib l io teca y  
archivo de documentos munic ipales para gest ión y  tratamiento de éstos.  
  As imismo,  se es tablece un  incremento del C. Especí f ico 
prev is to para determinados Jefes de Negociado, con el f in de establecer 
equiparac ión en  las retr ibuc iones de puestos de trabajo de caracter íst icas 
semejantes, según cr i ter io del gobierno munic ipal,  que se concreta en la 
cuantía de 652,92 Euros, para los func ionar ios s iguientes : Dº Vicente 
Alfonso Mac iá,  Dº M. Demetr io Garc ía Mira l les y  Dº Frco. Serna González.   
El Equipo de Gobierno ha e laborado la revis ión, en base a los s iguientes 
fundamentos jur íd icos:   
a.-  El  ar t .  4-1 de la Ley 7/1.985 (LBRL) otorga a los  Munic ip ios potestades 
de autoorganizac ión ( letra a) y de programación o p lanif icac ión ( letra c) .  La 
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organizac ión de los serv ic ios  adminis trat ivos del Ayuntamiento corresponde 
a l Alcalde, como Jefe Super ior  de la Adminis trac ión Jefe Super ior  de 
Personal (ar ts .  41-2 y 41-14 del ROF).  
b.-  La e laboración de la Plant i l la que se e leva a Pleno,  previo dic tamen de 
la Comis ión de Régimen Inter ior  y s imultáneamente a la aprobac ión del  
Presupuesto General  de 2.003, trata de responder a los pr incipios de 
rac ional idad económica y ef ic ienc ia y a justarse de acuerdo con la  
ordenación general  de la economía, a tenor de lo es tablec ido en e l ar t .  90-
1,  segundo párrafo,  de la  c i tada L.B.R.L. .  
c .-  De conformidad con e l ar t .  126-1 del Texto Refundido de la Ley de 
Régimen Local,  la Plant i l la propuesta se someterá a Pleno anualmente, con 
ocas ión del  debate presupuestar io .  Es dec ir ,  correrá su misma suerte.   
En un apartado independiente, y fuera de la es tructura orgánica de la 
Plant i l la,  se re lac ionan todos los puestos laborales no f i jos, de jornada 
completa y/o parc ia l,  de durac ión determinada o in ter ina,  que realmente no 
son de nueva creac ión,  por lo que no impl ican incremento de gasto, pero 
que s in embargo es prec iso sujetar a cata logación, ya que, se trata de 
s ituac iones laborales  que pueden consol idarse o amort izarse.  
En cuanto a la Oferta de Empleo, se aprobará y publ icará anualmente,  
dentro del mes s iguiente a la aprobac ión del Presupuesto (ar t .  128-1 del 
c i tado TRLRL)  conforme a las p lazas vacantes que resulten de la  
aprobación de la Plant i l la .  Dicha Ofer ta se conf igurará por decreto de 
Alcaldía.  
En conc lus ión, el presente informe al que se inc luyen la Plant i l la revisada, 
e l Catá logo de Puestos de Trabajo y la Relación Indiv idual izada de Puestos 
de Trabajo, se incorporará al expte. del Presupuesto, para su tramitac ión 
s imul tánea, debiendo ser  previamente d ictaminadas las cuest iones de 
personal  por  la  Comisión Informat iva de Régimen Inter ior .”   
 
 A cont inuac ión, se in ic ia el  debate de los  Presupuestos Generales 
para e l año 2003,  in terv in iendo en pr imer lugar e l Sr.  Mas Sant iago de 
FEJONS, manifes tando que a la hora de valorar la Memoria de 
Presupuestos del 2003 no puede o lv idarse que se trata de una propuesta 
para f ina l de una legis latura. Ut i l izando un lenguaje pedagógico, podría 
dec irse que a lo largo de tres años el Gobierno Munic ipal ha ido aprobando 
los cursos y que ahora, in tenta aprobar,  s i  procede, e l f inal de carrera. A 
su ju ic io,  la va lorac ión que se hace ahora no es una dec is ión a is lada n i 
puntual.  Más b ien cree e l Sr .  Mas Sant iago que se trata de la evaluac ión 
f ina l de una legis latura. Por lo tanto, a l ser  un resultado g lobal ,  manif iesta 
e l interv in iente su sat is facción por  el  apoyo que ha venido br indando curso 
a curso a la gest ión económica del gobierno munic ipal.  Hay hechos y 
real idades. De la misma manera que hay también d iversas in terpretac iones 
sobre ta les real idades. Recuerda e l portavoz de FE que en los 
presupuestos del año 1996 y la subida de unas Tasas y Ordenanzas,  
congeladas durante dos años, su punto de part ida para apoyar aquel los  
presupuestos era que s i no éramos capaces de cambiar la est ruc tura de un 
pueblo que estaba v ie jo y t r is te, no serv ir ía  para nada pedir  un esfuerzo a 
los crevi l lent inos. Cree haber acer tado y en muy poco t iempo se puso a l 
pueblo patas ar r iba y fue convir t iéndose en una nueva real idad.  ¿Que se 
podía haber hecho mejor?. Probablemente. ¿Habrá crevi l lent inos a los que 
no les guste la gest ión?. Esta seguro e l Sr .  Mas que es c ier to. La real idad 
es que después de diec isé is años de gobierno de izquierda lo que se ha 
hecho y e l  mér ito  es  del Gobierno Munic ipal ,  pasando de un modelo de 
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pueblo a ot ro. Ahora ya se ha consol idado e l  proyecto, y por lo tanto, como 
siempre, t iene que ser  el pueblo quién lo rat i f ique o lo rechace.-  en cuanto 
a l presupuesto del 2003 s igue la misma l ínea  con que se in ic ió la gest ión 
de este Gobierno Munic ipal.  Ser iedad en la gest ión, ajus te de las cuentas, 
regular idad en cobros y pagos, sobre todo hay una evidente impuls ión de 
aquel los fac tores que generan más ingresos: ac tual ización de las Tasas y 
Ordenanzas F iscales,  desarro l lo de polígonos industr ia les,  contro l del  
gasto y agi l idad adminis trat iva para conseguir  subvenc iones. Se puede 
acusar a l Gobierno Munic ipal  de que ha gastado mucho, pero dejando a l  
margen e l  que para a lgunos el  gasto ha s ido desorbitado e incontro lable, lo 
cual no es compart ido y s í  rechazado por  otros , los  gastos han estado 
s iempre en consonancia con los ingresos y sobre todo, con la l legada de 
las subvenc iones.-  El que e l presupuesto consol idado sea de 
13.597.501’85€, a su entender se ajusta a la real idad de una s ituac ión 
coyuntura l.  Si se hubiera quer ido hacer un presupuesto e lec tora l is ta, podía 
haberse h inchado no pocas par t idas de invers iones. Sin embargo, cree que 
se t rata de números reales que no t ienen porque ser del  agrado de todos,  
que t ienen una c lara referenc ia opt im ista, porque reducen e l 
endeudamiento del  17’78 por 100 en e l 2002 a l 17’02 por 100 en e l 2003.  
También la pres ión f iscal se reduce en 1 ’6 por 100 por supuesto que las  
c i f ras y los datos son in terpretables , pero a su juic io pos i t ivamente. Pasa 
por a lto la ac tual izac ión y revis ión de las Ordenanzas Fiscales porque ya 
tuvimos un p leno sobre e l las, pero sí  quiere af i rmar que s in la revis ión y 
actual izac ión nos hubiéramos quedado s in e l motor que impulsa cas i toda 
la act iv idad y gest ión de un gobierno. Ins is te en que en n ingún momento ha 
cons iderado que su apoyo a la polí t ica f iscal del Gobierno pueda 
interpretarse como agobiante para los vec inos, ta l  y como nos lo conf irma 
e l informe de la Sindicatura de Cuentas.   En lo que se ref iere a los 
ingresos,  hay que destacar la gest ión ef icaz del  equipo de gobierno para 
depurar y ac tual izar los Padrones de los contr ibuyentes. Ha s ido es ta una 
trayector ia mantenida desde la anter ior  leg is latura y que ha tenido un 
ref lejo constante en los ingresos. Tampoco hay que o lvidar  la ef icaz 
gest ión en lo que hace referenc ia a los  ingresos urbaníst icos por la 
parcelac ión y actual izac ión de los pol ígonos industr ia les. Y también, una 
nota a lta en la ef icac ia administrat iva para recib ir  subvenc iones que han 
tenido como guinda e l  Plan de Choque.-  en cuanto a los gastos , teniendo 
en cuenta que e l capitu lo I ,  los capítu los I I ,   I I I ,   y IX, sobre serv ic ios , 
proveedores,  pago de intereses,  amort izac iones … son c if ras ina lterables , 
so lo nos quedaría valorar e l capitu lo IV y el VI,  como los de mayor 
volumen. – En cuanto al capi tulo VI de invers iones, hay apar tados 
impor tante: la reforma y mejora del Museo Mariano Benl l iure, va l lado de la  
Ciudad Deport iva, ejecuc ión de caminos rura les , expropiac ión de terrenos 
para la c i rcunvalac ión… Para terminar ,  e l  Sr.  Mas Sant iago hace dos 
ref lex iones: A) Acabamos de aprobar un punto s in precedentes que es la 
urbanizac ión de la Rambla, quiere manifestar su enorme sat is facc ión por  
haber podido contr ibu ir  a e l lo,  máxime si todo e l proyecto va a correr a 
cargo de la Consel ler ia.  Cree que es una de las mejores not ic ias para 
Crevi l lent.  B) A lo largo de los presupuestos echa en fa lta dos cosas: una, 
que cree que hay a lgo que tendr íamos que haber abordado con ser iedad y 
dec is ión y s in embargo no lo hemos hecho: e l teatro Chapi .  Uno: 
¿Remodelac ión o demolic ión? Lo mismo da, pero Crevi l lent neces i ta un 
s it io d igno donde poder manifes tar sus inquietudes cul tura les.  Y dos: Lo  
d ice s in saber la  so lución pero para que todos s igamos conc ienc iándonos,  
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se t rata de la insegur idad c iudadana. Conc luye e l Sr .  Mas Sant iago 
af irmando que habrá que tomarse muy enser io la del incuenc ia, e l  
vandal ismo, los destrozos, los robos. Ins is te en que no sabe cuál es la  
s i tuac ión, pero s í  que s i para solucionar este problema hay que hacer  
invers iones o gastos , lo consideraría como algo pr ior i tar io.    
 
 A cont inuac ión, interv iene e l portavoz de EU, Sr .  Candela Fuentes,  
que cal i f ica este proyecto de Presupuestos como un documento propio de 
una autént ica campaña e lec tora l .  No es c ier to que la pres ión f iscal sea tan 
baja, ni  que los impuestos han aumentado menos que la inf lac ión. Y los 
aumentos f iscales se concretan en las exacciones y tasas que afectan a la 
mayor ía de los contr ibuyentes, mientras que los impuestos urbaníst icos no 
se tocan. Es dec ir ,  e l  presupuesto se nutre del bols i l lo  de los  
contr ibuyentes que menos capac idad económica t ienen. Esa es la  real idad, 
a su ju ic io.  De modo que sus es logans e lectora l is tas sobre la pres ión f iscal 
y la  inf lac ión como techo del incremento de los impuestos, son fa lsos, Sr.  
Alcalde.  En cuanto a la segur idad c iudadana, la dotac ión de pol ic ías en 
p lant i l la para e l año 2003 es insuf ic iente. El pueblo neces i ta más pol ic ía. 
Respecto a ins ta lac iones públ icas, Crevi l lent es def ic i tar ia en no pocos 
serv ic ios , fa l tos  de cal idad, lo cual  es independiente a su n ive l de 
recaudación y a la pres ión f iscal baja. El Gobierno Munic ipal só lo se 
preocupa de su pol í t ica recaudator ia,  só lo valora su gest ión económica y 
s i tuac ión contable. Es esa una mala soluc ión. Todavía s igue baja la 
recaudación de inf racciones urbanís t icas.  T ienen Vds. abandonada la 
l impieza públ ica del pueblo. Y lo  peor es  que e l pueblo lo  sabe, toma 
conc iencia de e l lo y así lo ha manifestado en c ier tas encuestas. Pero Vds. 
s iguen negando estas  carenc ias , porque lo  contrar io supondr ía tener que 
incrementar inf raestructuras,  dotac iones de personal,  serv ic ios  
completamente deter iorados. Los jardines están l lenos de excrementos de  
perros , así  como las  vías públ icas, y Vds.  s iguen s in hacer  n inguna 
campaña prevent iva.  Y es  que realmente están perd iendo e l  pulso de 
gobernar :  e l  pueblo lo  ve c laro, no basta con gastar más, s ino que hay que 
gobernar .  Por la Ordenanza de la OPEP, d icen Vds.  que van a ingresar  
más. Por lo v isto p iensan poner más sanc iones.  En ese Presupuesto del  
2003, no sólo cons ignan los gastos del año,  s ino que nos hablan de gastos 
poster iores, a real izar en futuros ejerc ic ios. Puro e lectoral ismo. Su 
memoria, Sr.  Alcalde, parece más b ien la dec larac ión de bases de un 
próx imo programa polí t ico. Vicente Mas a ludía en su intervenc ión a que se 
cons ignase a lgo para e l Teatro Chapí.  Ese teatro es nuestra cant inela 
inagotable desde hace años. Cons igue Vd. a l menos una cant idad para 
honorar ios de redacc ión de un proyecto, por algo habrá que empezar .  No 
f igura cons ignac ión a lguna para la Asoc iac ión En Jaume I,  n i  para otras 
muchas act iv idades de part ic ipación c iudadana. Nada de créditos se 
cons igna para el t ranspor te escolar ,  pese a nuestra machacona insistenc ia. 
En Ronda Sur hace fa lta un centro pol iva lente soc io-cul tura l,  y nada se 
prevé a l respecto. En cuanto ayudas al  tercer mundo, pese a nuestra 
campaña del 0,07, d ice e l Sr .  Candela Fuentes, no se cons igna en ese 
Presupuesto n i un solo euro. Y sus razones, carentes de sol idar idad,  
estr iban en que todavía habrá que resolver  muchos problemas internos de 
nuestro pueblo antes.  Para temas de sol idar idad,  cero. Bastar ía con pasar 
la cons ignación del 2º Jumelage a los temas de sol idar idad con el tercer  
mundo. En cuanto a ese per iódico “Crónica de Crevi l lent” ,  con fa lsas 
pretens iones de ins t i tuc ional idad y puramente informat ivo, no es nada 
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par t ic ipat ivo ni democrát ico, carece de una plura l idad, de un contras te de 
opin iones, só lo s irve para ensalzar a es te Gobierno, es un canto de loa a l  
Alcalde más que una información objet iva e inst i tuc ional;  a la Oposic ión no 
se le da oportunidad de verter  ninguna opin ión. Exhibe un bolet ín 
informat ivo de un Ayuntamiento s in Alcalde del  PP, que pone de e jemplo de 
un buen hacer.  En cambio, en Crevi l lent  con e l d inero de todos sólo se 
l im ita el  Gobierno popular a hacer  propaganda propia, cu idando con 
par t icu lar  atenc ión la f igura del Alcalde del PP. Sería bueno que 
ref lex ionasen y supr imieran esa cons ignación. Por todo lo expuesto e l  
Grupo de EU no apoyará la aprobación de estos Presupuestos Generales 
para e l  año 2003.  
 
 Seguidamente, interv iene la Señora Asens io del Grupo Munic ipal  del 
PSOE, af irmando que a tenor de la  Memoria del  Alcalde, empezará 
hablando también de los ingresos. Es cur ioso observar como se prevén 
aumentos en e l impuesto de construcc iones, en el IAE y en e l IBI -Rúst ica, 
s in modif icar las respect ivas Ordenanzas Fiscales . Seguramente, d isponen 
Vds. de datos para respaldar ta les aumentos. Pero proporc ionalmente, 
deberían Vds. aumentar cuant i tat iva y cual i tat ivamente los serv ic ios. Habla 
e l Sr .  Mas Sant iago de haber cambiado e l modelo de pueblo, pasando a ser  
un pueblo a legre y seguro.  Pero la insegur idad es insat is fac tor ia,  la  
l impieza def ic iente, no func iona la Of ic ina de Información Juveni l ,  n i  se 
prevé cons ignac ión de crédito para e l Teatro Chapí.  Tenemos un patr imonio 
inmueble, con edif ic ios en ru inas y no se le ponen remedios a esta 
s i tuac ión. Claro que, gobernando el PP, esos problemas no son problemas. 
Pero la real idad es muy otra:  no hay v ig i lanc ia de jard ines, se deter ioran 
las ins ta lac iones, no se repara nada, no hay mantenimiento de serv ic ios e 
insta lac iones, e l mobi l iar io urbano está abandonado. La cons ignac ión de 
Pol ic ía e l año 2002 no se gastó y pasará a economías, sa lvo las horas 
extras real izadas. No puede hacer e l PP una Rambla s in edif ic ios , porque 
e l lo  supondr ía unas expropiac iones e levadís imas. Sin embargo, hay 
neces idades reales s in provis ión o s in incremento, y aquí no preocupa 
a lcanzar e l n ive l del IPC. Este es un módulo que sólo se apl ica a ingresos, 
pero no para normal izar los gastos de los serv ic ios , cuyos costes  aumentan 
año tras año. El IPC se pondera según la convenienc ia. Hay invers iones 
que no son sólo gastos del  2003, s ino que inc luso se irán desarro l lando en 
suces ivos años. Se ignoran neces idades tan evidentes como la 
restaurac ión de la ant igua Casa del  Médico,  e l Hospita l o e l Teatro Chapí.  
El PSOE apostó por un proyecto más digno y ambic ioso para e l Museo 
Mariano Benl l iure, en vez de esa previs ión tan c icatera y escasa, para la  
envergadura y proyección de esa f igura ar t ís t ica. Estar ía más just i f icado e l  
hecho de ignorar e l  Teatro Chapí s i  se hubiera hecho un esfuerzo 
presupuestar io más ambic ioso. Verdaderamente el presupuesto de este 
Museo es rácano, no se comprende que a la vis ta de es ta pobre mira de 
nuestros  proyectos cultura les  no se haya cons ignado nada para e l Teatro 
Chapí .  Ni  tan s iquiera se puede hacer ya  la presentac ión de Reinas de 
Fiestas con d ignidad,  porque carecemos de local  adecuado para e l lo .  La 
impor tanc ia a lcanzada por nuestro Museo Mar iano Benl l iure queda por los 
suelos,  no sólo por es te c ircunstanc ia l c ierre temporal,  s ino por lo c icatero 
que es presupuestar iamente e l proyecto que se avec ina. Nos quedamos a 
medio camino. Por eso reiv indicamos e l Teatro Chapí y otras  ins ta lac iones 
cultura les , que compensen tanta c icater ía en el  resurg imiento de un Museo 
que ya era una real idad de a lcance ambic ioso. La poblac ión de la Ronda 
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Sur t iene déf ic i t  en insta lac iones soc io-cul tura les, b ib l iotecas y act iv idades 
pol iva lentes y soc ia les. Se nos repl icará, d ice Asens io, que hay previs ta 
una zona pr ivada de oc io en d icho sector.  Pero los centros cultura les  
públ icos son insust i tu ib les. En mater ia de subvenc iones, só lo se ha 
cons ignado la del Museo Mar iano Benl l iure. Ni tan s iquiera entra la 
subvenc ión para la ampliac ión deport iva de la zona sur.  (Mat iza  el Alcalde 
que nunca aseguró que íbamos a ser  inc lu idos con esa subvención, que 
hay mucho déf ic i t  en insta lac iones depor t ivas en otros munic ip ios,  pero que 
intentaríamos ser inc lu idos a pesar de e l lo.  Pero s i no hay pos ib i l idades de 
lograr la,  el  Ayuntamiento f inanc iaría su coste a l 100%). Las expropiac iones 
en Ronda Sur ,  para la c ircunvalación correrán a cargo de este 
Ayuntamiento, es és te un coste exces ivo para nuestros contr ibuyentes, 
cuya contraprestac ión no compensa tanto sacr i f ic io;  a pesar de nuestra 
cr í t ica, d ice Asens io,  e l  PP no reacc ionó a l respecto de forma pos i t iva. 
Según encuestas,  los  serv ic ios son def ic ientes en comparac ión con los  
ingresos. El pueblo p ide más invers ión en determinadas act iv idades y 
serv ic ios , que al  menos compensen e l esfuerzo y sacr i f ic io  que se les v iene 
ex ig iendo año tras año. Habla de jard ines abandonados, a lumbrado 
def ic iente, faro las s in mantenimiento y conservac ión, losas suel tas de 
aceras y p lazas, etc . . .  Es prec iso sacar gastos superf luos, hacer lo que 
realmente se neces ita.  Por  ejemplo,  esa segur idad c iudadana,  de la que 
tanto presumía e l PP,  y de la que h izo  bandera e lectora l,  ahora tan 
abandonada. Tendrá que resolver e l problema la derecha, es dec ir ,  e l  PP y 
FEJONS. (El  Sr.  Serna d ice que el  por tavoz de FEJONS ha d icho que no 
sabe como resolver e l  problema de la  segur idad c iudadana) . En ocho años, 
la derecha no ha hecho nada, no es que no sepa, es que práct icamente no 
ha hecho nada. Y mientras presumen Vds.  de segur idad, la  del incuenc ia 
aumenta a d iar io ,  por  semanas y meses, por años, de día y de noche, s in 
contar con el  déf ic i t  de sus inf raestructuras. En conc lus ión, dice Asens io, 
estos presupuestos no ref lejan lo que en real idad neces i ta Crevi l lent .  Por 
e l lo  votará en contra este grupo munic ipal  social is ta.  
 
 El Sr .  Serna dice que e l PP aprobará estos presupuestos, los ú lt imos 
de la leg is latura. Agradece a Vicente Mas su apoyo desde 1996. Hoy ha 
dado buena prueba de el lo,  ca l i f icando la gest ión de este Gobierno de 
ser ia,  r igurosa, ef icaz,  con una pol í t ica f iscal buena, con una presión f iscal  
moderada, con un importante logro de ayudas y subvenc iones. L legamos a 
este Presupuesto del 2003 con una revis ión de Ordenanzas F iscales en que 
los incrementos es tán por debajo del IPC. En el  IBI  se ha propuesto una 
reducc ión del  coef ic iente,  desde hace tres años consecut ivos, a pesar  de 
una revis ión catastra l  efec tuada por  imperat ivo legal ,  que Vds. votaron en 
contra. No es c ier to que desde la opos ic ión se puedan obtener datos sobre 
una pres ión f iscal a l ta ,  n i  aumentos impos it ivos por enc ima del IPC. 
Tota lmente fa lso. No intenten engañar a nuestros vec inos. La Sindicatura 
de Cuentas f iscal iza la gest ión económica de los Ayuntamientos: de los 
Ayuntamientos mayores de 15000 habitantes, somos e l 20, entre una l is ta 
de 23 munic ip ios . Son c if ras incuest ionables que nos of rece un órgano 
objet ivo e imparc ia l .  Alude a la inv itac ión que h izo el  Sr.  Candela Fuentes, 
para que exhib iera sus recibos de exacc iones locales . (El Sr .  Candela d ice 
que los traerá).  El Sr.  Serna deja sus recibos en la mesa de la Presidenc ia, 
para que todo e l que lo desee, pueda ver sus incrementos en basura, 
c irculac ión e IBI .  Son los recibos desde 1996 a l 2002.  En esos años sólo 
ha tenido un aumento de 7000 ptas . por esos tres conceptos. Ese 



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 19-12-02 

porcentaje de aumento es menor que e l incremento del IPC. Puede que la  
inc idenc ia sea a lgo mayor en sus rec ibos, depende de su patr imonio. Le 
invi ta de nuevo a que exhiba sus rec ibos (El Alcalde d ice que s i pagase 
IAE el Sr.  Serna, todavía ser ía menor su porcentaje de incremento).  Sin 
embargo, para Vds.  esta prueba carece de importancia, ya que n i tan 
s iquiera la Sindicatura t iene credibi l idad para Vds. Respecto a esa fal ta de 
cal idad de servic ios , no la comparte. Pone e l ejemplo del serv ic io de Agua 
Potable,  que se rec ib ió con un 50% de fugas, y ahora se obt iene un 
aprovechamiento de un 75%. El  servic io de l impieza no depende sólo de 
previs iones en gastos. Para Vds. somos un pueblo suc io. Para lograr  
ca l idad de este serv ic io hay que contar con la colaborac ión de los vec inos. 
A la señora Asensio le recuerda que la tasa de basura no es un impuesto 
nuevo,  apl icado por el  PP por pr imera vez.  Todos los  munic ip ios vec inos y 
próx imos a nosotros apl ican la tasa por la recogida de basuras. En cuanto 
a inf racc iones urbanís t icas, le repl ica a l Sr.  Candela, que se prec ia de ser 
contrar io  a l f raccionamiento del pago de ta les sanc iones, que e l  Gobierno 
Munic ipal no sólo recauda re l ig iosamente todas esas sanc iones,  s ino que 
jamás ha a lentado la  fórmula de la inf racción, para sos layar la l icenc ia 
urbanís t ica, n i obra a impulso de lo que d igan Vds. No son buen ejemplo 
para hacer recomendac iones a l respecto. Lo que no hará nunca e l PP es 
dejar,  como hic ieron Vds.,  que 225 expedientes de inf racc iones 
urbanís t icas prescr ib iesen, dejando de ingresar   52 mi l lones de ptas. :  esa 
sí que fue una negl igenc ia grave. Ahora se nos sol ic i ta previs ión para un 
nuevo Centro Cív ico en Ronda Sur :  díganos dónde, con qué terreno 
podr íamos contar.  La subvenc ión a l Rey En Jaume I no se da. ¿Acaso la  
han sol ic i tado? Responderá Vd. que su conces ión es cuest ión de voluntad 
pol í t ica. En lo re lat ivo a la Crónica de Crevi l lent,  est ima e l Sr.  Serna todo 
lo contrar io ,  porque no se trata de un per iódico de opin ión, s ino todo lo 
contrar io ,  de un inst rumento meramente informat ivo. Si se int roduce e l 
debate polí t ico, e l  per iódico desembocaría en la confus ión. Los 
presupuestos son real is tas , ser ios,  f ina l is tas. Pero,  conc luye e l Sr.  Serna,  
no olv iden que a l pueblo se le gana por la gest ión,  no por la  previs ión.  
 
 El Sr.  Alcalde habla en este debate como autor y pr imer responsable 
de la redacción de los Presupuestos Generales para el año 2003. Es e l  
pr imer Alcalde que e labora con puntual idad los  presupuestos.  En cambio 
Vds. ,  d ice, no sólo no tuvieron puntual idad, s ino que no pocas veces 
dejaron correr e l ejerc ic io s in presupuesto, o sea, con presupuesto 
prorrogado, o lvidando pract icar l iqu idac iones y cuentas generales. Sólo por  
estas cons iderac iones, debería merecer  su aprobación.  Otro cr i ter io de 
valorac ión deber ía ser s i  e l  presupuesto se l iqu ida con déf ic i t  o superávit .  
Sus presupuestos los  gest ionaron como si  se tratara de cuentas del Gran 
Capitán. Ejecutaban las obras a saltos  de “ fardacho”,  y las  dejaban 
inacabadas o las  acababan a medias.  Tenemos un pueblo de 26.000 
habitantes,  pero Vds. nos p iden serv ic ios para 53.000 habitantes, y quieren 
que recaudemos como s i se tratara de un Munic ipio de 13.000 habi tantes . 
Pronto se nos otorgará la  subvenc ión para el  co lector centra l,  a l  100%, 
pero no lo hemos cons ignado en el  presupuesto, mientras  no haya un 
otorgamiento formal ,  que sopor te la previs ión. Hay muchas obras que se 
gest ionarán en e l  2003 y que no aparecen en el  Presupuesto, mientras no 
se nos conf irmen todas las subvenciones sol ic i tadas. San Fel ipe tendrá una 
subvenc ión real que hoy por hoy no aparece. Fal ta concretar la  obra de 
Caminos Rurales, subvenc iones del POL, etc.  Hemos cons ignado lo que es 
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c ier to y seguro en e l momento de e laborar e l presupuesto, por eso es un 
presupuesto real is ta, lejos de los presupuestos e lectora les . La valorac ión 
que hace FEJONS es ponderada y respetuosa en lo relat ivo a l tema del  
Chapí y la Segur idad Ciudadana. No con ese tono bel igerante de la 
Oposic ión de Vds. A EU no le salen b ien las cuentas. Es fa lso y manipulado 
lo de la inf lac ión y la  pres ión f iscal.  A cualquier c iudadano que pagaba e l  
IAE, este año 2003 pagará menos impuestos que en 1995.  Recuerda a 
Asens io  cuando acusó a l PP de incumpl imiento del programa electora l por 
no supr imir  e l  IAE: só lo se incumple a l f ina l del mandato, y e l IAE se 
supr ime antes, así pues se trata de una acusac ión fa lsa, un engaño a los  
vec inos:  és te es e l 3er.  Presupuesto en invers iones.  Dicen que hay que 
hacer el Chapí y e l Sr.  Candela formula premisas categór icas sobre falta de 
honorar ios técnicos para redactar e l proyecto del Chapí;  m ire, s i  lo hace la 
Of ic ina Técnica no hará fa lta la cons ignación presupuestar ia .  Vd. p ide 
transpor te escolar ,  e l  Chapí,  e l  centro pol ivalente, y además segur idad 
c iudadana. . .  Vds.  saben que ahora es impos ib le gastar dinero en Ronda 
Sur,  s in reparcelac ión, no hay todavía terrenos cal i f icados. Habrá terrenos 
en e l Sector A, s i  no pone problemas la Opos ic ión y colabora, cuando se 
desarro l le  ese sector.  Podemos compar t ir  ese centro,  pero no ahora; y por 
su carenc ia,  EU votará en contra.  Pide muchas cosas, pero pide que bajen 
los impuestos. El Chapí puede compart irse,  pero no s imul táneamente con 
las invers iones cultura les  del Museo de Semana Santa y e l Mar iano 
Benl l iure. Reconoce mérito a l PSOE en las negoc iac iones compl icadas en 
la compra de r iqueza museíst ica. Ese mér ito lo reconocerá e l propio 
Alcalde en su momento a l PSOE. Piden Vds. un r i tmo de invers ión a sal tos 
de gato de s iete leguas, pese a un crec imiento a sal to de “ fardacho”.  
Hagan un p lanteamiento más construct ivo y colaborador,  más 
corresponsable en mater ia de invers iones. No es pos ib le ir  con tanta 
rapidez. Aquí ,  para Vds. no func iona nada: ingresos a ltos  que no 
corresponden con la cal idad de los serv ic ios . Y lo centran todo en l impieza,  
segur idad y mantenimiento. A Asens io no le  gusta la Cruz Roja, ¿ por eso 
no func iona la Of ic ina de Información juveni l?.  Func iona fes tejos . Funciona 
e l Servic io de agua: así lo reconoce e l Taibi l la,  recuperando explotac ión, 
reduc iendo consumo de agua; eso es una polí t ica ser ia medioambienta l.  El 
Alumbrado ha mejorado sens ib lemente. En Educación hay 2 Inst i tu tos , un 
nuevo colegio. En Servic ios  Soc ia les , tendremos e l Centro Socia l .  Al f ina l 
e l  mantenimiento, la  basura y la segur idad c iudadana no func ionan.  
Menc iona Vd. serv ic ios que requieren una mayor colaborac ión c iudadana;  
s i  no hubiera del incuentes no habría insegur idad  ni vandal ismos. La 
segur idad es una func ión, de competenc ia estata l .  La p lant i l la de la pol ic ía 
está en marcha; pero la burocracia es lenta, y puede crear 100 aux i l iares 
pronto, pero neces ita más t iempo para crear nueve Pol ic ías . En l impieza y 
basura hay un p l iego de condic iones en marcha, que mejorará e l  servic io.  
Hace fa l ta  mayor colaborac ión c iudadana. Pero en 1995 la roña estaba a 
montones, eran verdaderas catedra les  de basura y roña. La roña de la 
huelga nos s irv ió para demostrar que después de la  huelga se l impió mejor.  
No hay mal  que por  b ien no venga.  Al  f ina l a luden Vds. a la c ircunvalac ión 
de Ronda Sur y que es in terurbana. La c ircunvalación que Vds. pedían era 
un serv ic io urbano, en su tramo norte ex igía un 20% de gasto munic ipal y 
apor tac ión de terrenos. Una ronda es una ronda, y un desdoblamiento es  
otra cosa. Los protocolos y los convenios es tán ahí .  En cuanto a l tema del  
mantenimiento, tenemos las mismas plant i l las que otros munic ip ios, por lo 
que s i no se func iona es y porque los func ionar ios no trabajan; eso es 
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impropio de un part ido de izquierdas y salgo a l paso de su fa lsedad, en 
defensa de los func ionar ios, d ice e l Alcalde. Esta Corporación, en este 
mandato habrá colaborado a hacer pos ib le la Ronda Sur de c ircunvalac ión; 
se hará también la  Rambla,  se pondrá en marcha grac ias  a este mandato 
muchas más cosas impor tantís imas,  ta les  como las  obras de defensa contra 
inundac iones, de hace s ig los , que serán real idad grac ias  a esta 
Corporac ión. Esto es t rabajar en temas enquistados de s ig los, que sacamos 
de su pará l is is .  Estos tres problemas ver tebran nuestro terr i tor io.  Y e l  
esfuerzo b ien merece la pena,  conc luye el  Sr.  Alcalde.  
 
 Piden la palabra Esther e Ignac io. El Alcalde ins iste en que ya está 
agotado el  tema. Dará un turno de 3 minutos.  Esther  d ice que no está 
supl icando la palabra,  se trata del Presupuesto. No se res tr inja a 3 minutos 
las intervenc iones. El  Alcalde ins is te en votar,  por  cons iderar  agotado e l 
debate.  Ignac io se s iente a ludido por Serna con lo  de los rec ibos e 
inf racc iones. Serna d ice que no hubo a lusiones, y s i  las hubo, las ret ira y 
p ide d isculpas.  El Sr .  Candela se da por sat is fecho.  
 
 Conc lu ido e l debate, e l Sr .  Alcalde ordena que se proceda a votar ,  
con los  s iguientes  resultados:  
 
    Votos s í   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   14 
    Votos no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     7  
    Abstenc iones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     0      
    No as is ten ….. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    0  

=============================== 
    Tota l m iembros                   21 
 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  por mayor ía absoluta 
legal,  ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar provis ionalmente e l  Presupuesto General  de 
este Ayuntamiento consol idado para e l ejerc ic io económico del año 2003.  
 SEGUNDO.-  Someter e l expediente a informac ión públ ica,  insertando 
Edic to en e l Tablón de anunc ios y publ icando anunc io en e l Boletín Of ic ia l  
de la  Provinc ia,  para rec lamaciones.  
 TERCERO.- Venc ido e l p lazo de información públ ica y atendidas las 
rec lamaciones per t inentes, se someterá e l Presupuesto a aprobación 
def in i t iva. En e l caso de no formularse rec lamaciones, se cons iderará 
aprobado def in i t ivamente e l Presupuesto, s in necesidad de adoptar nuevo 
Acuerdo.  
 CUARTO.-  Aprobar  la plant i l la  ac tual izada de func ionar ios ,  e l  
Catá logo y la Relac ión de Puestos de trabajo, que se someterán igualmente 
a los mismos trámites de información públ ica y publ icac ión de los 
Presupuestos.        
 
16.1- ASUNTOS VARIOS. 
 Se da cuenta de escr i to presentado por Dª Ana Isabel Pérez García, 
en cal idad de miembro del equipo redactor  del Proyecto de Reparcelac ión 
Sector I-8,  en e l  que manif iesta la ex istencia de error mater ia l  produc ido en 
la redacc ión de la f icha de la f inca resultante A-1b, re lat ivo a los 
porcentajes que corresponden a los propietar ios adjudicatar ios , quedando 
d icha f inca redactada en los  s iguientes  términos:  
 



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno de fecha 19-12-02 

 
 

PROYECTO DE REPARCELACIÓN                  
ANEXO Nº 2 
 
 
                                                
FINCAS ADJUDICADAS 

 
 
 

PARCELA:   A-1b 
 

 MANZANA:   4 
 

 
  1º)  DESCRIPCIÓN:  

       
       URBANA.- Manzana 4, Parcela A-1b, Parcela de terreno 

de forma cuadrada,  en este término munic ipal de Crevi l lente, en 
e l Sector I-8,  con una superf ic ie de 1.081 m2, que l inda: Nor te,  
con Parcela A-1a; Sur :  con Parcela A-14b; Este: con Parcela A-
25 y Oeste: Var io de Red Secundar ia y Vereda de Carga.  

 
  2º)  EDIFICABILIDAD Y USOS:  

   
-  Edificabi l idad:  1.081 m2t.  

 
-  Usos:   Se f i ja como uso predominante e l industr ia l  

establec iéndose otros usos compat ib les que han 
quedado recogidos en e l Plan Parc ia l.  

 
  3º)  ADJUDICATARIO: 

           
 

.- Y LOS CONSORTES DON IGNACIO JESUS MARTINEZ 

CANDELA y DOÑA MARIA ASUNCION ASENCIO GUILABERT, 

en cuanto a CINCUENTA POR CIENTO EN PLENO DOMINIO, con 

carácter presuntivamente ganancial. 

 

 

LOS CONSORTES DON MARTINEZ CANDELA JOSE MANUEL 

y DOÑA MARIA ANGELES GONZALEZ MAS, en cuanto a 
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CINCUENTA POR CIENTO EN PLENO DOMINIO, con carácter 

presuntivamente ganancial. 

 
 4º)  F INCA INICIAL:   

 
Son adjudicatar ios de esta parcela en v ir tud de la  

apor tac ión de la  f inca inic ia l  nº 1 descr i ta anter iormente.  
 

 5º)  T ÍTULO:  
   
Se adjudica esta parcela en v ir tud del  Proyecto de 

Reparcelac ión del  Sector I-8,  una vez aprobado 
def in i t ivamente por e l Ayuntamiento.  

 
 6º)  CARGAS: 

     
       Libre de cargas y gravámenes. 

 
 7º)  AFECCIONES:  

  
A los efec tos  previstos en e l ar t .  72.1 c)  de la L.R.A.U. 

Esta pacela queda afectada a l pago de las cargas de 
urbanizac ión en un 0,66% que de forma provis ional se c i f ra en 
la cant idad de 37.319,63.-€.  IVA inc luído.  

  
El Proyecto de Reparcelac ión en el que se inc luye la f icha 

urbanís t ica transcr i ta fue aprobado en ses ión p lenar ia de fecha 30-01-02.  
 

 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Quedar enterada y aprobar  la rect i f icac ión en los 
términos transcr i tos.  
 SEGUNDO.- Not i f icar  el presente acuerdo a los in teresados a los 
efectos  de su subsanación en e l  Regis tro de la Propiedad de Elche.  
 
16.2 ASUNTOS VARIOS. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad, de fecha 18 de dic iembre de 2002, cuyo tex to 
d ice l i tera lmente lo s iguiente:  
 Vista la resoluc ión 2909/2002 sobre ampl iac ión de la subvenc ión 
dest inada a Servic ios Soc ia les Generales, por importe de DOSMIL 
CUATROCIENTOS EUROS (2.400.-€) ,  ésta Comis ión PROPONE al Pleno 
Munic ipal  que faculte a l Sr .  Alcalde-Pres idente para su aceptac ión.  
 Con ésta, la cant idad tota l de la subvenc ión para e l ejerc ic io 2002 
asc iende a c iento tre inta y s iete mi l  se isc ientos seis con nueve euros 
(137.606’09.-€) .  
 Los grupos pol í t icos  de PP, PSOE y de EU lo aprueban por 
unanimidad.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
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 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus términos.  
 
16.3 ASUNTOS VARIOS.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 18 de d ic iembre de 2002,  cuyo texto 
d ice l i tera lmente lo s iguientes:  
 “Vista la resoluc ión favorable a la conces ión de ayudas para e l 
desarro l lo de Programas de Acogimiento Famil iar ,  cuyo impor te asciende a 
OCHO MIL QUINEINTOS EUROS (8.500.-€) ,  es ta Comisión PROPONE la 
renunc ia a la misma dada cuenta que se ha not i f icado a fecha 2 de 
d ic iembre y e l lo  supone la impos ib i l idad de su gest ión en cuanto 
just i f icac ión, contratac ión de personal,  etc .  
 Los grupos pol í t icos  de PP, PSOE y de EU lo aprueban por 
unanimidad.”  
 La portavoz de  EU, Pi lar  Navascuez, formula una cr í t ica: e l  asunto 
l legó e l 2,  desde e l 16 a l  31 se d iscut ió,  ahora no t iene sent ido la  renunc ia.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
  Rat i f icar  e l  d ic tamen transcr i to  “ut supra” en todos sus términos.  
 
17.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 La señora Asens io formulará unas preguntas, que requieren un c ier to 
desarro l lo ac larator io.  El Sr.  Moya, hace unos días contestó públ icamente 
en los medios de comunicac ión a unas denunc ias que formuló un vec ino.  
Tras la contestac ión del  c i tado conceja l en TVC, la  in terpelante quiere 
ac larar c ier tas  dudas que le  p lantea esa contestac ión.  Dice Moya que e l 
empresar io es tá hac iendo c ier tas adaptac iones urbanís t icas y 
medioambienta les en su nave,  para corregir  las  molest ias que fueron 
motivo de quejas . ¿Se puede contras tar eso en a lgún informe?. Por  otra 
par te, también le consta que la Conceja la de Medio Ambiente había 
af irmado que el empresar io de la refer ida industr ia estaba haciendo una 
l impieza de la nave y su entorno. Sin embargo, muestra unas fotos, que s i  
es pos ible incorporar a es ta ac ta, que demuestran e l estado de suciedad de 
la zona y alrededores de esa nave. Que conf irme la Conceja la su 
af irmación,  ante e l  evidente abandono de la zona, en que no se ha 
produc ido ret irada de basura y de res iduos industr ia les desde hace al 
menos 5 meses. Como dice el Sr .  Alcalde,  en esa zona hay verdaderas 
“catedra les” de roña, p lás t icos, basura y residuos industr ia les , como bien 
indican estas fotos (que muestra a la Corporac ión).  Pregunta a la 
Conceja la de Medio Ambiente s i  hay a lgún seguimiento o vig i lanc ia a l 
respecto. También la  in terpelante muestra su preocupación y se p lantea 
ser ias  dudas sobre lo  af irmado por e l Sr .  Moya,  de que esa zona se es tá 
consol idando como industr ia l ,  cosa que carece por e l momento de apoyo en 
e l vigente PGOU. ¿Es qué acaso en a lguna Comis ión de Urbanismo se ha 
p lanteado esa pos ib i l idad de cambio de uso y zonif icac ión? Y s i no es así ,  
¿no se trata de una c lara declarac ión de in tenc iones de impuls ión y apoyo 
de un desarro l lo i legal de esa zona industr ia l  por par te del Gobierno 
Munic ipal? 
 
 Contesta en pr imer lugar e l Alca lde, como Pres idente de la Comisión 
de Urbanismo, negando rotundamente que e l Gobierno Munic ipal está 
apoyando o impulsando o fomentando un desarrol lo industr ia l ,  s in  respaldo 
de p lanteamiento urbaníst ico. Pero las cosas no son tan s imples ni  
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radicales como plantea la señora Asens io. Alude a l PGOU de 1983, en e l 
que la CN 340 se convierte en l ínea div isor ia de los  sectores industr ia les , 
que se f i jaron en la zona sur de esa carretera, quedando la zona norte 
industr ia l  re legada a suelo rús t ico de uso común. Pero aquí  quedaron 
a lgunas industr ias  que nac ieron en p lena legal idad, al  amparo del 
p laneamiento anter ior  a 1983. Natura lmente, e l v igente Plan dejó en una 
s ituac ión trans i tor ia determinadas industr ias,  cuya subs istenc ia quedó 
práct icamente congelada y es trangulada. El responsable de esa s ituación 
conf l ic t iva es e l v igente instrumento de planeamiento, que creó ta les  
s i tuac iones, manteniendo unas act iv idades que t ienen la  legít ima 
aspirac ión de desarrol larse, pero que t ienen e l ser io impedimento legal de 
ampl iar  sus naves, para adecuar ese desarro l lo .  Una cosa es la act iv idad 
desarro l lada y otra la  pos ib i l idad de real izar obras que e l vigente Plan no 
permite, con lo que los problemas medioambienta les se acrec ientan. No es 
pues e l Gobierno Munic ipal el  que fomenta ese desarro l lo o consol idac ión,  
la causa del mal procede del PGOU de 1983, que práct icamente consol idó 
en la zona c ier tas act iv idades como legales, a la vez que las dejaba 
estranguladas, porque cualquier ampl iac ión era i legal.  Y a l establecer a l l í  
a lgún suelo rús t ico de régimen común, permit ió la convivenc ia del uso 
industr ia l  existente con e l res idenc ial .  Esa es la única zona del norte de la 
CN 340 en que e l PGOU se equivocó, permit iendo usos ambivalentes e 
incompat ib les, en una espec ie de s ituac ión trans itor ia a ext inguir .  Pero lo 
impor tante de esta zona no es s i hay o no l icenc ia de obra o de act iv idad,  
lo impor tante es  s i  contamina o molesta.  Y ese es e l p lanteamiento de este 
Gobierno Munic ipal:  exigir  al  empresar io que insonor ice,  que e l im ine sus 
res iduos, que cambie maquinar ia,  que aís le su ac t ividad con masa arbórea, 
que adopte medidas medioambienta les para evi tar  molest ias.  El  caso de 
una l icenc ia o inf racción urbanís t ica puede cerrarse, pero el  caso de 
molest ias medioambienta les  será s iempre un caso abier to.  
 
 El Sr .  Moya af i rma que hubo informes técnicos en mater ia de 
insonor izac ión. Y é l mismo se encargó de comprobar s i  se adoptaban o no 
ta les medidas. Los inspectores de obras comprobaron la insonor izac ión de 
un compresor ,  las sal idas de a ire, la insonor izac ión de una tr i turadora,  e l  
c ierre de la puerta de la nave,  para evi tar ,  junto con e l val lado de la f inca, 
e l vo lado de p lást icos y otros residuos. Se ha pedido también que los 
empresar ios creen una panta l la vegetal o una masa arbórea, que pal iará 
muchas molest ias . En cualquier caso, e l hecho de admit ir  que al l í  se está 
consol idando una act iv idad no s ignif ica que se esté fomentando cualquier 
i legal idad o permit iendo toda c lase de inf racc iones urbaníst icas. Eso es 
radicalmente fa lso y se remite a los razonamientos expuestos por el Sr .  
Alcalde.  
 
 La señor i ta Pr ieto Candela, Conceja la de Medio Ambiente d ice que la 
pet ic ión de l impieza v iene ex ig iéndose desde el  año 1999. La empresa p ide 
donde t irar  sus res iduos. Esta Conceja la requiere mensualmente la 
l impieza de basuras industr ia les . No hace un seguimiento día a día. Pero a 
los tres días  del Pleno en e l que los  vec inos formularon sus quejas, e l Sr .  
Moya reunió a la famil ia afec tada con e l empresar io (Muestra su extrañeza 
la señora Asensio de es ta reunión conjunta) .  En d icha reunión, e l  
empresar io d i jo que no se t rataba de d iscut i r  s i  se mantenía o se echaba a l  
suelo la industr ia ,  s ino de poner remedio a las molest ias . La mujer de la  
famil ia  denunc iante contestó:  “Vámonos, que aquí  perdemos e l  t iempo”. 
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Con esa predispos ic ión, poco se puede esperar de la co laborac ión de las 
par tes en conf l ic to,  conc luye la señor i ta Pr ieto Candela.  
 
 Finalmente,  e l  Sr.  Candela Fuentes,  pregunta s i  t ras la expos ic ión 
del Sr .  Alcalde hay que entender que la pos ic ión del PP es la de corregir  e l  
PGOU vigente en esa zona.  
 
 Contesta e l Alcalde que no hay que entender nada, porque nada se 
ha af irmado en ese sent ido. Simplemente se ha ref lex ionado en sent ido  de 
“ lege ferenda”,  como simple h ipótes is ,  para ubicar exactamente la  causa de 
los males. Todavía es tá por ver s i  es pos ible o conviene al interés públ ico 
p lantear o no modif icaciones a l respecto; de momento, no es un asunto que 
tengamos en la mesa de estudio de pos ib le revis ión del Plan, conc luye e l 
Alcalde.     
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las veint i t rés horas y c incuenta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


